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P í ^ O D O G O 

fliodos los planes de estudios, que han venido rigien-
^ao en España desde há muchos años hasta 1883, 

señalan dos asignaturas para la enseñanza del Derecho 
canónico, designándose la primera con el nombre de 
Instituciones de Derecho canónico, y la segunda con el 
de Disciplina general de la Iglesia y particular de Es
paña, sin que en ninguno de aquellos planes de estudios 
se determinen los límites propios de cada una de las re
feridas asignaturas, y de aquí la variedad con que se ha
cían estos estudios en las distintas Universidades del 
Reino, habiendo contribuido poderosamente á esta falta 
de unidad las mismas obras de texto, porque lo mismo 
se dice en las designadas para el estudio de las Institu
ciones que en las adoptadas para el de la Disciplina, á 
excepción de una gran parte de las materias concernien
tes á los principios del Derecho canónico, que siempre 
se han considerado como propias de las Instituciones. 

El Real decreto de 2 de Septiembre de 1883, pu
blicado en la Gaceta de 6 del mismo mes, refundió las 
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dos asignaturas de Derecho canónico en una sola, que 
habría de llevar el título de Elementos de Derecho ecle
siástico general y particular de España y con esta dis
posición terminó, como era consiguiente, aquella varie
dad en la enseñanza de esta ciencia, aunque con grave 
detrimento de la misma; porque en lugar de regularizar 
estos estudios, lo cual era de absoluta necesidad, dada 
la anarquía existente en esta parte de la enseñanza, se 
ha tomado una medida radical, según la cual es imposi
ble estudiar aun elementalmente el Derecho canónico en 
un solo curso. 

El Real decreto de 16 de Enero de 1884 sostiene 
la disposición anterior en la parte que limita á una asig
natura el estudio del Derecho eclesiástico general y parti
cular de España, aun cuando en el periodo del Doctorado 
señala dos asignaturas á la ciencia canónica. Esto mismo 
se ordena y prescribe en el Real decreto de 14 de Agos
to del mismo año, sin más diferencia, que la designación 
de esta asignatura con el título de Instituciones de dere
cho canónico, volviendo en esto al nombre que llevaba en 
los antiguos planes de estudios. 

La importancia del estudio del Derecho canónico 
para los alumnos de Derecho y su aplicación práctica en 
nuestro país, en el que los abogados intervienen como 
letrados y defensores de los litigantes en los tribunales 
eclesiásticos, á parte de las íntimas y especialísimas rela
ciones entre la legislación eclesiástica y la civil de Espa
ña, hace necesario, que se dé una idea clara y precisa 
de esta ciencia, de modo que los alumnos puedan fácil
mente por sí mismos extender sus conocimientos y dar 



solución á las dificultades, que hayan de ocurrirles en el 
ejercicio de la noble profesión de abogados, á que aspi
ran ; toda vez que el estudio de esta parte del Derecho se 
reduce á una asignatura y á un solo curso según las vi
gentes disposiciones legales. A este efecto, es indispen
sable hermanar la concisión y brevedad con la claridad 
y profundidad; de modo que el profesor pueda, durante 
el curso, preparar convenientemente á los alumnos, á fin 
de obtener el resultado, que se deja señalado. 

Esto mismo se ha tenido presente en esta obra, en 
la que se examinan y explican los términos de la ciencia, 
iniciándose las distintas materias contenidas en ella, por 
el examen etimológico de las palabras, siempre que se 
considera conveniente: acto seguido se dán las definicio
nes y se explican sus distintos términos, cuando la clari
dad e importancia de la materia lo reclaman: se procede 
después ordenadamente á exponer lo dispuesto en las 
distintas fuentes del Derecho canónico sobre cada una 
de las materias, dando á conocer la legislación general 
de la Iglesia con mayor ó menor extensión, según su res
pectiva importancia; y por último, se señala en cada caso 
la disciplina particular de España en la parte que modifi
ca la gfeneral de la Icdesia, 

Las disposiciones legales, lo mismo que las demás 
fuentes,. se citan pocas veces textualmente en esta obra, 
porque así lo requiere la índole de la misma y el fin que 
dejo indicado; pero se señalan al pié de ella con la ma
yor precisión sus distintas fuentes, para que en caso ne
cesario puedan comprobarse, examinando la ley, su es
píritu y las múltiples cuestionesr que surgen de las pala-
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bras ó textos legales; así como las distintas opiniones de 
los sabios sobre las mismas y cuáles entre ellas son las 
más acertadas. A este efecto he leido y examinado con 
detención las obras, que cito, ó por lo ménos el pasage, 
punto, capítulo ó párrafo del libro, á que me refiero; de 
modo que no será nunca difícil ver con facilidad suma 
las fuentes señaladas; puesto que están designadas con 
exactitud y aun con minuciosidad en todos los casos. 
Solo alguna errata de imprenta podrá desmentir mis 
afirmaciones y esto muy pocas veces, porque se han co
rregido las pruebas con el cuidadc/más exquisito, según 
su especialísima importancia lo requiere. 

El plan de enseñanza y el desenvolvimiento gene
ral de la misma es de suma importancia, reconocida por 
todos y muy particularmente en las obras de texto, de
biendo manifestar con ingenuidad, que esto me ha preo
cupado sériamente, atendida la suma variedad que se no
ta en las obras escritas de medió siglo á esta parte. 
Desde que se abandonó el método predeterminado, cada 
autor ha seguido en sus respectivas obras el plan y or
den que ha considerado más ajustado á la razón y aco
modado á la enseñanza del Derecho canónico; lo cual 
no ha dejado de producir cierta confusión, siendo un 
verdadero obstáculo para el estudio; puesto que es casi 
indispensable el leer toda una obra para comprender el 
pensamiento de su autor, ó para encontrar la materia 
que se desea consultar. Las obras escritas en el presente 
siglo son la más acabada demostración de las afirmacio
nes que preceden. Esta misma variedad en las muchas 
obras que he tenido á la vista, y el atento exámen del 
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método de cada una de ellas, me ha decidido á preferir 
el método antiguo, fundado en la división hecha por Jus-
tiniano en sus Instituciones del Derecho romano, y adop
tada en gran parte por Lancelloti y otros muchos cano
nistas. 

En su consecuencia, esta obrase divide en los cua
tro libros siguientes: 

I . De los principios del Derecho canónico. 
II . De las personas de la Iglesia. 

III. De las cosas eclesiásticas. 
IV. De las penas y delitos canónicos. 

Con respecto á la distribución de las materias, ob
jeto de cada uno de estos libros, se nota gran variedad 
en las obras escritas bajo este plan general, y en su vis
ta no me he decidido por ninguno, sinó que he adopta
do en esta obra el que me ha parecido mejor y es el si
guiente: 

El libro primero se divide en los tres títulos si
guientes: 

I . Prolegómenos, y bajo este nombre se comprenden 
las más importantes cuestiones de Derecho público en su 
relación con la Iglesia. 

II . Fuentes del Derecho canónico en sus diversos 
grados. 

III. Colecciones canónicas. 
El libro segundo está destinado á tratar de las per

sonas de la Iglesia en sus diversos grados jerárquicos, y 
como esta materia es de suma importancia en sí misma, 
no ménos que por los muchos errores en que se ha in
currido acerca de ella, se dá una idea clara y precisa 
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acerca de la institución de la Iglesia, sus elementos cons
titutivos, propiedades, notas y dotes de ella: organismo 
de la misma; derechos y deberes anejos á cada uno de 
sus distintos miembros, según el grado que ocupen en la 
escala eclesiástica, empezando por el más elevado, como 
base y cimiento de este divino edificio, y descendiendo 
gradualmente hasta llegar al último , que puede conside
rarse como la causa motiva de esta divina institución. 

El libro tercero trata de las cosas eclesiásticas, ó 
de los medios necesarios para obrar la santificación del 
hombre en esta vida y alcanzar en la otra un puesto 
seguro en la celestial Jerusalén. La distinta importancia 
de cada una de las cosas con relación al fin de la Iglesia, 
se ha tenido presente en el orden que sesigiie al tratar de 
cada materia; así que los dos primeros títulos tienen por 
objeto las cosas meramente espirituales , como los Sacra
mentos v Sacramentales, descendiendo sradualmente en 
los siguientes á tratar de las cosas consagradas, sagra
das y benditas hasta llegar á las cosas meramente tem
porales , que necesita la Iglesia para la consecución de 
su fin espiritual. 

El libro cuarto tiene por objeto todo lo concer
niente á los medios con que cuenta la Iglesia para con
tener á sus miembros dentro de los límites del deber. 
A este efecto se trata en el título primero de las penas 
eclesiásticas, y en el segundo de los delitos penados 
por la ley. 

Se prescinde en esta obra de muchas materias y 
cuestiones tratadas en las Decretales, que no tienen 
aplicación en la actualidad en España y casi en ningún 
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país de Europa, como los contratos, testamentos, etc., 
etc., que se hallan modificados por la legislación civil 
de las distintas naciones y á ella habrá necesidad de ate
nerse en la práctica. 

Tampoco se trata de los juicios eclesiásticos , aun
que las Decretales se ocupan con alguna extensión eñ 
esta parte importantísima del Derecho, porque es pro
pio de otras asignaturas, según el actual plan de estu
dios ; y por otra parte, el examen de esta materia re
clama una obra científica distinta, puesto que es la apli
cación del derecho ó de la ley á los casos prácticos, que 
surgen en la vida social, habida consideración á los dis
tintos intereses de "los ciudadanos y miembros de la 
Iglesia. 

El plan de esta obra y el método seguido en 
ella hasta en el modo de expresar los conceptos, tienen 
por objeto facilitar el estudio del Derecho eclesiástico á 
los alumnos de la facultad de Derecho, como medio de 
que vean con claridad la divina institución de la iglesia, 
la providencia que la sostiene en medio de las contrarie
dades de todas las clases, que se han opuesto á su mar
cha en el espacio de diez y nueve siglos; el fin único á que 
se dirige y la sabiduría y santidad de sus leyes, como me
dios necesarios ó convenientes para la consecución de 
aquél. Este es el espíritu que prevalece en toda la legis
lación eclesiástica, y en él han de imbuirse los que aspiren 
á conocer sus leyes; porque cualquiera otra tendencia 
que se advierta en alguno de sus miembros no será en 
todo caso más que un defecto propio de los hombres, y 
que no puede ser nunca motivo para oscurecer la purísi-



— 1 2 — 

ma disciplina de la Iglesia ni el respeto y veneración há-
cia la misma. 

Esta tercera edición de las Instituciones de Derecho 
canónico sale aumentada con la disciplina particular de 
España, como consecuencia del plan de estudios vigente, 
habiéndose además corregido y aumentado la obra en 
aquello, que he considerado conveniente. Se ha mejora
do también en cuanto al método, procurando de este 
modo corresponder al favor y benevolencia que el públi
co ha dispensado á esta obra. Hubiéramos deseado ma
yores mejoras en esta nueva edición; pero los deberes 
ineludibles y sobremanera graves de nuestro cargo pas
toral nos impiden dedicarnos á esta clase de trabajos, 
limitándonos á los ya preparados, cuando seguíamos al 
frente de esta asignatura en, la Universidad Central, con 
algunas pocas adiciones y correcciones, que hemos con
siderado indispensables al revisar la obra para esta 
edición. 



LIBRO PRIMERO 
PRnTCIPIOS D E L DERECHO CAHÓITICO 

TÍTULO PRIMERO 

PROLEGÓMENOS 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
D E R E C H O E N G E N E R A L Y D E R E C H O CANÓNICO E S P A R T I C U L A R 

ARTÍCULO PRIMERO 

P E L D E R E C H O E N G E N E R A L 

Etimología de la palabra derecho.—Diec el jur i s 
consulto U lp i ano quod j u r i operam datnrum pr ius nossc opor* 
teat, mide nomenjuris descendáis y de conformidad con este y 
otros sabios ( i ) paso á exponer brevemente las dist intas op in io 
nes de los escritores acerca de este punto . 

Gregorio L ó p e z sostiene, que la palabra j u s (Derecho) es 
p r i m i t i v a . L o s que siguen esta o p i n i ó n se fundan, en que esta 
palabra es m á s s imple que justo, just i t ia &.*•, porque j u s (Dere
cho), como objeto de la jus t ic ia es m á s ant iguo que l a m i s m a 
just ic ia y po r lo mismo la palabra j u s no se deriva de j u s t i í m , 

j u s s u aut justo, sino que estas palabras proceden de aquella se
g ú n las reglas gramaticales. 

( U ScHMALZGRUEBER, j u s fecks, úritv, dissert. p f e e m i á l . 
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Ulp iano y otros muchos jurisconsultos defienden, que la 

p a l a b r a / / ^ es der ivada, pero no e s t á n de acuerdo sobre la pa
labra de donde procede, ( i ) as í que: 

a) Unos creen que se deriva de j u v a r e (ayudar) , en cuanto 
que sirve de amparo contra la fuerza ó violencia. 

b) Otros dicen, que procede de j u s s u ó jubendo, porque 
j u s es lo mismo quej'assum, ó sea el mandato del superior; y 
por esto los derechos ó leyes se l lamaban por los antiguos 

j u s s a . 
c) Var ios escritores sostienen que la expresada palabra j u s 

proviene de Justo; y Grac iano , de acuerdo con el los , consigna 
que el m o t i v o de l lamarse as í es qüia justum est. (2). 

d) A l g u n o s d icen, que procede de j u s t i t í a , puesto que mu
chas veces se toma por la esencia de la jus t ic ia , y las ciencias 
reciben frecuentemente su nombre del fin que se proponen. 

U l p i a n o , B r a u n , Schmier y otros n o t a b i l í s i m o s doctores 
siguen esta ú l t i m a o p i n i ó n (3). 

Acepciones en que puede tomarse.—La palabra de
recho tiene muchas acepciones, que pueden resumirse en lo si
guiente (4). 

a) Se toma por lo que es jus to ó conforme al dictamen de la 
r azón y á la ley d iv ina y humana. 

bj Por la misma sentencia del juez y por el lugar en que se 
administra just icia. 

c) Por la l e g í t i m a facultad de hacer ü o m i t i r una cosa, ó de 
obl igar á o t ro á que la haga ú omita . 

d j Por la jur isprudencia ó la ciencia del derecho. 
e) Por el conjunto ó co lecc ión de leyes, en cuyo sentido 

se la toma al t ratar del derecho general y de sus varias espe
cies (5). 

(1) SCHMALZGRUEBER, y«.f eccles. univ . dissert. proemial, párrafo i .0 

(2) C á n o u i .0, d i s t i n c i ó n 1.a 

(3) SCHMALZGRUEBER, j u s eccles. imiv. dissert. proemial , párrafo i.0 

(4) B o u i x : D e pr inc ipas J u r . Canon , part. i . a , sect. i , a , cap. I , párrafo 2.0 

(5) SCHMALZGRUEBER: y u s eccles. u n i v . , íb i t . , par. i .0, n ú m . 8 . ° 
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Su definición en sentido objetivo y sujetivo.— 
E l derecho en su sentido objet ivo puede definirse: e l conjunto de 
leyes, que señalan las obligaciones y derechos de una sociedad. 

E n sentido sujetivo es: faci l i tad que cada tino tiene de 
hacer lo que es conforme á la r a z ó n , y de omitir lo que á ella se 
opone. 

E l derecho, s e g ú n esta def in ic ión , envuelve en su concep
to estas dos ideas:—facultad ó sea poder para hacer una cosa; 
— o b l i g a c i ó n ó sea el deber de cumpl i r con las prescripciones de 
la ley. 

Su definición como ciencia.=Como la palabra dere
cho se ha empleado no s ó l o para expresar lo que es j u s t o , sino 
t a m b i é n para significar la ciencia de las leyes en la v ida social; 
y por cuyo medio se viene en conocimiento de lo que es jus to ó 
injusto en las acciones humanas; de a q u í que el derecho consi
derado como ciencia, p o d r á definirse: ¡r/ conocimiento ó per ic ia 
de las leyes, que enseñan lo que es Justo ó injusto, honesto ó des
honesto. 

Sus especies.—El derecho se divide en—esencial ó natu
r a l — y accidental ó positivo. 

Derecho natural y sus especies.—El derecho natu
ral consta de las leyes ( i ) emanadas necesariamente de la esen
cia de Dios y de la naturaleza de las criaturas y puede definirse: 
el conjunto de leyes impresas por Dios en nuestros corazones ̂  da
das á conocer y promulgadas por la luz de la r a z ó n , que deter
minan nuestros deberes y derechos. 

E l derecho natural (2) se divide & w = p r i v a d o — d o m é s t i c o — 
público-—y de gentes, s e g ú n que se refiera á los derechos y 
obligaciones del hombre aisladamente considerado , ó en sus re
laciones con la famil ia , con la sociedad y con todos sus seme
jantes, aunque pertenezcan á distintos pueblos ó naciones. 

(1) C V I I , dist. i . a 

(2) V é a s e á B E R A R D I : Ins t . de Derecho ecles., part. t .a tit. 11. 
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Derecho positivo y SUS especies.—Se entiende por 

derecho pos i t ivo ó accidental , e l conjunio de leyes que provienen 
de l a libre voluntad de Dios ó de los hombres. 

Este derecho se d iv ide en—divino y humano. 
Derecho divino positivo y en qué se distingue 

del derecho natural.—Se entiende por derecho d iv ino po
s i t i vo , l a colección de leyes dadas por la libre voluntad de Dios 
á los hombres. 

E l derecho d iv ino se dist ingue del derecho na tu ra l , en que 
é s t e es inmutable y se p romulga inter iormente á cada uno por 
la r a z ó n , y a q u é l puede mudarse y se nos d á á conocer por la 
r e v e l a c i ó n . 

Derecho humano y sus especies.—El derecho hu
mano es: la colección de leyes dadas por la voluntad de los hom
bres, en quienes existe este poder. 

Se d iv ide en—eclesiást ico y c iv i l , s e g ú n que sus respectivas 
leyes provienen de la Iglesia ó del Estado, 

Errores acerca del origen del Derecho.—Como 
consecuencia de lo d icho acerca de la palabra derecho y de l o 
manifestado sobre sus varias especies, surge naturalmente esta 
pregunta: ^Cuá l es el or igen ó fundamento del Derecho? ó en 
otros t é r m i n o s , ¿ en d ó n d e se hal la la raiz ó r a z ó n p r imar i a de 
todas las obligaciones y derechos? ( i ) 

Mucho se ha escrito sobre esta c u e s t i ó n , y para que pueda 
y o esponer en breves palabras todo l o relat ivo á esta mater ia de 
suyo i m p o r t a n t í s i m a , h a r é p r imero una sucinta e x p o s i c i ó n de 
los principales errores acerca del or igen del derecho, y p a s a r é 
en seguida á consignar la doctr ina verdadera sobre este punto . 

Epicuristas.—Los secuaces de Ep icuro e n s e ñ a r o n que la 
raiz de t odo derecho es el apet i to sensitivo ó carnal , la fuerza y 
la u t i l idad (2). 

(1) E o u i x i D e p H n c i p , J m . Canon. , part. 1.a, sect, l , a , cap. I I . 

(2) H U G U E N I N : E x f o s i t . methed. J t t r Canon, f r a ñ e t . , párrafo 2 . ° 
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Este error procede del falso supuesto , de que el hombre es 

ú n i c a m e n t e un ser corporal que en su esencia no se dist ingue de 
los brutos. 

Las consecuencias de tales doctrinas son funestas hasta el 
pun to , de que se r ía imposible la existencia de la sociedad, si se 
l l e v á r a n á efecto: por for tuna, nunca han conseguido carta de 
naturaleza entre los pueblos, porque el buen sentido' las ha re
chazado como opuestas á la r a z ó n que desde luego ve en el hom
bre un esp í r i tu que se dist ingue esencialmente del cuerpo—-un 
pr inc ip io que s e ñ a l a la diferencia entre el bien y el m a l , que no 
puede en manera:alguna confundirse con la fuerza b ru ta , n i con 
la u t i l idad p ú b l i c a ó pr ivada ( i ) . 

Estoicos.—Los e s tó i cos v e í a n en el hombre un sé r espiri
tual y corpora l ; pero c r e í a n que el alma estaba destituida de l i 
ber tad , y por lo mismo sujeta a l hado fa ta l ; as í que e x c l u í a n de 
las leyes la just ic ia y a l mismo Dios . 

Este error funes t í s imo se hal la en abierta o p o s i c i ó n con e l 
sentido í n t i m o , que atestigua la p rop ia l iber tad ; se opone á la 
r a z ó n , á la evidencia, y a l u n á n i m e consentimiento de todos los 
pueblos; de manera , que considero inút i l a ñ a d i r una palabra 
m á s sobre este absurdo sistema, á pesar de los muchos p r o s é l i t o s 
que ha hecho (2). 

Rousseau y O t r o s . — E l filósofo de Ginebra deriva el De
recho, de los pactos entre los hombres , y otros escritores han 
e n s e ñ a d o la misma doct r ina ^ suponiendo que el Derecho es re
sultado de un pacto , en que los individuos se han convenido en 
dejarse cercenar una parte de la l iber tad natural con la mi ra de 
disfrutar los beneficios, á que los br inda la sociedad (3), 

Es ta doctr ina del pacto es impotente para cimentar el De
recho , porque ó existe una l ey anterior que prohibe v io la r tales 

(1) B A I L L Y ; T r a c t . de vera Religione., tom. I , pars. 1.a, cap. I I . 

(2) B A I I X Y ; T r a c t . de vera Religione., tom. I , qimst. 2 * p r a v . 

(3) BALMES: . E l Protestantismo comparado con el Catolicismo, tomo I I I , 
cap. L . 

T O M O I . 2 



pactos ó n ó : e n e l p r imer caso resulta que los hombres vienen 
obligados á su observancia en v i r t u d de un pr inc ip io anterior: y 
s i se admite e l ú l t i m o supuesto, es evidente que no h a b r á obl i 
g a c i ó n de observar lo pactado y por lo mismo no se rá reo el que 
traspasa estos pactos ( i ) . 

A d e m á s : el pacto e x p l í c i t o no ha exist ido j a m á s , y aun en 
e l supuesto de haber exis t ido ¿con q u é derecho los padres ó cier
to n ú m e r o de individuos p o d í a n pactar en r e p r e s e n t a c i ó n de toda 
su famil ia ó de la sociedad ? 

Hobbes.—Este filósofo hace derivar todo derecho de un 
pac to , y s e g ú n este escri tor, cuando los hombres viven en el es
tado na tura l , tienen derecho á t o d o ; de manera que no existe 
diferencia alguna entre el bien y el m a l . 

Es m á s ; Hobbes levanta el despotismo en medio de la so
ciedad , como un ído lo monstruoso al que todo debe sacrificarse, 
sin c o n s i d e r a c i ó n á los eternos principios de la m o r a l , n i otra re
gla que el capricho del que manda, n i o t ro l ími te en sus faculta* 
des que el s e ñ a l a d o por el alcance de su fuerza (2). 

L a doctr ina de este filósofo se halla en abierta o p o s i c i ó n 
con la r a z ó n humana, el test imonio de la conciencia, consenti
miento de todos los pueblos y hasta la misma evidencia (3). 

Materialistas.—Los materialistas modernos reproducen 
los antiguos errores bajo diversas formas, y por esta r a z ó n el 
papa P i ó I X c o n d e n ó en el Syllabus las proposiciones siguientes: 

P R O F . 58.—Alice vires non sunt agnoscendcB, nis i Hice qucs 
in materia posifcs sunt, et omnis mot um disciplina, honestasque 
collocari debet in cumulandis et augendis quovis modo divitiis 
ac in voluptatibus explendis. 

(1) B o u i x : D i p r i n c i p . J u r . Canon. , part. 1.a, sect. 1.a, cap. I I , párrafo I .0 , 
prop. 1.a 

(2) B A L M E S ; E l Protestantismo comparado con el Catol icismo, tomo I I I , 
cap. L . 

(3) B A I L L V : Ibid. , part. 1.a, cap. I I . 



P r o f . 59.—jfus materiali f a d o consistit, et omnia homi-
num officia sunt minen mane, et omnia humana fac ta j u r i s 
vim habent. 

P r o f . 60.—Auctoritas n ih i l a l iud est nis i numeri et mate-
r ia l ium viriúfh summa. 

P r o f . 61 ,—Fortunata f a c t i injustitta nullum j u r i s sanctita-
ti detrimentum affert. 

Racionalistas.—Bajo esta d e n o m i n a c i ó n se comprende 
un c rec id í s imo n ú m e r o de escritores que a t r ibuyen á la r a z ó n el 
sumo imper io , sin reconocer ninguna ley superior, fuera del 
irresistible desenvolvimiento de la naturaleza, porque s e g ú n 
ellos el hombre se basta á sí mismo para cumpl i r su des t ino , y 
á u n para l legar a l á p i c e de la pe r f ecc ión (1). 

Esta t e o r í a se hal la en abierta o p o s i c i ó n con los mismos 
hechos de los cuales aparece, que el hombre , sin el aux i l io de 
la r e v e l a c i ó n , se r ía impoten te en su actual c o n d i c i ó n para cono
cer y cumpl i r g r a v í s i m o s deberes é i m p o r t a n t í s i m o s preceptos 
de la ley natural (2). 

L o s defensores de este sistema e s t á n conformes en procla
mar la ruptura entre la r a z ó n y la f é , entre la naturaleza y la 
gracia y por eso P i ó I X , en su a l o c u c i ó n a l episcopado c a t ó l i c o , 
reunido en torno suyo con m o t i v o de la c a n o n i z a c i ó n de los m á r 
tires del J a p ó n , dec ía a l hablar de los principales errores de 
nuestra é p o c a : « Estos hombres destruyen por completo la ne-
» c e s a r l a c o h e s i ó n , que por vo lun tad de Dios existe entre e l or-
» d e n natural y el orden sobrenatural (3). 

L o s sectarios del p r inc ip io racionalista- se d iv iden en diver
sos grados, que no considero necesario examinar a q u í , puesto 
que en ú l t i m o resultado vienen á fijar el p r inc ip io del Derecho 
en la r a z ó n humana, incurriendo en m á s ó m é n o s contradic
ciones. 

(1) F E R R O N E : Picekct . , Theologica, Tpaxt. D e homine, cxp. V . 

(2) B A I L L Y : D e Religione) tom. I , part. 2.A cap. 11. 

(3) L I B E R A T O R E : L a Iglesia y el E s t a d o , l ib . I I , cap. í . 



Panteísmo político.—Se comprenden bajo esta deno
m i n a c i ó n todos a q u é l l o s sistemas que colocan la fuente del De
recho en la vo lun tad •de los reyes ó de los pueblos. 

Estos sectarios no convienen entre sí en t odo , porque unos 
consideran al Estado como la m á s elevada potencia del g é n e r o 
humano en su progreso social, así que él es el poder supremo 
y universal , el derecho por excelencia, fuente de todos los de
m á s derechos y regulador supremo de todas las relaciones entre 
los hombres ( i ) . 

Este sistema no reconoce el orden sobrenatural , y por 
otra parte niega la espiri tualidad é inmorta l idad del alma y a l 
mismo Dios . Por esta r a z ó n se c o n d e n ó por P i ó I X en el Sy l la -
bus la p r o p o s i c i ó n 39 que dice: Reipublicoe status, utpote omniiun 

j u r i u m origo et fons, j u r e quodam pollet nullis circunscripto 
limitibus. 

Otros escritores no l legan al grado de los anteriores, por
que no defienden la s u p r e m a c í a del Estado, sino su a u t o n o m í a 
y completa independencia. 

Este sistema no es m é n o s absurdo que el anter ior , y por 
o t ro lado es m é n o s consecuente, porque admitiendo el orden so
brenatural , prescinde de él y lo excluye del ordenamiento pol í t i 
co de la sociedad; de manera que é s t a es el p r inc ip io de todo 
derecho en lo que á ella se refiere, lo cual conduce al dualismo y 
á la n e g a c i ó n de la un idad de Dios (2). 

Doctrina verda iera acarea del origen del Dere
cho.—Se deja manifestado que la palabra derecho se toma a q u í 
por el conjunto de leyes, que s e ñ a l a n las obligaciones y dere
chos de una sociedad, y la facultad de.hacer lo que es conforme 
á la r a z ó n , y de o m i t i r lo que á ella se opone: de manera que 
la fuente de todo derecho se halla en los factores esenciales de 
toda ley . 

Las leyes son resultado de estos dos actos del l e g i s l a d o r -
acto del entendimiento que dispone ó sea d i spos ic ión de la r a z ó n 

(1) L I B E R A T O R E : L a Iglesia y el Es tado , l ib. I , cap. I , párrafo 1.° 

(2} L I B E R A T O R E : L a Iglesia y el E s t a d o , l ib. I , cap. I , párrafo 3.* 
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—acto de la voluntad que manda ó sea la voluntad de la au
tor idad. 

E l derecho procede de Dios en ambos conceptos, porque él 
es la fuente de la s a b i d u r í a , de la jus t ic ia , de la equidad y de 
la autor idad, cuyos atr ibutos só lo existen en el hombre de un 
modo l i m i t a d o , y por lo mismo las leyes humanas reciben su 
fuerza del mismo D i o s : as í que el sumo Pont í f ice P i ó I X conde
n ó en el Syllabus las proposiciones siguientes: 

P R O F . 56 .—Morum leges divina haiid egent sanctione, mi-
nimsque opus est ut humanoe leges a d naturce j u s conformentur 
aut obligandi vim á Deo accipiant. 

P R O F . 57.—Philophophicaruin rerum morumque scientia, 
itemqne civiles leges possimt et debent á divina et ecclesiastica 
auctoritate declinare. 

L a doctrina que considera á Dios como fuente de todo de
recho, e s t á n evidente, que basta para demostrarla lo- que se 
acaba de manifestar y las breves consideraciones siguientes: 

a j Las leyes humanas son justas, si se derivan de la l e y na: 
t u r a l ( i ) y hay o b l i g a c i ó n de observarlas y cumplir las en cuanto 
que proceden de la ley eterna (2 ) , que existe un D i o s , gober
nador supremo del universo y es la razón y voluntad divina que 
manda observar la ley natural y prohibe traspasar sus man
datos (3) . E s , pues, evidente que el p r inc ip io de todo derecho 
existe ú n i c a m e n t e en D i o s , y por esto dice el A p ó s t o l : Non est 
enim potes tas nisi a Deo (4). 

b) L a ley eterna es ley por esencia, á diferencia de todas 
las d e m á s leyes, que son tales por p a r t i c i p a c i ó n : luego, el p r in 
cipio de todo derecho se halla exclusivamente en Dios . 

c) Todos los sé re s existentes en el universo son contingen
tes, y proceden de un sé r necesario, á quien deben su exis-

(1) SANTO TOMAS: S u m m a Theolog. 1.a, ¿V* quast, 9 5 , art. 2.0 

(2) SANTO TOMAS: Summa Theolog. i , a , 2 . » qucest.^d ^ avt. 4.0 

(3) C H A R M E S : Theolog. ' t tñiv. , de legib,, dissert. 2.A, cap. I . 

(4) E p í s t o l a a d R o m a n o s ¡ cap. X I I I , v. 1.° 
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tencia con los atr ibutos inherentes á la misma. L u e g o en este 
sér necesario se encuentra solamente el fundamento del De
recho ( i ) . 

AMÍOULO I I 

D E L D E R E C H O C A N Ó N I C O E N P A R T I C U L A R 

Distintos nombres del Derecho Canónico.—El 
conjunto de leyes por las que se rige la Iglesia de Jesucristo, 
tiene los nombres siguientes: 

Derecho ecles iást ico, porque t ra ta de las personas y cosas 
de la Ig les ia , y porque se halla formado ó establecido por las 
autoridades ec l e s i á s t i ca s que tienen potestad legislativa (2). 

Derecho sagrado, santo, sacrat í s imo¡ venerando, porque 
t ra ta de las cosas sagradas y se dir ige á un fin santo, cual es el 
bien espiri tual de los fieles y su eterna sa lvac ión (3). 

Derecho pontificio, porque consta de leyes dadas, sanciona
das ó aprobadas por los romanos Pont í f ices (4). 

Derecho divino, porque contiene muchas disposiciones d i 
vinas, y sus c á n o n e s son conclusiones deducidas de los pr inc i 
pios consignados en la l ey divina. A d e m á s se la d á este nom
bre porque el E s p í r i t u Santo asiste á la Iglesia para preservarla 
de error en l o que dispone sobre la fé , costumbres y discipl ina 
inmutable (5). 

J u s Canonicum (Derecho C a n ó n i c o ) cuya ú l t i m a palabra 
se deriva d é l a gr iega aavcov que significa regla, y si bien el de-

(1) V é a s e á T A P A R E L L I : E x á 7 n e n crít ico del Gobierno representativo , part. 1. 

cap. I . 

(2) H U G U E N I N ; E x p o s i t method. f u r . C a n . pranot . párrafo 2.0 

(3) C . I I , distinct. 7 0 . — C . I X y X I , dist. 5 0 . — C . X V I , distmct. 61 . 

(4) B o u i x : depr inc ip . J u r , CVz«., part. 1.a, sect. 2.A, cap. I . 

(5) C a p . I I , t í t . V I I , l ib . V . sext. Dscre l . 
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recho ( i ) c i v i l p o d r í a denominarse a s í , se ha concretado su sig
nificación á las leyes ec les iás t i cas fundadas en el derecho d i 
v ino (2). 

Su definición en sentido objetivo.—Se entiende por 
Derecho C a n ó n i c o en su sentido obje t ivo : e l conjunto de reglas 
por las que se gobierna la Igles ia , como sociedad visible. 

T a m b i é n puede definirse; e l conjunto de leyes, que sanciona
das por la Iglesia mediante las personas dotadas en ella de po
testad legislativa, determinan los derechos y deberes de l a socie
dad cristiana, y dirigen las acciones de los fieles a l fin propio de 
la misma Iglesia (3). 

Se dice que es e l conjunto de leyes, lo cual es c o m ú n al de
recho de toda sociedad. 

Las palabras sancionadas por la Iglesia indican su diferen
cia de los d e m á s Derechos, ó sea del derecho prop io de las so
ciedades temporales ó civi les, y expresan á la vez todas las le
yes que ella d á , propone ó aprueba; puesto que de unas y otras 
se compone el cuerpo del Derecho C a n ó n i c o (4). 

Las palabras mediante las personas que tienen en ella potes
tad legislativa, indican las diferentes especies de leyes que r igen 
á la sociedad crist iana, y a sean generales ú obligatorias á todos 
fieles, ya particulares que comprendan á un determinado ter r i to
rio y á mayor ó menor n ú m e r o de personas ó colectividades. 

Se dice que determinan los derechos y obligaciones de l a so
ciedad cristiana, en cuanto que indican la potestad de aquella, 
las personas en quienes radica y sus efectos. 

Las ú l t i m a s palabras dirigen las acciones de los fieles a l fin 
propio de la misma Igles ia , expresan su— 

Mater ia , que son las leyes, los fieles y las acciones de ellos. 
F o r m a , que es la rec t i tud de los actos de los fieles cristia

nos, mediante la d i r ecc ión de los c á n o n e s ó leyes de la Iglesia. 

(1) E p i s t . a d P h i l i p p . , cap. I I I , v. 1 6 . — C . I y I I , dist. 3 . a — C . I , dist. 20 . 

(2) C a p . X X I V , t ít . I , l ib . V . Decret. 

(3) HUGÜENIN: Exposl t . ineth. J u r . Canon. P r a n o t . , párrafo 3 . ° n ú m . 2.* 

(4) B o v x x : de princip . j i c r . Ca/ ion. , Tpaxt 1.a, sect, 2,a, cap. I , párrafo 4.0 
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Fin,) que es la bienaventuranza eterna de los fieles como 

consecuencia de la sana i n s t r u c c i ó n y de las buenas obras. 
El derecho canónico en sentido sujetivo y como 

ciencia.—El Derecho C a n ó n i c o en su sentido sujetivo es: la 
facultad y obligación de obrar con arreglo á las leyes ec les iás
ticas. 

Este mismo Derecho en cuanto se considera como ciencia 
puede definirse: e l conocimiento y per ic ia de las leyes eclesiásti
cas en su concepto p r á c t i c o , histórico y filosófico. 

Si el derecho canónico se distingue de la juris
prudencia eclesiástica.—El Derecho C a n ó n i c o considerado 
como ciencia se dist ingue de la jur isprudencia ec l e s i á s t i ca , en 
que a q u é l ( i ) tiene por objeto el conocimiento de la l eg i s l ac ión 
de la Iglesia , y é s t a es esencialmente p r á c t i c a , siendo su pr in
cipal objeto la a p l i c a c i ó n de las leyes á los casos que ocurran. 

Sus especies.—El Derecho C a n ó n i c o se divide ( 2 ) = 
Por la r a z ó n del ob je to , en públ ico y privado. 
E l p r imero es: l a colección de leyes que fijan la constitución 

de la Iglesia según su misma naturaleza y l a voluntad de su D i 
vino fundador. 

E l derecho p ú b l i c o puede ser— 
Interno y es el que afecta directamente á los grados dis t in

tos de la g e r a r q u í a e c l e s i á s t i c a , á la potestad inherente á cada 
uno de ellos, y á los medios con que la Iglesia puede conse
gui r su fin. 

Externo , que tiene por objeto las relaciones de esta socie
dad con las sociedades civiles ó temporales. 

E l derecho privado es: la colección de leyes que tienen por 
objeto seña lar los derechos y deberes de cada uno de los miembros 
de esta sociedad p a r a la consecución del fin de la misma. 

Por r a z ó n del origen d iv ide en divino y humano; puesto 

(1) V E C C H I O T T I ; Inst . Canon. , l ib . I , cap. I , párrafo 7.0 

(2) B o u i x : deprincip . J u r . C a n o n . , part. 1.a, sect. 2.A, cap. II .—Prcelect . 

y i c r . Canon, i n seminar. S . Stdpit. prolegomena, párrafo 1.0 



—25— 
que consta de leyes dadas por el mismo Jesucristo y de leyes 
dadas por la Iglesia. 

Por r a z ó n de la promulgac ión ¡ en escrito y no escrito. 
E l pr imero es: la colección de leyes que e l legislador da por . 

escrito ó de viva vos. 
E l Derecho no escrito es: e l conjunto de leyes introducidas 

por el usó ó la costumbre. 
Por r a z ó n del sujeto se divide en común y part icular , s e g ú n 

que las leyes son generales y obligatorias en toda la Iglesia , ó 
solo afectan á los fieles de una n a c i ó n , m e t r ó p o l i ó d ióces i s ( i ) . 

Por r azón del tiempo -se d iv ide en antiguo, nuevo y no
vís imo. 

E l pr imero comprende las leyes dadas desde el p r inc ip io de 
la Iglesia hasta el siglo X I I , ó sea hasta el decreto de Graciano. 

E l Derecho nuevo es: la co lecc ión de leyes dadas por la 
Iglesia desde el decreto de Graciano inclusive hasta el Conci l io 
de T ren to . 

Derecho n o v í s i m o , que es la co lecc ión de leyes prescriptas 
por el Concil io de T r e n t o y todas las d e m á s que se vienen dan
do desde e n t ó n c e s hasta el presente. 

Métodos empleados en el estudio de esta ciencia. 
- -Desde que el Derecho C a n ó n i c o se s e p a r ó de la T e o l o g í a y se 
publ icaron las decretales de Gregor io I X , se s igu ió por todos 
los escritores el orden trazado en estas, sin haber entre ellos o t ra 
diferencia que la consiguiente á la mayor ó menor e x t e n s i ó n que 
d á n á sus comentarios sobre los c á n o n e s ; l l a m á n d o s e — 

Glosistas , los que se l im i t aban á poner algunas notas ó bre
ves comentarios al t ex to del derecho. 

Tratadistas, los que han escrito difusos tratados sobre los 
expresados textos , siguiendo en un todo el orden con que se 
hallan colocados en el decreto de Graciano y en los l ibros de 
las decretales. 

A este m é t o d o se d á el nombre de predeterminado, porque 

( i ) C a p . V i l , t ít , X X X V I I I , l ib, I D e c r c i . — C . V I I I , . d i s t n . 
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era el consagrado por el uso en el estudio de la ciencia canón i 
ca, y nadie se consideraba desligado de él a l escribir sobre estas 
materias. 

E n t iempos posteriores se a b a n d o n ó este m é t o d o como m é -
nos út i l para la ciencia, habiendo sido reemplazado por el segui
do en las Instituciones de Justiniano; el cual se a d o p t ó en el 
siglo X V I , pr imeramente por A n t o n i o Cucco ( i ) profesor de 
Derecho en la Univers idad de Pav ía . 

E l Papa Paulo I V e n c a r g ó á Juan Pablo L a n c e l o t Ü , jur is
consulto de Perusa (2) la í o r m a c i ó n de unas Instituciones de 
Derecho C a n ó n i c o , y las e s c r i b i ó , siguiendo en parte el m é t o d o 
de las Instituciones de Justiniano. 

Este m é t o d o , lo mismo que el de las decretales de Grego
r io I X , ha venido o b s e r v á n d o s e por todos los escritores hasta 
estos ú l t i m o s t iempos, en que ha prevalecido ú. método l ibre¡ se
g ú n el cual cada escritor sigue en estas materias el orden que 
considera m á s acertado. 

Por esta r a z ó n , es m u y difícil encontrar en las obras mo
dernas la cues t i ón que se quiere examinar , á m é n o s que se lean 
por completo. L o s l ibros escritos sobre la materia l levan m u y 
distintos t í t u l o s , y hasta los que coinciden en esto discrepan 
considerablemente en el orden que siguen. Inú t i l ser ía descender 
a l examen de estos dist intos m é t o d o s y á la forma dis t inta con 
que se hal lan desarrolladas cada una de las materias, bastando 
consignar que existe suma variedad en los escritores que adop
tan algunos de los m é t o d o s conocidos. 

Necesidad del triple método práctico, histórico 
y filosófico.—Sea cual fuere el orden que se s iga, es de nece
sidad observar en las Instituciones c a n ó n i c a s el t r ip le m é t o d o 
p r á c t i c o , h i s t ó r i c o y filosófico (3), para que haya claridad, 
exact i tud y p rec i s ión en la doctrina. 

(1) BERARDÍ: Inst . de Derecho ec les iást ico , part. 1.a, tít. X X I , p á r r a f o s . 9 

(2) B E R A R D I ; Inst . de Derecho ec les iást ico . part. 1.a, t í t X X I , párrafo 4.0 

(3) W A L T E R : Derecho eclesiástico un iversa l , i n t r o d u c c i ó n , párrafo ,3 0 



E l m é t o d o p r á c t i c o consiste en expresar el derecho ó leyes 
vigentes. 

E l m é t o d o h i s tó r i co tiene por objeto hacer m e n c i ó n de las 
leyes que precedieron y prepararon el camino á las que r igen en 
la actualidad. 

E l m é t o d o filosófico se emplea en fijar el sentido de la l ey , 
penetrando en el esp í r i tu de la Iglesia y dando la r a z ó n de su 
conveniencia á la sociedad cristiana. 

Abusos que han de evitarse.—En todo caso es nece
sario tener presente, que se ha abusado del m é t o d o h i s t ó r i c o 
por los protestantes y jansenistas, quienes se fijan en las leyes 
ec les iás t icas de cierta é p o c a , como t ipo de la pe r fecc ión del de
recho, y quieren reducir á su norma las leyes ec l e s i á s t i ca s de 
todo t iempo y lugar ( i ) , como si la autoridad que e s t a b l e c i ó 
a q u é l no pudiera modificarle s e g ú n las distintas necesidades de 
las personas, lugares y t iempos. 

T a m b i é n han abusado del m é t o d o filosófico los que, pres
cindiendo en un todo de la c o n s t i t u c i ó n dada á la Iglesia por Je
sucristo, la conciben á su manera, formando de la misma á su 
capricho un plan m á s ó m é n o s ingenioso, pero siempre equivo
cado é inexacto , de su o r g a n i z a c i ó n y relaciones entre sus miem
bros y con las sociedades temporales ; de manera que minan p o r 
su base la obra eterna é inmutable de D i o s , aspirando á susti
tu i r la con otra e f ímera é inú t i l , producto de su ingenio , s iempre 
pobre y l i m i t a d o , aun cuando sea m u y esclarecido. 

Distinción entre el Derecho canónico y el Dere
cho civil, y preeminencia de aquél sobre éste.—El De
recho C a n ó n i c o se distingue del Derecho c i v i l ( 2 ) . = 

E n el origen, porque la potestad temporal procede de Dios , 
autor de la naturaleza; y la potestad ec les iás t i ca emana de Jesu
cristo , autor de la gracia sobrenatural. A q u é l l a reviste distintas 
formas de gobierno, é s t a siempre una y la misma. 

(1) W A L T E R ; M a n u a l de Derecho eclesiástico untv.., introduce., párrafo 3 * ° = 

P H I L L I P S : Comp. j f u r . ecc lés^praemiuni , p^rrafo^.-0 

(2) HuGUENIN: Exposi t . method. j'ter. Canon prcenoc., párrafo 1.0 • 
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E n el objeto, porque el Derecho c i v i l t ra ta de las cosas 
po l í t i c a s y temporales , y el Derecho c a n ó n i c o de las cosas espi
rituales y sagradas. 

E n el fin, porque el Derecho C a n ó n i c o se propone la felici
dad y eterna bienaventuranza de los hombres , y el c i v i l la feli
cidad y bienestar tempora l . 

Esta t r ip le diferencia entre ambos derechos s e ñ a l a la pre
eminencia del p r imero sobre el segundo bajo los tres conceptos 
indicados; as í que la potestad ec les iás t ica procede del mismo Je
sucristo, que se la c o m u n i c ó inmediatamente á Pedro y á sus 
sucesores en la Si l la romana, siendo su autoridad universal pues
to que se extiende á todos los fieles del mundo , á fin de que 
puedan conseguir la felicidad eterna por los medios convenien
tes ( i ) ; á diferencia de la potestad tempora l dis t r ibuida entre dis
t intos poderes l imitados é independientes, cuyo fin es la paz y 
bienestar temporal con facultad de emplear los medios condu
centes al efecto; de manera que la preeminencia y superioridad 
del Derecho C a n ó n i c o sobre el c iv i l procede del o r igen , objeto 
y fin de cada uno de estos derechos (2) . 

Mutua armonía entre uno y otro.—Estas diferencias 
y d i s t inc ión entre el Derecho C a n ó n i c o y c i v i l , que s e ñ a l a n cla
ramente la superioridad del p r imero sobre el segundo, no indi 
can contrariedad entre ambos, n i que hayan de divorciarse: de
ben por el cont ra r io , prestarse m ú t u o aux i l i o ; puesto que e l fin 
ú l t i m o de uno y o t ro es el m i s m o , y por esta r a z ó n dec í a el 
papa L u c i o I I I a l obispo de P á d u a : Sicut leges non dedignantur 
sacros cañones imitar i , ita et sacrorum statuta canonum, princi-
pum constitutionibus adjnbantur (5). 

En qué se distingue el Derecho Canónico de la 
Teología.—Los Santos Padres no dist inguieron el Derecho 
C a n ó n i c o de la T e o l o g í a , s inó que t ra taban indist intamente de 

(1) V E C C H I O T T i ; Inst . Canon . , l ib . I , cap. I , párrafo 4.0 

(2) SOGLIA;, I n s t i t J u r . puh . eccksiast, p r a - n o í i o n . : cap. I . 

(3) C a p . 1̂  tít. 32 , l ib. V Decrei . 



las materias ec l e s i á s t i c a s , ya fuesen d o g m á t i c a s ó de disciplina,, 
s e g ú n lo e x i g í a n las circunstancias y la necesidad ó conveniencia 
de la Iglesia; as í que las obras de estos esclarecidos varones de 
la a n t i g ü e d a d , lo mismo que las de los escritores de los pr ime
ros siglos, son un a b u n d a n t í s i m o y escogido arsenal, en donde 
se encuentran tratadas promiscuamente las verdades pertene
cientes á la fé , costumbres y discipl ina de la Iglesia. 

Cuando crec ió considerablemente el n ú m e r o de escritos con 
mot ivo del constante desenvolvimiento de las verdades t e o l ó g i 
cas y de la diversidad de c á n o n e s qne reclamaban las necesida
des de la Iglesia , fué preciso d iv id i r en diversas partes las cien
cias sagradas, por m á s que no se fijaron con p rec i s ión sus res
pectivos l ími tes hasta el siglo X I I , desde cuya é p o c a vienen 
e s t u d i á n d o s e como ciencias distintas ( i ) . 

L a T e o l o g í a tiene por objeto las verdades reveladas y p ro 
puestas por la Iglesia como regla de fé (2). E l Derecho c a n ó n i c o 
t rata de las leyes como regla de obrar en el r é g i m e n y gob ie rno 
de la Iglesia; y si bien la T e o l o g í a mora l es t a m b i é n p r á c t i c a , 
puesto que versa sobre las acciones de los fieles, se dis t ingue 
del Derecho C a n ó n i c o en que a q u é l l a tiene por objeto el fuero 
in terno, y este la v ida social de los fieles en el fuero ex te rno . 

Reglas que han de tenerse presentes.—De la doc
t r ina expuesta resulta: 

I , Que la T e o l o g í a y el Derecho C a n ó n i c o convienen en que 
ambas ciencias t ra tan de las cosas sagradas, d i s t i n g u i é n d o s e en 
que la T e o l o g í a d o g m á t i c a t ra ta en toda su e x t e n s i ó n de la fé y 
cosas divinas como regla de creer, y dir ige todo su estudio é i n 
vestigaciones á demostrar lo que es contrar io ó conforme á la 
fé, s e g ú n que es t á en a r m o n í a ó en opos i c ión con a q u é l l a ; á d i 
ferencia del Derecho C a n ó n i c o (3) que se fija en la doctr ina ca
tó l ica para sacar de ella sus conclusiones ó reglas de obrar , 

(1) B E R A R D I : lnst .de Derecho ec les iás t i co , part. 1.a, t í t . 1 0 , párrafo %.*— 

T í t . 11 , párrafo i . 0 — I d . comment. i n j u r . eccles. un iv . p r c t f a í i e , párrafo %.* 

(2) V E C C H I O T T I : I m t . C a n o n . , l ib . 1 , cap. I , párrafo 3 . ' 

(3) S O G L I A : Inst . J u r . pub. eccles. pT-&'not., cvcp. l . 
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2. L a T e o l o g í a mora l es regla de obrar , y trata de las v i r t u 
des y vicios con arreglo á un m o t i v o general de bondad ó de ma
l i c i a , fundado en los pr incipios generales del Derecho natura l y 
d iv ino ; y el Derecho C a n ó n i c o trata de las leyes sancionadas pol
la autoridad ec les iás t i ca y de las obligaciones y derechos de los 
miembros de esta sociedad. 

3. L a T e o l o g í a mora l versa sobre las acciones de los hom
bres individualmente considerados en el fuero de la conciencia, y 
el Derecho C a n ó n i c o examina esas mismas acciones del hombre 
en el fuero ex te rno , en cuanto se refieren á la sociedad cristiana 
de que son miembros , y s e g ú n que son conformes ó e s t á n en 
o p o s i c i ó n , con las leyes dadas por la Iglesia para conservar in
c ó l u m e la fé y buenas costumbres. 

Preeminencia de la Teología sobre el Derecho 
Canónico.—La T e o l o g í a tiene sin duda alguna la preeminen
cia sobre el Derecho C a n ó n i c o , bastando para demostrar lo las 
indicaciones siguientes (1): 

a) E l objeto p rop io é inmediato de la T e o l o g í a es el conoci
miento de Dios y de sus d ivinos atr ibutos; la d iv in idad de Jesu
cristo y el admirable misterio de la r e d e n c i ó n del g é n e r o huma
no ; la divina c o n s t i t u c i ó n de la Iglesia y su autoridad. 

E l Derecho C a n ó n i c o tiene por objeto el conocimiento de 
las leyes dadas ó sancionadas por la Iglesia para el bien c o m ú n 
de los fieles. 

E l conocimiento de D i o s , de Jesucristo y de su Iglesia es 
inf ini tamente m á s impor tan te que el conocimiento de las leyes 
ec le s i á s t i cas . 

b) E l Derecho C a n ó n i c o tiene su fundamento en la T e o l o g í a ) 
y nadie duda que l o pr inc ipa l de un edificio es el fundamento. 

Advertencia.—Esto no obstante, s e rá m á s necesario á 
las personas que ejerzan ju r i sd i cc ión ec les iás t ica el conocimiento 
del Derecho C a n ó n i c o que el de la T e o l o g í a (2 ) , porque a q u é l 

( i ) B o u i X : D e p r i n c i p . J u r . C a n o n . , part. 1.A, sect. 2.A, cap. I I I . 
( 2 ; B o u i x : I d . ib id , párrafo 3.°-
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seña la los derechos y deberes de los distintos grados j e r á r q u i c o s 
y de todos y cada uno de los miembros de la sociedad cristiana, 
fijando t a m b i é n con p rec i s ión las reglas á que cada cual ha de 
atenerse para hacer efectivos sus derechos é impedi r que se per
turbe el orden y concierto en la marcha sosegada y pacíf ica d e l 
cuerpo de la Iglesia. 

CAPÍTULO 11 

I M P O R T A N C I A D E E S T A C I E N C I A : S U N E C E S I D A D Y U T I L I D A D : 

C I E N C I A S A U X I L I A R E S D E L A MISMA 

A E T I C U L O I 

I N F L U E N C I A D E L D E R E C H O C A N Ó N I C O 

E N L O S D E M Á S D E R E C H O S 

§ 1 " 

Influencia del derecho canónico en el derecho de gentes 

Influencia del Derecho Canónico en el derecho 
de gentes.—La Iglesia part iendo del pr inc ip io d o g m á t i c o del 
c o m ú n origen del g é n e r o humano , y de que todos los hombres 
son hijos de Dios , destinados á un mismo fin, que es la eterna 
bienaventuranza, quiere que se mi ren como hermanos , inspi
r á n d o l e s ho r ro r . á la violencia y hos t i l idad entre sí. Estas 
ideas altamente humanitar ias , inculcadas constantemente p o r 
la Iglesia, v inieron á ser un hecho entre las distintas naciones 
y reinos fundados sobre las ruinas del Impe r io romano , desde 
que Cario Magno fué elevado á la alta d ignidad de emperador 
de Occidente. 
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.Este monarca , inspirado en la santa doctr ina de la Iglesia, 
hizo sentir su poderosa influencia entre los pueblos cristianos, 
impidiendo que sus desavenencias se resolviesen inmediatamente 
por la fuerza de las armas, s e g ú n se v e n í a verificando hasta 
entonces, y s u s t i t u y ó á este medio b á r b a r o é injusto sus decisio
nes arbitrales, sin mezclarse por lo d e m á s en su gobierno in
ter ior . 

Como los sucesores de Cario Magno no conservaran por 
largo t iempo su poder á tan grande a l tura , y los pueblos, por 
otra par te , sintiesen la conveniencia y necesidad de un poder 
robusto que sostuviera la u n i ó n y la paz entre todos ellos por 
medio de sus fallos fundados en la equidad y en la jus t ic ia , p a s ó 
naturalmente esta autor idad y v í n c u l o de u n i ó n entre las nacio-
nes cristianas, á manos de la Santa Sede. L o s Papas fueron desde 
e n t ó n c e s , y por espacio de muchos siglos, el centro de las na
ciones europeas, con no pocas ventajas para ellas. 

L o s pueblos nuevamente convertidos á la fé , y los que ha
b í a n conquistado su independencia, a c u d í a n á la Santa Sede 
para que les concediera la c a t e g o r í a de reinos, y formaran parte 
de los estados crist ianos; lo cual o b t e n í a n d e s p u é s de un maduro 
examen y mediante los juramentos que prestaban. 

D e este modo fueron reconocidos como reinos independien
tes, y formaron par te de la e t n a r q u í a crist iana, H u n g r í a en 
1073; la Croacia en 1076; Polonia en 1080; Por tuga l en 1142 y 
1179, é I r landa en 1156 (1). 

E l reconocimiento de nuevos reinos y d in a s t í a s es en la ac
tual idad obra de negociaciones d i p l o m á t i c a s . 

T a m b i é n los Sumos Pont í f ices concedieron distintos t í t u lo s 
de honor á los reyes en recompensa de los servicios prestados á 
la Ig les ia , y estos t í t u l o s se conservan y respetan mutuamente 
en las relaciones entre las distingas naciones: tales son los si
guientes: Protector de l a f é — C r i s t i a n í s i m o — C a t ó l i c o — F i d e l í s i 
mo-—Apostólico. 

(1) NYAI.TBR: Derecho eclesiást ico un iversa l , l ib. V I I I , párrafo 336. 
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L o s Papas trabajaban en favor de la paz, i n t e r p o n i é n d o s e 
como mediadores en las querellas de los pueblos; de l o cual nos 
suministra muchos hechos la h i s tor ia , pudiendo servir de ejem
plo entre otros , el legado mandado por L e ó n X al Gran D u q u e 
para moverle á la paz con el rey de Polonia : r e so lv í an como á rb i -
tros las cuestiones sometidas á sus fallos ( i ) y si no c o n s e g u í a n 
impedi r la guerra, la d i la taban procurando, en el caso de llevar
se á efecto, hacerla m é n o s desastrosa y c rue l , á cuyo fin p roh i 
b í a n el uso de armas demasiado m o r t í f e r a s , como los sagitarios 
y balistarios (2). 

L a Iglesia no r e c o n o c í a el derecho de conquista, s i n ó cuan
do resultase de ella la c o n v e r s i ó n á la fé y por lo tanto la fel ici
dad de los pueblos vencidos, como se ve en la bula de Ale j an 
dro V I , por la que d e c i d i ó la c u e s t i ó n entre e s p a ñ o l e s y por tu 
gueses sobre la pertenencia de los ter r i tor ios descubiertos en el 
Nuevo-Mundo (3), 

D e la doctr ina consignada resulta que el Derecho C a n ó n i c o 
influyó en el Derecho de gentes: 

d) Por su doctr ina acerca del c o m ú n or igen de todos los 
hombres y del fin para que fueron criados. 

b) Que esta doct r ina , profesada por los dist intos pueblos, 
que se fundaron sobre tas ruinas del imper io romano , se a p l i c ó 
en las distintas naciones cristianas, r e s o l v i é n d o s e sus querellas 
por medio de fallos arbitrales de los Papas, desde que é s t o s fue
ron colocados por vo lun tad de los pueblos á la cabeza de la et-
n a r q u í a cristiana. 

c) Que los Sumos Pont í f i ces c o n c e d í a n en t a l concepto la 
c o n s i d e r a c i ó n de reinos independientes á ciertos pueblos , daban 
t í tu los honor í f i cos á sus monarcas, ó los pr ivaban de la sobera
nía por ciertos delitos. 

(1) C a p . X I I I , t ít . I , l ib . I I , Pecret . 

(2) C a p . ú n i c . , t ít . X V , l i b . V , Decret . 

(3) C a p . ú n i c , t í t . I X , l ib . I , sext, Decret. 

T O M O L 
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d) Que si no p o d í a n imped i r la guerra entre los dist intos 
reinos, c o n s e g u í a n al m é n o s hacerla m é n o s desastrosa y m á s hu
manitaria en cuanto á sus efectos. 

§ 2-° 

Influencia del derecho canónico en el derecho público 

Su influencia en el Derecho público de las na
ciones.—Respecto á e s t e punto b a s t a r á observar, que s e g ú n la 
doctr ina de la Iglesia las m á s elevadas d i g n i d á d e s son una carga 
p e s a d í s i m a y de g ran responsabilidad; as í que en la c o r o n a c i ó n 
de los reyes manifiesta á é s t o s ( i ) , que su puesto esclarecido le 
reciben de D i o s , y á él han de dar cuenta estrecha del bueno ó 
m a l uso del poder. 

Les advierte que han de administrar just icia á todos sus 
s ú b d i t o s , poniendo un especial cuidado en defender de toda 
o p r e s i ó n á las viudas , h u é r f a n o s , pobres y desvalidos: que han 
de ser piadosos, benignos y afables con todos : lo cual demues
t ra que la Iglesia rechaza el poder d e s p ó t i c o (2) y la t i r an ía . 

Hace entender á los s ú b d i t o s la grave o b l i g a c i ó n que t ie
nen de obedecer á los reyes y cumpl i r sus mandatos porque en 
ellos prestan obediencia á D i o s , de quien r ec ib i r án el p remio 
Ó castigo de sus actos (3). 

E n los conflictos entre los reyes y los pueblos reso lv ía sus 
m ú t u a s querellas con arreglo á jus t i c ia , imponiendo la o p r e s i ó n 
y t i r an í a de unos y otros. 

D e este modo p r o t e g í a n á los reyes contra las injustas pre
tensiones de los pueblos , como lo hizo Inocencio Í I I declarando 

(1) Pontifical Romano ^ 2 x 1 . i * 

(2) BALMES : E l Protestantismo comparado con el Catolicismo, tomo I I I , 

cap. L U I . 

(3) C a r t a 1.a de S a n Pablo á los Romanos , cap. X I I L — C V w to 1.a de S a n Pe

d r o , cap. I I 7 T. 13 y sig. 
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nula la sentencia de muerte pronunciada en 1216 por los gran
des de Ingla ter ra contra Juan sin T i e r r a ; lo mismo que Inocen
cio I V y U r b a n o I V al declarar sin fuerza obl igator ia el juramen
to que el rey de Ing la te r ra p r e s t ó á los grandes con d a ñ o del 
pa í s y mediante violencia y p r e c i p i t a c i ó n . 

Por igua l m o t i v o d e f e n d í a n á los pueblos contra la o p r e s i ó n 
de parte de los reyes, que olvidaban sus deberes, empleando a l 
efecto las censuras ec le s i á s t i cas y absolviendo á sus s ú b d i t o s del 
juramento de fidelidad en caso necesario ( i ) . 

Este derecho no e s t á y a v igente , y como no se ha susti tuido 
otro poder a rb i t ra l en lugar del Sumo Pont í f ice para resolver las 
graves cuestiones entre los p r í n c i p e s y los pueblos; de a q u í que 
nuestro estado social haya retrocedido en el camino de perfec
ción seguido en la E d a d media ; y po r eso dice Chateaubriand: 
«Si existiera en medio de la Europa un t r ibuna l que juzgase en 
» n o m b r e de Dios á las naciones y á los monarcas, y que preca-
>viese las guerras y las revoluciones, se r ía la mayor y la m á s 
»exce l en t e obra de la po l í t i ca , y e l ú l t i m o grado de la pe r f ecc ión 
»social (2).» 

§ 3 -° 

Influencia del derecho canónico en el derecho privado. 

Influencia del Derecho eclesiástico en el Derecho 
privado.—Con respecto a l Derecho pr ivado se ve esta misma 
influencia de la Iglesia ; y para demostrarlo, b a s t a r á n algunas in
dicaciones sobre las mejoras que introduce en el Derecho c i v i l , 
penal y adminis t ra t ivo , no m é n o s que en los procedimientos j u 
diciales. 

( 0 C a p . I I , t í t . V I I I , l ib . I . sext. D e c r e t - C a p . I I , l í t . X I V . l ib. I I , sext. 
Decret. 

(2) Genio del Cr is t ianismo, part. 4.a, l ib . V I , cap. X I , 
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Modif icó el Derecho c i v i l romano en lo re la t ivo a l despojo 
v io len to , pudiendo el despojado pedir la cosa hasta contra un 
tercer poseedor ( i ) . 

E x i g e la buena fé , como cond ic ión indispensable para ad
qui r i r por p r e s c r i p c i ó n (2). 

Dispone que se cumplan todos los contratos, en los cuales 
ha mediado el consentimiento de las partes, sin que la forma 
sea requisito esencial (3). 

D i c t a reglas, fundadas en principios fijos sobre la usura (4). 
D á disposiciones sobre los votos (5) y estos ob l igan en 

conciencia, bastando a l efecto la r e so luc ión puramente interna 
con las debidas condiciones, á diferencia de las promesas de 
esta especie conocidas en el Derecho romano, que si se re fer ían 
á un pago determinado, obl igaban c iv i lmente , siempre que 
constasen exter iormente . 

Respecto al j u r amen to , le d á el c a r á c t e r re l igioso, que le 
es p r o p i o , y s e ñ a l a las condiciones necesarias para su l i c i tud (6). 

Trabaja contra la esclavitud (7) y mejora por medio de su 
leg i s lac ión la c o n d i c i ó n de los^esclavos. 

(1) Cap . X V I I I y X I X , tic. X I I I , l ib. I I Z V m t f . — C a p . I y 11, t í t . V . l ib. I I , 

sext. Decret, 

(2) C a p . V y X X , tít . X X V I , l ib . I I Decret. 

(3) C a p . I y I I I , t í t . X X X V , l ib . I Decret. 

(4) C . I y sig. , dist. 4 7 . — C . I y sig. queest. 4.a, causa 1 4 . — C a p . I . y I I , tit. 

V , l i b , I I I , E x t r a v . c o m n m n . — B E N E D I C T O X I V : D e synod-o Dicecesana, l ib . X . 

cap. I V y s i g . — - D E V O T I : í n s t . canon, l ib. I V , tít. X V I , 

(5) C . I , queest. i . a , causa 17. — Queest. 4.a, causa 2 2 . — C . V I , qumst. 5.a 

causa 3 3 . — T í t . X X X I V , l ib . I I I C a p . I , t ít . X L , l ib . \ D e c r e t . — l i t . 

X X X I V , l ib. I I I Z ? ^ - ; - ^ . — C a p . X V I I I , t ít . X X X I X , l ib . I I I Z V m t f . — C . X I V , 

( / « ^ J - ^ . 2.a causa 3 2 . — C . I I , queest. 4.a, causa 2 2 . — C a p . V , t ít . I X , l ib . V 

E x t r a v . comtn. 

(6) M A T T H . ; cap. V , v. 34 y s i g . — E p í s t . S . J a c o b . , cap. V , v. 12.—Queest. 

1.a, causa 2 2 . — C . I I , quast . 2.a, causa 2 2 . — T í t . X X I V , l ib . I I D e c r e t . — C a p . I I , 

tít . X V I I I , l ib. I sext. Decret.—0,2.^. X I I I , tít. I , l ib . I l Z ^ í r ^ . — C a p . I I I , t í t . I I , 

l ib. U s e x t . D e c r e t . — C a p . I I , t í t . X I , l ib . I I sext. Decret. 

(7) C a p . V I , tít. X L I X , l ib . I I I D e c r e t . — C . I , V y V I I I , queest. 2.a causa 

2 9 . — C a p . 1 , tit. I X l ib . I V D e c r e t . — C L X V I I I y L X I X , qtieest. 2.a, causa 

1 2 . — T í t . X V I I I , l ib . I D e c r e t . — C . V I y s ig . , distint. 87 . 
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Dulcif ica las costumbres y protege la seguridad p ú b l i c a po r 
medio de la p a z de Dios ( i ) . 

E n cuanto a l Derecho penal no quiere la efusión de sangre 
é intercede con los poderes civiles para que no se aplique la úl
t ima pena (2). 

A m p a r a á los delincuentes que se acojen á ella y han dado 
la pr imera prueba de arrepent imiento (3). 

Consigue que el asilo ec les iás t i co obtenga la s a n c i ó n lega l 
de los emperadores cristianos, evi tando de este modo una ju s t i 
cia b á r b a r a y sin g a r a n t í a s . 

Modif ica considerablemente la l eg i s l ac ión c i v i l sobre el De
recho penal dando un lugar i m p o r t a n t í s i m o a l sistema peniten
ciar io, porque la Iglesia no quiere la muerte del delincuente s inó 
su conve r s ión . 

Sobre los procedimientos judiciales fija reglas racionales y 
equitativas, que fueron i n t r o d u c i é n d o s e en ios c ó d i g o s civi les, 
s u s t i t u y é n d o l a s á las pruebas llamadas vulgares (4) que reprueba, 
como producto de la s u p e r s t i c i ó n y barbarie. 

Funda hospitales, casas de beneficencia y escuelas p ú b l i c a s 
(5) atendiendo á las diferentes necesidades de la humanidad , s in 
omi t i r el ornato y a lumbrado de las poblaciones, y lo que recla
maba la higiene y salubridad p ú b l i c a . 

Rep r ime , en cuanto la es posible, las diversiones b á r b a r a s 
y crueles (6) sin que haya punto alguno del Derecho, relacionado 
con la m o r a l , que no mejore con sus acertadas disposiciones. 

(1) C a p . I y I I , t í t . X X X I V , l ib . I Dccrct . 

(2) C . I , I I y I I I , qucñst. 5.a, causa 23. 

(3) C . X X V I I I , ^ w ^ . 8.a, causa 23 . 

(4) C . V I I , X X y X X I I , qumst. 5.a, causa 2.a — C a p . I , I I y I I I , t í t . X X X V , 

l ib . V Decret. 

(5) C . V L , q u ( B s t . 2.a causa 2 6 . — C . I , I I I , X y X I V , qu^st. 5 .a , causa 26 . 

— C , V I I , qucest. 2.a, causa 2 6 . — C . I , qttcest. 3.a causa 26. 

(6) C . I y I I , t í t . X I I I , l ib . V D e c r e t . — C a p . i tnic . , t í t . I X , E x i r a v a g . J o a n , 

X X I L — C a p . únic . t í t . X V I I I , l ib , V septim. Decret. 
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A R T I O U L O H ; 

N E C E S I D A D Y U T I L I D A D D E S U E S T U D I O . 

Necesidad en los ministros del culto de conocer 
el Derecho canónico.-—Es tan evidente esta necesidad, que-
l a simple r a z ó n basta para su completa d e m o s t r a c i ó n , puesto 
que se t ra ta de reglas y preceptos que tienen o b l i g a c i ó n de cum
p l i r y e n s e ñ a r á los d e m á s . 

E l papa San Celestino dice á este p r o p ó s i t o : N u l l i ( i ) sa-
cerdotum liceat cañones ignorare, nec quicquam f a c e r é , quod pa-
trum possit regulis obviare. Quce enim a nobis res digne servábi -
tur, s i Decretalium 7torma constitutorum, pro aliquorum libitu, 
licentia populis per misa , f rangatur \ 

E l Concil io I V de To ledo se expresa en los t é r m i n o s si
guientes: Ignorantia , mater cundorum errorum, m á x i m e in sa-
cerdotibus D e i vitanda est, qui docendi officium in populis susce-
perunt. Sacerdotes enim legere sanctas Scripturas admonentur, 
Paulo apostólo dicente a d Timotkeum: intende, lectioni, exhor-
tationi, doctrÍ7i(B., semper permane in h i s : Sciant i^itur. sacer
dotes Scripturas sanctas et cañones: n t omne opus eorum in 
proedicatione et doctrina consistat, atque cedificent cunctos tan fidei 
scientia quam ope'runt disciplina (2). 

Estas notables palabras del Conci l io Toledano fueron tras
ladadas por Graciano á su co lecc ión (3), en la que ci ta a d e m á s 
las palabras que el papa San L e ó n dir ige en su carta 22 a l clero, 
y pueblo de Constant inopla , las cuales son una con f i rmac ión de la 
misma doctr ina. S i in laicis , dice, v i x tolerabilis videntur insci-

(1) Distinct. 3 8 , C . I V . 

(2) C . X X V . 

(3) Distinct. 3 8 , C . I . 
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tia; quanto magis in i i s , qü iprcesunt , nec excusatione digna est, 
net v e n i a \ í ) . 

E l papa P i ó I X , fundado en estas consideraciones, e x c i t ó 
el celo de los obispos franceses, á fin de que creasen en sus se
minarios mayores la c á t e d r a de Derecho C a n ó n i c o ; y los conci
lios provinciales celebrados en dicho p a í s han dictado reglas para 
promover este estudio (2). 

A quiénes comprende.—Todos los (3) c l é r i gos que 
ejercen ju r i sd i cc ión ec les iás t i ca t ienen necesidad de este estudio, 
h a l l á n d o s e comprendidos en esta regla: 

a) L o s vicarios generales ó fo ráneos y oficiales ec les iás
ticos. •' 

b) L o s arciprestes de par t ido y curas p á r r o c o s en la parte 
relat iva a l d e s e m p e ñ o de sus respectivos cargos. 

cj Todos los d e m á s ministros del cul to tienen necesidad 
de conocer las leyes de la Iglesia en que se les prescriben sus 
respectivos deberes y derechos. 

Si los legos tienen necesidad de conocer el Dere
cho canónico.—El Derecho c a n ó n i c o t ra ta de todo aquello 
que afecta á la c o n s t i t u c i ó n de la sociedad crist iana, no m é n o s 
que de los derechos y deberes comunes y particulares á sus dis
tintos miembros, ya sean c l é r igos ó legos. Las disposiciones 
ec les iás t icas son, por o t ra parte, reglas p r á c t i c a s propuestas de 
un modo obl igator io á los cristianos para su cumpl imien to y 
por lo mismo tienen o b l i g a c i ó n de conocerlas, h a l l á n d o s e en 
este caso los legos á quienes compete la potestad legislat iva, 
j ud ic i a l , coerci t iva y adminis t ra t iva , y son (4): 

a) L a suprema autoridad en que radica el poder legis
la t ivo . 

(1) Distinct. 3 8 , C. I I I . 

(2) Pralect . J u r . Canon, i n semin, S . Sulpit , prolegom,, párrafo i . ° 

(3) Inst . J u r . C a n o n . , por R . de M . , tomo T , notion gener. , cap. V , párra

fo 2.0 

(4) Inst . J u r . C a n o n , , por R . de M . , tomo I , notion. gener. , cap. V , párrafo 

2.0, prop. 5.a 
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b) Las personas á quienes compete el poder ejecutivo. 
c) L o s magistrados y jueces que tienen á su cargo la admi

n i s t r a c i ó n de jus t ic ia , 
d) L o s que intervienen en la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia en 

concepto de letrados y defensores de los l i t igantes. 
Sil utilidad.—La u t i l i d a d de este estudio comprende (1)=̂  
d) A los t e ó l o g o s y abogados para el perfecto conoci

miento de la T e o l o g í a y de l Derecho c i v i l . 
b) A todos los c l é r i g o s á u n en aquella parte que no afecta 

inmediatamente a l d e s e m p e ñ o de sus respectivos cargos. 
c) T a m b i é n interesa su estudio á todos los legos dedica

dos á las ciencias, porque de esta manera p o d r á n conocer la 
admirable s a b i d u r í a que e n t r a ñ a n estas leyes y la v e n e r a c i ó n que 
se merecen. 

A R T Í C U L O I I I . 

C I E N C I A S A U X I L I A R E S D E L D E R E C H O C A N Ó N I C O . 

Ciencias auxiliares del Derecho Canónico.—La 
ciencia de la r e l i g ión no rechaza el estudio de ninguna otra 
ciencia; promueve e l conocimiento de todos los ramos del sa
ber humano, porque todos ellos son un poderoso auxi l ia r suyo 
para demostrar importantes verdades, ó hacer c r e í b l e s sus miste
rios m á s impenetrables y m é n o s accesibles á la intel igencia 
humana. 

E l Derecho C a n ó n i c o , cuyo concepto es m á s concreto, 
puesto que se l i m i t a a l conocimiento de las leyes dadas por la 
Iglesia para conservar en toda su in tegr idad la fé y buenas cos
tumbres , tiene por principales auxi l iares—el Derecho na tu r a l— 
el Derecho d iv ino pos i t i vo—el Derecho c i v i l — l a H i s to r i a ecle
s i á s t i c a — y la Cr í t i ca (2). 

(1) HUGUENIN : Expos i t . method. J u r . Canon, Prcsnot. , párrafo 3.0, ndm. 4. 

(2) HUGUENIN : id . i b i d . , p á r r a f o 4.® 
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Concepto en que el Derecho natural es auxiliar 
del Derecho Canónico.—El Derecho natural es un p o d e r o s í 
simo auxi l iar de l Derecho C a n ó n i c o en cuanto que debe servir 
de regla a l canonista. 

a) E n aquellas cosas y casos acerca de los cuales nada 
se halla prescrito por la ley posi t iva . 

d) E n aquellos otros en que es ambigua ó dudosa su inte
l igencia . 

c) E n todos los d e m á s casos y circunstancias en que la 
observancia de la ley humana es i l íci ta ó inút i l . 

Errores acerca de esta materia.- A lgunos consideran 
la ley natural como enteramente divorciada del Derecho y pres
cinden en su consecuencia del Derecho natural en la interpreta
ción de los pactos ó contratos, en la e x p l i c a c i ó n de las leyes 
fundadas en la l ey natural y en lo relat ivo á los deberes y 
derechos del hombre . 

Tampoco es menos e r r ó n e a la doctrina de los protestantes, 
que para minar por su base la d ivina c o n s t i t u c i ó n de la Iglesia , 
se atienden en todo á la le>^ na tura l , prescindiendo de l o q u e 
el Derecho posi t ivo tenga establecido en orden á las cosas ó per
sonas ( i ) . 

Importancia del Derecho divino positivo para el 
canonista.—El Derecho d iv ino posi t ivo es la base de la Ig le 
sia: en él se determina la c o n s t i t u c i ó n de esta sociedad , los dis
tintos poderes establecidos por Dios y sus diversas a t r ibuciones , 
su fin y los medios de conseguirlo . 

Por esta r a z ó n , el canonista no puede prescindir en n i n g ú n 
caso de las leyes ó preceptos que sirven de c imiento a l De
recho C a n ó n i c o , y no es posible conocer en un todo el e sp í r i t u 
de la leg is lac ión ec l e s i á s t i ca , si se ignoran por completo las ver
dades reveladas (2). 

í"!) S O G L I A : J m ¿ . J u r . pub. Eccles. P r a n o t . , cap. I I , párrafo 38. 

(2) V é a s e el t í t . I I , cap. I de este libro. 
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El Derecho civil como auxiliar del Derecho Ca

nónico.—El Derecho c i v i l romano tuvo una grande influencia 
en el Derecho de la Igles ia , y muchas de sus disposiciones fueron 
aceptadas por é s t a ( i ) , así que el canonista no puede m é n o s 
de tener a l g ú n conocimiento de aquel Derecho para interpretar 
rectamente muchas de las leyes contenidas en el cuerpo del De
recho C a n ó n i c o . 

Por la misma r a z ó n , tiene el canonista necesidad de cono
cer el Derecho c i v i l de su respectivo p a í s ( 2 ) ; como que todos 
los pueblos de Europa tomaron casi toda su leg i s lac ión del De
recho romano y del de las Decretales; pero no siempre, n i en 
todas las causas ec l e s i á s t i ca s puede apoyarse en las disposicio
nes del Derecho c i v i l (3 ) . 

Si el canonista necesita conocer la historia.—La 
His to r i a universal , y especialmente la ec l e s i á s t i ca , d á á conocer 
los o r í g e n e s de las instituciones ec les i á s t i cas y el progreso del 
Derecho, p o n i é n d o n o s á la vista la discipl ina y costumbres de 
los primeros siglos. Para entender las leyes no basta conocer 
sus palabras, sino que es de necesidad penetrar en la mente del 
legislador y en el e sp í r i t u de la l ey , lo cual se consigue cono
ciendo las razones que le movieron á d ic ta r la ; y la his toria que 
nos manifiesta todo esto, es el ú n i c o medio de l legar á descubrir 
las causas que inf luyeron en el á n i m o de los papas y concilios 
para dar nuevas leyes ó corregir las antiguas (4). 

Critica y cosas á que se extiende.—La C r í t i c a , que 
es el arte de juzgar de las obras del ingenio h u m a n o , ó sea de los 
autores, l ibros y hechos h i s t ó r i c o s , es un poderoso auxi l ia r del 
Derecho C a n ó n i c o ; puesto que es el medio de dis t inguir lo au-

(1) C a p . I , t ít . X X X I I , l ib . V Decret. 

(2) B E N E D I C T O X I V : D e Synodo ditzcesana , Y ú ) . Y J i l \ , cap. X , ni ím. I 2 . ; — 

L i b . I X , cap. X I V -

(3) V é a s e el tít. I I cap. V I I I de este l ibro. 

(4; V E C C H I O T T I ; Ins t . Canon, l ib . I , cap. V , párrafo 74. 
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tén t i co de lo e s p ú r e o ( i ) , l o d igno de fé de lo que no l o es, y los 
documentos l e g í t i m o s de los que han sido adulterados. 

Para que la Cr í t i ca sea l e g í t i m a y racional h a b r á de tenerse 
presente que sus funciones s e j i m i t a n (2). 

a ) A inqu i r i r sobre la autoridad de los c ó d i c e s y mo
numentos, bajo cuya palabra se comprende la i n s c r i p c i ó n del 
autor, la integridad del l i b r o , su exacta ve r s ión y genuina inter
p r e t a c i ó n . . •'•••/"-

d) Suministra reglas acerca de la fé que ha de darse á la 
n a r r a c i ó n del autor. 

c) A y u d a á i lustrar los c á n o n e s por medio del recto uso 
de la H i s to r i a ; distingue entre el derecho y el hecho, y entre el 
ejercicio de aqué l y el hecho rechazado por el j u i c io p ú b l i c o de 
la Iglesia; no aplica sin descernimiento, sitió con la debida re
serva, la disciplina antigua. 

Otras ciencias como auxiliares del Dereclio Canó
nico.—Son t a m b i é n auxiliares del Derecho C a n ó n i c o (3) en 
dist inta escala la H i s to r i a del Derecho , la C r o n o l o g í a y Geo
g ra f í a , l a T e o l o g í a d o g m á t i c a , Elocuencia, L ó g i c a y Meta f í s i ca . 

Pero todos estos auxiliares ú n i c a m e n t e convenientes para 
el perfecto conocimiento del Derecho C a n ó n i c o , p ú b l i c o y pr iva
d o , as í como de los pr incipios en que sé funda, no son de nece
sidad para el canonista que se propone ejercer la jud ica tu ra , ó 
la. noble p ro fes ión de abogado. 

(1) B E R A R D I ; Inst . de Derecho ec les iás t i co , párt. 1.a, t í t . V I L 

(2) HUGUENIN ; Expos i t . method. J ú r . Canon, P a n o t . , párrafo 4 . ° 

(3) P H I L L I P S : Compend. J a r . Eccles. p r o a ¡ m . \ párrafo 6 . 0 - ^ W A L T E R : De 

recho ec l e s iá s t i co univ. , i n t r o d u c c i ó n , párr. 4 .0—VECCÍIIOTTI : I i u t . canon-^ 

l ib. I , cap. V . • 
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CAPITULO I I I 

L E Y ECLESIÁSTICA Y S U P R 0 M U L G 1 G I Ó N 

A R T Í C U L O P E I M E R O 

L E Y E N G E N E R A L Y L E Y E C L E S I Á S T I C A E N P A R T I C U L A R 

Etimología de la palabra ley y su definición en ge
neral.—Santo T o m á s , d e s p u é s de consignar ( i ) que la ley pro
cede de ligando, porque es cierta regla y medida de actos que 
obl iga a obrar ó dejar de obrar , dice siguiendo á S. Is idoro de 
Sevi l la , que la palabra lex (ley) se deriva a legenda, quia 
scripta est, porque la p r o m u l g a c i ó n presente se extiende al 
t iempo futuro per firmitatem scripturcg. 

Se entiende por ley s e g ú n Santo T o m á s , Qucedam rationis 
ordijiatio a d bonum commiine ab eo qui curant communitatis habet 

promidgata (2 ) : es decir , una disposición de la razón enderezada 
a l bien común, y promulgada por aquel que tiene el cuidado de la 
comunidad. 

T a m b i é n puede definirse en general: L a regla racional de 
obrar en orden a l fin de la sociedad, propuesta de un modo obli
gatorio por aquel en quien reside esta potestad (3). 

Sus elementos.^—Toda ley consta necesariamente de dos 
elementos, que son—mater ia—y forma. 

Materia de la ley y sus condiciones.—La materia 
de la (4) l e y , es la misma regla de obrar , que se propone. 

(1) P r i m . secun. queest. 90, ar t . i P 

(2) P r i m . sectm. qucBst g o , a r . t 4 . 0 — B A L M E S , explica perfectamente esta de

finic ión de S T O . TOMÁS en su obra; E l Protestantismo comparado con el Catolicis

mo, tom. I I I , cap. L U I . 

(3) TARQÜINI: Inst . j u r . pul?, eccles. l ib, I , cap. I , sect, 1.a, párrafo I .0 

(4) TARQÜINI : id . ibid. 
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Es necesario que esta regla r e ú n a en sí lo siguiente: 
a) Que sea rac ional , esto es, honesta y conforme al orden 

ó sea á la ley eterna ( i ) . 
¿>) Que conduzca a l fin de la sociedad (2). 
Su forma.—La forma de la ley es la misma p r o p o s i c i ó n 

de la regla, ó sea la suficiente not i f icac ión hecha á los miembros 
de la sociedad de una manera obl iga tor ia po r a q u é l en quien re
side la potestad en la sociedad. 

Nulidad de la ley.—De la doctr ina expuesta se deduce 
que la ley s e r á nula por defecto en la materia ó forma en los ca
sos siguientes: 

a) Si la regla propuesta carece manifiestamente de la de
bida honestidad, ó de ap t i tud para la c o n s e c u c i ó n del fin. 

¿>) Si la regla no ha sido suficientemente promulgada . 
c) S i se ha propuesto á la sociedad á manera de consejo, 

y nó como precepto. 
d) S i se impone por otros que por aquellos en quienes re

side l e g í t i m a m e n t e la potestad de la sociedad. 

Ley eclesiástica y en qué se distingue del precep
to y de la regla.—La ley ec les iás t ica se define con arreglo á l a 
doctrina consignada: L a regla j u s t a de obrar en orden a l fin de 
la sociedad crist iana, propuesta de un modo obligatorio por l a 
autoridad eclesiást ica, en quien reside esta potestad. 

L a ley es precepto y regla de obrar \ pero se dist ingue de 
a q u é l , en que el precepto es por su naturaleza un mandato i m 
puesto á personas particulares ó singulares, de modo que puede 
prescribirse por el padre de fami l ia , y cesa por muerte del que 
lo impone; á diferencia de la l e y , que emana de la au tor idad 
p ú b l i c a , obl iga á una sociedad perfecta y no se ext ingue por la 
muerte del legislador. 

Se distingue de la reg la , en que é s t a se d á para corpora-

(1) SANTO TOMÁS: S u m m a theolog. I.*, 2.*, quaest. g ó , art . 4.0—quaest, 17, 

ar t í cu lo i . 0 

(2) SANTO TOMÁS: I b i d , , quaest. p o . art . i . 0 adtert inm. 
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ciones inferiores, y a q u é l l a para todo un pueblo ó sociedad per
fecta, s e g ú n se ha manifestado ( i ) . 

Objeto de la ley eclesiástica.—Como los medios de 
una sociedad se conocen por r a z ó n del fin que se propone , se de
duce (2) naturalmente que siendo el fin p r ó x i m o de la Iglesia la 
sant i f icac ión de las almas, que á la vez es medio de conseguir 
su fin ú l t i m o , ó sea la s a l v a c i ó n de los hombres, el objeto de es
ta sociedad se compone de dos elementos: 

1.0 L a gracia santificante que p r o p o r c i o n ó Jesucristo por los, 
sacramentos, á cuyo efecto i n s t i t u y ó la potestad de orden para 
hacer a q u é l l o s y aplicarlos. 

2.0 L a c o o p e r a c i ó n del hombre , e s t a b l e c i é n d o s e a l efecto 
por el fundador de la Iglesia la potestad de ju r i sd i cc ión para d i 
r ig i r y ex ig i r la c o o p e r a c i ó n de los fieles. 

L a c o o p e r a c i ó n de los fieles versa sobre la fé , costumbres 
y disciplina y por lo mismo, tres son precisamente los objetos de 
la ley ec l e s i á s t i ca , en cuanto que propone á los fieles las verda
des que han de creer por medio de tos c á n o n e s d o g m á t i c o s , y las 
reglas que han de pract icar po r medio de los c á n o n e s acerca de 
las costumbres y sobre la disciplina. 

Cánones dogmáticos y sus condiciones.—Se entien
de por c á n o n e s d o g m á t i c o s ; L a s verdades reveladas por Dios y 

propuestas por e l magisterio de l a Iglesia á los fieles como regla 
de creer. 

Para que un canon sea d o g m á t i c o , se requiere: 
i.0 L a divina r e v e l a c i ó n , es decir , que la doctr ina consigna

da en el canon es t é contenida en la palabra de Dios escrita, ó 
en la d iv ina t r a d i c i ó n , porque la fé ca tó l i ca se presta á la auto
r idad de solo Dios . 

* 2 . ° Que lo e n s e ñ a d o en el canon, se proponga por la Iglesia, 

(1) M A S C H A T : C u r s u s ' J n r . Canon, prolegom. t í t . 2.0, párrafo I . -

(2) T A R Q U I N I : Inst . J u r . public . ecchs. l ib. I , nt ím. 4 . 0 — I d . , id. cap. i . 
sect. 1.' 
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mandando se tenga por todos y cada uno de los fieles como ver
dad ca tó l i ca ( i ) . 

Reglas para distinguirlos.—Los c á n o n e s d o g m á t i c o s 
contienen la doctr ina c a t ó l i c a en forma negativa ó af i rmat iva, 
y para dist inguirlos de los d e m á s h a b r á n de tenerse presentes las 
reglas que siguen: 

1. a E l canon es d o g m á t i c o , si se condena como herejes á los 
que afirman lo cont rar io , v . gr . E l Conci l io I I de L y ó n d e s p u é s 
de e n s e ñ a r que el E s p í r i t u Santo procede del Padre y del H i j o 
como de un p r inc ip io , condena omties, qui negare prczsump-
serint cBternaliter Spiri tmn Sanctum ex Patre et F i l i o proce
deré (2). 

2. a Cuando los Concil ios prescriben alguna cosa en sus de-
cretos bajo esta forma: S i quis dixerit.. . S i quis hoc aut i l lud 
senserit, a?iathetna sit (3) . 

3. a Es igualmente d o g m á t i c o el canon que impone ipsoJacto 
la sentencia de e x c o m u n i ó n á todos los que contradijeren á 
la doctrina que e n s e ñ a , v , gr . Cum Christus, perfectus Deus, 
et perfectus sit homo: mandamus, qttateniLS sub anathemate 
interdicas, ne quis de cestero audeat dicere, Christum non esse 
aliquid secundu.ni quod homo: quia sicut Christus verus est 
Deus, ita verus homo, ex anima rationali et humana carne sub-
sistens (4). 

Respecto á esta regla y la anter ior , debe advertirse que 
sus c á n o n e s son d o g m á t i c o s en los casos que expresan, y siem
pre que en ellos se trate de cosas relativas á la fé: lo cual no 
puede m é n o s de tenerse presente, porque muchos de los an t i -
guos concilios usaron de igua l forma en materias d i s c i p l í n a l e s . 

4. a Por ú l t i m o , el canon es d o g m á t i c o cuando en t é r m i n o s 
propios y expresos dice que los fieles han de creer ó aceptar 

(î l S O G L I A : Inst . J u r . p u b . eccles. Prcenot., cap. i.0, párrafo 9. 

(2) C a p . unic t i t . l } \ i h . l , sext. Decret . 

(3) Conci l . I de To led o , C . V I I I . 

(4) C a p . V I I , t í t . V I I , l ib . V Decref. 
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ta l doctr ina como dogma de fé c a t ó l i c a ; ó e n t é r m i n o s seme
jantes , que t a l doctr ina es contraria al Evangel io ó doctr ina 
de Jesucristo. 

Esta ú l t i m a regla sirve para dis t inguir los c á n o n e s d o g m á 
ticos de aquellos otros relat ivos á las costumbres ó discipl ina, 
por m á s que en ellos no se imponga censura alguna á los que 
e n s e ñ e n lo con t ra r io ; porque se emplean palabras que no dejan 
duda sobre el objeto que se propone. 

Cánones acerca de las costumbres.—Se entiende 
por estos c á n o n e s : L a s reglas ó preceptos que tienen por objeto 
proponer y explicar las leyes naturales sobre los actos humanos 
que han de ejecutarse como honestos y omitirse como torpes. 

Muchos c á n o n e s de esta índo le se ha l lan en el Decreto y 
sobre todo en las Decretales, cuyos t í t u lo s de pactis, j u r e juran
do, hotnicidio, adulteriis, f u r t i s , usuris , in jur i i s , expl ican é 
i lustran los preceptos morales ó naturales acerca de las costum
bres que han recibido su pe r fecc ión y complemento en la ley 
e v a n g é l i c a , y á ellos se refer ía Jesucristo cuando d i j o : IS/on veni 
solvere legem; sed adimplere ( i ) ; por cuya r a z ó n se consigna en 
el decreto de Graciano (2) : J u s naturale est, quod in lege et 
Evangelio continetur. 

En qué se distinguen de los dogmáticos.—Estos cá
nones acerca de las costumbres se d is t inguen de los d o g m á t i c o s , 
e n que interpretan generalmente la l e y d iv ina como regla de 
o b r a r , sin que se exi ja po r ellos acto de fé ; pero algunas veces 
s o n t a m b i é n d o g m á t i c o s , y esto t iene lugar cuando los pr inc i 
pios acerca de las costumbres se p roponen por las leyes de la 
Iglesia como regla de creer y de obrar. 

En qué convienen y en qué se distinguen de los 
disciplínales.—Los c á n o n e s acerca de las costumbres con
v i e n e n con las leyes d e d i sc ip l ina , en que son reglas de obrar 
c o m o é s t a s . 

(1) M A T H . , C a p . V , v. 17. 

(2) Di s tmc . 1.a 
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Se distinguen de las disposiciones d i sc ip l ína les en que los 
preceptos morales versan acerca de las acciones de cada uno de 
los hombres , que se d i r igen por las virtudes á su fin ú l t i m o y 
sobrenatural , sin que se refieran al fin social ú orden p ú b l i c o de 
la Ig les ia ; á diferencia de la d isc ip l ina , que es la p r á c t i c a del 
pueblo cr is t iano, prescrita por la Iglesia para regir conveniente
mente la sociedad religiosa en la t ier ra ( i ) . 

Reglas que han de tenerse presentes.—De esta doc
t r ina resulta; 

a) Que los c á n o n e s d o g m á t i c o s se proponen por la Iglesia á 
los fieles como regla de fé. 

b) Los c á n o n e s que versan acerca de las costumbres se pro
ponen siempre como regla de obrar en cuanto a l fuero in terno, 
y algunas veces t a m b i é n como regla de fé. 

cj Que los c á n o n e s acerca de la discipl ina se prescriben á 
los fieles, miembros de la sociedad cr is t iana, como regla de 
obrar , y afectan al fuero externo. 

Su autoridad.—Los c á n o n e s acerca de las costumbres 
prescriben lo que por su naturaleza es bueno, y p roh iben l o que 
por sí mismo es m a l o , de suerte que siempre, en todo t i empo , 
lugar y circunstancias, son unos y los mismos para todos y cada 
uno de los hombres. Por lo mismo la Iglesia es infal ible acerca 
de el los , puesto que Jesucristo (2) la p r o m e t i ó su perenne asis. 
tencia, y que e l E s p í r i t u Santo la e n s e ñ a r í a toda ve rdad , en 
cuanto que es necesaria para la s a l v a c i ó n eterna de los hombres 

Estas divinas promesas del Fundador de la Ig les ia , supo, 
nen en ella la infa l ib i l idad en la mater ia de que se t r a t a , como 
que contiene preceptos, sin cuya observancia no es posible a l 
canzar la s a l v a c i ó n (3) 

Cánones disciplinales, y su objeto.—Se entiende 
por c á n o n e s disciplinales: L a s reglas establecidas por l a Iglesia 
en materias que no son de f é , n i de costumbres. 

(1) S O G L I A : Ins t . J u r . ^ u h . eccles. p r é n o t . cap. I , párrafo 12. 

(2) M A T H . , cap. X X V I I I , v. 20 . 

(3) S . JOANK. , cap. X I V , v. 26.-—eap. X V I , v. 13. 

T O M O I . 4 
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T a m b i é n pueden definirse, las leyes en que se determinan 
las prác t i cas prescritas á la sociedad externa de la Ig les ia , como 
medio de conservar en ella e l orden debido. 

Como Jesucristo e s t a b l e c i ó su Iglesia á modo de un ind iv i 
duo ( i ) , los c á n o n e s d i s c ip l í na l e s tienen por objeto sostener la 
m ü t u a é í n t i m a re lac ión entre las verdades de fé y de costum
bres, y la acc ión externa de la sociedad cristiana, de igua l suer. 
te que se manifiesta en el ind iv iduo el mutuo comercio ent re el 
alma y el cuerpo. A s í , pues, los c á n o n e s d i sc ip l ína l e s s i rven de 
medio para conservar en toda su pureza entre los fieles las ver
dades de fé y de costumbres. 

Puntos que comprenden.—Como el objeto de estos 
c á n o n e s es conservar en toda su pureza la doctr ina y buenas 
costumbres, es necesario que en ellos se ordene cuanto sea con
ducente á este ob je to ; as í que sus disposiciones versan (2) sobre 
los puntos siguientes: 

a) Imponen severas penas contra los que delinquen en ma
terias de fé ó costumbres, s i r v i é n d o s e al efecto de las censuras y 
otras penas ec le s i á s t i cas contra los a p ó s t a t a s , herejes, s imonia-
cos, homicidas, etc. 

¿ ) De te rminan el t i empo y modo en la observancia de los 
preceptos divino-posi t ivos y naturales, cuando é s t o s no l o pre
fijan: como los c á n o n e s sobre la observancia del d o m i n g o , con
fesión , c o m u n i ó n pascual , etc. 

c) S e ñ a l a n reglas sobre el r é g i m e n de la sociedad ec les iás t i 
ca; puesto que el Derecho na tura l , n i el d iv ino p o s i t i v o , des
cienden en part icular á todo cuanto es necesario al gobierno de 
esta sociedad, como la d i r e c c i ó n de las personas, sus dis t intos 
grados, y modos de ejercer la potestad de ins t i t uc ión d iv ina , 
h a l l á n d o s e en este caso los c á n o n e s sobre elecciones, v ida y ho 
nestidad de los c l é r i g o s , ju ic ios e c l e s i á s t i c o s , convenciones en
tre la Iglesia y los estados temporales, etc. 

(1) P E R R O N E : Prcelectiones theolog. Iractatus de locis theolog., parte I , sect. I . " , 
cap^ I I . 

(2) V E G C H I O T T I : Insf. canon. , l ihr. I . , prolegom. cap. I , párrafo 13. 
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d) Prescriben las palabras, actos y cosas pertenecientes a l 
culto d iv ino , y é s t a es la discipl ina l i t ú r g i c a , que comprende 
los c á n o n e s sobre la a d m i n i s t r a c i ó n de sacramentos, celebra
ción del santo sacrificio, oficio d i v i n o , dias festivos, lugares sa
grados, etc. 

e j L o re la t ivo á la a d m i n i s t r a c i ó n de los bienes temporales 
de la Iglesia, diversas clases de beneficios ec le s i á s t i cos y las re
glas acerca de los mismos. 

Especies de cánones disciplínales.—De la doctr ina 
que se deja consignada resulta, que la regla discipl inal puede 
ser—legislativa y jud ic i a l—admin i s t r a t iva , gubernativa y con
tenciosa—inmutable y mutable. 

Disciplina inmutable y mutable.~Se entiende por 
disciplina inmutable ó d o g m á t i c a : L a que trae su origen del mis
mo Jesucristo. 

T a l es la g e r a r q u í a de in s t i t uc ión d i v i n a d l a materia y fo rma 
de los Sacramentos. 

A d e m á s de la disciplina d o g m á t i c a existe o t ra aneja a l 
dogma, é inmutable en cuanto á su esencia, que es: la que de 
tal modo va unida a l dogma que 710 puede abolir se sin detrimento 
de aquél. 

T a l es la disciplina ( 1 ) , po r la que rendimos homenaje y 
veneramos la S a n t í s i m a E u c a r i s t í a ; pero puede modificarse en 
su forma. 

Se entiende por discipl ina mu tab l e ; E l coiijunto de reglas 
dictadas por la Iglesia en v ir tud de l a potestad, que l a concedió 
su Divino Fundador, y que pueden modificarse s egún las distin
tas necesidades de la sociedad crist iana. 

A esta clase pertenecen las reglas consignadas bajo el epi-
grz í t puntos que comprenden, y a d e m á s se encuentran muchos 
ejemplos de disciplina mutable en la g e r a r q u í a de derecho d i v i n o 
respecto á la forma en que los grados inferiores dependen de los 
superiores. Para demostrar lo , b a s t a r á observar que el Sumo 

(1) S O G U A : Instit , J t i r . p u b . tecles, p r a m t . , cap. I , párrafo 13. 
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Pont í f ice se halla a l frente de la Iglesia y de todos los obispos 
por derecho d i v i n o ; pero la dependencia de é s to s del p r imado se 
r ige por distintas reglas, s e g ú n los t iempos y circunstancias, de. 
hiendo decirse lo mi smo respecto á las distintas reglas de los 
insti tutos religiosos, y en cuanto á la dependencia que h a y a n de 
tener los p r e s b í t e r o s de los obispos ( i ) . 

Reglas que han de tenerse presentes.—Acerca de la 
disciplina de que se t ra ta , h a b r á de tenerse presente: 

a) L a Iglesia en v i r t u d de la infa l ib i l idad que la c o n c e d i ó su 
D i v i n o Fundador , juzga sobre lo que es de disciplina mutab le é 
inmutable . 

b) L a potestad de establecer ó mudar de disciplina variable 
corresponde á las personas á quienes Jesucristo e n c a r g ó el r ég i 
men de su Iglesia. 

c) Corresponde á la autor idad ec les iás t i ca juzgar de las cau
sas y apreciar las razones, que aconsejen la conveniencia de mu
dar ó conservar las leyes d i sc ip l ína l e s vigentes, 

A R T Í C U L O I I 

D E L A P R O M U L G A C I Ó N D E L A L E Y . 

Promulgación de la ley, y su necesidad.—Promul
g a c i ó n es: L a notificación de la ley hecha en nombre del legisla
dor a la sociedad, de im modo tan público y solemne, que puede 
llegar moralmente á conocimiento de todos. 

L a ley que no se d é á conocer á los s ú b d i t o s del modo ind i 
cado no es obl igator ia (2) , n i puede llamarse l e y ; y por esta 
r azón se consideran como un ax ioma aquellas palabras: Legem 
sive civilem, sive ecclesiasticam, 7ion obligare nis i fueri t snfficien. 
ter promulgatam (3). 

( 1 ; HUGUENIN: Expos i t . method. J u r , Canon, p a r s gen., l ib . I , t í t . I I , ai> 

tfculo i.0 

(2) C . 3.0, dist. 4.a 

(3) S O G L I A : I n s í . J u r . pub. eccles. p r a n o t . , cap. I I , párrafo 23 . 
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Santo T o m á s , hablando de esta mater ia , se expresa en el 
mismo sentido ( i ) . 

Si se distingue de la divulgación.—La promulga
ción es, s e g ú n se deja manifestado, la not i f icac ión p ú b l i c a de 
la l ey , hecha en nombre del legislador con alguna solemni
dad; y la d i v u l g a c i ó n es cierta e x t e n s i ó n ó d e c l a r a c i ó n de 
a q u é l l a , hecha á los que no se ha l la ron presentes á la p romul 
g a c i ó n . 

Esta no es necesaria.—La d i v u l g a c i ó n no es necesaria 
para que la ley obl igue: de o t ro modo se r í a moralmente impos i 
ble al legislador el ejercicio de este derecho (2). 

Inocencio I I I , en su decretal del a ñ o 1198, d i r ig ida al D e á n 
y Cabildo de Sena, dice sobre esta mater ia : Nec sit necessa-
r i u m , cuín constitutio solemniter editur, aut publice promulgatur, 
ipsius notitiam singulorum auribus per speciale mandatum vel 
litteras inculcare: sed i d solum sufficit, u i a d ejus observan-
tiam teneatur: qui noverit eam solemniter editam, aut publice 
promulgatam (3). 

Si la ley promulgada obliga á los que la ignoran. 
— L a ley ec les iás t ica p romulgada solamente en R o m a no ob l iga 
á los que la ignoran , sino d e s p u é s de haber trascurrido el t i empo 
dentro del cual han debido conocerla (4). 

D e modo que la ignorancia exime de la o b l i g a c i ó n de la 
ley , á m é n o s que sea culpable (5), s e g ú n dice el papa Inocen
cio I en su ep í s to l a á E x u p e r i o , obispo de Tolosa . 

Modo de promulgarse aquélla.—El Derecho natura l 
110 requiere que la ley se promulgue con t a l ó cual solemnidad, 
por p r e g ó n ó edicto en la capi ta l del reino, ó en cada una de 

u ) Summa íheolqg. / . a—2.— quccsl. y o , art. 4.* 

(2) TARQÜI.NI: Inst . J m : pnb. ecdes., l ib. I , c a p . . I , s ed . 1.a, urt. i . * , p á 

rrafo 1.0 

(3) L i b , I Dea'et. tít, V 3 cap. I . 

(4) C a p . , I l í t . V i l , l ib . I I I sext. Decret. 

Í5:) C . I I . d i s t ind . 82 . 
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las provincias s i m u l t á n e a ó sucesivamente; y como el derecho 
d iv ino pos i t ivo tampoco determina cosa alguna sobre la manera 
de p romulgar las leyes, de a q u í resulta la variedad de formas 
empleadas a l efecto. 

L o s antiguos romanos grababan sus leyes en planchas de 
meta l , y las p o n í a n por tres nundinas consecutivas en los sitios 
m á s p ú b l i c o s de R o m a . 

Por este medio se consideraban suficientemente promulga
das para todos sus s ú b d i t o s , y esta p r á c t i c a estuvo vigente en 
t i empo de la r e p ú b l i c a y del impe r io , hasta que Justiniano 
p r e s c r i b i ó en la Novela 661 dada en 538 , que su Nove l ia de 
Testamentis, dada aquel mismo a ñ o , se promulgara en las 
provincias. 

D e s p u é s se o r d e n ó lo mismo con respecto á todas las leyes 
del Imper io (1). 

Práctica observada en la Iglesia hasta Marti
rio I V . — L a Iglesia en los pr imeros t iempos acostumbraba á 
mandar, con personas de confianza, un ejemplar a u t é n t i c o de 
sus disposiciones á los prelados m á s caracterizados, para que 
ellos á la vez las circulasen á los m á s inmediatos. 

E l papa S. Ceferino dio un decreto en 221 acerca de la ab
so luc ión á los reos de ciertos pecados, y p r e v e n í a que se leyese 
en la Iglesia. 

E l papa S. Cornel io m a n d ó en 252 á S. Cipr iano las actas 
de l S í n o d o romano , en que h a b í a n abjurado sus errores M á x i 
m o , Urbano y S idon io , y le d e c í a , H a s litteras puto te deberé, 

f r a t e r , et a d cesteras ecclesas mitere, tit omnes sciant schisma-
tici hujus et hoeretici dolum et proevaricationem de die in ciiein 
evacuari. 

L o s Padres de l Conci l io de A r l é s mandaron sus c á n o n e s 
a l papa San Silvestre en 314 con estas palabras: Placmt etiam 
a te qui majores diceceses tenes, per te potissimum ómnibus in-
s inuari . 

(1) Bouix ; D í p r i n c i p , J u r . C a n o n . , part. 3.A, sect. 3.A-, cap. V I . 
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E l papa Z ó s i m o dec í a e l a ñ o 417 a los obispos franceses: 
Quam aiictoritatem ubique nos niississe manifestuni est, ut cune-
tis regionibiis innotescat, i d quod statuimus omnimodis esse ser-
vandimt. 

E n igual sentido se expresan S. L e ó n el Grande, en su car
ta de 444 á Anastas io , obispo de T a s ó l i c a . — E l papa V i g i l i o , en 
carta del a ñ o 545 á A n t o n i o , obispo de A r l é s y V i c a r i o a p o s t ó 
l i c o . — L e ó n I I , en su carta de 683 á los obispos de E s p a ñ a , 
m a n d á n d o l e s las actas del sexto Conci l io genera l .—Honor io I I I , 
en su decreto de 1220 (1). 

Disposiciones dictadas por este Papa y sus suce
sores acerca de este punto.—El papa Mar t ino I V fu lminó 
sentencia de e x c o m u n i ó n contra el emperador M i g u e l P a l e ó l o 
g o , en su bula de 18 de Nov iembre de 1 2 8 1 , en la que se en
cuentra la siguiente c l á su l a : Ut autem hujusmodi 7ioster pro-
ces'sus a d communem omnium notitiam deducatur, charlas sive 
membranas processum continentes eumdem in majoris Urbevitance 
helesice appendi vel affigi ostiis seu siiperliminaribus faciemus, 
quee processum ipsuni quasi sonoro prcEConio et patido indicio pu-
blicabunt; ita cuod idem Palcelogus et a l i i contra quosprocessus 
ipsi contigit, nullam possint postmodum excusationemprcetendere, 
quod a d eos talis processus non pervenerit, ve l quod ignorave-
rint eundem: cuín non sit ver'ishnile remanere quoad ipsos incog-
nitum vel ocultum, qüód tam patenter ómnibus publicatur. 

Bonifacio V I I I usó de igua l forma en su c o n s t i t u c i ó n de 
1303, contra los que persiguieran ó maltratasen á las personas 
que se d i r ig í an á Roma ó sa l í an de dicha c iudad; lo mismo que 
en la bula contra Felipe e l Hermoso. 

Juan X X I I e m p l e ó la misma fó rmula de p r o m u l g a c i ó n 
contra Lu i s de Baviera , y es la que se ha venido usando hasta 
el presente (3). 

(1) B o u i x : D e p r i n c i p . J a r Canon, ^ ^ x i . 2.* , sect. 2.A, cap. V I , párrafo 3.c 

(2 ) . Pralect . J i t r , Canon in s a n i n . S. S u l f i t . , tom. I , part. 1.a, sect. 2.A ar, 

t ículu 2.0, párrafo 82. 
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Causas que hubo para ello.—La r a zón que ha tenido 
la Iglesia para obrar de este m o d o , la indica L e ó n X en su cons
t i tuc ión contra L u t e r o : Verum quia difficilia, d\ZQ.,foret prce-
sentes declarationis litteras adproesentiam et personam M a r t i n i 
et aliorum declaratorum et excomunicatorum personaliter dedu-
cere > propter iis faventium potentiam, volumus ut adfixio et pu-
blicatioprcesentium litterarum in valuis duarum catkedralium..;.. 
i ta eos liget et arcetet ac s i ets et eorum cuilibet personaliter 
intintatcB ac pr&sentatcz fuissent. 

E l m o t i v o alegado por L e ó n X en las palabras trascritas 
ha exist ido en t iempos posteriores, porque a p é n a s p o d r á seña
larse é p o c a , n i p a í s , en que los poderes civiles hayan dejado de 
op r imi r m á s ó m é n o s á la Iglesia por medio de disposiciones 
contrarias á la l ibe r tad ec les i á s t i ca . Esta ha sido la causa de que 
se venga observando la p r á c t i c a in t roducida por M a r t i n o I V so
bre la p r o m u l g a c i ó n de las leyes ec le s i á s t i cas . 

Observaciones.—Resulta de la doctr ina consignada 
acerca de la p r o m u l g a c i ó n de las leyes: 

a) Que en todas partes se c o n s i d e r ó necesaria la promulga
c ión de las leyes para que o b l i g á r a su observancia. 

d) Que la manera de promulgarse ha sido dis t inta y ofrece 
una gran var iedad, p r inc ipa lmente en la Iglesia , hasta el s iglo 
X I I I ; puesto que los romanos pon t í f i ces mandaban unas veces 
las constituciones suyas, ó de los conci l ios , á las distintas pro
vincias por medio de c l é r i g o s fidedignos, ó las t r a s m i t í a n á los 
obispos de las distintas d i ó c e s i s , á los primados ó metropol i ta
nos, ó ya á los vicarios a p o s t ó l i c o s , para que unos ú otros las 
diesen á conocer en sus te r r i tor ios y los inmediatos , y a reunien
do concil io p rov inc ia l ó mandando ejemplares á las diversas 
localidades por medio de los d i á c o n o s ó de otras personas ca
racterizadas y dignas de fé ; á fin de que los obispos de ellas las 
circulasen al clero y pueblo. 

c) Que desde el s iglo X I I I , ó á n t e s , y a se a d o p t ó por los su
mos pont í f ices la forma de publicarlas en R o m a , ó en la pobla
c ión residencia del Papa. 
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Si bastará la publicación en Boma de las leyes 

eclesiásticas para que obliguen á todos los fieles.— 
Var ios escritores sostienen que las constituciones pontificias no 
obl igan á los fieles hasta que hayan sido promulgadas en sus 
respectivas d ióces i s ( i ) ; pero como el derecho natural ó d iv ino 
posi t ivo no s e ñ a l a al legislador l a manera de publicar las leyes, 
pende de su voluntad hacerlo en la forma ó modo que tenga por 
conveniente, siempre que baste para que la ley llegue á noticia 
de los s ú b d i t o s (2); y como la p r o m u l g a c i ó n hecha en R o m a 
r e ú n e esta circunstancia (3);. es indudable que basta a q u é l l a para 
que obl iguen, y en prueba de ello h a b r á de considerarse,=r; 

a ) Que el Sumo Pont í f i ce tiene facilidad de mandar un 
documento a u t é n t i c o de la ley promulgada en Roma á todos y 
cada uno de los nuncios a p o s t ó l i c o s en las distintas naciones, 
para que la circulen á los metropoli tanos y obispos , y é s t o s á 
su vez la den á conocer al clero y á los fieles de sus respectivas 
d ióces i s , 

¿>) E n los t iempos modernos se conocen f ác i lmen te dichas 
disposiciones pontificias por los diarios oficiales, revistas y l ibros 
impresos en R o m a , que circulan por todos los p a í s e s ; y por 
otra par te , el t e l ég ra fo y los p e r i ó d i c o s , revistas, y l ibros publ i 
cados en las distintas naciones, las dan á conocer sin que pueda 
quedar duda alguna de su autent icidad. 

c) Exis ten en R o m a generalmente agentes d é los prela
dos de las distintas naciones. 

d ) L a Iglesia , como sociedad perfecta po r naturaleza y 
por la voluntad de su D i v i n o Fundador , tiene potestad legisla
t i v a , y é s t a ser ía i lusoria si fuese necesaria la p r o m u l g a c i ó n de 
sus leyes en las provincias , porque los poderes civiles y hasta 
las autoridades ec les iás t i cas p o d r í a n impedir la . 

(1) B E R A R D I : Comment. i n j u s s . tecles, univ . tom. I , diseit. 2.A, c a p í t u l o I I . 

(2) B o u i X : D e p r i n c i f . J u r . Canon . , part. 2.a, sect. 2.a, cap. V I . 

(3) Prcelect: y w . Canon, i n Semin. S. Sit lpit . , tora. T , part. 1.A, sect. 3.A 

art 2 . ' , párr. 83 y s i g u i e n t e s . — í n s t . J u r . Canon. ,por R . de M , Nct ion. gencr. 

cap. I I I , art. 2 . ° . párrafo i . " 



¿•y L o s pueblos que mejor in terpre taron el derecho natu
ral en su leg i s lac ión , no consideraron necesaria la p r o m u l g a c i ó n 
de sus leyes fuera de la capi ta l del imper io ó de la r e p ú b l i c a , 
como se deja consignado en cuanto á los Romanos. 

CAPITULO IV 

ESTABILIDAD DE LAS L E Y E S : SU DISPENSA É INTERPRETACIÓN 

A R T I C U L O P R I M E R O 

D E L A E S T A B I L I D A D D E L A S L E Y E S E C L E S I Á S T I C A S 

Estabilidad de las leyes eclesiásticas.—Las leyes 
son por su naturaleza estables, y duran mientras no se hacen 
inú t i les ó injustas, teniendo a d e m á s este c a r á c t e r por parte del 
legislador y de la sociedad, que siempre v iven ; sin que por esto 
pertenezca á su esencia la perpetuidad ^ puesto que d e j a r á n de 
exist i r cuando el bien de la sociedad aconseje su m u t a c i ó n . 

E l Derecho natural y d iv ino posi t ivo se dist inguen en esto 
de las leyes humanas: a q u é l es uno y siempre el mismo; é s t a s 
con el transcurso del t i empo y las nuevas necesidades de la 
sociedad dejan de prestar u t i l i dad á la misma y hasta p o d r á n 
perjudicarla. Por esta r a z ó n , las leyes civiles cambian con suma 
facil idad y se sust i tuyen frecuentemente por otras, lo cual no se 
verifica con las leyes e c l e s i á s t i c a s , s inó en los casos de urgente 
necesidad ó u t i l idad evidente de la Iglesia , ya para evitar que 
se pierda el respeto y v e n e r a c i ó n á las mismas por su frecuente 
modi f i cac ión , ya porque teniendo por objeto la observancia de 
la ley d iv ina , deben imi t a r su estabil idad ( i ) , 

( í ) . HUGUKNIX: Exposit . vtethod. J u r , Canon, pars gen., l ib . T, tít. I í , aít.- I I , 
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Su mutación y diversas manerás de verificarse. 
— C o m o la perpetuidad no es esencial á las leyes, de a q u í que 
puedan mudarse. Se entiende por m u t a c i ó n ; l a cesación de l a 
ley en todo ó en pa r te . 

Las leyes pueden mudarse== 
A b in t r í n seco ó por sí mismas. 
A b ex t r í n seco ó por vo lun tad del legislador. 

Cesación de la ley por sí misma y sus especies. 
—Se entiende que l a ley Cesa por s í misma, cuando se hace 
inúti l ó i l íci ta. 

Esta cesac ión de la l ey puede ser—total—y p a r c i a l . 
Su mutación total ab intrinseco y casos en que 

tiene lugar.—Se entiende por m u t a c i ó n to ta l ab in t r ín seco 
l a cesación o m n í m o d a d e l motivo de la ley. 

Esta cesac ión tiene lugar en los casos siguientes ( i ) : 
a) C u á n d o a q u é l l a se hace inút i l á l a sociedad , porque se 

h a dado nidio p r i v a t o commodo (2) sed p r o c o m m u n í c i v i u m 
u t i l í t a te conscripta. A s í , v . gr . , l a ley que prohibe e l t r á n s i t o d e 
un reino ó provincia á o t ro reino Ó p rov inc ia , por r a z ó n de la 
guerra ó por temor de contagio , se hace inút i l desde que han 
cesado aquellas causas. 

b \ Cuando l a observancia de l a ley se hace i l í c i t a , en 
cuyo caso no puede observarse sin pecado, como las leyes mo-
sá i cas respecto á l a c i rcunc i s ión y á los sacrificios. 

Mutación parcial ab intrinseco y cuando tiene 
lugar.—Se entiende por dicha m u t a c i ó n , l a cesación de l motivo 
de l a ley respecto á casos p a r H a d a r es ó determinadas personas. 

Cuando media esta m u t a c i ó n h a b r á de tenerse presente: 
a) Que s i l a ley se hace inút i l para una persona , é s t a 

tiene ob l igac ión de observarla, porque las leyes se d á n para e l 
bien c o m ú n . A s í , v. gr . , l a ley que prohibe llevar de noche 

(1) MASCHA'Í": Cursus J u r . Canon , l ib . I^Decret' , tít, I I , par. 5.* 

(2) D i s l inc . 4.a, C. TI. 
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armas prohibidas , obl iga á ios part iculares, aun cuando no in 
tenten promover r i ñ a s n i matar ó herir á nadie. 

b) Cuando la l ey se hace i l íci ta para un par t icular , é s t e 
no tiene ob l igac ión de observarla; porque en este caso la ley 
na tu ra l , ó d ivino-posi t iva , prevalece sobre la ley humana. 

Mutación de la ley ab extrínseco y sus especies. 
—Se entiende por m u t a c i ó n ab e x t r í n s e c o , l a cesación de l a ley 
p o r voluntad de l legislador ó p o r costumbre. 

Esta m u t a c i ó n puede s e r — t o t a l — y parcial—per abroga-
t ieneni—y p e r derogationem. 

Se dice que la m u t a c i ó n es to ta l ó p a r c i a l , s e g ú n que la 
ley cesa en todo ó en parte por vo lun tad del legislador ó cos
tumbre respecto á toda la sociedad , ó en cuanto á determinadas 
personas. 

Se llama, p e r abrogat ionem, cuando la m u t a c i ó n de la ley 
es respecto á la sociedad, si aquella cesa en todas sus partes. 

Se dice p e r derogationem en el caso de ser anulada en 
parte. 

Modo de verificarse.—La a b r o g a c i ó n y d e r o g a c i ó n 
pueden verificarse por costumbre en contrar io , ó por disposi
c ión terminante del legislador, la cual tiene lugar , cuando re
voca la l ey , ó d á una ley contrar ia ( i ) . 

L a m u t a c i ó n to ta l ó parcia l de la l ey respecto á determi
nadas personas, se verifica por medio de la dispensa. 

[ i ) 0*p. I , ü t . I I , itb. I sexí . Dea-i 
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A R T I C U L O I I 

D I S P E N S A D E L A L E Y 

Dispensa de la ley y sus especies.—Se entiende por 

dispensa de la ley: L a exenc ión tempora l de a q u é l l a concedida 
p o r au to r idad l eg i t ima en f a v o r de alguno y mediante j u s t a 
causa. 

L a dispensa puede ser—tota l y parc ia l—expresa y t á c i t a — 
directa é indirecta—necesaria y l i b r e ; cuyas definiciones se 
omi ten , puesto que basta su e n u n c i a c i ó n para comprender
las ( i ) . 

Quién puede concederla.—Como toda dispensa de 
ley tiene por objeto e x i m i r del cumpl imiento de la misma en 
todo ó en parte á determinadas personas, de a q u í que la potes
tad de dispensar corresponda ú n i c a m e n t e al legislador, sobre 
lo cual h a b r á de tenerse presente: 

r. Que el legislador puede dispensar en su l e y , h a l l á n d o s e 
en igual caso su sucesor y el superior de ellos, »egün el ax ioma: 
Cujus est enim legem condere, ejus et iam est i l l i u s obligationem 
remi t i e re , lo cual e s t á de acuerdo con la regla de Derecho: 
omnis res p e r quascumque causas nasci tur , per easdem dissol-
v i t u r (2). 

E l Papa dispensa en las leyes ec les iás t i cas generales ó par
ticulares de Derecho humano, sin que n i n g ú n o t ro tenga esta 
potestad en las leyes de la Iglesia universal; por esto dice Ino
cencio I I I : Secundum pleni tudinem potestatis de j u r e possumus 
supra j u s dispensare { l ) . 

(1) MASCHAT: Cursus J u r . Canon. , l ib . I . Decret., tlt. I I , f4r . 5 , ° , n á w . 3 3 , 

(2) C a p . I , t í t . X L I , l ib . V Decret. 

(3) C a p . IV?;tít . V I I I j l ib . I I I Decret. 
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L o s patr iarcas , pr imados ó metropol i tanos no pueden dis
pensar en las leyes del Conci l io nacional ó p rov inc ia l ; pero el 
obispo y el cabi ldo sede vacante pueden dispensar en las sinoda
les diocesanas. 

2. E l inferior no puede dispensar en las leyes pontificias^ 
c á n o n e s de los concil ios generales, n i en las leyes del supe
r io r ( i ) , sino mediante consentimiento t á c i t o ó e x p l í c i t o del 
Sumo P o n t í f i c e , ó del superior, porque ZÍ 'Í superioris p e r infe-
r i o r é m t o l l i non potest (2) : as í que los obispos no tienen esta 
facultad en las leyes generales, sino en los casos que se lo con
cede el Derecho. 

3. Como la potestad de dispensar es favorable a l bien pú
b l i c o , se ha de in terpretar la tamente ; pero la c o n c e s i ó n de la 
dispensa se i n t e r p r e t a r á de un m o d o es t r ic to , porque es en d a ñ o 
de la l e y , debiendo tenerse presente la regla de Derecho: Odia 
r e s i t i n g i et f avo re s convenit a m p l i a r i (3). 

Causas para ello.—Es m u y conveniente y de u t i l idad 
p ú b l i c a dispensar de las leyes en algunas Ocasiones para aten
der m á s plenamente á las necesidades que se presenten; pero 
ser ía abrir l a puerta á todos para que falten al cumpl imien to de 
a q u é l l a s , si se concediera frecuentemente, condescendiendo con 
los que lo sol ici tan sin m á s r a z ó n que la costumbre. 

Por esta r a z ó n se requiere jus ta causa para la conces ión de 
la dispensa; as í que el conci l io de T ren to dice á este p r o p ó s i t o : 
q u á p r o p t e r (4) sciant un ive r s i , sacratissimos cañones exacte ab 
ommbtis, et quoad ejus fieri po ter i t , indistincte observandos. Quod 
s i urgens ¡ j u s t a q u e r a t i o , et ma jo r quandoque i i t i l i t a s postula-
v e r i t , cum al iquibus dispensandum esse; i d , causa cognita, ac 
summa naturitate^ atque g r a t i s , a quibuscumque a d quos dis-

(1) C . I V , distinct. 2 1 . — C a p . X V , t í t . X I , l ib . I D e c r t L 

(2) C L E M E N T I N , , l ib . I , t í t . I I I , cap. I I . 

. (3) S í x t , Decret., l ib . V , t í t . X I I , reg. 15. 

Conc . Trident . , s e s i ó n 25 , cap. X V I I I , de r e f o r m a t . — . — S e s i ó n 24, 

cap. V , de reformat. m a t r i m o n , — S e s i ó n 22 , cap. V de reformat. 
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pensatio p e r t i r t b i t , e r i tp rces tand i im; ali terque f a c í a dispensatio 
subreptit ia censeatur. 

Reglas que han de tenerse presentes.—De esta 
doctr ina resulta lo siguiente: 

1. Que la dispensa concedida sin justa causa es i l íc i ta : por
que la potestad de dispensar es i n cedificationem, non i n des-
tnict ionem ( i ) , 

2. L a dispensa concedida sin causa por el legislador, ó, por 
su sucesor ó superior, es v á l i d a aunque i l í c i t a , porque la obl i 
g a c i ó n de la ley pende de su vo lun tad (2). 

3. L a dispensa concedida sin justa causa por el prelado 
infer ior , en v i r t u d de d e l e g a c i ó n del superior, es nula , porque 
se entiende que no se le ha concedido esta facultad sino para 
usar rectamente de ella (3). 

4. L a dispensa concedida l leva siempre la cond i c ión ó cláu
sula: S i res i t a e 'st.—Si preces veri tate ñ i i a n t u r . 

A s í que la dispensa puede ser nula.—• 
Per obreptionem, ó sea por a l e g a c i ó n de un hecho falso, 

causa mot iva de la dispensa. 
Per subrectionem, ó reticencia de la verdad, sin la cual no 

se h a b r í a concedido la dispensa (4). 
Cesación de la dispensa.—Como la dispensa de la ley 

es una g rada otorgada por el superior en favor de un par t icular 
y por t iempo determinado resulta (5): 

d) Que cesa por r e v o c a c i ó n del que la c o n c e d i ó , su sucesor 
ó superior. 

V) Por renuncia del dispensado aceptada por el superior. 
c) Por cesac ión de la causa final que m o t i v ó esta gracia. 

(1) MASCHAT: Cursus J u r . C a n . , l ib. I Dicret . , tít. I I , párrafo 5.0, ni ím 35, 

(2 ; MASCHAT: id. ibid. 

(3) MASCHAT: id. ibid. 

(4) C a p . X X , tít . I I I , l ib . I Decret. 

(5) HUGUENIN: Expos i t . method. J t i r . Canon, f a r s . gener., l ib . I , t í t . 11, 
art. 2.0 
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A R T Í C U L O I I I . 

D E L A I N T E R P R E T A C I Ó N D E L A L E Y . 

Interpretación de la ley, y sus especies.—Se en
t iende por i n t e r p r e t a c i ó n : L a exp l icac ión de l sentido contenida-
en l a ley. 

L a i n t e r p r e t a c i ó n puede ser p ú b l i c a y p r i v a d a ; s e g ú n que 
proceda de la autor idad ó de los particulares. 

Interpretación pública y sus especies. — Se en
t iende por i n t e r p r e t a c i ó n p ú b l i c a , l a exp l icac ión d e l sentido de l a 
ley , hecha p o r e l legislador. 

L a i n t e r p r e t a c i ó n p ú b l i c a se d iv ide e n — a u t é n t i c a , — u s u a l , 
—-judicial . 

L a pr imera procede del mismo legislador. 
L a segunda de la costumbre y l lega á ser l ey por el con

sentimiento expreso, t á c i t o ó legal del legislador, s e g ú n el 
ax ioma de que la costumbre est ó p t i m a legum interpres ( i ) . 

L a i n t e r p r e t a c i ó n j u d i c i a l procede de la uniformidad de 
sentencias d é l o s t r ibunales , ó de las decisiones del T r i b u n a l 
Supremo; cuya facultad compete á los jueces en cuanto que 
les sea necesaria para la a p l i c a c i ó n de la ley ( 2 ) . 

Interpretación privada y sus especies. - Se en
tiende por i n t e r p r e t a c i ó n p r ivada , l a exposic ión d e l sentido de 
l a ley, hecha p o r las personas, en quieties no radica la au to r idad 
legislat iva. 

L a i n t e r p r e t a c i ó n pr ivada ó doc t r ina l , es de tres especies; 
á saber:—simple ó declara t iva—extensiva—restr ic t iva . 

L a pr imera expone el sentido de la ley con arreglo á sus 
palabras, y po r esto se la l l a m a declarat iva. 

(1) C a p . V I I I , t í t . I V , l ib . I Decret. 

(2) SociLIA: Inst. J n r . ptib. Kccles. F r a n e t . f C H f . I , párrafo 7° 
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L a segunda expl ica el sentido de la l e y , a p l i c á n d o l a po r 
ident idad de r a z ó n á casos y personas no expresadas en ella, 
pero comprendidas en la mente del legislador. 

L a i n t e r p r e t a c i ó n restr ic t iva tiene por objeto l i m i t a r l a l ey 
en v i r t u d de circunstancias especiales con arreglo á la epiqueya, 
ó sea á lo que es j u s to , bueno y equi ta t ivo ( i ) . 

Eeglas de interpretación y sus especies. ~ Las 
reglas de i n t e r p r e t a c i ó n son : las sentencias generales \ 2 ) que 
exponen sumariamente e l Derecho preexistente. 

Las reglas de i n t e r p r e t a c i ó n se d iv iden e n — a u t é n t i c a s — y 
doctrinales. 

Número de las auténticas.—De las reglas a u t é n t i c a s 
de i n t e r p r e t a c i ó n se ha l l an , once en las Decretales (3), y en e l 
sexto de Decretales (4) ochenta y ocho. 

Utilidad de la interpretación privada.—La inter
p r e t a c i ó n p r i v a d a 6 d o c t r i n a l , que procede de los jurisconsul
tos y de otras personas doctas en el Derecho, es m u y ú t i l , por 
m á s que no tenga autor idad: porque es el medio de aclarar las 
dudas acerca de la intel igencia de la l ey , y de resolver las d i f i 
cultades que surgen en su ap l i cac ión . 

Sus reglas generales.—Las reglas que deben tenerse 
presentes en toda i n t e r p r e t a c i ó n doc t r ina l son é s t a s : 

1 ,a L a i n t e r p r e t a c i ó n de la l ey ha de hacerse siempre con 
arreglo á su e sp í r i t u , qu ia non debet intentio verbis , sed verba 
intent ioni d e s e r v i r é [$) , porque la i n t e n c i ó n del legislador es el 
a lma de la ley y la medida de la o b l i g a c i ó n ; de manera que si 
consta de a l g ú n modo la vo lun tad del legislador, á ella h a b r á 
precisamente de acomodarse la i n t e r p r e t a c i ó n (6). 

2.a Como la ley ha de ser necesariamente conforme á la 

(1) MASCHAT: C u r s u s J u r . C a n . , l ib . I Decret., t í t . I I , párrafo 6 . ° n ú m . 36 . 

(2) Frcekct . J u r . C a n . i n se tn imr. Sancto Sulpit. , tomo I , frolegom., párrafo 5.a 

(3) L i b . V , t í t . X L I . 

(4) L i b . V , t í t , X I I . 

(5) Caus. 22 . qiuest. 5.a, c. X I . — C a p . V I . t ít . X I . , l ib. V Decrct. 

(6) T í t . X I I , l ib . V . sext. Decret., reg. 88. 

T O M O I . 5 
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r a z ó n y ú t i l á la sociedad, debe evitarse toda i n t e r p r e t a c i ó n , de 
la cual resulta que aquella es injusta ó inú t i l . 

Reglas acerca de la interpretación simple ó de
clarativa.—La i n t e r p r e t a c i ó n declarativa expone el sentido 
de la l e y , s e g ú n se ha manifestado, con arreglo á sus palabras, 
y por esto se l lama declarat iva; acerca de la cual deben obser
varse las reglas siguientes: 

1. a L a i n t e r p r e t a c i ó n ha de ser gramat ical ( i ) , a t e n i é n d o s e 
á la propiedad de las palabras, á menos que de esto se siga un 
absurdo ó in iquidad , porque la vo lun t ad del legislador se ha 
de conocer por la s igni f icac ión c o m ú n de a q u é l l a s ; puesto que 
é s t e las usó para que se entendiese f ác i lmen te su voluntad (2). 
Si se prescindiese de esta regla en la i n t e r p r e t a c i ó n , el Derecho 
q u e d a r í a completamente incier to . Por esta r a z ó n , las palabras 
generales y absolutas se han de entender sin e x c e p c i ó n n i dis
t inc ión alguna (3), s e g ú n el ax ioma: U b i l ex non d i s t ingu i t , nec 
nos distinguere debemus. 

2. a Para esta i n t e r p r e t a c i ó n s imple , ha de tenerse presente 
la é p o c a en que se d i ó la l e y , porque muchas palabras tienen 
hoy una s ignif icación dis t in ta de la que t e n í a n en o t ro t i empo (4). 

3. a Cuando las palabras de la ley son ambiguas se ha de 
investigar la r a z ó n ó m o t i v o que hubo para d ic ta r la , as í como 
las circunstancias de las personas, t iempos y lugares, á fin de 
percibir por estos medios la mente del legislador y el sentido 
de la l ey ; debiendo siempre en caso de duda interpretarse del 
m odo m é n o s gravoso para la sociedad, s e g ú n la regla: I n obs-
cur is m i n i m u m est sequendum et pot ius habetur r a t i o azquitatis 
quam j u r i s s t r i e t i (5). 

Reglas de interpretación extensiva.—Como la i n 
t e r p r e t a c i ó n extensiva expone e l sentido de la ley a p l i c á n d o l e 

(1) C a p . I I I , t ít . X I I , Hb. V sext. Decret. 

(2) MASCHAT: Ctirstfs J u r . C a n . , l ib . I Decret., t ít . I I , par. 6, n. 39. 

(3) C a p . X X I I , tít. X X X I I I , l ib . V Decret . 

(4) Prcelect, J u r . C a n . i n seminar. S . Sulpit . prolegom., par. 5 . ° , num. 3 8 . 

(5) T í t . X I I , l ib . V sext. Decret.^ reg. 30 . 
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por ident idad de r a z ó n á casos y personas no expresadas en 
e l l a , pero comprendidas en la mente de l legislador, es preciso 
fijarse en las reglas siguientes: 

i .a L a ley no ha de extenderse á casos no expresados en 
ella por só lo la semejanza de r a z ó n , porque la r a z ó n de la l e y 
no es la ley misma, y el legislador s ó l o se propone obl igar res
pecto á lo que en ella expresa ( i ) . 

2, a L a e x t e n s i ó n de la l ey tiene lugar , cuando medie iden
t idad de r a z ó n : porque a q u é l l a ha de ser jus ta , y c a r e c e r í a de 
este requisi to si no se extendiera al caso en que exista en un 
todo la misma r a z ó n ; y de a q u í el ax ioma U b i eadem est r a t i o ¡ 
i b i eadem j u r i s dispositio. 

Esta ident idad de r a z ó n tiene lugar : 
d) I n cor re la t iv i s , como entre e l esposo y la esposa; as í 

que la l ey p roh ib i t i va del ma t r imon io cum f u r i o s o (2) ha de 
extenderse a l ma t r imonio cum f u r i o s a , porque hay ident idad 
de r a z ó n , puesto que falta el consentimiento necesario; debiendo 
decirse lo mismo en cuanto al o t ro caso s e ñ a l a d o en el cap. I V , 
t í t . X V I I , l i b . I V Decret. 

b) I n cequiparaiis, v . gr. , la ley que permite á las religiosas 
salir del monasterio por causa de incendio, se entiende que las 
concede igual facultad en el caso de i n v a s i ó n de enemigos. 

c) I n c ó n n e x i s , v . gr., la ley que concede á uno la facultad 
de hacer testamento, supone igua l derecho para hacer codi-
cilo (3). 

3. a Favores sunt a m p l i a n d i . — S e g ú n este pr inc ip io los p r i 
vilegios prceter legem se han de interpretar latamente en caso 
de duda , puesto que no se oponen a l b ien p ú b l i c o , y en esta 
r a z ó n se fundan las reglas a u t é n t i c a s de D e r e c h o : — M e l i o r est 
condilio poss ideni is—In dubio f a v e n d u m est reo. 

Reglas de interpretación restrictiva. — L a inter-

(1) MASCHAT: I d . ibid., n ú m . 40 . 

(2) C a p . X X I V , t í t . I , l ib . I V Becret . 

(3) C a p . I I I , t í t . I I , l ib . I Decret. 
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p r e t a c i ó n r e s t r i c t i va , que se l l ama epiqueya, tiene por objeto 
declarar, s e g ú n las reglas de la equidad, que un caso par t icular 
no se halla comprendido en la ley general; as í D a v i d j u z g ó que 
á él y los que le a c o m p a ñ a b a n , les era l íc i to comer los panes 
de propos ic ió t i prohibidos á los legos; y por epiqueya resolvie
ron los Macabeos que les era l íci ta la defensa en día fest ivo. 
Sobre esta mater ia h a b r á n de observarse las reglas siguientes: 

1. a L a ley posi t iva se restringe ó l i m i t a cuando existe mo
t i v o racional para presumir que el legislador no quiso obligar 
en tales ó cuales circunstancias, por m á s que no se e x c e p t ú e en 
las palabras de la l e y , porque el mismo legislador previene á 
los jueces que admi tan las excepciones razonables, y que p r o 
cedan s e g ú n la equidad del Derecho ( i ) . 

2. a Es l íc i to usar de la epiqueya en los casos siguientes: (2) 
á) Cuando la observancia l i t e ra l de la ley se opone á una 

l ey superior, v . gr. , la espada no puede devolverse sin pecado 
á su d u e ñ o , si es demente furioso. 

b) Si se opone al bien c o m ú n , v. gr., los ciudadanos pueden 
tomar las armas para defenderse de los enemigos que t ra tan de 
invadir la p o b l a c i ó n ; aunque exista una ley general que prohiba 
el uso de armas. 

E n el caso de que la l ey sea excesivamente onerosa, 
porque se supone racionalmente que el legislador no quiere 
obligar con grave det r imento (3). 

3. a Las leyes odiosas deben interpretarse en sentido ex t r i c to , 
y las favorables en sentido l a to , s e g ú n la regla de Derecho (4): 
Odia r e s t r i n g í et f a v o r e s convenit a m p l i a r i . 

Esta regla supone que existe duda acerca del sentido, ex
t ens ión ó ap l i cac ión de la l e y ; porque si consta con certeza el 
sentido de la l ey , hay o b l i g a c i ó n de cumpl i r l a , aunque parezca 
dura y restrictiva de la l iber tad . 

( 1 ; Cap . X I I I , t ít . X X I X , l ib . I Decret. 

(2) HUGUENIN: Expos i t . method. J u r . Canon , p a r s gener., l ib . I I I , eap. I . 

(3) MASCHAT: Cursus . J u r . Canon, l ib. I Decret . ¡ t í t IT, párrafo 6 . ° , n ú m . 41 . 

(4) L i b . V . t í t . X I I sext Decret., rcg. 15. 
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Se l laman leyes odiosas, las que imponen una pena ó carga 
g r a v e ^ cohibiendo ?iotab¿emente l a l iber tad . 

Estas leyes deben restringirse en cuanto lo pe rmi tan sus 
palabras y el sentido natural del t ex to de la l e y , siempre que, 
por o t ra par te , exista una verdadera duda sobre el pensamiento 
del legislador. 

Se l laman leyes favorables: las que promueven e l bien p ú 
blico, las buenas costumbres, l a l i b e r t a d de l a verdadera r e l i 
g i ó n , s in imponer una carga g r a v e . 

Se hallan t a m b i é n en este caso las que conceden favores, 
p r iv i leg ios , distinciones h o n o r í f i c a s , sin ocasionar el menor 
perjuicio á los individuos n i á la sociedad. Estas leyes deben 
ampliarse hasta donde lo pe rmi t a el sentido del t e x t o , cuando 
existe verdadera duda sobre su intel igencia ( i ) . 

Las leyes que imponen irregularidades, censuras, nul idad 
de actos, impedimentos del m a t r i m o n i o , son de i n t e r p r e t a c i ó n 
ex t r ic ta , porque si b ien favorecen al b ien p ú b l i c o , es con nota
ble gravamen de la l iber tad ind iv idua l ; h a l l á n d o s e t a m b i é n en 
este caso los pr iv i legios , reservas y dispensas en cuanto que se 
separan del Derecho c o m ú n , s e g ú n aquella regla (2): Quoe a 

j u r e communi exorbitante n e q u á q u a m sunt a d consequentiam 
trahenda. 

Sus efectos.—Los efectos de las reglas de i n t e r p r e t a c i ó n 
restrictiva son los tres siguientes: 

a ) Exceptio r e s t r i ng i t r e g u l a m , es decir , que la universali
dad de la ley deja de exist i r respecto a l caso exceptuado, 

b') hxcept io de d a r a t r e g u l a m ,^OXQ¿XQ. de la cualidad de la 
e x c e p c i ó n aparece sobre q u é clase de cosas dispone aquella, 

¿:) Exceptio f i r m a t r e g u l a m , toda vez, que los casos no ex
ceptuados en ella, se consideran comprendidos en la ley. 

Leyes contradictorias y sus regias.—Las disposi
ciones legales que contienen prescripciones opuestas entre s í , se 

(1) Prccled. j f u r . Canon, in Semin. S . Sulpit. prckgom. , par. 5.0, núm. 3 8 . 

(2) L i b , V , tit. X I I sext. Décref . , reg, 28. 
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l l aman leyes contradictorias , y acerca de estas se o b s e r v a r á n las 
reglas siguientes: 

1. a Cuando se encuentran dos ó m á s leyes contrarias entre 
s í , se ha de ver ante todo el medio de concil iar ias , porque debe 
evitarse la c o r r e c c i ó n de las leyes, como cosa odiosa. C ían ex-
ped ia t concordare j u r a j u r i b u s , e l eor iun correctiones, s i sus-
t i n e r i valeant , ev i t a r i ( i ) . 

2. a Si una ley general e s t á en o p o s i c i ó n con ot ra t a m b i é n 
general, y no pueden concillarse, la l ey posterior deroga á la 
p r imera , porque Constitutionem condendo pos te r io rem, p r i o r e m , 
quamvis de ipsa mentionem non fac ia t , revocare noscatur (2). 

3. a Dos leyes contrarias, una general y especial la o t r a , de
ben observarse ambas considerando á la pr imera como regla y á 
l a segunda como e x c e p c i ó n de el la , s e g ú n la regla del Derecho: 
Generi p e r speciem derogatur (3), Se l lama g é n e r o lo que con
tiene en sí muchas cosas, v . g r . , el beneficio, y especie lo que 
se comprende en el g é n e r o . 

CAPÍTULO V. 

OBLIGACION DE CUMPLIR LAS L E Y E S ECLESIASTICAS. 

Efecto primario de toda ley.—Las leyes , en el mero 
hecho de revestir este c a r á c t e r , ob l igan á su observancia, y en 
esto se dist inguen de los meros consejos, que pueden omi t i r se 
sin responsabilidad alguna. 

T o d a ley es por su naturaleza obl iga tor ia (4), puesto que 
en este concepto se propone por el poder legislat ivo á los miem
bros de la sociedad, y á fin de que nadie pueda eludir la impune-

(1 ; C a p . X X I X , t ít . V I , l ib . I sext. D e c r e L 

(2) C a p . I , t í t . I I , l ib . I sext. Decret . 

(3) R e g l a 34, t í t . X I I , l ib . V sext. Decret. 

(4} TARQUINI: Inst . J u r . puh . Eccles . , l ib. I , cap. I , sect. r ,a, pár. I . * 
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mente , se hal la a l frente de a q u é l l a la potestad coactiva como 
medio indispensable para el sostenimiento del orden social y de 
que no se imp ida la c o n s e c u c i ó n de su fin. 

Como consecuencia de la doctr ina expuesta, las sociedades 
temporales ejercen la potestad coactiva e n = 

Todas las personas que por su mal ic ia ó contumacia per
turban el orden social con sus obras ó malos ejemplos. 

E n aquellas otras que producen el mismo efecto contra su 
vo lun t ad ; y por esta r a z ó n existen causas destinadas á los de
mentes, y se impide la l ibre c o m u n i c a c i ó n de los que han con
t r a í d o una enfermedad contagiosa. 

E n todos los d e m á s , de quienes puede juzgarse con certeza 
mora l que han de turbar el orden social ; y de a q u í las leyes de 
vagos, etc. ( i ) . 

T a m b i é n los poderes civiles pueden obligar en conciencia 
al cumpl imien to de sus leyes ( 2 ) , porque é s t a s son una determi
n a c i ó n de la ley natural en los casos concretos que s e ñ a l a n . 

Obligación de cumplir las leyes eclesiásticas, y 
á quiénes se extiende.—Las leyes ec les iás t icas (3) ob l i gan 
á la sociedad cristiana (4) , estando sujetos á su cumpl imien to 
todos los s ú b d i t o s que t ienen uso de r a z ó n , puesto que t ienden 
á la c o n s e c u c i ó n de su fin sobrenatural. 

Se hal lan excluidos ú n i c a m e n t e de este deber: 
a ) L o s infieles en cuanto á las leyes meramente d i sc ip l ína 

les , porque no son s ú b d i t o s de la Iglesia , y por eso dice el A p ó s 
t o l : Q u i d enim m i h i de i i s , q u i f o r i s sunt , j u d i c a r e (5). 

b ) L o s dementes m i é n t r a s permanecen en este estado (6). 

(1) T h ^ q ^ m v . Inst . J i i r . pub, Eccles . , \ \ }o . I , cap. I , sect. 1.a, par. 3.*, nú

mero 22 y sig. 

(2) Precepto I V del D e c á l o g o . — C a r t a á los R o m . , cap. X I I I , v. i.0 y s ig .— 

Carta I de S. Pedro, cap. I I , v. 13 y sig. 

(3) R E I F F E N S T U E L : y u s . canonicum universum, l ib. I Decret., t ít . I I , pár . 12, 

n ú m . 263 . 

(4) C a p . I , t í t . I I , l ib. I Decret. 

(5) E p i s t . I , a d Corint. , cap. Y , v. 12 y 13. 

(6) MASCHAT; Curstis . J u r . Canon. , l ib . I Decret. t ít . I I , párrafo 2. 
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c) L o s i m p ú b e r e s y menores no e s t á n comprendidos en las 
leyes que afectan á los mayores de edad ( i ) . 

d) L o s peregrinos, t r a n s é u n t e s ó viajeros, só lo e s t á n o b l i 
gados á las leyes comunes, pero n ó á las particulares del lugar 
po r donde t ransi tan, n i á las de su t e r r i to r io (2) á m é n o s que 
medie e s c á n d a l o (3). 

e j L o s religiosos exentos no e s t á n obligados a l cumpl imien
to de las leyes diocesanas s i n ó en los casos s e ñ a l a d o s en el De
recho, como la asistencia á las procesiones , observancia de los 
entredichos y fiestas promulgadas por los ordinarios (4). 

f ) E l legislador e s t á obl igado ú n i c a m e n t e en conciencia a l 
c u m p l i m i e n t o de sus leyes (5)• 

Si la aceptación de los fieles será necesaria al 
efecto.—Como es esencial á la l e y , que produzca o b l i g a c i ó n 
de obedecerla en los s ú b d i t o s , porque como dice S. A g u s t í n : 
Prceceptum non est ab i l l o c i d prcBcip i iu r , sed ab i l i o q u i pr<%-
cipit{@)y es evidente que las leyes, desde el momento que tienen 
este c a r á c t e r , son obl igator ias , sea cual fuere la forma de go
bierno de la sociedad y la fuente donde resida or iginar iamente 
el poder en las sociedades temporales; a s í que el A p ó s t o l , en su 
carta á los Romanos , dice á este p r o p ó s i t o : Omnis an ima po-
testatibus sublint ioribus subdita s i i : non est enim potestas n i s i a 
D e o : qu(B autem sunt^a Deo ordinatcB sunt. I taque q u i res is i i t 
potestat i , D e i ord ina t iof t i r e s i s i i t Q u i autem resistunt, i p s i s i b i 
damnationem acqu i run t ; n a m pr inc ipes non sunt i i m o r i boni ope-
riSy sed fna l i . Vis autem non t imere potestatem? Bonum f a c : e i 
habehis laudem ex i l l a . D e i en im minis te r est t i b i i n bonum. S i 

(1) MASCHAT: ib id . 

(2) Cap. I I , t í t . I I , l ib . I sext. Decret. 

(3) C . X I , distinct. 1 3 . — C a p . I I . t í t . X L V I , l ib . I I I DecreL 

(4) Concil. Trident. , s e s i ó n 25, cap. X I I y sig., dt Regular . 

(5) MATTH: cap. X X I I I , v. 4 . 0 — C . I I , dist. 9 . — C . 20 , quíest . 2.a, causa 12. 

— C a p . X X , t í t . 6.*, l ibro 1 D e c r e t . — S A U T O TOMÁS, I .» s . » , quaest. 96 , art. 5.0 

a d tertium. 

(6 ) BOÜIX: D e p r i n c i p . J t t r . Canon.> part. 2.a, sect. 2.a, cap. 11. 
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autem m a l u m fece r i s , t i m e : non enim sine causa g l a d i u m por -
tat. D e i enim minis ter est: v index i n i r a n í e i , q u i m a l u m 
a g ü (i). 

Esta r azón tiene a ú n mayor ap l i cac ión con respecto á las 
leyes ec le s i á s t i cas , porque la sociedad cristiana establecida por 
Jesucristo tiene al frente de la misma por voluntad de su D i v i n o 
Fundador autoridades á quienes con f inó el poder legislat ivo con 
todas las d e m á s facultades necesarias para conducir á sus afilia
dos por el camino de la s a l v a c i ó n , fin ú l t i m o de la i n s t i t u c i ó n 
de la Iglesia. „ 

Todas las dudas que pueden surgir sobre el or igen del po
der en las sociedades temporales , no es posible plantearlas tra
t á n d o s e de la Iglesia , porque su D i v i n o Fundador se e x p r e s ó 
con claridad suma sobre esta mater ia , como lo demuestran los 
Evangelios (2); allí se designa la persona que ha de ejercer el 
poder supremo, y la concede el poder legis lat ivo, j u d i c i a l y 
coact ivo, sin que haya lugar á duda alguna sobre su indepen
dencia de los fieles en el ejercicio de este supremo poder. 

Las constituciones pontificias obligan indepen
dientemente de la aceptación de los obispos.—Ver
dad es que los obispos tienen t a m b i é n por Derecho d iv ino e l 
poder legis la t ivo, pero con su jec ión y dependencia del supremo 
Jerarca; de modo que t r a t á n d o s e de las disposiciones dictadas 
por el Sumo Pont í f ice existe en ellos el mismo deber y obliga
ción que en los simples fieles, sin que la o r g a n i z a c i ó n d iv ina de 
la Iglesia consienta o t ra cosa, ni haya lugar á tergiversar el sen
t ido de los testimonios b í b l i c o s , s e g ú n por o t ra parte lo de
muestra la constante t r a d i c i ó n y p r á c t i c a de la Iglesia desde la 
edad a p o s t ó l i c a hasta nuestros d í a s . 

L o s concilios generales y part iculares, los Santos Padres y 

(1) C a p . X I I I , v. 1 y siguientes. 

(2) S . MATTH., cap. X V I , vv. 13, 14, 15, IÓ, 17, 18 y 19; cipttulo X X V I I I , 

vv. 19 y 20; cap. X V I I I , v. 1 8 . — S . JOAN., cap. X X I , W . 15, 16 y 1 7 . - , S . MARC . 

cap. X V I , vv. 15 y 16. 
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los varones m á s insignes en ciencia y sant idad, han reconocido 
siempre en el Sumo Pont í f ice la potestad de legislar en la Ig le
sia universal y la o b l i g a c i ó n en los obispos, lo mismo que en 
todos los fieles, de acatar, obedecer y cumpl i r sus mandatos ( i ) . 

Errores acerca de este punto.—La naturaleza misma 
de toda sociedad perfecta requiere, que haya en ella potestad 
legis la t iva, jud ic ia l y coactiva para que pueda conseguir e l fin 
de su ins t i tuc ión (2) , sin que sea necesario al efecto que sus le
yes sean aceptadas por los s ú b d i t o s , pero con respecto á l a 
Iglesia consta a d e m á s esto mismo por la vo lun tad de su D i v i n o 
Fundador . 

Esto no obstante, no han faltado hombres que , rebeldes á 
la voz de la conciencia y sumisos á pasiones innobles, han pre
tendido destruir la obra de D ios s u s t i t u y é n d o l a por la suya , en 
cuyo caso se ha l l an : 

Marsilio de Pádua. — T o m ó parte en favor de L u i s de 
Baviera contra el papa Juan X X I I : e sc r ib ió un l ib ro con el t í t u l o 
de Defensor pac is , en el que pretende probar que todos ios de
rechos de la autor idad p ú b l i c a , y a sea espir i tual ó t empora l , 
residen en el pueblo , el cual los trasmite en los gobiernos mo
n á r q u i c o s á los p r í n c i p e s y emperadores fieles ó infieles, para 
que ellos encomienden la par te espiri tual á los obispos, pero 
con su jec ión a l pueblo mismo y á los p r í n c i p e s , sin que la po
testad de la Iglesia sea coact iva , s inó meramente direct iva con 
derecho á exhor ta r , amonestar y aconsejar. 

Juan X X I I c o n d e n ó las doctr inas de Mars i l i o , como e r ró 
neas, escandalosas y h e r é t i c a s , en muchas letras a p o s t ó l i c a s , y 
pr incipalmente en la c o n s t i t u c i ó n L i c e t , dada en 23 de Octubre 
de 1327, habiendo sido por o t r a parte refutadas c i en t í f i camen te 
por A l b e r t o P ig io en su obra D e H i e r a r c h i a eecles iás t ica (3). 

(1) V E C C H I O T T I : I n s t Canon., l ib . I , prolegom., cap, I I , párrafo 24, 

(2) TARQUINI: I n s t . j u r p u b . eccles, l ib . I cap. I , sect. 1.a 

(3) TARQUIN!: I n s ü t u i . - j u r i p u b . ecc¿es . , \ ih . I I , cap, I I , pár . 1 .—SCAVINI: 

Comp. J u r . Canon, unvv., cap. V I , sect. alt., art. y sig. 
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Lutero y SUS secuaces.—El l ib ró de Mars i l io q u e d ó 

relegado al o lv ido hasta que los protestantes reprodujeron sus 
errores. L u t e r o dec ía á este p r o p ó s i t o : Ñ e q u e p a p a , ñeque epis-
copus, ñeque JÍUUS h o m í n u m habet jus unius syllabce super chr is-
t í a n u m hominem, n i s i i d fiat ejusdem consensu; et q u i d q u i d a l i -
ter fit, tyrannico s p i r i t u J i t , cuya p r o p o s i c i ó n fué condenada 
como e r r ó n e a en cuanto á la fé y costumbres por la Univers i 
dad de P a r í s ( i ) ; pero sus secuaces e s t á n d iv id idos entre sí 
hasta el punto de no haber podido llegar á un c o m ú n acuer
do (2). 

Edmundo Kiclier.—Este escri tor, doctor y s índ i co de 
la facultad de T e o l o g í a en la Univers idad de P a r í s , de la cua l 
fué expulsado por sus errores, defiende en su l ib ro D e eccle-
siastica et p o l í t i c a p o t e s t á t e , que la suprema potestad reside en 
el pueblo , de quien la han recibido los que se hallan a l frente 
del mismo, no h a b i é n d o s e dado por Jesucristo el poder de las 
l laves, s inó p r imar i a , inmediata y esencialmente á toda la 
Iglesia; si bien la potestad minis ter ia l se confir ió por el m i smo 
al Papa, obispos y p r e s b í t e r o s , sin que la ju r i sd i cc ión d é l o s 
obispos proceda del papa, ni la de los p r e s b í t e r o s , entre los 
cuales cuenta á los p á r r o c o s , se derive de los obispos 

Como consecuencia de esta doctr ina d ice : 
1. ° Que las leyes ó c á n o n e s dados por el Papa no obl igan 

s inó mediante el consentimiento y a c e p t a c i ó n de la Iglesia. 
2. ° Que los obispos no pueden legislar n i dictar disposicio

nes obligatorias á los subditos de sus respectivas d ióce s i s sin 
su consentimiento. 

Richer y su doctr ina fué condenado por el S í n o d o p rov in 
cial celebrado en P a r í s el a ñ o 1612, y por muchos decretos de 
la sagrada C o n g r e g a c i ó n del Indice. 

E l autor r e t r a c t ó su doctr ina simuladamente por dos 

(1) B o u i x ; D z p r i n c i p . J u r Canon., parte 2.A, $ecc. 2.A, cap. 11. 

(2) TARQUIN!: obra y lugar citados. 



- 7 6 -

veces, y con sinceridad la tercera en 1630, un a ñ o antes de su 
muerte (1). 

Juan Nicolás de Honíheim.—Era obispo i n par t ibus 
de M i r i o f i t , y s u f r a g á n e o ó auxi l i a r del arzobispo de T r é v e -
ris (2); p u b l i c ó , bajo el supuesto nombre de Febronius , un l ib ro 
con el t í t u lo D e statu ecclesice, en el que se contiene la doctr ina 
de los protestantes y de Richer , respecto al p r imado pont i f ic io 
y c o n s t i t u c i ó n de la Iglesia. 

Esta obra fué condenada por los prelados de T r é v e r i s , 
Maguncia , Colonia y otros varios obispos; por muchos decretos 
de la sagrada C o n g r e g a c i ó n del í n d i c e y por el papa Cle
mente X I I I en tres breves del 14 de Marzo de 1764. 

E l mismo Febronio r e p r o b ó su l i b r o , y m a n d ó á P i ó V I la 
r e t r a c t a c i ó n de sus errores, acerca de la cual p u b l i c ó él mismo 
un comentario en 1 7 8 1 , habiendo muerto como ca tó l i co el 2 de 
Setiembre de 1790. 

Muchos escritores han refutado el l i b r o D e statu Ecclesice, 
y m u y especialmente Francisco A n t o n i o Zacaria , de la Compa
ñía de J e s ú s , en la obra escrita en i ta l iano con el t í tu lo de A n t i -

f eb ron ius , y en ot ra que p u b l i c ó en l a t ín el a ñ o 1771 con el 
nombre de Ant i febron ius v indicatus , seu suprema r o m a n i Pont i -

ficis potesias a d v e r s ü s Feb ron ium (3). 

L a doctr ina de Richer y Febronio se hal la reproducida en 
las proposiciones de Quesnell y del s í n o d o de P is toya , conde
nadas por P i ó V I en su c o n s t i t u c i ó n Auc torem fidei. T a m b i é n 
par t ic ipan de la misma las t i tuladas libertades gal icanas y las 
doctr inas regalistas (4) , igualmente condenadas en el Conci l io 
Vat icano (5). 

(1) . TARQUIÑI: id. ibid. 

(2) I I E K G E N R O T H E R ; Hi s tor ia de l a Iglesia, t.' V p á g . 748 de la e d i c i ó n espa

ñ o l a . — R S A L A : E x p o s i c i ó n apologística del Syllabus, p á g . 190, nota 164, e d i c i ó n 

de 1876. 

(3) TARQÜINI: id. i b i d . — H E R G E N R O T H E R , ibid. 

(4) TARQUINI: id. i b i d . — B o u i x : D e p r i n c i p . J n r . Canon, parte 2.a, sect. 2.a, 

art. 4.0 

(5) Const. Pastor (eternus, cap. I I I . 
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Casos en que el Papa no quiere obligar con sus 

leyes, sinó mediante la aceptación de los obispos.— 
Aunque las leyes ob l igan por su naturaleza á todos los s ú b d i t o s 
desde el momento que revisten este c a r á c t e r , el legislador puede 
disponer, en uso de su potestad, que los s ú b d i t o s queden exen
tos de su cumpl imien to , m i é n t r a s no se verifique tal ó cual c i r 
cunstancia. 

Las autoridades ec l e s i á s t i c a s , y pr incipalmente el Sumo 
Pon t í f i ce , no quieren que algunas de sus leyes tengan fuerza 
obl igator ia en los puntos ó p rov inc ia , donde no e s t é n en armo
n ía con el c a r á c t e r , costumbres ó especiales circunstancias de 
sus habitantes, lo cual no procede por falta de potestad, s inó 
de la benignidad del legislador, y por esto dice Benedicto X I V : 
Verum nonnunquam experientia demonstrat a l iquod ex hujas-
m o d i generalibus s la tut is , licet plerisque p r o v i n c i i s , ac dice ce s i -
bus ut i le atque p r o f i c u m , a l i c u i tamen p rov inc ia . , au t d ioeceú 
opportunum non esse i d quod leg is la tor i comperiwn non erat , 
cum ipse peculiares omnes locoruni res etique raliones perspectas 
habere nequeat ( i ) . 

E l mismo Papa a ñ a d e que el obispo de la d ióces i s donde 
haya estas dificultades para ejecutar las leyes del Sumo P o n t í 
fice, puede y tiene o b l i g a c i ó n de acudir al mismo (2) expo
niendo las razones que haya para ex imi r de su cumpl imien to á 
sus diocesanos; y el Sumo Pont í f ice a c c e d e r á desde luego á la 
p r e t c n s i ó n del obispo, si en su al ta s ab idu r í a la considera 
justa. 

Esta facul tad , que tienen los obispos con respecto á las 
leyes generales dadas por el supremo Jerarca de la I g l e s i a , se 
ext iende, como es na tura l , á los rescriptos ó mandatos espe
ciales del mismo, obtenidos fraudulentamente, mediante alega
c ión de una causa falsa ó o c u l t a c i ó n de la verdad, porque las 
personas á quienes vaya cometida su e jecuc ión y todos los i n -

(1) D e Synodo D i ocesana; l ib. I X , cap. V I I I , ' n ú m . 3.0 

(2) BENEDICTO X I V : id. ibid. 
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teresados en ello ( i ) , pueden en estos casos suspender su cum
p l imien to , hasta tanto que informen a l mismo Sumo Pont í f ice 
y le den cuenta del m o t i v o que han tenido para obrar de este 
m o d o (2), 

Deberes de los obispos en estas circunstancias. 
— L o s obispos ó prelados pueden en los citados casos sus
pender la e j ecuc ión de las leyes pont i f ic ias , siempre que haya 
razones graves para e l lo : pero entonces es o b l i g a c i ó n (3) suya 
acudir á la Santa Sede exponiendo los mot ivos que han tenido 
presentes para ello. T a m p o c o h a y o b l i g a c i ó n de observar la 
ley , durante e l t i empo de la s ú p l i c a y la c o n t e s t a c i ó n ; pero 
desde el momento en que el Sumo Pont í f i ce manifiesta su re
s o l u c i ó n , h a b r á necesidad de atenerse á el la , sin que haya 
lugar á nuevas dilaciones: porque es manifiesta la vo lun tad del 
legislador (4). 

Cuando existe duda sobre si una ley pont i f ic ia es de aque 
Has acerca de las cuales se presume que no l levan la cond i c ión 
impl í c i t a de su a c e p t a c i ó n por los obispos, entonces se obser
v a r á el mismo procedimiento que en el caso anter ior , es decir, 
se c o n s u l t a r á á la Santa Sede, y p o d r á quedar en suspenso la 
ley durante este t iempo en conformidad á la regla de Derecho: 
I n dubiis odia sunt res t r ingenda: pero mucho mejor s e r á no 
obrar en manera alguna contra dicha l e y , hasta recibir la con
t e s t a c i ó n , siempre que pueda hacerse c ó m o d a m e n t e . 

Materias en que esto no tiene lugar.—El derecho 
concedido t á c i t a m e n t e á los obispos por el Sumo Pont í f ice res
pecto á sus leyes, no debe entenderse en cuanto á todas las 
constituciones ó decretos emanados de la Santa Sede: y como 
sobre este pun to , de g ran i n t e r é s p r á c t i c o , se han sostenido 

(1) B E N E D I C T O X I V : id. ib id n ú m . 2. 

(2) Caps . V y X X , tít. I I I , l ib . I D c c r e t . — Q , ^ . V I , t í t . V , l ib. I I I Decret. 

(3) B E N E D I C T O X I V : id. ibid. n ú m . 3 y siguientes. 

(4) B O J I X : D e fr inc ip . J u r . Canon, parte. 2.a, sect. 2.a, cap. V , párrafo 3. 
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tés is y doctrinas no s ó l o e r r ó n e a s , s inó peligrosas en cuanto á 
la fé , debe advertirse lo siguiente: 

a ) N o puede suspenderse el cumpl imien to y e jecuc ión de 
las constituciones d o g m á t i c a s , porque el j u i c io del Sumo Pon
tífice en estas materias es i r reformable ( i ) . 

¿>) Tampoco se comprenden las disposiciones relativas á las 
buenas costumbres, por igua l r a z ó n . 

c) E n igual caso se encuentran aquellas otras que se re
fieren á la disciplina inmutable , como la g e r a r q u í a de Derecho 
d i v i n o , la materia y forma de los sacramentos, porque todo 
esto es de ins t i tuc ión d iv ina : en cuyo caso se halla la discipl ina 
í n t i m a m e n t e aneja a l d o g m a (2). 

d ) L o mismo debe decirse de las bulas, constituciones ó 
decretos, qne tienen por objeto cortar abusos malamente in t ro 
ducidos, d i s p o n i é n d o s e en los mismos que no ha lugar á excusa 
de ninguna clase en la observancia de este manda to (3). 

(1) B E N E D I C T O X I V ; D e Synodo Diocesana, l ib . I X , n ú m . 3.* 

(2) B E N E D I C T O X I V ; id ib id . 

(3) B o u i x ; D e p r i n c i p . J u r - Canon, parte 2.a, sect, 2.a, cap, V , párrafo 2. 
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CAPITULO VI 

D E L R E G I U M E X E Q U A T U R 

A R T I C U L O P R I M E R O 

D E S E N V O L V I M I E N T O H I S T Ó R I C O D E L R É G I M E N E X E Q U A T U R . 

§ 1 8 

Ei placitum reglum en ias distintas naciones. 

Placitum Regium, y sus distintos nombres.— 
Se entiende por R e g i u m e x e q u á t u r : L a f a c u l t a d , que se atr ibuye 
á los pr inc ip ios de examina r las leyes pontif icias ó episcopales, 
y de conceder ó negar su p u b l i c a c i ó n . 

A este supuesto derecho se le conoce con los nombres 
de p l a c i t u m — p l a c i t m n r e g i u m — e x e q u á t u r — r e g i u m parea-
t u r , etc. 

Errores a c e r c a de este punto.—Muchos escritores 
han pretendido que los p r í n c i p e s ó supremas autoridades tem
porales tienen el derecho de imped i r la p r o m u l g a c i ó n de las 
leyes ec les iás t i cas en sus respectivos Estados, hasta que sean 
examinadas por ellos y vean si disponen alguna cosa contraria 
ai bien ó u t i l idad de sus s ú b d i t o s . D icen siguiendo á Bernardo 
Van-Espen , p r inc ipa l defensor del p l a c i t i regis y el hombre 
m á s funesto de todos los canonistas ( i ) que este supuesto 
derecho es esencial á la potestad t e m p o r a l , inseparable de 

(i) TAS.QUIÑI: D e regio placet d i s s e r t . — I I E R G E N R O T H E R , ibid. 
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la s o b e r a n í a y que siempre lo ha ejercido adversus Ecclesice 
m o l i m i n a ( i ) ; pero no s e ñ a l a n prueba alguna de su dicho, 
que e s t á en abierta o p o s i c i ó n con lo que consta por la his toria , 
bastando a l efecto manifestar, que en las graves discordias 
de los reyes y emperadores con los romanos pont í f i ces desde 
el siglo I X hasta el X I V , ninguno de aquellos a l e g ó que 
las bulas a p o s t ó l i c a s promulgadas contra ellos en sus mismos 
reinos, c a r e c í a n de fuerza ob l iga tor ia por no haber obtet i ido el 
P l á c i t u m r e g i u m ; lo cual es una d e m o s t r a c i ó n de que era des
conocido en aquel t i empo el Reg ium e x e q u á t u r . 

A s í que Fel ipe e l Hermoso, rey de Franc ia , b u s c ó cuantos 
medios estaban á su alcance para que las letras, bulas ó decre
tos del papa Bonifacio V I I I no se introdujesen en Franc ia , 
v ig i lando las fronteras custodihis ubique appositis. 

L o mismo hizo en 1164 Enr ique de Ingla ter ra con los 
decretos de Ale jandro I I I : no di jo que estaban destituidos de 
fuerza obl iga tor ia , mientras no se autorizara por él su publica
ción , sino que scevissima edicta p e r omnes s i b i subjectas p r o v i n 
cias p r o m u l g a v i t , 7iempe u t omnes por tus di l igeti t issime custodi-
ren tu r , ne litterce interdict ionis S u m m i Pontificis. . . i n A n g l i a n t 
deferrentur (2). 

Origen del regium exequátur y su objeto.—El 
pr imer precedente acerca de la r e t e n c i ó n de bulas se encuen
t ra en la C o n s t i t u c i ó n de U r b a n o V I , dada con m o t i v o del 
gran cisma de Occidente (3), 

Este Papa c r e y ó conveniente impedi r que las bulas pon t i 
ficias se l levaran á e j e c u c i ó n , sin que los obispos las examinasen 
á n t e s , y vieran si eran a u t é n t i c a s y p r o c e d í a n del verdadero 
Papa , toda vez que eran dos los que entonces l levaban simul-

(1) B o u i x : D e p r i n c i p . J u r Canon., part. 2.a, sect. 2.a, cap. I V , párrafo I .0 

(2) Bouix: id. ibid. 
(3) VECCHÍOTTI: Inst* Canon., l ib . \ prolegom., cap. I I , párrafo 25. 

T O M O I . 6 
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t á n e a m e n t e este e l e v a d í s i m o t í t u lo , M a r t i n o V hace m é r i t o en 
el Concil io de Constanza de la c o n s t i t u c i ó n del citado Papa ( i ) . 

E l objeto que Urbano V I se propuso a l dictar su d i s p o s i c i ó n 
no puede m é n o s de considerarse como una medida previsora y 
de alta conveniencia, que fué secundada por los p r í n c i p e s con el 
laudable fin de que sus s ú b d i t o s no fueran e n g a ñ a d o s po r los 
antipapas, ó con bulas a p ó c r i f a s ; y á este efecto quisieron re
conocer los decretos enviados á las provincias en nombre del 
Romano Pon t í f i ce , prohibiendo su p u b l i c a c i ó n sin que prece
diera su consentimiento. 

E l mandato del expresado Papa se c o n c r e t ó , s e g ú n se deja 
manifestado, á diferentes prelados, sin hacerse m e n c i ó n alguna 
de los poderes civiles; pero como é s t o s no se propusieron con 
las medidas indicadas, s inó con t r ibu i r por su parte á las miras 
de la Iglesia , nadie r e c l a m ó contra su conducta. 

Revocación del mandato de Urbano V I . — L a con
ces ión de Urbano V I fué revocada poco t i empo d e s p u é s por Bo
nifacio I X , y lo dispuesto por este Papa en el asunto de que se 
t r a ta , lo con f i rmó M a r t i n o V , puesto que su e lecc ión puso fin al 
cisma, y h a b í a cesado, por lo t a n t o , la causa que m o v i ó al Papa 
Urbano á dictar aquella d i s p o s i c i ó n t ransi tor ia . 

Disposiciones de los sínodos de Cartagena y To
ledo sobre este punto.—Apesar de haber cesado el decreto 
de Urbano V I por sí mismo y por su r e v o c a c i ó n , los s í n o d o s de 
Cartagena y de T o l e d o , celebrados en t iempos del Papa 
L e ó n X , dispusieron que las letras a p o s t ó l i c a s fueran examina
das y aprobadas por el ordinar io de la d ióces i s á n t e s de cumpl i 
mentarlas; y como si esto no fuera a ú n bastante, p id ie ron a l c i 
tado Papa la con f i rmac ión de aquel acuerdo. 

L e ó n X no se l imi tó á rechazar esta s ú p l i c a , por d e m á s te
meraria , sino que a p r o b ó y c o n f i r m ó de nuevo por una bula las 
constituciones de Bonifacio I X y Mar t ino V , declarando í r r i t a s 
y de n i n g ú n va lo r las actas de los citados s í n o d o s y de cuales
quiera otros que se hallasen en igua l caso. 

(i) B o u i x : D e princip. J u r . Canon., p a r t 2.A, sect. 2.A, cap. III y IV. 
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A fin de que en n i n g ú n t iempo se tuviera noticia de seme
jante pe t i c ión y acuerdo de los citados s í n o d o s , el mismo Papa 
dispuso que se tachase de los l ibros y códices donde se hubiese 
anotado ( i ) 

Conducta seguida por los poderes civiles en esta 
materia.—Después del decreto de Urbano V I , y de su revoca
c ión , los poderes civiles de los distintos reinos europeos se a t r i 
buyeron esta potestad, y como continuaran en el ejercicio de 
ella, la Santa Sede no ha dejado de protestar contra este abuso, 
que por otra parte nunca p o d r í a alegarse como un derecho, 
puesto que las costumbres contra la inmunidad y l iber tad de la 
Iglesia no pueden nunca l legar á ser l ey (2), toda vez que se 
trata de derechos inalienables, como procedentes de i n s t i t u c i ó n 
divina y fundados en la mi s ión que Jesucristo dió á la Iglesia de 
e n s e ñ a r la verdad á las gentes (3). L a Iglesia ha reprobado 
siempre esta conducta de los poderes temporales , s e g ú n lo de
muestran los hechos siguientes: 

El regium exequátur en Portugal.—Juan I I , rey de 
Portugal , r e n o v ó las antiguas malas (4) costumbres introducidas 
durante el cisma de Occidente, y dispuso: N e titerce apos tó l i 
cos vu lga ren iu r absque revisione cancellarioe. 

S ix to I V hizo entender al Rey su injust ic ia , y lo mismo se 
le man i f e s tó por Inocencio V I I I (5), quien le recuerda sus debe
res de conciencia, la gran piedad de sus antecesores y las censu
ras y penas fulminadas en la bula de la Cena. E l rey de Por tu
ga l , como p r í n c i p e c a t ó l i c o , o b e d e c i ó al Sumo P o n t í f i c e , y 
cumpl ió en un todo lo que se le ordenaba. 

Origen del placitum en Ñapóles y su condena
ción.—El Duque Complutense impuso en N á p o l e s el p l a c i t u m 

(1) BENEDICTO X I V ; D e Synodo Diocesana, l ib . I X , cap. 1, aum. 3 . 

(2) Cap . X L I X , t ít . X X X I X , l ib. V . — C a p . X I V , t í t . V I , l ib. I Decre í . 

(3) L I B E R A T O R E : L a Iglesia y el Estado I I I , cap. V I I I , párrafo 5 ° 

(4) B o u i s : D e p r í n c i p . J u r . Canon. , parte 2.a, sect. 2.a, cap. I V , párrafo I .0 

(5) Breve Ó t i m , de 3 de Febrero de 1486. 
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r eg ium á las bulas ó letras a p o s t ó l i c a s , y esta orden del poder 
t empora l , dada en 1 5 6 1 , fué rechazada con censuras por San 
P l o V . 

E l Duque se s o m e t i ó como c a t ó l i c o y r e c o n o c i ó su falta; 
pero vo lv ió á reaparecer esta mala semilla en aquel reino, y 
puede decirse que no ha l legado á desarraigarse desde en tón -
ces ( 1 ) , 

Origen del exequátur en Bilgica.—Stokmans, en 
su obra D e j u r e B e l g a r u m , no tiene reparo en afirmar que el 
p l a c i t m n r eg ium estuvo en uso desde t iempo inmemor i a l ; pero 
fa l tó abiertamente á la verdad h i s t ó r i c a , habiendo sido condena
da su obra por Inocencio X en decreto de 23 de A b r i l de 1654, 
y mucho antes por la Inqu i s i c ión de E s p a ñ a . 

Z y p e o , escritor belga, asegura que en su t iempo no se ne
cesitaba en aquel p a í s del p l a c i f u m r e g i u m para la promulga
c ión de ninguna c o n s t i t u c i ó n ó ley ec l e s i á s t i ca , porque n i n g ú n 
edicto de la potestad secular lo e x i g í a en cuanto á las leyes ó 
constituciones a p o s t ó l i c a s , sino ú n i c a m e n t e quoad rescripta p r i -
vat is da ta , eaque non omnia , sed beneficialia tantuni . 

Pekio , belga t a m b i é n é ind iv iduo del gran Consejo de 
aquel p a í s , asegura que la costumbre que se invoca respecto a l 
R e g i u m e x e q u á t u r y á otras de la misma í n d o l e , no puede de
fenderse en derecho: E t p f o i n d e non valent a p u d jus tos et catho-
licos judices q u i t imarem D o m i n i habent (2). 

Su condenación.—Verdad es que semejante abuso se 
in t rodujo con el t i empo; pero la Santa Sede r e c l a m ó contra é l , 
y lo demuestra la c o n s t i t u c i ó n de Inocencio X , d i r ig ida en 11 
de Nov iembre de 1651 al archiduque L e o p o l d o , gobernador de 
aquel p a í s , con m o t i v o de haberse prohib ido la p r o m u l g a c i ó n 
de la bula/zz eminenti de su predecesor, porque no h a b í a obte
nido el p l a c i t u m r e g i u m . 

(1) TARQUINI ; D i regio p l a a t disserl . 

(2) BoülX: Deprinc'vp. J u r . Ca/t<?n.,-parto 2.a, sect. 2.a, cap. TV, párrafo 
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Ale jandro V i l , en su c o n s t i t u c i ó n de 14 de M a y o de 1658, 
se queja de que no se haya puesto en e jecuc ión o t ra consti tu
ción suya de 6 de Setiembre de 1657, bajo el f r ivolo p re tex to 
de no haber obtenido el p l a c i t u m r e g i u m , y manifiesta que es 
ajeno á la piedad y re l ig ión de los p r í n c i p e s c a t ó l i c o s , no m é n o s 
que á la r a z ó n , el que los decretos pontif icios concernientes á l a 
sa lvac ión de las almas, á las costumbres y r é g i m e n de la Iglesia 
universal, no puedan publicarse en las provincias ó ponerse en 
e jecución sin el placet , siendo c e r t í s i m o que la potestad conce
dida por Cristo a l Sumo Pon t í f i c e , su vicar io en la t i e r r a , no 
depende del poder real (1) . 

El placitum en Sicilia.— Clemente X I (2) declara: 
Penitus et omnino m i l l a , i r r i t a et i n v a l l i d a , in jus ta , r e p r ó b a l a , 
danmata, i nan ia , t emerar ia , nul l iusque omnino roboris et mo-
menti v e l efficacia? ¡ l a . ovázn. del poder t empora l del re ino de 
Sicilia en la que se manda , que las letras a p o s t ó l i c a s , de cual
quiera clase que sean, se consideren como nulas y de n i n g ú n 
valor para los fieles, si la potestad tempora l ha p roh ib ido su 
ejecución. 

E l mismo Papa (3) se hace cargo de un edicto de la potes
tad temporal del reino de S ic i l i a , en el que se d ice : Qucevis 
l e x , rescr ip tum, p r i v i l e g i u m , breve, etc., ab extera potestate 
missa n u l l a m v i m habeant i n regno n i s i f u e r i n t ante obsignata 
regio e x e q u á t u r p e r advocatum fiscalem r e g i i p a l r i m o n i i sub 
p a n a , etc., y d e s p u é s de rechazar con toda e n e r g í a las palabras 
exterce poteslatis usadas en d icho documento , hace ver que el 
poder del vicar io de Jesucristo se ext iende á los fieles de todos 
los paises y naciones, c o m o emanado de autoridad prop ia y no 
e x t r a ñ a , á la cual tienen a q u é l l o s o b l i g a c i ó n de obedecer po r 
voluntad del mismo Jesucristo. 

(1) T A R Q U I N I : D e regio placet disseri. 

(2) Cons t i tuc ión de 29 de Noviembre de 1714. 

(3) Cons t i tuc ión de 11 de E n e r o de 1715. 
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E n su consecuencia, rechaza dicho ed ic to . en el que se 
imponen d u r í s i m a s penas á los c l é r igos y legos que pongan en 
e jecuc ión las letras a p o s t ó l i c a s destituidas del p l a c i t u m r e g i u m , 
é impone todas las censuras y penas ec l e s i á s t i c a s , sancionadas 
por los sagrados c á n o n e s , decretos de los Concilios generales, 
constituciones a p o s t ó l i c a s , y sobre todo en la bula de la Cena, 
contra los autores y fautores del expresado edicto ( i ) . 

Origen del placitum regium en Francia y Sabo-
ya.—El p l a c i t u m r e g i u m data en Francia desde el edicto pro
mulgado en 1484 por L u i s X I ; pero este abuso lo c o r r i g i ó Cá r -
los V I I , ordenando que el Sumo Pont í f ice pueda usar de su 
potestad i n beneficiorum collatione, quam i n ju r i sd i c t ion i s apos
to l i a s executione , \modo et f o r m a quibus f e l i c i s memorice Cle-
mentis V I I et Benedict i X I I I , temporibus usus f u e r a t et a l i i s 
quibuscumque usibus et mandat is (2). 

E n Saboya no se c o n o c i ó semejante abuso hasta el edicto 
de 6 de Junio de 1719 que Clemente X I r e p r o b ó y c o n d e n ó en 
la bula Apostolatus del mismo a ñ o . 

El régimen exequátur en Alemania y otros paí
ses.—Respecto á A l e m a n i a s ó l o se encuentran algunos datos du
dosos en el siglo X V I I , y puede decirse que es necesario l legar 
al reinado de J o s é Í I para hal lar documentos ciertos y claros so
bre la mater ia . 

Clemente X I I I d i ó dos constituciones en 15 de Enero 
de 1763, y otras dos en 25 de Junio de 1766, las cuales versan 
sobre la misma materia. 

E l mismo Papa (3) se queja amargamente de los atropellos 
sufridos por la Iglesia en o t ro p a í s ; y sobre todo en la ley dada 
respecto a l E x e q u á t u r , s e g ú n la cual se prepara el camino para 
un cisma; se d ivorc ia á los cristianos de su cabeza, al r e b a ñ o 
de su pastor: se opr ime la j u r i s d i c c i ó n de la Iglesia: se desna-

(1) T A R Q U I N I ; JDe regio placet dissert. 

(2) B o u i x : D e princip. J u r . Canon, ibid. 

(3) C o n s t i t u c i ó n Al ias a d Aposttlatus, de 30 de E n e r o de 176S. 



turaliza la j e r a r q u í a d iv ina y se merman las divinas prer rogat i 
vas y los derechos sagrados de la Santa Sede, poniendo en pe
l ig ro de c o n d e n a c i ó n eterna á innumerables almas; po r lo cual 
no puede menos de levantar su voz en cumpl imien to de su de
ber,, y declara nidia, temeraria, injusta, iniqua, reprobaia, 
damnata, la d i spos i c ión del poder secular, á fin de que los obis
pos y ordinarios de los lugares hagan saber á los fieles que no 
pueden cumpl imentar semejantes disposiciones del poder se
glar ( i ) . 

Como se negara la obediencia en las Indias orientales á 
ciertas constituciones pontif icias , porque c a r e c í a n del Regium 
exequátur, el sumo pont í f i ce P i ó I X (2) se e x p r e s ó en iguales 
t é r m i n o s que sus predecesores (3) . 

2. 

El placitum regium en España. 

Primer precedente del placitum en España.—El 
Regium exequátur no se ha conocido en E s p a ñ a hasta los ú l t i m o s 
t iempos, y el pr imer precedente sobre esta materia es el p r i v i l e 
gio que el papa Ale jandro V I c o n c e d i ó , en 26 de Junio de 1493, 
á Fernando V é Isabel la C a t ó l i c a mediante súp l i ca de los mis
mos, para que las bulas de indulgencias no se e j e c u t á r a n en 
E s p a ñ a sin que pr imero fueran « e x a m i n a d a s por el o rd ina r io 
»de la d ióces i s do se hayan de publ icar é por el nuncio apos-
s t ó l i c o , é por el c a p e l l á n mayor de sus altezas, é por uno ó 
»dos perlados de su consejo por sus altezas para esto d ipu-
» t a d o s (4). 

(1) T A R Q U I N I : D ¿ regio placel dissert. 

(2) Cons t i tuc ión Probé nostis, de 9 de Mayo de 1853. 

(3) T A R Q U I N I : ibid. 

(4) L i b . I I de l a N o v í s i m a . Recopi lac ión , t í t . I I I , ley 2.a, nota 1.a " 



L a p e t i c i ó n de los Reyes C a t ó l i c o s al Papa y la c o n c e s i ó n 
hecha por é s t e á a q u é l l o s es la mejor d e m o s t r a c i ó n de que en 
su t iempo no estaba en uso el R e g i u m e x e q u á t u r en E s p a ñ a . 

Como la gracia de que a q u í se t r a ta , tiene por objeto 
ver si las concesiones de indulgencias y e x a c c i ó n de limosnas 
para fines piadosos son l e g í t i m a s á ju ic io de los prelados en
cargados de su reconocimiento, es claro que esto no tiene pun to 
alguno de contacto con el P l a c i t u m reg ium. 

Su Origen.—Puede asegurarse que la r e t e n c i ó n de bulas 
en E s p a ñ a no se c o n o c i ó hasta el s iglo pasado, siendo el p r i 
mer documento re la t ivo á esta mater ia la carta acordada d e l 
Consejo, su fecha 5 de Jul io de 1709, y m u y especialmente (1), 
la p r a g m á t i c a dada por Fernando V I en i.0 de Enero de 1747. 

D . C á r l o s I I I , en su p r a g m á t i c a de 16 de Junio de 1768 (2), 
manda la p r e s e n t a c i ó n en el Consejo de las bulas, rescriptos y 
breves pontificios á e x c e p c i ó n de los de la P e n i t e n c i a r í a y al
gunos otros. A este efecto c r e ó en 11 de Setiembre de 1778 la 
Agenc ia general, prohibiendo acudir á R o m a derechamente en 
sol ic i tud de dispensas, indul tos y otras gracias (3). 

A R T I C U L O I I 

C O N D E N A C I Ó N D E L R E G I U M E X E Q U A T U R C O M O C O N T R A R I O 

Á L A R A Z Ó N Y Á L A R E V E L A C I Ó N . 

El regium exequátur se opone á la naturaleza y 
constitución divina de la Iglesia.—La Iglesia es una 
sociedad perfecta y dis t inta del Estado (4 ) , teniendo como t a l 

(1) L e y e s 6.a y 7.a, nota 6.a, t í t . I I I , l ib. I I de l a Nov í s ima , Recopilación. 

(2) L e y 9.a, t í t . I I I , l ib . I I de l a N o v í s i m a Recopilación. . 

(3) L e y 12 , t í t . I I I , l ib . I I de l a N o v í s i m a Recopilación. 

(4) P r a l e d . f t i r . Canon in seminar. S . Sulpit., part. 1.', sect. J.a, párrafo 63. 

—Sect . 2.a, párrafo 88. 
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un perfecto derecho á que ninguna otra sociedad pueda inmis
cuirse en su modo de ser, n i en nada de cuanto se refiere á su 
gobierno como conducente á la c o n s e c u c i ó n de su fin. 

Es m á s ; la Iglesia es sociedad superior á todas las d e m á s 
sociedades, y con derecho en este concepto á que ninguna o t ra 
pueda ponerla o b s t á c u l o s á la c o n s e c u c i ó n de su fin, hasta el 
punto de que si la sociedad tempora l dicta leyes, que la contra
r ían en su marcha, los subditos de é s t a , que l o son á la vez de 
la Iglesia ( i ) , no tienen o b l i g a c i ó n de obedecerlas con perjuicio 
de los deberes que les l igan con la sociedad superior (2). 

E l mismo Fundador de la Iglesia quiso que esta sociedad 
insti tuida por él tuviera en sí los elementos necesarios para la 
consecuc ión de su fin, y de ellos ha venido usando en todos 
tiempos sin detenerla en su camino n i n g ú n o t ro poder; y p o r 
esta r a z ó n se la ve en un pr inc ip io oponerse abiertamente á las 
constituciones imperiales , que no puede obedecer sin contrar iar 
las leyes divinas. 

Cuando los emperadores se hicieron crist ianos, la Iglesia 
les conced ió no pocas prerrogativas á t í tu lo de reconocimiento y 
gra t i tud por los servicios que prestaban á la r e l ig ión verdadera; 
pero nunca el derecho de o p r i m i r l a , y por esto Osio , obispo de 
C ó r d o b a , dec ía al Emperador : Quemadmodum q u i tuuin impe-
r i u m mal ign i s ocul ís c a rp i t , contradici i o rd ina t ion i divince. i t a 
et tu cave ne, s i qius sunt Ecclesice a d te t rahas , magno c r i m i n i 
obnoxius fias... Ñ e q u e i g i t u r f a s est nobis i n te r r i s i m p e r i n m 
tenere, ñeque t u t k y m i a m a t u m et s a c r o r u n í p d t é s t á t e m kabes, 
Impera tor (3). 

Por no descender á infinitos testimonios de esta clase, que 
pudieran citarse, me l im i t a r é á consignar lo que el papa Gre
gorio I I dec ía a l emperador L e ó n Isaurico: Quemadmodum Pon-

(1) T A R Q U I N I : D e regio placet dissert. 

(2) C . I y s ig . , distinct. 10. 

(3) BOÜIX: D s p r i n c i p . j l u r . Canon. , part. 3.A, s e d . 2.A; cap. I V , párrafo z . 



_90— 
tifex introspiciendi in palatium potestatem non habet, sic nec Im-
perator in ecclesias introspiciendi ( i ) . 

Proposiciones del Syllabus sobre esta materia.— 
Como el Regium exequátur se ha venido sosteniendo en los 
paises ca tó l i cos hasta nuestros dias bajo frivolos pretextos (2), 
c o n s i d e r á n d o l e como un derecho anejo á la s o b e r a n í a bajo los 
nombres de jus protegendi, Jus cavendi, jus inspiciendi, que en 
resumen no es otra cosa s inó un medio de cubr i r con apariencia 
de justicia lo que la r a z ó n y la autor idad rechazan de consuno; 
por este m o t i v o la Iglesia no ha cesado de reclamar contra esta 
o p r e s i ó n del poder c i v i l , que h a b i é n d o s e erigido en p r inc ip io 
por casi todos los pueblos cristianos, lo ha condenado nueva
mente como uno de tantos errores de los t iempos presentes en 
el Syllabus, cuya p r o p o s i c i ó n 28 dice: Episcopis, sinegubernii 
venia, fas non est vel ipsas apostólicas litteraspromulgare. 

T a m b i é n se Condena la doctr ina de los que d icen: Civili 
potestati vel ab infideli imperante exercitce competit potestas indi
recta negativa in sacra; eidem proinde competit nedum jus quod 
vocant exequátur, sed etiam jus apellationis, quam nuncupant 
ab abusu (3). 

Disposiciones de la bula apostolicse Sedis y con
cilio vaticano sobre el placitum.—La bula Apostolices 
Sedis impone las censuras de e x c o m u n i ó n lates sententics, reser
vada de un modo especial á Su Sant idad, á los que (4) imp iden 
directa ó indirectamente el ejercicio de la ju r i sd icc ión ecles iás
t ica , bien sea en el fuero in te rno ó en el ex terno; as í como á 
los que para esto recurren a l fuero secular y procuran ó publ i 
can sus mandatos, ó prestan a u x i l i o , consejo ó favor. 

(1) CRAISON; Elementa J u r . Canon, p r o a m í a l e , art. 2.0, par. 3.0 

(2) §OGIAK\ Iñst i t . J i t r . p i íbüc . ecclcs. prcenot,• c&p. I I , párrafo 2 4 , nota. 

Y&ccvao 'XTi : Inst i t Canon, l ib . I , Frolegom., cap. I I , párrafo 25. 

(3) Prop. 41 del Syllabus, 

(4) Párrafo 6 , ° 
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Esta misma censura se impone á los que ( i ) recurren á la 

potestad laical para impedi r las letras ó cualquier acto emanado 
de la Silla A p o s t ó l i c a , ó cualesquiera de sus legados ó delega
dos; y t a m b i é n á los que prohiben directa ó iadirectaraente su 
p r o m u l g a c i ó n ó e j e c u c i ó n , é igualmente á los que d a ñ a n ó ame
drentan á las mismas partes ó á otras personas. 

Ú l t i m a m e n t e (2) , el Conci l io e c u m é n i c o Va t i cano se hace 
t a m b i é n cargo del abuso relat ivo al Reg ium e x e q u á t u r , y dice: 
« D e aquella suprema potestad que el romano Pont í f ice tiene de 
« g o b e r n a r la Iglesia universal , s i gúese el derecho del mismo 
»pa ra comunicarse l ibremente en el ejercicio de este encargo 
»con los pastores y r e b a ñ o s de toda la Iglesia , á fin de que 
» p u e d a e n s e ñ a r l o s y d i r ig i r los en el camino de la s a l v a c i ó n . Por 
» t a n t o , condenamos y reprobamos las opiniones de los que 
»dicen que puede l í c i t a m e n t e impedirse esa c o m u n i c a c i ó n de la 
»cabeza suprema con los pastores y los r e b a ñ o s , ó que la subor-
»dinan á la potestad secular, hasta el punto de sostener que sin 
sel b e n e p l á c i t o de ella no tiene fuerza n i valor alguno nada de 
» c u a n t o se estableciere por la Sede A p o s t ó l i c a , ó por autor idad 
»de la misma, para gobierno de la lg les ia .» 

(1) Párrafo 8 . ° 

(a) Cons t i luc ión d o g m á t i c a Pastor (cfcmtts, se s ión 4.' , cap. T1T. 
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CAPÍTULO VIL 

LA IGLESIA COMO SOCIEDAD PERFECTA É INDEPENDIENTE DEL ESTADO. 

A R T I C U L O P E I M E R O 

IDEA DE LOS DERECHOS Y D E B E R E S DE DOS Ó M Á S 

SOCIEDADES E N G E N E R A L . 

Sociedad humana, y sus especies.—Se entiende por 
sociedad; l a m u l t i t u d de personas dotadas de r a z ó n y unidas 
entre s í p a r a l a consecución de un fin p o r medio de l a acción 
común de sus individuos. 

Se divide en—perfecta é imperfecta—superior é i n f e r i o r 
—7iecesaria y l i b r e — e c l e s i á s t i c a y c i v i l . 

L a sociedad s e r á — p e r f e c t a é imperfecta, s e g ú n que r e ú n e 
en sí los elementos necesarios para la c o n s e c u c i ó n de su fin, ó 
carece de alguno de ellos. 

S e r á superior ó i n f e r i o r , s e g ú n que su fin, es m á s ó menos 
elevado. 

Se l l a m a r á necesaria ó l i b r e . s e g ú n que el hombre tiene ó 
n ó ob l igac ión de pertenecer á ella. 

Es ec les iás t ica ó c i v i l , s e g ú n que el fin de ella es el bien es
p i r i tua l de sus individuos ó la fel icidad y bienestar t empora l . 

Sus elementos constitutivos.—En toda sociedad se 
requiere, para ser considerada como t a l , que r e ú n a las condi
ciones siguientes ( i ) : 

a') M u l t i t u d de personas. 
b') U n i ó n mora l entre ellas. 

c) A s p i r a c i ó n á un fin. 
d ) Medios para conseguirlo. 

(í) TARQÜINI: Instit. J t t r . p i é . cedes., l ib. I , cap. L sect. i.8 
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Materia y forma de ellos y cuál es el más im-

porfeante.—El p r imero de dichos elementos const i tuye la ma
teria de la sociedad, y los restantes su forma. 

Como el fin es el objeto al cual se refieren los d e m á s , p o r 
esto no pueden m é n o s de c o n s i d e r á r s e l e como el p r inc ipa l ele^ 
m e n t ó de la sociedad, toda vez que por otra pa r te , la natura
leza y esencia de la misma se determina por su fin, que es l a 
nota in t r ínseca é inmutable por la que se distingue una socie
dad de las d e m á s sociedades, y la que seña l a los derechos que 
la competen por su naturaleza. 

Potestad de una sociedad perfecta en los miem
bros de ella.—Se l l ama sociedad perfecta á la que es com
pleta y tiene en sí misma los medios necesarios para la conse
cuc ión de su fin. 

L a potestad de esta sociedad en los miembros de la misma 
puede resumirse en lo siguiente: 

i . Puede exigi r de ellos todo lo necesario para la consecu
ción de su fin, porque este derecho es correla t ivo al deber que 
tienen aqué l lo s de cont r ibui r con lo que e s t á de su par te para 
la c o n s e c u c i ó n del fin de la sociedad á que pertenecen, y a 
porque ellos se han impuesto esta ob l igac ión voluntar iamente 
ingresando en ella, cuando la sociedad es voluntar ia ; ya porque 
se les ha impuesto l e g í t i m a m e n t e , cuando a q u é l l a es necesaria. 

L a sociedad tiene en este s u p u e s t o = 
a) E l derecho de s e ñ a l a r los medios conducentes á la con • 

secuc ión del fin, porque si esto se dejara á la l ibre e l ecc ión de 
sus individuos, cada uno d e t e r m i n a r í a el que mejor le pareciera, 
y fa l tar ía la acc ión c o m ú n , indispensable en toda sociedad. 

d) Pertenece á la misma juzgar de la necesidad de los me
dios en cuanto á su calidad y n ú m e r o , con la o b l i g a c i ó n en sus 
individuos de someterse á su j u i c i o : á m é n o s que sea e r r ó n e o 
sin duda alguna y manifiestamente. 

N o puede ex ig i r de sus asociados lo que no es necesario 
bajo n i n g ú n concepto para la c o n s e c u c i ó n de su fin, n i t ampoco 
es derecho de ella determinar por sí misma acerca de aquellas 
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cosas que pertenecen á un orden superior , á u n cuando sean ne
cesarias para su fin: porque el derecho envuelve en sí el con
cepto de potestad para aquello que es conforme á r azón , y como 
falta esta circunstancia, no puede por sí misma legislar en esta 
materia ( i ) . 

2. Potestad legis la t iva , ó sea el derecho de prescribir á sus 
ind iv iduos las reglas que hayan de observarse, y esto de una 
manera ob l iga to r i a : porque de no ser a s í , la sociedad e s t a r í a 
desti tuida de uno de sus elementos esenciales, atendida la di 
versidad de juicios en los hombres y sus distintas inclinaciones 
é intereses; perteneciendo á la misma sociedad juzgar sobre la 
necesidad y opor tunidad de las leyes que d ic te , y á los miem
bros de ella someterse á su j u i c i o , á no ser que sea manifiesta
mente e r r ó n e o lo que se les mande. 

L a sociedad no extiende su potestad á lo que pertenece á 
un orden superior, sino en el caso de que la sociedad superior 
tenga ya determinado y mandado lo que la infer ior ordena (2). 

3. Es derecho de la sociedad perfecta conocer sobre el ver
dadero sentido de las leyes que haya d ic tado; porque si depen
diera esto de sus asociados, se r educ i r í a á la nul idad su potes
tad legislat iva. 

T a m b i é n la pertenece por la misma r a z ó n conocer de las 
acciones de todos y cada uno de sus miembros en cuanto se 
ha l lan conformes ó en o p o s i c i ó n con süs leyes {$ ) . 

4. Como consecuencia de todo lo expuesto, la sociedad 
perfecta tiene potestad no s ó l o d i rec t iva , sino coact iva, por la 
que se emplea la fuerza externa contra los contumaces; lo cual 
es de absoluta necesidad para el sostenimiento del orden social y 
para poner á cubierto y bajo el amparo de las leyes las personas 
y cosas de sus individuos (4). 

(1) T A R Q U I N I : I n s í . J tvr . pttb. cedes., l ib . I , cap. I , sect. 1,*, art, i .0 

(2) T A R Q U I N I : ib id . , párrafo i.0 

(3) T A R Q U I N I : Inst . J u r . p u b . cedes., l ib. I , cap. I , sect. 1.', párrafo 2.0 

(4) T A R Q U I N I : ib id . , párrafo 3.0 
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Extraños á una sociedad, y sus distintas clases. 

—Se da este nombre a l sujeto ó persona que está fuera de aqué
lla, o", que no es miembro de ella. 

Una persona puede ser e x t r a ñ a á una sociedad—en todo— 
en parte-—por cierta abstracciÓ7i ( i ) . 

Se dice que es e x t r a ñ o en todo á una sociedad, el sujeto que 
bajo ningún concepto pertenece á ella. 

Se l lama e x t r a ñ o en parte al que en un co?icepto pertenece á 
la sociedad, pero no en otro. 

E n este caso se halla el que, perteneciendo á una sociedad 
necesaria, ha sido arrojado de ella en pena del del i to que ha co
metido; sin que por esto e s t é exento de la o b l i g a c i ó n de volver 
á la misma, n i quede l ibre del cuidado y potestad del magis t rado 
para su c o r r e c c i ó n y enmienda. 

Es e x t r a ñ o por a b s t r a c c i ó n , el sujeto que siendo á la vez 
miembro de dos ó más sociedades, se considera ajiliado á una de 
ellas con abstracción de las demás. 

Las personas que pertenecen s i m u l t á n e a m e n t e á dos ó m á s 
sociedades, tienen derechos que reclamar y obligaciones que 
cumpli r en cada una de ellas; pero como cada una de estas so
ciedades, y las reglas por las que se r igen , pueden hallarse en 
opos ic ión ó discordia , de manera que la persona miembro de 
cada una de ellas se encuentre impos ib i l i tada de cumpl i r los 
preceptos de todas ellas, porque se rechazan, es necesario se
ñ a l a r cuá les sean sus deberes en estos casos^ y para ello h a b r á 
necesidad de considerarlas, s e g ú n que se hal len en estado de 
concordia ó de confl ic to. 

Recíprocos deberes de dos sociedades que se 
componen de unos mismos miembros y se hallan 
en concordia.—Como la potestad de una sociedad perfecta 
no se l imi ta á los miembros de la misma , s inó que se ext iende 
m á s ó m é n o s á los e x t r a ñ o s á e l l a , de a q u í la necesidad de 

i ) ) T A R Q U I N I : ib id . , ar t ícu lo 2.0 



fijar sus derechos en el caso presente, y á este efecto se ob
s e r v a r á . 

1. Cuando dos ó m á s sociedades que se componen de unos 
mismos miembros , se encuentran entre sí en estado de concor
dia , ninguna de ellas debe impedi r n i poner o b s t á c u l o s en su 
marcha á las d e m á s , porque se trata de distintas obligaciones 
que afectan á la vez á unos mismos ind iv iduos , y que deben 
cumplirse; sin que ninguna de dichas sociedades, á u n cuando sea 
perfecta, tenga derecho para oponerse a l fin de las otras, mién-
tras quede á salvo y l ibre el suyo p rop io ( i ) . 

2. En t re dos sociedades que tienen unos mismos miembros, 
la inferior en orden debe como t a l servir á la superior; ya nega
t ivamente, no e x t e n d i é n d o s e m á s a l lá de lo absolutamente nece
sario para su fin, cuando de no hacerlo as í pueda ser o b s t á c u l o 
á la otra sociedad; ya posi t ivamente , en cuanto que la sociedad 
inferior es un conjunto de personas, que son miembros de la su
perior , y en este concepto tiene o b l i g a c i ó n de cumpl i r con lo que 
se ordena por é s t a como necesario para su fin. 

L a sociedad superior debe á su vez auxi l iar á la infer ior en 
cuanto lo exija el fin p rop io de ella misma; puesto que en 
este caso no hace otra cosa que atender á la necesidad de su 
propio fin; pero si no media esta r a z ó n , la sociedad inferior no 
tiene derecho á este aux i l io de la superior, porque sa ld r í a de los 
l ími tes de su propia naturaleza, á m é n o s que medie una ley ó 
pacto pos i t ivo (2). 

3. Si pudieran exis t i r dos ó m á s sociedades compuestas de 
los mismos indiv iduos iguales entre s í , ninguna t e n d r í a obl i 
g a c i ó n de servir á la o t r a , porque no media r a z ó n alguna de 
dependencia entre s í , y ú n i c a m e n t e la ley de la caridad p o d r í a 
ex ig i r l o en ciertos casos. 

(1) T A R Q U I N I : I m t . J w r . p i é . eccks., l ib. I , cap . , I sect. i . ' , párrafo 1.*, 

quíest . 1.a 

(1) T A R Q U I N I : O b r a c i tada, l ib . 1, cap. I , sect. l i * 
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4. En t re dos sociedades coordinadas entre s í , ó l o que es l o 

mismo, entre dos sociedades, de las cuales el fin de una de ellas 

tiene r azón de medio para el fin de la ot ra , la que e s t á subordi
nada debe auxi l iar á la p r inc ipa l en cuanto pueda, porque el me

dio por r azón de su naturaleza se dir ige y emplea para la conse
cuc ión del fin que se propone; pero la sociedad pr inc ipa l no se 

halla en igual caso con respecto á la subordinada, á m é n o s que 
lo exija su fin; s inó ú n i c a m e n t e por un m o t i v o de caridad que 

aconseja auxi l iar á los d e m á s y procurar su bien sin que medie 
necesidad ó ut i l idad propia . 

Derechos respectivos de dos sociedades con los 
mismos miembros en estado de conflicto.—Cuando dos 
sociedades se hallan entre sí en estado de confl icto; de modo 
que la una no puede atender á la c o n s e c u c i ó n de su fin sin que 
impida el de la o t ra , h a b r á necesidad de fijarse en la natu
raleza de cada una de ellas para resolver lo que en estos casos 
procede. 

Estas sociedades pueden ser iguales ó desiguales. 
Se l laman iguales, las que tienen Uñ fin común, y se dis

tinguen entre si, no por su naturaleza, sinó por su número. 
Esto tiene lugar en dos sociedades civi les, ó dos naciones 

independientes entre sí. 

Se l laman sociedades desiguales, las que tienen un fi?t dis
tinto. . 

Con respecto á las cuestiones pendientes entre sociedades 

desiguales se ha de tener presente: 

i . Si dos sociedades desiguales que se componen de los mis

mos miembros , se hal lan en é s t a d o de conf l ic to , debe preva

lecer aquella cuyo fin es de un orden m á s elevado; porque se 

trata a q u í de personas, miembros de dos sociedades y que no 

pueden cumpl i r con las obligaciones que les impone una de ellas, 

sin faltar á los deberes que les l igan á la o t r a ; y en este caso, 

la razón dicta que se cumpla con la o b l i g a c i ó n que proporc iona 
TOMO I. 7 
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mayor bien, y mayor bien se propone la que tiene un fin de or
den más elevado ( i ) . 

Cuando las dos sociedades de que se trata, cuestionan so
bre la verdad de necesidad en los medios contrapuestos emplea
dos para obtener su fin, el derecho de resolverla pertenece á la 
sociedad superior, porque de no hacerlo as í , se vendría á renun
ciar un bien mayor por uno menor; pero la sociedad inferior tie
ne la facultad de alegar en juicio las razones que tenga en de
fensa de su derecho (2). 

3. Dos sociedades iguales entre sí y que consten de los mis
mos individuos, no pueden existir, porque sólo pueden distin
guirse aquéllas por su natuualeza ó número; y esto no puede 
tener lugar en el caso presente por razón del número, puesto que 
se componen de unos mismos miembros, ni tampoco por razón 
de su naturaleza, toda vez que se proponen igual fin (3). 

Derechos recíprocos de dos sociedades iguales 
entre SÍ.—Debe ante todo advertirse que no pueden existir 
dos sociedades distintas por su naturaleza y completamente ex
trañas entre sí, que sean absolutamente supremas; porque la 
naturaleza y excelencia de las sociedades depende de su fin, y 
dos fines supremos no pueden concebirse. 

Únicamente pueden existir dos sociedades distintas y com
pletamente extrañas , que tengan el mismo fin ó sean de un mis
mo orden; lo cual tiene lugar entre las distintas naciones que 
pueblan la tierra. 

Acerca de estas sociedades debe advertirse : 
a) Las sociedades extrañas é independientes tienen un mú-

tuo derecho, si se encuentran en estado de concordia, á que no 
se pongan obstáculos á la consecución del fia; pero no tienen 
obligación de prestarse mutuo auxilio por derecho extricto, sinó 
cuando la ley de la caridad lo exige (4). 

(1) T A R Q U I N I : Inst. J u r . pub. tecles., l ib. I , sect. 1.a, art. 2 . ° , qusest. 2.a 

(2) TARQUÍN í : ib i d , n ü m . 36. 

(3) T A R Q U I N I : i b i d , n ú m . 37. 

(4) T A R Q U I N I : i b i d . , párrafo 2.0, n ú m . 38. 
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b) Cuando se hallan en estado de conflicto, la cuestión se ha 
de resolver con arreglo al bien y utilidad común de ambas so
ciedades, á no ser que el bien de otra sociedad mayor exija otra 
cosa, v. gr.: el bien de la sociedad universal, que como sociedad 
mayor es necesario que triunfe. 

c) Si los derechos de ambas sociedades son dudosos, se re
solverán de común acuerdo; y si esto no se consigue, la cues
tión se resuelve por la fuerza. 

Derechos de una sociedad perfecta en los ex
traños á ella en todo ó en parte.—Los. extraños en 
todo á una sociedad se hallan completamente exentos de 
sus leyes, toda vez que no tienen vínculo alguno, que les l i 
gue á ella. 

Los que son extraños en parte á la sociedad, participan en 
algunas cosas de la condición de los demás miembros de ella, 
quedando en cuanto á esto sujetos á las mismas leyes, y en la 
parte que son extraños según la condición de éstos ( i ) . 

A R T I C U L O I I 

D E L A I G L E S I A C O N R E L A C I O N A O T R A S S O C I E D A D E S . 

Da ¡a iglesia como sociedad perfecta y distinguida del Estado-

La Iglesia es sociedad perfecta por su naturale
za.—La naturaleza de las sociedades se determina por su fin, 
según se deja manifestado, y la sociedad que es suprema por su 
naturaleza y no se ordena á otra sociedad, es necesariamente 
perfecta por su naturaleza; puesto que ha de tener precisamente 

( Í ) T A R Q U I N I : ib id . , n ú m . 39. 
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en sí misma todos los medios indispensables para la consecu
c ión de su fin. 

E n este caso se encuentra la Iglesia: es sociedad suprema, 
porque su fin es el más elevado, á saber: la consecución de la vida 
eterna. Su fin no se ordena á otro fin, sino que es el último del 
hombre y al cual tienden todos los demás fines ( i ) . 

La Iglesia es sociedad perfecta por la voluntad 
de SU Divino Fundador.—La Iglesia es sociedad perfecta 
por la voluntad de su Divino Fundador; porque de no ser así, re
sultaría el absurdo de que Jesucristo,no la proveyó de los medios 
necesarios para obtener el fin de su institución, dejándola bajo 
la dependencia de otra sociedad (2 ) , y en este supuesto: 

a) Su existencia y administración sería precaria. 
b) La unidad de ella desaparecería ante la variedad de con

sejos y reglas de las distintas sociedades civiles. 
c) No hubiera podido subsistir en los tres primeros siglos, ni 

en la actualidad en los países de los infieles, ni ante la formida
ble oposición de las sociedades temporales. 

Jesucristo quiso que su Iglesia fuese sociedad perfecta y al 
efecto la proveyó de los elementos necesarios para ello, según 
consta y aparece de las pruebas siguientes: 

1. Las sagradas escrituras, en las que aparece que la dió 
sus magistrados propios con potestad plena y perfecta, bastan
do á este objeto recordar que Jesucristo dijo á Pedro, su vicario 
y suprema cabeza de la Iglesia: «Tú eres Pedro, y sobre esta 
»piedra edificaré mi Iglesia, y las puertas del infierno no pre-
»valecerán contra ella. Te daré' las llaves del reino de los 
»cielos, y todo lo que atares sobre la tierra, atado será 
»también en los cielos: y todo lo que desatares sobre la tierra, 
«también será desatado en los cielos (3).» 

Las palabras iodo lo que atares, etc., expresan una potes
tad amplísima que comprende evidentemente todos los medios 

(1) T A R Q U I N ! : lust . J u r . Pub. E c d c s . , l ib. I , cap. I , sact. 2.a, art ículo i .0 

(2) T A R Q U I N I : ibid. 

(3) Evangel io de S. Mateo, cap. X V I , vv. 18 y 19. 
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necesarios para la c o n s e c u c i ó n del fin p rop io de esta socie
dad, i n d i c á n d o s e igualmente con toda claridad que no existe 
otra autoridad intermedia entre la potestad de Pedro y la potes
tad celestial. 

E l mismo raciocinio tiene lugar respecto á las palabras 
dirigidas por Jesucristo á todos los a p ó s t o l e s ( i ) . 

2. Esta misma doctr ina se ha profesado siempre en la Ig le
sia ; as í que todos los Santos Padres e s t á n contestes en que la 
Iglesia tiene en sí misma todos los elementos const i tut ivos de 
una sociedad perfecta, y que las potestades temporales perte
necen al gremio de a q u é l l a ; e s t á n bajo su dependencia y some
tidos sus poderes á la Iglesia en todo lo que se refiere á la con-
sucuc ión de su fin. 

Esta doctr ina se consigna por S. L u i s , rey de F ranc ia , en 
su carta al emperador Federico I como una verdad revelada; 
y esto mismo confesaron los emperadores Constant ino, V a l e n -
tiniano I I I , Teodosio el joven, Teodor ico , Cario M a g n o , Ba
s i l io , etc. (2). 

3. Los Sumos Pont í f ices siempre han defendido la indepen
dencia de la Iglesia (3) en el concepto de sociedad perfecta y 
distinta de las d e m á s , y para demostrar lo b a s t a r á n las indica
ciones siguientes: 

Juan X X I I , en su c o n s t i t u c i ó n d o g m á t i c a de 1327, en la 
que condena á Mars i l io Menandro y su doctr ina como h e r é t i c a . 

L a bula de la Cena, que ha venido c o n f i r m á n d o s e por to
dos los romanos P o n t í f i c e s , desde Mar t ino V hasta el presente, 
contiene en t é r m i n o s expresos la misma doctr ina. 

Las disposiciones pontificias acerca del Regimn exequátur, 
que se dejan citadas en este t í t u l o , par ten de este mismo pr in
cipio. 

Por ú l t i m o ^ basta considerar que el punto de que se trata, 
es la base y fundamento del Derecho C a n ó n i c o , y por lo tanto 

(1) Evangel io de S. Mateo, cap. X V I I I , v. 18. 

(2) TARQUINI: O b r a ci tada, mira. 45 . . . 

(3) C . V I y sig. Distinct. 96 . 



— 1 0 2 — 

ningún católico ha dudado nunca de su verdad; así que el sumo 
pontífice Fio I X condenó la proposición siguiente: 

Ecclesia non est vera perfectaque societas plañe libera, nec 
pollet suis propriis et constantíbus juribus sibi á Divino suo 
Fimdatore collatis, sed civiles potestatis est definiré, ques Eccle-
sice jura ac limites, intra quos eadem jura exercere queat ( i ) . 

Es sociedad distinta del Estado, — La. Iglesia es 
sociedad distinta del Estado, porque se propone un fin distinto, 
cual es la salvación eterna d é l o s hombres, y para esto tiene 
por voluntad de su Divino Fundador el magisterio, ministerio é 
imperio espiritual concedido á Pedro y los Apóstoles, y en 
ellos á sus respectivos sucesores; de manera que esta sociedad 
se distingue de todas las sociedades temporales (2): 

En el origen, porque la Iglesia ha sido instituida por el 
Verbo divino encarnado, ó sea por Jesucristo, autor de la gra
cia; y las sociedades civiles provienen de Dios, autor d é l a 
naturaleza, teniendo por lo tanto, la acción del hombre su 
parte en la determinación de las especies y formas de gobierno 
de las sociedades temporales. 

En el fin, porque la naturaleza y esencia de las sociedades, 
se determina por su fin propio. E l fin próximo de la Iglesia es 
sobrenatural á saber: la santificación de las almas, que á la vez 
es medio para la consecución de su fin úl t imo, que es la salva-" 
ción eterna de ellas. E l fin próximo de la sociedad civil es na
tural, cual es el orden exterior para obtener la común prospe
ridad de sus miembros. 

En los medios. La Iglesia emplea para la consecución de 
su fin los medios temporales que la competen por su naturaleza 
de sociedad perfecta, y los medios espirituales concedidos á 
ella por Jesucristo, cuales son el Magisterio ó la enseñanza , el 
ministerio ó la potestad de santificar por los sacramentos y 

(1) Prop. 19 del Syllahus. 

(2) C.UIILLÍS: Inst . J u r . Cariom., tom. 3.0, sect. 
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sacramentales, el imperio ó la potestad de regir á los fieles. El 
poder civil usa única y exclusivamente de medios temporales. 

En las propiedades. La Iglesia es una y universal, inmu
table y perpétua, y las sociedades civiles están circuscriptas á 
determinados límites, y de aquí su variedad ( i ) : están sujetas 
á las vicisitudes de todas las cosas humanas, y de aquí los cam
bios, divisiones, modificaciones y ruina de unos imperios ó 
reinos, apareciendo otros en su lugar. 

2. 

Do la iglesia como sociedad independiente de! Estado. 

La Iglesia es independiente del Estado.—La Iglesia 
es sociedad perfecta y distinta del Estado; tiene su fin propio 
con medios suficientes para conseguirle, no pudiendo por lo 
mismo depender de ninguna otra sociedad; puesto que además 
su fin no se ordena á ninguna otra sociedad, en razón á que es 
supremo, sin que pueda concebirse otro más elevado. 

E l mismo Jesucristo quiso que no quedara la menor duda 
acerca de su voluntad en este punto. Cuando los fariseos en 
unión con los herodianos, le preguntaron si debía pagarse tr i 
buto al César, E l les contestó después que le presentaron la 
moneda con la inscripción del César: Reddite ergo quce sunt 
Ccssaris, Ccesari; et quce suri Dei, Deo (2); de manera que re
conoce los derechos de los poderes civiles, y á la vez declara 
que las cosas concernientes á la religión, están fuera del alcance 
de la potestad de aquellos. 

Por esta razón, confirió á Pedro y á los apóstoles una po
testad independiente de la civil ^ ya cuando les envía á predicar 

(1) P H I L L I P S : Comp. J u r . E c c k s . , l ib. VI , cap. I. 

(2) Evangel io de S. Mateo , cap. X X I I , v. 21. 
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el Evangel io por todo el mundo ( i ) ; ya cuando d á especiales 
facultades á Pedro con las palabras: Tibi dabo claves regni cce-
lorum, et quodcumque ligaveris, etc. (2). Pasee oves meas (3). 
A este fin fundó la Iglesia á despecho de los poderes civiles. 

L o s A p ó s t o l e s , depositarios de la doctrina del D i v i n o 
Maestro, v indicaron de palabra y de obra la independencia de 
la Iglesia; y cuando se t r a t ó de impedirles el ejercicio de su 
potestad espi r i tua l , proclamaron la l iber tad de aquella sociedad 
naciente, sin temor alguno á los castigos n i á la misma muerte, 
alegando para e l lo : Obedire oportet Deo magis, quam homlni-
bus (4). . 

L a independencia de la Iglesia ha sido siempre defendida 
de palabra y de hecho por sus miembros m á s ilustres. Placiendo 
caso omi^o de los documentos alegados en este mismo c a p í t u l o 
y de otros infinitos que pudieran citarse (5), me l i m i t o á recor
dar las letras a p o s t ó l i c a s de P i ó V I , en las que condena la. cons
t i t uc ión c i v i l del clero f r a n c é s , é invocando la t r ad ic ión consigna 
estas e n é r g i c a s palabras: Nemini qui catholicus est, ignotum 
esse potest Ckristum dedisse Jlpostolis, eorumque successoribus, 
potestátem nulli a l i i potestati obnoxiám. 

Fina lmente , P i ó I X (6) dice respecto á este pun to : Non 
erubescunt palam profiter-i hmreticorum effatum et príncipium, 
ex quo tot perversaa oriuntur sententi(B atque errores. Dictitant 
enim ecclesiasticam potestátem non esse jure divino distinctam 
et independentem a potestate civili; ñeque ejusmodi distinctionem 
et independentiam servari posse, quin ab Ecclesia invadantur et 
usiírpentur essentialia jura potestatis civilis. 

(1) I d i b i d . , cap. X X V I I I , v. 19. 

(2) I d i b i d . , cap. X V I , v. 19. 

(3) Evangel io de S. Juan, cap. X X I , v. 17. 

(4) Actas Apost., cap. V , v. 29. 

(5) C . V I I I , Dist . 10. 

(6) E n c í c l i c a Qtianta cura , de 8 de. Diciembre de 1864. 
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E l misma Papa condeaó este error en la proposición si

guiente : Ecclesiastica potestas suam auctoritatem exercere non 
debet absque civilis gubernii venia et assensu (i). 

SisLema^ erróneos acerca de la línea divisoria 
entre las do3 pote^ades.— La independencia de las dos 
potestades no se niega generalmente . en los tiempos presentes 
de una manera absoluta; pero se explica por ciertos escritores, 
fijando reglas y asentando principios, de los cuales se des
prende, después de bien examinados, su casi omnímoda . depen
dencia del Estado. • • 

Según unos: Ecclesia pr&estanimis. civitas vero corpo-
ribus. . . • •• 

Este principio es á todas luces falso (2), porque el hombre 
es miembro de la Iglesia y del Estado como individuo viviente, 
pero en distinto orden. La Iglesia dirige las acciones del hom
bre y sus actos externos para su santificación: el Estado preside 
á los ciudadanos dotados de razón, y bajo este concepto dirige 
sus actos y los juzga. . 

Otros señalan como medio de deslindar los derechos de am
bas potestades esta regla: Inferna spectant dd Eccleslam, exter
na ad Statum feferenda sunt. 

La Iglesia, según esto, quedaría reducida á límites tan es
trechos, que apénas se extendería su potestad más allá de las 
decisiones en cnanto á la fe y las costumbres; pero esta sociedad 
es visible, y ha de regirse de un modo humano y externo por 
medio de la predicación, instrucción de la juventud, sacramen
tos, sacrificio de la misa, actos .del culto divino, elección y 
ordenación de los sagrados ministros, ejercicio de la jurisdicción , 
celebración de concilios, etc. etc., y todos estos son actos ex
ternos esenciales á la Iglesia. 

Dicen otros: Ecclesia res spirituales; Status vero res tem
porales moderatúr. Esta regla no es tampoco tan clara y exac-

( í ) Prop. 20 del Syllabus. 

(2) D E V O T I ; Inst . Canon prokgom. , cap. I , párrafo 5.0 
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ta, que no deje de ofrecer alguna duda acerca de la línea di
visoria entre ambas potestades; porque, á la verdad, son objeto 
de la potestad eclesiástica muchas cosas temporales anejas á 
las espirituales, y la Iglesia como sociedad perfecta, inde
pendiente y suprema, tiene derecho á emplear aquellos medios, 
siquiera sean temporales, que considere necesarios al fin propio 
de ella. 

Doctrina verdadera sobre la extensión de la 
potestad de la Iglesia,—Para señalar con exactitud ios de
rechos de la potestad eclesiástica, habrá necesidad de fijarse en 
el fin de esta sociedad y en la voluntad de su Fundador: de ma
nera que en virtud de esté derecho á la consecución de su fin, 
puede sin duda alguna emplear cuantos medios sean indispen
sables ó convenientes para conseguirlo; así que la independen
cia de la Iglesia con respecto á las sociedades temporales, com
prende los puntos sigmentesir—magisterio—ministerio—inspec
ción eclesiástica — potestad legislativa., judicial y coactiva—• 
Derecho en cuanto á las personas que la sean necesarias—dere
cho á los bienes que necesite. 

Exteasióii de su potestad en cuanto al magiste
rio.—Los derechos y obligaciones de la Iglesia en este concep
to se extienden á enseñar y propagar la verdadera doctrina— 
resolver las dudas acerca de la fe—-comunicar sus decisiones á 
los fieles—recibir en su seno á los que se conviertan á la fé— 
determinar las condiciones y pruebas á que han de sujetarse ( i ) 
—dirigir la instrucción religiosa en las escuelas, de manera que 
ios maestros de la enseñanza religiosa hayan de recibir de ella la 
misión y aprobación, quedando sujetos al juicio de la Iglesia en 
cuanto á la doctrina que enseñen. 

Por esta razón está condenada la doctrina (2) que dice: 
Totum scholarum publicarum régimen, in quibus juventus chris-
tiance alicujus República} instituitur, episcopalibus dumtaxat 

(1) L I B F . R A T O R E : L a Iglesia y el E s t a d o , l ib. I I , cap. V . — L i b . I I I , cap, X I I . 

(2) Prop. 45 del Syllabus. 



— lo;— 
seminariis aliqua ratione exceptis, potest ac debet atiribui auc-
torítati civiii, et i ta quidem attribui, ut null'um allíi cuicumque 
auctoritati recognoscatur jus immiscendí se in disciplina sckola-
rum, in regimine studiorum, in graduum collatione, in delectu 
aut approbatiojie ntagistraruvi. 

Sus dereolios respecto al ministerio sagrado.— 
En este concepto la compete—la facultad de hacer y adminis
trar ( i ) los sacramentos y todo lo concerniente al culto divino, 
corno las preces públicas, los ejercicios piadosos y todos los de
más actos religiosos que tienen por objeto rendir homenaje de 
respeto y veneración a la Divinidad, y excitar á lá vez la devo
ción y piedad de los fieles. 

El ejercicio de todo esto pertenece á los ministros de la re
ligión, y las autoridades eclesiásticas son las competentes para 
corregir los abusos que hayan podido introducirse, sin que el 
poder civil, tenga en ello otra intervención que la de cooperar á 
la acción de la Iglesia, prestándola el auxilio que solicite para 
llevar á debido efecto sus disposiciones. 

Si la potestad secular quiere que se hagan funciones reli
giosas para implorar el favor divino en las calamidades públi
cas, ó tributar al Señor públicos homenajes en acción de gra
cias por los beneficios recibidos, ha de contar con la autoridad 
eclesiástica, porque ella sola es quien tiene derecho para mandar 
que se hagan estas funciones religiosas. 

Sus atribuciones en cuanto á la inspección ecle
siástica,—Comprende el derecho de los obispos, del clero y de 
los fieles á comunicarse entre sí y con el Sumo Pontífice, —la 
facultad en éste de enviar legados que le representen en kis pro
vincias, y de recibir informes acerca del estado de las Iglesias 
- el derecho en las otras autoridades ordinarias de visitar perso

nalmente, ó por otros, las iglesias de sus respectivas diócesis. 
Todos estos actos de jurisdicción son propios de la Iglesia, 

y ninguna autoridad temporal tiene derecho á impedirlos bajo 

( r ) P H I L L I P S C o m p . J u r . Eccles . , l ib. V I , cap. T. 



ningún pretexto. Por esta razón están condenadas las proposi
ciones siguientes ( i ) : ' 

Civilis auctoriías potesi se immiscere rebus quce ad religio-
nem, mores et régimen spirituale pertinent. Hinc potest de ins-
tructionibus judicare quas Eclesice pastores ad conscentiarum 
fiormam pro suo muñere edunt, quin etiam potest de divinornm 

. sacramentorwn administrationibus et dispositionibus ad ea susci-
pienda necessariis decernete. 

Civiles auctoriías potest impediré quominus sacrorum antis-. 
íites et fideles populi cuín Romano Pontifice libere ac mutuo com-
rmmicent. ,. . . 

S u independencia en el ejercicio de la potestad 
legislativa, judicia l y coactiva.—En cuanto á la potestad 
legislativa tiene e l derecho de dictar leyes, cuya facultad perte
nece á la Iglesia por su naturaleza de sociedad perfecta, indepen
diente y suprema; así como por voluntad de su Fundador; sin 
que la sociedad civil pueda poner obstáculos de ninguna clase al 
libre ejercicio de este derecho. Por esta razón está eondenadó el 
placitum regium. 

La potestad judicial y coactiva es una consecuencia de su 
naturaleza de sociedad perfecta, etc., y está además fundada en. 
la voluntad de Jesucristo, que en términos expresos la concedió 
esta facultad; así que, la sociedad civil no tiene derecho alguno 
á inmiscuirse directa ó indirectamente en esta materia, ni áun 
bajo el pretexto de que el juez eclesiástico haya abusado de su 
potestad; porque en este caso el que haya sido agraviado é in
justamente condenado, puede acudir al superior jerárquico en 
queja de la vejación que sufre. 

Por esta razón está prohibido por los sagrados cánones el 
recurso Ví&msAo ápelacióii ab-abusu^ sfcg&VL lo .demuestran las 
Decretales de -Inocencio I I I (2), Martino V y Urbano V I I I , im
poniéndose en estas últimas y en la Bula de la Cena la pena 

(1) Proposiciones,44 y 49 del Syllabus. 

(2) L i h . I I , t ít . I , cap. X V I I Decrct. 
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de excomunión á los que lleven las causas eclesiásticas al foro 
secular. 

El Concilio de Trento dice á este propósito: «No es lícito 
»á ningún magistrado secular prohibir al juez eclesiástico que 
»excomulgue á alguno, ni mandarle que revoque la excomu-
»nión fulminada bajo el pretexto de que lo dispuesto en el prc-
»sente decreto no está en observancia, puesto.que el. conoci-
»miento de.esto no pertenece á los jaeces seglares, sinó á los 
eclesiást icos (i).» 

Pió I X condenó esta proposición (2): Civili potestati vel ab 
infideli imperante exerciice cómpetit patestas indirecta negativa 
in sacra; eidem proinde contpetit nedum jus quod vocant exe-
quatur, sed etiam jus ' appellationis, quam nuncupant, ab 
abusu. • • 

La constitución Apostolicce ¿"¿^'i- impone la censura de ex
comunión latee sententice, reservada de un modo especial á Su 
Santidad, á los que impidan directa ó indirectamente el ejercicio 
de la jurisdicción eclesiástica, y á los que con este objeto recu
rran al fuero secular (3). 

Sus derechos en cnanto á las personas que la sean necesa-
rias.-^Es derecho de la Iglesia juzgar respecto. (4) al número 
de ministros que necesite para el fin de su institución, atendidas 
las circunstancias de, tiempos y paises—es igualmente derecho 
suyo prescribir las dotes de los aspirantes al estado eclesiástico; 
su educación é instrucción científica. 

Pió V I I decía á este propósito «que compete, á l o s obispos 
»por derecho divino la instrucción de los fieles , así como tam-
»bién han de cuidar de instruir en la ciencia teológica aliisque 
•»disciplints, por sí ó por maestros de confianza, á los aspirantes 
sal estado clerical; porque Hoc quidem jus exprincipiis catholi-

•s>cis a potestate civili, ñeque everti, ñeque constringi potest.i 

(1) S e s i ó n 2 5 , cap. I I I , de reformat. 

(2) P r o p o s i c i ó n 41 del Syllabus. 

(3) Párrafo 6 . ° 

(4) L l B K R A T O R E : L a Iglesia y el Estado, l ib. I I I , cap. X V I , párrafos 2,0 y 3.0 
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Este derecho de la Iglesia es taa claro, que nadie le ha 

puesto en duda hasta estos últimos tiempos; pero aquélla que 
usó de él en tiempo de los emperadores gentiles y actualmente 
en los países de las misiones, le defiende por ios medios que es
tán á su alcance en las naciones que se precian de cristianas, y 
por esto ha condenado la doctrina de los que dicen ( i ) : Immo in 
ipsis clericorum seminarhs methodus studionim adhibenda civili 
auctoritati sttbjiciüir. 

Sus derechos en cuanto á los bienes temporales que le son 
necesarios.—Esta potestad concedida á la Iglesia por su Divino 
Fundador, y que arranca de su misma naturaleza, no puede dis
putársela, ni tampoco como consecuencia de ella el derecho de 
adquirir bienes temporales (2) disponer de ellos y administrarlos. 
Sin esto sería imposible que existiese. 

Independencia del Espado.—Poco es preciso decir en 
cuanto á la independencia del Estado respecto de la Iglesia, 
porque ésta no ha negado nunca que la sociedad civil (3) es 
independiente en su orden, ó sea en las cosas meramente tem
porales. 

Los decretos conciliares y decretales pontificias, lo mismo 
que ios textos dé lo s Santos Padres, que se dejan consignados 
para probar la independencia de la Iglesia, son la mejor demos
tración de esto. En ellos se reconoce la independencia del poder 
civil y su omnímoda libertad de acción en todo aquello que es 
necesario ó conveniente para obtener su fin, siendo la doctrina 
de estas autoridades eclesiásticas, la recta explicación é inter
pretación de la doctrina revelada, según la cual se debe prestar 
obediencia á los poderes civiles, pagarles tributos y rendirles los 
homenajes debidos, porque su potestad viene de Dios (4) sin 

(1) P r o p o s i c i ó n 46 del Syllabus. 

(2) P H I L L I P S : Cqmp. J u r . E c c k s . , l ib. V I , cap. 1 . — L I B E R A T O R E : L a Iglesia 

y el Estado, l ib. I I I , cajJ. I y sig. 

(3) e . I X j D i s t i n c . 10, 

(4) / « ; / . J i t r . Canon.) por R . de M . , l ib. X I I . cap. I I I . 
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que sea lícito faltar á estos deberes, sinó cuando manden cosas 
contrarias á la religión, toda vez que entonces obedire oportet 
Deo magis quam hominibus. 

AETIOULO I I I 

D E L A M U T U A C O N C O R D I A E N T R E A M B A S P O T E S T A D E S . 

Armonía en^re ambas pates Mes y auxilios que 
>en prestarse.—La independencia entre las dos potesta

des ( i ) no ha de entenderse en el sentido de que hayan de vivir 
en completa separación, de manera que no hayan de ayudarse 
mutuamente. , 

La autonomía de una y otra consiste en que cada una obre 
con libertad dentro de su esfera, y emplee sus medios propios 
para la consecución del fin que se proponen; de modo que el 
Estado no se mezcle en-asuntos eclesiásticos, ni en la Iglesia en 
los meramente civiles. 

Por lo demás, ambas tienen un fin último común, que es la 
gloria de Dios y la felicidad eterna de los hombres, y para su 
consecución deben proceder de mutuo acuerdo y en la mejor 
armonía (2). 

S. Ibón, obispo de Chartes, en una de sus cartas al papa 
Pascual 11, decía á este propósito: Cuñi regnum et sacerdoiium 
inter se conveniunt, bene regitur mundus, floret et fructijicat 
Eclesia. Cuín vero inter se discordant, non tantum, parvee res 
non crescunt, sed etiam magues res miserabiliter dilabuntur (3). 

Esta mútua concordia de las dos potestades exige de los 
individuos de una y otra sociedad que obedezcan las leyes de la 

(1) PHILLIPS: Comp. J u r . Eccles . , l ib. V I , cap, I I , párrafo 299. 

(2) BERAR.DI:%Jnstit. de Derecho eccles., part. 1.a, l ib . I , párrafo 2.0 

(3) HCJGUSNIN: Exposit . meth. J u r . Canon. , l ib. I I I , t ít . I , cap. I.—PHILLIPS: 
Comp. J a ; - . Eccles. , l ib. V I , cap. I I , párrafo 2 9 9 , nota 19. 
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Iglesia en cuanto á las cosas espirituales, y las leyes civiles en 
los asuntos meramente temporales: que la Iglesia auxi l ie al Es
t ado , y é s t e á la Iglesia. 

Cómo la Iglesia contribuye al bien del Estado.— 
L a Iglesia cumpliendo con la mis ión que rec ib ió de Jesucristo, 
contr ibuye poderosamente al sostenimiento de la paz y bienes
tar de la sociedad t empora l , bastando al efecto las indicaciones 
siguientes: 

1 E l l a dice á los subditos , que t ienen ob l i gac ión de obede
cer á los principios como ministros de D i o s , revestidos por vo
luntad suya con la espada r e la just icia ( i ) y á los p r í n c i p e s , 
que han recibido el poder para gobernar con rect i tud y jus t i c ia , 
como padres y no como s e ñ o r e s d e sus subditos ( 2 ) cuidando 
sobre todo de las personas desvalidas. 

2 Inculca á todos el t emor del S e ñ o r , la ob l igac ión de con
ciencia en el deudor á pagar lo que debe, y á la vez excita l a 
caridad del acreedor para tratai : con misericordia á su deudor. 

Manifiesta á los ricos y poderosos el deber en que e s t á n de 
hacer buen uso de sus riquezas, y á los pobres y miserables el 
respeto.que deben á la propiedad ajena, h a c i é n d o l e s entender 
el premio que les espera de sufrir con r e s i g n a c i ó n cristiana y 
conformidad con la vo lun tad de Dios su triste s i tuac ión en el 
mundo. , 

3 D i r i g e inter iormente al hombre prohibiendo hasta los 
pecados internos ó de pensamiento, atacando en su raiz las 
acciones criminales, los atentados cont ra la seguridad del Es
tado y contra las cosas y personas. 

4 D a firmeza con la s a n c i ó n religiosa á los pactos y prome
sas confirmadas c o n j u r a m e n t o , d e j á n d o s e sentir de una manera 
especial en el m a t r i m o n i o , raíz y fundamento de la famil ia , del 
cual depende en gran parte el orden y prosperidad del Estado; 

(1) Carta de S . Pablo á los Romanos, cap. X I I I , v. I .0 y s iguientes .—GÍTA? I . 

de S . Pedro, cap. I I , Y. 13 y sig. 

(2) Proverbios, cap. V I I I . v. 1,5.-—Pontifical Romano. 



-~rr'3— 
para lo cual cont r ibuye poderosamente la Iglesia dando á la 
un ión conyugal la d ign idad y firmeza necesaria con arreglo á la 
ley divina . 

5. Pide a l S é r supremo la prosperidad púb l i ca por medio del 
santo sacrificio, preces y oraciones que dir ige al solio del A l t í 
simo en favor de todos los hombres , por los reyes y personas 
constituidas en autoridad (1), 

Deberes del Estado para con la Iglesia.—El Esta
do , que v ive en a r m o n í a con la Iglesia , tiene á la vez grandes 
deberes respecto á el la , y c u m p l i é n d o l o s religiosamente, trabaja 
en provecho prop io en cuanto que ceden en beneficio suyo, y 
es el medio m á s poderoso para la consecuc ión de su fin. 

Este aux i l io del Estado para con la Iglesia consiste en lo 
siguiente: 

1. L a sociedad c i v i l dicta las leyes á fin de p romover la mo
ralidad p ú b l i c a (2) y decencia externa en las acciones; é impide 
y reprime los deli tos, contr ibuyendo de este modo á la verda
dera honestidad de las costumbres, y á remover los o b s t á c u l o s 
que la impiedad y las perturbaciones púb l i ca s ponen á la Iglesia 
en el ejercicio de sus funciones. 

2. Defiende ciertas verdades necesarias al orden social , como 
la existencia de D i o s , inmor ta l idad del a lma , la l iber tad humana 
y la diferencia esencial que existe entre las acciones buenas y 
malas; con lo cual cont r ibuye indirectamente al sostenimiento 
de los principios fundamentales en el orden religioso. 

3. N o puede dar leyes en o p o s i c i ó n con las de la Iglesia , 
porque fal tar ía á las exigencias de la naturaleza de esta socie
dad , ni, tampoco imponer á sus s ú b d i t o s la r e l i g i ó n que hayan de 

(.1) Epi s t . i.a a d Timoth , , cap. I I , v. i.0 y siguientes. 

(2) ' T A R QUIÑI: Inst. J n r . Eccles . p u b . , l ib . I , cap. I , sect. 2.a, ar t í cu lo 2 . ° 

járrafo i.0, n ú m . 61 . 

TOMO I. § 
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profesar, porque no es infalible, y carece, por otra parte, de 
potestad en los actos internos de los ciudadanos ( i ) . 

4. Ha de proteger la acción de la Iglesia con sus leyes y l a 
fuerza pública de que se halla revestida, porque de este modo 
procura la felicidad temporal de sus súbditos, que es su fin 
próximo é inmediato, y se dirige á la consecución de su fin 
último y remoto, que es la vida eterna. 

E l papa san León decía al emperador León, Debes incunc-
tanter advertere, regiam potestatem tibi non splum ad mundi 
régimen, sed máxime ad Ecclesiace presidium es se collatam,ut 
ausus nefarios comprimendo, et quce bene sunt statuta deferidas, 
et veram pacem his, quce sunt tur bata restituas (2). 

E l papa Pío I X condena la doctrina de los que sostienen 
«como inmejorable la condición de aquella sociedad en la que 
»no fuese reconocido en el poder público el derecho de castigar 
»con penas sancionadas á los infractores de la religión católica, 
»sinó en cuanto lo exija la tranquilidad pública (3).» 

5. Esta protección del poder civil ha de limitarse á cumpli
mentar los preceptos divinos y de la Iglesia, sin alterar en lo 
más mínimo sus disposiciones, porque no son jueces, sinó me
ros ejecutores de la voluntad divina (4). 

E l Concilio de Trento exhorta á ios príncipes á que no 
permitan se infrinjan por sus súbditos ios mandatos eclesiás
ticos (5). 

Bi podrá proclamarse la absoluta separación en
tre las dos potestades.—Se trata de dos sociedades distintas 
y perfectas, cuyo fin último es el mismo y que se componen de 
unos mismos miembros, teniendo cada una de ellas un objeto 

(1) TARQUINI: id. ib id .—HÜGUENIN. , Exposit . method. J u r . Canon, pars. 

spec ia l . , l ib . I I I , t ít . I , cap. I , art. 3.0, párrafo 2.0 

(2) . T A R q u i m : Ins t . J u r . E c c l e s i p u b . ¡ l ib. I , cap. I , sect. 2.a? art ícu lo 2.0j 

párrafo I.0, n ú m . 61. 

(3) E n c í c l i c a Quanta cura de 1S64. 

(4) L i b . I , t ít . X X X I , cap. I Decret. 

(5) Ses ión 2 $ , cap. 2 0 , de Reformat. 
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diverso como fia p r ó x i m o é inmedia to , y que por esta r a z ó n son 
diferentes los medios que empican para su c o n s e c u c i ó n ; pero 
sus distintos procedimientos se prestan mutua ayuda ( i ) , t ienen 
entre sí í n t i m a s relaciones, y conducen á sus ind iv iduos , si nin
guna de ellas se ex t r a l im i t a , por el camino que las de jó trazada 
la divina Providencia. 

Si estas mutuas relaciones entre las dos sociedades se que
brantan, ninguna de ellas marcha con desembarazo por su 
camino (2). 

Si se rompen por comple to , ó el Estado se erige en pon
tífice de la r e l i g i ó n , r e s u l t a r á un poder d e s p ó t i c o y opresor que 
conve r t i r á á sus subditos en esclavos, como s u c e d i ó en el m u n d o 
antiguo. 

Si deja en l iber tad á sus subditos para que profesen el cul to 
ó re l ig ión que niejor les parezca, entonces el Estado como t a l 
es ateo, prescinde en todo de la r e l i g i ó n , y como sus leyes 
tienen por exclusivo objeto la u t i l idad p o l í t i c a , sin cuidarse de 
su conformidad ú o p o s i c i ó n á la r e l i g i ó n , no pueden m é n o s de 
ser opresoras de la conciencia en todos ó parte de sus subdi
tos (3). 

E n cualesquiera de estos supuestos existe violencia de par te 
del que manda, porque con ella t ra ta de sostener la fuerza mo
ral que no t iene, y hay o p r e s i ó n y malestar en los subditos, 
porque se les menoscaba su l iber tad y sufren en su c o n d i c i ó n 
de hombres. 

A d e m á s : la sociedad c i v i l de los ca tó l i cos en su concepto 
mater ia l , ó sea en cuanto que es una colectividad de personas, 
no puede prescindir de la r e l i g ión , porque los miembros de esta 
sociedad lo son t a m b i é n de la Iglesia, y ios miembros no pue
den ser indiferentes respecto á la sociedad á que pertenecen, 
s inó que deben servirla posi t ivamente en lo que les exige como 

(1) L I B E R A T O R E : L a Iglesia y d Es tado , l ib . I , cap. IT, 

(2) C . V I I I , distinct. 1 0 . — C . X , dist. 96. 

(3) HVGUENlN; id. ib id . , párrafo I . * 



— I I 6 — 

necesario á su fin, y á este efecto la sociedad c i v i l debe prestar 
su fuerza física á la Iglesia en caso de necesidad ( i ) . 

Tampoco la sociedad c i v i l puede en su concepto f o r m a l , ó 
sea en cuanto se di r ige á su fin p r o p i o , proclamarse atea, por
que es deber suyo procurar la t ranqui l idad y paz d é la n a c i ó n , 
como parte pr inc ipa l de su .f in inmedia to , que es la fel ic idad 
t empora l en cuanto que es propia del hombre , lo cual no puede 
conseguirse con la indiferencia religiosa (2). 

E l Sumo Pont í f ice P i ó I X c o n d e n ó esta doctr ina de la l i 
ber tad de cultos en las siguientes proposiciones del Syllabus. 

77. JEtate hac riostra non amplius expedit, religionem catho-
licam haberi tamquam unicam Status religionem, ceteris quibus-
cumque cultibus exclüsis. 
.78. Hinc laudabiliter in quibnsdam catholici nominis regio-

nibus lege cautnm est, ut hominibus illue iimnigrantibus liceat 
publicum proprii cujusque cultus exercitium habere. 

79. Enimveró falsum est civilem cujusque cultus libertatem, 
itemque ple?tam potestatem ómnibus attributam quaslibet opinio
nes cogitationesque palam publiceque manifestandi conducere ad 
popularum inores animosqite facilius corrumpendos, ac indife-
rentismi pestem propagandam. 

Esta t eo r í a de la s e p a r a c i ó n entre la Iglesia y el Estado ya 
fué reprobada por Gregor io X V I , el cual (3) dice que rio puede 
m é n o s de oponerse á la doctr ina de a q u é l l o s : Qui Ecclesiam a 
regno separarla mutitamque imperii cuín sacerdotte concordiam 
abrumqui cupiunt. Constat pertimesci ab impudentissimcB liberta-
tis amatoribüs concordiam illam, quee sernper rei saci'cs et c ivi l i 
fausta extitit et salutaris. 

(1) T A R Q U I N I : Inst . J u r . E a l e s . pub. , l ib. I , cap. I , sect, 2 . ' , art ícu lo 2. 

párrafo 1.°, n ú m . 61. 

•p.) . T A R Q U I N I : I d . , i b i d . • • : 

(3) E n c í c l i c a M l r a r i vos de 15 de Agosto de 1832. 



— i i 7 - . 
Piü I X c o n d e n ó por el mismo m o t i v o la p r o p o s i c i ó n 55 

del Syllabus, que dice: Ecclesia a Statu-, Slatumque ab Ecclesia 
subjungendus est (1). 

Casos en que el Estado deberá apoyar la liber
tad de cultos.—Cuando en una n a c i ó n hay gran n ú m e r o de 
sectarios de dos ó m á s rel igiones, de modo que ninguna de ellas 
compone la inmensa m a y o r í a de los ciudadanos; si el Es
tado (2) no favorece á ninguna de ellas, n i tampoco las persi
gue, fa l tará á esa pe r f ecc ión propia de las dos sociedades que 
marchan a r m ó n i c a m e n t e , s e g ú n lo reclama la naturaleza de una 
y o t r a ; pero es una necesidad á que no puede m é n o s de some
terse, y que atendidas las circunstancias, ofrece menores pe l i 
gros, y sus consecuencias, son m é n o s funestas que las de la 
t e o r í a á n t e s citada (3). 

Falsa teoría de la Iglesia libre en el Estado l i 
bre.—Por ú l t i m o , los enemigos de la Iglesia han inventado 
este otro pr inc ip io de gob i e rno .—La Iglesia l ibre en el Estado 
l ibre .—Con él se proponen reducir á la Iglesia- á un s imple co
legio ó sociedad part icular dentro del Es tado , y por lo mismo 
bajo su dependencia, á la manera que la parte e s t á dentro del 
todo. 

Es un nuevo medio de o p r e s i ó n contra el catolicismo como 
la otra t e o r í a , no p r o p o n i é n d o s e sus autores o t ro objeto que el 
de reducir á la Iglesia c a t ó l i c a al estado de envilecimiento en 
que se hallan las sectas protestantes (4). 

(1) L I B E R A T O R E : L a . Iglesia y el Es tado , l ib . I , cap. I . 

(2) Prcelectiones j u r i s Canon, in seminario S. Stilpit. , part. 1.a, s ecc ión 1.a, 

párrafo 68. 

(3) SANTO TOMÁS: S w n m a Thccleg . , 2, 2.* qucest. 10, art. 11. 

(4) L I B E R A T Q K E : L a Iglesia y el Es tado , l ib . I I I , cap. X V I , pár. 2.* 
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CAPITULO V i l ! 

AUTORIDAD DE LA IGLESIA EN LAS SOCIEDADES Y SUS DISTINTAS 

RELACIONES CON LAS MISM\S. 

AETIOÜLO PRIMEE O 

A U T O R I D A D D E L A I G L E S I A E N L A S D E M Á S S O C I E D A D E S . 

Distintas clases de sociedades con respecto á la 
Iglesia.—Existen tres especies de sociedades civiles con res
pecto á la Iglesia. 

Unas se hal lan en todo exentas in actu ( i ) y sin depen
dencia alguna de la Ig les ia , corno las sociedades civiles de 
infieles. 

Otras e s t á n bajo la potestad de la Iglesia , á pesar de ha
berse separado de ella y negarla su obediencia, como las nacio^ 
nes h e r é t i c a s y c i s m á t i c a s . 

Algunas reconocen á la Ig les ia , v iven en a r m o n í a con 
ella y la prestan obediencia; tales son las naciones ca tó l i ca s . 

A d e m á s : todas las sociedades en su re l ac ión con la Iglesia, 
se dividen en homogéneas y heterogéneas. 

Se l laman h o m o g é n e a s , las que son parte de la uiisina 
Iglesia, y se proponen en todo ó en parte el mismo fin bajo su 
régimen. 

E n este caso se ha l lan las ó r d e n e s religiosas. 
Son h e t e r o g é n e a s , las que se proponen un fin diverso del 

de la Iglesia. 
Tales son las sociedades temporales ó civiles. 

(i) SANTO TOMÁS: S u m m a Thsolog. part. 3.a, quaest. 8.a, art. a d p r i i m u n . 

— L l B E R A T O R E : L a Iglesia y e l Estado, l ib. 1, cap. I I I . 



Superioridad de la Iglesia sobre las sociedades 
homogéneas.—La Iglesia es, sin g é n e r o alguno de duda , su
perior á las sociedades que la son h o m o g é n e a s : las cuales e s t á n 
sometidas en todo á ella ( i ) . 

Conceptos en que puede concebirse la p r imac ía 
de una sociedad sobre O t r a . — L a p r i m a c í a de una socie
dad sobre o t r a , puede concebirse de los modos siguientes ( 2 ) : 

1. Que la sociedad superior no tenga ju r i sd icc ión alguna en 
la inferior hasta el punto de que si é s t a ofende, mal t ra ta ó per
sigue á la sociedad superior , no pueda ser repr imida con auto
ridad propia por aqué l l a . 

Esta p r i m a c í a no puede admit i rse en la sociedad suprema, 
que no tiene otra á la cual pueda acudir para defenderse. 

2 . Que la p r i m a c í a vaya a c o m p a ñ a d a de tanta ju r i sd i cc ión , 
que la sociedad inferior e s t é de t a l modo sometida á la socie
dad superior , que se halle regida y gobernada por é s t a en t o 
das las cosas. 

Esto só lo puede tener lugar en todas las sociedades infe
riores que son h o m o g é n e a s . 

3. Que la sociedad inferior e s t é sujeta á la ju r i sd i cc ión ind i 
recta de la sociedad superior; de suerte que é s t a só lo pueda 
ejercer per accidens su potestad en la sociedad infer ior , como 
en el caso de exig i r lo as í su p rop io fin y la necesidad de su con
se rvac ión . 

Esto se verifica en la sociedad ma^^or, con respecto á las 
sociedades que son h e t e r o g é n e a s á e l la , y en este sentido tiene 
la Iglesia superioridad sobre las sociedades temporales cris
tianas. 

Observaciones.—Supuestos estos antecedentes, es claro 
que la Iglesia no puede estar sometida á las sociedades tempo
rales de los c a t ó l i c o s , ya porque su fin es mucho m á s elevado 

(1) TARQUINI: I n s t . J u r . p u h . eccles., lib. I, cap. I, sect. 2.a, artículo 2.*, 

número 49. 
(2) T A R Q U I N I : I n s t i t . J u r . p u h . cedes, ibid. 
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y diverso del de la sociedad c i v i l ; y a porque a q u é l l a es de ins
t i t uc ión divina é i n m u t a b l e , y é s t a es de ins t i t uc ión humana y 
mutable ; y en uno y o t ro caso ser ía preciso sostener el absurdo 
de que la autoridad superior haya de estar sometida á la infe
r i o r , lo d iv ino é inmutable -á lo humano y t rans i to r io , y l o 
eterno á l o t empora l . 

L o s protestantes han defeunido este error con el fin de 
trasformar la re l ig ión en cierto negocio p o l í t i c o , y á los minis
tros de aqué l l a en magistrados civiles. 

Tampoco puede proclamarse la perfecta igualdad de las 
dos potestades, porque la superioridad y excelencia de ellas de
pende, de su fin, que en la sociedad c i v i l es la felicidad tempo
ra l de sus miembros , y en la Iglesia la s a l v a c i ó n eterna de los 
hombres. 

Distintas opiniones acerca de ia autoridad de la 
Iglesia en las cosas temporales de los Estados.—Es 
doctr ina constante entre los doctores c a t ó l i c o s , que la Iglesia 
ó el Sumo Pont í f ice tiene potestad en las cosas temporales de 
los Estados ( i ) ; pero se discute sobre la naturaleza de dicha 
potestad. 

Dicen unos, que esta potestad es directa, en cuanto que el 
Sumo Pont í f ice es el ú n i c o p r í n c i p e t empora l supremo por dis
p o s i c i ó n de Cristo;. de mo d o que los reyes y emperadores ejer
cen su autor idad en v i r t u d de c o n c e s i ó n expresa ó t á c i t a del 
Romano Pont í f i ce . 

Esta o p i n i ó n era c o m ú n entre los doctores desde S. Ber
nardo hasta la a p a r i c i ó n del protestantismo (2). 

Otros creen, y es la o p i n i ó n general entre los doctores des
de Belarmino y S u á r e z hasta el presente, que el Papa tiene po
testad indirecta en las cosas temporales de los Estados , en 
cuanto que Jesucristo s u b o r d i n ó el fin.de la sociedad c i v i l a l fin 
prop io de la Iglesia; de modo que esta potestad del Papa no 

(1) Bouix: D e Papa , part. 4.a 
(2) Bouix; D : Papa , part. 4.a, sect. 7.a, párrafo I.0 
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proviene de la mis ión de gobernar los Estados temporales y 
civiles, s inó del oficio ó cargo encomendado al mismo de pro
mover las cosas espirituales ( i ) . ' 

•Finalmente, creen otros que el Sumo Pont í f ice rec ib ió de 
Jesucristo la mis ión y potestad espiritual de regir !a Ig les ia , y 
que la autoridad temporal fué ins t i tu ida por Dios para el r é g i 
men de-la sociedad c i v i l : de manera que ni la Iglesia ni el p r i 
mado pontif icio fué ins t i tu ido directamente para regir las socie
dades civiles. E n esto convienen c ó n los de la segunda o p i n i ó n , 
así como en que defienden la potestad de la Iglesia en las cosas 
temporales de los Estados en cuanto que es necesario para el 
r é g i m e n espiri tual . 

Discrepan de la segunda o p i n i ó n en que esta potestad ind i 
recta del Sumo Pont í f ice en las cosas temporales de los Estados 
civiles se l imi ta , are jercic io de los actos de ju r i sd icc ión espir i tual , 
que llevan consigo efectos en las cosas temporales y civi les: 
as í , v. gr. , el Papa no puede deponer, s e g ú n esta o p i n i ó n , á los 
reyes; pero puede excomulgarlos y ex imi r en su v i r t u d á los 
subditos del juramento de fidelidad, s i g u i é n d o s e de estos actos 
sobre materia-meramente ec les iás t ica la p é r d i d a en el p r í n c i p e 
de la d ignidad real. 

Si la-po Pesiad de la Iglesia se extiende alas co
sas temporales con relación á un fin temporal.— 
Con arreglo á la segunda o p i n i ó n , que es la comunmente 
seguida, la s u b o r d i n a c i ó n de las sociedades civiles de los ca tó l i 
cos (2) á la Iglesia, no se extiende á las cosas temporales con 
re lación á un fin t empora l , porque se hallan excluidas en este 
concepto del fin de la Igles ia , y es regia general que las socie
dades nada pueden en aquello que e s t á fuera de su fin p rop io . 

Por esto, el papa S. Gelasio dec ía al emperador Anastasio: 
Quantum ad ordinem pertinent publica: {civilis) disciplina} cog-

(1) Bouix: D e Papa , part. 4.a, sect. 7.a, párrafo 2..* 
(2) TÁRQUINI: I n s t . J u r . eccles. p u b . , lib. I , cap. I , sect. 2.a, aiáícuki 2.", 

párrafo i.0 
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noscentes, imperium tibi superna dispositione aollatmn, legibus 
tuis ipsi quoque parent religionis antistites. 

E n el mismo sentido se expresa S. Gregorio lí en su carta 
al emperador L e ó n Isauro ( i ) , y el Conci l io IV Lateranense (2), 
á\ce: Sicui vohimus, ut ju ra clericornm non usurpent laici, ita 
ve lie debeimis, ne clerici ju ra sibi vindicent Inicorum. Quocirca 
universis clericis interdicimus, ne quis prcBtextu ecclesiasticcB 
liberiatis suam de cantero jurisdictionem extendat in prcsjudi-
cium justitice soecularis, sed contentus existat consfitutionibus 
scripiis, et consueíudinibus hactenus approbatis, et quoe siínt 
Coesaris reddaniur Ccesari, et quoe sunt Dei Deo recta distribu-
tione reddantur. 

D e manera que la sociedad c i v i l de ca tó l i cos no es t á su
bordinada á la Iglesia en las cosas temporales respecto á su fin 
t empora l , porque en cuanto á estas es completamente indepen
diente de aquella. 

Potestad de la Iglesia en las cosas temporales de 
los Estados con relación á su fin espiritual.—Pero la 
Iglesia ejerce su potestad per accidens en las cosas temporales 
cuando la r azón ó necesidad de su fin espiri tual lo exige, y en. 
este caso la sociedad c iv i l debe someterse á la autoridad de la 
Iglesia (3). 

1. Porque el fin de la sociedad c i v i l , que es la felicidad t e m 
pora l , pugna con el fin de l a Igles ia , que es la salud espiri tual 
y felicidad eterna, y en este confl icto, el fin m á s l imi tado y de 
menor importancia ha de posponerse al m á s elevado é impor
tante , y esto con tanta mayor r a z ó n cuanto que de esta manera 
se obtiene el fin ú l t i m o de la sociedad inferior (4). 

2. L o s sacerdotes y ancianos, que eran los p r í n c i p e s de la 
n a c i ó n j u d á i c a , p rohib ieron severamente á los A p ó s t o l e s que 
predicaran ó e n s e ñ a s e n en nombre de J e s ú s , alegando como cau-

(t) BouiX: D e Papa , part. 4.a, sect. 3.a, cap.-TU. 
(2) Cap. XLIT. 
(3) L I B E R A T O R E : L a Iglesia y e l Es tado , lib. T, cap. TI y UT. 

(4) C. VI, Dist. ro.-rC. T, Dist, 9. 
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sa el bien tempora l y la t ranqui l idad p ú b l i c a , esto es: Vtiliis in
duciré super nos sanguinem hominis istius; pero á esto se 
o p o n í a el bien espir i tual , cual era la p r ed i cac ión del santo nom
bre de Jesucristo y la c o n s t i t u c i ó n de su Iglesia, e n s e ñ á n d o n o s e l 
E s p í r i t u Santo por medio de los A p ó s t o l e s que en semejante 
conflicto se ha de posponer el bien temporal al espir i tual , y que 
antes es obedecer á Dios que á los hombres ( i ) . 

Las Sagradas Escrituras e n s e ñ a n repetidamente (2) que e l 
bien y felicidad t empora l , á u n de aquellas cosas de m á s grande 
e s t imac ión y afecto, han de posponerse siempre á la v ida eter
na, ó sea el fin de la Iglesia. 

3. L o s Santos Padres y Doctores de la Iglesia e n s e ñ a n u n á 
nimemente esto mismo, ó sea que el fin de la sociedad c iv i l y su 
imperio ha de someterse á la Iglesia, á la manera que el cuerpo 
es tá sometido al a lma; y á este efecto me l imi t a ré á citar los 
testimonios de algunos de ellos. 

S. Juan C r i s ó s t o m o se expresa en estos t é r m i n o s : At vero 
hete aliud quoque imperiigenus est, ac civili quidem imperio su-
blimius, Ecquod illud est} Quod in Ecclesia viget, cujus etiam 
Paulus mentioneni facit cuín ait: o 1?edite prcepositis vestris et 
subjacete eis: hoc enim imperimn tanto civili excelientius est. 
quanto cceluni térra, et quantum inter cor pus et animam discri-
minis est. tantmn item ab illo hoc distrat (3). 

Santo T o m á s se expresa en idén t i co sentido: Ad tertium 
dicendum, quodpotestas scBcularis subdititr spirituedi, sicut cor-
pus animee: et ideo non est usurpatum judieium (4). 

Por ú l t i m o , el papa Inocencio I l í d i r i g i é n d o s e al empera
dor de Constant inopla , d e s p u é s de hablar de la excelencia y 
sublimidad imper ia l , y de la obediencia que se debe prestar a 

(1) Ac t . Apost . , cap. V , vv. 28 y 29. 

(2) M A T T H . , cap. V , vv. 29 y 30;—Cap. V I , vv. 3 1 , 32 y 33.—Capítulo 
X V I , vv. 2 4 , 25 y 26.—LüC, cap. X I V , v. 26. 

(3) TARQÜINÍ: I n s l . J u r . pii!>. eedes , lib. I , cap. I , sect 2.* artículo 2 . » 

párrafo í.0 
(4) S u m t t a Tkeologica, 3.A 2.* , qusest. 6 0 . art. 6 . ° , ad 3. 
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esta d ign idad , a ñ a d e : hon negamus, quin prcecellat Imperator 
in temporalibut illos dumtasat, qui ab eo suscipiunt temporalia: 
sed Pontifex in spiritualibus antecellit: quoe tanto sunt temporali-
bus dtgniora, cuanto anima prcefetur corpori ( i ) . 

Sus efectos.—La potestad que la Iglesia ejerce indirecta
mente y per accidens en lo t empora l , como es consecuencia de la 
naturaleza de esta misma sociedad y de la voluntad de su D i v i 
no Fundador , produce los efectos siguientes: 

a) N o puede ser cohibida por la potestad c i v i l , sin- contra
r iar el mandato d i v i n o , y por esto la p r o p o s i c i ó n que dice (2): 
Ecclesia vis in ferendee potestatem non habet ñeque potestatem 
ullam temporalem directain veí indirectam; fué- justamente con
denada por el papa P i ó I X , pues niega á esta sociedad parte de 
sus atributos esenciales. 

b) Las leyes ec les iás t i cas prevalecen sobre las civiles (3) 
cuando se hal lan en c o n t r a d i c c i ó n ; como que la sociedad inferior 
ha de someterse á la superior en aquello que es necesario para 
su fin p r o p i o , y por este m o t i v o e s t á condenada esta proposi
c ión (4): In confiietu legum tttriiisque potestatis, Jus civile 
prcevalet. 

c) L a potestad de la Iglesia comprende á todos ios cristia
nos, y por lo mismo se extiende á los pueblos y naciones sin 
exc lus ión de los sumos imperantes (5). L a doctr ina contrar ia 
e s t á condenada en la p r o p o s i c i ó n siguiente (6): Reges et princi
pes non solum ab Ecclesicz jurisdictione eximuntur, verum 
ctiam in queestioníbus jurisdictionis dirimendis superiores sunt. 
EcclesiiX. 

(1) Cap. VI , tít. XXXIII , lib. I D e c n t . 

(2) Proposición 24 del Syllabus. 

(3) C. I , y sig., Distinct. 10.—i.0 Dist. 9.a 
(4) Proposición 42 del Syl labus. 

(5) _ L I B E R A T O R E : L a Iglesia y e l Es tado , lib. I I I , cap. X V . 

(6) Propcsición 54 del Syllabus. 
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Circunstancias en que utiliza su derecho sobre 
iascosas temporales d é l o s Estados.—La Iglesia, á pe
sar de la pleni tud de su potestad indirecta y per accidens, no 
suele ejercerla, sino cuando de ello haya de resultar un bien es
pi r i tua l ( i ) , lo cual tiene lugar en las naciones constituidas cris
t ianamente, ó sean cuando median estas c o n d i c i o n e s ^ 

a) Personas c a t ó l i c a s . 
b) Peligro de la re l ig ión por los c r í m e n e s de los sumos i m 

perantes. 
c) Obediencia del pueblo á la Iglesia . 
d) Fundada esperanza de remover el mal que se t rata de 

remediar. 
Estas cuatro condiciones ex i s t í an en las naciones de la 

Edad media , cuyos p r í n c i p e s fueron depuestos por la Iglesia con 
mot ivo de su pertinaz contumacia y resistencia á la c o n s t i t u c i ó n 
de aquellos pueblos. 

Mucho se ha dicho sobre esta materia (2); pero la conducta 
de la Iglesia en estos casos queda justificada c o n s o l ó considerar 
que usó de su potestad ind i rec ta , y que la autor idad espi r i tua l 
dir igía la conciencia de los pueblos s e g ú n el • derecho p ú b l i c o de 
aquellos t i empos , resultando de a q u í grandes ventajas para los 
p r í n c i p e s , porque los p r o t e g í a contra las rebeliones de los pue
blos; y no poco provecho para é s t o s , porque los d e f e n d í a con
tra los excesos de a q u é l l o s , y era un medio de sostener los de
rechos de unos y otros , haciendo que cada cual cumpliera con 
sus deberes respectivos (3). 

(1) L l B E R A T O R E ; L a Ig les ia y e l Es tado, lib. Til, cap. XV. 

(2) D E M A I S T R E : D e J Papa , lib. I I , cap. V . — H E N R I O N : H i s t e r i a g e n e r a l de 

la Ig les ia , tom. I I I , lib. XXXIII , pág. 276 y sig., lib. X X X I X , pág. 522 y ú % . 
apéndice; pág. 631 y sig.—Id. tomo IV, lib. XLI , página 23 y sig. Madrid: 1S52 . 
— F E R R E I R O A : L e ó n X I I I y l a s i t u a c i ó n del Pontificado^ cap. IV y sig. 

(3) Como todas estas condiciones no se hallan , en ninguno de los casos que 
ocurren hoy, por esto la Iglesia no emplea su potestad indirecta del modo y en 
la forma que en otros tiempos. Tiene presentes las circunstancias de las naciones, 
.7 arregla esta clase de asuntos por medio de concordatos con la potestad temporal. 
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Potestad de la Iglesia en las sociedades heré t i 
cas y c ismát icas .—Los herejes y c i s m á t i c o s han sido arro . 
jados del g remio de la Iglesia por su pertinaz resistencia ó des
obediencia á la autor idad e c l e s i á s t i c a , ó por negar con pert inacia 
a l g ú n dogma de fe; pero si bien se hal lan privados de la pa r t i 
c ipac ión de los bienes espirituales comunes á los d e m á s ñ e l e s , 
no por esto dejan de hallarse sujetos á las leyes de la Iglesia, 
toda vez que conservan el c a r á c t e r de cristianos , recibido en el 
baut ismo, y que es el fundamento ( i ) de su dependencia y suje
ción á la ju r i sd icc ión de la Iglesia. 

A d e m á s , el cr imen no desliga á nadie de la obediencia á 
las leyes de la sociedad, de que ha sido ar ro jado, porque el de
l i t o no puede nun ta favorecer a l c r i m i n a l ; y por esto d e c í a Be-
la rmino que los herejes no son de la Iglesia, pero que pertene
cen á ella en cuanto que e s t á n sujetos á su ju r i sd icc ión y t ienen 
ob l igac ión de volver á ella. 

l i s t o no obstante, la Iglesia no quiere en machos casos 
obl igar con sus leyes^ ó algunas de ellas, á los herejes y cis
m á t i c o s ; porque de ello p o d r í a resultar m á s d a ñ o que pro
vecho. 

Bus relaciones con las sociedades ínfleles.—Los 
infieles, como que no han recibido el baut ismo, que es la puerta 
por donde se ingresa en la Iglesia de Jesucristo, no pertenecen 
á ella, y por esto el A p ó s t o l d e c í a : quid enim mihi de iis, qui 
foris sunt, judicare?... Nam eos qui foris sunt, Dius j'udi-
cabit (2). 

E l Concil io de T r e n t o , fundado en la doctr ina del A p ó s 
t o l , declara que la Iglesia no ejerce ju r i sd icc ión sobre las 
personas que no hayan ingresado á n t e s en ella por la puerta 
del bautismo (3). 

(1) V E C C H I O T T I : I n s t . Canon. , lib. I , cap. I , párrafo 2.» 

(2) 1.a ad Cor., cap. V, vv. 12 y 13. 

(3) Sesión 14 , cap. II. 
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Como consecuencia de esta doctrina resulta: 
1. Que las sociedades infieles son completamente e x t r a ñ a s 

á la Iglesia. 

2. Que como sociedades religiosas son i l e g í t i m a s , como que 
no puede exist ir m á s que una sociedad religiosa l e g í t i m a , y esta 
es la Iglesia de Jesucristo. 

3. Que entre la Iglesia y las sociedades infieles existe una 
perpetua y constante guerra , la cual se hace y sostiene por la 
Iglesia, mediante los ministros del Evangel io y las sagradas mi 
siones ; que penetran en su te r r i to r io á despecho de los poderes 
civiles (3), en uso del derecho y o b l i g a c i ó n impuesta por nues
t ro S e ñ o r en aquellas palabras: Euntes in mundum miiversum 
proedicate hvangelium oimii ere atures (1), 

Como consecuencia de esto e n s e ñ a la doctr ina del Crucif i
cado á los pueblos envueltos en las t inieblas de la i d o l a t r í a y 
supers t i c ión y les dice que deben obedecer á n t e s á Dios que á 
los hombres , sustrayendo de este modo á los fieles de la obe
diencia á la potestad c iv i l en todo aquello que se opone á las 
Ity&s divinas. 

4 Por este medio ha dejado de sentir su influencia en las 
sociedades paganas, mejorando la cond ic ión de los p á r v u l o s , 
mujeres, esclavos y ciudadanos, no permit iendo á estos ú l t i m o s 
el ejercicio de ciertos cargos p ú b l i c o s , s inó bajo ciertas condi
ciones. D e esta manera ha conseguido modificar la l eg i s l ac ión 
de estos pueblos, introduciendo en ella la sáv ia del cr is t ianismo. 

(1) L l B E R A T O R E : L a Iglesia y e l Es/a Ja, lib. I , cap. III. 

(2) S, M A R C , cap.XVI, v. 15. 
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ARTICULO I I . 

D I S T I N T A S RELACIONES D E LA I G L E S I A 

CON LOS ESTADOS. 

Situación p r imi t iva de la Iglesia con respecto al 
Estado.—La Iglesia divinamente inst i tuida fué desde su p r in 
cipio una sociedad l e g í t i m a , ya con arreglo á las leyes mosaicas 
que anunciaban la venida del Mes ías y cuyos vaticinios tuvieron 
el m á s perfecto cumpl imien to en la persona de Jesucristo', sin. 
que faltara el m á s p e q u e ñ o detalle de todas, las p ro fec í a s conte
nidas en los sagrados l ibros de la antigua ley ( i ) , ya con res
pecto á las leyes romanas, que toleraban todos los cultos. 

Esto no obstante, los j u d í o s , los romanos, los b á r b a r o s , 
y en una palabra, todas las potestades de la t ierra convinieron, 
sin ponerse de acuerdo, en aniqui la r la , empleando todos los me
dios que la m á s esquisita sagacidad, la malicia y la rabia m á s 
feroz pudo j a m á s inventar.; á pesar de no hal lar en ella nada 
contraria á la seguridad del Es tado, n i al bien del ind iv iduo , de 
la familia y de la sociedad c i v i l . 

E l cr is t ianismo, que es la ú n i c a re l ig ión verdadera, fué el 
ún i co cul to proscr ipto en todas partes, y en todas partes hor r i 
blemente perseguido desde N e r ó n hasta el gran Constantino, lo 
mismo por los emperadores y sus s a t é l i t e s , que por la plebe, 
mucho m á s cruel á veces contra los ministros y adoradores del 
verdadero Dios (2). . 

(1; PBRRONEi P ra lec t . Theolog. de ¡ n c a r n a t . p a r s p r i o r . 

(2) H ü G ü E N I N : Expos i t . meih . J t t r . Canon. , p o r s s-pecialk-, 11b. 111, l í t . II, 

c a p í t u l o I , art. i.* . 
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L a Iglesia se de fend ió contra tanta maldad, o p o n i é n d o s e á 
sus verdugos con la mansedumbre y la verdad : proclama las 
verdades eternas; explica los preceptos naturales y divino-posi
t ivos; predica la obediencia á las autoridades, dando á ella el 
ejemplo, y los deberes de a q u é l l a s para con los s ú b d i t o s , soste
niendo en todo caso la preferencia con que han de cumplirse los 
mandatos divinos, y de este modo vindica su l iber tad é indepen
dencia á costa de su sangre ( i ) . 

E l S e ñ o r p e r m i t i ó tanta crueldad y tan inaudita s a ñ a para 
demostrar de este modo la divina v i r t u d de su r e l i g i ó n , y que la 
Iglesia por él fundada, h a b í a nacido, se h a b í a desarrollado ex
t e n d i é n d o s e por toda la t ierra y h a b í a tr iunfado del mundo en
tero sin auxi l io alguno humano; á fin de que se convencieran los 
Césares y todos los poderes humanos, que Dios fundó su Iglesia 
sin ellos y á vista de ellos, que por ella y contra ellos pelea
r ía hasta el fin de de los siglos (2). 

Causas de SU persecución.—Las causas que pudieron 
influir en el á n i m o de los gentiles para proceder de semejante 
modo contra esta sociedad, cuyos miembros eran los s ú b d i t o s 
m á s inofensivos y obedientes del poder c i v i l , se c o m p r e n d e r á n 
considerando que la p u r í s i m a mora l del Evangel io se hallaba en 
abierta opos ic ión con las ideas y costumbres corrompidas del 
pueblo romano, y para evidenciarlo b a s t a r á fijarse en las consi
deraciones siguientes: 

1. Los romanos d i s p o n í a n de sus esclavos como cosas, y en 
este concepto p o d í a n venderlos, castigarlos y hasta matarlos. 

E l Evangel io predica la igualdad ante Dios de todos los 
hombres, como descendientes que son de su pr imer padre, 
criado por el S e ñ o r á su i m á g e n y semejanza; manda amar al 
p r ó j i m o como á sí m i s m o , y S. Pablo, fundado en estos p r in 
cipios, dice: « S i e r v o s , obedeced á vuestros s e ñ o r e s temporales 
^con temor y con respeto: en sencillez de vuestro c o r a z ó n , como 

(1) PERRONE: Prcelect. theolog. de vera r e l i g í o n e , cap. I V . 

(2) HUGUENIN : Expos i t . meth. J n r . Canon, ibid. 
TOMO I . Q 
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»á Cr i s to .—No s i r v i é n d o l e s a l o j o , como para agradar á hom-
jbres , sino como siervos de Cris to , haciendo de c o r a z ó n la 
^-voluntad de Dios .—Sirv iendo con buena voluntad como al 

S e ñ o r , y no como á los hombres.—Sabiendo que cada uno 
»recibi rá del S e ñ o r aquel bien ó mal que hiciere, ya sea siervo, 
*ya l i b r e . — Y vosotros los s e ñ o r e s haced eso mismo con ellos, 
» d e j a n d o las amenazas; sabiendo que el S e ñ o r de ellos y el 
» v u e s t r o e s t á en los cielos, y que no hay a c e p c i ó n de personas 
» p a r a con él (1).» 

2 . E l lu jo , la c o r r u p c i ó n de costumbres y todos los placeres 
sensuales h a b í a n l legado á su colmo entre los romanos en la 
é p o c a de la venida del Mes í a s . 

Jesucristo recomienda la l imosna y la caridad para con e l 
p r ó j i m o , como medio de e x p i a c i ó n de los pecados, dando reglas 
sobre el uso que debe hacerse de las riquezas. 

3. L o s romanos y el mundo entero, menos los j u d í o s , eran 
p o l i t e í s t a s , y en el cul to de sus falsas divinidades daban rienda 
suelta á sus m á s desarregladas pasiones. 

L a re l ig ión cristiana condena como abominable el culto de 
los í d o l o s ; reconoce y prescribe el culto de un solo D i o s , cr iador 
de todo lo existente, que m u r i ó en una cruz para reconciliar al 
hombre con su Hacedor : restablece en todo su v igor los pre
ceptos del d e c á l o g o ; e n s e ñ a la doctr ina de la r e s u r r e c c i ó n y de 
los premios y castigos eternos, etc., etc. 

Sus relaciones con el poder temporal en la época 
de los emperadores cristianos,—La Iglesia h a b í a t r i u n 
fado con el mar t i r io de la o p r e s i ó n de sus enemigos: su sangre 
era una semilla que p r o d u c í a el ciento por uno, y la re l ig ión del 
Crucificado se e x t e n d í a por los campos y las aldeas, por las 
ciudades m á s populosas sin excluir la corte de los C é s a r e s n i el 
palacio imper ia l . 

E n todas partes h a b í a echado hondas raices, y el empe
rador Constantino des i s t ió de esta guerra contra la Iglesia, que 

(1) Epis. ad Ephes, cap. VI , vv. 5 y sig. 
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se h a b í a hecho imposible; ya porque una calculada prudencia le 
aconsejaba adoptar este pa r t i do , ya principalmente porque la 
notoria p r o t e c c i ó n que le dispensara la divina Providencia , le 
h a b í a convencido de la falsedad del antiguo cul to y de la d i v i 
nidad del cristianismo. 

E l citado emperador ve la decadencia del i m p e r i o , y l lama 
en su auxi l io á la Iglesia: deja como por inst into la ciudad de 
los C é s a r e s para preparar el camino , por decirlo a s í , al poder 
temporal de la Santa Sede ( i ) , y traslada la silla del imper io á 
Bizancio , que desde entonces m u d ó su nombre por el de Cons-
tant inopla ; c o n c e d i ó muchos pr ivi legios y prerrogativas á la 
Iglesia (2), y las fueron aumentando sus sucesores; se recono
cieron sus derechos como sociedad líci ta y los otorgados á ella 
por D i o s : dejaron el t í t u lo y cargo de pontífice máximo, de que 
v e n í a n gozando, y se encargan de la defensa de la Iglesia , reco
nociendo desde entonces la idea de los dos poderes que gobier
nan el mundo y deben apoyarse mutuamente para bien de la 
humanidad (3). 

Daños y ventajas que de ellas resultaron.—Esta 
alianza entre la Iglesia y el Estado era imperfecta : los poderes 
civiles concedieron á la Iglesia ciertos derechos en asuntos c iv i 
les y propios del Estado: se declararon sus protectores y am
pararon con su cetro la autoridad de la Igles ia , defendiendo sus 
disposiciones y p r e s t á n d o l a s apoyo. L a Iglesia á su vez les 
g u a r d ó , á t í t u lo de g r a t i t u d , no pocas consideraciones, consin
t iendo que se ejercieran por ellos algunos derechos sagrados; 
pero los emperadores de Oriente no comprendieron desde luego 
el l ími te dentro del cual d e b í a n encerrarse, sin extender un punto 
m á s a l l á su acc ión en los asuntos ec l e s i á s t i cos , y deslumbrados 
por el ansia de dominar , fueron interviniendo cada vez m á s , á 
pesar de las reclamaciones de la Iglesia (4), en la leg is lac ión y 

(1) D E M A I S T R E : D e l Papa y de l a Iglesia g a l i c a n a , tom. I , lib. I I , cap. V I . 

(2) C . X I I I y X I V , dist. 96 . 

(3) C . X X I y X X I I I , qu íes í . $.% causa 23 .—C. X , dist. 96. 

(4) C . X I y X I I , dist. 96. 
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gobierno de é s t a en concepto de protectores y defensores de las 
leyes ec l e s i á s t i c a s , dando por resultado que traspasaron los 
l ími tes de su poder , m e z c l á n d o s e en las cuestiones y decisiones 
d o g m á t i c a s con grave d a ñ o de la re l ig ión y en provecho de los 
herejes muchas veces ( i ) . 

Esto no obstante, resultaron no pocas ventajas para la hu
manidad de esta u n i ó n , aunque imperfecta, entre ambas potes
tades, porque las leyes civiles iban perdiendo su antigua dureza 
á medida que las leyes ec l e s i á s t i cas l legaban á ser leyes del i m 
per io , y que las costumbres de los ciudadanos se modificaban 
en sentido c a t ó l i c o , c o n s i g u i é n d o s e de este modo que la legisla
ción del imper io se fuera aproximando á la mansedumbre, equi
dad y s ab idu r í a e v a n g é l i c a . Por o t ra par te , la Iglesia se exten
d ía de d ía en d ía entre los pueblos b á r b a r o s , y los preparaba 
para constituirse en naciones cristianas sobra las ruinas de aquel 
i m p e r i o , que iba á perecer á sus manos. 

Mútua protección y concordia entre las dos po
testades en la Edad media.—El Imper io de Occidente 
desaparece ante los rudos golpes de sus invasores: estos care
cen de toda cul tura , y la Iglesia se presenta amparando y d i r i 
giendo á estos pueblos para que desde su á s p e r a y penosa l i 
bertad se eleven á lo m á s bello de los reinos cristianos. 

L a t iara y la corona se presentan á su vista como los dos 
brazos de la inmensa y sagrada comunidad crist iana: como dos 
espadas que en c o m ú n la gobernaban y p r o t e g í a n : como el sol 
y la luna del firmamento de la Iglesia (2); de suerte que la parte 
espir i tual fija siempre en las cosas eternas, i lumine las tempora
les , las encamine y ennoblezca (3). 

E l respeto profundo de estos nuevos pueblos á la re l ig ión 
fué el medio de que se sirvió la Iglesia para civil izarlos y la
brar su b ien : suav izó sus costumbres, venc ió su repugnancia al 

(1) W A L T E R : Derecho ecles iás t ico un ive r s a l , lib. I , cap. I V , par. 42 . 

(2) Cap. V I , tit. X X X I I I , lib. I Decret .—'Z. I I , qmest 6.a, causa 15. 

(3) C. IX y X, d i s t i n d . 96. 
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estudio de las ciencias ( i ) , que f o m e n t ó entre ellos, al par que 
el de las artes, y c o n t r i b u y ó poderosamente á la f o r m a c i ó n de 
sus cód igos saturados de ideas y pr incipios de la mora l pu ra 
del crist ianismo: siendo á la vez el móv i l y regulador de las 
grandes cuestiones de derecho púb l i co (2). 

Se r e s t ab l ec ió en Occidente el t í t u lo de emperador conce
dido por el papa L e ó n I I I á Car lo-Magno, hi jo b e n e m é r i t o de 
la Iglesia, con la o b l i g a c i ó n á la par que sagrado derecho, de 
defender á la Santa Sede y cristiandad ó etnarqida cristiana. 

Los p r í n c i p e s electos no r ec ib í an la d ignidad imper ia l de 
manos de los Papas, s inó d e s p u é s de prestar ju ramento de fide
lidad á la silla apos tó l i c a . 

Etnarquía cristiana.—Los nuevos estados nacieron y 
se desarrollaron á la sombra del ca to l ic i smo, y era m u y na
tural que r e c o n o c i é n d o l o como de ins t i t uc ión d i v i n a , fuera en
tre ellos una ley social , cuya t r a n s g r e s i ó n p ú b l i c a se castigase 
como un deli to contra la sociedad. 

Esta í n t i m a y estrecha alianza entre la Iglesia y el poder 
c i v i l , es lo que consti tuye la etnarquía cristiana, que puede 
definirse : Una sociedad internacional de las naciones católicas, 
que reconoce la autoridad divina de la Iglesia con obligación 
mutua de defenderla en la persona del Sumo Pontífice. 

Sus elementos y consecuencias que produce. — L a 
e tna rqu ía cristiana consta de dos e l e m e n t o s = 

Uno natural, que es la autoridad tempora l de las nacio
nes ca tó l icas . 

O t r o sobrenatural. ó sea la Iglesia. 
Como el v íncu lo de u n i ó n entre las naciones ca tó l i cas era 

la fé y ob l igac ión c o m ú n de defender á la Iglesia, la a u t o r i d a d 
temporal d e b í a necesariamente someterse y subordinarse á la 
autoridad espiri tual en sus fallos y resoluciones, puesto que 
sólo ella p o d í a manifestar lo que la fé y el bien de la Iglesia 

(1) W A L T E R ; I d . ib id . 

(2) Cap. XIII , tít. I, lü?. II D i c m t . -Cap. I, títi VIII, lib.I, ex t ravag . ccmm. 
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e x i g í a de la etnarquía cristiana, y por esta r a z ó n el Sumo 
Pont í f ice p res id í a á las naciones ca tó l i ca s . 

Este era el p r inc ip io en que estaba fundado el derecho pú
blico de la Edad media , resultando de esta í n t i m a u n i ó n en
tre las naciones c a t ó l i c a s bajo la dependencia del Sumo Pon-
t í f i c e = 

1. Que la suprema potestad temporal en cada una de las 
naciones de la cristiandad no p o d í a recaer en un p r í n c i p e infiel , 
hereje ó c i s m á t i c o ; porque se contaba como el pr imero de sus 
deberes proteger y p romover la re l ig ión ca tó l i ca y defender á la 
Santa Sede; lo cual no p o d í a cumpl i r el r ey , p r í n c i p e ó empe
rador, que profesase una re l ig ión enemiga del catolicismo. Por 
esto era natural que si un p r í n c i p e negaba su obediencia á la 
Iglesia , ó la era hos t i l de cualquier m o d o , fuese expulsado del 
t rono y se levantara á sus s ú b d i t o s el juramento de fidelidad 
que le h a b í a n prestado, porque bajo esta cond ic ión h a b í a reci
b ido la corona. 

V é a s e , pues, como atendida la naturaleza de la Iglesia, no 
m é n o s que la legal idad entonces v igente , no hay mot ivo para 
que ciertos escritores se expresen con tanta violencia sobre los 
hechos de esta í n d o l e que nos ha t rasmi t ido la historia. 

2. Que la autoridad infal ible de la Iglesia era el v íncu lo de 
la un ión de voluntades entre los distintos p r ínc ipe s de la cris
t iandad, y las indicaciones de la Santa Sede acerca de los peli
gros que amenazaban á las naciones, y sobre las empresas que 
d e b í a n acometerse, se l levaban á efecto con la mayor eficacia, 
ya porque su fin era la defensa ó p r o p a g a c i ó n de la r e l ig ión , 
que es el de mayor i n t e r é s para un c o r a z ó n rel igioso, ya porque 
se contaba con medios p o d e r o s í s i m o s para su c o n s e c u c i ó n , que 
eran las fuerzas coaligadas de las distintas naciones y los auxi
lios espirituales de la Iglesia. 

3. Que los p r í n c i p e s y los s ú b d i t o s se c o n t e n í a n dentro de 
sus respectivos l ími tes ( 1 ) ; se p r o m o v í a la observancia del de-

(1) D E M A I S T R E : D e l Papa , lib. I I , cap. I , I I , I I I y I X . 
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recho, se p r o t e g í a la re l ig ión por leyes justas y convenientes y 
se r e p r i m í a n las malas pasiones. 

D e ello ( i ) nos ofrece no pocos ejemplos la h i s to r i a ; pero 
b a s t a r á recordar las grandes cuestiones sobre las investiduras: 
con ellas se he r í a la l iber tad del clero é independencia de la Ig le
sia, y esta fué la causa de que Enr ique I V , Federico I I y otros 
emperadores fueran depuestos de la d ignidad impe r i a l , como 
violadores de la c o n s t i t u c i ó n de la cristiandad (2). 

Sus vicisitudes hasta el siglo XVI .—Las frecuentes 
discordias entre los papas y los emperadores de A l e m a n i a , á 
cuyas manos h a b í a pasado el imper io de Cario Magno por dispo
sición de los sumos pon t í f i ce s , tu rbaron la a r m o n í a y mutua 
concordia del sacerdocio y el impe r io , que c rec ió con los escri
tos de los herejes y personas poca adictas á la Iglesia , s o s t e n i é n 
dose en ellos que los sumos pont í f ices se h a b í a n apropiado a t r i 
buciones y derechos propios de la autoridad t empora l ; p r e p a r á n 
dose por este medio la desconfianza y p r e v e n c i ó n contra la 
autoridad suprema de la Iglesia , hasta que se dejó sentir en he
chos p ú b l i c o s ; como fueron las ruidosas contiendas entre el rey 
de Francia , Felipe el Hermoso, y el papa Bonifacio V I I I . 

Desde e n t ó n c e s e m p e z ó á decaer ostensiblemente la i n 
fluencia de la Iglesia en las sociedades civi les , y fué en aumento 
esta decadencia, efecto de nuevas causas que sobrevinieron, sien
do las principales (3): 

1. L a t r a s l ac ión de la Santa Sede á A v i ñ ó n , en donde per
m a n e c i ó por espacio de setenta a ñ o s , ó sea desde Clemente V 
hasta Gregorio X I . 

Los d e m á s paises l levaron muy á ma l esto, porque supo
nían que los papas t e n í a n cierta dependencia del rey de Francia, 

(1) B o u i x : D e Papa , párt . 4.a, séct . 3.a, cap. V I I I . 

(2) D E M A I S T R E : D e l P a p a , l ib . I I , cap. X , X I I y X I I I . — L I U E R A T O R E : L a 

Iglesia y e l Es tado , l i h . I I I , cap. X V . — P H I L L I P S : Comp. J n r . Eccles., l ib . V I , 

cap í tu lo Í I , párrafo 299. 

(3) P H I L L I P S : id. ib id . , párrafo 3 0 0 . — H U G U E N I N ; E x p . incfh. J u r . canon, 

Pars special., l ib. I I I , tít. I I , cap. I I , art; 2 . ° 



— 1 3 6 — 

y que estaban sometidos á su vo lun tad , siendo esto la causa de 
que sus decretos no fuesen recibidos en los d e m á s paises con el 
respeto y v e n e r a c i ó n debida, y de que se haya calificado con el 
nombre de cautividad de Babilonia el t iempo de la residencia 
del Papa en aquel punto . 

2 . E l gran cisma de Occidente, ó sea de Urbano V I hasta 
Mar t ino V , produjo fatales consecuencias en toda la cristiandad, 
r o m p i é n d o s e abiertamente el lazo de un ión entre las naciones 
c a t ó l i c a s , como que unas se a d h e r í a n á un antipapa, y otras re
c o n o c í a n como t a l á otro . 

E n t ó n c e s fué cuando se d i scu t ió por vez p r imera , si el Papa 
es superior ó inferior al Conc i l io , r e s o l v i é n d o s e en Constanza y 
Basilea en el ú l t i m o sentido ( i ) . 

3. Desde e n t ó n c e s aumentaron prodigiosamente los escritos 
contra la autoridad de la Santa Sede, y los p r ínc ipe s aceptaban 
sus t e o r í a s con avidez y las aplicaban en sus leyes sin cuidarse 
para nada de su procedencia^ n i fijarse en que sus autores eran 
herejes ó c i s m á t i c o s , y que la Iglesia h a b í a condenado aquella 
doctr ina. 

E l v íncu lo de u n i ó n entre los obispos y los poderes tempo
rales con el romano Pon t í f i ce , y de los pueblos con la Iglesia, 
se h a b í a aflojado considerablemente, y cada una de las naciones 
buscaba todo su provecho part icular á costa de aquella ant igua 
un ión de la cristiandad, ofreciendo de ello una prueba la Prag
mática sanción y la conducta observada en Constanza y Basilea. 

Reiaciones entre la Iglesia y el Estado desde esia 
época.—Tal era la s i t u a c i ó n de las naciones ca tó l i ca s al adve
nimiento del protestantismo, cuyo sistema encierra en sí el ger
men de todos los errores en filosofía y de todas las here j ías en 
re l ig ión . 

E l pr inc ip io fundamental suyo del l ibre examen ó esp í r i tu 
pr ivado, fué aceptado por muchos p r í n c i p e s en lo que les era 

(1) SOÜLIA: I n s t . J a r . p u l í . Ecdcs. Pneuo t . , cap. 2.0, párrafo 3 6 , nota. 
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provechoso, con perjuicio de la Igles ia , sin fijarse en que andan
do el t iempo se e m p l e a r í a contra ellos. 

Verdad es que los á n i m o s estaban preparados para secun
dar el g r i to lanzado desde el fondo de un monasterio por el 
a p ó s t a t a Lu te ro ; pero t a m b i é n es c ier to , que los residuos de la 
antigua alianza, que cons t i t u í a la etnarquía C r i s t i a n f u e r o n 
deshechos y reducidos á polvo desde la p r o c l a m a c i ó n de los 
nuevos errores. 

L a reforma, á fin de establecer alguna regla ( i ) entre sus 
sectarios, c o n c e d i ó á los p r í n c i p e s seculares y r e c o n o c i ó en ellos 
todos los derechos que el Sumo Pont í f ice y los obispos e je rc ían 
por d i spos ic ión divina. 

Los p r ínc ipe s aceptaron con gusto estos derechos sagrados, 
que tanta autoridad les proporcionaban; pero era necesario jus
tificar c i en t í f i camente esta innovación; , y con este objeto fueron 
apareciendo sucesivamente diversos sistemas en abierta opo
sición con la doctrina ca tó l i ca y destituidos de todo fundamento 
racional . 

Sistemas protestantes. —Estos sistemas pueden resu
mirse en los siguientes:—sistema episcopal—territorial — co
legial. 

Sistema episcopal.—El sistema episcopal (2) , que es 
exclusivamente a l e m á n , n a c i ó del hecho h i s tó r i co de haberse 
suspendido la jur i sd icc ión de los obispos ca tó l i cos sobre los par
tidarios de la confes ión de Augsburgo , en cuya dieta, celebrada 
en 1555, se d ió el decreto imperia l siguiente: « A fin de q le los 
»dos partidos religiosas se conserven en buena y d u r a b L paz, 
» q u e d a resuelto que hasta el completo allanamiento de las disi-
»dencias religiosas no se a l e g a r á ni e j e rce rá la ju r i sd icc ión ecle-
»siástica por lo pasado ni por lo porvenir contra los secta-

(1) P H I L L I P S : Comp. J a r . eedes. , \ \ h . V I , cap. H , párrafo 3 0 ! . — W A L T K K . 

Derecko eclesiástico un ive r sa l , lib. I , cap. I I I . 

(2) W A L T E R , ibid., párrafo 3 6 . — P H I L L I P S ; CómJ>. J u r . Ecct is . , lib. V I , 
cap. I I , párrafo 301. 
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>rios de la confes ión de Augsbu rgo en materias de re l ig ión , 

»de f é , nombramiento de minis t ros , r i tos , reglamentos y ce-

»remonias . s . 
D e este hecho, dicen los protestantes, resulta que la juris

d icc ión es t á provis ionalmente devuelta á los soberanos, quienes 

desde e n t ó n c e s reunieron á su c a r á c t e r ordinario el de los obis

pos interinos. 

Esta t e o r í a es un vano efugio destituido de todo fundamen

t o , porque de una simple s u s p e n s i ó n no nace la d e v o l u c i ó n , y 

a d e m á s és t a no puede tener a q u í lugar , porque se t rata de una 

potestad que se confir ió por Jesucristo á Pedro y sus sucesores, 

á los A p ó s t o l e s y en ellos á los obispos como sucesores suyos en 

el episcopado. 

Otros para eludir este raciocinio d icen , que la ju r i sd icc ión 

espiri tual no ha sido propiamente devuelta al poder c i v i l , si

n ó que se ha confundido ot ra vez, volviendo á la fuente de don

de sa l ió . 

Esta e x p l i c a c i ó n ofrece el mismo inconveniente que la ante

r ior en su parte esencial, porque supone en los soberanos un de

recho que no les corresponde en concepto de tales. 

Sistema territorial.—Cuando se p l a n t e ó el sistema 

episcopal en A leman ia ( i ) se cuestionaba en Holanda acerca de 

los derechos que pudieran corresponder á la autoridad t e m p o r a l 

en materias religiosas. H u g o Grocio es el autor del sistema terri
torial, y dice que toda la potestad ec les iás t i ca corresponde 

á la cabeza del Estado por su calidad de t a l ; de modo que 

el derecho de d i r ig i r la r e l ig ión y todas las cosas ec les iás t i cas , 

compete á la majestad de los p r í n c i p e s por derecho i n t r í n s e c o , en 

la misma forma y por igual r a z ó n que cualquier o t ro objeto del 

r é g i m e n c i v i l . 

S e g ú n esta t e o r í a , las dos potestades, ó sea la espiri tual y 

temporal^ se refunden en una, bastando el só lo t í t u l o de la su-

(t) P H I L L I P S , ib id .—WALTER, ibid.. párrafo 37. 
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perioridad ter r i tor ia l para obtener la otra au tor idad , por el p r i n 
c ip io : Cujm est regio, illius est etiam religió. 

Este sistema prescinde por completo de lo qne se halla es
tablecido por el Derecho d iv ino posi t ivo. 

Sistema colegial.—Este sistema e s t á en opos ic ión con 
el sistema ter r i tor ia l y episcopal ( r ) . Supone á la Iglesia como 
una r eun ión regida pr imi t ivamente por el pr inc ip io de perfecta 
igualdad, y que despojada de sus derechos d e s p u é s por la i n t r u 
sión de la j e r a r q u í a , los vo lv ió á recuperar con la reforma, con
firiéndolos e n t ó n c e s y por su l ibre voluntad á los p r í n c i p e s pro
testantes, quienes en su v i r t u d tienen dos clases de derechos con 
respecto á la re l ig ión : derechos m a y e s t á t i c o s de dominio emi
nente, que emanando por su esencia de la autoridad suprema co
rresponden al soberano en el mero hecho de serlo; y derechos del 
gobierno ec l e s i á s t i co , p r imi t ivos derechos colegiales de la Iglesia , 
que és ta cedió á la cabeza del poder c i v i l , ó sea á los p r í n c i p e s , 
cuando lo tuvo por conveniente. 

Este sistema tiene igua l vicio que los anteriores; prescinde 
del derecho y desconoce la cons t i t uc ión p r i m i t i v a de la Iglesia, 
porque para e m p e ñ a r s e en sostener que la autoridad ha residido 
originariamente en todo el pueblo, es necesario relegar al o l v i d o 
todos los monumentos de la a n t i g ü e d a d y chocar de frente con 
el c a r á c t e r fundamental de la Iglesia crist iana, obra de Jesucris
t o , su D i v i n o Fundador , y nó de veleidades humanas. 

Los autores de esta t e o r í a se ven t a m b i é n en la necesidad 
de suponer que los A p ó s t o l e s fueron unos usurpadores de los 
derechos colegiales, y que el pueblo al recobrar sus p r i m i t i v o s 
derechos mediante la reforma protestante, los t r a s m i t i ó expresa 
ó t á c i t a m e n t e á los soberanos; de todo lo cual no suministra 
dato alguno la his tor ia , ó m á s bien nos dice lo contrario en tér
minos m u y claros. 

Osros sistemas no méno3 contrarios á la Iglesia 
católica.—Las diferentes naciones que permanecieron y se 

(t) W A L T E R , ibid.. párrafo 38. —PHILLIPÍÍ. , id; ibid. 
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conservaron dentro de la unidad ca tó l i ca ( i ) , sin imi ta r á las 
que aceptando el protestantismo renegaron de sus tradicio
nes seculares y rompie ron abiertamente con el romano Pon
tífice para dividirse y subdividirse hasta el inf ini to en mate
rias religiosas, no por esto dejaron de part icipar m á s ó m é n o s 
de las doctrinas protestantes, y muchos de sus hombres pol í t i 
cos, acaso sin adve r t i r l o , secundaron á la reforma, atr ibuyendo 
ciertos derechos á los p r í n c i p e s en materias propias de la Igle
sia, bajo los especiosos pretextos que pueden resumirse en los 
siguientes: 

Jusprotegendi, ó sea el derecho de los p r í n c i p e s no l i m i t a 
do á la simple defensa de la re l ig ión (2), s inó de arreglar y d i r i 
g i r los negocios ec les iás t i cos . 

De este supuesto derecho surgieron las llamadas libértales 
gallicance: 

Jus cavendi, ó sea el derecho de p r e c a u c i ó n contra la Igle
sia para evitar que la t ranqui l idad p ú b l i c a se altere, ó que la na
ción sea perjudicada en sus intereses por aquella. 

E n este pre texto se fundan las leyes del emperador de Aus
t r ia J o s é I I contra la Iglesia (3). 

Jus inspiciendi, (4), ó sea el derecho de inspecc ión en lo re
la t ivo á la c o m u n i c a c i ó n de los obispos ó de los fieles con la ca
beza de la Iglesia. 

E n este supuesto derecho se funda el Regium exequátur, 
que es t á condenado en las proposiciones 28 y 29 del Syllabus. 

Jus subventendí, ó sea el derecho de socorrer á los subditos 
contra los atropellos de la Iglesia. 

(1) W A L T E R : Derecho eclesiástico u n i v e r s a l , l ib. I , cap. I V , párrafo 4 3 . — 

H u G U E N i N : Expos i t . meth. J u r . Canon. , p a r s spec., l i h . I I I , t ít . I I , cap. I I I , 

párrafo 2 . ° 

(2) SCAVINI; Comp. J u r . Canon, u n i v . , cap. V I , sect. alt . , art. 5.0, disp. alt. 

(3) S C A V I N I ; Comp. J u r . Canon, u n i v . , cap. V I , sect. a l t . , art. 5 . ° 

(4) P H I L L I P S ; Comp: J u r . cedes., l ib. V I , cap. I I I . 
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E n este supuesto derecho se funda la a p e l a c i ó n ab abusu ( i ) , 
que es t á condenada en la p r o p o s i c i ó n 41 del Syllabus. . 

Su condenación.—Estos supuestos derechos se oponen 
abiertamente á la naturaleza de la Iglesia en su calidad de socie
dad perfecta, independiente y suprema: l o mismo que á la cons
t i tuc ión dada á la misma por su D i v i n o Fundador , s e g ú n se de
ja demostrado. 

N o es de e x t r a ñ a r , por lo tan to , que P ío I X haya condenado 
en la encícl ica Quanta Cura la doctrina de los que dicen : « Q u e 
»la potestad ec les iás t i ca no es por derecho d i v i n o , dis t inta ó in-
» d e p e n d i e n t e de la potestad c i v i l , y que no puede sostenerse 
asemejante d is t inc ión ó independencia, sin que la Iglesia invada 
»y usurpe los derechos esenciales de la potestad civil .» 

E l mismo Papa c o n d e n ó en el Syllabus las proposiciones 
siguientes: 

19, 20 y 4 1 . V é a s e el c a p í t u l o anterior. 
23. Romani Pontífices et concilia cBcumenica a limitíbus suoe 

potestatis recesserunt, jura príncipum usurparunt, atque etimh 
in rebus fidei et mor un definiendis errarunt. 

39. Reipublieaz status, utpote omnium juriuin origo et fons. 
jure quodam pollet nullis circunscripto limitibus. 

40. Catholicce Ecclesice doctrina imímmoá societatis bono et 
commodis adversatur. 

Esoado actual.—La s i tuac ión d é l a Iglesia en los d i s t in 
tos pa í ses de Europa ha variado considerablemente en estos ú l t i 
mos t iempos: ya no existe ninguna nac ión socialmente cris t iana 
ó ca tó l i ca , porque en todas existe plural idad de cultos ó toleran
cia religiosa m á s ó m é n o s ampl ia ; con la par t icular idad de que 
en las naciones esencialmente c a t ó l i c a s , la l ibertad de cultos o 
la tolerancia se ha convert ido de hecho en un medio de o p r e s i ó n 
al catolicismo y á los c a t ó l i c o s (2). 

(1) S O G L I A : I n s t . y u r . pu l ) , cedes., l ib . I I I , cap. I I , párrafo 6 2 . — T A R Q U I N I ; 

Ins t . J u r . ecdes.pub., l ib. I I , cap. I I , párrafo i5.0 

(2) L I B E R A T O R E : L a Igles ia y e l Es tado , l ib. I I , cap. P H I L L I P S : Comp, 

J u r . eccles., l ib. V I , cap. I I I . 
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Con los progresos del filosofismo racionalista, se ha venido 
á proclamar el a t e í s m o como la mejor forma de gobierno en las 
sociedades temporales , dando plena l iber tad á los ciudadanos 
de obrar en este punto como mejor les parezca, y por este mo t i 
vo el sumo pont í f ice P ió I X condena de un modo expreso la 
doctr ina a n á r q u i c a é i m p í a de los que dicen: «El mejor bienes-
otar de la púb l i ca sociedad y el progreso c i v i l exigen imperiosa-
» m e n t e que la sociedad humana se consti tuya y gobierne sin 
»cons ide rac ión alguna á la r e l ig ión , como si no existiese, ó á lo 
» m é n o s que no se haga diferencia alguna entre ( i ) la re l ig ión 
>verdadera y las falsas.» 

E l indiferentismo absoluto en re l ig ión de parte de la potes
tad c i v i l es imposible , sea cual fuere su s i tuac ión ú o r g a n i z a c i ó n , 
porque el estado no puede m é n o s de impedir que se vulneren los 
derechos de la re l ig ión y de no obrar as í se conve r t i r í a en su ene
migo y perseguidor; pero la Iglesia prefiere e l indiferentismo, 
que es el resultado necesario de la l iber tad de cultos sin protec
c ión especial á ninguno de ellos, á la p r o t e c c i ó n de la sociedad 
c iv i l que tiene por objeto d i r i g i r la re l ig ión (2). 

Esto no obstante, la Iglesia en la actualidad e s t á dando 
constantes ejemplos y pruebas de su vi ta l idad. E l Papa sostiene 
y defiende los derechos de la Iglesia, á pesar de la s i tuac ión 
especial en que se le ha colocado, ya condenando los errores 
modernos ó los antiguos nuevamente renovados, y a dir igiendo 
los asuntos ec les iás t i cos de las distintas naciones con una sabi
dur ía superior. 

Los obispos se hal lan en su to ta l idad colocados al lado del 
vicario de Jesucristo en la t ierra en toda clase de cuestiones y 
sin reserva alguna: basta una ind icac ión del padre c o m ú n de los 
fieles para cumpl imentar con el mejor deseo su vo lun t ad , no 
pensando siquiera en que la s i t u a c i ó n especial de su n a c i ó n ó de 

(1) E n c í c l i c a Quanta C u r a , párrafo primero. 

(2) HUGUENIN : E x p . meth. J u r . Canon . , pars special., 11b. I I I , tít. I I , cap. I I I , 
art ículo 2.0 



las respectivas d ióces i s , pueda proporcionarles grandes ó peque
ños disgustos con el poder c i v i l : de ello e s t á n d á n d o admirables 
ejemplos los obispos de A l e m a n i a . 

Esta perfecta concordia entre las m ú l t i p l e s autoridades 
ecles iás t icas de los diversos puntos del mundo , con su casi inf i 
nita variedad de costumbres é intereses, no puede explicarse, 
sino teniendo presentes aquellas sublimes palabras: Tibi dabo 
claves regni coelorum Ego vobiscum sum usque ad consutmna-
tionem secidi. 

TÍTULO SEGUNDO 
F U E N T E S D E L D E R E C H O C A N Ó N I C O 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

NOGíQSES GENERALES Y FUENTES DEL DERECHO DIVINO. 

ARTÍCULO PRIMERO 

FUENTES DEL DERECHO CANÓNICO EN GENERAL 

Puentes del Derecho Canónico en su sentido ex-
tricto, y S U número.—Se entiende por fuentes del Derecho 
C a n ó n i c o : Los lugares de donde la jurisprudencia sagrada toma 
sus argumentos ( i ) . 

L a palabra fuentes no expresa en sí otro concepto que el 
lugar del cual emana alguna cosa, y como todos los derechos 
proceden ó emanan del legislador, de a q u í que las fuentes del 
Derecho C a n ó n i c o s e r á n tantas, cuantos sean ó hayan sido los 
legisladores en la Iglesia (2). 

(1) MASCHAT: Cursus J u r . Canon. , tora. I , proleg., par. 5 . 0 — B o u i X : de 

pr inc ip . J u r . Can. , part. 2.a 

(2) SoGhlA.: I n s i i t J u r . p u b . ecdesiast. prcenot ion, cap. I I . — W A L T F . R : Z V m 

cko eclesiástico u n i v . , l ib. I I , cap. I . 
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E n este supuesto las fuentes de Derecho ec les iás t ico son 
solamente cuatro , porque cuatro son precisamente los que tie
nen potestad legislat iva en la Ig les ia , á s a b e r = 

a) Jesucristo, fundador y legislador de ella. 
b) L o s A p ó s t o l e s en v i r t u d de la potestad que recibieron del 

mismo Jesucristo. 
c) L o s Romanos Pont í f ices . 
d) L o s Obispos. 

fuentes del Derecho canónico en sentido más 
lato y número de ellas.—Los canonistas entienden t a m b i é n 
por fuentes del Derecho ec les i á s t i co en sentido m á s la to ; los 
lugares en que se encuentra el misino Derecho ( i ) . 

Se dice lugares, porque de aquellos, como de sus propias 
fuentes, emanan las reglas y monumentos del Derecho, sus 
argumentos y pruebas. 

Las cosas que nuestro S e ñ o r Jesucristo e n s e ñ ó y m a n d ó , 
nos fueron trasmitidas por los A p ó s t o l e s y se contienen en la 
Sagrada Escr i tura y t r a d i c i ó n divina. 

Las cosas sancionadas por los papas se contienen en sus 
constituciones. 

Las disposiciones dadas por los obispos se hallan en sus 
estatutos y decretos de los concilios y s í nodos . 

Las cosas prescritas por los sumos pont í f ices y los obispos 
reunidos, se contienen en los c á n o n e s de los concilios generales 
y particulares. 

E n su consecuencia son fuentes del derecho c a n ó n i c o en 
este sen t ido := : 

L a Sagrada Escr i tu ra—la t r a d i c i ó n — c o n s t i t u c i o n e s de los 
papas —decretos de las sagradas congregaciones—estatutos de 
los o b i s p o s — c á n o n e s de los concilios (2)—costumbres. 

Por ú l t i m o , deben agregarse á las expresadas fuentes otras 
tres, que son: el Derecho natura l ,—los escritos ó sentencias de 

(1) S O G L I A : I d . I h i d . 

(2) J'rfp/ecf. y u r . Canon, i n Seminar io Sanct i S n J f i i c i , tomo I , proleg., pár. 2 . ° 
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los Santos Padres y el Derecho c i v i l ; porque de ellas se t oman 
t a m b i é n los argumentos y pruebas que tienen autor idad en el 
Derecho C a n ó n i c o ( i ) . 

Resumen de las Fuentes del derecho canónico.— 
E l n ú m e r o to ta l de las referidas fuentes en su sentido la to son 
las siguientes: 

Sagrada Escri tura, 
T r a d i c i ó n divina . 
Constituciones pontificias. 
Concilios generales. 
Decretos de las sagradas congregaciones. 
Decretos de los concilios nacionales. 
Concilios provinciales. 
S í n o d o s diocesanos. 
Estatutos de los obispos. 
Derecho natural . 
Sentencias de los Santos Padres. 
Derecho c i v i l . 
Costumbre. 
Sus especies.-—Las fuentes del Derecho C a n ó n i c o se di 

viden , atendido su origen y procedencia, e n = 
Divinas y humanas. 
Las primeras se subdividen en — 
Naturales y positivas. 
Las fuentes de derecho humano se dividen, en=--
Eclesiástícas y civiles. 
Unas y otras pueden ser—. 
Generales y particulares—escritas y no escritas. 

S O G L I A : I d . i h i d . — T A R Q U I N ! ; I n s t . J u r . écdes. f u b . , lib. 11, cap. I I I . 
TOMO I . • - JO 



- 1 4 6 -

A R T Í C Ü L O I I . 

FUENTES DEL DERECHO DIYLXO. 

§ 1.° 

Derecho natural. 

Derecho natural y clases de preceptos que con
tiene.—El Derecho natural es en el orden c r o n o l ó g i c o la p r i 

mera fuente de todo Derecho ( i ) , y la suma y compendio de 

todas las leyes. D i ó s le g r a b ó en nuestros corazones, y « n a d i e 

shay que no experimente tener impresa por Dios en su alma 

3una ley por la cual pueda discernir lo bueno de lo ma lo , lo ho-

»nes to de lo torpe y lo injusto de lo jus to (2).» 

Pero no todos los preceptos de este Derecho se presentan 

al hombre con igual evidencia: hay unos que se perciben inme

diatamente por el h o m b r e , sin que acerca de ellos pueda ale

garse ignorancia; y por esto se dice de ellos que son los p r ime

ros principios de todos conocidos, como Bomtm estfaciendum, 
malmn est fugiendum.—Quod tibi non vis fieri, ctlteri non est 
faciendum.—Deus est colendus. 

Exis ten o í r o s preceptos que sin dif icul tad alguna emanan 

de estos primeros pr inc ip ios , como son los preceptos del De

c á l o g o , 

Otros muchos preceptos morales (3) son consecuencia re

mota de los pr incipios universales y como no se deducen de 

estos con la c lar idad y evidencia que los otros, de a q u í que los 

(1) V E C C H I O T T I : I n s t . Canon. , hb . I , cap. I I . 

(2) Catecismo Romano , part. 3.a, cap. I . 

(3) B E R A R D I : Ins t . de Derecho eccles. part. T.A; tít . I , par. 5.0 nota. 
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hombres m á s eminentes y los m á s dist inguidos filósofos de la 
a n t i g ü e d a d incurr ieron en lamentables errores, de los que no 
salió el mundo hasta la venida de Jesucristo ( i ) . 

Su uso y aplicación en el Derecho Canónico.—La 
¡ey natural no puede m é n o s de ser una de las primeras fuentes 
del Derecho C a n ó n i c o , porque Dios es el autor de el la; pero en 
cuanto á su uso y ap l i c ac ión en la jurisprudencia ec l e s i á s t i ca 
h a b r á de tenerse presente (2) . 

1. E l Derecho natural no tiene a p l i c a c i ó n al Derecho ecle
siást ico cuando se trata de la c o n s t i t u c i ó n y potestad de la 
Iglesia. 

Como el r é g i m e n ó potestad y la forma de ejercer é s t a 
pende exclusivamente de la l i b r e voluntad de D i o s , es preciso 
acudir á la Sagrada Esc r i tu ra , ó divinas tradiciones para re
solver las cuestiones que surjan, sin que el Derecho na tu ra l 
pueda acerca de ello suministrar a l hombre dato alguno. 

2. Supuesta la naturaleza de la potestad ec les iás t i ca y el fin 
á que se ordena, la r azón y el Derecho natural puede servir 
para conocer la e x t e n s i ó n de a q u é l l a y sus l í m i t e s ; v . g r . : cons. 
ta que Jesucristo i n s t i t u y ó el p r imado del Sumo Pon t í f i ce para 
sostener la unidad en la misma Iglesia, y de esto se infiere na
turalmente, que la potestad de a q u é l se extiende á todo cuanto 
sea necesario para la c o n s e r v a c i ó n de la expresada un idad , por
que el que quiere el fin, ha de suministrar medios i d ó n e o s para 
conseguirle. 

3. E l Derecho natural es la ley á que h a b r á de atenerse en 
lo relativo á los derechos y obligaciones acerca de la jus t i c ia 
natural y preceptos sobre las costumbres, cuando no existen le 
yes positivas que lo determinen. 

Con arreglo á este pr inc ip io h a b r á n de resolverse las cues
tiones, que surjan entre dos sociedades perfectas é indepen
dientes. 

(1) S O G L I A : I n s í . J u r . p u b . eccles. prcenot . , cap. I I , páf. 37. 

(2) S O G LIA; I n s t . J u r . p u b . cicles, p r a v w t , cap. I I , pár. 3 8 . - — V E C C H I O T T l . 

Inst . Canon. , l ib. I , cap. Í I , pár. 16, 
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4. Como la Iglesia no puede abrogar, dispensar ó derogar 
el Derecho natural ( i ) , n i el d iv ino-pos i t ivo , necesita conocer 
estas leyes y las humano-posit ivas; y por esto el papa S. L e ó n 
dec ía á R ú s t i c o , obispo de Narbona : Sicut quasdam sunt, quce 
nidia possunt ratíone convelli; ita multa sunt, qucv¡ aut pro ne-
cessitat 'e'temppruni, aut pro considératele semper servata, ut in 
iis, qu& vel dubía fueritii, aitt obscura, id noverimus sequen-
dum, quod nec prceceptis evangelicis contrarium, nec decretis 
Sanctorum. Patrum. inveniatur adversum (2). 

5. F ina lmente , el Derecho natural es un auxi l iar sumamente 
impor tan te para demostrar la equidad de las leyes y para inter
pretarlas rectamente. 

§ 2 . ° 

Sagradas Escrituras. 

Sagradas Esorituras, y sus especies.—Se entiende 
por Sagrada Escri tura : La palabra de Dios escrita por autores 
inspirados al efecto, mediante la asistencia del Espíritu Santo, 

y que como tal se nos propone por la Iglesia (3) . 
Este conjunto de leyes positivas y sobrenaturales , que se 

nos han dado por la . l ibre voluntad de D ios , son de uso frecuente 
en el Derecho, c a n ó n i c o , como que la Iglesia tiene su funda
mento en las leyes divinas . 

L a Sagrada Escr i tura se divide en = 
Antiguo y Nuevo Testamento (4). 
E l A n t i g u o Testamento comprende cuarenta y cinco l ibros , 

y el nuevo veint is ie te : de manera que los libros sagrados as
cienden al n ú m e r o de setenta y dos (5). 

(1) V E C C H I O T T I : I n s i . can . , l ib. í, cap. I I . par. 15. 

(2) D i s t i n c t . 14, C. I I . 

(3) P E R R O N E : Trac t . de locis theolog., part. 2.a, sect. 1.a' 

(4) V E C C I H O T T I ; I n s t . Canon. , l ib. I , cap. I I I , párrafo 32 . 

(5) Concil. T r i d e n t . , s e s i ó n 4.a, Decret. de can. sc r íp t . 



— 1 4 9 — 

Los l ibros sagrados se d iv iden por r a z ó n de la mate
ria e n = 

Legales, históricos, proféticos y sapienciales. 
Por r azón de la clase de preceptos que contienen e n = 
Morales, porque versan acerca de la mora l ó costumbres. 
Ceremoniales. los cuales t ra tan de los ri tos y ceremonias 

sagradas. 
Judiciales, cuyos preceptos se refieren á los juicios ( i ) . 
Autoridad del Antiguo Testamento.—La ley an

tigua merece gran v e n e r a c i ó n por muchas razones, y pr inc i 
palmente porque fué dada por D ios á los hombres; pero sus re
glas y preceptos o b e d e c í a n á distintos fines : no t e n í a n uno y el 
mismo objeto, y por este m o t i v o sus efectos no son los mismos: 
así que en cuanto á su uso y ap l i c ac ión al Derecho C a n ó n i c o ha 
de tenerse presente: 

Preceptos morales.— Sus leyes y preceptos morales 
es tán vigentes: son la i n t e r p r e t a c i ó n a u t é n t i c a del Derecho na
tura l , y los mandatos de este Derecho son inmutables , como 
que proceden necesariamente de la naturaleza de Dios y de las 
criaturas, y por esto el mismo Jesucristo, aludiendo á este De
recho, dice: Non veni solvere legem, sed adimplere (2). 

Preceptos ceremoniales y judiciales.—Los precep
tos ceremoniales d i s p o n í a n l o relat ivo al estado p ú b l i c o de la 
sinagoga y el sacerdocio, lo referente al cul to d i v i n o , sacrificios 
y ritos sagrados: y los preceptos judiciales reglametaban la 
cons t i tuc ión c iv i l de los hebreos. 

Unos y otros preceptos quedaron abrogados por la venida 
del M e s í a s , de quien eran sombra y figura, porque cesó el ob
jeto y fin de su ins t i t uc ión ; y en este supuesto no tienen autor i 
dad legal entre los crist ianos, n i pueden considerarse como 
fuente del Derecho C a n ó n i c o (3). 

(1) SANTO TOMÁS: S u n m a Theolog., part. 2.a, qusest 9 9 , art. 5.0 

(2) M A T T H . , cap. V , v. 17. 

(3) B E R A R D I : I n s t . de Derecho ec les iás t ico , part. 1.a, t í t I , párrafo 12. 
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Conveniencia y aun necesidad de su estudio.— 
L a gran a n a l o g í a é í n t i m a u n i ó n entre el A n t i g u o Testamento y 
el Nuevo , las mutuas relaciones en muchas de sus instituciones 
y el esp í r i tu que á ellas preside, son razones bastantes para que 
se estudie aquella l eg i s l ac ión como medio de comprender la nue
va ; y que sus disposiciones puedan citarse en conf i rmac ión de 
muchos puntos y materia del Derecho C a n ó n i c o , v. g r . , la dis
t inc ión entre c l é r igos y legos, inmunidad de a q u é l l o s , o b l i g a c i ó n 
de los fieles á sostener el cul to y sus minis t ros , virtudes propias 
de los c l é r i g o s , etc., etc. 

Distintas clases de preceptos ceremoniales y ju 
diciales.—No todos los preceptos ceremoniales y judiciales del 
A n t i g u o Testamento pueden alegarse en la forma que se deja ex
presada; y á este efecto y para proceder con acierto en esta 
mater ia , conviene advert i r que dichos preceptos han de pertene
cer precisamente á una de las tres clases siguientes— 

Mortíferos—muertos—canon izados. 
Abrogación de los preceptos mortíferos.—Estos 

preceptos no pueden conciliarse con la fé cristiana, como la cir
cunc i s ión , los sacrificios y otros de esta índo le que, como eran 
sombra del futuro M e s í a s , desaparecieron con su venida y no 
pueden aplicarse n i ser restablecidos sin pecado ( i ) , por m á s que 
se observaran a l g ú n t i empo d e s p u é s de la muerte del S e ñ o r y 
hasta tanto que el Evangel io se difundiera y propagara , á fin de 
que la sinagoga muerta fuese sepultada con honor (2). 

Si podrán utilizarse los preceptos muertos.—Se 
l l aman así los preceptos que la Iglesia no ha prescrito n i man
dado, pero tampoco los ha reprobado, y pueden por lo mismo 
alegarse en conf i rmac ión de ciertos puntos de Derecho en v i r t u d 
de su a n a l o g í a con la mater ia , sin que por esto (3) tengan auto
r idad legal . 

(1) SANTO TOMÁS: S u m m a Tl ieolog. , parí., 2.a, qusest. 103 , art. 4.0 

(2) D E V O T I : I n s t . Canon, p r o l e g . , cap. I I I . 

(3) SANTO TOMÁS, id. ib id . 
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Aplicación de los preceptos canonizados.—Se d á 

este nombre á los preceptos que han sido adoptados por l a Igle
sia, v . gr . , los ritos acerca de la d e d i c a c i ó n de los t emplos , ves
tiduras sagradlas, incienso , l á m p a r a s , etc. 

E n la parte jud ic i a l r e n o v ó las penas sancionadas en e l 
é x o d o contra los reos de homic id io ( i ) y estupro (2 ) , contra los 
secuestradores (3) y los que han injur iado á o t ro ó c a u s á n d o l e 
a l g ú n d a ñ o (4). 

Estos preceptos no tienen autor idad por r a z ó n de su ins t i 
tuc ión d iv ina , s inó en v i r t u d de la potestad de la Iglesia que 
los a d o p t ó (5). 

Importancia del Nuevo Testamento en el Dere
cho Canónico.—La nueva ley es la fuente p r inc ipa l de l De
recho ec les iás t ico p ú b l i c o ; as í que todo lo re la t ivo á la funda
ción de la Iglesia, i n s t i t uc ión de l a g e r a r q u í a y potestad conferi
da á los A p ó s t o l e s en general y á Pedro en part icular sobre to 
das las cosas concernientes á la re l ig ión y al gobierno de la Ig le 
sia, e s t á n tomadas textualmente de las Sagradas Escrituras de l 
Nuevo Testamento (6). 

L o mismo debe decirse del Derecho p r ivado : a p é n a s h a b r á 
materia que no e s t é tomada , confirmada ó i lustrada con test i
monios b íb l i cos (7). 

E l canonista puede y debe servirse de las Sagradas Esc r i 
turas del Nuevo Testamento, como que su autor idad l e g a l e s 
superior á cualquiera otra. 

(1) C a p . I , tíf. X I I , l ib . V Decret . 

(2) C a p . I , t í t . X V I lib. V Decret . 

(3) C a p . I , t í t . X V I I I , l ib. V D e c r e t 

(4) C a p . I , I I , I I I , I V y V , t í t . X X X V I , l ib. V Decret. 

(5) SANTO TOMÁS: S u m m a Theolog. , i . a , 2.* , i/utest. 104 , art. 3.0 

(6) M A T T H . , cap. X V I , v. 18. — C a p . X X V I , v. 36 y s i g . — E v a n g . S . I . u c , 

cap. V I , v. 13 y s i g . — I d . , cap. X X I I , v. 25 y s i g . — E v a n g . S. Joann , cap. X X , 

v. 22 y s i g . — I d . , c a p í t u l o X X I , v. 1 5 . — I d . , cap. I I I , v. 5 .—-Epíst . 2.*, a i f 

TJmsa lon . , cap. I I I , v. 14. 

(7) Ins t . J u r . Canon. , por R . do M . , n o t i ó m s g e n . , .cap. I I I , art. 1.* 
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Sus distintos sentidos.—Como el sagrado t ex to en
cierra en sí distintos sentidos, es necesario advert ir para no i n 
curr i r en equivocaciones sobre esta delicada materia que el sen
t ido de las palabras b íb l i ca s puede ser:—literal—y místico. 

Sentido literal y sus acepciones. — E l sentido l i t e ra l 
es, el que expresan las mismas palabras s e g ú n su a c e p c i ó n co
m ú n ó general. 

Las palabras pueden tomarse en su a c e p c i ó n propia y ma
terial como sucede ordinar iamente , ó en un sentido me ta fó r i co ; 
as í que los escritores sagrados, sin salir del sentido l i t e r a l , i n d i 
can muchas veces alguna cosa bajo una n o c i ó n imaginar ia ó me
ta fó r i ca , v. g r . , Jesucristo d ice : Et alias oves ¡tabeo qucs non 
sunt ex hoc ovili: et illas oportet me adducere, et vocem meam 
audient, etfiet imum ovile etunuspastor ( i ) . 

L a simple lectura de las anteriores palabras basta para 
comprender que el nombre de Oves expresa las personas que han 
de ingresar en la Iglesia , y que la palabra ovili significa la mis
ma Iglesia. 

Sentido místico ó espiritual.—Este tiene lugar cuando las 
palabras, a d e m á s de su sentido l i t e r a l , encierran en sí a l g ú n 
o t ro concepto. 

Es to b a s t a r á para comprender que só lo del sentido l i t e ra l 
de las sagradas Escrituras pueden tomarse, pruebas eficaces y de 
o m n í m o d a autor idad (2). 

Reglas que han de tenerse presentes.—La fre
cuente ap l i c ac ión que se hace de la nueva ley en el Derecho 
C a n ó n i c o , y su misma impor tanc ia para todos los cristianos, 
me mueve, á n t e s de terminar este pun to , á consignar lo si
guiente : 

1. Como el sentido de las Sagradas Escrituras no siempre es 
tan claro que pueda entenderse por todos, dispuso el Conc i l io 
de T ren to que nadie interprete la Sagrada Escri tura contra e l 

(1) JOANN., cap. X , v. 16. 

(2) SOGLIA: I n s t i t . J u r . p u b . ecdes. prccrut . , cap. I I . 
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sentido que ha dado á sus palabras, n i contra el u n á n i m e con
sentimiento de los Santos Padres ( i ) . 

E l Concil io Vat icano ha renovado el decreto T r i d e n t i n o y 
declarado que en las cosas de fé y costumbres: Ispro vero sensu 
Sacrce Scrípturce kahendus sii, quem tenuit ac ienet sane ta mater 
Ecclesice, cujus est jubicare de vero sensu et ínterpretatíone Scrip-
turarum Sanctorutn; atque ideo nemini licere contra hunc sénsum, 
aut etiani contra unanimem consensum Patrum. ipsam Scriptu-
ram sacram interpretari (2). 

2. Los Evangelios contienen la doctr ina del mismo Jesucris
to ; pero los d e m á s l ibros del Nuevo Testamento encierran en sí 
preceptos divinos y preceptos a p o s t ó l i c o s , s egún ind icac ión dc^ 
A p ó s t o l ; cuando dice: Prcecipio non ego, sed Dominus... Nam 
ceteris ego dico, non Dominus (3). 

3. L o s preceptos del Evangel io y los preceptos divinos que 
contienen los d e m á s l ib ros , no pueden derogarse ó abrogarse: 
son de observancia perpetua en la Iglesia (4); pero los preceptos 
que los A p ó s t o l e s dieron como rectores de las distintas iglesias, 
son disposiciones propiamente humanas y ec l e s i á s t i c a s , aunque 
exentas de todo error mediante la asistencia é insp i rac ión de l 
Esp í r i t u Santo, y pueden abrogarse ó derogarse por la Ig le 
sia ó por el Sumo Pont í f i ce , aun cuando se encuentren consigna
das en las Sagradas Escrituras. 

De este modo se expl ica como la forma de elecciones sa
gradas, la abstinencia de la sangre y de las cosas ahogadas (5), 
las á g a p a s , velo con que h a b í a n de cubrirse las mujeres en el 
T e m p l o , el precepto de no ordenar á . l o s neóf i tos y de no recibir 

(1) , S e s i ó n 4.a, Dccret , de edit. et u su sao : l i b . 

(2) S e s i ó n 3.a, cap. I I . 

(3) 1.a a d Cor in tk . , cap. V I L vv. 10 y 13. 

(4) SOGLIA; Inst . j u r . p u b . ecclss. prcenot., cap. 11, párrafo i S . 

(5) Pueden verse sobre esta materia las obras siguientes.—J. H . JAN SEN s: 

H e r m e n é u t i c a s a c r o . — S o o ü . v . I n s t i t u í . J u r . ptd>. eccles. p rcemt . , cap. I I . — V K C -

CHIOTI: I n s t ü u i . Canon, proleg. , cap. I I y I I I , — J . ' P E R R O N . E : De loas theolog., 

part. 2.11 
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acusaciones contra el p r e s b í t e r o , á m é n o s que se presenten dos 
ó tres testigos, etc., han sufrido modificaciones que los t iempos 
r e q u e r í a n ; y por esta r azón los papas dispensan en algunas irre
gularidades, por m á s que muchas de ellas se fundan en leyes 
contenidas en las ep í s to l a s de S. Pablo. 

L a facultad que compete á la Iglesia y al romano Pont í f i ce 
respecto á las leyes a p o s t ó l i c a s , no se extiende á los obispos, 
puesto que aquellas disposiciones pertenecen á la disciplina ge
neral de la Iglesia. 

4. L o s preceptos contenidos en las cartas de los A p ó s t o l e s , 
h a b r á n de tenerse como propiamente d iv inos , si versan acerca 
de la fé ó costumbres, ó sobre materia que excede á la potes
tad humana, como la i n s t i t uc ión de sacramentos. 

E n las cosas concernientes á la disciplina t a m b i é n se ten
d r á n en el mismo concepto, á m é n o s que de las palabras ó- de su 
contexto aparezca claramente que fueron dispuestas por los 
A p ó s t o l e s como rectores de las respectivas Iglesias. 

§ 3 . * 

De las tradiciones. 

Tradición, y SUS especies.—Se entiende por t radi
c ión: la doctrina acerca de la f é , costumbres ó disciplina no es
crita por el que la dictó, ó por otra persona mediante orden 
suya (1). 

L a t r a d i c i ó n se divide en varias especies, que pueden resu
mirse en las siguientes: divina (2) j Jmmana—apostólica [^) y 
eclesiástica (4)—perpetua y temporal universal y particular 
—necesaria y libre. 

(1) S O G L I A : I n s t . J u r . pub . eedes.pranof. , cap. I I , párrafo 19. 

(2) Concil: T ru ien t . , s e s i ó n $?-,-Decret.-<U canon, scr ip tur . 

(3) C . V . distinct. 11. 

(4) C . I V . distinct. 1 2 . — C . V I , distinct. 64. 

(5) P E R RON n; D e hc is th-eolog., part. 2.% sect 2." 
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Tradición divina, y su existencia en la Iglesia 
católica.—Tradición d iv ina es la doctrina revelada por Dios y 
trasmitida de viva voz por los Apóstoles. sin haberse consignado 
por éstos en los sagrados libros. 

De manera que las tradiciones divinas no p e r d e r á n su c a r á c 
ter de tales, aunque se hallen consignadas por escrito en las 
obras de los santos padres y actas de los conci l ios , porque no 
e s t á n contenidas en los l ibros sagrados, y esto es lo que las d i s 
t ingue de la Sagrada Escri tura. 

L'.\ verdadera r e l i g ión , cuya existencia se remonta al or igen 
del l i ombre , se c o n s e r v ó mucho t iempo por la t r a d i c i ó n , s in que 
ninguno de sus preceptos se consignara por escrito hasta que l o 
hizo Moisés y otros autores inspirados del Pentateuco y d e m á s 
l ibros sagrados del A n t i g u o Testamento; pero á u n entonces hu
bo tradiciones divinas, y por esto se previene á los Israelitas que 
conserven las tradiciones divinas ( i ) . 

E n la ley de gracia, aunque los A p ó s t o l e s consignaron p o r 
escrito en distintos t iempos muchos de los preceptos y consejos 
dados por Jesucristo, m i é n t r a s p e r m a n e c i ó entre los hombres , no 
lo hicieron de todos; as í que el A p ó s t o l dice en su carta segun
da á los Tesalonicenses: State el teñe te traditiones, quas didicis-
tis, sive per sermonem, siveper epistolam nostram (2). 

E n la carta segunda á T i m o t e o le previene: Qucz audisti á 
me per inultos testes, ¡UEC comeada fidelibus hominibus. qui i done i 
erunt et alios doce re (3). 

Esta misma doctr ina se halla consignada entre otros lugares 
de la Sagrada Escri tura (4); de modo que no puede negarse sin 
cerrar los ojos ante la luz. 

(1) E x o J . , cap. X [ [ [ , vv. 8 y 14. — Dauter., cap. I V , v. 9 , cap. V i . vv. 2 0 

y 21 .—Psa lm. 77, vv. 3 , 4 , 5 , 6 y 7 .—Ecles ias trc , cap. V I I I , vv. 9 , 10, 11 y 12. 

(2) C a p . I I , v. 14. 

(3) Cap . I I , v. 2. 

(4) Epi s t . l í : S.'Jomn. v. 12 .—Epis l ' . I .U . v. 1 3 . — E y a n g . S, Joanu. , cap í ln -

lo 21, v. 2 
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Errores acerca de este punto y su condenación. 
— L o s protestantes, siguiendo el p r inc ip io disolvente del esp í r i tu 
pr ivado proclamado por ellos, han negado la existencia de las 
tradiciones divinas; y só lo admiten la Sagrada Escri tura como 
regla infal ible en cuanto á la fé y costumbres. 

Por esta r a z ó n el Conci l io de T r e n t o , apoyado en toda 
clase de monumentos de la a n t i g ü e d a d ec les iás t ica y en la doc
tr ina constante de la Iglesia , a n a t e m a t i z ó el error d é l o s no
vadores del siglo X V I ( i ) , y d e c l a r ó que existen tradiciones 
divinas. 

Esta misma verdad se halla consignada en el Conci l io V a 
ticano (2). 

Autoridad délas tradiciones divinas.—La t radi
c ión divina es otra de las fuentes del Derecho d iv ino (3), y el 
canonista s a c a r á de el la , l o mismo que de la Sagrada Escri tura, 
pruebas incontestables ya en las cuestiones de fé y costumbres, -
ya en lo relat ivo á los sagrados r i tos y disciplina ec les iás t ica . 

Esta fuente del Derecho es tan impor t an te , que só lo por 
ella puede conocerse el verdadero sentido de las Sagradas Es
crituras en los casos dudosos; sirve para dis t inguir los l ibros ca
n ó n i c o s de los a p ó c r i f o s ; el n ú m e r o de aquellos, y muchas ver
dades reveladas no consignadas en los l ibros divinos , porque, 
como dice S. Juan: Suni dutem et alia multa, quce fecit Jesús: 
quce si scribantur per singula. néc ipsum arbitrar ntundum cape-
re posse eos, qui scribendi sunt libros (4). 

Reglas para distinguir las tradiciones divinas de 
las iiumanas.—Los protestantes y sus secuaces han negado 
principalmente la existencia de las t radiciones, porque á. su j u i 
cio es imposible dis t inguir las verdaderas de las falsas. 

Por este m o t i v o , y porque no es igua l la v i r t ud y eficacia 

(1) S e s i ó n Decret. de Canon. S c r i p t . 

(2) S e s i ó n 3 .a , cap. I I . . . . 

(3) Concil. T r i d . ses ión 4 * , de Canon, s c r i p í u r . 

(4) E v a n g . S . J o a n ; , cap. X X I , v. 25. 
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de unas y otras tradiciones, paso a consignar las reglas por me
dio de las cuales pueden distinguirse las tradiciones divinas de 
las humanas. 

a) Es t rad ic ión d iv ina , si su materia pertenece á la fe, por
que é s t a tiene só lo á Dios por autor ( i ) . 

¿>J Igualmente es d iv ina , si versa sobre cosas que superan 
la potestad humana; t a l es la materia y forma de los sacra^ 
mentos (2). 

cj T a m b i é n es t r a d i c i ó n d iv ina , cuando lo que manda ó 
prohibe procede de Jesucristo ó del E s p í r i t u Santo, s e g ú n el-
c o m ú n sentir y consentimiento u n á n i m e de los Santos Pa
dres (3). 

dj E n igual caso se encuentra todo aquello que sin estar 
consignado en las Sagradas Escri turas , se observa y e n s e ñ a por 
la Iglesia como de t r a d i c i ó n d iv ina , porque, la Iglesia no puede 
ncur r i r en error sobre estas materias (4). 

Tradiciones humanas, y sus especies.—Se entien
de por tradiciones, humanas: ¡ d doctrina ó leyes prescritas de 
viva voz por las personas que tienen potesta d legislativa en la 
Iglesia. 

Se dividen e n ~ : 
Tradiciones apostólicas s ô Q, son: las reglas prescritas por 

los Apóstoles como redores de las Iglesias en virtud, de su. po
testad. : ' . 

Tradiciones eclesiásticas, que pueden definirse: /«i- leyes 
dictadas de viva voz por el Sumo Pontífice ú otras autoridades, 
eclesiásticas en uso de su potestad. 
• Unas y otras s e r á n perpetuas ó temporales, universales ó 
particulares, s e g ú n la füen te de donde proceden, ó la vo lun tad 
de quien las dio. 

(1) I n s t . f i i r . Canon. , por R . de y i . - ; • not ion. gensr . , cap. I I I , art. I . 0 , p á 

rrafo 2 . ° • ' . 

(2) I d . ib id .—VECCHIOTTÍ: I n s t . Canon. , l ib. I , cap. I I I , pár. 36 . 

(3) V E C C H I O T I : I d . i b i d : ' . ' 

(4) SOGLIA : I n s t . J t t r . p u b . eccles. p r a n o t i o n . , cap. I I , pár. 20. 
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Beglas para diStiaguirlas.—Las tradiciones humanas 
se distinguen de las divinas por los medios s e ñ a l a d o s en el pá 
rrafo anterior. 

Las tradiciones a p o s t ó l i c a s se distinguen de las meramente 
ec les iás t icas ( i ) , en que estas ú l t i m a s tienen su pr inc ip io en los 
Sumos Pon t í f i ces , concilios ó Santos Padres, sin que puedan re
montarse á los t iempos de los A p ó s t o l e s . 

Estas tradiciones, como que son verdaderas leyes, h a b r á 
ob l i gac ión de observarlas, del mismo modo que las consigna
das por escrito, porque su autor idad no e s t á en la escritura, 
sino en la potestad del que las d i c t ó ; pero c e s a r á n de obligar 
desde el momento que han sido abrogadas por alguno de los 
medios legales. 

CAPÍTULO II. 

C O N S T I T U C I O N E S P O N T I F I C I A S Y F O R M A E N O U E S E E X P I D E N , 

ARTICULO I . 

DE L A S C O N S T I T U C I O N E S P O N T I F I C I A S . 

Constituciones pontificias, y sus especies.—Los 
Sumos Pont í f ices reciben su potestad inmediatamente de Jesu
cristo (2), y la ejercen pr incipalmente por medio de sus consti
tuciones, de las cuales como fuente pr imera y c o p i o s í s i m a del 
derecho humano, procede de la mayor parte del Derecho Canó
nico , ya en lo concerniente a l cul to y d i r ecc ión del pueblo cris
t i ano , ya en lo relat ivo á los ju ic ios , a d m i n i s t r a c i ó n de las cosas 

(1) J U E N I N : D e l o c i s . tKeolog:, disert . 4 .a , quas t . a * cap. III.—THO:VL£ E X 

C u ARMES Thcclog. UHÍV., delocis theolog. disert . J . * , cap. I I , queest. 2.ÍL 

(2) B E R A R D I : Comnieni . i n . j u s eccles. u n i v . , tomo I , clisser. 3 ? cap í tu lo I . — 

B o f l X : D ¿ p r i n c i p . J u r . , Canon., part. 2.a, séet, 2 . 
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ec le s i á s t i ca s , y en una palabra, en todo el conjunto de leyes p o r 
las que se r ige la Iglesia. 

L a palabra cons t i t uc ión pont i f ic ia , tomada en un sentido 
g e n é r i c o , sirve para expresar cualquier escrito, en que el Roma
no Pont í f ice dispone alguna cosa sobre asuntos ec l e s i á s t i cos , y 
en este concepto p o d r á definirse: las letras que el Sumo Pontífice 
dirige á la Iglesia universal, a una parte de ella, ó á una ó más 
personas, sobre un asunto eclesiástico. particular ó de interés 
común. 

Las constituciones pontificias se d i v i d e n = -
Por r a z ó n de la materia e n = 
Disposiciones generales (ordinationes communes) y part icu

lares (ordinationes particulares). 
D o g m á t i c a s y d i sc ip l ína le s . 
Rescriptos y pr ivi legios . 
Por r a z ó n de la forma en que se exp iden , se d iv iden e n = 
Bulas y breves ( i ) . 

§ l - 0 

Disposiciones generales. 

Disposiciones generales, y sus disidimos nom
bres.—Las disposiciones generales se dividen en — 

Dogmáticas y disciplínales (2). 
Las d o g m á t i c a s versan sobre las relativas á la fé ó costum

bres, y é s t a s obl igan á todos los fieles, y las a c o m p a ñ a la infa
l i b i l i d a d , s e g ú n se p r o b a r á m á s adelante (3) . 

Las relativas á la discipl ina, que tienen por objeto los sa
grados ritos ó ceremonias y la externa po l ic ía ec l e s i á s t i ca , rc-

(1) B o u i x : D e p n n e i p . J u r . , Canon., part. 2.a, sect. 2.a, cap. V I I , p á r r a f o 

i . « j ú g . 

(2) SOGLIA : I n s ü t . J u r . p u b . eccks., p r w n t í : , cap. I I , párrafo 2 t, 

(3) V é a s e el l ib . I I , tít. I I , cap. I 
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ciben distintos nombres , s e g ú n su materia ó causa que las mo
t i v a , y pueden resumirse en lo siguiente: 

1. Se las d ió antiguamente el n o m b r é de auctoritates (auto
ridades) ( i ) , á fia de expresar su valor y fuerza ob l iga to r ia ; pero 
con el t iempo de jó de usarse esta palabra. 

2, {^í?«i•/'¿V«aí?//¿'i•, cuando prescriben de un modo permanente 
alguna cosa para toda la Iglesia ó parte de ella (2). 

3, Decretos, cuando se expiden por el Sumo Pont í f ice sin 
mediar p o s t u l a c i ó n de alguna persona. 

Por esta r azón se l l ama t a m b i é n á estos decretos motus 
propii (3). 

Muchas veces se expresa con la palabra Decreto cualquiera 
clase de ley pontif icia , ó el conjunto ó co lecc ión de leyes ecle
s i á s t i c a s , en cuyo sentido se dice: Decreto de Graciano—De
creto de I b ó n , etc. 

4. Epístolas decretales, cuando, se dan en v i r t u d de con
sulta, (4) re l ac ión ó p o s t u l a c i ó n de alguna persona ó corpora
c ión . 

Se las da t a m b i é n el nombre de respuestas (responsa): 
y por ú l t i m o , la palabra Decretales se ha usado y se usa para 
designar cualquiera clase de letras a p o s t ó l i c a s ($). 

A u n q u e muchas decretales se dictaron en c o n t e s t a c i ó n á 
consultas que se h a c í a n á la Santa Sede, no por esto dejan de 
ser leyes generales, porque se escribieron para que sirvieran de 
regla en todos los casos semejantes; y por esto dice Inocen
cio I I I : In causis, quae Summi Pontificis judicio deciduntur, et 
ordo jur is et vigor aequitatis est subtiliter observandus. Cuín in 
similibüs casibus caeteri teneantur similiter judicare. Nisi forte 

(1) S O G L I A : I n s t l t . j l u r . p u b . ecchs. p r & n o i . , cap. I I , párrafo 22. nota. 

(2) B E R A R D I : Comment. i n J u r eccles, i m i v . , tome I , dissert. 2.1, cap. 11. 

(3) B K R A R D I : I n s t i t u c i o m s 'de Derecho e c k s i á s t i e o , t . * , tft. V , párrafo 4.0 

(4) C . I I I , párrafo] 16, distinct. 15. 

(5) . P m u j F S : Comp. J u r . xcchs., l ib. T. cap. 11, párrafo 13. 
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cum aliquid (causa necessitatis et utilitatis inspecta) dispensative 
duxerit statuendum (i). 

Encíclicas y sus especies.—Se d á el nombre de en
cíclica , á las letras a p o s t ó l i c a s que el Papa di r ige á todos los 
fieles. 

Estas letras se dividen e n = 
Católicas y tractatorias (tractatoriae), s e g ú n que se d i r i g í a n 

á los fieles de todo el mundo , ó se circulaban para la celebra
ción de los concilios (2). 

Clericales, diaconales y episcopales, s e g ú n que se d i r ig í an 
á todo e l clero, á los d i á c o n o s , ó á los obispos. 

Denunciativas, declarativas, indicativas, pascuales, salu-
tatorias, ó sinodales, s e g ú n que se denunciaba á un hereje ó 
inf ie l , se declaraba alguna doctr ina como h e r é t i c a , se indicaba 
la d e c l a r a c i ó n de alguno como beato ó santo, se manifestaba el 
d ía de la festividad de la pascua, se saludaba á los obispos ó se 
les citaba para su asistencia en los concilios. 

§ 2 .° 

Disposiciones particulares. 

Disposiciones particulares, y sus especies.—Las 
disposiciones particulares son: las letras pontificias dirigidas á 
particulares en contestación á la relación, súplica ó postulación-
hecha á la Sa?ita Sede. 

Se d iv iden en—rescriptos y privilegios. 

(1) C a p . X I X . t í t . X X V I I , l ib. I I DecreL 

(2) B E R A R D I : Comment. i n J u s recles, t/nk'.-, tomo I , disert. 2.a, cap. 11. 

TOMO I. 11 
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S E C C I Ó N 1.a 

De ¡os rescriptos. 

Rescriptos, y SUS especies.—Se entiende por rescrip
to: la contestación ó respuesta del Sumo Pontífice dada por es
crito á insta?icia de alguno, que consulta ó pide una gracia. 

Se dice respuesta del Sumo Pontífice, porque solo él puede 
conceder ó dar rescriptos en cosas ó asuntos eclesiásticos. 

Dada por escrito para distinguirlo de la respuesta oral. 
A instancia de alguno, etc. porque la respuesta supone 

pregunta. 
Los rescriptos pueden ser=¿ 
Vlé gracia ó de justicia ( i ) . 
Generales y especiales. 
Juxta, contra y préster jus (2). 
Los rescriptos de gracia proceden de mera liberalidad del 

Sumo Pontífice, y los de justicia se expiden para administrar 
justicia (3). 

Partes de que constan.—Todo rescripto consta de tres 
partes que son; narración-—súplica—conclusión. 

En la narración se reproduce lo expuesto por el suplicante. 
En la súplica se consignan las razones en que funda aquél 

su petición. 
La conclusión es la parte más importante del rescripto,, 

porque el Sumo Pontífice concede ó niega en absoluto, ó bajo 
ciertas condiciones, lo que se pide; y por esta razón es preciso 
fijarse de un modo especial en la conclusión, ó sea en la parte 
dispositiva de los rescriptos. 

(1) B E R A R D I : Commef. i n y u s . cedes, u n i v . , tomo I , disert. 2.a, cap. I I . 

(2) MASGHAT: Cursus J u r . Can., l ib. I , tft. I Í I . 

(3) P H I L L I P S : Comp. J u r . eccles., l ib, I , cap. I I , párrafo 13. 
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Requisitos para su validez.—Los rescriptos llevan 
siempre estas cláusulas: Si res ita esf.—Si preces veriiate 7 i i -
tantur. 

De modo que si se ha expuesto un hecho falso, ó callado 
la verdad, es nulo el rescripto per obreptionem Del subreptionem, 
siempre que estas circunstancias, ó alguna de ellas, haya sido 
la causa motiva de la concesión de aquél ( i ) . 

Los rescriptos dados contra ley no valen, á ménos que en 
ellos se haga mención de la le}^; lo cual señala su diferencia de 
las constituciones pontificias, porque éstas revocan las anterio
res en lo que les sean contrarias, aunque no se haga mención 
de ellas (2). 

Sus efectos, y tiempo en que se verifican.—Los 
rescriptos producen los efectos (3) siguientes: 

Constituyen un derecho especial respecto á las personas en 
cuyo favor se hán expedido (4). 

Cuando el Sumo Pontífice en su contestación á la consulta 
interpreta el derecho común, el rescripto constituye regla ó 
derecho común (5);, según lo acredita la respuesta dada por 
Inocencio I I I en 1213 al arzobispo de Cantorbery, en la que le 
dice: Ad hoc igitur respondemus. quod in considtatione nostra 
jüs editur (6). 

Los rescriptos de gracia surten su efecto desde el día de la 
fecha en que se expidieron; de modo que si dos personas han 
obtenido respectivamente rescriptos para un mismo beneficio, ha 
de preferirse en igualdad de circunstancias el de fecha anterior, 
pero cuando estas gracias requieren un ejecutor de ellas, enton
ces surten su efecto desde el día en que se ejecutan (7), 

(1) Cap. I I i V I , V I I I , X y X X , t íü I I I , l ib. I D é c r é t . 

(2) Cap. I , tít. I I , l ib. I sext. Decret . 

(3) V E C C H I O T T I : I n s t . Canon., l ib. I , cap. I I I . 

(4) C , I I I , dist. 3.a 

(5) S O G L I A : I n s t . j h t r . p u b . ccdesiast. p n r n o i . , cap. I I , párrafo 26. 

(6) Cap. I X , tít. X X X I V . l ib. I I I DecreU 

(7) MASCIIAT; Cttrsms J u r . Canon., l ib. I , tít. I I I , párrafo 3.0 
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L o s rescriptos de jus t ic ia empiezan á surt ir su efecto desde 
el d í a de la not i f icac ión (i); pero si se deja trascurrir un a ñ o sin 
hacer uso de las letras a p o s t ó l i c a s por mal ic ia ó negligencia , y 
en el entretanto su adversario ha conseguido ot ro rescr ipto , que
da sin efecto el p r imero (2) . 

Cesación de los rescriptos.—Los rescriptos, tanto de 
gracia como de jus t ic ia , cesan de muchos modos , que pueden 
resumirse en lo siguiente: 

1. L o s rescriptos de jus t ic ia espiran por muerte del que los 
c o n c e d i ó , si res adhuc integra sit, lo cual no tiene lugar respecto 
á los rescriptos de gracia (3), 

2. L o s rescriptos cesan lapsu temporis prcefineti; pero el tér
mino s e ñ a l a d o en los rescriptos de just ic ia para terminar la cau
sa puede prorrogarse por consentimiento de las partes, puesto 
que ha sido fijado en provecho suyo (4). 

3 . Se entiende que los rescriptos de gracia se conceden per
petuamente, ó sea durante la vida de los que los han obtenido, 
si en ellos no se fija el t i empo de su d u r a c i ó n ó l levan la c l á u s u l a 
Ad beneplacitum Seáis Apostolices. 

Cuando se dice en ellos: Ad beneplacitum nostrum duran 
mientras v ive el papa que los c o n c e d i ó (5). 

4 . L o s rescriptos cesan por muerte de la persona encargada 
de su e j ecuc ión , si contienen las c l á u s u l a s : Fideiet diligentice tuce 
committimus—Discretioni tuce inandamus—Super quibus cons-
cieniiam tuam oneramus—Per te expediri mandamus—Ut per so
lí aliter exequaris, etc. 

Pero si la d e l e g a c i ó n no se hace á la persona, sino á la d ig 
nidad, v . gr. , Vicario capitular i—Ordinario — Vicario generali, 
etc. , entonces la e j ecuc ión del rescripto pasa á los sucesores, 
porque la d ign idad ó el cargo no muere (6) 

(1) MASCHAT: Cnrsus Jttr. Canon., l ib . I , tít. I I Í , párra fo 3.0 

(2) C a p . X X I I I , tít. I I I , l ib . I Dccret. 

(3). C a p . I X , tít. X I V , l ib . I . sext. Decret. 
(4) C a p . I V y X X I V , tít. X X I X , l ib . I Decret. 
(5) C a p . V , tít. I I I , l ib . I sext. Decret. 
(6) BERARDi: Comment. in Jas eccles. univ.. tom. I , dissert. 2.a, cap. I I . 
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S E C C I Ó N 2 . ' 

De los privilegios. 

P r i v i l e g i o s , y e n q u é se d i s t i n g u e n d e l a d i s p e n 
sa d e l e y . — S e entiende por p r iv i l eg io : la concesión de tin dere
cho especial y permanente ( i ) . 

Se diferencia el p r iv i l eg io de la dispensa, en que esta es 
una gracia que se opone á la l e y , y el p r iv i leg io no siempre la 
deroga, lo cual tiene lugar cuando es praeter legem. 

L a dispensa se concede para un caso par t icu lar , y cesando 
és te la ley obliga a l dispensado, y el p r iv i l eg io se concede de un 
modo permanente (2). 

S u s e s p e c i e s . — L o s pr ivi legios se d iv iden : 
1. E n pr iv i leg io contra l ey (contra legetn), y fuera de la ley 

(prater legem). 
E l p r imero es propiamente una ley part icular contrar ia al 

derecho c o m ú n (3). 
E l segundo no puede en r igor llamarse p r iv i l eg io , y sí gra -

cia ó beneficio. 
2. E n meramente ^ n ^ V w , , como si se concede por mera l i 

beralidad ó benevolencia. 
Remuneratorio ó en c o n s i d e r a c i ó n á los m é r i t o s de las per

sonas, como ha sucedido respecto á muchos pr ivi legios de los 
regulares. 

Oneroso ó convencional, ó sean cuando se concede en just i 
cia mediante pacto r e c í p r o c o (4) 

(1) C . I I T , distinct. 3 . 

(2) Prffled. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit. frolegom., párrafo 5.-, nú 
mero 46. 

(3) MASCHA/r; Cursus J u r . Canon., , lib. V, tít. X X X I I I , párrafo I . * 

(4) MASCHAT; Cursus J u r . Canon., l ib . V , tít. X X X I I I , párrafo 1.° 



—166— 
3. Personal, ó sea cuando se concede á la persona indepen

dientemente de la cosa, oficio ó cargo que tenga; de manera que 
se extingue con la persona misma, como sucede respecto al be
neficio de competencia concedido á los padres, marido, milita
res, y clérigos. 

Real, ó sea el concedido á las personas por razón del cargo, 
cosa, lugar ó dignidad ( i ) . 

4. En privilegio concedido motil proprio (2) y á instancia de 
parte (3). 

Privado y común (4), según se ha concedido en favor de 
ciertas corporaciones ó institutos, como los privilegios d é l o s 
militares y de los clérigos, ó en provecho de personas, lugares ó 
institutos particulares. 

Absoluto y condicional. 
Eclesiástico y político. 
Favorable y odioso. 
Afirmativo y negativo 
Modos de adquirirlos.—Los privilegios pueden adqui

rirse por—rescripto del príncipe—costumbre ó prescripción —ó 
por comunicación. 

Se adquieren por rescripto, porque ío's privilegios son acto 
propio de la potestad legislativa, y sólo el legislador puede exi
mir del cumplimiento de las leyes y obligar á los demás á que 
no impidan al privilegiado el uso del derecho especial que les 
ha sido concedido. 

E l legislador puede concederlos de viva voz; pero general
mente lo hace por escrito, y así lo requiere la buena administra
ción. Por esta razón Bonifacio V I H , en una decretal de 1298 
dispone que los exentos mediante privilegio de la Santa Sede, 

(1) Cap . V I , t ít . X X I I I , l ib. I I Dccret. 

(2) C a p . X X I I I , t í t . I V , l ib . I I I , sext. Deeref. 

(3) P H I L L I P S : Comp. J a r . tecles., l ib. I I I , sect. 1.', cap. I , párrafo 92 . 

('4) P H I L L I P S : I d . ib id . 

(5) MASCHAT: Cursits J a r . Canon., l ib. V , tít. X X X I I I , párrafo 1.0 
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estén obligados á presentarle y exhibirle para que pueda leerse 
íntegramente; lo mismo que á entregar un testimonio de sus res
criptos en la parte relativa á los artículos controvertidos, siem
pre que sean requeridos al efecto por los ordinarios (1). 

Se adquieren por costumbre, porque es uno de los medios, 
para abrogar ó derogar una ley; pero acerca del tiempo necesa
rio al efecto habrá de tenerse presente lo que manifestarémos 
en su lugar respectivo (2). 

Los privilegios se adquieren también por comunicación, 
cuando el superior extiende á otros el privilegio que ha concedi
do á uno; lo cual puede verificarse: 

Por disposición especial fabsolute seu pariformiter et ceque 
principaliter). 

Por ley general (relaiive seu adiustar, indirecte, acce-
soric.) 

Si la concesión del privilegio se ha verificado de este últi
mo modo, aumentará, disminuirá, ó se perderá, según que es
to tenga lugar en los que primeramente obtuvieron el pri
vilegio. 

Si el privilegio se concede por disposición especial, entónces 
no aumenta, disminuye ó se pierde, porque esto tenga lugar, 
respecto á la persona á quien se concedió primeramente (3). 

Sus efe otos.—Los efectos del privilegio son los siguientes: 
1. E l privilegiado tiene derecho á usar del privilegio con

forme á su tenor y recta interpretación, y á que nadie pue
da impedirle en su ejercicio (4); pero ha de observar en su uso 
las condiciones de lugar, tiempo y modo, etc., expresadas en la 
concesión. 

Si está concedido en términos absolutos, y la especialidad 
ó calidad de la materia no aconseja otra cosa, entónces la gracia 

(1) C a p . V i l , tít . V I I , l ib . V , scxt. Decret. 
(2) V é a s e el cap. ú l t i m o de este t í tu lo . 

(3) MASCUAT: Cursus J u r . Cano:;., l ib. V , tít. X X X I I I , pár. i .0, n ú m . 174. 

(4) Cap. X X V í , tít. X X X I I I , l ib . V Decret. 
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concedida puede extenderse á todo t i empo y lugar dentro de l 
te r r i tor io del que la ha concedido , v , g r . : si se ha obtenido p r i 
v i legio para leer l ibros h e r é t i c o s , p o d r á usar de esta gracia en 
todas partes ( i ) . 

2. E l pr iv i legiado no tiene o b l i g a c i ó n á usar del p r i v i l e g i o , 
porque es l íc i to renunciar á lo favorable (2 ) , á m é n o s que surja 
una ob l i gac ión per accidens, v . g r . , oir misa los dias de precepto 
en t iempo de entredicho; lo cual tiene t a m b i é n lugar cuando e l 
pr iv i leg io se ha concedido por un fin p ú b l i c o , y por esto el c l é 
r igo no puede renunciar al p r iv i l eg io del fuero, porque es un f a 
vor p ú b l i c o que el part icular no tiene derecho á renunciar, como 
dice Inocencio I I I (3) a l arzobispo de Pisa. 

3. Cuando hay dos pr iv i leg iados , si los pr iv i legios son igua
les y no opuestos entre s í , el uno (4) de los privi legiados usa d e l 
pr iv i leg io contra el o t ro p r i v i l eg i ado , porque é s t e no se consi
dera pr iv i legiado en cuanto á este efecto ,, v. g r . , la Iglesia y e l 
menor lesionados gozan del beneficio de r e s t i t uc ión contra la 
iglesia ó menor que causan l a l e s ión . 

Si los pr ivi legios son desiguales y opuestos entre sí acer
ca de una misma cosa, el p r iv i l eg io especial prevalece contra 
el general por la regla de Derecho: Generi per specíem dero-
gatur (5). 

Cuando ambos pr iv i leg ios son igua lmente generales ó espe
ciales, prevalece el m á s ant iguo ó el concedido s majori po-
testate. 

Si los pr iv i legios t ienen una contrariedad aparente, preva
lece el m á s absoluto, v . g r , , la iglesia pr ivi legiada y en su v i r t u d 
exenta de pagar diezmos prevalece contra la iglesia pr iv i legia
da para ex ig i r diezmos de todas las iglesias, porque en este 

(1) MASCHAT: Cursus Jur Canon., lib. V , tít. X X X I I Í , par. 1.*, núm. 175. 

(2) C a p . V I , tít. X X X I I I , lib. V Decret. 
(3) C a p . X I I , tít, I I , lib, I I Decret, 
(4) M A S C H A T : I d . ibid. 
(5) Regla 3 4 , in 6 . ' 
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segundo pr iv i leg io existe la t á c i t a cond i c ión : Ad ómnibus, si non 
sunt exemptce a so ¿vendes dicimis (1). 

- 4 , N o puede usarse del pr iv i legio á n t e s de saber que ha sido 
concedido. 

Cuando el p r iv i leg io se concede motil proprio. no surte 
su efecto á n t e s de la a c e p t a c i ó n del pr iv i leg iado . 

Si ha sido concedido á instancia de parte, surte su efecto 
desde el dia de la c o n c e s i ó n , ó mejor d icho , desde que se tiene 
noticia de que se ha concedido (2). 

Interpretación de los privilegios. — L a interpreta
ción doct r inal de los pr ivi legios no ha de hacerse arbi t rar iamen
te , sino con su jec ión á las reglas siguientes: 

a) Que las palabras se tomen en su sentido propio ó comun
mente recibido, y de manera que contenga cierta gracia ó favor 
especial contra velprceter legem (3), 

b) Los pr ivi legios odiosos ú opuestos al derecho c o m ú n ó a i 
de un tercero han de restr ingirse, y los meramente favorables se 
han de interpretar latamente (4). 

c) Los privi legios admiten i n t e r p r e t a c i ó n comprensiva, v . gr. , 
el pr iv i legio de los hijos, hermanos y religiosos regulares es co
m ú n á las hijas, hermanas y r e l ig iosass i empre que el p r iv i l eg io 
verse sobre cosa acomodada á unos y otras ; porque ubi est 
eadem ratio, eadem est juris ac privilegii dJspositio (5). 

d) N o admiten i n t e r p r e t a c i ó n extensiva, porque los pr iv i le 
gios proceden exclusivamente de la voluntad del que los conce
de, y aunque exista igual r a z ó n respecto á las cosas ó personas 
en él no expresadas, que en cuanto á aquellas otras que s e ñ a l a , el 
p r iv i leg io no puede extenderse á las no comprendidas (6) , v. gr. , 

(1) MASCHAT: Id. ibid. 

(2) Prakct. Jur. Canon, in sania. S. Sn/pU.prolegom., par. 5.0, m í m 54. 
(3) M A S C H A T , id. ibid. 

(4) Prakct. Jur. Canon, in semin. S. Snlpit., ibid. 

(5) M A S C H A T , id. ib id , 

(6) Cap . I X , tít. X X X I I I , l ib . V D e c r e t 
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el que por su ciencia ó méritos ha obtenido licencia de leer l i 
bros de los herejes, no puede extender esta gracia á las personas 
no expresadas en aquélla, áun cuando tengan iguales méritos y 
ciencia (1). 

e) Los privilegios favorables concedidos en bien de la reli
gión se han de interpretar latamente (2). 

Cómo se pierden.—Los privilegios se pierden por—re
vocación—renuncia—no uso ó abuso—cesación de la causa— 
ipso facto. 

Revocación de los privilegios.—La revocación pue
de ser tácita ó expresa, según que se hace directamente mani
festando que se revoca tal ó cual privilegio, ó de un modo indi
recto dando una ley contraria al privilegio. 

Acerca de este punto habrá de tenerse presente: 
aj Que una ley general en la que se usan estas palabras, 

noñ obstantibus quibuscumqueprivilegiis, no revoca los privile
gios en que se dice que no quedarán revocados sinó se hace 
mención especial de ellos. 

b) E l privilegio especial deroga al general. 
c) La ley contraria posterior deroga al privilegio anterior 

contenido en el cuerpo del Derecho; porque no es de suponer 
que se ignore por el legislador" 

d) E l legislador no puede revocar los privilegios onerosos, 
sinó en casos extraordinarios y por causa grave y pública. 

e) Lo mismo debe decirse de los privilegios remuneratorios; 
pero puede hacerlo válidamente , aun sin causa, de los privile
gios graciosos (3). 

Su cesación por reimncia.—Si el privilegio contiene 
una gracia meramente personal, entónces sólo se requiere el 
consentimiento del que lo concedió, ó su sucesor; porque libre 
es cada cual de renunciar á su derecho. 

(1) M A S C H A T , cap. I X , t ít . X X X I I I , l ib. V Decret. 
(2) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid. 

í';) M A S C H A T . id ibid. 
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Cuando el privilegio contiene un favor público, el particular 

no puede renunciarlo ( i ) . 
GórnD se pierden por el no uso ó uso contrario. 

—-Se pierden los privilegios por el no uso ó uso contrario, cuan
do contienen un gravámen contra un tercero (2), como en el 
caso de cobrar diezmos ó alcabalas ó de no pagarlas. 

Si el privilegiado no se utiliza del privilegio pudiendo ha
cerlo, y deja transcurrir el tiempo necesario para la prescrip
ción, perderá el privilegio. 

No se pierde el privilegio' por el no uso. cuando es una 
mera facultad de obrar ó no obrar, como el privilegio de decir 
misa ántes de la aurora ó después del m e d i o d í a ; de no asistir 
ai coro ó de no rezar el oficio divino (3). 

Pérdida del privilegio por abuso ó cesación de 
SU causa.—Se pierde el privilegio por abuso que merezca ser 
privado del privilegio (4) ó que lo pierda ipso facto (5). 

Se pierde por cesación de la causa, si ésta cesó ántes del 
acto (6) de la concesión y también si ha cesado después, siem
pre que así lo exprese el escrito en que se conceda la gracia. 

Su cesación ipSO factO.—Se pierde ipso facto en los ca
sos siguientes : 

a) Por muerte de la persona (7) en los privilegios perso
nales. 

b) Por haber desaparecido la cosa en los privilegios rea
les (S). 

(1) Pr.álect, y u r . Canon, ¡n sem'm. S. Sulpil., id. ibicl. 

(2) C a p . V i y X V , tít X X X Í l f , l ib. V becret. 
(3) MASCHAT, cap. V I y X V , t í t . X X X I I I , l ib. V Dccret. 
(4) Cap. X V I I I , tít. X X X I , l ib. I L I D x r c t . — Q x p . X I y X X V Í Í , tít. X X X I I I , 

l ib . V Dccret. 

(5) C a p . I I , tít. V , lib. I Z k t / v A — M A S C H A T , id. ibid. 

(6) MASGHAT, id. ibid. 

(7) L i b . V , t i l X I I , • J ^ . Z?6r;-^., reg. 7.a 

(S") MASCHAT . id. ibid. 
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c) Si ha pasado el t i empo para el cual se c o n c e d i ó . 
d) Si no se ha cumpl ido la cond i c ión bajo la cual se o tor 

gó (O-

ARTICULO I I 

DE LA FORMA EN QUE SE EXPIDEN LAS CONSTITUCIONES 

PONTIFICIAS. 

§ 1 . ' 

De las bulas. 

Significación de la palabra bula en la antigüe
dad.—Los filólogos discuten sobre la e t i m o l o g í a de la palabra 
bula (2); pero es lo cierto que antiguamente se d ió este nombre 
al sello que los emperadores y reyes acostumbraron usar en es
critos importantes , y que el nombre del sello p a s ó á las letras 
que iban selladas. 

Sll'S especies.—Como los sellos eran de o ro , p la ta , p lo
m o , etc., de a q u í los distintos nombres dados á los escritos que 
los l levan. 

Bulas apostólicas y S U origen.—Se entiende por bu
las a p o s t ó l i c a s , l i s letras expedidas por los papas sobre impor
tantes asuntos eclesiásticos que llevan el sello correspondiente. 

L o s sumos pont í f ices usaron desde m u y ant iguo de estos 
sellos en sus.escritos, que por esta r a z ó n recibieron el nombre 
de bulas. 

Algunos^ como D o m i n g o Raina ldo , creen que el papa 

S. Silvestre u s ó y a del sello de p lomo (3) y que lo mismo h i -

( í ) M A S C H A T , id. ibid. 

(2) B o u i x ; Depincip. Jar. Canon., parte 2.a, sect. 2.a, cap. V I I , par. 2.0 

(3) B E R A R D I ; Commet, in Jtis. arles, univ,, ton». I , disert. 2.a, cap. I I . 
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cieron los papas S. L e ó n I y S. Gregor io el Grande, f u n d á n d o s e 
para ello en monumentos an t iguos . 

E l cardenal Petra ( i ) asegura que el papa A g a t o n s i g n ó 
todas las letras a p o s t ó l i c a s con cera, y como poco d e s p u é s 
aumentaron considerablemente los diplomas pont i f ic ios , se 
a c o s t u m b r ó á usar el sello de p l o m o , como consta que lo hizo 
E s t é b a n I I I en 752 y A d r i a n o I en 772. 

Debe sin embargo advertirse que no se conoce bula m á s 
antigua con las i m á g e n e s de los a p ó s t o l e s S. Pedro y S. Pablo, 
que una del papa A d r i a n o I V dada h á c i a el a ñ o n 5 5 (2). 

Lifeerse aureaB y desde cuándo datan.—Se l l aman 
HtercB aurece, las letras pontificias que l levan el sello de oro. 

Respecto al origen de estas bulas algunos escritores creen 
que el papa Clemente V I I u s ó del sello de oro en el d ip loma en 
que c o n c e d i ó á Enr ique V I I I , rey de Inglaterra (3), el t í t u l o de 
Defensor de la fe. 

Otros aseguran que los sumos pont í f ices só lo acostumbran 
á usar de este sello en los diplomas ó bulas en que confirmaban 
las elecciones de los emperadores de Alemania . 

Sus especies.—Se d i v i d e n = 
Por r a z ó n del sello que llevan en—bullce aurece, etc. 
Por r a z ó n de las formalidades en su e x p e d i c i ó n e n = 
Consistoriales, que son las suscritas por el Papa y los car

denales. 
No consistoriales que son todas las suscritas solo po r el 

sumo pont í f ice . 
Intermedias, que son las expedidas por el pont í f ice electo, 

pero no consagrado (4) . 

(1) B O U I X : Deprincip, Jur. Canon., part. 2.a, sect. 2.íl, cap. V i l , párrafo 3.°, 
mím. 1.° 

(2) B E R A R D I : id. ibid. 
(3) Bouix: id. ibid. 
(4) P H I L L I P S ; Comp. Jur. eccks., lib. I , cap. I I , párrafo 13. 
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Oficinas por donde se expiden.—Las bulas apostóli
cas se expiden por algunas de las cuatro oficinas siguientes: 
Cancelaria—Cámara apostólica—vía secreta—vía de la curia. 

Bulas que se expiden por la cancelaria y sus 
formalidades,Se expiden por la Cancelaria las bulas— 

De erección de iglesias catedrales y colegiatas. 
De provisiones de beneficios y dispensas matrimoniales. 
De provisiones de monasterios tanto consistoriales como 

no consistoriales. 
Estas bulas se revisan y suscriben por muchos oficiales de 

la Cancelada, entre los cuales debe hacerse mención de ios 
abreviadores de gracia menor, abreviadores de parco majori 
y regente ( i ) . 

Van selladas por el ministro encargado del sello , por el pre
sidente del sello, y éste se guarda en el Palacio Vaticano. 

Se registran por el guardasellos encargado de esto, por el 
Vicecancelario, y se pone por un maestro del registro con su 
nombre y apellido la letra R á la espalda de la bula para expre
sar que está registrada. También lleva la letra L (leda). 

En cuanto á los gastos, debe advertirse que.son distintos y 
v a r í a n según la diversidad de la materia (2). 

Bulas expedidas por la cámara apostólica,---Se 
expiden por la Cámara apostólica las coadjutorías y alguna vez 
las creaciones de colegiatas y de los cargos perpetuos de los 
monasterios consistoriales, según la tasa señalada en los libros 
de la misma Cámara. 

Las expensas ó gastos varían según la naturaleza de las 
provisiones (3). 

Bulas que se despachan por la vía secreta,-—Se 
expiden por la vía secreta todas las provisiones, que se hacen á 

(1) B o u i X : Deprincip. Jnr. Canon., paite 2.a, sect. 2.a, cap. V I I , pár. 2.° 
mitn. 2.° 

(2) B o u i x : id. ibid. 

(3) B o u i x ; id. ibid. 
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los familiares propios del Papa 3̂  en favor de aquellos á quienes 
se concede por una gracia especial. 

Estas bulas se escriben por una persona, que se llama 
scñptor secretits: se sellan en la forma dicha; se revisan por el 
ministro del cardenal vicecancelario y por el sumista. 

Los gastos son insignificantes y las bulas se registran en la 
secretaría de breves (1). 

Bulas que se expiden por la vía de la Guriao—Se 
expiden por esta oficina las bulas que contienen leyes ó consti
tuciones pontificias, dadas por el Papa motil proprio, y también 
alguna vez las concernientes á cosas de parientes del Papa ú 
otras personas á quienes concede esta especialísima gracia. 

Se escriben por el Scriptor secretus, y después de selladas, 
se suscriben por el abreviador de la Curia. 

No se llevan derechos, y únicamente se paga lo que ha 
costado el trabajo material (2) . 

§ 2.0 

De los breves. 

Breves, y razón de esta palabra»—Se entiende por 

breves: las letras apostólicas que van selladas en cera roja con 
el anillo del pescador (annullus piscatoris). 

Se las dá el nombre de breves (3), porque en estas letras 
se emplean muchas menos palabras que en las bulas, y hay ma
yor laconismo en su redacción. 

Se llama anillo del pescador al sello de las breves, porque 
se cree que usó de él S. Pedro, y tiene su imagen en actitud de 
pescar en el mar desde una barca. 

(1) B o u i x ; D e p r i n c i p . J u r . Canon. , ibid. 

(2) l i o m x : D e p r i n c i p . J u r . Canon. , part. 2.a, sect. 2.a, cap. V I I , par. 2.°, 
núm. 2. 

(3) B E R A R D I : Comment. i n J u s Eccles. u n i v . , tomo I , dissert. 2.a, cap. I I . 
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Sello que llevaban antiguamente, y cuándo se 
empezó á usar el anillo del pescador.—En o t ro t i empo 
los breves l levaban el sello de p lomo lo mismo que las bulas (1): 
no u s á n d o s e el anil lo del pescador por los papas, sino en las 
cartas particulares ó famil iares , y de ello existe una prueba en 
la carta del papa Clemente I V á un pariente suyo , en la que le 
dice: Non scribinuis tibi, ncc consanguineis nostris sub bulla, 
sed sub piscatorís sigillo, quo Romani Pontifices in suis secretis 
ntuntur. 

D e modo que el a ñ o de 1265, fecha de la expresada carta, 
no empleaban los papas el ani l lo del pescador sino en sus es
critos pr ivados, usando en los negocios concernientes á la Ig le
sia el sello de p lomo á u n en las cosas de p e q u e ñ a importancia . 

Desde el s iglo XV (2) se viene usando el ani l lo del pesca
dor para sellar los breves, s i r v i é n d o s e ya de él Ca l ix to I I I y 
Paulo I I . 

Asuntos que se despachan en esta forma.—Los 
Romanos Pont í f i ces s ó l o despachaban antiguameute en forma 
de breve los asuntos de jus t ic ia ; pero h o y suelen concederse p o r 
esta s ec re t a r í a muchas gracias, como indulgencias, pr iv i legios 
de a l tar , indultos en favor de los cardenales, legados y nuncios, 
y á u n de los reyes. 

Las indulgencias se expiden gra t i s , existiendo una tasa 
moderada en los d e m á s negocios que se despachan por esta se
c r e t a r í a (3). . 

Quién los suscribe, y formalidades para evitar 
SU falsificación.—Los breves se suscriben por el secretario 
l lamado de breves, que es un prelado de gran ciencia y versado 
en las p r á c t i c a s de la Sede A p o s t ó l i c a en la conces ión de estas 
gracias. 

(1) B o u i x : I d . ib id . , n ú m . 3 ° 

(2) B E R A R D I : Comment. in fas Ecdes. mik\, tomo I , dissert. 2.a, cap. I I . 

(3) BQÜIX: De princip. -Jw. Canett., part. 2.", sect. 2.a, cap. V I I , p á r . 2.*, 
mím. 4.0 



E n ot ro t iempo ex i s t í a una c o r p o r a c i ó n {Collegium) de se
cretarios, que d e s e m p e ñ a b a n alternativamente dicho cargo, y 
t a m b i é n estuvo confiado á personas constituidas en dignidad 
cardenalicia. 

L a firma del secretario de breves merece la mayor fé, 
como que es el ún ico que suscribe. 

Como ser ía fácil la falsif icación de la firma, lo mismo que 
el sello del pescador, se registran en los libros las expediciones 
de los breves con las minutas matrices suscritas por el mismo 
Papa, y se conservan en el archivo a p o s t ó l i c o , siempre que ver
sen sobre cosa de especial impor tancia ( i ) . 

En qué se distinguen de l a s bulas.—Estas se dis t in
guen de los breves en lo siguiente: 

í . Las bulas empiezan con el nombre del Papa, v . g r . , Leo, 
Papa X I I I , episcopus, servus servorum Dei, no en medio n i en 
forma de t í tu lo (2) ; y los breves empiezan con una fó rmula m á s 
l acón i ca y en forma de t í t u l o , v. gr. Leo. Papa X I I I . 

2 . L a fecha de las bulas se pone contando desde la Encar
nac ión de nuestro S e ñ o r y con una fórmula m á s l a r g a : y los 
breves usan de una fó rmula m á s l a c ó n i c a , p o n i é n d o s e la fecha 
desde la Na t i v idad de Jesuciisto (3). 

3. Las bulas sé expiden por la C a n c e l a r í a : y los breves p o r 
el secretario de breves (4). 

4. Las bulas se dan para negocios graves; y los breves para 
asuntos de menor impor tanc ia (5). 

5. Las bulas se escriben en pergamino grueso y oscuro: y 
los breves en papel blanco y delgado (6). 

(1) B o u i x : id. ibid. 

(2) Prcelect. Jtir. Canon, in seminar. S. Sulpit., tomo I , pait. 1.a, seet. 2.a, 

art. 2 . ° , párrafo 8o. 

(3) V E C C H I O T T I ; Insf. Canon., l ib . I, cap. III, párrafo 49. 

(4) P H I L L I P S : Coftip. Jur. Recles., l ib. I , cap. 11, párrafo 13. 

(5) P u i l - L i r s : Cotnp. Jur. Ecdes., ib id . 

(6) P H I L L I P S : Cotnp. Jiir. Ecdes , ibid. 

TOMO I. 12 



6. Las bulas no l levan puntos n i otro signo o r t o g r á f i c o ; y 
en los breves se usa de la o r t o g r a f í a ordinar ia ( i ) . 

7. Las bulas a p o s t ó l i c a s de colaciones, erecciones y des
membraciones de beneficios mayores l levan el sello de p lomo 
pendiente de un c o r d ó n de seda ó c á ñ a m o , con la imagen de 
S. Pedro y S. Pablo por una par te , y con el nombre del Papa 
reinante por la o t ra : lo cual tiene t a m b i é n lugar en los d e m á s 
actos solemnes d é la Santa Sede. 

Las d e m á s bulas, especialmente las que se refieren á bene
ficios menores y á dispensas sobre impedimentos matr imoniales , 
no llevan desde el motil proprio de L e ó n X I I I , dado en 29 de 
Dic iembre de 1878, el sello de p lomo (2), sino un nuevo sello 
de color encamado, representando las i m á g e n e s de los a p ó s t o • 
les S. Pedro y S. Pablo, con el nombre al rededor del Papa 
reinante. 

8. Los breves se dist inguen de unas y otras bulas, en que 
aquellos l levan el anil lo del pescador en cera roja con la imagen 
de S. Pedro en act i tud de pescar (3). 

Las bulas han venido d i s t i n g u i é n d o s e t a m b i é n de los bre
ves hasta estos ú l t i m o s t iempos: en que aquellas se esc r ib ían en 
caracteres longobardos ó t e u t ó n i c o s , y los breves en caracteres 
latinos y elegantes (4): pero esta d i s t inc ión dejó de exis t i r des
de el mohi proprio y a ci tado , en el que se manda escribir todas 
las bulas ó letras a p o s t ó l i c a s en caracteres comunes latinos (5). 

(1) B E R A R D I : Cornrnent. in yus Eccks. univ., tom. T, dissert, 2.a, cap. 11. 

(2) Acta Santa Sedis, tom. X I , p á g . 465 . 
(3) B E R A R D I ; Cornrnent. in yus Eccks. univ., tom. I , dissert. 2.a, cap. I I . 

(4) B E R A R D I : I d . , ib id . 

(5) Acta Santa- Sédis, tom. X I , p á g . 465. 



— 179-

CAPITULO I I I 
i 

D E L O S C O N C I L I O S . 

ARTÍCULO PRIMERO 

D E L O S C O N C I L I O S E N G E N E R A L 

Etimología de la palabra Concilio y su defini
ción en general.—La palabra cmcUmm (concilio) procede 
de la griega ó-vy^o^ que significa congreso, r e u n i ó n de personas, 
asamblea. ; 

Se entiende por concil io en general ( i ) ; el conjunto de per
sonas reunidas en un lugar para tratar de algún negocio de 
común interés. 

E n este sentido pueden llamarse i - / / w ^ j r , ó concilios las 
reuniones de los legos para tratar de asuntos civiles (2) . 

Concilios eclesiásticos.—El uso y la costumbre ha 
concretado la d e n o m i n a c i ó n de concilios á las asambleas y 
reuniones de los obispos (3), que pueden definirse. 

La reunión legítima de los obispos para juzgar, estable
cer ó etttender sobre asuntos eclesiásticos (4). 

Se dice reunión legítima de los obispos para manifestar que 
toda r eun ión celebrada contra las disposiciones c a n ó n i c a s no es 
conci l io , s inó conc i l i ábu lo . 

Se dice para juzgar á fin de designar el objeto de estas 
asambleas y las materias propias de ellas, como la fé , cos-

(1) B o u i x : De Papa, tom. I I I , part. 8.a, cap. I , párrafo i . 

(2) BENEDICTO X I V , de synodo dioeces. l ib . i .0 cap. I . 

(3) B o u i x , de Papa, tomo 3.0 part. 8.a cap. I , párrafo I.0 

(4) B o u i x : id. ibid. 
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tumbres y discipl ina, en las que só lo ( i ) los obispos y algunas 
otras personas tienen la potestad legislat iva y el derecho de 
sufragio decisivo. 

E n esta definición no se comprenden los s í n o d o s episcopa
les ó diocesanos, porque estos no pueden llamarse concilios en 
sentido p r o p i o , en cuanto que uno es el juez, doctor y legisla
dor y los d e m á s son meros consultores; as í que las reuniones de 
los obispos con su clero se conocen con el nombre de sínodos ó 
sínodos diocesanos. 

S u s especies ,—Los concilios pueden ser -generales y 
particulares. 

L o s concilios particulares se d iv iden en nacionales—provin
ciales y s í n o d o s diocesanos (2). 

Se deja para o t ro lugar de este t í t u lo hablar de los concilios 
particulares, l i m i t á n d o m e á t ratar de los concilios generales en 
este c a p í t u l o . 

O r i g e n de 103 COnoilios.—No se trata a q u í de aquella 
u n i ó n de los obispos con su cabeza, mediante el cumpl imien to 
de las leyes que proceden del vicar io de Jesucristo, sino de la 
actual r e u n i ó n de los obispos en concil io. 

Jesucristo no p r e s c r i b i ó l a c e l e b r a c i ó n de conci l ios; pero en 
el mero hecho de crear (3) el cuerpo episcopal y de prometer su 
asistencia á estas reuniones, d ió á la Iglesia el derecho de cele
brarlas en el t i empo y modo que crea conveniente (4). 

L o s A p ó s t o l e s pusieron en ejercicio esta facultad y obtuvie
ron la asistencia d iv ina , s e g ú n e x p r e s i ó n de los mismos: Visum 
est enim Spiritui Sane to et no bis (5). 

N ú m e r o de los ce lebrados por los A p ó s t o l e s , y 
COD. q u é Objeto.—Los A p ó s t o l e s se reunieron varias veces 

(1) HÜGUENIN: Exposit. mdhod. jftir. Canon., pars special., l ib. I , tract. 2.*, 

disert. 2.a-, cap. I , art. 1.° 

(2) V E C G H I O T T I : Inst. Canon., l ib . I , cap. I I I . párrafo 37 y sig. 

(3) B o u i x : De Papa, part. 8.', cap. I , pár. 2.0 

(4) Inst. Jur. Canon, por R . de M . , l ib. I X , cap. I I , art. i .0 
(5) Act . a p ó s t o l . , cap. X V , v. 28. 
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para tratar de asuntos importantes de la Iglesia naciente; pero 
entre todas estas reuniones de los Apóstoles tienen especial im
portancia las tres siguientes ( i ) : 

Concilio I de Jemsalén, celebrado después de la Ascen
sión del Señor, para elegir á uno en lugar del traidor Judas. 
Pedro, en uso de su pr imacía , hizo presente á los demás Após
toles reunidos en el Cenáculo después de la Ascensión del Se
ñor y ántes del día de Pentecostés , que era preciso elegir uno 
para que sucediera en el apostolado á Judas; oido lo cual por los 
demás Apóstoles , se procedió á la elección, que recayó por 
suerte en Matías (2). 

Concilio I I de Jerusalén, celebrado el año 33 , ó sea el pri
mero después de la muerte del Redentor y antes de la conversión 
de S. Pablo. 

Se reunió con motivo de las quejas de los griegos, porque 
sus viudas no eran atendidas como las viudas de los hebreos en 
la distribución de las limosnas, y á este efecto se procedió á la 
elección de los siete diáconos, para que se encargaran de este 
servicio y de otras funciones sagradas (3) . 

Concilio I I I de Jerusalén, que se celebró (4) el año 5Ó de 
Jesucristo, que es el 17 después de la conversión de S. Pablo (5) 
con motivo de la controversia suscitada en Antioquía, sobre 
si los gentiles convertidos á la fé habían de circuncidarse y ob
servar otras ceremonias legales de la ley antigua. Esta cuestión 
requería un juez que pudiera resolverla sin ulterior recurso, 
y á este efecto fueron comisionados á Jerusalén por una y otra 
parte. 

Los Apóstoles se reunieron y trataron largamente de este 
asunto. S. Pedro, su presidente, pronunció sentencia definitiva, 

(1) B o u i X : D¿princíp. yur. Canon., part. 2.A, sect, 1.a, cap. I I I ? par. I.® 

(2) Act . a p ó s t o l . , cap. I , v. 157 siguientes. 

(3) Act . a p ó s t o l . , cap. V I , v. 1.0 y sig. 

(4) Act . a p ó s t o l . , cap. X V , v. r.0 y sig.—Epist. ad Galat., csp. I I , v. 1.° y si

guientes. 

(5) Notas ele Du-Hamel á los textos b í b l i c o s citados. 
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en la que se consignó que los cristianos no estaban obligados á 
la observancia de las leyes ceremoniales de la ley mosaica, y en 
este sentido se contestó á la Iglesia de Antioquía ( i ) . 

Si los decretos dados por I 0 3 Apóstoles son fuen
te general del Derecho canónico.—Las leyes dadas pol
los Apóstoles como rectores de las iglesias son fuente general 
del Derecho, si fueron dictadas en concilio bajo la presidencia 
de S. Pedro, hallándose también en este caso las que, emanadas 
de un Apóstol , fueron confirmadas para toda la Iglesia por San 
Pedro ó sus sucesores, ó se hicieron de observancia general por 
el uso y costumbre. 

Fuera de estos casos los decretos dados por los Apóstoles 
como rectores de las iglesias particulares sólo eran obligatorios 
para los subditos de los territorios respectivos (2). 

Util idad de los concilios generales.—Los conci
lios genérales son de gran utilidad á la Iglesia, y lo demuestran: 

a) Las alabanzas y elogios que los Santos Padres hacen 
de ellos (3). 

b) Los magníficos resultados obtenidos por este medio , se
gún consta por la historia. 

c) La Iglesia aparece ante el mundo con el mayor explendor 
y vitalidad: se obtiene más pronta y suavemente la obediencia 
de los subditos, y la contumacia dé los herejes y cismáticos su
fre mayor quebranto. 

Util idad de los concilios particulares.—Las razo
nes citadas respecto á los concilios generales demuestran la uti l i 
dad de los concilios particulares en sus varias clases. Ellos sir
ven a d e m á s = 

a) Para fomentar el celo de los párrocos y la unión del obis
po con el clero de la diócesis. 

(1) Act . apost. , cap. X V , v. 1.0 y sig. 

(2) B o u i x : Depr'mcip. Jur. Canon., part. 2.a, sect. i . " , cap. I H , par. 4.0 

(3) HUGUENIN: Exposii. nrJh . Jur. Canon, p a í s s p x L i l . , Wi. T, disssrt. 2 

cap. I , art. i . * 
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b) La unión de los obispos de la nación y provincias entre 

sí, contribuyen á la uniformidad en los procedimientos judiciales 
y meramente gubernativos en aquellas materias no reglamenta
das por el Derecho común, 

e) Conducen al restablecimiento de la disciplina y sosteni
miento de la misma en todo su vigor. 

d) Sirven para escogitar los medios más convenientes para 
hacer las reclamaciones necesarias; y en una palabra, á unir 
con vínculos más estrechos al rebaño con sus pastores y á éstos 
entre sí ( i ) . 

N e c e s i d a á de los conc i l io s generales.—Los con
cilios generales no son de necesidad absoluta en la Iglesia, por
que sin ellos puede el Sumo Pontífice resolver las cuestiones 
acerca de la fé y costumbres con autoridad plena y perfecta, y 
disponer todo cuanta sea necesario á la Iglesia para su gobier
no (2), no existiendo, por otra parte, precepto divino que pres
criba esta obligación. 

Los concilios generales son un medio extraordinari o en el 
régimen eclesiástico, que en circunstancias extremas hay nece
sidad moral de emplear, perteneciendo al Sumo Pontífice apre
ciar dichas circunstancias, las cuales suelen tener lugar en los 
casos siguientes: 

1. Si se presenta una herejía nueva defendida ó apoyada por 
muchas insignes iglesias, y que puede causar grandes males in-
ficcionando con su veneno á regiones ó paises enteros, no habien
do esperanza de reducir á la obediencia á los herejes y cismáti
cos, sinó por este medio (3). 

Por este motivo se reunieron los concilios de Nicea, Cons-
tantinopla, etc. etc. 

2. Cuando dos ó más personas se disputan el pontificado, 
dudándose quién sea el verdadero papa. 

(1) HüGUENINExposit. meth. Jur, Canon, país specialis, l ib. I , disserl., 2 ' , 
cap. I , art. 1.0 

(2) BoülX: De Papa, part. S.a, cap. I , pár. 3.0 
(3) B o u i X ; I d . ibid. 
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Por esta causa se celebraron los concilios de Pisa y Cons
tanza ( i ) . 

3. Cuando se trata de buscar medios á fin de excitar la pie
dad de los fieles para empresas que requieren grandes sacrifi
cios y actos de abnegación. 

Por este motivo se celebraron muchos concilios para reco
brar la Tierra Santa, ocupada violentamente por los turcos (2). 

4. La reforma eficaz de las costumbres y abusos introducidos 
en la Iglesia (3). 

ARTÍCULO I I . 

D E L O S C O N C I L I O S G E N E R A L E S . 

C o n c i l i o genera l y so l emnidades necesar ias p a r a 
S U legit imidad.—Se entiende por concilio general: la reunión 
de los prelados de la Iglesia, convocados por la autoridad legíti
ma, para tratar de las cosas y materias eclesiásticas de mayor 
importancia y gravedad. 

Las solemnidades necesarias para que estos concilios sean' 
legítimos son las tres siguientes:—convocación previa—su cele
bración—co7ifirmación. 

A q u i é n perfceneca s u c o n v o c a c i ó n . — L a convoca
ción de los concilios es un acto solemne en que el Supremo Pas
tor de la Iglesia llama á los demás pastores para celebrar con
cilio. En este supuesto, la convocatoria de los concilios generales 
pertenece al Sumo Pontífice, porque es la cabeza de toda la 
Iglesia docente, y sólo él tiene derecho para mandar á los obis
pos de todo el orbe que concurran. De manera que si el concilio 
no es convocado por él mismo, ó por otro en nombre suyo, no 

( r ) ThomcE ex Charmes, Tkeolog. univ. de prolog, dissert. 5.a, c a p í t u l o V , 

qusest. i . a , art. 3.0 

(2) JUENIN; De loéis tkeolog,, dissert. 4.a, qufest. 3. ' , cap. I , art. 5.0 

(3) BOUIX; De Papa, part. 8.', cap. í, párrafo 3.* 



será concilio general á ménos que haya ratificado ó ratifique la 
convocación hecha por otro. 

Aparte de esta razón fundada en el texto sagrado, sería 
muy fácil demostrar esta verdad por la tradición constante de la 
Iglesia; pero en obsequio á la brevedad sólo citaré algunas 
pruebas. 

Lucencio, obispo y legado del papa S. León el Grande, 
acusó en el Concilio de Calcedonia á Dióscoro, patriarca de Ale -
jandría: Quia Synodum ausus est faceré sine auctoritate Sedis 
Apostolices, quod nunquam factum est, nec fierilicet. 

León I X , en su constitución <?Í?, dice: Nolo vos lateat. 
non deberé prceter sententiam romani pontificis universale conci-
lium celebrari. 

Gregorio I I reprobó el sínodo de 300 obispos reunido el año 
730 por León Isauro sin autorización del Papa, y por igual moti
vo fueron condenados por los Sumos Pontífices como conciliábu
los el celebrado en Constantinopla el 754 y 769—el Concilio ce
lebrado en Pisa en 1 5 1 1 , etc. (1). 

Todos los católicos han reconocido siempre en el Sumo Pon
tífice este derecho, que por otra parte está comprobado por los 
hechos, toda vez que los concilios generales que se han cele
brado, fueron convocados por autoridad y mandato suyo; sin 
que tenga valor alguno lo que de contrario se alega respecto á 
los ocho primeros concilios generales convocados por los empe
radores. Estos los convocaron efectivamente; pero lo hicieron 
por acuerdo y consentimiento de los Sumos Pontífices, según 
consta de monumentos históricos no controvertidos ni negados 
por los críticos más eminentes (2). 

Cuando la cátedra romana está vacante, ó existe duda so
bre quién es el verdadero Papa, lo mismo que en otros casos 
de inhabilidad en aquél, no pasa este derecho á los cárdena-

(1) BOUIX: De Papa, pirt. 8.a, cap. i , párrafo 4.' 
(2) Bartx: D s Papa, part. S,;', cap. I , párrafo 4.*, prop. .5. 
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les ( i ) . Si en tal situación hay necesidad de celebrar concilio, su 
deber es en semejante caso proveer de cabeza á la Iglesia por 
medio de la elección, y el Papa que hayan elegido, atenderá á 
la otra necesidad. 

Sobre este punto, sumamente importante, dice el cardenal 
Belarmino: Poterit íamen in illis duobus casibus (nempe quando 
Papa non debeat illud indicere, eo quod sit hoereticus vel schis-
maticus, et quando non posset illud iyidicere, eo quod esset cap ti-
vus apud infideles, vel mortuus, vel iiisanus effectus, ant renun-
ciasset) congregari concilium imperfectum, quod sufficiet ad 
providendum Ecclesice de capiíe. Ecclesia enim sine dubio habet 
auctoriiatem providendi sibi de capite, quamvis no7i possit sine 
capiíe statuere de multis. de quibus potest cum capite (2). 

P e r s o n a s que h a n de ser citadas.—Para que la con
vocación de los concilios generales sea legítima es además ne
cesario que se extienda á todos los que tienen este derecho, 
sin quesea excluido ninguno, á excepción de los cismáticos 
y excomulgados 7/¿'/;//«rt,¿'m (3); así que habrán de ser convo
cados = 

a) Todos los obispos del orbe que ejercen jurisdicción; por
que el cuerpo episcopal, que consta del Sumo Pontífice y de los 
obispos, rige y representa la Iglesia (4). 

b) Los obispos confirmados, aunque no estén aún consa
grados (5). 

c) Los cardenales tienen también este derecho en virtud de 
privilegio, ó por disposición divina. 

(1) JBouiX: De Papa, part. 3,a, sect. 4.a, cap. I I I . — I d . ib id . , parí . S.a, capí-

talo I , párrafo 4.0 al final. 

(2) S O G L I A , Iñst. jfur. pub. Eccles. pranonf., cap. I I . 

(3) VECCHIOTTÍ; ínstit. Canon, l ib . 1, cap. I I I , párrafo 38. 
(4) A c t , , cap. X X , v. 28.—-Coucil. T r i d . , s e s i ó n 23, cap. I V . — B o u i x : De 

Episcopo, part. 1.a, sect. 1.a, cap. V I I . — I d . ibid. De Papa, part. 8.a, cap. I , pá

rrafo 5.0 

(5) MüLCHlOR CANO: De loe. theolog. l ib, V , cap. I I . 
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d) Los generales de las órdenes religiosas y abades exentos 
por privilegio ó costumbre ( i ) . 

e) Los obispos titulares y dimisionarios, a u n q u e s e g ú n Mel
chor Cano (2) y otros escritores igualmente respetables (3), no 
tienen en tal concepto derecho á ello, porque carecen de juris
dicción; y sin esta nadie puede pronunciar sentencia ni atar ó 
desatar. 

Ningún otro tiene derecho de asistir á dichos concilios , á 
menos que sea expresamente convocado, y en este concepto 
asisten como consultores los teólogos y canonistas (4) á quienes 
se da el encargo de preparar las deliberaciones, discutir las ma
terias, contestar las dificultades, é ilustrar con razones las cosas 
que se han de definir y resolver. 

Asisten como ministros los notarios y oficiales á quienes se 
encarga el desempeño de actos propios de su ministerio. 

Si los legos tienen derecho á ser convocados.— 
Los legos, por elevada que sea su categoría, no tienen derecho 
á ser convocados (5 ) ; pero suele admitirse y aun se invita á los 
príncipes, embajadores y otras personas legas beneméritas para 
que asistan, y se las coloca en lugar distinguido (6). 

Ellos en este puesto de mero honor prestan un servicio á la 
iglesia sosteniendo el órden, y siendo á la vez los primeros en 
prestar obediencia filial á los preceptos y mandatos del Con
cilio (7). 

Presidencia del Concilio, y derechos anejos á la 
misma.—El derecho de presidir los concilios generales corres
ponde al Sumo Pontífice en virtud de la primacía de honor y 
jurisdicción que tiene por disposición divina sobre todos los 

(1) BouIX: De Papa, part. 8.a, cap. I , párrafo 5.0 

(2) De locis theolog., l ib. V , cap. I I . 
(3) BOÜIX: De Papa, part. 8.a, cap. í . párrafo 5.0 

(4) B E R A R D I : Commsnt. in Jus ecchs. wiiv., tom. I , disert. 1.a, cap. I V . 

(5) BouiX; De Papa, part. 8.a, cap. I , párrafo 5.0, proposit. í." 

(6) I . I B K R A T O R E : La Iglesia y el Estada, l ib. I I Í , cap. X V , 

(7) C . T y sig , diitint; 96' 
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obispos, y es además una consecuencia necesaria del derecho 
de convocación. En este concepto preside por sí mismo ó por 
sus legados. 

En virtud de este derecho le corresponde proponer las ma
terias que han de tratarse, dirigir la discusión ( i ) , disolverlo ó 
trasladarlo, y dar el primero su sentencia (2). 

Los emperadores asistieron á ciertos concilios generales de 
los celebrados en Oriente y los presidieron; pero esta presiden
cia fué material y de mero honor, sin otro objeto ni potestad 
que la del sostenimiento del orden y proteger la libertad de los 
padres del Concilio, según se halla demostrado hasta la eviden
cia por la historia (3). 

N ú m e r o de jueces que han de concurrir para que 
h a y a concilio.—Acerca del número de obispos que hayan 
de concurrir al concilio general nada puede determinarse en con
creto; y por esto se ve en los concilios de esta clase celebrados 
hasta el presente, que ha variado notablemente el número-de 
obispos, según la variedad de tiempos y circunstancias : pero 
como el concilio general representa la Iglesia, es necesario que 
ésta se halle representada, y para ello debs existir en dicha 
asamblea— 

Universalidad fo rma l , que consiste en unión de los miem
bros con su cabeza, ó sea del cuerpo episcopal con el Sumo 
Pontífice. 

bniversalidad material, no en el sentido de que todos los 
obispos, sin exceptuar alguno, hayan de asistir, porque esto es 
imposible, sinó que habrán de concurrir algunos de la mayor 
parte de las diversas provincias ó paises, de manera que hagan 
las veces y representen á los demás que no han concurrido. 

Si, pues, el concilio se celebra en Oriente, hasta que con-

( t ) V E C C H I O T T [ : Instit. Canon., l iu . [, cap. I I I , párrafo 39. 

(2) B o u i x : D e Papa, part. 8.a, cap. I , párrafo 7.0 

(3) Inst. Jur. Canon, por R . de M . , Ub. I X , cap. 11, párrafo 1 .0—Bouix: 

Id ibjd, j párra fo 6 . ° 



curran muchos de aquellos países y algunos de Occidente; y si 
aquél tiene lugar en Occidente, habrán de asistir muchos de 
las provincias occidentales y algunos de Oriente, que represen
ten á los demás; lo cual es bastante para que el concilio sea 
general ( i ) . 

Muchos de los obispos ausentes suelen mandar procura
dores que los representen; pero éstos no tienen en tal con
cepto sufragio decisivo, á ménos que el Papa les conceda esta 
gracia (2). 

Cuando falta la universalidad material en el sentido expli
cado, no hay concilio ecuménico, pero las decisiones y leyes 
que se dicten serán obligatorias á todos , no como mandatos 
y acuerdos del concilio, sino como decretos del Sumo Pon
tífice (3). 

OrdeEL de precedenc ia .—En cuanto al orden de asien
tos se atiende á la dignidad y estado de cada uno; así que se ob
serva el orden siguiente: 

1. E l Sumo Pontífice, y en su ausencia los legados designa
dos por él. 

2. Los cardenales obispos, cardenales presbíteros, y carde
nales diáconos, por el orden gradual y según la antigüedad en 
cada grado. 

3. Los patriarcas. 
4. Los primados. 
5. Los metropolitanos. 
6. Los obispos, según su antigüedad, contada desde el dia 

de su consagración. 
7. Los generales y abades de las órdenes religiosas. 
8. Entre los teólogos y canonistas ocupan el primer lugar 

los de la Santa Sede, y enseguida, según costumbre, los teólo
gos de la Sorbona y los canonistas de Bolonia (4). 

(1) B o u i x : £>¿ Papa, part. 8.*, cap. I , párrafo 8 . ° 

(2) V E C C H I O T T I : Inst. Can., l ib . I , cap. I I I , párrafo 39 . 

(3) B o u i X : De Papa, part. 8.a, cap. I . 

(4) Inst. Jnr. Canm., por R . de M . , l ib. I X , cap. I I , párrafo 4.0 



Cosas que son objeto de su del iberación, y re
quisitos necesarios al efecto.—Las cosas que son objeto 
de examen y resolución de estas asambleas, se refieren á la fé, 
costumbres, disciplina universal y particular; pero es de necesi
dad que medien las circunstancias siguientes: 

Libertad t n los Padres del Concilio para la discusión , y so
bre todo en la emisión de sus votos. 

Por falta de este requisito el Concilio I I de Efeso, en el que 
los obispos emitieron su voto bajo la presión del miedo y ame
nazas de Dióscoro, no es general, y lleva en su lugar el título 
de Latrocinimn ephesinum ( i ) . 

Exención de fraude, es decir, que S £ propongan las cues
tiones de una manera clara é inteligible, sin fráude, dolo ni an
fibología. 

Si falta este requisito el concilio no es ecjménico hallándo
se en este caso el Concilio Ariminense, el cual no tiene auto
ridad (2). 

Suficiente examen, decir, que los padres pongan los me
dios para inquirir la verdad, según se verificó en el Concilio ce
lebrado por los Apóstoles sobre la cuestión de los legales; por
que la Iglesia no recibe nuevas revelaciones, bastándola la 
asistencia divina para que no pueda incurrir en error. 

Sobre la existencia de esta condición no puede quedar duda 
alguna, si ha mediado la confirmación pontificia (3). 

Forma en la discusión.—Respecto al orden de discu
sión no es de necesidad que se adopte una forma determinada, 
y por eso no siempre se ha empleado igual procedimiento; pero 
ofrece ventajas el que se viene observando, que puede resumir
se en lo siguiente: 

a) Los asuntos que han de tratarse se discuten previamente. 

(1) VECCHIOTTI: Inst. Canrn., 11b. I , cap. I I I , párrafo 39. 
(2) VECCHIOTTI: I d . ibid. 
i'3) VECCHIOTTI; I d . ibid. 
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y se examinan con la mayor diligencia en las congregaciones 
generales, á las que asisten los teólogos y canonistas ( i ) . 

b) Después de hallarse preparados en la forma indicada, se 
presentan en las sesiones públicas para su decisión definitiva (2). 
. c) Los votos se dan individualmente, y no por naciones, 

según se verificó en Constanza y Basilea, cuyo método reprobó 
el Concilio de Trento (3). 

d) Los decretos se dan por mayoría de votos, y puede de
cirse que nada se resuelve definitivamente sinó cuando existe 
unanimidad moral (4). 

Manera de redaobarse las di3po3iciones concilia
res.—Acerca del modo de redactarse los acuerdos, fallos y le
yes conciliares no es preciso que se adopte una forma determi
nada y por esta razón se han empleado distintas fórmulas. 

E l Concilio de Trento y el Concilio Vaticano sancionan las 
cosas de fe en cánones; las de disciplina, en decretos; y unas y 
otras están ordenadas por capítulos. 

Cuando el Sumo Pontífice preside por sí el Concilio, da 
algunas veces los decretos con esta fórmula: Sacro approhante 
Coficilio (5). 

Quiénes suscriben.—Los decretos van suscritos por los 
Padres con esta fórmula: Ego N . judicans subscripsi (6). 

Los teólogos, canonistas y embajadores suscriben en esta 
forma: Ego N . consentiens subscripsi (7). 

Confirmación pontificia del Concilio, y su nece
sidad.—Se entiende por confirmación del Concilio; mi acto 

(1) Inst. Jur. Canon., por R . de M . ibid. 

(2) Inst. Jur. Canon., por R . de M . ibid. 

(3) HUGUENIN: Exposit. mith. Jur. Canm., pdrs spuial., l ib. I , tract. 2, 

dissert. 2.a, cap. I , art. 2 . ° , párrafo I . " 

(4) Inst. Jur. Canon, por R . de M . ibid. 

(5) Inst. Jur. Canon. por R . de M . ibid. 

(6) Inst. Jur. Canon, por R . de M . ibid. 

(7) Inst. Jur. Canon, por R . de M . ibid. 
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por el cual el Sumo Pontífice aprueba lo decretado en el Concilio 
dándolo fuerza de ley para toda la Iglesia. 

Esta aprobación legal es de absoluta necesidad y el primer 
requisito del Concilio en el orden del Derecho, aunque el último 
en el orden de tiempo. En prueba de ello bastarán las indicacio
nes siguientes ( i ) : 

1. E l papa Eugenio I V en su decreto sobre la unión de los 
Jacobitas dice: Suscipit Sancta Romana Ecclesia omnes univer
sales synodos auctoritate Romani Pontificis legitime congregatas, 
ac celebratas et confirmatas. 

Si la confirmación de los concilios no fuera necesaria^ el 
Papa se habría limitado á decir congregatas ac celebratas; pero 
en el mero hecho de añadir la última palabra declara que los 
referidos concilios son ilegítimos y carecen de autoridad, si no 
han sido confirmados por el Sumo Pontífice (2). 

2. Los mismos concilios han reconocido esta necesidad, y 
por esto pidieron siempre á los sumos pontífices la confirmación 
de sus decretos, como lo demuestran la historia y las actas de los 
mismos concilios, sobre lo cual me limitaré á citar algunos. 

Los padres del concilio primero de Nicea se dirigieron al 
papa S. Silvestre, y le decían; Quidquid constituimus.precamur 
ut vestri oris consortio confirmetur; y el Papa les contestó: 
Confirmo, etc. (3). 

Los legados pontificios hicieron presente á los padres del 
Concilio de Trento, si acordaban poner fin huic sacrce cecume-
nicoe Synodo, y que ellos con los presidentes pidieran, á nombre 
del mismo Concilio, al beatísimo Pontífice romano la confirma
ción de todas y cada una de las cosas en él decretadas y defini
das, á lo cual contestaron: Placet (4). 

3. La práctica y unánime consentimiento de la Iglesia reco
noce la necesidad de esta confirmación, y por esto se ve que la 

(1) B o u i x : De Papa, parte 3.a, sect. 2.a, cap. V I L 

(2) V E C C H I O T T I : Inst. Cantn, l ib. I , cap. I I I , párrafo 40. 

(3) S O G L I A : Inst. fur. pub. eccks. prcen.H., cap. I I , párrafo 34. 

(4) CJÍICÍI. T r i d . ; s e s ión 2 5 , Di fine Concil. et confirmat. petenda. 
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Iglesia católica sólo tiene como concilios legítimos los que han 
sido aprobados por los Sumos Pontífices, reprobando como 
ilegítimos los que no han obtenido este requisito ( i ) . 

4. La misma naturaleza de estas asambleas ofrece una prue
ba concluyente de lo mismo; puesto que el Concilio general 
sólo tiene autoridad en cuanto que representa á toda la Iglesia 
docente, y no existe tal representación sinó cuando está unido 
á su cabeza. En otro caso no pasará de ser un cuerpo acéfalo y 
sin representación alguna como concilio y por eso dice S. A m 
brosio: Ubi Petnis, ibi Ecclesia (2). 

5. La confirmación pontificia es un acto tan necesario para 
que un concilio sea ecuménico, como la reunión de los obispos 
para la existencia de tales asambleas; el cuerpo episcopal que 
las compone, ha de tener necesariamente su cabeza; si está se
parado de ella, le falta uno de los elementos constitutivos de 
dicho cuerpo moral; y si por el contrario la cabeza no se halla 
en unión con dicho cuerpo, sus resoluciones no podrán llamarse 
con propiedad decretos conciliares (3). 

A u t o r i d a d de los conc i l i o s generales.—Los conci
lios generales confirmados por el Sumo Pontífice no pueden 
errar en materias de fé y de costumbres, porque la Iglesia, que 

columna et firmamentum veritatis (4), es infalible en los pun
tos indicados, y como el Concilio ecuménico representa á toda 
la Iglesia, es consecuencia necesaria que tiene toda su auto
ridad. 

Por esta razón los Apóstoles reunidos en concilio dijeron: 
Visum est Spiritui Sancto et nobis ( 5 ) ; y el papa S. Gregorio el 
Grande, en su carta 24 , dice: Sicut sancti Evangelii quatuor 

(1) B o u i x ; De Papa, part. 3.a, sect. 2.a, cap. V I I , prop. 1.a 

(2) S O G L I A : Inst. Jur. pub. eccles. pranot., wp. I I , párrafo 34. 

(3) E o u i x : De Papa, part. 3.a, sect. 2.a, cap. V i l , prop. 1.a 

(4) Carta I . * a T imoteo , cap. I I I , v. 15. 

(5) Act. Apost., cap. X V , v. 28. 
T O M O I . 13 
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libros, sic quatuor concilia suscipere et v enerar i me fateor [ i ) 
expresándose en igual sentido otros papas (2). 

Todas las pruebas que se aducen para demostrar la infali
bilidad de la Iglesia, son de aplicación exacta en el caso pre
sente, porque el Concilio general representa á toda la Iglesia, 
y por este motivo el papa Martino V prescribe en el Concilio 
de Constanza que se pregunte á los sospechosos de herejía: yí« 
non credatit Concilium genérale universam Ecclesiam reprcesen-
tare (3). 

Finalmente, la doctrina contraria se halla condenada en la 
proposición 23 del Syllabus: que dice: Romani Pontífices et 
Concilia cecumenica a limitibns SUÍB potestatis recesserunt, ju ra 

principimi usurpanmt, atque etiam in rebus fidei et mor un de-
finiendis errarmit. 

I (as demás disposiciones de los concilios generales son le
yes obligatorias para todos los fieles, sin que nadie pueda bajo 
ningún pretexto eludir su cumplimiento, porque tienen todas 
las condiciones necesarias al efecto (4). 

C u á n d o sus dec re to s n o son fuen te g e n e r a l d e l 
D e r e c h o C a n ó n i c o . — L a s disposiciones dadas por estos con
cilios para determinadas personas, corporaciones ó paises no 
tienen otro carácter que el de fuentes particulares, que sólo 
obligan á las personas ó corporaciones á quienes se refieren, 
porque esta es la voluntad del legislador (5), 

S u p e r i o r i d a d d e l P a p a sobre e l C o n c i l i o g e n e r a l . 
—Nadie hasta el siglo X I V puso en duda la suprema autoridad 
del Papa sobre los obispos; y si entonces se suscitó, fué sin 
duda debido á los funestos efectos del cisma de Occidente (6) 

(1) C . I I , distihet 15. 

(2) C . I I I , d i s t inct .15 .—C. V, distinct- 16, 

(3) JUENIN: De locis theolog., dissert. 4.a, qUíCít. 3.*, árt. 4.* 

(4) . V E C C H I O T T I : List. Canon., l ib . I , cap. I I I , párrafo 4 2 . 

(5) TARQUIN!: Inst. Jur. Eccles. Pub., l ib . I I , cap. I I I . 
(6) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., l ib . I , cap. I I I , párrafo 42 . 
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y á las nuevas doctrinas anárquicas que en aquella época vieron 
por vez primera la luz pública. Entonces se planteó la cuestión 
de si el Concilio es superior al Papa , ó éste superior al Concilio, 
y este punto ha venido discutiéndose desde aquel tiempo hasta 
el presente, por más que esta tésis sea meramente teórica y sin 
aplicación práctica ( i ) . Para demostrarlo es necesario conocer 
el sentido en que se propone, y á este efecto ha de tenerse 
presente: 

a) No se trata del caso en que el Papa haya myerto ó 
sea ilegítimo ó dudoso, porque entonces no hay realmente 
Papa (2). 

b) Tampoco puede plantearse la cuestión respecto al Con
cilio presidido por el Papa ó sus legados, porque en este caso 
el Papa no está sobre el Concilio, ni bajo el Concilio, está en 
el Concilio., como la cabeza sobre el cuerpo, y la autoridad con
ciliar existe en los obispos y el Papa (3). 

c) La cuestión sólo puede plantearse en el caso de un Papa 
cierto y legítimo y un Concilio general legítimamente congre
gado, cuyos dos elementos se consideran aisladamente. 

Esta tésis es meramente teórica y de imposible realiza
ción; porque no puede llegar el caso en que el Papa esté solo 
y la Iglesia toda contra su cabeza (4): pero ya que esta cuestión 
se ha agitado y continúa tratándose por teólogos y canonis
tas, debo hacerme cargo de ella, siquiera sea brevemente. 

E l Sumo Pontífice tiene el primado de honor y jurisdic
ción (5) en toda la Iglesia; recibió de Jesucristo la potestad de 
regir y gobernar á todos y á cada uno de sus miembros; él es 
el cimiento en que descansa aquélla (6); su fuerza é infalibili-

(1) BouiX: De Papa, part. 3.* 

(2) P E R R O N E ; De locis theolog., part. i . * , sect. post., cap. I I I , p r o p o s i c i ó n 2.* 

(3) S O G L I A : Inst. Jur. pub. Eccles. pnctiot.', cap. I I , párrafo 3 6 , nota. 

(4) B o u i x : De Papa, part. 3.", sect. 2.' , cap. V I L 

(5) V é a s e el l ib. I I de esta obra , t í t . I I , cap. I . 

(6) tí. ALFONSO DE L I G O R I O : Theolog. moral., l ib. I , tract. 2.0, c a p í t u l o I , 
núm. 104. 



dad viene de su cabeza: y de estas consideraciones y preceden
tes, que ningún católico puede negar sin dejar de serlo ( i ) es 
consecuencia legítima y necesaria que el Sumo Pontífice es su
perior á los obispos todos del orbe, ya se hallen reunidos en 
concilio ó dispersos (2), de igual suerte que la cabeza es supe 
rior al cuerpo, el cimiento al edificio, y el pastor al rebaño (3). 

Esta doctrina tiene igualmente aplicación á los casos ex
traordinarios de malas costumbres ó herejía de parte del Papa, 
como persona privada (4). A esto está simplemente reducida la 
cuestión que bajo distintas formas se ha venido discutiendo. 

ARTICULO 111. 

B R E V E R E S E Ñ A D E L O S C O N C I L I O S G E N E R A L E S . 

La importancia de esta fuente general del Derecho Canó
nico requiere que se tenga una idea de todos los Concilios de 
esta especie, celebrados hasta hoy, y á este efecto paso á tra
tar de ellos brevemente. 

1. E l primer Concilio general se celebró el año 325 (5) en 
Nicea de Bitinia. 

Le convocó Constantino el Grande á nombre del papa San 
Silvestre, y asistieron trescientos diez y ocho obispos. 

La causa de su celebración fué triple: 
á) La herejía de Arr io (6); presbítero de Alejandría, que 

(1) S. ALFONSO D E L I G O R I O : Theolog. moral., l ib. I , tractat. 2.0, c a p í t u l o I , 

dub. 2.0, disert., di poiestate Pontific, párrafo 2." 

(2) B o u i x : I d . ibid. , cap. V I H , 

(3) B o u i x : De Papa, part. 3 .a , sect. 3.* 

(4) B o u i x : I d . ibid. , sect. 4.* 

Í̂ S) C . I , distinct. 15. 

(6) T E J A D A Y RAMÍRO: Colección di Cánoíiésy d: todos los Concilios de la 
Iglesia española, tomo I , p á g . 5 y sig. 
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negaba la divinidad del Verbo y su consubstancialidad con el 
Padre. 

b) El error de los Cuartodecimanos, que sostenían debía 
celebrarse la Pascua el día 14 d é l a luna de Marzo, siguiendo 
la costumbre de los judíos. 

c) E l cisma de Melecio, quien después de haber sido de
puesto del episcopado por S. Pedro de Alejandría, con motivo 
de varios delitos, ordenó muchos obispos y diáconos, produ
ciendo un cisma en la Iglesia. 

E l Concilio condenó la herejía de Ar r io , á su autor y se
cuaces, habiéndose empleado la palabra consubstancial como 
más propia para combatir el error y las argucias de sus de
fensores (1). 

Se condenó á los Cuartodecimanos ¡ determinándose el día 
en que ha de celebrarse la Pascua (2). 

Se confirmó la deposición de Melecio, disponiendo que re
sidiese en su ciudad de Nicopólis, y que los ordenados por él 
quedaran sujetos al obispo de Alejandría. 

Se dieron muchos cánones sobre disciplina (3) . 
I I . E l segundo Concilio general es el primero de Constanti-

nopla, celebrado el año 3 8 1 , mediante convocación del empera
dor Teodosio (4) á nombre del papa S. D á m a s o , y asistieron 
ciento cincuenta obispos. 

Se reunió este Concilio contra Macedonio, obispo de Cons-
tantinopla, que negaba la Divinidad del Espíritu Santo (5) . 

Se concedió á Macedonio y su herejía; añadiéndose al Sím
bolo Niceno las palabras: Credimus in Spiritmn Sanctum Domi-
num et vivificantem . ex Patre procedentem et cum Paire el Filio 
adorandum. 

(1) T E J A D A Y RAMIRO; O b r a c i tada , p á g . 20 . 

(2) B O U V I E R : Inst.Theolog., tom. I , al final. 

(3) JUENIN : De locis theolog., dissert. 4.'', cap. I I , art. 1,' 

(4) TEJADA Y RAMIRO; id. ib id . , p á g . 116. 

(5) C . I , párrafo 3.0. dist. 15. 
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Se dieron ( i ) varios cánones disciplinales (2). 
I I I . Concilio de Efeso, convocado por el emperador Teo-

dosio el Joven (3), de orden y con acuerdo del papa S. Ce
lestino I , se celebró el año 431 con asistencia de doscientos 
obispos (4). 

Se reunió contra Nestorio, obispo de Constantinopla, por
que sostenía, que hay dos personas en Jesucristo, y que la Vir
gen María no es Madre de Dios sinó de Cristo. 

E l Concilio definió que en Jesucristo hay una sola persona 
(la del Verbo), y que la Virgen María es Madre de Dios, pro
nunciando en su consecuencia sentencia de excomunión y de de
posición contra el heresiarca Nestorio (5). 

Se dieron seis cánones disciplinales, que tienen por objeto 
deponer á los nestorianos y restituir sus sillas á los depuestos 
por aquéllos. 

I V . Concilio de Calcedonia; fué convocado por el papa 
S. León I , siendo emperador Marciano (6), y se celebró el 
año 451 en Calcedonia con asistencia de seiscientos treinta 
obispos. 

La causa de su celebración fué la herejía de Eutiques ( 7 ) , 
presbítero y archimandrita de un monasterio de gran celebridad 
en Constantinopla, consistiendo su error en defender que en Je-
sucristo hay una sola naturaleza; cuya doctrina había sido con
denada por S. Flaviano, obispo de Constantinopla, en un con
cilio de treinta obispos. 

Eutiques, prevalido de su gran influencia en la córte , con
siguió que el emperador Tcodosio convocara un concilio contra 

- (1) T E J A D A Y RAMIRO : id. i b i d . , p á g . 118. 

(2) CHARMES: Theolog. univ. deprolog., disert. 5.', a p e u d í c . qusest. 2.' , artícu

lo 2 .° , párrafo 2.° 

(3) T E J A D A Y RAMIRO: id. i b i d . , p á g . 143 y s ig . 

(4) C . I , párrafo 4.0, distinct. 15. 

(5) J U E N I N : De loéis theolog. dissert. 4.*, cap. 11, art. 3.0 

(6) T E J A D A Y RAMIRO : id. i b i d . , p á g . 1 5 7 7 sig. 

(7) C . I , párrafo 5.0, distinct. 15. 
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la voluntad del papa S. León I . Este conciliábulo se reunió en 
Efeso bajo la presidencia de Dióscoro, patriarca de Alejandría, 
quien había negado á los legados esta preeminencia, y allí bajo 
la presión y violencias se absolvió á Eutiques, se confirmó su 
herejía, habiéndose asesinado á S. Flaviano y condenado á va
rios obispos por su integridad. Los legados huyeron, y á esto de
bieron su salvación. 

E l Concilio de Calcedonia condenó á Dióscoro y le depuso; 
reprobó las actas del llamado por los herejes Concilio I I de Efe-
so, y por los católicos Latrocinium ephesinum, y definió que 
en Jesucristo hay dos naturalezas, inconfuse, incomiminicabiliter, 
indivise, inseparabHiter in imam personam aque subsistentiam. 

Teodoreto de Circne é Ibas de Edesa, depuestos en el c i 
tado conciliábulo por Dióscoro, como nestorianos, fueron re
puestos en sus sillas después de pronunciar las palabras ana-
thema Nestorio y suscribir la fórmula de fé y carta de S. León ( i ) . 

E l Concilio estableció también varios cánones acerca de la 
disciplina (2). 

V . Concilio 11 de Constantinopla: fué convocado en 553 por 
el emperador Justiniano con anuencia del papa S. Vigil io (3), y 
asistieron á él ciento sesenta y cinco obispos. 

Se reunió con motivo de los errores eutiquianos, nesto
rianos y origenistas (4), y de los tres capítulos. Estos tres capí
tulos eran: 

i.0 La obra de Teodoreto de Cirene, en la que opone doce 
anatematismos á los doce capítulos de fé, escritos por S. Cirilo 
de Alejandría y admitidos por el Concilio de Efeso. 

2.0 Los libros de Teodoro de Mosuesta, que negaban una 

(1) CHARMES : Theolog. univ. de proleg., dissert. 5.% apend. qua;st. a.11, ar

ticulo 2 . ° , párrafo 4.0 

(2) JUENIN; De locis theolog., dissert. 4.a, cap. I I , art. 4.0; párrafo 3 .* 

(3) C . X , párrafo 4 0, distinct. T6. 

(4) T E J A D A Y RAMIRO: C.dicción de Cánones y Concilios de la Iglesia española , 
torn I I I , p á g . 761. 
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persona en Jesucristo, y que la Virgen María fuese Madre de 
Dios. 

3.0 Las cartas de Ibas de Edesa, en las que impugnaba los 
capítulos de S. Cirilo, aprobados por el Concilio de Efeso. 

E l Concilio condenó los antiguos errores nuevamente re
producidos. 

Condenó á Teodoro de Mosuesta y sus escritos. 
Condenó y anatematizó los escritos de Teodoreto é Ibas, 

pero no á s u s personas (1). 
V I . Concilio I I I de Constantinopla: se celebró el año 681 

con asistencia de doscientos ochenta y nueve obispos (2) , ó mu
chos ménos según el cánon 9.0 y 1o.0 distinct. 16, habiendo sido 
convocado por Constantino Pogonato de acuerdo con el papa 
S. Agaton (3). 

Se celebró contra los errores de los monotelitas, quienes en
señaban que en Cristo hay una sola voluntad y una operación, 
y que ésta era divina y no humana (4). 

E l emperador Heraclio, engañado por Ciro de Alejandría y 
Sergio de Constantinopla, publicó un edicto con el título de 
Ectesis, ó sea coníesión de su fé. 

Su sucesor el emperador Constante dió otro edicto, muy 
semejante al primero, con el título de Ityo. 

E l Concilio condenó á los monotelitas con su herejía, y de
finió que en Jesucristo existen duas naturales volúntales, et duas 
nat7irales operationes indivise inconvertibiliter, inseparabiliter, 
inconfuse. 

V I I , Concilio I I de Nicea (5), celebrado en 787 con asisten
cia de trescientos cincuenta obispos, mediante convocación de 
Constantino é Irene su madre, de acuerdo y con expreso consen
timiento del papa Adriano I . 

(1) CHARMES: Theolog. univ., id . ib id . , párrafo 3.0 

(2) CHARMKS: id. i b i d . , párrafo 6 . ° 

(3) T E J A D A Y RAMIRO: i d . , tom. I , p á g . 126 y sig. 

(4) C . I V y s ig . , distinct. 16, 

(5) C . V I I I , distinct, 16. 
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La causa de su reunión fué el error de Jos Iconoclastas ó 
Inconomacos. ó sea impugnadores del culto de Jas imágenes ( i ) . 

Se definió por el Concilio que deben conservarse las imáge
nes y rendirlas honorariam adorationem; la cual no se dá á las 
imágenes sinó con relación ad earum prototypa. 

También se establecieron veinte y dos cánones sobre dis
ciplina (2). 

V I I I . Concilio I V de Consíantinopla (3), celebrado el año 
869 con asistencia de ciento dos obispos (4), que se reunieron 
mediante convocación del emperador Basilio con expreso con
sentimiento del papa Adriano I I (5). 

Focio había ocupado contra todo derecho la silia episcopal 
de Constantinopla, después de haber arrojado de ella por muy 
malos medios al patriarca Ignacio, y este fué el motivo de la ce
lebración del Concilio, el cual depuso á Focio y repuso á Igna
cio, habiéndose establecido además veintisiete cánones sobre 
disciplina (6). 

I X . Geñeili'a'PdrLefrán\ qué sc::célebrÓ'en 1123. Fué con
vocado por el papa Calixto I I siendo emperador Enrique I V , y 
asistieron trescientos obispos (7). Se reunió para arreglar las cues
tiones entre la Iglesia y el Imperio con motivo de las investidu
ras y á fin de tratar sobre el medio más conducente para recupe
rar la Tierra Santa. 

Enrique I V renunció en el Concilio á dar toda investidura 
por medio del anillo y báculo, restituyendo las posesiones arre
batadas á la Iglesia, y prometió dejarla en libertad completa 
para las elecciones y consagraciones. 

Calixto I I concedió á Enrique I V que pudiera asistir á las 

(1) TEJADA Y RAMIRO; id. tom. I I I . p á g . 808 y sig. 

(2) CHARMES: id. ib id . . párrafo 7.9 

(3) C . V I I I , distinct. 16. 

(4) TEJADA Y RAMIRO: I d . , tom. I I I , p á g . 829 y sig. 

(5) BOÜVIER: I n s t . theolog., tom. I , á l final. 

(6) JüENlN: D e loas theolog. disert, 4 .a , cap. I I , art. 8. 

(7) BOÜVIER; Id, ibid. 



elecciones y dar á los electos la regalía, ó sea la potestad de 
percibir los frutos de los beneficios por medio del cetro ó corona 
real, y de ningún modo por la entrega del báculo y anillo, que 
son signos de la potestad espiritual. 

Se trató de los medios de levantar una Cruzada para pose
sionarse de la Tierra Santa, y se dieron cánones para el resta
blecimiento de la disciplina eclesiástica ( i ) . 

X . Concilio I I de Letrán, al cual asistieron mil obispos me
diante convocación del papa Inocencio I I en tiempo del empera
dor Lotario. Se celebró en 1139 para condenar varias herejías, 
reformar las costumbres y poner fin al cisma que afligía á la 
Iglesia (2) por culpa del antipapa Pedro León (Anacleto I I ) , 
quien se consideraba verdadero papa, porque había obtenido en 
la elección algunos votos. 

E l Concilio declaró nulas y de ningún valor las actas de 
Pedro Leóii y de otros cismáticos. 

Condenó á Pedro de Bruis y Arnaldo de Brescia con sus he
rejías, y dió veintiséis cánones disciplínales, entre los cuales se 
halla el célebre Si quis suadenté Diabolo (3). . . 

X I . Concilio I I I d e Letrán, covívoz^áo i l79 por Alejan
dro I I I , siendo emperador de Alemania Federico I . Asistieron 
trescientos obispos, y tuvo por objeto poner término al cisma 
producido por el antipapa cardenal Octaviano , que se nombró 
Víctor I V , á pretexto de haber obtenido en la elección de papa 
tres votos contra veinte que votaron á Alejandro I I I , reconocido 
como verdadero papa en todas partes, á excepción de Federi
co I , que apoyaba al antipapa. 

Otro de los motivos de su celebración, fué la herejía ó con
junto de errores de los Waldenses y Albigenses, y la reforma 
de costumbres. 

Para evitar los cismas se dispuso que ninguna elección de 

(1) JUENIN; Id. ibid., art. 9.0 

(2) B O U V I E R : Id. ibid. 
(3) J U E N I N ; De locis theolog.; disert. 4 .a , cap. I I , art, 10. 
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papa se considerase en lo sucesivo como canónica, á no reunir 
las dos terceras partes de votos; se declararon írritas (quoad 
iisum) las ordenaciones hechas por los antipapas, y nulas las co
laciones de beneficios. 

Se condenó á los Waldenses y Albigenses, llamados pobres 
de Lyón, con sus errores. 

Se dieron veintisiete cánones sobre disciplina, siendo de 
más importancia los relativos á la usura y simonía ( i ) . 

X I I . Concilio I V de Letrán, celebrado en 1215, mediante 
convocación del papa Inocencio I I I , siendo emperador de Ale
mania Federico IL 

Concurrieron cuatrocientos doce obispos, y tuvo por objeto: 
la recuperación de la Tierra Santa; condenación de algunas he
rejías, y la reforma de costumbres. 

Se arregló una expedición para los Santos Lugares. 
Se condenaron el libro del abad Joaquín contra Pedro Lom

bardo y la doctrina impía de Amalarico. 
Se dieron varios cánones sobre disciplina, hallándose entre 

ellos el célebre Omnis utriusque sexus (2). 
X I I I . Concilio I de Lyón, al cual asistieron muchos cardona

les, tres patriarcas, ciento cuarenta obispos, Balduino emperador 
de Constantinopla, los embajadores de los reyes de Francia, In
glaterra, Aragón y de otros príncipes, sin excluir al mismo Fe
derico H , emperador de Alemania. 

Le convocó Inocencio I V en 1245 para la corrección de las 
costumbres —recuperación de la Tierra Santa—represión de los 
Tár ta ros , que habían invadido la Polonia, Hungría y otras 
regiones—para contener el cisma de los griegos, que iba to
mando mayores proporciones—para proceder contra el mismo 
emperador Federico por su conducta tiránica contra la Iglesia 
romana. 

Allí se dictó sentencia de excomunión y deposición contra 

(1) JUK.MX: Id. ibid , art I I . 

(2) BOUVIKR; Inst, titeólos;., tora. I al final, 
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el emperador Federico;—se renovó el decreto acerca de la expe
dición contra los Turcos, concediéndose á los cruzados grandes 
privilegios é inmunidades;—se dictaron varios cánones acerca 
de la disciplina ( i ) . 

X I V . Concilio I I de Lyón, convocado por Gregorio X en 
1274 con el fin de atraer á los griegos á la comunión católica, 
auxiliar á los cristianos de Siria—reforma de las costumbres-
prescribir el modo más breve y conveniente para la elección de 
los Sumos Pontífices. 

E l mismo Papa presidió el Concilio al que asistieron mil 
padres, contándose entre ellos quince cardenales^ los Patriarcas 
de Constantinopla y Antioquía, setenta arzobispos y quinientos 
obispos. 

También concurrieron Rodolfo, emperador de Alemania; 
Miguel Paleólogo, emperador de los griegos; los reyes de Ara
gón, Francia, Inglaterra y Sicilia, así como los embajadores de 
Tartaria. 

Asistió á este Concilio S. Buenaventura, á quien Grego
rio X nombró cardenal, obispo de Albano, habiendo sido lla
mado Santo Tomás de Aquino; pero falleció en el camino (2). 

El Concilio definió que el Espíritu Santo procede del Padre 
y del Hijo como de un solo principio. 

Se condenó á los que intentaban usurpar de nuevo la re-
galía contra derecho, y se prometió á los griegos la décima 
parte de los bienes eclesiásticos para la expedición á la Tierra 
Santa. 

X V . Concilio de Viena en Francia: fué convocado por Cle
mente V, habiéndose celebrado en 1311 , ó sea cuatro años des
pués de la convocación (3), con asistencia de trescientos obispos 
(4), los patriarcas de Alejandría y Antioquía, ios reyes Felipe 

(1) JUENIN: Ds loas tkeolog., dissert. 4 .a , cap. I I , art. 13. 

(2) JüENtN: De loe. theolog,, disert. 4 .a , cap. I I , avt. 14. 

(3) JUENIN: I d . ib id . , art. 15. 

(4) BOÜVIER; Ifíst. thcolog., tom. I , a l final. 
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el Hermoso de Francia, Eduardo I I de Inglaterra y Jaime I I 
de Aragón. 

Era emperador de Alemania Enrique V I I , y las causas de 
su celebración fueron la supresión de los Templarios, acusados 
de muchos crímenes—varias herejías—proporcionar medios y 
auxilios para la Tierra Santa—la reforma de costumbres. 

Se abolió la orden de los Templarios después dé ciento 
ochenta y cuatro años de existencia, y sus bienes se adjudicaron 
á los caballeros de S. Juan de Jerusalén. 

Se condenaron los errores de los Fratricelos; Dulcinistas, 
Beguardos y Begidnas ( i ) . 

Se decretó una Cruzada para la Tierra Santa y se dieron 
varios cánones disciplínales. 

X V I . Concilio de Pisa. Angel Corarlo (Gregorio XII ) y Pe
dro de Luna (Benedicto X I I I ) se disputaban el pontificado (2)/ sin 
que ninguno de los dos quisiera ceder en bien de la paz de la 
Iglesia, por más que en su elección prometieron con juramento 
renunciar, si el bien de la Iglesia así lo requería. 

Los cardenales de una y otra obediencia, á fin de concluir 
con este prolongado cisma, del que tantos daños resultaban á 
la Iglesia, se pusieron de acuerdo, reuniéndose en Pisa y en 
1409 convocaron para aquel punto un Concilio general, pre
sidiéndole el cardenal Pictaviense (Poitiers), decano del Sacro 
Colegio. 

Asistieron á este Concilio veinticuatro cardenales, los pa
triarcas de Alejandría, Antioquía y Jerusalén; trescientos obis
pos; gran número de priores y abades de monasterios, doctores 
y legados de príncipes y universidades. 

Los dos antipapas fueron citados tres veces, y no habiendo 
comparecido por sí ni por procuradores, fueron declarados con^ 
tumaces y condenados como cismáticos, perjuros, herejes y de
puestos del pontificado. 

(1) C a p . I I I , tít. I I I , l ib . V Clementin. 

(2) T E J A D A Y RAMIRO, Colección di Cámnes de la Iglesia Española, tona. I I I , 

p á g . 653 y siguientes. 
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En su lugar fué nombrado el cardenal Filareto, de la orden 
de S. Francisco y doctor parisiense, quien tomó el .nombre de 
Alejandro-V y presidió desde entonces el Concilio hasta el fin ( i ) . 

Se duda si este Concilio fué ecuménico (2); parece probable 
la opinión de los que le cuentan entre los generales, porque re-
une todas las condiciones necesarias al efecto. 

X V I I . Concilio de Constanza. Alejandro V murió el año de 
su elección, y fué elegido en su lugar Baltasar Cossa con el 
nombre de Juan XXIIÍ . 

Angel Corado y Pedro de Luna no obedecieron el decreto 
del Concilio de Pisa, y resultó que eran tres los que se disputa
ban el pontificado, habiendo en su consecuencia tomado mayo
res proporciones el cisma que por espacio de treinta años afligía 
á la Iglesia. 

Para concluir con él , Juan X X I I I , de acuerdo con el empe
rador Segismundo y Wenceslao rey de Bohemia, convocó el año 
1414 el concilio de Constanza (3), 

Este fué el motivo principal de la reunión del Concilio; pe
ro además se celebró para la reforma general de las costumbres 
y condenación de las herejías de Wiclef, Juan Hus y Jerónimo 
de Praga (4). 

Concurrieron á este Concilio veintinueve cardenales, cua
tro patriarcas, trescientos obispos y gran número de prelados 
inferiores. 

Juan X X I I I presidió las dos primeras sesiones, y prometió 
con juramento renunciar el pontificado en bien de la paz, si 
Gregorio X I I y Benedicto X I I I lo hacían también (5), pero ántes 

( í ) CHARMES: Theolog. univ. de prolog., dissert. 5.a, a p é n d . quKstion 2.a 

párrafo 16. 

(2) B o u i x : De Papa, part. 3.a, sect. 4 . a — C a p . I V , párrafo 3 . 0 - - l d . ibid. 

parte 8.a, cap. I . párrafo 4.0, prop, 5.a, nota. 

(3) CHARMES: Theolog. univ., id . ib id . , párrafo 17. 

(4) J u t N l N : De locis theolog., dissert. 4.a, cap. I I , art. 16. 

(5) TEJADA y RAMIRO; O b r a c i tada, tomo I I I , pag. 685 y sig. 
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de celebrarse la sesión 3.a se fugó del Concilio para no cumplir 
su compromiso. 

E l Cardenal de los Ursinos, obispo de Albano, presidió las 
sesiones 4.a y 5.a, en las que se declaró la superioridrid del Con
cilio sobre el Papa. 

E l cardenal Vivariense (Viviers), obispo de Ostia, presidió 
desde la sesión 9.a hasta la 4 1 , en la que el cardenal Colonna 
fué elegido papa, tomando el nombre de Marfino V ; y presidió 
las cuatro sesiones restantes del Concilio. 

En este Concilio se condenaron cuarenta y cinco artículos 
de Juan (1) Wiclef: se exhumaron sus huesos, que fueron que
mados con todos sus libros. 

Se depuso á Juan X X I I I (2) , que aceptó y obedeció la sen
tencia, y Gregorio X I I mandó por procuradores (3) su renuncia 
que le fué admitida; pero Benedicto X I I I (4) no siguió igual con» 
ducta, y fué depuesto, absolviéndose á todos los fieles de su 
obediencia (5). 

Se condenaron treinta y un artículos de Juan Hus, que fué 
quemado con sus libros (6). 

Jerónimo de Praga fué convicto de herejía, la abjuró para 
volver á sus errores; fué entregado al brazo seglar y quemado, 
vivo (7) . 

Mucho se cuestiona sobre si este Concilio es general. Dicen 
unos que es ecuménico en todas sus partes. 

Otros sostienen que es general en aquellas sesiones que 
condenaron los errores de Wiclef, Juan Hus, y Jerónimo de Pra
ga, é ilegítimo en aquellas otras que declararon la superioridad 
del Concilio sobre el Papa. 

(1) S e s i ó n 8." 

(2) S e s i ó n 12. 

(3) S e s i ó n 14. 

(4) B o u i x : De Papa, part. 3.a, sect 4.*, cap. I V , párrafo ^ 
(5) S e s i ó n 37. 

(6) S e s i ó n 15. 

(7) S e s i ó n 20 y 21. 
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Esta última opinión parece la más probable, y se halla 
apoyada en las mismas palabras pronunciadas por el Papa en la 
sesión 45. Dice así: Quod omnia et singula deierminata, conclusa 
et decreta tu materiís fidei per prcesens Concilium conciliariter 
tenere, et inviolabiliter facta approbat et ratificat, et ?ion aliter. 
nec alio modo (1). 

X V I I I . Concilio de Basilea. Se celebró en 1431 mediante 
convocación de Martino V , ratificada por Eugenio I V su su
cesor (2) . Tuvo por objeto—-la estirpación de la herejía de los 
bohemios, inficcionados en los errores de Juan Hus y Jerónimo 
de Praga—la paz y unión entre los príncipes cristianos y la 
reforma del clero. 

En la sesión 1.a, celebrada bajo la presidencia de Juliano, 
Cardenal del Santo Angel , se trató de abolir los privilegios de 
la Iglesia romana bajo el pretexto de reforma de abusos (3). 

Por esta razón el Papa llamó al presidente y disolvió el 
Concilio, convocando otro para Bolonia, á fin de que acudieran 
los griegos, quienes trataban de volver á unirse con la Iglesia 
latina. 

Los padres de Basilea no obedecieron el decreto de Euge
nio I V ; continuaron sus sesiones bajo la presidencia del cardenal 
Luis y del Obispo de Ar lés , citaron al papa Eugenio en la 
sesión 12, rogándole que revocara su decreto sobre la disolu
ción del Concilio, aprobase los decretos dados por éste, y que 
se adhiriera al mismo, en la inteligencia de que si no lo hacía, 
se le suspendería como contumaz , absolviendo á todos los fieles 
del juramento de fidelidad y obediencia. 

E l Papa accedió por evitar un nuevo cisma, y declaró en la 
sesión X V I , que anulaba su decreto de disolución del Concilio; 
aprobó su continuación y mandó sus legados. 

En la sesión r8 se declaró la superioridad del Concilio so-

(1) P H I L L I P S : Comp. Jtir. Ecdes., l ib . I , cap. V , párrafo 39. 

(2) T E J A D A y RAMIRO: O b r a cit . , tomo l í í , p á g . 710. 

(3) CHARMES: Theolog. univ,, id. ib id . , párrafo 18. 
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bre el Papa; por lo cual se retiraron los legados, y el Papa tras
ladó el concilio á Ferrara en 1434, adonde acudieron la mayor 
parte de los obispos; pero los que se quedaron en Basilea con
tinuaron celebrando sesiones desde la 25 hasta la 45. En ellas 
declararon nulas las bulas de traslación del Concilio, definieron 
que la superioridad del Concilio sobre el Papa era verdad de fe 
divina, y depusieron á Eugenio I V , eligiendo en su lugar al 
duque de Saboya Amadeo, que tomó el nombre de Félix V : se 
trasladaron después á Lausana^ en donde celebraron muchas 
sesiones de ninguna importancia, ménos la abdicación hecha 
por Félix V en bien de la paz de la Iglesia. 

Todos convienen en que el Concilio de Basilea dejó de ser 
general, degenerando en mero conciliábulo desde la sesión 25 
en adelante; pero no sucede lo mismo respecto á las sesiones 
anteriores: unos dicen que fué legítimo desde la sesión 1.a hasta 
la 25 , y otros con mejores pruebas sostienen que fué legítimo 
en su principio, dejando de serlo desde que Eugenio I V lo di
solvió por primera vez, ó sea después de la primera sesión, por
que el decreto en que revocó aquella disposición no aprobaba 
nada de lo hecho hasta entónces, sino únicamente su continua
ción; así que faltan á este Concilio las condiciones necesarias 
para ser general, y únicamente son canónicas sus disposiciones 
sobre beneficios y censuras eclesiásticas por haberlas confirmado 
el papa Nicolao V (1). 

X I X . Concilio de Florencia, trasladado desde Ferrara por 
Eugenio I V con motivo de la peste que se había declarado en 
esta ciudad. Se celebró en 1438 y tuvo por objeto la unión de 
los griegos con los latinos (2). Le presidió el mismo Papa, y 
asistieron ocho cardenales, cincuenta y un obispos y muchos 
doctores, abades y generales de las órdenes religiosas. 

También asistieron.de la Iglesia oriental el emperador Juan 
Paleólogo, los patriarcas de Constantinopla y Jerusalén, los vi -

(1) JUENIN'• De locis theolog., dissert. 4.a, cap. T I , art. 17. 

(2) PHILLIPS- . Comp. Jur. Recles., lib. I,'cap. V , párrafo 39. 
T O M O I . 14 
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carios de los patriarcas de Alejandría y Antioquía, y muchos 
arzobispos y obispos. 

Se definió la procesión del Espíritu Santo del Padre y 
del Hijo. 

Que es válida la consagración en pan de trigo, ácimo ó 
fermentado. 

Que las almas de los que mueren en gracia sin haber satis
fecho las penas debidas por los pecados van al purgatorio, y las 
aprovechan los sufragios de los vivos. 

Que el romano Pontífice tiene el primado en todo el orbe. 
Que el Papa es verdadero sucesor de Pedro, vicario de 

Cristo en la tierra y cabeza de toda la Iglesia (í). 
X X . Concilio V de Letrán. convocado por Julio I I en 1512, 

siendo emperador de Alemania Maximiliano; y tuvo por objeto 
impedir el cisma que amenazaba á la Iglesia por haberse re
unido el año 1511 algunos cardenales en Pisa con el pretexto 
de que el Papa había faltado al juramento hecho en su elección 
de convocar un Concilio general dentro del primer año de su 
pontificado. 

Sólo concurrieron á este Concilio ciento catorce prelados, 
contándose entre ellos diez y ocho cardenales, los patriarcas de 
Alejandría y Antioquía con muchos electores y generales de las 
órdenes religiosas. 

Las cuatro primeras sesiones se celebraron bajo la presi
dencia del mismo Julio t í , y con motivo de haber enfermado 
mortalmente presidió la quinta el cardenal Rafael, obispo de 
Ostia. E l nuevo papa León X presidió las sesiones restantes (2). 

Este Concilio reprobó el conciliábulo de Pisa. 
Abrogó la pragmática sanción. 
Se trató en él de ajustar la paz entre los príncipes cristianos. 
Se aprobaron los Montes de Piedad. 

(1) JUENIN: D e loéis theolog., ibid., art. 1.8. 

(2) CHARMES; T h e o l o g . i i n i v . d e Pro legoin . , dissert. 5.a, apénd., qusest. 2 .a , 
párrafo 20. 
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Se publicó el Concordato ajustado entre León X y Fran
cisco I rey de Francia, en lugar de la pragmática sanción que 
se acababa de anular. 

Este Concilio es general sin duda alguna, por más que los 
franceses no quieran reconocerlo, porque se abrogó en él la 
pragmática sanción ('i). 

X X I . Concilio de Trento. convocado por Paulo I I I para Man
tua en su bula de 2 de Junio de 1536. Las dificultades que ocu
rrieron fueron la causa de que se expidiera otra bula señalando 
el i.0 de Mayo de 1538 para su celebración en Vicenza, y como 
tampoco pudo llevarse á efecto, se trasladó á Trento (2) , en 
donde se verificó su apertura el 13 de Diciembre de 1545, no 
habiendo terminado sus sesiones hasta 1563, bajo los sumos 
pontífices Paulo I I I , Julio I I I , Marcelo I I , Paulo I V y Pío I V , 
siendo emperadores de Alemania Carlos V y Fernando I sucesor 
de aquél. 

El motivo de la celebración de este Concilio fué las herejías 
de Lutero, Calvino y sus secuaces, así como la reforma de la 
disciplina eclesiástica (3); habiendo llevado á efecto uno y otro 
bajo los mejores auspicios, á pesar de las grandes dificultades 
que se oponían á su marcha. 

En las 25 sesiones de este Concilio se sancionó el dogma 
católico contra los nuevos errores, y se dictaron reglas disciplí
nales de la mayor importancia (4). 

X X I I . Concilio Vaticano, convocado por el papa Pío I X para 
el día 8 de Diciembre de 1869, con motivo del cúmulo de erro
res de los tiempos presentes: porque no se limitan á negar estas 
ó las otras verdades, tal ó cual dogma de fé; sinó que el protes
tantismo en el desenvolvimiento de sus principios disolventes ha 
venido á parar en el racionalismo y materialismo, que son los 

(1) P H I L L I P S ; Conip. Jur. Eccks., l ib. I , cap. V , párrafo 39. 

(2) Bula convocatoria, expedida por Paulo I I I en 22 de Mayo de 1542. 

(3) TEJADA y RAMIRO : Colección de Cánones y Concilios de la Iglesia Espa
ñola, tom. I V . 

(4) JUENIN-, De loéis thelog., id, ib id . , art. 19. 
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dos puntos cardinales, de donde arrancan todos los errores de 
la época presente. 

E l expresado Papa, en s ú b a l a JEtenii Patris Unigenitus 
Filius,&Q. convocación del Concilio Vaticano ( i ) , consigna la 
potestad conferida por Jesucristo á su vicario en la tierra, y la 
misión encomendada al mismo, en cuya virtud los Sumos Pon
tífices, cuando lo han creido oportuno, señaladamente en épocas 
de gravísimas perturbaciones y calamidades de nuestra santísi
ma religión y de la sociedad civil , han convocado concilios ge
nerales, á fin de que, adunadas todas sus fuerzas con las de los 
obispos de todo el orbe católico, á quienes el Espíritu Santo ha 
puesto para regir la Iglesia de Dios, estableciesen próvida y sá-
biamente todo cuanto fuese necesario para combatir el error, y 
sostener y restaurar la disciplina eclesiástica, y corregir las 
costumbres de los pueblos. 

E l motivo que Pío I X tuvo para expedir dichas letras con
vocatorias de un Concilio general, lo expresa la citada bula 
(pár. 4.0) en los términos siguientes: «A todos es notoria la 
>horrenda tempestad que hoy conmueve á la Iglesia, y los mu-
j-chos y graves males que afligen también á la sociedad civil, 
>La Iglesia católica, su doctrina salvadora y veneranda potes
t a d , no raénos que la suprema autoridad de esta Sede Apostó-
»lica, se hallan combatidas y holl adas por enemigos acérrimos 
>de Dios y de los hombres; todas las cosas sagradas en el ma-
»yor desprecio, y los bienes eclesiásticos usurpados; vejados 
»de todas maneras los obispos, y los más ilustres varones con-
))sagrados al ministerio divino, así como todos los que se condu-
jcen como católicos; las órdenes religiosas suprimidas; libros 
>impíos de todas clases, revistas pestilentes é innumerables y 
>perniciosísimas sectas, extendidas por todas partes; la instruc-
>ción de la mísera juventud arrancada en casi todas partes al 
»clero, y lo que es aún peor, encomendada aquella en muchos 

(1) Acta ex iü decerpfá qu(Z apud Sanótam 'Sidem 'genmtur, volumen 4 . p á 
gina 3. 
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»puntos á maestros del error é iniquidad. De aquí, que la im-
»piedad, corrupción de costumbres, la desenfrenada licencia, la 
»violación de las leyes divinas y humanas, se haya propagado 
«por todas partes con grave daño de las almas, sumo dolor 
»nuestro y de todos los buenos, merced al contagio de perversas 
«opiniones de toda especie, de toda clase de vicios y maldadesí 
»de lo cual resulta que no sólo nuestra santísima religión, sino 
«la misma sociedad humana, se halla miserablemente perturba-
»da. y desquiciada.« 

E l número de padres que acudieron al llamamiento ( i ) del 
Papa fué muy numeroso (2), si se tiene presente que muchos no 
pudieron verificarlo por impedírselo el poder civi l , hallándose 
en este caso todos los sometidos al imperio de Rusia. Hasta el 
i.0 de Enero de 1870 tomaron parte en el Concilio setecientos 
sesenta y cuatro. 

E l Concilio llevaba celebradas cuatro sesiones, cuando fué 
preciso suspenderlo con motivo de los acontecimientos que tu
vieron lugar. 

Trabajos de la mayor importancia se llevaron á efecto en 
el corto tiempo que estuvo reunido. En la sesión 3.a, celebrada 
el 24 de Abr i l de 1870 (3) , se dió la constitución dogmática 
Z?^' i7// /^, aprobada unánimemente por los seiscientos sesenta 
y siete padres que se,hallaban presentes, habiendo merecido la 
solemne confirmación pontificia. Contiene cinco cánones acerca 
de Dios Criador de todas las cosas (4),—cuatro sobre la revela
ción (5),—seis acerca de la fé (6)—tres sobre la fé y la razón. (7). 

La sesión 4.a se celebró el 18 de Julio de 1870, y en ella 
promulgó Su Santidad la constitución dogmática Pastor ceternus, 

(1) Acia ex iis decerpta, etc., vol. 5.0, p á g . 513. 
(2) P H I L L I P S : Comp. Jur. Eccles., l ib . I , cap. V , párrafo 40. 
(3) Acta ex iis decerpta, vol. 5.0, p á g . 457 y sig. 
(4) Acta ex iis decerpta, ib i d , p á g . 469 . 
(5) I d . i b i d . , p á g . 469. 

(ó) I d . ib id . , p á g . 470. 

(7) I d . ib id , , p á g . 4.7 1. 
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que había sido votada por quinientos treinta y tres padres de 
los quinientos treinta y cinco que se hallaban presentes; de mo
do que sólo dos padres del Concilio votaron en contra ( i ) ; pero 
desde el momento que el Santo Padre confirmó dicha constitu
ción se sometieron en absoluto al dogma sancionado. Lo mismo 
hicieron cuatro cardenales que habían faltado á la sesión sin 
motivos legítimos, y que habían considerado ántes inoportuna 
la definición de la infabilidad del Papa. 

Dicha constitución contiene en el capítulo primero (2) la 
definición dogmática de la institución del primado apostólico en 
S. Pedro.—En el segundo (3) se define la perpetuidad del prima
do de S. Pedro en los romanos pmtíf ices .—En el tercero se de
fine la potestad plena y suprema de la jurisdicción (4) del Sumo 
Pontífice sobre toda la Iglesia.—El capítulo cuarto sanciona el 
magisterio infalible del Romano Pontífice (5). 

E l Concilio suspendió sus tareas después de haber estallado 
la guerra entre Francia y Prusia. E l 4 de Agosto de 1870 salió 
de Roma el ejército francés de ocupación, y en ese día sufrió Na
poleón la primera derrota, cayendo después prisionero del rey 
Guillermo de Prusia el 2 de Septiembre (6) con todo su ejército. 

Víctor Manuel escribió el 8 del expresado mes á Su Santi
dad pidiendo la ocupación de Roma por sus tropas, y habiéndo
sele contestado Non possumus, puso sitio á la ciudad eterna pe
netrando en ella el 20 de Septiembre (7). Con motivo de estos 
acontecimientos el Sumo Pontífice, en sus letras apostólicas de 
20 de Octubre de 1870, suspendió el Concilio Vaticano hasta 
otro tiempo más oportuno y cómodo que señalará la Santa 
Sede (8). 

(1) Ada Sanche Seáis, vol. 6 . ° , p á g . 51. 
(2) I d . ib id . , p á g . 41 . 

(3) I d . ib id . , p á g . 42 . 

(4) I d . ib id . , p á g . 43 . 

(5) I d . ib id . , p á g . 45 y sig. 

(6) I d . ib id . , p á g . 54 y sig. 

(7) I d . ib id . , p á g . 55 y sig. 

(8) I d . ib id . , p á g . 65 . 
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C A P Í T U L O I V . 

D E C R E T O S D E L A S S A G R A D A S C O N G R E G A C I O N E S . 

ARTÍCULO PRIMERO 

D E L A S S A G R A D A S C O N G R E G A C I O N E S E N G E N E R A L 

Y D E L C O N S I S T O R I O D E C A R D E N A L E S E N P A R T I C U L A R . 

§ I - 0 

De las congregaciones en general. 

Congregac iones romanas .—Se entiende por congre
gaciones romanas: Las distintas reuniones de cardenales institui
das por los Sumos Pontífices con potestad de entender y resolver 
definitivamente determinados asuntos. 

Su o r i g e n y m o t i v o de S U c r e a c i ó n . — L a s Congrega
ciones romanas datan del siglo X V I . 

Fueron creadas por los papas, porque no pudiendo atender 
por sí mismos en el consistorio al despacho de multitud de cau
sas, cada dia en aumento, que se llevaban á su decisión de las 
diversas provincias cristianas, formaron del Colegio Cardenalicio 
distintas congregaciones, asignando á cada una de ellas los asun
tos en que había de entender y despachar ( i ) . 

S u i n s t i t u c i ó n se h a l l a e n a r m o n í a c o n l a o r g a 
n i z a c i ó n de l a I g l e s i a e n las d i s t i n t a s d i ó c e s i s . — E s t a 
institución de las congregaciones romanas guarda armonía con 
la organización general de la Iglesia en las distintas diócesis. E n 

(i) HUGUENIN: Expjsit. inctlmi, Jur. Canon, pars. general., lib. I , t ít . I I I > 
cap. I I , párrafo 2.0 
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cada una de éstas el obispo tiene como auxiliar en ciertos asun
tos el cabildo catedral, que es por derecho común su senado y 
consejo, y tiene además uno ó más vicarios con sus tribunales y 
oficinas para entender y despachar los asuntos contenciosos y 
gubernativos, porque él no puede por sí sólo ni en unión con 
el cabildo atender á esta necesidad. Esta es cabalmente la ra
zón en que se funda la institución de las congregaciones ro
manas. 

C o n v e n i e n c i a de s u i n s t i t u c i ó n , — L a conveniencia 
de su institución es notoria, porque la autoridad del Romano 
Pontífice se comunica á las sagradas Congregaciones, cuyos 
miembros no son meros delegados ó ejecutores de la voluntad 
de aquél, sinó jueces ordinarios que ejercen la potestad apostó
lica con la extensión conveniente y determinada en las letras 
pontificias, constituyendo uno y el mismo tribunal del Sumo 
Pontífice; del mismo modo que el vicario, general con el obispo, 
resultando de es to= 

aj Una gran ventaja para el Papa, puesto que tiene per
sonas de su confianza en quienes descarga parte de su juris
dicción ( i ) . 

ój Los cardenales encargados como miembro de las distintas 
.Congregaciones del despacho de ciertos asuntos, ganan en con
sideración y dignidad; puesto que desempeñan estos cargos 
como verdaderos jueces sin ulterior recurso, y sus sentencias 
son fallos pontificios; con la particularidad de que continúan en 
el ejercicio de su potestad aun en la vacante de la silla apostó
lica para los casos de necesidad urgente; pues en los demás 
concluye su jurisdicción por muerte del Papa, así como la del 
vicario general por muerte del Obispo. 

cj Los fieles que acuden á Roma de las distintas provincias 
y países del orbe á fin de satisfacer sus necesidades espirituales 
ó para defender sus derechos, encuentran allí las distintas con-

( i ) Ho'GUENiN: Exposii. mtthod. Jur. Canon, pars special., l i b . ' I , ti tulo I , 

tract. 2.0, dtssart 2.", c i p . 11, art. i.0, párrafo 2 . ° 
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gregaciones de cardenales, dispuestas á oírlos-en toda clase de 
asuntos y negocios • que se despachan con la conveniente breve
dad y con todas las garantías de acierto, en el rhérb hecho de 
que cada una de aquellas se concreta á determinadas materias, 
que puede estudiar con profundidad; puesto que entiende siem
pre y perpetuamente en unas mismas, pudiendo en todo caso 
cnnsultar al Papa con suma facilidad ( i ) . 

d) Las Congregaciones reúnen además todas las garantías de 
acierto por ser tribunales colegiados y contar con un crecido 
número de consultores teólogos y canonistas, que discuten y 
examinan detenidamente las cuestiones bajo todos sus aspec
tos (2). 

Sll3 especies.—Las Congregaciones romanas se dividen 
cu -—universales y particulares —ordinarias y extraordinarias. 

Se llaman universales: las reuniones de cardenales, cuya 
jurisdicción se extiende á toda la Iglesia en los asuntos y negocios 
que tienen á s?i cargo. 

Son particulares, las que sólo entienden, en virtud de su 
institución, en aquellas cosas concernientes á la diócesis romana. 

Las Congregaciones ordinarias son: las distintas colectivi
dades de cardenales instituidas de un modo estable para entender 
perpetuamente en determinados negocios (3). 

Se llaman congregaciones extraordinarias, las distintas 
colectividades de cardenales creadas por el Papa para entender 
en asuntos especiales, quedando disueltas desde el móntenlo que 
los despachan. 

Se dividen también, por razón de los asunto i encomenda
dos á ellas, en== 

Congregaciones eclesiásticas y políticas ó civiles. 

(1) HUGUENíÑ: id, ibid. 
(2) H u G ü E N i N : O b r a c i t tda , l ib. I , tít. [, trac. I F , dUs2rt. 2.a cap. I I , ar

t ículo 1.°, párrafo 2.0 

(3) H u G u a x m : id ibid. —Iml. Jiir. Cotvt. por R . d¿ M . , lib. V , cap. I I . 
artículo 2,0 
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Congregaciones sobre materias de fe y de disciplina. 
Sobre liturgia y concesión de gracias apostólicas ( i ) . 
Su C O n s t i t u c i Ó Q i n t e r n a . — L a s Congregaciones roma

nas se componen de un número mayor ó menor de cardenales á 
voluntad del Romano Pontífice; pero en todas y cada una de 
ellas ha de haber precisamente= 

Un prefecto ó presidente, que dirige los negocios y despa
cha con el secretario las cosas de menor importancia. 

Dos ó más cardenales vocales, que como jueces emiten su 
voto en los asuntos sometidos á su resolución. 

Un secretario, cuyo cargo se desempeña ordinariamente 
por un prelado con residencia fija en Roma, el cual distribuye 
los documentos, escribe las relaciones en muchos casos, con
signa las resoluciones., de las q-ue da cuenta al Sumo-Pontífice, 
y expide los decretos. 

Sustitutos y oficiales, los cuales ayudan al secretario según 
su respectiva clase en el despacho de los negocios. 

Consultores, que son personas de conocida ciencia, labo
riosidad, prudencia y probidad, á fin de que puedan informar á 
las Congregaciones é ilustrarlas en los diversos asuntos que 
están llamadas á decidir. 

E l Papa nombra los consultores y su cargo es vitalicio (2) . 
Su modo de proceder en asuntos administrati> 

VOJ.—Las Congregaciones en su modo de proceder reúnen 
todas las garantías que pueden desearse, y es el más conforme 
á la justicia y equidad, porque su potestad es en cierto modo 
supra cañones, en cuanto que pueden proceder no solo informa 
judiciali, sinó ex cequo, conforme á las reglas de la prudencia, 
lo cual tiene lugar en las causas y negocios administrativos. 

En estos asuntos los agentes encargados por los interesa-

(1) C A M I L L I S : Instt yur. Canon., tom. \,pars qllcra, lib. I , sect. 1.a, dissert. 
1. a, cap. I I [ , art. 2 °, párrafo 3.0 

(2) H U G U E N I N : Exposif. nuth. Jur. Canon, pars special, lib. 1, tít. I , tract. 
2. °, dissert, a,3, cap. U, art, párrafo 2,0 
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dos, presentan á la mano en secretaría sus exposiciones y 
peticiones. 

E l secretario da su nariamente cuenta de las preces ú la 
Congregación, y ésta resuelve de plano después de haber con
sultado al obispa ú ordinario d i los interesados, si la calidad 
del negocio lo requiere. 

En la interpretación de las leyes se distribuye la relación 
de la causa; se oye á los consultores, y si la interpretación es 
extensiva, no se dicta sin haber consultado al Sumo Pontífice, 
teniendo esto lugar muchas veces aun en la interpretación com
prensiva, aunque no es necesario ( i ) . 

Cómo proceden en los negocios contenciosos c i 
viles y crimínales.—En las causas contenciosas civiles, se 
recibe la relación del obispo ú ordinario. 

Las partes se ponen de acuerdo in dubio, comunicándose 
los documentos á la Congregación y á las partes. 

Los procuradores de las partes exponen por escrito el 
hecho sobre el cual los abogados alegan su derecho, y estos 
alegatos se consignan por escrito. 

De la sentencia dictada sobre el dubio por la Congrega
ción, há lugar á pedir nueva audiencia, y la sentencia se remite 
al obispo para su ejecución. 

Las causas criminales más graves se incoan ante la Santa 
Sede, y las menores se siguen allí en última instancia, mediante 
apelación del agraviado, la cual ha de interponerse dentro de 
diez dias. 

E l proceso, remitido por el obispo ú ordinario y abreviado 
por el juez relator, se comunica al reo ó su procurador, y se 
admiten informaciones de testigos fuera del tribunal (2). 

Autoridad de S U S decisiones.—Las Congregaciones 
romanas son tribunales de la Santa Sede, y en este concepto (3), 

(1) HÜGUENIN: I d . ibid. 

(2) HÜGUENIN: I d . ibid. 

(3) S ; ALFONSO DBfLÍGORÍO: Thii log. nur . , lib. I , traot. 2 . ° , cap. I , nu
mero 106. 
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sus sentencias producen el efecto de la cosa juzgada; de manera 
que sus decisiones son obligatorias á las personas directamente 
interesadas en ellas; pero como toda sentencia encierra en sí 
dos juicios, á saber=: 

E l uno sobre las acciones de los subditos y este es parti
cular, y aplicable al caso concreto que la motivó. 

E l otro sobre el verdadero sentido de la ley ( i ) . 
Las sagradas Congregaciones fueron principalmente insti

tuidas para aplicar las leyes como todos los tribunales de justi
cia; pero no puede negarse que sus decisiones son además fuente 
general del Derecho Canónico en los casos siguientes: 

Las decisiones de las sagradas Congregaciones publica
das por mandato pontificio, como decretos generales; porque 
en este caso son disposiciones emanadas de la suprema potestad 
legislativa (2). 

b) Las declaraciones hechas sobre el sentido de la ley, ó 
sea la interpretación extensiva de aquella, publicada y promul
gada con autoridad pontificia, por la razón indicada en el caso 
anterior, 

c) Las declaraciones comprensivas, que se limitan á explicar 
el verdadero sentido de la ley, á diferencia de las extensivas, 
que alteran la ley limitándola ó extendiéndola, tienen también 
autoridad general, aunque se hayan dado con motivo de una 
cuestión particular, porque resuelven un punto particular con 
arreglo al derecho común (3). 

d) Los decretos particulares en los que no se trata ex pro-
fesso del sentido de^la ley, no son fuente general del Derecho 
Canónico y sólo producen obligación respecto al particular que 
los motivó. Esto no obstante^ si hay uniformidad de decisiones 
en casos semejantes, podrán llegar á considerarse como de au
toridad legal (4). 

(1) T A R Q U I M : Inst. Jur.pub. ecdes., l ib. I , cap. I , sect. 1.a, art. i .0, par. 2.0 
(2) HUGUENIN: Exposit. meth. Jitr. Canon, pars general., l ib. I , tít. I I I , 

cap. I I , art. 2.0, párrafo 2 . ° 
(3) Manual eclesiástico, por el autor de esta obra, p á g . 10 y sig. 
(4) IIÜGÜKNIN: I d . ibid. 
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2 . ° 

D E L C O N S I S T O R I O D E C A R D E N A L E S . 

Consistorio y s u antigüedad en l a Iglesia roma
na.—Se entiende por Consistorio: Toda congregación ó reunión-
de personas para tratar de los negocios públicos. 

La palabra consistorio, concretada al consejo ó senado 
del Sumo Pontífice, se define: La reunión del Colegio de Carde
nales en el Palacio Apostólico convocado y presidido por el 
Papa (r). 

• En los primeros tiempos de la Iglesia y durante diez siglos, 
los Sumos Pontífices tenían á su lado un crecido número de pres
bíteros y clérigos, que formaban su senado y consejo y les auxi
liaban en el desempeño de sus altas funciones. 

Esta organización guardaba completa uniformidad con lo 
que se observaba en las demás iglesias, porque los obispos se 
hallaban rodeados de su presbiterio, que se componía de los 
presbíteros y diáconos, y con ellos despachaban las causas y ne
gocios más árduos de la diócesis. 

La antigüedad del presbiterio de la Iglesia romana data 
desde los tiempos más remotos, y el Ceremonial romano dice 
acerca de este punto: Senatus tíutém romance Ecclesice á Petro 
divina inspiratione ins t i tutus est, cum quo ontnia ardua hcclesice 
negotia explicaret. 

E l papa S. Siricio, elevado á la silla apostólica en 384, con
denó á Joviniano y su herejía en el Sínodo de los presbíteros y 
diáconos que componían el presbiterio, siguiendo la antigua cos
tumbre de la Iglesia romana, y esto mismo está demostrado por 
infinitos testimonios de la antigüedad (2). 

(1) BOÜIX: De Curia romana, part. 2.a, cap. I , párrafo I . * 

(2) Bnmx-. De Curia romana, id. ibid. 



Ccnsta asimismo que los Papas resolvían en los diez prime
ros siglos las cuestiones sobre la fé, costumbres y disciplina en 
los concilios romanos, que se componí¿in de los obispos suburbi-
carios 3̂  otros obispos residentes en Roma, de los presbíteros y 
diáconos de la Iglesia romana. 

Origen del consistorio de cardenales.—El consis
torio de cardenales data del siglo X I , en que los obispos subur-
bicarios fueron creados miembros del sacro colegio, como me
dio de atender á las nuevas necesidades de ia Santa Sede, por
que el sacro colegio llevaba en sí la imagen de un concilio 
permanente y podía auxiliar perennemente al Sumo Pontífice 
en el crecidísimo número de asuntos que debía resolver. 

Constituido el Consistorio de cardenales, compuesto de 
los obispos suburbicarios, y de los presbíteros y diáconos que 
hasta entonces formaban el presbiterio de la Iglesia romana, pu
do ya el Sumo Pontífice atender á las nuevas necesidades con 
esta nueva ayuda; así como por medio de los legados mandados 
á las distintas provincias y los tribunales inferiores creados para 
entender en negocios ménos importantes ( i ) . 

Sus especies, y asuntos de la competencia del 
Consistorio público.—El Consistorio de cardenales se divi
de, por razón de la forma en que puede celebrarse, en—solemne 
ó público,—semipúblico y—ordinario ó secreto. 

El consistorio público tiene por objeto ciertos actos me
ramente ceremoniales, como la recepción solemne de los reyes, 
príncipes y embajadores de aquéllos; la entrega del sombrero 
rojo á los cardenales nuevamente creados, y otros actos de esta 
índole. 

E l Sumo Pontífice en los intérvalos que se lo permite aque
lla solemne recepción, da audiencia á los abogados consistoria
les, quienes en lengua latina le refieren las virtudes y mereci-

( l ) HUGUENIN: Exposit. meth. Jur. Canon., pars general, l ib. I , ' t í t . I l í , 

cap. I I , art. 2.0, párrafo 1 .9—Id. i d . , pars spedal., l ib. I , t í t . I , tract. 2.0, 
dissert. 2.a, cap. I I , art. i .0, párrafo 2.® 
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mietitos de algún siervo de Dios, pidiendo en consecuencia su 
canonización, beatificación ó concesión del culto público ( i ) . 

Materias propias del consistorio semipublico.— 
El Consistorio semipúblico, llamado así porque participa del pú
blico y del secreto, se celebra para las causas de canonización, 
y en él se preparan. 

Se permite asistir á este consistorio y dar su voto á todos 
los arzobispos y obispos que se hallan en Roma ó en el punto 
donde aquél tiene lugar, lo cual reviste cierta forma de concilio 
general y como una representación de la Iglesia universal (2). 

Consistorio seoreio y tiempo de su reunión.—El 
Consistorio secreto ú ordinario se celebra con más frecuencia que 
los otros, y en éste resolvía antiguamente el Papa por sí mismo 
todas las causas en que ahora entienden las distintas congrega
ciones y otros tribunales. 

Este Consistorio se celebraba casi diariamente en los pri
meros tiempos, y después se limitó su celebración á dos veces 
por semana. 

En la actualidad suele reunirse una ó dos veces al mes , ó 
ménos frecuentemente á voluntad del Papa. 

Solemnidades en s u celebración.—Las solemnida
des que se observan en su celebración pueden resumirse en lo si
guiente: 

1. Los cardenales son citados con anticipación por los curso
res pontificios, y concurren al Palacio Apostólico y salón desig
nado, sentándose en escaños de madera, revestidos de capa 
magna, roquete y birrete (3). 

2. E l Papa se presenta en traje ordinario, ó sea con roquete, 
muceta y birrete, colocándose en el trono ó asiento que le está 
preparado bajo dosel, y las puertas de la habitación siguen abier
tas por algún tiempo, durante el cual se permite la entrada á los 

(1) B o u i x : D : Curia romana', part. 2.', cap. I , párrafo 2.0 

(2) B o u i x : I d . ibid. 

(3) Inst. Jar. Canon., par R . de M . , l ib. V , cap, I I , árt. 2.0, párrafo 1, 
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prelados y á todos las personas nobles y de alto rango, dando 
el Papa audiencia privada y auricular á los cardenales, que la 
solicitan para hablarle de asuntos propios ó de los príncipes, 
amigos ó familiares ( i ) . 

3. Los cardenales están sentados á presencia del Papa en 
este acto público y solemne, y cubierta la cabeza con el birrete 
cardenalicio; pero al dirigirse al Papa, permanecen ante él des
cubiertos y en pié con la mayor sumisión y reverencia (2). 

4. Terminada la audiencia , el clérigo del Consistorio dice 
en alta voz: Extra ontnes; y salen fuera todos los que no son 
cardenales, quedando éstos únicamente con el Papa y cerradas 
las puertas. 

5. En una sala próxima permanecen el secretario, clérigo del 
Consistorio y otros ministros asistentes para presentarse tan 
pronto como sean llamados; pero sin que puedan enterarse ni 
oir nada de lo que se trata en el Consistorio, 

6. E l Sumo Pontífice propone los negocios que han de tra
tarse, y pide su parecer á los cardenales. Los decretos allí dados 
se escriben por el cardenal vicecancelario, como secretario del 
Papa y del Consistorio (3). 

A s u n t o s que e n é l se resuelven.—Son muchos los 
asuntos y negocios que se despachan en el Consistorio secreto, 
pudiendo resumirse los principales del modo siguiente: 

a) En él se hacen las promociones al cardenalato y á igle
sias patriarcales, metropolitanas y catedrales. 

b) Traslaciones de los obispos. 
c) Nombramientos de obispos coadjutores con ó sin futura 

sucesión. 
d) Creación, unión ó desmembración de diócesis. 
r) Los negocios eclesiásticos de gran importancia. 

E l papa suele hablar también en este consistorio á los car-

(1) Inst. Jur. Canon., por R . de M . , l ib. V , cap. I I , art. 2.0 
(2) B o u i X : De Curia romana, part. 2.a, cap. I , párrafo 2.0 

( ; ) BouIX: id. ibid. 



denales del Estado de la Iglesia en los distintos países ( i ) . Estas 
alocuciones tienen por objeto dar á conocer á los obispos, clero 
y pueblo de todo el mundo católico los medios de que se sirven 
los malvados para extender sus errores y perversas doctrinas, 
á fin de que estén prevenidos y no se dejen seducir (2). 

§ 5 . ' 

De ia congregación consistorial. 

C o n g r e g a c i ó n consistorial .—Se entiende por Congre
gación consistorial: La reunión de cierto fiúmero de cardenales 
con el objeto de examinar y disentir los negocios que han de re
solverse en el Consistorio, dando cuenta al Papa de los acuerdos 
tomados. 

De manera, que ántes de celebrarse el Consistorio secreto, 
ya está determinado lo que en él ha de decretarse, sin que ha
ya necesidad de abrir discusión sobre ello, porque ya se ha exa
minado con toda madurez en la expresada congregación , que 
por esta razón puede decirse que es una reunión preparatoria 
del Consistorio (3). 

S u i n s t i t u c i ó n y cosas e n que ent iende.—La Con
gregación consistorial, que se compone de ocho ó doce cardena
les (4 ) , fué instituida por Sixto V en su bula Immensa de 22 de 
Enero de 1588. 

En la expresada Bula se fijan sus atribuciones en esta. for
ma: In primis cognoscant de legitiinis causis erectionum nova-
rum eclesiarum quarumcumque, patriarchalium, metropolitana-
rum. et cathedralium, ac de cujusque earum dote, capitulo, clero. 

(1) P H I L L I P S : Comp. Jtir. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I , párrafo 113. 

(2) BouiX: De Curia romana, part. 2.*, cap. I , párrafo 3.0 
(3) BuuiX: De Curia romana, ibid., párrafo 4." 
(4) P H I L L I P S : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I , párrafo 114. 

T O M O I . 15 
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populo r et aiiis quce ad ejusmodi erectionis, juxta prcescriptum 
sacri Concilii Tridentini et Sauctorum decreta, necessaría erunt. 

Dice además que esta Congregación examinará todas las 
dificultades que surjan con este motivo, así como las controver
sias entre las mencionadas iglesias ya erigidas, uniones y divi
siones de iglesias y monasterios; permutas, traslaciones y asig
nación de pensiones sobre sus réditos; pluralidad de monaste
rios; incompatibilidad de dignidades, presentaciones y nombra
mientos; confirmaciones de las elecciones ó postulaciones, nom
bramientos de coadjutores con futura sucesión ó sin ella , con 
obligación de investigar con la mayor diligencia la edad y cuali
dades de los que han de ser promovidos á estas dignidades, 
dando cuenta de todo al Sumo Pontífice después de discutido y 
examinado ( i ) . 

ARTICULO I I . 

CONGRKfiACIONES SOBRE PUNTOS DE FÉ. 

Del santo oficio y congregación de ¡a Inquisición. 

I i qu lSLCió i l Ó Sail':o ofioio.—Los obispos son, por ra
zón de su cargo, verdaderos inquisidores natos en sus respecti
vas diócesis, como que uno de sus principales deberes es velar 
por la fé y conservación de la sana doctrina entre la grey enco
mendada á su cuidado pastoral; pero la palabra inquisidor no 
suele aplicarse á los obispos, sino á los jueces nombrados por la 
Santa Sede para entender en las causas de fé. 

( i ) B ^ R A R D I : Cmit'ntnt in jui Ecchs. imiv,, tora. I , dmert 2.a, cao, I I I . 
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En este sentido se entiende por inquisición ó Santo Oficio: 

La institución de jueces hecha por la Santa Sede para que 
procedan contra los reos de herejía en los territorios que les de
signa ( i ) . 

S u o r i g e n , y m o ' i v o de s u i n s t i t u c i ó n . — E l ori
gen de estos jueces ó inquisidores se remonta al siglo X I I I ; 
en cuya época Inocencio I I I y los Sumos Pontífices sus suceso
res hicieron estos nombramientos con motivo de los errores y 
herejía de los albigenses, y elegían principalmente para estos 
cargos á religiosos de la orden de Santo Domingo y de la de 
S. Francisco. 

N o m b r a m i e n t o de i n q u i s i d o r e s y sus a t r i b u c i o 
nes.—Los papas Inocencio I V en su constitución O dore suavi\ 
Clemente I V en la constitución Licet ex inoribus, y Alejandro I V 
en la constitución Olim prcesentiens y Licet ex moribus, conce
dieron á los. generales y provinciales de las órdenes religiosas de 
Santo Domingo y S. Francisco, facultad para nombrar inquisi
dores á los religiosos de sus respectivas órdenes^ que considera
ran más á propósito para este cargo (2). 

Los Sumos Pontífices fijaron en varias constituciones el pro
cedimiento especial que los inquisidores habían de seguir contra 
los reos de herejía, y la potestad del inquisidor y del obispo de 
la diócesis en el ejercicio simultáneo de este cargo. La jurisdic
ción de los inquisidores, aunque delegada, no espira por muerte 
del delegante, según declaró Clemente I V el año 1267. 

C o n g r e g a c i ó n de l a i n q u i s i c i ó n . — E s t a Congrega
ción (3), que es la primera entre todas las demás por la excelen
cia é importancia de su objeto, fué instituida en 1542 por Pau
lo I I I (4), con motivo de la herejía luterana, que había inficcio-
nado á toda Alemania y algunos puntos de Italia. 

(1) BouiX: De Curia romana, part. 2.a, cap. 11, pár. i.0 
(2) BouiX: Ibid. 
(3) Prahct. Jur. Canon, in Serinn. S. Sntyit., part. 1.a, fect. 2.a, ait. 3,0, 

párrafo 2 . ° 
(4) Constitución Licet ab hñtio, de 1542. 



Para que el contagio no pasara adelante, y á fin de propor
cionar á los inficionados los remedios oportunos, se c reó la ex
presada C o n g r e g a c i ó n , que no debe confundirse con el Santo Of i 
cio ó la i nqu i s i c ión ; puesto que es un t r ibunal permanente, com
puesto de gran n ú m e r o de cardenales, cuya ju r i sd icc ión se ex
tiende á todo el orbe, sin que contra sus fallos pueda interpo
nerse recurso alguno ( i ) . 

Personas de que se compone.—Paulo I I I formó esta 
C o n g r e g a c i ó n de seis cardenales, cuyo n ú m e r o a u m e n t ó P ió I V , 
habiendo sido confirmada por S. P i ó V y S i x t o V (2). 

Se compone en la actualidad (3) de un crecido n ú m e r o de 
cardenales á voluntad del Papa, los cuales l levan el t í t u lo de 
Inquisidores generales. 

E l Sumo Pont í f ice es el prefecto ó presidente de esta Con
g r e g a c i ó n , y secretario el decano del Sacro Colegio (4). 

Cuenta con un crecido n ú m e r o de oficiales, que tienen dis
tintos nombres, s e g ú n sus respectivos cargos, y acerca d é los 
cuales me l i m i t o á las indicaciones siguientes: 

Comisario. D e s e m p e ñ a la funciones de juez o rd ina r io , y 
suele ser nombrado para este cargo un religioso dominico de la 
provincia de L o m b a r d í a (5), 

Asesor. Es el consejero del comisario, para cuyo cargo sue
le nombrarse á uno de los prelados que se l laman camareros ho
norarios, ó á un c l é r igo secular peri to en la ciencia t e o l ó g i c a y 
c a n ó n i c a (6). 

Consultores. Estos son elegidos de entre el clero secular 
y regular, siendo a d e m á s consultores natos dos padres domin i 
cos, que son el general de la Orden y el maestro del Sacro Pa-

(1) B o u i x : D Í Curia romana, ibid. 
(2) B E R A R D I : Commint. in jus eccles. univ., tom I , dissert. 2.a, cap. I I I . 

(3) P H I L L I P S : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. i . ' , cap, I , par. 115. 

(4) B o u i x : De Curia romana, ibid. 
(5) P H I L L I P S : Comp. Jur. eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I , pár. 115. 

(6) BouiX: De Curia romana, part. 2.", cap. I I , párrafo 2.0 
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jacio ( i ) , y un padre de la orden de S. Francisco (Minorum 
Conventualium). 

Calificadores, que son las personas doctas en T e o l o g í a y 
Derecho C a n ó n i c o , encargadas por la Sagrada C o n g r e g a c i ó n de 
emit i r su dictamen sobre los escritos, y la censura t e o l ó g i c a 
que á su ju ic io corresponde á una ó m á s proposiciones, ó á a l g ú n 
l ibro (2). 

Oficiales.—Tiene otros oficiales ó ministros inferiores, como 
fiscal, no tar io , etc. (3). 

Todos los oficiales tienen o b l i g a c i ó n de guardar secreto en 
las cosas de sus respectivos cargos, bajo la pena de excomu
n i ó n , ipso facto (4). 

Sus d i s t in tas r e u n i o n e s y en q u é f o r m a . — L a Con
g r e g a c i ó n de que se viene t ra tando, se r e ú n e cuando hay nego
cios propios de ella, pero en este caso se observan ciertas reglas 
que tienen por objeto esclarecer las cuestiones y examinarlas 
con la mayor madurez. 

A este efecto se verifican tres especies de reuniones (5). 
L a pr imera , á la que asisten só los los consultores, se l lama 

c o n g r e g a c i ó n de los consultores ó de la feria 2.a Se r e ú n e regu
larmente todas las semanas, y este acto tiene lugar en la feria 
segunda, ó lunes, en el palacio del Santo Of i c io , construido p o r 
S. P i ó V jun to al Va t icano . 

Se da cuenta de los asuntos pendientes á los consultores 
allí reunidos con el comisario del Santo Ofic io , su asesor, y otros 
ministros; se leen los procesos y letras de los Obispos, y los 
calificadores emiten su o p i n i ó n sobre los escritos ó libros que 
han examinado, y se resuelve sobre las causas y materias de 
que se ha de dar cuenta por el asesor en la p r ó x i m a congrega-
c iónde cardenales (6). 

(1) Inst. y¿n: Cano)!.., por R . de M . , l ib. V , cap. I I , párrafo 2.0 
(2) P H I L L I P S ; Comp. Jur. Eccles., l ib . I I I , ibid. 
(3) Inst. Jur. Canon., por R . de M . , ibid. 
(4) BOUIX: De Curia Komaim, ibid. 
(5) Prcelect. jfur. Canon, in semin. S. Stitpit., id. ibid. 
(6) BouiX: De Curia romana, ib id . , párrafo 4.* 
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L a segunda r e u n i ó n , que es la c o n g r e g a c i ó n de cardenales 

sin asistencia del Sumo Pon t í f i c e , á la que se l lama congrega
c ión de la feria 4.a, se r e ú n e el m i é r c o l e s de cada semana en el 
convento de Dominicos l lamado Supra Minervam, 

Concurre el asesor, y en p ié da cuenta de los asuntos, y 
hace una re lac ión de los procesos y letras que les a c o m p a ñ a n . 

L o s cardenales oyen la r e l a c i ó n , y d e s p u é s de examinado 
todo y bien pensado, admi ten á los consultores que en el ín te r in 
se hal lan en una h a b i t a c i ó n p r ó x i m a , y se les pide parecer (1). 

Por ú l t i m o , los cardenales pronuncian y resuelven defini t i 
vamente en seguida, sometiendo su sentencia á la a p r o b a c i ó n 
del Sumo Pont í f ice . Ver i f icado esto, queda terminado t o d o , y 
en su v i r t u d se expide el correspondiente decreto (2) . 

Cuando la gravedad del asunto requiere mayor examen, ios 
cardenales no resuelven en esta r eun ión de la feria 4.a, sino que 
remiten el asunto á la c o n g r e g o c i ó n de la feria 5,a y en uno y 
ot ro caso el asesor da cuenta en el mismo d ía al Sumo Pont í f ice 
de lo decretado por los cardenales. 

L a tercera r e n n i ó n , que es la solemne c o n g r e g a c i ó n de los 
cardenales ante el Sumo P o n t í f i c e , recibe el nombre de congre
g a c i ó n de la feria 5.*, porque se r e ú n e dicho d í a , ó sea el jueves 
en el Palacio A p o s t ó l i c o . 

S ó l o asisten a l p r inc ip io de la ses ión los cardenales y el 
asesor, y dan cuenta sumariamente al Sumo Pont í f ice de las 
cosas que fueron discutidas el d í a anterior en la c o n g r e g a c i ó n de 
cardenales, y cada uno de é s t o s , empezando por el mas j o v e n , 
da su parecer, á fin de que el Sumo Pont í f ice con f i rmé lo que 
se considere m á s acertado. 

Finalmente , se da audiencia á los consultores, y o í d o su 
parecer, se resuelve defini t ivamente, m a n d á n d o s e á los obispos 
los decretos sobre los puntos contenidos en sus relaciones (3). 

(1) B o u i X ; De Curia romana, ibid. 
(2) Pralecí. Jur. Canon, in seutiñ. S. Sidpit., ibid, 
(i) B o u i x ; De Cuña romana, ibid. 
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Sus atribuciones.—La potestad conferida á esta Con
g r e g a c i ó n es a m p l í s i m a , y puede decirse que la corresponde 
entender y conocer en todos las causas relativas á la re l ig ión . 
A s í , pues, cnt iende=: 

a) E n las causas y materias concernientes á he r e j í a , cisma, 
a p o s t a s í a de la fe, magia, sort i legios, ad iv inac ión y abuso de 
sacramentos ( i ) . 

b) Tiene el conocimiento supremo en materias de r e l i g i ó n , 
pudiendo juzgar y castigar todos los actos contra la f é ; pero no 
la pertenece declarar nuevos a r t í cu lo s de fé (2). 

c) Conoce de las apelaciones que se interpongan ante la 
Santa Sede sobre estas materias. 

d) Cuando los inquisidores de las provincias 110 e s t á n de 
acuerdo con los obispos respectivos sobre las sentencias que 
hayan de dictar en los procesos seguidos ante ellos, recurren 
á esta C o n g r e g a c i ó n , que es la l lamada á resolver en ú l t i m a 
instancia. 

e) L a ju r i sd icc ión que tiene la Sagrada C o n g r e g a c i ó n del 
Indice y el maestro del Sacro Palacio, pertenece t a m b i é n cumu
lat ivamente á la Sagrada C o n g r e g a c i ó n de la I n q u i s i c i ó n . 

/ ) Puede nombrar inquisidores para las diversas provincias 
del orbe, hasta con la facultad de subdelegar. 

g) Como su pr inc ipa l objeto es impedi r la p r o p a g a c i ó n de 
libros y escritos de malas doctrinas, no siempre los remite á la 
C o n g r e g a c i ó n del Indice para su examen y c o n d e n a c i ó n , si la 
mereciesen; sino que ella hace por sí misma este examen, cuan
do se t rata de las cuestiones m á s difíciles y graves (3). 

Personas á quienes se extiende.—Su j u r i sd i cc ión en 
estas materias comprende á todos los patriarcas, arzobispos, 
obispos, inquisidores y á todas las d e m á s personas por grande 

(1 ) Prcekci. Jur. Canon, til seinin. S. Sulpít:, part. 1.a, sect"; 2.". artículo 3.0, 
párrafo 2.0 

(2) ROÜIX: D o C u r i a roa-ana, ihi ! . , párrafo 3.0 
i x ) B o u i x ; id. ibid. 
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que sea su preeminencia; pero no procede contra ios legados 
a p o s t ó l i c o s , n i con t ra los obispos, sin licencia especial del Sumo 
P o n t í f i c e ; debiendo t a m b i é n advert i r que su potestad suele ha
llarse restringida por los concordatos (3). 

§ 2 . U 

De la Congregación del Indice. 

í n d i c e , y C o n g r e g a c i ó n que l l e v a este nombre.— 
Se entiende por Indice: el catálogo de libros prohibibidos por la 
Santa Sede. 

L a C o n g r e g a c i ó n creada á este efecto recibe el nombre del 
í n d i c e ó c a t á l o g o de dichos l ib ros , porque tiene por objeto 
continuar el índ ice con la a d i c i ó n al mismo de los libros que 
sucesivamente se van prohibiendo á medida que se publ ican (1). 

Se entiende por C o n g r e g a c i ó n del í n d i c e : la reunión de 
cierto número de cardenales, instituida por el Papa para exami
nar y prohibir los escritos ó libros malos y perjudiciales, inscri
biéndolos en el Indice. 

S u or igen , y m o t i v o de s u insti tución.-—Fué ins
t i tu ida por S. P í o V en 1571 (2). S i x t o V la conf i rmó y la conce
d ió nuevas facultades respecto á esta materia. 

Paulo I I I h a b í a dado en 1542 á la Sagrada C o n g r e g a c i ó n 
de la Inqu i s i c ión e l cargo de p roh ib i r los l ibros malos, pero 
sin indicarla que formara un índ ice a u t é n t i c o de los libros pro 
hibidos. 

Como los novadores del siglo X V I llenasen toda Europa 
con sus l ibros i m p í o s , y hubiera d i f icu l tad en dar á conocer á los 

(i.) Frcckd. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit., part. 1.a, sect. 2 / , artículo 
párrafo 2.0 

(2) BouiX; De Cuña romana, part. 2.a, cap. I I I , párrafo i.0 
(3) P H I L L I P S ; Comp. Jur. Éccles., lib. I I I , sect 1.a, cap. I , párrafo 116. 
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fieles las prohibiciones de todos y cada uno de aquellos, el papa 
Paulo I V se propuso componer y publicar un índ ice de ellos, y 
al efecto, en 1557 m a n d ó á dicha C o n g r e g a c i ó n hacer este tra
bajo ( i ) , el cual se l levó á efecto en 1559; pero los padres del 
Concilio T r iden t ino lo encontraron defectuoso en cuanto al mé
todo , y t a m b i é n porque no se h a c í a n ciertas declaraciones i m 
portantes, no m é n o s que por haberse omi t ido en él la i n se rc ión 
de muchos libros. 

E l papa P í o I V d i r ig ió á este efecto sus letras a p o s t ó l i c a s 
al Conci l io , para que procediera á la fo rmac ión de un nuevo 
índice de libros prohibidos . E l Conci l io en su vista encomen
dó este trabajo á una c o m i s i ó n , compuesta de diez y ocho pa
dres de su seno, que l lenaron su cometido á fines de 1563, po 
niendo al frente diez reglas s a p i e n t í s i m a s sobre la mater ia (2) , 
y presentaron su trabajo al Conci l io para la a p r o b a c i ó n ; pero 
los padres del Concil io deseaban terminar la ce l eb rac ión de é s t e 
y volver á sus respectivas iglesias d e s p u é s de tanto t i empo de 
ausencia (3 ) , y como el Conci l io t e r m i n ó en 4 de Dic iembre 
de 1563, no hubo t iempo para aprobar conciliarmente aquel 
índice y componer el decreto, que prescribiera su observancia 
en toda la Iglesia; as í que los padres dispusieron en la ses ión 25 
y ú l t i m a del Concil io ut quidquid ab illis prcestitum cst, sanctis-
simo Romano Pontifici exhibeatur; ut ejus judicio . atque aucto-
ritate terminetur et evtdgetur. 

P i ó I V e n c a r g ó á personas de gran ins t rucc ión el examen 
del índice formado por los citados padres del Conci l io , y le 
pub l i có con las reglas que le preceden, mandando se observase 
por todos (4). 

Clemente V I I I m a n d ó en 1 $94 publicar nuevamente este 

(1) BOUIX: De Curia romana, ibid. 

(2) B o u i x : De Curia romana, part. 3.a, sect. 3. a, cap. VI.—PnelecL jfur. 
Canon, in seminar S. Sulpit., part. 1.a, sect. 2.", art. 3.0, par, 2 . ° , m í m . 99 . 

(3) B o u i x : De Curia romana, part. 2.a, cap. I I I , párrafo 1,0 

(4) Cons t i tuc ión Dominici gregis de 24 de Marzo de 1564. 
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Indice aumentado con la inse rc ión de muchos l ibros y algunas 
nuevas declaraciones ( i ) . 

L a sagrada C o n g r e g a c i ó n de la Inqu is ic ión tenía potestad 
para insertar en el Indice de l ibros prohibidos ya formado y de 
observancia general en la Iglesia, los l ibros y escritos nuevos 
que debieran prohibirse; pero como en los negocios encomenda
dos á ella eran muchos y todos de g r a n d í s i m a impor tanc ia , fue 
preciso crear una nueva C o n g r e g a c i ó n que atendiera á esta nue
va necesidad que se v e n í a notando, lo cual se l levó á debido 
efecto por S. P i ó V creando la C o n g r e g a c i ó n del í nd i ce . 

S i g D i f l c a c i ó n de l a s p a l a b r a s l ibros ma los y l i 
bros p e r j u d i c i a l e s Ó nocivos.—Se entiende por l ibros ma
los , los escritos que enseñan doctrinas contrarias á la verdadera 
religión. 

En este caso se hal lan los l ibros que defienden cí a t e í s m o , 
material ismo, indiferentismo; ios que impugnan la re l ig ión cris
tiana ó re l ig ión ca tó l i c a , as í como los que niegan á é s t a alguna 
de sus prerrogat ivas , ó se oponen á la sana mora l y buenas 
costumbres. 

Se l laman l ibros perjudiciales ó nocivos: Los escritos, que 
pueden ocasionar algún daño á cierta clase de personas. 

De manera que todos los l ibros malos (2) son siempre per
judiciales y d a ñ o s o s ; pero no todos los l ibros perjudiciales son 
á la vez malos, porque el d a ñ o ó perjuicio que pueda resultar de 
la lectura de aquellos, depende no pocas veces de las circuns
tancias de las personas, ó de los t iempos; y de ello existe una 
prueba clara en las disposiciones dictadas por la Iglesia sobre la 
lectura de la Sagrada Escr i tura en lengua vulgar . . 

Censura de libros, y sus especies.-—Se entiende por 
censura: Un acto del entendimiento por el que se cree que un l i 
bro ó una proposición contiene alguna cosa, reprensible. 

(1) S . ALFONSO Dü L I G O I U O : Théólog. moral., lib, I , apend. I I I , cap. I V . 

n ú m . 17 y sig. 

(3) DO!:!.\: De Curia roniaita, part. 3.a, sect. 3.a, cap. I , 



D e manera que la mera censura, en sentido p r o p i o , no 
encierra acto de la vo lun tad ni p r o h i b i c i ó n , por m á s que en un 
sentido lato sea algunas veces y se tome como s i n ó n i m a de p ro
h ib ic ión . 

La censura puede ser.—privada y pública. 
L a censura privada es propia de las personas part iculares 

que leen, v . g . , un l ib ro ó escrito y juzgan sobre su m é r i t o y 
pureza de doctrina con pleno derecho para e l lo , porque es el 
ejercicio de sus facultades intelectuales y sin perjuicio de tercero. 

L a censura p ú b l i c a se hace por mandato de la autoridad 
competente para juzgar sobre la doctr ina de un escrito (2). 

Prohibic ión y condeaac ióa de libros.-—La p r o h i 
bic ión de l ibros es: U?i precepto del superior que prohibe á sus 
subditos leerp retener ciertos libros. 

D e manera que la p r o h i b i c i ó n es un acto de la voluntad 
del que manda ó prohibe , para !o cual se requiere j u r i sd i cc ión 
en el fuero ex terno . 

L a p r o s c r i p c i ó n ó c o n d e n a c i ó n es: La prohibición de un l i 
bro, que es en si nudo. 

D e estas definiciones aparece con claridad la d i s t inc ión que 
media entre la censura y la p r o h i b i c i ó n ; aquella, aun cuando 
sea p ú b l i c a , es un mero acto del entendimiento, y esta es acto 
de la voluntad , que prohibe la lectura ó c i rcu lac ión de un es
c r i to ; lo cual puede tener lugar sin que el l ib ro que se prohibe 
sea malo por su naturaleza, como sucede respecto á la lectura de 
los sagrados libros en lengua vu lga r ; á diferencia de la condena
c i ó n , que ú n i c a m e n t e recae en libros ó escritos que son en sí 
malos (1). 

Quién puede conceder iicanoia para lesr libros 
prohibidos.—Como la p r o h i b i c i ó n de leer y tener l ibros malos 
es t á fundada en el pel igro de p e r v e r s i ó n que lleva consigo se
mejante lectura, el legislador puede l í c i t a m e n t e dispensar de 

(1) B o u i x : De Curm romana j'ihiú.. 
(2) BriuiX: D.' Curia romana, part, 3.a, sect, 3.a. cap, J. 
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esta ley en ciertos casos, á las personas en' 'quienes no haya 
este pe l ig ro ; as í que los obispos p o d r á n conceder estas licencias 
respecto á los l ibros prohibidos por ellos en sus respectivas 
d i ó c e s i s , [ p u e s t o que les compete este derecho en v i r t u d de su 
potestad legislat iva ( i ) . 

Respecto á los l ibros prohibidos por la Santa Sede, no 
pueden dispensar los Obispos; porque dicha ley p roh ib i t iva ema
na de la suprema autor idad ec l e s i á s t i ca , y n i n g ú n inferior puede 
dispensar de ella, á menos que se le haya concedido esta facul
tad. E n su v i r t u d , los cardenales, arzobispos, obispos, inquisi
dores, generales de las ó r d e n e s , no pueden conceder estas l icen
cias ; porque el derecho otorgado á los obispos é inquisidores, se 
Ies q u i t ó por la c o n s t i t u c i ó n Apostolatus officium del Papa Gre
gor io X V . 

H o y solo pueden conceder estas licencias el Sumo Pon t í 
fice, las congregaciones de la Inqu is ic ión y del Indice , el maestro 
del Sacro Palacio en R o m a y su d i s t r i to , y las d e m á s personas 
que reciban del Papa esta facultad (2). 

P e r s o n a s de que se compone l a C o n g r e g a c i ó n de l 
I n d i c e . — Esta C o n g r e g a c i ó n se compone de un crecido n ú m e r o 
de cardenales á vo lun tad del Sumo Pont í f ice (3) y uno de los 
cuales es prefecto de ella. 

Tiene un asistente (Asshtens) perpetuo que es el maestro 
del Sacro Palacio, y un secretario que se provee por el Papa, 
desde su ins t i tuc ión hasta h o y , en un padre de la orden de 
predicadores. 

Cuenta a d e m á s con un crecido n ú m e r o de consultores y re
latores del clero secular y regular. 

SUS facul tades .—Las facultades concedidas á esta Con
g r e g a c i ó n se l im i t an á revisar, examinar y prohibi r los libros ó 

\i) BüU.JX: I d . ib id . , cap. I V . 

(2) B o u i X : De Curia romana, part. 3.:,.) sect. 3.a, cap. X I , par. 4." 

'3) Iitst. Jar. Canon., por K de M . , lib. V , cap. I I . art. 2.0, párrafo 3.0 
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escritos publicados en cualquier punto del orbe ( i ) , sin que se 
entienda por esto, que sea cargo suyo inqui r i r sobre si se han 
publicado l ibros contra la fé ó costumbres en este ó el o t ro 
reino ó provincia. 

Tiene t a m b i é n facultad para conceder licencia de leer l i 
bros prohibidos (2). 

Autoridad de sus decretos.—La iglesia rec ib ió de su 
D i v i n o Fundador la potestad necesaria para la consecuc ión de 
su fin, á cuyo efecto la s u m i n i s t r ó los msdios convenientes para 
guiar á los fieles por el recto camino, ya dando á conocer la 
sana doct r ina , ya fac i l i t ándo les el cumpl imiento de los preceptos 
divinos, removiendo los o b s t á c u l o s que se presenten durante su 
p e r e g r i n a c i ó n en esta vida . 

N o es el menor entre estos o b s t á c u l o s la mala doc t r ina 
consignada por escrito en l ibros (3), folletos, revistas, p e r i ó d i 
cos y hojas sueltas (4), y por esta r azón se ve ya que los con
vertidos á la fé por S. Pablo en Efeso presentaron y quemaron 
gran n ú m e r o de libros (5) como contrarios á la doctr ina del 
Evangel io; cuyo acto demuestra en todo caso que los l ibros 
malos son un constante pel igro de p e r v e r s i ó n ; así que la Iglesia 
desde un pr inc ip io d ic tó no pocas disposiciones sobre esta ma
teria (6), y posteriormente ha creado la C o n g r e g a c i ó n de la 
Inquis ic ión y la del Indice , para que en su nombre ejerzan esta 
potestad. 

Si los acompaña la infalibil idad.—En este supuesto 
se trata de saber hasta d n ó d e llega su autoridad en la censura, 
p roh ib ic ión y c o n d e n a c i ó n de un l ibro . Para resolver esta cues-

(1) Inst. yur. Canon., por R . de M . , ibid. 
(2) Prcelect. Jur. Can ni. in ssm'm. S. Stílpií., part. 1.a, sect. 2.a, artículo 3.® 

párrafo 2.0, núm. 100. 
(3) DEVOTI: Insf. Canon., lib. I V , tít. V I I . 
(4) Eouix: De Curia'romana, ibid., proposit. 1." 
(5.) Act. apost., cap. X I X , v. 19. 
(6) Bouix: id. ibid., prop. 5.a 
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t ión es preciso ante todo adver t i r , que ios decretos dados sobre 
esta materia pueden ser d o g m á t i c o s y d i sc ip l ína les . 

Se hal lan en el pr imer caso todos aquellos que no se l i m i t a n 
á prohib i r la lectura ó defensa de una p r o p o s i c i ó n ó l i b r o , sino 
que la censuran de error y de he re j í a ; lo cual hace no pocas 
veces la sagrada C o n g r e g a c i ó n de la Inqu i s i c ión , que es la que 
entiende ú n i c a m e n t e en las causas de he re j í a , y no la del Indice, 
porque sus decretos son meramente d isc ip l ína les (a,). 

L o s decretos d o g m á t i c o s dados por ja sagradas congrega
ciones en nombre del Sumo Pon t í f i c e , ó en nombre de la con
g r e g a c i ó n con especial mandato de su Sant idad, son infal i 
bles, y los fieles tienen o b l i g a c i ó n de prestar firme asenti
miento á lo que en ellos se prescribe, ya creyendo como de fe 
la doctr ina que e n s e ñ a n , y a condenando lo que en ellos se con
dena; pero si los decretos d o g m á t i c o s se dan en nombre de la 
Sagrada C o n g r e g a c i ó n , sin especial mandato ó con f i rmac ión del 
Sumo Pon t í f i ce , entonces no son infalibles, y por lo mismo no 
hay ob l i gac ión de prestar asentimiento interno á lo que orde
nan ó prescriben (2). 

Los decretos d i sc ip l ína les de la c o n g r e g a c i ó n de la Inqu i s i . 
c ión y del í n d i c e versan sobre la p r o h i b i c i ó n ó c o n d e n a c i ó n de 
l ibros ú otros escritos, y como consecuencia de t a l censura se 
p roh ibe á los fieles leerlos y retenerlos. 

Estos decretos son obl igator ios á todos los fieles, porque 
emanan de la suprema potestad ec l e s i á s t i c a , ó sea de las con
gregaciones autorizadas al efecto por aqué l l a . 

V e r d a d es que tales prohibiciones pueden recaer en a l g ú n 
caso sobre l ibros ó escritos inocentes que no debieron prohibir
se, porque dichas congregaciones no son infalibles, cuando estos 
decretos suyos no se han dado por mandato especial del Papa, ó 
versan sobre puntos meramente d i s c ip l í na l e s ; pero á u n en este 
caso son obl iga tor ios á todos los fieles, porque así lo exige el 

(1) B O U I X : De Curia romana, part. 3.s, sect. 3.a, cap. V I I , párrafo i.n 
(2) BoüIX: De Curia romana, ibid., párrafo 2 . ° 
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bien p ú b l i c o y la misma naturaleza de la sociedad. D e otro 
modo los jueces, magistrados y las d e m á s autoridades, que r igen 
las sociedades humanas, no t e n d r í a n potestad.para obl igar á los 
subditos al cumpl imiento de sus mandatos, porque todas estas 
autoridades, son falibles, y por lo mismo se hal lan expuestas á 
prescribir como bueno y conveniente al bien p ú b l i c o lo que es 
per judicia l , y á p roh ib i r como malo y nocivo lo que no es ta l ( i ) 

E l bien general, pues, y el mismo Derecho natural exigen 
que las pohibiciones hechas por la autoridad competente sean 
obligatorias, á u n cuando por error prohiban como malo y perju
dicial lo que realmente no lo es, á e x c e p c i ó n de los casos si
guientes (2): 

a) Los mandatos ó prohibiciones ya dichas no obl igan si se 
oponen á la ley de Dios . 

b) Tampoco obl igan , si imponen un gravamen que es eviden
temente injusto. 

De la Congragación de Propaganda fide. 

Coagregaoióii de Propaganda fide, y su consli
tación.—Los Sumos Pont í f ices cumpliendo con la mis ión reci
bida (3) del mismo Jesucristo, han procurado siempre la propa
gac ión de la fé ca tó l i ca por todo el mundo , y el papa Grego
rio X V , en su cons t i t uc ión Inscrutabili-át -22 de Junio de 1622, 
in s t i t uyó la sagrada c o n g r e g a c i ó n de Propaganda fide, con mo
tivo del descubrimiento del Nuevo Mundo (4). 

Esta c o n g r e g a c i ó n se compone de un n ú m e r o mayor ó me-

(1) B o u i x : D: Curia romana, i b i d . , párrafo 3 . ° 

(2) B o u r x : I d . ib id . , prop. 4.a 

(3) M A T T H . , cap. X X V I I Í , v. 19. 

(4) B o u r x : D Í Curia ro-nana. part. 2 * cap. V I I T . 
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ñor de cardenales, á vo lun tad del Papa, y a d e m á s forman parte 
de ella las personas siguientes: 

a) E l cardenal prefecto general. 
h) E l cardenal prefecto (oeconomice). 
c) Secretario y pro tonotar io . 
d) Ve in t i cua t ro consultores, y el n ú m e r o de subalternos ne

cesarios para d e s e m p e ñ a r su cometido ( i ) . 
Sus especies.—Divídese en—ordinaria y general. 
L a pr imera se r e ú n e ante el e m i n e n t í s i m o cardenal, prefec

to general, y no asisten á ella m á s que el secretario con algunos 
oficiales: se d á cuenta de los negocios sobre las misiones y de 
las comunicaciones dir igidas al efecto por los misioneros, deter
m i n á n d o s e las causas y negocios que han de llevarse á la Con
g r e g a c i ó n general y al Sumo Pont í f ice . 

Todos los d e m á s asuntos de menor importancia se deciden 
y despachan por el prefecto general con el secretario. 

L a C o n g r e g a c i ó n general se r e ú n e em el colegio de Propa
ganda fide con asistencia de los cardenales que componen esta 
C o n g r e g a c i ó n , y en ella se t ra tan los asuntos graves y de mayor 
importancia (2). 

Forma distinta del régimen eclesiástico en todo 
el orbe.—Para comprender f ác i lmen te todo lo relat ivo á la po
testad y atribuciones de esta C o n g r e g a c i ó n se debe advert ir que 
la forma del r é g i m e n ec le s i á s t i co en todo el orbe es t á d iv id ida 
en dos clases: 

Paises de \2L gerarquía ordinaria. 
Pa í se s de las misiones. 
Los primeros comprenden todos aquellos puntos que t ienen 

sillas episcopales y d ióces i s c a n ó n i c a m e n t e establecidas; de ma
nera que los obispos respectivos de ellas administran sus d ióces i s 
con ju r i sd i cc ión ordinaria y no como vicarios, ó delegados del 

(1) P H I L L I P S : Conip. Jur. Ecdes., l ib. 111, sect. i.8, cap. I , pár. 11S. 

(2) B n u i X ; De Curia romana, part. 2.' , cap. V Í I I , párrafo 4.0 . 
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Sumo Pon t í f i ce , porque en c) mero hecho de ser p romov idos á 
estas sillas episcopales adquieren dicha ju r i sd icc ión ( i ) . 

Los paises de las misiones comprenden todos los puntos en 
que no existen d ióces i s n i sillas episcopales, y son administrados 
y regidos en lo espiri tual por delegados y vicarios del S u m o 
Pont í f ice ; los cuales suelen tener c a r á c t e r episcopal , mediante 
su c o n s a g r a c i ó n á t í tu lo de las antiguas iglesias que han dejado 
de existir por ser sus habitantes infieles ó herejes (2). 

Paises regidos inore missionum. 
Cuando el catolicismo ha echado hondas raices en estos pa í 

ses, habiendo aumentado considerablemente el n ú m e r o de fieles, 
entonces se restablece al l í por la Santa Sede la j u r i s d i c c i ó n or
dinaria , y así se ha verificado en el pontificado de P i ó I X en 
Holanda , Inglaterra y J e r u s a l é n ; pero apesar de la e r ecc ión de 
diócesis en estos paises, se les ha concedido, á instancia suya, 
la facultad de continuar dependiendo de la sagrada congrega
ción de Propaganda fide en los asuntos ec l e s i á s t i cos , para su 
m á s fácil e x p e d i c i ó n , y esto es lo que se entiende por paises re
gidos more missionum. 

A t r i b u c i o n e s de l a c o n g r e g a c i ó n de p r o p a g a n d a 
fide. — L a potestad de la c o n g r e g a c i ó n de Propaganda fide se 
extiende á los paises de las misiones y á los regidos more missio
num, ó sea á m á s de las dos terceras partes del mundo. 

Sus facultades son a m p l í s i m a s s e g ú n se expresa en la bu la 
de su c reac ión (3) , s e g ú n la cual el Sumo Pont í f ice la concede 
facultad para disponer todo cuanto sea necesario y conveniente 
en el d e s e m p e ñ o de su comet ido , sin m á s l imi tac ión que la de 
contar con su asentimiento en las cosas m á s graves; as í que sus 
facultades pueden resumirse (1) en lo siguiente: 

( t ) Fraleet. Jur, Canon, in Seminario S. Sulpit., part. 1.a, sect. 2.a, art. 3 . ' , 
párrafo 2.0 

(1; B o u i x ; De Curia romana, ib id . , párrafo 2.0 

(2) B o u i x : I d . ibid. 

(3) Bula Inscmtabüi de 22 de Junio de 1622. 
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a) D iv ide dichos terr i tor ios en varios dis t r i tos , s e ñ a l a n d o 
el suyo á cada uno de los vicarios a p o s t ó l i c o s . 

¿>) N o m b r a vicarios, prefectos y obispos para dichas regiones. 
f ) E n v í a misioneros para evangelizar en estos paises. 
d) S e ñ a l a las reglas que han de observarse en las iglesias 

que al l í se establezcan. 
r ) Resuelve las cuestiones que surjan entre el clero secular 

y regular , ó entre los individuos del mismo clero. 
/ ) T iene asimismo potestad legis lat iva, jud ic ia l y guberna

t i v a , s e g ú n la bula de su ins t i tuc ión . 
A u t o r i d a d de S U S decretos .—Como consecuencia de 

su potestad, tiene autoridad todo lo que emana de esta Congre
g a c i ó n , y sus decretos son obl igator ios como las disposiciones 
emanadas de la Santa Sede, siempre que vayan firmados por 
el prefecto general y suscritos por el secretario, s e g ú n declara
c ión de Urbano V I H confirmada por Inocencio X en 30 de 
Jul io de 1645 con mot ivo de las letras del hermano A n t o n i o de 
Santa M a r í a (1 ) , religioso franciscano, en las que manifestaba 
que algunos de los misioneros de las Islas F i l ip inas h a b í a n ex
tendido: decreta prcedictee Congregationes faceré tantum opiyiio-
nem probabilem, ac esse puram et simplicem declarationiein, unde 
posse etiam contrarium defetidi. 

Este error fué condenado t a m b i é n por P í o I X en su Cons
t i tuc ión Probé de 9 de M a y o de 1853 (2). 

Medios de que d i s p o ü 3 p a r a l l e n a r s u o b j e t o . ™ 
Respecto á los medios con que cuenta para ejercer con fruto la , 
potestad que tiene, se pueden resumir del modo siguiente: 

1. L o s Sumos Pont í f ices la han dotado de rentas suficientes 
á fin de que despache ^ / T Z / W - omaino todos los negocios y asun
tos (3). 

2. Se c o n s t r u y ó en t iempo de Urbano V I I I un palacio en 
donde se celebran las reuniones generales de la sagrada Con-

(1) Bourx-, D i C u r i a r e m a n a , part, 2.a, cap. V I I I , párrafo 2.* 

12) B o u i x : D d C u r i a r o m a n a , part. 2.a, cap. V I I I , párrafo 2.* 

(3) B o i r i x : D Í C u r i a r o m a n a , part. 2,*, cip. V I I I , pár. 3 .* 
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g r e g a c i ó n , habitando en ella el secretario y otros oficiales y 
ministros inferiores ( i ) . 

3. Gregorio X I I I h a b í a fundado un colegio para los griegos, 
alemanes é ingleses (2), y á su ejemplo Urbano V I I I fundó en 
bien de los infieles un colegio ó seminario de propaganda fide, 
que lleva t a m b i é n el nombre de Colegio Urbano, dentro del 
mismo citado palacio (3) , en el que los j ó v e n e s oriundos de los 
paises de las misiones reciben la i n s t r u c c i ó n conveniente en hu
manidades, ciencias sagradas y en varias lenguas, á fin de que 
volviendo á su patr ia ó a l punto donde los destine la Sagrada 
C o n g r e g a c i ó n , puedan como operarios y misioneros conservar 
y propagar la fé ca tó l i ca (4), 

4. Se hospeda en el palacio de la C o n g r e g a c i ó n — á los m i 
sioneros que van á Roma para dar cuenta al Sumo Pont í f ice y 
á la misma C o n g r e g a c i ó n del estado de las misiones—á los re
cién convertidos á la fé c a t ó l i c a , que por d e v o c i ó n van á R o m a 
á visitar limina Aposto!orum, é igualmente los sacerdotes y 
obispos pobres. 

Los misioneros y d e m á s personas referidas tienen que pro
porcionarse en la actualidad ot ro hospedaje, porque la Sagrada 
C o n g r e g a c i ó n no cuenta con recursos al efecto (5), h a b i é n d o s e 
ú l t i m a m e n t e apoderado el gobierno i tal iano de sus bienes bajo 
especiosos pretextos á pesar de las reclamaciones del papa y 
del episcopado de todos los paises. 

5. L a C o n g r e g a c i ó n tiene en su palacio una imprenta para 
impr imi r los misales, breviarios y otros l ibros religiosos en to
dos los idiomas conocidos, á fin de que puedan usarse en los 
diferentes paises (6). 

(1) BOUIX: I d . ibid. 
(2) Inst. Jur . Canon., por R . de M . , l ib . V , cap. I I , art. 2 .° , par. S.6 
(3) P H I L L I P S : Cemp. Jur . cedes., l ib . I I I , sect. 1.', cap. T, pár. 118. 
(4) B o u i X : I d . ibid. 
(5) B o u i X : / Í / . z'tó/., nota, 

(ó) B o u i X : Id . ibid. 
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§ 4.» 

De ia nueva Congregación de Propaganda fide. 

Nueva Congregación de Propaganda fide pro ne-
gotiis r i t U S orientalis.—El Sumo Pont í f ice P i ó I X suminis
t r ó nuevos auxil ios á esta C o n g r e g a c i ó n , formando de ella otra 
especial para que entienda ú n i c a m e n t e en todos los negocios de 
las iglesias orientales, s e g ú n resulta de su c o n s t i t u c i ó n Romani 
Pontificis de 6 de Enero de 1862. 

E n ella se d ic tan las disposiciones siguientes: 
a) Todos los asuntos que hasta entonces p e r t e n e c í a n á la 

C o n g r e g a c i ó n de Propaganda fide. se han de d iv id i r en asuntos 
del rito latino y negocios del rito oriental; de suerte que la nue
va C o n g r e g a c i ó n de Propaganda e n t e n d e r á en todos los asuntos 
y negocios del r i t o or ienta l y a ú n en los m i x t o s , que por razón 
de las personas ó cosas pueden pertenecer á la c o n g r e g r e g a c i ó n 
del r i t o l a t ino , menos en aquellos casos que tales asuntos deban 
llevarse a l examen de la C o n g r e g a c i ó n general (1). 

b) L a nueva C o n g r e g a c i ó n lleva el t í t u lo de Propaganda fide 
pro negotiis ritus orietitalis, y usa del mismo sello que la otra (2). 

c) Tiene el mismo prefecto que la otra C o n g r e g a c i ó n con un 
n ú m e r o suficiente de cardenales de los que forman parte de la 
c o n g r e g a c i ó n de Propaganda; y se reparten los asuntos por 
naciones ó paises, á fin de que entiendan de un modo estable 
en los negocios de a q u é l l o s (3). 

dj Tiene sus propios consultores y dist into secretario y se
c re t a r í a con sus oficiales (4). 

(1) Pralect. y u r . Canon-, in semin. S. SuJj>U., part. 1.a, sect. 2.", art. 3.̂  
par. 2.*, mlm. 104. 

(2) Pra/ef. Jur . Canon.: I d . Ibid. 
(3) Prcelect. Jn r . Cañón.: Ibid. 
(4) Prmlcct. J t f r . Canon., Ihid. 
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' A R T I C U L O I I I . 

C O N G R E G A C I O N E S A C E R C A D E L A D I S C I P L I N A , 

o o 
§ I ' 

De la Congregación del Concilio de Trento y sus apéndices. 

SECCIÓN l.8 

Congregación del Concilio de Trento. 

Gongregacióü del Concilio de Trento y miembros 
de que se compone.—Pió I V , en su c o n s t i t u c i ó n ' ^ « ^ V / Z / J 
Deus,áz 7 de Febrero de 1564, p r o h i b i ó hacer c o m é n t a n o s 
sobre los decretos del Conci l io de Tren to . Por o t ra c o n s t i t u c i ó n 
Alias nos, del mes de A g o s t o siguiente, c reó la C o n g r e g a c i ó n 
del Concil io de Tren to (1), compuesta de ocho cardenales, de 
los que h a b í a n asistido al expresado Conci l io con los oficiales 
necesarios para llenar su objeto. 

E n la actualidad se compone de las personas siguientes: 
Cierto n ú m e r o de cardenales, á voluntad del Sumo P o n t í 

fice y uno de ellos es el prefecto presidente. 

U n secretario, para cuyo cargo suele nombrarse un prelado 
que ordinariamente es un arzobispo in partibus (2) , y como este 
cargo es de la mayor impor tanc ia y exige grandes cualidades, 
no se nombra para él sino á personas insignes, siendo su as
censo inmediato el cardenalato (3). 

U n auditor del secretario, que le auxi l ia y en muchas cosas 

(1) B o u i x : Deprincip. Jur . CVw/<w.,'part. 2.*, sect. 5.a, cap. I . 

(2) P H I L L I P S : Comp. Jur . Eccks., tib. I I I , sect. r . a , cap. I , párrafo Í 1 7 . 

(3) B o u i x ; De curia ronmta, parí . 3.A, cap. I V , párrafo 3.0 
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hace sus veces; as í que él hace ó forma frecuentemente la expo
sic ión ó n a r r a c i ó n de las causas, que se ponen in folio, y las 
dis t r ibuye ó reparte entre los cardenales en nombre del secreta
r io . Ext iende y prepara aquellos escritos cuyo despacho corres
ponde a l secretario, s i r v i é n d o s e a l efecto de otros oficiales infe
riores cuando no puede hacerlo por sí mismo. 

U n encargado de escribir las cartas latinas que se expiden 
á los obispos (1). 

U n crecido n ú m e r o de consultores, para cuyo cargo se 
nombran personas m u y entendidas en T e o l o g í a y Derecho Ca
n ó n i c o (2). 

E l prefecto suscribe con el secretario las letras ó decre
tos que se expiden por esta C o n g r e g a c i ó n , y ellos son los que 
tienen á su cargo el pr incipal cuidado de todo lo relat ivo á 
a q u é l l a . 

Facultades que la competen.—Pió I V só lo dio á esta 
C o n g r e g a c i ó n la-facultad de l levar á efecto por los medios con 
venientes los decretos Tr iden t inos , ó sea el cumpl imiento y eje
cuc ión de lo mandado por el Conci l io de T r e n t o ; así que dicho 
Papa se r e se rvó declarar y decidir las dudas y controversias que 
ocurrieran acerca de su intel igencia. 

L a C o n g r e g a c i ó n , sin embargo , l l egó con el trascurso del 
t iempo á dar sus respuestas en cosas no dudosas referentes á la 
inteligencia del Conci l io , habiendo surgido con este mot ivo 
la duda de sí t en í a facultad para e l l o , supuesta la p r o h i b i c i ó n 
de P i ó I V . E l papa S. P í o V la c o n c e d i ó con este mot ivo au
tor idad para que pudiera declarar y decidir los casos que con
siderara claros, remit iendo los dudosos á la reso luc ión del Pa
pa (3); pero el ci tado Sumo Pont í f ice c o n c e d i ó poco t i empo 
d e s p u é s , á la expresada C o n g r e g a c i ó n facultades m á s amplias, 

(1) BouiX: De Curia romana, ibid. 
(2) P H I L L I P S : Compend. Ju r . Ecdes., ibid. 
(3) B o u i x ; Dspr indp . J u r . Canon., part. 2.a, sect, 5.a, cap. T. 
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á fin de que pudiera decidir ]as causas y controversias sobre la 
i n t e r p r e t a c i ó n del Conci l io . 

S ix to V, en su bula Iimnensa de 11 de Febrero de 1587 d á 
á la C o n g r e g a c i ó n del Conci l io facultad de interpretar y declarar 
el sentido del Conci l io , cuando surgiere alguna duda sobre cosas 
que se refieren á la reforma de costumbres, d isc ip l ina , ju ic ios 
ec les iás t icos aliisque hujusmodi, con la c o n d i c i ó n de consultar 
estos casos á la Santa Sede, y r e s e r v á n d o s e la i n t e r p r e t a c i ó n del 
Concilio en lo relat ivo á los dogmas de fé. 

E l mismo S ix to V c o n c e d i ó á dicha C o n g r e g a c i ó n facultad 
para hacer cumpl i r lo mandado respecto á la c e l e b r a c i ó n de los 
concilios provinciales y s ínodos diocesanos, con derecho á re
conocer y enmendar los decretos de los primeros á n t e s de su pu
bl icac ión . 

L a autoriza igualmente para que se cumpla lo mandado so
bre la visi ta Apostolorum limind, d á n d o l a amplias facultades (1) 
para ordenar y disponer todo lo que considere necesario ad re-
formationem cleri et populi, ad divinúm cultunt propagandum, 
devotionem excítandam, et mores ad prascriptum ejusdem Con-
cilii comppnendos {2)S con derecho para interpretar el Conci l io 
m é n o s en lo re la t ivo á la fé (3). 

F ina lmente , Gregorio X I V a u t o r i z ó á la C o n g r e g a c i ó n del 
Concilio para que escriba y d é sus rescriptos en nombre del 
Papa (4). 

A u t o r i d a d de sus dec is iones .—Dando por supuesto 
que los decretos de la sagrada C o n g r e g a c i ó n del Conci l io van 
suscritos por el prefecto y secretario de la misma, s e g ú n se halla 
establecido, y que no hay duda alguna sobre su l e g i t i m i d a d (5), 
debe advertirse, en cuanto á la autor idad de dichos d e c r e t o s = 

( t ) Insi. Ju r . Canon., por R . de M . , l ib. V , c a p . . I I , art. 2 . ° párrafo 4.0 
(2) Const. Immensa de 11 de Febrero de 1857. 

(3) B o u i X : D i Curia romana, part. 3.a, sect. 1.a, cap. I . 

(4) B o u i x : De pr indp. Ju r . Canon., ib id . 
(5) B o u i X ; D i prindp. Jur . Canon., part. 2.a, sect, 5.a, cap. I I . 
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a) Que sus declaraciones y resoluciones proceden de la 
facultad concedida á la misma por el Sumo Pon t í f i ce . 

b) Que estas resoluciones se dan por la C o n g r e g a c i ó n sola
mente á veces, y en ocasiones van confirmadas por decreto 
pont i f ic io . 

c) Que las expresadas resoluciones pueden ser en uno y 
ot ro caso extensivas, s e g ú n que expl ican la ley ampl i ando ó 
restringiendo su sentido. 

d) Que sus resoluciones pueden ser comprensivas, en cuanto 
que se l i m i t a n á expl icar el verdadero sentido de la ley (1). 

L a autoridad de las declaraciones de esta C o n g r e g a c i ó n en 
cada uno de los casos s e ñ a l a d o s puede ^determinarse del modo 
siguiente: 

1. Las disposiciones dadas por la C o n g r e g a c i ó n del Conci
l i o , confirmadas y promulgadas por decreto pon t i f i c io , son o b l i 
gatorias á todos los fieles del orbe c a t ó l i c o , y a sean extensivas 
ó bien comprensivas; porque se hal lan revestidas de todas las 
circunstancias que a c o m p a ñ a n á las constituciones pontificias. 

2. Las declaraciones extensivas necesitan promulgarse para 
que obl iguen, porque son una ley nueva. 

3. Las declaraciones comprensivas obl igan á todos los fieles 
sin que haya necesidad de que se p romulguen , bastando a l 
efecto que conste su autent ic idad. 

Todos los escritos e s t á n contestes en cuanto á los dos 
primeros casos; pero no sucede lo mismo respecto al ú l t i m o , 
por m á s que la doctr ina s e ñ a l a d a en él sea, á m i j u i c i o , la m á s 
probable y casi cierta (2 ) ; puesto que no son una nueva ley . 

E n su consecuencia, puede resumirse todo lo concerniente 
á este punto en esta p r o p o s i c i ó n . Las resoluciones de la Sagrada 
C o n g r e g a c i ó n del Conci l io t ienen autoridad legal en todo el 
orbe y obl igan á todos los fieles (3) 

(1) B o u i x : De Curia romana, part. 3.a, sect. i*", cap. I . 

(2) B o u i x : I d . ibid. 

(3) B o t r i X : Def r inc ip . . Jn r , Canon., part. 2.*, sect. 5,°, cap. W.—Prcdcd, 
y u r . Canon, in semin. S. Sulpif., part. 1.a, Sect. 3.A, art. 3, párrafo 107. 
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Studium de esta Congregación.—Va unido á esta 
C o n g r e g a c i ó n un estudio (Studium) di r ig ido por el secretario de 
la misma, quien admite á los c l é r i gos canonistas, á fin de que 
se vayan habituando al manejo de los negocios y despacho de 
las causas, dis tr ibuyendo entre ellos las causas y pleitos m á s 
graves, que han de resolverse por la sagrada C o n g r e g a c i ó n . 

A este efecto se r e ú n e n en horas determinadas en la secre
tar ía de la expresada C o n g r e g a c i ó n y el secretario, que es su 
presidente, reparte entre ellos los trabajos ( i ) , y son t á n aca
bados y perfectos, que ordinariamente no discrepan dé los fallos 
y resoluciones de la sagrada C o n g r e g a c i ó n , 

SECCIÓN 2.a 

Congregación Visitationis liminum. 

C o n g r e g a c i ó n V i s i t a t i o n i s l i m i n u m , y m o t i v o de 
S U c r e a c i ó n . — E s una secc ión de la C o n g r e g a c i ó n del Conci
l io de T r e n t o , y fué creada por Benedicto X[Vr en su constitu
ción Decet de 23 de Nov iembre de 1740. 

Los patriarcas, pr imados , arzobispos, obispos y los prela
dos inferiores con ju r i sd icc ión quasi episcopal en t e r r i to r io veré 
nulliiú tienen ob l igac ión de hacer la visi ta sacrorum liminum (2) 
en determinados t iempos y dar r azón á la vez del estado de sus 
iglesias, lo cual lleva anejo que se presenten en estas relaciones 
escritas, dudas y dificultades acerca de las cuales se pide p ron ta 
con t e s t ac ión . 

L a Sagrada C o n g r e g a c i ó n del Conc i l io , era la encargada 
de examinar dichas relaciones y contestar á las consultas que 
en ellas se hicieran, pero no p o d í a hacerlo s inó mucho t iempo 
d e s p u é s de presentadas, efecto del inmenso c ú m u l o de negocios 

(1) B o u i x : D e Cur i a r o m a n a , part. 2.a, cap. I V , párrafo 3." 

(2) P H I I . U P S : Comp. Jar . Eccks. , l ib. T i l , sect. i .a, cap. I , párrafo 117. 
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en que entiende, resultando de a q u í no pocas quejas de los 
obispos ( i ) . 

E l Papa Benedicto X I V t r a t ó de evitar todos estos incon
venientes, creando una c o n g r e g a c i ó n especial que entienda ex
clusivamente en estos asuntos. 

P e r s o n a l de e l la .—Tiene un cardenal prefecto, que es 
el de la C o n g r e g a c i ó n del Conc i l io , lo mismo que el secretario: 

Cuenta con algunos prelados de la curia romana, los cuales 
tienen á su cargo examinar dichas relaciones de los obispos 
sobre el estado de sus iglesias, as í como las consultas hechas 
con este m o t i v o , y d e s p u é s de bien examinadas y discutidas en 
c o m ú n , han de dar cuenta de las cosas m á s graves á la Con
g r e g a c i ó n de Cardenales i n t é r p r e t e s del Concil io (2), h a c i é n d o s e 
d e s p u é s re lac ión de todo á Su Santidad por el secretario de la 
expresada C o n g r e g a c i ó n , para resolver lo conveniente, oido el 
parecer de los cardenales y prelados. 

Cuando dichas relaciones no contienen cosa alguna de g ran 
impor tancia , ni las consultas ofrecen d i f icu l tad , deliberan en 
c o m ú n los prelados de esta C o n g r e g a c i ó n , y se despacha por el 
prefecto y secretario. 

SECCIÓN 3.* 

Congregación super revisione synodorum provincialium. 

C o n g r e g a c i ó n S u p e r r e v i s i o n e s y n o d o r u m p r o -
V i n c i a l u m . — E s t a C o n g r e g a c i ó n part icular es, como la ante
r i o r , un a p é n d i c e , por decir lo a s í , de la sagrada C o n g r e g a c i ó n 
del Concil io de Tren to . L o s mismos mot ivos que hubo para 
crear a q u é l l a , exist ieron respecto á é s t a , porque los muchos 
negocios sometidos al estudio de la C o n g r e g a c i ó n del Conci l io 
de T r e n t o , la impos ib i l i taban para el pronto reconocimiento de 
los concilios provinciales; y por esto el sumo pont í f ice P ío I X 

(1) B E N E D I C T O X I V : De Synodo dmccsana, l ib . X I I I , cap. V I , m í m e r o 11. 

(2) I g N R P í C T D X I V : I d , ibifl, 
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ins t i t uyó en 1849, h a l l á n d o s e en Gaeta, la C o n g r e g a c i ó n de que 
se trata para que entienda ú n i c a m e n t e en el reconocimiento de 
las actas de los concilios provinciales (1). 

S u personal .—Tiene por prefecto y secretario á los mis
mos de la C o n g r e g a c i ó n del Conci l io . 

Son miembros de ella algunos cardenales, de los que com
ponen la C o n g r e g a c i ó n del Conci l io . 

Pertenecen á la misma algunos consultores, elegidos en un 
principio de entre los prelados de la curia romana y d e s p u é s de 
entre dichos prelados y del clero regular á pe t i c ión del cardenal 
M a í (2). 

F o r m a en que se e x a m i n a n las actas de d i c h o s 
conc i l i o s .—El examen de cada una de las actas de los expre
sados concilios se hace por uno de los consultores, designado 
por. el secretario de acuerdo con el cardenal prefecto. 

E l consultor consigna por escrito las cosas que haya no
tado; se ponen infolio para que pasen al examen de cada uno 
de los cardenales del Conci l io de Trenfo y de los consultores 
de esta C o n g r e g a c i ó n . 

L o s consultores dan cuenta al secretario del ju i c io que han 
formado, y é s t e lo hace presente á los e m i n e n t í s i m o s cardenales 
del Conci l io , y resuelven (3). 

§ 2 . " 

De la Congregación de Ritos. 

C o n g r e g a c i ó n de R i t o s , y m o t i v o de su i n s t i t u 
c i ó n . — F u é creada por S ix to V en 22 de Enero de 1587 (4), 
y en la bula Inmiensa . dada con este objeto, manifiesta que crea 
esta C o n g r e g a c i ó n (5) para que se observen puntualmente y por 

(1) B o u i x ; De Curia romana, part. 2.a, cap. I V , párrafo 2 . ° 

(2) B o u i x : De curia romana, part. 2.a, cap. I V , párrafo 2.* 

(3) B o u i x : I d . ib id . 

(4) B o u i x : De Curia romana, part. 2.", cap. V , párrafo i.0 

(5) Tnsf. Ju r . Canon., por R de M . , Ub- V , cap. I I , art, 2.0, párrafo 6,Q 
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toda dase de personas en todas las iglesias del mundo , sin 
excluir la capilla pont i f ic ia , los r i tos sagrados en la misa, d iv i 
nos Oficios, a d m i n i s t r a c i ó n de sacramentos y en todas las de
m á s cosas relativas al cul to . 

Sus facul tades .—Six to V concede á esta C o n g r e g a c i ó n , 
en su citada bula , amplias facultades que pueden resumirse en 
lo siguiente: 

1. L a autoriza para restablecer en todo su v igor las ceremo
nias que hayan caido en desuso ó hayan sido adulteradas; as í 
como para reformar ó enmendar , s e g ú n fuere necesario, los 
l ibros de sagrados ritos y ceremonias, empezando por el R i t u a l 
romano, Pontif ical y Ceremonial de Obispos. 

2. T a m b i é n la autoriza para examinar y conceder los Oficios 
divinos de los santos patronos, consultando pr imero á Su San
t idad , con otras muchas atribuciones en cuanto á la c e l e b r a c i ó n 
de fiestas ó dias festivos. 

3. L a concede facultad para cuidar y proveer lo necesario, 
á fin de recibir dignamente á los reyes, p r í n c i p e s y sus emba
jadores. 

4. Para conocer y te rminar sumariamente las controversias 
sobre precedencia en las procesiones, y todas las dificultades 
incidentales en estos sagrados r i tos y ceremonias. 

5. Para examinar , discutir y entender en las causas de bea
tificación y c a n o n i z a c i ó n de los santos, sin que en este punto 
pueda pasar adelante, porque el decreto de conces ión se d á por 
el Sumo Pont í f ice en consis tor io , oido el dictamen de todos los 
cardenales y obispos que se hal lan en R o m a (1). 

S u s especies .—La sagrada c o n g r e g a c i ó n de ritos se d i 
vide por r a z ó n de los asuntos en que entiende Q.\\~-ordinaria—y 
extraordinaria. 

Personas que c o m p o n e n l a c o n g r e g a c i ó n o r d i 
n a r i a .—C o m p o n e n la c o n g r e g a c i ó n ordinar ia las personas si
guientes; 

i \ ) B o u i X : De C u r i a r o m m a , id. ibid. 
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a) Un cardenal prefecto. 
b) Varios cardenales como vocales. 
c) E l secretario que es un prelado de la curia romana. 
d) Susti tuto de este. 
e) E l maestro del sacro palacio. 

f ) E l himnografo que es el encargado de arreglar y corregir 
los oficios de los santos y todo lo relacionado con este asunto. 

g) Gran número de constdtores ( i ) . 
h) L o s maestros de ceremonias del papa (2) . 

A s u n t o s en que entiende.—Esta C o n g r e g a c i ó n entien
de en todo lo concerniente á los sagrados ri tos y ceremonias (3), 
y alguna vez en ciertas dudas que ocurren sobre las causas de 
beat i f icac ión y c a n o n i z a c i ó n d é l o s santos, que merecen una es
pecial d i scus ión , como suced ió respecto á la venerable sierva de 
Dios Juana Francisca de Chantal . 

L a c o n g r e g a c i ó n ordinaria se r e ú n e en el Palacio A p o s t ó l i 
co, y el cardenal designado para proponer la causa se l lama po
nente: só lo los cardenales tienen derecho á vo ta r , y todos los 
d e m á s emiten su dictamen sobre las consultas que se les hacen. 

M i e m b r o s de l a c o n g r e g a c i ó n e x t r a o r d i n a r i a . — 
L a C o n g r e g a c i ó n extraordinaria se compone de los mismos car
denales que la ordinar ia , y a d e m á s d e l = 

a) Promotor de la fé. 
b) Abogado fiscal. 
c) Los tres auditores m á s antiguos del t r ibunal d é l a Rota , 

que hacen las veces de asesores. 
d) U n o de los protonotarios participantes, p romotor de la 

causa. 
e) Consultores, y entre é s t o s , hombres eminentes en ciencias 

naturales para que examinen , discutan y juzguen si los hechos 

(1) BouiX: De Curia romana, part. 2 . ^ cap. V, párrafo i . * 
(2) Prmkel. Ju r . Canon, in seminario S. Sulpit., parte 1.', sect. 2.a arí. 3.*? 

párrafo 11 o, 
(3) BouiX: De Cttr'w romana, ibid., párrafo 2.* 
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que se reputan milagrosos exceden las fuerzas de la naturaleza y 
son realmente sobrenaturales ( i ) . 

S u s consu l tores natos .—Ent re los auxiliares de esta 
c o n g r e g a c i ó n son consultores natos. 

a) E l obispo (sacrista) prefecto del Sagrario A p o s t ó l i c o . 
b) E l pro tonota r io de la C o n g r e g a c i ó n de Ri tos . 
c) L o s tres auditores m á s antiguos de la Rota romana. 
d) E l auditor del Sumo Pont í f i ce . 
e) E l asesor de la sagrada C o n g r e g a c i ó n de la Inquis ic ión . 

f ) E l maestro del Sacro Palacio. 
g) E l p romoto r de la fé y el secretario de la C o n g r e g a c i ó n 

de Ritos . 
h) L o s d e m á s consultores pertenecientes al clero regular sue

len nombrarse en esta fo rma: 
i) U n o dominico . 

j ) O t r o franciscano. 
I) O t ro de la C o m p a ñ í a de J e s ú s . 

II) Uno de los Menores Conventuales. 
m) U n o de la C o n g r e g a c i ó n de c l é r igos regulares l lamados 

Barnabitas. 
n) U n o de la orden de siervos de M a r í a (2). 

A s u n t o s e n que entiende.—Esta C o n g r e g a c i ó n en
tiende ú n i c a m e n t e en las causas de beat i f icac ión y c a n o n i z a c i ó n 
de los Santos. 

Sus especies .—La C o n g r e g a c i ó n extraordinaria divide 
en—anifpreparatoria—preparatoria y geiieral. 

C o n g r e g a c i ó n a n t e p r e p a r a t o r i a y q u i é n e s as i s 
t en á e l l a . — L a pr imera se r e ú n e en casa del cardenal relator 
de la causa, cuando é s t e lo tiene por conveniente (3). 

intervienen en ella los consultores y maestros de ceremo
nias: emiten su vo to todos el los, m é n o s el cardenal relator; dis-

(1) Pmlect. Ju r . Canon, habita i n seminar S. Sülpit. , part. 1.', sect. 2 .* , ar
tículo 3.0 

(2) BouiX: De Curia romana, part. 2 . ^ cap. V , párrafo i.e 
(3) Be-tris: .De Curia rumana, ib-id-', párrafo 2.* 
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c u t i é n d o s e ú n i c a m e n t e sobre una de las causas de bea t i f i cac ión 

ó c a n o n i z a c i ó n , bien sea acerca del dubio de las v i r tudes , ya so

bre tldubio del mar t i r io ( i ) ó el de los milagros. 

E l cardenal relator se i lustra de este modo sobre los m é r i 

tos y dificultades de la causa, y para este objeto fué inst i tu ida. 

M i e m b r o s de l a c o n g r e g a c i ó n p r e p a r a t o r i a . — L a 
c o n g r e g a c i ó n preparatoria se r e ú n e t a m b i é n á voluntad del car

denal relator en el Palacio A p o s t ó l i c o , y toman parte en ella 

los cardenales de la C o n g r e g a c i ó n de Ri tos y sagradas ceremo

nias (2), los consultores y maestros de ceremonias. 

A s í como la C o n g r e g a c i ó n antepreparatoria tiene por ob

jeto ilustrar el á n i m o del cardenal re la tor , la preparatoria se 

propone lo mismo respecto á todos los cardenales, á fin de que 

puedan en la C o n g r e g a c i ó n general emit i r su dictamen y dar 

su vo to . 

C o n g r e g a c i ó n genera l .—La C o n g r e g a c i ó n general se 

r eúne ante el Sumo Pon t í f i c e , una ó á lo m á s dos veces al a ñ o , 

no d i s c u t i é n d o s e m á s que una sola causa en cada una de estas 

reuniones. E n esta C o n g r e g a c i ó n dan su vo to los consulto-

res (3)5 Y d e s p u é s los cardenales. 

Deberes de los que i n t e r v i e n e n en l a congrega
c i ó n e x t r a o r d i n a r i a . — L o s deberes de todos los que t o m a n 

parte en la C o n g r e g a c i ó n ext raordinar ia pueden resumirse en 

lo s iguiente: 

1. Los consultores no pueden recibir el cargo de postulado-

res en causa alguna de bea t i f i cac ión y c a n o n i z a c i ó n , y su deber 

es leer con la mayor di l igencia todas las informaciones , suma

rios y escrituras sobre puntos de hecho y de derecho, las ob

servaciones del p romotor de la fé, las respuestas y r é p l i c a s , a s í 

como las informaciones yerbales de los procuradores, abogados 

y postuladores; asistir en los dias s e ñ a l a d o s á las congregacio-

(1) Acta ex iis decerpta quee apud S. Sedem geruntur, tomo l í , pág. 16S 
(2) B o u i x ; I d . ibid. 

(3; BouIX; De Curia romana, part,'2.a, cap, V, párrafo 2.0 
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nes, y dar su vo to sentados en la antepreparatoria y prepara
tor ia ; pero en la general lo dan estando en p ié . 

2. Salen de la C o n g r e g a c i ó n general d e s p u é s de dar su vo
t o , quedando allí con el Sumo Pont í f ice los cardenales de la 
sagrada C o n g r e g a c i ó n , el secretario, p romoto r de la fé y maes
tros de ceremonias. 

3. Exis te o b l i g a c i ó n de guardar secreto sobre todo lo que 
se t rata en la c o n g r e g a c i ó n ex t raord inar ia , lo mismo en la an
tepreparatoria y preparatoria que en la general. 

4. Los que falten al expresado secreto incurren en la pena 
de e x c o m u n i ó n latee sententice, de la que sólo el Papa puede 
absolver fuera del a r t í cu lo de la muerte (f ). 

5. L a ley del secreto se extiende á todos los que t o m a n 
parte en dichas congregaciones (2). 

Autoridad de S U S decisiones.—La Bula de su crea
ción (3) d á o m n í m o d a facultad á esta C o n g r e g a c i ó n para dis
poner y mandar en todos los asuntos encomendados á e l l a ; de 
manera que sus disposiciones obl igan á todos los fieles, aun
que no hayan sido consultadas con el Sumo P o n t í f i c e , porque 
no se la exige este requis i to , s inó en lo relat ivo á la c o n c e s i ó n 
de oficios ó rezos de patronos; pero n i aun en esto tiene dicha 
o b l i g a c i ó n , por h a b é r s e l a ex imido de ella en concesiones pos
teriores, s e g ú n d e c l a r a c i ó n de la expresada C o n g r e g a c i ó n 
en 23 de M a y o de 1846, aprobada y confirmada expresamente 
por Su Santidad en 17 de Jul io del mismo a ñ o (4). 

Como muchas de sus declaraciones han sido dadas en vir
tud de consultas particulares, hechas para determinados casos, 
es preciso saber, si todas sus resoluciones son obligatorias á 
todos los ca tó l i cos (5) . 

(1) B o ü i x : id . ibid. 

(2) B o u i X : Ds Curia romana, part. 2.' , cap. V , par. 2.'s 
(3) Constit. Tnmmisa aíerna Dei, de 22 de E n e r o de 1587. 
(4) Acta ex iis decerpta quee apttd Sanctam Sedem gerunhtr, tomo I I I , pag. 56( 
(5) B@UIX: De Curia romana, part. 3.", sect. 1.a, cap. I . 
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E s p e c i e s de re lac iones de esta c o n g r e g a c i ó n . — 
Los decretos dados por esta c o n g r e g a c i ó n pueden sw—forma-
liter generales-—y cequivalenter génetales. 

Se l laman formali ter generales, las resoluciones dadas con 
el carácter y forma de universalidad. 

Se denominan sequivalenter generales, las declaraciones, 
que á pesar de recaer sobre una causa particular, declaran el 
sentido de la ley litúrgica ó lo qiie es lícito ó ilícito con arreglo 
á ella ( i ) . 

A u t o r i d a d de los decretos f o r m a l i t e r genera les . 
— L o s decretos formaliter generales, obl igan á todos los fieles, 
porque esta es la vo lun tad del legislador, y á este efecto se 
promulgan ó mandan en forma a u t é n t i c a á los obispos para 
que produzcaji su efecto (2) , 

E s p e c i e s de decretos aequivalenter generales y 
S U autoridad.-—Los decretos sequivalenter generales se d i v i -
viden en—extensivos—y comprensivos. 

Los decretos extensivos son, los que formulan tina nueva 
ley, aniplia7ido ó limitando aquella, á que se refieren. 

Estos decretos obl igan á todos los fieles (3): pero es pre
ciso promulgar los al efecto. 

Se l laman decretos comprensivos los que tienen por único 
objeto declarar el sentido de la ley sin alterarla. 

Estos decretos obl igan á todos los fieles sin necesidad de 
que se promulguen (4). 

E s p e c i e s de decretos c o m p r e n s i v o s y s u a u t o r i 
dad .—Los áeexetos coinprensivos se d iv iden e n = 

Declaraciones magistrales, porque se dan d e s p u é s de t ra
tarse ex profeso una c u e s t i ó n , á fin de qui tar cualquiera ambi 
g ü e d a d sobre un punto de derecho. 

(1) B o u i x : I d . , part. 3.a, sect. 1.a, cap. I , sect. 2.a, cap. I y I I . 

(2) B o u i x : I d . , part. 3.", sect. 2.' , cap. I . 

(3) FAGNANO: Comment. i n hb. I . Decret. cap. Quoniam de constituí:., n.0 4 3 . 
(4) BENEDICTO X I V , Inst. 10 , n ú m . i.0 y s i g . — F A G N A N O , ibid. 

T O M O I . 17 
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Declaraciones no magistrales, porque se han dado inciden-
talmente. 

Las declaraciones 710 magistrales, ó las hace la Sagrada 
C o n g r e g a c i ó n a p o y á n d o s e en el uso ó costumbre, ó apelando á 
ellas de cualquier o t ro modo en casos semejantes, ó bien son 
declaraciones aisladas que no vuelve á citar. 

L o s decretos magistrales ob l igan á todos los fieles (1). 
Las resoluciones 710 magistrales confirmadas de cualquier 

modo por la Sagrada C o n g r e g a c i ó n , obl igan de igua l manera 
que las magistrales (2). 

Las declaraciones aisladas só lo ob l igan á aquellos para 
quien se hicieron (3). 

L o s decretos particulares, ó sean las declaraciones que se 
refieren al derecho par t icular de un lugar ó de algunas personas, 
no tienen c a r á c t e r general y só lo s e r á n de observancia para 
las corporaciones ó personas á quienes se dieron (4). 

De la congregación de Obispos y Regulares. 

Congi'egaoión d a Obispos y Eegalares. — Recibe 
este nombre , porque es t á l lamada á entender en los negocios y 
consultas de los obispos y de los regulares. 

Gregorio X I I I i n s t i t u y ó una c o n g r e g a c i ó n para entender 
en las consultas hechas por los obispos, y S i x t o V i n s t i t u y ó 
en 17 de M a y o de 15.86 (5) o t ra para entender en las consultas 
de los regulares; pero el í n t i m o enlace entre ambas congregacio-

(1) Ada ex iis dearpta, tom. I I I , p á g . 564. 
(2) Acta ex iis decerpta, ibid. 
(3) Acta ex iis dicerpta, ibid. 
(4) BOÜIX, De Curia roniana, part. 3.a, sect. 2.a, cap. I . 

(5) B o u i x : De Curia romana, part. 2.' , cap. V I I . 
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nes fué la causa de que se refundieran posteriormente en una 
sola c o n g r e g a c i ó n . 

Personal de ella.—Se compone de los siguientes: 
a) U n prefecto, que es el m á s antiguo de los cardenales 

vocales de esta c o n g r e g a c i ó n . 
b) Ve in t i cua t ro cardenales. 
c) Secretario, cuyo cargo d e s e m p e ñ a un prelado de la curia 

romana. 
d) Subsecretario, que es t a m b i é n un prelado de dicha curia. 
e) Summista, que e s t á encargado de hacer el resumen de 

las causas. 
/ ) Juez relator, que entiende en las causas criminales lle

vadas en a p e l a c i ó n á R o m a , y su deber es dar cuenta á los 
cardenales del estado de la causa,, para que vean si deben con
firmar, anular ó reformar la sentencia de la curia episcopal. 

g') Procurador general fiscal, que interviene en dichas cau
sas criminales y es su deber defender la sentencia de la curia 
episcopal. 

h) Cardenal relator, que es el encargado de examinar las 
causas y de informar á los e m i n e n t í s i m o s cardenales. 

i ) Consultores, cuyo cargo se c r eó por Gregor io X V I 
en 1834, á ruego de los cardenales de esta c o n g r e g a c i ó n (1). 

Causas y negocios en que entiende.—Conoce en 
los asuntos referentes á los obispos y recta a d m i n i s t r a c i ó n de 
sus d ióces i s , como son los siguientes: 

a ) L o s recursos interpuestos ante la Santa Sede contra los 
obispos por sus subditos ó por los regulares (2). 

^ ) L o s recursos contra los vicarios generales ú otros oficia
les de los obispos (3) 

f ) Las causas criminales menores de los obispos, y t a m b i é n 
las mayores con d e l e g a c i ó n pont i f ic ia (4). 

(1) B o u i x ; I d . ibid. 

(2) Inst. Ju r . Canon., por R . de M . , l ib. V , cap. II, art. 1.°, párrafo 
(3) B o u i X : De Curia romana, ib id . , párrafo 3.0 

(4) B o u i x ; De Curia romana, part. 2.a, cap. V I L 
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dj M o d o de proveer á la a d m i n i s t r a c i ó n de las d ióces i s cu -
yos obispos se hal lan i n h á b i l e s , ó cuando la Sede episcopal e s t á 
vacante, si surgen dificultades sobre la e lección del vicar io ca
pi tu la r ( i ) . 

e) Las causas y negocios de los regulares, como las cuestio
nes entre distintas ó r d e n e s religiosas; entre una de las ó r d e n e s y 
su r é g i m e n general , bien en lo relat ivo á elecciones del general 
ú otros superiores, ó bien sobre las p r á c t i c a s del ins t i tu to , y a en 
las cuestiones entre la re l ig ión y sus religiosos, lo mismo que so
bre el t r á n s i t o á o t ra r e l ig ión ó monasterio, ena jenac ión de bie
nes, fundaciones y supresiones (2). 

f ) Entiende esta C o n g r e g a c i ó n en casi todas las causas ecle
s i á s t i c a s , y por eso se l lama acupatissimam, y Urbano V I I I 
d e c í a de ella que p a r e c í a ser congregatio unwersalis quadam-
modo (3). 

§ - i 6 

Be & Congregación primitiva Super staiu raguiiartmi. 

C o n g r e g a c i ó n p r i m i t i v a Super siiatu r e g u l a r i u m 
y SUS a t r i b u c i o n e s , — F u é inst i tuida por Inocencio X y con
firmada por Clemente I X en su c o n s t i t u c i ó n Iniimcti, de 11 de 
A b r i l de 1668 (4). 

Clemente I X refiere en dicha c o n s t i t u c i ó n el m o t i v o que 
hubo para crearla y sus facultades. Dice que Inocencio X ins t i tu
y ó dicha C o n g r e g a c i ó n , compuesta de algunos cardenales y pre
lados de la curia romana, d á n d o l a facultad dentro de I ta l ia é is
las a d y a c e n t e s = 

(1) Pralect. y u r . Canon, in semin. S. Sulpit., piirt. 1.a, secí. 1.a, art, 3.0 
párrafo 2 . ° , núm. 108. 

(2) B o u i x : De Curia rumana, ibid. 
(3) Inst. y u r . Canon, por R . de M . , l ib . V , cap. I I , art. i .0 , párrafo 5.̂  
(4) BOÜIX: De Cuna romana, part. 2,*, cap. V I , párrafo 1.° 
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1. Para designar los conventos, monasterios, colegios ó casas 
de cualesquiera monjes ó regulares mendicantes de cualquier or
den, en que los novicios ó aspirantes al estado religioso hayan de 
practicar el noviciado. 

2. Para mudar, trasladar, suspender y supr imir estos n o v i 
ciados. 

3. Para dar licencia á los superiores regulares de recibir no
vicios para el h á b i t o y p ro fes ión bajo las reglas y f ó r m u l a s pres
critas por dicha C o n g r e g a c i ó n . 

4. Para prefijar y determinar el n ú m e r o de religiosos en cada 
uno de los conventos, con otras muchas facultades contenidas 
en la c o n s t i t u c i ó n Instaiirandce y en el decreto / / / parvis de Ino 
cencio X . 

Se concede t a m b i é n á esta C o n g r e g a c i ó n el derecho de pro
mover la e jecuc ión de los decretos dados por Clemente V I I I su-
per reformatione regularium, de modo que en cuanto á esto, su 
potestad se extiende á todos los religiosos del orbe , y respecto 
á los d e m á s se hal la l imi tada á I t a l i a é Islas adyacentes (1). 

Esta c o n g r e g a c i ó n fué inút i l desde el momento que se c r e ó 
otra con igual obje to , y por esta r a z ó n fué supr imida por Ino
cencio X Í I . 

I 3 . 

De la Congregación Super disciplina regulan. 

C o n g r e g a c i ó n S u p e r d i s c i p l i n a regu lar i .— Inocen
cio X I I en su c o n s t i t u c i ó n Debitum, de 4 de A g o s t o de 1698, 
dice, que h a b í a ya ins t i tu ido una c o n g r e g a c i ó n super disciplina 
regulari. y la confirma d á n d o l a las mismas facultades en cuanto 
á los regulares de I ta l ia é Islas adyacentes, que las otorgadas á 

0 BOUIX; De C una román i parí. 2.a, cap. V i , pár. 1." 
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la anterior C o n g r e g a c i ó n , siendo su cargo p rop io en cuanto á los 
regulares de todo el orbe: Romano Pontifici ea jugiter suggerere 
ac proponere, qnce pro eorumdem regularium foveiida sen repa-
randa disciplina, opportuna fore in Domino judicaverit ( i ) . 

§ 6.° 

De la Congregación Super statu regularium. 

Nueva Congregación Super stata regularium, y 
personas de que se compone.—El sumo pont í f ice P ió I X 
c r e ó , por decreto de 7 de Setiembre de 1846, una C o n g r e g a c i ó n 
con el nombre de Super statu regularium ordinum. 

Se compone d e = 
a) U n cardenal prefecto. 
b) Varios cardenales, á voluntad del Papa. 
c) v S ^ r ^ r / í ? . que lo es el mismo de la sagrada Congrega

ción de Obispos y Regulares (2). 
d) Consultores. 

Pin de S U institución.—El mismo Papa en su enc íc l ica 
bbi primmn de 17 de Junio de 1847, d i r ig ida á los superiores 
de las ó r d e n e s regulares, manifiesta el fin que se ha propuesto 
a l crear dicha C o n g r e g a c i ó n en las siguientes palabras: Has igi-
tur advos... litteras damus... quibus consilium a Nobis de regula-
r i disciplina instauranda susceptum significamus. Quod quidem 
consilium eo omnino contendit, ut Deo bene juvante, illa omnia 
statuere et perficere valeamus, quce ad cujusque religiósce fami-
lioe in solemnitatem prosperitatemque tuendam, adpoptilormn uti-
litatem procurandam, Deique gloriam pronwvendam magis pos-
sint conducere. 

E n una ep í s to l a de la misma fecha a c o m p a ñ a la referida 

(1) BouiX: De Curia romana, part. 2. ' , cap. V I , párrafo 2.0 
(2) BOUIX: De Cuna romana, part. 2.a, cap. V I , párrafo 3." 
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encícl ica á los ordinarios, y les previene que manifiesten á la ex
presada C o n g r e g a c i ó n , lo que consideren conducente para la 
consecuc ión del fin propuesto ( i ) . 

Dispos i c iones d i c tadas a l efecto.—La nueva Con
g r e g a c i ó n Stiper statu regidariuvi no tiene por pr inc ipa l objeto 
v ig i l a r acerca de la observancia y e jecuc ión de los decretos an
tiguamente dados sobre esta mater ia , lo cual fué p rop io de la 
ant igua c o n g r e g a c i ó n de este nombre , s inó dictar cuantas dis
posiciones c o n c e p t ú e necesarias acerca de este punto. A este 
efecto ha dado no pocos decretos, entre los que se dist inguen 
como principales los relativos á la r e c e p c i ó n de novicios y á la 
p r o f e s i ó n religiosa, y de ellos paso á tratar. 

P r i m e r a parte d e l decreto R e g u l a r i d isc ipl inse , 
sobre l a r e c e p c i ó n de n o v i c i o s . — L a nueva C o n g r e g a c i ó n 
Super statu regularium d ió un decreto en 25 de Enero de 
1848 (2) , el cual se hal la d iv id ido en dos partes. L a pr imera 
versa sobre la prueba que ha de preceder para admi t i r á los que 
soliciten el h á b i t o re l igioso: contiene catorce a r t í cu los y en ellos 
se dispone (3): 

1. Que no se admita á la toma de h á b i t o s inó á los que ha
yan sido aprobados en dos escrutinios, 

2. Que haya en cada provincia ocho examinadores, á sa
ber : el p rov inc ia l y siete religiosos i d ó n e o s de probada v i r t u d , 
prudencia y celo por la observancia de la disciplina regular , ele
gidos por el c a p í t u l o ó c o n g r e g a c i ó n p rov inc i a l , mediante vota
ción secreta. 

Si en la provincia hay definidores, consultores y asistentes, 
dos de ellos han de ser nombrados examinadores. 

Este cargo de examinador d u r a r á hasta la ce l eb rac ión de 
nuevo c a p í t u l o , 

3. E l provincia l del que aspire al h á b i t o , e x i g i r á todos los 
documentos necesarios, s e g ú n las reglas c a n ó n i c a s , y e x a m i n a r á 

(1) B o u i x : De Curia romana, ibid. 
(2) VECCHÓTTI: Inst. Canon. ^Vú). Tí.) cap, I X , párrafo 9.1. 
(3) BouiX: ibid., párrafo 4.0 



— 2 6 4 — 

con la mayor di l igencia , si el aspirante e s t á exento de todo de
fecto ó impedimento y adornado de las dotes necesarias; si es 
i d ó n e o para el estado re l ig ioso, y si por amor á la per fecc ión 
aspira á t a l estado. 

Estas informaciones y los expresados documentos los en
t r e g a r á á tres por lo m é n o s de los examinadores provinciales, 
excluyendo á los parientes de l interesado, y s e ñ a l a r á d ía para 
su examen. 

E l provincia l y dichos examinadores j u r a r á n ante los santos 
Evangelios se quacumque humana affectione postposita fideliter 
inunus executuros; y acto seguido p r o c e d e r á n al examen de l 
candidato, repi t iendo, d e s p u é s de ret irado a q u é l , el examen de 
los documentos y cualidades. 

A c t o seguido e m i t i r á n su vo to secreto acerca de si es ó n ó 
digno de a p r o b a c i ó n . 

L a a p r o b a c i ó n , caso de haberla obtenido, que ha de ser 
por m a y o r í a absoluta de votos , se c o n s i g n a r á por escrito, que 
firmará el p rovinc ia l y cada uno de los examinadores, decla
rando todos bajo juramento que han procedido en un todo con 
arreglo á las disposiciones c a n ó n i c a s . 

4. E l provinc ia l remite dicha re l ac ión ó acta con los docu
mentos a u t é n t i c o s al superior general, ó a l procurador general, 
quien los e x a m i n a r á con la mayor d e t e n c i ó n , investigando por 
diligencias secretas practicadas al efecto, si se ha observado lo 
prescripto por la ley. 

L o s documentos y a expresados los p a s a r á al procurador 
general y á otros dos de los examinadores generales que no ten
gan parentesco con el candidato, para que los examinen dete
nidamente. 

D e s p u é s de pract icado este examen se r e ú n e n con el supe
r io r general en el d í a s e ñ a l a d o , y una vez prestado por todos 
juramento en la forma ya d icha , confirman ó anulan la p r imera 
a p r o b a c i ó n por v o t a c i ó n secreta, e n t e n d i é n d o s e que la han 
aprobado, cuando en su favor hay m a y o r í a absoluta ó m i t a d 
m á s uno. 
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5. Si el superior general no reside en R o m a , las actas indica
das se han de mandar a l procurador general residente en Roma , 
siempre que haya allí a l menos tres examinadores generales, ó 
pueda l lamarlos c ó m o d a m e n t e para que acudan á dicho punto , 
porque interesa que el segundo escrutinio se haga en Roma; 
pero si los examinadores generales no residen en R o m a n i pue
den ser citados c ó m o d a m e n t e para dicho pun to , las referidas 
actas se mandan al superior genera l , sea cual fuere el punto de 
su residencia. 

6. E l superior ó procurador general en su caso, que haya 
presidido el segundo escrutinio, p o d r á rechazar al candidato 
por justas causas, aunque haya sido aprobado en los dos escru
t inios; pero nunca p o d r á admi t i r a l que haya sido reprobado 
por los examinadores. 

7. Para q u é el candidato pueda ser admi t ido al h á b i t o nece
sita los requisitos indicados, y los que a d e m á s sé exijan por las 
constituciones ó estatutos de la respectiva orden rel igiosa, en 
lo que no se opongan á este decreto general, 

8. Los superiores d a r á n cuenta semestral á la Sagrada Con
g r e g a c i ó n Super statu regularium de los novicios admit idos a l 
h á b i t o , de la edad, pa t r ia , cualidades, documentos respectivos 
de cada uno. y de las actas formadas para su r e c e p c i ó n . 

Segunda parte del expresado decreto. —La segunda 
parte del mencionado decreto, que contiene siete a r t í c u l o s , t ra ta 
de las reglas que han de observarse en la a d m i s i ó n de los nov i 
cios á la p r o f e s i ó n , y se reduce á lo siguiente (1): 

1. Todos los religiosos y novicios que tengan conocimiento 
de a l g ú n impedimento , ó defecto grave del novicio de su orden 
para ingresar en el estado rel igioso, t ienen ob l i gac ió n de mani 
festarlo al superior del convento del novic iado, ó al provinc ia l ó 
superior general , y é s to s no d e s c u b r i r á n a l denunciante. 

2. E l maestro de novicios d a r á cuenta por escrito al p rov in -

(1) BOÜIX: De Curia romana, part. 2.a, cap, V I , párrafo 4.0 
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cial , hacia el fin de cada t r imest re , de la conducta observada 
por cada uno de los novicios. 

3. E l p rov inc ia l , por sí ó por o t ro religioso de su confianza, 
e x p l o r a r á con la mayor di l igencia la voluntad del novicio en los 
dos meses anteriores á la p r o f e s i ó n , y o b s e r v a r á si ha sido obl i 
gado ó seducido ó el m o t i v o que le ha movido para aspirar al 
estado rel igioso; si sabe lo que hace, y si conoce las obligacio
nes del estado re l ig ioso , y de la regla. 

T a m b i é n o i rá en secreto al maestro de novicios , á los reli
giosos y novicios del convento ó casa del novic iado, acerca del 
sujeto que va á ser admi t ido á la profes ión . 

4. R e u n i r á d e s p u é s el c a p í t u l o conventual de la misma casa 
ó convento, para que los capitulares declaren por sufragios se
cretos, si puede admitirse al novicio á la p rofes ión . 

A c t o seguido se p o n d r á una r e l ac ión escrita de t o d o , que 
se firmará por el p rov inc i a l ; el cual la c o m u n i c a r á al m é n o s á 
tres examinadores provinciales , y en el d ía prefijado c o n v o c a r á 
á dichos examinadores y al maestro de novicios: p r e s t a r á n el 
juramento que se deja indicado, y el maestro de novicios expre
sa rá todo lo que haya observado en el candidato durante el 
noviciado, declarando si él cree que puede a d m i t í r s e l e con se
guridad á la profes ión . 

Cuando el maestro de novicios , por r azón de la distancia ó 
por otra l eg í t ima causa, no pueda acudir c ó m o d a m e n t e al lugar 
del escrutinio, m a n d a r á una re l ac ión escrita bajo ju ramento y 
suscrita de mano propia . 

E l provincial y los examinadojes r e so lve rán en v o t a c i ó n 
secreta, si el novicio tiene los requisitos necesarios para ser ad
m i t i do con seguridad á la profes ión , 

5. Si ha obtenido la a p r o b a c i ó n , el provincia l d a r á cuenta 
de todo al superior general , quien d e s p u é s de ulteriores infor
maciones, si las c o n c e p t ú a necesarias, con f i rmará ó r e v o c a r á la 
a p r o b a c i ó n s e g ú n lo considere en conciencia; sin que en n i n g ú n 
caso pueda pe rmi t i r la p ro fes ión de! novicio reprobado por los 
examinadores, 
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6. Se o b s e r v a r á a d e m á s para que un novicio sea admi t ido 
á la profes ión todo lo que prescriban las constituciones y reglas 
de cada ins t i tu to en la parte que no se oponga á este decreto. 

Decreto R o m a n i p o n t í f i c e s a c e r c a de las test i 
monia l e s d.9 103 o r d i n a r i o s . — F u é dado en 25 de Enero 
de 1848 por la sagrada C o n g r e g a c i ó n Super statu. regularium. 
de orden expresa de Su Sant idad como el anterior , y tiene por 
objeto ex ig i r nuevas g a r a n t í a s en los aspirantes a l h á b i t o re
l igioso. 

A este efecto se d ic tan reglas p r u d e n t í s i m a s que pueden 
resumirse en lo siguiente ( 1 ) = 

1. Nadie s e r á admi t ido al h á b i t o en n i n g ú n ins t i tu to rel i 
gioso sin las testimoniales del ordinario de or igen , y del lugar 
en que haya residido m á s de un a ñ o d e s p u é s de cumplidos quin
ce a ñ o s de edad. 

2. L o s ordinarios, d e s p u é s de diligencias exquisitas é infor
maciones secretas, deben informar en dichas letras testimoniales 
de ejus natalibus, cetate. moribus, vita, fama, conditione, educa-
tione, scientia; an sit inquisitus aliqua censura, irregularitate 
aut alio canónico impedimento irretitus, ce re alieno gravatus 
vel reddendce alicujus administrationis rationi obnoxius. 

L o s ordinarios no pueden negarse á expedir dichas testi
moniales (2). 

3. Los superiores que admi tan al h á b i t o religioso sin dichas 
letras testimoniales incurren eo ipso en la pena de p r i v a c i ó n 
oimtium officiornm, vocisque actives, et perpetúes inhábili'atis ad 
alia in posteruni obtinenda, sin que pueda ser dispensado de 
esta pena sino por Su Sant idad. 

Deere lo sobre l a admisión de los novicio i á los 
Votos Simples y solemnes.—Se ordena en él que los no
vic ios , d e s p u é s de haber practicado el a ñ o del nov ic iado , sean 

(1) Booax: D e C u r i a r o m a n a , ibid. 

(2) Imf . Catmt. . por R . de M . , l ib. X , cap. I Í Í . art. l * 
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admitidos á los votos s imples, siempre que hayan cumpl ido la 
edad prescrita y r e ú n a n las d e m á s circunstancias prevenidas. 

Los profesos d e s p u é s de cumplidos tres a ñ o s ( i ) contados 
desde el d ía en que hic ieron los votos simples, s e r á n admit idos 
á la profes ión de los votos solemnes, á m é n o s que no sean d ig
nos, ó por constituciones especiales de algunos institutos haya 
de dilatarse por a l g ú n t i empo m á s . 

E l superior general , y t a m b i é n el p rov inc ia l , p o d r á n di latar 
la p ro fes ión solemne, mediante justas causas; pero no p o d r á n 
en n i n g ú n caso extenderse m á s a l lá de los veint icinco a ñ o s de 
edad de los profesos con votos simples. 

D e c l a r a c i o n e s sobre los anter iores decretos.— 
Fueron aprobadas por Su Sant idad y las e x p i d i ó la sagrada 
C o n g r e g a c i ó n Super statu regularium en 25 de Enero de 1848, 
y se reducen á lo siguiente (2): 

a) Las testimoniales dadas por los ordinarios per litteras 
privatas bastan al objeto indicado. 

b) Las testimoniales en que los ordinarios no certifican in 
specie sobre todos los puntos que deben hacerlo, s inó tan solo 
en general acerca de las cualidades del postulante, s e r á n bas
tantes; pero los superiores regulares p r a c t i c a r á n las diligencias 
oportunas á dicho objeto. 

<:) Si los ordinarios contestan al superior general , manifes
tando en t é r m i n o s expresos que no pueden informar sobre las 
cualidades del interesado porque no le conocen, se puede admi
t i r á é s t e al noviciado, siempre que se supla esta falta por o t ro 
medio, y se pract iquen las d e m á s diligencias prevenidas; pero 
los postulantes p e r m a n e c e r á n por tres meses al m é n o s en el 
convento, á fin de que se les pruebe antes de ser admit idos a l 
h á b i t o ó noviciado. 

d) Si el ord inar io dice que no puede dar al postulante las 
test imoniales , porque se le prohibe por la autoridad c i v i l , el 

( i ) B o u i x : D'¿ Curia Romana, ibid. 
{•2) B o u i x : D¿ Curia roinana, ibid, 



— 2 6 9 — 

superior regular le r o g a r á informe por carta sobre lo mismo; 
y si el ordinario se niega á ello por la causa expuesta, p o d r á 
admi t i r al novic io , supliendo aquella falta por otra i n fo rmac ión 
y r e l ac ión digna de fé. 

e) Cuando los ordinarios no quieren dar sus letras testimo
niales sin o t ro m o t i v o ó causa que su opos i c ión al ingreso del 
postulante en orden rel igioso, los superiores regulares recu
r r i r án á la C o n g r e g a c i ó n Supsr statu regular}¡nn (1). 

§ 7 . ° 

Oe !a Congregación Super promovendis ad Episcopatum. 

Congregación Super promovendis ad episcopa-
tum.— F u é inst i tuida en 1740 por Benedicto X I V (2), y se 
compone de cinco cardenales, cuyo cargo consiste en indagar, 
mediante prudentes informes, q u é personas p o d r á n ser p romo
vidas en bien y u t i l idad de la Iglesia á sillas episcopales ó 
metropoli tanas. 

Los cardenales de esta c o n g r e g a c i ó n deben ayudar con 
sus consejos a l Sumo Pont í f i ce para que en las sedes vacantes 
pueda conocer y promover á ellas á los m á s d ignos . siendo de
ber suyo examinar las causas de las traslaciones propuestas, y 
dar su parecer al Sumo Pon t í f i ce . 

E l Secretario de esta C o n g r e g a c i ó n es el auditor de la C á 
mara A p o s t ó l i c a (3), pero como los expedientes relativos á la 
p rov i s ión de las sillas episcopales vacantes fuera de la cu r ia , se 
inst ruyen en los respectivos paises, cesó dicha C o n g r e g a c i ó n , 
porque el examen de dichos expedientes se hace por la Con
g r e g a c i ó n consistorial (4). 

(1) Dichas declaraciones contienen otros varios puntos, que.se omiten por exi

girlo a s í la í n d o l e de este libro. 

(2) Cons t i tuc ión A d Apostólica1 de 17 de Octubre de 1740. 

(3) BouiX; De Curia romana, part. 2.a, cap. I , párrafo 4.*, nota. 

(4) P H I L L I P S : Comp. Ju r , Eales., l ib . I I I , sect, 1.", cap. I . par. 114. 
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8 . ° 

De la Congregación de Indulgencias y Sagradas Reliquias. 

Congregación de Indulgencias y Sagradas Re
liquias.—La i n s t i t u y ó Clemente I X en su cons t i t uc ión In ipsis 
de 6 de Julio de 16Ó9 para que resuelva todas las dudas ó dif i 
cultades (1) sobre reliquias é indulgencias, consultando al Sumo 
Pont í f ice sobre los puntos m á s graves y difíciles. 

Se compone de un cardenal prefecto—de otros muchos 
cardenales—un secretario—sustituto y consultores. 

Sus facultades se extienden á la co r r ecc ión y enmienda de 
los abusos (2) introducidos ó que se introduzcan en esta mate
ria , procediendo siempre en forma gubernat iva y remit iendo á 
los propios jueces todas aquellas causas que requieren forma 
jud ic ia l . 

Esta c o n g r e g a c i ó n tiene el deber d e = 
a) Prohib i r la i m p r e s i ó n de indulgencias falsas, apócr i fas 

ó indiscretas. 
¿ ) Examina r las impresas y reconocer las reliquias (3) nue

vamente descubiertas. 
.. c) V i g i l a r para que se proceda con mesura en la c o n c e s i ó n 

de indulgencias y reliquias de santos, á fin de que omnia pie 
sánete et incorrüpÜ fieri. 

Las cuestiones sobre indulgencias y sagradas reliquias que 
se refieran al d o g m a , no e s t á n sometidas á esta C o n g r e g a c i ó n ; 
de modo que si a lguno negase la potestad de la Iglesia para 
conceder indulgencias ó e n s e ñ a s e que no se debe dar culto á 

(1) B o u i x : De curia romana, part. 2 . ' , cap. X . 
(2) B E R A R D I : Comment. in Jus eccles. univ., tora. I , dissert. 2.a, cap. I I I . . 

(3) ^c ía ex üs decerpta, quee apud Sanciam Sedem geruntur, tomo 11, pá-
oina 16S. 
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las reliquias de los santos, no ser ía juzgado por esta Congrega
c ión , s inó por la del santo Oficio ó de la Inqu i s i c ión . 

E n todo lo d e m á s son tan extensas sus atribuciones que 
las mismas concesiones generales de indulgencias hechas por el 
Sumo Pon t í f i ce , son nulas é í r r i t a s , si los que las han obtenido, 
no presentan el ejemplar de la c o n c e s i ó n al secretario de dicha 
C o n g r e g a c i ó n , s e g ú n declaraciones de la misma en 28 de E n e r o 
de 1756 y 14 de A b r i l de 1856, aprobadas respectivamente por 
Benedicto X I V y P i ó I X (1) . 

§ 9.° 

06 la Congregación Super residentia episcoporum 

Congregación Super residentia ep i scoporum.— 
L a c reó Urbano V I I I para que hiciera observar las leyes ecle
s iás t icas acerca de la residencia. 

Son vocales de esta c o n g r e g a c i ó n las personas siguientes: 
a) E l cardenal vicario como prefecto. 
b) E l prodatar io . 
c) Secretario de Estado. 
d) Secretaria de Breves. 
e) Secretario de la C o n g r e g a c i ó n de Obispos y Regulares. 

f ) Secretario de la C o n g r e g a c i ó n del Conci l io , que desem
p e ñ a t a m b i é n este cargo en la de residencia d^ los Obispos (2) 

Benedicto X I V conf i rmó dicha C o n g r e g a c i ó n , nombrando 
un p romotor fiscal, que es el mismo t r ibunal del cardenal vica
r io , y dispuso a d e m á s que só lo se r e u n i r á = 

1. Cuando el Papa le encargue el conocimiento de a l g ú n 
negocio. 

2. Siempre que haya de resolverse sobre la penalidad del 
que ha faltado á la residencia, en cuyo caso se d a r á cuenta al 
Sumo Pont í f ice por el secretario de dicha C o n g r e g a c i ó n , y apro
bada que sea por el Papa, se l l eva rá á efecto. 

(1) B o u i x : De Curia romana, ibid. 
(2) BOüIX: De Curia remana, i b i d . cap. X T . 
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3. Cuando un obispo pide licencia para ausentarse de su 
dióces is en v i r t u d de a l g ú n cargo de tal naturaleza, que necesita 
indul to a p o s t ó l i c o p ira no residir durante mucho t iempo. 

§ 10 . 

De !a Congregación de inmunidad eciesiástica. 

Congregación de Inmunidad eclesiástica.—Tam
bién fué creada por Urbano V I I I , y tiene á su cargo proteger y 
defender la ju r i sd icc ión é inmunidad ec le s i á s t i ca , tanto personal 
como local y real, contra los magistrados ó corporaciones secu
lares que traten de usurparlas (1). 

Se compone de cardenales y prelados inferiores, siendo 
uno de é s to s un A u d i t o r de la Ro ta y o t ro el A u d i t o r de la Cá
mara A p o s t ó l i c a . 

Estos prelados son muchas veces los relatores de la causa 
(ponentes), porque ellos la instruyen y dan cuenta sumaria
mente (2). 

Se procede ext ra judic ia lmente , y se piden informes á los 
ordinarios, nuncios y otros prelados ec les iás t i cos á quienes i n 
teresa inmediatamente este asunto. H o y se l i m i t a n sus a t r ibu
ciones á muy poco, porque estas cuestiones se evi tan por los 
concordatos, ó se resuelven y arreglan por la S e c r e t a r í a de 
Estado. 

I i i . 
De la congregación sobre negocios eclesiásticos. 

Congregación sobre negocios eclesiásticos.—Se 
c reó por P i ó V I I en 1814 (3) con m o t i v o de los acontecimien
tos y perturbaciones po l í t i c a s que afectaron á casi toda Europa 

(1) B O U I X : De Curia romana, part. 2.a, cap. X I I . 
(2) Pralect. Jur . Canon, in semin. S. Sülpii . , part. 1.a, sefet, 2.a, ar t í cu lo 3.*, 

párrafo 109. 

(3) BGÜIX: D i Curia romana, ib id , cap. I X . 
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á principios de este s ig lo , y por esto se la l lama t a m b i é n de 
Negocios extraordinai'ios. 

Como la Santa Sede t en í a p rec i s ión en tales circunstancias 
de resolver muchos y g r a v í s i m o s asuntos que no a d m i t í a n dila
ción ( i ) , n i hubieran podido despacharse con la celeridad nece
saria por las otras sagradas Congregaciones, el mencionado 
Papa i n s t i t u y ó é s t a , que se compone de ocho cardenales, se
cretario y cinco consultores. 

E l secretario tiene vo to ó sufragio, y el cardenal secretario 
de Estado es vocal nato de esta C o n g r e g a c i ó n . 

Sus atribuciones no se l i m i t a n á determinados negocios, 
s inó que se la encargan todos aquellos que por circunstancias 
especiales deban despacharse por este conducto, como son los 
concordatos y otros asuntos pendientes entre la Santa Sede y 
los gobiernos temporales (2). 

Los individuos de esta C o n g r e g a c i ó n e s t á n obligados a l 
secreto bajo juramento y penas g r a v í s i m a s . 

Las reuniones se verif ican ante el Sumo Pont í f ice unas ve
ces, y otras en casa del secretario de Estado. E n ellas inter
viene el secretario, pero n ó los consultores, cuyo cargo se re
duce á dar dictamen escrito sobre el asunto que se les pide, y 
de esta misma manera se pide por el Sumo P o n t í f i c e en algunas 
ocasiones el vo to de cada uno de los cardenales. 

§ 1 2 . 

De otras Congregaciones. 

Otras Congregaciones.—Existen otras varias Congre
gaciones, acerca de las cuales me l i m i t o á las indicaciones si
guientes : 

a) L a C o n g r e g a c i ó n Éxáminis episcoporiun, creada por 
Clemente V I I I á consecuencia de la c o n s t i t u c i ó n Onus, dada 

(1) P H I L L I P S : Comp. Ju r . Eccles., l ib. I I I , sect. 1.a, cap. I , párrafo u S . 

(2) B o u i x : D e Curia romana, ibid. 
TOMO 1. 18 
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por Gregorio X I V en 1592 (1) y tiene por objeto examinar á 
los que han sido electos para el episcopado en I ta l ia . 

b) C o n g r e g a c i ó n de los Estudios, creada por S ix to V en su 
c o n s t i t u c i ó n Iminensa (2): la cual tiene por objeto d i r i g i r los 
estudios en los Estados Pont i f ic ios , y proteger las universidades 
ca tó l i ca s del mundo (3). 

c) C o n g r e g a c i ó n de la F á b r i c a de S. Pedro , que tiene p o r 
objeto el cumpl imien to de las obras p í a s , cuando los ordinarios 
dejan t rascurrir un a ñ o sin ver i f icar lo (4). 

CAPÍTULO V. 
R E G L A S D E C O N G E L A R Í A . — S E N T E N C I A . S D E L O S S A S T O S P A D R E S 

Y L E Y E S C I V I L E S . 

ARTÍCULO I . 

D E L A S R E G L A S D E C A N C E L A R Í A . 

Reglas de Cancelaría, y sus diversas clases.—Se 
entiende por reglas de c a n c e l a r í a : Las instrucciones dadas por 
los Romanos Pontífices para el régimen de la oficina romana, 
que lleva este nombre, ya en lo relativo á su gobierno interior, 
ya en lo concerniente á los negocios que se despachan por la 
misma. 

Estas reglas (5) no se hal laban escritas en los t iempos a n t i 
guos, y el p r imero que las redujo á escritura y las pub l i có fué 

(1) P H I L L I P S : Comp.jur. tecles., l ib . I I I , sect. i . a , cap. I , pár. 114. 
(2) Inst. Canon., por R . de M . , l ib. V , cap. I I , art. 2.0, párrafo 9.0 
(3) H U G U E N I N : Exposit. meth. Jn r . Canon., pars special., l ib. I , titulo I ' 

tract. 2.9, dissertat. 2.a, cap. I I , art. 1 .° , párrafo 2.0 

(4) B K R A R D I : Commtnt. in yus ecclss. univ. , tona. I , dissert. 2.a, cap. I I I . 
(5) BÓWIX: De princip. Jn r . Canon., part. 2.', .sect. 3.a, cap. I . 
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Juan X X I I , teniendo esto lugar en su residencia de A v i ñ ó n 
desde 1316 hasta 1334. 

Las reglas de C a n c e l a r í a son de las tres clases siguientes: 
L a prirpera clase comprende las meras instrucciones dadas 

por el Papa á los oficiales de la C a n c e l a r í a para la e x p e d i c i ó n 
de las letras apos tó l i ca s . 

E x i s t í a n antes de Juan X X I I , y se conservaban de v iva 
voz, t r a s m i t i é n d o l a s el uso de unos en ot ros ; pero este Papa 
las m a n d ó escribir para la m á s fácil i n s t rucc ión de los oficiales 
encargados de su e x p e d i c i ó n . 

L a segunda clase comprende las reglas judiciales , relat ivas 
al orden de ju ic ios , que se entablan en el t r ibuna l de la Cance
laría (1) . 

E x i s t í a n ya algunas de esta clase, en las reglas de Juan 
X X I I I y Mar t ino V , y fueron aumentadas por Nicolao V (2). 

L a tercera clase es el conjunto de reglas sobre causas be
neficíales ó reservas generales. 

De é s t a s solo ex i s t í a una (3) antes de Juan X X I I , y versaba 
sobre los beneficios que vacaban apud Sedem, v. gr . , si el bene
ficiado m o r í a en Roma . 

Juan X X I I e x t e n d i ó considerablemente las reservas acerca 
de los beneficios vacantes apud Sedem (4), é in t rodujo otras, 
pero no fué el autor de todas ellas. 

Benedicto X I I hizo otras (5) en 1335, y otros Papas las 
aumentaron, d e d u c i é n d o s e de todo esto que las reservas gene
rales no tuvieron por p r imer autor á Juan X X I I , n i él fué el 
único que las e s t a b l e c i ó . 

Su número, y si son fuente general del Derecho 
Canónico.—Estas reglas ascienden al n ú m e r o de setenta y 
dos (6) y ofrecen la par t icular idad de que no se promulgan co-

(1) B E R A R D I : Inst . de Derecho eclesiástico, part. i . * , l ib . X V I I , párrafo 4.0 
(2) W A L T E R : Derecho eclesiástico universa l , l ib. II , cap. III, párrafo 119. 
(3) C a p . I I , I I I y X X X I V , t í t . I V , l ib. I I I sext. Decret. 
(4) C a p . I V , t ít . I I I , l ib. I E x t r a v a g . comm. 
(S/l Cap . X I I I , t ít . I I , l ib. I I I E x t r a v a g . comm. 
(6) P i m . u p s : Cemf. J u r . Recles., l ib . I , cap. V , párrafo 43. 



m o leyes p e r p é t u a s y obligatorias mientras no se revoquen, sino 
que dejan de obl igar en el momento de mor i r el Papa , y reviven 
desde la e lección del nuevo Papa, h a c i é n d o s e obligatorias á to 
dos, á u n antes de la nueva p r o m u l g a c i ó n , y por eso se dice en 
el p r ó l o g o de ellas: ex tune licet nondumpublicatas... observari 
voluit ( i ) . 

Dichas reglas son obl igatorias en todas sus partes á la 
C a n c e l a r í a a p o s t ó l i c a ; pero fuera de la curia romana no obl igan 
a q u é l l a s que se refieren exclusivamente á los oficiales de la mis
ma curia. 

Las que son realmente generales, como las de reservationi-
bus, dispensationibus ¡ resignationibus, indulgentiis, annali vel 
triennalipossessione beneficti. y otras de esta í n d o l e , obl igan fuera 
de la curia; pero no pueden producir este efecto en j u i c i o , si no 
se alegan en forma a u t é n t i c a , ó al m é n o s signadas con el sello 
del vicécancelario (2). 

Beneficios que por ellas se reservan á la provi
sión de la Santa Sede.—Las reglas de C a n c e l a r í a que tienen 
por objeto las reservas generales de beneficios ec l e s i á s t i cos , son 
las ún icas acerca de las cuales tanto se ha dicho y clamado pol
los enemigos de la Iglesia , c o n s i d e r á n d o l a s como una novedad 
introducida d e s p u é s de la p u b l i c a c i ó n de las falsas decretales y á 
su sombra, con grave detr imento de la Iglesia y para ruina de 
su disciplina. 

Por esta r a z ó n conviene hacer un resumen de algunas de es
tas reglas, á fin de expresar d e s p u é s el ju ic io que de ellas debe 
formarse ante la r a z ó n y la historia. 

Regla 1.a E n é s t a se reservan al Sumo Pont í f i ce los benefi
cios vacantes in curia, que se expresan en la extravagante Ad-
Regimen (3), y Execrabilis (4) como a m p l i a c i ó n á los beneficios 

(1) BouiX: D e p r i n c i p . J u r . Canon., part. 2. ' sect. 3.a, cap. I. 
(2) MASCHAT: Cursus y av. Canon, p ro l egom. , párrafo 4.e 

(3) C a p . X I I I , t ít . I I , l ib . I I I Extravag . com. 

(4) C a p . I V , tít. I I , l ib . I I I Extravag . com. 
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de los oficiales de la Santa Sede, aunque hayan dejado de serio 
antes de su muerte , á los de los notarios, y á todos a q u é l l o s 
que se han obtenido contra las reglas del Conci l io de Tren to ( i ) . 

Regla 2.a Se reserva al Papa la p rov i s ión de todas las igle
sias catedrales, monasterios de religiosos sin monjes, y los dados 
en encomienda—-los beneficios que pasan de doscientos florines 
á n u o s y todos aquellos otros que vacan sede vacante, de los co-
latores ordinarios (2). 

Regla 3.a Es una a m p l i a c i ó n de la extravagante Execrabilis 
de Juan X X Í I y Ad régimen (3) de Benedicto X I I , y prohibe al 
que obtiene un segundo beneficio, incompat ible con el p r imero , 
su renuncia en fraude de la reserva apos tó l i c a . 

Regla 4.a Se reservan todas las dignidades mayores post 
pontificalem en las catedrales, y las principales en las colegiatas, 
es decir , una en cada iglesia colegia l , á m é n o s que hubiere dos 
igualmente pr incipales .—Los prioratos y otras dignidades regu
lares ó p r e c e p t o r í a s generales de las ó r d e n e s , siempre que no 
sean de las militares y a q u é l l a s sean p e r p é t u a s (4). 

Regla 5.a Se reservan los beneficios de los colectores y sub-
colectores de frutos de la C á m a r a A p o s t ó l i c a (5). 

Regla 6.a L o s beneficios de los curiales, que mueren en el 
camino cuando se traslada la curia. 

Regla 7.a Los de los camareros (Cubicularíi) y cursores de l 
Sumo Pont í f ice . 

Regla 8.a L o s canonicatos, prebendas, dignidades, persona
dos y oficios en las tres iglesias de S. Juan de L e t r á n , Santa Ma
ría la Mayor y S. Pedro en el Va t i cano de la ciudad de Roma; 
así como todos los beneficios pertenecientes á la p r o v i s i ó n de los 
cardenales, si vacan en ausencia suya de sus t í tu los (6). 

(1) MASCHAT; Cursus J u r . C a ñ a n . , l ib . I I I , t í t . V D ¿ finebend. e í d i g n i t . 

(2) D E V O T I : l u s t . Canon. , l ib . I , tít. 5.0, sect. 3.' , pár. 35. 

(3) Cap. X I I I , t ít . 2 , l ib . I I I Extravag . coramuu. 

(4) D E V O T I : I m f . Canon. , ib id .—MASCHAT; ibid. 
(5) D E V O T I : I d . i b i d . , pár. 36. 

(6) D E V O T I : I d . ibid. 
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Regla 9,a Se reservan toda clase de beneficios vacantes en 
los ocho meses a p o s t ó l i c o s , á saber: Enero y Febrero , A b r i l y 
M a y o , Julio y A g o s t o , Octubre y Noviembre . 

L o s que vaquen en los cuatro meses restantes se proveen 
por los colatores á quienes corresponda, c o n c e d i é n d o s e á los 
obispos, respecto á los beneficios de su libre c o l a c i ó n , el í jue 
puedan alternar con el Sumo Pont í f ice en su p r o v i s i ó n ; siempre 
que lo soliciten y durante el t iempo que permanezcan en sus 
iglesias ( i ) . 

Beneficios excluidos de las reservas generales.— 
D e s p u é s de haber dado esta l igera idea (2) de las reservas bene-
ficiales contenidas en las reglas de C a n c e l a r í a , debe advertirse 
que no se comprenden en e l l a s = 

a) L o s beneficios manuales, y a sean seculares ó regula
res , porque no son propiamente beneficios por defecto de per
petuidad (3). 

b) L o s beneficios de derecho de patronato laical ó m i x t o . 
c) L o s beneficios resignados mediante permuta , ó por o t ra 

causa. 
d) L o s beneficios de mensa, incorporados á la mesa episco

p a l , c ap i tu l a re regular; a s í como los accesoriamente unidos y 
los de v ica r í a p e r p é t u a . 

g) L o s beneficios de l á iglesia no numerada, porque muer to 
el beneficiado dejan de exis t i r (4), 

Si los Romanos Pontífices introdujeron una no
vedad con las reservas beneficíales.—Los protestan
tes, jansenistas y los que l l a m á n d o s e ca tó l i cos aceptan sus doc
tr inas, dicen que semejantes reservas son una novedad y un 

(1) DEVOTI: Insf . Canon. , ibid., párrafo 37. 

(2) Pralect . y u r . Canon, i n semin. S. S u l p i l . , prolegom,, par. 4 . ° , n ü m . 30, 

párrafo 5 . 0 , m í m . 56. 

(3) M A S C H A T : Cursus J i f r . Canon. , l ib. T i l , t ít . V , d i p-mbendis et digniti-

hus, pár. 4 . • , n ú m . 49 . 

(4) MASCHAT : Cursus J u r . Canon. , ibid. 
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abuso in tolerable , in t roducido por la avaricia y a m b i c i ó n d é 
los Papas. 

E l Escr i tor luterano Boehmero se atreve á sostener que los 
Romanos Pont í f ices ( i ) no proveyeron los beneficios vacantes, 
ni alteraron directamente las provisiones ordinarias hasta el si
g lo X I I , y que los mandatos a p o s t ó l i c o s sobre esta mater ia fue
ron en o t ro t iempo las preces dirigidas una sola vez á cada uno 
de los cap í t u lo s ó cabildos, las cuales no c o n t e n í a n en un p r inc i 
p i o , s inó una ob l i gac ión imperfecta, y á este efecto ci ta la ep í s 
to la 13 del papa A d r i a n o I V al obispo de P a r í s , en la que no se 
vé un mandato del Papa, s inó una mera s ú p l i c a , un ruego que 
Alejandro I I I y sus sucesores convir t ie ron en verdaderos manda
tos (preces armatas). 

Febron io , ó sea Juan N i c o l á s de H o n t e i n , s u f r a g á n e o del 
arzobispo de T r é v e r i s , a c e p t ó en un todo la doct r ina del escri tor 
reformado, y dice sin el menor reparo que los papas se in t rodu
jeron en las colaciones de beneficios succesívc, leniter et pedeten 
i im, sin que inmediatamente se propasaran á conferirlos, n i á re
servarse su p rov i s ión . 

Cita á este efecto a l sumo pont í f ice A d r i a n o I V , y dice que 
este Papa (2) d i r i g i ó , á mediados del siglo X I Í , unas simples pre
ces al obispo de P a r í s , r o g á n d o l e tuviera á b ien conferir el p r i 
mer beneficio que vacase á cierto c lé r igo pobre , b e n e m é r i t o de 
la Iglesia y m u y d igno . 

Asegura , que Ale j andro I I I a ñ a d i ó á las preces mónita et 
mandata, y los sucesores de este Papa mandaron litteras executo 
ríales et executores, para que é s to s compelieran á los ordinarios 
con censuras ec les iás t icas á proveer los beneficios vacantes en-
los c lé r igos recomendados en dichas letras. 

Por ú l t i m o , dice: que á estas letras sucedieron las reservas 
particulares y d e s p u é s las generales. 

(1) B o u i x : D e p r i n c i f . J u r . C a ñ e n . y - p s t t . 2.' , sect. 3.", cap. IT. 

(2) BOÜIX; D e p r í n c i p . . J u r . Canon . , ib id . 
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Verdad es que los Sumos Pont í f ices no confir ieron en los 
doce primeros siglos beneficios e c l e s i á s t i c o s , perpetuos y capa
ces de quedar vacantes, s e g ú n tiene h o y lugar: pero esto no fué 
por falta de autoridad en a q u é l l o s , sino porque entonces, ó sea 
hasta fines del siglo X I , no se conocieron ni exist ieron en esta 
forma; y por lo mismo ma l p o d í a n proveerlos ni reservarse su 
p r o v i s i ó n . 

A s í pues, es una torpeza ó mala fé acusar de novedad la 
conducta de los Romanos Pont í f ices desde el siglo X I I en ade
lante , respecto á la p r o v i s i ó n de beneficios. L o s Papas anterio
res á esta é p o c a ( i ) abr igaban las mismas convicciones que sus 
sucesores sobre esta materia en cuanto á su ausencia; y se con
sideraban con perfecto derecho para disponer acerca de ella lo 
que creyeran m á s conveniente; d e m o s t r á n d o l o as í innumerables 
documentos (2) de la a n t i g ü e d a d , entre los cuales me l i m i t o á 
citar los siguientes: 

1. Paul ino, obispo de una d ióces i s en la Calabria , se tras
l a d ó á Sici l ia d e s p u é s de haber sido arruinada la Iglesia y mo
nasterio por los b á r b a r o s ; y el papa S. Gregorio el Grande 1c 
c o n c e d i ó la a b a d í a y el r é g i m e n del monasterio de S. Teodoro 
en la ciudad de Mesina, poniendo al efecto en conocimiento de 
F é l i x , obispo de dicha c iudad, que era el colator ordinar io de 
este beneficio, el nombramiento hecho. Quani rem, le dice, ve-
nerationi tices binótescendam providinius, ne te ounsso, al ¿quid 
ordinatum tua dicecesi contristeris (3). 

2. E l misma Papa m a n d ó a l obispo I m p o r t u n u m cierto pres
b í t e r o l lamado D o m i n g o , para que lo colocara en una iglesia 
parroquial vacante (4), p r e v i n i é n d o l e que entregase á dicho pres
b í t e r o los frutos devengados en la vacanre. 

3. D icho Papa, en carta d i r ig ida al obispo de Siracusa le 

(1) D E V O T I : I n s t . Canon. , l ib. I , t ít , V , sect. 3.a 

(2) THOMASSINO: Vet. e l nov. Ecdes. discip. part. 2.a, l ib. I , cap. X L I . 

(3) THOMASSINO: Vet. et nov. Écc les . discip., part. 2.a. l ib. 1, cap. X L I , núm. 
4) THOMASSINO: I d ibid. , m í m 3.0 
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habla de un d i á c o n o l l amado F é l i x , y le ordena que lo coloque 
de modo que pueda cubrir sus necesidades ( i ) . 

4. Mar t í n I c o n s t i t u y ó legado suyo en Oriente á Juan, obispo 
de Filadelf ia , y le prescribe que ponga obispos, p r e s b í t e r o s y 
d i á c o n o s (2), al frente de las iglesias dependientes de los obispos 
de A n t i o q u í a y J e r u s a l é n . 

5. E l pr imer hecho que de contrar io se c i ta , es la carta de 
Adr i ano I V , posterior en algunos siglos á los que se dejan cita
dos, y es de advert ir que este mismo Papa, en su e p í s t o l a al 
Cabildo de P a r í s , d ice: Universitati vestree prcecípiendo per 
apostólica scripta mandamus et mandando príecipimus, quatenus 
prceposituram quee in Parisiensi ecclesia et domos quee in claus
tro ejusdem ecclesie deJñnc pi'imum vacaverint. .. el omni conten-
tione et appeUatione seposlta concedatis (3). 

L a carta de Adr i ano al obispo de Pa r í s es en efecto un 
ruego, que no puede reconocer otra causa que un acto de corte
sía y de honor al prelado, y de ninguna manera lo que se supone 
por los escritores ci tados, quienes debieran haber hecho m e n 
ción del tex to que se deja consignado (4). 

Si las expresadas reservas contienen un abuso 
de autoridad.—Dice E é b r o n i o que el derecho de los R o m a 
nos Pont í f ices á la p r o v i s i ó n de los beneficios esse figmentum, 
transgresioneni tenninorum rationis et justitice, fruetnm ainbi-
tionis et avaritioB, rapinam jurium episcopalium (5). 

E l Sumo Pont í f ice en v i r t u d de su potestad suprema en toda 
la 'glesia, que le fué concedida por el mismo Jesucristo, l lene el 
deber ineludible de atender á las necesidades de aqué l l a . 

Esta plena potestad consignada en las sagradas escritu
ras (6) y sancionada por la Iglesia, no exis t i r ía en é l , si como 

(1) THOMASSÍKO; Vet. et noy. Eccies. discip.. part. 2.''', l ib. I , cap. X I . í . mini. 7." 

(2) THOMASSINO: I d . ibid. , ndin. 27. 

(3) THOMASSINO: I d . ibid. cap. X L I I , nuni. 2.0 

(4) B o u i x : D ¿ p r ' m d p . J u r . C a n m . , part. 2.a, sect. 3.a, cap. I I . párrafo i,1' 

(5) BóUIX: D e p r i n c i p . j f u r . Canon. , part. 2.a, soct 3.a, c j p . U 

i6) V í a > c el lib. í!, tít, I I , cap. I de esta obra. 
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cabeza de la sociedad crist iana no tuviera perfecto derecho para 
reservarse la p r o v i s i ó n de todos los cargos ec le s i á s t i cos , siempre 
que lo considere conveniente al bien de la misma Iglesia ( i ) . 

V a tan í n t i m a m e n t e unida esta cues t ión con los pr incipios 
fundamentales de la sociedad creada por Jesucristo, que es ne
cesario negar aquellos, ó en ot ro caso admi t i r que el Papa puede 
reservarse la p rov i s ión de los beneficios en el grado, forma ó 
modo que considere m á s p rop io . 

E n esto se fundan todas las disposiciones c a n ó n i c a s sobre 
la e n a j e n a c i ó n de los bienes e c l e s i á s t i c o s , y la decretal de Cle
mente I I I que dice: Licet ecclesiarum,personatuum, dígnitatum, 
aliorumque beneficiormn ecclesiasticorum plenaria dispositio ad 
romanum. 7ioscatur Pontificetn pertinere, ita quod non solum ipsa, 
cum vacant, potest de jure con/erre, vet um etiam jus in ipsis 
tribiiere vacaturis (2). 

Esto que dice Clemente I I I , es la doctr ina de todos los 
Sumos Pont í f ices y de los concil ios, no m é n o s que de los hom
bres m á s eminentes. E l c é l e b r e Gerson, á pesar de su hos t i l idad 
hacia la Santa Sede en cuanto á las gracias expectat ivas , ha
blando de este punto d e c í a : Oinnia beneficia snbsunt Papce, 
tamquam ordinatori supremo, non tamquam domino aut posses-
sor i : iinmo nec tamquam immediato dispensatori, nisi praelato-
rum inferiorum iniquitas, aut manifesta Ecclesiae utílitas casibus 
certis istud exigeret (3). 

Causas que hubo para que los Papas se reserva
sen la provisión de beneficios.—Las reservas generales 
de beneficios son leyes ec l e s i á s t i c a s , cuya necesidad ó conve
niencia ha de estudiarse, teniendo presente y sin perder nunca 
de vista las circustancias de los t iempos en que se dieron; por
que no se trata a q u í de un dogma de fé, s inó de un pun to de 
discipl ina var iab le , s e g ú n las diversas necesidades de la Iglesia. 

(1) B o u i x : D i p r i n c i p . J u r . Canon. , ibid., párrafo 2.° 
(2) C a p . I T , t ít . I V , l ib . T U , sext Decret. 

(3) B o u i x : D ¿ p ñ u c i - p . J u r . C'tf«w., p a r t 2.', sect. 3.a, cap, H , párrafo 2.* 
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Las reservas en sí fueron un medio poderoso para unir m á s 
estrechamente á todos los miembros del clero con el centro de 
unidad, y cerrar de este modo la puer ta , ó hacer m é n o s fácil la 
i n t roducc ión de la h e r e j í a , cisma y sistemas peligrosos ( i ) ; por
que la experiencia ha demostrado que n i n g ú n error ha echado 
profundas raices, sino merced á la favorable acogida de cier to 
n ú m e r o de c lé r igos separados del Romano Pont í f ice . Cuando 
el nombramiento de los distintos cargos ec les iás t icos depende 
del Papa y el clero recibe de la Santa Sede inmediatamente los 
beneficios, no puede m é n o s de estar unido á a q u é l l a , porque es 
uno de esos impulsos naturales del co razón h u m a n o q u e se dejan 
sentir para con aquellos de quienes se ha recibido una merced y 
se espera alcanzar otras (i). 

A d e m á s de esta c o n s i d e r a c i ó n general exist ieron otras r a 
zones que aconsejaban las reservas, y pueden reducirse á las 
siguientes: 

1. Los Sumos Pont í f ices necesitan muchos auxiliares en el 
ejercicio del minister io pastoral , y deben remunerarlos (3). 

2. E n aquella é p o c a se presentaban al Sumo Pont í f i ce c lé
rigos indigentes en demanda de l imosna, y no era ajeno á la 
equidad buscar un medio de socorrerlos. 

Tomasino refiere que cien m i l c l é r igos se presentaron á 
Clemente V I en A v i ñ ó n pidiendo beneficios (4). 

3. Las reservas son un medio de premiar los m é r i t o s y v i r 
tudes de c lé r igos sabios, que han trabajado en bien de la Iglesia , 
siendo és t e uno de los mot ivos que tuvieron los papas para re
servarse la p r o v i s i ó n de beneficios (5). 

4. Ot ra de las causas fué el gran abuso de los ordinar ios en 

(1) B o u i x : D e p r i n c i p . y u r . Canon . , part. 2.', sect. 3.*, cap. I I , párrafo 3.' 

(2) D E V O T I : I n s t . Canon. , l ib. I , t í t V , sect. 3.a, párrafo 3 0 , nota 3.a 

(3) B o u i x : D e p r i n c i p . J u r . - C a n o n . , ibid. 

(4) Vetus ct nova Eccles. discip. , part. 2.a, lib. I , cap. X L I V , n ú m e r o 4.0 

(5) D E V O T I : Tnst. Canon. , l ib. I , t í tu lo V , s e c c i ó n 3.a, párrafo 30, nota 3,s 
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la p r o v i s i ó n de los beneficios ec les iás t i cos en sus parientes, ami
gos y-familiares ( i ) . 

5. L a c o a c c i ó n ejercida por ios magnates en los obispos 
para obligarles á proveer los beneficios m á s p i n g ü e s en perso
nas indignas con grave d a ñ o de la moral y de la disciplina (2). 

6. Si á lo dicho se agrega la tendencia que se v e n í a mar
cando en toda Europa por parte de los p r ínc ipe s seglares á la 
cen t r a l i z ac ión de l poder, se c o m p r e n d e r á fác i lmente la r a z ó n 
que hubo para que los Papas procedieran del mismo modo. 

Por lo d e m á s , no puede desconocerse que las reservas 
ocasionaron males de c o n s i d e r a c i ó n en determinados paises; 
pero las leyes tienen por objeto el bien c o m ú n , aunque sea á 
costa de los intereses part iculares , y permi ten un mal menor 
por evitar otros mayores, 

A R T Í C U L O I I . 

DE LAS SENTENCIAS DE LOS SANTOS PADRES. 

Sentencias de los Santos P a d r e s , y á quiénes 
se d á este titulo.—Se entiende por Santos Padres aquellos 
aniiguos é insignes escritores eclesiásticos que después de los 
Apóstoles y Evangelistas florecieron en la Iglesia por especial 

providencia de Dios. 
S. Vicente Lir inense dice de ellos que /// fidé et communio-

ne catholica sánete sapienter, et constanter viventes, docentes, 
et permanentes vel morí in Christo fideliter. vel occidi pro 
Christo feliciter ineruerunt (3). 

Para que un escritor sea considerado y merezca el t í tu lo 
de Santo Padre se requiere: 

1. Doc t r ina eminente recibida y aprobada por la Iglesia: 

( í ) B o Ú l X : D i p n n e i p . J u r . Canon . , part. 2a, sect. 3.A, cap. I I , párrafo 3.0 

(2) ToMASSlNO: Vef. et nova Ectles. '¡ilscipl., part. H , lib. I . 

' y 'fiucx.w : tnst . J n r . p n h . e'ccles. pn rnof . . cap. I T , párrafo 39. 



- 2 8 5 - . 

de m a n e r á que pueda servir á los ñe les de regla de creer y de 
obrar ( i ) . 

2 . Insigne sant idad, porque como padres de la Iglesia de
ben sobresalir entre los d e m á s , no só lo por la doc t r ina , sino 
t a m b i é n por el ejemp l o ( 2 ) . 

3. Perseverancia en la fé y c o m u n i ó n ca tó l i ca {3). 
4. Notable a n t i g ü e d a d ; porque la palabra padre de la Igle

sia só lo se aplica á los que reuniendo las anteriores condiciones 
trabajaron en la c o n s o l i d a c i ó n y perfecto desarrollo de esta so
ciedad divinamente inst i tuida. 

O r í g e n e s y Ter tu l iano no tienen las condiciones que se 
dejan indicadas: pero se los cuenta entre los padres por su emi
nente doctr ina y a n t i g ü e d a d (4). 

Cuándo constituyen fuente general del Dere
cho Canónico.—Las sentencias de los Santos Padres no se 
h a b í a n insertado en las colecciones de c á n o n e s de los c inco 
primeros siglos. 

Juan el E s c o l á s t i c o fué el pr imero que en Oriente a ñ a d i ó é 
i n c o r p o r ó en su co l ecc ión los c á n o n e s de la carta de S. Basi l io 
á Anf i l oqu io , en lo que le imi t a ron d e s p u é s otros muchos. 

Reginon fué el p r imero que en la Iglesia occidental s i g u i ó 
las huellas de Juan E s c o l á s t i c o , h a b i é n d o l e seguido d e s p u é s 
otros colectores (5). 

Las sentencias de los Santos Padres son fuente general 
del Derecho C a n ó n i c o en los casos siguientes: 

a) Cuando han sido aprobadas por la Iglesia y trasforma-
das en leyes universales por los concilios ó los Romanos Pon
tífices, porque reciben por este medio la autor idad legal que 
las faltaba. 

(1) V E C C H I O T T I : I n s t . Canon., Uh . I , cap. 111, párrafo 4 3 . 

(2) PERRONE: D ¿ Ipcis theolog., part. 2.a, sect. 2.a, cap. I I , párrafo 6 . ° 

(3) CHARMES: Th :o log . u n i v . de p r o k g o m . , dissert. 5.% cap. I I , quseest 3 .* , 

artículo i.0 
(4) PERRO HE : D e locis íheolog. ibid. 
(5) RouiX: D i p r i n c i p . J ú r . Canon., part. 2.a, sect. 1.a, cap. I V . 
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&) Las sentencias de los Santos Padres no son en sí leyes 
c a n ó n i c a s : pero á falta de ley e c l e s i á s t i c a , h a b r á de atenerse 
á ellas, con arreglo á lo manifestado por el papa L e ó n I V á los 
obispos de B r e t a ñ a ( i ) . 

Esta es la ap l i cac ión y uso de la doctr ina de los Santos 
Padres en cuanto á las leyes y derecho ec le s i á s t i co , aparte de 
su g r a n d í s i m a impor tanc ia en materias de fé y de costumbres., 
de cuyo punto se prescinde a q u í (2) , como ajeno á nuestro 
objeto. 

A R T Í C U L O I I I . 

D E L A S L E Y E S C I V I L E S . 

Leyes C i v i l e s . — L a s leyes emanadas del poder c i v i l no 
son por su naturaleza fuente del Derecho C a n ó n i c o ; pero ambas 
potestades han sido ordenadas por Dios para administrar jus t i 
cia y llenar sus respectivos fines, y por lo t an to , deben pres
tarse m ú t u o apoyo sin traspasar los l ími t e s que les e s t án seña
lados (3). 

L a Iglesia t o m ó parte de su l eg i s l ac ión de los c ó d i g o s de 
Teodosio y Justiniano, y a d o p t ó las disposiciones civiles en 
aquellos puntos y materias acerca de las cuales nada se hallaba 
consignado en sus leyes. 

D e esto nos suministran no pocos datos las obras de San 
Gregorio el Grande (4), pero de ello no ha de inferirse que las 
leyes civiles puedan aplicarse en todas las causas ec les iás t icas . 

Sus distintas clases, y cuándo son fuente gene
ral del Derecho Canónico.—Es necesario, ante todo , tc-

(1) C . I . dist. 30. 
(2) V E C C H I O T T I : Jnst. Canon. , lib. I , cap. I I I , párrafo 4 4 . — P E R R O N E : id. 

ibid.—JUENIN: D e lods theolog., dissert. 4.*, qiuest. 7.* 

(3) C . V I I I , distinct, 10. 
(4) SerJLlA: T n s t . J u r . p u b . éreles, p r i e n o n t . , cap. 11, párrafo 41. 



ner presente, respecto á las leyes dictadas por el poder c i v i l 
entre los romanos, q u e = 

Algunas se hal lan aprobadas por la Iglesia. 
Otras han sido corregidas. 
Muchas de ellas han pasado en silencio. 
Las primeras son leyes ec l e s i á s t i ca s , h a l l á n d o s e en este 

caso ( i ) gran parte de las que fijan los impedimentos del ma
trimonio-—las relativas á los juicios—las que clasifican á los 
hombres en l e g í t i m o s é i l e g í t i m o s , p ú b e r e s é i m p ú b e r e s , meno
res y mayores, etc. (2). 

Esto mismo puede servir de regla en la ap l i cac ión de la 
nueva leg is lac ión de cada pa í s . 

Las leyes de los romanos sobre el d ivo rc io , inf idel idad en 
los esponsales, nupcias entre los parientes por afinidad en cier to 
grado (3), usura, p r e s c r i p c i ó n con mala fé; las que aprueban la 
muerte dada al a d ú l t e r o por el padre ó mar ido ; las relativas al 
concubinato, etc., han sido corregidas y reprobadas por la 
Iglesia, no pudiendo por lo tanto alegarse en las causas ecle
s iás t icas (4). 

Las leyes civiles no aprobadas (5) n i reprobadas por la 
Iglesia pueden aplicarse (6) en el Derecho C a n ó n i c o , cuando se 
trate de una cosa meramente profana, y acerca de la cual nada 
se halle establecido por a q u é l (7); pero en las cosas espirituales 
y meramente ec les iás t icas se ha de acudir , en defecto de leyes 
ec les iás t i cas , á los escritos de los Santos Padres (8). 

Cuando media u n conflicto entre las leyes ec les i á s t i cas y 

(1) BKNEDICTO X I V ; D e Synodo Diocesana , l ib. I X , cap. X . 

(2) S O G L I A : I n s t . J u r . p u h . eccles,, ibid. 

(3) BENEDICTO X I V : D e Synodo dixcesana, l ib. I X , cap. X I y sig. 

(4) V E C C H I O T T I : / « Í / . Canon. , l ib. I , cap. III, párrafo 56. 

(5) BENEDICTO X I V : D e Synodo dicccesana, l ib. I X , cap. X I V . 

(6) C . 1, V i l y I X , distinct. 10. 

(7) Cap . I , tít, X X X I I , l ib . V Decret. 

(8) SOGLIA : I n s t . J u r . f u h . eccles. p r renol . , cap. II, párrafo 42. 
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civi les , prevalecen a q u é l l a s sobre é s t a s en materias de la com
petencia de la Iglesia. 

Por esta r a z ó n se hal la condenada la p r o p o s i c i ó n 42 del 
Syllabus, que dice; In conflictu legum idriiisque potestatis, jus 
civile pr&valet. 

CAPÍTULO VI. 

C O N C I L I O S N A C I O N A L E S , L I B E R T A D E S G A L I C A N A S 

Y C O N C I L I O S D E T O L E D O . 

ARTICULO PRIMERO 

D E L O S C O N C I L I O S N A C I O N A L E S . 

Concilios nacionales, y si se distinguen de los 
antiguos Concilios patriarcales y diocesanos.—Se 
entiende por Conci l io nacional : La reunión de los obispos de un 
reino ó nación convocados por la autoridad eclesiástica superior 
para tratar de asuntos concernientes á la Iglesia de aquel país (1), 

Estos concilios corresponden á los que en la é p o c a de l 
Imper io romano se conocieron con los nombres de concilios pa
triarcales en Oriente y de concilios diocesanos en Occidente; 
pero existen algunas diferencias entre unos y ot ros , y son : 

1. L o s concilios patriarcales d e b í a n celebrarse en é p o c a s 
fijas. 

L o s diocesanos se r e u n í a n cuando las necesidades de la 
Iglesia lo e x i g í a n . 

Respecto á la c e l e b r a c i ó n de los concilios nacionales nada 
se p r e c e p t ú a en la ley c a n ó n i c a . 

2. L o s patriarcales se convocaban por el pat r iarca , y te-

( l ) I m t . J n r . Canon. , por R . de M . , lib. I X , cap. I I , art. 2.0, párrafo i . * 
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nían ob l i gac ión de asistir los metropol i tanos y obispos del 
patriarcado. 

E l derecho de c o n v o c a c i ó n en los diocesanos no estaba 
' inherente á ninguna silla. 

Los concilios nacionales no pueden convocarse sin licencia 
del Papa. 

3. L o s concilios patriarcales y diocesanos se c o m p o n í a n de 
los obispos y metropol i tanos de una d ióces is del imper io . 

Los concilios nacionales se componen de los obispos y 
metropoli tanos de uno de los reinos nacidos de las ruinas de 
aquel imper io , que comprende una ó m á s d i ó c e s i s , s e g ú n la 
mayor ó menor e x t e n s i ó n del te r r i to r io ocupado por los con
quistadores. 

C o n v o c a c i ó n de los conc i l ios nac iona les . — L a 
convocac ión de los concilios nacionales, llamados t a m b i é n ple-
narios ó universales (1) , se h a c í a en la a n t i g ü e d a d por el pa
triarca ó p r imado , ó mediante un derecho federativo entre los 
obispos, no siendo tampoco raro el caso en que se hacia la 
c o n v o c a c i ó n por autor idad del Sumo Pont í f ice . 

E n los antiguos t iempos se celebraron con frecuencia estos 
concilios en Á f r i c a , Erancia y E s p a ñ a ; pero hace muchos si
glos que a p é n a s se r e ú n e n , y el Conci l io de T ren to no d i c t ó 
d ispos ic ión alguna sobre este punto (2). 

E n la actualidad no pueden convocarse sin que medie l i 
cencia del Sumo Pont í f ice (3), porque no existe en los t iempos 
modernos n i n g ú n obispo en las distintas naciones de Europa 
con derechos primaciales de ju r i sd i cc ión sobre todos los. obispos 
de cada reino, como s u c e d i ó en t iempos antiguos; y po r esto se 
comprende que el arzobispo de P a r í s , en u n i ó n con otros mu-

(1) BENEDICTO X I V : D e Synodo diocesana, lib. I , cap. I , número 2. 

("2) HUGUENIN: Expos i t . meth. J u r . Canon., p a r s s p e d a ¿ . , \ i h . I , tít. I , tract. 2 . ° , 

dissert. 2.a, cap. I , art. 2 . ° , párrafo 2 .° 
(3) P r a l e d . J u r . Canon, h a b i t a i n seminar -S . S u l p i t , , part. i . * , sect. 6 .a , ar

tículo 2.0 
TOMO 1.; 19 
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chos obispos, acudiera en 1849 ^ Sumo Pon t í f i ce , á fin de ob 
tener su licencia para la c e l e b r a c i ó n de un conci l io nac ional . 

Su Sant idad, en breve dado en Gaeta á 17 de M a y o 
de 1849, no c o n c e d i ó este permiso, atendidas las c i r cuns t an» 
cias de los t iempos ( t ) ; pero en cambio se c e l e b r ó conci l io na
cional en la A m é r i c a septentrional (Bal t imore) , en 21 de Oc tu 
bre de 1866; porque no e x i s t í a n al l í las dificultades que en 
Francia (2). 

E s , pues, necesario, que la c o n v o c a c i ó n se haga por el 
Papa, ó en nombre suyo. 

S u p r e s i d e n c i a y asuntos de s u competencia .— 
L a presidencia de los concil ios nacionales compete al que los 
convoca y por l o mismo es un derecho exclusivo al Sumo Pon
tífice en la actualidad. (3). 

Sus atribuciones se l i m i t a n á los asuntos de discipl ina den
t ro de c ier to c í r c u l o ; porque los puntos de fé no son obje to de 
definición suya. 

V e r d a d es, que dieron muchos de ellos c á n o n e s d o g m á t i 
cos en la antigua d isc ip l ina , efecto de las circunstancias de los 
t iempos y de la dif icul tad para acudir á la santa sede; pero 
hoy no puede entender en estas materias, porque es la p r i 
mera entre las causas mayores. 

E n la antigua discipl ina necesitaron la conf i rmac ión pon t i f i 
cia (4) en materias d o g m á t i c a s , porque no p o d í a n por sí solos 
consti tuir regla cierta ó in fa l ib le , aunque sí probable (5). 

Por esta r a z ó n se hal la condenada la p r o p o s i c i ó n 36 del 
Syllabus que dice: Nationalis concilii definitio nullam aliam ad-
mittit disputationem civilisque administratio rein ad hosce térmi
nos exigere potest. 

(1) Inst . J u r . Canon. , por R . de M . , l ib. I X , cap. I I , art. 2.0 párrafe a.* 

(2) P H I L L I P S : Comp. J u r . E c c k s . l ib. I , cap. II, párrafo 14. nota 2.a 

(3) Ittst. y u r . Canon. , por R . de M . , ibid. , párrafo 4.* 

(4) V E C C H I O T T I : Insf . Canon. , l ib . I , cap. I I I , pár. 41 . 

(5) SoGLTA: Inst . J U r . pub. Eccles. p r anbe t . , cap. I I , pár. 36. 
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Reconocimiento de sus actas, y su autoridad. 

—Cuando el Sumo Pont í f i ce no preside en persona el Conc i l io 
nacional, es indispensable que sus actas sean reconocidas po r 
la Santa Sede antes de su p r o m u l g a c i ó n , porque es una de las 
causas mayores (1). 

Las actas de estos concilios son obligatorias á toda la na
c i ó n , porque una vez llenados los requisitos previos , t ienen .to
das las condiciones que a l efecto se requieren. 

Los decretos de los concilios nacionales pueden por causas 
accidentales (per accidens) ser obl igator ios y consti tuir fuente 
general del Derecho C a n ó n i c o , bien por conf i rmac ión expresa 
de Su Santidad ó de un Concil io general , que los p romulgan co
mo leyes de observancia universal , ó ya mediante el consenti
miento t á c i t o de aqué l (2). 

Derecho canónico nacional, y causas de donde 
procede.—Se entiende por Derecho C a n ó n i c o nacional : E l 
conjunio de leyes eclesiásticas, derogatoi'ias del Derecho común, 
por las que se rige la Iglesia de una 7iación. 

Esto es lo que generalmente se entiende por Derecho Ca
nónico nacional, por m á s que se puede t a m b i é n l lamar as í á las 
leyes prceter jus commune que afectan á los fieles ó iglesia de 
una nac ión . 

Todas ó casi todas las iglesias de los distintos paises t ienen 
sus leyes especiales en este ú l t i m o sentido, como que los obis
pos, ya por sí mismos ó bien en s í n o d o diocesano ó conci l io p ro 
v inc ia l , ó nacional , pueden dictar esta clase de leyes en v i r t u d 
de su potestad legislativa. 

E l Derecho ec les iás t ico nacional , tomado en su pr imer sen
t ido , puede proveni r : 

aj De haber exist ido desde un p r i n c i p i o , mediante dero
gac ión del Derecho; lo cual pudo tener lugar en v i r t u d de un 

(1) I n s t . j f u r . Canon, por R . de M . , ibid. , páiTafo 5.0 

(2) T A R Q U I N I : í n s t . J i i r . E c d e s . p u b . , l i b . I I , cap. I I I . 
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pr iv i l eg io , ó por r azón de un concordato celebrado con la San
ta Sede. 

b) Por haber permanecido inalterable en una determinada 
n a c i ó n el Derecho c o m ú n abrogado en las d e m á s iglesias, efecto 
de un nuevo derecho ( i ) . 

Si puede anularse por el Papa—El Derecho espe
cial ec les iás t ico que rige á una n a c i ó n , sea cual fuere la clase á 
que pertenezca, no puede m é n o s de reconocer por causa el con
sent imiento expreso ó t á c i t o del Sumo Pont í f i ce ; porque toda 
l e y , ya sea establecida inmediatamente por una autoridad legis
l a t iva , y a por la cos tumbre , no puede prevalecer en el caso de 
que se t ra ta , sin el consentimiento del supremo legislador ecle
s i á s t i co . 

A s í , pues, el Romano Pont í f ice puede anular este derecho 
por sí só lo ó en un ión de un concil io general , s e g ú n la regla del 
derecho, ejns est tollere, cujus est condere (2). 

ARTÍCULO I I . 

D E L A S L I B E R T A D E S G A L I C A N A S . 

Origen de las libertades galicanas.—La doc t r ina 
expuesta, que es una consecuencia de los principios fundamenta
les de Derecho p ú b l i c o , me lleva naturalmente á examinar , s i 
quiera sea m u y l igeramente , las Vízm2,&di% libertades galicanas, 
ya que tanto se habla de ellas por todos. 

San L u i s , rey de Franc ia , fué el pr imero que usó la frase 
libertades galicanas, para expresar una .verdadera l iber tad en 
o p o s i c i ó n á la servidumbre en que se hallaban las iglesias de 
L a n g ü e d o c , bajo la o p r e s i ó n de los maniqueos (3). 

(1) BoviX: D t p i n c . J u r . Canon . , part. i . * , sect. 3.a cap. I . 

(2) BOUIX: I d . i b i d . , párrafo 3.8 

(3) LIBSRA70RE: L a Iglesia y e l Es tado , l ib . I I I . cap. V I H , par, 5.0 
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E l verdadero origen de dichas libertades en la a c e p c i ó n que 
hoy t ienen, se encuentra en la é p o c a del cisma de Occidente, 
porque desde entonces crecieron y se ^desarrollaron extraordina
riamente las malas pasiones, merced a l contagio del protestan
t ismo, esp í r i tu solapado de los jansenistas y soberbia del poder 
c i v i l ; pero las expresadas libertades se revistieron de formas so
lemnes, y aparecieron en toda su desnudez desde el a ñ o 1682, 
en que algunos obispos franceses se reunieron por d i s p o s i c i ó n 
de Lu is X I V , y publ icaron su famosa d e c l a r a c i ó n de los cuatro 
a r t í cu lo s , secundando los deseos del R e y , como medio de host i 
lizar á Inocencio X I ^ con quien se hallaba en desacuerdo. 

SUS cuatro a r t í c u l o s . — H é aqui el t ex to de las cuatro 
proposiciones ó a r t í cu lo s (1). 

I. Romanis pontificibus nullam es se in reges, atque in civi-
lia negotia ne indirectam quidem potestatem. 

I I . Cóncilii generalis auctoritatem Roinani Pontificis aucto-
ritaii es se superiorem. 

I I I . Potestatem Sedis Apostolices coarctari per canotiés jam 
conditos, totiusque mundi reverentia consecratos; per consuetudi-
nes atque instituta a regno, et ab Ecclesia gallicana recepta. 

I V . Romani Pontificis judicimn infallibile censendurn non 
esse, nisi Eccíesioe consensus accedat. 

Consecuenc ias que de ellos se desprenden .—De 
estas cuatro famosas proposiciones, no m é n o s hostiles á l a Ig le
sia que los sistemas de Mars i l lo y Feb ron io , proceden otros mu
chos errores de los t iempos modernos, y singularmente de la 
tercera de dichas proposiciones. 

Son consecuencia de ellas entre otros^ errores los siguien
tes (2): 

a) L a a p e l a c i ó n ab abusu, que en resumen es la costumbre 
de acudir á los tribunales civiles de las sentencias de los jueces 

(1) TARQUÍN I ; I n s t . J u r . icdes. f u b . , l ib. 11. cap. I I , pá irafo i.0 

(2) TARQUINI: I d . ibid. 
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e c l e s i á s t i c o s , lo cual se conoce en E s p a ñ a con el nombre de re
curso de fue rza . 

b) E l R e g i u m placet. 
c) Regius patronatus et custodia canonum, ó sea la facul

tad en los reyes para mezclarse é intervenir en todas las cosas 
ec les i á s t i cas . 

Su condenación.—Estas l ibertades, llamadas con r a z ó n 
por Fenelon S e r v í t u t e m erga regem, et adversus Romaniwt 
Pontificem l icen t iam, que rechazadas en un pr inc ip io por el mis
mo clero f rancés y d e s p u é s acatadas como una carga impuesta, 
fueron desde luego reprobadas por Inocencio X I ( i ) , y sus suce
sores Ale jandro V I I I (2) y P i ó V I (3). Fueron (4) igualmente re
chazadas por los obispos que las formularon y el mismo Luis X I V , 
su pr inc ipa l autor , hizo lo propio en sus letras de 1693 dir igidas 
al papa Inocencio X I I (5). 

A R T I C U L Ó I I Í . 

D E L O S C O N C I L I O S N A C I O N A L E S D E E S P A Ñ A . 

Importancia de estos Concilios. — L o s Concilios na
cionales de E s p a ñ a son i m p o r t a n t í s i m o s por su crecido n ú m e r o 
y por la pureza de la doctr ina én ellos sancionada, habiendo lle
gado á ser aceptados por la Iglesia universal muchos de sus cá
nones, que á la vez fueron textualmente incluidos en las colec
ciones generales. 

Concilios de Toledo. —Los Concilios de Toledo ofrecen 
sumo in te ré s en el estudio del Derecho C a n ó n i c o , porque de 
ellos se t o m ó la forma y ri tualidades en la ce l eb rac ión de estas 

(1) Letras en forma de breve de 11 de A b r i l de 1682. 

(2) C o n s t i t u c i ó n I n t e r rmdtiptices á e i.0 de Agosto de 1690. 

(3) Cons t i tuc ión Aiictorem fidei de 2% de Agosto de 1794. 

(4) L I B E R A T O R E : L a Iglesia y el Es tado , l ib. I I I , cap. V I H , par. 5." 

(5) TAHQÜINI : Inst. J u r . Ecclcs. puh.x l ib. I I . cap. I I , pár. 1,° 
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asambleas, y en ellos se encuentra una legislación completa sin 
documento alguno espúreo, cuando otros paises apenas con
taban con más reglas eclesiásticas que las trasplantadas de otras 
regiones. 

Su naturaleza.—Mucho se ha discutido acerca de la na
turaleza de los Concilios toledanos, creyendo unos» que eran 
asambleas puramente eclesiásticas, al paso que otros los consi
deran como meras Córtes. Fundan sus respectivas opiniones en 
los asuntos que eran objeto de su discusión, y en las personas 
que tomaban parte en sus deliberaciones. 

La opinión más seguida y aceptada hoy generalmente, los 
considera como reuniones mixtas, y se funda en las mismas ra
zones alegadas por los defensores de las primeras opiniones ( i ) . 

CAPÍTULO VII . 

C O N C I L I O S P R O V I N C I A L E S . 

Concilios provinciales y su origen.—Se entiende 
por concilio provincial: La reunión de los obispos de una provin
cia eclesiástica convocados por el metropolitano ó sufragáneo más 
antiguo en su caso, para tratar de los asuntos eclesiásticos de la 
misma provincia. 

Los concilios provinciales son de institución eclesiástica, 
muy conforme con el Derecho divino, puesto que son un medio 
poderoso para el buen gobierno de la Iglesia; así que esta viene 
prescribiendo desde los primeros tiempos su frecuente celebra
ción, como se dirá más adelante (2). 

A quién corresponde su convocación.—La convo 
cación de los concilios provinciales corresponde al metropoli
tano, porque es el único que por derecho ordinario tiene auto-

(1) BALMES: E l Protestantismo comparado con e l Catolicismo, tom. I V , capí
tulo L X I , 

(2) Int . Jnr . Canon., por R. de M . , l ib . I X . cap, 11, art. 3.0 
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ridad y jurisdicción inmediata sobre todos y cada uno de los 
obispos de la provincia. 

E l Concilio de Trento dice acerca de este punto: Metropo-
litani per se ipsos, seu illis legitime impediiis, coepiscopus an-
tiquior intra annum ad mimes á fine praesentis concilii ct 
deinde quolibet saltem trienio post octavam Paschae Resurrectio-
nis Domini nostri jfesu Christi, seu alio connnodiori tempore, pro 
more provinciae, non praetermittat synodum in provincia sua 
cogeré (1). 

Este derecho de los metropolitanos á la convocación del 
concilio provincial, pasa al sufragáneo más antiguo en ordena
ción (2), cuando media alguna de las circunstancias siguientes: 

1. Si la silla está vacante, porque no parecía decoroso que 
el vicario capitular pudiera obligar á los obispos de la provincia 
á reunirse en virtud de mandato suyo y á ser presididos por él. 

Así se halla declarado por la sagrada Congregación del 
Concilio, la cual contestando á la pregunta que se la hacía 
acerca de este particular, dijo: Jus Provinciale concilium Índicen-
di ac celebrandi, sede vacante, non ad capitulum nietropolitanum, 
sed ad antiqilioyem provinciae episcopum pertinere (3). 

2. Cuando el metropolitano se halla legítimamente impedido. 
Tiempo en que ha de verificarse.—Respecto al tiem

po en que los concilios provinciales han de reunirse, ha sido 
varia la legislación de la Iglesia, y puede resumirse en lo si
guiente: 

1. E l cánon 5.0 de-1 primer concilio general disponía que se 
celebrasen dos veces cada año: Beneplacuit, dice, annis singitlis 
per nnamquamque provinciam bis in anno co)icilia celebran nt 
commnniter ómnibus simul episcopis provinciae congregatis dis' 
cutiantur Imjiismodi quaestiones... Concilia vero celebrentur> 

(1) Sesión 24. cap. 11 de reforniaL 
(2) Ins. y ü r . Canon, por R. de M . , ibid., párrafo 2.0 
(3) BENEDICTO X I V ; De Synodo d'mccsam, l ib . I í , cap. I X , luím. o. 
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unuin quidem, ante quadragesimam paschae... secundunt vero 
circa tenipus auttmmi ( i ) . 

Esta misma disposición se renovó en el Concilio de Antio-
quía (2) y en el cánon 19 del Concilio general de Calcedonia (3). 

2. Las dificultades que existían para el exacto cumplimien
to de ésta ley movieron á limitar esta obligación á una vez al 
año , consignándolo así el sesto y sétimo Concilio general (4). 

E l Concilio I V de Letrán renovó en el canon 6.° la obliga
ción de celebrar anualmente los concilios provinciales (5). 

3. Los Concilios de Basilea y V de Letrán limitaron á cada 
tres años esta.obligación, cuyas disposiciones confirmó el Conci
lio de Trento, y constituyen la disciplina vigente. 

Personas que han de ser convocadas.—Los metro
politanos tienen obligación de convocar para que asistan al con
cilio provincial, á todos aquellos á quienes la ley concede este 
derecho é impone á la vez el deber de asistir, hallándose en 
este caso: 

1. Todos los obispos sufragáneos de la provincia , y así está 
consignado por el Concilio de Trento en el que se dice: lipis-
copi omnes, et a l i i , qui de jure, vel consiLctudine interesse de
be nt. exceptis iis, quibus cum imminentipericulo transfretandur/i 
esset, convenire omnino teneantur (6). 

Se hallan en igual caso los obispos no consagrados, que 
han tomado legítima posesión (7). 

2, Los obispos exentos no sujetos á arzobispo alguno, que 
han elegido un metropolitano á este objeto, según tienen obli
gación de hacerlo (8). 

(1) C. I I I , distinct. 18. 
(2) C. I V , distinct. 18. 
(3) C. V I , distinct. 18. > •••'L 
(4) C. V I I , distinct. 18. 
(5) Cap. X X V . tit . I , l ib . V Decref. 
(6) Sesión 24, cap. 11 de Reforma/. 
(7) Insf. Jur . Canon, por R. de M . , ibid. 
8 Sesión y capítulo citados clel Concilio de Trento.. 
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3. Los prelados y abades que tienen pueblo y jurisdicción 
cuasi episcopal (1). 

4. Los procuradores mandados por los obispos sufragáneos 
legítimamente impedidos (2); pero éstos no tienen sufragio de
cisivo, si no se les concede por el concilio (3). 

5. Los vicarios capitulares, sede episcopcili vacante. con su
fragio decisivo (4). 

6. Los arzobispos, que no tienen sufragáneo (5). 
Á quiénes se invita para que asistan al concilio 

provincial con voto consultivo.—Además de las perso
nas que han de ser convocadas al concilio provincial, y que 
tienen obligación y derecho de asistir á él, según las disposicio
nes legales, debe invitarse en virtud de costumbre que consti
tuye derecho, á otras personas, que gozan de libertad para 
acudir ó nó á este llamamiento, hallándose en este caso las si
guientes: 

a) Los obispos ó arzobispos titulares, ó de otra provincia; 
que residan en la capital de la provincia (6). 

¿) Los simples abades ó superiores de monasterios sin pue
blo ni territorio, cuya jurisdicción se limita á los religiosos de 
aquél (7). 

c) Los cabildos catedrales por medio de una comisión (8); 
pero no se les puede obligar á que asistan, hallándose en igual 
caso los deanes de dichas iglesias (9). 

(1) Prcelcct. j í u r . Canon, in semin. S. Su/f i t . , part. í.a, sect. 6.', art. 3.' 
— Inst. yn r . Canon, por R. de M . , ibid , 

(2) C. V, I X y X , distinct. 18. 
(3) VECCHIOTTI: Inst. Canon., l ib . I . cap. I I I , párrafo 41 . 
(4) VECCHIOTTI: Inst. Canon., ib id . 
(5) VECCHIOTTI: Inst. Canon., ibid. 
(6) Inst. Canon, por R. de M . , l i b . I X , cap. I I , art. 3.0, párrafo 2.0—Acta ex 

is decerpta, tom. I I I , pág. 310. 
(7) Inst. y u r . Canon, por R. de M . , ibid. 
(8) Cap. X , tít. X , l ib . I I I Decret. 
(9) BENEDICTO X I V ; De Symdo diivcesana, l ib . I I I , cap. I V , párrafo \ * 
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Personas á quienes se permite su asistencia á 
estos concilios.—Se hallan en este caso: 

a) Los teólogos y canonistas que llevan los obispos como 
consultores ( i ) . 

ó) Los eclesiásticos que desempeñan el cargo de oficiales 
del concilio (2). 

c) Los legos que por sus recomendables circunstancias pue
dan ser útiles al concilio; pero debe precederse en este punto 
con suma parsimonia, á fin de evitar que llegue á considerarse 
como un derecho, lo que es efecto de mera urbanidad y consi
deración (3), 

Su presidencia.—La presidencia de los concilios pro
vinciales corresponde de derecho al metropolitano y al obispo 
más antiguo en su caso; lo cual es una consecuencia de su po
testad para convocar dichos concilios; pero esta presidencia del 
metropolitano se halla encerrada en estrechos límites, así que 
no le es lícito 

a) Imponer silencio á ninguno de los padres sin el asenti
miento de los obispos. 

ó) No puede mandar leer ó prohibir la lectura de algún 
escrito. 

c) No tiene autoridad para admitir ó arrojar á nadie del 
Concilio. 

d) No puede por sí solo disolverlo. 
e) En una palabra, nada puede acordar sin contar con ma

yoría de votos de los padres del Concilio (4). 
Asuntos en que puede entender.—Muchos son los 

asuntos de la competencia de los concilios provinciales; así 
que=: 

1. E l Concilio I de Nicea dice que en ellos hayan de exa-^ 

(1) Insf. j fur . Canon, por R. de M . , ibid. 
(2) Pralect. Ju r . Canon, in sem'm. S. Sulpit., part. 1.' sect. ó / , núm. 225. 
(3) BENEDICTO X I V : D¿ Symdo dicues. ¡ l ib . I Í Í , cap. I X . 
(4) Insf. Jar, Canon., por R. d<; M . , l i l i , I X , c ip. I I , arl. 3,0, párrafo 3.0 
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minarse las quejas interpuestas por los subditos contra los 
obispos que los hubieran excomulgado ( i ) . 

2. E l Concilio de Calcedonia dispone que es deber suyo 
corregir (2) todo lo que fuere necesario en bien de la provincia. 

3, E l Concilio I V de Letrán les ordena y encarga la correc
ción de abusos, reforma de costumbres, principalmente en el 
clero, haciendo observar las reglas canónicas y de un modo 
especial las establecidas en dicho Concilio, áun bajo las penas 
correspondientes á los trasgresores (3). 

El Concilio de Trento autoriza á dichos sínodos: 
a) Para conocer en las causas de residencia de los obispos 

y metropolitanos (4). 
á) En la Creación de seminarios conciliares (5), 
c) Conocer de las causas para que el metropolitano pueda 

visitar las diócesis sufragáneas (6). 
d) Las causas criminales menores de los obispos (7). 
e) Nombramiento de jueces sinodales para entender en las 

causas, cuyo conocimiento se les encargue por la Santa Sede (8). 
/ ) Conocer y juzgar sobre los errores ó doctrinas condena

das en las sagradas Escrituras y por la Iglesia ó juicio común 
de los doctores; definir los puntos de fé por delegación ponti
ficia; sin que ellos puedan por sí mismos hacer esto, porque no 
tienen la prerrogativa de infalibilidad (9). 

«•) Dar reglas disciplínales para la provincia: pero no pueden 
alterar en lo más mínimo las leyes generales de la Iglesia, es
tando en cuanto á esto limitada su facultad á procurar con sus 

(1) Canon 5.*' 
(2) Canon 19. 

.(3) C. 6." 
(4) Cap. I tü Reformaf., stwón 23. 
(5) Sesión 23, cap. X V I I I , de Ref&rmat. 
(6) Cap. I I I , de Reformat., sesión 24. 
(7) Sesión 24, cap. V de Refonnat. 
(8) .Sesión 25, cap. X de Reformaf. 
i 9 Tnst. 'J'/r. Cámti . , por R. de M , , ibit l . 
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disposiciones la observancia y exacto cumplimiento de aqué
llas ( i ) . 

//) Aunque los concilios provinciales no pueden entender 
en las causas mayores, ni dictar disposiciones, que alteren las 
leyes generales de la Iglesia, tienen un vastísimo campo en que 
extenderse y que no puede determinarse en concreto, á excep
ción de los puntos señalados, porque esto depende en gran parte 
de las necesidades y circunstancias especiales de cada provin
cia (2). 

Orden de preoedencia.—En cuanto al orden de pre
cedencia y supuesta la presidencia del metropolitano, los demás 
se colocarán en esta f o r m a n 

1. Obispos sufragáneos, según su antigüedad de consagra
ción (3) y así lo ha declarado la sagrada Congregación del Con
cilio (4). 

2. Cabildos catedrales, si asisten en corporación. 
3. En caso de asistir por medio de procuradores, preceden 

los—abades mitrados—dignidades y después dichos procura
dores. 

4. Procuradores de los obispos ausentes. 
5. Procuradores de los abades ausentes. 

Como surgen frecuentemente cuestiones sobre la prece
dencia, los concilios provinciales suelen dar un decreto de non 
praejudicando, á semejanza de lo dispuesto en el Concilio de 
Trento (5). 

Forma en que han de calebrarse los concilios 
provinciales.—Se prescriben y hacen rogativas en toda la 
provincia, y el Concilio empieza por tres decretos, á saber: 

De aperienda synodo. _ 

(1) Inst. Ju r . Canon., por R. de M . , ibid. 
(2) BENEDICTO XLV: D t Synodo diacesana, l ib . V I , cap. I . 
(3) C. I , distinct. 18.—C. V I I , distinct. 17. 
(4) Inst. Canon., por R. de M . , ibid. 
(5) Sesión 2.a al final. 
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De modo vivendi in Concilio. 
De professione fidei. 
Los padres del Concilio con los correspondientes consul

tores suelen distribuirse ( i ) en congregaciones particulares para 
examinar y preparar las materias , que después se han de dis
cutir en las congregaciones generales, disponiéndose en estas 
los decretos, que se han de aceptar y suscribir en sesión solem
ne al terminar el Concilio. 

Las ritualidades particulares en la celebración del Concilio 
se hallan descritas en el Pontifical Romano y en el Ceremonial 
de Obispos, debiendo únicamente advertirse: 

d) Que los decretos dados por el Concilio provincial no 
pueden designarse con el título de cánones, porque esta palabra 
la ha consagrado el uso para señalar las constituciones que se 
refieren á la Iglesia universal (2). 

b) Que tampoco pueden usar el título de: Sancta Synodus, 
porque estas palabras son propias del Concilio general (3). 

<:) Que los referidos decretos podrán titularse constitucio
nes sin dificultad alguna: puesto que éstas pueden ser generales 
y particulares (4). 

d) Que las disposiciones dictadas por los concilios provin
ciales han de leerse á la terminación de éstos y suscribirse por 
el metropolitano y los padres del Concilio, sin exceptuar los 
que han disentido. 

Que á estos decretos siguen los relativos á la elección de 
testigos sinodales, celebración del futuro concilio y presenta
ción de las actas de éste al reconocimiento de la Santa Sede, 
terminando todo á petición de los promotores con las aclama-

(1) Inst. Ju r . Canon., por R. de M . , ibid. 
(2) BENEDICTO X I V : De Synodo diacesana, l ib . I , cap. 111 ^ núm. 2 y si

guientes. 
(3) BENEDICTO X I V : De Synodo diácesana, ibid. , mím. IO y sig-
(4) BENEDICTO X I V ; I d . ibid., mim. 5.° 
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cioaes señaladas en el Pontifical y acción de gracias á Dios 
nuestro Señor ( i ) . 

Su reconocimiento y promulgación.—Sixto V , en 
su constitución Immmséi de 1587, dispone que las actas de los 
concilios provinciales se remitan á Roma ántes de su promulga
ción para ser examinadas y corregidas en su caso por la Santa 
Sede, teniendo esto por objeto evitar que se altere la disciplina 
general de la Iglesia, ó que se dicten disposiciones poco con
formes con su espíritu. 

La simple aprobación de la Santa Sede basta para que 
puedan promulgarse, sin que aquella ni aun la confirmación 
pontificia, por la que se dá mayor autoridad y firmeza á di
chos concilios, supongan que las disposiciones dictadas por és
tos sean obligatorias á toda la Iglesia, á ménos que así se ex
prese (2). 

Autoridad de concilios provinciales.—Una vez 
aprobadas por la Sagrada Congregación las actas de estos con
cilios, los obispos las promulgan en sus respectivas diócesis, y 
sus decretos son desde entónces obligatorios en toda la pro
vincia eclesiástica, sin excluir al metropolitano, ni á ninguno 
de los obispos comprovinciales, porque ninguno de éstos indi
vidualmente considerado tiene autoridad igual á la del concilio, 
no pudiendo tampoco interpretarlo en las cosas oscuras por 
igual razón (3). 

Finalmente: Los concilios provinciales podrán llegar á ser 
fuente general del Derecho Canónico, cuando la Iglesia los ha 
hecho suyos; bien incluyéndolos en las colecciones generales , ó 
proponiéndolos á los fieles como regla obligatoria en toda la 
Iglesia. 

(1) Inst. Ju r . Canon, por R'. de M . , l ib . I X , cap. I I , art. 3.0, párrafo 3.* 
(2) BENEDICTO X I V : De Synodo diacesana, l ib . X I I I . cap. I I I , núm. 
(3) Inst. Jur . Canon, por R. de M . , l ib . I X , cap. I I , art. 3.0, pár. 4.» 



-3©4-

CAPITULO VIH. 

S Í N O D O S D I O C E S A N O ? . 

Sínodos diocesanos y razón de esta palabra.— 
Se entiende por sínodo diocesano: La reunión del clero de una 
diócesis ú obispado, convocada por el obispo ú ordinario de ella 
para tratar de las materias relativas á la cura de almas y otros 
asuntos eclesiásticos de su diócesis. 

La palabra sínodo es común y puede aplicarse á los conci-
ios generales, nacionales, provinciales y reuniones de los obispos 
con su clero; pero la simple denominación, de sínodo sin adita 
mentó de otra palabra expresa en la actualidad el sínodo dioce
sano ó episcopal, en que el obispo se reúne con el clero de su 
diócesis para tratar de los asuntos concernientes á la cura de 
almas ( i ) . 

Su origen.—Los sínodos diocesanos datan desde la más 
remota antigüedad (2), pudiendo en todo caso asegurarse que se 
celebraron con bastante frecuencia en el siglo I V , según consta 
por documentos irrecusables de aquella época. 

Estos sínodos son una de las instituciones que nacieron, 
por decirlo así, del antiguo presbiterio, luego que se crearon 
las parroquias rurales. 

Su utilidad.—Los obispos más eminentes en ciencia y 
celo por la salvación de las almas han recomendado la frecuente 
celebración de estos sínodos, y los consideraron como de^suma 
utilidad para el bien espiritual de las almas. 

Agustín Valerio, célebre obispo de Verona,, decía que por 
este medio le parecía ver con sus propios ojos á todos los fieles 
de sil diócesis y sus costumbres (3); puesto que adquiría una 

(1) BENEDICTO X I V ; De Synod. diecces., l ib . I „ cap. I , niím 4. 
(2) BENEDICTO X I V : de Synod. dieeces., l ib . I , cap. I . 
(3) BE NEDICTO X I V ; De Synodo diceasana, l i b . I , cap. I I . , mím. 2. 
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noticia exacta y precisa de todo por medio de los párrocos y 
vicarios foráneos. 

En igual sentido se expresa S, Cárlos Borromeo, el vene
rable Juan de Ribera y las mismas actas de estos concilios ( i ) , 
en las que se contienen decretos llenos de sabiduría y pruden
cia, acomodados á las circunstancias especiales de cada dióce
sis, y los más apropósito para sostener á los clérigos en el cum
plimiento de su ministerio, no ménos que para reformar las 
costumbres del pueblo. 

Los bienes que resultan (2) de la celebración de estos sí
nodos están señalados por los padres del Concilio provincial de 
Colonia, celebrado en 1549; cuya doctrina puede resumirse en 
lo siguiente: 

a) En los sínodos se restablece la unidad y se propinan los 
medios de conservar la disciplina en su integridad. 

6) Las cosas que no es posible llevar á efecto en la visita 
de la diócesis, se ejecutan mediante los acuerdos tomados en el 
sínodo; puesto que en él se trata de la cabeza y de los miem
bros : de la fé y piedad: de la religión y culto divino: de las 
costumbres y disciplina: de la obediencia y cuanto es condu
cente para vivir cristianamente. 

c) Los sínodos diocesanos establecen todo cuanto puede 
conducir al bien espiritual de los fieles del territorio, pudiendo 
decirse con razón de ellos que son: salus Ecclesiw, terror hos-
tium ejus, et j idei catholicae stabilimentum. 

d) Los sínodos diocesanos pueden considerarse como los 
nervios del cuerpo de la Iglesia, y por lo mismo si dejan de 
celebrarse, desaparecerá el buen orden en el gobierno de las 
diócesis, de igual suerte quam si corpus humammi nervis sol-
vatur (3). 

(1) BENEDICTO X I V . I d . ibid., núm. 4. 
(2) BENEDICTO X I V : De Synodo dicecesana, l ib . L , cap. I I , núm, 2. 
(3) BENEDICTO X I V : Id . ibid. 

T O M O I . 20 
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Tiempo en que han de celebrarse.—El cúaon X X X V I 
de los llamados apostólicos dice: Bis in anno episcoporum cele-
bretur synodus, y añade que esto tendrá lugar en la feria cuarta 
de Pentecostés, y en Octubre. 

La disposición citada del Concilio I general, en la que se 
ordena la celebración de los concilios provinciales dos veces 
al año, se ha entendido igualmente de los sínodos diocesanos, 
y por eso Graciano dice: De conciltis autem episcopalibus non 
aliud indicimus, quain Sancti Paires salubi'iter ordinarunt; ut 
scilicet bini conventus per anuos singulos habeantur ( i ) . 

Como los Concilios provinciales habían de celebrarse dos 
veces al año , según las disposiciones canónicas, y las actas de 
aquéllos debían promulgarse en el sínodo de cada diócesis, se
gún se previene en muchos concilios, y entre ellos el X V I de To
ledo (2), celebrado en 693, se designó en algunos puntos los 
dias en que éstos habían de reunirse, á saber: la feria 3.a y 4.a de 
la semana en que se celebra la fiesta de S. Lucas, y las ferias 3.a 
y 4.a de aquella semana después de la Pascua en que se canta 
el Evangelio Ego suin pastor bonus (3). 

E l Concilio V i l general dispuso que los concilios provincia
les se celebraran una vez al año , é Inocencio HE decretó este 
mismo en el Concilio I V de Let rán , respecto á los concilios pro
vinciales y sínodos diocesanos (4), cuya disposición sigue vigente 
en cuanto á estos últimos porque el Concilio de Trento, al tra
tar de este punto (5) dice: Syiiodi quoquc dicecesancz quotannis 
celebrentur. 

Su convooacióa, y panto en que ha de reunirse. 
—-La convocación del sínodo corresponde al obispo de la dióce
sis, áun cuando no esté consagrado, siempre que haya sido con-

Distinct. 18. C. I I . 
(2) Canon V i l . 
(3) BENEDICTO X I V : D¿ Synod. diceces, l ib. I , cap. V I . 
(4) Cap. X X V , lít. I , l ib . V D:cnf . 
(5) Sesión X X I V , cap. IT, í )¿ Reforma!. 
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firmado y obtenido las bulas ( i ) , porque para este acto no se re
quiere la potestad del orden. 

E l vicario general del obispo no puede sin licencia especial 
del mismo convocar el sínodo diocesano, porque se trata de un 
punto de importancia especialísima, que no está comprendido 
en las facultades ordinarias anejas al título de su nombramien
to (2). 

También el vicario capitular, en el mero hecho de serlo, 
tiene esta facultad, siempre que haya trascurrido un año desde 
el último sínodo (3). 

El obispo puede celebrar el sínodo en cualquier punto de 
la diócesis (4); pero aunque el Derecho le concede esta facultad 
conviene que este acto se verifique en la capital del obispado, 
y en la Iglesia catedral como madre y cabeza de las demás igle
sias de la diócesis, siempre que no haya algún motivo racional 
para obrar de otro modo (5), 

Personas que han de concurrir.—El ordinario con
vocará en todo caso el sínodo para el punto y lugar en que haya 
de reunirse , y citará á todas las personas que tienen derecho y 
el deber de asistir, que s o n = 

a) Los abades seculares (6) existentes dentro del territorio 
de la diócesis (7). 

b) Los abades regulares que no tienen exención personal y 
se hallan al frente de un monasterio plenamente sujeto á la juris
dicción del obispo (8). En igual caso se hallan los abades de mo-

(1) BENEDICTO X I V : De Synodo diceces., l ib . I I , cap. V . 
(2) BENEDICTO X I V : Id . ib id . , l ib . 11, cap. V I I I , mim. 3. 
(3) BENEDICTO X I V : De Synodo dicecesána, l ib . I I , cap. I X . 
(4) Cap. V I I , tít. X V I , l ib . I , sext. Decret. 
(5) BENEDICTO X I V ; De Synodo diocesana, l ib . I , cap. V . núm. 3.0 
(6) Cap. I X tít. X X X I I I , l ib . I Decret. 
(7) Concil. T r i d . , sesión X X I V , cap. I I , De- Jíe/frmat.—BÉKKDTCro X I V : 

De Synodo diocesana, l ib . I I I cap. I , núm. 3.0 
(8) BENEDICTO X I V : id. i b id , núm. 7.0 



— 3 0 8 -

nasterios no exentos, áun cuando hayan profesado en monaste
rio plenamente exento de la jurisdicción del obispo. 

c) Los abades regulares enteramente exentos con sus monas
terios de la jurisdicción del obispo, si no forman un cuerpo con 
otros monasterios de su orden, ó no constituyen una comuni
dad, cuyos miembros estén sujetos al capítulo general de la mis
ma orden ( i ) . 

d) Los regulares que tienen la cura de almas, áun cuando 
dependan del capítulo general de su órden (2). 

ej Los abades regulares con territorio veré UiilHüs, que no 
tienen potestad de celebrar sínodo; aunque respecto á estos 
cree Benedicto X l V q u e se hallan exentos de dicha obligación (3). 

f ) Los dignidades de iglesias catedrales (4). 
g) E l vicario general del obispo, siempre que sea llama-

do (5). 
h) Los vicarios foráneos, si el obispo los cita á este efec-

to(6) . 
i) Los canónigos de las iglesias catedrales; y aunque varios 

escritores dicen que el obispo no puede obligarlos á que asistan, 
sino cuando hayan de tratarse asuntos concernientes á ellos, ó 
en los que deba el obispo oir su consejo, es más común la 
opinión de los que sostienen lo contrario, al menos en cuanto á 
la asistencia del cabildo por medio de una comisión de su 
seno (7). 

j ) Los canónigos de las colegiatas en cuerpo, ó por una co
misión de su seno, cuando el sínodo se celebra fuera de la pobla
ción en que radica la iglesia colegial (8). 

(1) Concil. T r io . , sesión X X I V , cap. I I , De Reformat. 
(2) Concil. T r i d . , sesión X X Í V , cap. I I , D¿ Reformat.—BENKDICTO X Í V : 

D¿ Synodo diaecesqna, l ib . l í l , cap. I , num. 9 y sig. 
(3) BENEDICTO X T V : De Synodo diivsana, l ib . Ü I , cap. I , mím. 16. 
(4) BENEDICTO X L V : I d . i b i d . . cap. I I I , mím. i.0 
(5) BENEDICTO X I V : Id , i b i d . . mím. 2. 
(6) BENEDICTO X I V : Id . i b id . , núm. 10. 
(7) BENEDICTO X I V : Id . ib id , , l ib . I I I , cap. I V , num. 2. 
(8) BENRDICTO X I V ; Id . ib id . , núm. 50. 
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k) Los párrocos, bajo cuya palabra se comprenden tam
bién los rectores de iglesias con cura de almas, que se hallan en
clavadas dentro del territorio de la diócesis, y también los veré 
nullius, si bien en cuanto á éstos debe advertirse que tienen 
obligación de asistir al sínodo del obispo cuya catedral está más 
próxima ( i ) . 

A quién no puede exigirse su asistencia.—Des
pués de haber tratado de los que tienen derecho de asistir al sí
nodo y de los que tienen obligación de concurrir al mismo, si 
son llamados, procede hablar ahora de aquellas otras personas, 
á quienes no puede obligarse á concurrir al sínodo diocesano, 
hallándose en este caso las siguientes: 

a) Los clérigos que tienen beneficios simples; pero podrá 
obligárseles por el obispo á presentarse en el sínodo, si existe 
costumbre (2). 

b) Los simples sacerdotes, no beneficiados, y los clérigos 
ordenados in sacris, á ménos que se trate de la reforma de cos
tumbres, de intimarlos decretos del concilio provincial ó de al
guna cosa concerniente á todo el clero (3), lo mismo que en el 
caso de existir costumbre en este sentido. 

cj Los clérigos que poseen un beneficio simple en la diócesis 
y tienen su residencia en otra, á ménos que medie alguna de las 
circunstancias expuestas en el caso anterior, porque entónces 
podrá verificarse que tenga obligación de asistir al sínodo en 
ambas diócesis; en la una, por razón del beneficio, y al de la 
otra por razón de su residencia (4). 

dj Los clérigos de la diócesis que no poseen en ella beneficio 
y residen en otro obispado. 

ej Los legos no tienen derecho alguno para asistir al sínodo; 
pero el obispo podrá invitarlos, si hubiese costumbre, ó alguna 

(1) BENEDICTO X I V ; Id . ib id . , cap. V. 
(2) BENEDICTO X I V : De Synodo dicecesana, l ib . I I I , cap. V I , mím. i . " 
(3) BENEDICTO X I V ; Id . ib id , cap. V I , nüm. 2.0 
(4) BENEDICTO X I V ; Id ibid, , tuíin. 7.0 



— 3 i o — 

causa grave y urgente lo exigiere. Cuando no median estas cir
cunstancias debe omitir esta invitación, porque paulatitn enint 
possent i l l i consuetudinis obtentit, jus interviniendi sibi deinceps 
arrogare ( i ) . 

Preparación previa de los asuntos que ha de lle
varse al sínodo.—Es ante todo necesario que el obispo se 
informe por medio de los vicarios foráneos, párrocos de la ciu
dad (2), confesores de religiosas y de otras personas prudentes 
y de probidad, de las cosas que á su juicio deben corregirse en 
la diócesis, principalmente en cuanto á la administración de sa
cramentos, predicación de la divina palabra, culto divino y san
tificación de los dias festivos (3). 

Después de estos antecedentes debe celebrar algunas con
ferencias con teólogos y canonistas de gran doctrina, piedad y 
prudencia, á fin de acordar el modo de extirpar y arrancar de 
raiz suave y eficazmente los abusos inveterados; para lo cual es 
necesario que examine con el mayor cuidado los decretos del 
Santo Concilio de Trento, constituciones de los sumos pontífices, 
y declaraciones de las congregaciones de cardenales, sin echar 
en olvido los decretos, circulares y estatutos sinodales de sus 
predecesores, porque á veces bastará poner en vigor estas dispo
siciones para el objeto indicado (4). 

Señalamiento de día para la apertura del sínodo 
y prevenciones que acompaña.—El obispo señala el día 
de la reunión del sínodo y prescribe á los párrocos, que por un 
mes ante statutam diem quinta quaque feria. Missam celebrent 
de Spiritu Sancto, ant pro diversitate temporum orationein saltein 
de Spiritu Sancto in Missce sacrificio recite?it (5). 

Se les previene también que exhorten al pueblo á la confe-

(1) BENEDICTO X I V : I d . ib id . , cap. I X , num. 8. 
(2) BENEDICTO X I V : De Syuodo dicecesana., l ib . VI-cap. I . núm. i.Q 
(3) BENEDICTO X I V : I d ib id . 
(4) BENEDICTO X I V : I d ib id . , núm. 2. 
(5) BENEDICTO X I V : De Syuodo diocesana, l ib. V, cap. 1, iním. 1.0 
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sion y comunión en el domingo anterior al día de la apertura 
del sínodo, y que pidan al Señor comunique sus luces al obispo 
para que disponga en el sínodo lo más conveniente á su bien 
espiritual. 

Cargos que han de proveerse antes de la apertura 
del sínodo.—El Ceremonial de Obispos dice: Officiales quo-
qne, et ministri necessarii deputandi smit hujusmodi concilii, 
veliih noíarií, ostiarii, magistri ccBremoniarum et al i i ( i ) . 

Estos oficiales han de nombrarse ántes de la apertura del 
sínodo por el obispo unos, y en la congregación de consultores 
otros. Entre los varios nombramientos para cargos que se re
quieren en el sínodo, son los más principales: 

d) U n / r ^ c ^ con varios socios para que cuiden de prepa
rar hospedaje á los clérigos que han de acudir al sínodo (2). 

b) Se nombra en la reunión de consultores dos promotores, 
uno urbano y foráneo el otro, siendo su misión hacer que el 
sínodo cumpla su cometido con toda brevedad y el mayor fruto 
posible (3). 

c) Se nombra un secretario, cuyo cargo ha de recaer en un 
canónigo de la Iglesia catedral, y el nombrado designará un 
lector, para que lea en su dia los decretos del sínodo en alta 
voz (4). 

d) Un notario del sínodo, que suele ser el secretario del 
obispo, y tiene á su cargo notar los que falten para que se los 
castigue, y escribir los nombres de los que hacen la profesión 
de fe (5), no ménos que otras funciones de importancia. 

e) Un procurador que nombra el obispo para dar á conocer 
al sínodo las cosas que desagradan al clero, de entre las que ha 
decretado ó se propone mandar (6). 

( t ) BENEDICTO X I V : Id . , l ib . I V , cap. I , mím. i . * 
(2) BENEDICTO X I V : Id . ibid, 
(3) BENEDICTO X I V : I d , ibid. , mím. 2,0 
(4) BENEDICTO X I V ; Id, ibid, 
(5) BENEDICTO X [ V : Id . ibid., 1 á.n. 3.0 
(6) " BENEDICTO X I V ; De SvKod.' dlceeesana, l ib . IV , cap, I , mím. 4." 
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f ) Confesores—predicadores—maestros de ceremonias—por

teros—ecónomo, etc., etc. ( i ) . 
Presidenoia del sínodo diocesano.—La presidencia 

del sínodo diocesano corresponde (2) al obispo en el mero hecho 
de pertenecerle la convocación del mismo (3). 

Como presidente del concilio, es atribución suya abrir las 
sesiones,, proponer las materias y dirigir la discusión; suspen
derla cuando le parezca, y resolver lo que crea conveniente 
áun contra la opinión de los demás , porque en todo caso el 
obispo solo es el legislador, y como tal su autoridad no tiene 
más límites que los señalados en el Derecho, sin que todos los 
asistentes tengan otro carácter que el de meros consejeros ó 
consultores (4). 

Por esta razón, todos los decretos se dan en nombre del 
obispo. 

Orden de precedencia.—En cuanto al orden de asien
tos en el sínodo se observa lo siguiente: 

a) E l vicario general ocupa el lugar más distinguido des
pués del obispo, en cuanto que ejerce jurisdicción en toda la 
diócesis (5). 

b) Los dignidades y canónigos de la iglesia catedral, según 
el orden con que se colocan en el coro (6). 

c) Los coadjutores de los canónigos (7). 
d) Los abades mitrados, ya sean seculares ó regulares, áun 

cuando fueren titulares (8). 

( í ) BENEDICTO X I V : I d . ib id . 
(2) C. X , distinc. 95. — Concil. Tridcnt., sesión 25, cap. V I , de reforma!. 
(3) BENEDICTO X I V : I d . ibid. , cap. X , núm. i . " 
(4) Tnst. J t i r . Canon., por R. de M . , l ib . I X . cap. I I ; art. 4.0, par, 4.0 
(5) BENEDICTO X I V : I d . ib id . , cap. X , núm. 2." 
(6) BENEDICTO X I V : Id . ibid. , núm. 5,0 

(7) BENEDICTO X I V : Id . ibid. 
(8) BENEDICTO XI.Y: Id . ibid. 
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e) Entre los abades precederá el más antiguo en abadía ( i ) 

sin ninguna otra consideración. 
/ ) E l cabildo de la iglesia colegial (2), situada en la pobla

ción donde se celebre el sínodo. 
g-) Los canónigos de las demás colegiatas de la diócesis, 

dándose la precedencia á los de la colegiata más antigua y dig
na entre las de la ciudad, lo mismo que á la que reúne esta 
circunstancia entre las otras de las diócesis (3). 

k) Los vicarios foráneos, y después los plebanos ó arcipres
tes rurales (4). 

¿y Los párrocos por orden de antigüedad en este cargo (5), 
J) Los simples beneficiados y después los demás individuos 

del clero (6). 
k) Los religiosos y monjes (7). 
/ ) Los legos, si fueren invitados al sínodo y se presenta

sen (8). 
Su celebración, y número de sesiones.—La cele

bración del sínodo diocesano imita á la del concilio provincial, 
así q u e = 

La primera sesión comienza con la Misa de Spiritu Sancto, 
que se celebra por el obispo. 

La segunda sesión dá principio por la Misa solemne, que 
celebrará un canónigo de la iglesia catedral, y á la cual asiste 
el obispo. 

E l día tercero celebra igualmente uno de los canónigos (9). 
E l sínodo suele reducirse á tres sesiones (10), en las que 

(1) BENEDICTO X I V : D t Syuodo diacesana, l ib . I V , cap. X niím. 6.° 
(2) BENEDICTO X Í V : Id . ib id . , núm. 7.* 
(3) BENEDICTO X I V . I d . ib id . , núm. 7.0 
(4) BENEDICTO X I V : I d . ib id . 
(5) BENEDICTO X I V : id. ib id . 
(6) BENEDICTO X I V : I d . ib id . , núm. S.0 
(7) BENEDICTO X I V : I d . ibid. 
(S) BENEDICTO X I V : Id . ibid. 

(9) BENEDICTO X I V : I d . , l ib . V , cap. . 

(10) BENEDICTO XÍV: Id . ib id . , núm. 2,9 



se dan los decretos generalmente preparados en las congrega
ciones, guardando la misma forma que en el concilio provincial. 

E l obispo suele hablar en la última sesión al cf&i'o, diri
giéndole un discurso breve y grave sobre lo que ha notado y 
que se propone corregir ( i ) . 

Asuntos de SU COmpeDencia.—En cuanto á las mate
rias que hayan de tratarse en el sínodo diocesano no es posible 
precisarlas en concreto (2), toda vez que depende de las circuns
tancias especiales de la diócesis. 

Es regla general que el obispo habrá de ordenar en el 
sínodo todo cuanto considere necesario ó útil para corregir los 
vicios, promover las virtudes, reformar las costumbres, resta
blecer ó fomentar la disciplina eclesiástica; lo cual puede resu
mirse en lo siguiente: 

i.0 Ut depravata corrigantur. 
2.0 Ut ignorantes instruantur. 
3.0 Ut regules morum statutaque formentur. 
4.0 Ut quee in provinciáli synodo decreta sunt, in episcopali 

pnblicentur (3). 
Cosas ajenas á las constituciones sinodales.—Las 

constituciones sinodales deben contener todo lo necesario, útil 
y conveniente, expuesto con claridad y sencillez para que fácil
mente se comprenda y entienda por todos aquellos á quienes 
interesan. 

Para no incurrir en excesos se habrá de tener presente: 
<?) Que no deben resolver nada sobre las cuestiones relativas 

á la fé, aún no definidas por la Iglesia (4). 
/;) No han de introducir novedades ni dictar disposiciones 

demasiado severas (5) siendo igualmente deber suyo obrar con 
suma prudencia en la extensión de casos reservados (6). 

(1) BENEDICTO X I V : D¿ Synodo dieccesana, l ib . V, cap. I , mím. 6." 
(2) BENEDICTO X [ V : Id . l ib . V I , cap. I , mím. r.0 
(3) BENEDICTO X I V : De Synodo diceasana, ibid , mím. 4.0 
(4) BENEDICTO X I V : I d . , l ib . V I I , cap. I y sig. 
(5) BENEDICTO X I V : I d . , l ib . X I , cap. I V y sig. 
(6) BENEDICTO XIV': I d . , l ib . V, cap. I V , mím. 3.°—-Cap. V . 
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c) Deben omitir todo aquello que pueda considerarse como 
una resolución de las controversias de jurisdicción entre ambas 
potestades ( i ) . 

d) Sus disposiciones no han de contener cosa alguna con
traria á la autoridad y derechos de la Santa Sede, ni á los 
privilegios de los regulares (2). 

e) Han de proceder con sobriedad y circunspección en la 
imposición de censuras (3). 

Nombramie2i']03 ea el síaoio para cierros car
gos.—El obispo cuidará de nombrar en el sínodo-— 

Dos ó tres jueces, que con el vicario general fallen suma
riamente las querellas ó cuestiones civiles que se susciten (4). 

Testigos sinodales cuyo cargo es vigilar por la observancia 
de los decretos del sínodo, recorrer la diócesis y dar cuenta en 
el futuro sínodo de las faltas que hayan notado (5); pero ha 
cuido en desuso el nombramiento de ellos, y en su lugar los 
obispos tienen á los fiscales, decanos y vicarios foráneos. 

Jueces sinodales, cuyo cargo es entender en las causas que 
se les encomienden por la Santa Sede, y á este efecto debe el 
obispo dar cuenta á Su Santidad de los nombres de las perso
nas designadas (6). 

Examinadores sinodales para que entiendan en el examen 
de los ordenados y sean jueces en los concursos á curatos (7). 

Autoridad de las COUSGUaciones sinodales.—Las 
constituciones sinodales no obligan, si el obispo las promulga 

( r ) BENEDICTO X I V : I d . , l ib. I X , cap. IX . 
(2) BENEDICTO X I V : I d , l ib. I X , cap. i y sig.—Cap. X V y big.—i. i i ) . XIÍ , 

caj). I y sig. 
(3) BENEDICTO XÍV: I d , l ib . X , cap. I . 
(4^ BENEDICTO X I V : I d . , l ib. I V , cap. í í , ruin. 3." 
(5) BENEDICTO X I V : Id , cap. I I I , 
(6) COJKÍI. Tríd., sesión 25, cap. X , ¡k rifo'nnit.—BENTEDICTO X i V ; Id . ' 

cap. V. 
(7) Cornil. Tr id . , sesión 23, cap. V i l , d¿ reforinal.—Sesión 2-4, cap. X V I I I . 

BENEDICTO X I V : D : Synodo diocesana, l ib . IV, cap. V I I . 



sin el consejo del cabildo, á ménos que se subsane esta falta 
por la Sagrada Congregación del Concilio ( i ) . 

Las disposiciones sinodales no necesitan, como las actas (2) 
de los concilios provinciales, someterse á la revisión de la San
ta Sede. 

Tampoco es necesario que se suscriba el clero ó alguno de 
sus miembros (3); ni ménos el consentimiento y aprobación del 
clero para que obliguen. 

E l Pontifical Romano dice: Leguntur constitutiones per 
synodum approbandoe: quee placen!, per Paires confinnantur (4); 
pero estas palabras han de entenderse del Concilio provincial. 

La Sagrada Congregación intérprete del santo Concilio de 
Trento declaró Episcopuvi in Synodo dicecescina constitutiones 

faceré posse absque consensu et approbatione cleri: requirenduin 
tamen consilium capituli, licei id non teneatur sequi episcopus, 
prcEterqnani in casi bus a jure expressis (5). 

Proposiciones coadenadas por Pío VI .—Este papa 
en su constitución Auctorem fidei condenó las siguientes propo
siciones del Sínodo de Pistoya (6). 

I X . Doctrina quae statuii refonnationem abusum circa eecle-
siasticam disciplinant. in synodis dioecesanis, ab episcopo et pa
ro chis aequaliter penderé et stabiliri deberé. ac sine libértate 
decisionis indebitam fore subjectionem jussionibus episcopprum, 
falsa, temeraria, episcopalis auctoritatis laesiva, regiminis hie-
rarchici subversiva, favens haeresi arianae a Calvino inno-
vatae. 

X. Doctrina qua parochi, aliive sacerdotes in Synodo con-
gregati, pronuntiantur imec cum episcopo judices fidei, et sintul 
innuitur judicium in causis fidei ipsis competeré jure proprio, 

( t ) BliNEDICTO X I V : I d . , l ib X I I I , cap. I . 
(2) BENEDICTO X I V : I d . , l ib . X I I T , cap. 111. núm. 6.9 

(3) BENEDICTO X I V : Id. ib id . , cap. I I . 
(4) BENEDICTO X I V : I d . , l ib . X I I I , cap. I . 
(5) BENEDICTO X I V : I d . ib id . , número 10 y sig. 
(6) Colección ccL'siásfica española,, tomo X I V , pág. 151 y sig. 
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et quidem etiam per ordinem accepto. falsa, temeraria, ordinis 
hierarchici subversiva, detrahens firmitati clefinitionum:. Jüdi-
ciorwnve dogmaticorum Ecclesiae, ad mimes errónea. 

X I . Senientia enuntians veteri majorum instituto ab Apos-
tohs us que temporibus dudo, per me Hora Ecclesiae saecula ser
vato, ?eceptum fuisse ut decreta, aut definitiones, aut sententiae 
etiam majorum sedium non acceptarentur, nisi recognita fuis-
sent et approbatae a synodo dioscesana. falsa, temeraria, de-
rogans obedientiae debitae constitiitionibits apostolicis, schisma 
fovens et haeresim. 

Observaciones.—Por últ imo, los concilios diocesanos 
pueden llegar á ser fuente general del Derecho Canónico, cuan
do sus disposiciones son aceptadas expresa ó tácitamente por 
la Iglesia ( i ) . 

Entre las fuentes particulares del Derecho Canónico se 
cuentan igualmente: 

a) Los estatutos particulares de los regulares ó de otras 
corporaciones que tienen potestad legislativa en las personas 
que son miembros de sus institutos (2). 

b) Los decretos de los romanos pontífices respecto á cosas 
ó personas determinadas (3). 

c) Las disposiciones de los concilios generales para deter
minados reinos ó provincias, personas ó cosas. 

d) Finalmente, los decretos de los que ejercen autoridad 
delegada en determinadas cosas ó personas. 

1) TARQUINI: Inst. Ju r . eccles. /«/>., l ib I I , cap. I I I . 
(2) TÁRQÜINÍ : Inst. Ju r . eccles. püb., ibid. 
(3) TARQUIÑI: Inst. Ju r . eccles. pub. l ib . I I , cap. I I I . 
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CAPÍTULO X I I . 

CONCORDATOS. 

ARTÍCULO PRIMERO 

D E LOS C O N C O R D A T O S E N G E N E R A L . 

Concordatos y SU origen.—Se entiende por concor
dato: Una ley eclesiástica particular dada por el romano Pon
tífice para algún reino á instancia del príncipe ó suprema au
tor i dad civil del país , quien se obliga de un modo especial á 
observarla perpetuamente ( i ) . 

Puede también definirse en términos más breves: E l con
venio celebrado por la Santa Sede con la suprema potestad civil 
acerca de las relaciones entre la Iglesia y el Estado (2). 

Los concordatos en el sentido que se dejan definidos, no 
se conocieron en los antiguos tiempos, ni hacían tampoco falta, 
puesto que la ley universal de la Iglesia , el Derecho canónico 
en toda su extensión, se hallaba en toda su fuerza y vigor por 
todas partes. 

Cuando el espíritu de obediencia y sumisión á la Iglesia 
se fué debilitando por parte de la potestad temporal, aquella 
templó sus leyes disciplínales según las circunstancias especiales 
de los distintos reinos, y las autoridades políticas de los mis
mos se obligan por vía de convención especial á observar las 
leyes con arreglo á las mitigaciones concedidas (3). 

Los concordatos, pues, no reconocen otro origen ni causa 
que la prudencia y sabiduría de los Sumos Pontífices como me-

(1) T A R Q U I N I : Id . , l i b . I . cap. I I , art . 3.0, p á r r a f o 73. 

(2) H Ü G U E N I N : Rxposit. tneth. J u r . Canon., l i b . I I I , t í t . I I I , cap. \ . 
(3) LIIÍZRATORE: La Iglesia y si Estado, l i b . 11T, cap. X I I I , p á r r a f o 3.0 
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dio de armonizar las relaciones de los príncipes con las iglesias 
particulares; y en este concepto datan desde el siglo X I , en que 
los Sumos Pontífices y los príncipes se pusieron de acuerdo y 
resolvían las cuestiones pendientes entre ambas potestades. 

Su ma,'jeria.—Los concordatos pueden tener por objeto 
cosas de diversa índole, y que por lo mismo conviene señalar
las distintamente para comprender mejor su naturaleza; así que 
pueden ser materia de los concordatos = 

Las cosas meramente temporales. 
Las, cosas meramente espirituales. 
Las cosas mixtas. 
Cosas meramente temporales.—Nadie ignora que el 

concordato puede referirse (per accidens) á una materia mera
mente temporal, como sería un feudo, una asignación, ó el 
nombramiento para un cargo civi l , de que se hiciera gracia á 
la Iglesia. 

Es también indudable, que la Iglesia ( i ) puede en dicho 
concepto pactar con la sociedad civil sobre ciertas cosas tem-
porales á las que acompaña un concepto ó razón espiritual, 
separando de ellas ántes semejante concepto; en cuyo caso 
constituyen materia propia de un verdadero contrato. 

La sociedad civil puede cá su vez trasmitir alguna cosa 
temporal á la Iglesia por verdadero y propio contrato; porque 
el concepto y razón espiritual de la cosa es posterior al contrato 
celebrado, ó sea á la aceptación de la Iglesia, mediante la cual, 
aquella cosa temporal pasa á ser espiritual, porque se hace de 
Dios y se destina al fin propio de la Iglesia.1 

Cosa3 meramente espirituales.—Los concordatos 
pueden referirse (per accidens) á una materia puramente espiri
tual, tan íntimamente inherente á la Iglesia, que no puede des
prenderse de ella, en cuyo caso se hallan (2) los derechos re
cibidos de Jesucristo , como son= 

(1) TARQÜINI: I m t . J u r ¿celes, pub,, l i b . I , eap. 1[, art . I , p á r r a f o 73. 
(2) HUGUÉNIN*: FJposit. metli. Ju r . Canon., l i b . I I I , t í t . I I I , cap. I , art. 2.0 
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a) La libre comunicación de los obispos y de los fieles con 
el Romano Pontífice. 

ó) La libre predicación del Evangelio y condenación de 
errores: la libre instrucción de los clérigos en las ciencias ecle
siásticas y la educación religiosa de los niños. 

c) La profesión religiosa y el derecho en las personas y 
bienes necesarios á la Iglesia. 

d ) E l libre ejercicio del magisterio, ministerio é imperio, 
Causas de los pactos en esta forma.—Si la potestad 

civil no sé extralimitara nunca en el ejercicio de su autoridad, 
no habría necesidad de pactar sobre ninguno de los puntos se
ñalados , porque son de tal manera inseparables de la Iglesia, 
que ésta los ha ejercido y ejercerá siempre, sea cual fuere su 
situación con respecto al Estado; pero la conveniencia de la 
misma religión reclama, cuando ha sido abolida en algunos 
países, que la Iglesia trate con el mismo poder civil sobre el 
libre ejercicio del culto, etc., y celebre con él un concordato, 
como se verificó en 1801 entre Napoleón I y Pió V I L 

Cosas mixtas.—Los concordatos se refieren ordinaria
mente ffier seJ á las materias mixtas, ó sea á las cosas que tie
nen un aspecto civil, en cuyo concepto están bajo la autoridad 
del poder temporal; y un aspecto religioso, perteneciendo en 
este concepto á la autoridad eclesiástica. 

Estas materias versan sobre puntos de disciplina, y como 
son las que ordinariamente tienen por objeto los concordatos, 
de aquí que la definición de éstos se dé con arreglo á lo que de 
ordinario se trata en ellos (1). 

Motivo de los convenios en esta forma.—Las ma
terias mixtas, que motivan estos pactos entre la potestad ecle
siástica y civil , se refieren, por lo tanto, á puntos que dán lugar 
á controversias de jurisdicción y á conflictos entre ambas potes
tades (2), como son entre otros los siguientes-™ 

(1) L l B E R A T Ó R E : L a Iglesia y el Estado, l i b . I I I , cap. X I I I , p á r . 2.* n .* 4. 
(2) SOGI.IA: Iñst. Ju r . p i h . eccles. p '&nof. , cap. 111, p á r . 58. 
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a) La nueva circunscripción de diócesis, número de obispa
dos y arzobispados. 

b) Lo relativo á los cabildos, seminarios y sus dotaciones. 
c) Colación de beneficios, nombramiento de obispos, Real 

patronato, enajenación de bienes eclesiásticos y subsanación de 
las ventas sacrilegas de estos bienes. 

d) Inmunidad local, real y personal, y sus límites. 
e) La enseñanza pública y el matrimonio, etc. 

Los puntos indicados y otros análogos son á veces objeto 
de controversia entre las dos potestades, y conviene por lo mis
mo que se pongan de acuerdo, definiendo positivamente sus res
pectivos derechos para evitar la invasión de la una en el campo 
de la otra. A este efecto, se hacen mútuas concesiones, como 
medita de conservar ó restablecer la debida armonía en que de
ben vivir. 

Para quiénes han sido beneficiosos y quién los 
ha observado con m a y o r fidelidad.—Preciso es convenir, 
porque la historia así lo demuestra, que la Iglesia ha procedido 
en estas materias con suma generosidad, concediendo á los prín
cipes grandes beneficios, y puede decirse con verdad que los 
concordatos han sido siempre beneficiosos para el poder civil y 
en perjuicio de la Iglesia. 

. Esto no obstante, la Iglesia les ha observado con escrupulo
sa fidelidad, mientras que los Estados los han quebrantado sin 
respetar la sagrada obligación contraída. 

Requisitos necesarios para su validez.—Para que 
los pactos celebrados entre ambas potestades sean válidos, es in
dispensable que tengan las condiciones esenciales á todo conve
nio ( i ) , que son las dos siguientes : 

i . Consentimiento libre de las dos partes. 
De manera que si el consentimiento se ha prestado median

te dolo ó error acerca de la sustancia de la cosa, es evidente que 
tal pacto es nulo, porque no es libre. 

( i ) TARQUINI: Inst. Ju r . eccles. p u b . ¡ \ ú ) . I , cap. U, art . 2.9, m í m . 75 y s i g . 
T O M O I . 2 1 



Lo mismo sucede si el consentimiento ha sido arrancado 
mediante miedo grave, causado injustamente, porque en este ca
so falta la libertad necesaria ad firmiter contrahendum. 

Por esta razón el Concilio I de Letrán declaró nulas y sin 
ningún valor las concesiones que el emperador Enrique V 
arrancó al papa Pascual 11 por medio del terror y la fuerza. 

2 . Materia lícita. 
Si la materia sobre que se pacta, se opone á una verdadera 

obligación, que liga á las partes ó á uno de los contratantes; en-
tónces el pacto celebrado es nulo por su naturaleza porque nin
guna de las partes puede renunciar á este derecho ó deber, que 
es inaliefiable. 

Por esta causa los Sumos Pontífices no pueden conceder co
sa alguna que repugne á la naturaleza del primado, ó al deber 
impuesto á los mismos por Jesucristo, de apacentar sus corderos 
y sus ovejas. 

A esto aludía S. Pió V al manifestar, que no podía conce
der perpetuamente á los príncipes la facultad de admitir ó re
chazar las constituciones apostólicas, áun en materias meramen
te disciplínales, ó sea el fus placiti regii, ya se solicite esta 
facultad como un derecho mayestát ico, ó ya como una conce
sión absoluta, ó sea sin las condiciones y garantías que dejen á 
salvo y expedito el ejercicio del primado. 

A R T I C U L O 11. 

D E L A N A T U R A L E Z A D E L O S C O N C O R D A T O S . 

La importancia de este punto y las graves consecuencias 
prácticas que de él se siguen, me mueven á tratar esta materia 
con la extensión indispensable para su recta inteligencia, siendo 
necesario ante todo dar una idea general acerca de los pactos y 
sus especies. 
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Pactos y entre quiénes pueden celebrarse.—Se 
entiende por pacto en general, el convenio celebrado legítima, 
mente entre dos ó más personas. 

Todos convienen en que las sociedades pueden pactar entre 
sí, no solo en el caso de ser iguales, sinó también siendo des
iguales. 

La práctica está de acuerdo con esta doctrina, y así vemos 
que celebran pactos entre naciones independientes; entre una 
nación y las sociedades inferiores que existen dentro de ella y 
dependen de la misma; y finalmente entre las naciones y socie
dades particulares, con las personas ó los individuos. 

Todos estos pactos reciben el nombre general de convencio
nes; pero como pueden diferenciarse entre sí en algún caso en 
cuanto á los efectos de derecho, se los ha clasificado en varias 
especies. 

Sus especies.—Las convenciones se dividen en tratados 
públicos y privilegios. 

Tratados públicos y sus especies.—Se entiende por 
tratados públicos , los pactos entre dos naciones igualmente inde-
pendie?ites, ó dos sociedades iguales entre sí. 

Los tratados públicos se dividen en—pactos symalagmáticos 
y convenciones. 

Se llaman pactos synalagmáticos, los contratos que produ
cen mutua obligación por ambas partes. 

Se entiende por convenciones, los pactos que solo producen 
obligación en una de las partes contratantes. 

Privilegios y SUS especies.—Se entiende por privile
gios , los pactos celebrados entre la sociedad civil y alguna socie
dad dependiente de aquélla, ó entre la sociedad civil v alguno de 
los subditos ó miembros de ella ( i ) . 

Los/r /W/^' t í ' j r se dividen, aparte de otras divisiones pro
pias del derecho privado , e n = 

( i ) TARQUINI; Tnst. J i t r . eccles, •pul)., l i b . T, cap. I I , art. uc 
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Gratuitos, los cuales proceden de mera liberalidad del que 
los concede. 

Remuneratorios. que son los concedidos no á manera de 
contrato, sinó de mera remuneración ó recompensa del mérito 
contraído. 

Onerosos, cuando se conceden en virtud de la cosa ó dere
cho concedido á la vez por el súbdito privilegiado ( i ) . 

Naturaleza de los concordatos que versan sobre 
cosas puramente temporales.—Supuestas estas nociones 
generales acerca de las convenciones, y haciendo aplicación de 
ellas á los concordatos ó convenios entre la Santa Sede y el po
der civil de una nación, es necesario saber la clase de pactos á 
que pertenecen, para en su vista resolver sobre la obligación que 
producen en las partes contratantes. 

Todos los escritores están contestes en que los concordatos 
son verdaderos contratos bilaterales, cuando versan sobre una 
materia meramente temporal (2). 

No basta, por lo tanto, un daño grave, ni una circunstan
cia extraordinaria para que una de las partes pueda provocar su 
rescisión (3), porque todo es recíproco en ellos, y únicamente 
pueden rescindirse por causa de error, dolo, violencia ó mediante 
mutuo acuerdo de las dos partes. 

Naturaleza de los concordatos sobre cosa mera
mente espiritual.—Si los concordatos versan sobre una ma
teria puramente espiritual, entónces expresan la ratificación del 
cumplimiento de un deber, á que viene ligado el poder civil. 

Esto tiene lugar, cuando el poder civil ha prescindido de 
las obligaciones que tiene contraidas como súbdito de la Iglesia; 
y de ello se ve una prueba en el concordato celebrado con Na
poleón en 1801. 

(1) TARQUINI: obra citada, l i b . I , cap. I I , art. i . " 
(2) TARQUINI; Inst. y u r . tecles, pub., l ib . I , cap. I I , art. i .0, párrafo 73. 
(3) Dos cuestiones sobre el Concordato de i S o i , por Mauricio de Bónald, apén

dice •},e 
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El Sumo Pontífice en estos casos suele pactar con el poder 
temporal sobre otros puntos que pertenecen á la Iglesia en cuan
to que son espirituales ó conexos- con un fin espiritual, revis
tiendo en este caso el carácter propio de los concordatos sobre 
materias mixtas. 

Naturaleza de los concordatos en materias mix
tas.—Los concordatos versan ordinariamente sobre materias 
mixtas, y en este caso se pregunta: ¿Cuál es la naturaleza de 
ellos?—¿A qué clase de pactos pertenecen? 

Personas muy católicas y de grande instrucción han escri
to recientemente con cierta variedad sobre este punto de no es
casa importancia por las consecuencias que de él se desprenden; 
así qué, me parece lo más acertado hacer un breve resumen 
de las distintas opiniones y de las razones en que cada una se 
apoya. 

Opinión de Bonald y otros escritores.—El señor 
Vizconde Mauricio de Bonald dió á luz en 1871 un folleto con 
el título—Dos cuestiones sobre el Concordato de 1801; y en él 
se afirma que los concordatos no pueden tomarse en sentido 
extricto como contratos synalagmáticos, según han pretendido 
los legistas; sino que deben considerarse como meros privilegios, 
que el Papa por justos motivos concede al poder temporal , de
rogando la ley común. 

Su Santidad felicitó al autor en un breve de 19 de Junio 
de 1871, valiéndole además los plácemes de muchos obispos y 
de muchos sabios, entre los cuales figuran las PP. Tarquini y 
Picurillo. 

Razones en que se apoyan.—Las razones en que se 
funda la opinión de Bonald y de la generalidad de los escritores 
pueden resumirse en lo siguiente; 

r.0 E l Papa tiene el primado de honor y jurisdicción en la 
Iglesia: es el supremo legislador en el gobierno de ella, y todos 
los demás fieles, cualquiera que sea su dignidad, son subditos 
suyos en las cosas espirituales ó anejas á ellas, no pudiendo en 
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su consecuencia existir igualdad de poderes en estas materias 
entre el Sumo Pontífice y los príncipes (i,). 

2,° Si los concordatos perteneciesen á la clase de pactos 
synalagmáticos resultaría, que el jefe de la Iglesia y sus suce
sores no tienen facultad de revocar libremente, cuando lo crean 
oportuno para el bien de la Iglesia, las concesiones, que en ma
terias espirituales ó anejas hayan podido hacer por el bien de 
la misma á un príncipe, lo cual está en abierta oposición con la 
doctrina dogmática del primado. 

Además habrá de tenerse presente: 
a) Que el primado no es un derecho gracioso, ni un don 

concedido á los sucesores de S. Pedro para su provecho y uti
lidad personal, sino que es con arreglo á la fé una carga, una 
obligación y un precepto, y lo que se da en esta forma, nadie 
puede renunciarlo en todo ni en parte, y el sujeto siempre per
manece personalmente responsable ante el que se le impuso. 

ó) Que Jesucristo encomendó al primado l a dirección de los 
fieles por el camino de su salvación, y si para ello fuese preciso 
romper un concordato, ¿habría de cruzarse de brazos bajo el 
pretexto de que no podía revocarlo sin consentimiento de la 
otra parte? (2). 

3.0 Una vez admitido el principio de que los concordatos 
son pactos synalagmáticos es necesario sostener: 

a) Que el Papa puede restringir la potestad de sus sucesores, 
y que ésta no es enteramente la misma, concedida por Jesucristo 
á Pedro. 

d) Que los sucesores en el pontificado romano no reciben 
inmediatamente de Jesucristo los poderes que les confirió en la 
persona de S. Pedro, sinó de sus inmediatos predecesores. 

c) Que si cada uno de los doscientos sesenta Papas que pró
ximamente han existido desde S. Pedro hasta León XIÍ I , hu
biera hecho un nuevo concordato, la jurisdicción del Romano 
Pontífice estaría reducida á la nada. 

Carta del P. Tarquini á Bonald en 30 de Noviembre GÍC 187 t. 
(2) TARQUINI; Caita citada, par. 3.0 
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d) Que siendo indudable que todo lo que puede enajenarse 
puede prescribirse, también podría ser prescripto el poder del 
primado etc. 

Todas estas proposiciones se oponen expresamente á la fé, 
y ofenden todo oido piadoso ( i ) . 

4.0 Si los concordatos fueran un verdadero contrato bilateral 
resultaría que las cosas espirituales, objeto de aquel, se enaje
narían , lo cual no puede verificarse sin incurrir en el crimen de 
Simón Mago (2). 

5.0 En el supuesto de que los concordatos fuesen pactos 
synalagmáticos, ¿qué resolución práctica tomarían los defenso
res de semejante sistema, cuando aquél, efecto de las circuns
tancias, ha llegado á ser perjudicial á la Iglesia y á la salvación 
de las almas? 

E l Papa, según ellos, está obligado á esperar el consenti
miento de la otra parte: pero es seguro que no lo obtendrá, 
conocida la tenacidad con que los príncipes sostienen sus pre
rrogativas. 

¿Cómo pues, se resolverá la cuestión en semejante casor 
Algunos han llegado á decir, que entónces debía apelarse 

á la conciencia universal de los pueblos, ó á la guerra. 
E l primero de estos medios establece al pueblo como juez 

supremo en la Iglesia de Jesucristo, lo cual es una herejía; y el 
último es inútil y absurdo, porque el Papa no dispone de las 
fuerzas materiales necesarias para batirse con un monarca más 
ó ménos poderoso (3). 

6.° Los concordatos, á juicio de estos escritores, pertene
cen á la clase de pactos, que se conocen con el nombre de 
privilegios gratuitos ó remuneratorios (4); no pudiendo en nin
gún caso considerárselos como privilegios onerosos , porque en 

(1) TARQUINI: Inst. Jur . ecdes.pub., l ib. I , cap. I I , art. I , n u m . 73, pár. 3.0 
(2) TARQUINI: Inst. Jar . ¿celes, pulí . , l ib . I , cap. I I , mím. 73, pár. 2.® 
(3) TARQUINI: Carta á M de Boa Id , de 30 de Noviembre de 1871, pár. 4.* 
(4) TARQUINI: Inst. Jur . eedis. pub., l ib . I , cap. 11, art. i .0 , párrafo 73. 
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estos existe un verdadero contrato entre el príncipe y su súb-
dito, ó entre la sociedad superior y la inferior dependiente de 
aquella; lo cual no puede tener lugar en los concordatos , por
que en éstos se trata de cosas espirituales ó anejas á ellas, y 
acerca de estas no pueden celebrarse verdaderos pactos sin in
currir en simonía. 

Por esta razón, la Rota Romana decidió en 15 de Marzo 
de 1610, que las cosas espirituales, objeto de los concordatos, 
están fuera del comercio de los hombres (1). 

Doctrina de Labis y Ot ros .—El respetable canónigo 
Labis, profesor de Teología en el seminario de Tournai, escri
bió á principios del año de 1872 en la Revista Católica de Lo-
vaina un artículo sobre los concordatos. En él impugna la no
ción dada por Bonald acerca de ellos, sosteniendo que los 
concordatos, áun cuando sean meras concesiones y privilegios 
por razón de la materia, son verdaderos contratos bilaterales en 
cuanto á la forma. «A nuestro entender, dice^ el concordato es 
»un tratado público sui generis, que participa de la naturaleza 
»del privilegio por su objeto , pues que generalmente todas las 
^concesiones son hechas por parte del jefe de la Iglesia, y par
t i c ipa también de la naturaleza del contrato bilateral por la 
»forma que afecta; y por la reciprocidad de los compromisos 
»que toman sobre sí las dos partes contratantes.» 

E l canónigo Felipe de Angelis, profesor de Derecho Canó
nico en la universidad de la Sapienza, y en el Seminario Ro
mano, hizo grandes elogios del artículo publicado por Labis, 
«Por más que los concordatos, dice, estipulados por la Santa 
»Sede en los tiempos modernos con los diversos gobiernos sean 
»en cuanto á la materia, concesiones ó privilegios, no es menos 
x. cierto que en razón de la forma en que están concebidos y de 
»las obligaciones que imponen á las dos partes contratantes, 
»deben ser considerados como verdaderos contratos bilaterales. 

1 VKCCHtOTTt: Inst. Canon,, l i b . I , cap. IV , p á r r a f o 69. 
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Pruebas que aducen en apoyo de su opinión.— 
Las razones en que estos escritores se fundan para sostener su 
tésis, pueden resumirse en lo siguiente: 

1. Los Romanos Pontífices, desde la conversión de Cons
tantino al cristianismo, concedieron espontánea y gratuita
mente privilegios á los príncipes cristianos beneméritos de la 
Iglesia, y obraron así sin que mediase pacto alguno ( i ) , ni 
acuerdo entre ellos y los príncipes. 

Estas gracias pontificias se trasmitían de unos príncipes en 
otros, siempre que existieran las mismas causas, que motivaron 
su concesión; á pesar de que atendido el rigor del derecho pudo 
revocarse en todo ó en parte el privilegio ó privilegios concedi
dos y hasta era de necesidad hacerlo cuando de su ejercicio ó 
por cesación de la causa pudiera resultar un grave mal á lo 
Iglesia. 

Esto que podía hacerse, y acerca de lo cual no cabe duda 
alguna, es muy distinto de lo que ocurre en los concordatos, 
que siempre han sido efecto de acuerdos mutuos entre los pa
pas y los príncipes, después de largas discusiones para arreglar 
ciertas cuestiones en que había desavenencia entre ellos, y por 
esta razón se inscribían 3̂  firmaban por ambas partes, produ
ciendo una obligación recíproca (2) . 

2 . Consta igualmente por la historia que los príncipes cris
tianos, fundándose en los mismos privilegios, en una antigua 
costumbre, en la posesión inmemorial, ó en otros títulos, pre
tendían tener ciertos derechos en las cosas y personas eclesiás
ticas, y los ejercían áun sirviéndose de la fuerza. 

Los Sumos Pontífices en semejantes casos empbaban 
cuantos medios estaban á su alcance para defender los derechos 
de la Iglesia y rechazar las usurpaciones; y como por otra 
parte, los príncipes resistían á la Santa .Sede, de aquí las dis
cordias entre ambas potestades, que por fin llegaban á un feliz 

(1) VKCCHÍOTTI; Inst. Canon., l i b . I , cap. I V , p á r r a f o 69. 
(2) VECCHIOTTI: Inst. Canon., l i b . 1̂  cap. I V , p á r r a f o 69. 
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término por medio de mutuos acuerdos y transacciones sobre 
las materias controvertidas, que se obligaban á cumplir religio
samente ( i ) . 

3. La misma etimología de la palabra concordato indica que 
se trata de un verdadero pacto; y como éste no es otra cosa 
que el consentimiento de dos sobre determinados puntos, es 
evidente que el concordato contiene en sí la naturaleza y la 
fuerza de un verdadero contrato bilateral (2), 

4. Los concordatos son siempre resultado de las mutuas ce
siones y transacciones sobre puntos objeto de controversia en
tre las dos potestades con obligaciones recíprocas, como dice 
Julio I I Í , en su bula Decet romanus, de 14 de Enero de 1554, 
refiriéndose á los concordatos con Alemania, y León X en el 
concordato celebrado con Francisco I de Francia (3). 

Todos ó casi todos los concordatos celebrados entre la 
Santa Sede y el poder civil usan de palabras igualmente solem
nes y expresivas. De manera que la afirmación de Febronio: 
Prcetendit curia concordatis se non ligari . es falsa y destituida 
de todo fundamento (4). 

5. Los defensores de esta opinión, haciéndose cargo de lo 
que en contrario se dice acerca de las cosas espirituales, objeto 
de los concordatos, contestan: 

a) Que la materia de estos pactos es mixta y se refiere di
rectamente á la religión y á la sociedad, sin que sea fácil deter
minar prácticamante en estos casos lo que pertenece á la pri
mera y lo que es propio de la segunda. 

b) Que como consecuencia de esto es preciso tratar amiga
blemente estas cuestiones y resolverlas por transacciones mú-
tuas, y en este modo prudente de obrar no puede con razón de-

VECCHIOTTI: I d . ibid,—PHILLIPS: Comp. Jar . eccles., l ib . I , par. 17. 
(2) VECCHIOTTI: Inst. Canon., id . ibid. 
(3) TARQUINI en su carta á M . Bonald, y en la que escribió contestaudo á las 

del Sr. De Augells y Sr. Labis, refuta todos estos argumentos. Véase la obra titu
lada L a Iglesia y el Estado, por el P. Mateo Liberatore, l ib . I I I , cap. X I V . 

:'4) Sooi.TA: iHst. Ju r . pub'. cedes, prcénact:, cap. I I Í , par. 5S. 
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cirse que existe s imonía, como no existe tampoco en las 
concesiones de cosas espirituales hechas á los príncipes por la 
Iglesia en consideración á los beneficios recibidos, por más que 
adquieran en los concordatos la forma de verdadero pacto, toda 
vez que ambas partes se obligan á su observancia ( i ) . 

6. Dicen respecto á la observación de que el príncipe cris
tiano es súbdito de la Iglesia, que en el príncipe hay que con
siderar á la persona privada y subdita de la Iglesia, y á la per
sona pública, autoridad suprema secular puesta por Dios para 
regir y gobernar la sociedad humana, asi como la autoridad es
piritual concedida á Pedro, y en él á los Sumos Pontífices sus 
sucesores en la cátedra romana, para que estas dos potestades 
supremas, que rigen el mundo en sus respectivas esferas, se 
presten mütua ayuda, porque uno es el fin último á que aspiran. 

Si, pues, surge alguna duda práctica en un punto concreto 
entre estas dos autoridades, una y otra como suprema en su res
pectivo orden puede discutirlo y resolverlo de mutuo acuerdo, ó 
sea mediante un pacto, que tendrá el concepto de ley eclesiásti
ca y de pragmática civil (2). 

7. Por último, acerca de la otra razón de que el Romano 
Pontífice no puede restringir con daño de sus sucesores la potes
tad plena del primado, que se concede inmediatamente por Dios 
á cada uno de los Papas desde el momento de su elección canó
nica, contestan que en el Sumo Pontífice es necesario distinguir 
entre la potestad y el uso ó ejercicio de la potestad. 

a) Que la potestad plena y suprema del primado concedida 
por derecho divino para el bien común de la Iglesia, no se liga 
por los concordatos. 

b) Que el ejercicio de la potestad se limita por las convencio
nes celebradas en bien de la paz y mutua concordia entre las dos 
potestades. 

c) Que ha de entenderse esta limitación en el sentido de que 

(1) VKfc'éklOttíf I m t , Canon. , \ ' \ . i b id . 
(2" V R c n u o T T i : Tnst:, Canon.., l ib . I , cap. I V , párrafo 69. 
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la potestad civil observe por su parte el pacto celebrado, y de 
que lo pactado ó concordado pueda observarse, sin que el bien 
ó utilidad común de la Iglesia exija su abrogación; porque en es
tos casos no existe semejante deber, puesto que se entiende 
siempre incluida en tales convenciones IdiCláusuldi Nisi aliud exi-
gat coimnune bomnn Ecclesice ( i ) . 

Observaciones.—Después de lo que se deja manifestado 
acerca de la naturaleza de los concordatos, y clase de pactos á 
que pertenecen, parece indudable= 

a) Que se refieren á cosas espirituales ó conexas con las es
pirituales. 

b) Que los Sumos Pontífices dieron á estos pactos la forma 
de contrato bilateral, á la manera que Dios nuestro Señor se 
dignó dar forma de pacto á sus divinas promesas en el Antiguo 
y Nuevo Testamento. 

c) Que esta forma no es sustancial, sino puramente acciden
tal , no cambiando por lo mismo los concordatos su naturaleza 
de meras concesiones ó privilegios. 

d) Que los Sumos Pontífices no intentaron , mediante esta 
forma, enajenar parte alguna de su autoridad, toda vez que no 
son propietarios de ella, sino meros depositarios. 

<?) Que el papa no puede abolir los concordatos por un 
mero capricho, ni sin motivos racionales, porque á ello le obliga 
la lealtad, toda vez que Decei concessum a principe beneficium 
es se niansurum, según la regla del Derecho ( 2 ) ; pero esta gra
cia ó privilegio puede ser abolida por el Papa, cuando el bien 
de la Iglesia así lo exija, sin que pueda el príncipe hacer lo 
mismo, puesto que el súbdito no tiene este derecho (3), res
pecto á la ley dada por el legislador. 

(1) VECCHIÓTTÍ: Inst. Canon., i d . i b i d . 
(2) L i b . V, tít. X I Í , sext. Dccret., rcg. 16. 
(3) LlBERATORE: La Iglesia y el Estado, l ib . I I I , cap. X I V , párrafo 2.°, nu 
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ARTÍCULO I I I . 

EFECTOS DE LOS CONCORDATOS Y PERSONAS CON QUIENES 

PUEDEN CELEBRARSE. 

Efectos de los concordatos sobre cosas mera
mente temporales Ó espirituales.—Los concordatos que 
versan sobre materias meramente temporales, obligan desde 
luego á las dos partes contratantes sin que ninguna de ellas pue
da desligarse de su cumplimiento, á no mediar alguna de las 
causas por las que se rescinden los contratos bilaterales. 

Si los concordatos tienen por objeto una cosa meramente 
espiritual, los príncipes ó poderes temporales son los obligados 
á su cumplimiento sin limitación alguna, porque se trata de la 
palabra empeñada solemnemente sobre materias, á cuya obser
vancia vienen obligados por Derecho divino. 

Efectos de los concordatos sobre materias mix
tas.—Los concordatos sobre puntos mixtos producen mútua 
obligación en las dos partes contratantes; así que el príncipe ó 
la potestad temporal no puede en manera alguna desligarse de 
su cumplimiento bajo ningún pretexto, á ménos que la Santa 
Sede consienta en ello, porque se trata de una ley dada por la 
Iglesia á petición de la potestad temporal, y no puede abolirse 
sino por aquélla. 

Por este motivo se halla condenada la doctrina de los que 
dicen: Laica patestas auctoritatem habei rescindendi, declarandi 
ac faciendi irritas solemnes conventiones (vulgo concordata) super 
usu jurium ad ecclesiásticam immunitatem pertinentimn cura Sede 
Apostólica initas, sine hujus consensu, immo et ea reclamante ( i ) . 

La Iglesia ha respetado siempre los concordatos que ha ce
lebrado con los poderes temporales, y á ellos se ha atenido en 

( i ) Froj>. 43 del SyUalms. 
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sus resoluciones de derecho privado, no menos que en las con
troversias surgidas con la potestad temporal, hasta tanto que 
han sido modificados mediante un nuevo pacto. 

Esto no obstante, la Iglesia no tiene obligación de obser
var estos convenios desde el momento que llegan á ser perjudi
ciales á los intereses de la religión, pudiendo el Sumo Pontífice, 
en su consecuencia, anularlos cuando lo crea necesario para el 
bien de la Iglesia, toda vez que tales pactos pertenecen á la 
clase de privilegios gratuitos ó remuneratorios. 

Los mismos defensores de la doctrina contraria, ó sea de 
que los concordatos son pactos sinalagmáticos, convienen tam
bién en que el Papa puede derogarlos en semejantes casos. 

Reglas generales sobre la interpretación y resci
sión de las convenciones.—La interpretación y abrogación 
de los pactos ó convenciones obedece á diversas reglas, según 
las distintas clases de aquéllos y de las personas entre quienes 
se celebran. A este efecto habrá de tenerse presente: 

1. Si las sociedades que han pactado son en absoluto inde
pendientes entre sí, entonces la interpretación ó abrogación autén
tica del convenio celebrado no puede hacerse sinó de mútuo 
consentimiento ( i ) . 

2 . Cuando una de las dos sociedades, depende de la otra 
ratione siíi sive saltem ratione rei, de qua agitur ¡ la interpre
tación ó rescisión corresponde á la sociedad principal, y en este 
caso, si se trata de la anulación de un privilegio oneroso, es 
necesario que medie justa causa y que se restituya ó devuelva á 
la sociedad inferior, ó á la persona súbdita, lo que puso de su 
parte, porque así lo exige la equidad, á ménos que el bien pú
blico reclame otra cosa. 

En los privilegios gratuitos y remuneratorios sucede lo 
mismo, sin que medie igual razón para que se compense á las 
personas que los disfrutan. 

( i ) TARQUIN! ; I m t . Ju r . tecles, pub., l i b I , cap. I I , art. 



3. La concesión hecha á una sociedad ó persona no súbdita 
en alguno de los conceptos indicados en el número anterior, no 
puede revocarse ni interpretarse por el mero juicio ó á voluntad 
del que la concedió; porque este juicio es acto de jurisdicción, 
la cual no existe respecto á la persona no súbdita. 

Interpretación y abrogación de los concordatos. 
—Las reglas que se dejan indicadas, son principios generales 
de Derecho público, y con arreglo á ellos es fácil resolver la 
cuestión concreta respecto á la interpretación y abrogación de 
los concordatos celebrados con príncipes católicos, bastando al 
efecto fijarse en los puntos siguientes: 

í. La sociedad civil que ha concedido alguna cosa á la 
Iglesia no puede á su arbitrio modificarla por medio de la inter
pretación, ni anularla por la abrogación; porque dicha concesión 
se ha hecho á una sociedad no súbdita ( i ) . 

Además , las concesiones hechas por el poder civil á la 
Iglesia se hallan destinadas y aplicadas al fin propio de la Igle 
sia, ó sea á un fin espiritual, y la sociedad civil no tiene potes
tad alguna en las cosas espirituales. 

2 , Pertenece á la Iglesia pronunciar su juicio sobre la verda
dera interpretación de los concordatos, pudiendo revocar las 
concesiones hechas por ella, si el bien común ó salvación eterna 
de los fieles así lo exige; porque la Iglesia tiene el carácter de 
sociedad principal y la sociedad civil el de persona súbdita. 

Si se trata de cosas puramente temporales en dichos con
venios, entonces su interpretación y abrogación han de hacerse 
de mútuo acuerdo entre ambas potestades, porque en este con
cepto son (2) independientes. 

3. Como los concordatos son ordinariamente privilegios 
gratuitos ó remuneratorios, la Iglesia no tiene obligación de 
compensar á la potestad civil en la parte que haya sido perju
dicada mediante la abrogación de los concordatos hecha por la 

(1) TARQUINI; I m t . Ju r . tecles.pub., l ib . I , cap. I I , art. 3.0, párrafo S i . 
(2) TARQUINI: Id . ibid . , párrafo 82. 
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misma Iglesia; porque la compensación sólo procede en rigor 
de Derecho en los privilegios onerosos ( i ) . 

Utilidad de 103 COncoMatos .—Los concordatos son 
un medio de avenencia entre las dos supremas potestades^ esta
blecidas por Dios para que realicen el fin de su institución, pres
tándose mútuo auxilio y apoyo en su respectiva esfera. De 
manera, que si surgen cuestiones entre ambas potestades y 
resultan desavenencias entre ellas, es de necesidad poner un 
término á las mismas por medio de mutuas cesiones y amigables 
transacciones; lo cual es cabalmente el objeto de los concorda
tos y el fin á que tienden. 

Autoridad de la Santa Sede para celebrarlos.— 
Muchos son enemigos de los concordatos, y desaprueban este 
medio de unión y armonía entre las dos potestades, porque 
á su juicio siempre salen vulnerados los derechos de la jerarquía 
eclesiástica divinamente instituida; pero no van acertados los 
que impugnan estos pactos como perjudiciales á la jerarquía 
de institución divina, porque la Iglesia no ha transigido en nin
gún tiempo sobre esto, ni abdicado de los derechos esenciales 
á ella (2 ) . 

Otros los rechazan, como perjudiciales á la libertad de los 
pueblos, y solo favorables á la codicia y ambición de los Roma
nos Pontífices; pero este modo de ver es abiertamente contrario 
á la verdad de los hechos, y efecto del odio y animosidad con
tra la Santa Sede (3). 

E l Sumo Pontífice, como autoridad suprema de la Iglesia 
por disposición divina, tiene sin duda alguna perfecto derecho 
para celebrar estos pactos con la sociedad civil , siempre que el 
bien de la Iglesia lo reclame; es uno de esos derechos íntima
mente unidos al primado pontificio, y que arrancan, por decirlo 
así, de su misma naturaleza. 

(1) T A R Q U I N I : Id. ib id . , p á r r a f o 83. 

(2) Pralect. J i t r . Canon, i n Seminar. S. Snlfiit., par t . 1.a, sect. 1. 
(3) VECCHieTTl; Tnst. Cantn., l ib, I , cap. I V , p á r r a f o 69. 
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Además , los Papas han empleado este medio con los go

biernos civiles para atender á la libertad y seguridad de la Igle
sia, á la prosperidad y aumento de la fé, á la tranquilidad de 
las conciencias y bien espiritual de las almas; lo cual es la mejor 
prueba, en el asunto de que se trata, del derecho de los mismos 
Pontífices y de su autoridad para la celebración de los concor
datos ( i ) . 

Si pueden celebrarse con naciones heréticas ó 
infieles.—Los herejes son súbditos de la Iglesia; los infieles 
no tienen este carácter, porque no han recibido el bautismo; 
pero unos y otros resistiendo á la verdad, no reconocen las pre
rrogativas y autoridad de la Iglesia católica, y por lo mismo 
se abstiene ésta de celebrar concordatos con dichas socieda
des (2) á ménos que el bien espiritual ó salvación de los pue
blos aconseje otra cosa, como ha sucedido en Rusia y Prusia. 

En todo caso, estos pactos conservan su índole y natura
leza, puesto que versan sobre cosas espirituales, y como las 
sociedades heréticas ó infieles son incapaces de todo derecho en 
esta materia (3), tienen para aquéllas el concepto de un mero 
convenio, que por lo mismo es preciso sostener y cumplir con 
mayor escrupulosidad y exactitud que los celebrados con los 
príncipes católicos. 

Si las circunstancias han cambiado, y no es posible cum
plirlos sin daño de las almas y sin pecado, entónces habrá de 
buscarse el medio de modificarlos ó abrogarlos, mediante mú-
tuo acuerdo; y si esto no pudiera tener efecto, la Santa Sede 
los- anula por sí misma en virtud de sus derechos inalienables, 
y porque tales pactos han dejado de serlo desde el momento 
en que se han hecho imposibles ó pecaminosos (4). 

(1) PHILLIPS: Comp. Jur . eccles,, l ib . I , párrafo 17. 
(2) TARQUINI: Inst. yur . , eccles. f u i . , l ib . I . cap. I I . apéndice. 
(3) LIBERATORE: L a Iglesia y el Estado, l ib . I I I , cap. X I V , pár. 2.°, n. 
(4) TARQUINI: I d . ibid. 
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ARTÍCULO I V . 

B R E V E R E S E Ñ A H I S T Ó R I C A D E L O S C O N C O R D A T O S . 

Concordatos celebrados con varias naciones.— 
Son muchos los concordatos celebrados entre la Santa Sede y 
los príncipes temporales; pero como no tienen una importancia 
especial para el canonista, sino en lo que se refiere á su país 
respectivo, por esta razón me limito á las indicaciones si
guientes: 

I . E l concordato celebrado entre Calixto I I y Enrique V de 
Alemania, en el que se puso término á las controversias sobre 
la confirmación de los obispos. E l papa lo promulgó solemne
mente en el Concilio general de Le t rán , celebrado en 1123 , y 
el Emperador en la dieta de Worms de n 2 2 (1). 

I L Martino V hizo en las últimas sesiones del Concilio de 
Constanza, ó sea en 1418 , concordatos separados con la nación 
inglesa, pura y simplemente; y con la alemana y francesa por 
sólo cinco años, siendo de advertir que se usa por primera vez 
la palabra concordato en estos tratados, que apénas dieron re
sultado alguno en dichas dos naciones (2). 

I I I . E l concordato ajustado en Viena el 17 de Febrero de 
1448 entre Nicolás V y el emperador Federico I I I , y versa so
bre causas beneficíales y elecciones. Fué aceptado y sancionado 
por los príncipes eclesiásticos y seglares de Alemania, á fuerza 
de negociaciones y después de vencidas no pocas dificultades (3). 

I V . E l concordato entre León X y PVancisco I de Francia, 
promulgado en 15 16 en el Concilio V de Letrán. En él se dic
taron muchas disposiciones sobre la Real presentación para 

(1) W A L T E R : Derecho Eclesiástico universal: l ib . I I , cap. I I , párrafo 103. 
(2) WALTER; Id . ibid. , párrafo 106. 
(3) Prmleef., y n r . Canon, in Seinin. S. Sulpit., part. I . ' , sect. 1.a 
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iglesias catedrales y abadías, colación de beneficios, juicios 
eclesiásticos y apelaciones. Se anuló solemnemente la pragmá
tica sanción en la que se aceptaban, por orden terminante de 
Carlos V I I , veintitrés decretos del Concilio de Basilea ( i ) . 

Esta pragmática sanción no debe confundirse con la otra 
pragmática sanción, dada por S. Luis en 1628, que versa sobre 
la provisión de oficios eclesiásticos y libertad de las eleccio
nes (2). 

V , Concordato entre Benedicto X I V y Cárlos I I I , rey de 
Nápoles en 1741, concediéndose en él grandes prerrogativas en 
favor de la corona (3). 

V I . Concordato entre Benedicto X I V y el rey de Cerdeña, 
ajustado en 1742 , y en el que se puso término á las cuestiones 
que desde el siglo X V se venían agitando sobre la investidura 
de oficios eclesiásticos (4). 

V I L Pió V I I celebró un concordato en 1801 con Napoleón, 
primer cónsul de la república francesa, el cual tuvo por objeto el 
libre ejercicio de la religión católica en Francia (5); pero el go
bierno francés promulgó en 8 de Abr i l de 1802, juntamente con 
el concordato, los llamados artículos orgánicos que la Santa Se
de nunca ha aprobado (6). 

V I I I . E l concordato celebrado en 1817 entre Pió V I I y el rey 
de Baviera.—En 1818 se celebró otro con el rey de las Dos Sici-
lias.—Otro con el rey de Prusia en 1821.—En 1827 con la Con
federación Germánica.—Con Holanda y Bélgica en dicho año de 
1827.—El Sumo Pontífice Pió I X celebró varios concordatos 
con los gobiernos de Rusia, Austria y España. 

(1) WALTER; I d . ibid.—VECCHIOTTI: Inst. Canon., l ib , I , cap. I V , par. 69. 
(2) WALTER: I d . ibid., l ib . I I , cap. I I , párrafo 103.—LÍBER ATORE: L a Igle

sia y. el Estado, l ib . I I I , cap. I X , párrafo 2.0 
(3) WALTER: Derecho Eclesiástico universal, l i b . I I , cap. I I , pár. 10S. 
(4) WALTER: I d . ibid.—PHILLIPS: Comp. Ju r . ¿celes.-, l ib . I , pár. 44. 
(5) PHILLIPS: Comp. Ju r . eccles., l ib . I . párrafo 44. 
(6) B o u i x : De princ. Ju r . Canon., part. 1 . ' , sect. 3.a cap, I I I . pár. 4.0— 

LIBERATORE: La Iglesia y el Estado, l ib . I I I , cap. V I H . 



Distinción entre los concordatos antiguos y los 
modernos.—Los antiguos concordatos versaban únicamente 
sobre los respectivos derechos de la Iglesia y del Estado en ma
terias mixtas y eran un medio de allanar las dificultades y ter
minar las controversias entre ambas potestades. 

Los concordatos de nuestros tiempos no sólo tratan de ma
terias disciplínales, sino principalmente, y ésta es su tendencia, 
de que se reconozcan por la potestad temporal los derechos di
vinos de la Iglesia, ó que se deje á salvo la libertad de los cató
licos en las prácticas religiosas. 

Antiguos concordatos celebrados con España.— 
Nuestra historia eclesiástica hace mención de la transación otor
gada en Barcelona á 11 de Junio de 1372 entre la reina doña 
Leonor y el cardenal D , Beltrán de Comenges, sobre competen
cias de jurisdicción (1) , 

Martino V celebró también en el Concilio de Constanza un 
concordato con la Nación Española, habiendo sido estipulado 
entre dicho Papa y D. Juan I t de Castilla á 13 de Mayo de 
1418. En él se trata del número de cardenales, reservas, co
lación de beneficios, anatas, encomiendas, indulgencias, etc. (2). 

Concordia Pacheneti y concordato de 1714. -
Felipe I V de España firmó en 1633 un memorial, que pre
sentó al papa Urbano V I I I por medio de sus representantes en 
Roma D. Juan Chumacero y D. Domingo Pimentel, obispo de 
Córdoba. 

Dicho documento contenía diez capítulos sobre ios cuales 
pedía el rey la conveniente reforma, y después de haber transcu
rrido algún tiempo en contestaciones y réplicas (3), se celebró 
en 1640 la concordia de Facheneti\ que tiene por objeto el arreglo 
del personal de la Nunciatura con sus facultades y obligaciones, 

(1) LAFUENTE: LOS Concordatos, cusstionzs de Derecho público eclesiástico sobre 
stt revocabilídad, Tpéxvsito i.0 

(2) TEJADA Y RAMIRO: Colección de Concordatos, pág . 9 y sig. 
(3) TEJADA Y RAMIRO: I d . , pág . 17 y sig. 
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arancel de derechos en la expedición de negocios y facultades 
de los nuncios. 

En 1714 se proyectó un concordato, que no llegó á ratifi
carse (1), habiendo surgido en aquel tiempo no pocas cuestiones 
entre la Santa Sede y España. 

Concordato de 1737 y asuntos que en él se tra
tan.—Después de no pocas vicisitudes se celebró un concordato 
en 1737 entre Clemente X I I y Felipe V . Se halla dividido en 
veintiséis artículos que tratan (2) = 

a) De la reducción y limitación del asilo eclesiástico. 
b) De la ordenación á título de patrimonio con expresión de 

su renta anual y abusos introducidos en esta materia. 
c) De la prohibición de erigir beneficios ad iempiis. 
d) De la limitación del fuero ó inmunidad eclesiástica. 
e) De la provisión de las parroquias por los obispos, median

te concurso. 
fj De la disminución de pensiones. 
g) De los espolies y vacantes, etc. 

Concordato entre Benedicto XIV y Fernan
do Y I . — - E n 1753 se celebró un concordato entre Benedic
to X I V y Fernando V I , en el que se concede á los reyes de 
España: 

a) E l derecho de presentación para todos los obispados y 
arzobispados. 

b) La provisión de todos los beneficios que vaquen en los 
meses apostólicos, reservándose la Santa Sede la provisión de 
cincuenta y dos beneficios en cualquier tiempo que vaquen. En 
indemnización de los emolumentos que dejaba de percibir la Da
taría y Cancelaría romana , el Rey se obligó á consignar en Ro-r 
ma por una sola vez 310.000 escudos romanos (3). 

(1) TEJADA Y RAMIRO: I d . , pág. 92 y sig. 
(2) TEJADA Y RAMIRO: I d . , pág. 100 y sig. 
(3) TEJADA Y RAMIRO : Ce l e e d d e Concordatos españoles, página 165 y si

guientes. 
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cj Se obligó la Santa Sede á no imponer pensiones sobre los 
beneficios de su colación, y el Rey concedió en indemnización 
por una sola vez 600.000 escudos romanos. 

dj Los espolios de los obispos y frutos de las vacantes se 
destinaron para atender á las necesidades de las iglesias de Es
paña y á otros usos piadosos, y el Rey abonó la cantidad de 
233.333 escudos. 

Concordato de 1851.—El (1) concordato de 1851 en
tre el Sumo Pontífice Pió I X y su majestad la reina Doña Isa
bel I I , Contiene cuarenta y seis artículos (2) y en él se con-
s igna= 

a) Que la religión católica, apostólica, romana, que con 
exclusión de cualquier otro culto continúa siendo la única de 
la Nación Española, se conservará siempre en los dominios de 
S. M. Católica, con todos los derechos y prerrogativas de que 
debe gozar, según la ley de Dios y lo dispuesto por los sagrados 
cánones. 

¿>J Se dictan muchas disposiciones relativas á la instrucción 
pública y al libre ejercicio del ministerio eclesiástico; á la circuns
cripción y división de diócesis; jurisdicciones exentas, personal 
dé l a s iglesias catedrales y colegiatas, provisión de beneficios 
y asignaciones de los beneficiados, seminarios conciliares é ins
titutos religiosos. 

ój Se reconoce en la Iglesia el derecho de adquirir por cual
quier título legítimo y se concede.por la Santa Sede la subsana 
ción de las ventas de bienes eclesiásticos por el Estado, etc. 

Convenio de 1859.—El convenio de 1859 én t re la San
ta Sede y el Gobierno español tiene por objeto la enajenación 
de los bienes eclesiásticos que aun quedaban á la Iglesia de Es
paña , el cual está dividido en veintidós artículos (3). 

(1) Véase el apéndice núm. I . 0 
(2) TEJADA Y RAMIRO: I d . , apéndice , pág. 1.' y sij 
(3) Véase el apéndice núm, 2.0 
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CAPITULO X. 

DERECHO CANÓNICO NO ESCRITO. 

Etimología de la palabra oonsuetudo (costum
bre) y su definición.—La palabra consuetudo ( i ) , proviene 
del verbo consuesco ó consuefacio. que significa hacer una misma 
cosa muchas veces. 

Se entiende por costumbre, la frecuencia de actos semejan
tes en tina comunidad ó corporación. 

Se dice frecuencia de actos semejantes, etc., porque no bas
ta alguno que otro acto para constituir costumbre, sino que es 
necesario y se requieren actos de la misma especie, muchas ve
ces repetidos por la mayor parte de una comunidad perfecta. 

Graciano define la. costumbre: Jus quoddam moribus institu-
tum, quodpro lege suscipitur, cuín déficit lex (2). 

Sus especies.—La costumbre puede sw—secundum le-
gem, prceter legem y contra legem—canónica y civil—universal, 
general, especial y especialísima, positiva y negativa, judicial y 
extrajudicial—buena y mala, intrínsecamente mala ó mala ex
trínsecamente—abrogada por el derecho, prohibida por el derecho 
y reprobada por el derecho—de hecho y de derecho. 

Se llama costumbre secundmn jus, ó según el derecho; la 
que suponiendo una ley preexistente, la pone en ejecución ó la 
interpreta, si es ambigua (3). 

C o s t u m b r e / r ^ r y ^ í ó fuera de la ley, á la cual se llama 
también constitutiva del derecho ó ley es, la que erige ó eleva 

(1) B o u i x : Deprincip. J u r . Canon., part. I I , sect. V I , cap. I . 
(2) C. Y , Distínct. i . " 
(3) C. I I I , Distínct. 4.', cap. VIH,, t'.t. I V , l ib . T Decrct. 
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á ley, alguna manera ó modo de obrar, que la ley no manda ni 
prohibe ( i ) . 

Se entiende por costumbre contra jus ó contra la ley, la 
que abroga la ley escrita, ó la deroga (2). 

Se llama canónica ó civil , según que los actos repetidos 
versan sobre materia eclesiástica ó profana (3). 

Se llama universal ó generalísima, cuando se extiende á 
todo el orbe católico ó á toda la Iglesia. 

General¡ si comprende una ó más naciones ó provincias. 
Especial, la. que existe en una ciudad ó pueblo. 
Especialísima, cuando se halla vigente en una sociedad im

perfecta , v. gr., en una familia. 
Esta última no tiene aplicación al derecho, porque nunca 

puede llegar á ser ley. 
Se denomina judicial, si se introduce en el foro, mediante 

muchas sentencias conformes sobre una misma materia. 
Extrajudicial, si se ejecuta por el pueblo fuera de los tr i

bunales ó del correspondiente juicio. 
Positiva es, la repetición de actos semejantes, que si llegan 

á ser ley, dan derecho á imponer el deber de ejecutarlos. 
Negativa, consiste en omitir actos de una misma especie, 

v. gr., si se omite oir Misa todos los años en determinado día 
festivo. 

Buena ó racional, y mala. 
La costumbre mala se divide e n ^ 
Intrínsecamente mala, porque los actos de que procede, son 

contra la ley natural ó divino-positiva; de manera que ningún 
poder humano puede hacer que tales actos no sean pecami
nosos (4). 

Extrínsecamente mala, cuando los actos que la producen no 

(1) C. V, Distinct. 1.a—C. X I , Distinct. 12.—C. V I I , Distinct. 11, 
(2) SOGLIA: Inst. y u r . ptib. tecles, prcenot., cap. I I , pár. 20, uota. 
(3) Bouix: Deprincip. J u r . Canon., part. 11, sect. V I , cap. L pár. 2.° 
(4) Cap. X I , tít. I V , l i b . I Deeret.—C. I V y V I I I , Distinct. 8.a 
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son malos por sí mismos, sino por la prohibición de la ley hu
mana, ó por una circunstancia adjunta. 

Esta costumbre puede llegar á prevalecer contra la ley, á 
diferencia de la primera, que nunca pasará de ser \m abuso 6 

. corruptela ( i ) . 
Costumbre (2) abrogada por ¿1 derecho, cuando la ley anula 

una costumbre ya existente, sin declararla mala por su natura
leza, ni por las circunstancias, sinó como ménos útil, v. gr. 
Non obstante quacnmque consuetudÍ7ie (3). 

Prohibida por el Derecho, cuando la ley prohibe la cos
tumbre contraria á ella; de modo que no solo abroga la costum
bre ya existente, sinó que prohibe el que se introduzca en lo 
sucesivo, sin que por esto la declare mala, sinó que se la rechaza 
como ménos útil, v. gr., Nolwnus contra hanc legem aliquam 
consuetudÍ7iem valere.. 

Reprobada por el Derecho, cuando la ley no sólo abroga la 
costumbre ya existente y la prohibe en el tiempo futuro, sinó que 
la declara mala é irracional, v. gr., Coftsuetudinent illampoenitus 
improbantes (4). Talem consuetudinem reprobamus (5). 

Costumbre de hecho, que es la misma frecuencia y repeti
ción de actos semejantes por una comunidad. 

Costumbre de derecho > que es la ley introducida por la fre
cuencia de actos, ó sea por la costumbre (6). 

En qué se distingue de las leyes.—La costumbre se 
distingue de las leyes (7). 

a) En que la ley es el derecho escrito, y la costumbre el 
derecho no escrito, llamándose así, porque trae su origen del 

(1) Insf. y-ur. Canon, por R. de M . , notión gentr., cap. I I I , art. 3.9, pár. 4. ' 
(2) B o u i x ; De princifi. y u r . Canon., ibid. 
(3) Cap. V I I , tít. I I I , l ib . I Clement. 
(4) Cap. único, tít. I I I , l i b . I I I , sext. Decret. 
(5) Cap. I I , tít, X I X , l ib . I I Decret. 
(6) HUGUENIN: Exposit. meth. yur . Canon., pars g e m í : , l ib . I , tít. I I I , ca

pítulo I , art. i.s, párrafo 2.0 
(7) BouiX: Deprincip. y u r . Canon., part. 2.a, sect. 6.a, cap. I , pár.- 3.* 
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uso y práctica de una comunidad, sin que obste que se reduzca 
á escritura en tiempo posterior á su introducción. 

¿) La ley procede del mandato ó consentimiento expreso del 
legislador, y la costumbre del consentimiento tácito ó presunto 
de aquél. 

c) La ley, una vez promulgada, es obligatoria sin que esté 
expuesta á las dudas y dificultades en cuanto al hecho de su 
existencia, que se presentan en la costumbre sobre su misma 
existencia por las muchas condiciones que en ella se requieren 
para llegar á ser ley. 

Su disíiincióa de las tradiciones. —Se distingue de 
las tradiciones, en que éstas son el derecho antiguo establecido 
de viva voz por el legislador, y trasmitido de unos en otros 
hasta el presente; y la costumbre no fuá establecida por el le
gislador, sinó que proviene de la frecuencia de actos de la co
munidad consentidos por el legislador. 

Su diferencia de la presci^lpoión.—Se diferencia de 
la prescripción: 

a) En que la costumbre se introduce por una comunidad 
perfecta, y la prescripción por una persona particular. 

¿>) La costumbre tiende á establecer un derecho común, 
obligatorio á todos los individuos del lugar en que se practica, 
y la prescripción solo constituye derecho para un particular. 

c) La costumbre es ley, aun para los que no obran con 
arreglo á ella; de modo que los exime de una obligación ó los 
impone una nueva ley, á diferencia de la prescripción, que solo 
da derecho en la cosa al que ha usado de ella. 

d) La prescripción se verifica con daño de uno y provecho 
de otro; pero la costumbre con igual daño ó provecho de todos. 

e) En la prescripción se requiere buena fé y título colorado, 
el cual no es necesario en la costumbre. 

/ ) La costumbre no llega á ser ley cuando los actos que la 
producen se han ejecutado con error, ó sea creyendo que están 
mandados ó permitidos por la ley, y la prescripción errónea 
vale siempre que exista buena fe. 
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Condiciones necesarias en la costumbre.—Para 
que la costumbre llegue á ser ley, es necesario que reúna en sí 
todas las circunstancias esenciales de ésta, y al efecto se re 
quieren varias condiciones en los conceptos siguientes: 

De parte de la sociedad, ó de la comunidad que la in
troduce. 

De parte del objeto, ó sea de la misma costumbre. 
De parte del legislador. 
De parte del tiempo. 
Requisitos por parie de quien la introduce.—Las 

condiciones necesarias en la costumbre, por parte de quien la 
introduce, ó sea de la comunidad, para que llegue á tener fuerza 
de ley, son las siguientes: 

1. Que se introduzca por una comunidad perfecta, porque 
imita á la ley, y así, como ésta no puede imponerse sinó á una 
comunidad perfecta, puesto que es un precepto común, obliga
torio aun después de la muerte del legislador y por tiempo in
determinado, tampoco la costumbre ha de introducirse por una 
sociedad imperfecta, porque solo la sociedad perfecta á quien 
únicamente puede imponerse una ¡ey, tiene derecho de introdu
cir una costumbre (t.). 

Como consecuencia de esta doctrina es indudable, que 
puede introducirse una costumbre eclesiástica común á los clé
rigos y legos, por el clero y pueblo de una ó muchas diócesis, 
y por solo el clero de un reino ó diócesis la costumbre que es 
propia y exclusiva del clero (2) . 

2 . Se requiere además que la costumbre se introduzca por 
la mayor parte de la comunidad, porque así como la menor 
parte de una sociedad no puede imponer una ley, tampoco pue
de introducir una costumbre, siendo igualmente regia general 
en las corporaciones, que prevalece la voluntad de la mayoría. 

En este punto debe notarse que esa mayor parte ha de te-

(1) SANTO TOMÁS: i.a, 2. qtuest 97, art. 3.0, ad. -3. 
(2) Bóurx : Deprindp. J t i r . Canon., part. 2.*, seet. ó. ' , cap I I , pár. I . * 
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ner aptitud para introducir una ley ó costumbre, debiendo por 
lo mismo excluirse en la computación los párvulos, mujeres y 
dementes ( i ) . 

3. Se requiere que la mayor parte de la comunidad obre de 
ciencia cierta, y nó por ignorancia ó error; de modo que si la 
sociedad ejecuta y practica un acto préster legem, creyendo que 
est¿í mandado por la ley, ó contra legem (2), porque lo crean 
no prohibido por ley alguna; entonces tal costumbre no llegará 
á ser ley, porque falta la voluntad de obligarse (3). 

4. Que los actos ejecutados sean libres y exentos de fuerza 
ó miedo; porque de no ser libres, falta el consentimiento ne
cesario para introducir la costumbre (4). 

5. Que ejecute dichos actos con intención de obligarse, á lo 
cual habrá de atenderse en las costumbres prceter legem, porque 
respecto á las costumbres contra legem, basta que el pueblo 
obre contra lo prescrito en la ley, para comprender su ánimo 
de abrogarla; pero no sucede lo mismo en el otro caso, ó sea 
en la costumbre prceter legem, puesto que puede obrar por de
voción, y esto tiene lugar en muchas prácticas piadosas, de
biendo presumirse en caso de duda que tal costumbre procede 
de mera devoción, sin voluntad de obligarse (5). 

6. Que haya frecuencia de actos y que estos no se inte
rrumpan hasta que haya trascurrido el tiempo necesario para 
que obligue (6); porque de otro modo no podría decirse que ha
bía prescrito (7). 

Se entiende que Ja costumbre se ha interrumpido, cuando 
el pueblo ejerce de ciencia cierta un acto contrario, áun' cuando 
sea único, ó cuando el superior castiga á los transgresores de 

(1) Pralect. Jar . Canon, in semin. S. Sulpit., prolegom., párrafo 3.0 
(2) Bouix ; I d . ibid. 
(3) Pralect. Ju r . Canon, in semin. S. Snlpit., prolegom., pár. 3.', mítn. 15. 
(4) BOÜIX : Td. ibid. 
(5) BouiX: De princip. Ju r , Canon., part. I I . sect. 6.a, cap. I I , pár. I.0 
(6) BERARDI: Inst. de Derecho eclesiástico, part, 1.a, tít. X X I I I . 
(7) ínst . Jur , Canonn por H , de M . , uotion. gen., cap. I I I , art. 2.", pár. 4.0 
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la ley, ó juzga y sentencia con arreglo á aquella, en oposición 
á la costumbre. 

En todos estos casos empezará á correr de nuevo el tiem
po desde el primer acto posterior á la interrupción ( i ) . 

Circunstancias por razón de la materia de ella. 
— L a costumbre por parte del objeto ó materia de ella ha de 
ser buena, honesta, y por lo tanto racional y conveniente á la 
naturaleza y espíritu de la Iglesia. 

Si es mala é irracional, no tiene fuerza de ley y está pro
hibida por la misma razón natural, como un abuso . y corrup
tela ilícita. 

Cuándo se entiende que la eos Lumbre es mala é 
irracional.—Existe á veces dificultad en conocer y distinguir 
la costumbre racional de la que no lo es, y á este efecto habrá 
de observarse (2): 

1. Que toda costumbre contraria al Derecho natural ó di
vino positivo es irracional y mala, porque se opone á la ley de 
Dios, y toda trasgresión de los preceptos divinos (3) es pe
cado. 

E l mismo Jesucristo condenó estas costumbres cuando dijo 
á los Escribas y Fariseos: Quare et vos transgredimini manda-
tum Deipropter traditionem vestram (4)? y de ellas dice Gre
gorio I X que más bien que costumbres deben llamarse corrup
telas (5). De manera que toda costumbre contra la ley divina 
es siempre pecado. 

La. costumbre contra las leyes eclesiásticas puede prevale
cer y llegar á ser ley, porque aquéllas, áun cuando buenas y 
útiles respecto á toda la Iglesia en general, pueden serlo en 

(1) Bou ix ; Deprincip. j a r . canon, ibid. 
(2) B o u i x : Id . ibid. , párrafo 2.0 
(3) Inst. y ú r . Canon., por R. de M . , notion. gen., cap. I I I , art. 2.e, pár. 4. 
(4) MATTH., cap. X V , v. 3. 
(5) Cap.. X I , tít. I V , l ib . I . Decret. 
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grado inferior á la costumbre contraria en determinado te
rritorio ( i ) . 

2. La costumbre reprobada por el Derecho Canónico es 
irracional y mala, porque á la Iglesia corresponde distinguir sin 
peligro de error entre la virtud y el vicio, entre la verdad y 
el error. 

De manera que si la Santa Sede reprueba una costumbre 
como irracional, ningún fiel, por sabio que sea , puede sostener 

lo contrario (2) . 
3. La costumbre que es causa y ocasión de pecado, debe 

considerarse como mala: lo mismo que la opuesta al bien 
común (3). 

4. Es irracional y mala la costumbre por la que se eluden 
aquellas leyes de la Iglesia que tienen por objeto contener á 
los fieles (4) dentro de los límites de su deber, como sería la 
costumbre de no observar los interdictos ni las excomuniones 
fulminadas por el Papa ó por los obispos; porque tal costumbre 
rompería el nervio de la Disciplina eclesiástica, como dice Ino
cencio I I I (5). 

5. La costumbre contra la libertad é inmunidad eclesiástica, 
es irracional, porque el Derecho canónico lo reprueba (6), y 
además ninguna costumbre puede llegar á ser ley, si no media 
el consentimiento necesario de parte del legislador, el cual falta 
en la costumbre de que se trata, puesto que se opone abierta
mente contra ella. 

6. La costumbre del placet regium es irracional, porque 
tiende á coartar la libertad de la Iglesia y á mermar los dere-

(1) BouIX: Depi incip . Ju r . Canon., part 2.a, sect. 6.a, cap. I I , párrafo 2.e 
(2) Bouix: I d . ibid. , prop. 3.a 
(3) BouiX; Ibid. , prop. 4. ' y 5.a 
(4) Prcelect. Ju r . Canon, in Seminar. S. Sulpit. prolegom,, pár. 3.0, mlm. 13. 
(5) Cap. V, tít. I V , l ib . I . Decret.—O^. X I I I , tít. X X X I , l ib . I . DecreL-

Cap. X V I , tít. X X V I , l ib . I I . Decret. 
(6) Cap. X L I X , tít. X X X I X , l i b . V . - Cap. X I V , tít. V I , l ib . I . Decret. 
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dios que la corresponden, como sociedad perfecta por su natu
raleza, y por la voluntad de su divino Fundador ( r ) . 

7. La costumbre por la que ¡os obispos de un país no cum
pliesen los decretos ó bulas pontificias, sino mediante su acep
tación, áun cuando el Sumo Pontífice expresase que no les de
jaba esta libertad, es irracional y nula (2). 

Consentimiento del legislador y sus especies.— 
Como toda ley se establece por voluntad del que tiene la po
testad legislativa, la costumbre no puede llegar á tener fuerza 
de ley, sino mediante el consentimiento del legislador (3). 

Este consentimiento puede ser—~ 
Expreso, ó sea cuando aquél manifiesta clara y terminan

temente que dá licencia para introducir una costumbre, ó aprue
ba la ya existente. 

Tácito, cuando el legislador sabe que existe tal costumbre, 
y no reclama ni la contradice, pudiendo hacerlo cómodamente. 

Legal, el cual se llama también general y jurídico, porque 
se dá por la le}/ ó (4) el mismo derecho en cuanto que los legis
ladores consienten por la autoridad pública de la ley todas las 
costumbres racionales, y que han prescripto legítimamente, 
siendo su voluntad que sean estables y tengan fuerza legal. 

Gregorio I X , en una decretal del año 1229, dice: Licet 
etiam longevcs comuetiidinis non sit vilis auctoritas , no7t tamen 
est usque adeb valitura, ut vel j u r i positivo debeat prcejudicinm 
generare, nisifuerit rationabilís, et legitim} sit prcescripta 

Obligación de la costumbre consentida expresa 
Ó tácitamente por el iegMadora~--Cuando media el con
sentimiento expreso del Sumo Pontífice respecto á la costumbre. 

( 1) BouiX: p e princip. Ju r . Canon., part. 2 . a , sect. 6.a, cap. 11, párrafo 2 
prop. 8.a 

(2) B o u i x : Id . ibid. , prop. 9." 
(3) Pralect. Ju r . Canon, m semin. S. Sulpit. proleg., párrafo 3.0, núm. 11. 
(4) BENEDICTO X I V ; De Synodo diocesana. , l ib . XIIT, cap. V. ruím. 5.® 
(5) Cap. X I , tít. I V , l ib . I Decrei. 
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no hay la menor duda en que esta tiene fuerza de ley desde el 
momento en que la acepta ( i ) . 

Con respecto al consentimiento tácito habrá de tenerse 
presente: 

1. La costumbre prceter jus y ciertamente razonable recibe 
fuerza de ley por el silencio del Papa, áun cuando no tenga faci
lidad de reclamar, porque es de suponer que quiere satisfacer los 
deseos del pueblo en cuanto que se trata de una costumbre bue
na, ó por lo menos indiferente ( 2 ) , de manera que esta costum
bre adquiere fuerza de ley sin necesidad de la prescripción. 

2 . Cuando la c o s t u m b r e / r ^ g r / ¿ ^ v w es dudosamente razo
nable, y el Papa tiene facilidad de reclamar, habrá de consi
derársela como ley siempre que reúna las demás condiciones, 
porque si el Sumo Pontífice lá> considerase como mala, no 
habría dejado de reclamar contra ella en cumplimiento de su 
deber (3). 

3. La costumbre (?<37^rt y ^ í , que es ciertamente razonable, 
puede llegar á ser ley, si el Sumo Pontífice guarda silencio so
bre ella, y tiene facilidad de reclamar (4). 

En este supuesto, si se introduce en un país la costumbre 
de no observar una ley eclesiástica, y esta costumbre, atendidas 
las circunstancias especiales de la localidad, es buena, útil y 
razonable, ó al ménos no es mala, entónces semejante costum
bre tiene fuerza de ley, en el mero hecho de que el Papa no 
reclama contra ella, puesto que le consta su existencia y tiene 
facilidad de reclamar. 

4. Cuando media duda acerca de si tal costumbre contra jus 
es razonable, y por otra parte l léna las demás condiciones del 

(1) Bouix; De princip. y u r . Canon., part. 2.a, sect. 6.', cap. I I , pár. 3 / 
punct. 2.*\-—párrafo 4.° , punct. I . " 

(2) BouiX: Id , ib id . , pár. 3.* punct. 4.°;—pár. 4 . ° , punct. í.* 
(3) BouiX: I d i b i d . , pár. 3.", punct. 4.f> 
{4) Bou ix : I d . ibid. 
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caso anterior, parece indudable que el Papa la consiente, y la 
dá fuerza de ley ( i ) . 

E l silencio del Papa respecto á una costumbre 
contra ley es meramente económico, si no tiene fa
cilidad de reclamar.—Cuando se introduce una costumbre 
contra legeín, y el Papa no tiene facilidad de reclamar contra 
ella, entonces su silencio es meramente económico y aconsejado 
por la prudencia, sin que de él pueda inferirse que acepta seme
jante costumbre (2). 

Así, pues, cuando la sociedad introduce una costumbre 
contra legem, y el monarca ó parlamento se hallan tan . adheri
dos á ella, que habrá de resultar un cisma ú otros gravísimos ma
les, si el Sumo Pontífice hace la conveniente reclamación: enton
ces el silencio de éste es meramente económico y semejante cos
tumbre no puede llegar á ser ley por falta de consentimiento tá
cito, no pudiendo tener aplicación en este caso el consentimiento 
legal ¡ porque éste tiene únicamente lugar en la costumbre igno
rada por el Papa (3). 

Obligación de la costumbre mediante el consen
timiento legal.—El consentimiento legal basta, según la opi
nión más común, para que la costumbre no conocida del legis
lador llegue á tener fuerza de ley, siempre que por otra parte 
sea racional y reúna las demás circuntancias necesarias; porque 
el Sumo Pontífice aprueba por una ley general todas las costum
bres razonables y legítimamente prescritas (4), sin que haya ne
cesidad de nuevo consentimiento suyo, para que tengan fuerza 
de ley (5). 

(1) BOUIX : De frrindp. Ju r . Canon., part. 2.a, sest. 6.a. cap. I I , párrafo 3. 

punct. 4.0 
(2) B o u i x : I d . ib id . , punct. 5.0 
(3) B o u i X : I d . ibid. ; punct. 6." 
(4) Cap. I , tít. I I , l ib . I sext. Decret. 
(5) Cap. X I , tít. I V , l i b . \ Decret. 

T O M O I . 23 
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Necesidad de la prescripción en la costumbre ig
norada por el legislador. —Otra de las condiciones nece
sarias en la costumbre para que llegue á ser ley, es la de que 
dure un determinado espacio de tiempo y sin interrupción. Esta 
condición es únicamente aplicable á la costumbre razonable é 
ignorada por el legislador, la cual adquiere fuerza de ley por 
la prescripción, ó sea mediante la repetición no interrumpida 
de actos por un largo espacio de tiempo que es necesario de
terminar. 

Tiempo necesario para la prescripción en la cos
tumbre praeter legem y contra legem.—La costumbre 
prceter legem prescribe á los diez años, según la opinión común 
de los canonistas ( i ) . 

Respecto á la costumbre contra jus,\\z.y variedad de opi
niones sobre el tiempo que es necesario .para la prescripción, y 
pueden resumirse en las siguientes; 

a) Unos dicen que las leyes eclesiásticas no recibidas pres
criben, mediante la costumbre en contrario de diez años; y que 
respecto á leyes recibidas se requiere el espacio de cuarenta 
años para abrogarlas (2).. 

b) Otros requieren en la costumbre cuarenta años continuos 
para abrogar la ley en uno y otro caso, 

c) Por último, creen otros que bastan diez años al efecto. 
En esta variedad de opiniones puede desde luego asegurar

se que es por lo ménos necesario el espacio de diez años , y que 
basta, sin género de duda, el de cuarenta años , no pudiendo re
solverse con certeza, si la costumbre observada por más de diez 
años y ménos de cuarenta, ha de considerarse como ley median
te la prescripción (3). 

(1) Pralecl. Jur . Camn. in seminario S. Sulpit., tom. \ , protegom., par. 3.* 
número 16. 

(2) B o u i x : Dip r inc ip . Jn r . Canon., part. 2.', sect. 6.a, cap. I I . párrafo 4.0, 
punct. 2.0 

(3) Prcelecl. Jur . Canon, in semht. S. Sulpit., i b l d . 
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Efectos de la costumbre.—Esta produce cuatro efec
tos—interpreta la ley—constituye nueva ley—anula los actos en 
contrario—abroga la ley. 

Cómo interpreta la ley.—La costumbre interpreta la 
ley preexistente y esto tiene lugar de dos modos, según que la 
costumbre es derecho ó de hecho. 

En el primer caso, que tiene lugar cuando la costumbre ha 
prescrito, obteniendo por esto mismo fuerza de ley, de mod© 
que su interpretación es necesaria, ó se ha de observar necesa
riamente ( i ) . A esta costumbre se refieren aquellas palabras de 
Inocencio I I I : Consiietudo est óptima legum interpres (2). 

La costumbre de hecho, que consiste en la mera repetición 
de actos semejantes, puede interpretar sólo conjetural ó pro
bablemente la voluntad del legislador y el espíritu de su ley; no 
requiriéndose á este efecto el tiempo de diez años , como en la 
costumbre de derecho, que interpreta auténticamente la ley (3). 

Constituye nueva ley.—La costumbre introduce una 
nueva ley, y hay obligación de observarla no solo en el fuero 
externo, sinó también en el de la conciencia, porque esta cos
tumbre ha obtenido fuerza de ley; es el derecho no escrito, y 
así como la ley obliga según la cualidad de la materia en el 
fuero de la conciencia, de igual modo obliga la costumbre. A 
esto se refiere S. Ambrosio en las palabras : Cuín Román venzo, 

jejüno sabbato; cum Medio lani sum, non je juno (4). 
Anula los actos en contrario.—La costumbre razo

nable y revestida de las demás circunstancias necesarias es ver
dadera ley; y así como ésta anula los actos contrarios á ella, 
del mismo modo ha de producir este efecto la costumbre, lo 
cual se halla por otra parte consignado en las decretales (5). 

(1) Cap. L , tít. V I ; l ib . I Decrei. 
(2) Cap. V I I I , tít. I V , l ib . 1 Decret. 
(3) B o u i x : Deprincip. Ju r . Canon., part. 2.a, sect. 6.a, cap. I I I . 
(4) C. X I , Distinct. 12. 
(5) Cap. X I , tít. I V , l ib . I Decret. 
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Abroga la ley.—La costumbre que llega á ser ley, abro
ga en todo ó en parte las leyes preexistentes contrarias á 
ella ( i ) . 

Su abrogación por costumbre contraria.—La cos
tumbre puede abrogarse por otra costumbre contraria (2), por
que teniendo fuerza de ley, sigue la razón de ella, y así como 
la ley posterior deroga á la primera, y los pactos novísimos 
prevalecen sobre los anteriores; de igual suerte la costumbre 
posterior deroga á la anterior. 

Tiempo necesario al efecto.—Sobre el tiempo necesa
rio para que la costumbre posterior derogue á la anterior, ha 
de tenerse presente: 

1. Que si la primera costumbre es prceter jus, basta el 
tiempo de diez años para ser abrogada por la costumbre poste
rior, porque habiendo sido bastante el espacio de diez años 
para que prescribiese la costumbre anterior, no parece que haya 
de exigirse más tiempo en la posterior para que tenga fuerza 
de ley (3). 

2. Cuando la primera costumbre era contra jus y la poste
rior restablece el derecho común abrogado ó derogado por 
aquélla, basta según unos el espacio de diez años para que la 
costumbre posterior derogue á la anterior. 

Otros creen que produce este efecto desde el momento que 
se observa por la mayor parte del pueblo, fundándose en que el 
legislador ha de quererlo así, porque esta costumbre restablece 
su ley (4). 

Anulación de la costumbre por una ley poste
rior.—La costumbre puede ser abrogada por una ley poste
rior (5); pero como las costumbres pueden ser generales y par-

(1) Bou ix : I d . ibid. 
(2) HUGUENIN : Exposit. meth. y t i r . Canon., p a n gen. ̂  l ib . I , tít. I I I , cap. I , 

art. 1.°, párrafo 2.° 
(3) B o u i X ; Deprincip. Ju r . Canon., part. 2.a, sect. 6.a, cap. I V , par. 3.0 
(4) B o u i x : id . ibid. 
(5) Prtsleef. Ju r . Canon, in semin. S. Sulpit. prolegom., pár. 3.*, núm. 20. 
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ticulares, inmemoriales ó que no exceden la memoria de los 
hombres, de aquí las distintas reglas según la variedad de aqué
llas; y pueden resumirse en lo siguiente: 

a) La nueva ley general abroga la costumbre general aun 
cuando no haga mención de ella, porque se supone que el le
gislador no la ignoraba, fundándose esta doctrina en la cons
titución dada por Bonifacio V I I I en 1301 (1). 

d) Las costumbres particulares no inmemoriales se abrogan 
por una nueva ley general en la que se incluye la cláusula: Non 
obstante qualibet consnetndine; porque si no se derogaran por 
ella, semejante cláusula sería inútil y supérflua (2). 

c) La costumbre particular inmemorial es privilegiada y 
supone justo título: por lo mismo es necesario que se haga 
mención de ella para que sea abrogada por la nueva ley. A este 
efecto bastará la cláusula: Non obstante qualibet consuetudine 
etiam imuieinoriali, \x otra parecida (3). 

Si una ley anterior podrá abrogar la costumbre 
que se introduzca en lo sucesivo.—Cuando una ley pro
hibe que se introduzcan en lo sucesivo costumbres contrarias á 
ella, ¿derogará las costumbres posteriores? Mucho se discute 
sobre este punto, y como tiene gran interés práctico para los 
canonistas, es necesario tratar esta cuestión acerca de la cual se 
hallan divididos los escritores en dos opiniones contrarías. 
Las razones de cada una de ellas pueden resumirse en lo si
guiente: 

1. Muchos canonistas (4) sostienen que ninguna costumbre 
puede prevalecer contra la ley que las prohibe en lo sucesivo, y 
se fundan en las razones siguientes: 

a) Porque tal costumbre es irracional en el mero hecho de 
prohibirse, no pudiendo por lo tanto prescribir ni derogar la ley, 

(1) Cap. I , tít. I I , l¡b. I sext. Deeref. 
(2) Bouix.: Depr ínc ip . Ju r . Canon., part. 2.*, sect. 6.a, cap. IV, par. I . ' 
(3) Bouix: Id. ibid. 
(4) Bouix: Id. ibid., párrafo 2.0 
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b) Porque de no tener este efecto la ley, serán inútiles se
mejantes cláusulas. 

c) Porque en el hecho mismo de prohibirse por la ley que 
una cosa pueda prescribir, ninguna costumbre podrá hacer que 
aquella prescriba. 

d) La costumbre no puede abrogar la ley sino mediante el 
consentimiento del legislador, y este consentimiento no puede 
presumirse cuando aquel le niega expresamente por la prohibi
ción de una futura costumbre contraria á su ley. 

e) E l legislador puede anular los futuros contratos, y de 
igual modo puede anular también la futura costumbre. 

2. Suárez defiende como más probable la opinión de los que 
sostienen que dichas cláusulas prohibitivas ( i ) de la ley, no im
piden que una costumbre posterior pueda prevalecer contra la 
misma ley; porque dicha costumbre posterior puede sin duda 
alguna ser razonable, y teniendo esta circunstancia, es fácil que 
reúna todas las demás condiciones, en cuyo caso tiene aplica
ción la doctrina ya citada de las decretales sobre este punto (2). 

E l mismo Suárez se hace cargo de las razones alegadas de 
contrario, y las contesta del modo siguiente (3): 

a) Que una cosa es que la costumbre se prohiba, y otra muy 
distinta que sea irracional. 

b) Que el primer efecto de dicha ley prohibitiva es, que se 
considere irracional la costumbre en caso de duda, y el otro 
efecto es prevenir á los encargados del cumplimiento de las 
leyes, que vigilen y no permitan la introducción de tal cos
tumbre. 

c) Que solo probará la mayor obligación de los subditos a 
abstenerse de tal costumbre en virtud de la voluntad expresa 
del legislador. 

d) Que solo probará que se necesita mucho tiempo y legí-

(1) Proélect. y u r . Canon, in semin. S. Sulfit . proleg., par. 3.0, niísn. 17. 
(2) Cap. X I , tít, 4 .° , l i b . í Decret. 
(3) Bouix: Deprincip. Ju r . Canon., part. 2.A, sect, 6.a, cap. IV, pár. 2, ' 
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tima prescripción para presumir que el legislador consiente en 
la costumbre, aun cuando tenga noticia de ella. 

e) Que no hay paridad de casos. 
¿Los decretos tridentinos pueden anularse por 

costumbre contraria?—El papa Pío I V decretó en su cons
titución Benedictus Deus, que las disposiciones tridentinas tienen 
fuerza de ley contra todas las costumbres contrarias que se in
trodujeran en lo sucesivo, á cuyo efecto las anula anticipada
mente y antes de que existan ( i ) . 

De manera que ninguna costumbre puede prescribir contra 
los decretos del Concilio de Trento, cuya doctrina se ve confir
mada en muchas decisiones de la Rota Romana (2). 

Benedicto X I V siendo arzobispo de Bolonia, manifestó que 
la costumbre alegada por algunos beneficiados para considerarse 
exentos de la obligación de hacer la profesión de fé, no tiene 
valor alguno, quum Tridentino Concilio apertissime repug-
net (3). 

En igual sentido se expresan el cardenal de Luca y Devoti. 
Las sagradas congregaciones y tribunales de la curia ro

mana tienen por nulas y destituidas de fuerza de ley las costum
bres contrarias á los decretos del Concilio de Trento (4). 

De esta doctrina que defienden la generalidad de los cano
nistas contra la opinión de otros escritores, se deduce: 

a) Que dichas costumbres no tienen el consentimiento nece
sario del legislador en el mero hecho de no ser admitidas por 
los tribunales romanos (5). 

b) Que toda costumbre contraria á los decretos tridentinos 
no puede admitirse mientras la Santa Sede no la otorgue expre
samente su consentimiento. 

(1) Bouix: De princip. J u r . Canon., part. 2.", sect. 6.a, cap. IV, párrafo 2.°, 
punct, 2.° 

(2) Bouix: Idi ibid. 
(3) Inst. L X , núm. 7.0 
(4) Prceled. Ju r . Canon, in semin. S. Sulpit., proleg., pár. I.0, mím. 17, 
(5) Bouix: Id. ibid. 
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T Í T U L O T E R C E R O 

C0LECCI01TES C A N Ó I T I C A S 

CAPÍTULO PRIMERO. 

COLECCIONES DE LOS PRIMEROS SIGLOS. 

Reglas por las que se gobernó la Iglesia en un 
principio.—La Iglesia en los dos ó tres primeros siglos no 
tuvo otros códigos de leyes, que la Sagrada Escritura y las tra
diciones divinas y apostólicas ( i ) . 

Las iglesias particulares, fundadas por los Apóstoles ó sus 
discípulos, conservaban las reglas dictadas por aquéllos^ y á 
ellas se atenían para su régimen y para resolver las controver
sias que surgían; así que el papa S. Clemente romano, discípulo 
de S. Pedro, hace mención en su primera carta á los Corintios, 
de la regla trasmitida por los Apóstoles sobre la sucesión de los 
obispos, ó sea acerca de la manera de comunicarse el episco
pado de unos en otros (2). 

S. Ignacio, sucesor de S. Pedro en la silla de Antioquía, 
recorre las diversas ciudades y exhorta á los cristianos ut di-
ligentius ac tenacins Apostolorum traditionibus inhcererent (3). 

Las controversias que surgieron desde muy al principio de 
la Iglesia, se resolvían y fallaban por los papas y concilios con 
arreglo á las tradiciones apostólicas. A este medio se apeló en 
las graves cuestiones sobre el día en que debía celebrarse la 
pascua, lo mismo que en la relativa al bautismo administrado 
por los herejes. 

(1) PHILLIPS: Coinp. J u r . cedes. , lib. I , cap. I I I . 
(2) B o u i x ; De princip. Jur . Canon., part. 3. ' , cap. I . 
(3) Bouix ; Id, ibid. 
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Sobre estas bases se iba formando un conjunto de reglas 
escritas, que eran de observancia general en la Iglesia, ó de 
aplicación exclusiva á una ó más iglesias particulares. 

Las costumbres puras de la generalidad de los cristianos, 
en quienes estaba muy grabada la doctrina de Jesucristo y la 
predicación de los Apóstoles y de sus primeros discípulos, no 
requerían muchas leyes eclesiásticas, ni tampoco lo permi
tía la situación en que se hallaban con respecto á los poderes 
civiles. 

De estos monumentos escritos de los primeros siglos sólo 
han llegado á la posteridad, además de los sagrados libros, al 
gimas epístolas de los papas y obispos, con las actas de dos con
cilios celebrados en Cartago el año 256 (1). 

Cartas canónicas Ó formadas,—Los cristianos necesi
taron desde los primeros tiempos un medio seguro de comunica
ción entre sí, para sostener la unidad y armonía entre las igle
sias particulares, ayudarse en sus mutuas necesidades y preve
nirse contra las persecuciones de que eran objeto por parte de 
los gentiles y de los herejes. 

A este efecto se servían de las letras canónicas ó forma
das (2) que eran: Las cartas dadas por los obispos á los cléri
gos o legos de sus respectivas iglesias, á fin de que se les re
cibiera como á hermanos por los cristianos del punto á donde se 
trasladaban. 

Se las llamaba formadas, porque se escribían en una forma 
especial (3) con signos y caracteres particulares para evitar su 
falsificación, 

Optato de Mileba dice, hablando de estas cartas: Tofus or-
bis commercio formatarum in una- communionis societate con-
cordat. 

Sus especies y á quiénes se concedían.—Las letras 

(1) PHILLIPS: Comp. Ju r . eceks. , l i b . I , cap. I I I , p á ñ 22. 
(2) DEVOTI: /ust. Canon., l ibr. T, t í t 4 / ' . sect. 2.a, par. 11 , nula 2.a 
(3) DEVOTI: I d . tít. I H , sect. 5.a, pán 50, nota 2.' 



formadas ( i ) eran de las tres especies siguientes: Dimisorias— 
coinunicatorias—comendaticias. 

Las letras dimisorias se daban únicamente á los clérigos 
que se trasladaban á otra diócesis, con el objeto de fijar allí su 
domicilio. 

Se las daba este nombre y también el de pacíficas, porque 
en ellas se atestaba que el clérigo había dejado la antigua iglesia 
cnm pace Episcopi sui. 

Las letras comunicatorias se concedían indistintamente á 
los clérigos ó legos, que viajaban por otra diócesis, en testimo
nio de su ortodoxia y comunión eclesiástica; porque mediante 
la íntima unión y armonía entre todos los obispos, ninguno era 
admitido á la comunión eclesiástica fuera de su diócesis, si no 
se le consideraba digno de ella por su propio obispo, y por 
esta razón se llamaban también pacíficas, eclesiásticas y canó
nicas. 

Las letras comendaticias se daban á las personas, ya fuesen 
clérigos ó legos, de condición ilustre para que se les prestasen 
los auxilios necesarios y se los recibiera con especial conside
ración. 

También se concedían estas letras á las personas que ha-, 
bían sido mal reputadas (2). 

Quiénes las concedían.—Estas letras se daban por los 
obispos, y también se concedió esta facultad á los corepíscopos, 
según se desprende del cánon 8.° del Concilio de Antioquía, que 
dice: Nec presbyteri qui snnt in pagis dent canónicas epístolas, 
vel ad solos vicinos episcopos epistolae emittant. Chorepiscopi 
autem nulli reprehensioni a/fines dent pacificas. 

Constituciones apostólicas y su origen.—Muchos 
escritores creen que las constituciones apostólicas contienen 
la doctrina de los apóstoles y que fué reducida á escritura por 

(1) Colección de Cánoms y Concilios de la Iglesia de España , por . D . Juan Te
jada y Ramiro, tom. I , pág. 518. 

(2) D E V O T l : Insft Canon,, l i b . I , t í t . I I I , sect. 5.a, pár. 50, nota 2.a 



el papa S. Clemente en esta obra, de que le creen autor ( i ) ; 
pero la opinión más probable supone que esta obra es apó
crifa (2). 

E l hecho es, que (3) en la segunda mitad del siglo I I I apa
reció en Oriente una obra con el nombre de Carta de los Após
toles, dividida en seis libros, en los que se trata brevemente de 
la vida y obligaciones eclesiásticas. 

A principios del siglo I V se aumentó con un sétimo libro, 
que contiene preceptos morales y litúrgicos en su mayor parte. 

A mediados de dicho siglo se añadió á la obra un libro 
octavo con el título de Constituciones acordadas por los doce 
Apóstoles, y contenía cánones sobre la ordenación y santas fun
ciones episcopales con algunas reglas de Disciplina. 

En aquel mismo tiempo se dió al conjunto de los citados 
libros el nombre de Constituciones apostólicas (4). 

Por último, se añadió á principios del siglo V I , como último 
capítulo del libro octavo, una colección de estatutos disciplina
rios, que corrían entónces con el nombre de Cánones apos
tólicos (5). 

Su autor.—Esta obra se compuso por uno ó más obispos 
orientales con los cánones dispuestos por ellos y en los que se 
contenían los decretos de diversos sínodos, comprensivos de las 
reglas disciplínales (6) por las que se regían las iglesias de 
Oriente en los tres primeros siglos (7). 

. Si tienen autoridad.—San Epifanio, que vivió á fines 
del siglo I V , habla de ellas con aprecio; pero el libro á que este 

( i ) B o u i x : D¿pr inc ip . Ju r . Canon., part. 2.a, sect. 2.a, cap. l i l , par. 2.a 
' (2) SOGLIA: Inst. Jur . puh. cedes, precnot.. cap. I I I , pár. 44. 

(3) PHILLIPS: Co/np. y u r . eceles., l ib . I , cap. I I I , pár. 23. 
(4) WALTER: Derecho eclesiástico universal, l ib . I í , cap. I ] , pár. 65. 
(5) Pueden verse las Constituciones apostólicas en latín y castellano, en la 

Colección de Cánones y Concilios de la Iglesia de España por D . JUAN TEJAHA 
Y RAMIRO, tom. I , pág. 546, Madrid, 1859. 

(6) VECCHIOTTI: Inst. Canon., l ib. \ , cap. I I , pár. 19. 
(7) DKVOtl : Inst. Canon, proleg., cap. V, pár. 53. 
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Santo se refiere y que designa con el nombre de Constituciones 
apostólicas ( i ) , desapareció con el trascurso de los siglos, ó fué 
corrompido y adulterado después de su tiempo por los herejes; 
porque las Constituciones apostólicas que hoy se conocen, no 
sólo carecen de autoridad, sinó que son dignas de censura por 
errores dogmáticos, históricos y cronológicos que contienen, 
y como prueba de ello bastará consignar= 

aj Que condenan las cuartas y ulteriores nupcias. 
'¿>J Que niegan la validez del bautismo administrado por los 

herejes. 
cj Que enseñan una doctrina herética sobre la divinidad del 

Verbo y del Espíritu Santo (2). 
Por este motivo el Sínodo Trulano las desechó como co

rrompidas por los herejes (3). 
Cánones de los Apóstoles, y su origen. -Algunos 

escritores los consideran como obra de los Apóstoles y creen 
que fueron reducidos á escritura por el papa S. Clemente (4), 
cuya opinión fué general entre los orientales. 

Otros suponen que datan desde el siglo IT, I I I ó I V . (5). 
Otros escritores creen, que los cánones llamados de los 

Apóstoles se compusieron en Siria á mediados del siglo V (6). 
Su número, y quién fué su autor.—El cánon ter

cero de la distinción 16, dice que son cincuenta los cánones 
de los apóstoles—el canon segundo de la misma cuenta sesenta 
-—y el canon cuarto siguiente ochenta y cinco. 

Esta misma variedad hace suponer con algún fundamento, 

(1) BouiX: Deprincip. y u r . Canon., part. 2.a, sect. 1.a, cap. I I I , pár. 2.* 
(2) SOGLIA : Inst. y u r . p u b . eccles. prcenot., cap. I I I , párrafo 44. 
(3) BOÜIX: De princip. Ju r . Canon., part. 2.a, sect, 1.a, cap. I I L pár. 2 / 
(4) DEVOTI ;/ksT1. Canon, proleg., cap. V, párrafo 53. 
(5) DEVOTI : Tnst. Canon., proleg., cap. V , párrafo 53, nota 9, — VECCHIOTTI: 

Inst. Canon, l ib . I , cap. I I , párrafo 21 .—Bouix ; De princip. y u r . Canon., ibid., 
párrafo 3.e 

(6) PHILLIPS; Cont-p. / t i r . Eccles , l ib. I , cap. HT, párrafo 23. 
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que estos cánones no se compusieron á la vez, ni por un mismo 
autor ( i ) . 

Si fueron dados por los Apóstoles y reducidos 
á escritura por el papa S. Clemente. — Puede desde 
luego asegurarse que no son obra de los Apóstoles , ni divulga
dos ó reducidos á escritura por el Papa S. Clemente (2), de
mostrándolo así las consideraciones siguientes: ' 

1. Los padres de los primeros siglos no hacen mención al
guna de ellos y no parece creíble que Ensebio de Cesárea, San 
Jerónimo y otros muchos que con la mayor diligencia trabaja
ron por conservar la memoria de los escritores eclesiásticos, de
jasen de hablar de esta colección, si hubiera existido en su 
tiempo, ó se la hubiese considerado como obra de los Após
toles (3). 

2. E l papa S. Víctor, en la gran controversia contra los 
cuartodecimanos sobre la celebración de la Pascua, no los cita, 
á pesar de que en ellos se resuelve la cuestión (4), mandando 
deponer al obispo , presbítero ó diácono que celebre la Pascua 
en el día que lo hacían los judíos (5). 

3. En el siglo I I I se disputó con motivo del cisma de los 
Novacianos sobre la validez del bautismo conferido por los he
rejes, que sostenía el papa S. Esteban contra S. Cipriano; y 
éste no hubiera dejado de apelar á esta fuente, si realmente se 
hubiese considerado como legítima, puesto que se halla resuelta 
á su favor (6) en los cánones llamados de los Apóstoles (7). 

4. En dichos cánones se habla de la división de parro-

(1) VECCHIOTTI: Insi . Canon., l ib . I , cap. 11, párrafo 21. 
(2) Estos cánones pueden verse en la colección de cánones y concilios de la 

Iglesia de España por D . Juan Tejada y Ramiro, tom. I , pág . 530. 
(3) SOGLIA: Insí . J u r . p u l , Ecdes. prccnot., cap. I Í I , párrafo 45. 
(4) Canon 7.0 
(5) VECCHIOTTI: Inst. Canon., ibid. . párrafo 20. 
(6) Cánones 45, 46 y 67. 
(7) DEVOTI: Inst. Canon, prolegom., cap. V, párrafo 53, nota 4.a 
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quias (i)—de la celebración de los concilios provinciales dos 
veces al año (2)—de la distinción entre los bienes del obispo y 
de la Iglesia (3)—de los subdiáconos, cantores y lectores (4). 

Todo esto es, sin género alguno de duda, creación de la 
Iglesia en tiempos posteriores á la edad apostólica. 

5. Los citados cánones contienen cosas contrarias á las 
prescripciones de los Apóstoles y á la doctrina católica; así 
que tienen por bigamo únicamente al que se ha casado con dos 
mujeres después del bautismo (5)—enseñan una doctrina heré
tica sobre el bautismo y ordenación hecha por los herejes (6). 
Se imponen la pena de suspensión al clérigo y la de excomu
nión al lego que ayunan los sábados ó domingos (7) —colocan 
entre los libros canónicos las dos' epístolas de S. Clemente; 
tres libros de los Macabeos, los ocho libros de las Constitucio
nes apostólicas, los cánones de los Apóstoles (8); y excluyen 
los libros del Eclesiástico, Tobías , Judít , Esdras y el Apoca
lipsis (9). 

6. E l estilo de estos cánones no conviene ciertamente con 
la edad apostólica, ni tampoco se encuentran en ellos decidi
das las diferentes controversias suscitadas en tiempo de los 
Apóstoles (10). 

Contienen en parte la primitiva disciplina de 
Iglesia.—Es opinión común entre los eruditos que estos cáno
nes, á excepción de los anteriormente señalados como contrarios 
á la doctrina católica, contienen la primitiva disciplinade la Igle-

(1) Cáuon 14. 
(2) Cánon 36. 
(3) Cánon 39. 
(4) Cánon 42. 
(5) Cánon 16. 
(6) Cánones 45, 46 y 67. 
(7) Cánon 65. 
(8) Cánon 84. 
(9) CAMILLIS : Inst. Canon., l i b . I , sect. 2.a, cap. I y I V . 

(10) BERARDI: Inst. Ju r . de Derecho eclesiástico, part. I . ' tít. V I I I , pár. 4. 



—367— 

sia, y que son un resumen de las reglas observadas en los pri
meros tiempos, siendo por lo tanto uno de los medios para de
mostrar muchas verdades importantes profesadas siempre entre 
los católicos. 

Tales son las siguientes: 
a) Las ordenaciones de los obispos, presbíteros y otros cléri

gos, que datan desde el principio de la Iglesia. 
b) La diferencia entre clérigos y legos. 
c) La potestad de los obispos en los clérigos y en la admi

nistración de las cosas eclesiásticas. 
d) E l dogma del santo sacrificio de la Misa. 
e) E l derecho de imponer censuras y otras penas eclesiás

ticas (1). 
Su au oridad.—En cuanto á la autoridad de estos cáno

nes habrá de tenerse presente que la Iglesia griega recibió todos 
los ochenta y cinco (2), como obra de los Apóstoles ; así que el 
emperador Constantino', en su segunda carta (3) á Ensebio de 
Cesárea los cita como si fueran leyes vigentes en la Iglesia. 

En este mismo sentido se expresa Justiñiano y el Sínodo 
Trulano. 

S. Juan Damasceno los considera como dados por los Após
toles (4) y no duda contarlos entre el número de los libros ca
nónicos. 

Focio, Zonaras, y Balsamón los incluyeron en sus co
lecciones, siguiendo el ejemplo de Juan el escolástico y de 
otros. 

En una palabra, la Iglesia griega los recibió desde muy 
antiguo como leyes de observancia general en todo el Orien-
te (5). 

(1) SOGLIA: Inst. Jur .pul ) . Eccles. pranot. , cap. I I I , pár. 46. 
(2) PHILLIPS: Comp. Jar . Eccles., l ib. I , cap. I I I , pár. 23. 
(3) Bou ix : Deprincip, J u r . Canon., part. 2.a, sect. 1.a. cap. IIF, pár. 3. 
(4) DEVOTL. Inst. Canon, prolegom., cap. V , pár. 33 , nota 3.' 
(5) C. 4 y 7. dist. 16. 
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La Iglesia latina no admitió estos cánones ( i ) , hasta que 
Dionisio el Exiguo incluyó en su colección los cincuenta prime
ros consignando: Eis phirimos non facileui prcebuisse assensnm, 
y áun puede asegurarse que tardaron algún tiempo en tener au
toridad legal; puesto que el papa Gelasio dice en el sínodo ro
mano del año 494: liber canommi apostolonan est apocriyphíis, 
y por otra parte dejaron de insertarse en varias colecciones de 
aquella época (2); pero después la mayor parte de las colecciones 
que se formaron en los distintos países de la Iglesia occidental, 
incluyeron estos cincuenta cánones, llegando por este medio á 
obtener la autoridad legal. 

Esteban I I I decía en el Concilio Romano del año 769: N071 
amplins suscipiantur Apostolorum canonum prolata per S. Cle-
mentem, nisi quinquaginta capita, quce suscipit Sancta Dei Ca-
tholica, Romana Ecclesia (3), 

E l papa León I V , en su carta del año 850 á los obispos de 
Inglaterra, les dice: Cánones quibus in ómnibus judiciis ecclesias-
ticis utimur, sunt cañones, qui dicuntur Apostolorum (4). 

De todo esto resulta que los expresados cincuenta primeros 
cánones apostólicos, y no los restantes, obtuvieron autoridad, 
menos el 45 y 46, según se deja ya manifestado. 

Utilidad ó necesidad de las colecciones, y distin
ta manera de formarlas.—Siempre se consideraron de gran 
utilidad las colecciones de cánones (5); pero desde que estos 
fueron aumentando extraordinariamente en proporción á las ne
cesidades de la sociedad cristiana, hubo absoluta necesidad de 
recogerlos en uno ó muchos códigos (6). 

La multitud de códigos, que se iban aumentando con nuc-

(1) BERARDI: Inst. de Derecho eclesiástico, part. 1.a, tít. V I I I , pár. 4. ' 
(2) BouiX-. Id . ibid. 
(3) DEVOTI ; Inst. Canon, prolegom., cap. V , pár. 53, nota 1.a 
(4) B o u i x : I d . ibid. 
(5) BERARDI: Inst. de Derecho eclesiástico: part. 1.a, título V I , párrafo 4.* 
(6) BERARDI: Id . ibid., párrafo i . * 
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vos volúmenes, hizo preciso que se redujeran á cierto orden no 
ménos que las materias en ellos contenidas. 

Sobre este punto hubo diversos métodos, que pueden resu
mirse en los siguientes (1): 

a) Unos siguieron el orden cronológico y este método se ob
servó generalmente en los primeros tiempos como el más pro
pio porque el número de cánones era reducido. 

b) Otros formaron los códigos, siguiendo el orden de mate
rias, y este método prevaleció sobre el cronológico desde que 
creció considerablemente el número de cánones, como el más 
á propósito para su estudio y para la práctica. 

c) Estos formaron sus colecciones, incluyendo en ellas los 
cánones íntegros sin omitir nada, 

d) Aquellos tomaban fielmente las mismas palabras dé los 
cánones; pero omitían aquéllas que no consideraban necesarias 
para comprender su sentido. 

e) Muchos colectores prescindían de las palabras del texto, 
y exponían su sentido en pocas palabras. 

f ) Colecciones de autoridad pública, en cuanto que se for
maron por mandato de los obispos, á fin de que se depositasen 
y guardasen en el archivo de cada Iglesia para norma de lo que 
se había de obrar, 

g) Las colecciones de autoridad privada, que eran las com
puestas por los particulares para facilitar el conocimiento de las 
leyes de la Iglesia, ó en beneficio de los mismos profesores de la 
disciplina eclesiástica. 

Su autoridad.—Las colecciones formadas por la autori
dad pública, ó de orden suya, tienen en sí fuerza obligatoria (2). 

Las colecciones hechas por autoridad privada, ó sea por los 
particulares, no tienen otra autoridad que la correspondiente á 
las fuentes de donde se han tomado. 

Estas colecciones privadas podrán adquirir autoridad públi-

(1) BERARDI : I d . ibid. 
iz) Pralect. Jur . Canon, ¡n semin. S. Sulpit.proleg., párrafo 4.0, mun. 22. 

T O M O I . 24 
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ca por aceptación del legislador ó por la costumbre, y serán de 
observancia general ó particular, según que se hayan aceptado 
en toda la Iglesia ó en alguna iglesia particular ( i ) . 

Debe advertirse, que en materias de fé y de costumbres no 
cabe diferencia alguna entre las iglesias, según las conocidas 
palabras de Tertuliano: Regula fidei una omnino est, sola, im-
mobilis et itreformabiLis; pero en cuanto á la disciplina puede 
existir diversidad de reglas entre las iglesias sin que se rompa 
la unidad de comunión entre los cristianos, y á este propósito 
dice S. Agust ín: Quod enim ñeque contra fidein, ñeque contra 
bo7ios inores convincitur, indifferentér habendum est (2). 

Las colecciones ó cánones supuestos y apócrifos que se 
atribuyen á ciertos autores, de quien no son, ó que han sido adul
terados, corrompidos ó supuestos, no tienen autoridad álguna. 

Esta adulteración de los códigos puede provenir—de los 
mismos colectores—de los amanuenses - de los archiveros (3), 
y para no dejarse sorprender de tales invenciones ó monumentos 
espúreos habrá necesidad de emplear una severa crít'ca en el 
examen de las colecciones canónicas (4). 

CAPÍTULO II . 

COLECCIONES DE LA IGLESIA ORIENTAL. 

Introducción.—Antes de tratar de las colecciones de la 
Iglesia oriental debo advertir: 

1.0 Que los orientales desplegaron un celo vehemente por 
conservar los monumentos de la antigüedad eclesiástica, for
mando distintos códigos de cánones, y de ello suministra no po
cos datos la historia. 

(1) VECCHIOTTI; Inst. Canon., l ib . I , cap. I V . 
(2) Distincl. 12, C. X I . 
(3) BERARDI; Inst. de Derecho eclesiástico, part. I . ' , tít. V I , párrafo 4.0 y si

guientes. 
(4) BERARDI: Id . ib id . , tít. V I L 
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2 . ° Consta á la vez por monumentos indubitables de la anti

güedad, que desde muy antiguo falsificaron los códigos, y de 
ello se quejó ya en el Concilio de Calcedonia el legado ponti
ficio ( i ) . 

3.0 Las primeras colecciones de los cánones de Oriente no 
han llegado hasta nosotros, y solo tenemos noticias de ellas por 
lo que nos dicen las colecciones de Occidente y por algunos 
otros datos de la antigüedad (2). 

§ 1 . ° 

Primeras colecciones de la iglesia oriental. 

Primera colección de la Iglesia oriental.—Se cree 
generalmente que la primera colección de la Iglesia oriental 
c o m p r e n d í a = 

a) Veinte cánones del Concilio general de Nicea celebrado 
en 325. 

b) Veinticinco del de Ancira y catorce del de Neocesaréa, 
celebrados en 314. 

cj Veinte del de Gangres (3), celebrado en 365 (4). 
Su método.—Esta colección sigue el orden cronológico, 

que se halla alterado con respecto al Concilio de Nicea, cuyos 
cánones están colocados en primer lugar por respeto á su autori
dad y la especial veneración hácia aquel Concilio, según dice 
Juan el Escolástico en el prefacio de su colección (5). 

Adición á la misma.—Esta primera colección se au-

(1) BERARDI: I d . i b i d . , tít . V I I I . 
(2) WALTEE.: Derecho eccles. nn iv . , l ib . I I , cap. I I , par. 62. 
(3) Pueden verse todos en la colección Canónica-goda de Tejada y Ramiroi 

tomo i.0, página 8.a y sig. 

(4) WALTER: Id . ib id . , párrafos 61 y 62. 
(5) Bouix : Deprineip. Ju r . Canon., part. 3.a. cap, 11, pár. 2* 
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mentó con veinticinco cánones del Concilio de Antioquía ( i ) cele
brado en 332. 

Como sus disposiciones se colocaron á continuación de las 
del Concilio de Gangres , se infiere por los críticos que dicho 
Concilio no figuró en la primera colección (2). 

Colección de que se hizo uso en el Concilio de 
Calcedonia.—El Concilio de Calcedonia hizo uso de una co
lección en la que figuraban los cánones por el orden referido sin 
distinción alguna acerca del concilio de donde procedían (3), co
mo lo demuestran las referencias y citas de cánones que se leye
ron en el código ante el concilio (4). 

Se ignora el autor de esta colección y el tiempo en que 
se publicó. 

Colecciones del siglo V.—En el siglo V se formaron 
otras tres colecciones, bajo la base de la que se deja citada, y 
su orden es el siguiente: 

1. Una comprendía los cánones nicenos, de Ancira, Neoce-
saréa, Gangres, Antioquía, y á continuación los cánones del 
concilio de Laodicea, celebrado en 372, y los del ecuménico de 
Constantinopla, celebrado en 381, cuyo ejemplar tradujo Dio
nisio el Exiguo en el siglo V (5). 

2. Otra contenía los citados cánones de Nicea, Ancira, Neo-
cesaréa, Gangres, Antioquía, y á continuación los de Laodicea, 
Constantinopla y Calcedonia. De esta colección se tradujeron los 
cánones de la antigua colección española. 

3. Finalmente, la otra colección contenía los cánones de An
cira, Neocesaréa, Nicea, Gangres, Antioquía, Calcedonia y los 
del concilio de Constantinopla; de cuyo ejemplar se tradujo la 
colección conocida en Occidente con el nombre de Frisca, 

(1) SOGLIA: Inst. Ju r . pub. eccles. pranot., cap. I I I , pár. 47. 
(2) WALTER: Derecho eclesiástico universal, ib id . , pár. 62. 
(3) BouiX: Id . ibid. 
(4) DEVOTI:- Insf. Canon, prolegoín., cap. V , pár. 54 
(5) WALTER: I d . ibid. 
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Suplementos á las mismas.—Estas colecciones fue
ron adicionadas— 

a) Con los ochenta y cinco cánones llamados de los Após
toles. 

b) Veintiuno del Concilio de Sárdica, celebrado en 344. 
c) Ocho del ecuménico de Efeso (1). 

Se ignora la época en que esto tuvo lugar; pero es induda
ble que las expresadas colecciones griegas contenían en el si
glo V I los cánones apostólicos; los cánones de Nicea, Ancira, 
Neocesaréa, Sárdica, Gangres, Antioquía, Laodicea , Constanti-
nopla, Efeso y Calcedonia (2). 

§ 2 . ° 

Colecciones por orden de materias. 

De las anteriores colecciones se formaron después otras en 
las que se colocaron los cánones por orden de materias. 

Existió una dividida en sesenta títulos, según afirma Juan 
el Escolástico (3), y de la cual no se tienen datos precisos para 
apreciar se importancia. 

Juan el Escolástico y su colección.—Este escritor 
era presbítero de Antioquía , primer controversista ó escolásti
co (4) y compuso en 560 (5), su colección. 

Está dividida en cincuenta títulos ó materias, y contiene= 
a) Los ochenta y cinco cánones de los Apóstoles. 
(b) Veinte del Concilio de Nicea ó primero general. 
(c) Veinticinco del de Ancira. 

(1) DEVOTI: Inst. Canon, -proleg., cap. V , pár. 55. 
(2) WALTER: Derecho Eclesiástico universal^XÜQ. 'YÎ  cap. I I , pár. 66. 
(3) B o u i x : Deprincip. J u r . Canon., part. 3. ' , cap. I I , pár. %T 
(4) DEVOTI: I d . ibid. 
(5) BERARDI: Inst. de Derecho eclesiástico, part. 1.a, tít. V I H , pár. 6. 
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d) Catorce del de Neocesaréa. 
e) Veintiuno del de Sárdica. 

f ) Veinte del de Gangres. 
g) Veinticinco del de Antioquía. 
h) Cincuenta y nueve del de Laodicea. 
i) Seis del de Constantinopla. 
j ) Ocho del de Efeso. 
k) Veintisiete del de Calcedonia. 
I ) Sesenta y ocho entresacados de tres epístolas canónicas 

de S. Basilio ( i ) . 
Si introdujo en esta alguna novedad.—Este autor 

expresa en el prefacio de la o b r a = 
1. Que los cánones comprendidos en ella se hallaban ya en 

otras colecciones, ménos los de S. Basilio, acerca de los cuales 
dice: Proeterea Basilii cañones cceteri non conjunxerunt. 

2. Que los cánones apostólicos y sardicenses se hallaban en 
otras colecciones, careciendo por lo tanto de fundamento= 

a) La doctrina de Firmiano y otros para quienes nadie había 
codificado los cánones apostólicos hasta dicho autor (2). 

b) La opinión de Cristóforo Justello, que atribuye á Juan 
el Escolástico haber sido el primero en insertar los cánones sar
dicenses. 

c) La afirmación de otros escritores para quienes Juan el Es
colástico fué el primero que adoptó el orden de materias, abando
nando el cronológico (3). 

Precaución con que debe leerse.—La colección de 
Juan el Escolástico debe leerse con cierta prevención, porque el 
autor invadió la silla de Constantinopla, fomentó el cisma y apo
yó la disciplina eclesiástica más en las leyes de los emperado
res, que en las reglas de la Iglesia (4). 

(1) WALTER: I d . ibid. 
(2) B o u i x : Dsprincip. Jur . Canon., part. 3.', cap. I I , pár. 3.0 
(3) B o u i x : I d . ibid. 
(4) SOGLIA; Inst. j f u r . pub, eccles. p r a n o t c a p . í l l , pár. 47. 
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Extracto de ella.—El patriarca Juan jfejunator hizo un 
extracto de la colección anterior en lo concerniente á la peniten
cia , que era en aquella época un ramo importantísimo de la dis
ciplina eclesiástica ( i ) . 

Colección del Concilio in Trullo.—Los Concilios V 
y V I general no dictaron disposición alguna en materias de dis
ciplina, y Justiniano I I trató de suplir este vacío, reuniendo el 
año 692 en su palacio imperial un concilio conocido con el nom
bre de quinisexto, porque sus cánones son para los griegos como 
un apéndice de los Concilios I I y I I I de Constantinopla. 

Este Concilio es conocido más comunmente con el nombre 
de in Trullo ó Trnlano (2), que era el nombre del salón donde 
se reunió. 

En este sínodo se dieron ciento dos cánones (3), y en el se
gundo de ellos se hacía una relación de los anteriores, que de
bían ser considerados como leyes eclesiásticas, y eran los si
guientes (4): 

a) Ochenta y cinco cánones de los Apóstoles (5). 
b) Los cánones de Nicea, Ancira, Neocesaréa, Gangres, 

Antioquía, Laodicea, Constantinopla, Efeso, Calcedonia y Sár-
dica (6). 

c) Cánones del concilio celebrado en Cartago el año 419; 
el cual reprodujo los cánones de todos los concilios africanos 
celebrados desde el año 394 (7). 

d) Los decretos de un sínodo celebrado en Constantinopla 
por el patriarca Nectario en 394 (8). 

(1) WALTER : Derecho Eclesiástico universal, l ib I I , cap. I I , pár. 66. 
(2) WALTER : I d . ib id . , pár. 70. 
(3) C. V I , Distinci. 16. 
(4) WALTER: Derecho eclesiástico universal, l ib . 11, cap. I I , pár. 70. 
(5) C. V I I , Disiinc. 16. . 
(6) C, V I I . Distinct. 16. 
(7) C. V I I , Distinct. 16—WALTÍ.K: Id . ibid. , pár. 70 y 71. 
(S) WALTER ; Id . ibid. . pár. 70. 
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e) Las resoluciones canónicas de doce patriarcas y prelados 
orientales en los siglos I I I y V ( i ) . 

f ) E l canon de un concilio cartaginés presidido por san 
Cipriano en 256 (2). 

g) A los anteriores cánones se agregaron los demás del 
sínodo Trulano, que la Iglesia romana consideró como un con
ciliábulo, no admitiéndolos sinó en la parte que no se oponían á 
los cánones de los concilios anteriores, ni á las buenas costum
bres, según hizo entender á los griegos el obispo Humberto, 
legado de León I X (3). 

Adiciones á la misma.—La colección de la Iglesia 
oriental se aumentó después con los cánones siguientes: 

a) Veintidós cánones del sétimo Concilio general. 
b) Diez y siete del seudosínodo celebrado por Focio contra 

el patriarca Ignacio y sus adictos en 861. 
c) Veintisiete del octavo Concilio general; pero este Conci

lio fué anulado por Focio después de su reposición, en un sínodo 
celebrado en Santa Sofía el año 879, sustituyendo á los cánones 
del citado Concilio ecuménico los tres que se hicieron en este 
conciliábulo (4). 

Colecciones de leyes seculares y colecciones mixtas. 

Leyes seculares sobre asuntos eclesiásticos.—La 
potestad temporal dictó muchas disposiciones en asuntos ecle
siásticos desde la conversión de Constantino, y fueron tenidas 
en gran consideración, siempre que no se oponían á las dispo
siciones de la Iglesia; pero creció su autoridad desde que Justi-

(1) C. V I I ; Distinct. 16. 
(2) C. V I I , Distinct. 16.—WALTER; ibid. 
(3) DEVOTI: Insfit. Can., protegí, cap. V, pár. 56, nota 2,a 
(4) WÁLTER: Derecho eclesiástico universal, l ib . I I , cap. H , pár. 70. 
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niano trató de sostener la disciplina eclesiástica con el amparo 
de la legislación civil . 

Las leyes dadas con este objeto salieron incorporadas con 
todas las demás en el nuevo código promulgado en 534. Las 
posteriores á este año fueron compiladas por autoridad privada, 
conociéndose una de ellas con el título de Colección dé las ciento 
sesenta y ocho novelas, y de ella usaba la Iglesia griega (1). 

Coleccioaes de ellas en lo relativo á materias 
eclesiásticas. —Como las constituciones imperiales iban cre
ciendo considerablemente, fué ya preciso compilar separada 
mente lo concerniente á la Iglesia, y á este efecto se hicieron las 
colecciones siguientes: 

1. a Juan el Escolástico fué elevado á la silla de Constantino
pla (2), bajo la protección del emperador Justiniano, en 564 y 
entónces compuso una colección por orden de materias, que 
además del prefacio consta de extractos de diez novelas, divi
didas en ochenta y siete capítulos (3). 

2. a A fines del siglo V I se escribió otra colección por autor 
desconocido; no tiene prefacio y contiene el texto literal del 
Código y de las Novelas en veinticinco capítulos (4). 

3. a Por últ imo, se escribió otra colección dividida en tres 
partes: 

(?) La primera es un sumario completo de los trece prime
ros títulos del Código. 

b) La segunda contiene en seis títulos los textos de las 
Pandectas é Instituta en lo relativo al derecho eclesiástico. 

f) La parte tercera trae en tres títulos difusos las treinta y 
cuatro Novelas. 

Como suplemento á esta obra se insertan en ella cuatro 
novelas del emperador Heraclio sobre materias eclesiásticas. 

(1) WALTER: Id . ibid., pár. 67. 
(2) BERARDI: tñst. de Dtrecho eclesiástico-, part i.3, tít, V I H , pár. 6.° 
(3) WAI.TER: Id . ibid., párrafos 66 y 68. 
(4) WAI/IVR: Id . ibi'.l., párrafo 68. 
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Esta colección es del último tercio del siglo V I , á juicio de al
gunos críticos, ignorándose el autor de ella ( i ) . 

Colecciones mixtas.—Se llaman colecciones mixtas, 
La reunión de las leyes eclesiásticas y civiles relativas á cada 
materia bajo una misma clasificación sistemática. 

Esta clase de trabajos se hizo para facilitar el estudio de 
ambos derechos á la vez (2). 

Primer nomocanon, y sus fuentes.—La primera 
colección de esta índole es un nomocanon dividido en cincuenta 
títulos. 

En cada título presenta las disposiciones canónicas toma
das de la colección en cincuenta títulos de Juan el Escolástico, 
y á continuación las leyes civiles sobre la misma materia, que 
se tomaron en su mayor parte de la colección del mismo Juan, 
dividida en ochenta y siete capítulos-, y del Código y Pandectas. 

Ei i el prefacio de esta obra se dice, acerca de las fuentes 
de donde se tomó, lo siguiente: Ea quee conjimeta stmt enm 
sacris canonibns sanctonun Apostolornm, et Sanctorum Patrum 
qui in singulis synodis Apostolornm vestigia sunt secuii, e divi-
nis constitutionibns, in códice quem promtdgabit yustinianus 
dispersis, transcripsi (3). 

Sil autor.—Esta obra se escribió por la época de la muer
te de Justiniano, y aunque se atribuye generalmente á Juan el 
Escolástico (4) se considera esta opinión por otros escritores (5) 
como errónea. 

Se nota bastante variedad entre los distintos ejemplares de 
la obra; unos copian literalmente los textos de cánones y leyes, 

(1) WALTER: Derecho eclesiástico universa/, l ib . 11, cap. I I , p á r . 68. 
(2) WALTER: I d . ib id . , p á r r a f o 69. 
(3) B o u i X : Deprincip. Ju r . Canon., par t . 3.a, cap. I I / " p á r r a f o 3.a 
(4) PHILLIPS : Comp. Ju r . cedes, l i b . I , cap. I I I , p á r r a f o 25.—BERARDI: 

Inst. de Derecho eclesiástico, par t . i . ' , t í t . V I I I , p á r r a f o 6.°—DEVOTI: Inst. Ca
non, prolegoin. t cap. V, p á r r a f o 56. 

(5) WALTER: Derecho eclesiástico universal, l i b . I I , cap. I I , pár. 69. 
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y otros solo citan los cánones poniendo el texto íntegro de las 
leyes. 

Suplemento al mismo.—El nomocanon, ó ley eclesiás
tica y civil , de que se viene tratando, tiene al final un suple
mento de ventiun capítulos, extractados de los ochenta y siete, 
ó sea de la citada colección dividida en ochenta y siete capítulos. 

Segando nomocanon.—Existió otro nomocanon, del 
cual habla Focio en su obra, y según lo que dice él, estaba 
dividido en dos partes. 

Contenía la primera los cánones de diez concilios que ha
bía reunido Juan el Escolástico en su colección—los cánones 
apostólicos—los del concilio celebrado en Cartago el año 419— 
las decisiones canónicas de los Santos Padres. 

La parte segunda es un nomocanon en catorce libros, pre
sentando en cada uno de ellos las citas numeradas de los cáno
nes y extractos de las leyes de Justiniano, sobre cada una de 
las materias, copiadas generalmente de la colección tripartita 
ya citada (1). 

POCÍO y SU n o nocano i l .—Focio invadió la silla de 
Constantinopla, y consumó, por decirlo así, el cisma entre una 
y otra Iglesia (2). Siguiendo el ejemplo de Juan el Escolástico. 
compuso su colección ó nomocanon el año 883, y tiene (3) por 
base el nomocanon citado en el párrafo anterior. 

Parces en que se divide —Está dividida en dos par
tes: La primera contiene— 

a) Los ochenta y cinco cánones de los Apóstoles. 
b) Los de los diez concilios citados por el SítiOdj Tralano. 
c) Los del Sínodo de Cartago del año 419. 
d ) Los del Sínodo Constantinopolitano de 394. 
e) Los ciento dos del Sínodo in Trullo. 

f ) Veintidós del sétimo Concilio general. 

(1) WALTER: I d . ibid, 
(2) B E R A R D I : Tnst. de Derecho eclesiástico; par t . i ,a , t í t , V I I I , p á r s . 2." y 8.° 
(3) W.U.TKK: I d ib id . , p á r r a f o 71, 
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g:) Diez y siete del Sínodo Constantinopolitano de 861. 
h) Tres del celebrado en dicha ciudad el año 879. 

. i j Las decisiones canónicas de los Santos Padres, aunque 
no de todos los citados por el. Concilio quinisexto, omitiéndose 
también el canon del Concilio de Cartago de 256. 

La parte segunda es la misma del nomocanon citado con el 
título de segundo nomocanon, con adiciones ó citas de cánones 
posteriores (1). 

Comentarios al mismo.—Los comentarios sobre las 
colecciones ó disposiciones canónicas no se conocieron hasta el 
siglo V I H , en cuya época compuso uno Teodoro Pródromo (2); 
pero yendo en aumento el número de leyes emanadas de las 
distintas fuentes del Derecho, se dejó sentir la necesidad de un 
trabajo científico sobre esta materia, llevándolo á efecto = 

1. Juan Zonaras, primer secretario del Emperador, y des
pués monje, comprendió que la colección de Focio se prestaba 
perfectamente para un trabajo de esta índole, y en su virtud la 
adicionó por los años 1120 en su primera parte (3), con glosas 
bastante extensas, sin salirse del sentido literal del texto. 

2. Teodoro Balsamon, prefecto d é l o s archivos de la Igle
sia de Constantinopla y después patriarca de Antioquía sólo en 
el nombre (4), repitió el mismo trabajo en 1170, extendiéndolo 
al nomocanon ó parte segunda de dicha colección., á excitación 
del emperador Manuel Comneno y de Miguel Anchial, pa
triarca de Constantinopla. 

Este trabajo tiene por objeto la concordancia de anomalías 
aparentes; el examen de las relaciones entre los cánones y leyes 
seculares dando la preeminencia á aquéllos. No se reconoce 
autoridad alguna sobre materias eclesiásticas en las leyes de 
Justiniano, no incluidas en las Basílicas (5). 

(1) WALTER; Derecho eclesiástico universal, l ib . I I , cap. I I , párrafo 71. 
(2) WALTER : Id. ibid. , párrafo 73. 
(3) WALTER : I d . ibid. 
(4) BERARDI; ínst . de Derecho eclesiástico, part. 1.a, tít. V l l l , párrafo 9." 
(5) WALTER: Derecho eclesiástico universal, l ib . IJ , cap. I I , párrafo 73-



Compendios de las coleocioaes.~Con el objeto de 
simplificar el estudio de las colecciones se escribieron varios 
compendios de ellas, acerca de los cuales me limito á las indi
caciones siguientes: 

1. En el siglo V existía uno, que se atribuyó á Esteban de 
Efeso, y se aumentó después con resúmenes de los documentos 
canónicos posteriores ( i ) . 

2. Miguel Pselli escribió en 1071 una colección de esta clase 
con el título de Synopsis canonum; está dividida en dos partes. 

La primera trata sumariamente de Dios, de la Trinidad y 
Encarnación, con una breve historia, al final, de los siete con
cilios generales. 

La parte segunda contiene los c á n o n e s = 
a) De los diez concilios tantas veces citados. 
h) Los sesenta y ocho cánones de S. Basilio. 
c) Los cánones de los Santos Padres citados en el sínodo 

in Trullo. 
d) Los ochenta y cinco cánones de los Apóstoles (2). 
3. Alejo Aristino, diácono de la Iglesia de Constantino-

pla (3), compuso en 1130 una colección con el nombre de 
Synopsis canonum por orden del emperador Comneno, y es un 
resumen ó breviario del antiguo código de la Iglesia griega. 

Presenta en compendio-—los cánones nicenos—anciranos— 
neocesarienses-—gangrenses — antioquenos— laodicenos — cons-
tantinopolitanos—efesinos y calcedonenses. 

Se hallan después los cánones apostólicos—sardicenses—-
veintidós africanos—los traíanos, y tres de la epístola canónica 
de San Basilio (4). 

4. Arsenio, monje del monte Athos, y después patriarca de 

(1) WALTER .• I d . ibid., párrafo 74. 
(2) Bou iX: Deprincip. Jur . , Canon., part. 3.aj cap. I I I . 
(3) BERARDI: Inst. de Derecho eclesiástico, part. 1.a, tít. V [ I I , párrafo 9.° 
(4) Bou ix : De princip. Jur . Canon, ibict. 
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Constantinopla, compuso sobre el año 1255 otra colección con 
el nombre de Synopsis divinorum canonum (1). 

Presenta por el orden de materias los cánones de los con
cilios , las epístolas de los padres griegos, citados en el Sí?wdo 
quinisexío, y las constituciones imperiales sobre cosas eclesiás
ticas (2). 

5. Epitome divinorum el sanctorum cánonum, escrito por 
Constantino Harmenopulo (3) sobre el año 1350. 

Está dividido en seis secciones, y cada una de éstas en tí
tulos. 

Trata la primera de los obispos. 
La segunda, de los presbíteros, diáconos é hipodiáconos. 
La tercera, de las cosas que son comunes á los clérigos y 

legos. 
La cuarta, de los monjes y monasterios. 
La quinta, de los legos. 
La sexta, de las mujeres (4). 

6. E l monje Mateo Blastares compuso sobre el año 1335 una 
colección, dándola el título de Syntagma alphabeticum rerum 
omnium qucs in sacris divinisque. canonibiis comprehenduniur (5), 

Está dividida en capítulos desiguales, ordenados alfabéti
camente, conforme á la palabra principal de cada rúbrica y con 
numeración separada debajo de cada letra. 

En cada capítulo se coloca en primer término un resumen 
de los cánones, tomados de las colecciones ordinarias,, y en se
guida las leyes civiles sobre la misma materia, sin indicarse las 
fuentes de donde se tomaron (6). 

(1) Bouix: Deprincip. y u r Canon., part. 3.a, cap. IIT. 
(2) WALTER: Derecho eclesiástico universal, l ib . I I , cap. I I , p á r . 74. 
(3) B E R A R D I : Insf. de Derecho eclesiástico, par t . i . a t i t . V I I I , p á r . g." 
(4) Bouis: De princip. j u r . canon, ibid. 
(5) Bomx; I d . ibid. 
(6) WALTER: I d . ibid. , p á r r a f o 75. 
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§ 4-° 

Cambios trascendentales en !a legislación y autoridad de las colecciones. 

Modificaciones notables en la legislación.—Las 
fuentes seculares íbanse alterando considerablemente, y desde 
el reinado del emperador Heraclio, no era el idioma latino el 
del foro, ni se consultaba el texto original de los libros de Justi
niano, sinó sus traducciones y compilaciones. 

Por este motivo se hizo por orden de los emperadores, al 
finar el siglo I X , una nueva colección con el nombre de Basíli
cas; pero como no quedaban abrogadas las leyes de Justiniano, 
ni sus colecciones, la Iglesia de Oriente se servía de las Basíli
cas y de las colecciones en ochenta y siete capítulos—veinticin
co capítulos—y de la tripartita. 

Prevaleció en la práctica civil la opinión de que solo tenían 
autoridad las leyes recopiladas en las Basílicas, y la Iglesia 
griega adoptó en la práctica esta opinión desde el siglo X I I , en
trando á formar parte de su legislación, juntamente con las Basí
licas , las disposiciones dadas sobre materias eclesiásticas por los 
emperadores Basilio y León el Filósofo, Constantino Porfirogé-
neto, Alejo Comneno, Juan Comneno é Isaac Angel ( i ) . 

Las fuentes eclesiásticas iban á la vez aumentando el Dere
cho Canónico con las decisiones de prelados ilustres, epístolas 
canónicas y decretos sinodales de los patriarcas de Constantino
pla, en unión con los obispos más inmediatos. Por otra parte, la 
colección de Focio, que no tuvo gran autoridad al principio con 
motivo de haber sido aquel depuesto por segunda vez en 886 por 
el emperador León, la adquirió desde que se honró su memoria 
en el siglo X (2). 

La colección de Focio con los comentarios de Zonaras, y 

(1) WALTER: Derecho Eclesiástico universal, l ib . I I , cap. I I , párrafo 72. 
(2) WALTER: I d . ib id . 
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principalmente de Balsamen, y el Syntagma de Bíastares, son en 
la actualidad de uso corriente en la Iglesia griega. 

Colección del monje Teodorito.—En 1800 se impri
mió en Leipsick bajo la dirección de Teodorito, monje del mon
te Athos, y por disposición del patriarca y sínodo:' una colección 
que comprende todos los cánones (1) de concilios y Santos Pa
dres, admitidos desde el tiempo de Focio y Zonaras, conser
vando el griego antiguo y el orden adoptado por este comenta
dor, quien colocó en primer lugar los concilios generales é in
trodujo varios documentos omitidos por Focio, como el Concilio 
celebrado en Cartago por S. Cipriano en 256, y los cánones de 
muchos Santos Padres, nombrados por el Sínodo Trulano (2). 

La expresada colección lleva una glosa en griego moderno, 
extractada de los comentadores Balsamon y Zonaras, y algunas 
veces de la Synopsis de Alejo Aristino y de otro escritor anó
nimo , teniendo además presente para la interpretación los cá
nones de Santos Padres que gozaban de autoridad tradicional, 
por más que no se hallasen confirmados por concilios generales. 

No se cita en la glosa de los antiguos códigos civiles, sinó 
las concordancias con los cánones, y al final de esta colección 
van algunos formularios eclesiásticos (3). 

Autoridad de las anteriores colecciones. —El breve 
resumen que se ha hecho de las principales colecciones de la 
Iglesia oriental, prueba desde luego el gran celo y laboriosidad 
de sus obispos, no ménos que la importancia y aceptación con 
que se recibieron sus trabajos; pero estos se hicieron por auto
ridad privada, y no tienen por lo mismo otro valor legal, que 
el correspondiente á las fuentes de donde se tomaron. 

Se debe además advertir, que los obispos de aquel país se 
manifestaron desde el siglo V muy inclinados al cisma, como lo 

(1) WALTER: I d . ibid. , párrafo 76. 
(2) WALTER: Derecho Eclesiástico universal, l ib . I I , cap. I I , pár. 73. 
(3) WALTER: I d . ib id . , párrafo 76. 
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demuestra la conducta de Anátolio y demás obispos orientales 
en el Concilio de Calcedonia. 

No puede tampoco olvidarse la manera empleada por Juan 
de Antioquía y Focio para ocupar la silla de Constantinopla, y 
el modo de producirse Teodoreto de Cirene con respecto al 
error de Nestorio. 

Vemos también que los legados pontificios demostraron á 
los griegos en ]a sesión 17 del Concilio de Calcedonia que ha
bían adulterado en sus códices el canon 6.° del Concilio de Nicea 
en lo relativo á los derechos del patriarcado. 

Reglas que lian de tenerse presentes.—Para obrar 
con rectitud en esta materia es preciso advertir: 

a) Que deberán anteponerse las colecciones más antiguas, 
y que contienen ¡as disposiciones de la Iglesia según la lengua 
original y primitiva en que se consignaron. 

ó) Que debe leerse con prevención en sus colecciones todo 
lo que sea favorable al cisma. 

c) Que debe recibirse con suma cautela todo lo relativo al 
cisma ó herejía , á que se hallaban inclinados los respectivos 
autores de las colecciones (1). 

(1) CAMILLIS: Insf. - Ju t í Can., l ib . I , sect, 2.A, cap. í.—BERARDI: I m l . tü 
Derecho eclesiástico, part. r.aj tít, V I H . 

T O M O I . 25 
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CAPÍTULO I I I . 

COLECCIONES DE L i IGLESIA. OCCIDENTAL. 

AETICULO I . 

D E R E C H O C A N Ó N I C O A N T I G U Ó . 

SECCIÓN 1.* 

Colecciones romanas. 

§ i * 

Colección de la Iglesia romana en el siglo IV. 
La Iglesia romana se guió en un principio ̂  como todas las de
más iglesias, por las sagradas Escrituras y tradiciones apostó
licas, pero en el siglo IV tenía ya su colección, cuya existencia 
se halla demostrada por muchos hechos, entre los cuales me 
limito á citar los siguientes ( i ) : 

1. La carta primera de S. Siricio, dirigida en 385 á Hime-
rio, obispo de Tarragona, en la que dice entre otras cosas: 
Sfatuta Sedis Apostolices, vel canonüm venerabilia de finita, nulli 
sacerdotum Domini ignorare sit liberum. 

Este Papa no podría expresarse (2) en los términos cita
dos, si no hubiera á la mano un código, en el que los sacerdotes 
pudieran adquirir el debido conocimiento de los sagrados cá
nones. 

2. En el Concilio de Calcedonia los legados pontificios ape
laban á su códice, y los griegos á otro código distinto, con 
motivo de las cuestiones que allí surgieron; lo cual demuestra 

i ) DEVOTI : Inst. Canon, p rokg . , cap. V , párrafo 57. 
(2) SOGLIA: Inst. J u r . pub. cales, pranot., cap. I I I , párrafo 48. 
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que la Iglesia romana tenía su códice, y á él se referían los 
legados (i). 

Contiene los cánones de Nicea y de Sárdica.— 
Esta primera colección de la Iglesia romana sólo comprende los 
cánones nicenos, bajo cuyo nombre se incluían también los del 
Concilio de Sárdica (2) y lo demuestran las consideraciones si
guientes : 

1. Inocencio I , en su tercera carta á un Concilio de Toledo, 
refiriendo las reglas que según el Concilio de Nicea han de ob
servarse en las sagradas ordenaciones, cita varios decretos, 
hallándose unos en los cánones de Nicea y otros en los de Sár
dica (3). 

2. El el conmonitorio que el papa Zósimo entregó á los lega
dos enviados por él al Africa, se dice: Verba canommi in plenio-
rum firmitatem lude commonitorio inseruimus. l ia enim dixermit 
fraires in concilio Nicceno ¡ cum de episcoporum apellatione de-
cernennt: Placuit autemut si episcopus... De apellatione autem 
clericormn , i d est, minoris loci, et ipsius synodi certa responsio; 
de qua re, quid acturi sitis credidiimis inserendum, qnod taliter 
dictum est: Osius episcopus dixit : quod me adkuc movet... 

El canon i.0 que se cita., no es del Concilio de Nicea, sinó 
el 7.0 de Sárdica. 

El otro tampoco fué dado en Nicea: es el canon 17 de Sár
dica; lo cual es una prueba concluyente de que bajo la denomi
nación de cánones nicenos se hallaban comprendidos los de Sár
dica (4). 

3.- Esto mismo lo demuestran una infinidad de códices an
tiquísimos de distintos paises y naciones, en los que se consig
nan los decretos nicenos y sardicenses bajo el único título de cá
nones nicenos. 

(1) BERARDI: Inst. de Derecho eclesiástico, part. i . ' , tít. V I I I , pár. 2.* 
(2) Unos y otros cánones pueden verse en la colección de cánones y concilles 

por Tejada y Ramiro, tom. i.0 
(3) Bou ix : Deprincip. J u r Canon., part. 3.a, cap. I I I , pár. 2.e 
(4) BouiX; I d . ibid. 
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Motivo de comprenderse los cánones de Sárdica 
bajo el nombre de nicenos.—Las disposiciones de uno y 
otro Concilio se comprendieron bajo la denominación del prime
ro, porque los cánones sardicenses fueron obra de Osio y de casi 
los mismos padres que habían asistido al Concilio de Nicea, ha
biéndoselos considerado por esta razón como un apéndice á los 
de este Concilio; puesto que por otra parte el Concilio de Sárdi
ca fué mirado con singular veneración en todas partes y de un 
modo especial en Occidente ( i) . 

Autoridad de esta primera colecoión de la Igle
sia romana.—Esta colección, compuesta de los indicados cá
nones de Nicea y Sárdica, tuvo autoridad pública; así que Ino
cencio I , que ocupó la silla pontificia desde el año 402 al 416) 
en una carta dirigida al clero y pueblo de Constantinopla, dice: 
Quod autem ad canonum observantiam atiinet, solis illis paren-
dum es se dic ¿mus qui Nicece definiti sunt; quos solos sedar i , et 
agnoscere debet Ecclesia catkolica (2). 

El mismo Papa en su carta á Teófilo de Alejandría, hablan
do de los cánones nicenos, afirma: Alium enim canofiem roma
na non admittit Ecclesia (3). 

Las citadas palabras de Inocencio I son tan expresivas que 
excluyen los cánones de los demás concilios orientales (4), á pe
sar de lo alegado en contrario por B^rardi (5) contra la opinión 
común de los escritores. 

Observaciones.—La Iglesia romana tenía su colección 
compuesta de los cánones nicenos, y era la única que tenía auto
ridad pública á principios del siglo V; debiendo advertirse res
pecto á los cánones de las colecciones de Oriente: 

a) Que el Concilio I de Constantinopla no fué admitido, ni 
áun en cuanto al Símbolo, hasta después de celebrado el Conci-

(1) V,omyi\ De princ. J u r . Catión., pavt. 3 . ' , cap. I V . par. 2.0 
(2) DEVOTI: Inst. Canon, proleg. cap. V , pár. 57, nota. 
(3) DEVOTI.- Id . ibid. 
(4) B o u i x : I d . ibid. , pár. t.* 
(5) Inst. d¿ Derecho Eclesiástico, part. 1.a, tít. TX, pár. I.0 
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lio de Calcedonia, y con respecto á sus cánones sobre la disci
plina tardó mucho más tiempo en ser reconocido (i). 

h) Las dos cartas de S. Cirilo contra Nestorio, leídas y 
aprobadas en el Concilio de Efeso, fueron desde luego admi
tidas (2). . . , 

c) El Concilio de Calcedonia fué admitido en cuanto á ios 
veintisiete primeros cánones, pero no los tres siguientes, que fue
ron aumentados por los orientales en ausencia de los legados 
pontificios (3). 

d) Respecto á los Concilios V y V I generales nada hay que 
notar, puesto que no establecieron canon alguno. En cuanto al 
sétimo Concilio sólo debe notarse, que lo dió á conocer la tra
ducción de Anastasio en el siglo IX lo mismo que el octavo Con
cilio ecuménico (4). 

e) Que los cánones de los sínodos griegos no empezaron á 
alegarse por los latinos hasta el siglo V I (5). 

f ) Que si bien es cierto lo manifestado respecto á la autori 
dad pública de solo la colección romana, no quiere esto decir 
que hayan de rechazarse los cánones de las demás colecciones, 
sino únicamente, que no tenían otra autoridad que la propia de 
sus fuentes, ó la Comunicada á las mismas por el uso, debiendo 
también advertirse que han de ser rechazados sus cánones en la 
parte que se opongan á los de Nicea (6). 

(1) Bou I X ; I d . ib id. 
(2) WALTER ; Derecho Eclesiástico universal, l ib . I I , cap. I I , párrafo 8o. 
(3) WALTER: Derecho ^eclesiástico universal, l ib . I I , cap. I í , pár. 80. 
(4) WALTER: I d . ibid. 
(5) Bou ix : De primif>. Jar . Can.m., part. 3.a, cap. I V , pár. 1 ° 
(6) SOGLIA: Inst. J u r . pub. cedes, fnentt . , cap. I I I , párrafo 48. 
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2/ 

De la colección prisca y otras colecciones. 

Antigua versión itálica ó prisca.—S2 llama pns -
ca á una versión latina de los cánones griegos contenida en 
un códice antiquísimo, escrito en letras cuadradas y mayúscu
las (1). 

Este códice debió escribirse pocos años después del Conci
lio de Calcedonia (2), y es una versión á mal latín (3) de los con
cilios griegos, tomados de la tercera colección griega del siglo V, 
y de la cual se habló en el capítulo anterior. 

Cánones que contiene.—Esta colección se compone 
de los cánones de Ancira, Neocesaréa, Nicea, Gangrcs, Antio-
quía. Calcedonia y Constantinopla; incluyendo, entre los de es
te último Concilio, el X X V I I I de Calcedonia (4). 

Contiene además intercalados los cánones sardicenses, pues
tos á continuación de los de Nicea (5). 

Conducta seguida por Justello respecto á este có
dice.—Cristóforo Justello, en cuyo poder se hallaba este códi
ce, cortó los fólios que contenían los cánones sardicenses, y pu
so éstos al margen para denotar que se habían agregado al códi
ce en tiempos muy posteriores (6). 

Muerto Cristóforo, su hijo Enrique, siguiendo el pensa
miento de su padre, se propuso imprimir dicho libro con la ayu
da y auxilio del Doctor parisiense Guillermo Voello. 

(1) Bou ix : I d . i b id . , pár. 4.0 
(2) WALTER; I d . ibid. párrafo 63, nota 5.* 
(3) BERARDI: Inst. de Derecho éilésiástic», part. 1.a, tít. I X , pár. 2.0 
(4) WALTER : Derecho Eclesiástico universal, l i b . I I , cap. I I , párrafo 80, 

nota 6.* 
(5) WALTER: I b i d . ; párrafo 63. 
(6) BouiX; De princip. j t i r . Canon., part. 3 a, cap. I V , pár. 4.° 



— 3 9 i — 

Pedro de Marca temiendo que se llevara á cabo la impre
sión sin incluir los cánones sardicenses, como en efecto se había 
pensado, recurrió á la autoridad real, y descubierto el fraude , se 
obligó á los editores á publicar el códice íntegro; mas no por 
esto dejaron de mutilarle arbitrariamente (i). 

Su motivo.—Este empeño de los editores provenía de 
que Cristóforo y su hijo Enrique eran calvinistas, y como los cá
nones sardicenses tratan ex professo de la suprema potestad del 
Sumo Pontífice, quisieron eliminarlos en provecho de su herejía 
y detrimento del dogma católico (2). 

Los hermanos Ballerini publicaron después este códice en 
su primitiva pureza, sirviéndose al afecto de otras cinco colec
ciones (3). 

Otras colecciones, y su autoridad.—Cristóbal Jus
tello publicó también un código, que se titula Código de la Igle
sia universal, porque se supuso haber sido aprobado por el Con
cilio de Calcedonia (4) y contiene doscientos siete cánones, sin 
que se encuentren entre ellos los de Sárdica, que fueron omiti
dos de intento por Justello, llevado del deseo de favorecer su 
herejía (5). 

Pascual Quesnel publicó entre las obras de S. León Magno 
otro antiguo código latino con el título de Código de los cáno
nes eclesiásticos, y de las constituciones de la Santa Sede apos
tólica, etc. (6). 

Estas colecciones fueron hechas por personas particula
res (7), y carecen de autoridad pública, nec fides ulla ab erndi-
tis tributa est (8). 

(1) BERARDI; Inst. de Derecho eclesiástico, part. 1.a, título I X , párrafo 2.* 
(2) B o u i x : I d . ibid. 

(3) WALTER: I d , , párrafo 63, nota 5.a 
(4) BERARDI: I d . , part. 1.A, tít. V l I I , párrafo 3.° 
(5) BouiX: De princip. J u r . Canon., part. 3.a, cap. I V , pár. 4.0 
(6) BERARDI; Inst. de Derecho Eccles., part. 1.*, tít. I X , pár. 3.0 
(7) DEVOTI; Inst. Canon, prolego 111., cap. V, pár. 58, nota. 
(8) SOGLIA; Inst. Ju r . pub, Eccks. prcenot. cap. I I I , pár. 48. 
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5 . ° 

Colecciones de Dionisio el Exiguo. 

Dionisio el Exiguo, y razón.de este sobrenombre. 
—Dionisio, que era monje ( i ) , natural de Scitia, y romano por 
sus costumbres y domicilio, fué á Roma durante el pontifica
do de Anastasio I I , inmediato sucesor de Gelasio I , que mu
rió en el año 496, y á quien no conocía, según afirma él mis-

Llevaba el sobrenombre de Exiguo por humildad y modes
tia, según costumbre de aquellos tiempos, principalmente entre 
los monjes (3). 

SUS cualidades.—Casiodoro, contemporáneo y discípulo 
de Dionisio, dice de él, que unía á su sabiduría, doctrina y elo
cuencia, la sencillez, humildad, et lo que ndi par citas; siendo tan 
perfecto su conocimiento de los idiomas griego y latino, que 
si tomaba en sus manos libros griegos, los traducía al latín y 
los latinos al griego, con tal expedición que podía creerse por 
sus oyentes que leía según estaba escrito (4). 

Su colección de cánones.—Este hombre insigne mani
fiesta que la colección prisca era confusa (5), y trabajó una 
colección de cánones á instancias de Esteban, obispo de Salona, 
en Dalmacia, según dice Casiodoro (6), habiéndola dado á luz 
en el pontificado de Anastasio I I ó de su inmediato sucesor, sin 
que pueda dársela más antigüedad que la del año 496 (7). 

(1) BKRARDI: I d . ibid . , pár. 
(2) WALTER: Derecho Eclesiástico universal, l ib . I I , cap. I í , pár. 81, 
(3) DEVOTI: I d . ibid. , pár. 59 , nota 1.a 
(4) B o u i x : I d . ibid. , cap. V, pár. i.0 
(5) DEVOTI: Inst. Canon, prolegom., cap. V, pár. 59. 
(6) B o u i x : De princip. j fu r . Canon., part. 3.a, cap. V , pár. i.0 
(7) WALTER: Derecho Eclesiástico universal, l ib. IT, cap. I I , pár. S i . 
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Fuentes de donde se tomó.—El mismo Dionisio dice en 
su carta á Esteban, obispo de Salona, acerca de este punto lo 
siguiente ( i ) : Cañones qui dicuntur Apostolorum de graeco trans-
tulimus, quibus qiiia plurimi consensum non praebuere facilem, 
hoc ipsum vestram nohumus ignorare sanctitatem. Drinde regu
las Niccence Synodi, et deinceps omnium concilio.runi, sive qucz 
ante eam, sive quce postniodunt facía sunt, usque ad syno-
dum ijOpontificuui qui apud Constantinopolini convenerunt, sub 
ordine numerorum, id est. á primo capite 7isque ad centesimum 
sexagesimum quintum, sicut habetur in graecá auctoritate, di-
ge s si mus. 

Dionisio manifiesta en la citada carta á Esteban que los 
cincuenta primeros cánones apostólicos los tradujo del griego y 
los ciento sesenta y cinco, que comprenden los concilios á que 
se refiere, fueron trasladados al latín del original griego , no 
siendo éste otro que la primera de las tres colecciones del si
glo V citadas en el capítulo anterior. 

Tradujo los veintisiete primeros cánones de Calcedonia, de 
un manuscrito griego; los de sárdica y ios del concilio celebrado 
en Cartago el año 419, fueron tomados de sus originales latinos, 
según el mismo dice en la expresada carta (2). 

Cánones qU3 CDmpren ie .—Esta colección da principio 
con la carta dirigida á Esteban de Salona, y á continuación 
coloca una tabla de todos los títulos. En seguida consigna los 
cánones por el orden siguiente : 

Cánones apostólicos 50 
Id. del Concilio 1.0 Niceno. 20 
Id. del de Ancira 25 
Id. del de Neocesarea 14 
Id., del de Gangres. . . 20 
Id. del de Antioquía 25 

(1) Bou ix : Id . ibid. 
(2) WALTEK; Id. ibid. 



Cánones del Concilio de Laodicea 58 
Id. del de Constantinopla ^6 
Id. id. de Calcedonia 27 
Id. id. de Sárdica 21 
Id. id. africanos 138 

Estos cánones, que ascienden al número de 401, componen 
la primera colección de Dionisio el Exiguo. 

Aceptación con que fué recibida.—La colección de 
Dionisio fué recibida desde luego por la Iglesia romana, y en 
todas partes adquirió celebridad (1); así que el mismo Casio-
doro, contemporáneo del autor, dice que la versión al latín de 
los cánones griegos magnm eloquentice luce composuit, quos hodie 
usu celebérrimo Ecclesia romana complectitur. Hos etiam oportet 
vos assidue legere, ne videamini tam salutares eeclesiásticas re
gulas ignorare (2). 

Motivo de tan favorable acogida.—Esta favorable 
acogida la debió, á que su trabajo sobresalía entre las colec
ciones anteriores, ya porque se presentaban con la debida dis
tinción los cánones, ya por la claridad y exactitud de la versión, 
no ménos que por el orden y autenticidad de los documentos; 
de manera que no contiene más monumento apócrifo que los 
cánones apostólicos, y aun esto lo advierte en el prólogo. 

Estas circunstancias tan recomendables, fueron la causa 
de que se buscaran con afán ejemplares de la obra, y que por 
todas partes fuera aceptada, bastando alegar en prueba de la 
consideración que merecía y del aprecio con que era mirada, 
que el papa Adriano I regaló esta colección, algún tanto au
mentada después de la muerte de Dionisio (3), al emperador 
Cario Magno en una de las ocasiones que fué á Roma. 

Si tuvo autoridad.—Esta colección fué un trabajo pri-

(1) DEVOTI: Inst. Canon, proleg., csp. V, párrafo 6o, 
{2) BouiX: De princip. Ju r . Canon., part. 3.*, cap, V , pár. I.0 
(3) DEVOTI ; Inst. Canon, prolegom., cap. V3 párrafo 61 . 
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vado, que no tiene más autoridad que la correspondiente á los 
documentos insertados en ella ( i ) . 

Esto no obstante, la grande aceptación con que fué reci
bida (2) y el grande aprecio que hizo de ella la Iglesia romana 
supone desde luego que fué recibida y aprobada por la Santa 
Sede, porque Ñeque enim fit verisimile, pontificcm summum 
canonum codicetn, quem non ipse omnino probaret, per Gallias 
aliasque regiones, divulgari voluisse (3). 

Segunda colecoión de Dionisio el Exiguo, y do-
011013nt03 que contiene.—El mismo Dionisio algún ticaipo 
después de publicado su primer trabajo, escribió á instancia de 
Juliano presbítero de la Iglesia romana, una (4) colección de 
Decretales pontificias, á cuyo frente pone la carta dirigida por 
él al presbítero Juliano. 

Después de esta carta, que sirve de prefacio á la obra, dá 
principio á la misma con una tabla de los títulos, poniendo á 
continuación: 

a) Una carta de S. Siricio á Himerio, obispo de Tarragona, 
dividida en quince números. 

^) Veintidós cartas de Inocencio I , divididas en cincuenta 
y siete números. 

¿r) Una carta de Zósimo á Hesyquio de Salona, dividida en 
tres números. 

d) Los decretos de Bonifacio I , contenidos en cuatro nú
meros. 

e') Tres cartas del papa Celestino en veintidós números. 
f ) Siete cartas de S. León en cuarenta y ocho números. 
g j Los decretos de Gelasio en veintiocho números. 
h) Diez cartas de Anastasio 11 á Anastasio Augusto en 

ocho números (5). 

(1) Bou ix : Deprincip. Ju r . Catión., part 3.a, cap. V, párrafo i.0 
(2) BERÁRDI: Insi . de Derecho tecles., part. 1.* tít. I X , par. 5.0, nota. 
(3) SOGLIA: Ins. J w : pub. Eccles. pranot., cap. I I I , párrafo 48. 
(A¡) BERARDI: Deprincip. Ju r . eccles., ibid. 
(5) BpülX; De princ. yu r . Canon., part. 3.'. cap. V, párrafe i.0 
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Tiempo en que se publicó.—Esta segunda colección 
de Dionisio «e debió escribir por el autor durante el pontificado 
de Símaco, ó sea desde al año 498 al 514, porque el autor ase
gura en el prólogo que ha reunido cuantas decretales le fué 
posible, y no pasando aquéllas de Anastasio I I , ó sea del 
año 498, es prueba concluyente de que hizo su trabajo en el 
pontificado de su inmediato sucesor Símaco; puesto que, según 
el citado prólogo, habían de entrar solamente en la colección 
decretos de papas ya difuntos (1). 

Autoridad de las Deere!;ales pontiñoias.—-Las de
cretales pontificias fueron siempre la primera fuente del Dere
cho Canónico humano , sin que fuera necesario para alcanzar 
esta autoridad , que se coleccionasen: bastaba su promulgación 
para que todas las iglesias y los fieles de todo el mundo vinie
sen obligados á cumplir las disposiciones emanadas del vicario 
de Jesucristo, supremo legislador y monarca del reino estable
cido por éste. 

El papa S. Siricio, en carta á Himerio, obispo de Ta
rragona, le previene que aquellas sus disposiciones, dadas en 
contestación á las consultas que le hacía (2), las diera á cono
cer á sus hermanos en el episcopado, et non soLum eorum qui 
in tua sunt dicecesi constiíuti, sed etimn ad universos Cartha-
ginenses ac Bceticos, Lusitanos, atque Gallicios vel eos, qui vi-
cinis tibi collimitant hinc inde provinciis hcec, qim a nobis sunt 
salubri ordinatione disposita, sub litterarurn tuarum prosecuiio-
ne mittantur. Et quamquam statutct Sedis Apostolicce, vel cano-
num venerabilia definita nulli sacerdotum Domini ignorare sit 
liberum: tUilius tamen. et pro antiquitate sacerdotii tui dilec-
tioni tuce esse admodum poterit glot iosuin. si ea qucs ad te spe-
ciali nomine generaliter scripta sunt per imanimitatis tum solli-
citudinem in universorum fratrum nostrorum notitiam perferan-
tur] quatenus et quce a nobis non inconsulte sed provide sub ni-

(1) WALTER: Ddrecho eclesiástico universal, l ib, 11, cap. I f , par. S i . 
(2) WALTER : Id . ibúl., par. So, nota 3. 
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mia cautela ct deliberatione sunt salubriter constítuta, inteme
rata permaneant, et ómnibus in posterum excusationibus aditus, 
qui jam nulli apud nos patere poterit, obstruatur. 

Esto mismo dice el papa Zósimo á Hesiquio de Salona , y 
S. León Magno á Niceta de Aquileya, á los obispos de Cam-
pania, etc. (i). 

La fuerza obligatoria de las Decretales pontificias nacía, 
pues, de la supremacía de sus autores. 

Si Dionisio el Exiguo fué el primero que las co
leccionó.—Dionisio el Exiguo fué el primero que coleccionó 
ordenadamente, y en tomo separado de los cánones de los 
concilios, las decretales de la Sede Apostólica. 

Las decretales pontificias se hallaban coleccionadas pro
miscuamente con los cánones (2) antes de Dionisio, 

Autoridad de esl̂ a colecoión, y su favorable aco
gida.—Esta segunda obra de Dionisio no tiene otra autoridad 
que las fuentes de donde tomó los documentos que contiene, y 
como éstos son auténticos, merecen el mayor respeto de parte 
de los fieles con obligación de obedecer sus mandatos. 

Fué recibida tan favorablemente, como la primera, por el 
orden seguido en la colección, sin que se halláran confundidas 
y mezcladas las decretales con los cánones de los concilios, 
como sucedía en las demás colecciones anteriores á ésta, 110 
menos que por la autenticidad de los documentos que contiene, 
hallándose una prueba del aprecio con que fué mirada , en el 
hecho de haberla regalado el papa Adriano á Carlo-Magno. 

Tercera colección de Dionisio.— Dionisio trabajó 
después de las dos colecciones de cánones y decretales, otra 
tercera colección, á instancia del papa S. Hormisdas, inmediato 
sucesor en la cátedra pontificia de S. Símaco. 

Esta obra, de la que sólo se tiene noticia por su mismo 

(1) B o t r i X : Deprincip. Jar . Canon., part . 3.a, cap. IV", p á r . 3.0 

(2) BoUEX; I d . ib id . , cap. V , p á r r a f o 2. ' 
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prefacio, única parte que se conserva (i) de ella, llevaba en dos 
columnas el texto griego y la traducción al latín de los cáno
nes (2). 

Por ultimo^ debe advertirse que estas tres obras pueden 
considerarse como un sólo libro dividido en tres partes, y por 
esto se observa que las dos primeras, únicas que se conservan, 
han ido siempre unidas (3), 

§ ^ 

Colecciones posteriores 

Suplementos á las colecciones de Dionisio.—La 
fama de las colecciones de Dionisio, y el uso que de ellas se ha
cía casi con exclusión de las demás, fué sin duda la causa de que 
se introdujeran en ella no pocas innovaciones. 

La parte primera, ó sea la colección de cánones, sufrió mu
chas alteraciones y aumentos (4). 

La colección de Decretales fué adicionada después de la 
muerte del papa Símaco con dos suplementos: el uno compren
de los decretos que Dionisio no había tenido presentes, ó que 
eran posteriores á su muerte; y el otro, es del tiempo de Grego
rio I I . 

Después se agregó á la colección por orden cronológico. 
a) Los fragmentos que ambos suplementos contenían. 
b) Una recopilación de documentos auténticos y apócrifos, 

que no se hallaban en las obras de Dionisio. 
Nuevas adiciones á dicha obra.—Se unieron ade-

(1) PHILLIPS: Comp. J u r . Eccks., l i b . í , cap. I I I , párrafo 27. 
('2) WALTER: Derecho Ereles, univ., l ib . I I , cap. I I , párrafo 81 . 
(3) SOGLIA: Insf. Ju r . puh. Recles, prcenot., cap. I I I , párrafo 48.—DKVOTI: 

Inst. Canon.proleg., cap. V.; párrafo 59. 
(4) WALTER: Derecho eccUs. univ. ibid. 
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más á la obra de Dionisio, entre otros documentos los siguien
tes: 

a) Un concilio apócrifo, atribuido al papa S. Silvestre. 
b) Las dos cartas de S. Cirilo á Nestorio , con el nombre de 

cánones de Efeso. 
c) Algunos cánones de concilios africanos (i) 

Otras colecciones posteriores —Después de Dionisio 
el Exiguo se escribieron muchas colecciones, cuyos materiales 
se tomaron de las colecciones de este escritor, de la española, 
decretales de Isidoro Peccator, capitulares de los reyes francos, 
del Derecho romano y de los concilios que se iban celebrando 
en los distintos países. 

Para que pueda formarse una idea del movimiento científi
co de aquella época, bastarán las indicaciones siguientes: 

1. El diácono Teodoro hizo una recopilación de cánones de 
los concilios, sirviéndose de la antigua versión española, de la-
de Dionisio y de la Frisca ó antigua versión itálica (2). 

2. A mediados del siglo V I apareció otra colección muy no
table, por los muchos documentos históricos que contenía; pero 
lo mismo esta colección que la del diácono Teodoro, no tuvie
ron apenas aceptación, porque las de Dionisio se usaban con 
preferencia en todas partes (3). 

3. En el siglo V I I apareció una colección que comprende la 
epístola de Dionisio á Esteban, los cánones apostólicos, y los 
estatutos de los obispos de Roma desde S. Lino en adelante, 
llenando los vacíos de los documentos que se han perdido, co
rrespondientes á los Papas anteriores á S. Siricio, con noticias 
históricas, tomadas en su mayor parte del Liber pontificalis, y 
por último, contiene las epístolas de los Papas posteriores á 
S. Siricio, tomadas casi todas de la colección de Dionisio el 
Exíeuo. 

( /) DEVOTI; Inst. Canon, proleg:, cap. V., párrafo ó l , nota 2.a 
(2) WALTER ; Derecho eclesiástico universal, l ib . I I , cap. I I , párrafo 81 . 
(3) WALTER: I d . ibid. 
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4. Una colección inédita, dividida en trescientos cuarenta y 
un capítulos, que viene á ser un compendio de las colecciones 
de Dionisio y de la de Isidoro Peccator ( i) . 

5. Otra obra, también inédita, del siglo IX, dedicada al ar
zobispo de Milán Anselmo I I . Está dividida en doce partes, y 
reúne los concilios griegos y africanos, las decretales auténticas 
de la colección de Adriano, los concilios de las Gallas y españo
les, tomados de la colección española, y alguna cosa de la co
lección de Isidoro Peccator, del Registriun de S. Gregorio I , de 
los códigos de Justiniano, del compendio de las novelas de Ju
liano, y de dos concilios romanos celebrados hácia el año 743 ,, 
en tiempo del papa Zacarías el uno, y el otro del tiempo de Eu
genio en 826 (2). 

6. Una colección inédita en cinco libros, que debió escribir
se en el siglo X, y contiene documentos tomados de los Santos 
Padres, vidas de los Santos, penitenciales, falsas decretales, 
compendio de las novelas de Juliano y de los capitulares y leyes 
imperiales hasta Enrique I (3). 

7. La colección inédita del siglo X I , de S. Anselmo, obispo 
de Luca, dividida en trece libros; los siete primeros están arre
glados por la colección dedicada á Anselmo, y los seis restantes 
por la de Burchard, resultando de esto que los concilios griegos 
están tomados de la traducción de Dionisio en su mayor parte (4). 

8. Bonizo, obispo de Sutri y después de Plasencia, escribió 
en el siglo X I una colección dividida en diez libros (5). 

Colecciones de Deusdedit.- El cardenal Deusdedit es
cribió en el siglo X I dos obras: la primera es una colección de 

(1) WALTER: leí. ibid. , párrafo 95, núin. i.0 
(2) WALTER ; Derecho Edesiástíco universal, l ib. I I ; cap. I I , párrafo 95 , mí-

mero 2.0 
(3) WALTER : I d ibid., núm. 6. 
(4) WALTER; I d . ibid , núm. 13. 
(5) B o u i x : I d . ibid.—WALTER: DerecJio eclesiástico üniv. YM. I I , cap. I I , 

pár. 95, i iím. 19. 
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cánones, y después dei catálogo de los romanos Pontífices in
serta la carta del mismo al papa Víctor I K (i). 

Los cánones griegos están tomados de las colecciones de 
Dionisio, itálica y.española, conteniendo además muchos docu
mentos rarísimos (2), relativos al patrimonio de S. Pedro, y á los 
privilegios concedidos á la Iglesia romana por Ludovico Pió, 
Otón y Enrique I , que sacó el autor de los archivos de S. Juan 
de Letrán (3). 

La otra obra es un tratado polémico contra los invasores y 
usurpadores simoniacos y cismáticos de los bienes eclesiásticos: 
esta dividida en cuatro libros. 

El primero tiene por objeto demostrar que no pertenece al 
Rey nombrar obispos para las iglesias. 

El libro segundo trata de los simoniacos cismáticos. 
El tercero dice, que el clero debe ser alimentado y honrado 

por los seglares. 
El libro cuarto tiene por objeto demostrar, que el poder se

cular no tiene derecho para introducir á los clérigos en.la Igle
sia, expelerlos de ella, ni para administrar las cosas eclesiásti
cas ó apropiárselas (4). 

ry v o 
§ 9-

Del líber dlurnus y leyes seculares. 

Liber dlurnus, y puntos que en él se tratan.—Ade
más de las colecciones de fuentes eclesiásticas se escribieron va
rias obras de práctica, correspondiendo á esta clase el Liber 
diurnus (5). 

Se dá este título al códice en el cual se contienen los for> 
miliarios que los Sumos Pontífices empleaban en sus escritos por 

(1) BouiX; De princip. Jur . Canon., párt . 3.% cap. X I I . 
(2) WALTER: I d . ibid. , núm. 18. 
(3) B o u i x : I d . ibid. 
(4) Bou ix : "Dip r inc ip . Jur . Canon., part. 3.a, cap. X I I . 
(5) WALTER: I d . ibid. , párrafo 94, 

TOMO I . 26 
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los siglos V I , V I I y V I I I en sus cartas al emperador, á la empe
ratriz, patricios , exarcas, cónsules, reyes y patriarcas. 

Esta obra trata minuciosamente de la consagración del Pa
pa y obispos suburbicarios—de la colación del palio—de las re
laciones entre el Papa y los obispos de Italia consagrados por el 
mismo—de la administración y enajenación del patrimonio de la 
Iglesia Romana—de los privilegios y concesiones de todas cla
ses (i). 

Su antigüedad, y quién lo imprimió.—Este libro 
diminuto, que se encontró en Roma en la biblioteca del monas
terio de Cistercienses de la Santa Cruz, debió escribirse poco 
después del año de 714. 

El célebre Lúeas Holstenius, bibliotecario del Vaticano y 
gran literato, suplicó á Hilarión Rancati, abad á la sazón del ci
tado monasterio, le prestase por muy breve tiempo el Liber diur-
nus, y habiéndolo obtenido lo copió en una noche (2). 

También el citado Holstenio había sabido que existía en 
París otro ejemplar del mismo libro en el colegio de jesuítas, 
titulado de S. Luis el Grande, y con este motivo escribió al 
P. Sirmondi, á fin de que se sirviera facilitársele. Lo consiguió 
en 1646, mediante la intervención del cardenal Francisco Bar-
berini, habiéndoselo devuelto después. 

Holstenio imprimió este códice, según estaba en el ejem
plar que poseían los monjes cistercienses de Roma, sin haber 
hecho uso del de París. 

El título del libro no se hallaba impreso, y Holstenio puso 
al frente, de letra suya: Diurnus Pontificmn, sive vetus formu-
larium, quo S. R. Ecclesia ante annos mille utebatur, Lucas 
Holstenius edidit cum notis-. Romee, typis Lud. Griniani, 1650. 

Holstenio no puso las notas á que se refiere en la portada, 
y además alteró las últimas diez y seis páginas del libro. 

(1) WALTER: I d . ibid. 
(2) BouiX: De princip. J t i r . Canon., part. 3.a, cap. X I , párrafo 2. 
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Se prohibió su publicación y motivo de ella.— 
Los censores romanos se opusieron á la publicación del libro, 
indicando á Holstenio que debía quedar todo en tal estado hasta 
época más oportuna ( i ) . 

Durante este tiempo, Pedro de Marca escribió á Holstenio 
en i.0 de Enero de 1660, manifestándole que pensaba escribir 
un tratado De Exemptionibus monachorum y al efecto le pedía 
datos sobre esta materia. 

Holstenio en su contestación le incluyó las treinta y dos 
primeras páginas y diez y seis últimas del Liber diuriius, que 
había impreso en 8.°, porque en ellas estaban las antiguas fór
mulas de los privilegios concedidos á los monasterios por los 
Sumos Pontífices. 

Dichas páginas fueron recogidas después por Celio Pico-
lomino, nuncio en París. 

Holstenio falleció en Febrero de 1660, y su libro, cuĵ a 
publicación estaba en suspenso, quedó prohibido con arreglo al 
dictamen de los censores (2). 

Los escritores opinan con variedad sobre los motivos de 
la prohibición de este libro; pero puede desde luego asegurarse, 
que la verdadera causa de suspenderse su publicación fué por
que en la segunda profesión de fé del Romano Pontífice se con
signan en absoluto las palabras siguientes: Auctores vero tiovi 
hcsretici dogmatis Sergium Pyrrhum, Paidum et Petrum cons-
tantinopolitanos una cum Honorio, qui pravís eorum assertioni-
bus fomentmn impendit. 

El cardenal Bona, ántes de ascender al cardenalato, era 
uno de los principales consultores de la Sagrada Congregación 
del índice y del Santo Oficio; y se fundó en las palabras citadas 
para emitir su dictamen contrario á la publicación, puesto que 
no se pone nota alguna sobre el texto, y según éste pudiera 

(1) B o u i x ; I d . ib id . 
(2) B o u i x : Id . ; part. 3.a, cap. X I , pár . 2.° 



inferirse que Honorio fué condenado como si realmente hubiera 
incurrido en el error de los monotelitas. 

El hecho de Honorio no se hallaba aclarado para todos, 
pero discutido y plenamente examinado después, se consideró 
que ya no podía resultar daño alguno á los fieles por la publi
cación de la obra. En efecto, el P. Garnier publicó en 1680 el 
códice que poseía el P. Sirmondi, con notas muy eruditas, y 
en 1758 se publicó en Roma el ejemplar holsteniano (1). 

Motivos de SU celebridad.—Como el libro citado 
quedó desde luego en suspenso y después prohibido, los pro
testantes y jansenistas criticaron con la mayor dureza la prohi
bición del libro, considerándola como injusta, perjudicial para 
el conocimiento de la antigüedad eclesiástica é injuriosa para 
el Papa y la Iglesia Romana. 

Se expresaban en este sentido, porque sospecharon que 
en este códice existían armas poderosísimas para combatir las 
prerrogativas de autoridad é infalibilidad del Papa, y por lo mis
mo querían á todo trance la publicación del códice (2). 

Otros formularios y rituales.—Existían en las di
versas iglesias sus respectivos formularios (3), en los que se 
descendía hasta las más triviales diligencias civiles y eclesiásti
cas. En algunos de ellos se indicaba'la manera de escribir las 
cartas canónicas ó formadas en sus distintas clases, haciéndose 
igualmente relación de los trámites que se observaban en los 
nombramientos y actas de posesión de los obispos. 

En cuanto á los rituales, la Iglesia romana tuvo uno com
pleto desde S. Gregorio Magno, hallándose en él, además de las 
ceremonias del culto ordinario (4), las de la consagración de 
obispos y papas, bendición de iglesias, consagración de reyes 
y emperadores, apertura de los concilios nacionales y provin
ciales. 

(1) E o u i x : I d . i b i d p a r . 3.0 y 4 * 
(2) B o u i X : Deprincip. j u r . Canon., cap. X I . par 2.* 
(3) WALTEÜ: Derecho ecles. nn iv . , l ib . I I , cap. I I , pár. 94. 
(4) WALTER: Dereche Ecles. nniv., l ib . I I , c;\p. I I , pár. 94. 



Leyes seculares.—Las leyes civiles tuvieron también su 
influjo en los asuntos eclesiásticos (i) desde la conversión de los 
emperadores al catolicismo; y estas leyes, que interesaban á un 
tiempo á la vida religiosa y civil ̂ fueron compiladas en su ma
yor parte en la colección de edictos imperiales que Teodorico lí 
mandó hacer en Constantinopla el año 438, y á la cual Valenti-
niano I I I dió autoridad para el Occidente. 

Existían además muchos rescriptos, edictos y cartas impe
riales sobre materias eclesiásticas de tiempos posteriores; pero 
al concluir el imperio romano de Occidente con motivo de la 
invasión germánica verificada en 476, la Iglesia, el clero y el 
pueblo conservaron el Derecho Romano para todos los asuntos 
judiciales, porque los conquistadores dejaron la administración 
de justicia en la forma que la habían encontrado (2). 

Reconquistada Italia por Justiniano en 554, se fueron intro
duciendo sus códigos hasta entre el clero y áutt en la corte pon
tificia, sin más variación que la de usar, en lugar del texto ori
ginal, el compendio latino compuesto por Juliano en Constanti
nopla el año 556. 

S E C C I Ó N 2.a 

Colecciones Españolas. 

§ 1 . ° 

Primeras colecciones españolas. 

Primitiva colección española.—Los obispos acos
tumbraron á reunir en un código los cánones de los concilios 
ecuménicos (3); así como las disposiciones de sus sínodos dioce
sanos , concilios provinciales y nacionales (4); y esto , que era re-

(1) WALTER: I d . ib id . , par. 64. 
(2) WALTER: I d . ib id . , pár. 82. 

,(3) BERARDI: tnst. de 'Dcrech?ecU'Hásüco, part. í.', tít. I X , pár. 1.° 
(4) BERARDI: Id . ibid. 
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gla general en la Iglesia, hace presumir con fundamento que la 
Iglesia de Epaña tenía ya en el siglo IV su colección canónica, 
puesto que fueron varios los concilios celebrados en España án_ 
tes y después de la paz de Constantino ( i ) . 

Cánones que comprendía.—Algunos escritores creen 
que esta colección se componía solamente de los cánones de Ni-
cea—Ancira—Neocesaréa—Gangres (2), habiéndose enriquecido 
después con los cánones de Antioquía—Laodicea—Constantino-
pla—Calcedonia, tomados todos ellos de la segunda de las tres 
colecciones de Oriente, formadas en el siglo V y de las cuales se 
habló en el capítulo I I de este título. 

Suponen también, que en la segunda mitad del siglo V se 
aumentó, con los cánones de Sárdica, tomados de su original la
tino, y colocados á continuación de los de Neocesaréa (3). 

Es de suponer, que la colección española contaría con los 
cánones citados y con otros de los dictados por los concilios ce
lebrados en España, puesto que= 

aj El canon 3.0 de Nicea debió formarse con presencia del 
27 de Ilíberis. 

dj El 3.0 de Lérida por otro del de Arlés. 
c) El 6.° del Concilio de Valencia fué tomado del 19 de 

Sárdica. 
d) El 38 del Concilio I de Braga con presencia del 13 sar-

dicense. 
Observaciones.—Existen otros muchos datos, de los 

cuales se deduce, que España poseía á principios del siglo IV 
por lo ménos, una colección de cánones que se fué enrique
ciendo sucesivamente con las nuevas disposiciones, que iban 
saliendo de las distintas fuentes del derecho canónico. En com
probación de ello bastará observar: 

1. Osío, obispo de Córdoba, presidió el Concilio I de Nicea 

(1) BLANCO: Noticia de las antiguas colecciones españolas ,^2CÍÍ. 1.a, par. 2.0 
(2) WALTER: Derecho eclesiástico universal, l ib . I I , c ap . I I , pár. 62. 
(3) WALTER: I d . ib id . , párrafos 63 y 84. 
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como primer legado del papa S. Silvestre. Este mismo prelado 
presidió el Concilio de Sárdica, y otros obispos españoles asis
tieron al Concilio I I de Arlés. 

2. Los hermanos Ballerini, á quienes siguen generalmente 
todos los escritores en esta materia de Colecciones, encontraron 
en un antiquísimo códice de la colección española, que los cá
nones sardicenses figuran entre los nicenos, y que los cánones 
de todos los concilios carecen de numeración, no estando si
quiera divididos en títulos, lo cual es indicio de su gran anti
güedad (i). 

3. El Concilio I de Braga, celebrado en 563, en el que des
pués del canon 17 se volvieron á leer en el código ante el Con
cilio los cánones de los sínodos generales y locales, mandó en 
el capítulo X X I I que nadie se atreviese á quebrantar los man
datos de los antiguos cánones que se acababa7t de leer en el 
Concilio. 

Se ve por las palabras trascritas que España poseía su co
lección canónica (2) y que en el siglo V I se la incorporaron 
muchos cánones, según aparece de las disposiciones del citado 
Concilio, del Toledano I I I de 5^9, del Hispalense I de 590 y 
del I I de Braga de 572. 

De todQ.s estos hechos y de los otros citados en este capí
tulo puede deducirse como muy probable: 

Que en España existía una colección de cánones anterior 
al Concilio de Nicea. 

b) Que Osío traería á España los cánones de Nicea con los 
de Ancira, Neocesaréa y Sárdica. 

f) Que España tendría en la primera mitad del siglo I V su 
colección compuesta de los cánones citados en la nota anterior 
con los de los concilios españoles anteriores á esta época. 

d ) Que esta colección fué enriqueciéndose sucesivamente 

(1) B o u i x : Deprincip. j f t i r . , Canon., part. 3.a, cap. I V , párrafo 4. 
(2) Noticia de las antiguas y genulnas colecciotus canónicas inéditas de la Igle

sia española, por D . Pedro Luis Blanco, part. 1.a, pár. 2.° 
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con las disposiciones po.Bteriores, emanadas de las fuentes ge
nerales y particulares del Derecho Canónico. 

Su método.^—Esta primera colección española no tiene 
método alguno, es un simple agregado de concilios extranjeros 
y españoles, colocados sin distinción de provincias y hasta sin 
orden cronológico, porque según el tiempo que se adquirían sus 
copias, se insertaban en los códigos por los cartofilaces, siendo 
consecuencia de esto alguna variedad respecto al orden con que 
se hallaban en aquellos; lo cual unido á la ignorancia de unos 
y malicia de otros, inficcionados del arrianismo, hizo preciso 
tomarlas medidas convenientes para impedir el progreso de 
novedades introducidas, y dar una nueva forma á los códigos 
canónicos, lo que tuvo lugar en la colección formada en él si
glo V I I (i). 

Quién fué el autor de está colección.—Esta primera 
colección española no tuvo autor determinado: fue el resultado 
de aquellas agregaciones que los cartofilacios, ó archiveros, iban 
haciendo sucesivamente de los nuevos concilios en los códigos 
de cada Iglesia, y de aquí la variedad, que se nota en aquellos 
distintos códices en la colocación de documentos (2). 

San Martín de Braga.—Este Santo, oriundo de Pano-
nia (hoy Hungría) ( 3 ) , pasó á Oriente con objeto de visitar los 
Santos Lugares, y allí cultivó las ciencias eclesiásticas y el 
idioma griego. 

De Oriente se trasladó á España, donde consiguió la con
versión de los suevos (4) , y fundó en Galicia el monasterio du-
miense, del que fué primer abad, habiendo ascendido después, 
ó sea el año 560, al arzobispado de Br^ga (5). 

Motivos de SU colección.—S. Martín señala en el pró
logo de ella la causa que le movió á escribir su obra. <Los sagra-

(1) B o ü i x : Deprincip. J u r . Canon., par t , 3.a, cap. I V , p á r . 3. ' 
(2) BLANCO: Noticia de las antiguas colecc'íoms españolas, par t . . I í a , p á r . 3." 
(3) BERARDI: Insf. de D¡recito iclesiásticj, par t . i . a t i t . I X , p á r . 6." 
(4) "BERARDI : I d . i b i d . , p á r r a f o 6.°, nota. 
(5) BuulX: i d . ib id . , cap. V i l . 
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»dos cánones, dice, que. fueron establecidos en Oriente por los 
«antiguos padres, se escribieron primeramente en idioma griego, 
«trasladándose al latín en tiempos posteriores, y como es difícil 
»la traslación fiel de una lengua á otra, porque /// in taniis teiñ-
Dporibics seripíores, áut non iñfélligeiiíes.', aut dormikintes, multa 
n.praetennittant, et propíereu in ipsos cañones aliqna apud 
•> simpticióres videántur obscura, .pút esta razón, añade, nos 
»pareció oportuno remediar este defecto, disponiendo con más 
;>clandad y orden lo que fué referido confusamente por los tra-
yductores y lo que se varió por los escritores ( i ) . . ".' 

• Métoio S 3 g a i d 0 en ella.—Esta colección se compuso 
hácia el año 573 (2), y lleva el título de Capitula Synodorum 
Orientalinm coliecla a Martino episcopo Bracharensi. 

Está dividida en ochenta y cuatro capítulos ó cánones, los 
diez y nueve primeros son relativos á los obispos; los siguientes 
hasta el sesenta y ocho inclusive se refieren á ios clérigos, y los 
restantes á los legos (3). 

San Martín dice también en el prólogo de su obra sobre el 
método observado en ella lo siguiente: Hoc siniul observans ut 
illa , quq; ad episcopos. vel uñiversíim pertinent elerum una parte 
conscripta sint; siiúiliter et quee ad laicos pertinent. simul sint 
ad anata: ut de- quo capítulo aliquis scire voluerit. possit celerius 
invenire (4). 

El autor siguió exactamente en su colección el orden indi
cado en las palabras trascritas. 

Fuentes que consultó, y sus defeokn.—San Martín 
tomó los cánones principalmente de los sínodos griegos, y algu
nos de los concilios españoles y africanos (5). 

(1) ViLLANUÑ'ü; Sum/na Concilior. Hispahioí, l o ;n . I , páy. 129. BArcele 
na, 1S50. 
, (2) PHlLLtPS: Conip. J u r ; Éccles.] l i b . I , cap. l l í , pár. 28. 

(3) VILLANÜÑ.P: I d . ibid. 
(4) VU.LANU.NO; Id. ibid. 
(5) BOÜIX,: De princip. Ju r . Canon., p a r í . 3.a, cap. V i l . 
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Su objeto fué corregir las colecciones existentes en su-
tiempo, y no lo hizo en toda su extensión, notándose además 
en su colección que reunió en uno sólo los cánones de distintos 
concilios; añadió, suprimió y mudó varias cosas, á fin de aco
modar la disciplina de Oriente á la de España (i); así, v. gr., el 
canon 10 de Ancira dice que permanezcan en el ejercicio de su 
ministerio los diáconos que manifestaron en el acto de ordenarse, 
que querían contraer matrimonio, si después de ordenados lo 
verificaron, y S. Martín dice en el canon 39 de su colección que 
á éstos no se les ordene, y que el ordenado de diácono sea se
parado de su ministerio, y arrojado de entre el clero, si contrae 
matrimonio. 

9 0 § 2 . 

Colección del siglo sétimo. 

Colección eanónico-goda del siglo VII.—La anti
gua colección española tenía graves defectos, y de ello se ofrece 
una prueba en el Concilio IV de Toledo, en el que se insinúa la 
necesidad de alguna reforma en los códigos que por el descuido 
de los copiantes y sugestiones de los amaños, estarían viciados, 
confusos y.poco acordes en algunas materias; puesto que aque
llos prelados reprenden en términos expresos, entre otras cosas, 
la poca uniformidad que se advertía en el modo de administrar 
el bautismo y conferir los sagrados órdenes; en la celebración 
de la Pascua y en casi todos los ritos eclesiásticos. 

Los padres de dicho Concilio reformaron la disciplina, res
tituyéndola á su antigua pureza con los admirables cánones que 
hicieron. Con el fin de facilitar su estudio y asegurar su obser
vancia, reunieron en un códice con nuevo método todos los 

(1) BERARDÍ : Ittst. de Derecho Ecles., part. 1.a, tít. I X , pár. 6.° 
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sagrados estatutos que habían regido nuestra Iglesia, separando 
lo que el abuso, la ignorancia y la malicia habían introducido. 

En una palabra, purificaron la antigua colección canónica, 
la formalizaron y aumentaron en la forma y modo que se halla 
en los códigos góticos más antiguos ( i ) . 

Su método, y documentos que contiene.—La an
tigua colección española era un simple agregado de concilios 
españoles y de otros paises, colocados sin distinción de provin
cias y aun sin orden cronológico. 

La colección de que se trata se halla dividida en dos partes. 
La primera comprende los cánones de los concilios, colo

cados por naciones, y los de cada una de éstas por orden cro
nológico, á excepción del general de Nicea, que es él prime
ro (2).-

Esta primera parte contiene los documentos siguientes (3): 
a) Los concilios griegos de Nicea, Ancira, Neocesarea, 

Gangres, Sárdica, Antioquía, Laodicea, Constantinopla (otro 
de Constantinopla en el códice lucense), Efeso, Calcedonia. 

¿>) Dos cartas del emperador Martino y una de Atico, obis
po de Constantinopla (4). 

c) Ocho concilios africanos, de los cuales siete se celebraron 
en Cartago y uno en Mileba (5). 

d) Diez y siete concilios de las Gallas (6). 
e) Treinta de España, con veintitrés sentencias y algunos 

otros documentos. 
Se debe advertir, que se hallan ¡os capítulos de S. Martín 

de Braga á continuación del segundo concilio bracarense (7). 

(1) BLANCO: Noticia de las colecciones antiguas españolas, parte i.8 párrafo 2.0 
(2) BLANCO: Noticia de las antiguas colecciones españolas, parte 1.A, pár. 3.0 
(3) , WALTER: Derecho ecles. univ. , l ib . I I , cap. I I , párrafo 84. 
(4) BLANCO: I d . ib id . , párrafo 4.0, tabla 17. 
(5) BLANCO: I d . ibid. 
(6) BLANCO : Id . ibid. 
(7) BLANCO: Id . ibid. 
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LÍÍ parte segunda contiene ciento cuatro decretales desde 

la epístola del papa S. Dámaso á Paulino de Antioquía, hasta 
San Ormisdas, con otros varios documentos (i). 

Fuentes de esta colección.—La primera parte se to
mó, en cuanto á los documentos ó cánones anteriores al cuarto 
Concilio de Toledo, de la antigua colección española (2). 

No puede en manera alguna admitirse que sirviera para su, 
formación la colección de Dionisio el Exiguo (3) porque= 

a) Esta contiene los cánones apostólicos, que no existen en 
la española. 

ó) La versión de loS concilios griegos, es en todo conforme 
á la antigua colección española, y no á la de Dionisio, con la 
que discrepa también en cuanto al método observado por éste 
respecto á los cánones africanos. 

El prólogo de la colección española demuestra que se tuvo 
presente para su composición el de la de Dionisio, pero única
mente en cuanto al prólogo (4). 

La parte segunda de nuestra colección se tomó de la de 
Dionisio el Exiguo en cuanto á las decretales que no se hallaban 
en el antiguo código de nuestra Iglesia (5). 

Su autoridad.—Esta colección, considerada como có
digo, puede asegurarse que era de observancia general en 
España, sin que ninguno pudiera eximirse de la obligación de 
arreglar á ella su conducta. 

Por otra parte, ha de tenerse presente que es la colección, 
no solo más completa y copiosa entre todas las antiguas, sinó 
también la más pura y autorizada, sin que pueda citarse ningún 
canon ó decretal apócrifa. 

El P, Burriel, hablando de ella, dice: «El conocimiento de 

( Í ) BLANCO: I d . íbid. 
(2) BLANCO: I d . ib id . , párrafos 2.0 y 3.* 
(3) , BLANCO-, I d . ibid. 
(4) BLANCO ; Xodcut de las antiguas colecciones españolas, parte 1.a, par. 3.0 

\ 3 ) \ BLANCO; K l . - i b i c l . 
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»nuestro Derecho Canónico es la colección canónica que usaba 
»la Iglesia goda al tiempo de la entrada de los moros. Esta co-
»lección sirvió de basa á las ficciones con que la interpoló, 
»añadió, mudó y destrozó, al principio del sigio I X , el enmas-
»carado Isidoro Mercator es preciso hacer ver esta ficción é 
»igualmente manifestar que no solo no se hizo en España ,, sino 
»también que en ella no hemos sabido de tal Isidoro Mercator 
»hasta después de hallada la imprenta; y que los extranjeros 
MÍOS'hicieron tragar el Graciano, mas no su fuente. Todo esto 
»procuro hacer en una noticia ó historia de las colecciones de 
>España... en que se trata de cuándo y cómo se formó la máxi-
»ma colección más preciosa, más pura y mayor que las africa-
n̂aŝ  francesas, romanas y griegas, que se compone de los 

«concilios griegos, africanos, franceses y españoles, y de las 
^Decretales puras y genuinas de los Sumos Pontífices (i).» 

Quién fué el autor de esca colección.—La colec
ción canónico-goda tuvo sin duda alguna (2) autor determinado, 
puesto que en el prólogo trata del método que se propone se
guir, y del plan y distribución de la obra. 

Walter (3) habla de la colección española del siglo V, y 
dice, ftcuya versión latina se llama vulgarmente de Isidoro, por
que Isidoro la insertó en su colección.» 

Este mismo escritor, hablando de la colección española 
del siglo V I I , dice: «que Isidoro, obispo de Sevilla, ya hizo 
»mencióny uso de ella en sus escritos. Hasta se ha dicho, añade, 
«que este prelado había sido su autor, pero no hay dato al
aguno en qué fundarlo» (4). 

Devoti (5), hablando de la colección española se expresa 
en estos términos: Fortí kcéc collectio vel a S. Isidoro hispalensi, 
vel ipsius jussu, perfecta est. 

(1) BLANCO: Noticia de las antiguas colecciones españolas, part. 3.A, par. 4.* 
(2) BLANCO: id. , part. . I a , pár. 3.^ 
(3) Derecho Ecles. univ., l ib . 11, cap. I í , pár. 63. 
(4) Derecho Ecles. uriiv., párrafo 84. 
(5) DEVOTI : Inst. Cantñiprelegom., cap. V , pár. 62. nota 2.a 
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Phillips (^dice, hablando de la colección española del 

siglo V i l : Appellatur collectio Isidoi'iana, quia sancto Isidoro 
hispalensi adscribendarn eam esse putarunt, licet siiie ratione 
sufficienti. 

Berardi (2) se expresa en estos términos: «Dicen algunos que 
S. Isidoro de Sevilla, el cual floreció á principios del siglo V I I , 
dispuso una colección de cánones.» 

Los autores citados consignan la opinión general, respecto 
al autor de la colección española, pero hasta hoy no se ha en
contrado dato alguno positivo, por el que se demuestre que 
S, Isidoro de Sevilla fuese el autor de esta colección. 

Tampoco son decisivas las razones alegadas por los escrito
res que rechazan aquella opinión, sostenida por propios y extra
ños, á la vez que sancionada por los siglos hasta el punto de 
ser conocida dicha colección con el título de Isidoriana en los 
escritos antiguos y modernos, que tratan de estas materias. 

Los impugnadores de la opinión, que atribuye á S. Isidoro 
el código de que se viene hablando, se apoyan en las razones 
siguientes: 

1. S. Braulio y S. Ildefonso, que formaron el catálogo de 
las obras de S. Isidoro, no hacen mención de ninguna colección 
escrita por él (3). 

Esta reflexión no es de gran peso, si se considera que no 
se propusieron hablar de todas sus obras; así que S. Ildefonso 
omite algunas de las que hace mención S. Braulio y éste des
pués de enumerar varias de ellas dice: Hay otros muchos 
opúsculos de este Santo recibidos con grande Jionra en la Iglesia 
de Dios (4). 

2. La colección de que se trata hace mención de los Conci-

(1) PHILLIPS: Comp. Ju r . eccles., l ib . I , cap. I I I , pár. 28. 
(2) BERARDI ; Inst. de Derecho eclesiástico, part. 1.a, tít. I X , párrafo 8.° 
(3) BERARDI: Inst. de Derecho eclesiástico, part.. 1.a, t i t . I X , pár. 8.°, nota 

del Dr. D . Joaquín Antonio del Camino. 
(4) 'Qi.k.'ñQ.O: Noticia de las antiguas colecciones españolas,-^axt. 1.a, pár. 3.0 

— C , Insf. de Derecho Canon:, proleg. cap. V , pár. 8.° nota. 
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lios Toledanos hasta el diez y seis inclusive, y es sabido que 
S. Isidoro murió el año 636 , en cuyo año se celebró precisa
mente el quinto Concilio de Toledo. 

Esto probará que otros continuaron la obra después de ha
ber muerto S. Isidoro; porque es indudable que esta obra se 
compuso después de celebrar el Concilio IV de Toledo , en el 
que se trabajó por San Isidoro, lo que constituye el mérito de 
esta colección (1), en la que se hallan los cánones de dicho 
Concilio. 

Además, es indudable, que la colección canónico-goda es 
anterior á la muerte de S. Isidoro, porque se sabe por San 
Braulio, que el último escrito del Santo Doctor fué su obra de 
los Orígenes ó Etimologías, en cuyo libro V I , capítulo De Ca-
nonibus Concilíorum, se halla inserta una gran parte del pró
logo de la colección (2). 

3. Si San Isidoro hubiera sido el autor de la obra, no hu
biera usado, sin advertirlo, de sus propias palabras, copiándo
las de ella para su otra obra de las Etimologías. 

Este reparo se desvanece con sólo consideraf que el Santo 
no dejó terminado su trabajo de las Etimologías, y que la per
sona encargada de arreglar sus papeles, encontraría algunas 
apuntaciones ó fragmentos del prólogo de la colección entre los 
borradores de la otra obra, y que en su vista los incluyó en 
ella (3). 

4. Considérase como indigno del Santo Doctor el lenguaje 
bárbaro y pueril de los versos que preceden á los cinco primeros 
libros del Excerpta canonum. 

Estos documentos son de fecha muy posterior á la colec
ción (4) y con la cual no pueden confundirse. 

Su impresión y publicación.—Esta colección empezó 
á publicarse en 1808 bajo la dirección del bibliotecario de la Bi-

(1) BLANCO: I d . ib id . 
(2) BLANCO: Noticia de las antiguas colecciones españolas, part. 1.a, pár. 3. 
(3) BLANCO: I d . ib id . 
(4) BLANCO: I d . ibid. 
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blioteca Real D. Francisco Antonio González, presbítero, y ter-
minó en 1821 , habiéndose tenido presente nueve códices y los 
trabajos que se habían hecho por sabios distinguidos. 

En. 1859 se publicó, en latín y castellano, la colección de 
cánones y de todos los concilios de la Iglesia de España y de 
América por D. Juan Tejada y Ramiro. Esta colección es impor
tantísima por la abundancia de materiales que contiene y por las 
notas é ilustraciones con que vá enriquecida. 

Otras colecciones. 

Instituta ó excerpta canonum y su método,—La 
gran colección del siglo V I I no puede confundirse con la Insti-
tnta ó Excerpta Canonum que vá al principio de aquélla como 
índice, toda vez que es de distinta época y de otro autor. 

La Instituta es un compendio de la colección canónico-go-
da (i) y se hizo á últimos del siglo V I I ó principios del VI I I . 

Se halla dividida por orden de materias en diez libros; éstos 
en títulos, que ascienden al número de 227, y los títulos en cá
nones, cuyo número total pasa de 1.600 (2). 

Según se deja dicho, lleva el título Instituta ó Excerpta Ca
nonum y se colocó por vía de índice al principio del código de 
la colección grande de concilios y epístolas. Por esta razón se 
hacen referencias á la obra sin citar íntegros los cánones. 

Acerca de este compendio dice el F. Coustant: Atque adeo 
debetur Hispanis ea laus, utin texendis ejus generis lucubratio-
nibus Regifiones. Anselmos, Buchardos, Ivones, Gratianos ccete-
rosque canonum compilatores anteiverint. Huc adde quod a no-
this illis undique purus est monimentis, quibus iidem, quos me-
moravilnus, v i r i collectiones suas inquinaverunt. Spurias illas 

(1) BtANCO: Noticia de ¿as antiguas colecciones españolas, part. i . apánafo 
(2) BLANCO: Id . , part. 2.a, pár. 3.0 



merces dico, quas ab Isidoro in christiannm orbem invectás no-
runt eruditi. 

Su autor.—Este magnífico trabajo debió ser obra de Isi
doro I I Setabitano, ó de Játiva, que asistió á los Concilios X V 
y X V I de Toledo. 

El padre Coustantse inclina á esta opinión y dice: Quodsi 
quis tamen hispanum codicem in libros decem tributum hispano 
hiiic episcopo (Isidoro II) adscriptum velit, minus repugnabimtis, 
cum in ejns cstaUm apte quadret operis lucubratio. 

Código árabe.—Existe un código árabe ( i) que es un 
compendio de la colección grande española, y se halla dividido 
en libros, títulos y cánones, como la Instituía, sin más diferen
cia que el código árabe trascribe textualmente los cánones que la 
Instituía se limita á citar (2). 

Se ignora si el código árabe se escribió con presencia de 
otros códigos árabes; si es una simple copia de otro escrito en 
aquel idioma, ó si fue traducido del Excerpta canonum,'0£m es 
lo más probable, ó de otro código (3) gótico. 

Su autor.—El autor del códice árabe, que existe en la 
Real Biblioteca del Escorial, fué el presbítero Vicente, quien lo 
terminó en 1049; pero como no se sabe si el referido código es 
original, ó copia de otro más antiguo árabe ó latino, de aquí la 
duda acerca de la época en que se compuso la colección ó códi
go original (4). 

Esto no obstante, si se observa que el conocimiento de la 
lengua latina se iba perdiendo en España desde la dominación 
sarracena, y que se hablaba y escribía en su lugar la lengua ára
be, particularmente en la Bética, desde antes del siglo X I , es de 
presumir que el presbítero Vicente compusiera el código árabe, 
siguiendo el otro compendio ó Escerpta Canonum. con el objeto 

(r). BLANCO: I d . ibid. , párrafo 1 . ' 
(2) BLANCO: Noticia de las antiguas colecciones españoles, part. 2.a, párrafo 3.* 
(3) BLANCO: I d . part. 2.a, pár. 1 * y 3.* 
(4) BLANCO: I d . , part. 2.a, pár. 3.* 
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de que pudiera manejarse por muchos eclesiásticos que sabían 
mejor el idioma árabe, cumpliendo de esta manera el encargo 
encomendado al mismo por un obispo, cuyo nombre se ignora. 

En este supuesto el citado presbítero no fué un mero co 
piante, sinó intérprete y autor de la colección árabe (i)'. 

Otras colecciones.—Los hermanos Ballerini hacen men
ción de las colecciones españolas que se conservan inéditas, y 
son las siguientes: 

a) Una colección del siglo X I , dividida en seis libros, cuyo 
manuscrito se ha encontrado en Tarragona (2). 

b) Otra coleccionen quince libros, llamada Colección de Za
ragoza, por haberse hallado en dicha ciudad su original manus
crito: está sacada principalmente de la colección de S. Anselmo 
de Luca y del Decreto atribuido á Ibo (3). 

c) La colección del presbítero español Gregorio, dividida en 
ocho libros, la cual lleva al frente el nombre de Policarpo, y de
bió componerse á mediados d2! siglo XIE: está calcada sobre la 
de S. Anselmo de Luca y la otra colección dedicada al arzobis
po Anselmo (4). ' •' 

.Leyes civiles.—Por último, la Iglesia de España se ser
vía también del código de Teodosio I I (5) y del Breviario visigo
do, llamado—ley romana—Breviario de Aniano—Código de Ala-
rico—Lex Theodosü—Commonitor'mm, que se publicó en 506. 

Se sirvió después de la conversión de Recaredo, del código 
visigodo ó Fuero Juzgo, no menos que de los códigos civiles que 
sucesivamente se han venido publicando hasta los tiempos pre
sentes; pero todo con las salvedades y limitaciones que se dejan 
consignadas en el título primero de este libro. 

(1) BLANCO: Id-. Lbid. 
(2) WALTER: D:reciu Ecles. u;iiv., l ib. If, cap. I t , pár. 95, mlai. 10. 
(3) WALTER: Dwechj Ecles. u:tjv., l ib. I í , cap. I I , párrafo 95, námero 26. 
(4) WALTÉR: Id . ibid , num. 30. 
(5) WALTER: Id. ibid., pár. SS. 
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SECCION 3 * 

Colecciones francesas. 

Antiguas colecciones. 

Primera coleoción francesa.—La Iglesia francesa te
nía ya en el siglo V una colección canónica, que se formó du
rante el pontificado del papa Gelasio. Comprende decretales y 
cánones que se hallan colocados sin orden ni plan alguno (i). 

Sus f iientes.—Los cánones griegos están copiados de la 
antigua colección española, ménos los de Calcedonia, que se to
maron de la colección Frisca. 

Si se formó en Francia.—Parece indudable que dicha 
colección se formó en Francia, y no en Italia, como han pre
tendido algunos escritores, porque contiene una carta de los 
obispos de la Galia al papa S. León, que no se encuentra en 
ninguna colección del mismo tiempo. 

No hay tampoco dato alguno por el que pueda creerse que 
Dionisio el Exiguo tuviera noticia de esta colección, ni que su 
autor se aprovechase de las obras de Dionisio; mientras que 
consta, por otra parte, que los compiladores franceses se han 
servido de la citada colección (2). 

Otras colecciones posteriores.—La Iglesia fran
cesa siguió usando su primera colección áun después de cono
cerse en aquel país las colecciones de Dionisio ; pero no trascu
rrió mucho tiempo sin que se formaran otras colecciones en 
vista de aquéllas y de los cánones dados por los concilios pro
vinciales que se iban celebrando (3). 

(1) WALTEIÍ: Id. i b i d . , p á r . 86. 
(2) WALTER: Derecho Eclesiástico universal, l ib . I I . , -cap. I I , pár. 86, mi me

ro 26, nota 3.a 
(3) WAJLTER: Id. ibid. 
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El gran número de ellas me obliga á ser breve en esta ma
teria , limitándome á las indicaciones siguientes: 

a) La más antigua de estas colecciones vendrá á ser de 
mediados del siglo V I , y contenía los cánones de Nicea toma
dos de la traducción compendiada de Rufino, incluyéndose tam
bién, y con el nombre de aquéllos, los cánones de Sárdica. 
Contiene además gran número de concilios franceses y decre
tales pontificias. 

d) Por aquel tiempo salió otra colección en la que se re-
unen confusamente los cánones griegos, africanos, galos y" 
epístolas de papas, figurando los cánones giiegos tomados unas 
veces de la antigua colección española y otras de la de Dionisio. 

c) Muy semejante á la colección anterior es otra que debió 
componerse en el siglo V I I I . 

d) Se conoce una colección que contiene el texto abreviado 
de cánones y decretales, y se compuso con manuscritos españo
les y franceses, anteriores á la colección española del siglo V I I : 
se sospecha si es de origen español (i). 

e) Se conocieron también colecciones de solos concilios 
franceses, y varios formularios que tenían por objeto facilitar 
el despacho de los negocios, siendo el más antiguo de los co
nocidos en Francia el del monje Marculfo, compuesto hácia el 
año 66o (2). 

/ ) Se conocían á la vez gran número de copias de la colec
ción española del siglo V I I , unas literales y con adiciones y 
variantes otras, habiéndose incluido muchas de éstas en las 
copias que se hicieron de la colección adriana (3). 

Colecciones particulares de algunas iglesias.— 
Muchas iglesias particulares tenían igualmente sus colecciones 
especiales, reducidas á epístolas pontificias, concilios y sínodos 

(1) WALTER; Derecho Eclesiástico universal, l ib . I I , cap. I I , pár. 86. n.* 26, 
nota i.3-

(2) WALTER: I d . ib id . , párrafo 94. 
(3) WALTER; I d . ibid. , párrafo 86. 
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diocesanos, que dictaban reglas para la diócesis , así como las 
pastorales de sus respectivos obispos. 

De esta especie son ( i ) = 
a) La de Bonifacio, arzobispo de Maguncia, del año 74$. 
¿>) La de Teodulfo, obispo de Orleans, año 797, y la de 

Walter , obispo de la misma Iglesia, de 871. 
c) La de Hayton, obispo de Basilea, año 820. 
d) La de Herardo, arzobispo de Tours, de 858. 
e) La de Hincmaro, arzobispo de Reims, de 852 á 874. 

Colección adriana. — Se dá el título de colección 
adriana á la que el papa Adriano I regaló á Carlo-Magno en 
uno de los tres viajes que hizo á Roma. 

La carta del citado Papa que va al frente de la colección, 
parece indicar que hizo este obsequio al Rey, cuando tenía 
puesto sitio á Pavía, es decir, el año 774 en que hizo su pri
mer viaje á la ciudad eterna, puesto que se dice en el citado 
documento: Illcesus cuín tuis victor manebis; nempe per ipsos 
(Petnmi et Paulum), qui aditum petunt urbis PapicE te ingredi 
victorem, nefaria perfidi regis calcabis desiderii colla (2). 

Su método, y fuentes de ella.—Esta colección se ha
lla dividida en dos partes: la primera comprende los cánones de 
los concilios, y las decretales de los Sumos Pontífices la se
gunda. 

Es una reproducción de las dos primeras colecciones de Dio
nisio el Exiguo con las adiciones y modificaciones (3) que se hi
cieron después de la muerte de su autor, y que corrían unidas á 
ella en tiempo del papa Adriano. 

Aceptación con que fué recibida.~El Rey la llevó 
á Francia, y adquirió gran fama en aquel reino después de la 
muerte de Cario Magno, hasta el punto de darla por antonoma
sia el título de Codex Cañonum\ así que las decretales de Isidoro 

(1) WALTER: I d . ibid. 
(2) B o u i x : Deprincip. J u r Canon., par t . 3.a, cap. I X . 
(3) B E R A R D l : Inst. de Derecho eclesiástico, par t . 1.a, t í t . I X , par. 10. 
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Peccator fueron en un principio rechazadas en dicho país en to
do aquello que no se contenía en la colección adriana, y por es
to Hincmaro de Reims decía: Que tan solo debían aceptarse de 
la colección de Peccator los cánones quos Apostólica Sedes... ct 
omnis catholica Ecclesia cañones appellat; quique:,., in nostris 
codicibus quos ab Apostólica Sede majo res nostri acceperunt se-
quendos ( i ) . 

Colecciones por orden de materias. 

Las colecciones que se dejan citadas en el párrafo anterior, 
estaban divididas en cánones y decretales; pero después ya se 
formaron otras, divididas en títulos y por orden de materias, 
entre las cuales figuran las siguientes: 

L Una, que se compone de noventa y dos títulos, tomó mu 
cho de las más antiguas y principalmente de la de Dionisio , se
gún se hallaba ántes del papa Adriano , y es de suponer por lo 
mismo que se compuso ántes de mediados del siglo V I H (2). 

I I . Es exactamente igual á la anterior en la numeración de 
títulos y en el orden de materias (3). 

I I I . Es un compendio de las anteriores, y está dividida en 
treinta títulos. 

IV. Contiene lo mismo que la primera, aunque el plan es 
distinto: está dividida en setenta y dos capítulos. 

En estas cuatro colecciones se hallan recopiladas las leyes 
de la Iglesia, y además contienen textos de los Santos Padres. 

V. A fines del siglo VIH se compuso otra colección más ex
tensa que las anteriores: contiene el texto de la colección adria
na, aumentado con materiales de la española, y se halla dividi-

(1) Bouix: I d . ibid. 
(2) WALTER; Derecho eclesiástico universal, l ib . I I , cap. I I , párráfo 87. 
(3) WALTJÍR: Derecho eclesiástico universal, l ib . I I , cap. I I , párrafo 87. 
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da en tres libros. El primero es sobre la penitencia y penitentes. 
El segundo sobre las acusaciones, y el tercero trata de la orde
nación , clerecía y episcopado. 

V I . Una colección de fines del siglo VII I dividida en tres
cientos ochenta y un capítulos, cuyos materiales se tomaron de 
las colecciones española y adriana, de los padres de la Iglesia y 
un penitencial romano. 

V I I . Otra compuesta por Halitgar, obispo de Cambray, há
cia el año 825, y está dividida en cinco libros. Tiene además un 
sexto libro, á manera de suplemento, que está casi reducido á 
trozos de un penitencial sacado de los archivos romanos. 

V I I I . Raban-Mauro trabajó otras dos, tomando por básela 
anterior, dirigida la una á Otgar, arzobispo de Maguncia, en 841, 
•con el título áe /Jóro de /os penitentes, y la otra á Heribaldo, 
obispo de Auxerre, en 853, que en forma de carta comprende 
lo mismo que la primera, aunque con plan distinto. 

IX. La colección de Abbón, abad de Fleury, compuesta á 
fines del siglo X , está dividida en cincuenta y dos artículos, y 
contiene textos de concilios, de decretales, capitulares, brevia
rio visigodo y epítome de Juliano (1). 

X. Una colección inédita dividida en tres secciones: 
La primera sección contiene decretales auténticas y falsas 

por orden cronológico. 
La segunda, cánones por el mismo orden. 
La tercera, textos de los Padres de la Iglesia y del Dere

cho romano y franco, distribuidos en veintinueve títulos. 
La sección tercera se tomó de la de Burchard, y las dos 

primeras de la colección de Isidoro Peccator (2). 
Colecciones de S. Ibón de Chartres.—Este Santo 

compuso, á fines del siglo X I , una colección con el título de 
Panormia, que está dividida en ocho partes, y siguió en un to-

(1) WALTKR: Derecho eclesiástico universal, l ib . I I , cap. 11, p á r . 95, iiúm.,8.0 
(2) WALTER: Derecho eclesiástico universal, l ib . I I , cap. I f , pár. 95, números 

20 y 23,—'BouiX:. De f r i n c i f . Ja r . Canon., p i r t , 3.a, cap. X I I . 
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do á la colección de Burchard y á otra inédita dividida en tres 
secciones. 

Los cánones de los concilios griegos contenidos en la Panor-
mia están tomados en parte de la colección española y en parte 
de la de Dionisio. De esta obra se hizo un compendio. 

Por aquel tiempo se escribió el gran Decretum, dividido en 
siete partes, que es una compilación desaliñada de la colección 
de Burchard, de otra en tres secciones, y principalmente de la 
Panormia. Se duda si su autor fué Ibón de Chartres. 

Existe también un compendio inédito del Decreto en diez y 
siete partes que compuso, según se cree, Hugo de Chalons, con
temporáneo de Ibón ( i ) . 

De la Panormia, de la colección en tres secciones y de la 
de Burchard, se formó otra en diez libros, que se atribuye á 
Haimond, obispo de Chalóns (2). 

§ 5 . ' 

Capitulares de los reyes francos. 

Se dá el nombre de capitulares á las leyes eclesiásticas y ci
viles publicadas por los reyes de Francia en los siglos V I H y I X , 
con acuerde de los magnates y prelados del reino reunidos en 
juntas ó asambleas generales (3). 

Kazón de esta palabra.—Se dió á estas leyes el título 
de Capitulares, de la paXabva. capittilum, que significa los acuer
dos ó constituciones dadas por una corporación. Los magnates 
y los obispos deliberaban juntos en los negocios civiles, y sólo 
los prelados en los asuntos eclesiásticos. 

Sus fuentes y autoridad.—Estos capitulares se forma
ron en gran parte de los libros de la Sagrada Escritura, de los 

(1) WALTER .• Id. ibid., núm, 24. 
(2) WALTER: Id. ibid., núm. 25. 
(3) WALTER: Derecho EcksiásHco universal,\ ih, l l j cap. I I , par. 88. 
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concilios griegas, Código canónico, Santos Padres, Concilios 
franceses, Fuero Juzgo (i) . 

Las disposiciones dictadas en estas asambleas eran de ob
servancia general en los vastos dominios del imperio. Los con
cilios celebrados en Francia por aquel tiempo reconocen la gran
de autoridad de los capitularos, y hasta los Sumoj Pontífices 
procuraban observarlos, y de ello ofrece una prueba la carta del 
papa León IV al emperador Lotario (2); así que fueron conside
rados como una de las fuentes canónicas, y por esta razón Gra
ciano y otros compiladores recurrieron á ellos. 

Colección de capiculares por el abad Ansegiso.— 
Estos capitulares andaban sueltos hasta que el abid Ansegiso 
reunió en 827 varios de los que se publicaron por Carlo-Magno 
y Ludovico Fio (3). 

Esta colección se halla dividida en cuatro libros: 
El primero comprende ciento sesenta y dos leyes eclesiásti

cas de Carlo-Magno. 
El segundo contiene cuarenta y ocho disposiciones sobre 

asuntos eclesiásticos de Ludovico Pió. 
El tercero noventa y una leyes seculares, y setenta y siete 

el cuarto. 
A estos cuatro libros siguen tres apéndices de capitulares 

que se habían omitido (4). 
Olira coleooióa de capiculares d>l diácono Beni

to.—Benito, diácono de Maguncia, escribió una coleccióa hácia 
el año 845; y se la considera como un complement ) de !os ca
pitulares del abad Ansegiso (5). 

Esta obra se halla dividida en tres libros. 
El primero contiene cuatrocientas cinco capitulares. 
El segundo cuatrocientas treinta y seis. 

(1) BEKARDI: Ins¿. cü Djrec/i* edísiás/ico, pañ . i . ' , tít. I X , párrafo 12. 
(2) BERAROI: I d . ibid. 
(3) EERARDI: Id . ibid. 
(4) Gol,MAYO: /usL ífi Derecho Canónico^ proleg., cap. V i l , par. 80. 
(5) BERARDI; Inst. de Derecho eclesiástico, part. 1.a, tít. IX, párrafo 12. 
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El tercero cuatrocientas setenta y ocho. 
Después se la añadieron cuatro suplementos, que com

prenden: 
a) Ochenta capítulos el primero ( i ) que son las ochenta re

glas dadas por el Concilio de Aquisgrán para la vida monástica. 
¿?) El segundo contiene ochenta y. ocho. 
c) El tercero contiene ciento veinticuatro con muchas decre

tales bajo los nombres de los papas á quienes se atribuían en su 
época (2 ) , 

d) El cuarto comprende ciento setenta y un capitulares. 
S,ll3 fuentes.—La colección de Benito es un complemeuto 

de la otra del abad Anscgiso, y se escribió para el clero y tribu
nales eclesiásticos (3). 

Está tomada de las fuentes siguientes: Sagrada Escritura 
—Santos Padres—Concilios y decretales—Breviario de Aniano 
—Código de Teodosio 11—Compendio de las novelas de Justi-
niano (4)—códigos germánicos; pero todo revuelto y sin citas 
de los originales consultados, siendo la causa de lo primero, 
según dice en el prólogo, porque iba recogiendo lo que encon
traba en distintas partes, y especialmente en los archivos de 
Maguncia (5). 

Esta colección de Benito se estudiaba como colección dis
tinta de la de Añsegiso, hasta el punto de que Isaac, obispo 
de Langres, la compendió en once títulos para el uso .de su 
diócesis. (6); pero después corrió unida con aquella y con los 
citados suplementos (7). 

(1) WALTER: Dereche eclesiástico universal, l ib. I I , cap. If , párrafos 91 y 93. 
(2) GOLMAYO: Ib . ibid. 
(3) WALTER: I d . párrafo 93. 
(4) .BERARDl: I d . ibid. 
(5) WALTER: I d . ibid. 
(6) WALTER: Derecho Eclesiástico universal, l ib I I , cap. I I , par. 93. 
(7) CE;;ARD!: ¡nst. de J)er¿c/i:> Eclesiástico, part. 1.a. tít. iX , par. 12, . 
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SECCIÓN 4 a 

Colecciones africanas, inglesas y alemanas. 

§ i . " 

Coleccionss africanas-

Reglas P D : las que se gobamó la Iglesia aMcana 
G i l 103 p r i m o r D S S i g l o s . —Esta Iglesia, una de las primeras 
en que más frutos dió el cristianismo, se gobernó durante mucho 
tiempo por la Sagrada escritura, tradiciones y reglas dictadas 
por los obispos de Africa en sus concilios nacionales. 

Con los cánones de éstos y la traducción de los nicenos, que 
el obispo Ceciliano llevó á este país, se fué formando la disci
plina eclesiástica de esta Iglesia insigne, habiendo llegado hasta 
nosotros—los cánones del concilio celebrado en 348 por Gratus 
—los del tiempo de Genethlis en 390—y los de otros concilios 
del tiempo de Aurelio, ó sea desde el año 393 al 429 (1). 

Cánones del concilio celebrado en Oariago el 
ano 419.—Este concilio es el mis importante á z los celebra
dos hasta entonces en Africa (2). 

En su primera sesión hizo cuarenta cánones, insertando 
además en sus actas las decisiones del tiempo de Aurelio desde 
el año 394, así como un resumen de los cánones de Ilipona 
del 393. 

En la sesión segunda dictó seis cánones. 
Por último, este mismo Concilio hizo venir de Oriente una 

nueva traducción de los cánones de Nicea para aclarar una duda 
que había ocurrido en la controversia sobre la apelación (3) á 
Roma del presbítero Apiario (4). 

(1) WALTK:;: I d . ib id . , pár. 83. 
(2) WAI/IKR : Id. ibid. 
(3) B O U I X : D : Pupa parí. \. sed. I I I , cap. I X . 
(4) W.VLTER.: Dzrxh} Ed'ú.Ut ' icj zrihnrsal, l ib, I I , cap. TI , párrafo 85.— 

BERAR-DI- C>!t'u:¡íl. in J a ; 'Exhs. uniu. lomo T, disSert. 3.A cap í, 
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Su traducción al griego, y colección particular 
de ellos.—Las actas del citado Concilio de Cartago venían á 
ser una colección nacional (i) y como un resumen de los cánones 
dados por los concilios celebrados en Africa (2). 

Dionisio insertó en su primera colección dichas actas del 
Concilio de Cartago, pero modificadas y divididas en ciento 
treinta y ocho párrafos ó números (3). • 

Estos cánones se tradujeron al griego de la colección de 
Dionisio, y el Concilio Trulano los insertó en su colección (4), 
incluyendo entre ellos el canon de S. Cipriano, que reprobaba 
el bautismo conferido por los herejes. 

Cristóbal Justell imprimió por separado esta parte de la 
colección de Dionisio con el título de Codex canonum Ecclesice 
africana! (5), acompañando la traducción griega al frente del 
texto latino (6). 

En este código, dado á luz por Justell, se dice que asistie
ron S. Agustín y dos legados pontificios entre los doscientos 
diez y siete obispos, que suscribieron en el Concilio cartaginés 
del año 419. 

Contiene este código además (7) de los cánones= 
a) La epístola del Concilio Africano al papa Bonifacio. 
¿) El rescripto de Cirilo Alejandrino al sínodo de Africa. 
c) El ejemplar de la fórmula de fé de Nicea. 
d ) Una carta del Concilio Africano al papa Celestino (8). 

Colecciones que surgieron de las anteriores dis
posiciones,—Entre las colecciones que se formaron poco des-

(1) WALTER: I d . ibid. , no ta 3.a . 
(2) BRRARDI: Inst. de Derecho eclesiástico, par t . J.a, t í t . I X , p á r . 4.* 
(3) WALTEE.: I d . ibid. , p á r . 81 y 83, no ta 3.a 
(4) BERARDI: I d . ibid , pa r t . 1.a, t í t . V I I I , p á r r a f o 7.°—Id. t í t . I X , p á r . 4.0 
(5) SOGLIA: Inst. Ju r .pub . eccles. pranot., cap. I I I , p á r . 48. 
(6) WALTER; Id , p á r . 83, no ta 3.a 
(7) BERARDI: Id . ibid. 
(8) BERARDI: Inst. de Derecho Ecles., par t . I . ' , t í t . I X , p á r . 4,0 
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pués del Concilio Cartaginés celebrado en 419, merecen espe
cial mención las siguientes (r): 

1. Una contenía los cánones nicenos, según la nueva traduc
ción del original griego, y los concilios africanos anteriores al 
obispo Aurelio (2). 

2. Otra solo comprendía los concilios celebrados por Au
relio. 

Esta colección y la anterior, que se conservaban archiva
das, se presentaron en el Concilio celebrado en Cartago el 
año 525 (3). 

3. Existió además otra colección, que comprendía ocho 
concilios africanos, entre los cuales, y bajo el epígrafe de Con
cilio IV de Cartago del 398, hay un fragmento con el título de 
Statuta Ecclesicg aiitiqua ó Statuta EccUsice Oj'ie7itis, que es un 
resumen de las ceremonias usadas para la consagración de los 
obispos (4). 

Colección de Fulgencio Ferrando.—Las colecciones 
anteriores eran un conjunto de cánones colocados por orden 
cronológico; pero después se formaron otras por orden de ma
terias, y es la primera de esta clase la que Fulgencio Ferrando, 
diácono de Cartago, compuso en 547 con el título de Breviatio 
Canonum. 

Sus fuentes.—El autor de esta colección tomó los cáno
nes africanos de las colecciones de aquella iglesia; y los cánones, 
griegos de la antigua colección española. 

Su método.—Fulgencio Ferrando sigue el orden de ma
terias, y divide su obra (5) en doscientos treinta y dos títulos. 
En cada uno de éstos no presenta el texto literal, sino un resu -
men de los cánones griegos y africanos. 

(1) WALTER: Derecho Eclesiástico universal, l ib . I I , cap. I I , par.:83. 
(2) PHILLIPS: Cotnp. Ju r . Eccles., l ib . I , cap. I I I , par. 26. 
(3) WALTER : I d . ibid. 
(4) WALTER: I d . ibid., nota 4.a 
(5) WALTER: Id . ibid. 
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Reuae casi todo el Derecho Canónico en el tratado de per
sonas; y habla de todo lo concerniente á los obispos, presbí
teros , diáconos y demás clérigos. 

Enseguida trata de las cosas, derechos y obligaciones co
munes á todos los clérigos, y por último, de todo lo que co
rresponde simultáneamente á los clérigos y legos (i) . 

Coleoción de Cresconio y sus fuentes. — El obispo 
africano Gresconio compuso hacia el añó 690 una colección, á 
la que dió el nombre de Concordia canonum. Los materiales de 
esta obra se tomaron en un todo de las dos primeras coleccio
nes de Dionisio el Exiguo. 

Su método. —Esta colección sigue el orden de materias 
y está dividida en trescientos títulos (2). 

El autor después del prólogo tiene un resumen de la obra 
en trescientos párrafos. 

Este sumario se copió también con las colecciones de Dio
nisio, porque prestaban la misma utilidad, puesto que se halla
ban en éstas los textos citados en aquél (3). 

Cresconio fué el primero que presentó en su colección 
las epístolas decretales de los Romanos Pontífices, fraccionadas 
en diversas partes y distribuidas en los diversos títulos, según 
las distintas materias (4). 

El sumario de la Concordia Canonum, que sin duda alguna 
es obra del mismo Cresconio se imprimió separadamente con el 
título de Breviarium, y áts$'¿és. se refundió sistemáticamente 
en doce epígrafes (5). 

(1) BOUJX: De prlnc. J i t r . Canon., part. 3 . ' , csp. V L 
(2) WALTER: Derecho eclesiástico universa}, l ib . I ! , cap. l i , pár. 83, nota 4. 
(3) WALTKR: I d . ¡bid. 
(4) B o u i x : Id . ibid., cap. V I I I . 
(5) WALTER ; Id ibid. 
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C) O 

Colecciones inglesas é irlandesas. 

Introducción.— La fé cristiana introducida en Inglaterra 
en el siglo V produjo desde luego opimos frutos, y aquella Igle
sia naciente se gobernó por las sagradas Escrituras, y la dis
ciplina que se iba desarrollando paulatinamente en sus concilios 
provinciales, los cuales consignaron entre sus cánones los dados 
por los concilios ecuménicos. 

Los reyes dictaban á la vez en sus parlamentos disposicio
nes benéficas y de la mayor deferencia y consideración para la 
Iglesia (i). 

Se conocieron después en aquel país las colecciones de 
Dionisio el Exiguo, y también se formaron allí algunas otras. 

Colección del arzobispo Teodoro y su mésodo.— 
Teodoro, arzobispo de Cantorbery, compuso, á mitad del si
glo V i l , una colección con el título de capitulares. 

Está dividida en ciento sesenta y nueve artículos; y se tra
tan en ella los puntos más interesantes de la disciplina ecle
siástica (2). •., 

Colección de EgbertO. —Egberto, arzobispo de York, 
compaso en la segunda mitad del siglo VIH, con ios materia
les existentes , una gran colección sistemática de Derecho Ca
nónico, que sólo se ha impreso en parte, y un diálogo sobre 
ciertos puntos eclesiásticos. 

. Otras COlecoionê . —Entre las colecciones formadas 
en aquel país se hallan las siguientes: 

1. Commeano compuso en el siglo V I I un tratado especial 
sobre materia penitencial, que tiene por objeto fijar con pre
cisión la penitencia correspondiente á cada pecado. 

(1) • WALTER-: D.recho Eclesiástico universal, l ib . 11, cap. W, pár. §3 . 
(2) WALTER : I d . i b i d . 
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Los tratados más importantes sobre esta materia se hallan 
en las obras citadas de Teodoro, arzobispo de Cantorbery, y 
Egberto, arzobispo de York. 

2. También se cree que en el siglo V I I I se conoció en 
Irlanda una colección dividida en sesenta y cinco títulos, la 
cual se compuso con materiales tomados de las colecciones de 
Dionisio, concilios romanos, franceses y de la misma Irlanda. 

3, El diácono Stukario compuso en 10401111 compendio de 
la colección de Egberto. 

Colecciones alemanas. 

Colección de Reginon. — Reginon, monje benedic
tino ( i ) , y abad de Prum, compuso hácia el año 906 una 
colección con el título de Disciplina Eclesiástica (2), cuyo tra
bajo hizo á instancias de Rathbodo, arzobispo de Tréveris , en 
cuya diócesis estaba enclavado el expresado monasterio de 
Prum (3). 

Su método.—'Berardi cree que Reginon imitó en su obra 
á San Martín de Braga en cuanto al método observado en ella (4). 

Consta en,todo caso que la colección de este escritor, que 
no es en suma más que una instrucción para la visita arzobispal, 
fundada en leyes y autoridades eclesiásticas (5), está dividida en 
dos libros. 

El primero trata de las personas y cosas eclesiásticas, em
pezando por la inquisición ó monición ̂  ó sea por los artículos 

(1) DKVOTI: Inst. Canon, proleg., cap. V , pár. 72. 
(2) BERARDI: Inst. de Derecho eclesiástico, part 1.', tít. I X , pár. 13. 
(3) BouiX: Deprincip. J t i r . Canon., part. 3.a, cap. X I I . 
(4) Inst. de Derecho Eclesiástico, part. I . ' , tít. I X , párrafo 13. 
(5) WALTER; Derecho Eclesiástico tmiversal, Ub. 11, cap. I I , párrafo 95, nu

mero 4.• , 
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según los cuales debían los obispos preguntar acerca de las co
sas y personas eclesiásticas (i). 

Esta misma inquisición se encuentra entre los capítulos de 
Hincmaro; de manera que lo tomó de éste, ó uno y otro de al
gún formulario más antiguo. 

El libro segundo trata de los legos, é indica la manera co
mo el obispo debe inquirir acerca de ellos. 

A continuación de las fórmulas de inquirir sobre las cosas y 
personas eclesiásticas y legas, consigna los lugares de los cáno
nes y decretos en que se funda cada uno de los artículos de tales 
inquisiciones. 

FuBIltas de ella.—Las disposiciones legales citadas en 
esta colección están tomadas de ios cánones de los Concilios, 
decretos de los Romanos Pontífices-, sentencias de los Santos 
Padres, Código Teodosiano, capitulares de los reyes Francos, 
derecho borgoñés, y leyes ripuarias, alegándose muy rara vez 
decretales de la colección ele Isidoro Peccaíor (2), 

Las disposiciones legales no las tomó en sus mismas fuen
tes, sinó principalmente de las colecciones de Halitgar y de Ra-
ban-Mauro (3). Esta es la causa de que los cánones griegos son 
unas veces los traducidos por Dionisio, y otras los de la versión 
española, según los encontró en las referidas colecciones. 

Colección de Burchard, y mouivo de ella. -Bur. 
chard, monje benedictino primero, ó según los hermanos Balleri-
n¡, canónigo y capellán Real, y después, ó sea antes del año 
1002, obispo de Worms, compuso una colección para uso de su 
diócesis (4), mandando á Brunicón, prepósito de su iglesia, que 
la diese á conocer á todo el clero. 

Burchard manifiesta que se dedicó á formar esta colección 
por haber notado que los códigos de cánones se hallaban con
fusos. 

( í ) BouiX: Deprincip, y u r , Cimon. ibid. 
(2) BOUIX; Tel. ibid. 
(3) WALTER: Dírechp Edes. nniv., libro IT, cap. 11, pár. 95, nárn. 4.' 
(4) B K R A R D I : Id ibid., párrafo 14. 

T O M O 1. 28 
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Partes en que está dividida y sus fuentes.—Ebta 
obra está dividida en veinte libros ( i ) . 

El prefacio, que ha sufrido algunas alteraciones, según 
consta por los antiguos códices manuscritos, señala como fuen
tes de la obra una colección de cánones que no nombra, los lla
mados cánones de los Apóstoles, concilios ultramarinos, germá
nicos, franceses y españoles; decretos pontificios, Antiguo y 
Nuevo Testamento, escritos apostólicos, los de varios Santos 
Padres y tres penitenciales. 

Del atento examen de su colección aparece que es casi una 
repetición de la colección inédita, dividida en doce libros y com
puesta en la primera mitad del siglo X en Alemania ó Francia. 

Esta colección en doce libros tomó sus materiales de otra 
colección inédita de últimos del siglo ÍX, dividida en doce par
tes, y dedicada á Anselmo I I , arzobispo de Milán, la cual se 
compuso teniendo á la vista—la colección adriana, aumentada 
con fragmentos de la antigua colección española—las decretales 
de Isidoro Peccator—el Registntm de S. Gregorio I—los códigos 
de Justiniano—compendio de las novelas por Juliano - dos conci
lios romanos del tiempo de S. Zacarías el uno y del de Euge
nio I I el otro. 

De todo esto resulta, que los concilios griegos se encuen
tran en la colección de Burchard con arreglo á la versión de Dio 
nisio, sin que por esto deje de notarse que tomó algunos docu
mentos de Reginón y Raban-Mauro, pero añadiendo á las rúbri
cas el nombre del Papa ó concilio que mejor le pareció, á fin de 
dar á aquéllos mayor autoridad (2). 

Por último, existe un compendio inédito de esta obra, com
puesto en el siglo X I I I . 

(1) KOUIX: D¿pr inc ip . j i i r . Canon., part. 3.a. cap. X I I . 
(2) WALTKR: Derecho eclesiástico universal, l ib. Í I , cap. l í , pár. 95, mím. 9. 
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SECCIÓN 3.* 

Colección de Isidoro Peccator. 

Razón del nombre puesto al frente de esta colec
ción.—Es opinión general de los escritores, que el autor de es
ta colección ocultó su verdadero nombre con el que pone al 
frente de ella, y creen muchos que tomó el nombre de Isidoro 
con el fin de que se creyera más fácilmente que este código ha
bía sido escrito por S. Isidoro, arzobispo de Sevilla, cuya repu
tación era muy grande y muy extendida su fama (i). 

Los autores no están conformes acerca de si la segunda pa
labra ó sobrenombre es la de Mercator ó Peccator \ porque una 
y otra se hallan en códices antiquísimos (2). 

Muchos obispos, corepíscopos, clérigos inferiores y monjes, 
se denominaban por humildad con la palabra Peccator en la época 
que salió á luz esta colección (3), pero esto no basta para juzgar 
con seguridad que se denominara así el autor; porque el antiquí
simo códice del Vaticano lleva al frente este título: Incipit prce-
fatio S. Isidori episcopi. hidorus Mercator, servus Chrisíi, lec-
tori conservo sno et parenti in Domino, fidei salutem, y lo mis
mo se lee en los códices parisiense y de Módena (4). 

Tiempo en que se publicó.—La colección de que se 
trata contiene ciertas decretales de Urbano I y Juan I I I , en las 
que se insertan literalmente ciertas sentencias del Concilio cele
brado en París el año 829. 

También comprende algunos fragmentos del Concilio cele
brado en Aquisgrán el año 836. Contiene igualmente datos to-

(1) BERARDI : Insf. de Derecho Ecles., part. I . ' , tít. I X , pár. 9. 
(2) PHILLIPS ; Cornp. j t i r . cedes, l ib . [ , cap. I I I , párrafo 29. 
(3) DEVOTI: Inst. Canon, prolegom,, cap. V , pár. 64, nota 1.a 
(4) Bouix • Deprincip. J i i r . Canon., pan. 3.a. cap. X , pár. .1,'" 
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mados de la carta dirigida por Jonás obispo aurellánense 
(Orleans) al rey Carlos íf/ Calvo] y como este príncipe empezó 
á reinar en 839, es evidente que la colección de Isidoro Peccator 
es posterior á este año (1), y anterior al de 857, en el cual se ce
lebró una dieta que hizo ya uso de aquel código. 

El P. Zacaría cree que esta célebre obra se publicó el año 
846, y lo mismo opinan otros escritores notables. 

Partes en que se halla dividida, y documentos 
que contiene.—El autor divide su obra en tres partes. 

'La primera empieza por un prefacio tomado en gran parte 
de la colección española; á continuación inserta los cincuenta 
primeros cánones apostólicos (2), seguidamente cincuenta y nue
ve entre falsos decretos y epístolas atribuidas á los treinta pri
meros Sumos Pontífices (3) desde S. Clemente hasta S. Melquía
des, ó sea desde el año 91 hasta el 313 (4). 

La parte segunda, después de un proemio, trae, la falsa do
nación de Constantino, dos documentos tomados el uno de la co
lección española y el otro de la francesa del siglo V , y después 
los cánones griegos, españoles, franceses y africanos, copiados 
de la colección española del siglo V I I (5). 

La tercera parte comprende un prefacio copiado de la co
lección española, y un.crecido número de decretos pontificios 
por orden cronológico desde S. Silvestre (que ocupó la silla apos
tólica desde el año 314 hasta el 335 ambos inclusive), hasta Gre
gorio I I , que reinó desde el año 714 hasta el 731. 

Treinta y cinco de estos decretos son falsos, y muchos 
de los concilios que se comprenden en esta parte tercera son in
ventados . 

Después del decreto de Gregorio 11 con que terminaba la 

(1) B o u i x : I d . ib id . 
(2) BERARDI: Inst. de Derecho eclesiástíc», I d . ibid. 
(3) Véase el apéndice mlm. 3.0 
(4) WALTER: Dereclweclesiástico universal, l ib. 11, cap. I I , pár. 89. 
(5) WALTKR: I d . ib id . 
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obra, aparecen escritos por la misma mano que aquélla, varios 
documentos atribuidos al papa S. Símaco, que ocupó la Santa 
Sede desde el año 498 hasta el 514, y especialmente dos su
puestos concilios romanos, concluyendo la obra con otro suple
mento escrito de la misma mano (1). 

Puntos que en ella se tratan.—Son muchos y muy 
variados: se trata del dogma—déla preeminencia de la Iglesia 
Romana—de la jerarquía superior—corepíscopos—presbíteros y 
diáconos—bautismo—confirmación — eucaristía — ordenación— 
matrimonio y ayuno—acusaciones y procesos contra obispos y 
clérigos --apelaciones á la Santa Sede—usurpadores de los bie
nes eclesiásticos—celebración de las pascuas—invención de la 
Santa Cruz—traslación de los cuerpos de los Apóstoles—santo 
crisma—agua bendita—bendición de los frutos y campos—con
sagración de las iglesias—vasos sagrados—traje clerical. 

También se trata en ella de lo concerniente á negocios per
sonales, y principalmente se ocupa en exhortaciones morales y 
religiosas. 

Sus fuentes.—Las fuentes de esta colección fueron—el 
Líber Pontificalis—los concilios, decretos y epístolas decretales 
de los Sumos Pontífices—sentencias de los Santos Padres (2)— 
colección española del siglo V i l y la írancesa del siglo V—co
lección de Dionisio el Exiguo (3) —las obras de Rufino y Casio-
doro sobre historia eclesiástica—breviario visigodo y el Dere
cho romano (4). 

Opiniones distintas acerca dei objeto que se pro
puso SU autor.—Varios escritores, llevados de una manifiesta 
parcialidad y sin fundamento alguno racional (5) , sostienen que 
el autor se propuso en su trabajo el engrandecimiento de la 

(1) WAI.TEU : Derecho Ecclesiástico universal, l ib . I I , c»p. I I , psír. 89. 
(2) WALTKR: I d . ibk l . párrafo 91 . 
(3) WALTER: I d . i b k l . , párrafo 89. 
(4) WALTEE.: Derecho EcUsiisficc universal, l ib . I í , cap. IT. párrafo <)\-
(5) BbütX: De p-rincip. Jar . Cpm.n ,, parí. 3.a, cap X , párrafo i , " 



Sede Romana; como si los derechos y prerrogativas de los Sumos 
Pontífices no descansaran en la constitución divina de la Iglesia. 

Dicen unos, que el objeto de Isidoro en su obra fué el esta 
blecimiento de los primados ( i ) , psro éstos existían ya, y por 
otra parte, esta dignidad no llegó a tener grande autoridad, ni 
con la ayuda de las falsas decretales (2). 

Creen además que se propuso dicho colector atender á los 
obispos, ofreciéndoles garantías contra los atropellos de que pu
dieran ser objeto (3); pero en cuanto á este punto la única no
vedad que se nota, es respecto á los concilios provinciales que 
según Isidoro deben consultar sus sentencias coa el Papa, cuan
do recaen sobre un obispo (4). 

Otros sostienen que el objeto del autor fué destruir la auto
ridad de los concilios provinciales, disminuir la potestad de los 
metropolitanos, estorbar las acusaciones y juicios criminales de 
los clérigos y principalmente de los obispos, etc. (5). 

Respecto al primer punto, las falsas decretales sostienen la 
celebración de los concilios provinciales en las épocas señaladas 
por el derecho, y en lo que hay cierta novedad únicamente es en 
el principio que consignan, de que no se reúnan estos concilios 
sin el permiso del Papa, ó que por lo ménos el Papa los haya de 
aprobar (6). 

En cuanto á los otros puntos, sólo se ve empleado en las 
falsas decretales lo que la naturaleza misma de un proceso de 
acusación exige: lo que el derecho romano tenía establecido, y 
el derecho eclesiástico aceptado (7), sin que la autoridad de los 
metropolitanos quede cohibida en nada de lo que el derecho les 
concede. 

(T) SOGLIA: I d . ib id . , pár. 50. 
(2) WALTER: I d . ib id . , párrafo 92 , num. i.0 
(3) SOGLIA: I d . ibid. 
(4) WALTER: I d . ib id . , pár. 92 , num. 8." 
(5) BKKARDI: Inst. de Derecho eclesiástico * part. l . * , tít. I X , pár. 9.0 
(6) WALTER: Derecho Ecles. univ., l ib . I I , cap. I I , pár, 92, mun. 5.* 
(7) WATJTER: I d . ibid., mina. 10. 
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Fin que se propuso Isidoro en su colección.—Las 
falsas decretales sostienen la disciplina vigente en aquella 
época ( i ) , áun en los paises donde no se conocieron hasta tiem
pos posteriores, como Italia y España (2), y el autor se pro
puso, siguiendo la costumbre (3) de su tiempo, apoyar la doc
trina corriente en la práctica con la autoridad de documentos 
antiguos genuinos ó apócrifos, á cuyo efecto los coleccionó 
para su más fácil conocimiento, procurando á la vez inculcar 
en el ánimo de sus lectores aquellos principios de la disciplina 
eclesiástica qne se hallaban amenazados por las costumbres ru
das y supersticiones de su tiempo (4): y por esto se ve el em
peño con que trata del orden de los juicios en las causas de los 
obispos y clérigos. 

El mismo Isidoro descubre en el "prefacio el objeto de esta 
colección en las palabras siguientes: Quatenus ecclesiastici ordi-
nis disciplina in imum a nobis coacta atque digesta, ILÍ sane t i 
Preesules p ate mis instüuantur regulis, et obedientes Eeclesice 
ministri vel populi spiritualilms imbuanbur exemplis, et non 
malorum hominmn pravitatibus decipiantur. Midt i enim pravi-
tate et cupidiiate depressi, acensantes sacerdotes depresserunt (5). 

Si introdujo una novedad en la disciplina ecle
s iás t ica .—La insistencia con que los jansenistas y los defenso
res de las doctrinas malamente llamadas libertades galicanas, 
han venido enseñando y defendiendo que las falsas decretales 
habían alterado esencialmente la disciplina en provecho de la 
Santa Sede y con grave perjuicio de los derechos de los obispos 
y del Estado (6), llegó á conseguir que estas ideas se generali-

(1) DEVOTÍ: Inst. Canon, froleg. cap. V , pár. 7 1 , uota. 
(2) HUGURNIN; Exposit. meth. y u r . Canon., pars. gemí : , l ib . I I , tít. í , capí

tulo I V , art. 2.", pár. 2.° 
(3) B o u i x : Deprincip, y u r . Canon., part. 3.a, cap. X , pár. 3.0, argumentos 

l > y 2.0 
(4) WALTER: I d . ibid. , párrafo 91 . 
(5) DEVOTI: Inst. Canon, pyohgom., cap. V, pár. 70, nota. 
(6) T A R Q U I N I : Inst. y ¡iris. Ex!es. pub;, l ib. I I , cap. U , pár. 2.0, niim. 16, 
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zaran áun entre escritores y personas de recta iatención y de 
no escasas luces, en daño de la religión y de la justicia. 

Por fortuna, ya nadie puede llamarse á engaño, ni es po
sible que una persona de regular instrucción pueda ser sorpren
dida en este punto, después de los muchos y notables escritos 
en todas partes conocidos, que tratan de esta materia. 

Las decretales de Isidoro no han introducido en su texto 
novedad alguna en la disciplina de la Iglesia, y para demostrar
lo bastará indicar muy ligeramente la doctrina que consignan 
respecto al primado pontificio y episcopado — relaciones entre 
el Papa y los obispos—acusaciones de obispos ó presbíteros — 
procedimiento criminal—celebración de los concilios provincia
les y su aprobación. 

Sus principios sobre el primado pontiñeio.—Di
cen que Pedro recibió de Jesucristo el primado sobre toda la 
Iglesia, y que la Iglesia de Roma es ei centro del cual han sa
lido las demás: que en aquélla se conserva pura la tradición 
apostólica, y que de allí salen las reglas que no es lícito tras
pasar. 

En todo esto nada nuevo se enseña: es la doctrina profesa
da siempre por la Iglesia (i) . 

Las falsas decretales nada de nuevo dicen tampoco en .lo 
concerniente á la autoridad y fuerza obligatoria de los decretos 
pontificios: repiten lo que ya había enseñado sobre esta materia 
S. Siricio y S. León I , de conformidad con lo que siempre se 
había profesado en la Iglesia (2). 

El axioma de que el jefe supremo de la Iglesia sólo tiene á 
Dios por juez, se refiere no sólo á la silla romana, sino también 
á los obispos con relación á los tribunales seculares; cuya doc
trina se hallaba ya consignada en decretales auténticas (3). 

'•i) WAtTEfc: D i m h í ecks. univ . , lib; 11, cap. IT, pár. 92 , utí.u. 2. 
(2) WALTER i Derecho Eclcs. univ. , l ib . ! l , c-ip. ítj pár-. 92, ñtim. 3, 
(y) WALTKR: Td, ibid,. mtm- i ' i , 
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Su doc t r ina acerca del episcopado en sus dis
tintos grados gerárquiCOS.—Dicen respecto á la natura
leza del episcopado y potestad de los obispos, que éstos tie
nen una misión divina para iluminar á las naciones; que éstas 
deben honrar en ellos á la persona de Cristo que los envía, que
dando excluidos de la comunión de los fieles el que no los obe
dece ó los persigue (i) . 

Los metropolitanos son, según dichas decretales , los obis
pos de las grandes poblaciones y los superiores de las provin
cias eclesiásticas. 

Llaman primados ó patriarcas, á los metropolitanos que 
ejercen entre los de su clase una jurisdicción superior, que tie 
ne por Objeto estrechar más los vínculos eclesiásticos con la 
Santa Sede (2). 

Si cont ie j ien alguna novedad raspacio á las re
laciones entre el Papa, lo3 obispos y el poder civil. 
—En cuanto á las relaciones entre el Sumo Pontífice y los 
obispos repiten lo que siempre se ha creído, á saber : que el 
jefe de la Iglesia se ha asociado á los obispos en el desem
peño del sagrado ministerio, pero sin conferirles la plenitud de 
la potestad, por más que sea por otra parte necesario respe
tar las atribuciones de cada uno de estos conforme á la disci
plina eclesiástica; así que los negocios de cada provincia ecle
siástica deben resolverse por el metropolitano' con ios obispos 
de ella, perteneciendo la decisión al primado , cuando hay des
avenencia entre el metropolitano y los obispos (3). 

Dicen que los negocios importantes y difíciles entre los 
obispos han de ser decididos por el Papa, después de haberse 
discutido en Los concilios provinciales: los cuales deben cele
brarse en las épocas designadas por la Iglesia (4). 

(1) WALTER: I d . ib id . , mím, 1.* 
(2) WALTER: I d . ibid. . 
(3) WALTKR: Dencho eclesiástico universalx l ib . I t , fca'p, í l , pár. 92, mím. 4. 
(4) WALTER: Id . ib id . , mím. 4 y 5. 
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Ningún derecho especial se dá en las falsas decretales á la 

Santa Sede en las materias de ordenación, traslación de obis
pos y consagración de Iglesias: nada dicen sobre la confirma
ción, juramento y renuncia de los obispos, ni sobre la conce
sión del palio, privilegios y dispensas ( i ) . 

Con respecto á las relaciones entre la Iglesia y el poder 
temporal repiten lo que era hasta vulgar en el imperio Franco, 
que los obispas y el clero dependen úaicamsntc de los tribuna
les eclesiásticos (2). 

Reglas acerca de las acusaciones contra obispos 
Ó presbíteros.— En las acusaciones contra los obispos dicen, 
que debe interponerse la queja ante el metropolitano y concilio 
provincial, pudiendo el acusado apelar de la sentencia para ante 
la Santa Sede, ó si tiene por sospechoso al tribunal por causa 
de prevención ó enemistad, puede recusarlo, en cuyo caso vá 
el negocio á Roma , y el Papa en uno y otro caso conoce del 
negocio por sí ó por sus vicarios (3). 

La última instancia en las causas contra presbíteros y clé
rigos inferiores tiene lugar, según dichas decretales, ante los 
metropolitanos y primados (4). 

Su doctrina sobre procadimientos criminales.— 
Sobre el procedimiento en las causas criminales se toman pre
cauciones exquisitas, y se dice con repetición hasta la saciedad 
que los obispos lanzados de sus sillas sin juicio previo y sólo 
por la fuerza, deben ser repuestos ante todo, dándoles un tér
mino para contestar la acusación; la cual ha de hacerse en la 
provincia del acusado y ante su juez ordinario, sin que el acu
sador pueda demandarlo ante un tribunal extranjero, ni el 
acusado invocar una j-urisdicción extraña, sinó en el caso de 
apelación. 

(1) WALER : Id . ibid., nu;n. 6. 
(2) WAI.TER : I d . ibid , luün. 7. 
(3) WAI.TER: íd . ibid. . mím. S. 
'4) WAI.T'EK ; I d : ibid., mím. 9. 
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En cuanto á la forma de la acusación previene: 
1. Que ha de hacerse verbalmente en presencia del acusado: 

con mesura, y sujetándose á las fórmulas establecidas. 
2. Que las acusaciones calumniosas contra obispos y cléri

gos están sujetas á penas severas, y que no debe admitirse 
acusación que no provenga de hombre honrado y sin tacha. 

No pueden ser acusadores los hombres de malas costum
bres, los grandes criminales, detractores de la religión cristiana, 
herejes, judíos, excomulgados, esclavos, ni por punto general 
los inhabilitados por las leyes civiles; lo cual se hallaba ya con
signado en disposiciones autenticas del Derecho. 

3. Que el Juez ha de obrar con detenimiento y circunspec
ción ántes de sentenciar; y que no ha de condenar sin prueba 
fundada en confesión del acuerdo ó de testigos, que tengan 
los requisitos necesarios para ser acusadores. 

Se dice, que para prueba plena contra un obispo se ne
cesitan setenta y dos testimonios conformes y producidos de 
viva voz. 

4. Que la sentencia lia de pronunciarse á la vista del acu
sado para que nunca pueda alegar ignorancia. 

Si contiene alguna novelad.—Los principios sobre 
el procedimiento criminal, que se dejan indicados, nacen parte 
de ellos, de la naturaleza misma de un proceso de acusación y 
los demás son los que se hallaban establecidos por el Derecho 
romano, que era entonces el derecho personal del clero y la 
norma de los tribunales eclesiásticos (1). 

Sus di^posicionos sobro la celebración de los 
concilios provinciales y aprobación de sus aĉ as.— 
La única novedad consignada en las falsas decretales se refiere 
á los concilios provinciales, ya cuando se dice que no se reúnan 
sin permiso del Papa, ó que al menos hayan de aprobarle por 

( f ) WAl/fKR: DxrCiho Ecles. uniiK, Hb. I I , cap. I I , párrafo 92, núni. l o . 
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aquél ( i ) , ya en la necesidad que se Ies impone de consultar 
sus sentencias con el Papa cuando recaen sobre un obispo (2). 

El primer caso no llegó á ser práctica constante de la Igle
sia , puesto que se celebraron después de Isidoro Peccator muchos 
más concilios provinciales que en la época anterior (3). 

Respecto al segundo, apénas ocurrieron casos de esta ín
dole en la práctica; aparte de que la experiencia había acredi
tado la conveniencia de que los obispos no compareciesen ante 
jueces de su misma clase; así que por este mismo tiempo se 
.declaró en Oriente, donde no tuvieron influencia alguna las fal
sas decretales, Cj[ue el patriarca era el juez único competente 
para juzgar á los obispos (4). 

Aceptación con que fué recibida.—Ea colección de 
que se viene tratando (5), íué aceptada en todas partes (6), sin 
que nadie llegara á sospechar sobre la autenticidad de las fuen
tes citadas en ella, lo cual es una prueba concluyente de que 
nada se contenía en aquélla contrario á la disciplina entónces 
vigente, pues de no ser así, hubieran surgido sin duda alguna 
no pocas dificultades en su aplicación, según acontece siempre 
que se trata de introducir una nueva legislación, aun cuando no 
se dude de la potestad y autoridad legítima de donde emana (7). 

Por otra parte, es un hecho que la disciplina contenida en 
dichas decretales fué generalmente admitida por la Iglesia, que 
no puede incurrir en error en la aprobación de la doctrina ó 
disciplina general; siendo por lo tanto incuestionable, que las 
falsas decretales no contenían cosa alguna contraria á la fe, bue
nas costumbres, ni á los legítimos derechos de los distintos 
grados de la gerarquíá eclesiástica (8). 

Vi) WALTER: Derecho Eclesiástico universal, l ib . I I , cap. I I , pár. 92. mím. 5. 
(2) WAL;r3SR: M . ibid., m'un. 8.° 
(3) GOLMAYO : ínsf. de Derecho Cnaon., prokg., cap. V J , pár. 75. 
(4) VVALTKR: I d . ibid., mím. 8.°, nota. 
(5) BouiX: Deprincip. J u r Canon.\>*xX. 3.a, cap. X , pár. 3.0, argum. 2.9 
(ó) BERARDÍ: Insl. de Dereclu Beles., part. 1.", tít. I X , pár. 9.0 
(7 ) SOGUA ; Tnst. j n r . pul». Ecclcs. promot cap. IIÍ , pár. 50. 
(S) I)(,),ü!,v; Qeprincip. Jnr. Caffo/f-,; part..3.a, cap, X , pár. 3 0 argum. 3^ 
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Si S. Isidoro de Sevilla fué el autor de esta colec
ción.-—Los críticos han opinado con suma variedad sobre este 
punto: así que la claridad y buen método exige, que se hable 
separadamente de sus distintos juicios acerca de esta materia. 

Varios escritores, fijándose sin duda en el título de esta 
colección, creyeron de buena fé que era obra del renombrado 
obispo de Sevilla S. Isidoro (i) pero hoy no puede sostenerse 
esta opinión= 

a) Porque dicho Santo murió en 636, y las falsas decretales 
contienen cánones del Concilio V de Toledo celebrado en aquel 
año y de los concilios posteriores hasta el XI I I de Toledo, que 
se celebró en 683, haciéndose también mención en el prefacio 
de aquéllas, del V I Concilio ecuménico celebrado en 680. 

¿>) Contienen monumentos extranjeros del siglo I X , según 
se deja consignado, y dicha colección no fué conocida por nadie 
hasta dos siglos después de la muerte de S. Isidoro de Sevilla. 

No puede a t r i b u i r s e á ningún e s c r i t o r español. 
—Algunos sostienen, que el autor de la citada colección fue 
sin duda alguna algún español (2). Es inadmisible el parecer de 
los que así opinan — 

a) Porque fué desconocida en España hasta el tiempo de 
Inocencio I I I , siendo de notar que no se ha encontrado en este 
país ni un solo códice de la época en que se publicó; á pesar de 
hallarse en sus numerosos archivos abundancia de manuscritos 
de aquel tiempo. 

ó) Solo se incluyen en la citada obra cinco decretales diri
gidas á obispos españoles, lo cual rio podría explicarse de ser 
español su autor, puesto que la colección canónico-goda contie
ne muchas más. 

c) El lenguaje empleado por su autor demuestra hasta la 
evidencia que no era español (3). 

(1) BOUIX ; I d . ibicl., pár. i.0 
(2) BERARDI: Inst. de Dereclio eclesiástico, pavt. 1.a, título I X , pár. 9.0, nota 

del Dr. D. Joaquín Antonio del Camino. 
(3) B O U I X : Deprin-cíp. J i t r . Canon., part. 3.a, cap. X , pár. 1.°, núríi. r,* 



Si podrá atribuirse á la curia romana. -Los pro
testantes y jansenistas, en su odio contra la Santa Sede, no han 
tenido el menor reparo en suponer que las falsas decretales fue
ron obra de la Curia romana, ó que se escribieron y publicaron 
con su anuencia ( i ) ; pero tales aseveraciones están destituidas 
del menor fundamento, y para demostrarlo bastará observar^ 

1. Que el papa León IV (2) en su epístola de 850 á los obis
pos británicos , les habla de los cánones y decretales por las 
que se gobierna la Iglesia romana, y no son otras que las con
tenidas en la colección de Dionisio el Exiguo (3); lo cual es una 
prueba de que no se usaba en Roma la de Isidoro Peccator. 

2 . Nicolao I , en sus contestaciones con Focio, no alegó las 
decretales de los papas Alejandro y Evaristo contenidas en la 
colección de Isidoro, y que tan favorables eran á su propósito. 

Su carta de 865 al emperador Miguel (4), en la que traía 
de vindicar los derechos y prerrogativas de la Sede Apostólica, 
no. hace mención tampoco de ninguna de las decretales supues
tas que encierra dicha obra; y por último, en su carta del mes 
de Abril de 863 á Hincmaro de Reims, en la que habla de las 
fuentes de la disciplina eclesiástica, sólo hace mención de las de
cretales de varios romanos pontífices con arreglo á la colección 
de Dionisio. 

Algún tiempo después debió tener á la vista este papa al
gún ejemplar de la obra de Isidoro Peccator, puesto que en su 
carta 47 á los obispos de las Galias les manifiesta, que ellos 
usan indistintamente de las decretales de Isidoro, cuando les son 
favorables, y las rechazan en lo relativo á los derechos y privi
legios de la Sede Apostólica, haciéndoles además notar que no 
pueden rechazarse con justicia las decretales de los antiguos 
Sumos Pontífices por la sola razón de que no se contengan en 

(1) BouiX: I d . ibid , par. 2. ' 
(2) Distinct. 20, C. i.0 
(3) WALTER; Derecho Eclesiástico universal, l ib. Tí, cap. Tí, pár. 91 , nota. 
(4) Bouzx: Id . ibid., pár. 2.e, nfim. 2.e 
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el código Adriano; pero no dice (i) ni una sola palabra acerca 
de la autenticidad ó falsedad de las decretales isidorianas. 

3. Está igualmente demostrado que la colección de Isidoro 
no fué escrita en Italia, porque ninguna de las colecciones he
chas en aquel país por aquel tiempo contiene ninguno de los do
cumentos apócrifos de aquélla, lo cual es una prueba deque no 
era allí conocida (2). 

4. Además, las falsas decretales comprenden fragmentos en
teros del código de Eurico y Breviario de Aniano, y si se hu
bieran escrito en Italia, el autor se habría limitado á recopilar 
las leyes romanas de Justiniano. 

5- Finalmente, la observación de que gran parte de las fal
sas epístolas fueron tomadas del liber pontificalis, conocido úni
camente en Italia, carece de fundamento, porque el pontifical 
mencionado existía en varias bibliotecas de fuera de Italia , y 
Raban-Mauro, Bada é Hincmaro se aprovecharon de él en sus 
escritos (3) 

E i t a colección se hizo en Francia.--Parece induda
ble, que la colección de Isidoro Peccalor tuvo (4) su origen en 
Francia, porque los códices del siglo ÍX, que aún se conservan, 
lo revelan claramente en sus caracteres é idiotismos; y escrito
res franceses son los que primeramente hicieron mención de las 
falsas decretales (5), en las que se citan también varias cartas 
escritas por S. Bonifacio (6), arzobispo de Maguncia, y otras di
rigidas á este prelado, sin que de unas y otras se hubiera tenido 
noticia fuera de aquel país: de manera que son sin duda alguna 
obra de algún escritor francés, es decir, del país en donde tanto 
se ha dicho contra la Santa Sede con motivo de esta colección. 

(1) Bou IX: De pr'uuip. Jur . Cano?;., paif. 3.', cap. X , pár. 2.*, núm. 2, 
(2) WALTER: Derecho Ectes. unir . Ufe. TI , cap. I I , párrafo 91 , nota. 

(3) |WALTER: Id. ibidi 
(4) B o u i x : Id . ibid. 
(5) WALTKR : Id. ibid., párrafo 91 . 
(6) • WALTER : DerfoU Ecles., mh>. HK I I , cap. 11, pár. 91 . 
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Quién fué SU autor.—Falta ahora saber quién fuese el 
autor de esta obra, y sobre este punto hay también variedad de 
opiniones ( i ) . 

1. El abate Andrés (2) cree que füé Ebbori, arzobispo de 
Reims, uno de los obispos depuestos en el Concilio de Thionvi-
lle, porque las precauciones exquisitas que sé lo .na 11 en esta 
obra respecto á las causas contra los obispos: la ciencia, erudi
ción y talento que se descubre en el autor de este libro, y la cir
cunstancia de haberse encontrado los más antiguos manuscritos 
en Maguncia, hacen suponer, á juicio de ê te escritor, que el ci 
tado prelado fué el autor de las falsas decretales, toda vez que 
reúne en su persona las circunstancias indicadas, y que habién
dose retirado ai monasterio de Fulda en Maguncia, después de 
su deposición, pudo disponer de una riquísima biblioteca y del 
tiempo necesario para escribir la expresada obra. 

2 . Los hermanos Ballerini y otros muchos escritores sostie
nen que el verdadero autor de las falsas decretales fué Benito, 
(3) diácono de Maguncia, porque la colección en tres libros de 
capitulares, escrita por éste, está íntimamente relacionada con 
las falsas decretales, ya en cuanto á la predilección con que en 
una y en otra se trata repetidamente de la acusación de los obis
pos-—abolición de los corepíscopos—de los primados; ya porque 
el lenguaje usado por Benito en su prefacio, recomendando su 
tercer libro, que es el que principalmoute coincide con las falsas 
decretales, se ajusta en todo al tono y espíritu de la colección 
falsificada (4). 

Distintas clases de documentos contenidos en es
ta colección.—La colección de Isidoro contiene: 

Documentos genuinos, como son los cánones tomados de la 
colección española. 

(1) PHILLIPS: Comp. J t i r . Eaies., l ib . I . cap. 10, ntmi. 3. 
(2) Diccionarío de Dsreche Canónico: pal abra Decretalis. 
(3) WALTKS : Id . ibid. 

.(4) WALTEU: Id . ibid. , eota-. 
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Documentos supuestos% que son los inventados por él, corno 
casi todas las epístolas desde S. Clemente hasta S. Siricio y mu
chas de las posteriores. 

Documentos interpolados, que son los documentos verdade
ros , adicionados más ó ménos por Isidoro. 

Dochincntos apócrifos, que son los ya existentes en su 
tiempo, y que él insertó en su colección. 

Documeatos supuestos, interpolados y apócrifos 
que COntieaeu. —La colección de Isidoro contiene muchas fal
sas decretales, en cuyo caso están todas las de la primera parte 
de su obra—-la falsa donación de Constantino al papa S. Silvestre 
que trae después (f) del proemio en la segunda parte—treinta y 
cinco decretales de las insertadas en la parte tercera desde San 
Silvestre hasta Gregorio I I (2). 

Los suplementos á esta tercera parte (3), que son las actas 
de tres concilios romanos, uno de ellos en tiempo de Julio I , y 
los otros dos siendo papa Símico, son apócrifos ó inventados 
por el autor. 

Contiene además los documentos apócrifos siguientes (4): 
a) Las dos cartas de S. Clemente á Santiago. 
b) Los cánones de los Apóstoles. 
c) La constitución de Constantino á Silvestre. 
d) La epístola del Concilio de Nicea al Sínodo Romano. 
e) La carta de S. Silvestre al Concilio de Nicea. 

f ) Las actas del segundo Concilio Romano en tiempo del 
citado Papa. 

g ) La historia de los hechos de Marcelino, Liberio, Sixto 
y Policronio. 

//) Las once epístolas relativas á Acacio. 
i ) Interlocutio Ossii. 

(1) I 'EVOTI; Id . ibid. . nota 5. 
(2) WALTER: Derecho Eclesiástico universal, l ib . I I , cap. I I , párrafo 89, 
(3) DEVQTí: Tnst. Cantu. frolegom., cap. V , pár. 64. 
•4) SOGI.IA: I d . ib id . 

T O M O I . 29 
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j ) Las cartas de S. Jerónimo al papa Dámaso y las de éste 
á S. Jerónimo. 

I J La carta de S. León á los obispos de Alemania. 
m) Un fragmento apócrifo unido á la carta de S. Gregorio I 

á Secundino ( T ) . 
Estos y otros documentos apócrifos son anteriores á la óbra 

de que se viene tratando, y por lo mismo no fueron inventados 
por Isidoro. Este escritor consigna la disciplina vigente en su 
tiempo (2), y únicamente puede considerársele como impostor, 
porque la apoya con testimonio de autores, de quienes no son, 
procurando defenderla con la autoridad de los Sumos Pontífices 
de los primeros siglos, haciendo uso de constituciones apócrifas 
ya conocidas, ó inventando otras á medida de su deseo (3). 

Razones que demuesLran su falsedad.—La falsedad 
de los decretos mencionados no puede negarse, y para demos
trarlo bastará considerar (4): 

1. Dionisio el Exiguo; que registró con el mayor cuidado y 
diligencia los archivos romanos, no hace mención alguna de 
dichas decretales (5). 

Tampoco los concilios celebrados en aquella época, ni los 
Romanos Pontífices y escritores de los ocho primeros siglos nos 
hablan de ellas; á pesar de interesarles citar dichos documen
tos en las controversias que sostuvieron, lo cual es una prueba 
de que no existían (6). 

2. Se citan textos de la Sagrada Escritura, con arreglo á la 
versión de S. Jerónimo, en decretales que llevan el nombre de 
pontífices de siglos anteriores (7), lo mismo que cánones de 
concilios, decretales pontificias y leyes de los códigos de Teo-

(1) WALTER: DerecJio'Ecks. uaiv., l ib . 11, cap. I I , párrafo 89, nota. 
(2) BouiX; D¿pr inc ip . J a r . Catión.,- part. 3.a, cap. X , pár. 3.", arg. 2.1 73 . ° 
(3) VECCHIOTTI: Inst. C a n o n . , I , cap. 1V; párrafo 61. 
(4) BERARDI:./«JÁ dé Qertcho. eclesiástico, part. 1.a tit . I X , pár. 9.0 
(5) DEVOTI; I d . ibid. , pár. 68. 
(6) DEVOTI ; I d . ibid. 
(7) SOGLIA: Inst. J i t r . pnh. eccles. hnvnot., cap. I I I , pár. 49. 



dosio y Justiaiano, que son posteriores á la época en que vivie
ron los Papas y Emperadores á quienes se atribuyen (i) . 

3. Hacen mención de disposiciones de cónsules que no exis
tieron, poniendo en boca de los primeros Sumos Pontífices nom
bres de grados jerárquicos entónces desconocidos (2). 

4. No hablan de las persecuciones de la Iglesia, consuelos de 
los mártires, cosas, estado y costumbres de aquellos tiempos (3). 

5. Usan un lenguaje rudo y bárbaro, bien ajeno por cierto íí 
la elegancia y cultura de los primeros siglos, siendo de notar 
que todas las decretales falsas tienen el mismo estilo / á pesar de 
pertenecer á Papas de distinta índole, edad y costumbres (4), 

Cuándo se desctibrió esta.—-Los protestantes han 
querido atribuirse la gloria de haber sido los primeros-que des
cubrieron la falsedad de las decretales de Isidoro, y lo mismo 
sostiene Claudio Fleury en su Historia Eclesiástica. 

Hincmaro, arzobispo de Reims, admitió desde luego las 
decretales de Isidoro; pero las rechazó después en la cuestión 
que sostuvo con Hincmaro ( 5 ) , obispo de Láon, sin que de esto 
pueda deducirse que sospechara siquiera su falsedad; puesto que 
él mismo manifiesta que las rechaza, porque no se hallaban en 
la colección adriana (6 ) las decretales citadas por su contrario. 

Pero es indudable que antes de la existencia del protestan
tismo hubo quien sospechó de esta colección (7), puesto que ya 
en el siglo X I I Pedro Comestor trató de este punto en su His
toria- Escolástica, poniendo en duda la autenticidad de algunas 
decretales contenidas en aquélla. 

En el siglo XV el cardenal Nicolás Gusano, Erasmo, Go-
belino, Enrique Kalteisenio, y otros escritores católicos, pro-

(1) DEVOTI: Inst. Canon, prclegom., cap. V; pár. 68. 
(2) SoGLíA : Inst. J u r . puh. cedes, pranot., cap. I I I , párrafo 49. 
(3) SOGLIA; I d . ibiu. 
(4) SOGLIA: Id . ibld, 
(5) DEVOTI: Inst. Canon, prokg. , cap. V, párrafo 66. 
(6) Bou ix : I d . ibld., cap. X . 
(7) VKCCHIOTTI: Id . ibid. , párrafo 60. 
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barón con datos irrecusables, que muchos de los documentos 
contenidos en ella eran apócrifos (i). 

A estos escritores siguieron otros, añadiendo nuevos datos 
en apoyo de su opinión, como fueron los Centuriatorcs Magde-
burgenses y David Blondel, etc., entre los protestantes; el car
denal Bcllarmino, Baronio, Du Perron, los BaHcrini, etc. . entre 
los católicos (2). 

ARTICULO I I . . 

D E R E C H O C A N Ó N I C O N U E V O . 

Introducción.—Las iglesias particulares tuvieron hasta 
esta época su legislación especial, formada en los .concilios 
provinciales y Sínodos diocesanos, resultando de aquí una gran 
variedad de disciplina en todo aquello que no se oponía al 
principio de autoridad, ni á la unidad en cuanto á la fé y á las 
costumbres, según se ha visto al tratar de las distintas coleccio
nes canónicas de aquellos tiempos. 

Desde la publicación del decreto de Graciano, que llegó á 
constituir el derecho común de la Iglesia, se observa que esta 
toma parte directa en la formación de las colecciones canónicas. 
No son ya solo los particulares quienes emprenden esta tarea, 
y á ella dedican su saber y talento: la autoridad suprema de la 
Iglesia hace también estos trabajos, y los presenta como regla 
á que habrán de atenerse en las escuelas y en la práctica, como 
vamos á ver. 

(1) Boirrxi D e p r i n ñ p . Jur . Canon., párt . 3.*, cap. X , pár, 3.0, al final. 
(2) BouiX: Id. ibid , cap. X . 
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S E C C I Ó N 1 / 

Decreto de Graciano v oirás colecciones. 

Decreto de G r a c i a n o . 

G-raciaao, y dis'GiU iOi nombren de su colección. 
—Graciano nació en Clusi, antigua ciudad de Toscana, próxima 
á Florencia, é ingresó en la orden religiosa de S. Benito, pro
fesando en el monasterio de los santos mártires Félix y Nabor 
de Bolonia ( i ) . 

En este convento compuso su lamosa colección, que empezó 
á escribir hacia el año 1127 y terminó sobre el 115 1 (2). 

Algunos escritores creen que Graciano puso por título á su 
obra: Concordia discordantiiun canonuin (3); cuyo título, aun
que extraño, ya había empleado Cresconio, obispo africano, en 
la colección de que se deja hecho mérito. 

Otros manifiestan, desde luego, que no-se sabe de cierto, 
el nombre que el autor dió á su obra (4) , y por esto se vé que 
los antiguos comentaristas se refieren á los textos de Graciano 
con las palabras in decretis, observándose esto mismo por Ale
jandro 111 (5). 

Después se llamó á la colección Discordantimn canonuiu 
concordia, y en el siglo X I I I se daba por cierto, que este tí
tulo se puso á la obra por su autor, aunque sin fundamento 
alguno (6). 

(1) BQUIX: Id . ilñd , cap. X I I I . 
' (2.) BERARDI: Insl. d : D i n c h ó Ecks., part. I . ' , tít. X, par. 3." 

(3) BERARDI; Id . ibid., párrafo 5.0 
(4) WALTKR: Dench.i Eclesiástico unhrirsql, l ib . I I , cap. I I , par. 96, 
(5) C. V I . tít. I I , l ib . IV., Dxrc t . 
(6.) WÁ.LTER-; Derecho E'Jes. unh\ , l ib . I I , cap. -11párrafo 96, not i i 
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Ultimamente, se la dá el nombre de Decretum, aunque con 
impropiedad, puesto que su obra contiene muchos decretos y 
no uno solo (i). 

Partes en que la divide.—Graciano dividió su obra en 
tres partes principales (2), á saber:—personas—juicios y cosas. 

La parte primera se divide en ciento una distincioneá y ca
da una de estas en numerosos cánones. 

La parte segunda se halla dividida en treinta y seis causas 
y estas en cuestiones hasta el número de ciento setenta y dos. 
Las cuestiones se subdividen en cánones. L i cuestión tercera de 
la causa treinta y tres se divide en siete distinciones y estasen 
capítulos ó cánones. 

Lfi parte- tercera se titula.:de. eonsfcr&twne y se divide en 
cinco distinciones y estas en cánones. 

Materias que en ellas se tratan.—La parte primera 
trata de las fuentes del Derecho Canónico y de los órganos lega
les de la Iglesia, ó sea de las personas y oficios ec'esiásttcos (3). 

La parte segunda trata de los juicios. 
La cuestión tercera de la causa treinta y tres trata de la pe

nitencia, y puede decirse que es un tratado completo sobre esta 
materia, en la que se extendió, á juicio de muchos escritores, 
porque este era el gusto de la época, y lo demuestran las mu
chas colecciones de aquellos tiempos, que dedican á este punto 
una sección entera. 

La tercera parte trata de las cosas sagradas, es á saber, 
del bautismo, confirmación, Eucaristía en sus dos conceptos de 
sacramento y sacrificio, ayuno, fiestas é imágenes (4). 

Fuentes de este código.—Graciano empleó en su co
lección textos de la Sagrada líscritura, los cincuenta primeros 
cánones apostólicos, concilios generales y particulares, consti-

(1) DEVOTI : Inst. Canon, prokg., cap. V i ., p á t r a f ü 73, nota . 
(2) ' BERARDI; Inst. d¿ Diredio Canon., part. 1.a, íít. X , pár. 7.0 
(3) WALTER: I d . ibid. 
(4) BERARDI: Inst. d¿ D i n d u * Quhn, p.irt. i.af t i t . X , pár. 7/ 
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tuciones pontificias, sentencias de los Santos Padres, Riiuale or-
dinis romani y liber diunms. 

Se sirvió también de la colección en tres secciones, de los 
tres penitenciales de que hizo uso Burchard ( i) , de la colección 
de este , de la de S. Anselmo de Luca, de la dividida en nueve 
libros y de otras varias. 

Empleó igualmente en su, obra textos de los códigos de 
Teodosio, Justiniano, capitulares de los reyes Francos y de 
otras obras puramente históricas. 

Puede asegurarse que hi^o uso de todas las fuentes del De
recho Canónico; pero no se sirvió de los textos originales (2), 
sino de las diversas colecciones entonces conocidas, y principal
mente de; las de Burchard é Ibón (3), 

Aceptación con que fué recibido.—Graciano no se 
limitó á reunir cánones y decretales, como habían, hecho otros 
muchos, sinó que dividió, por orden de materias, todo el Dere
cho Canónico en distintos títulos (4). 

Su obra, mucho más abundante que las conocidas hasta en
tonces , comprende casi todas las materias canónicas, dispuestas 
con grande agudeza é ingenio y un método propio para las es-

. cuelas y el foro. 
En una palabra, su libro no es una simple colección , sinó 

más bien un tratado científico y práctico de todo el Derecho Ca
nónico, con citas á la letra de los textos legales, que examina y 
analiza poniéndolos en armonía por medio de distinciones (5). 

Esta circunstancia, y la de hiberse manifestado en aquella 
época una extraordinaria actividad intelectual, siendo sus órga
nos los establecimientos de enseñanza, hicieron que la colección 
de Graciano adquiriese celebridad. Las universidades eran el 

(1) WALJ'ER: Dtreclur eclesiástico universal yXú). I I , cap. I I , pár. 96. 
(2) üoiixyi: De princip. J a r . 'Canon., pátt, '3.a, cap . 'XUl . 
(3) BEUARDI; I d . iblcl . , par. 3.0 
(4) DKVOTI: Insf. Canon, prolegom., cap, V I , párrafo 75. 
(5) WALTÉK : Id . ibid. 
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ceutro d¿ la vida intelectual, porque á ellas, y principalmente 
á las de Bolonia y París, acudían innumerables jóvenes, ansiosos 
de saber y llenos de ardor por la ciencia (i). Como la colección 
de Graciano apareció en Bolonia cuando la escuela de legistas se 
hallaba en el mayor esplendor y las materias dj aquélla se trata
ban con un método nuevo muy del gusto de los sabios de aquel 
tiempo (2), abundando á la vez en textos de los códigos y juris
consultos romanos, tuvo desde luego gran aceptación, que au
mentó sin duda, por la nombradía de los profesores encarga
dos de su enseñanza; siendo tal vez el primero entre ellos su 
autor (3). 

Los jóvenes que habían estudiado la colección de Graciano, 
dieron renombre á este libro en sus respectivos paises como jue
ces ó,letrados, no siendo por lo mismo de extrañar que se ele
vase aquélla al rango de autoridad (4) de derecho común en to* 
do él Occidente (5). 

Puede decirse con verdad que con la colección nació una 
escuela y que esta escuela procuró á la obra la brillante acogida 
que tuvo en todas partes. 

Título dado á I 0 3 maesiroa y discípulos.—Los 
maestros de esta escuela llevaron el título de magistrt. doctores 
decretorum. 

Sus discípulos se conocían con el nombre de canonistasde-
cretalistas ó decretistas (6). 

Defectos que conbiea.3 esta cjleooióu.—La división 
en personas, juicios y cosas que Graciano hizo en su obra, exh 
gía que en cada una de sus tres partes colocara las materias 
propias de la misma; pero no sucede así, sinó que prescinde en 

(1) WA.I.TKR: Direcho ¿des. unlv. , Ub. I I , cap. I I , párrafo 99. 
(2) IJiíRARDt; (ust. de DiKcho Canon., part. i.a, tít. X , párrafo S.'J 
(3) WALTKR: I d . ibid, 
(4) BKKARUI: I d . ib id . , par. 8." y siguientes. 
(5) WALTKR; I d . ibid., cap. I I I , párrafo 114. 
6S' WÁLTKR; Id , ibid. 
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muchas ocasiones del plan que se propone, notándose no pocos 
defectos, entre los cuales me limito á señalar los siguientes ( i ) : 

1. En la parte primera trata de las irregularidades, y de 
los que no deben ser admitidos á recibir los órdenes (2): de la 
elección de los clérigos para las dignidades eclesiásticas, de su 
ordenación, estudios, témporas (3), cuyos puntos pertenecen á 
la parte tercera. 

2. En la parte segunda trata de la elección de obispos y pre
lados (4), de los religiosos (5) y diezmos, de los esponsales y 
matrimonio (6); la cual corresponde á la tercera parte. 

3. En la parte tercera trata de la consagración de las iglesias, 
altares, celebración de misas (7), de la Sagrada Eucaristía (8), 
de las festividades y ayunos (9); del bautismo (ío); de la confir
mación (11); en lo cual no hallo defecto por mis que algunos es
critores censuran á Graciano, porque trat 1 de estos puntos pro
pios, según ellos, de la Teología. 

Sm errores.—Graciano no consultó las mismas fuentes 
del Derecho; sinó que tomó la doctrina de otras colecciones 
con sus errores, á los que añadió los propios, resultando de 
esto (12): 

a) Que contiene decretales pontificias y textos de los Santos 
Padres, que sin genero alguno de duda, son apócrifos (13). 

(1) BüRARDl: Id. i b i d . , pár. 7.* 
(2) Desde la dist¡ncio:i 5 1 hasta la 60. 
(3) Desde la distinción 60 hasta la 94. 
(4) Causa 7,' y 8.', cuestión 2.a y 5.a 
(5) Causa 16, q. 7. — :au3. 18, q 2.—c v \ 1 9 , <|. 3. — caus. 20, q. 4. 
(6) Causa 27 y sigruientes. 
(7) Distinción 1.a 
(8) Distinción 2.a 
(9) Distinción 3.a 

(10) Distinción 4." 
(11) Distinción 5.a . . 
(12) BKRARPI; / / « / , de Dsnclio Can., part. 1.a, tít. X , pá.rvafo 4.0—Id. il/ul , 

pár. 10, nota a. 
(13) DkVo r i ; 'Tmt. Cahw. prokg., cap. V I , pár. 76. 



b) Cita disposiciones y consigna textos de los concilios como 
dictados por los Sumos Pontífices y vice-versa (i). 

c) Atribuye á los Papas, ó concilios generales lo que se 
prescribió por un obispo ó concilio particular (2). 

d) Consigna bajo de títulos verdaderos sentencias falsas, 
truncadas ó desfiguradas (3). 

e) Confunde los nombres de personas con los de ciudades, 
provincias, concilios, etc., y vice-versa (4). 

Etimología de la palabra Palea y su significado. 
—Se cuestiona mucho entre los eruditos sobre este punto, pu-
diendo resumirse las distintas opiniones en lo siguiente (5): 

1. Unos dicen que esta palabra palea es latina y significa 
paja. Añaden que fué puesta por Eugenio I I I á quien Graciano 
presentó su obra (6), para expresar la ninguna autoridad de 
ciertos cánones. 

Afirman algunos de entre éstos, que un cardenal de quien 
se, sirvió el autor para presentar su trabajo al Sumo Pontífice, 
añadió algunas cosas á la obra y que Graciano las tachó después 
poniendo al frente de lo añadido palea, ó sea paja, para expre
sar que el grano estaba en el trabajo suyo y nó en lo adicionado. 

Todas estas suposiciones están destituidas de fundamento, 
porque muchos de los cánones que tal palabra llevan, son de 
mucha importancia, sin que en este concepto desdigan délos 
demás de la obra. 

2. Otros sostienen que dicha palabra procede de la griega 
TcaXtv, que quiere decir segunda vez, porque los cánones que'la 
llevan son una repetición de los precedentes. 

Tampoco puede sostenerse esta opinión, porque los citados 

(1) DEVOTI: Id . ibid. 
(2) Vi-XCHIOT 11: Inst. Canon , l ib . I , cap. 1Y, pár. 6 I . 
(3) BERARDI: Inst. d¿ D¿rccho Ecles., part. 1.a, tít. X , pár. 10, ñuta. 
(4) BERARDI: Id. ibid. 
(5) BERARDI: I d . ibid., pár. 13. 
(6"! COLMA YO; Inst., de ü . r x h q Canon, frqlcg , cap, V I H , pár. 85, nota 2.a 
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cinones se diferencian de los que inmediatamente les prece
den (i). 

3. Ciertos escritores derivan la palabra palea de las dos 
griega x% exista, que expresan una cosa anticuada. 

No puede sostenerse esta opinión, toda vez que dichos cá
nones no contienen la doctrina que se supone (2) . 

4. En opinión de otros, la voz palea proviene de, estas dos, 
post alia, para significar que lo adicionado habría de colocarse 
á continuación del texto de Graciano, habiéndolas omitido al
gunos copistas ó colocándolas en el mismo cuerpo de la obra 
juntamente con el texto, mientras que otros formaron de.ellas 
cánones separados (3). 

5. Por último, según la opinión generalmente seguida, la 
palabra palea es apellido de la persona que puso algunas adicio
nes á la colección (4). 

En prueba de ello bastará observar que la aceptación con 
que fué recibida la obra de Graciano, estimuló á muchos de sus 
discípulos y admiradores á escribir comentarios al mismo tex-
to (5). 

Como eran tan breves estas primeras glosas, iban entre 
renglonadas; pero con el tiempo crecieron considerablemente, 
y fué preciso sacarlas al margen, lo cual tampoco bastó des
pués, cuando ya eran verdaderos comentarios, y entonces se 
consignaron en el mismo texto de la obra (6). 

Quién la pino.—Los correctores romanos infieren de 
todo esto que las paleas son ciertas adiciones, que se pudieron 
sucesivamente al código, algunas acaso por el autor y las demás 
por distintas plumas (7). 

(1) E o u i x : D¿pr inc ip . Jar . Canon., parí. 3.a, cap. X I I L 
(2) B o u i x : Deprincip. Jar . Canon., part. 3.a, cap. X I I L 
(3) SCAVINI: Proleg.. i n j u s . Canon., c ip . V I , sect 2.a — BKRARUÍ.: Id . ibid., 

par, 13, nota. 
(4) DKVOTI: Inst. Canon, proleg., cap. V i , par. 78. 
(*¡) WALTER; Derecho Elesiástko universal. l ib . I [ , cap. I I , pár. 99. 
(6) BoyIX: Id . ihid. 
(7) BEUARDE: Tnst. de Derecho canónico, part, \.w tít. 10, par. 13. 
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Parece lo más probable que Paucapalea, uno de los. prime
ros discípulos de Graciano, puso las primeras glosas antepo
niendo su apellido, cuya conducta imitaron otros ( i ) . 

Número de cánones que llevan la palabra palea. 
—Tres códigos antiquísimos, que debieron escribirse poco des
pués de la muerte de Graciano tienen muy pocos cánones con la 

•palabra palea (2); uno muy enmendado tiene al margen sin nota 
alguna varios cánones, de los que llevan esta palabra en los im
presos. 

Otro código en caracteres muy antiguos lleva esta palabra 
al principio en letra moderna. 

El número de cánones que lleva en la actualidad al frente 
la palabra palea, asciende á trescientos noventa. 

Nueva forma introducida en la obra de Gracia
no.—Paucapalea no se limitó á glosar la obra de su maestro, 
sino que, según algunos escritores casi contemporáneos, divi
dió (3) la primera parte en ciento una distinciones, y en cinco 
la tercera, sin que pueda decirse quién dividió en siete distincio
nes el tratado de la penitencia, incluido en la causa 33, según 
se deja manifestado. 

El jurisconsulto Antonio Concio numeró los cánones ó ca
pítulos de Graciano (4), en cuya obra continuó Carlos Desmou-
ün (5). 

Adiciones y corrección de errores.- Se adiciona
ron al decreto de Graciano los cánones que llevan la palabra 
palea y entre ellos se hallan diseminados en la obra cincuenta 
textos, que no son de Graciano, y cuyas intercalaciones fueron 
desechadas en un'principio (6); pero después se las concedió la 

(1) DKVOTI : Instít. Can , prohg., cap. V I , pár. 78, nota. 
(2) B o ü i x ; D i p r i n c i p . j u r . Canon., part. 3.a, cap. X l l f . 
iV) WALTEU : Diredio Eclesi.Utuo universa/, l ib . IT, cap. I I I , pár. 114. 
4) SOGI.IA : Inst. Jur : puh. Ecdes. piccnol., cap. T i l , párrafo 52. 

(5) WALTER: Id . ibid. 
(6) WALTER: Id . ibid, 



misma autoridad ĉ ue al texto original, y por esta razón se i m 
primió la obra con dichas adiciones. 

La importancia que el decreto de Graciano había adquirido 
en las escuelas y en el foro, reclamaba de necesidad la correc
ción de los muchos errores contenidos en la. obra-. 

El citado jurisconsulto Antonio Concio hizo varias correc
ciones en el texto y el teólogo Antonio Demochares puntualizó 
las citas vagas que iban al frente de los textos del Decreto, co
rrigiendo éstos y señalando todas sus variantes con arreglo á los 
más antiguos códices (i). 

Corre3tore3 romanos.—El Concilio de Trento pensó 
en la corrección de Graciano, puesto que los trabajos hechos 
hasta entonces no eran completos. 

El papa Pío IV llevó a efecto este pensamiento, nombrando 
en 1563 una comisión de sabios, compuesta de cinco Cardena
les, para hacer este trabajo importantísimo y difícil. 

S. Pío V aumentó dicha comisión con dos cardenales más 
y diez y siete sabios (2). 

Sus trabajos.—Esta comisión, que se conoce con el 
nombre de correctores romanos, trabajó con la mayor constan
cia para llevar á debido término la corrección de la obra. En las 
congregaciones particulares de los doctores, presididos en un 
principio por el cardenal Alciato, y después por el cardenal Ca-
rafa, se discutían las materias, acordándose allí las correcciones 
que debían hacerse; y en la congregación general de cardenales 
se resolvían los puntos más delicados (3). 

Como muchos decretos de los Couciiios y Santos Padres, 
alegados en el texto, no se encontraban en las fuentes citadas 
por Graciano, se consultó á las academias y personas doctas de 
los distintos países, y remitieron un crecido número de libros y 
cartas de gran erudición (4). 

(1) . WALTER: Id . ibid. , párrafo 115. 
(2) BERARDII List. d¿ Derecho Canónico, p . i r t 1.a, U't. X , pár. 11. 
(3) B o u i x : Depr'mcip. Ju r . Canon., part. 3.a, cap. X V I I l . I 
{¿y, BERARDI: Id . ib id . , nota. 



Forma en que procedió.—La comisión, después de 
estos trabajos y de los mayores desvelos, llevó á efecto en 1580 
el delicado y difícil cargo que se la - había encomendado, ha
ciendo muchas correcciones en las inscripciones de los cánones, 
en el texto y glosas de la manera siguiente (1): 

a) Restablecieron las verdaderas inscripciones ó citas de 
autores , en donde el error era evidente (2). 

á) Cuando había duda sobre el verd ulero autor del canon, 
porque el mismo canon ó capítulo se encontraba en muchos 
autores, ó alguna de sus partes era del autor que se citaba, pero 
no lo demás, ó las palabras se hallaban notablemente modifi
cadas, lo indicaron así por medio de notas, señalando al margen 
los lugares en donde se encontraban los mismos capítulos (3). 

c) En cuanto al texto, se tuvo presente que los autores 
acostumbraban á citar la obra por las primeras palabras de los 
capítulos, porque éstos no se hallaban numerados ántes del ju
risconsulto Antonio Concio; y por esta razón no las alteraron, 
áun cuando discreparan del original, limitándose á consignar el 
error ó alteración hecha en el texto por mesüio de notas, ó .al 
margen (4). 

d) Con respecto á las glosas dejaron íntegro el texto cuan
do su alteración pudiera impedir la inteligencia del propósito 
del autor de ella, y en el margen, ó por nota, señalaban el 
error que contenía (5). 

t') Cuando el texto podía corregirse sin los inconvenientes 
que se dejan señalados, los correctores hicieron enmiendas en 
el mismo texto; añadieron algunas cosas, suprimieron otras, 
dando razón-por medio de notas de las alteraciones intro
ducidas. , ' 

,1) BERARDI ; I d . ¡ b i d . , par. 12. 
(2} SOGLIA : / n s ¿ : Ju r . pub. Eccks. ¿rceno't . /cap. I I I , pár. 52. 
(3) SOGLIA : Insf. Ju r . puh. Eccles, pnerwt., cap. 111, pár. 52. 
(4) SOGLIA : Id . i b i d . 
(5) S á G L i A i l l d . i b i d . 
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f ) Muchas veces se limitaron á consignar en general por 
nota que se había enmendado el texto, y alguna vez corrigieron 
éste, sin hacer mención de ello (1). 

Resultado de estos trabajos, y su pablicación.— 
La corrección romana, llevada á cabo con tanta diligencia y 
estudio, no fué tan completa y acabada como hubiera sido de 
desear; así que los mismos correctores manifestaron en el pró
logo del decreto non in tottun, sed magnain jaui partem smun 
uniaiiqne íríbutuin esse. 

Gregorio X I I I (2) autorizó la publicación del decreto con 
las enmiendas hechas por los correctores romanos, y salió á 
luz en 2 de Junio de. 1 582 (3). 

Aunque el expresado Papa dispuso que nadie pudiera añadir, 
quitar ó enmendar á su arbitrio el decreto, cuya corrección se 
había llevado á efecto después de tanta madurez y diligencia, 
permitió, sin embargo, á las personas eruditas emplear su ilus
tración é ingenio en el examen é investigación de los documen
tos contenidos en la obra de Graciano, y así lo entendieron los 
sabios D. Antonio Agustín y Berardi, quienes han dejado tra
bajos dignos de su alta reputación en estas materias. 

Si el decreto de Graciano tiene autoridad legal. — 
Todos los escritores están conformes, en que esta obra no tuvo 
en su origen autoridad legal, puesto que fué escrita y publicada 
por uña persona particular; pero acerca d ; si la adquirió des
pués, están divididos ea las distintas opinioae 5 que paso á ex
poner. 

Razones en apoyo de la opinión afirmativa.— 
Unos dicen que adquirió autoridad pública por el uso y acepta
ción general con que fué recibida en las escuelas y en el foro (4); 
y por más que muchas desús cánones sean espúreos ó-adul tera-

( í ) SOGLIA : Id . ib id . 
(2) Rula Cum pro muñere 1580. 
(3) BERARDI: Insiíiucioms de DerecJio Canónico, part. i.a, tít, X , pár. 12. 
(4) Bouts; D : prinnp. Ju r . Canon., p i r t . 3.a, cap. X I I I . 
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dos, el uso y la práctica han subsanado este vicio, demostrán
dolo así el C. Iíí; cuestión 1.a, causa 3." cuya doctrina, tomada 
de una supuesta carta del papa Juan, ticn^ fuerza de ley. 

Algunos de los defensores de esta opinión dicen además 
que el sumo pontífice Eugenio I I I dió autoridad legal á este 
trabajo de Graciano en el hecho de remitirle á la Universidad 
de Bolonia, para que sirviera de texto en aquella escuela. 

Dicen que Gregorio XIlí hizo lo mismo en c! mero hecho 
de publicarle con la cláusula de que ut hoc Jus Canonicmn su 
expurgatum ad omnes ubique Christifideles sartum tsetum per** 
veniat, ac ne cuiquam liceat eidem operi quicquam addere, vel 
immutare aut intervertere nuílave interprctámenta adjungere: 
sed prout in hac nos ¿ra urbe Roma mine impressuni fui t , semper 
et perpetuo integrum et incorrupiuvi coiiservetur (1). 

Pruebas en apoyo de la opinión contraria.-La 
rrayor parte de los canonistas creen que dicha colección (2) no 
adquirió autoridad legal, porque el uso de la misma en las es
cuelas y en el foro sólo prueba la importancia que se dió á la 
obra, cuando aún no eran conocidos los monumentos espúreos 
que contiene, sin que pueda creerse que las escuelas, la práctica 
de los tribunales, y mucho menos los papas, trataran de auto
rizar aquéllos ni sancionarlos. 

La doctrina de la supuesta decretal estaba arreglada á la 
práctica corriente, y por esto fué admitida, sin que de esto pue
da deducirse que fuesen admitido? todos los demás monumentos 
espúreos de la colección (3). 

Respecto á la aprobación que se supone dada á la colec
ción por Eugenio I I I , ningún escritor de aquellos tiempos hace 
mención de esto, á excepción de Tritemio, cuyo testimonio es 

Bula. Cuín pr* muñen ' , que va al frente del decreto. 
(2) SOGUA: Tnst. Juy. p n i . eedes. preenof., cap. I IL—CAMILLIS : I m f . Ju r . 

£>«., l ib . I , sect. 2.A, cap. I I , art. 3 .* 
(3) SO(;T.IA: Tbid., párrafo-53. 



rechazado generalmente por los críticos (i), puesto que no sé 
presenta documento alguno que lo justifique. 

Las palabras citadas de Gregorio XÍIIsólo prueban (2) que 
este Papa se propuso conservar el libro de Graciano en la for
ma que se publicó por órden suya, sin que de ellas pueda dedu
cirse que le aprobó como código auténtico. 

Benedicto XIV es de esta opinión según lo demuestran las 
siguientes palabras: Gratiani enim Decretum quamtumvis plu-
ries romanorum pontificum cura emendatum fuisse non ignore-
tur, vim et pondus legis non habet, quia immo ínter omnes recep-
tum est, quidquid in ipso continetur, tantum auctoritatis habere. 
quantum ex se habuisset, si 7iunquam in Gratiani collectione in-
sertum foret (3). 

Otras colecciones anteriores á Gregorio IX. 

I n t r o d u e c i ó n . 

El Derecho Canónico se enriqueció después de la colección 
de Graciano con nuevos cánones de concilios ecuménicos y de
cretales de los Sumos Pontífices, y como esto'? documentos cir
culaban sueltos, eran conocidos con el nombre de extravagantes. 

El crecido número de ellos fué causa de que se tratara de 
reunirlos, y á este efecto se publicaron muchas colecciones (4), 
entre las cuales figuran las siguientes: 

Colección de Bernardo Circa y su división.—Ber^ 
nardo Circa, deán del cabildo de Pavía y ántes catedrático en 
Roma y Bolonia, trabajó y publicó en n 9 0 un Breviarium de 

(1) BERARDI: Inst. de Derecho Eclesiástico, ^ x i . 1.a, tít . X , párrafo 14. 
(2) Prcelecf. y u r . Canon, in semin. S. Sulfit., proleg., párrafo 4.*, mím. 26. 
(3) De Syncd. diac, l ib. V I I , cap. X V , núm. 6. 
(4) WALTER: Derecho Ecles. tmiv., l ib. 11, cap. IT, pár. 100. 

T O M O I . 30 



extravagantes, recopilando en él decretales de los antiguos Pa
pas ( i ) , cánones de los concilios y sentencias de los Santos Pa
dres, que Graciano no había tenido á la vista. 

Contiene además las decretales pontificias de Alejandro HE, 
Lucio I I I , Urbano I H , Clemente I I I hasta Celestino I I I , y los 
cánones del tercer Concilio Lateranense (2). 

Bernardo Circa dividió la obra en cinco libros—estos en tí
tulos y los títulos en capítulos. 

Esta división de la obra fué el tipo y modelo de las colec
ciones que se publicaron después. 

Puntos que en ella se tratan.—El libro I trata de las 
constituciones, rescriptos, jueces y de sus oficios. 

El libro I I trata de los juicios. 
El I I I de la vida y honestidad de los clérigos y de las cosas 

eclesiásticas. 
El IV de los esponsales y matrimonio. 
El V de las acusaciones, delitos y penas. 
Nombre que se la dio y su autoridad.—Como el au

tor no dió nombre especial á la obra, los doctores al glosarla la 
llamaron compilatioprima, porque antes de ella no se había he
cho otra colección de extravagantes (3). 

La colección de Bernardo Circa fué la más estimada en Bo
lonia de todas las colecciones posteriores á la de Graciano; pero 
es un trabajo privado y por lo mismo no tiene autoridad pú
blica. 

Colección de Juan G-alense y su autoridad—Juan 
Galense, ó de Galles, formó otra colección en 1202, que conte
nía documentos de los antiguos Sumos Pontífices y constitucio
nes de Celestino I I I ; la aceptaron las escuelas y la glosaron (4), 

(1) WALTER: Id . ibid. , núm. 5. 
(2) DEVOTI: Inst. Canon, proleg,, cap. V I , pár. So, 
( j ) SOGLIA: Inst. J i t r . pub. Eccles. prnuot., c ip . I I I , pár.. 54. 
(4) BERARDI: Inst. d i Dincho Ereles., p i r t . i,a, tít. X í , pár. 5. 
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dándola el nombre de Colección segunda en atención á la íntima 
conexión que tenía con el Breviarium de Bernardo Circa (1). 

Es un trabajo privado y por lo mismo no tiene autoridad 
pública. 

Coleccióii de Bernardo de Compostela.—Bernardo 
de Compostela trabajó otra colección de decretales de Inocen
cio IÍI, dentro de los mismos archivos de Roma, por cuyo mo
tivo la dieron el título de compilatio romana; pero no se la dió 
autoridad alguna, porque contenía documentos no reconocidos 
como auténticos por la Santa Sede. 

Colección de Pedro de Benevento.—Como la compi
latio romana no fué admitida por la Santa Sede, entonces Ino
cencio I I I , peritísimo en ambos derechos y en Teología , mandó 
en 1210 al maestro Pedro de Benevento, hiciese una colección de 
todas sus constituciones, cuyo trabajo publicó dicho Papa y 1c 
remitió á Bolonia, en donde fué comentada por varios doctores, 
y especialmente por Tancrcdo. 

Esta colección sigue el mismo plan que la primera, y se co
noció en las escuelas con el nombre de colección tercera; siendo 
la primera que se publicó con autoridad pontificia (2). 

Colección cuarfca.—Bajólos auspicios de Inocencio IÍI, 
se emprendió otra compilación de decretales, que contiene los 
decretos del concilio IV de Létrán y las decretales del expresa
do Papa posteriores al año 1210: lleva el título de colección 
cuarta, ignorándose quién fuese el autor de ella; pero se cjió á 
luz con autoridad apostólica (3). 

Colección quinta.—Honorio I I I mandó hacer una colec
ción de sus propias decretales, y se publicó y promulgó con au
toridad del mismo Papa (4), enviándola á la universidad de Bo
lonia. Se la dió el nombre de colección quinta. 

(1) W Á L T E R : Derecho Ecles. univ., l ib . I f , cap. I I , pár. l o ó , núm. i t . 
(2) WALTKR .• I d . ibid., mímero? 9 y 10. 
(3) DEVOTI: Inst. Canon, proleg., cs.\). 'Sflri}é.y.&2. 
(4^ BERARDI; Inst. de Derecho eclesiástico, part. 1.a, tít. X I , par. S, 
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De estas colecciones las tres primeras carecen de autoridad 
pública y las tres siguientes obtuvieron fuerza de ley según se 
deja manifestado; pero todas ellas quedaron relegadas al olvi
do (i), desde que Gregorio IX dió á luz la célebre colección de 
decretales que lleva su nombre. Las colecciones que llevan los 
títulos de primera, segunda, tercera y cuarta se publicaron en 
Lérida en 1575 por D. Antonio Agustín, obispo de aquella dió
cesis, quien las ilustró con muchas y eruditas notas. 

La compilación que lleva el título de quinta fué publicada 
en Tolosa en 1645 , con notas muy eruditas, por Inocencio Ci-
ronio (2),. 

SECCIÓN 2.a 

Decretales de Gregorio I X : sexto de las decretales, 
clementinas y extravagantes. 

§ 1.° 

Decretales de Gregorio IX 

I ftl T § « O D U C C i ® W . 

Los distintos volúmenes y colecciones que contenían las di
versas constituciones y epístolas decretales de los Romanos Pon
tífices; la mucha semejanza que se advertía en algunas; la con
trariedad y excesiva proligidad en otras: las dificultades y dudas 
que surgían, respecto á las decretales que se hallaban dispersas 
fuera de las colecciones, producían no poca confusión y vacila
ción en los jueces y tribunales, no mános que en el estudio del 
Derecho eclesiástico. 

Todos estos inconvenientes que se dejan indicados, fueron 

( ( ) Bouix- D¿pr incip . J u r Canon., part; 3.a, cap. X I V . 
(2) SOGLIA: Inst. J i t r . piil>. eccles. pnmot . , cap. I I I , par. 54. 
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los motivos que Gregorio IX tuvo, según dice el mismo (i), 
para emprender este trabajo y publicar una nueva colección, en 
la que se subsanasen estos inconvenientes y dificultades. 

Decretales de Gregorio IX.—Este Papa encargó en 
1230 á S. Raimundo de Peñafor, natural de Barcelona, prepósi
to de la orden de Santo Domingo (2), Capellán y penitenciario 
del Papa (3), la reunión en un volumen de las decretales conte
nidas en las distintas colecciones, resecatis superflíiis, y de las 
constituciones y epístolas decretales dadas por el mismo Gre
gorio IX para aclarar y resolver los puntos dudosos de aqué
llas (4). 

S. Raimundo emprendió el trabajo que le había sido enco
mendado por el Sumo Pontífice y lo términó en 1234 (5). 

Sus fuentes y método.—S. Raimundo incluyó en su co
lección no solo las decretales de los Sumos Pontífices desde San 
Gregorio I hasta Gregorio IX (6), de conformidad con el título 
de la obra, sinó también textos de la Sagrada Escritura, los 
cincuenta primeros cánones llamados de los Apóstoles, decretos 
de los concilios desde el primero de Antioquía hasta el cuarto de 
Letrán, y otros muchos documentos tomados de las obras de los 
Santos Padres y de otros escritores (7). 

En cuanto al plan y método de esta colección S. Raimundo 
adoptó el método seguido en las cinco colecciones de que se ha 
hablado en el artículo anterior (8), y dividió toda la obra en cin
co libros. 

Los hbros .cc dividen en títulos, y los títulos en capítulos 

(1) Bula Kcx paúifutis. 
(2) Prcclect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit. prolegom., par. 4 .# , .núm. 27. 
(3) Bula Rex pqcificus que va al frente de la colección. 
(4) Bula Rex paciñeus-. 
(5) DEVOTI: Instit CVww./7-£?/<y., cap, V I , pár. 84. 
(6) B o u i x : De princip. Ju r . Canon., part. 3.a, cap. XV'. 
(7) BEKARDI: Inst. de Derecho eclesiástico, part i . ' , tít. X I I , pár. 4.* 
(8) . SOGLIA: Inst: Ju r . pub. Ecc'.es. prcenct., cap, I I I , pár. 55. 
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colocando en estos por orden de tiempo las disposiciones le
gales. 

De manera que pone en primer lugar las que tomó de las 
cinco primeras colecciones; después las que corrían sueltas 
fuera de aquéllas; y por último, las decretales de Grego
rio IX (i) . 

Materias que e 11 ellas 38 tcatan.—El libro primero 
trata de las personas. 

El segundo, de los juicios eclesiásticos en materia civil. 
El tercero, de las cosas sagradas. 
El cuarto, de los esponsales y matrimonio. 
El quinto, de los juicios criminales y de las penas (2). 
Los canonistas resumen esta división de la obra y su con

tenido en •el -versícuk)- siguiente: jugex: rJitdicium, clerus, eonnu-
bia, crimen. 

Advertencia.—La distribución de materias en distintos 
libros según el orden señalado, exigía que en cada uno de ellos 
se tratara de lo correspondiente al mismo sin incluir allí mate
rias propias de otro libro; pero no es así y en este punto se no
tan los defectos señalados en el Decreto de Graciano. 

Mérito de la ob?ay su autoridad.—Este trabajo, en 
el que se llevó á efecto el cambio de la antigua disciplina, veri
ficado ya en las ideas de conformidad con las nuevas necesidades 
délos tiempos, es digno en general de la sabiduría de su autor; 
y así lo consigna Clemente VIIÍ en las bulas de su canonización, 
diciendo que el trabajo de este Santo fué ingerís, ct non infelix, 
grande y no desgraciado (3). 

Esta colección fué publicada en 1234 por Gregorio IX, 
quien la remitió á las universidades de Bolonia y París, dispo
niendo y ordenando en la huXa. Rexpacifims lo siguiente: nt hac 
tantum compilatione universi utan'nr in judiciis et in scholis, dis-

(1) SOGLIA: I d . ibid. 
(2) B o u i x ; Id . ibid. 
(3) BERARW; Tnst. de Derecho Beles., psert. I . * , tít. X I I , par. y siguientes. 
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irictius prohibemus ne qnis prczsumat aliam faceré absque aucto-
rítate Sedis Apostolicce speciali. 

De manera que es auténtica, y todos los documentos con
tenidos en ella tienen autoridad legal, ya se hayan tomado dé 
concilios generales ó particulares, ya emanen de los Sumos Pon
tífices ó de los Santos Padres, ó procedan de otra cualquiera 
fuente ó escritor, poique el Papa hizo suyo cuanto en dicha co
lección se contiene,-y la dió autoridad en todas sus partes. 

Conveniencia del estudio de las colecciones an
teriores.̂ —Las antiguas decretales omitidas en esta colección 
no tienen autoridad porque Gregorio I X consigna terminante
mente, que solo las incluidas en ella quedan vigentes. Mas no 
por esto ha de creerse que es supérfluo el estudio y conocimien
to de las anteriores colecciones de decretales, porque siempre 
serán un precioso monumento de la antigüedad sumamente útil, y 
aun necesario para entender las decretales de Gregorio I X y 
comprender su espíritu (1), porque S. Raimundo de Peñafor, en 
virtud de la autorización que le dió el Papa, mutiló muchos de 
los documentos que cita, hasta el punto de hacerlos oscuros y 
confusos; de modo que no puede conocerse su sentido sino se 
leen''íntegros en las antiguas colecciones, ó sea en las fuentes de 
donde los tomó (2). 

• •• § 2.° 

Del sexto de Decretales. 

Sexto de las Decretales, y razón de este nombre. 
— E l papa Bonifacio V I I I publicó el año 1298 una colección con 
el título de Sexto de las Decretales, porque había sido hecha 
en un volumen, que debía unirse á los cinco libros de las de
cretales de Gregorio I X (3), lo cual justifica el título de la co-

(1) SOGI.IA: Inst. Ju r . pub. Eccles.pmiiot.. cap. I I I , par.-55. 
(2) PHILLIPS: Comp. Ju r . Redes., ¡ib. I , cap. I V , par. 34. 
(3) \ \x\ \ Si:rjsa-itx R . f n r t c Ec:':s:.e, qu : va al freate ele la colección. 
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iección, que por otra parte es ua apéndice y suplemento á la de 
Gregorio I X . 

E l mismo Papa añade: Quem libntm... sextum censuimus 
nuncupari: ut idem volumen senaríiiDi (qui numenis est perfec-
íus) librorum, illo adjuncto, numerum comprehendens, perfec-
tam in rebus agendis formam tribuat, ct in mor ¿bus discipli-
nam ( i ) . 

Para comprender esta pueril observación de Bonifacio V I I I 
fundada en los números , es preciso volver la vista á la época 
en que escribió. E l mismo emperador Justiniano, que floreció 
en tiempos menos incultos, dice en el prólogo del Digesto, que 
atendiendo á la naturaleza de los números, distribuye las Pan
dectas en siete partes, y el autor ó autores del código de las 
Partidas, siguiendo el mismo camino, ensalza con diversos 
ejemplos en el prólogo de la obra el número siete sobre los de
más números. 

M o t i V O S d9 S U p u b l i c a c i ó n . —El mismo papa Grego
rio I X tuvo necesidad de dictar nuevas decretales después de 
publicar la colección que lleva su nombre (2), para decidir los 
casos y cuestiones no resueltas en aquella. 

Sus sucesores Inocencio I V , Alejandro I V , Urbano I V , 
Clemente I V , Gregorio X y Nicolao I I I , hicieron lo mismo por 
igual motivo (3). 

Se habían celebrado además , después de publicada la co
lección de Gregorio I X , dos concilios generales (4); y aunque 
dichos Papas ordenaban q u i sus constituciones se insertaran en 
los libros y títulos cerrespondiéntes de la citada colección de 
decretales de Gregorio I X , este método tenía el inconveniente 
de que los códices (5) se deterioraban y áun destruían; sin que 

(1) Bula Saavsantce Romana Ecdeshe, pár i 3.® 
(2) BERARDI: Inst. de Derecho eclesiástico, part. 1.a, tít. X i l l , párrafo 4.' 
(3; BERARDI: I d . i b i d , párrafo 5.9 
(4) BERARDI: Id . ibid. párrafo 2.* ^ 
(5) Bula Sacrosanciit Romaiue Eccl'es., pár. 4.* 
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por esto dejaran de surgir dudas en las escudas y en los tr ibu
nales sobre algunas de dichas decretales y sus autores ( i ) . 

Para obviar estas diácultades, de las que resultaban no 
pocos perjuicios, el papa Bonifacio V I H , cediendo á ' a s instan
cias de muchas personas, publicó esta colección. 

Partes en que S3 divide y persDnas encirgadas 
de este trabajo.—Esta colección se halla dividida en cinco 
libros como las decretales de Gregorio I X , siguiendo igual or
den también en la distribución de títulos y capítulos. 

La formación de esta colección se encargó á Guillermo Ar
zobispo de Ambrún , Berengario obispo de Beziers, y Ricardo 
de Sena, vicecanciller de la Santa Iglesia Romana (2); cuyo tra
bajo llevaron á efecto en 1298, suprimiendo completamente mu
chas de las enunciadas decretales por ser supérfluas ó contrarias 
á sí mismas, ó á otras disposiciones legales: además se compen
diaron otras y modificaron algunas en todo ó en parte, según se 
consideró oportuno, con arreglo á las instrucciones recibidas del 
expresado Papa (3). 

Documentos que contiene, y su autoridad.—-Con
tiene—decretales del papa Gregorio I X , dadas después de ha
berse publicado su colección—decretales de sus sucesores en el 
Pontificado hasta Bonifacio V I I I inclusive —y los cánones de los 
dos concilios generales de Lyón. 

Debe advertirse que los sugetos encargados de formar esta 
colección insertaron en ella algunas constituciones de Sumos 
Pontífices anteriores á Gregorio I X , como Alejandro l í t , Cle
mente I I I é Inocencio I I I , de manera que se extralimitaron en 
esto respecto á las facultades de su comisión, ó hay error en los 
nombres de dichos Papas, poniend > los amanuenses el número 
tercero en lugar del cuarto (4). 

(1) Bula citada, par. 2.° 
(2) Bula citada , par. 2.* 
(3) BuLi citada, par. 2.° 
(4) BÜK.VRUI: Inst. d i Direchi Edes,, par t . 1.', t í t , X I I I , p á r 3, 
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Est¿i colección fué promulgada como ley en 1298 por el 
citado Papa, y la remitió á las universidades de Bolonia, Pa
rís y Salamanca ( i ) , con su constitución apostólica, en la que 
dice : Liniversitati vestree igiturper apostólica scripta mandamus, 
quatenus librmn hujusinocli cuín inulta luaturitate digestum, 
queni sub bulla nostra vobis transinittíinus. promptos suscipientes 
affectu, eo utamini de cestero in judiciis et in sckolis: millas 
alias, preter illas. quez insermiiur, aut specialiter reservantur 
in co} Decretales aut Constitutiones, a quibuscumque nostris 
prcedecessoribus romanis Pontificibus post editionem dicii voluini-
ñis promulgatas, recepturi idterius. aut pro decretalibus habitu-
ri{2). 

05 las Clsmanlinas. 

Cicmeiitinas: constituciones que comprenden. — 
Clemente V hizo que se reunieran en una colección los decre
tos del Concilio general de Viena y las constituciones que él 
mismo había dado en el citado Concilio 11 ordenado fuera de él, 
según las circunstancias (3) de casos que habían ocurrido. 

Respecto á las constituciones dadas por el mismo Concilio 
se observó que algunas de ellas no eran oportunas; otras, dema
siado prolijas ó defectuosas, y por este motivo el Papa Cle
mente V mandó recogerlas y que se reconociesen por personas 
entendidas, las cuales conservaron algunas constituciones en 
toda su integridad, suprimieron totalmente otras, y modificaron 
algunas en cuanto á las palabras ó respecto á la sustancia (4). 

Clemente V quiso que dichas constituciones así modifica
das, y las dadas por él fuera del concilio, llevasen el nombre de 

(1) BERAUDÍ: Ins t de Derecho lides., part. i . ' , tít. X I I I , pár . .8.° 
(2) Bula citada, pár. último. 
(3) BERARDÍ: I d . ibid., tít. X I V , pár'. i.0 
(4) BERAKOI; Id, ibid., pár, 4.« 
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éste con la siguiente inscripción: Clemens... quintus in Concilio 
Vienitensi, habiendo hecho publicarlas á su presencia en el con
sistorio de Cardenales, celebrado el 2í de Marzo de 13 13 en el 
castillo de Monteaux, cerca de la ciudad de Carpentras. 

E l número de dichas constituciones asciende á ciento seis, 
y con ellas se había propuesto formar un libro que llevara el 
título de Sétimo de las Decretales, á semejanza del sexto formado 
por Bonifacio VIIÍ su predecesor; pero le sorprendió la muerte 
ántes de llevar á cabo su pensamiento (1).. 

Su método y autoridad.—Esta colección se halla divi
dida en cinco libros, y sigue el mismo orden de las Decretales 
y Sexto de las Decretales, según la costumbre de aquel tiempo. 

No se sabe de qué personas se sirvió el expresado Pontífice 
para ordenar esta colección; pues es verosímil que seguiría tam
bién en cuanto á este punto el ejemplo de sus antecesores (2). 

Clemente V , después de haber publicado su colección en el 
consistorio de Cardenales, la remitió seguidamente (3) ¿í la uni
versidad de Orleaiis; pues las de Bolonia y París no la recibie
ron hasta el año 1317, reinando Juan X X I I , su próximo suce
sor, quien la publicó con el nombre de Ciernen ti ñas , dándola 
autoridad pública con las palabras siguientes: Nimc igitúr... illas 
vobis sub bulla riostra iransmittimus. Uitiversitati vestree per 
apostólica scripta viandantes. guate ñus eas prompto affectu sus-
cipiatis. et stadió alacri, eis sic vobis manifestatis et cognitis 
nsurí de cestero in judiciis et in scholis (4), 

(1) BERARIH: Inst. d; D¿recho Ecles., part , 1.a, tít. X I V , par. 4.* 
(2) BERARJH: I d ibid., pár. 2.0 
(3) WALTER: Derecho Ecles. univ. , l ib . I I , cap. I I , pár. 101. 
(-4) Juan X X l l en su Bula Qumiam mil la , que ya al frente de esta colección. 
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§ 4 ." 

De las extravagantes. 

Extravagantes de Juan XXÍI y su número.—Se 
dió el nombre de Extravagantes desde los tiempos de Graciano 
á las decretales no incluidas en su decreto ( i ) , y con el mismo 
nombre se conocieron sucesivamente las que no estaban inclui
das en las Decretales, Sexto de Decretales y Clementinas. 

Existen dos colecciones de Extravagantes. conociéndose la 
primera Con el nombre de Extravagantes de Juan X X I I , y la 
segunda con el de Extravagantes comunes. 

Juan X X I I gobernó la Iglesia desde año 1316 hasta el 
1334 (2). 

Publicó en el año 1325 en su residencia de Aviñón en 
Francia, veinte constituciones, las cuales fueron coleccionadas 
en catorce títulos sin distinción de libros por su número tan 
exiguo (3). 

Extravagantes comunes.—Las Extravagantes comu
nes comprenden setenta y tres decretales de veinticinco papas 
desde Urbano I V hasta Sixto I V (4). 

No se sabe quién hizo esta compilación; pero el hecho es, 
que siguió en un todo el orden de las decretales de Gregorio I X 
y Bonifacio V I I I , hallándose por lo mismo (5) dividida en cinco 
libros, éstos en títulos y los títulos en capítulos. 

Como no hay en ellas decretal alguna sobre el matrimonio, 
el colector, al llegar al libro I V , dice: Liber quartus vacat. 

Autoridad de estas dos colecciones de Extrava
gantes.—Ambas colecciones se hicieron por distintos autores, 

(1) BERARDI: Id . ibid., tít. X I , número 4 .—Tít . X V , núm. 1.° 
(2) BERÁRDI: Inst. de Derecho Ecdes., part. 1.a, tít. X V , pár. 3." 
(3) WAI/I'ER-. Derecho eclesiástico universal, l ib . I I . cap. 11, pár. 101. 
(4) BouiX: Deprincip. Ju r . Canon., part. 3.', cap. X V L 
(5) Sogu.v: Í! ist .Jur.p: i!>. Eccles. pnviio/., cap. 111, pár. 56. 
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y aunque compuestas por autoridad privada ( i ) , fueron acepta
das insensiblemente por el uso, como si hubieran sido coleccio
nadas por autoridad pública, y se agregaron al cuerpo del De
recho en la edición romana de 1582, desde cuya época han con
tinuado incorporadas en todas las ediciones posteriores: de 
manera que tienen la autoridad legal, que las correspondía por 
su propio origen, como dadas que fueron por los Sumos Pontí
fices (2). 

SECCION 3 a 

Cuerpo del Derecho Canónico. 

Cuerpo del Derecho Canónico y partes de que se 
compone.—Se entiende por cuerpo del Derecho Canónico, 
las colecciones de observancia general en la Iglesia, que fot man 
su derecho común. 

E l cuerpo del Derecho Canónico se compone'de las partes 
siguientes: 

i.0 E l decreto de Graciano, á cuyo final se hallan los cáno
nes penitenciales y los cánones apostólicos. 

2.0 Los cinco libros de las Decretales de Gregorio I X . 
El sexto libro de las Decretales. 
Las Clementinas. 

0 Las Extravagantes de Juan X X I I . 
0 Las Extravagantes comunes. 
Desde cuándo van unidas.—Estas distintas coleccio

nes abrazan todo el Derecho Canónico; pero no se publicaban 
al principio formando un cuerpo hasta que por la costumbre de 
ver que todas y con poco intérvalo salían de una prensa, preva
leció la idea de colección (3). 

(1) BOUTX: Id . ibid. —WALTER : Id . ¡bid. 
(2) SOGLIA : I d . ibid. 
(3) WALTER: Derecho Ecles. unir: , l ib . I I , cap. I I I , párrafo 114. 



Desde el siglo X V I en adelante se imprimieron casi siem
pre en tres partes. 

Comprendía la primera el decreto. 
La segunda las Decretales de Gregorio IX . 
La tercera el Sexto de las Decretales, Clementinas, Extra

vagantes de Juan XXIÍ , y Extravagantes comunes ( i ) . 
Su. autoridad.—De la doctrina consignada al tratar de 

estas distintas colecciones, resulta en cuanto á su autoridad: 
I . Las cosas contenidas en el Decreto de Graciano no tienen 

más autoridad que la correspondiente á las fuentes de donde se 
tomaron (2), debiendo advertirse: 

a) Que los cánones penitenciales hasta el número de cin
cuenta y seis, que van á continuación del Decreto, no están en 
uso; pero debsn conocerse por los canonistas y principalmente 
por los confesores. 

¿) Que de los ochenta y cinco cánones apostólicos que van 
al final de la obra, solo tienen autoridad pública los cincuenta 
primeros, sin que sea obstáculo para ello la doctrina consignada 
en algunos de sus cánones, puesto que puede interpretarse en 
buen sentido (3). 

I I . Las Decretales de Gregorio I X , Sexto de Decretales, 
Clementinas y Extravagantes (4), tienen autoridad legal en lo 
que no hayan sido derogadas por el Concilio Tridentino, nue
vas constituciones pontificias, concordatos y legítimas costum
bres. 

De inanera que el derecho de las Decretales es el código 
de Derecho común, y á él debe atenerse, teniendo el deber de 
probar su derogación el que sostenga un derecho particular en 
contrario (5). 

(1) WAI.TER: Id . ibid. 
(2) BERARDI; Inst: d i Derecho Eclesiástico, part. 1.a, t i l . X I X , pár. 2*. 
(3) B o u i x : De princip.. J u r . Canon., part. 2 . ' , sect. 1.a, cap, 111, pár. 3 0 

prop. 4. a 
(4) WALTER: IJ .- ibid. , párrafos 116 y 117. 
(5) BCH.'JX: Id , part. 3.a, cap. X V H , párrafo 1. 
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I I I . A l final de las Decretales y. Extravagantes se hallan: 
a) E l sétimo de Decretales, compuesto por el jurisconsulto 

Pedro Mateo de L ion , y publicado en 1593; Contiene decretales 
de los papas, desde Sixto I V hasta Sixto V , y como formado 
por autoridad privada, sus disposiciones no tienen más valor 
que ( i ) el correspondiente á la fuente de donde emanan (2). Esta 
obra está dividida en libros, títulos y capítulos, cómodas De
cretales de Gregorio I X . 

b) Respecto á las Instituciones de Lancelotto, que son un 
compendio del Derecho Canónico, compuestas por orden de 
Paulo I V debe advertirse, que Paulo V permitió á principios 
del siglo X V I I , que circulasen esn las colecciones para facilitar 
su inteligencia, pero no tienen autoridad (3). 

Rúbricas, y SU autoridad.—Las rúbricas, llamadas así 
por el color rojo de la tinta con que están escritas, son ¡as ins
cripciones de los titidos (4). 

En ellas se indica la materia que es objeto de cada título, 
y no tienen autoridad las que se hallan en el Decreto, porque 
proceden de quien no tenía potestad legislativa; pero las que se 
contienen en las Decretales tienen autoridad pública, porque 
fueron confirmadas por el legislador; debiendo notar en cuanto 
á esto lo siguiente (5): 

a) Las rúbricas preceptivas, ó que forman sentido perfecto 
y completo, v. gr., Ñe clerici vsl mónachi. secularibus negotiis 
se iminiscea?it, tiQWzn autoridad legal, y por lo tanto pueden 
alegarse como regla general de Derecho (6). 

b) Las rúbricas no preceptivas, ó que no hacen sentido per
fecto, v. gr., Ds consiitutionibus, en cuyas palabras nada se 
manda ni prohibe, es claro que no pueden citarse como dispo-

(1) SOGLIA: /ns¿. J i i r -pub . ECCIÍS. pnzn.H., cap. I L I , párrafo 58. 

(2) BERARDI: Inst. d i -DirecKo eclesiásticos part. 1.', tít. X V I , pár. 2.* 
(3) BERARDI: I d . ib id . , tít. X X I . 
(4) MASCHAT; Cursus J u r . Canon, proleg. , pár. 3.0 
(5) SOGLIA: I d . ibid., párrafo 57. 
(6) MASCHAT: Cursus Jur . Canon, proleg., párrafo 3." 
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sición del legislador; pero podrán alegarse en cuanto que sirvan 
para aclarar el sentido oscuro de un capítulo, siempre que de 
ello no se siga alguna cosa contraria á la ley escrita ó á la cos
tumbre, debiendo tenerse presente esta regla: In dubio circa 
sensum, 7-es. et personas, id eligendum es!, quod est confor-
mius rubrica; ([). 

c) Cuando la rúbrica está en desacuerdo con el texto , enton
ces debe atenerse á éste y darle preferencia sobre la rúbrica. 

E l número de rúbricas contenidas en las decretales de Gre
gorio I X , Sexto de las Decretales, Clementinas y Extravagan
tes, se expresan en el verso que va al frente de las decretales 
de Gregorio I X . 

Inscripciones, y SU au'jOridad.—Las inscripciones de 
los capítulos son: las palabras que indican los textos de donde se 
han tomado, ó la persona á quien se han dirigido. v. gr,, cap. I 
de Rescrip. Alexander I I I Senonensi Archiepiscopc. 

Estas tienen autoridad en los libros auténticos (2); porque 
fueron aprobadas con los capítulos. 

Sumarios, y S U autoridad.—Se entiende por sumarios: 
los períodos ó breves resúmenes de los capítulos. 

Estos no tienen autoridad legal, porque son obra de per
sonas particulares, cuyos trabajos doctrinales sirven para como
didad de quien los lee, pudiendo utilizarse con gran provecho 
para la interpretación de la ley (3). 

Glosas, y SU autoridad.—Se entiende por glosa: la ex
planación de las leyes, colocada en el cuerpo del Derecho al már-
gen del texto. 

No tienen autoridad (4), porque son interpretaciones ó co
mentarios de los cánones, hechos por personas particulares, sin 
que por esto dejen ds ser de utilidad para la inteligencia del 
texto, 

(1) MASCHAT: Cursns J u r . Canon, preleg., párrafo 3.* 
(2) MASCHAT: Id . ibid; 
(3) SO.;I.[A : / / « / . Jur . pit ' i . Recles, fnénot. , cap. I I I , par. 57. 
(4) MASCH VT : Id . ibid. 
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M o d o d e c i t a r las d i s p o s i c i o n e s c o n t e n i d a s e n e l 
D e c r e t o d e G r a c i a n o . — E s regla general respecto á esta co
lección , que las citas se hacen por cánones; pero como se halla 
dividida en tres partes, se pasa á tratar de la forma en que se 
cita cada una de ellas. 

i.0 La primera parte del Decreto se cita señalando el canon, 
la distinción y su número; pero el canon se alega de tres modos; 

a) Expresando el número del canon, v. gr., C. 6. 
b) Consignando la primera palabra del canon, v. gr., C. 

Audite. 
c) Señalando el número del canon y su primera palabra, 

v. gr., Q. Audite, 6, 
A continuación del canon alegado en una de las formas ex

presadas se indica la distinción y su número, v. gr., C. Audite, 
6, dist. 34. 

3. La parte segunda se alega citando la causa, cuestión y 
canon de alguno de los tres modos ya expresados. Por ejemplo, 
C, 19—ó C. Omnibus—ó C. Omnibus 19, C. 2, q. 5. 

Ya se deja manifestado que la causa 33 ofrece la particu
laridad, en su cuestión 3.a, de que es un tratado de la peniten
cia, dividido en siete distinciones, y por lo mismo se emplea 
una forma especial para alegar los cánones de este tratado. 

Se citan de este modo, v. gr., C. Perniciosa; De pceniten-
tía, dist. í. De manera que para buscar el canon citado se acude 
á la cuestión 3.a de la causa 33, distinción 1.a, en donde se ha
llará, dicho canon que tiene el número 23. 

3. La tercera parte, que se titula de Consecratione, se cita 
alegando el canon de alguno de los modos indicados, el tratado 
y la distinción con su número; v. gr., C. Triforme, ó C. 22, ó 
C. Triforme, 22, De cofisecraiione dis. 2, Esto es, canon Trifor
me, distinción 2.a, en el tratado De consecratiofie y que es la par
te tercera del Decreto. 

4. A l final del Decreto se hallan los cánones penitenciales y 
de los Apóstoles, citándose los primeros de este modo: v. gr., 
C. Pcenit. 14, y los segundos C. Apost. 15, 

TOMO I . 31 



Forma ea que se citan las Decretales de Grego
rio IX.—Las Decretales de Gregorio I X se alegan señalando 
la primera palabra del capítulo, y á continuación se indica el 
título del libro, v. gr., cap. QuotieS, Depcictis, e^to es, capí tulo, 
cuya primera palabra es Quoíies en el título De pactis. 

También algunos canonistas expresan además que el texto 
se halla en los cinco libros de las Decretales, fuera del Decreto, 
sirviéndose de la palabra extra ó supra, ó simplemente de la le
tra X , V; g. , cap. Quoties X De pactis. 

Como no suele indicarse el número del título, ni en cuál de 
los cinco libros se halla, se pone en todas las ediciones del De
creto de Graciano un índice alfabético de los tí tulos, á fin de 
evacuar las citas con facilidad. 

Hoy es bastante común el citar el capítulo, título y libro 
con sus respectivos números para mayor comodidad. 

Modo de señalar el texto del sexto de las Decre
tales. —Para alegar el sexto de las Decretales se pone la prime-
mera palabra del capítulo; á continuación el título, y al final de 
la cita in 6\ v. gr., Cip . Gratia, De rescriptis, in 6 ;.esto es. Ca
pítulo ^ ¿ t ó ^ , en el título De rescriptis, que se halla en el libro 
sexto de las Decretales. 

Manera de citar las Olementmas.—Las Clementinas 
se alegan de igual modo, empezando por la palabra Clem. 
v. gv., 'Clem. Multoruni, Depcenis, esto es, capítulo Midtorum 
del tituló Depcenis en las Ciementinas. 

Cómo se alegan las Extravagantes.—Las Extrava
gantes de Juan X X f l se alegan de la 'mismi manera, precedien
do la palabra extrav., v. gr. Extrav. Ecclesics, De majoritate 
et ob.; ésto es, entre las Extravagantes de Juan X X I I , el capítu
lo iíV¿:/¿'.$7(^ en el título De majoritate et obedientia. 

Las l íxtravagantes comunes se alegan de igual suerte, pre
cediendo la palabra comin,, v. gv.; Extrav. comm. Étsi., Deproe-
bend. et dig. \ esto es, entre las Extravagantes comunes el capí
tulo Elsi en el título De prcebeniis et dignitatibús. 

Forma de citar el sétimo de las Decretales.—El 
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libro sétimo de las Decretales sé alega como el sexto, sin otra 
diferencia que en lugar de in 6. se pone in 7. 

ARTÍCULO m ; 

D E R E C H O C A N Ó N I C O N O V Í S I M O . 

I n t r o d u c c i ó n . 

Partes de que se compone el Derecho Canónico 
novísimo.-^-El Derecho Canónico novísimo se compone de to
das las leyes eclesiásticas posteriores á las colecciones de que se 
ha hablado en los capítulos anteriores. 

Es de advertir, que no se hallan en el cuerpo del Derecho 
Canónico las constituciones posteriores á Sixto IV—los cánones 
de los concilios generales celebrados después del de Viena (1)— 
ni los cánones de los concilios provinciales desde Gregorio I X 
en adelante. J > 

Por esta razón, el Derecho novísimo comprende: 
1.° Los cánones de los concilios no incluidos en el cuerpo 

del Derecho, entre los que descuella el Concilio de Trento y 
Concilio Vaticano (2). 

2.0 Las constituciones pontificias publicadas desde Sixto I V 
hasta el presente (3). 

3.0 Las declaraciones ó decretos de las sagradas congrega
ciones (4). 

4.0 Las reglas de Cancelaría (5). 
Los Concordatos (6) . 

(1) SocLiA: Inst, J i t r . pnb. Eccles. prxnot. cap. I I I , par. 5S. 
(2 ) PHILLIPS: Comp. J u r . Eccles., l ib . I , cap. V . 
(3) SOGLIA: I d . ibid. 
(4) PHILLIPS : Id . i b i d . , pár. 43. 
(5) PHILLIPS ; I d . ib id . , pár. 42. 
(6) PHILLIPS: I d ibid , pár. 44. 
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Sobresalen entre todas estas fuentes por su importancia y 
aplicación general en el Derecho moderno y contemporáneo 

a) La bula Quanta Cura con el Syllabus. 
h) La bula Apostólicos Sedis. 
c) E l Concilio Vaticano ( i ) . 

Sus colecciones—Las colecciones formadas del Derecho 
Canónico novísimo son—El sétimo de las Decretales—los bu
larlos—colecciones generales de concilios—colecciones particu
lares de concilios —colecciones de decretos de las sagradas con
gregaciones—colecciones de las reglas de cancelaría. 

Sétimo de las Decretales. 

Del sécimo de las Decretales —Gregorio X I I I t rató 
de formar una colección de las decretales pontificias desde Six
to I V , y de los cánones conciliares desde el concilio de Vie-
na (2), que habría de litularse Sétimo de las Decretales (3) : por
que se pensaba colocarla á continuación del libro V I de Boni
facio V I H , 

Sixto V siguió el pensamiento de su antecesor, y á este 
efecto nombró nueve sabios, para que hiciesen la colección (4). 

Clemente V I I I tuvo la gloria de llevar á ejecución esta em
presa, y por su orden se imprimió con el título de Liber septi-
mus Decretalinm. 

Como el Concilio de Trento había prohibido hacer comen
tarios privados sobre sus decretos, y éstos se habían insertado 
en la colección, se tuvo por conveniente inutilizarla; así que son 

(1) Véanselos apéndices números / j . . - , 5.* y 6.° 
(2) SOGLIA: Inst. Ju r . pub. eccles. prcenot., cap. I I I , pár. 5S. 
(3) D E V O T I : Inst. Canon, prolegom., cap. V I I , p á r r a f o 93. 
(4) BERARDI : Inst. de Dsrecho eclesiástico, part, 1.a t i t . X V í . 
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rarísimos los ejemplares que se conocen de ella, sin que por 
otra parte tengan autoridad alguna ( i ) . 

Obra colección que lleva este título, y su autori
dad.—Pedro Mateo, jurisconsulto de Lyon , prometió á Sixto V 
hacer una compilación de Decretales, desde Sixto IV hasta sus 
dias, ó sea hasta Sixto V , cuya promesa cumplió formando una 
colección en la que siguió el orden de las Decretales de Grego
rio IX, y la imprimió con el título de Liber septimus decrétqlmm 
constitutionuni apostolicarum adjectus ad plenam et perfectam 
juris apostolici cognitionem, dedicándola al cardenal Cayetano. 

Los libreros de Lyon fueron los primeros, que al imprimir 
en 1661 el cuerpo del Derecho Canónico, colocaron esta colec
ción después de las Extravagantes comunes, tributando dé 
este modo un obsequio á su compatriota. 

Otros impresores siguieron la conducta de los de L y o n , y 
por esta razón se encuentra el sétimo de las decretales en las 
colecciones del cuerpo del Derecho Canónico (2). 

Esta colección, como formada por un particular, es un tra
bajo privado, destituido de autoridad pública, toda vez que no 
se la ha concedido el legislador, ni la ha adquirido por el uso ó 
la costumbre (3). 

Por otra parte, tiene no pocos defectos y le faltan muchas 
cosas útiles (4). 

§ 2.° 

De los Biliarios. 

En tiempo de Sixto V se ocurrió á muchos el pensamiento 
de recopilar las constituciones y decretos de los Sumos Pontí
fices desde los tiempos antiguos, formando un código con el 

(1) IIUGUENIN: Exposit. meth. Ju r . Canon., l ib . I I ; t i l . H f , cap. I I , art. I . * 
(2) BERARDI: Inst. de Derecho lides., part. 1.a, tít. X V I , pár. 2.° y sig. 
(3) B E R A R D I : Id . i b id . , par. 8. 
(4 SOGUA : Tnst J u r . pub. Eales. precnci., cap. I I I , pár. 58 . 
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título de Bularlo ( i ) ; cuyo trabajo, de gran importancia al par 
que difícil, se llevó á efecto por las personas que se expresan á 
continuación. . 

Trabajos sobre esta materia por Laercio Cheru-
bini.—Laercio Cherubini, romano, fué el primero, que empren
dió el año 1568 la formación de un código extenso de constitu
ciones y bulas .pontificias; pues los, que se conocían eran muy 
reducidos, de ningún uso y poca utilidad (2). 

Este escritor juntó todas las constituciones pontificias no 
incluidas en el cuerpo del Derecho, que pudo encontrar desde 
San León Magno hasta Sixto V, que ocupaba la silla de San 
Pedro cuando terminó su trabajo y las publicó por orden crono
lógico en un volumen (3). 

Después aumentó su colección con las constituciones de 
Paulo V , á quien lo ofreció en 1610 (4). 

La aceptación que mereció su obra, le estimuló á publicarla 
por tercera vez aumentada con otras diferentes constituciones y 
las nuevamente publicadas por Paulo V, Gregorio X V y Urba
no V I I I ; pero le sorprendió la muerte ante^ de terminar esta 
obra (5). 

Adiciones al anterior bulario —Angel María, monje 
del Monte Gasino é hijo de Laercio terminó la obra , que dejó 
pendiente su padre, añadiendo otras muchas constituciones omi
tidas por aquel y las publicadas después de su muerte (6). 

Esta obra, dividida en cuatro volúmenes se imprimió en 
Roma el año 1638 siendo papa Urbano V I I I (7). 

Angel Lantusca y Pedro de Roma, religiosos menores de 
la más estrecha observancia, agregaron un quinto volumen, 

(1) BERAKDI : I d . ibid. párrafo 9.* 
(2) BERARDI : I d . ibid. 
(3) SOGLIA ; I d . ib id . 
(4) BERARDI: I d . ib id , párrafo 10. 
(5) BERARDI,: I d . i b i d . , pár. 11. 
(6) DEYOTl: Inst. Canon, prolegoni., cap. V I I , pár. 98. 
(7 ) BERARDI ; Inst. d i Derecho Ecles., parí.- 1.a, tít. X V I , pár. u . 



comprensivo de las constituciones posteriores de Urbano V I H y 
dé los papas que le sucedieron, hasta Clemente X , ó sea hasta 
el año 1672 (1). 

Bularlo Magno.—El Bulario Magno, dado á luz en 
Roma por Jerónimo Maynardi, supera en todo sentido á los an
teriores (2). Esta dividido en catorce tomos, que contienen las 
constituciones pontificias desde S. León Magno hasta Clemen
te X I I . 

Bularlo de Benedicto XIV.—Benedicto X í V dispuso 
que se hiciera una colección de sus constituciones, y se publica
ron en cuatro volúmenes. 

Continuación del Bulario Magno y actas de Pió 
IX.—Andrés Barberi empezó á publicar en Roma, el año 184-3 
la continuación del Bulario Magno con las constituciones de Cíe 
mente X I I I , Clemente X I V , Pío V I , Pío V I I , León X I I , Pió V I I I 
y Gregorio X V I cón las notas, sumarios é índices de Reinaldi 
Segreti, cuyo trabajo quedó terminado en 1855 (3). 

También se han publicado en Roma las actas del papa 
Pío I X en cinco volúmenes. 

Nueva edición del Bulario Magno.—El año 1857 se 
emprendió en T a r í n , con la bendición de su Santidad, una 
nueva edición del Bulario Magno, que consta de veinticuatro 
volúmenes, y contiene todos los documentos que se hallaban en 
la antigua edición de Mainardi. 

E l (4) apéndice á esta colección, en el que se trataba de 
reunir una infinidad de bulas no publicadas, empezó hace tiem
po , habiendo quedado en suspenso después; sin que haya vuelto 
á emprenderse esta importante publicación (5). 

(1) BER A R D I ; Id . ibid:, pár. 12. 
(2.) SOGLIA : Tnst. J i t r . Ecclis. pranot.., cap. I I I , pár. 58. 
(3) YECCIIIOTTI. : Ins-t, l ib . I . cap. I V , párrafo 69. 
(4) .VECCHIOTTI.: Id- i b i d . . 
(5) V k c o H i o T n : í m i . Cn im. , l i b . I , cap.. I V , pá". 69. 
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Sfll autoridad.—Los diferentes búlanos de que se ha 
hecho mención, son todos ellos, ménos el de Benedicto X I V , 
colecciones llevadas á efecto por estudio privado de personas 
particulares; y aunque de mucha utilidad, no tienen más autori
dad que la propia de cada uno de los documentos contenidos 
en ellas; sin que esto impida que cada una de las constituciones 
allí contenidas tenga fuerzan de ley, si por otra parte consta su 
promulgación; que no han caido en desuso, ni han sido revo
cadas, y que están en un todo conformes con el original. 

Benedicto X I V reunió sus constituciones en cuatro tomos 
( i ) , y habiendo sido promulgadas, tienen autoridad legal, del 
mismo modo que las decretales de Gregorio I X , etc. (2), 

En qué se distinguen los bularlos del cuerpo del 
Derecho Canónico.—Los búlanos mencionados se distin
guen de las colecciones, que componen el cuerpo del Derecho 
Canónico, en lo siguiente: 

a) Aquellos contienen únicamente las constituciones pontifi
cias, y éstas comprenden las distintas fuentes del Derecho. , 

b) Los biliarios contienen dichas constituciones en toda su 
extensión y las colecciones que forman el cuerpo del Derecho 
Canónico las llevan abreviadas. 

c) Aquellos siguen el orden cronológico, y éstas el de ma
terias. 

De las colecciones generales de Concilios. 

Las colecciones de concilios pueden ser generales ó particu
lares, según que comprendan los celebrados en todo el orbe ca
tólico , ó los de una provincia ó nación, etc. 

Existen muchas colecciones de la primera especie, acerca 
de las cuales me limito á las indicaciones siguientes: 

(•1) DEVOTT: Inst. Canon, prolegom., cap. V i l , párrafo 99. 
(2) Boutx: Deprincif. Ju r . Canon., part. 3 cap. X V í . 



Colección de Merlía y sus defectos.—Merlín fué el 
primero que emprendió esta útil y laboriosa tarea, publicando 
en París, poco antes de celebrarse el Concilio de Trento, una 
colección en dos volúmenes ( i ) . 

Se acusa á este colector de haber insertado en su colección 
documentos apócrifos (2). 

Adiciones á la oDleocióa anterior.—Grabé, religio
so franciscano, aumentó la colección de Merlín con un tercer 
volumen, y Binio la hizo ascender hasta siete volúmenes (3). 

A Grabé se le acusa de las mismas faltas que á Merlin, y 
de haber incurrido en muchos defectos de cronología (4). 

Colección de Labé.—Felipe Labé y después Gabriel 
Cosart, ambos de la Gompañía de Jesús, dieron á luz una colec
ción de concilios dividida en diez y siete tomos, la cual fué au
mentada con un tomo más por Esteban Balucio (5). 

Adiciones y supresiones á la colección anterior. 
— E l jesuíta Harduino mejoró la colección de Labé quitando de 
ella muchos documentos que consideró apócrifos ó supérfluos, 
añadiendo otros, y publicó la colección en doce tomos: pero 
desagradó á muchos esta reforma de la colección de Labé (6). 

Colección de Nicolás Colleti y suplemento á ella. 
-—Nicolás Colleti, veneciano, hizo su colección de concilios bajo 
la base de'la colección de Labá , la cual se publicó en Venecia 
en treinta volúmenes en folio y es considerada como la más no
table entre las demás (7). 

Juan Domingo Mansi, de la Congregación de la Madre de 
Dios y después arzobispo de Luca, publicó el año 1748 un su
plemento en seis volúmenes á la colección anterior (8). 

(1) V É C C H i e T T i : /ft*¿. Canon , l ib . 1, c-ip. | V , pár. 69. 
(2) BERARDI: Inst. de De fecho Ecles., part. l , ' , lít. X V i l l , p á 5 . nota, 
(3) VECCHIOTTI : I d . ibid. 
(4) BERARDI: Id . ibid. 
(5) BERARDI: Id . , tít. X V I I f , pár 3.° 
(6) BERARDI: I d . ibid 
(7) VECCHIOTTI: Id . i b i d . 
(k) BERARDI: I d . i b i d . 
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Oüras colecciones de esia clase.—Se conocen tam
bién otras varias colecciones generales de concilios ( i ) , como la 
colección regia en treinta y siete volúmenes. 

La del veneciano Antonio Zata en treinta y dos volúmenes 
etcétera ( 2 ) . 

§ 4> 

De las colecciones particulares de Concilios. 

Son muchísimas las colecciones de esta especie, limitándo
me á indicar entre ellas las siguientes {3): 

1. J. Catalini hizO una colección de concilios generales, que 
publicó en Roma el año 1736 en cuatro volúmenes en folio (4). 

2. El cardenal Aguirre hizo una colección de los concilios 
celebrados en España. 

, García Loaisa liizo lo mismo respecto á varios de dichos 
concilios. (5). 

Por último Villanuño publicó una Suma de los concilios de 
España , de lá cual la Librería religiosa de Barcelona hizo una 
edición en dos tomos el año 1850. 

3. Sirmond hizo una colección de los antiguos concilios ce
lebrados en Francia (6)., la cual fué adicionada por su sobrino 
Mr. Landé. 

(1) F n i L i . i v s - . Co/z/J). J u r . ¿celes, l ib . I , cap. I I , pár. 14. 
(2') ViiCCHIOÍTl: íns t . Canon., l ib . I , cap. I V , pár. 69. 
(3.) Las obras de Historia Eclesiástica traíaiv extensamente de las colecciones 

generales y particulares de bularlos y-concilios, pudiendo verse entre otras: Cours 
t f Histoiré Ecclesiasiiijuc par V Ahbé P. S. Blane, vicaire general de Reiuis.ct M o i r 
tanban, chanoine de Perigucnx, el ineinbre des acadétniés de. Reitijs et de Besan fon, 
introduttión, ssctioiu 3.a 

(4) . PHILLIPS ; Jd. ibid. 
(5) B E R A K U t : Inst. de Derec/'i:> Eclss., par t l í t . X V . U l , p á r . 4.0 
(•6) • • - P í í t t r . i p s r I d , i b i d , • '. , • •• ," • • 
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4. Spelman y Wilkius formaron sus colecciones de los con
cilios celebrados en Inglaterra é Irlanda ( i ) . 

5. Schannat hizo una colección de los'concilios celebrados 
en Alemania, la cual'ha sido repetidamente adicionada [2]'. 

Todas las colecciones citadas de concilios genérales' y par
ticulares carecen de autoriJad legal. 

Coleccionas de Decretos de las sagradas congregaciones 
y de las reglas de Cancelaría. 

Colección de decretos de la sagrada congrega
ción del concillo.—Las resoluciones dadas por la sagrada 
Congregación del Concilio sobre los distintos asuntos en que en
tiende, se hallan coleccionadas. 

Las anteriores al año 1718 se conservan manuscritas y di
vididas en volúmenes, citándose con él título de Libros de De
cretos. 

Las de 1718 y siguientes hasta nuestros dias se vienen im
primiendo, y llevan el título de Tkesaurus resolutionum. (3) •• 

Colección de decretos de la congregación de ri
tos y SU autoridad.—Los decretos dados por la sagrada Con 
gregación de Ritos se publicaron en 1808 por el presbítero Luis 
Gardellini, abogado en la Curia romana y subpromotor de 1» fe. 

Tienen autoridad legal (4), y en igual caso se hallan todos 
los demás decretos incluidos en dicha colección en las ediciones 
de la misma hechas hasta el presente. 

Colección de las constituciones pontificias y de
cretos de las demás congregaciones.—Las constituciones 
y decretos pontificios, relativos á las misiones empeziron á co-

(1) BERARDI; I d . i b i d . 
(2) PHILLIPS : I d . i b i d . 
(3) • BouIX: De Curia remana , part. 2.a, cap. I V , par. 5." 
(4) B o ü i x f ld ' , part. 3.a, sect. 2.a, cap. I , propos. 3.a 



leccionarse desde el año 1839, dándose á esta colección el títu
lo de Bullarium de Propaganda Fide (1), 

Estas mismas resoluciones y las emanadas de las otras 
congregaciones se hallan coleccionadas en la obra titulada Acta 
Santa Sed/s; pero esta colección,.como hecha por un particular, 
no tiene autoridad legal. 

Colección de las reglas de Cancelaría.—Las reglas 
de Cancelaría fueron coleccionadas y glosadas por Alfonso 
Soto (2), Gómez, Molineo y principalmente por Juan Bautista 
Riganti, en cuatro tomos; cuya obra se imprimió en Roma 
en 1744 con el título: Commentaria in regulas, constitutiones, 
órdinat. CaticeII. Apost. 

Conveniencia de la formación de un nuevo códi
go.—Sería de gran utilidad para el conocimiento de la legisla
ción eclesiástica, que se coleccionase en forma auténtica todo 
lo importante de las enunciadas declaraciones, y se publicara en 
un libro siguiendo el orden de las Decretales (3). 

La formación de una colección auténtica de las leyes ecle
siásticas vigentes fué una de las súplicas dirigidas al Concilio 
Vaticano por muchos padres del expresado Concilio (4), y es 
de esperar que este deseo llegue á ser un hecho tan pronto 
como las circunstancias lo permitan. 

(1) l iouix; Id . , part. 2.a, ca]>. V I H , pár. 3, núm. 6. 
(2) VECCHIÜTTI ; Iñst . Canon., l i b . I , cap. I V , par. 69. 
(3) . VECCHIOTTI : ínsf. Canon., l ib . I , cap. I V , pár. 69. 
(4) PmujPS: Qvnf. Jur , Ecchs., l ib . T, cap. I V , pár. 37, ñola. 



LIBRO SEG-UNDO 
P E R S O N A S B E L A I G - L E S I A 

T Í T U L O P R I M E R O 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA. IGLESIA. 

A R T Í C U L O P R I M E R O 

D E L A I G L E S I A E N G E N E R A L 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a I g l e s i a y su s i g n i f l o a -
do.-—La palabra Ecclesia (Iglesia) procede de la griega E •.•.̂ ¡syj. 
(asamblea ó reunión convocada) del verbo £•/. '.aXsw (hacer venir, 
convocar). 

La citada palabra significa convocación ó reunión de per
sonas buenas ó malas; y á estas últimas se refieren aquellas 
palabras bíblicas: Odivi Ecclrsiam malignantium ( i ) . 

Generalmente se usa en las sagradas Escrituras y por los 
santos Padres para significar el conjunto de fieles cristianos. 

Significa convocación y no congregación, porque nadie 
ingresa en ella por sus méritos, sinó por la gracia preveniente 
de Dios que lo llama y trae á esta sociedad, ó como dice san 

( i ) Salmo 2 5 / v . 5. 
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Agustín: Ecclesia ex vocatione appellaia, synagogá vero ex con-
gregatione: convocari enim Jiominibus magis congruit, c'órigre-
gar i cíutem magis depecoribus dici solet ( i ) . 

Acepciones en que puede tomarse. - L a Iglesia pue
de tomarse= 

En un sentido material, por el lugar en donde los fieles se 
reúnen para celebrar la divinas alabanzas. En este sentido la 
usa el escritor bíblico en las palabras: Per totam noctem intra 
ecclesiam oraverunt pétenles auxilium a Dea (2). • 

En un sentido formal, por la reunión de los fieles, haciendo 
abstracción del lugar en que se halla esta sociedad. En este sen
tido han de entenderse las palabras del apóstol S Pablo: Perse-
quebar Ecclesiam Dei, et expugnabam illam (3). 

La Iglesia en su sentido formal puede tomarse=: 
En un sentido lato ó ex trie ío. 
La Iglesia en un sentido lato, y su definición. -

En su sentido lato comprende ( 4 ) = 
La Iglesia triunfante en los cielos. 
l ^ lgXtsm paciente en el purgatorio. 
La Iglesia militante en la tierra, antes ó después de Je

sucristo. 
La Iglesia, tomada en sentido lato, puede definirse: La 

reunión de santos que sirven á Dios bajo su cabeza, que es Je
sucristo. 

a) á\cQ reimión en general, cuya palabra es común á 
todas las sociedades, ya sean sagradas ó profanas. 

b) De santos, ya de los que profesan una santidad interna 
y perfecta, como los bienaventurados en el cielo, ó imperfecta 
como los justos en la tierra ó en el purgatorio, ó puramente 
externa como los fieles pecadores en virtud de la santidad de 
la fé que profesan. 

( t ) JUENIN: De loas theologicis, disert. 4.a, qurest. 4.a, cap. I . . • 
(2) Jumx: cap. V I , v. 2r, 
(3) Epist. ad Calatas, ca.\>. T,. v. 13. 
(4) Divr THOM.'E AQUI.NATIS Oposadum quinhiin, 'XÍÍ\\Í\. XQ. 
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c) Que sirven á Dios, cuyas palabras manifiestan el fin de 

la Iglesia, que es el culto de Dios, punto de unión entre todos 
los miembros de esta sociedad. 

d \ Bajo su cabersci: Jesucristo, á quien Dios constituyó sobre 
todo principado y potestad según las palabras: Et omnia sub-

jecit súb pedibus ejus'jt ipstun dedil capu! supra omnem Eccle-
siam ( i ) . . . . 

De manera que todos los fieles .de la tierra, las almas del 
purgatorio, los fieles de la antigua ley y los bienaventurados 
están bajo la potestad de Jesucristo, porque todos se han sal
vado, ó pueden salvarse, mediante la fé en El (2). 

Acepciones de la palabra Iglesia en su sentido 
extricto. — La Iglesia tomada en un sentido extricto tiene las 
acepciones siguientes: 

I . Los pastores de la Iglesia, según aquellas palabras: Quod 
si ?íon audierií eos, dic Ecclgsice (3). , . 

I I . Una iglesia particular en cuyo sentido dice el Apóstol , 
Ecclesia Dei, quos est Corinthi (4). 

I I I . La Iglesia extendida por todo el mundo, según se ve p r 
las palabras ya citada.s del Apóstol á los Gálatas. 

Su definición.—La Iglesia en este último sentido puede 
definirse: Una sociedad instituida por Jesucristo, compuesta de los 

fieles cristianos unidos entre si por la profesión de una y la mis
ma fé cristiana, participación de los mismos sacramentos, bajo el 
régimen de los legítimos pastores y principalmente del romano 
Pontífice. 

I 
a) Se dice sociedad etc. con cuyas palabras se excluyen de 

la Iglesia militante los bienaventurados y las almas del purga
torio. 

(1) A d Ephes., cap. I , v. 22. 
( i ) CHARMES: D i prolog. ihiolog., dlssert. 5 * cap. I I I . quasst. I > 
(3) M A T T H : cap. X V I I I , v. 17. 
(4) Rpíst. i.a, ffí/ Cerm/A.., cap. I , v. 2. 
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b) Vnidos entre si par la profesión de una y la misma fé 
cristiana, no perteneciendo por lo tanto a la Iglesia los infieles, 
herejes y apóstatas. 

c) Participación de los mismos sacramentos, cuyas palabras 
excluyen de la Iglesia á los catecúmenos y excomulgados. 

dj Bajo el régimen de los legítimos pastores, etc., de modo 
que no pertenecen á la Iglesia los cismáticos. 

Cavalario entiende por Iglesia: La reunión de ctistia-
nos hajo sus pastores cotí el fin de conseguir la vida eterna { i ) . 
Esta definición es incompleta y deja mucho que desear á los ca
tólicos, porque no nombra á los pastores legítimos, esto es, á 
los obispos constituidos por el Espíritu Santo para regir la Igle
sia de Dios. 

No menciona al Sumo Pontífice, que por voluntad del mis
mo Jesucristo es cabeza de la Iglesia y centro de unidad. 

Tampoco hace mención de la profesión de la misma fé, ni 
de los sacramentos, que son unos y los mismos para todos los 
católicos. 

De todo esto resulta, que la indicada definición no es exác-
ta, y que puede perfectamente aplicarse á todas las sectas de los 
herejes y cismáticos. 

ARTÍCULO I I . 

F U N D A C I Ó N D E L A I G L E S I A POR JESUCRISTO. 

Existencia de una primitiva Iglesia.—Desde el pe
cado del primer hombre existió una verdadera Iglesia (2), que 
proporcionaba los medios de santificarse para conseguir la eter^ 
na salvación en consideración á los méritos del futuro Redentor 
del género humano, que viniendo en la plenitud de los tiempos, 
santificaba á los que le habían precedido, por la fé en sus pro-

(1) Parte 1.a, cap. I , nóm. l.0 
(2) Iriíí. J n r . Canon., por R. de M . , part. 1.a, l ib . I , cap.T, prop. 2.a 
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mesas y el cumplimiento de los divinos mandamientos; y á los 
que le han seguido, por la fé en su doctrina y la práctica de sus 
preceptos. 

Iglesia fundada por Jesucrisóo.—Cuando llegó el 
tiempo señalado en los eternos decretos de Dios y fijado en las 
antiguas profecías, apareció el Verbo divino hecho hombre, en 
quien se cumplió todo lo que acerca de él estaba escrito en los 
libros revelados, y así se lo hizo entender á su pueblo. 

Fundó su Iglesia ( i ) , colocando al frente de ella á sus 
Apóstoles, y dió el prtmado á Pedro, constituyéndole su vica
rio en la tierra con facultades amplísimas para ejecutar sus de
signios (2) . 

Razones en que se apoya esta verdad.—Este hecho 
maravilloso y divino no puede ponerse en duda, porque se halla 
atestiguado por la misma existencia de esta sociedad que recibió 
su nombre de Jesucristo, y con este título se ha conservado has
ta nosotros, sin que pueda encontrarse un tiempo en que no ha
ya existido desde su establecimiento por Jesüs. 

Todos los monumentos de la antigüedad atestiguan este 
hecho, y todos los motivos de credibilidad demuestran al hom
bre el origen divino de esta sociedad, su objeto y su fin para 
que se aproveche de esta institución, fundada para él y en su 
beneficio. 

La predicación de Jesucristo, su doctrina divina infinita
mente superior á todas las concepciones humanas, su vida santa 
y humilde, acompañada de portentos desde su nacimiento en 
cuanto hombre hasta su muerte y admirable ascensión al punto 
desde donde había bajado.—La venida del Espíritu Santo (3) 
sobre aquellos hombres rudos y plebeyos, constituidos en prín
cipes de aquella sociedad naciente:—la predicación de éstos 
acompañada de prodigios—el furor desplegado para su destruc-

(1) Id . ibid. ; prop. i . ' 
(2) PHILLIPS : Comp-. J t t r . Eccles-., l ih . I I , . cap. I , par. 45, 
(3) W A L T E R : Derccho'Ecks. u i m ! l i b . T, cap. T, párrafo 8. 

T O M O I . . . . 32 
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ción y el triunfo de la Iglesia, atestiguados con todo género de 
pruebas y demostrados con mis evidencia aún que los mismos 
hechos que presenciamos, debe interesar á todos y en particular 
á los que se dedican al estudio de la legislación c iv i l , á fin de 
conocer esta parte del derecho humano admirablemente unida y 
enlazada con el derecho divino ( i ) . 

Elementen canslóutivos d9 la Iglesia. —Los ele
mentos constitutivos de la Iglesia son—el alma—y el cuerpo. 

Para comprender este punto debe tenerse presente, que la 
Iglesia fué instituida por Jesucristo á manera de una sociedad ó 
persona (2) moral y de un individuo, de modo que los elementos 
constitutivos de la misma, ó sean las partes de que se compone, 
son el alma y el cuerpo, puesto que esos mismos son los ele
mentos de que se compone el individuo y la persona moral. 

En qué consiste el alma de ésta sooledad y quié
nes pertenecen á ella.—Constituye el alma de la Iglesia la 
gracia santificante, la fé, esperanza y caridad con los dones ane
jos á la misma. 

En su consecuencia pertenecen á ella en cuanto al alma to
dos y solo los justos (3), porque éstos poseen únicamente aque
llos dones y atributos esenciales á la misma. 

SI la Iglesia e3 invisible en cuanto al alma.—Co
mo la gracia santificante y demás virtudes que constituyen el 
alma de esta socied.id sólo se manifiestan y dan á conocer por 
los actos externos, que no son siempre para los hombres tan 
claros y evidentes que no dejen duda alguna; de aquí que no 
pueda estar á la vista de todos esta parte de La Iglesia, y que 
sea por lo mismo invisible respecto á este elemento. 

(1) Entre las muchísimas obras que se han escrito acerca de esta materia, pue
den consultarse con prova;ho las siguientes: B.viLLY: TractatHs de-vera religione. 
—LlEBERMANN: Tnst.-theolog., tomo I , l ib. I .—FKAY.SSINOUS; Defensa de la re
ligión. 

(2) PERRONÉ : De M i s theolog., part. 1.a, sect. 1.a, cap. I I . 
(3) PERRONE: De has theolog., part. 1.a, sect. 1.a, cap. I I , art. i.0 
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Cuerpo de la Iglesia, y quiénes pertenecen á él.— 
E l individuo humano viviente no sólo consta de alma, sinó tam
bién de cuerpo, y habiéndose fundado la Iglesia, á modo de un 
individuo, es necesario que tenga además del alma ó principio 
vital una forma visible y externa, que es el cuerpo. 

Pertenecen al cuerpo de la Iglesia todos los fieles (r), ya 
sean justos ó pecadores, porque unos y otros profesan exterior 
mente la verdadera doctrina; así que el mismo Jesucristo compa
ra la Iglesia ó sociedad que había de fundar. = 

a) A una red arrojada al mar, en la que entran toda clase 
de peces (2). 

b) A una era; en la que se halla la paja con el trigo (3). 
c) A l convite nupcial, al que asistieron buenos y malos, (5 

sea un hombre sin vestido nupcial (4). 
d) A las diez vírgenes, cinco de ellas prudentes y las otras 

fatuas (5). 
c) A una gran casa, en la que se encuentran vasos de oro y 

plata, de madera y barro; unos para honor y otros para igno
minia (6). 

Además , el objeto que Jesucristo se propuso al instituir es
ta sociedad, requiere que sea visible, porque su fin era que con
servase en toda su pureza el depósito de la doctrina, llamase á 
todos los pueblos á ella, bautizase á los que creyeren, adminis
trándoles los demás sacramentos, y reconciliase á los pecadores; 
para todo lo cual se requiere un ministerio externo y visible , el 
cual no ,podr ía existir, si solo los justos pertenecieran á la 
Iglesia (7). 

(1) Inst, Ju r . Canon., por R. de M . , Uh. I I , cap. ITI, art. I .0 
(2) MATH. , cap. X I I I , v. 47. 
(3) I d . cap. X X X ; v. 12. 
(4) Id . cap. X X I I , vv. 11 y 12. 
(5) Id . , cap. XXV^ v. 1 y siguientes. 
(6) Ep. I I , ad Thnoth , cap. IT, v. 20. 
(7) fnsf, Jur , Canon, por R. de M . , l ib . I I , cap. I I I , art. í.0 
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Observaciones previas acarea de la forma de go

bierno de esta SOCleiad.—Para resolver con acierto ^sta 
importante cuestión de la forma de gobierno de la Iglesia, bas
tará considerar que la Iglesia ( i ) se compone de clérigos y legos 
por disposición del fundador de ella; que los clérigos se dividen 
en varios grados jerárquicos p^r voluntad del mismo Jesucristo, 
en cuanto á la potestad de orden y de jurisdicción; que ésta se 
halla en toda su perfección y plenitud en el romano Pontífice, á 
quien corresponden facultades muy superiores á todos los obis
pos, demostrándolo así las consideraciones siguientes: 

1. Que se le constituyó por Jesucristo su vicario y funda» 
menfo de la Iglesia en cuya virtud es; 

E l centro de unidad, siendo necesario estar unidos á él pa
ra pertenecer al gremio de esta sociedad. 

Príncipe de toda la Iglesia, con plena y universal potestad 
en la misma (2). 

2. Que está dotado del don de infalibilidad en materias de fé 
y de costumbres para dirigir con seguridad á los fieles por el ca
mino áe la salvación (3). 

3. Que el mismo Jesucristo le dió autoridad para determinar 
la manera de elegir sus sucesores en el pontificado y de desig
nar los electores; pero sin facultad de nombrar sucesor suyo, a 
menos que una verdadera necesidad lo exigiese (4). 

4. Que la. potestad concedida á los obispos por derecho di
vino para regir la Iglesia de Dios, debe ejercerse por ellos con 
dependencia del Sumo Pontífice; de modo que corresponde á 
éste señalar el lugar en que hayan de desempeñarla, así como 
limitarla ó suspenderla, si lo considerase necesario. 

En su consecuencia los obispos reciben la jurisdicción por 

(1) I d . ibíd., Üb, I V , cap. I V . 
(2) T A R Q U I N I : Iñs't. Ju r . Eccles. p u L ; l ib. 11, cap. I , pár. 3.°, nritnero 5.0, 

cap. I I , pár. a." 
(3) Concü. Vatic. const. Pasíor (eternus, cap. I V . 
(4) BouiX: D¿ Curia Romana, parte 1.a, cap. X . 
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la autoridad inmediata ó mediata del romano Pontífice, quien 
concede 1$. misión legitima, ó sea la facultad de ejercer en el 
acto la potestad recibida por aquéllos en su consagración ( i ) . 

5. Que la potestad recibida por los presbíteros mediante la 
voluntad del divino Fundador de la Iglesia, no puede ejercerse 
sinó con dependencia de los obispos, á quienes pertenece am
pliarla, limitarla ó suspenderla, según lo considere necesario. 

De manera que la facultad de ejercer el ministerio del pres
biterado se deriva en cada uno de los presbíteros, mediante la 
autoridad de los obispos ó del romano Pontífice, debiendo de
cirse lo mismo del diaconado (2). 

6. Que el romano Pontífice recibió del mismo Fundador de 
la Iglesia potestad de instituir otros órdenes inferiores y nuevos 
grados en la jerarquía de jurisdicción. 

En su virtud puede crear ciertos magistrados eclesiásticos, 
que sin ser obispos desempeñen las funciones episcopales en el 
pueblo y territorio designado á los mismos-, á excepción dé lo 
que es propio del orden episcopal. 

Puede también establecer otros grados con facultades sobre 
los mismos obispos, como los patriarcas, primados y metropo
litanos. 

Tiene igualmente facultad para mandar legados extraordi
narios que ejerzan jurisdicción sobre los mismos obispos á nom
bre y representación suya en las distintas provincias; á la mane
ra que los obispos tienen atribuciones dentro de su diócesis para 
encomendar parte de su potestad á otras personas eclesiásticas 
inferiores (3). 

La forma de gobierno de la Iglesia, no es demo
crática ni aristocrática.—Todas las indicadas atribuciones 
propias del primado concedido por Jesucristo á S. Pedro, y en 
él á sus sucesores, como se demostrará en su lug: r , prueban 

(V) T A R Q U I N I : Inst. Ju r . Ecdcs. pub., l i b . I I , cap. I , par . 3.0, m í m . 5.", b . 

(2) T A K Q ü l M l : i d . i b i d . , c. •'. 1 • _ , 

(V TARQUINI : Tñst. Ju r . Ereles.pió.% i d . i b i d . , par. 3.0, m í m , 6.°, a y b . 



—502— 

hasta la evidencia que el gobierno de la Iglejia no es democráti
co ( i ) ; porque la distinción entre clérigos y legos, entre la Igle
sia docente y creyente, es de derecho divino, y por lo tanto, la 
potestad eclesiástica no se confirió por Jesucristo al pueblo cris
tiano, ó á toda la Iglesia, según pretenden los protestantes, si
guiendo á Marsilio de Padua, Edmundo Richsr, Febronio y sus 
secuaces, cuyos errores fueron justamente condenados. 

Tampoco puede decirse que es aristocrática (2), porque es
ta forma de gobierno, en la que el supremo poder reside en mu
chas personas, no puede aplicarse á la Iglesia sin destruir la au
toridad del Sumo Pontífice, quien por derecho divino tiene el 
primado de honor y jurisdicción en toda ella con plenitud de 
potestad. 

Por esta razón la proposición de Marco Antonio de Domi-
nis: Ecclesiam Spiritu Christi instructam et in singulis Ecclesiis 
voluisse monarchiam, et in se totam aristocratiam. ni altera al-
terins vitia corrigere, fué censurada por la facultad de Teología 
de Lovaina como herética y cismática, qnatenns asserit. régi
men nniversatis Ecclesicz esse aristocraticum (3). 

La forma de gobierno de esta sociedad es monár
quica.—El gobierno de la Iglesia es monárquico puro (4), cu
ya proposición es una consecuencia necesaria de la doctrina que 
se deja consignada, porque uno es el que tiene la suprema y ple
na potestad en la Iglesia—á él está encomendado (5) por el mis
mo Jesucristo el cuidado de apacentar á todos los miembros, ya 
sean simples fieles, ya obispos, sin que ninguno de ellos pueda 
eximirse de su autoridad legislativa ó judicial—El es la cabeza 
de la Iglesia y el fundamento de este edificio contra el cual no 
pueden prevalecer las puertas del infierno. 

(1) D K V O T I : Inst. Canon, prokg. , cap. I I , p á r . i S . 
(2) D E V O T I ; Id . ibid., p á r r a f o 19. 
(3) SOGLIA: Inst. yu r . pub . Eccles.. l ib . I I , cap. I I , p á r . 50. 
(4) PHILLIPS: Comp. J u r . Eccles., l ib . I I ; cap. I I I , p á r r a f o 53. 
(5) S A L A : Exposición apologética del Syllabus, const. Pastor (•(tenias, cap. I I I , 

uota 174. , -
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Verdad es que los obispos son de institución divina, y que 

han sido puestos por el Espíritu Santo para regir y gobernar la 
Iglesia de Dios; pero esto probará únicamente que el Sumo Pon
tífice no puede suprimir estos ministros, y que tiene necesidad 
de ellos, según la voluntad de Dios, como cooperadores suyos 
en el régimen de esta sociedad, ya asignándoles territorio donde 
ejerzan su potestad, ya tomando parte en el gobierno de la 
Iglesia universal, cuando ésta se reúne en concilio. Todo lo cual 
no altera en lo más mínimo la forma puramente monárquica del 
gobierno de la Iglesia, porque esta potestad de los obispos está 
sometida á la del Romano Pontífice en cuanto á su ejercicio ( i ) . 

Por esta 4'azón no comprendo cómo puede sostenerse la 
opinión de los que creen que esta monarquía participa de la 
aristocracia, sin apoyarse en otro dato que el de la institución 
divina del episcopado y la necesidad de su participación en el 
gobierno de la Iglesia (2); lo cual sólo probará que esta monar
quía es nueva y singular; sin que tenga semejante ó igual en las 
formas de gobierno que se conocen entre los hombres (3). 

CAPITULO I I . 

PROPIEOADES V NOTAS DE LA. IGLESIA. 

ARTÍCULO PRIMERO 

D E L A S P R O P I E D A D E S D E L A I G L E S I A . 

Propiedades de la Iglesia y su número.—Se entien
de por propiedades de la Iglesia; Las prerrogativas esenciales é 
intrínsecas á la misma (4). 

(1) DiiVOTl:Icl . ibkl , párrafo 20. 
(2) Inst. Ju r . Can.m., por R. de M. . lío, IV, cap. I V , art. 1.0 
(3) Id . ibid.j art. 2.0, sect. 1.a 
(4) PKRKONK: D¿ tocis theolog., p.irt. 1.a, cap. I I I , art. I.'0 
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Estas propiedades son las tres s iguientes;——visible—-
perpetua. 

Unidad, y en qué consiste.—Se entiende por unidad, 
una propiedad de la Iglesia, en v i r tud de la cual es una por ra
zón de la doctrina que profesa y por razón de la sociedad, que es 
una sola y singular. 

Esta procede necesariamente de la unidad de fé ó de la doc
trina, que Jesucristo enseñó, no pudiendo ménos de ser ésta una 
y la misma, porque no cabe variedad o divisibilidad en la ver
dad, por más que los objetos de ésta sean muchos y diversos ( i ) . 

Ésta propiedad procede también de la unidad de la sociedad 
que Jesucristo estableció á manera de un individuo, á fin de que 
llevara la imagen de él sobre la tierra y de su visible ascensión 
de la misma, dándola al efecto, y para que siempre permanecie
se del mismo modo, una cabeza visible. 

Esta misma doctrina se halla comprobada por la idea que 
el Salvador dió de esta sociedad, que había de fundar; así qnc 
nunca habla de ella sinó en número singular, llamándola reg-
niim {2)—ecclesiam (3)—unum ovile (4) etunus pastor. 

} E l Apóstol llama á la Iglesia unum cor pus, et unus spiri-
tus (5). Se la llama Grex, á cuyo frente puso pastores (6), E l 
mismo Apóstol (7) añade: Umís Doniinus, 2inafides, unum bap-
tisma (8), y en el símbolo de los Apóstoles se habla de la fé en 
\dL Iglesia católica] todo lo cual demuestra evidentemente la pri
mera propiedad de la Iglesia de Jesucristo (9). 

(1) - FERRONE : I d . ib id . 
(2) MATTIÍ . : Cap. X I I I , v. 24. 
(3) Act. apost., cap. X X , v. 2S. 
(4) JOAN.: Cap. X , y. 16. 
(5) Epist. mi Ephes., cap. I V , v. 4. 
(6) JOAN.: Cap. X , v. 16.—Act. Apost., cap. X X , v. 28. 
(7) Epist. ad lipJies.i cap. I V . 
(8) 'Epist. ad Ephes,, cap. I V , v. 5.* 
^9) Insi . "Jiif. Canon., por R. de M . , l i b . , ! , cap. I I , art 

prop. 1 . ; i 
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S i l V i s i b i l i d a d .— - S e entiende por visibilidad, una propie

dad d ' la Iglesia, en virtud de la cual es'a sociedad está á la 
vista de todos, á fin de que puedan ingresar en ella y obtener los 
medios necesarios para conseguir su eterna salvación. 

La Iglesia de Jesucristo es visible, porque fui instituida co
mo una sociedad ( i ) que se compone de hombres p ira que éstos 
pudiesen obtener los medios necesarios á su salvación, ingresan
do en ella por el bautismo, recibiendo los auxilios precisos para 
conservar la gracia y aumentarla, así como p ira volver á ella en 
el caso de haberla perdido; á cuyo efecto instituyó los demás 
sacramentos, los ministros de ellos y los superiores á quienes 
habían de obedecer, como medio de conservar la fé y caminar 
con seguridad hacia su eterna salvación; todo lo cua! requiere y 
supone la visibilidad de la Iglesia. 

Por esto el Divino Maestro se presentó e \ la tierra visible
mente, y de seres visibles se sirvió pira predicar su doctrina, 
habiendo descendido en forma visible el Espíritu Santo sobre los 
Apóstoles en el día de Pentecostés, para la solemne inaugura* 
ción de la Iglesia, que por otra paríe , el mismo.Fund idor d j ella 
la conípara á una ciudad colocada sobre un monte, á una era , á 
un campo, etc., lo cual demuestra que Jesucristo dió a su Iglesia 
la propiedad de visible (2). 

Perpetuidad d 3 la Iglesia.:~-Se entiende por perpe
tuidad de la Iglesia, una prerrogativa intrínseca á esta sociedad, 
en cuya virtud ha de existir hasta la consumación de los siglos. 

La Iglesia de Jesucristo es perpetua, porque el fin de su 
institución exige que tenga esta propiedad. Jesucristo fund 3. esta 
sociedad para que aplicase al género humano los méritos de su 
redención, proporcionando á todos los hombres los medios ne
cesarios (3) para atender á sus necesidades espirituales (4), y co-

(1) PER ROÑE: loas lluolog. part. .1.a, cap. l l l - , > r l . i . " 
(2) Inst. "Jur. 6V7;/ÍW. , i d . i b i d . , n u m . í . 0 . p r o p 2,a 
(3) .PERRONE: Id . ibid. .•_ 
(4) C o n c i l i o V a l i c a i i o , c o u s t . Postor iticrnns^. 
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mo estas son constantes y diarias, es necesario que la Iglesia 
exista mientras haya hombres, ó sea hasta el fin de los siglos. 

La perpetuidad de la Iglesia se halla igualmente compro
bada por testimonios bíblicos ( i ) , que demuestran en términos 
expresos haber sido ésta la voluntad de su divino Fundador. En
tre los muchos textos de la Sagrada Escritura que pudieran ci
tarse, me limitaré á consignar algunos de ellos: tales s o n = 

Aquellas'palabras en que Jesucristo dice á sus Apóstoles 
que prediquen el Evangelio por todo el mundo, y que E l está 
perennemente con ellos hasta la consumación de los siglos (2). 

Que las puertas del infierno no prevalecerán contra su Igle
sia (3). 

Que el Señor establecerá un reino que no será destruido (4), 
sinó que permanecerá eternamente. 

Por ultimo, todos los monumentos de la antigüedad de
muestran que la Iglesia profesó siempre esta doctrina (5). 

A R T Í C U L O I I . 

D E L A S N O T A S D E L A I G L E S I A . 

Noiasde la Iglesia, y condiciones necesarias en 
ellas.—Sé entiende por notas de la verdadera Iglesia: linos sig
nos sensibles. ciertos é indudables, por los que la verdadera Igle
sia de Jesucristo puede- distinguirse de las falsas sectas de los he
rejes y cismáticos. 

De modo que las notas de la verdadera Iglesia han de re
unir en sí, para que sean tales (6), las condiciones siguientes: 

(1) D i v l Thottme Aquinaius opiiscnlnui qmntum, nú:n. 30-y siguientes. 
(2) M A T T H , , cap. X X V I I I , vv. 19 y 20. 
(3) I d . , cap. X V I , y. 18. 
(4) D A N I E L , cap. 11, v. 44. 
(5) Inst. Ju r . Canon., por R. de M , l ib . f, cap. 11, ait. 2 " , núuicro 1.0, 

piop 3.' 
*(6) Cn.VRMr.s: OJ toéis iheotog.-, disserf. 5.a, cap. 3.0, cpiassl. 3.a 
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a) Que de tal modo sean propias de la verdadera Iglesia que 
no puedan*ser aplicables á otra sociedad; porque de no ser así, 
carecerían de lo que es esencial á las mismas; puesto que ningu
na cosa se distingue de otra por lo que es común á las dos. 

h) Que sean más conocidas que la misma Iglesia, porque 
en otro caso no serían un medio de dar á coaocjr esta so
ciedad. 

c) Que sean de algún modo sensibles y adaptables á la ca
pacidad de todos los hombres, á fin de que puedan fácilmente 
conocer la verdadera Iglesia, en la que tienen obligación de in
gresar y permanecer para obtener su salvación. 

Su número.—Las notas de la verdadera Iglesia son las 
cuatro siguientes: 

bnidad. 
Santidad. 
Catolicidad. 
Apostolicidad. 
Estas notas se consignan en el símbolo niceno constantino-

politano. 
En qué consista la nota de unidad.-—La primera de 

las notas consiste en los tres actos siguientes: 
1. Profesión universal y externa de la misma fe. 

Consta esto de las palabras: O ñus Dominas. una fides. etc. 
— Qui crediderit et baptizatus fuerit, salvus er i i (i).—Carde 
enim creditur ad jus t i t iam, ore autem confessio fit ad salutem (2). 

2. Participación externa de los mismos sacramentos. 
Respecto á este acto dice S. Agust ín: Christus paucissimis 

sacramentis unitatem novi populi colligavit. 
3. " Vinculo de una y la misma autoridad externa. 

Este último acto de la primera nota de la Iglesia es el prin
cipio de donde procede la unidad (3) de fé y de comunión , por-

(1) S. MAKC , cap. X V I , v. 16. 
(2) Epíst. Sancti Pauli ad Román, cap. X , v. 
1̂ 3) Concil. Vat. const Pastor vcternns. 
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que sin aquél no existe mayor razón para convenir en la profe
sión de la misma fe, que para permanecer en el error en que 
los individuos de una sociedad se han educado; y lo mismo ha
brá de decirse respecto á la unidad de.comunión, que no es po
sible exista por mucho tiempo, atendida la fragilidad humana, 
sin un centro al cual converjan todos los fieles, como lo demues
tra la experiencia. 

Resulta, pues, que la nota de la unidad consiste en profe
sar una y la misma fé, participar de unos mismos sacramentos, 
un culto, y los mismos preceptos morales, con sujeción á un 
solo jefe ó autoridad externa, como punto de unión adonde ha
yan de dirigirse todos los fieles, siendo uno mismo el fin, unos 
los medios y una la gracia y caridad que vivifica á todos los 
miembros (i). 

Si excluye el examen de las verdades reveladas. 
—La unidad de fé, ó sea el firme asentimiento á las verdades 
reveladas, no excluye el examen confirmativo (2), porque el 
mismo Apóstol llama á la íé obsequio razonable, 

Daniel Huet se expresa sobre este punto interesantísimo en 
los términos siguientes: «Habiéndonos concedido Dios para ad-
«quirir noticias de las cosas tres instrumentos,—los sentidos— 
»la razón—y la fé, quiso sujetar los sentidos á la razón y la 
»razón á la fé, para que ayudase aquélla á la debilidad de los 
«sentidos, y Corrigiese ésta los errores de la razón. Y así como 
»antes usamos de los sentidos que de la razón, así también antes 
>usamos de ésta que de la fé; y á la manera que primero siente 
«el hombre y es animal, que participa de la razón, del mismo 
»modo antes se le comunica ésta que la fé; pues es natural al 
»hombre estar dotado de razón, y lees sobrenatural hallarse 
* adornado de la fé. Además, siendo ésta un don concedido al 
«hombre por la divina gracia fuera del orden de la naturaleza, y 

(1) PERRONE: Prélect . fheolog. íract de -loéis fheolog., part. 1.*, cap. I I I , 
aií. 2." 

(2) PERKONÍ;;; Ul. ibid-, p. r l . 3.a, sect. i.a, cap. I I I , ait. 1 p r p p . i,a 
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»conteniéndose la razón en el sér humano-, y precediendo al mis-
»mo tiempo la naturaleza á la gracia, como sujeto en que ésta 
»se recibe, verdaderamente son anteriores á la fé la razón y el 
»conocimiento natural. Como la fé corrige á la razón, según se 
sha dicho, debe ser antes lo que es corregible á la corrección 
»misma, y por esto precede )a rázón á la fé (i).» 

Noia d.9 santidad, y si e3 una consesuenoia de ia 
primera nota.—Las mismas sectas disidentes convienen en 
que la Iglesia de Jesucristo es en sí santa, puesto que Jesucristo 
se entregó á sí mismo por ella pira santificarla ( 2 ) , y por esto 
se llama á los miembros de aquélla: linaje escogido, real sacer
docio, gente santa (3), así que la santificación del género huma
no es el fin inmediato de ja institución de la Iglesia (4). 

lista.santidad de la Iglesia es una consecuencia de su uni
dad, porque ésta no es material, cual se encuentra en un cadá
ver, sino acompañada de la vida como en el individuo humano 
viviente, con quien se compara, y consistiendo la vida del alma 
en la santidad, de aquí que la Iglesia de Jesucristo, siendo una 
según se deja probado, haya de ser necesariamente santa. 

Ea qn3 consiste la santidad de laTgtesia.—La san
tidad de la Iglesia no ha de entenderse en el sentido de que cada 
uno de sus miembros tenga la santidad, ni por la santidad de 
su cabeza Jesucristo, que es la fuente y or'gen de toda santidad, 
ni tampoco por la santidad del fin, ó sea del culto divino que 
promueve (5), ó de los sac/amentos, signo; eficaces de la gra
cia santificante. 

lista santidad de la Iglesia consiste principalmente en los 
dones extraordinarios, ó sean los milagro; ó profecías, en los 
cuales manifiesta el Señor la santidad de su Iglesia. 

(1) BERÁRDI : Irisf. .dé D'eretho eclesiástico, párt I . ' , tít. I , pár. 17. 
(2) E p í s t . W Eph:s., cap. V, vv. 25 y 26. — Epíst. ad Tit, cap. H , r . 14. 
(3) Epíst . i.a S. Petr i , cap. I I , v. 9. 
(4) E p ú t . i.a ar/ ThessaL, c.ip. IVr, v. 3.0—Epíst 1.A ad ' Corinth., cap. j , 

v. 2.0 •" « . ' ' -. 
(5) P t íRRONE: Di hcis tfiiotog., pa r t i . - * , cap. IJJ, art. 2.* 
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Esta verdad cons.ta de las mismas palabras de Jesucristo, 
que dice: 

Signa autcnt eos, quí crediderint, hczc sequeiitur : in noinine 
meo d(Znio7iia ejicieni: linguis loquentur nobis: serpeutes tollent: 
et si mortiferum quid biberint, non eis noccbit: super cegros ma-
nns imponent, et bene habebuni ( i ) . 

Qui credit in me, opera, quce ego fació, et ipse faczet, et 
majora Jiorinn faciet (2). 

Estas promesas del Redentor no se concretan á una época 
ó tiempo determinado; son absolutas y deben cumplirse cons
tantemente en su Iglesia, y por esta razón son una prueba irre
cusable de la santidad ó vida de aquella sociedad, á la que 
pertenecen los miembros en quienes se muestra esta prueba 
inequívoca de la santidad de la Iglesia. 

También servirá de medio, aunque no tan expresivo como 
el anterior, para conocer la santidad de la verdadera Iglesia, la 
santidad de sus fundadores, la santidad de su doctrina y moral, 
lo mismo que la santidad de muchos de sus miembros (3) 

Tercera no-;a de la Iglesia y su significado.—La 
tercera nota de la verdadera Iglesia es la catolicidad. 

Esta palabra significa universalidad; de manera que no ha 
de limitarse á un territorio, sinó que ha de contener en sí el 
germen de universalidad, en cuanto que Jesucristo la instituyó 
para santificar á los hombres, imponiéndoles la obligación de 
ingresar en ella (4). 

Respecto al hecho de su extensión real y efectiva bastará 
que se extienda en un corto* espacio de tiempo por todo el 
mundo conocido, según lo demuestran repetidos testimonios 
bíblicos (5). 

(1) S. MARO., cap. X V I , w . 17 y 18, 
(2) Evang. S.Joan., cap. X I V , v. 12. 
(3) fysf' 7nr- Canon., por R. de M . , l ib. I , cap. 11, art. l.0', proposición 2.a 
(4; I d . ibid., art. 2.0, núm. 2.0, prop. 2." 
(5) Génesis, cap. X I I , v. 3: cap. X X I I , v. 18; cap. X X V I , v. 4 : capí

tulo X X V I H , v. 14.—Salmo 2 , v. 8.—Hechos apostólicos, cap. I I I ,Jv. 25.— 
Carta á los Calatas, cap. I I I , v. 9.—S. MATEO, cap. X X V I , v, 13.—S. MARCOS, 
cap. X I V , v. 9; cap. X V I , v. 15. —Carta á los Colosenses, cap. I . v. 6. 
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Concaptos que comprende. —La nota de católica com
prende los tres conceptos de universalidad de la doctrina ( i ) de 
tiempo—y difusión, poi»que siempre, en todo tiempo y en 
todo lugar ha de ser la misma. 

San Agustín dice á este propósito hablando de la Iglesia; 
Totum possidet, quod a viro sao accepit in dotsm; lege tabulas 
iiiatrhnoniales ejus. Recitabo. Oportebat Ghristúni pat i , et resur. 
gere a niortuis, et prcédicari in nomine ejus prenitentiarn et i e-
missionem peccatorum per omnes gentes. Omnes gentes totus 
utundus est. Ecclesix totum possidet, qiiJd a viro S U J accipit in 
dotem (2). * 

En este mismo sentido se expresan otros Santos Padres y 
los símbolos de fé. 

En qu) consiste la nota d3 apo3':olicidad.—La 
nota de apostolicidad consiste en la pública, perenne y no inte
rrumpida sucesión de ministros desde los Apóstoles hasta nos 
otros por medio de la ordenación y la conservación de la unidad 
de fé y comunión con la cabeza de toda la Iglesia, que es lo que 
constituye el centro de unidad. 

Esta idea de la apostolicidad no puede negarse, á ménos 
que se impugnen las sagradas Escrituras, y la divina revelación, 
puesto que en aquellas se dice terminanteme ite que Jesucristo 
eligió sus apóstoles (3), encomendando á ellos y sus legítimos 
sucesores el gobierno de su Iglesia (4) 

Modo de conooorla.—La nota de apostolicidad de la 
Iglesia se conoce fácilmente, fijándose en =. 

d) La sucesión no interrumpida de ministros desde el prín
cipe de los Apóstoles , de modo que donde se halle á Pedro, ó 
al que forma el último eslabón de la cadena que da principió en 

(1) PERRONE-. I d . ib id . 
(2) Tnst. y u r . Can.ni., por R. de AL, l ib . I . cap. I I , art. 2.° 
(3) Luc , cap. V I , v . 13.~J0.vNX., cap. X V , v. i 6 . ~ i . a a i Cor'.nth., c a p í , 

tulo f. V; 1. 
(4) MATI-H. , cap. X V I , v. 18 —Cap. X . —Cap. X X V U Í , vv. 19 y 20. - C a p í 

tulo X V I I I , v. iS.—Epist. ad Ephes., cap. IÍ, v. 20.--Cap. IV, v. I I , 
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S. Pedro, allí está la Iglesia de Jesucristo, porque aquél es su 
fundamento y su cabeza, y así como no puede vivir un cuerpo 
sin cabeza ni subsistir un edificio sin cimiento, tampoco puede 
existir la Iglesia sin Pedro, que es la piedra sobre que está 
edificada. 

b) La serie no interrumpida de obispos desde los Apóstoles, 
que se han venido sucediendo en línea recta , ó que al ménos 
traen su origen de los que inmediatamente descendieron de los 
Apóstoles, permaneciendo en la unidad de fé 3̂  comunión con 
la cabeza de la Iglesia (1). 

Diferencia entre las notas y propiedades de la 
Iglesia.—Quedan explicadas las propiedades y notas de la 
Iglesia , y es fácil por lo mismo comprender la diferencia que 
media entre unas y otras. 

Las propiedades son esenciales é intrínsecas á la Iglesia, 
y las notas son extrínsecas á la misma, no teniendo otro objeto 
que el de poner de manifiesto á los hombres las señales que 
puedan servirles de guía para conocer la sociedad fundada por 
Dios para la salvación del género humano (2). 

ARTÍCULO I I I . 

DE L A E X I S T E N C I A D E ESTAS N O T A S E N L A 

I G L E S I A C A T Ó L I C A . 

Si las notas de la verdadera Iglesia se hallan so
lamente en la Iglesia católico-romana.—Es muy fácil 
probar que la Iglesia católico-romana reúne en sí todas las notas 
de la verdadera Iglesia (3), y que las sectas disidentes no se ha
llan en este caso. A este efecto bastará considerar: 

(1) DEVOTI ; Inst.Canon, proleg., zz.tp.l, Tpix. 14. 
, (2) PERRONE: P rak t . Theolog. tract. de locis theoleg., part. 1.a, capítulo 111, 

art. 2.' ' . " -. 
(3) Inst. Ju r . Canon.,-por R. de M . , íib. Í>cap . 11, art. 2.0, número 2,°, 

prop. 4.", y sig.-—PKRROMC: E l Protestantismo y la regla de fé . 



I . En la Iglesia católico-romana existe la unidad de fé y 
comunión con el principio de autoridad, base y fundamento de 
aquéllas. Por una serie no interrumpida de Romanos Pontífices 
se viene á parar desde S. Pedro hasta León X I I I , sin que esta 
misteriosa cadena se encuentre rota en ningún tiempo, pues la 
historia eclesiástica presenta con toda claridad el largo catálogo 
de Papas que han ido sucediéndose en el primado, de modo 
que es muy fácil llegar desde León X I I I hasta S. Pedro ( i ) , y 
desde éste hasta el que rige hoy. con tanta gloria la Iglesia de 
Jesucristo (2). 

Todos los miembros de esta sociedad se adhieren á las de
cisiones de aquélla, profesando la misma fé y participando de 
los mismos sacramentos bajo el régimen de los legítimos pasto
res, y principalmente del Romano Pontífice; así que los dos
cientos millones de católicos extendidos por toda la tierra están 
íntimamente unidos á su cabeza el Romano Pontífice, y lo mis
mo se cree por los católicos de Italia que por los de España , 
Francia, Inglaterra, Austria, América, Oceanía, etc. (3). 

Veamos si sucede, otro tanto con el protestantismo, que 
reúne en sí todos los errores y herejías antiguas y modernas-
Los protestantes, partiendo de su principio fundamental del es
píritu privado ó razón individual, no están conformes entre sí 
sobre el número de los sagrados libros; no reconocen una regla 
invariable de fé, opinando cada cual como le parece en materias 
de religión, y de aquí la infinidad de sectas en que se hallan di
vididos (4). 

I I . La Iglesia católico-romana tiene la nota de santidad, 
porque ella profesa y enseña una doctrina que condena todos 
los vicios y aprueba todas las virtudes, teniendo en su seno fie
les que la practican hasta en grado heróico, como lo demuestra 
el martirologio. . . . 

(1) Véase el apéndice núm. 3 del l i b . . ! de esta obra. 
2) TERRONE: De IOC'IS Iheolpg., ihid., m t . j * 

(3) PERRONE: De loas Uieolog., part. I , cap.-.111, art. 3,.0. 
(4) DEVOTIJ Jmt. Canon., proleg., cap. T., párrafo 15. 
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Esta fecundidad, unida á los dones sobrenaturales que la 
acompañan, como los milagros y profecías con que el Espíritu 
Santo favorece á algunos de sus miembros constantemente, es 
la prueba más acabada de la santidad de la Iglesia, en cuyo 
seno se hallan los que poseen dones tan insignes ( i ) . 

. No es posible encontrar nada de esto en las sectas protes
tantes, porque para estos sectarios basta creer que Jesucristo nos 
perdona los pecados, imputándonos sus méritos para que en 
efecto estén perdonados. Para ello las buenas obras y la pe
nitencia son inútiles, y los consejos evangélicos, palabras sin 
sentido. Así lo enseñaron sus grandes doctores, que en lugar de 
milagros, como prueba de su misión, legaron á la posteridad 
ejemplos de perdición en sus costumbres disolutas (2). 

I I I . La nota de catolicidad existe como las anteriores, en 
la Iglesia católico-romana. La palabra católica ó universal cua
dra perfectamente á esta Iglesia, porque se extendió en un corto 
espacio de tiempo por todo el mundo entonces conocido (3); y 
apenas se descubrieron las Indias y el Nuevo Mundo, predicó 
allí el Evangelio, haciendo numerosos prosélitos, de modo que 
no podrá citarse parte alguna del mundo conocido, en donde no 
cuente mayor ó menor número de miembros, existiendo en 
todas partes entre ellos identidad de fé y de comunión, que es 
lo que constituye con su gran extensión material la nota de ca
tólica (4). 

Ninguna de las sectas protestantes, ni todas juntas, pue
den llamarse católicas, porque no tienen universalidad material 
ni formal. Son infinitamente inferiores á los católicos en Europa 
y en todas las demás partes del mundo. Les falta además la. 
identidad de fé y comunión, puesto que se hallan divididos en 
una infinidad de sectas, creyendo unos lo que rechazan otros; 

(1) PERRONE; I d . ibid. 
(2) DEVOTI: In sü t . Can , prokg., c ip. I , párrafo 15.—PERRONE: De loas 

theolog., part, 1.a, cap. I I I , art. 3.0 
(3) Epíst. ad Román. , cap. X , v. 18. — Epíst. ad Coloss. cap. I . y. 6.° 
(4) PERRONE: Id ibid. 
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y no podía menos de suceder así, si se tiene en cuenta que su 
principio fundamental rechaza la autoridad, base de la unidad, 
colocando en su lugar el espíritu privado, elemento de desunión 
y de desorden ( i ) . 

I V . La Iglesia católico romana es apostólica, porque se 
fundó por los Apóstoles. Nadie ignora que Pedro, príncipe de 
aquéllos, estableció su silla eii Roma, haciendo á la antigua 
capital del imperio romano, capital del reino de Jesucristo (2). 
Desde S. Pedro hasta León XÍII vemos una no interrumpida su
cesión de Romanos Pontífices en aquella silla, lo mismo que cíe 
obispos en las iglesias fundadas por los Apóstoles ó sus legíti
mos sucesores, que permanecen unidas á la de aquél por la uni
dad de fé y de comunión; las cuales son como una multitud de 
ramas enlazadas entre sí, que si bien son materialmente distin
tas, reconocen un tronco común que las sostiene y da vida, for
mando con él un solo árbol (3). 

Esta consideración hacía decir á S. Agustín:. «Lo que me 
»detiene en la Iglesia es la sucesión no interrumpida de obispos 
»desde S. Pedro, á quien Dios confió el cuidado de sus ovejas, 
»hasta el que en el día de hoy ocupa la cátedra de este Após
t o l (4). 

»Tertuliano, hablando de los herejes de su tiempo, dice: 
»Si pretenden recurrir á los Apóstoles para hacer creer que de 
»ellos han recibido su doctrina, podemos nosotros contestarles 
>>que nos enseñen el origen de sus iglesias; que nos hagan verla 
»lista de sus obispos: por una sucesión así tomada desde el 
»principio, es como será fácil conocer, si el primer obispo que 
«han tenido era un sucesor legítimo de los Apóstoles, ó un pas-
«tor enviado por ellos (5).» 

(1) D K V O T I : I d . ib id . 
(2) Inst. Ju r . Canon., por R. de AL, l ib . I , cap. I I , art. 2.°, ntíra. 2, prop. 4. 
(3) PERRONE; DC loas theólog., part. I , cap. I I I , art. •},.• 
(4) AuBERT: Tratado dc las notas de la Iglesia. 
(5) AuBERT : I d . ibid. 
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Los protestantes no pueden apoyar en esta nota sus creen
cias .111 sus iglesias contienen en sí la nota de apostolicidad; por
que sabido es el siglo, el año y aún el dia en que Lutero se re
beló contra la Iglesia en Sajonia y Calvino en Francia. ¿Quién 
era luterano antes de Lutero, calvinista antes de Calvino, ni an-
glicano antes de Enrique VIII? No pueden, pues', elevarse de si
glo en siglo hasta los Apóstoles. 

Además , ellos reconocieron á la Iglesia romana por la ver
dadera Iglesia de Jesucristo, hasta que su soberbia les lanzó, á 
dar el grito de rebelión contra esta misma Iglesia. Si fueron en
viados, como ellos dicen, para reformarla, cuya idea no deja de 
ser peregrina, atendida su conducta, era preciso que presentaran 
sus credenciales, que son las virtudes, los milagros y profe
cías ( i ) . 

C A P I T U L O I I I . 

DOTES DE LA VERDADERA IGLESIA. 

Dotes de la verdadera Iglesia, y su número.— Se 
entiende por dotes d é l a verdadera Iglesia: Las prerrogativas 
concedidas á la misma por Jesucristo. como necesarias para con
ducir á los hombres por el camino de la salvación. 

La Iglesia debe existir , enseñar y regir perennemente pa
ra desempeñar el ministerio que le fué encomendado por su di
vino Fundador; á cuyo efecto la concedió la indefectibilidad en 
existir, la infalibilidad en enseñar y la autoridad en regir y go
bernar (2). 

Las dotes de la verdadera Iglesia son , con arreglo á la doc
trina consignada, las tres siguientes : 

Indefectibilidad—Infalibilidad—-Autoridad. 

(1) D E V O T t : Inst. Canon, ¿rolegom.) cap. 1, pá r r í i fo 15. 
(2) rKRRONK: Di toas theolog., part . 1.a, cap. I V , art. 1.* 



Indefecoibilidad, y su diferencia de la perpetui
dad.—Se entiende por indefectibilidad: La dote en v i r tud de la 
cual la Iglesia está exenta de toda mutación en su existencia. 

De modo que se distingue de perpetuidad, en que ésta 
indica su existencia perenne, y aquélla la identidad perenne en 
su existencia sin mutación alguna ( i ) . 

Exisí;encia de la indefectibilidad en la Iglesia de 
Jesucristo.—La Iglesia de Jesucristo tiene esta prerrogativa, 
porque habiendo sido establecida para bien de la humanidad con 
las notas y caracteres que la distinguen fácilmente de todas las 
demás sociedades, es de necesidad su existencia perenne sin el 
menor cambio ó modificación sustancial (2), para que las notas 
de ella sean medio seguro de distinguirla. De no existir siempre 
del mismo modo, ni las notas corresponderían al objeto de su 
institución, ni el Fundador de la misma habría obtenido el fin 
que se propuso (3). 

Infalibilidad, y cosas á que se extiende.—Se en
tiende por infalibilidad: La prerrogativa concedida por jfes?tcrisU 
á su Iglesia, para que no pueda engañarse en su enseñanza. 

La infalibilidad de su magisterio versa sobre las cosas de 
fé y costumbres, lo mismo que sobre todo lo que es indispensa
ble para preservar aquéllas de error (4). 

Sus especies, y conceptos que comprende.—La in
falibilidad se divide en=: 

Activa, ó sea en enseñar, que es la ya explicada. 
Pasiva, ó sea en creer, la cual consiste en que los fieles no 

pueden incurrir en error, creyendo las verdades definidas por la 
Iglesia. 

La Iglesia es infalible en materias de fé y de costumbres en 
los tres conceptos de--

(1) PERRONE: I d . ibid. 
(2) PHILLIPS: Contp. Ju r . Eccles., Hb: I I , cap. I , pár. 47^ 
(3) PERRONE: De loas theqlcg., p.ut. 1.a,-cap. I V , art. i . " 

(4) PERRONE: Id . , arf. 2.° 
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Testigo, ó sea en proponer las verdades que recibió de Je
sucristo y de los Apóstoles . 

ó sea en definir y resolverlas controversias que se 
susciten. 

Maestra, en cuanto á la insttmcción y enseñanza de la doc
trina por medio de su magisterio vivo y perenne ( i ) . 

Su Obje to .—Esta infalibilidad tiene perennemente un do
ble objeto, cual es el de enseñar á los que han ingresado en su 
seno, y á los que hallándose fuera, son llamados á la fé de Jesu
cristo , 

Es necesaria para los primeros, porque de otro modo no 
sería posible que conservaran la unidad de fé (2). 

Es necesaria para los últ imos, á fin de que puedan creer 
con seguridad la doctrina que les predica y anuncia, como ema
nada del mismo Dios, 

Su existencia en la Iglesia de Jesucristo.—La dote 
de la infalibilidad es una consecuencia necesaria de la misión con
ferida a l a Iglesia, porque .habiendo sido instituida y fundada 
para enseñar á todos los hombres el camino seguro de la salva
ción, era indispensable que su Fundador la concediese la infali
bilidad; y en efecto, desde el momento en que la manda predi
car la fé por todo el mundo, la comunica el don de milagros 
para que en su vista los pueblos y los individuos, movidos por la 
gracia interior, creyesen y abrazasen la fé, en la seguridad de 
que no podían incurrir en error sometiéndose á su magisterio; á 
ménos que el engaño y el error procediese del mismo Dios (3). 

La Iglesia, apoyada en esta dote, ha expelido de su seno 
y arrojado de entre el número de sus hijos á t.odos cuantos se 
han levantado contra su doctrina y permanecieron contumaces 
en el error, cortándolos como ramas inútiles ó arroyuelos enve
nenados, á fin de que no inficcionaran las demás ramas del mis-

( r ) PERRONK : I d . ibid., prop. í .a 
(2) PERRONE: De locis íheolog., part. 1.a, cap,- I V , art, i.®, prop. t.a, ibid 
(3) PERRONE; D¿ locis theoJo'g, ibid. 
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rrio árbol, ó las otras corrientes de la fuente de donde procedían 
todos ( i ) . 

Obró como debía, supuesta la infalibilidad; pero injusta
mente si hubiese estado destituida de ella, porque podía haber 
errado condenando á los que no se habían desviado de la ver
dad, lo cual no puede admitirse sin una gran injuria al mismo 
Jesucristo, que nos la presenta como maestra y guía, que tene
mos obligación de obedecer como á E l mismo, según aquellas 
palabras: 

«El que á vosotros oye, á mí me oye (2). E l que os despre
nda, á mí desprecia y al que me envió. 

»É1 que no oyere á la Iglesia, sea tenido por tí como un 
»gentil y publicano (3). 

«Id y enseñad á todas las gentes todo lo que os he ense-
»ñado, y yo estoy con vosotros constantemente hasta el fin de 
»los siglos (4).» 

Es tan indispensable á la Iglesia esta prerrogativa, que sin 
ella sería imposible conservar ilesa la fe entre los mortales, ni 
aprovechar como consecuencia de aquella el precio de la reden
ción del género humano (5). 

Hechos dogmáticos.—Como la dote de la infalibilidad 
versa sobre las materias de fé y costumbres, ha de compren
derse necesariamente en ella todo lo que es inseparable de 
aquella, y sin lo cual se reduciría esta prerrogativa á la nulidad. 

Se entiende por hecho dogmático, la doctrina tomada en 
el sentido del autor en orden á sn ortodoxia ó heterodoxia. 

El hecho dogmático puede también definirse: E l derecho 
fundado en el hecho. 

Puede también definirse, el h.echt del cual depende el de
recho. 

(1) PERRONE: Id . ibid. 
(2) Evangelio de S. L u c í s , cap. X , v. 16. 
(3) M A T T H . , cap. X V I Í I , v. 17. 
(4) Id , cap. X X i n , v. 20. 
(5) Imt, Jur. Canon, por K. de M . , l ib . I , cap. I I , art, 1.°, prop. 3.A 
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Cuestión de Derecho y de hecho.—Son dos las es 
pecies de cuestiones acerca de las cuales la Iglesia puede pro
nunciar su fallo, á. saber: 

Cuestión de derecho, ó sea si esta ó aquella doctrina es 
verdadera ó falsa; católica ó herética. 

Cuestión de Jucho, ó sea el sentido del autor. 
Especies de hecho.—Este puede séf== 

porque se refiere aL hecho histórico ó personal, 
como el crimen ó inocencia de una persona , ó v. gr.: si Jansenio 
es autor de este libro. 

Subjetivo, porque se refiere al pensamiento interno de la 
persona. 

Objetivo. porcjue se refiere al fin á que tiende el sujeto con 
tal ó cual acto. 

Observaciones.— 1.a La Iglesia no es infalible sobre 
ninguno de estos hechos aisladamente considerados, como si 
Jansenio es autor de tal libro ó tuvo tal ó cual pensamiento al 
escribirlo, puesto que,se trata de un hecho meramente personal 
c histórico y el sentido de sus palabras se conoce por la índole 
del escrito, el fin que se propuso el autor, la natural significa
ción de las palabras, el giro de las frases ( i ) . 

2.a Pero este sentido objetivo, considerado con relación á la 
doctrina en orden a su ortodoxia ó heterodoxia, ó sea con rela
ción á la fé, es dogmático, v. gr., la f é justifica, cuya propo
sición en los escritos de Lutero es herética, porque su sentido, 
según la índole, giro de la frase y objeto de Lutero es que la f e 
sola justifica. 

Esta misma proposición en los escritos de un autor católico 
es ortodoxa, porque, según los giros de la frase, objeto del autor 
del libro y la natural coordinación de las palabras y frases, su 
sentido es que la f é juntamente con las disposiciones necesarias 
justifica. 

( i ) PERRONK; De locis fkeolog., part. cap: I V , art 2.*, prop. i * 



3.a De manera que la ortodoxia ó heterodoxia de una propo
sición pende del sentido del autor, ó lo que es lo mismo, se fun
da en e l hecho con el cual está inseparablemente unido e) dere-

"cho; y la definición de la Iglesia no recae directamente en 
el hecho, en el cual se considera como un preámbulo cierto y 
reconocido: por la historia ó la crítica, sinó en el derecho funda
do en el hecho. 

Precedentes históricos sobra la infalibilidad de la 
Iglesia en IOS hecllOS dogmáticos.—El papa Inocencio X, 
en su bula Cum óccasione del año 1G53 , condenó solemnemente 
las cinco famosas proposiciones de Jansenio. 

Los defensores de éste con el objeto de eludir la condena
ción, hicieron distinción entre & derecho y el hecho, y ellos fue
ron los primeros que la emplearon, á fin de inutilizar las censu
ras y condenación del Augustinus (1). 

Alejandro V I I dió la bula ^ Í / Sacram, en la que se de
claraba, que las cinco proposiciones de Jansenio se contenían en 
el libro de éste, y que habían sido condenadas en el sentido del 
autor; lo cual produjo una gran irritación entre los admiradores 
de aquél, y empezaron á defender que la Iglesia no puede juzgar 
infaliblemente sobre los hechos, áun cuando sean dogmát icos ; 
que si bien había condenado rectamente las cinco proposicio-

%nes, éstas no se hallaban en el citado libro, ó en el caso de ha
llarse, no. eran heréticas en el sentido del autor, sosteniendo 
que.sobre estos hechos debía guardarse un obsequioso silencio, 
toda vez que la infalibilidad de la Iglesia no se extendía ni podía 
extenderse á ellos; por cuyo motivo el mismo Alejandro V I I dió 
una nueva bula el 15 de Febrero de 1665 , en la que consignaba 
un formulario que había de suscribirse por todos los obispos y 
presbíteros (2). 

La Iglesia es infalible en los hechos dogmáticos. 
—La infalibilidad de la Iglesia en los hechos dogmáticos no pue-

(1) BÓUVÍER: De vera Ecdesia Chrisii, part. 2.', cap. Í V , art. 3.0 . 
(2) BOUVIKR: íd . ibid. 



de impugnarse sin cerrar los ojos á j a verdad revelada y á la ra
zón. Jesucristo fundó su'Iglesia haciéndola no solo testigo de las 
verdades que El reveló, sinó juez y maestra, según se vé por las 
palabras citadas en este capítulo, y aquéllas otras en las que di« 
ce á los obispos que apacienten ( i ) el rebaño de Dios y que cui
den del rebaño, á cuyo frente les puso el Espíritu Santo para re
girle (2) y gobernarle, añadiendo: Ego \scio quoniain intrabunt 
post discessionem nieam lupi rapaces in vos, non parcentes gregi. 
E t ex vobis ipsis exurgent v í r i loqnenies perversa, nt adducant 
discípulos post se. Propter quod vigilate (3). 

Todos estos deberes, que se precisan en los citados textos, 
no podrían desempeñarse debidamente por la Iglesia, si estuviera 
destituida de la infalibilidad en los hechos dogmáticos, porque 
podría incurrir en error declarando herética la doctrina católica, 
y viceversa. 

Por otra parte, los fieles no tendrían obligación de someter 
su razón individual á la definición de la Iglesia, ni conformarse 
con lo que ésta propusiera. 

Tampoco podría preservar á los fieles de los pastos vene
nosos, ó de los peligros que ofrece la lectura de libros he
réticos ú obscenos, de manera que los fieles podrían tomar 
el veneno allí donde creyeran encontrar un alimento sano y 
nutritivo. 

El magisterio é imperio de la Iglesia no tendrían razón de 
ser, porque en esta hipótesis podría fácilmente engañarse al to
mar de los libros y escritos de los Santos Padres y doctores tes
timonios en defensa de ¡a fé, lo mismo que al proponer á los fie
les su lectura. 

Todo lo cual es repugnante y contrario al fin que se piopu
so Jesucristo en la fundación de la Iglesia docente (4). 

(1) Epíst . 1.' S. Tetri apost. , cap. V, v. 2.° 
(2) Act. Apost.. cap. X X , v. 28. 
(3) Act. Apost., cap. X X . , v 29 y sig. 
(4) PKRRONB; P-nvkclioms f/ieo/og, Iracl. de loe, Theolog,, part. cap. I V , 

art; 2.A, imip. z' 
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La doctrina de los jansenistas, opuesta á la verdad revelada 
y á la simple razón, según se deja manifestado, es igualmente con 
traria á la práctica universal y constante de la misma Iglesia, y 
lo demuestran: 

a) E l primer Concilio de Nicea condenó como impío el l i 
bro titulado Thalia ( i ) , y en el de Calcedonia se aprobaron co
mo católicos los doce anatematismos de S. Cirilo de Alejan
dría contra Nestorio, habiéndose condenado los escritos de Nes-
torio (2). 

b) En el Concilio I I de Constantinopla, quinto generarse 
condenaron los tres capítulos de Teodoreto, obispo de Cirene, 
Teodoro, obispo de Mosucsta, y de Ibas, obispo de Edesa (3). 

c) Los libros de Wiclef, Juan Hus y Jerónimo de Praga, lo 
mismo que los libros heréticos publicados en diferentes siglos 
desde el principio de la Iglesia hasta nuestros dias, han sido con
denados por la Iglesia, sin que á nadie se le ocurriera negar su 
infalibilidad en estas materias, hasta que salió á luz la obra de 
Jansenio, justamente condenada por esta razón (4). 

Regias que han de tenerse présenles.—De la doctri
na expuesta resulta: 

1. Que la Iglesia juzga infaliblemente en las cuestiones de 
Derecho, como si el Hijo de Dios es consubstancial al Padre, 
ó si en Cristo hay dos naturalezas y una sola persona, y como 
estos puntos no pueden definirse sinó por la palabra de Dios con
tenida en la Escritura ó en la tradición, de aquí, que se llame 
cuestión de Derecho, porque la palabra de Dios es nuestro De
recho público (5). 

2. La Iglesia juzga también infaliblemente de los hechos in-

(1) BouvrER : De vera EccUsto, par t 2.a, cap. I I I , aft. 4.'' 
(2) PERRONE: I d . ibid. 
(3) BOUVIER: I d . ibid. 
(4) VECCHIOTTI; Ltsi. Can., , l ib . I , cap. I I I , pár. 46 .—Lib. l i . cap. I I , 

pár. 15 y sig. 
(5) BOUVIER; De vera Ecdesia Chríst'i, part, H , cap. IV , art. 3," 
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mediatamente revelr.-dos, como la pasión y muerte de Cristo, su 
resurrección, etc., porque se hallan contenidos en el depósito de 
la revelación (r). -

3. La Iglesia-no tiene la dote de infalibilidad en los hechos 
históricos no revelados, como si Arrio fué condenado en el Con
cilio de Nicea, ni en los meramente personales, que se refieren 
al estado especial de una persona, su criminalidad ó inocen
cia, su pensamiento interno, etc. ; como si Jansenio es autor de 
este libro, si tenía en su mente este ó el otro sentido al escri
birle, porque se trata de un hecho meramente personal y sujeti
vo, que no tiene relación alguna con la fé (2). 

4. Que la Iglesia no tiene infalibilidad sobre los hechos gra
maticales en los que tan solo se atiende á las palabras y sílabas, 
como si las cinco proposiciones de Jansenio se contienen de ver' 
bo ad verbum en su Augustino (3). 

5. La Iglesia es infalible en el hecho objetivo, no aislada
mente considerado, sino en su relación con la fé, ó sea en el 
hecho dogmático. 

Autoridad de la Iglesia respecto á la disciplina. 
—Se entiende por esta prerrogativa de la Iglesia, la potesiadde 
regir á los fieles en orden á la disciplina exterior. 

Según esta definición, no se trata aquí de la autoridad de 
la Iglesia en lo concerniente á la potestad de orden, ni á la de 
jurisdicción en el fuero interno, sinó simplemente de la facultad 
que la compete para dictar leyes disciplinares y de exigir su 
cumplimiento como autoridad en su orden suprema, legislativa 
y coactiva. 

Cosas á que se extiende.—Es objeto de las leyes disci
plinares todo lo que puede conducir á la defensa de la fé y á ob
tener la santidad de costumbres, hallándose en este caso—el 
culto externo—la administración de sacramentos—policía y co-

(1) B o u v i E R : I d . i b i d . 
(2) BOUVIER; DC vera Eccksh Chrisii, part 2.*, cap. IV, art. 3 
(3) BUUVII-R; I d , i b i d , 
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rrección del clero—división y unión de diócesis—el empleo de 
los bienes eclesiásticos, y las reglas de costumbres en orden á 
Dios, al prójimo^y á nosotros mismos, etc. (i). 

Principios de d o a d 9 procede.—Esta potestad de la 
Iglesia emana de su misma naturaleza de sociedad perfecta, se
gún se deja manifestado (2). 

Procede también de la voluntad de su divino Fundador (3) 
quien en innumerables lugares de la sagrada Escritura la con
signó, ya cuando establece la jerarquía entre clérigos y legos, y 
entre los mismos clérigos; ya cuando explica los deberes y de
rechos de Cada uno de los grados jerárquicos (4), pero como es
tos testimonios bíblicos se hallan ya consignados en otros luga
res del libro anterior y del presente, lo mismo que algunos de 
ellos en este capítulo, sólo me limitaré á recordar los siguientes: 

Los Apóstoles reunidos en el tercer Concilio de Jerusalén 
prescribieron á los fieles las reglas á que habían de atenerse en 
cuanto á la observancia de los legales (5). 

San Pedro en sus excursiones por las distintas iglesias esta, 
bleció y corrigió lo que consideró oportuno. 

El Apóstol en su carta á Tito jé dice: Hiijus r ñ gratia re-
liqui te Creí(B, ut ea.qufá dessunt, corrigas (6) disponiendo en 
su primera carta á los Corintios, lo conveniente sobre la cele
bración del matrimonio (7) y el modo como habían de celebrar
se sacra} synaxes (8), dejando para otra ocasión disponer sobre 
lo demás. 

( r ) PEKRONE : D Í loas theolog:, part. i . " cap. I V , art. 3.* 
(2) Véase el cap. V i l del t i t . I , l ib. I . 
(3) BOVIX'.-'Deprincip. yi*r. Canon., parí. 4.*, cap. I . 
(4) M A T T H , cap. X X V I I I . v. 18 y sig.—-Cap. X V I I I , v. 18.—MARCOS, capí

tulo X V I , v. 15 y s ig .—JOANN. , cap. X X ! , v. 16 y sig.—Epist. adEphss., cap.. I V , 
v. 11. — Act. Apost , cap. X X , v. 28.—Epist. i.a, ad Corínt., cap. I V , v. í.* — 
Epist. 1.a S. Petri, cap. V, v. 2.* ' 

(5) Act. apost, cap..XV, v: 28. 
(6) Cap. I , v. 5.' - . 
(7) Cap. V I I . 
(8) Cap. X I . 
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El mismo Apósto l , en su carta segunda á los Corintios, les 
dice: Nam et si ántplius al iquid gloríati is fuero de po téstate nos-
tra quam dedit nobis Donúnus in cedificationem. et non in destruc-
tionem vestram: non erubescain ( i ) . 

Práctica de la Iglesia en esta materia. —Los suce
sores de los Apóstoles, siglúendo el camino trazado por éstos 
(2), dictaron muchos cánones en los concilios celebrados en los 
primeros tiempos, y ántes que la Iglesia fuera reconocida por 
los poderes temporales como sociedad lícita, ya acerca de la ce
lebración de los dias festivos y sobre los dias de ayuno, ya so
bre la elección de los sagrados ministros y modo de vivir de los 
clérigos; 1c mismo que sobre otros muchos puntos disciplinales; 
haciendo notar á las potestades temporales después de su con
versión á la fé, que la autoridad eclesiástica era la única que 
por voluntad de Jesucristo podía legislar -en asuntos religiosos; 
de lo cual nos ofrece la historia repetidos ejemplos (3), entre los 
cuales se halla el de Osio, que en su carta al emperador Cons
tancio le decía: Ne te misceas rebns ecclesiasticis. 

Proposición 4.a del sínodo de Pistoya y 24 del Sy-
llabus.—Pío V I , después de un examen muy detenido, y apu
rados todos los medios para traer á mejor camino al obispo ele 
Pistoya Scipión Ricci, dió en 28 de Agosto de 1794 la Consti
tución Auctorem fidei (4), en la que se descubren todos los erro
res contenidos en el sínodo celebrado por dicho obispo, hacién
dose un resumen del mismo en ochenta y cinco proposiciones. 

Este Papa condena la proposición 4.a, porque se dice en 
ella : Abnsmn fore anctoritatis Ecclesice transferendo illám ultra 
limites doctrines et mor mu, et eam extendendo ad res exteriores, 
et per eam exigendo i d quod pendet a persuasione et cor de; tum 

(1) Cap. X, v. 8.° 
(2) Inst. jfur. Canon.) por R. de M. , l ib. , I , cap. I I , art. 2.", ni'un. i . ' 
(3) TARQUINI: Inst. Jar. Eccks. pab., l ib . I , cap. í , secL 2 a, art. 1.0 
(4) Puede verse este documento en el to no X I V , pág. 153, de Ja Colección ecle

siástica ispaTula, impresa en Madrid el año de 1S24. 



etiam mullo mí mis ad'eam pertinere. exigeré per vim exteriorñu 
subjectioneiu suis decretis. 

Por últ imo, Pió I X condena en la bula Qiíanta cma la pro
posición 24 del Syllabus, que dice: Ecdesia vim inferendce po-
testatein non habet, fleque p'otesiatem ullam temporalem directam 
vcl indirectam. 

CAPITULO IV. , 

ORGANIZACIÓN DE LA IGLESIA. 

Clasificacióri de los cristianos en genaral.- La in
numerable multitud de fieles, que comprende el cuerpo de la 
Iglesia, como consecuencia de la nota de catolicidad, no produ
ce la menor confusión en sus miembros, porque su divino Fun
dador dejó establecidos los distintos órdenes, en que cada uno 
de los fieles había de colocarse y distribuirse, para que todos y 
cada uno de ellos consigan el fin común (1). 

Esta distinción entre los miembros de la Iglesia de Jesu
cristo consiste principalmente en tres cosas: 

a) Diversidad de estados, en cuanto que unos son más per
fectos que otros, según la diversidad de gracias, virtudes y pre
mios (2). 

b) Distinción de oficios entre los fieles (3). 
c) Variedad de grados en cada estado ú oficio (4). 

División principal de las personas de la Iglesia. 
—De estos distintos órdenes entre los hijos de la Iglesia resulta 
la dignidad, hermosura y perfección de ella; pero haciendo caso 

1 1) Inst. y u r . Canon., por R. de M , l ib . I I I . 
(2) JOANN., cap. X I V , v. 2.0—Epíst. i.a ad Corínt, cap. X V , v. 41 . — Capí tuk 

Wr, depa'nitentia, distinct. 2. ' 
(3) Epist. ad Román , cap. X I I , v. 6.° 
(4) Inst. Jur. Canon., por R. de M . , l ib. 3.'' 
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omiso de la primera distinción, resulta de la segunda y tercera, 
que las personas de la Iglesia se dividen en—clérigos—y legos{\). 

Significado de la palabra clérigo.—La palabra clerí-
cus (clérigo) procede de la griega -/.X-rjOor, que significa suerte, y 
por esta razón se llamaba con este nombre á la parte de los te
rrenos conquistados, que se concedía á los militares, lo mismo 
que á la porción que correspondía á los herederos; porque una 
y otra se daban por suerte. 

Motivo de su aplicación á los ministros de la 
Iglesia.—La razón que hubo para aplicar la palabra clérigo á 
los ministros del culto, fué según S. Agustín á quien siguen 
otros escritores (2), porque habiéndose verificado la elección de 
S. Matías para el apostolado por medio de la suerte, se llamó 
desde entónces f.Xrpor, ó suerte, á todos los ordenados. 

S. Jerónimo cree (3) que se les dió esta denominación, por
que los ministros de la religión son realmente la herencia del 
Señor, ó sea la parte consagrada ú ofrecida á él; ó el mismo Se
ñor es la suerte de sus ministros, puesto que éstos perciben los 
diezmos y primicias ofrecidas á Dios según el mandato divino 
de la ley antigua y el precepto de la nueva (4). 

Su definición.—Se entiende por clérigos: Las personas 
que mediante la ordenación están consagradas a l culto divino y 
ministerio eclesiástico. 

Legos son, los simples fieles, sin oficio ó cargo alguno ecle
siástico. 

Distinción entre clérigos y legos por derecho 
divino.—Los clérigos se distinguen de los legos por disposi
ción divina, ya en virtud de la potestad espiritual que Jesucristo 
no comunicó indistintamente á todos los fieles, sinó únicamente 

(1) VECCHIOTTI ; Inst', Canon., Vh. I I , cap. I . par. 2.0 
(2) C. I . , distinc. 21.—WALTER ; Derecho Eclesiástico universal^ l ib. I , 

párrafo 18. 
(3) Tnst. Jnr. Canon., por R. de M. , l ib. IIT, pmp. 1.a 
(4) C. V y V[T, qu;x?st. 1.a,'causa 12. . 
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á determinadas personas ( i ) ; ya por razón del orden, que comu
nica la potestad para ejercer el sagrado ministerio é imprime 
carácter Í7ideleble en el que lo recibe (2). 

Esta verdad, fundada en la sagrada Escritura y en la tradi
ción constante de la Iglesia, fué impugnada por algunos herejes, 
y la Iglesia los arrojó de su seno (3); así que el Concilio de 
Trento reprodujo dicha condenación con motivo de los errores 
de los protestantes (4). 

Jerarquía eclesiástica, y su etimología.—Los cléri 
gos no son iguales entre sí, sinó que existe entre ellos diversidad 
de grados, que es lo que constituye la j e r a r q u í a eclesiástica (5). 

La palabra hierarchia (jerarquía) procede de la griega upap^a 
jerarquía, ó imperio sagrado, la cual se compone de las pala
bras ¡spa (sagrado) y apy/, (principado). 

Su definición en sentido objetivo y sujetivo.—La 
jerarquía considerada objetivamente, ó sea en la misma cosa ó 
potestad espiritual, puede definirse: La potestad sagrada, en 
cuanto que se halla comunicada á muchas persofias en diversos 
grados. 

Dicha palabra tomada subjetivamente, ó sea en la serie de 
personas á quienes por oficio compete ejercer la potestad sa
grada , podrá definirse: La potestad sagrada concedida por Jesu
cristo á los Apóstoles y sus legítimos sucesores para regir la 
Iglesia, celebrar y distribuir los divinos misterios de la rel i 
gión (6), 

Puede definirse más lacónicamente, diciendo que es: E l 
conjunto de personas que participan en diversos grados de la po
testad sagrada. 

(1) Act. Apost., cap. X X , v. 28.—Luc. : cap. V I , v. 13. , 
(2) C. X X X I I , distinct. 4? de comecratione. 
(3) TARQUINI: Inst. Jur. pui. Ecdes., l ib . 2.* cap. I [ . 
(4) Canon I I I , sesión 24. 
(5) VECCHIOTTI: Inst. Canon., l ib . I I , cap. I , párrafo 3.® 
(6) Bouix ; Deprineip., Jur. Canon., part, 4.*, cap. I I . 

T O M O I . 34 
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Sus especies.-—La jerarquía eclesiástica de institución 
divina en la Iglesia de Jesucristo, se divide comunmente ( i ) en— 
j e r a r q u í a de orden—y j e r a r q u í a de jurisdicción. 

Fúndase esta distinción en su distinto objeto, diversa ma
nera de conferirse y distinto tiempo en que se instituyó una y 
otra, según se dirá más adelante. Por esta razón se tratará sepa
radamente de cada una de ellas. 

Jerarquía de orden, y sus distintos grados de 
deroclio divino.—Se entiende por jerarquía de orden: La 
potestad de ofrecer el sacrificio dé la Misa . administrar los Sa
cramentos y desempeñar las sagradas funciones (2). 

La jerarquía de orden tiene varios grados de institución 
divina, acerca de los cuales dice el Concilio de Trento: «Si al
aguno dijere que no existe en la Iglesia católica una jerarquía 
spor ordenación divina, la cual consta de obispos, presbíteros 
>-y ministros , sea excomulgado (3)». 

De manera que la jerarquía de orden instituida por ordena
ción divina, consta de obispos, presbíteros y ministros. 

Cada uno de estos grados tiene diversa potestad por dispo
sición divina; así que el Sumo Pontífice y los obispos la tienen 
en su plenitud , y en grado ínfimo los ministros. 

Es indeleble.—Esta potestad de orden es indeleble, y de 
tal modo se halla inherente á la persona, que no puede ser pri
vada de ella (4), siendo en su consecuencia válidos todos los ac
tos procedentes de esta potestad, como la administración de sa
cramentos (5) áun cuando el que los administre carezca de la 
potestad de jurisdicción, sin más excepción que el sacramento 
de la penitencia, que como se ejerce á manera de juicio, requie
re además en el ministro la potestad de jurisdicción (6)! 

(1) Inst. Jur. Canon., porR. de M . , l ib . I V ; cap. I . 
(2) IIUGUENIN: Éxposit. meth. Jar. Canon , pars spedal., Vih. I , título l , 

tract. I , dissert. 1* , cap. I . 
(3) Sesión 23 , cañón VJ. 
(4) Concil. Trid,, sesión 23, cap. IV . 
(5) DEVOTÍ: Inst. Canon. , l ib . I , tít. 11, párrafo 3.0 
(6) T A R Q U I N ! : Inst. Jur. cedes, fnlj., l ib . 11, cap. í, párrafo 3.0, m í m . 3.0 
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Sus grados de derecho eclesiástico.—Jesucristo, au
tor de los sacramentos de la nueva ley, concedió á la Iglesia 
potestad de instituir los sacramentales y otros grados en la je
rarquía de orden ( i ) , según que las necesidades ó conveniencia 
de aquélla lo exigiesen (2); pero esta facultad no se extiende á 
la creación de una nueva potestad de orden, sino que se con
creta á segregar del oficio ó ministerio del último orden jerár
quico ciertas partes inferiores, que se desempeñan por otros 
órdienes menores instituidos al efecto por ella (3). 

De aquí la potestad de orden de institución eclesiástica, 
que según la opinión más probable, consta de diversos grados, 
y son en la Iglesia latina, además del subdiaconado, los órdenes 
de—acólitos—exorcistas—lectores y ostiarios (4). 

Jerarquía de jurisdicción.—La jerarquía de jurisdic
ción puede áeñmvsc: L a potestad pública de enseñar, apacentar 
y regir á los fieles en orden a l cidto de Dios y santificación de 
las almas (5). 
• Se dice en primer lugar potestad de-enseñar, porque se 
refiere al entendimiento, y es el primer acto de jurisdicción que 
ejercieron los Apóstoles al extenderse por el mundo en cumpli
miento del mandato divino, toda vez que la fé es el fundamento 
de la sociedad cristiana y el vínculo de unión entre sus distintos 
miembros; y á este efecto es necesario ante todo ilustrar el en
tendimiento por la predicación de la divina palabra; lo cual es 
propio del magisterio. 

b) Se dice en segundo lugar apacentar, ó sea la potestad de 
dispensar á los fieles los bienes espirituales (6), como los sacra-

(1) S C A V I N I : Theolog. iiioral. univ., íract. de sacramento ordinis, disput. única, 
(2) BERARDI: Coinmcnt. in yus eccles. univ., tom. I , disser. 1.a, cap. I . 
(3) TARQUINI : Inst. Jur. Eccles. pub., l ib . I I , cap. I , ib id . , núm. 6.°, a. 
(4) BENEDICTO X I V : De Synodo dícecesana, l ib . V I H , cap. I X , pá r ra fos .0 

Y Mg- " ' ' - : 

(5) Pralection. yur. Canon, in seminar. S. Sulpit., tom. I , part. 1.a, sect. 9.', 
pár. 2.°, núm. 276. 

(6) B o u i x : De princip. yur. Cmion., part. 4.a, cap. I I . 



racntos y otros auxilios, que no pueden administrarse legítima
mente por la mera potestad de orden. 

c) Se dice regir á los fieles, etc., indicándose con estas 
palabras la potestad legislativa, judicial, vindicativa y adminis
trativa ( i ) : porque ninguna sociedad perfecta puede subsistir 
sin ella. 

Su Objeto.—El objeto de esta potestad de la Iglesia, que 
se deja explicada en la definición, versa sobre todas las cosas 
externas qüe se refieren directa y próximamente al orden espi
ritual (2), como la predicación de la fé, celebración de los sa
grados misterios, ritos en el culto divino, institución de los mi
nistros sagrados, administración de las cosas temporales d é l a 
Iglesia, juzgar las causas eclesiásticas, é imponer penas ó cas
tigos, etc. 

Grados que comprende.—La jerarquía de jurisdicción 
comprende distintos grados: 

Unos de institución divina, como el Sumo Pontífice y los 
obispos; según las palabras de Jesucristo—Pasee oves, etc.; y 
estas se rigen por medio de leyes.— T i H dado claves, etc., que 
son símbolo de autoridad.— Qucecumque alligaveritis, etc, que 
indican las obligaciones impuestas por los pastores á los fieles (3). 

Otros de institución eclesiástica (4); como los cardenales y 
legados, patriarcas, exarcas, primados, arzobispos, coadjutores 
de los obispos, prelados, inferiores, vicarios generales y capitu
lares, gobernadores eclesiásticos, cabildos catedrales, vicarios 
foráneos, párrocos , etc.. 

Sus especies.—La jerarquía de jurisdicción se divide en 
varias especies, que pueden resumirse en las siguientes: — D i v i 
na y eclesiástica—interna y ex terna—voluntaria y contenciosa— 

(1) ¡nst. Jur. Caii.ni. por R. de M , l ib . I V , cap. I í , prop. 5.a 
(2) Prcelect. yUr. Canon, in sanin. S. Stilpit., tom. I , pu t . 1.a, stet. 

pár. 2.0, Díim. 276. 
(3) Preelect. Jur. Canon., ibid. 
(4) Prcskct. Jur. Canon, id. , ibid. 
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ordinaria y delegada—inmediata y mediata—universal y par
ticular—ley de jurisdicción y ley diocesana—colegial é indi-
vidual—Inferior, como la de los obispos--—Superior, como la de 
los metropolitanos, primados y patriarcas—Suprema, como la 
del papa—extraordinaria como la de los canónigos designados 
para conocer con el obispo y juzgar á individuos del cabildo— 
privat iva que es la concedida por Su Santidad para conocer 
siempre y en todas partes de ciertos negocios, como la comisa
ría general de Cruzada. 

Jurisdicción divina y eclesiástica.—Se entiende 
por jurisdicción divina, la potestad de enseñar y regir á los fieles 
concedida por Jesucristo a l Romano Pontífice y á los obispos ( i ) . 

La jurisdicción eclesiástica es: L a potestad de enseñar y re
g i r á los fieles concedida á los clérigos por la Iglesia, ó sea por el 
Romano Pontífice, ó los obispos. 

Respecto á la primera rige el principio de que se puede to
do aquello que no está prohibido por el derecho superior, y en 
cuanto á la última, este otro: no puede hacerse sino lo que se 
concede positivamente (2). 

Jurisdicción interna y sus especies.—Se entiende 
por jurisdicción interna que más comunmente se llama del fuero 
interno: L a potestad que p r imar ia y directamente se refiere á la 
uti l idad espiritual de cada uno de los fieles. 

Esta se ejerce por la administración de sacramentos y sacra
mentales., como la jurisdicción de los párrocos. 

Se divide e n = 
Jurisdicción del fuero penitencial, la cual se ejerce en el 

tribunal de la penitencia oyendo la confesión sacramental, como 
la absolución de los pecados. 

Jurisdicción delfuero extrapenitencial, la cual puede ejer
cerse fuera del tribunal de la penitencia, como si el superior dis-

(1) Bou ix ; Deprincip. Jar. Canon., part. 4.% cap. I í . 
(2) H ü G U E K I N : Exposif. vtclh. Jur. Canon., país spcdal, l i b . I ; t í t . I , 

tract 2.0, procem. 
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pensa'de algún voto ó irregularidad, ó absuelve de la reserva de 
algún pecado ( i ) . 

Jurisdicción exóeraa y su objeto.—La jurisdicción 
externa, ó del fuero externo, es: La potestad que directa y. prima
riamente se refiere á la utilidad pública de la sociedad. 

Son objeto de esta potestad las definiciones dogmáticas de 
las verdades reveladas, el acto de legislar, institución de minis
tros sagrados, licencias de absolver y dispensar; pero la facul
tad de absolver, predicar y dispensar son del fuero interno 
(2) etc. 

Difórenciai eu^ra la jucisiicoióii interna y exter
na.—De la doctrina coasigíiada resulta quo (3) la jurisdicción 
del fuero interno y la del externo se distinguen en lo siguiente: 

1. La jurisdicción externa tiene por objeto inmediato la uti
lidad pública, y la interna la utilidad privada. 

2. Una persona puede tener jurisdicción única nente en el 
fuero interno, como los párrocos; ó en ambas fueros, como los 
obispos; ó sólo en el fuero externo, como los vicarios generales 
meramente tonsurados (4). 

3. La absolución ó dispensa concedida por el párroco en e l 
fuero de la conciencia no produce efecto alguno externo, no te
niendo el superior en su consecuencia obligación de aceptar aque. 
líos actos, á diferencia del caso en que la gracia se concede pa
ra ambos fueros. 

4. El adagio vulgar: Ecclesia de inte mis non judicat, se 
ha de entender del fuero externo, esto es, que la Iglesia en el 
fuero externo no juzga de las cosas internas (5). 

(1) Pralcct. Jur. Canon, in seniin. S. Sulpit., tomo I , part. í.*, sect. 9.', 
pár. 2.0, ntün. 277. 

(2) Prcelcct. yur. Canon, in semin. S. Sulpit., t o m . I , part. i . " , sect. 9.a, párrafo 
2.0, núm. 277. 

(3) H ü G U E N I N ; Exposit. meth. yur. Canon, pars special, l ib . I , tít. 1, 
tract. 2.°, prooem. 

(4) BERARDI: Comment. in yus cedes. univn tom. I , disert. 2.a, cap. I f . 
(5) Bo'JIX; Z ^ ' Princip. y¡ir. Canon., part. 4.a, cap. V I , pár. 2," 



— 535— 

Jurisiicolón volimtaria y contenciosa.—La juris
dicción externa puede s^r voluntaria ó extrajudicial, y conten
ciosa ó judicial; entendiéndose por la primera, la potestad que se 
ejerce fuera de juicio inter volentes ó sin sujeción extrict-r á las 
solemnidades establecidas para la jurisdicción contenciosa. 

Se entiende por jurisdicción contenciosa: La potestad que se 
ejerce por el juez aún erga invitó 5 según las formas prescritas 
en el Derecho para los juicios (1). 

En qué se dis^ingaen.—La jurisdicción voluntaria y 
contenciosa se distinguen entre sí en lo siguiente: 

a) La voluntaria puede referirse al fuero interno ó externo, 
y la contenciosa sóio al fuero externo. 

b) Aquella puede ejercerse fuera del propio territorio á ex
cepción del orden en la administración de los sacramentos del Or
den y de la Confirmación, y ésta no puede ejercerse sino dentro 
del propio territorio (2). 

c) La voluntaria se ejerce en virtud de petición hecha al su
perior por una ó más personas, y la contenciosa ha de ser por 
lo ménos entre dos. 

d) En esta se siguen las reglas del enjuiciamiento, y en 
aquélla se procede con arreglo á la equidad y de mutua con
formidad entre las partes, cuando interviene más de una per
sona (3). 

Jurisdicción graciosa, correctiva y administra
tiva.—Pueden considerarse como una ramificación de la juris
dicción voluntaria— 

La jurisdicción graciosa, por la que el superior concede gra
cias ó favores, como indulgencias, privilegios y otras facultades 
que penden de su libre voluntad. 

l u í correctiva, laque obra el superior imponiendo pe-

(1) List. Jur. Canon, por R. de M . , l ib , I V , cap. I V . 
(2) Cap. I I , tít. H , l ib I s;xt. Decret. 
(3) Pralect. Jur. Ca:im. ih s:in'.:i.. S. SulJ>¡t., tomo l , part. i . ' , sect. 9;% pá

rrafo 2.0 mí;n. 278. 
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\\a.s per modum paterno; correciionis, más bien que en vindicta 
del delito, 

gubernativa ó administrativa, en la que obra con arre
glo á la equidad y á la justicia sin forma alguna judicial ( i ) . 

Jurisdicción ordinaria.—Se entiende por jurisdicción 
ordinaria, la potestad que compete á una persona por derecho pro
pio en virtud de oficio ó dignidad, mediante ley, costumbre ó pr i 
vilegio que tiene fuerza de ley. 

Tal es la jurisdicción de los párrocos, penitenciario, "obis
po, cabildo, abad, legados y la del Sumo Pontífice en toda la 
Iglesia (2). 

Los que ejercen jurisdicción ordinaria en el fuero externo se 
llaman ordinarios, y en este sentido se aplica no solo á los obis
pos, sinó también á los vicarios generales (3). 

Jurisdicción delegada y sus especies.—Se entiende 
por jurisdicción delegada; la potestad que compete á una persona 
por comisión de otra. 

Esta jurisdicción puede s e r = 
A jure, como la de absolver in artículo mortis concedida á 

todos los sacerdotes. 
Ab homine, como la concedida (4) por el que tiene juris

dicción ordinaria. 
Particular, que es la concedida para conocer y fallar una 

determinada causa. 
Universal, cuando la facultad concedida es para toda clase 

de causas. 
E l que tiene esta delegación se llama quasi ordinarius, 

y puede subdelegar no toda su jurisdicción, sinó una causa de. 
terminada, á diferencia del delegado particular que no tiene esta 
facultad, á ménosque sea delegado del Sumo Pontífice (5). 

(1.) I d . ibid. 
(2) BERARDI: Comimnt. in yus eedes. univ., tom. I , disert. 1.a, cap. I I . 
(3) 'CRAISSÓN: Elementa yur. Canon., l ib . I , sect. \ * dissert. 1.', cap. I , 

art. 2.0, núm. 166. 
(4) CRAISSÓN; I d . ib id . 
(5) Bourx; D: princif. yur. Canon., part, 4*, cap. V I , pár. 4 . ' , mjm. i,9 
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D i s t i n c i ó a e n t r e l a j u r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a y d e l e 
gada .—Las diferencias que median entre la jurisdicción ordina
ria y delegada son las siguientes: 

1. E l ordinario, ó el que tiene la jurisdicción ordinaria, pue
de delegarla porque dispone de una cosa suya, y cada cual es l i 
bre para hacer por otro lo que puede hacer por sí mismo, á mé-
nos que lo impida alguna ley. 

E l delegado tiene la obligación de atenerse á la intención 
del que delega, y no puede subdelegar, sinó se le concede 
esta facultad por el delegante, ó es delegado del Papa ó para 
todas las causas según se deja manifestado ( i ) . 

2. E l que tiene la jurisdicción ordinaria la conserva después 
de la muerte del superior de quien la recibió porque la tiene por 
razón del cargo propio que se le ha encomendado perpétuamen-
te; de cuya reglase exceptúa el vicario general, puesto que su 
jurisdicción es la misma que la del obispo, y muerto éste ó priva
do de aquélla, cesa naturalmente la suya (2), 

E l delegado pierde la jurisdicción por muerte, renuncia, 
deposición ó traslación del delegante, á menos que el proceso 
haya empezado ántes de la muerte, etc. de aquél (3). 

3. E l trdinario puede ejercerla en sus súbditos donde quiera 
que estén, siempre que sea en el fuero interno y no se produzca 
perturbación en el territorio de otro, porque esta jurisdicción 
sigue á los súbditos, donde quiera que se hallen, miéntras no 
pierdan aquel carácter. 

E l delegado no puede ejercer su jurisdicción fuera del terri
torio, á ménos que se le haya concedido esta facultad (4). 

4. La jurisdicción ordinaria es favorable y debe interpretarse 

(1) Pralcd. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit., tomo I , part. i.9 sect. 9.a, pá
rrafo 2.0, num. 279. 

(2) Bouix: De princip. Jur. Canon., part. 4.', párrafo 4.0, núm i.0 
(3) Bouix : I d . ib id . 
(4) * Pralect. y-ur. Canon., in seminar. S. Sulpit, tomo I , part. 1.a, sect. 9.a, 

pár. 2.*, mlm. 279. 
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latamente, porque la presunción está en su favor, mientras no 
se pruebe lo contrario. 

La delegada como odiosa, porque deroga la ordinaria, ha 
de interpretarse extrictamente, y por esto los delegados deben 
antes de empezar á ejercer su potestad, exhibir las letras de su 
delegación ( i ) . 

5. Del ordinario se apela al superior, pero del delegado al 
delegante. 

Por lo mismo, si el obispo ha entendido en una causa como 
delegado de la Santa Sede no puede apelarse de su sentencia al 
metropolitano, sinó al Romano Pontífice (2). 

Jtirisiicción inmeiiata y mediata.—Se entiende 
jurisdicción inmediata, la potestad que el superior ejerce en sus 
subditos independientemente del caso de apelación ó devolución 
en qué el prelado superior suple la negligencia del inferior. ó 
corrige sus actos. 

El Sumo Pontífice tiene esta jurisdicción inmediata en toda 
la Iglesia; los obispos, en sus respectivas diócesis; y los párro
cos, en sus Iglesias (3). 

Se entiende por jurisdicción mediata: La potestad que no 
puede ejercerse sinó en ciertos casos determinados en el derecho. 

Tal es la jurisdicción de los metropolitanos en los subditos 
de los sufragáneos, mediante apelación ó devolución (4). 

Jarisdicción universal y particular.—Se entiende 
por jurisdicción universal; la potestad que compete á uno sin l i 
mitación alguna, en cuanto á las personas, lugares y materias 
sujetas á la autoridad de la Iglesia. 

Esta jurisdicción se ejerció por los Apóstoles , sin que nin-

(1) H ü G U E N I N : Exposit. meth. J u r . Can-on.,pars especial, l i b . I , l í t . 1, t ract . 2.a, 
proacmiüiw. 

(2) Cl lAISSON: Elementa J u r . Canon., l i b . I , sect. r.a, d í s s e r t . 1.a, cap. I , 
art . 2 0, mlm. 170. 

(3) CRAISSON: Elementa J a r . Canon., l i b . I , sect. i.8, d í s s e r t . 1.", cap. I , 
art . 2.0, uum. 172. 

(4) Prefjkc, j íur , Canoii. in Seminar, S. Sulpit,, i b i d . , n ú m . 2S0, 
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gun otro después de la muerte y de la división de diócesis y 
provincias eclesiásticas haya podido ejercerla, más que el Ro
mano Pontífice y los concilios generales ( i ) . 

Se llama jurisdicción ^xúc\Azx y la potestad• restringida en 
cnanto á las personas, lugares ó materias: ' , 

En este caso se halla la jurisdicción de los prelados regula
res, que se limita á los religiosos. ' 

La de los patriarcas, primados, metropolitanos, obispos y 
párrocos que se limita á sus respectivos territorios. 

Es jurisdicción particular en cuanto á las materias, la que 
se concede, reservándose el conocimiento de algunos casos (2), 

Ley de jurisdicción y ley diocesana.—Se entiende 
por ley de jurisdicción; (3) la potestad ordinaria de los obispos 
áun en lo§ monjes. • • - • ' 

. Se entiende, por ley diocesana la que es obligatoria en ta 
diócesis, pero JIO en los monasterios incluidos en ella (4). 

Jurisdicción colegial é individual.—Se llama cole
gial, la Jurisdicción que se ejerce por las personas jurídicas ó 
colectividades. , 

Se entiende .por jurisdicción individual, la que se ejerce 
individualmente por las personas en virtud del derecho ó potestad 
de que se hallan investidas (5). 

Diferencia entre la potestad de orden y de juris-
dicoión.:—Son varias las diferencias que existen entre una 
y otra potestad, y pueden resumirse en lo siguiente: 

I . La potestad de orden se refiere inmediatamente1 á la san
tificación del hombre por el ministerio sagrado, como las ben
diciones, sacramentos y sacrificio; y la de jurisdicción consiste 

(1) Bouxx: D ¿ p r i n d p . J u r . Canon., part. 4.1, cap. VI , pár. -2.a 
(2) B o u i x : I d . ibid. 
(3) BERARDI: Comment. in J a s . cedes, univ., tomo I , dissert 1.a cap. I | . 
(4) Bouxx . I d . ibid. 
,S) B K R A R P I : Comment. ¡n J u s eedes, univ., tomo I , digert. 1.a, cap. I V , 
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en regir ó dirigir la cooperación del hombre por el magisterio ó 
por la disciplina ( i ) . 

Esto se comprenderá perfectamente con solo considerar, 
que el fin próximo de la Iglesia es la santificación de las almas, 
lo cual se consigue mediante la divina gracia y la cooperación 
del hombre. 

La gracia se confiere por la potestad del orden , y la co
operación del hombre es objeto de la potestad de jurisdicción. 

I I . La potestad de orden se adquiere por la consagración ú 
ordenación sagrada, según las palabras: Hoc facite in meam 
comutemorationem (2) y aquellas otras: Acápite Spiritum Sanc-
tum, etc. (3). 

La jurisdicción se adquiere, por la misión ó asignación de 
subditos en quienes haya de ejercerse el cargo espiritual, según 
las palabras: Pasee agnos vieos. etc. (4).—-Emites ergo docete 
omnes gentes, etc. (5). 

Esta distinción se funda en la doctrina del Concilio Tridcn-
tino, que dice así: S í q/iis dixerít. . . eos, qui nec ab eeclesiástica 
et canónica potes ta te rite ordinati. nec mis si sunt.. legitimas es se 
verbi et sacramentonim ministros: anathema sit (6). 

Santo Tomás hace esta misma distinción entre una y otra 
potestad: Dúplex est, dice, spirituaUs potestas. Una quidem 
sacramentalis, alia jnrisdicíionis. Saeramentalis quidem potestas 
est, quxzper aliquam consecrationem confertur... potestas autem 
jurisdictionalis est. qua; ex simplici immetione kominis con
fer tur (7). 

(1) Prcelect. j fur. Canon, in seminar. S. S iúp í i . , tom. I , part. i.a, sect. 9. 
j-árrafo 3.*, núm. 281. 

(2) LUCAS, cap. X X I I . v. 19. 
(3) J Ó A N N , cap. X X , v . 22 y 23. 
(4) J ú A N N \ cap. X X I , v . 15 y s ig . 
(5) MATTH., cap. XXV1IT, v. 19. 
(6) Sesión 23. c á n o n 7,0 
(7) Sumin-'i íhiologica, 2 , 2 , quajst. 39 , arí. 3.b 
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I I I ; Solo participan de la potestad de orden los que han in
gresado en el clero por la ordenación. 

La potestad de jurisdicción puede adquirirse por los que no. 
tienen orden sacro, y aun puede conferirse por el Sumo Pontí-
tífice á los mismos legos ( i ) . 

I V . La potestad de orden no puede perderse, y aunque se 
prohiba su ejercicio, los actos serán válidos aunque ilícitos. 

La potestad de jurisdicción puede quitarse y suspenderse (2). 
Por eso dice el Concilio de Trento: Quoniam vero M sa

cramento ordinis... character imprimitur , qui nec deleri, nec, 
auferri potest; meritb sancia synodus damnat corum seutentiam, 
qui asserunt Nov i Testamenti sacerdotes temporariam íantum-
modo potestatem habere; et semel rite ordinatos, iterum laicos 
effici posse (3). 

Esta misma doctrina consigna Santo Tomás : E t ideo ta lis 
potes tas secnndum suam essentiam r emane t in homine, qui per 
consecrationem eam est adeptus, quandiu v iv i t , sive in schisma, 
sive in hceresim laba tur... Potestas autem jurisdictionalis... non 
immobiliter adhcBret. Unde in schismaticis et hcereticis non ma* 
net (4). 

V. La potestad de orden puede existir sin la de jurisdicción, 
como se ve en los obispos in partibus. 

La potestad de jurisdicción puede existir sin la otra, como 
en los obispos preconizados y no consagrados (5). 

V I . La potestad de orden no puede delegarse ni prescribirse, 
ó adquirirse por privilegio, transacción ó costumbre. 

La potestad de jurisdicción puede obtenerse de todos estos 
modos (6). 

(1) Cap. X I I , tít. X X X I I I , l ib . I Decret. 
(2) BouiX: D e p r i n d p . J u r . Canon.., pxrt. 4.a, cap. V I , pár. 1 .• 
(3) Sesión X X I I I , cap. I V . 
(4) Summa theologica, id . ibid. 
(5) B o u i x : De prindp. J u r . Canon., parí. 4.'•,, cap. V I . pár. I .", núm. 3 y 4. 
(6) B E R A R D I : Comment. in J u s Ecles. univer. tomo r, dUsert.- 1.a, cap. I . 
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Sil-mútua relación. -Esto no obstante, media una ín
tima y mutua relación entre la potestad de orden y la de juris
dicción; así q u e = ' = 

a) La jurisdicción se refiere al orden en el sentido de que 
reside generalmente en los sagrados ministros, como en el suje
to propio de ella , y por esto se ve que todos tienen ordinaria
mente un orden correspondiente al grado de su jurisdicción ó 
ministerio ( i ) . 

d) E l orden se refiere de igual modo á la jurisdicción en 
cuanto que da aptitud para adquirirla , y confiere ademas la gra
cia divina para desempeñar santamente y con fruto el ministerio 
encomendado en la Iglesia (2). 

c) Esta misma relación mutua entre las dos potestades de 
orden y jurisdicción se ve en el sacramento de la penitencia, 
matrimonio, bautismo, confirmación, extremaunción y órdenes 
menores conferidos por un simple presbítero (3). 

(1) Prcelect. y u r . Canon, in seminar. S. Sulpit., temo I , patt. sed. 9 
párrafo 3.0, mím. 281. 

(2) Prcelect. J u r . Cañen., Una'. 
(3) PrcBlect. J u r . Canon., i b i d . 
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TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO PRIMERO 

D E L P R I M A D O P O N T I F i f J O . 

A R T Í C U L O P R I M E R O 

DEL P RIM A D O E N GENERAL. 

Primado en general y sus clases.—Se entiende por 

primado, la preeminencia de uno sobre los demás itidividtios de 
una sociedad ó corporación. 

K i primado puede ser de—honor—orden—y jurisdicción. 
Se entiende por primado de honor, el simple derecho de ocu

par el primer lugar entre los demás sin jurisdicción alguna su
perior ( i ) . 

Se entiende por primado de orden: E l derecho dé ocupar el 
primer lugar, con facultad de ejercer ciertas funciones para la 
buena y recia administración. 

Tal es el derecho de convocar los concilios—dar cuenta de 
los asuntos que hayan de resolverse—p¿dir su pronto examen y 
dirigir la discusión, á la manera que lo hace el presidente de una 
asamblea deliberante, compuesta de miembros iguales entre 
SÍ Í 2 ) . 

(1) Boyix: De Papa, part. 1.A. sect. 1.A, cap. I . 
(2) BOMIX: De Papa, ibid. 
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E l primado de jurisdicción es: E l derecho de regir una so
ciedad con potestad en los miembros de la misma, etc. 

E l primado de jurisdicción puede ser de derecho divino ó 
humano. 

Primado pontificio y errores sobre este punto.— 
Se entiende por primado pontificio, el derecho de regir la Iglesia 
universal con potestad eti todos los miembros de ella y en las co
sas ó materias pertenecientes á la misma ( i ) . 

También puede definirse. La potestad monárquica en la 
Iglesia universal. 

Tesucristo es la suprema é inviolable cabeza de toda la Igle
sia visible, fundada por él mismo, porque como dice el Apóstol: 
Cristo es el principio, el primogénito de los muertos, en cuanto 
que E l es in ómnibus primatum ienens (2). 

Pero además el fundador de la Iglesia dejó al frente de la 
misma una cabeza visible, que como vicario suyo la rigiera y 
gobernase, cuyo cargo es lo que se llama primado, cu cuanto 
que tiene en ella el primer lugar. 

Muchos protestantes y cismáticos griegos reconocen en el 
Papa el primado de mero honor únicamente, sin que íalten en
tre ellos quienes admitan en el Papa el primado de orden. 

Otros reconocen en el Papa la primacía de jurisdicción, en 
cuanto que se le ha concedido por la Iglesia, negando en su 
consecuencia que sea de derecho divino (3). 

Todos los fieles y la Iglesia universal han creido siempre 
que San Pedro y sus sucesoreá en la cátedra romana obtienen 
por disposición divina el primado de jurisdicción en toda la 
Iglesia, cuya doctrina fué también la misma de los citados sec
tarios , hasta que por causas mezquinas y motivos poco nobles 
impugnaron lo que siempre habían creido. 

(1) Boülx-.Zte Papa,-pz.xt. i,a, sect. 1.a cap. 11. 
(2) Epist. ad. Coloss., cap. I . v. iS. 
(3) BouiX: De Papa, ibid. , cap. I . 
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ARTÍCULO I I . 

D E L P R I M A D O C O N F E R I D O Á S A N P E D R O . 

Si Jesucristo confirió á Pedro el primado de ju
risdicción.—Jesucristo confirió á S. Pedro el primado de ju
risdicción en toda la Iglesia, según aparece claramente de la di
vina revelación. Refiere el texto sagrado, que Andrés , hermano 
de Simón, manifestó á éste que había visto al Mesías, y que le 
presentó á Jesús, quien teniéndole á su presencia le dijo: «Tú 
eres Simón, y tú te llamarás Cefas ó Pedro (i):» 

Se dice también, que hallándose reunidos los Apóstoles 
preguntó Jesús: ¿Quién dicen los hombres que soy yo? y ha
biéndole contestado que según unos era Juan Bautista, según 
otros, Elias, Jeremías ó uno de los profetas: los volvió á inte
rrogar: Vos autem quem me esse dicitisr 

A esta pregunta contestó Pedro: «Tú eres Cristo, Hijo de 
Dios vivo.» 

Entónces Jesús le dijo': «Bienaventurado eres, Simón, hijo 
»de Juan; porque no te lo reveló carne ni sangre, sinó mi Padre, 
«que está en los cielos, y yo te digo que tu es Petrus, et super 
y>hanc petram esdificabo Ecclesiam meam, et portes inferí non 
DprcBvalelnmt adversus eam. E t tibí dabo claves regni ccelorum. 
nht quodeumque ligaveris super terram, erit l ígatum et in ccelis: 
i et quodeumque solveris super terram, erit solutum et in ccelis (2),» 

Las palabras citadas son metafóricas, y expresan en térmi
nos claros la suprema y plena autoridad en toda la Iglesia, que 
había de conferirse á Pedro por el mismo Jesucristo; puesto que 
le ha de constituir fundamento de su Iglesia, y el cimiento es 
respecto al edificio lo que la cabeza al cuerpo, el rector en la 
ciudad, el caudillo en el ejército (3). 

, (1) Evang. S. Joann. cap. I , v. 41 y sig. 
(2) M A T T H , cap. X V I , v. 13 y sig. 

(3) Bouíx : De Papa, part. 1.a, sect. 2.", cap. I , par. I . 
T O M O 1. 35 
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Las llaves siempre se consideraron como símbolo de autori
dad y de dominio; y por esto, el que tiene por derecho las lla
ves de algún edificio, es el señor y dueño de él, y el que vende 
una casa, se entiende que ha hecho entrega de ella, cuando ha 
puesto las llaves en manos del comprador; así que las llaves de 
una ciudad se entregan en testimonio de sujeción y dependen
cia ( I ) . 

Pues bien: Pedro va á ser constituido fundamento de la 
Iglesia, y ha de recibir sus llaves, y dando por hecha esta entre
ga y el cumplimiento de la promesa, le da potestad para atar y 
desatar, para absolver y condenar (2). 

Jesucristo rogó por Pedro, para que no faltase en él la fé; 
(3) á fin de que pudiera de este modo confirmar en ella á los 
Apóstoles y á todos los fieles con arreglo al mandato del mis
mo Jesucristo (4). 

E l divino Maestro después de la resurrección se presentó en 
varias ocasiones á sus discípulos, y en una de ellas, que tuvo lu
gar en ocasión de estar estos pescando, dijo Jesús á Simón Pe
dro, cuando éste y sus compañeros se hallaban ya al lado del 
Señor: Simón Joannis, diligis me plus hisr 

Pedro le contestó: Et iam, Domine, tu seis quia amo te. y en
tonces Jesús le dijo: Pasee agnos meos. 

La misma pregunta le hizo por segunda vez, y dió igual 
contestación, á la que siguió la repetición de las palabras cita
das; pero después de hacerle igual pregunta por tercera vez, y 
dada la contestación, Jesucristo le dijo: Pasee oves meas (5). 

Estas palabras que se dejan consignadas, expresan la su
prema potestad de jurisdicción conferida á S. Pedro por Jesucris
to, puesto que las palabras ovejas y corderos se usan, sin duda 

(1) Boüix: D e Papa, ibid., ntí:n. 2.0 
(2) B o u i x : D¿ Popa, ibid , núm. 3.0 
(3) LUCAS, cap. X X I I , v. 31 . 
(4) BouiX: De Papa, ibid. , mím. 4." 
(5) Evang. S. Joann.. cap XXÍ . 
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alguna, para expresar con ellas á todos los fieles, porque Jesús 
se designa á sí mismo en muchos lugares de la sagrada Es
critura como pastor, y á la Iglesia con el nombre de reba
ño, y siendo uno Jesucristo, uno es el pastor y uno el re
baño ( i ) . 

La palabra pasee expresa verdadera jurisdicción, siendo 
equivalente á estas otras—rige, guía, gobierna, según se vé en 
otros lugares bíblicos (2). 

Esto mismo se desprende de otros textos, en que se nom
bra á Pedro el primero, como son los siguientes: 

a) Duodeeim auíem apostolorum nomina sunt kcee: primns 
Simón, qui dicitur Petras, etc. (3). Assumit jfesus Petrum et 
Jacobum, etc. (4), leyéndose lo mismo en otros muchos lu
gares (5). 

b) Se le designa como caudillo dé los demás: Petrus vero et 
qui cum i lio erant (6). 

c) El habla el primero en el Concilio de los Apóstoles: 
Exurgens Petrns in medio fratrunt d ix i t (7). 

d) Stans autem Petrus cum undecim, levavit vocem suam (8), 
e) Respondens autem Petrus et apostoli, dixerunt ( 9 ) . 

f ) En el Concilio de Jerusalén: Surge?is Petrus, d ix i t ad 
eos (10). 

g ) S. Pablo después de convertido á la fé, fué á Jerusalén á 
presentarse á S. Pedro ( n ) . 

(1) Inst. jfur. Canon, por R. de M . , l ib . I V . , cap. I V , art. 2.°, sect. 2.* 
(2) Bou ix : D ¿ Papa, part. 1.a, sect. 2.a, cap. T, pár. 1 ° , nüm. 5.° 
(3) MATTH., cap. X , v. 2. 
(4) Ib id . , cap. X V I I , v. 1. 
(5) MARC, cap. I I I , v. 16; cap. I X , v. i.0; cap. X I V , v. 33, cap. X V I , v. 7: 

JOANN., cap. X X I , v. 2; Acc , cap. I , v. 13; cap. I I , v. 37; cap. I I I , v. 1. 
(6) L u c , Cap. I X , v. 32. 
(7) A c t , cap. I , v. 15. 
(8) Act. cap. I I , v. 14. 
(9) Act., cap. V, v. 29. , 

(10) Act., cap. X V , v. 7. 
(11) Gal., cap. I , v. 18. 
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Todos estos textos, en los que se nombra á Pedro en pri

mer lugar, prueban con evidencia que se le consideraba como 
príncipe de los Apóstoles; puesto que no pueden atribuirse á 
ninguna otra causa, porque ni era el mayor en edad, ni el lla
mado primeroxal apostolado, pues en ambos conceptos le pre
cedía su hermano Andrés; no era el discípulo amido de Jesús 
de un modo especial; ni consta que aventajase á los demás en 
virtudes ó santidad. 

Además él fué por quien rogó Jesucristo de una manera 
especial para que pudiera confirmar en la fé á los demás Após
toles ( i ) , y el primero que se h'zo digno de ver á Cristo resu
citado. 

Pedro propuso la elección de uno que ocupara en el apos
tolado el lugar vacante por la traición de Judas. Fué el primero 
que predicó el Evangelio á los judíos y gentiles, y él solo visitó 
todas las iglesias, cuyas circunstancias unidas no pueden tener 
explicación racional y aceptable, si no se atiende á la primacía 
de jurisdicción sobre todos los demás (2). 

Esta ha sido siempre la creencia de toda la Iglesia (3), y á 
ella y á la revelación se ha atenido el Concilio Vaticano al defi
nir esta verdad en los términos siguientes: «Si alguno, pues, di-
»jere que el bienaventurado Pedro no ha sido constituido por 
«Cristo nuestro Señor príncipe de todos los Apóstoles y cabeza 
^visible de toda.la Iglesia militante; ó que del mismo Jesucristo, 
«Señor nuestro, no recibió directa ni inmediatamente el primado 
»de verdadera y propia jurisdicción, sino el honor únicamente, 
»sea excomulgado (4)». 

(1) L u c , cap. X X I l / v . 32. 
(2) Bou ix : D : Pa fa , part. t.a, sect. 2 . ' ,c ip I , pá-. 1.", nú n. 6 
(3) BOÜIX: D¿' Papa, part. 1.a, sect 2.a, cap. I , pár. 2.0. y si: 

siguientes. 
(4) Const. Pastor a t smus , cap. I . 
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A R T I C U L O I I I . 

D E L A . T R A S M I S I Ó N D E L P R I M A D O Á LOS SUCESORES 

D E P E D R O . 

Trasmisión del primado á los sucesores de Pe
dro en la silla romana.—S. Pedro recibió inmediatamente 
de Jesucristo el primado de jurisdicción en la Iglesia universal , y 
como el primado ( i ) constituye parte esencial de aquélla, debe 
durar mientras exista la Iglesia, ó sea hasta la consumación de 
los siglos; así que, Jesucristo instituyó el primado y le confirió á 
S. Pedro para que se conservara la unidad de fé y de comunión 
(2) en la iglesia; y por esto se vé que el divino Maestro fundó 
su Iglesia á manera d e = 

Un edificio, poniendo á Pedro por fundamento visible de 
ella, como en una piedra ó roca inmóvil é indestructible. 

De un rebaño universal, á cuyo frente colocó á Pedro como 
único pastor, con el encargo de regirle , apacentarle y confir
marle en la fé. 

De un reino, del cual hizo príncipe á Pedro, dándole las 
llaves como insignias y símbolo del principado. 

De un individuo que vive perennemente, constituyendo á 
Pedro por cabeza de este cuerpo moral. 

Todo esto es una prueba clara y evidente de que el prima
do no fué instituido en bien de Pedro, sino de la Iglesia; debien
do ser̂ , por lo tanto, perpetuo y eterno, ó sea hasta el fin de es
ta sociedad ó del mundo (3). 

S. Pedro estableció definitivamente su silla en Roma, fun- . 

(1) Bouix : "De Papa., pa r t i.a, sect. 2.:i, cap. V I I I . 
(2) B o u i x ; De Papa , part. i.a sect. 2.', cap. V I I I .—S e - t . 4.a, cap. H I y sig. 
i'3) BoütX: Pe Papa, parí . 1 % s-ct. 2.a; cap, V I H . 
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dando en ella el episcopado romano, á cu^o frente estuvo hasta 
su muerte ( i ) . 

De este hecho irrecusable ante la historia, y fundado en to
da clase de monumentos de la antigüedad, resulta: que los su
cesores de Pedro en el episcopado romano habían de sucederle 
necesariamente en el primado, por hallarse unidas estas dos dig
nidades en la persona de aquel; y como los sucesores de Pedro 
son los Romanos Pontífices, puesto que éstos [& sucedieron en 
la silla ó episcopado romano y ocuparon su cátedra; de aquí que 
ellos sucedan por derecho divino en el primado, y siempre se los 
haya considerado en este concepto (2). 

Por todas estas consideraciones el Concilio Vaticano defi lió 
estas verdades del modo siguiente (3): «Si alguno, pues, dijere 
»que no es de institución del mismo Jesucristo, ó de derecho di
svino, que el bienaventurado Pedro tenga sucesores perpetuos 
»en el primado, sobre toda la Iglesia; ó que el Romano Pontífi-
»ce no es sucesor del bienaventurado Pedro en el mis'iio primado, 
»sea excomulgado (4).» 

El Concilio de Florencia, m decreto unionis, consignó lo 
que sigue: «Definimos que la santa Apostólica Sede y el Romano 
^Pontífice poseen el primado en todo el orbe, y que el mismo 
^Pontífice Romano es el sucesor del bienaventurado Pedro, príri-
»cipe de los Apóstoles y el verdadero vicario de Cristo y cabeza 
»de toda la Iglesia, padre y doctor de todos los cristianos, y 
»que al mismo en la persona del bienaventurado Pedro fué dada 
> por nuestro Señor Jesucristo potestad plena de apacentar, re-
^gi1* 7 gobernar la Iglesia universal; como se contiene también 
»en las actas de los Concilios ecuménicos y en los sagrados cá-
»nones (5),» 

(1) BOUIX: I d . ib id . , caps. V I y V i l . 
(2) Bou ix : De Papa,-pasi . I.a, sect. 3.a 
(3) Acta Sanche Sedis, tora. V I , pág. 42. 
(4) Const. Pastor ceternus, cap. I I . 
(5) Acta Saitctce Sedis, tom, V I , pág. 43. 
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El Concilio Vaticano (r) reproduce la definición del Conci

lio de Florencia, añadiendo en seguida: «Enseñamos, por tanto, 
»y declaramos que la Iglesia romana posee por disposición del 
»Señor el principado de la potestad ordinaria sobre todas las 
»demás, y que esta potestad de jurisdicción del Romano Pon-
»tí fice, la cual es verdaderamente episcopal, es inmediata; y 
>/por consiguiente, que á ella están ligados por deber de subor-
>> dinación jerárquica y de verdadera obediencia los pastores de 
^•cualquier rito y dignidad, y los fieles todos y cada uno, no 
»sólo en las cosas pertenecientes á la fé y las costumbres, sinó 
»también á la disciplina y gobierno de la Iglesia difundida por 
«todo el orbe; de modo que mantenida la unidad con el Ro-
»mano Pontífice, tanto de comunión como de profesión de la 
»misma fé, la Iglesia de Cristo sea un sólo rebaño bajo un solo 
»pastor supremo. Esta es doctrina de verdad católica, que nadie 
»puede abandonar sin detrimento de su fé, y sin comprometer 
«su salvación (2).» 

Como consecuencia de esta doctrina, él mismo Concilio 
Vaticano (3) dió la definición dogmática siguiente: Si alguno 
»dijere, por tanto, que el Romano Pontífice tiene únicamente el 
«cargo de inspección y dirección, pero no plena y suprema po
testad de jurisdicción sobre la Iglesia universal, no sólo en las 
»cosas relativas á la fé y costumbres, sinó también en las de 
«disciplina y gobierno de la Iglesia difundida por todo el orbe; 
»ó que únicamente posee la parte principal de esta potestad 
»suprema, pero no toda la plenitud de la misma; ó que esta 
«potestad del Romano Pontífice no es ordinaria é inmediata 
;>sobre todas y cada una de las iglesias, y sobre todos y cada 
»uno de los pastores y de los fieles, sea excomulgado (4).» 

liste canon contiene tres miembros distintos (5). 

(1) Acta Samhc Satis, tomo V I , pág. 43. 
(2) Const. Pastor ícternus, cap. I I I . 
(3) Acta Sanche Setüs, tom. V I , pág.' 44. 
(4) Const. Pastor üeferñus ibid. 
(5) SAI,A; Exposición apologética del Syllalnts, pág. 205', nota 175. 
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El primero condena el más capital error de Febronio, que 
nó admitía en el Papa otra potestad que la de simple inspección^ 
cuidado y solicitud. 

. E l segundo condena el error de Richer y su sistema, que 
no concede al Romano Pontífice otra superioridad que la. de ser 
cabeza miriisterial de la Iglesia para conservar la unidad en todo 
el orbe, cristiano por medio de la custodia y ejecución de los 
cánones. 

E l tercero condena el sistema galicano, según el cual la 
autoridad del concilio general es superior á la del Romano Pon
tífice, y la potestad de éste queda coartada y limitada no sólo 
por los cánones ya establecidos y consagrados; por la reverencia 
de todos los fieles, sinó también por las costumbres y estatutos 
recibidos por el reino é iglesia galicana. 

Si el primado podrá separarse de la silla ó epis
copado romano.—Como S. Pedro fijó su sede en Roma y la 
ocupó hasta su muerte, cuyo hecho tuvo lugar por precepto 
divino, ó por voluntad de S. Pedro inspirado al efecto: de aqüí 
resultó que la prerrogativa del supremo pontificado quedó de 
tal modo unida á la Sede Romana, que el sucesor de Pedro en 
ella, le haya también de suceder necesariamente en el. prifnado 
de toda la iglesia (í). 

Por esta razón, los sucesores de Pedro ni otro alguno pue
den separar el primado del episcopado romano (2); así que 
Pió I X condenó la proposición 35 á t \ Syllabns, que dice: N i h i l 
vetat alicujus Concilii generalis sententia . áú t universoruni po-: 
puloruvi f ado , sununwn Pontifican ah romano episcopo atque 
Urbe alium episcopum aliamque civiíatein transferri. 

(1) BENEDICTO -XIV: De Synodo diacesana, l ib. 11, cap. I , mim. i .0 
(2) Bouix ; D é Papa], part, 1.a, sect. 3.a, cap. X I I I , pár. 4." 
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CAPITULO I I . 

D E - L . \ S DOTES DEL PRIM.\DO. 

Dotes del primado pontificio y su número.—Se 
entiende por dotes del primado, las prerrogativas concedidas 
portJesucristo a Pedro y sus sucesores los Sumos Pontífices. Las 
dotes del primado son—la infalibil idad y la autoridad. 

E l Sumo Pontífice por razón de su primado, cabeza dé toda 
la Iglesia, necesariamente ha detener en sí las dotes de infalibi
lidad y autoridad que competen á aquélla, puesto que la Iglesia 
las tiene y posee, mediante el Sumo Pontífice, su cabeza y 
fundamento. 

ARTICULO PRIMERO 

, D E L A I N F A L I B I L I D A D D E L SUMO P O N T Í F I C E . 

Infalibilidad pontificia y cosas que son objeto de 
aquella.—Se entiende por infalibilidad pontificia: La dote en 
vir tud de la cual el Romano Pontífice, hablando cathedra . ^ 
infalible en las cosas de f e y costumbres, 

Las cosas objeto de esta infalibilidad del Sumo Pontífice ( i ) 
son las definiciones dogmáticas (2), propuestas á la Iglesia uni
versal, ó lo que es lo mismo las definiciones dadas por el Papa, 
cuando habla ¿u: cathedra. 

Condiciones necesarias al efecto.—Para que las de
cisiones del Papa sean ex cathedra se requieren dos condi
ciones: 

í.a Que sus, definiciones SQán dogmáticas; esto es, que ten-

..(1) Bouix: D e r a f a , part 2.a, sect. cap. I y sig. 
(2) BERRONIÍ: P-mleccioim iheolog. Trac/at, de 'loas théofog., pait: 1.a, sect. pes-

ter., cap I V ; 
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gan por objeto las cosas de fé y de costumbres, blén.declarando 
lo que se ha de creer, ó ya rechazando y condenando alguna 
doctrina como contraria á la fé y á las costumbres. 

2.a Que tales definiciones se propongan á la Iglesia universal 
de un modo solemne y bajo censuras. 

En este supuesto, el Papa no es infalible en sus conversa
ciones particulares, ni en todas las materias, sitió en las relati
vas á la fé y á las costumbres, y esto cuando se dirige solemne
mente á la Iglesia, desempeñando el oficio de doctor y pastor de 
todos los cristianos. 

En todas las demás cosas la autoridad del Papa, por respe
table que sea, no se extiende más allá de lo que alcancen sus es 
tudios y su experiencia, porque Jesucristo no revistió á su vicario 
en la tierra de la infalibilidad para enseñar á los hombres las Ma
temáticas ó la Física, la Historia ó la Política ( i ) . 

Motivo de la concesión de e3!:a prerrogativa,—La 
concesión hecha por Jesucristo á su vicirio en la tierra tiene por 
objeto proporcionar al género humano un medio seguro para ob
tener su salvación y al efecto concede á aquél la infalibilidad 
para instruir á los hombres en la fé y en las reglas de con
ducta que han de seguir para salvarse, conservando fielmente el 
depósito de las verdades reveladas por Dios con este objeto. 

En todas las cosas profanas, el mando queda entregado á 
las disputas de los hombres, y el Papa como doctor particular, 
puede errar y dejarse deslumbrar por un raciocinio falso. 

C33as á que 3e ex'Úeade.—-La infalibilidid del Papa, se
gún las condiciones consignadas, comprende (2): 

a) Los puntos revelados, ó sea todas las verdades pertene
cientes á la fé y á la moral (3). 

b) Todos los hechos dogmáticos, como si tal ó cual libro 
contiene una doctrina herética ó digna de censura (4). 

(1) SALA: Exposición apologhica detSyllabus, pág. 207 y sig. 
(2) FERREIROA: León X I I I y la situación del pontificado, cap. I f , pár, 2.0 
(3) SAT.A: Expósic ión apologética del SyUahus, pág. 216, 

(4) SAI,,.\ : Id, ibid. 
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c) Las verdades naturales que tienen conexión con la fé y 
costumbres, como la libertad humana, la espiritualidad é inmor
talidad del alma. 

d) Las materias conexas con la ética, ya sean de legislación 
ó política, ó bien de filosofía, astronomía ú otras ciencias natu
rales. 

e) Los juicios ó decretos doctrinales sobre escritos, doctri
nas ó proposiciones concernientes al bien espiritual de los 
fieles. 

f ) Las calificaciones ó censuras teológicas sobre estas mis
mas doctrinas ó proposiciones. 

Si Jesucristo concadió al Papa esta prerrogati
va.—Dado á conocer el sentido que tiene la dote de la infalibi
lidad del Papa, procede examinar si realmente se le concedió 
por Jesucristo, y sobre este punto bastará considerar que el Di 
vino Maestro, poco ántes de su pasión, y apenas celebró la últi
ma cena con sus discípulos, les habló de los tormentos que le es
peraban y de su muerte, así como de la traición de uno de ellos; 
y dirigiéndose á Pedro, se expresa así: Simón, Simón, ecce Sata
nás expetivit vos ut cribaret sicut triticum: ego áutem rogavi pro 
te nt non deficiat jides tua: et tu aliquando conversus confirma 
fratres tuos ( i ) . 

Cristo anuncia la futura tentación de Pedro y de los demás 
Apóstoles, y promete al primero su firmeza en la fé, mediante 
la oración hecha en favor de aquél á su Eterno Padre, en cuya 
virtud y como primado de su Iglesia le dá el encargo de confir
mar en la fé á sus hermanos, debiendo en su consecuencia per
manecer firme en la fé, mientras conserve el cargo de primado, 
y como éste ha de durar hasta la consumación de los siglos , ne
cesariamente ha de conservar siempre aquella prerrogativa (2), 
porque como dice oportunamente Bossuet, más necesidad habían 

(1) Luc , cap. X X U , v. 31 y sigs. 
(2) BduiX: /^.' Papa, part. 2.', cap. I , párraío 3.0 
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de tcner .de esta confirmación en la.fé los obispos, sucesores de 
los Apóstoles, que éstos ( i ) . 

Además , si esta constancia en la fé no se trasmitiera á los 
sucesores de Pedro, como primados de la Iglesia, la constancia 
ó firmeza en la fé de ellos dependería de la Iglesia, y los obis
pos deberían confirmar en la fé a los Romanos Pontífices, lo 
cual es un absurdo. 

E l texto ya citado en este capítulo, Tu es Petms, etc., es 
una prueba concluyente de la infalibilidad del Papa, porque en él 
se dice que las puertas del infierno no prevalecerán contra su 
Iglesia: y como ésta se halla fundada sobre Pedro, como sobre 
una roca indestructible, es necesario que Pedro, y en él sus su
cesores, tengan la enunciada prerrogativa (2). 

Por último, las palabras Pasee aguas, etc., que también 
quedan consignadas, demuestran esta misma verdad, porque si 
el vicario de Jesucristo no tuviera la infalibilidad, era imposible 
que desempeñara el cargo que se le encomienda de apacentar, ó 
sea enseñar, regir y gobernar á los fieles, dirigiéndolos por el 
camino de la salvación, que es el fia de la institución de la Igle
sia y del primado; porque en lugar de enseñarles la verdadera 
doctrina, podría propinarlos el error, etc. (3). 

Esta verdad de la infalibilidad pontificia arranca de la natu
raleza del primado, y siempre se creyó entre los católicos desde 
los primeros tiempos de la Iglesia hasta el siglo X I V (4), en que 
se empezó á dudar de ella por algunos teólogos con motivo del 
gran cisma de Occidente; así que las verdades propuestas y de
finidas por el Romano Pontífice fueron siempre aceptadas y se 
guidas por los santos padres y doctores católicos, sin que por 
otra parte (5) se haya verificado que ningún papa desde S. Pe-

(1) I 'EURONE: De leas ifieclog-, parte - I . * , cap. I V , de dotihm ye man. Ponlific.. 
.prop. i.a 

(2) B o m x : De Papa, p i r t . 2.a, sect. 3.:i, cap. I , par. i y 2. 
(3) Bou ix ; De Papa, ibid. , pár. 4. 
(4) Bofnx: De Papa , part. 2.^ sect. 2 ° y sig. , 
(5) D E MAISTRE: D e l Papa, tomo 1, i iu. , l j cap. - XV. —PERRO.NE : Tneleci, 

theoleg, fraei. de loéis t/ieolog.. párt , '1.a, sect. post.^eap. IV , prop. 3.' 
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dro hista León X I I I haya errado en sus definiciones dogmáti
cas; lo cual sería, á no dudarlo, una maravilla inconcebible en 
la hipótesis de la falibilidad del Romino Pontífice ( i ) . 

Su de fia le ÍÓ11 dogOlVüca.—El Concilio Vaticano ense
ña esta verdad, y el Papa Pió IX , adhiriéndose fielmente á la 
tradición recibida desde el principio de la fé cristiana (2), para 
gloria de Dios, nuestro Salvador, exaltación d j la religión cató
lica y salud de los pueblos cristianos con aprobación del sagrado 
Concilio enseña y define como dogma revelado por Dios: «Que 
sel Romano .Pontífice, cuando habla ex cathedra, es decir, 
»cuando ejerciendo el cargo de pastor y doctor de todos los 
»cristianos, define en virtud de su apostólica suprema autoridad 
»que una doctrina sobre fé y costumbres deb í ser profesada por 
3toda la Iglesia, mediante la divina asistencia que le fué pro-
»metida en el bienaventurado Pedro, está dotado de aquella 
>infalibilidad que el Divino Redentor quiso que poseyera su Igle-
»sia en definir la doctrina sobre fé y costumbres, y por consi-
»guien te, que estas definiciones del Romano Pontífice son irre-
«formables por sí mismas, no por el consentimiento de la Igle-
»sia;»—xSi alguno osase, lo que Dios no quiera, contradecir á 
»esta nuestra definición, sea excomulgado (3). •> 

Mucho se ha dicho contra la doctrina de la infalibilidad 
del Papa, pero si se examina con detención, ó si es posible en
contrar siquiera un pensamiento serio en todo ello, puede desde 
luego asegurarse, ó que no se ha comprendido la cuestión, ó 
que las observaciones se reducen, á que no puede comprenderse 
que un hombre tenga semejante prerrogativa. 

La infalibilidad solo la tiene Dios por naturaleza.(4), y Dios 
puede concederla por una gracia especial á quien tenga por 
conveniente; y de hecho la ha concedido, en el sentido que se 

(1) BóUIX: De Papa, pirf . 2.a, sect. 5.a 
(2) Acta Soneto: S&f/s, tom. V I , pág. 40 y sig. 
(3) Const. Pastor cetermis^ cap. I V . 
(4) SALA: Expos. apolog. del Syllabus, pág . 211. 
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deja manifestado, al Romano Pontífice, según resulta de las 
pruebas aducidas. 

Es por lo demás ext raño, que ciertos hombres se asombren 
de esta verdad, cuando el mundo está lleno de infalibilidades 
supuestas, toda vez que cada uno de los protestantes se cree 
infalible en la interpretación de las sagradas Escrituras.—Cada 
una de las sectas cismáticas se lisonjea de tener á su favor la 
garantía de no poder errar.—Los tribunales civiles de cuyas 
sentencias no se admite apelación, se reputan infalibles, etc. 

Opor¿unidad de la sanción de este dogma.—Como 
también se ha discutido no poco acerca de la oportunidad en 
definir el dogma de la infalibilidad pontificia, no debe pasarse 
en silencio este punto, sobre el cual me limitaré á ligeras indi
caciones. E l Concilio Vaticano dice: «Mas como quiera que en 
esta época, .más que nunca necesitada de la eficacia saludable 
del cargo apostólico, haya no pocos que se oponen á la auto
ridad, juzgamos de todo punto necesario afirmar solemnemente 
la prerrogativa que el Hijo unigénito de Dios se dignó juntar 
con el supremo pastoral oficio (i).» 

En las citadas palabras se expresa la razón que ha habido 
para definir esta verdad. Nos hallamos en una época en que la 
Iglesia necesita ejercer constantemente su divino é infalible ma
gisterio, puesto que la razón humana, declarándose completa
mente libre y emancipada de toda otra autoridad, concibe y 
propala constantemente y de diferentes modos nuevos errores y 
nuevas doctrinas disolventes, con el objeto de separar más y 
más de la verdad á los hombres, y de subvertir los fundamentos 
del orden social. 

Por esta razón se necesita ahora más que nunca oponer 
una verdad á cada error que nace; y como esto no puede ha
cerlo, un concilio general, ya porque no es posible reunirlo con 
tanta frecuencia, ya porque no es conveniente que los prelados 
se hallen continuamente separados por mucho tiempo del lado 

( i ) Const. Pastor tftermis, cap. I V , pár. I V . 



—559— 
de la grey encomendada á ellos, se debe atender á esta nece
sidad por medio del supremo Pastor, encargado por Dios de la 
vigilancia universal de la Iglesia. 

La definición del Concilio Vaticano ha sido sumamente 
oportuna para que la razón, que todo lo discute, no pueda, ni 
aun aparentemente, oponer á las resoluciones del Papa, que 
los decretos y definiciones de éste pueden impugnarse sin ser 
herejes. Los católicos tienen á la vez en ella un faro seguro y 
permanente en medio de la confusión producida por tantos sis
temas y doctrinas contrapuestas, en que se agita la sociedad 
actual ( i ) . 

Los enemigos de la fé no pueden evadirse ahora de la san
ción pontificia con vanos pretextos, quedando en el mero hecho 
de negar esta verdad, sujetos á los anatemas de la Iglesia y á 
su propia condenación. 

A R T Í C U L O I I . 

D E L A A U T O R I D A D D E L SUMO P O N T Í F I C E . 

SECCIÓN 1 a 

De la naturaleza de los derechos del Papa. 

Principios de donde proceden los derechos del 
primado poütlfloio,—Después de haber examinado las cues
tiones fundamentales de la existencia del primado pontificio y su 
perpetuidad con la dote inherente al mismo de la infalibilidad, 
es necesario hablar de su autoridad, cuyo punto es de fácil reso
lución, supuesto los principios que se dejan consignado!, y úni
camente convendrá desenvolver esta materia con la debida pre
cisión/fijando reglas generales para descender después á los ca
sos particulares y concretos. 

( i ) SALA: Expos. apologética deí Sy l lábús , pág. 215. 
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En este supuesto, los derechos del primado se hallan seña

lados en las siguientes reglas: 
i a Tu es Pe/rus, etc. Cristo según el texto indicado insti-

tuyó el primado para sostener en la Iglesia la unidad de fé y de 
obediencia ( i ) , siendo por lo tanto su potestad tan extensa, cuan
ta sea necesaria para obtener el fin de su institución (2). 

2. a T¿¿?¿ dabo claves, etc. E l Divino Maestro confiere al Pon
tífice en las palabras anotadas la jurisdicción omnímoda, ó sea 
la plenitud de potestad, teniendo en su virtud todos los derechos 
ó autoridad que sea necesaria ó conveniente para desempeñar su 
cargo en toda la Iglesia (3). 

3. a Pasee agnos, etc. En cuyas palabras se fijan los deberes 
del primado respecto á su solicitud por el bien de las almas, que 
bajo otro punto de vista es igualmente un derecho suyo, que no 
reconoce otros límites que los puestos por él mismo en su ejer
cicio, según las necesidades espirituales de los fieles (4). 

Sus consecuencias en general.—De las reglas consig
nadas que son el principio fundamental del cual se derivan los 
derechos del primado pontificio, se desprenden estas consecuen
cias: , 

i . E l Sumo Pontífice es el único á quien corresponde deter
minar la forma y modo de ejercer su jurisdicción en la Iglesia, 
puesto que es la suprema autoridad, y todos los miembros de 
esta sociedad son objeto de ella, sin que ninguno en calidad de 
hijo pueda limitarla, por lo.mismo que la recibió independiente 
mente y sin sujeción,á ninguna otra autoridad (5) 

(1) B O ü l X : De Papa , par t . i.3, sect. 4.", cap: I I I y sig.^ 

(2) SOGLIA: Inst. J u r . p u h . Eccles., l i b . I I , cap. I , p á r . 18. 
(3) HUGUENIN; Exposif. meth. J u i \ Canon., pars. specia l , l i b . I , t í t . I , tract. 

2.0, dissert. 1.a, cap. I , ar t . i . 0 

(4) Inst. J u r . Canon, po r R. de M . , par t . 1.a, l i b . I V , cap. IV , art. 2, s e d . 

4.a, p r o p . i . a 

(5) Inst. J a r . Canon, por R. de M . , par t . 1.a, l i b . I V , cap. I V , art. 2.0, sect. 

4.*, p rop . i.a ' 
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2. Todos los fieles tienen el deber de obedecer sus manda
tos, sin que nadie tenga derecho para oponerse á las constitu
ciones ó decretos en que prescribe á los fieles sus deberes reli
giosos, ó las reglas de disciplina por las que ha de regirse la 
Iglesia, ó alguna parte de ella ( i ) . 

3. Como es la suprema cabeza de la Iglesia con plena potes
tad en el régimen de ella, no puede apelarse de sus sentencias ó 
resoluciones, porque no existe en la tierra poder alguno supe
rior (2), y por esta razón se ha condenado como contraria á la 
fé y favorable al cisma y herejías, la doctrina de los que defien. 
den el derecho de apelación á un concilio general ó á otra auto
ridad, de las definiciones ó decretos del Romano Pontífice (3). 

4. La Iglesia no puede juzgar al Romano Pontífice, porque 
éste no recibe su autoridad de la Iglesia, sino que tiene por de 
recho divino potestad suprema en ella (4); así que esta doctrina-
ha sido sido siempre (5) común y corriente, habiéndose resumi
do en esta proposición: Prima sedes a nemine judicatur (6). 

La proposición ó texto citado se ha atribuido también á los 
padres de un concilio, ante el cual se dice, que se presentó el 
papa San Marcelino confesando su pecado, según se refiere en 
el Breviario (7) y atestiguan varios historiadores; pero otros re
chazan este hecho y lo consideran como una fábula (8) y esta es 
la opinión corriente. 

(1) Inst. y u r . Canon., por R. de M. , ibid., prop, 2.Í* 
(2) Eou iX: De P a p a , part. i . * , sect. 2. 
(3) Cap. I , tít. V I I I , l ib . I , E x t r a v . comni. 
(4) BouiX: De P a p a , part. 3.a, sect."4.a 
(5) WALTER: Derecho eccles. univ. l ib . I I , cap. I I , pár. 92 , mím. I I . 
(6) C. X I I I y sig., causa 9, quaest. 3." 
(7) Breviar. R o m á n . , die 26 april. 
(8) BLANCO: Historia general de los Papas, tomo I , pág . 69.—ENRION: H i s 

toria general de la Iglesia, l i b . V I , año 305.—AMAT: Historia eclesiástica, tomo 
I V , l ib . I V , cap. V, pár. 3.0, num. 619.—BERTI: Breviarum hist. eccles., siglo I V , 
cap. I .—BLANC: Cours d'histoire eccles. an. 303-313.—HERGENROTHER : Historia 
de la Iglesia, tít. I , pág. 479, edición española de 1883. 

TOMO I . 36 
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. Reglas moderadoras de este poder en cuanto á 
SU ejercicio.—La autoridad suprema del Romano Pontífice y 
la plena potestad que tiene en la Iglesia universal, no puede ser 
causa de que se exceda en su ejercicio, y así lo demuestran las 
consideraciones siguientes: 

a) La Iglesia fué instituida por el mismo Jesucristo y tiene 
reglas fijas é invariables á las que ha de atenerse el Romano 
Pontífice, sin que le sea permitido alterarlas ( i ) . 

b) Jesucristo prometió su asistencia perenne y la del Espíritu 
Santo; de manera que el Señor no consentirá que el Romano 
Pontífice haga cosa alguna, ni disponga nada en detrimento de 
su Iglesia (2). 

c) E l Romano Pontífice, guiado por esta ilustración interior, 
sólo dispondrá aquello que sea necesario ó más conveniente al 
fin de la Iglesia; y de ello nos suministra pruebas inequívocas la 
historia del pontificado. 

d) La prerrogativa del primado no dá al Sumo Pontífice el 
derecho de disponer como señor de las cosas espirituales: es 
un mero vicario de Jesucristo, que rige la Iglesia en nombre 
suyo, y en este concepto dispensa á los fieles los tesoros celes
tiales. 

e) E l mismo Fundador de la Iglesia quiere y exige en sus mi
nistros, y sobre todo en el primado, un espíritu de humildad, 
paciencia y caridad, incompatible con la soberbia y la opresión 
de sus hermanos é hijos en el Señor. 

f ) Por últ imo, el Sumo Pontífice ha tenido siempre á su lado 
un consejo permanente con el que ha tratado todos los asuntos 
de importancia para la Iglesia, y siempre en los negocios más 
graves y trascendentales se ha aconsejado también de los obis
pos, ya reunidos en concilio, ya dispersos por todo el mundo, 
oyendo el parecer de cada uno; de manera que sus disposiciones 

(1) H U G U E N I N : Exposit. imth. J u r . Canon., pars special, Ul>. I , tít. I 
t ract . 2.0, dissert. 1.a cap. I , art. i.0 

(2) HuGUENtN: Exposit. vieth. J u r . Can m. , ihid. 
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tienen aún humanamente consideradas, todas las garantías de 
acierto, dándonos de ello testimonio las bulas, decretos, encí
clicas y cuantos documentos han emanado hasta el día de la 
Santa Sede. 

SECCIÓN 2.a 

Clasificación de los derechos del primado. 

D i v i s i ó n d e l o s d e r e c h o s d e l p r i m a d o e n e s e n c i a 
l e s y a c c i d e n t a l e s .—A l g u n o s escritores dividen los derechos 
del primado en—esenciales—y accidentales. 

Entienden por los primeros: los que siempre y efi todas par
tes se ejercieron por los Simios Pontífices ( i ) . 

Llaman adventicios ó accidentales: los derechos que ejerci
dos en la antigua disciplina de la Iglesia por los metropolitanos 

y concilios provinciales, se hallan en la actualidad reservados a l 
Sumo Pontífice (2). 

Otros entienden por derechos esenciales, los que correspon
den a l primado por voluntad y concesión de J-esuctisto (3). 

Entienden por derechos accidentales los que provienen de 
concesión humana. 

Se llaman esenciales, según otros, los derechos sin los cua
les no puede conservarse la unidad de f é . 

Dicen que se llaman accidentales, los que no son necesarios 
para el sostenimiento de aquélla (4), 

M o t i v o s p a r a i m p u g n a r l a . — E s t a distinción de derechos 
del primado, en esenciales y accidentales, es nueva y ha sido 

(1) SOGLIA: Inst. J u r . pub. eccles., lib. I I , cap. I , pár. 19. 
(2) Inst. J u r . Canon., por R. de M., lib. IV, cap. IV, art. 2, sect. 4 . ' , 

prop. últ. 
(3) PERRONE; Fmlectiones theolog. tract. de loe. Theolog,, part. i „ sect. post.̂  

cap. I I I , proposit. 5.' 
(4) VECCHIOTTI; Inst. Can . , lib. I I , cap. I I . 
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testad del primado; por esta razón se halla combatida por casi 
todos los escritores católicos de nuestros dias ( i ) , fundándose 
para ello en las razones siguientes (2): 

1. Esta distinción es arbitraria, porque cuenta entre los dere
chos esenciales los que se ejercieron por los Papas en los seis 
primeros siglos, y entre los accidentales, los que ejercieron en 
tiempos posteriores3, sin apoyarse en documento ó razón al
guna (3). 

2. Parte de un falso pr inc ip io= 
a) Porque suponen como accidentales, y efecto de las falsas 

decretales de Isidoro Peccator, muchos derechos ejercidos por los 
Papas en tiempos muy anteriores á la publicación de esta obra. 

b) Porque consideran como inmutable el Derecho antiguo, y 
como abuso y corruptela las disposiciones de tiempos posterio
res, sinó están conformes con la disciplina antigua. 

c) Porque confunden el derecho con el ejercicio del derecho, 
la potestad con su uso; siendo así que lo primero es inmutable y 
lo segundo mudable, según las circunstancias (4). 

3. Es.contraria á la naturaleza del primado, fijando límites 
que no tiene; y finalmente, esta distinción es nueva, desconocida 
en todo la antigüedad, y ha sido explotada admirablemente por 
los enemigos de la Iglesia (5). 

Sentido en que es admisible. —Esto no obstante, va
rios escritores de sana doctrina hacen la distinción que se deja 
impugnada (6); pero entiéndase que ellos llaman 'derechos esen
ciales á los que son tan inherentes al Romano Pontífice, que no 

(1) TARQUINI: Inst. J a r . pub. cedes., l ib . I I , cap. I I , pár. 2 . ° , niírn. 14. 
(2) PHILLIFS: Contp. J u r . eccles., l i b . I I I , sect. I . ' , cap. I , pár. 89. 
(3) PERRONE: D e loas theolog., part. 1.a, cap. I I I , prop. 5.* 
(4) PERRONE: I d . ibid. 

(5) Dlstinctio inter j u r a primatus essentialia et aduentítia nova esf, sicut nonmta 
psa nova s u n í , et p l a ñ e excogitata ad potestátem primatus deprimendam.—SOGLIA: 
Inst. J u r . pub. Eccles., l ib . I I , cap. I , pár. 19. 

(6) WALTER: Derecho Eclesiástico univ. , l ib . I I I , cap. I? pár. 123. 
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puede desprenderse de ellos en ningún tiempo, sea cual fuere el 
cambio que pueda verificarse en la disciplina; á diferencia de los 
derechos accidentales, que si bien son inherentes al primado, 
puede dejar su ejercicio en manos de los obispos según lo acon
sejen las circunstancias de lugar y tiempo, quedando en todo ca
so al Romano Pontífice el derecho de reivindicarlos, cuándo y 
como lo crea conveniente. En este sentido puede admitirse dicha 
distinción, por más que sea peligroso su uso, en consideración á 
las razones apuntadas. 

Otra división de los derechos del Papa.—T os dere
chos del primado pontificio proceden de las reglas generales 
que se dejan consignadas en este capítulo, y como el Papa tiene 
los tres conceptos de Doctor universal, Pastor universal, y el 
de Rey universal, de aquí proceden tres especies de derechos, 
á saber: 

Derecho de enseñar, ó magisterio. 
Derecho de santificar, ó ministerio. 
Derecho de regir, ó imperio. 
En cada uno de estos conceptos le corresponden las pre

rrogativas siguientes: 

Sus atribuciones como doctor universal.—En este 

concepto le compete—la enseñanza y definición de la doctrina 
católica ( i )—la propagación de la fé—condenación de errores— 
dirección de la enseñanza—instrucción de la juventud. 

Sus facultades como pastor universal.—Le compe
te bajo este concepto el—ejercicio del sagrado ministerio en todo 
el mundo—el derecho de ordenar el oficio divino, las fiestas y 
ayunos—la administración de sacramentos y sacramentales-
beatificación y canonización de los santos—concesión de indul
gencias y otras gracias espirituales (2). 

Sus prerrogativas como rey universal.—Le per 

(1.) Concil. Vaticauo , Cuu.ilk. Pastor a t e r ñ u s , cap. | V . 
(2) Concil. Vaticano, Constit Fiisfor ceternits, cap, I I I . 
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tenece regir y gobernar la Iglesia universal, correspondiéndole 
en este concepto dos clases de derechos y son los siguientes: 

a) Unos que se ejercen en toda la Iglesia. 
b) Otros que ejerce en cada una de las diócesis ( i ) . 

La importancia de cada uno de estos derechos requiere que 
se trate separadamente de ellos. 

SECCION 3 ' 

De la autoridad del Papa en la Iglesia universal. 

Jurisdicción (2) en la iglesia universal.—Esta po
testad y autoridad del Romano Pontífice comprende los cuatro 
puntos siguientes: 

Derecho de suprema inspección. 
Potestad legislativa. 
Potestad judic ia l . 
Potestad administrativa. 

Del derecho de inspección suprema. 

Inspección suprema, y cómo la ejerce,—El dere
cho de inspección suprema se funda en que el Papa, como pri
mado, tiene que atender á las necesidades de la Iglesia univer
sal; y no pudiendo inspeccionar todas las localidades, ni recorrer 
por sí mismo los distintos territorios de la cristiandad, le es 
preciso enterarse del estado de la Iglesia por otros medios. 

(1) Concil. Vaticano, Constit. Pastor mternus, cap. I I I . 
(2) HUGUENIN: Exposit. nteth. J u r . Cann pars epecial., l ib . I , tratado 2.*, 

disert. i . ' , cap. 1, art. i,0—PHILLIPS: Comp. f u r , Eccles., l ib . l l f , sect i.a, cap. I j 
párrafo 88, 
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A este efecto necesita utilizar las atribuciones que le co
rresponden y son las siguientes: 

i.0 El derecho de libre comunicación con los obispos, clero 
y pueblo de los distintos paises, para lo cual es indispen
sable que la Iglesia goce de perfecta independencia, como lo 
requiere su misma naturaleza y la voluntad de su divino Fun
dador, 

Por esta razón está condenada la proposición 49 del Sylla-
bus, que dice: Civilis auctoritas potest impediré, quominus sacro-
rum antistites et jideles populi cuín Romano Pontífice libere ac 
mutuo communiCenf. 

2.0 E l derecho á mandar legados á las provincias cristia
nas (1). 

3.0 E l derecho de imponer á los obispos de todo el orbe la 
obligación, de mandar en determinadas épocas una relación del 
estado de sus iglesias y de presentarse en Roma á visitar l imina 
apostolorum (2). 

: § 2 . » 

De la potestad legislativa. 

Potestad legislativa.—El Romano Pontífice tiene po
testad legislativa en la Iglesia universal, como autoridad supre
ma de esta sociedad, lo cual es de absoluta necesidad para su 
buen orden y régimen (3). 

A la potestad de dar leyes va anejo (4) el derecho de velar 
por su observancia y el de dispensar de estas mismas leyes (5), 
según el axioma jurídico: Cujus est legem comiere, ejus est 
i l l ius obligationem remitiere. pudiendo en su consecuencia dis-

(1) B o u i x : De Curia Ko/natia, part. 4.a, sect. I . ' , cap. I I y l ü . 
(2) B o u i x : De Episcopo, part. 5.a, cap. I I I . 
(3) Bou ix ; D : Papa, part. 1.', sect. 4.a, cap. V . 
(4) Cap. I I I , tít. I I , l ib . T, Decrct. 
(5) Inst. J a r . Canon., por R. de Mr, l ib. IV . , cap. I I , prop. 5.' 
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pensar en todas las leyes eclesiásticas ( i ) , sin excluir los cánones 
de los concilios generales en lo relativo á la disciplina (2), 
puesto que recibió del mismo Jesucristo la suprema autoridad y 
la plenitud de potestad (3). 

; § 3.° 

De la potestad judicial. 

P o t e s t a d j u d i c i a l p a r a c o n o c e r e n p r i m e r a i n s 
t a n c i a d e l a s c a u s a s m a y o r e s . — T a m b i é n le corresponde 
la potestad judicial, ó sea la facultad de avocar á sí y resolver 
todas las causas mayores (4), que ocurran en cada una de las 
iglesias y provincias, entendiéndose esto, no sólo en las causas 
dudosas acerca de la fé, sinó umversalmente de todas las causas 
y negocios que son (5) de mayor gravedad, cuyo derecho ha 
sido siempre reconocido por los padres y doctores, obispos y 
rectores de las iglesias, como lo demuestran innumerables he
chos, de los cuales sólo citaré los siguientes (6): 

d) Los cristianos de Corinto acudieron al papa S. Clemen
te I con motivo de las disidencias que habían surgido entre ellos. 

b) S. Cipriano hizo lo mismo sobre la controversia acerca 
de los lapsos, pidiendo su resolución al papa S. Cornelio (7). 

c) S. Cirilo de Alejandría, en la causa de Nestorio, dice al 
papa Celestino: F ' ^ / Í ecclesiarum comuetudo suadet, ut hujus-
modi res Sanctitáti Í U C E commtmicentnr {%). 

d) E l Concilio de Sárdica, lo mismo que el Concilio de 
Efeso, reconocen este derecho de la Sede Apostólica. 

(1) SOGLIA: /us¿ . j fur. pub. eccles. l ib . 11, cap. I , par. 24. 
(2) TAKQUINI:- Inst. J t i r . ecdcs. pub., l ib . I I , " cap. I I , pár. 2.°, ndin. 15. 
(3) Bouix: D e Papa, part. 5.' 
(4) Pralect. j fur. Canon, in semin. S. Sulpit., part. I . ' , sect. 2.a, art. 2.•man. 78. 
(5) PHILLIPS: Comp. j fur. eccles.̂  l ib . I I I , sect. 1.', cap. I , pá r . 94. 
(6) Inst. J u r . Canon., por R. de M . , l ib . I V , cap. I V , art. 2.0, sec. 2.', prop. 4 / 
(7) SOGLIA: Inst. y u r . pub. eccles., l ib . I I , cap. I , pár. 34. 
(8) SOGLIA: I d . ibid. 
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e) E l papa Inocencio I se expresa así: S i majores causes in 
médium fue r in t devolutee, ad Apostolicam Sedem, sicut synodus 
statuit et vetus consuetudo exigit , referantur. 

f ) En igual sentido se explican Bonifacio T, el papa Vig i l io 
y San Gregorio el Grande. 

Derecho de recibir apelaciones.—Es igualmente de 
la competencia del Romano Pontífice (1) el derecho de recibir 
apelaciones, como que es una consecuencia del primado (2) y 
por lo mismo de institución y derecho divino, sobre lo cual dice 
Benedicto X I V : Est autem hujusmodi appellatiomtm jus adeo 
necessario connexum cum romani Pontificis in universam Eccle-
siam jurisdiclionis pr imatu, ut nemo possit i l l u d in controversiam 
adducere, nisi et hunc velit perfráete inficiari (3). 

De manera que como autoridad suprema de la Iglesia, tiene 
el derecho de recibir las apelaciones interpuestas de las senten
cias dictadas por los tribunales inferiores (4), y nadie puede ape
lar de las sentencias ó resoluciones del Papa, porque no exiáte 
en la tierra otro tribunal superior al suyo (5). 

De la potestad administrativa. 

Potestad administrativa, y cosas que son objeto 
de ella.—El Sumo Pontífice, como primado y monarca supre
mo de la Iglesia, tiene la autoridad administrativa y guberna
tiva. En este concepto le competen todas las atribuciones que 
conceptúe necesarias ó útiles para el buen gobierno de la Iglesia. 
Las cosas que son objeto de esta potestad pueden resumirse en 
las siguientes: 

(1) B O U I X : De Papa , part. i . ' , sect. 3.', cap. I X . 
(2) Inst. y u r . Canon, por R. de M . , l ib . I V , cap. I V , art. 2.0, sect. 2.a, prop 4 / 

' (3) IJc Synodo dicecesana, l ib . I V , cap. V, mím. T . * 
(4) S ó G L I A : Inst. y u r . pub. eccles., l ib . I I , cap. I , pár. 35, 

(5) Concilio Vaticano, const. Pastor Tete-mus, cap. H í , 
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i .0 Derecho de conceder exenciones. 
2. ° Derecho á establecer reservas. 
3. ° Derecho á percibir tributos. 

Derecho de conceder exenciones.—Este derecho se 
funda en la potestad inherente al mismo, de señalar á cada uno 
de los obispos el territorio y pueblo en donde ha de ejercer su 
jurisdicción, puesto que Jesucristo nada dispuso sobre este pun
to, dejando á su Iglesia en plena libertad con respecto á la 
creación, división y circunscripción de diócesis (1). 

E l Sumo Pontífice (2) puede, en virtud de este derecho: 
a). Separar cierto territorio y determinados pueblos de una 

diócesis y agregarlos á otra (3), siempre y cuando que lo consi
dere conveniente al bien general ó utilidad de la Iglesia. 

¿) Puede por igual razón, eximir de la jurisdicción de los 
obispos una iglesia ó monasterio, si existen á su juicio causas 
ó motivo para ello (4). 

Si se conoció en la antigliedad.—Las exenciones de 
la jurisdicción ordinaria se conocieron en la antigua disciplina 
de la Iglesia, sin que á nadie se le ocurriera poner en tela de 
juicio este derecho del Romano Pontífice. Hasta los antiguos 
patriarcas de Oriente eximían de la jurisdicción ordinaria los 
nuevos monasterios erigidos en las diócesis, declarándolos su
jetos á la jurisdicción patriarcal (5). 

E l concilio celebrado en Cartago el año 525 concedió tam
bién exención de la jurisdicción del obispo al abad de un mo
nasterio, aun cuando se resistía aquél (6). 

(1) Inst. J u r . Canon., por R. tic M . , l ib . I V , cap. I V , art. 2.°, sect. 3.', 
prop. \ . i 

(2) SOGLIA: Inst. J u r . pub. cedes., id. ibid. 
(3) PHILLIPS: Co7np. J u r . eceles., Hb. I I I , sect. i . " , cap. I , pár. 92. 
(4) BouIX: De Papa , part. 5.a, pár. 2.°, prerog. 14. 
(5) THOMASSÍNO: Vretus et nova Ecdesitc disciplina, part. 1.', l ib . I I I , capí

tulo X X X I , ndm 15. 
1 (6) SOC.UA: Inst. J u r . pub. Í-'ÍV^, , l ib . I í , cap. I , pár. 31 . 
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Por último, los concilios generales de Viena, I V y V de 
Let rán , y el Tridentino ( i ) , trataron de las exenciones, sin que 
nadie pusiera en duda el derecho del Romano Pontífice á conce
derlas, ni la conveniencia de estas dentro de ciertos lími'.es y con 
sujeción á determinadas reglas (2). 

Derecho á establecer reservas.—Esta facultad se 
funda en el mismo principio qüe la otra sobre las exenciones: 
los papas han usado discretamente de este derecho (3); y siem
pre en bien de la Iglesia, reservándose las dispensas sobre irre
gularidades, impedimentos del matrimonio, dispensa de los vo
tos solemnes y otros casos contenidos en la bula Apostolices Se-
dis; así que Pío V I , en su constitución Auctorein fidei, condenó 
las proposiciones 6.a, 7.a y 8.a del sínodo de Pistoya, que niega 
al Papa este derecho (4). 

Puede en este concepto disponer de los bienes 
eclesiásticos.—Los bienes eclesiásticos están dedicados á 
Dios en una ú otra forma, y por esta razón el Sumo Pontífice 
tiene el dominio supremo y eminente en estos bienes para dispo
ner de ellos, según el bien público de la Iglesia lo aconseje. 

Como supremo administrador de los mismos, tiene el dere
cho privativo de enajenarlos en cantidad notable, y de conver
tirlos en otros usos, pudiendo, en virtud de su autoridad supre
ma, y según lo aconsejen las circunstancias y la utilidad de la 
Iglesia, eximir á los usurpadores de los bienes eclesiásticos de 
su restitución, ú obligarlos á ella. De todo esto ofrece abundan
tes ejemplos la historia (5). 

Le compete conferir los beneficios.—Como supre
ma cabeza de la Iglesia tiene plena potestad y derecho do con-

(1) Concil. Tr id . , sesión 24, cap. X I de Reformat. 
(2) SOGLIA; Id . ib id . 
(3) HUGUENIN; Exposit. íneth. y u r . Canon.,pars special., t i t . I , tract. 2.*, dis. 

sert. 1.A, cap. \, art. I .0 , pár. 1.°, qurest. 2.a 
(4) BOUIX: De Papa, part. 5.', par. 2.0, prop. 7.* 
(5) H U G U E N I N : I d . ibid. 
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ferir todos los beneficios eclesiásticos, y por esto dice Clemen
te I I I : Licet ecclesiarum, personatutun, dignitatum, aliorunquc 
be7iejiciorum ecclésiasticorutn pleñaría dispositio ad Romanum 
noscatur Pontificem pertinere, ita quod non solum ipsa , cum VOÁ 
cant, potest de jure con/erre, verum etiam jus in ipsis tribuere 
vacaturis ( i ) . 

Práctica seguida en esta materia.—Sobre el modo 
y forma seguida por los Sumos Pontífices en el ejercicio de esta 
potestad, debe tenerse presente (2): 

a) La Santa Sede proveyó los beneficios eclesiásticos por 
medio de las letras comendaticias, y si estas no bastaban, diri
gían los mandatos de providendo (3), en los que mandaban á los 
colatores ordinarios proveerlos en determinadas personas. Si 
tales letras no eran atendidas, se mandaban las ejecutivas (4).: 

b) Por colaciÓ7i cumulativa, es decir, que los papas y obis
pos de las respectivas diócesis conferían los beneficios, según 
que unos ú otros tenían primero noticia de la vacante (5). 

c) Por anticipación ó prevención, pero como resultaran mu
chas controversias acerca de la prioridad y otros inconvenientes, 
fué abrogado este medio de provisión (6) llamado también gra
cias espectativas. porque se concedían por él los beneficios que 
primero vacasen. 

d) Reservas, por las que los Sumos Pontífices se reservaban 
la provisión de ciertos beneficios (7) con arreglo á las disposi
ciones citadas en otro lugar (8). 

(1) Cap. I I , tít. I V , l ib . I i r S e x t . Decret. 
(2) HUGUEÑIN : Éxpos i t . nteth. J u r . Canon., pars speaa/.,tit. l , tract. 2.°, di.s-

sert. 1.a, cap. I , art. i.0 pár. 1.°, qiueit. 2.' 
(3) P H I L L I P S : Comp. J u r . e'ccks.̂  Yúi. I I I , sect. 1.*, cap. I , pár. K 
(4) Cap. X X X y X X X V I I , tít. I I I , l ib . I Decret. 
(5) PHILLIl'S: Conip. J u r . eaics., ibid. 
(ó) Concilio Tr id . , sesión 24, cap. X I X , de lieformat, 
(7) H ü G U E N l N : I d . ibid. 
(8) PHII.I.IPS-. Id. ibid. 

[OO. 
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e) Devolución, que consiste en la provisión por la Santa 
Sede de los beneficios, que han dejado de proveerse por los 
colatores ordinarios dentro del término señalado en el dere
cho ( i ) . 

Derecho á percibir tributos.—El clero tiene derecho 
á percibir de los fieles lo necesario para su sostenimiento, y esto 
por derecho divino (2), natural y positivo, porque estando ex
clusivamente dedicados al servicio del altar en provecho de los 
fieles, justo es que éstos cubran sus necesidades. 

E l Sumo Pontífice, como pastor universal, que atiende á las 
necesidades espirituales de los fieles de todo el mundo, debe 
por la misma razón ser atendido en sus. necesidades temporales 
por aquellos en cuyo beneficio trabaja incesantemente, pudiendo 
en su consecuencia recibir las limosnas de los fieles, á título de 
subvefición, é imponer ciertas cargas sobre los bienes ecle
siásticos. 

Todos estos subsidios se reducen á los siguientes: 
I . 0 Los tributos que con el título de denarius S. Petri paga

ban los legos de ciertos paises. 
Los censos que muchos príncipes, ciudades y abadías pa

gaban á la Iglesia romana en calidad de vasallos (3), y por la 
protección que recibían de la Santa Sede en este concepto. 

Estos tributos cayeron en desuso, reapareciendo en la actua
lidad el dinero de S. Pedro, como medio de atender á las gran
des necesidades del Sumo Pontífice, sin que pase de ser esto un 
acto de piedad por parte de los fieles, puesto que á nadie se 
exige. 

2. Los Sumos Pontífices recibían antiguamente j u r e spolii 
los bienes eclesiásticos, que dejaban los clérigos á su muerte, á 
fin de emplearlos en usos piadosos con arreglo á los cánones (4). 

(1) HUGUENIN: i?j^.s77. meth, J u r . Canon., pars spzcial., tít. I , tract. 2.*, 
disert. I . * , cap. I , art. i .0, pár. i .0, queest. 2.* „ 

(2) Epist. /." ad Corinth., cap. I X . 
(3) PHILLIPS: Cimip. J u r . eccles., l ib . I I Í , sect. 1.', cap, í , pár. 101. 
(4) PHILLIPS; Ib id , pár. 100. 
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3. También percibían j u r e deportits los frutos de los benefi
cios, miéntras duraba la vacante ( i ) . 

4. Recibían y /^v annatarum la mitad de las rentas de un año 
en los beneficios menores, conferidos por el Papa extra cón-
sistorium. 

5. La Curia Romana recibe aún hoy de algunas iglesias 
catedrales y abadías consistoriales algunos derechos, que se 
conocen con el título de Servitia cominunia, y traen su origen 
de las oblaciones que los obispos hacían desde muy antiguo á 
los ministros de su consagración (2). 

6. Los oficiales inferiores de la Curia reciben por igual razón 
algunas obvenciones, que se conocen con el nombre de servitia 
•minuta (3). 

7. Por últ imo, la Curia Romana y varios empleados reciben 
también algunos derechos, con motivo de la concesión del palio, 
capelo cardenalicio y dispensas, conociéndose los derechos de 
éstas con el nombre de taxce dispensationum. 

SECCIÓN 4 a 

De la autoridad del Papa en cada una de las diócesis. 

§ 1 . 0 

Del derecho á crear diócesis y erigir obispados. 

Jurisdicción en cada una de las diócesis.—El 
Sumo Pontífice tiene por razón del primado el derecho de esta
blecer nuevas diócesis y erigir obispados por medio de la crea
ción de cátedra episcopal y circunscripción del territorio (4). 

(1) HUGUENIN; Exposit. mítli. J u r . Canon., pars special., t í t . I , t ract . 2.°, 

disert . I . * , cap. I , art.e i . * , p á r . 1.0, qusest. a." 

(2) PHILLIPS: Comp. J u r . Eccks . , l i b . I l í , sect. 1.a, cap. 1.0, p á r . 100. 

(3) PHILLIPS: I d . i b i d . 

(4) B o U i X ; De /W/V?, pa r t . 5.a, p á r . 2.0, p rop . I I . 
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Las reglas seguidas por la Iglesia acerca de este punto son 
las siguientes: 

i.0 La cátedra episcopal se establece en el lugar más conve
niente para regir la nueva diócesis y ésta recibe su nombre del 
que tiene la población en donde se halla constituida aquella ( i ) . 

2.° La jurisdicción del obispo queda limitada por esta desig
nación de territorio, sin que le sea lícito ejercerla fuera de su 
diócesis. 

Esta práctica seguida por la Iglesia, tiene su fundamento 
en la observada por los Apóstoles en las iglesias que fundaban, 
poniendo al frente de ellas un obispo para que ejerciera su potes
tad en los fieles de cierto territorio, como se vé que lo hizo 
S. Pablo> poniendo á Tito en la isla de Creta, y creando á 
Timoteo obispo de Efeso (2). 

Si el derecho de erigir obispados es meramente 
eclesiástico.—El derecho de erigir obispados es, sin duda al
guna, eclesiástico y exclusivo de la Iglesia, por su naturaleza 
meramente espiritual, puesto que se trata del régimen espiritual 
de las almas en la porción de fieles encomendada á cada obispo, 
y de los límites dentro de los cuales ha de ejercer su potestad 
para que haya el orden conveniente entre los distintos rectores 
de las iglesias y se conserve la unidad (3). 

Este derecho de la Iglesia corresponde al Sumo Pontífice 
como primado de ella (4), y en virtud de la plena potestad que 
tiene para dictar las reglas necesarias y convenientes á la direc
ción de los fieles. 

El papa no ejerció siempre y en todas partes .(5) su autori
dad en cuanto á este punto, según lo demuestra la historia. 

Práctica observada en la iglesia oriental.—En 
Oriente se erigían las diócesis por los patriarcas y metropolita-

(1) VECCHIOTTI: Inst. Canon., l ib . IT, cap. I I , pár. 24. 
(2) Inst. J u r . Canon., por R. de M. , l ib, I V , cap. I V , art. 2.®, sect. 3.". prop. 1.a 
(3) VECCHIOTTI: Inst. Canon, l ib . 11. cap. I I , pár. 24. 
(4) BouiX: D i Papa., part. 5.', pár. 2, prop. 12 y 13. 
(5) THOMASSINO : Vet. et n w a Eccl . di'sdpí. part. 1.', l ib . I , capítulo L I V y sig. 
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nos, y claro es que ejercían este derecho por concesión expresa 
ó tácita del Papa; puesto que estos distintos grados en la potes
tad de jurisdicción de los obispos provienen del Sumo Pontífice, 
sin que acerca de este punto pueda ofrecerse duda alguna ( i ) . 

Práctica seguida en la iglesia occidental.—Los me. 
tropolitanos y concilios piovinciales erigieron djecesis en el Oc
cidente en los cinco primeros siglos (2), y también los Romanos 
Pontífices otorgaron esta potestad á los obispos mandados por 
ellos á los pueblos bárbaros para la predicación de la fé, según 
consta de muchos monumentos de la antigüedad (3). 

Los metropolitanos y concilios provinciales continuaron 
ejerciendo esta potestad en los siglos siguientes, pero intervi
niendo la Santa Sede, ya por razón de las misiones para la con
versión de infieles ó herejes (4), ya con motivo de la creación de 
provincias eclesiásticas, á las que se agregaban también nuevas 
diócesis, haciéndose necesaria no pocas veces su intervención pa
ra resolver las cuestiones que surgían acerca de los límites de las 
iglesias, no menos que para la concesión de dispensa de las re
glas canónicas en la creación de muchas nuevas iglesias (5). 

Derecho vigente.—El papa resumió en sí desde el siglo 
V I H , el ejercicio de esta potestad inherente al primado (6), sin 
que por esto dejen de existir algunos hechos particulares en con
trario , porque las circunstancias de los tiempos así lo reclama
ban , y por esto dice Pió V I en sil constitución Charitas de 1791: 
Hcec potestas, ilhic reversa mide discesserat. única residet apnd 
apostolicam Sedem. 

Esta potestad del Sumo Pontífice para la erección de nue
vas diócesis comprende en sí el derecho de unir, dividir y supri-

(1) HUGUENIN ; I d . ib id . 
(2) VECCHIOTTI: Inst. Canon., ibid. 
(3) C. 53, quaest. 1.*, caus. 16.—C. I I , dist. I I . - — C . 4 y 5, dist. 80.—Cap. I , 

tít. X X X I I f , l ib . I I I Decret. 
(4) VECCHIOTTI: Ins í . Canon., l ib . 11, cap. I I , pár. 24. 
(5) THOMASSINO: Vet. et nova Ecde. discipl. part. 1.a. l ib , I , cap. L V . 
(6) THOMASSINO; I d . ibid., mím. 14. 
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mir obispados, según la regla del Derecho: Omnis res, per quas-
cumque causas nascihir, per eas dissolvitur ( i ) . Las causas canó
nicas , en cuya virtud se procede á la creación, unión, división 
y supresión de obispados, se explicarán más adelante en e í tra
tado de beneficios (2). 

Autoridad del Papá para crear obispos.—El Papa 
tiene igualmente el derecho de crear é instituir obispos para el 
régimen de la Iglesia, sin limitación alguna de tiempo ó lu
ga1" (3). . ; 

E l Concilio de Trento dice á este propósito: S i quis dixe-
r i t episcopos, qui auctoritate Romani Pontificis assumuntur, non 
esse legitimos et veros episcopos, sed figmentum humanum, 
anathema Ht {4)—Si quis diserit... eos, qui nec ab eeclesiás
tica et canónica potesfate rite ordinatiy nec missi sunt, sed 
aliunde veniunt, legítimos esse verbi, et sacretmentorum minis
tros, anathema sit. 

E l primero de dichos cánones sanciona que son verdaderos 
y legitimos obispos los instituidos por autoridad del Sumo Pon
tífice, y en el último que no han de ser considerados como le
gítimos ministros de los sacramentos los que no han sido or
denados, ni tienen misión de la potestad eclesiástica; de ma
nera que es necesaria en los obispos, además de la potestad 
de orden, la de jurisdicción, y ésta la dá el Romano Pontífice 
como primado de la Iglesia. 

A d e m á s , esta potestad se funda en la naturaleza mis
ma (5) de la Iglesia , porque en toda sociedad bien ordenada la 
potestad de nombrar magistrados pertenece al que se halla al 
frente de ella, en cuyo caso se encuentra el Papa, y por esto 
el Concilio de Trento dice: N i h i l magis Ecclesice De i esse ne-

(1) Cap. I , tít, X L I , í ib. V Decret. 
(2) THOMASSIN© : I d . rbid"., cap. L V I y sig. 
(3) PHILLIPS: Comp. J u r . Eccks . , l ib . t i l , sect. 1.' cap. I , pár. 9S. 
(4) Sesión 23, cánones 7.0 y S-0 
(5) VECCHIOTTI : Inst. Canon., l i b . IT, cap. IT, pár, 25. 

' TOMO I . 37 



cessarium, quam ut beatissimus Roinanus Pontifex... muneris 
su í officio... bonos máxime, atque idóneos pastores singulis 
ecclesiis prceficiat ( i ) . 

Puntos qU8 comprende.—Como consecuencia de la 
doctrina expuesta, es (2) derecho del Romano Pontífice: 

d ) Nombrar obispos para las diócesis. 
^ ) Entender en las causas de traslación, renuncia y depo

sición de los obispos (3). 
c) Nombrar obispos titulares y coadjutores de los obis

pos (4). 

§ 2.° 

Del derecho á señalar la forma de elección de los papas. 

Derecho del Papa para determinar la forma de 
elección de los Romanos Pontífices. — Jesucristo no 
determinó la forma de esta elección, puesto que no existe dato 
alguno en la revelación sobre este punto, y por otra parte, se 
observa que no siempre se ha procedido de igual modo en esta 
elección: lo cual no habría podido verificarse, si el divino Fun
dador de la Iglesia hubiese determinado una forma precisa para 
este acto (5), 

Todos los católicos están conformes en que Jesucristo dejó 
á su Iglesia la facultad de señalar la forma de elección del Sumo 
Pontífice, y como ésta recibió del mismo divino Maestro en la 
persona de Pedro plena potestad de enseñar, apacentar y regir 
la Iglesia universal según el dogma católico, no cabe duda alguna 

(1) Cap. I . D i Reformat.. s e s i ó n 24. 
(2) S o p U A ; Inst. J u r . p i ó . Eccles., l i b . 11, cap. I , pár. 27 y s i g . 

(3) Inst. J u r . Cítñott, por R. ds Mv l i b . I V : c ip. IV , se:t. 3.', prop. 1.a 
(4) HUGUENIS: Exposit. nuth. J a r . Canon., i b i d . 

(5) B o u i x . De Curia Romana, 1.a, cap. X . 
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en que le compete este derecho; así que los Sumos Pontífices 
han legislado siempre sobre esta materia, y sus disposiciones 
han sido de tal modo acatadas por los fieles , que se ha consi
derado como nula toda elección en la que no se han observado 
las reglas prescritas por aquéllos ( i ) . 

Si podrá nombrar sucesor suyo.—Todos convie
nen, según se deja manifestado, en que el Sumó Pontífice puede 
señalar la forma de elección de sus sucesores y las personas qué 
han de hacerla; pero no sucede lo mismo respecto ál punto de 
que ahora se trata, acerca del cual se opina con variedad entre 
los doctores, cuyas opiniones pueden resumirse en las si
guientes: 

1. Unos dicen que el Papa puede nombrar su sucesor, y que 
en efecto así se ha verificado algunas veces (2); pero los hechos 
que se alegan no fueron elecciones, sinó mera designación de 
los que habrían de elegirse en virtud de los ruegos y súplicas de 
los electores (3). 

2. Otros creen que los Papas no pueden nombrar sus suce
sores, por estarles prohibido hasta por derecho divino, puesto 
que es constante en la Iglesia, desde S, Pedro hasta hoy, la prác
tica de verificarse este acto por elección. 

Por otra parte, resultaría grave daño á la Iglesia de no ha
cerse de este modo. 

3. Suárez cree, que si el Papa tratara de sustituir al modo 
de elección que se viene observando el nombramiento hecho 
por él mismo, y esto como medio ordinario de elección, no- val
dría tal decreto; pero que si lo hiciera, atendida la necesidad 
de la Iglesia, en un caso raro y urgente, usaría de su legítima 
potestad. 

(1) Inst. j^nr. Canon., p o r R . de M . , l i b . V , cap . I , ar t . 1.°, p á r . i . * 
(2) Prcelect. J t tr . Canon, in sernin. S . Sulpit., t o m . I , par . I . ' , sect. 2.', ar

t í c u l o 1.0, n u m . 72. 

(3) H U G U E N I N : Exposit. meíh. J u r . Canon., pars spscial. l i b , I , t í tv I , 

t ract . 2.0, dissert. 1.', cap. I , art . i.0, p á r . 2.0. 
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E l cardenal Petra coincide con esta opinión, y se expresa 
en estos términos: I n haric arenam descendendo, doctores t r i a 
agmina affenmvites acriter inter se pugnant. Quippe nonmdli ab-
solute loquendo Papam sibi substitiiere pos se sucesssorem docent. 
A l i i absolute hancpotestatem Summo Pontífice negant. E t tán
dem al iqui , médium inter his tenentes, affinnant quod non, nisi 
urgente necessitate veí ntilitate Ecclesice, non vero per modum or-
dinarium, Pontíficew s:iccessoremproe.iecesir statuere possit, ( i ) . 

Esta opinión parece la más aceptable. 

C A P Í T U L O I I I . 

PRERROGATIVAS DEL SUMO PONTÍFICE. 

A R T Í C U L O P E I M E R O 

D E LOS D E R E C H O S H O N O R Í F I C O S D E L P A P A . 

Derechos honoríficos del Romano Pontífice.—Los 
católicos rinden el debido homenaje al Sumo Pontífice y le t r i 
butan los honores correspondientes á su altísima dignidad de ca
beza de la Iglesia y vicario de Jesucristo en la tierra. Esto es una 
consecuencia de los distintos gradós jerárquicos que existen en
tre los hombres, y así como4a'sociedad humana concede distin
ciones á las personas beneméritas de la patria; de igual suerte la 
Iglesia venera de distintos modos y según sus respectivos grados 
á los legos, clérigos, presbíteros y obispos. Entre éstos descue
lla la dignidad del primado, y en este concepto (2) se le debe el 
sumo honor externo que consiste en—ciertos títulos,—insignias 
—actos (3) reverenciales. 

(1) BouiX: De Curia Romana, part. i . ' , cap. X , prop. 3.a 
(a) HÜGOENIN: Exposit. meth. J u r . Canon., par. 2.°, qiiKSt. 2.a 
(3) PHILLIPS : Comp. J u r - Eccles., líb. I I I , sect. 1.a, cap. \ , pár. 102. 



Estos honores no se tributan al hombre, sino á la dignidad 
de que se halla investido. 

Sus títulos.—Las distintas denoniinaciones honoríficas 
que corresponden al Romano Pontífice son las siguientes: 

1. Tiene el título Papa, cuya palabra procede de la grie
ga Tía-a;, expresión de ternura, amor y caridad, equivalente á 
lo que en castellano se expresa con la palabra padre. 

Esta denominación fué común á todos los obispos (r) en los 
primeros siglos; pero desde el siglo V I quedó reservada, al me
nos en Occidente, á la suprema cabeza de la Iglesia (2). 

2. \ t ^novcfoxt áz. apostólico, apóstol, prcesul aposto
lices sedis, cuyos títulos fueron en un principio comunes á todos 
los obispos,-reservándose después al Sumo Pontífice, según se 
deja dicho respecto á la palabra papa (3). 

3. Sumo Pontífice, cuya denominación, lo mismo que la de 
Pontífice máximo, proceden del sumo sacerdocio de la antigua 
ley, á la vez que de la dignidad de vicario de Jesucristo (4) 

Se dá también en un sentido lato esta denominación á los 
obispos. 

4. Vicario de Cristo (5) ó de Jesucristo—vicario de Dios (6) 
—vicario de Pedro (7). 

5. Santidad, ó santísimo padre, por la eminencia de la silla 
apostólica (8). 

6. Beatitud, en cuanto que es la cabeza de la Iglesia y tiene 
la asistencia invisible de Jesucristo. 

(1.) T'HOMASSIN'O: Vet: el nov.. Recles, disciplina, part. 1.a, lib. I , cap. IV. 
(2) THQMASSINO : I b i d . , núm. 1©, 
(3) THOMASSINO: I d . ibid. 
(4) FHILLIPS: Comp.yur. EccUs., l i b . I I I . , sect. 1.', cap. I , pár. 102. 
(5) Cap. I I y I V , tít. V i l , l ib . I Decret.—Cap. I l l j pár. 4.0, tít. V I , l ib. I , 

sext. Decret. 
(6) Cap. I I I , tít. V I Í , l ib . I Decret. 
(7) PHILLIPS: I d . ib id . 
(8) . •Hu.GUE.NtK: Exposií. niíí/i: J a r . Canon, pars special, l ib . I , tít-. I , 

tract. 2.0, dissert. i . ' ,cap. I , art. .1.°, pár. 2, quecst. 2. 
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7- Siervo, de los siervos de Dios, para expresar la humil
dad que debe existir en los puestos más elevados ( i ) con arre
glo al ejemplo dado por el mismo Jesucristo rey de la glo
ria (2)íf;-J.íi5 : i fíi : . 'J . i I E iisf í n O i l B ^ I - J i :) 

De esta denominación usaron también los obispos? de la 
antigüedad (3) y este título fué adoptado por San Gregorio I , en 
el siglo V I (4), en contraposición al de patriarca ecuménico, 
que tomó en aquel tiempo Juan el ayunador, obispo de Cons-
tantinopla (5). 

Insignias.—Las insignias propias del Sumo Pontífice son 
las que se expresan á continuación=: 

7V«m. E l Papa, como sumo sacerdote, lleva la mitra en 
todas las funciones sagradas. En ciertas solemnidades lleva la 
tiara ó corona, que es la mitra con tres coronas, y se le dá el 
nombre de tiara, triregnum, mitra turbinata (6). 

La tiara es símbolo de su triple potestad monárquica de 
maestro, legislador y juez {y). 

Parece indudable que Nicolao I I llevaba en la mitra dos co
ronas, por más que se cree que este uso fué introducido por Bo
nifacio V I I I , y es evidente que Clemente V usó de tres coronas, 
lo cual demuestra que no aparecieron por primera vez en el pon
tificado de Urbano V , como se cree (8). 

Palio. Es de lana y lo usa el Sumo Pontífice en los divinos 

(1) MAISTRE: D e l Papa, VCO. I , cap . V I y sig.—BALMES: E l Protestantismo 
comparado con el Catolicismo, tom. I , cap. I I I nota 6. 

(2) MATH: Cap. X X , v. 27 y 2 8 . — L u c , cap. X X I I , v. 26 y 27. 
(3) THOMASSINO: Vetus et nova Eccles. disciplina , ^zxi. 1.a, l i b . I , cap. I V , 

ntím. 4. 
(4) WALTER: Derecho Kccles: nniv. tomo I I , l ib. , I I I , cap, I , pár, 124. 
(5) BERARDI: Comnunt. in yus eccles. univ. , tom. I , dissert. 2.a, cap. I . pá

rrafo 1.0 
(6) PHILLIPS: Comp. Ju r . Eccles., l ib . I I I , sect. i.a, cap. J, pár. 102. 
(7) Inst. J i i r . Canon, por R. de M . , l ib , V , cap. I , art. I.0, pár. 3. 
(8) WALTER: Derecho Eccles., univ.^Wh. l l l , cap. [, pár. 124, 



oficios ( i ) , siempre y en todas partes (2); porque significa la ple
nitud de potestad en el oficio pastoral. 

Báculo pastoral. Es recto y termina con una cruz y . tres 
coronas (3); á diferencia del báculo episcopal, cuya forma ex
presa una autoridad participada (4). 

Actos reverenciales.—Se prestan al Sumo Pontífice y 
van anejos á su dignidad de vicario de Jesucristo los actos de 
reverencia siguientes: 

1. Preces, que todos los fieles tienen obigación de hacer por 
él al Señor (5), y los sacerdotes le encomiendan á Dios en las 
oraciones de la Misa (6). 

2. Se besa por los fieles la cruz, que lleva grabada sobre las 
sandalias (7), y es una ceremonia de especial reverencia, que 
entraba antiguamente en los usos bizantinos con respecto á los 
emperadores y obispos. 

Justino y Justiniano fueron los primeros emperadores que 
se sujetaron á besar el pié al Papa, cuya dignidad ocupaban 
respectivamente Juan I y Agapito (8). 

3. Los emperadores y los príncipes acostumbraron en la 
antigüedad á tener con la mano el estribo, cuando el Papa mon
taba á caballo (9). 

4. Los emperadores asistían al Papa, cuando celebraba el 
santo sacrificio de la Misa. 

5. E l Sumo Pontífice bendice ó7^^', ^ í7r<5í (10). 

(1) HUGUENIN: Exposit. meth. Ju r . Canon., pars. special, l ib . \ tít. I , tráct. 
2.°, dissert. 1.a, cap. I , art. 1.°, pár. 2.", quasst. 2.a 

(2) Inst. Ju r . Canon, por R. de M . , ibid. 
(3) WAI.TER : I d . ibid. 
(4) PHILLIPS; I d . ibid. 
(5) PHILLIPS: Id. ibid. 
(6) Misa l Romano. 
(7) HUGUENIN: I d . ibid. 
(8) WALTER: Dórecho Ecles. unw. tomo I I , l ib . I H , cap, I , pár. 134. 
(9) PHILLIPS: Comp. Ju r . Eccles., l ib . I I I , sect. i . ' , cap. I , pár. 104. 

(10) HUGUENIN: Exposit. meth. j u : : Canon.,parsspecial,, l ib . I , tít. I , tracl. 2.0, 
dissert. 1.a, cap. I . art.. pár. 2.°, tjiurst 2.' 
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D i g n i d a d e s d e l S u m o P o n t i ñ c e . — E l Papa tiene, ade

más de la suprema dignidad de primado de la Iglesia , otras 
dignidades eclesiásticas , y son las siguientes: 

Patriarca de Occidente.—F,x.ístía.n desde muy antiguo pa
triarcas en el Oriente, y la misma naturaleza de las cosas re
quería que el Sumo Pontífice ejerciera los derechos patriarcales 
allí donde no existía esta dignidad, como en el Occidente ( i ) . 

Primado de Italia, como el primero en dignidad entré los 
metropolitanos de este país (2). 

Metropolitano 6 dLVzobxŝ o de la provincia romana, como el 
primero entre lós obispos del territorio comprendido entre Ca-
pua y Pisa (3), perteneciendo á esta provincia romana los obis
pos exentos y los arzobispos sin sufragáneos (4), 

Obispo romano, en cuyo concepto es el obispo de la dióce
sis de Roma, que rige como los demás obispos las diócesis, 
que les están encomendadas. 

A R T Í C U L O I I . 

D E L PODER T E M P O R A L D E L PAPA. 

P o d e r t e m p o r a l d e l a S a n t a S e d e . — E l poder tempo
ral de la Santa Sede empezó de hecho poco tiempo después de 
trasladarse la silla imperial á Bizancio. Los pueblos no teniendo 
otro amparo que el de los papas en las diferentes invasiones de 
los conquistadores , que sucesivamente fueron ocupando la Italia, 
como lós Hunos, Hérulos , Ostrogodos y Lombardos, implora
ban, y no en vano, la protección y defensa del Sumo Pontífice, 
considerándole desde luego como su legítimo señor y monarca. 

(1) PHILLIPS : I d . ibid. 

(2) BERARDI, Commet. i n Jus Eccles. univ., tomo I , 'dissert - 2.*,' -cap; (, pá
rrafo 3.0 

(3) HUGUENIN: Id . i b i d . ' 

(4) PHILLIPS: I d . i b id . 
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Este poder del pontificado , preparado suavemente por la 

Divina Providencia, fundado en los beneficios proporcionados 
á los pueblos ( i ) , y en las donaciones de Pipino, Carlo-Magno^ 
Luís , Lotario, Enrique, Otton y la condesa Matilde (2), hizo 
á los papas soberanos temporales, sin que reparasen en ello 
y aún contra su voluntad. Una ley invisible elevaba su silla, 
y puede decirse que el Vicario de Jesucristo nació soberano, 
subiendo desde el cadalso de los mártires, sobre un trono, que 
entonces apenas se percibía. 

Títulos ea que se ftmda.—Se deja manifestado el ori
gen del poder temporal de la Santa Sede, y en él se'encuentra 
su legitimidad, como lo demuestran las consideraciones si
guientes : 

a) Los emperadores dejaron á Italia abandonada á sus pro
pias fuerzas en las diferentes invasiones de los bárbaros , y . 
aquellos pueblos reconocieron en el Papa á su rey. En este con
cepto pedían su protección y defensa, sometiéndose en absoluto 
á su autoridad (3). 

Ésta soberanía trae, pues, su origen de los beneficios propor
cionados por los Papas á los pueblos de Italia, y se funda en el 
consentimiento de estos pueblos, agradecidos á la protección que 
les dispensaba la Santa Sede (4). 

ó) Los emperadores reconocieron ya en el siglo V I I I esta 
soberanía temporal, y la aumentaron y extendieron con sus 
donaciones á la Santa Sede (5). 

c) Esta soberanía creció por medio de algunos otros dona
tivos legítimos, y ha sido reconocida constantemente por todas 
las naciones civilizadas hasta los tiempos presentes. 

(1) VECCIUOTTÍ : /m-¿. Canon., l i b . I I , cap. Ií ; p á r . 35. 
(2) DE MAISTRE: Del Papa y de la Iglesia Galicana, t o m o I , l i b . I I , cap. "Vi . 
(3) CRAISON: Elementa Jur . Canon., l i b . I , dissert. 2.a, c á p . I , art . 2.0, p á 

rrafo 2.0, n ú m . 364. . 
(4) H ü G U E N I N : Exposit. niith. J u i : Canon.,pars special., VOa. I , t í t . I , tract. 2.", 

dissert. i ' . " , cap. I , art . í.", p á r . 2.°, qu íe s t . 2.0 
(5) PHÍ-L.LÍPS: Comp. .Tur Eccles., l ib . I I I , sect. 1.a, cap. I , pár 103.. 



d) Tiene en su favor la posesión quieta y pacífica por espa
cio de once siglos, á pesar de los cambios de dinastía y de las 
innumerables convulsiones y trastornos, que han tenido lugar 
en Europa, durante este largo período de tiempo. 

Su .conveniencia. — La conveniencia y aun necesidad 
del poder temporal, ó del patrimonio de S. Pedro, con cuyo 
nombre es conocido el pequeño territorio sujeto á la soberanía 
del Sumo Pontífice, se comprende con solo considerar: 

a) Que es el medio de conservar la libertad é independen
cia, que necesita el Romano Pontífice para regir la Iglesia, lo 
cual no podría verificarse hallándose sujeto en concepto de súb-
dito á un,príncipe temporal, aun cuando éste le dejara expedito 
por completo el ejercicio del poder espiritual; porque siempre 
resultaría que los demás príncipes cristianos no oirían la voz del 
Papa con todo el respeto y veneración que se merece, por su
ponerse la influencia del poder civil en sus actos ( i ) . 

ó) Que las desavenencias entre los diferentes estados y na
ciones son, por desgracia, demasiado frecuentes, y esto no po
dría ménos de influir desfavorablemente y en perjuicio de la 
religión, si el Papa viviera en alguno de dichos estados, y 
bajo la dependencia del poder c iv i l , porque cada guerra inte
rrumpiría por lo ménos las comunicaciones, y se mezclarían los 
asuntos religiosos con los civiles y políticos (2). 

c) E l Papa teniendo el poder, temporal, puede cubrir sus 
propias necesidades, las de sus auxiliares en el desempeño del 
cargo espiritual y los gastos de los establecimientos de ense
ñanza que en todo caso ceden en provecho de toda la Iglesia (3). 
Ahora que el Sumo Pontífice ha perdido el patrimonio de la 
Iglesia, se vé lleno de apuros para atender á las más perentorias 
atenciones. 

(1) Pnelcct. Ju r . Canon, in sunin. S. Sulpít. , part. i . * , sect. 2.a, art. 2.°, pá

rrafo 89. 
(2) W A L T E R ; Derecho eccles. imiv . , l ib . I I I , cap. I , pár. 125. 
(3) W A L T E K D e r e c h o Eccles. i iniv. , l ib . I I I , ibid. 
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d) Las consideraciones indicadas, y otras muchas que pu

dieran hacerse, son las qué alega Pío I X en sus alocuciones ( i ) . 
Necesidad de eSoe poder.—La Iglesia tiene el derecho 

de ordenar cuanto sea necesario para la consecución d j su fin, 
según su naturaleza y la voluntad de su divino Fundador (2), y 
como necesita para ello plena libertad, y ésta no pusde tenerla 
en las circunstancias presentes del mundo y de las naciones sin 
el poder temporal, es evidente la necesidad de este poder del 
Sumo Pontífice (3). , 

Los obispos de la mayor parte del orbe católico, reunidos 
en Roma en 9 de Junio de 1862, declararon: Civilem Sanctce 
Sedis principatum ceu quiddam necessarimn ac providente Deo 
manifesté institutum agnoscimus; nec declarare dubitaimts; in 
prcesenti rerum huinanarum statu, ipsitm hunc principatum 
civilem pro bono ac libero Ecclesicg animarnmqtie regiinine~om-
nino requiri. Oportebat sane totius Ecclesics caput Rornanum 
Pontificem nulli principi esse subjectum, imo nullius subjectum; 
sed in proprio dominio ac regno sedentem suimet juris esse. et 
in nobili libértate catholicam fidem tueri ac pt opugnare. 

Repetidísimas veces se ha manifestado por la Santa Sede 
la necesidad del poder temporal, y en la alocución consistorial 
de 12 de Marzo de 1877, se dice sobre esto mismo: «En realir 
»dad de verdad, todo lo podemos reducir á esta breve senten-
»cia: la Iglesia de Dios padece violencia y persecución en Italia: 
»el vicario de Cristo ni goza de libertad, ni del uso expedito y 
»pleno de su poder.» 

Por ultimo, la Santa Sede ha condenado la proposición 76 

-QUibus qii-Jintisqué de; 2a.de.' Abr i i de 1S49 — 20 de Junio y 26 de Sep
tiembre de 1859.—Letras apostólicas de 26 de Marzo, y encíclica de 13 de Junio 
de 1860. 

(2) Véase la pastoral de León X I I I , siendo obispo de Perugia, acerca del 
dominio temporal de la Santa Sede. (LA CKV/.: Revista religiosa, tom. I de 1S78, 
pág. 627 y sig.) 

(3") H u c t J E N i N : Exp.osit. m;ih. Jar . Canon., pars spxia!., l ib. I ; título 1, 
tract. 2.0, dissert. 1.', cap I , art. I.0, pac, 2.0, qurest. 2," 



éú.Syllabus, que dice: Abrogatio. civilis impertí, quo Apostólica 
Sedes potitur, ad EcclesicB libertatem felicitatemque vel máxime 
condiiceret. 

No se opone á ningún otro derecho.—El poder tem
poral de la Santa Sede no se opone á ;ningun otro derecho, se
gún se ha pretendido probar por los enemigos de la Iglesia, ya 
suponiendo que los habitantes de los Estados Pontificios se ha
llaban tiranizados por el despotismo clerical ( i ) ; ya alegando 
que la inmutabilidad del dogma católico y de la moral cristiana 
inpedían introducir en aquellos estados el progreso de la huma
nidad y los adelantos del siglo, con daño y detrimento de los 
habitantes de aquel país; ya atribuyendo á aquellos pueblos la 
resolución inquebrantable de sacudir el yugo á que estaban su-, 
jetos, con otras muchas calumnias destituidas hasta de la menor 
apariencia de verdad. 

Sóbre los puntos indicados nada debo contestar ; porque 
está en la conciencia de todos lo que se ha hecho para sacar de 
manos del Papa el Patrimonio de S. Pedro, así como las asona
das promovidas por medios reprobados para justificar la conduc
ta seguida (2). • 

También se dice que el poder temporal de los papas se opo
ne al derecho natural y divino positivo, en cuanto que repugna 
que la potestad temporal y espiritual se hallen en una misma 
persona. 

Para contestar á esta afirmación, bastará observar que una 
y otra potestad emanan de Dios, no pudiendo por lo mismo ha
llarse en oposición, ni repugnar el que se hallen en una misma 
persona en el caso de que se trata, puesto que en el antiguo Tes
tamento hubo muchos santos que fueron reyes y pontífices á la 
vez (3) ; 

(1) VECCHÍOTTÍ: Mst. Cánah.yXfo. I I , cap. H , par. 35. 
(2) VECCHIOTTI: ítist. Canon.,.\\ñA. 
(3) H ü G U E N l N : Exposif., núih.-jftif Canon.,pars spcdal., l i b . I , l ú . I , I rac l . 2.*, 

dissert. i , * - . , cap. I , art,. i-,0, p á r . 2.°, quaest •2.'.a-. 



Tampoco los que sostienen la incompatibilidad de uno y 
otro poder citan texto alguno bíblico ( i ) en apoyo de lo que se 
pretende, ni alegan razón alguna sólida que justifique sus apre
ciaciones; porque cabalmente la razón y la revelación nos dicen 
lo contrario, según se deja indicado y lo demuestra además el 
hecho constante de más dé diez siglos, en los que se ha creido 
por la Iglesia en la compatibilidad de uno y otro poder, así que 
la Santa Sede ha condenado la proposición setenta y cinco del 
Syliabus, que dice: De temporalis regni cuín spírítuali compati-
bilitate dispiitant inter se chrisiiance et catholices Ecclesice filii (2). 

CAPITULO IV. 

RITUALIDADES EN L4. ELECCIÓN DEL. ROMANO IMNTÍFÍCE. 

A R T I C U L O PRIMERO 

D E L x \ C E S A C I Ó N E N E L P O N T I F I C A D O . 

Cesación en el pontificado por muerte ó renun
cia.—-Jesucristo, cabeza invisible de la Iglesia y sumo sacerdo
te, no tiene sucesor, y por esta razón instituyó el primado en 
Pedro y sus legítimos sucesores, para que como vicarios suyos 
rigieran la Iglesia hasta la consumación de los siglos. 

Los Romanos Pontífices cesan .en el pontificado por muer
te, que es uno de los modos común y natural, á la vez que nece
sario, y por el que se pierden todas las dignidades temporales. 

Se pierde también la dignidad pontificia por abdicación ó 
renuncia libre y voluntaria.át\ cargo. 

(1) "PHILLIPS; Cpnip. J u r . Eccks.^Xvh. I I I , s^ct. 1.a, cap. I ; pá r . -103 . 
(2^ DelPapay de la Iglesia- 'Galicana, por el conde José de Maistre, l ib . l l , . ca

pítulos V I y I X . 



En otros tiempos se dudó si el Sumo Pontífice podría re
nunciar, porque no teniendo superior en la tierra en quien hacer 
la renuncia, no había medio de abdicar su cargo ( i ) . 

La facultad del Romano Pontífice para renunciar su cargo 
es doctrina corriente, y nadie puede abrigar duda alguna sobre 
este punto, por la regla general de que cada uno puede renun
ciar su derecho (2), y porque así lo declaró S. Celestino V con* 
firmándolo con su ejemplo, puesto que renunció el pontifi
cado. 

Bonifacio V I I I confirmó de nuevo la declaración de S. Ce
lestino para que nadie dudase sobre este punto (3). 

Si el Papa podrá ser depuesto en caso de herejía 
Ó malas costumbres.—Mucho se cuestiona entre los docto
res sobre la posibilidad de que el Papa, como persona particu
lar, pueda hacerse reo de un enorme crimen, por el que deba 
ser depuesto del pontificado. A fin de que se tenga una idea 
clara y precisa acerca de estos puntos, expondré separadamente 
y en breves términos lo relativo á cada uno de ellos. 

Herejía.—El Sumo Pontífice no puede definir como dogma 
de fé una doctrina errónea, porque desempeñando el cargo de 
pastor de la Iglesia, ó sea cuando habla ex Cathedra, es infa
lible, según se deja manifestado en este título. 

Se trata aquí del caso, en que el Papa, como doctor parti
cular creyese ó defendiera alguna cosa ó doctrina contraria á 
la fé (4). 

Muchos doctores sostienen que no puede llegar este caso, 
y se fundan en las palabras de Jesucristo: ligo rogavi pro te, 
etcétera.— 2 \ es Petrus, etc. (5), 

(1) Ins. Jur . CemonSpov R. de M , l ib . V, cap. I , art. 3.0 
(2) HUGUENIN: Exposit. meth. Jur . Canon, pars special., l ib. I , título I , 

tract. 2.* dissert. 1.*, cap. í , art. i . * pár. 2.,) qusest. 3 / 
(3) Cap. I , tít. V I I , l ib . I , ¡¡ext. Decret. 
(4) B o u i x : De Papa, part. 3.% sect. 4.a, cap. I I I , 
(5) BCKUX: De Papa, ibid., pár. i.0 
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Los defensores de esta opinión alegan también en su apoyó 
el hecho constante de diez y ocho siglos, en cuyo largo espacio 
de tiempo no se ha verificado un solo caso de esta naturaleza 
en los papas que han ocupado la silla pontificia; lo cual es aun 
más admirable, si se tiene en cuenta que las antiguas sillas de 
Alejandría, Antioquía, Constantinopla y otras muchísimas fue
ron ocupadas por obispos herejes ( i ) . 

Otros opinan que el Papa, como doctor particular, puede 
hacerse hereje, en cuyo caso los defensores de esta opinión se 
dividen entre sí, sosteniendo unos, que por el mero hecho de 
hacerse hereje queda depuesto del pontificado por derecho divi
no; y que la Iglesia habrá de sancionar esta deposición (2). 

Otros creen, que no puede considerársele privado de su 
dignidad, sinó mediante sentencia legítima de la Iglesia (3). 

Debe advertirse, que aun en este caso es muy probable la 
opinión de los que afirman, que el Papa no está sometido á la 
jurisdicción de un concilio general (4). 

Malas costumbr es.—Se trata aquí de un Papa legítimo y 
que no es hereje; pero que tiene no pocos defectos en sus cos
tumbres privadas. E l Papa en este caso no puede ser depuesto 
del pontificado, porque él es la cabeza suprema de la Iglesia 
con plena autoridad para regirla y gobernarla. Estas prerroga
tivas concedidas al mismo por Jesucristo constituyen la esencia 
del pontificado, y si por la causa indicada quedase sujeto á los 
miembros de la Iglesia, resultaría que no existían en él las ex
presadas prerrogativas, ni podría decirse con propiedad que es 
el vicario de Jesucristo. 

Era un axioma común, antes del funesto cisma del siglo 
X I V felizmente extinguido en el Concilio de Constanza, aquel 
dicho: Prima sedes non judicatur a quoquam; así que Enodio 

(1) Inst. Ju r . Canon.-pot R. de M . , l ib . V, cap. I , art. 3.0 
(2) B o u i x : De Papa, part. 3.a, sect. 4.a, cap. I I I . 
(3) Inst. Ju r . Canon., por R. de M . , ibid. 
(4) Bouix-. De Papa, i b i d . , párs. i.0 y 2.0 
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en la, apología del papa S. Símaco dice: Aliorum forte homiiium 
causas Deus voluerit per homines terminare; seáis istius prcesu-
lem suo sine quastione reservavit arbitrio ( i ) . 

S. Ibón, obispo de Chartres, hablando de los Romanos 
Pontífices se expresa en estos términos; Nec 7iostro, nec ullius 
homimim probantur stibjacere judicio; \o cxxsX tenía como incon
cuso el príncipe Felipe, competidor de Otón á la corona impe
rial, como lo demuestran las siguientes palabras de su carta á 
Inpcencio I I I : Ab homine non estis judicandas. sed judicium ves-
trum soli Deo reservatur (2). 

Por otra parte, las costumbres privadas del Papa no afectan 
tan directamente á la Iglesia, que puedan ser causa de la ruina 
de ella; puesto que todos los fieles conocen aquellas palabras de 
Jesucristo: Super cathedram Moysi sederurít scribce et pharisoei. 
O.rmiiaergo qucecunique dixerijit vobisrservate et facite'. secundum 
opera vero eorum nolite faceré . 

Si podrá deponérsele por simoniaco.-—S\ el Papa vendiese 
las cosas sagradas y divinas, disipara los bienes de la Iglesia y 
produjese grandes daños á la sociedad cristiana por estos y otros 
crímenes, creen algunos que puede ser depuesto del pontificado; 
pero parece indudable lo contrario, por las razones alegadas en 
el caso anterior, y por esto el mismo S. Ibón de Chartres decía de 
Pascual I I : Admonendus mihi videtur Papa, ut se judicet, aut 

factum suum retractet. Si autem in hoc languore insanabiliter 
(Bgrotaverit, no?i est nostrum judicare de Summo Pontífice {4), y 
asi lo declaró en términos absolutos Bonifacio V I H en su bula 
hnaní sanctam (5). 

Si el Papa incierto ó dudoso podrá ser depuesto. 
— E l cisma proveniente de que dos ó más se considerasen como 

(1) Bouix: De Papa, part. 3.a, sect. 4.a, cap, 11, prop. 2. ' 
(2) B o u i x : De Papa, ibid. 
(3) MATTH , cap. 23, vv. 2.0 y 3.* 
(4) Inst. Ju r . Canon, por R. de M . , l ib . V, cap. I , art. 3.0 
(5) Cap. I , tít. V I I I , l ib . I , Extravag. comm. 
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legítimos Papas, y fraccionen en su consecuencia la Iglesia eii 
varias partes ó partidos, puede ser de dos especies. 

1. ' S i , mediante un concienzudo examen, se descubre quién 
de ellos ha sido elegido legítimamente. 

2. a Si, después de este examen, queda oscuro é incierto 
quién de los contendientes fué elegido canónicamente. 

Han ocurrido en la Iglesia cismas de la primera especie, y 
cuestos casos los obispos han examinado las circunstancias de 
la elección, mediante lo cual, han reconocido como legítimo 
Papa al elegido .con arreglo á las disposiciones canónicas, recha
zando como intrusos á los demás ( i) . . 

Respecto al caso de la segunda especie, sólo ha existido 
üii cisma que el Concilio de Pisa resolvió deponiendo á los con
trincantes, de lo cual resultó un tercero en discordia. 

Se cuestiona mucho sobre si en este caso oscuro en que 
existe- mí Papa legítimo entre los varios que se disputan el 
pontificado, pero que no puede descubrirse quién de ellos es el 
verdadero Papa, podrá ser depuesto por el concilio general. -

Muchos creen que el concilio general ejerce en'este caso 
jurisdicción aún en el legítimo Papa, porque no queda otro 
medio á la Iglesia para salir de semejante conflicto, toda vez 
que no puede descubrirse quién, de los contendientes sea el Papa 
legítimo, y entónces tiene aplicación el adagio: Pupa dtibius, 
Papa nullus. 

Otros niegan la exactitud del citado adagio, porque, á su 
juicio, no puede suponerse qué la Iglesia careciese de pastor su
premo por más de treinta años que duró el cisma, ó sea desde 
Urbano V I hasta Martino V (2), 

En el supuesto de que esta última opinión fuese más pro
bable que la primera, queda la duda de sí, en este caso, el Papa 
legítimo podrá ser depuesto por un concilio general, porque los 
hechos del Concilio de Pisa y Constanza no son decisivos; pues-

(1) B o u i x : De Papa, part. 3.a, sect. 4.a, cap. I V . 
(2) B o u i x : De Papa, ifeid. . 

TOMO I . 3S 
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to que el primero no se declaró con jurisdicción para deponer al 
Papa legítimo, sinó que manifestó hallarse los contendientes de
puestos por el crimen de cisma y herejía ( i ) , y respecto al Con
cilio de Constanza, dicen que dos de los contendientes abdica
ron, y en cuanto á Pedro de Luna, quedó desde entónces claro 
y manifiesto que no era Papa legítimo, en cuanto que se halló 
aislado de toda la Iglesia, sin que nadie le reconociera como so
berano Pontífice (2). 

ARTÍCULO 11. 

D E L A E L E C C I Ó N D E L PAPA. 

Elecolón. de papa por el presbUerio romano.— 
La elección del Romano Pontífice se hizo en los primeros tiem
pos de la Iglesia por los presbíteros y diáconos de la ciudad de 
Roma (3): á la manera que el presbiterio de las distintas dióce
sis nombraba sucesor á los obispos difuntos (4). 

Intervención del pueblo romano y de los empe
radoras en eSj3 aoío.—Desde el papa S. Silvestre, en cuyo 
tiempo se dió la paz á la Iglesia, intervino el clero .y pueblo 
romano, no en cuanto á la elección misma, sinó para dar testi
monio de la vida y costumbres de los candidatos (5). 

Los emperadores y reyes tuvieron cierta intervención en 
la elección de Papa, desde el siglo V hasta el undécimo, sin 
que en un principio tuviera otro objeto, que impedir los tumul
tos promovidos con este motivo (6), y de ello tenemos una 
prueba en el emperador Valentiniano con respecto al cisma de 

(1) BouiX: De Papa, part 3.a. sect. 4.a, cap. I V , pár. 3.* 
(2) B o m x : Dz Papa, i b i d . , pár. 4.0 
(3) BotHX: D : Curia Romana, part. 1.a. cap. X, párrafo 2.° 
(4) BERARDI: Commmt. in Jus. Eccks. univ. tom. I . , dissert. 2.a cap. V . 
(5) Bou i x : D¿ Curia Romana, ib id . 
(6; Inst. Jar. Canon., por R. d i M. , l ib . V , cv?. 1, art. i.0, párrafo I.9 
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Ursicino, siguiendo igual conducta el emperador Honorio en el 
cisma de Eulalio. 

Cuando el presbiterio romano aceptó la intervención de 
los emperadores, ésta era á todas luces legítima, y de esta 
clase de intervención nos ofrece muchos ejemplos la historia ( i ) : 
pero también la historia nos ofrece no pocos ejemplos, en que 
esta intervención del poder civil fué una verdadera violencia , en 
cuyo caso no hay duda alguna de su ilicitud, ni de la nulidad 
de sus actos (2) . 

Reserya de esta elección á los cardenales. — Esta 
intervención del poder civi l , lo mismo que la del clero y pue
blo romano, produjo no pocos inconvenientes para la paz y l i 
bertad en las elecciones de los Papas: así que Nicolao I I , ha
ciéndose cargo de estos males, dispuso en un concilio romano, 
celebrado en 1059, que los cardenales obispos hicieran la elec
ción de Papa, dando cuenta del sujeto nombrado á los cardena
les clérigos, al clero y pueblo, para su consentimiento (3). 

E l expresado Papa prevée el caso de que personas turbu
lentas impidan llevar á efecto la elección, y autoriza á los elec
tores para que. acompañados de clérigos piadosos y legos reli
giosos, aunque sean muy pocos, hagan la elección, teniéndose 
por legítimo Papa al elegido de este modo (4). 

Disposiciones de Alejandro I I I sobre este punto. 
— E l papa Alejandro I I I viendo que los males no habían 
aún cesado con lo ordenado por Nicolao I I , (5), dispuso el 
año 1179, en el Concilio I I I de Letrán, que la elección de Sumo 
Pontífice se hiciera en lo sucesivo únicamente por el colegio 
de cardenales, y que sólo se considerase como Papa legítimo al 
que reuniera en su favor las dos terceras partes de votos (6). 

(1) Bouix : I d . ibid. 
(2) Boutx; De Curia Romana, part. 1.a, cap. X , párrafo l , " 
(3) C. I , distinct. 23. 
(4) C. I X , distinct. 79, 
(5) l'nst. Jur . Canon., por R. de M . , I b i d . 
(6) Cap. V I , tít. V I , í ib. I DecreL 



Su conveniencia.—Lo determinado por Alejandro I I I 
en el citado Concilio de Let rán , excluyendo al clero, pueblo, y 
á los poderes civiles de la elección del Papa, dejando el ejer
cicio de este acto á sólo los cardenales de la santa Iglesia ro
mana, fué muy conveniente, porque nadie como ellos puede 
conocer las cualidades necesarias.en la persona que haya de 
elegirse, en el dinero hecho de ser su senado y consejo per
manente, 

Además , esta disposición guarda cierta semejanza con las 
eglas generales observadas en la elección de obispos, y por otra 

parte, la experiencia ha demostrado que es el mejor medio para 
evitar los tumultos y cismas en la Iglesia ( i ) ; así que sigue ob
servándose en la actualidad , y es muy probable que dure hasta 
el fin del mundo (2) . 

Si les pertenece por derecho divino ó apostó
lico.—Jesucristo no indicó las personas que habrían de ele
gir á los sucesores de Pedro en el primado de su Iglesia, 
puesto que las Sagradas Escrituras nada dicen acerca de es
te punto, sobre el cual ño consta tampoco cosa alguna en la 
tradición divina. 

Por otra parte, se deja consignado que ta disciplina de la 
Iglesia ha sido varia sobre esta materia, lo cual no habría suce
dido, si el divino Maestro hubiera legislado acerca de ella (3). 

Es indudable que la intervención de los cardenales como 
parte principal en dicha elección, puede considerarse como de tra
dición apostólica, puesto que el clero romano, .ó lo que es lo 
mismo, los presbíteros y diáconos de la Iglesia romana, hacían 
desde la edad apostólica la elección de Sumo Pontífice (4), sin 
que pueda citarse hecho alguno cierto en contrario, toda vez que 

(1) H U G U E N I N : Exposit. meth. Ju r . Canon.: pars special, Ubi I , tít. I , tract. 
2.0, dissert. 1.a, cap. 1, art. I , pár. 2.° 

(2) B o u i x : D i Curia Romana, part. 1.a, cap. X , par. 2.* 
(3) Buo ix : De Curia. -Romaná^ ib id . , pár. l.p 
(4) Preelecf. j u r . Canon, in seniinar. S. Suipif., tome I , párt :.a/ sect. 2 , , 

art. 1 .•, n á u . 72, 
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está destituido de fundamento, lo que se dice del nombramiento 
de S. Clemente por S. Pedro ( i ) , en cuanto que se apoya en las 
palabras del papa Juan I I I , que son apócrifas (2). 

Los cardenales son los sucesores del antiguo presbiterio ro
mano en el ejercicio de este derecho, que por lo tanto procede 
de institución apostólica (3). 

Circunstancias en ios electores.—Todos los carde
nales tienen derecho á tomar parte en la elección de Sumo Pon
tífice, sin que ninguno de ellos pueda ser excluido, bajo el pre
texto (4) de no haber recibido las insignias cardenalicias, ó de 
hallarse excomulgado, suspenso ó entredicho, según se estable
ció por Clemente V en el Concilio de Víena, á fin de evitar dis 
cordias y todo motivo de cisma (5). 

La única excepción acerca de este punto recae sobre los 
cardenales que no han recibido el sagrado orden del diaconado: 
estos no pueden tomar parte en la elección de Papa, á menos 
que hayan obtenido al efecto privilegio pontificio (6). Por últi
mo, los cardenales no tienen derecho para delegar en otros 
las facultades, de que están investidos con respecto á la elección 
del Sumo Pontífice (7), á pesar de lo que se dice en contrario (8). 

Conveniencia de que el nombrado sea cardenal. 
—La elección del Sumo Pontífice recae de ordinario en un car
denal de la Iglesia romana, y es conveniente que así se verifi
que, porque muchos individuos del Sacro Colegio se hallan 
adornados de cualidades especiales para este cargo, y por esto 
Nicolao I I dispuso en el Concilio Lateranense, que se elija un 

(1) BERARDÍ : Coniment. in yus éccíes. tmiv. , ' tom. I , disert. 2.a, cap. V. 
(2) C. 1, quseat. I . * , causa 8.a 
(3) B o u i x : De Curia Romana., part. 1.a, cap. X , pár. 2.*, qnrest. 6.a 
(4) Inst. Jur . Canon, por R.-de M . , l ib . V, cap. I , art. i .0, pár. i.9 
(5) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., l ib . I I , cap. X, pár,. 95. 
(6) P H I L L I P S : Comp. Jur . éccíes., l ib . I I I , sect, 1.', cap, I I , pár. 107, 
(7) D E V O T l ; Inst. Canon, l ib . I , tí;. V/sect. I . ' , pár. 3.0 
(8) W A L T E R : Derecho cedes, u u h . l ib. V, cap. I V , pár. 223. 
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individuo de la misma iglesia romana, si lo hubiere idóneo, y en 
otro caso que se nombre de otra iglesia ( i ) . 

Cualidades en el sujeto para ser elegido.—Para la 
validez de la elección basta que el sujeto en quien recaiga, no sea 
inhábil por derecho natural ó divino positivo ( 2 ) . 

Las disposiciones canónicas que de contrarío se citan (3) 
son de autoridad dudosa, y aún cuando se consideren como le
gítimas , siempre resultará que fueron abrogadas por costumbre 
contraria (4); puesto que muchos han ascendido al pontifica
do sin ser cardenales, como Eugenio I l f , Gregorio X y Celes
tino V . 

Todos los canonistas convienen en que un lego puede ser 
elegido Sumo Pontífice, y de ello tenemos un ejemplo en Juan 
X I X ó X X , que sucedió en el pontificado á Benedicto V I I I sien
do aún lego (5). 

La elección del Sumo Pontífice puede recaer en un casado, 
puesto que este estado no es impedimento al efecto (6). 

No es necesario determinada edad en la persona que haya 
de ser elegida, bastando para la validez de la elección que ésta 
recaiga en persona que tenga uso de razón; así que Juan X I I y 
Benedicto I X ascendieron al pontificado, cuando el primero aún 
no habia llegado á la pubertad y el segundo apénas contaba 
veinte años (7). 

Personas que están excluidas.—De la doctrina que 
se deja consignada resulta: que á fin de evitar cismas y pertur
baciones en la Iglesia se halla dispuesto sábiamente, que pueda 
recaer la elección de Sumo Pontífice en toda clase de sujetos 
ménos en aquellos que haya un impedimento de derecho natural 

(1) C. I , distinct. 23. 
(2) Cap. V I , tít. V I , l ib . I , Decret. 
(3) C. I I I , I V y V , distinct. 79. 
(4) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., l ib . I I ^ cap. X , pár. 96. 
(5) V E C C H I O T T I : Inst. Canon, ibid. 
(6) BouiX: De Curia Romana, part. I . ' , cap. X , par, 4,0, riiim. 16. 
(7) VKCCHOTTI ; Tnst, Canon., ibid. 
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y divino positivo, como son: la herejía, infancia, demencia, infi
delidad, sexo femenino, miedo grave injusto ( i ) , crimen de si
monía, según decretó Julio I I en su constitución Cmn tam di
vino ( 2 ) . 

Derecho de exclusiva.—Se entiende por derecho de 
exclusiva, cierta práct ica de los gobiernos de España , Fran
cia y Austria para impedir qne un determinado cardenal sea 
elegido Papa. 

A este efecto cada uno de los expresados gobiernos hace 
presente á uno de ros cardenales del cónclave, que excluye de 
ser electo á un cardenal determinado (3). 

Algunos escritores han tratado de erigir en un derecho, ó á 
lo ménos en privi legio, esta práctica, introducida de dos siglos 
atrás; pero no puede considerarse como un derecho de dichos 
gobiernos, porque los legos no tienen facultad para legislar en 
materias eclesiásticas; ni tampoco como privilegio concedido por 
la Santa Sede, en cuanto que no existe documento alguno que 
lo acredite. 

La exclusiva es meramente una repetición de hechos y una 
tolerancia de parte de la Iglesia, que puede desatender desde 
luego (4) y hoy con mayor razón que nunca. 

Ritualidades que preceden á la elección de Papa. 
—Todo lo relativo á esta materia se encuentra en el ceremonial 
romano, publicado por mandato de Gregorio X V (5), y en él 
se hallan las constituciones relativas á esta materia, de los papas 
Gregorio X , Clemente V, V I y V I I ; Julio I I , Paulo I V , Pió I V , 
y Gregorio X V , habiéndose agregado después á dicho ceremo 
nial las constituciones, referentes al mismo punto, de Urba
no V I I I é Inocencio X I I (6) y Clemente X I I (7). 

(1) V E C C H O T T I ; Insl . Canon., ibid. 
(2) P H I L L I P S : Comp. Jur . eccles., l ib . I I I , sect í . ' , cap. 1, pár. 107. 
(3) Bou ix ; De Papa, part. 7.* 
(4) B o u i x : De Papa, ibid. 
(5) B o u i x : De Curia Romana, part. 1.a, cap. X , p á r . 4.0 
(6) V E R A R D I : Comntcnt. in Jus tíceles, univ . , toni. 1, dissert. 2.', cap. V. 
(7) PHILLII 'S- : Comp. Jur . cedes., l ib . I I I , sect. I . ' , cap. I , pár. 106. 
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Todas las ritualidades que preceden á la elección pueden 
resumirse en lo siguiente : 

i , . En cuanto muere el Papa, salen del Vaticano los oficiales, 
á excepción del cardenal Camarlengo , cuyo cargo no termina 
por la muerte del Pontífice. Los Secretarios entregan á dicho 
cardenal los sellos y el anillo del pescador , los cuales se inuti l i
zan (í) debiendo advertirse: 

a ) No se cita á los cardenales ausentes, y únicamente se les 
dá noticia de la muerte del Papa por el secretario del Sacro Co-
egio (2) . 

b) Se les espera por espacio de diez dias y no más (3), para 
que se presenten, si quieren, á tomar parte en la elección; pero 
silos cardenales presentes la hicieran ántes del décimo dia, ó 
esperasen más del decenio, sería valida aquélla (4). 

c) Durante los indicados dias se celebran los funerales y exe^ 
quias del Papa difunto (5). 

. d j Gregorio X estableció en el Concilio 11 Lugdunense, que 
se erigiera el cónclave en el punto en que hubiera de procederse 
á la elección de Papa, á fin de que ésta se verifique á la breve
dad posible (6). 

2. Si el Papa falleciera fuera de la ciudad de Roma, el cón
clave tendrá lugar en el punto del fallecimiento, á ménos que se 
hallare,en abierta rebelión contra la Iglesia romana (7). 

Los Sumos Pontífices, previendo este caso, suelen dispo
ner, que si mueren fuera de Roma, la elección del sucesor se ha
ga en dicha ciudad (8). 

(1) B o u i x : De Curia Romana, part. 1.a, cap, X , pár. 4.* 
(2) B o u i x : De Curia Romana, ibid. 
(3) Cap. I I I , t i t . V I , Iib." I , sext. Decret. 
(4) B o m x : De Curia Romana, ibid. 
(5) BouiX: De Cttria Romana, ib id , 
(6) Cap. I I I , tít. V I , l ib . lysext. Decret. 
(7) Párrafo 2.0, del cap. I I I , tít. V I , l ib, I , stxt. Decret. 
(8) BouiX: I d . ibid. 



3. Durante los diez dias se prepara el cónclave en el Palacio 
Apostólico, ó én otro edificio, en la forma siguiente: 

a) Cada cardenal ha de tener allí su habilación separada, de
biendo haber una sala destinada al escrutinio y una capilla para 
los conclavista? sacerdotes. Esto constituye la parte cerrada del 
cónclave. 

b) La parte abierta comprende los departamentos deslina-
dos, á los oficiales, prelados y secretarios. 

c) Una sola puerta queda sin tapiar, á fin de que puedan en
trar los cardenales que lleguen después de la apertura, y salir 
los que tuvieren precisión de hacerlo. 

4. Pasados los diez dias, los cardenales se reúnen en la Ba
sílica de S. Pedro, y se celebra la misa,¿/«f Spiritu Sancto. Ter
minada ésta , se dirigen al cónclave cantando el himno Veni 
Creator, y en la capilla del cónclave el cardenal decano del Sa
cro Colegio lee la oración Deus qiti corda. etc. (1). 

Se leen las constituciones pontificias relativas á .la elección 
de Sumo Pontífice, y los cardenales prometen bajo juramento 
cumplir lo que en ellas se ordena (2). 

5. Los que han entrado en el cónclave no pueden salir hasta 
que se haya verificado la elección. 

El cardenal que haya salido sin causa, no puede volver á 
entrar; pero el que haya salido por enfermedad, lo mismo que 
los ausentes de Roma que se presenten, pueden ser admitidos, 
si aún. no se ha hecho la elección (3). 

6. La puerta del cónclave de los cardenales se cierra con 
cuatro llaves: dos al interior, de que se hace cargo el m icstro 
de Ceremonias, y dos al exterior, que guarda el mariscal del 
cónclave. En este no quedan sino los cardenales, sus conclavis
tas, el prelado sacristán, los maestros de ceremonias, el secre
tario del Sacro Colegio, que es también secretario del cónclave, 

(1) B o u i x : De Curia Romana, part. r.a, cap. X , pár. 4 0 
(2) Bou ix : I d . ibid. 
(3) Cap, I I I , párrafo I .9 , ü t . V I , l ib. í . sext. Deere/. 
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el prelado sub-sacristán, el confesor del cónclave, los guardias 
nobles, los médicos, cirujanos, farmacéuticos, barberos, criados 
y otros dependientes que se designan, pudiendo cada uno de los 
cardenales llevar uno ó dos familiares ( i ) . 

7. E l cónclave no tiene más comunicación posible con el ex
terior que por medio de tornos, semejantes á los que existen en 
los conventos de monjas, los cuales se establecen en tres partes 
distintas. 

Uno de ellos, llamado torno de honor, se reserva á los car
denales. 

E l segundo se destina al servicio general. 
E l tercero es únicamente para el servicio del secretario del 

cónclave. 
La comida se les sirve por el torno, tomándose por los 

guardias las convenientes precauciones para evitar que se les 
introduzca á la vez alguna carta, ó se den instrucciones ó noti
cias á alguno de los cardenales. La Cámara Apostólica sufraga 
todos los gastos (2). 

8. La guardia exterior de los tornos está confiada á los pa
triarcas, arzobispos y obispos asistentes al trono, auditores de 
la Rota, y otros prelados, que desempeñan por turno este cargo. 

Nadie puede ser admitido á los tornos sin presentar una 
papeleta de los cardenales, ó una medalla del Camarlengo, 
mayordomo general del cónclave, conservadores, gobernador 
de Roma, auditor general de la Cámara ó tesorero general.» 

9. Ninguno de los cardenales puede dirigir cartas ni mandar 
recado alguno, así como tampoco recibirlas, ni oir á ninguno 
de fuera que desee hablar secretamente, á no mediar el consen
timiento de todos los cardenales (3). 

Los cartas que se reciben, y las que se remiten, son abier
tas, leidas y cerradas por los prelados guardianes. 

(1) Cap. IIÍ , pár. 1.0, tít. 6.°, l ib, 1. s¿.¡ct. Decret. 
(2) B o u i x : De Curia Romana, part. l A cap. X , pár. 4.0 
(3) " Véase sobre todo esto el cap. I I I , tít. V I , l ib. I séxt. Decret.— Cap. 11, 

tít. I I I j l ib. I Clemcnfín, 



—603 — 

Ningún cardenal puede enviar despacho alguno secreto más 
que por medio del secretario del cónclave. 

En todos los diálogos entre los individuos del cónclave y 
los que vienen á visitarlos, se debe hablar en alta voz. 

10. Si los cardenales no hacen la elección en los tres prime
ros dias, se les suministra tan solo un manjar á la comida y 
cena en los cinco dias siguientes. 

Si aún no han hecho la elección en este tiempo, solo se les 
sirve pan, vino y agua, hasta que hayan hecho la elección ( i ) . 

Esta disposición, tomada por Gregorio X , se modificó al
gún tanto por Clemente XE y Pío I V ; de manera, que aun cuan
do hayan trascurrido los dos términos indicados, se les sirve 
un plato (2) . 

Distintas formas de elección.—La elección puede 
verificarse de diferentes modos, que son los siguientes: Inspira
ción divina ~coinpromiso~—cscnttiiiio—y escrutinio cinn acces-
su (3). 

Elección por inspiración divina. — Se entiende que 
se hace por inspiración, cuando todos los electores, sin ponerse 
de acuerdo, convienen instintivamente, y como inspirados por 
el Señor, en que sea elegido Papa una persona de quien no se 
había tratado ni aun pensado. 

De manera que es de necesidad para la validez en este 
modo de elección 

a) Que se haga hallándose los cardenales en el cónclave é 
incomunicados. 

b) Que todos, sin excepción alguna, estén conformes, no 
habiendo precedido deliberación ni discusión sobre la persona 
elegida. 

c) Que todos unánimemente expresen en términos ciaros de 
viva voz, ó por escrito, que eligen á N . (4). 

(1) Cap. I I I , párrafo 1.°, tít. V I , l ib . I sext. Decret. 
(2) B o u i x : De Curia Romana, part. I . f , cap. X, par, 4.0, mim. 22. 
(3) P H I L L I I ' S ; Coinp. Jur . cedes., l ib. I I I , sect. 1.a, cap. I , pár. 107. 
(4) V K C C H I O T T I : LIS!. Canon., lib. I I , cap. X , pár. 95, 
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Elección por compromiso.̂ —Lá elección se hace por 
compromiso, cuando los cardenales, de mútuo acuerdo, encar
gan á uno ó muchos la elección, en cuyo caso se tiene por le
gítimo Papa al elegido por los compromisarios ( i ) . 

Este modo de elección es muy poco usado, y menos,aun 
el de inspiración, siendo el ordinario y común el de elección por 
solo escrutinio, ó por escrutinio cum accessu (2) . 

Elección por escrutinio.—El modo de elección por 
escrutinio fué prescrito y determinado por Gregorio X V en el 
ceremonial publicado de orden suya (3). Consiste en hacer el 
nombramiento por votación secreta de los electores. 

A este efecto se entregan á cada uno d"e los cardenales 
unas papeletas dispuestas de cierto modo, y cada elector es
cribe en dichas cédulas su nombre y el de aquél á quien elige 
para Pontíf ice/con esta fórmula: Ego... cardinalis... eligo in 
Suminum Pontificem reverendissiimim Dómimun meuni... 

Solemnidades, que se observan en la votación.— 
Acto seguido se procede á la votación, empezando por el de
cano del Sacro Colegio, y éste tomando la cédula se dirige al 
altar, ante el cual se arrodilla teniendo la cédula levantada; 
presta juramento en alta voz con estas palabras: Testor Chris-
ium DominUni, qui me judicaturus est, me eligere quem secun-
dum Deuni judico eligí deberé. Seguidamente coloca la cédula 
sobre una gran patena, y tomando ésta en la mano, hace des
cender aquélla al fondo de un gran cáliz, de oro ó dorado. 

Los demás cardenales votan en igual forma. 
Los votos de los cardenales enfermos se recogen en una 

urna de madera, y los escrutadores los sacan de aquélla para 
colocar sucesivamente las papeletas en la patena y cáliz. 

Modo de hacerse el escrutinio.—Cuando, ha termi
nado la votación, el primero de los tres escrutadores nombra-

(1) jDEVOTI: Insl. Canon., l ib. I , t ít . V , párrafos 4.0 y 20, 
(2) BOUIX: De Curia Romana, ib id . , n ú m , 19. 
(3) Bou ix : I d , ib id . ; mun. 20, 
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dos por suerte, revuelve y mueve el cáliz, y el último de los' 
escrutadores cuenta las papeletas, colocándolas una á una en 
un gran copón de oro ó dorado. Si no ha resultado defecto al
guno en la votación, el primer escrutador toma una cédula, 
la lee entregándola al segundo., y éste después de hacer lo 
mismo, la entrega al tercero de los escrutadores, el cual lee 
en alta voz el nombre que en ella está escrito. Esto mismo se 
va repitiendo con todas las demás papeletas, y los cardenales 
toman nota en una lista impresa que cada uno tiene al efecto. 

El último de los escrutadores procede en seguida á unir
las por medio de una hebra de seda, y si resulta á favor de 
alguno la mayoría de votos necesaria, se nombran por suerte 
tres revisores (recognitores) para confrontar nuevamente las 
cédulas y enterarse de su validez. 

Si ninguno ( i ) ha reunido las dos terceras partes, es nula 
la elección, debiendo en su consecuencia repetirse el escrutinio 
dos veces cada día hasta que se verifique aquélla; y todos los 
cardenales que se hallan en el cónclave tienen obligación de 
concurrir á este acto, á ménos que estén enfermos, en cuyo 
caso'los escrutadores recogen sus votos (2). 

Guando uno reúne precisamente las dos terceras partes sin 
un voto más, entonces se abre su cédula ó papeleta en aqué
lla parte en que se consigna el nombre del elector, y si aparece 
que ha dado el voto á su favor, también es nula la elección, 
porque el'voto suyo es nulo, y falta por lo. tanto un voto para 
reunir en sí las dos terceras partes; pero en el caso de que 
reúna las dos terceras partes y no se haya votado á sí mismo, 
la elección es válida (3) • 

Modo de elección por escrutinio cum acceasu.— 
Cuando ninguno obtiene las dos terceras partes de votos, los 
cardenales pueden acudir después de cada uno de los escruti-

(1) Inst. yur . : Canon., por R. de M , l ib . V, art. 1.0, pár. 1 
(2) V E C C H I O T T I : List. Canonj'Vib, I I . cap. X , pár. 9 5 / 
(3) Inst. y u r . Cí¿;tó«v por R. de M. , l lb . V, art i . " pár. i . ' ' 
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nios, al modo de elección per scrutínium cum accessu: y en 
este caso cada uno de los cardenales escribe en otra cédula el 
nombre de aquél á quien agrega su voto con esta fórmula: 
Ego... cardinalis... accedo reverendissimo Domino meo... 

Los escrutadores examinan estas cédulas en la forma indi
cada al hablar del escrutinio ( i ) , y ven si concuerdan en cuanto 
al sello y signos puestos en ellas con las del escrutinio. Si la 
cédula de acceso no tiene otra correspondiente con alguna de 
las del escrutinio, se tiene por nula y de ningún valor. Cuando 
existe coníormidad, se anuncia por dichos escrutadores el nom
bre del electo en una y otra cédula (2) , y si una y otra dan su 
voto al mismo candidato, también es nula la cédula de acceso, 
siendo válida cuando recae en sujeto distinto. 

Cosas prohibidas á los electores.— Los cardenales 
no pueden celebrar pactos ó convenios, ni hacer promesas sobre 
las personas á quienes hayan de conceder ó negar su voto, no 
comprendiéndose en esta prohibición los compromisos ó exhor
taciones generales acerca de la elección de un sujeto digno. 

Finalmente, la elección simoniaca es nula, y no puede lle
gar nunca á ser válida, aún cuando el sujeto elegido por este 
medio reprobado haya sido coronado, y se le haya prestado ju
ramento de fidelidad y obediencia. Los cardenales que median
te simonía hubieren dado su voto, son privados de la dignidad, 
beneficios y de todos los privilegios, pasando la facultad de ele
gir Sumo Pontífice á los cardenales que no incurrieron en este 
delito (3). 

Actos que Siguen á la votación.—Terminada la vota
ción y el reconocimiento de los votos en la forma indicada, se 
queman las papeletas, sea cual fuere el resultado, pero con esta 
diferencia: si no ha habido elección, se queman las papeletas con 
paja húmeda en una chimenea, cuyo cañón dá á la plaza, en 

(1) Bouix: De Curia Romana, part. i . ' , cap. X , pár. 4.", ntíin. 20. 
(2) Inst. Ju r . Canon., por R. de M . , ibid. 
(3) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., l ib. II , cap. X , pár. 95. 
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donde espera el pueblo y éste conoce por el humo negro que sa
le de a q u é l l a n o haberse aún hecho el nombramiento de Papa. 
Cuando ha resultado elección, se queman solamente las papele
tas después de haber aceptado el elegido, y el humo es más cla
ro; lo cual sirve de regla al pueblo romano para saber inmedia
tamente el resultado de los escrutinios. 

Efectos de la elección.—Cuando un sujeto que tiene 
las circunstancias necesarias para ser Sumo Pontífice, ha reuni
do por lo ménos las dos terceras partes de votos en la forma ex
presada, entónces la elección queda terminada; y en su conse
cuencia el último cardenal diácono toca la campanilla para que 
se presenten el secretario, el sacristán y los dos primeros maes
tros de ceremonias. 

E l camarlengo, acompañado de los.jefes de los tres órde
nes de cardenales, se dirige al electo y le pregunta: ¿Accepiasné 
electionem in sumntmn p.ontificein? Si la contestación es afirmati
va, se quitan todos los doseles elevados sobre los asientos de 
los cardenales, á excepción del correspondiente al elegido. 

Acto seguido, el decano del Sacro Colegio le hace esta 
pregunta ¿Quomodo vis vocarir Después de obtenida su contes
tación, se levanta la correspondiente acta de aceptación del su
mo pontificado por un proto-notario apostólico, que la firma con 
el secretario del Sacro Colegio y el segundo maestro de cere
monias, como testigos ( i ) . 

E l nombrado no necesita confirmación de nadie, porque no 
tiene superior en la tierra, y por lo mismo desde el momento de 
su aceptación queda constituido en vicario de Jesucristo, obte
niendo de Dios la plenitud de potestad, así que,, verificado lo 
dicho y acompañado de los dos primeros cardenales diáconos, 
se dirige al altar y allí ora arrodillado, yendo después á la sa
cristía, en donde se reviste los hábitos pontificios, ó sea sotana 
y medias blancas, zapatos rojos, con la cruz, roquete, muceta. 

( i ) Inst. Ju r . Canon., por R. de M . , l ib . I I , cap. X, pár. 95. 
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estola y solideo blancos. Vuelve al altar, y por primera vez da 
la bendición apostólica, sentándose en seguida en el trono (sede 
gestatoria) colocado cerca del altar. Recibe allí la primera ado
ración de los cardenales, que de rodillas le besan el pié y la ma
no, dándole enseguida el doble abrazo. 

E l primero de los cardenales diáconos, después de haber 
prestado obediencia, va, precedido de un maestro de ceremo
nias que lleva la cruz papal, al balcón que da á la plaza, desde 
el cual se dirige al pueblo con estas palabras: Annuntio vobis 
gaudium magnurn: habenius papain evii)ientissiinuni et reveren-
dissirmim dominum... qui sibi nomen imposuit... 

E l cardenal camarlengo pone al Papa en el dedo el anillo 
del pescador, y acto seguido, el mayordomo y mariscal del 
cónclave, los conclavistas y prelados que han custodiado los 
tornos, la nobleza romana, el cuerpo diplomático y los simples 
fieles son admitidos sucesivamente á besar el pié al nuevo Papa. 

E l Sumo Pontífice vuelve á entrar en su celda después de 
esto, y allí permanece hasta la gran bendición ( i ) . 

Coronación y Consagración del electo.—La coro
nación del nombrado es el acto que sigue á la elección; y se ha
ce por el más antiguo de los cardenales diáconos (2) . 

Acto seguido se procede á la consagración del electo, sinó 
es obispo, por el decano del Sacro Colegio, que casi siempre 
suele ser, como en lo antiguo, el obispo de Ostia, el cual oficia 
también en el acto .de la coronación (3). 

Toma de posesión.—Después de la coronación y consa
gración se verifica el acto de posesión, con extraordinaria solem
nidad (4}, en la Iglesia de Letrán , á donde se vá en procesión 
solemne (5). 

(1) B o u i X : De Curia Romana, part. 1.a, cap. X , pár. 4. ,núm. 23. 
(2) Inst. y u r . Canon., Tpor R- de M . , ibid., pár. 2.0 
(3) W A L T E R : Derecho Eccles. univ., l ib . V, cap. I V , pár. 223. 
(4) W A L T E R ; I d . ibid. 
(5) P H I L L I P S : Cenip. y u r . éreles., lib. I I I , sect 1.', cap. I , pár. 107. 
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' TÍTULO III 
Auxiliares inmediatos del Sumo Pontifico. 

CAPITULO PRIMERO 

, (.1 RIA ROMANA. 

Acepciones de la palabra curia, y su antigüedad 
en la Iglesia.—La palabra curia, tomada en un sentido lato, 
significa la colectividad de personas que administran las cosas y 
rigen á las personas. 

También se designa con dicha palabra la residencia de las 
personas, ó sea el lugar en que deben cumplir con las obligacio
nes propias de su cargo. 

La palabra curia, en su sentido extricto, significa las perso
nas en quienes reside la potestad judicial y la colectividad de su
jetos que auxilian á los jueces en el ejercicio de su cargo ( i ) . En 
este último sentido se toma aquí. 

La curia existió en la Iglesia desde los primeros tiempos, 
porque los papas y obispos tuvieron desde un principio al pres
biterio y otros auxiliares en el gobierno de la Iglesia y de las 
diócesis, según lo demuestran incontestables documentos de la 
antigüedad ( 2 ) . 

Curia Romana.—El Romano Pontífice puede ser consL 
derado como obispo de la diócesis romana, en cuyo concepto 
tiene su curia, á la manera que la tienen los obispos en sus res
pectivas diócesis para atender á las necesidades de los fieles, co
mo auxiliares suyos (3) y en este sentido se entiende por Curia 

(1) B o u i x : De J u d i á s : part. 2.*, sect. 2.', cap. I . 
(2) TIIOMASSINO: Vetiu-et n-jva Ecd.'dlsdpl. part; i . * , l i b . I I , cap. X V I I . — I d . 

id. , l ib. I I I , cap. V I L ' : ' ; 
(3) BERAKDI : Coinruent. ¡n Jus. Recles, univ. , tora. I , dissert. 2 / , cap. I I I . 

TOMO 1. 39 1 
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Romana: E l conjunto de oficios, congregaciones y tribunales, es
tablecidos por el Papa para el gobierno de la [ i ] diócesis ro
mana. 

E l Sumo Pontífice, como primado y cabeza de la Iglesia 
universal que es como aquí le consideramos, tiene también sus 
auxiliares y en este concjpto ss entiead : por Curia Romana: 
E l conjunto de congregaciones, tribunales y oficios creados por el 
Papa para el gobierno de la Iglesia universal. 

Personas de qae S 3 compone.—Las personas que 
eomponca la Curia Roanaa soa lo;—cardinales-prelados— 
jueces—los abogados —procuradores—notarios —agentes —expe-
dicioneros (2)—sollicitafores. Estos últimos sirven d los tribuna
les ó abogados y á los procuradores. 

Entre los abogados ocupa un lugar distinguido el colegio de 
abogados consistoriales, lo ; cuales son prelados (3). 

Todas estas personas se comprenden bajo la denominación 
coimin de curiales; psro el uso común de hablar solo dá este 
nombre á los subalternos de los tribunales y á los que represen
tan á los interesados en los asuntos, que se despachan en la Cu
ria Romana. 

Sa? dls Jin'/DS knbUQXle J y OÜOtáas . —La Curia Ro
mana se compone del Colegio di' carden iles -—Sagradas congre
gaciones—- Tribunales. 

Los cardenales forman el consistorio, hallándose además 
convenientemente distribaidos en varias congregaciones, según 
se deja manifestado en el título 11 del libro I . 

Todo lo demás concerniente á esta elevadísima dignidad se 
dirá en el capítulo siguiente. 

De las sagradas congrogacionts se t r a t í ya en otro lu
gar (4). 

( ) ) IIüGUÉNlX: Evpjsí t , míth. Jar . C.11 m.. p ¿ n spiúa!., \C.y. I , tít. í , tract. 

2.*, dissert. 2.a, c ip I I , art. i . * 

(2) P . m L U P á : Comp. -Jitr:- 'ECC¡ÍS.K Ub.- l í í , sect-.f.* c.ip. 1.0, pár. 108. 

(3) P H I L L I P S : Id. ib id . , pár. 112, 

(4) L ib . I , tít. TI-, cap. I V . 
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Por lo tanto, se consignará en este capítulo lo relativo a los 
tribunales romanos, que se dividen en—Tribunales de justicia 
— Tribunales de gracia—• Tribunales de expedición ( i ) . • 

Tribunales de j usticia y su personal.—Los tribuna
les de justicia son:—la Rota R o m a n a — C á m a r a Apostólica— 
Signatura de justicia. ^ 

Estos tribunales se componen de prelados de la Curia Ro
mana, cuyo cargo no suele concederse sino mediante cualidades 
especiales en las personas que lo obtienen (2 ) . 

Forman parte dé la expresada prelatura de justicia entre 
otros altos dignatarios (3)—varios patriarcas—arzobispos y 
obispos residentes en Roma —los protonotarios apostólicos y los 
auditotes de la Rota Romana. 

Origen de los protonotarios apostólicos, y sus 
Clases.—Estos traen su origen de los siete notarios creados en 
los primeros tiempos para escribir las actas de los mártires (4). 

Se dividen en las tres clases siguientes.—Protonotarios 
propiamente dichos, ó numero participanthüñ.^Yxoio\\o\.&-
rios ad instarparticipantium.'—VvoXonol^Or, titulares ú hono
rarios, mi - ' " ''•siV 

Número de ios participantes y sus prerrogati
vas.—Ei número de los primeros, ó participantes (5) era de 
siete, y Sixto V lo aumentó hasta doce en su constitución Ro
ma ñus Pontifex. 

El expresado papa los condecoró con grandes privilegios1 
en la citada constitución , y en otra que empieza Laudabilis. 
Sus prerrogativas pueden resumirse en lo siguiente: 

a j Pueden conferir el grado de-doctor y crear notarios. 

(1) HUGUENIX: Exposit. nuth. Ju'r. Canon., pars special, lib. I , t ít . 1, 
tract. 2.°, dissert. 2.a cap. I I ; ait. i.0, pár. 3.0 

(2) P H I L L I P S : Comp. Ju r . eccles., l ib. I IL , sect. i . ' , cap. I , párrafo 108 y 111. 
(3) P H I L L I P S ; Comp. Jur . eccles., ib id . , pár. t u . 
(4) HUGUENIN: Exposit. méih. Jur . Canon., ib id . , c a p . J I , art. I . * 
(5) B o u i x : D : Curia Romana, part 4.a, Sect. 5.a, cap. l U . 
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h) Pueden legitimar á los hijos espúreos para la sucesión de 
bienes. 

c) Se los autoriza para formar los estatutos del colegio á 
que pertenecen. 

d) Tienen el título de familiares del Papa y prelados do
mésticos, i» 

e) Se les expiden gratis las letras apostólicas. 
' f ) No se les disminuyen los derechos asignados á sus cargos. 

g ) Se les concede el uso de armas. 
h) Están exentos de la jurisdicción ordinaria con depen

dencia exclusiva del Sumo Pontífice. 
i ) Tienen precedencia sobre los obispos y todos los demás 

prelados no obispos. 
j ) Asisten cuatro de ellos al consistorio público, ocupando 

el lugar más distinguido y próximo al solio pontificio ( i ) . 
E l sumo pontífice Pío I X restringió considerablemente sus 

privilegios en la Constitución Quamvis peculiares (2) de 9 de 
Febrero de 1853. 

P r i v i l e g i o s de 103 a d instar .—Los Protonotarios ad 
intar participantium tienen casi los mismos privilegios que los 
de número (3) ménos los emolumentos; así que son: 

d) Familiares del Sumo Pontífice y prelados domésticos, 
pero están sujetos á la jurisdicción de los ordinarios. 

b) Preceden en las iglesias colegiatas, catedrales y patriar
cales á los canónigos y dignidades. 

c) Pueden usar fuera de Roma pontificales en las solemni
dades con consentimiento de los ordinarios. 

d) Se les permite tener oratorio privado, que ha de ser vi
sitado y aprobado por el ordinario, si han de celebrar en 
él, etc., etc. (4). 

(1) BOÜIX: De Curia Romana, ibid. 
(2) Acta Sanctte Sedis, tom. V I [, pag. 9 f , 
(3) Const. Apost. Ssdis officiwn del año 187. 
(4) Acta Sancta Sedis, tom. V I I , pág. S3, 
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Protono tarios titulares.̂ —Los protosiotarios honorarios 
ó titulares tienen no escasos privilegios; pero muy inferiores á 
los de las otras dos clases, así que éstos no tienen privilegio de 
tener oratorio privado, ni usar mitra, ni pontificales, etc. (r). 

Rota Romana, y SU origen.— Se entiende por Rota 
Romana. E l tribunal establecido por el Romano Pontífice pat'a 
resolver las causas contenciosas en forma judic ia l . 

Los papas tuvieron desde un principio á su lado gran nú
mero de clérigos, que se conocían con el nombre de capellanes 
del Sacro Palacio, y con ellos consultaban muchos de los asuntos 
que habían de resolver (2); encargándoles desde luego, la re
dacción de sus contestaciones ó respuestas á las consultas que se 
les hacían (3). 

Estos clérigos ó capellanes no tenían en un principio otra 
facultad en cuanto á las consultas hechas al Sumo Pontífice, que 
la de oir (auditores) y referir (referendarii), dando su parecer 
si se los consultaba, y por esta razón eran también sus consejeros 
(consitiarii). 

E l Sumo Pontífice se veía en la imposibilidad de resolver 
por sí mismo las cuestiones y consultas que se elevaban á su de
cisión / cuando aquellas crecieron considerablemente, no ménos 
que los asuntos de otra índole, y con este motivo concedió á 
sus capellanes la facultad de resolver y fallar los negocios (4). 

Se ignora la época precisa en que se constituyó el tribunal 
de la Rota Romana; pero no hay duda alguna, en que trae su 
origen de los expresados capellanes del Papa (5); así que los in
dividuos de este tribunal se llaman auditeres, y son, como aqué
llos, capellanes del Papa, á quien sirven de subdiáconos én los 

(1) Büi ' ix : De Cmiu Romana, part. 4.', cap. V. 
(2) r m u . i r s : Conip. Ju r . Eccles., l ib . I I I , sect. l . * cap. I , par. 119. 
(3) B K R A R D I , Comútet. in Jus Eccles. tiniv., tomo I , dis.sert. 2.', cap. 1|, pá

rrafo 2.6 
(4) B o u i x : De Curia Romana, part. 2.' , cap. X V I , pár. i . * 
C5) Berakpi :' Qcwmnt, Ui Jv.-'eccles, Mthi . , tojn. I , disserí, 2.', cap. I I , pá

rrafo 2.0 
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oficios solemnes ( i ) , ó sea cuando el Papa celebra solemne
mente. 

Razón de este nombre. —Creen unos, que se dio á este 
tribunal la denominación de Roía, porque los negocios se exa
minan y ruedan de un turno á otro. 

Otros la atribuyen al círculo é^ue forman los asientos de los 
auditores. 

Por último, otros escritorei fijándose en el taraceado del 
pavimento de este tribunal, que semejaba á una rueda, atribu 
yen á éste tal denominación (2). 

Número de auditores, y su nombramieuto —Este 
tribunal tenía ya sus reglamentos desde Juan X X I I (3); pero no 
se hallaba determinado el número de jueces que habían.de cons
tituirlo hasta el papa Sixto I V , quien fijó en doce el número de 
auditores, nombrados de entre las distintas naciones (4) en esta 
forma: 

Ocho i t a l i a n o s á sab-r-— t̂re.s de la ciudad de Roma—uno de 
Toscana—otro de Bolonia—y los tres restantes de —Ferrara — 
Milán-—y Véncela. 

Dos españoles, uno de ellos por la corona de Castilla y el 
otro por la de Aragón. 

Uno francés. 
E l otro restante del Imperio austríaco (5). 
E l papa nombra libremente seis de los auditores. La repú

blica de-Venecia y el ducado de Milán proponían respectiva
mente tres ó cuatro candidatos, y el Papa elegía de entre ellos 
al que tenía por conveniente. 

(1) Praled. Ju r . Canon, ¡n si.iiün. S. SttlpiL, part. i . ' , s.ect. 2.a, art. 3.", pá
rrafo 2.0,, uúm. 118. 

(2) W A L T E R : Derecho Édes . univ., l ib . I l l ^ cap. I , pár. 129, nojtj. 
(3) W A L T E R ; Id. rbicU, pár. 129. 
(4.) W A L T E R : I d . ¡bid. .; 
(5) Fr iekd. Ju r . .Canon in scm'nt,. t i . Huípil., part. . i .8, ssjt. 2.', art. 3 0, pá

rrafo 2.0, mím. 11S. 
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Los cuatro restantes se nombran respectivamente por los 
reyes de España , Francia y el emperador de Austria ( i ) . 

Cualidades do ellos y su organización.—Sixto I V 
dispuso que los auditores hubieran de ser doctores en Derecho, 
debiendo además sujetarse á un examen secreto para probar su 
idoneidad (2). 

Este tribunal se halla presidido por el Juez más antiguo, 
que se llama decano (3). y se divide en tres turnosr ó salas, com
puesta cada una de cuatro jueces: uno de ellos propone la causa 
ó cuestión que se ha de resolver; y por esto se Wzmz. ponens: 
los otros tres resuelven la duda propuesta, y se llaman corres
ponsales (4). 

Sus auxiliares.—La Rota Romana tiene también sus 
auxiliares, como son los procuradores y clérigos entendidos en 
el derecho, que desempsñan los cargos de abogados y secreta
rios (5). 

Inamovilidad de los auditores—El cargo de audi
tor de la Rota Romana es perpetuo, y solo se pierde por muer
te, renuncia, promoción al cardenalato ó episcopado y deposi
ción mediante crimen ó delito grave. 

Por esta razón el Sumo Pontífice no accedió á la petición 
de Luis XVII í sobre la remoción de mj auditor nombrado p j r 
Napoleón I (6). 

Asuntos de SU competencia.—Los auditores de la 
Rota constituyen el tribunal supremo de la Iglesia en las causas 
contenciosas, llevadas á la Curia Pontificia, siendo preciso al 
efecto que pasen de quinientas monedas de oro, si son civiles, 
y de veinticuatro, si son beneficíales (7). 

( ( ) Bouix: De Curia Ño/mina., ^axi. 2.a, cap.-XV I , pár. 3.* 
(2) Insi. Ja r . Canon, por R, de M . , l ib . V, cap. I I , art. 2.0, pan 10. 
(3) P H I L L I P S : Comp. J u r Ecdesi, l ib . I I I , sect. 1.a, cap. I , pár 119. 
(4) Praflect. Ju r . Canon, in semin. S.Sulpii: , part. 1.a, ib id . 
(5) Pralicf. j fur . Qanon. in seniin. S. Suljñt., ibid. 
(6) BOUJX: D : Curia Romana, pr. t . 2.*, cap. X V I , pár. z." 
(7) fnsL Jur . Canon, por R. de M . , l i b . V, cap, I I , art. ± . \ par. 10. 
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También entendía en otras muchas causas y negocios, que 
se despachan por las sagradas congregaciones, de modo que 
solo entiende en las causas que el Sumo Pontífice encomienda á 
este tribunal por delegación especial, habiendo cesado de funcio
nar aun en las causas civiles, desde que la Santa Sede fu c des
pojada del patrimonio de S. Pedro ( i ) . 

Autoridad de S U 3 decisiones.—La autoridad de este 
tribunal es ordinaria en conocer ó proceder, y delegada en 
senteheiar (2). 

Las decisiones de la Rota se han mirado siempre con pro
fundo respeto, hasta el punto de que muchos insignes juriscon
sultos sostienen que prevalecen sobre el Derecho comuti (3): lo 
cuaPemana de la réct i tud, sabiduría y madurez de juicio , con 
que procede este tribunal (4), así que los emperadores y reyes, 
príncipes y repúblicas cristianas, sometieron muchas veces las 
controversias pendientes al fallo de este tribunal (5). 

Sus decisiones , cuando pasan en autoridad de cosa juz
gada^ obligan á las partes litigantes, sin que constituyan regla 
de derecho común por más que sean muy respetables (6). 

E l Sumo Pontífice encarga algunas veces á una de las sa
gradas congregaciones la resolución de un asunto determinado 
con la cláusula zwto Rotee, y en este caso ha de oir á la Rota y 
seguir su opinión. 

Otras veces la santa Sede manda á la congregación resol
ver un negocio de voto Rotee, y entonces la sagrada congrega
ción tiene el deber de oir á la Rota, pero no está obligada á 
seguir su dictamen (7). 

(1) P H I L L I P S ; Comp. J u r . Eccles.,X\h. IIÍ, sect. 1.a, cap. I, pár. 119. 
(2) B o u i X : De C u ñ a Romana, part. 2.', cap. X V I , pár. 4.0 
(3) B o u i X ; De Quria Romana, part. 2,a, capi X V Í , pár. 6.' 
(4) ' Rrcelect. jfur. Canon, in semin. S. Sulpit., ibid. 
(5) Bouix: De Curia Romana, ibid. pár. I . * 
(6) Prcelect. Jur. Canm. in semin. S. Sulpit., ibid. 
(7) Boutx: De Curia. Romana, part. 2.', cap XVÍ, pár. 7.0 



Cámara Apostólica y asuntos 3a que entiende. 
—-Este tribimal adminístra las rentas pontificias ( i ) y entiende 
en lo concerniente á la administración del erario público , con 
facultad de conocer y fallar las causas contenciosas, que sur
giesen sobre esta materia. 

La cámara apostólica entien de también en seg inda ó ter
cera instancia, según el caso, de las cosas del fisco, pertene
cientes á la Iglesia universal (2) . 

Su organización segáu I03 distintos tienraos.— 
En un principio el Sumo Pontífice comisionaba á los clérigos 
familiares suyos, cada uno de los casos que ocurrían en la ad
ministración del erario público, dándoles al efecto jurisdicción 
para entender en las causas contenciosas que surgiesen sobre 
esta materia. 

Este cargo se desempeñó después p r; el primero de los 
diáconos ó sea el arcediano. 

Le sucedió en este oficio el cardenal camarlengo, y tenía 
á sus órdenes en él concepto de oficiales de su tribunal — al 
gobernador de Roma que en otro tiempo fué vicecamarlengo— 
al tesorero y al auditor de la Cámara Apostólica. 

Este último se emancipó andando el t iémpo del cardenal 
camarlengo, llegando á tener jurisdicción plena en asuntos cri
minales, así como en los curiales, con potestad para ejecutar 
los breves pontificios. , 

Los otros dos oficiales también se hicieron independientes, 
lo mismo que la Cámara Apostólica. 

La Cámara Apostólica se componía en otro tiempo de doce 
socios, que se redujeron despuís al nú iuro de nueve, co istitu-
yendo cada uno de éstos un tribunal particular, que entiende en 
alguno de los ramos de la administración, y de sus sentencias 
puede apelarse á la Cámara. 

(1) W A L T E R : Derecho eclesiástico universal, l ib. 3.0 o p. i . " pár . 129. 
(2) PHILLIPS: Com. Jur . Ecdes., l ib. I J I , s e c c i ó n 1.a, c.ip. i.8 pár. 119. 



Signatura de Justicia, y su origen.—Es el tr ibunal 
que conoce en señalados pleitos de Derecho; principalinente cuan
do vjrsan sobre admisión de apelaciones, delegaciones y recusa
ciones. - ^ . : ' m í •:''••}-••' -rib hf'Mú'ríi: 

Este tribunal data del tiempo de Inocencio V I I I , que sepa
ró las cosas de justicia de las de mera gracia llevadas á su deci
sión apostólica ( i ) . 

Su personal, y autoridad de sus fallos.—El papa 
Sixto •V 'a dotó de treinta jueces (referendarii), de entre los cua
les solo doce tenían la prerrogativa de votar, y por eso se los 
llamaba referendarii votantes. 

Alejandro V í í los elevó á la dignidad de corporación (co-

Se compone en la actualidad de un cardenal prefecto, siete 
prelados coii voto, y de varios relatores (2) . 

Sus sentencias tienen la autoridad de la cosa juzgada, co
mo Tribunal Supremo ó de casación (3), con la circunstancia 
de ir sus despachos con la firma del mismo Sumo Pontífice. 

Tribunales de gracia.—Lor tribunales de gracia son 
los tres siguientes: Signatura de gracia—Dataria — Peniten
ciaba. . > ;. , Í ; - ' ; ; -. r • u .' * í 1 '•í-Oi " 

Sil p 3 r s o n a l . — L a prelatura de gracia se concede por el 
Sumo Pontífice á -los que están adscritos á la Curia Romana y 
desean emplearse en este servicio (4). r 

También se concede esta gracia á lo , obispas y otros clé
rigos beneméritos con residencia fuera de Roma, como título de 
mero honor, con las distintas denominaciones de P ^ / J / Í ? asistente 
a l solio pontificio, prelado doméstico. capellán de Su Santidad, 
etcétera (5). 

(1) I ' H I U . I P S : I d . ibid. 

(2) WALTKR : Derecho Eclesiástico universal, l ib . 111, cap. I , pár. 129. , 
(3) WAf.TER Id . ibid. 
(4) FniLLiPá: Comp. Ju r . Eccles., ]\h. 111, sect. 1.', cap. T, pár. m i 
(5) Hb'GüKN'.lN; Exposii, mít ' i . Ju r . Canon., pars special, l ib. í, tít. I, tracti a.0, 

d¡sserl , 2.3, cap. 1!, art. 1," 
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Signatura de gracia, y asuntos en que entiende. 
—Este tribunal data del tiempo1 de Inocjncio VÍII en que se 
separaron los asuntos de gracia de los de justicia, según! se deja 
manifestado. 

Entiende únicamente en los negocios extraordinarios de 
mera gracia, que han de resolverse con arreglo á la equidad, 
sin emplear el excesiva rigor del derecho ( i ) , v. gr., que se ad
mita apelación en una c.iusa ó negocio no apelable con arreglo 
á derecho ( 2 ) . 

Su organlzaoión.—Como solo el Sumo Pontífice conce
de las gracias extraordinarias, de que se ha hecho mér i to , este 
tribunal es presidido por el Papa, y de aquí resulta que el cargo 
de cardenal prefecto es un mero título. 

Forman además parte de este tribunal; los refrendatarios con 
voto de la signatura de justicia—el auditor de la cámara—-el 
tesorero—el datarlo—decano de la Rota—regente do la cance
laría—auditor de Su Santidad—tres individuos del número de 
refrendatarios, que se denominan participantes (3). 

Los decretos emanados de este tribunal van siempre sus
critos por el Sumo Pontífice (4). 

Dataria, y razón de es'sa palabra.—La Dataría es: Un 
tribunal por medio del cual se despachan las gracias concedidas 
por el Sumo Pontífice en el fuero externo. 

Se le da el nombre de Dataria (5), porque anota el día de 
la gracia dada ó concedida. 

S U s O r í g e X —Este tribunal es muy antiguo, y s: creo que 
estaba unido en un principio á \-\ Cancelaría. 

(1) P H I L L I I ' S : Coinp. Ju r . Eccles. , ib id . , pár. 120. 
(3) BENEDICTO X I V : De Synodo dmcesana, l ih . 111, cap. I I I , mím. 3.51 
(3) P H I L L I P S : Qornp, Ja r . E :d¿s . , I.ib, I I I , sect, i.a, cap. í , pár, 120. 
(4) W A L T E R : Derecho Echsiástico uitiv., l ib . I I I , cap. 1, pár. 129. 
(5) Prtckct Ju r . Canon, in seminar. S. Sulpit., pavt. 1,', sect, 2.', art. 3.0, pá

rrafo 2.0, nú 11. 114. 
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No puede fijarse precisamente su origen; pero es indudable 
que existía ya en tiempo de Honorio I I I , ó sea el año 1216 (1). 

Personal de ella.—El personal de este tribunal lo com-
ponen=: 

i.0 Un datario, que lleva este título porque pone la data, 
esto es, la fecha de la gracia concedida por Su Santidad, ó por
que dá la gracia otorgada por el Papa ( 2 ) . 

El datado suele ser un cardenal, en cuyo caso toma el nom
bre ÚQ pro-datario, porque este cargo se desempeñaba en un 
principio por prelados no cardenales (3), y para que la dignidad 
cardenalicia no pierda nada de su brillo y categoría, se le da el 
nombre de pro-datario, así como los nuncios que han obtenido 
la púrpura, llevan el de pro-nuncios, si continúan desempeñando 
el cargo. 

E l datarlo ó pro-datario es el jefe del tribunal, y representa 
al mismo Papa en todos los asuntos que se despachan por la 
Dataría; de modo que todo lo hecho por él en el desempeño de 
su cargo tiene el mismo valor que si se hiciera por el Sumo Pon
tífice. 

2.0 Un i7/¿-¿3fo/^r/^, y su cargo consiste en ayudar al carde
nal pro-datario, y en suplirle aún eti lús negocios que es preciso 
dar cuenta á Su Santidad; suscribe en los breves, y ocupa el 
primer lugar después del pro-datario. 

Vive en el palacio de la Datar ía , y este cargo es desempe
ñado por un prelado doméstico (4). 

3.0 Un prefecto ú oficial per obitum, llamado así por ser fa 
parte principal en las colaciones de beneficios, vacantes por 
muerte de los beneficiados. 

El cardenal pro-datario resuelve diariamente los negocios, 
habiendo oido al sub-datario y al prefecto per obitum. 

(1) B u u i x : ' D e Curia Romana, part. 2.a, cap. X V , pár, i.6 
(2 ) B o u I X : De Curia Romana, i b i d . . par. 4.0 
(3) BouiX: De Curia Romana, ibid. 
(4) BoCÍX; D¿ Curia Romana, part. 2 . ' , cap. X V , pár. \ * 
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4-° Un oficial prefecto, que se llama conc¿ssuni, y otro prc-
fecto componendarum.. 

5.0 Un prefecto de da'as; y un revisor de dispensas matri
moniales. 

6.° Dos revisores de súplicas con los nombres de primero y 
segundo. 

7.0 Un oficial de missis, un sustituto del subdatario y otro 
sustituto del oficial pet obitum. 

8,° Un oficial de breves, un revisor de tasas y un escritor de 
las bulas, que se expiden por la vía secreta. 

9.0 Un juez de lo criminal, de quien se sirve el pro-datario 
para juzgar y castigar los delitos de los oficiales de la Dataría. 

Además existen otros oficiales encargados de conservar las 
súplicas, los registros de las bulas, los trasuntos de éstas y de 
los breves; y un prefecto del erario, etc. (í) . 

Asuntos que despacha.—Este tribunal es el órgano in
termedio de las gracias, que con valor en el fuero externo se 
conceden por Su Santidad (2), 

Se despachan por la di tar ía—las colaciones de beneficios — 
las reservas de pensiones sobre los mismos (3)-—matas—conce 
siones de coadjutorías é insignias prelaticias—dispensas matri
moniales y de irregularidades, etc. (4). 

Sagrada Penitenciaría, y su origen.—La sagrada Pe
nitenciaría es: E l tribunal establecido para absolver en orden a l 
fuero interno de los pecados y censuras reservadas á la Santa Se
de . y para dispensar de los votos, irregularidades é impedimentos 
ocultos del matrimonio. 

El Sumo Pontífice concede en parte al penitenciario la po
testad de atar y desatar que ha recibido de Jesucristo (5). 

(1) B ó U i x : D i Cuna Romano, ibic l . 
(2) W A L T K R : Direcho Eclesiástico, univ., l íb. l í l , cap. I , pár. 129. 

• (3) BoülX: D i Curia Romana, ibid., pár. 3.0 
(4) Véase la Const. Gravlsshnu-n, dada por Benedicto X I V en 6 de Diciembre 

de 1745, en el Apéndice, núm. 7.* 
(5) HUGUENIN: Exposü. nrJh. Ju r . Canon.:, parj. spteul, tít. I , tratado 2, dis-

setl, 2.*, cap. If, art. 1.°, pár. 3.0 
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Algunos escritores encuentran el origen de este tribunal en 
aquellos sacerdotes á quienes se encargó, en-tiempo de S. Cor 
neiio y S. Cipriano ( i ) , que impusieran á los cristianos lapsos en 
tiempo de la persecución, las penitencias convenientes y los re
conciliaran con la Iglesia. 

Estos presbíteros recibieron el nombre de penilencíanós, y 
después de las persecuciones se cmpleabrui ea oir á los peniten
tes, imponiéndoles las debida? penitencias co i arreglo á ios cá
nones penitenciales. 

Penitenciario mayor, y sus facultades.—El cargo 
de penitenciario mayor fué creado, según algunos escritores, por 
el papa Benedicto I I , y se desempeña actualmente (2) por un 
cardenal presbítero, maestro en teología ó doctoren Derecho 
Canónico. 

Debe ejercer por sí mismo el cargo, y sus facultades han 
sido muy amplias; pero como todo esto depende de la voluntad 
del Sumo Pontífice, habrá necesidad de atenerse a lo que por 
éste se disponga. 

Puede, sin embargo, decirse que sus facultades son las se
ñaladas en diferentes bulas de Benedicto X I V (3), y no siendo 
propio de este lugar enumerarlas, me limitaré á indicar, que el 
domingo de ramos se presenta en la basílica de S. Juan de Le-
tráti: el miércoles de la Semana Santa en la basílica de Santa 
María la Mayor: el jueves y viernes siguientes en la basílica de 
S. Pedro, y en cada uno de los puntos señalados oye en confe
sión á los fieles que voluntariamente se presentan, y tocándolos 
la cabezi con una varita, les concede indulgencias más ó ménos 
amplias, según sus facultades. 

(1) B o ü i x : D¿ Curia Romana, part. 2.", cap. X l i l , par. i . " 
(2) BouiX; D : Quyia Romana, ibid. 
(3) Const.; Ramanus Pontjfex de 1744.—Pastor óouus, ácl mismo año.—I/i _ 

Apostólica, de igual fecha que la anterior.-— Qu-amvis Jain; cíe 1747.— Pasforalis, 
de 1748. 
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También asiste al Romano Pontífice en los últimos momen
tos de su vida ( i ) . ' 

Puede absolver de lús pecados y censuras reservadas, ya 
sean ocultas ó públicas (2). 

Por últ imo, habrá de tenerse presente: 
a) Que se debe creer desde luego al penitenciario mayor, 

cuando afirma que concede una dispensa en virtud de concesión 
de Su Santidad, aun cuando sea sobre cosas qne excedan sus 
facultades ordinarias (3). 

b) Que le corresponde decidir y resolver todas las dudas in 
materia peccatorum (4). 

c) Que entiende también en lo relativo á la condonación de 
frutos mal percibidos. 

Personal de este tribunal, y sus cualidades.—La 
Penitenciaría se compone de las personas siguientes: 

i.0 Penitenciario mayor con las cualidades indicadas. 
2.0 \ } \ \ regente, que suscribe las súplicas, y es nombrado de 

entre los capellanes del Sumo Pontífice, según costumbre inme
morial (5), siendo deber suyo—-

a) Examinar con la mayor fidelidad y diligencia todas las 
peticiones y casos presentados en la Penitenciaría. 

b) Mandar despachar sin demora los asuntos que no ofrecen 
dificultad, y consultar con el penitenciario mayor los dudosos, á 
fin de que sean examinados y resueltos en la congregación ó 
reunión de los oficiales de la Penitenciaría presidida por el peni
tenciario. 

3.° Un teólogo , que desde tiempos antiguos viene nombrán
dose de entre los presbíteros d é l a Compañía de Jesús, y es el 
consultor del penitenciario mayor y del regente en los casos y 

(1) Bouix ; D : Quriá Rjmand, p u t . 2.', cap. Xüf , pá r.ifo 2.' 
(2) BouiX: D J Curia Romina, ibid., párrafo 5.', hü-.n. 7 y sig. 
(3) BüülX: D : Curia Romana, ibid., párrafo 3.' 
(4) Bou ix : I d . ibid. 
(5) BOL'IX; D i Curia R.imana, ibid, párrafo 2,0, qua??t. 4.a 
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peticiones más arduas y difíciles; á cuyo efecto se le remiten las 
consultas para que verbalmente, ó por escrito, emita su dicta
men después de un detenido y maduro examen ( i ) . 

4.0 Un ranonisía, ó doctor en decretos, que desempeña el 
cargo de consultor en las dudas que se le propongan por el pe
nitenciario ó regente. . 

Este y el teólogo han de ser personas eminentes en ciencia, 
experiencia y práctica, en los negocios (2). 

5.0 Un datario, cuyo cargo consiste en poner al margen de 
las súplicas la data del lugar, día, mes y año de la era cristiana 
y del pontificado (3), 

6. ° X̂ w corrector, quien tiene el cargo de reconocer, exami
nar y ¿orregir las minutas ó súplicas presentadas por los procu 
radores ántes de expedirse y entregarse á las partes las letras de 
la Penitenciaría, á fin de que éstas vayan en estilo conveniente 
y correcto, sin enmiendas, tachaduras ó. raspaduras. 

Por este motivo, es necesario que el corrector sea persona 
muy instruida en Derecho Canónico y versada en el estilo y 
práctica del tribunal (4). 

7. " Un sigillator, que ha de ser de fé y probidad muy cono
cidas, siendo su deber reconocer si las letras ó escritos llevan las 
formalidades debidas, y después de este examen las sella si es
tán en regla. 

También le está encargado el archivo y los registros del 
tribunal (5). 

8. ' Tres procuradores ó secretarios y tres escribientes, de
biendo ser todos ellos de buena vida y costumbres, é idóneos 
para desempeñar sus respectivos cargos, que son: 

a) Leer con la mayor atención las súplicas que se mandan 

(1) BouiX; De Curia Romana, part. 2.a, cap. X I I I , pár i .^qiuest . 7." 
(2) B o u i x : Id . ib id . , quaest. 8.a 
(3) B o u i x : Id . ib id . , qua;.ít. 6.a 
(4) B o u i x : I d . ib id . , qiia?st. S.a 
(5) BouiX: Td. ib id . , quiest 9." 
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á dicha oficina, y resumir su contenido, siempre que pueda ha
cerse. • 

b) Dar cuenta al penitenciario mayor ó al regente, sin que 
puedan contestar cosa alguna á dichas súplicas, hasta que hayan 
recibido la orden de hacerlo. 

c) Recibida ésta del penitenciario ó regente, deben poner 
por extenso las súplicas ó minutas, que habrán de examinarse 
por el corrector, á fin de que se pongan con las fórmulas de 
estilo. 

Todos los individuos indicados han de ser presbíteros (i)> 
ó al ménos de orden sacro. 

A quién corresponde su nombramiento.—El Papa 
provee el cargo de penitenciario mayor (2}. • • 

E l regente, teólogo, datarlo, canonista, corrector y sigilla-
tor son designados por el penitenciario mayor, y los propone á 
Su Santidad. 

Si merecen su aprobación, se les extienden los correspon
dientes títulos para que puedan entrar á ejercer su cargo (3), 

Los demás oficiales son nombrados por el penitenciario, 
después de examinados y aprobados por el regente y corrector 
en lo tocante á su vida, costumbres, edad, ciencia y demás cua
lidades necesarias (4). 

Penitenciarios menores.—Existen además de otros 
empleados inferiores (5) los cargos importantísimos de peniten
ciarios menores, que recaen en religiosos de las tres órdenes de 
—Menores observantes—Mínimos y Predicadores. 

Estos (6) tienen la obligación de oir diariamente las confe
siones en distintos idiomas, desempeñando su cometido en las 

(1) BouiX: De Curia Romana part. 2.', cap. X 1 I L pár. 2.*, cuestión 3 / 
(2) B o u i x ; I d . ib id . , qnse'st. 2.a 
(3) B o u i x : I d . ib id . , quaest. 3.* 
(4) Bou ix : Id, ib id . 
(5) BOUIX: I d . ib id . , q'ua2st. 1.a 
(6) P H I L L I P S : Co>np. J t i f . ecles., l ib, I I I , sect. 1'.*, cap. I , pár. 120. 

T O M O I . 40" 
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tres Iglesias patriarcales de S. Juan de Let rán , S. Pedro en el 
Vaticano y Santa María la Mayor. 

E l penitenciario mayor les designa la basílica en que cada 
uno ha de servir su cargo, dándoles las convenientes facultades; 
de manera que en cada basílica se desempeña el cargo por reli
giosos de la misma orden. 

Estos penitenciarios no pueden entrar á desempeñar su 
cargo, sin que antes sean examinados y aprobados por el peni
tenciario mayor y la signatura de la Penitenciaría. 

Tribunales de expedición.—Se da este nombre á las ofici
nas que despachan las letras apostólicas en la forma convenien
te. Estas oficinas de la Curia Romana son las dos siguientes — 
Cancelar ía—y Secretaria ( i ) . 

C a n c e l a r í a , y asuntos que d e s p a c h a . - L o s escrito
res no están de acuerdo acerca del origen de la palabra Cance
laría, y creen muchos que es un término bárbaro , por el que se 
expresa el lugar destinado para escribir y expedir los documen
tos públicos (2). 

La Cancelaría del Sumo Pontífice puede definirse: E l t r i 
bunal por el cual se expiden é?i la fo rma convetiiente las bulas 
pontificias y las letras apostólicas con el sello de plomo. 

Estas bulas se escriben y despachan por la Cancelaría 
supplicam a Papa subsignatam tu Dataria (3). 

Esta oficina despachaba antiguamente toda clase de letras 
pontificias; pero hace ya mucho tiempo que solo se limita á 
la expedición de asuntos^ que requieren la forma de bula (4), en 
cuyo caso se hallan los que versan sobre materia beneficial ó 
matrimonial, ó asuntos consistoriales, como la provisión de 
obispados y abadías , ó su creación, lo mismo que todas las 

(1) HüGUENIN: Kxposit., meth. j u r Canon., p a n special., lib. I , tract. 2.°, dis-
sert. 2.', cap. I I , art. i .0, pár. 3.0 

(2) Inst. y u r . Canon, por R. de M . , lib. V, cap. 11, art. 2.*, pár. 10. 
(3) B o i r i x . D Í Curia Romana, part. 2.a, cap. X I V , pár. I.0 
(4) P H I L L I P S ; Comp. Ju r . Recles., lib. 111, sect. i . ' , cap. I , pár. 121. 
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provisiones ó dispensas concedidas por la Dataría, que requieren 
forma de bulas (1). : : •• : 

Cancelario, y SU origen.—Se entiende por cancelario: 
La persona que se halla a l frente dertr ibunríl de la Cancelaría, 

E l origen de este cargo es antiquísimo en 'las oficinas de 
los príncipes temporales (2) y en la Curia Romana; puesto que 
los Sumos Pontífices se servían ya en los primeros tiempos de 
algunos clérigos para escribir y expedir las letras apostólicas en 
nombre del Papa; así que S. Jerónimo dice que él había desem
peñado este cargo. • • 

Sus distintos nombre ,̂ y quiénes desempeñaban 
el cargo de cancelarios.—Los que ejercían este cargó rs« 
llamaban scriniarius—bibliothecdrms—no'tarius — régi 'onarhú (3) 
y en el siglo I X se ve usada ya la palabra cancellarius para de
signar el expresado oficio. 

. Este cargo se desempeñaba por clérigos inferiores y des 
pués por obispos ó arzobispos (4). 

E l cargo de cancelario ó archicanciller de la Iglesia romana 
pasó en el siglo X I á los arzobispos de Colonia, como título 
honorífico, y desde entonces firmó el canciller ó cancelario eíi 
nombre de aquellos prelados (5). 

E l verdadero cancelario se llamó desde el siglo X I I vicc-
cancelario, porque el titulo de canciller se daba al arzobispo de 
Colonia, y aunque desde él tiempo de Bonifacio V I I E p a s ó este 
cargo á un cardenal de la Iglesia romana, que generalmente lo 
es el de S. Lorenzo in Dámaso (6), sigue llamándose vicecance-
lario por la razón expresada, ó por el motivo que se deja indi
cado respecto al pro-datario (7). 

(1) P H I L L I P S : Comp. J u r Eccks., l ib . I I I , sect. 1.* cap. I , par. 12 i . 
(2) B o u i x : De Curia Romana, part. 2.a, cap. X I V , pár. 2.° 
(3) B o u i x : De (¿uria Romana, ibid. 
(4) THOMASSINO: Vetas et nova Ecclesice disciplina, part. I .*, l ib . I I , capí

tulos CV y C V I . 
(5) W A L T E R ; Derecho Ecles. univ. , l ib . I I I , cap, 1̂  pár. 129. 
(6) PHILLIPS: Cpmp- Jnr . Eccles., l ib . í l l , sect. i.H, cap. I , pár. 121.. 
(7) Bou ix : De C'nria Romana, ihió. 
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Sus a t r i b u c i o n e s . —El vicecancelario es la primera dig
nidad en la Curia Romana después del Papa ( i ) , y como notario 
del consistorio de cardenales le corresponde registrar en la Can
celaría todas las actas consistoriales, así como todos los decretos 
dados por el Papa en él consistorio. 

Firma las actas apostólicas sobre provisiones, que llevan el 
sello de plomo. También tiene el cargo de sumista} y en este 
concepto entiende como presidente en la expedición de bulas 
por la cámara (2). 

P e r s o n a l de l a C a n c e l a r í a y sus r e s p e c t i v o s c a r 
gos.—Los principales oficiales de este tribunal, según la reduc 
ción hecha por Pió V i l , son los siguientes: 

1.0 Un cardenal vicecancelario, del cual se deja hecho mé
rito (3). 

2 / Un regente, cuyo oficio data del año 1373, en que 
Gregorio Xí , dejando su residencia de Aviñón, volvió á Roma, 
y no habiendo querido seguirle el cardenal Monturco , que era el 
vicecancelario, creyó más conveniente nombrar uno que hi
ciera sus veces con el nombre de regente, que no proceder con 
tra él. 

E i regente de la Cancelaría ocupa el primer lugar después 
del vicecancelario, y le corresponde= 

a) Distribuir las súplicas á los abreviadores de parco majare 
para que formen las minutas (4). 

b) Signa todas las bulas con la primera letra del nombre del 
vicecancelario. 

c) Pone en la parte media y extrema de las bulas las letras 
L y C, que significan haber sido leida y corregida. 

d) Signa las bulas con el prefecto del sello de plomo, para 
que éste pueda ponerlas el sello referido. 

(1) Inst. Ju r . Canon, por R. de M . , 11b. V, cap. IT, art. 2.°, pár. i « . 
(2) B o u i x : De Curia Romana, part. 2.a, cap. X I V , pár. 2.* 
(3) B o u i x : Id . ib id . , pár . I . * 
(4) B^urx ; Id . i b i d . , pár. 3.0 
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e) Puede encargar las causas de apelaciones que han de juz
garse por varios prelados de la Curia, poniendo la cláusula; cü 
mandato D . M . D . P. P. andiat magister. 

f ) Recibe el juramento de fidelidad de los obispos nuevamen
te nombrados que se hallan en Roma , cuando el vicecancelario 
está ausente. 

3.0 Un pro-sumista ó subsumista y un sustituto del pro
sumista (1). 

4.0 Un presidente del sello de plomo, ó plumbator (2), y un 
notario secretario. 

5.0 El colegio de protono'arios participantes, <\\Á£ntstema.vi 
antes cierta intervención en esta oficina, porque no podían expe
dirse las bulas de provisión de beneficios mayores sin ser firma
das por uno de dichos protonotarios; pero en la actualidad se po
ne dicha firma por el secretario del expresado colegio (3). 

6.° E l colegio de abreviadores de parco majare, cuyo car
go es escribir las letras apostólicas expedidas en forma de breve. 

Había antes dos clases de abreviadores; unos de parco md-
jo re , y oíros ÚQ parco minore, cuyas distintas denominaciones 
provenían del lugar que ocupaban en el palacio de la Cancelaría; 
pero en la actualidad solo se conocen los de parco majore, por 
haberse suprimido los otros, y su número es el de once. 

7.0 Un substituto contradictoriarum, cuyo cargo es enten 
der en las causas de oposición á las provisiones hechas por el 
Papa. 

8.° Los registradores de b u l a s — « / Í / ^ Cancdlarice—compu 
tistas, etc. (4). 

S e c r e t a r í a de breves .—Los asuntos que despacha es
ta oficina, correspondieron en otro tiempo á la Cancelaría, y ha
biéndose segregado de ella las cosas eclesiásticas y seculares de 

(1) B o u i x : De Curia Komanq, part. 2,a, cap. X I V , pár. l . 
(2) BouiX:"Id. ibid. 
(3) B o u i x : M . i b i d . , par. 3.° 
(4) BouiX: I d ib id , pár. I , " 



menor importancia, se formó la Secretaría de breves, que se di
vide en las secciones siguientes : 

a) Secretaría de breves, á cargo de un cardenal,, y por ella 
se despachan las letras apostólicas que se expiden en forma de 
breve ( i ) . 

d) Secretaría de Estado ó Ministerio de Estado, que es el 
medio de comunicación oficial del Papa con los príncipes ó 
gobiernos extranjeros ( 2 ) . 

c) E l secretario de cartas á los príncipes y el secretario de 
cartas latinas dirigidas á personas particulares (3). 

CAPÍTULO 11. 

CARDENALES DE LA IGLESIA RUMANA. 

Ecimología de l a palabra c a r d e n a l , y su d e f i n i 
c i ó n . — L a palabra cardenal proviene de la latina cardo, que 
significa el quicio sobre el cual se mueve y gira la puerta; así 
que se toma en un sentido metafórico por lo principal y por lo 
que es fijo (4), estable é inamovible. 

Se entiende por cardenales; E l colegio de clérigos insii-
tuido por el Romano Pontífice para auxiliarle en el r¿gimen de 
la Iglesia universal . S E D E P L E N A , y para suplirle S E D E V A 

C A N T E (5). 

S u o r igen , en cnanGO a l o ñ o i o . — L o s cardenales datan, 
en cuanto al oficio ó cargo propio de ellos, desdS el tiempo de 
los Apóstoles, é imitan al colegio apostólico como senado ó 
consejo de S. Pedro (6). Este, después que aquéllos se separa-

(1) Prcélect. y t t r . canon, in seminar. S. SulpiL, parí, i . " , sect. 2.a, art. 3.0, 
párrafo 2.0, núm. 117. 

(2) P H I L L I P S ; Comp. J u r . Recles., l ib . I I I , sect. 1.a, cap. I , pár. 121. 
(3) P H I L L I P S : Comp. J ú r . Ecdes., id. ibid. 
(4) B o u i x : Ds Curia Romana, parí. 1.*, cap. I , pár. r.° 
(5) Bouix.- De Curia. Romana, part. I . ' , cap. I V . 
(6) B o u i x : De Curia Romana., part. 1.a, cip. I I I , prop. 3.' 
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ron para extender la fé por todos los ámbitos del mundo, tuvo 
á su lado clérigos que le sirvieran de consejeros y le ayudaran 
en el ejercicio de su ministerio, como lo fueron L ino , Cleto y 
Clemente ( i ) . 

Estos clérigos eran además los que gobernaban la Iglesia 
sede vacante (2) y hacían la elección del sucesor en la cátedra 
apostólica (3) á la manera que los clérigos de las diferentes dió
cesis ó territorios formaban el senado del obispo, ejercían la ju
risdicción en la vacante y hacían la elección del sucesor, ó 
intervenían en ella. 

Aquellos clérigos que funcionaban al lado del Sumo Pontí
fice en los tiempos primitivos y en la forma indicada, eran los 
que entonces, ó poco después, se conocieron (4) con el nombre 
de presbiterio, y últimamente con el de colegio de cardenales. 

Esto se halla comprobado por documentos irrecusables 
de la antigüedad, bastando á este objeto citar las siguientes 
palabras del papa Eugenio I V , que dice: Ets i hujus dignitatis 
nomen, quod modo in usu est, ab initio p r i m i t i v a hcclesice non 
ita expressum f u i t , officium tameñ ipsum a B . Petro ejusque 
sitccessoribus institutum evidenter invenies (5). 

S u a n t i g ü e d a d en cuanto a l n o m b r e . — L a palabra 
Cardenal se encuentra ya usada en una carta del papa Anacleto 
correspondiente poco más ó métios al año 84 del siglo I , y se 
designa con ella á la Iglesia Romana (6); pero este documento 
es considerado como apócrifo, lo mismo que el Concilio 11 Ro
mano del año 324 (7). 

(1) HUGUiiNlN: Exposit. inelh. Jur . Canon., pars speciaL, l ib . I , título I , 
tract. 2.°, dissert. 2.', cap I I , art, 1.°, pár. i . " 

(2) B o u i x : De Curia Romana., part. 1.a, ibid., prop. 2.a 
(3) BOUIX: I d . ibid., cap. X , pár. 2.°. 
(4) W A L T E R : Derecho Ecles. univ., l i b . I I I , cap, I . pár. 126. 
(5) Bouix: De Curia Romana, part. I .*, cap I I I , prop. 2.a 
(6) Distinct. 22, c. 2.0 
(7) B u u i x : De Curia Romana, part, 1.', cap. T, pár. 1.0 
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'E i i el pontificado de S. Dámaso I , creado papa el año 366, 
se hizo una donación á la Iglesia Aretina por el senador roma
no Cenobio, y en la escritura conservada en dicha iglesia, 
relativa á la expresada donación, se lee: Ego Joannes S. R. E . 
diaconus C A R D I N A L I S , ex parte Damasi poiitificis, laudo et 
confirmo. 

En los pontificados de los papas S. León y S. Gelasio se 
ve usada con repetición la palabra cardenal para designar á 
ciertos presbíteros y diáconos; así que todos los escritores es
tán contestes, en que era de uso común y corriente en el si-
g l o V ( i ) . 

A quiénes se designa con esta palabra. —S. Grego
rio Magno (2) aplicó la palabra cardenal al clérigo adscripto , al 
ménos temporalmente, á una iglesia para ejercer en ella el mi
nisterio propio de su orden y obtener en su virtud lo necesario 
para su sustento. 

Desde el siglo V I I I se llamó cardenales únicamente á los 
miembros del presbiterio ó cabildo de la Santa Iglesia Romana 
y de las catedrales (3). 

E l título de cardenal está reservado, de mucho tiempo á 
esta parte, á los'clérigos mayores de la Iglesia Romana, y son 
contados los canónigos de muy pocas iglesias catedrales á quie
nes se ha permitido conservar dicho título, como mero honor 
y sin derecho alguno. 

Se cita una constitución de S. Pió V, su fecha 15 de Fe
brero de 1568, en la que se abrogan todos los privilegios con
cedidos para usar el título de cardenal á otros que los de la Igle
sia Romana (4). 

Grados de que consta el Colegio de cardenales.— 
E l colegio de cardenales se halla dividido en los tres grados si-

(1) B o u i x : I d . ibid. 
(2) Bou ix ; Id . i b i d . , pár. 2.° 
(3) B o u i x : I d . ib id . , pár. 3.# 
(4) Bouix: Id , ibid. , pár. 4.0 
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guientes:—obispos—presbíteros—diáconos; pero no reconocen 
un mismo origen, y por esta razón se vá á tratar de ellos sepa
radamente. 

Cardenales obispos, y su origen.—Los grados de 
cardenales eran solo presbiterales ( i ) y diaconales hasta el año 
769, según aparece del decreto de un concilio romano, celebrado 
por el papa Esteban I V . 

Otro decreto del mismo Papa dice lo siguiente (2): E ra t 
enim idem prcedictus beatissimus prcssul ecclesiasticcB traditionis 
observator; unde et pristinmn Ecclesice in diversis clei icatus ho-
noribus renovavit ri tum. Hic statuit ut omni dominico die a sep 
¿rw episcopis cardinalibus hebdomadariis, qui in ecclesia Salva-
toris observant, missarum solemnia super altare beati Petri 
celebrarentur, et Gloria in excelsis Deo dicerentur. 

Este decreto de Esteban I V habla de los cardenales obispos, 
que asistían los domingos en la iglesia del Salvador á la solem
nidad de la misma. 

En todo caso es indudable que ya se conocieron en el año 
1058, según lo acredita una carta de S. Pedro Damián , creado 
cardenal en el citado año (3). 

Su número.—Los cardenales obispos eran siete en un 
principio, y regían las siete diócesis suburbicarias de Ostia, Por-
t i fPortuensis), Albano, Palestrina (Prcenestinus), Sabino, Tus-
culano y de Santa Rufina ó Silva Cándida (4). 

Posteriormente, las diócesis suburbicarias se redujeron á 
seis, porque la iglesia de Santa Rufina ó Silva Cándida se unió 
por Calixto I I al obispado de Porti (5). 

Juan X X I I asignó los siete cardenales obispos á la Iglesia 
de S. Juan de Letrán y asisten allí al Sumo Pontífice, cuando 

(1) THOMASSINO: Vetus et nova Eccles. disciplina, \YAXÍ. I . ' , l ib . I I , capítulu 

113 y US-
(2) B o u i x : De Curia Romana, part. 1.a, cap. II , pár. 3.0 
(3) B o u i x : I d . ib id . 
(4) V E C C H I O T T I ; Inst. Canon., l ib . II, cap. I I I ; pár. 36. 
(5) BENEDICTO X I V : De Synodo dicecesana, l ib . X [ I I , cap. V I , núm, 6. 



celebra las sagradas funciones ( i ) ; pero como las diócesis subur-
bícarias se redujeron á seis, este es actualmente el número de 
cardenales obispos. 

Origen de los cardenales presbiteros.—El présbite 
rio de la Iglesia romana se componía en un principio de presbí
teros y diáconos. 

Los presbíteros regían ó se hallaban adscritos á los títulos 
ó iglesias, en donde se administraba el pasto espiritual á los fie
les y se celebraban los divinos misterios. 

Estos presbíteros se llamaron después cardenales con la de
nominación de la iglesia ó título que servían. 

Sobre el origen de estas iglesias, bastará advertir, que el 
libro pontifical hace mención de la división de la ciudad en va
rias iglesias, hecha por el papa S. Cleto, hácia el año 75 , y aña
de que dicho Papa obró así por mandato de S. Pedro (2). 

Esta división fué confirmada por el papa S. Evaristo, ele
vado el año 95 al sumo pontificado. 

A estas iglesias se las conoció con el nombre de tiíulos en 
tiempo del pipa S, Higinio, quien fué elevado al pontificado el 
año 137 (3). 

Razón de la palabra título.—Unos creen que se daba 
el nombre de título á las casas dedicadas por los cristianos para 
reunirse y rendir en común el debido homenaje á Dios nuestro 
Stñor ; pero esta opinión no satisface, en cuanto que no explica 
la razón de llamarse títulos á dichas casas. 

Otros dicen que los edificios pertenecientes al fisco tenían 
al frente la bandera é imagen del emperador, y por esta razón 
se intitulaban ó designaban; lo cual sucedía igualmente con las 
casas consagradas á Dios por los cristianos, porque se colocaba 
al frente de ellas la imágen de la cruz, y por esta razón se lla
maron títulos,, toda vez que era el signo característico de las 

(1) B u U l X : D¿ Curia Romana, part. I . ' , cap. I I , pár. J.0 
(2) Breviar. román., die 26 afirtl. 
(3) BoL'lX: Uc Cnria Romana, part \ , ' , cap. 11, pár. i . " 
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mismas. Esta opinión no parece probable, porque este signo hu
biera sido un medio seguro de descubrirá los cristianos, durante 
la horrible persecución de que fueron objeto ( i ) . 

Varios escritores opinan que se llamó títulos á las iglesias, 
porque los presbíteros encargados de las mismas recibían el tí
tulo y nombre de ellas. 

La denominación de título proviene, según otros, del uso 
común en el antiguo testamento, de llamar con la expresada pa
labra á las piedras y aras erigidas para el culto del Señor (2). 

Húmero de cardenales presbíteros, segikn los dife
rentes tiempos—Los títulos presbiterales ascendían al núme
ro de veinticinco en tiempo del papa S. Dionisio, que ocupó la 
cátedra romana en el 3110259 (3), habiendo aumentado poco 
tiempo después hasta veintiocho (4). 

Juan X X I I , que ocupó la silla apostólica el año 1410, asig
nó á las cuatro iglesias patriarcales de S. Pedro, Santa María la 
Mayor, S. Pablo y S. Lorenzo, treinta y un presbíteros carde
nales. 

Sixto V dispuso que el número de cardenales presbíteros, 
fuese cincuenta, que habrían de estar asignados á igual número 
de títulos ó iglesias de la ciudad de Roma (5). 

Origen de los Cardenales diáconos, y servicio en
comendado á ellos.—Los Apóstoles crearon siete diáconos, 
y este número existió en Roma desde el principio de la predica
ción evangélica. 

E l papa S. Fabián , que ocupó la silla pontificia el año 136, 
les encargó el Cuidado de las viudas, párvulos y enfermos dis
persos en las catorce regiones de la ciudad de Roma, asignando 
dos regiones á cada diácono (6). 

(1) B o u i x : k l . ibid. 
(2) BouiX: D¿ Curia Romana, ^x-ct. 1.a, cap. I I , pár. i . " 

(3) Boa ix : I d . ibid. 
(4) W A L T E R : Derecho cedes, univ., l ib . I I I , cap. I , pár. 126. 
(5) Inst. Ja r . Canon., por R. de M . , l ib . V, cap. I I , art. 1.0, pár. 1,' 
(6) VECCIUOTTI : Inst. Canon., Ub, I I , cap. I I I , pár. 37, 
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Con motivo de haberse propagado considerablemente la 
fe cristiana en dicha ciudad, fué preciso aumentar los diáconos, 
y ascendió su número á catorce, para que de este modo se 
hallara uno al frente de cada diaconía ó región y atendieran más 
fácilmente á las necesidades de los fieles en las casas hospitales 
y oratorios unidos á las mismas. 

R a z ó n de sus d is t intos nombres .—Los diáconos se 
denominaron rcgionarios, ó diáconos de la región primera, se-
gunda, etc., según el distrito en que servían y al cual se halla
ban adscritos. 

Los grandes donativos de prédios rústicos y urbanos hechos 
á la Iglesia, y cuya administración corría á cargo de los diáco
nos, introdujo paulatinamente la novedad de que los diáconos 
no recibieran el nombre ó título de su respectiva región, sino 
de las principales donaciones ó de los nombres de aquéllos que 
habían hecho la donación. 

S u n ú m e r o . — S e deja consignado que en un principio 
fueron siete, y que después ascendió su número á catorce. 

E l papa Gregorio I I I , que fué elevado al pontificado el 
año 73 r, aumentó hasta diez y ocho el número de diáconos, 
disponiendo que los cuatro aumentados por él sirvieran en la 
Basílica de S. Juan de Let rán , y asistieran allí al Romano Pon
tífice cuando celebrara, dándoseles por esta razón el nombre de 
cardenales palatinos. 

En 141 o existían diez y nueve cardenales diáconos, según 
documentos fidedignos (1). 

Sixto V los redujo al número de catorce, determinando la 
diaconía ó título de cada uno. 

C a r d e n a l e s SUbdiáconOS.—También existieron carde
nales subdiáconos (2); pero en la actualidad solo existen los 
tres grados mencionados, y ascienden al número setenta (3). 

(1) B o u i x ; D Í Curia Romana, part. 1.a, cap. I ' , páv. 2. 
(2) BpUiX: I d . ibicl 
(3) Proekcf. Jur. Cañen, in wnin. S. Sulpit., part. 1.a, sed. 2.", art. 3.", 

pár. ) ," . mím. 92, 
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NÚmero total de Cardenales.—El numero de Carde
nales de la santa Iglesia romana no ha sido siempre el mismo, 
según se ha visto al tratar de los que corresponden á cada uno 
de sus distintos grados. Además , el concilio de Constanza y el 
de Basilea, dispusieron que el número total de Cardenales no 
pasara de veinte y cuatro ( i ) . 

Paulo I V ordenó que no pasaran de cuarenta; pero este 
mismo Papa aumentó después este número. 

Pío I V y Gregorio X I I I elevaron el número de cardenales 
á setenta y seis (2). 

Finalmente: Sixto V fijó el número de cardenales en setenta, 
según el orden siguiente:—Seis obispos—cincuenta presbí teros 
—catorce diáconos. 

Esta organización dada por Sixto V al colegio de cardena
les está vigente. 

Decano del Sacro Colegio, y sas prerrogativas.— 
Los cardenales constituyen un colegio ó corporación especial 
con ciertos cargos que afectan á dicho cuerpo, del mismo modo 
que se verifica en el cuerpo capitular ó cabildos catedrales. 

E l cuerpo cardenalicio tiene á su cabez 1 un presidente, que 
és el decano del Sacro Colegio, y este cargo corresponde ipso 

y^rí" al más antiguo de los cardenales obispos, siempre que al 
verificarse la vacante del decanato se halle presente en la curia, 
ó no se haya ausentado sinó por causa pública y por disposición 
del Sumo Pontífice (3). 

E l decano tiene las siguientes prerrogativas: 
1.a Es obispo de Ostia, porque los cardenales tienen el 

derecho de opción, es decir, que verificada una vacante, pueden 
en el inmediato consistorio optar al título vacante en esta forma: 

E l cardenal presente en Roma puede optar al título vacan
te del mismo grado, dejando el suyo. 

(1) TUOMASSINO: Veíus et nova Eccíes. disciplina, part. i . ' , Ub. IT, cap. 114. 
(2) Bouix : De Curia Romana, part. 1.', cap. I I , pár. i.0 
(3) Bouix: De Curia Romana, part. 1.a, cap. X I . 
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El presbítero más antiguo, 'al de obispo más moderno ( i ) . 
E l diácono más antiguo tiene derecho de opción al título 

de presbítero más moderno. 
Por esta razón es siempre decano el obispo Ostia, porque 

corresponde el decanato al obispo más antiguo, y éste optar 
por la silla de Ostia; así que este obispado es la dignidad ma
yor después del Papa en la Iglesia de Dios, según decía el papa 
Alejandro I V (2). 

2.íl Cuando el cardenal elevado á la silla apostólica no es 
obispo, corresponde su consagración al decano del Sacro Co
legio (3). 

3.0 Cuando haya de tener lugar la coronación de un empe
rador, éste antes de ser coronado toma asiento después del car
denal decano, y si asiste al acto un rey, éste se coloca después 
del primer cardenal presbítero. El césar ya coronado tiene asien
to entre el Papa y el primer cardenal obispo, y después de éste 
el rey (4). 

4.0 El cardenal decano es siempre el prefecto de la Sagrada 
Congregación de Ritos y Ceremonias, y secretario de la Con
gregación del Santo Oficio-(5). 

Organización del Colegio de Cardenales. — Los 
cargos existentes en esta corporación son los siguientes: 

I . Un decano, que es el cardenal obispo más antiguo. 
I I . Un Cardenal camarlengo, que es el encargado de la ad

ministración de los bienes de la corporación (6). 
I I I . Un secretario elgido por el Sacro Colegio á pluralidad 

de votos, y suele llamársele eleri cus italns, porque ha de ser 

(1) PHILLIPS : Comp. Ja r . arles., l i b . J I I , sect. 1.*, cap. I , par. 110. 
(2) B o u i x : Id i ib id . 
(3) Bou ix : Id , ib id . 
(4) BouiX: D¿ Curia Romana, part. 1.a, cap. XT. 
(5) BoüIX: I d . ibid. 
(6) HI-GUENIN: Exposit. méth. Jur. Canon , pa í s special., íib, I , tíluU 

trait, 2.0, dissert. 2,", cap. I I , art, par. i > . 
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italiano y su cargo es cuidar de los libros y escrituras pertene
cientes al Sacro Colegio. 

Este secretario es también: 
a) Secretario de la Sagrada Congregación consistorial, se

gún dispuso Urbano V I I I . 
b) Es familiar del Romano Pontífice, y puede en este con

cepto usar hábitos morados como los cubicularios de honor. 
c) Entra en los consistorios secretos con hábitos rojos y lar

gos de lana, y él es el que pronuncia las palabras extra omites, 
saliendo él mismo fuera del consistorio (í). 

I V . Un clérigo al que se le dá el nombre de clérigo nacional. 
porque la elección se hace anualmente por los cardenales, y ha 
de recaer sucesivamente en un español, francés, inglés y alemán. 

Este clérigo es el substituto del secretario, siendo su cargo 
suplirle en casos de legítimo impedimento (2). 

V . Un computista, que interviene en los fondos ó rentas del 
Sacro Colegio, dando cuenta de todo al cardenal camarlengo (3). 

Autoridad que les compete Sede plena.—El Sumo 
Pontífice elige del Colegio cardenalicio los primeros oficiales de 
las distintas dependencias como el—cardenal vicario—peniten
ciario—camarlengo de la Iglesia romana—procancelario ó vice-
cancelario, y prodatario, etc. 

Se sirve de los individuos del Sacro Colegio, distribuyéndo
los en las diversas congregaciones, y son en el consistorio su se
nado y consejo (4). En este concepto es obligación de ellos re
sidir en Roma (5), á ménos que sean obispos de otros países (6). 

Este deber, á la vez que distinguidísimo honor de los carde
nales, se halla indicado por el santo Concilio de Trento que di
ce: Quorum consilio apudsanctissimum ramanum Pontificetn cum 
universalis Ecclesics administratio nitatur (7). 

(1) . BouiX: I d . ib id . , cap. X t l . 
(2) B o m x : I d . ibid... 
(3) EouiX: De Curia Romana, part, I . * , cap. X I I . 
(4) HUGUENIN: Exposit. meth. J t i r . Canon., ibid. 
(Sj VECCHtOTTl: Inst. Canon, l ib . I I , cap. I I I , pár. 3S. 
(6) P H I L L I P S : Comp. Ju r . eccles., l ib . I I I , sect. 1.*, cap. I, pár. 110. 
(7) Cap. I , D¿ Reformat, sesión 25 . 
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Si los Sumos pontífices necesitan el consenti
miento de los cardenales en la resolución de los ne
gocios árduos de la Iglesia.—Los Sumos Pontífices oyen á 
los cardenales en los negocios de maj'or importancia para la 
Iglesia, y áun en los demás asuntos que ofrecen alguna grave
dad; pero sobre este punto habrá de observarse: 

a) Que el Sumo Pontífice obra válida y lícitamente prescin
diendo del consentimiento de los cardenales en los negocios de 
leve importancia (1). 

I?) Que tampoco tiene necesidad del consentimiento.de los 
cardenales para la validez y licitud de sus actos en los asuntos 
árduos, porque la plena potestad concedida al mismo, para re
gir y gobernar la Iglesia, excluye dicha intervención y consenti
miento (2). 
'•• cj E l Sumo Pontífice no necesita el consentimiento de los 

cardenales para proceder á la enajenación de los bienes de la 
Iglesia (3). 

Decretales que prohiben al Papa enajenar los 
bienes de la Iglesia sin el asentimiento de los car
denales.—El papa S. Símaco dispuso en un concilio romano: 
Non liceat Papce prtzdium Ecclesice alienare aliquo modo pro a l i 
gua necessitaie, neo in usuinfructuui rura daré (4). 

Gregorio I X ^ en su constitución Rex excelsns, de 16 de 
Enero de 1234, declara nulas todas las enajenaciones de las co
sas patrimoniales de la Sede Apostólica, si no se"hacen prcevio 
consilio et assensu de los cardenales. 

Si Obligan al Papa.—Estas disposiciones, lo mismo que 
otras posteriores, han sido derogadas por el uso y costumbre 
contraria; y por eso dice el cardenal Petra: I n p r a x i abiif in 

(1) I 'OUIX: De Curia Romana, part. cap. V I , pár. 1 . ° , propos i c ión 1.a 

(2 ) BouiX: De Curia Romana, part. 1.a, cap. V I , pár. 1.0, prop. 2 . ' y 3.' 

(3) Bou IX: I d . ib id . , prop. 4.a 

(4) C. X X , qiuest. 2.a, causa 12. 
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dcsuetudinem dispositio citati cafionis N O N I J C E A T , e¿ fo rma in-
ducta ab kac constitutione Gregorii I X . 

Además el Romano Pontífice no podía en manera alguna 
quedar ligado por estos decretos de sus predecesores; porque, 
como dice el expresado cardenal Petra, el Papa está exento de 
las leyes, puesto que el igual no tiene potestad en su igual; y lo 
confirma con la decretal de Inocencio I I I , en la que se dice al ar
zobispo de Cantorbery: Quamvis autem canon Lateranensis Con-
c i l i i ab Alexandró prad. ?iosí. editus, non legitime gentíos adeo 
perseqnatur, quod elecfionem talium innuit nullam es se: ?iobis ta-
men per eum adempta non f u i t dispensa?idi facultas, a¿m ea non 

fuer i t prohibeniis intentio, qui sucessoribus suis nulluni po tu i t in 
hac parte prcejudiciinn generare , p a r i post eum (immo eadem) 
potesiate functuris, cum non habeat imperimnpar inparern ( i ) . 

E l citado cardenal Petra apoya también esta doctrina en la 
decretal de Bonifacio V I H , que dice acerca de esto: Quodque no-
bis licere non pai imur , nostris successoribus indicamus (2). 

Esta es, por otra parte, la doctrina corriente entre los más 
distinguidos canonistas, y se fundan en que el legislador sólo 
puede obligar con su ley á los inferiores, no teniendo por lo tan
to el Papa obligación de observar sus leyes ni las de sus prede
cesores, sinó únicamente quantum ad vim directivam, y esto 
cuando se refieren igualmente al Papa y á los demás fieles, como 
el precepto de la confesión anual, comunión pascual, ayuno, 
etcétera (3), en la hipótesis de que no las abrogue (4). 

S i e l P a p a neces i ta c o n t a r c o n e l s a c r o colegio 
p a r a a u m e n t a r ó d i s m i n u i r e l n ú m e r o de c a r d e n a l e s 
ó p a r a deponer á a lguno de ellos.— E l Sumo Pontífice 
no necesita el consentimiento del Colegio de cardenales para au
mentar ó disminuir el número de cardenales, y de ello nos ofre-

(1) Cap. X X , tít. V I , l ib . I , Decret. 
(2) Cap. X V , tít. I I I , l ib . I, Sexti Decret. 
(3) REIFFENSTÜEI.; Jits. Canonicum universitm., l i b . 1 Decret., tít. I I , míme

lo 267 y sijf. 
(4) B o u i x : De Papa, part 3.a. sect. 5.a, prop. 4.a y 5.* 

TOMO I . 41 
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ce repetidos ejemplos la historia, debiendo considerarse co
mo meros consejos las disposiciones canónicas que fijan su 
número. 

Por esto se vé que los papas han aumentado ó disminuido 
el número de cardenales, sin considerarse obligados á las leyes 
dadas por sus predecesores sobre la materia (1). 

El Papa no tiene necesidad de contar con el consentimiento 
ni con el consejo del Sarro Colegio para deponer á alguno de sus 
miembros: así como tampoco respecto á la persona que trata de 
elevar á la alta dignidad del cardenalato, debiendo ser considera
das como puramente ceremoniales las palabras: Quid vobis v i -
detur, que pronuncia en el consistorio (2). 

Atribuoiones del colegio de cardenales, Sede va
cante.—Los cardenales en Sede vacante tienen las atribuciones 
siguientes: 

1. E l derecha de elegir Sumo Pontífice en la forma ya indi
cada en este título (3). 

2. La jurisdicción de las sagradas congregaciones no con
cluye Sede apostólica vacante por más que no se acostumbre á 
ejercerla en cuanto á los negocios (4) más graves; así q u e = 

a) El penitenciario mayor despacha los asuntos relativos al 
fuero interno (5). 

b) E l cardenal vicario rige la diócesis romana. 
c) E l cardenal camarlengo (6) de la Iglesia romana tiene la 

administración temporal con la asistencia del primer cardenal 
de obispos, primero del de presbíteros, y primer cardenal de 
diáconos (7). 

(1) V K C C I U O T T I : Inst. Canon., Iib. I I , cap. 111/pár . 37. 
(2) "Bouix: De Curia Romana, part. í .*, cap. V I , pár. 1.', prop. ó. ' y 7.a 
(3) B E R A R D I : Insi . d¿ Derecho Ecles , tomo I I , l ib . 11, título I V , pár. 5.* 
(4) B o u i x : De Curia Romana, part. 1.a, cap. X , pár. 3.° 
(5) BF.NEDICTO X t V ; Coast. Pastor B.mus, dada en 1744. 
(ó) W A L T E R : Derecho cedes, univ. l ib. I I I , cap. I , pár. 127. 
(7) HÜGÜENIN': Exposit, mzth. y u r . Canon.,pars. special, l ib . I , tít. I , tract. 

2.°, dissert. 2.', cap. I I , art. i .0, pár. 1.0 



—643— 
>. l ín caso de disputarse entre dos ó más la silla apostólica, 

los cardenales tienen el derecho de convocar un concilio gene
ral ( i ) , así como el de anatematizar al intruso, según las disposi
ciones del Derecho (2). 

4. Pueden ejercer la jurisdicción pontificia, aún fuera del 
caso de un peligro inminente, porque si bien el decreto dado 
por Gregorio X en el Concilio general de Lyón , celebrado 
en 1274 (3) se lo prohibe, esta disposición fué revocada por Cle
mente V en el Concilio de Viena del año 1311 (4). 

Cosas que se le prohiben.—El sacro colegio no puede 
hacer cosa alguna en lo siguiente: 

a] No puede crear nuevos cardenales. 
¿fj Le está prohibido conceder á los cardenales depuestos 

por el Papa y privados de sus derechos las facultades anejan al 
cardenalato. 

rj Tampoco puede entregar las insignias á los cardenales 
nuevamente creados. 

¿¿) Se le prohibe crear obispos ó confirmar á los presen
tados. 

c) Tiene prohibición de conferir beneficios. 
f J Le está prohibido ejecutar los decrétos de gracia ó de 

justicia dados por el Papa difunto (5). 
Requisitos necesarios en general para ascender 

al cardenalato.—El nombramiento de cardenales ha de re
caer en sujetos sobresalientes en virtudes, doctrina y experien
cia en el manejo de los negocios, exigiéndolo así su elevadísimo 
cargo, y por esto el Concilio de Trento desea que los cardena
les sean elegidos por el Pontífice, de todas las naciones de la 
cristiandad (6), añadiendo: Eadein sancta synodus, totgravissi-

(1) B o u i x : I d . ib id . , prop. 6.a 
(2) C. 9 , distinct. 79. 
(3) Cap. 111, tít. V I , l ib . I , sext. Decret. 
(4) Cap. I f , tít. I I I , . l i b . I Cleraent. 
(5) B o u i x : De Curia Romana, part. i . * , cap. X% prop. 2." 
(6) Cap. I , D¿ Reforinat., sesión 24. 
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nüs Ecclesioe incommodis comino'a. non potest non co mme morare, 
níhi l m.xgis Ecclesice De l esse necessaríum , qnam ut beatissi-
iniis Roma ñus Pontifex, quam sollicitudinem universce Ecclesios 
ex mimeris suí officío debet, eam ¡tic potíssiinum impendat, nt 
lectissimos tantum sibi cardinales asciscat ( i ) . 

Cualidades para ob^ner este cargo.—Las cualida
des que se requieren para ascender al cardenalato pueden re
sumirse en las siguientes: 

a) Han de tener las que se requieren para el episcopado, 
según el Concilio de Trento, que dice: Ea vero omnia, et sin-
g i i í a l qim de epíscoporum prceficiendorum vi ta , cetate, doctrina 
cceteris qnalitatibus alias in eadem synodo consiituta sunt, decer-
7iit eadem, etiam in creatione sane tes Romance Ecclesice car dina • 
l imn, e'íiam si diaeoni sint, exigenda (2). 
• b)- Se requiere la edad de 30 años para cardenal obispo—25 

para cardenal presbítero—22 para cardenal diácono (3). 
c) Es requisito indispensable pira ascender al cardenalato 

haber recibido la primera tonsura y los cuatro órdenes menores, 
habiendo llevado por un año el traje clerical (4). 

Si los hijos ilegítimos y los que tienen parientes 
en el saoro colegio podrán ser cardenales.--Los hijos 
ilegítimos, aunque hayan sido legitimados por subsiguiente ma
trimonio, no pueden ser promovidos al cardenalato, según la 
constitución Postquam de Sixto V (5). 

Tampoco pueden ser elevados á esta dignidad los que ya 
tengan en el colegio cardenalicio un pariente de consanguinidad 
dentro del primero ó segundo grado (6). 

Si el Papi puede prescindir de los requisitos 

(1) C.ip. I , De Reformat., sesión 24. 
(2) Cap. I , J9," Riformat., sesióa 24. 
(3) HoGUENIÑ: Exposií. msíh. Ju r . Canon., ibid. 
(4) Ittst. Jur . Canm., por R. de M , íib. V, cap, I f , art. 1.A, pár. 3.0 
(5) Í'IKLLIPS: Coin. Ja r . Eccks., Iib. I I I , sect. 1.a, cap. 1, pár. 109. 
(6) Bou I X : D : Curia Romana, part. 1.A, cap. V i l , pár. 3.0 
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expresados.- Las cualidades prescritas no obligan ( i ) al Ro
mano Pontífice-, sino en la parte que son de derecho natural, 
porque ya se deja manifestado que las leyes eclesiásticas no 
pueden producir otra obligación en el Romano Pontífice que la 
directiva (2). 

En este sentido ha de tomarse el decretó tridentino respec
to á la elección de los cardenales de entre todas las naciones de 
la cristiandad, lo mismo que este otro de Sixto V , que dice: 
Inter hos septnaginta cardinales, prceter egregios nírit/sqne Juris 
aut decretorum doctores, non desint aliqnod insignes v i r i in sacra 
theotogia inagistri, pnesertim ex regularibns, et niendicantiniii 
ordinibus assuniendi, saltem quatüof, non tanien pauciores (3). 

Quién los nombra, y con qué solemnidades — E l 
nombramiento de cardenales corresponde al Romano Pontífi
ce (4), quien manifiesta de ordinario su voluntad en el consisto
rio , pronunciando públicamente los nombres de IOÍ interesados, 
ó los reserva in pectore; (5), pudiendo resumirse toda la rituali
dad prescrita por el ceremonial romano en lo siguiente: 

1. El Sumo Pontífice, después de haber tratado en el consis
torio secreto de otros asuntos, dice á los eminentísimos carde
nales Habeiis f ra t res : y después de expresar los nombres de los 
que ha resuelto promover al cardenalato, añade Quid vobis 'vi-
de tur? Los cardenales descubren su cabeza, y se inclinan en se
ñal de asentimiento, consignándose en seguida el decreto de pro: 
moción, y se promulga fuera del consistorio (6). 

2. Si los promovidos se hallan en Roma, se dirijen con el 
traje usado hasta entonces, y sin acompañamiento, al Palacio 

(1) Inst. Jur . Canon., por K. de M . , Hb. V, cap. 11, art. i.0, párrafo 3." 
(2) BouIX: De Curia Romana, i b i d . 
(3) Bou ix : I d . i b id . , pár. 4.0 
(4) Conc. T r i d . , cap. I D¿ K¿fonnal. , sesión 24. 
(5) Pr<zl(ct. y u r . Canon, ¡n seminar. S. Sulpit., part. J.a, sect. 2.' art, 3.', 

par. j .0, niíin. 92. 
(6) Bouix ; De Curia Romana, part. l . ' , cap. V I I , } ár. 2.* 
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apostólico, y allí se presentan al Sumo Pontífice, acompañados 
de uno de los cardenales antiguos, recibiendo de su Santidad 
el birrete rojo. 

Desde este momento hasta el consistorio público, en el que 
reciben las insignias, no pueden hacer ni recibir visita alguna 
pública con acompañamiento , ni los cardenales pueden visitarlos 
sin prévia licencia de Su Santidad. 

3. Cuando el promovido está ausente de Roma, se manda un 
ablegado, que es uno de los familiares del Sumo Pontífice, para 
que le entregue el birrete rojo, debiendo jurar al recibirlo, bajo 
pena de inhabilidad y privación del cardenalato, que dentro del 
año visitará limina Apostolorum. 

Existe la costumbre de que el agraciado haga un obsequio 
al familiar del Papa , y se reparte entre él y los demás cubicula
rios, participantes de Su Santidad. 

4. Se reúne después el consistorio público para entregar las 
insignias á los agraciados, y és tos , al ser llamados por Su San
tidad, se inclinan profundamente, y acompañados del maestro 
de ceremonias, se colocan después del último cardenal presbíte
ro, y á la vista de Su Santidad, con la cabeza descubierta 

El Papa les dirige la palabra, y les habla brevemente de 
sus obligaciones y de la importancia de su dignidad, arrodillán
dose acto seguido los nuevos cardenales ante el Sumo Pontífice, 
á quien besan los piés, y después la mano y la cara (1). 

Después y seguidamente reciben el signo de paz de los de
más cardenales, y acto continuo el Sumo Pontífice les pone en 
la cabeza el sombrero rojo, diciéndoles su significado. 

E l Sumo Pontífice los cierra la boca, prohibiéndoles hablar 
en los consistorios y otras reuniones de los cardenales con el 
Papa, mientras no se les abra la boca. 

5. x E l Sumo Pontífice manda en otro consistorio, que los 
nuevos cardenales salgan de allí, y después de consultar á los 
demás cardenales sobre si convendrá abrirles la boca, y obtenida 

(1) Büi lX: f ) ; Curia Romana, part, I . * , cap. V i l , pár. 2,* 
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la respuesta afirmativa, los manda volver á entrar y pronuncia 
las palabras siguientes : Aptrimus vobis os, tam in collationibus 
quam in concíliis. atque in electione Sumhii Pontificis et in ómni
bus actibus, tam in consistorio quam extra, qui ad cardinales 
spectant. In nomine Patris. etc. 

6. Además del sombrero y birrete usan el solideo rojo y há
bitos del mismo color. 

Los cardenales de las órdenes regulares pueden llevar el 
traje del color propio de su órden, á excepción del solideo y 
birrete, que han de ser precisamente de color rojo. 

Si éstas son de necesidad.—El nombramiento de car
denales puede hacerse por el Sumo Pontífice sin observar las r i 
tualidades señaladas, ni forma determinada, bastando al efecto 
que exprese exteriormente su voluntad; puesto que son de dere
cho eclesiástico ( i ) . 

Decretos de Eugenio IV y S. Pió V sobre este 
punto.—El papa Eugenio I V decretó que los cardenales nom
brados en el consistorio secreto no adquiriesen derecho alguno 
real ó nominal, y que no puedan reputarse cardenales hasta que 
reciban las insignias propias del cardenalato, á saber: el capelo, 
asignación de título, anillo, etc. Ordena además, que necesitan 
para tener voz y.voto en la elección del Sumo Pontífice, ut eis 
fuer i t os apertum (2), . 

Esta disposición de Eugenio I V no podía en manera algu
na obligar á sus sucesores, según la doctrina que se deja consig
nada en este mismo capítulo; pero consta además que los ro
manos Pontífices, sucesores del citado Papa, concedieron de 
hecho los derechos del cardenalato á los promovidos en el con
sistorio antes de que recibiesen las insignias et ante oris aperi-
tionem (3). IU ) 

El papa S. Pío \r declaró terminantemente: ü t postquam 

(1) Bou ix ; I d . i b id . , pár. I . " 
(2) Bouix : D : Curia Roman-i, p ••rt. 1.a, cap. V i l ! , pár. i .0 , pr«p. 2," 

(3) BüUlX : Id. i b i d . , prop 3.' 
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aliquis Sanctce Romance EccUsics cardinalís crcatus fuer i í , kono-
remque acceperit et consensum sumn dederii, is statim vocem et 
fus eligendi Romanum Pontíficem habeat, et conscquenter cíidmsi 
cardinalatus galeras nondum i l l i traditus sit, ñeque os clausuni! 
vel s i clausum fue r i t , nondum tanmi apertum sit. 

P r i v i l e g i o s de lOS cardenales.—Estos tienen privi
legios correspondientes á su elevadísima jerarquía, en cuya 
v i r t u d = 

a) Les pertenece la elección del Sumo Pontífice ( r ) . 
b) Se ha de dar crédito á su dicho sin necesidad de compro

bante alguno. 
c) No les comprenden las reglas de Cancelaría sino en lo 

favorable, á ménos que se haga expresa mención de ellos {2); 
lo cual tiene también aplicación respecto á las censuras eclesiás -
ticas (3). 

d) Sólo ellos tienen el título de legados a late re. cuando 
van á representar al Papa extra curiam (4). 

é) Los privilegios concedidos á los obispos por el derecho 
se extienden á los cardenales, por la eminencia de su dignidad. 

/ ) Las causas y pleitos entre los cardenales se deciden por 
solo el Sumo Pontífice. 

g\ Se considera como reos de lesa magestad á los que ofen
den gravemente á los cardenales (5), cuya pena extendió León X , 
en su const. Temerariorum a los invasores del palacio ó casa 
de los cardenales. 

/¿) Tienen sufragio decisivo en los concilios generales, y se 
emplean ritos especiales en su sepelio con arreglo á la bula 
Prcscipuum de Benedicto X I V . 

i) Perciben una renta anual de 4000 monedas de oro de los 
beneficios eclesiásticos que les están asignados, y si la renta de 

(1) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., l ib . l í , cap. I I I , par. 39. 
(2) P H I L L I P S : Comp. y u r . cedes., l i b . I I I , sect. i . * , cap. I , pár. 110. 
(3) Inst. Ju r , éecks., por R. de Mv l ib . V, cap. I I , art. i.0, pár. 2.e 
(4) Inst. j u r . Canon., por R. de M., l ib . V, cap. I I , art. 1.* pár. a.' 
(5) Cap. V , tít. I X , l i b . V sext. Dccnf. 
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los mismos no llega á c s t a cantidad, se les abona 100 monedas 
de oro mensualmente ( i ) . 

Su jurisdicción y dentro de qué limites.—Tienen 
jurisdicción cuasi episcopal en sus títulos, y confieren la tonsura 
y órdenes menores á sus subditos con arreglo á las observacio
nes que siguen (2). 

I . Los seis cardenales suburbicarios no tienen títulos en 
Roma, sinó las iglesias ó diócesis próximas á dicha ciudad, y 
en ellas tienen jurisdicción, como ordinarios de las mismas; 
pero no pueden conferir órdenes á sus1 subditos, sinó en sus res
pectivas diócesis, y únicamente les es permitido conferir la ton
sura en la capilla del palacio que ocupan en Roma (3). 

I I . Tampoco pueden conceder dimisorias para órdenes á sus 
súbditos, sinó únicamente para el cardenal vicario, y cuando 
tienen en su diócesis sufragáneo, ó sea coadjutor, éste podrá 
conferir los órdenes siempre que los ordenandos hagan por diez 
dias ejercicios espirituales en alguna casa religiosa de Roma 
para cada orden mayor que hayan de recibir (4). 

I I I . Los cardenales presbíteros tienen sus títulos en Roma, 
y los cardenales diáconos diaconias. Unos y otros tenían anti
guamente territorio separado con jurisdicción en el clero y 
pueblo comprendido dentro de aquél; pero hace ya mucho 
tiempo que no tienen este privilegio, y según la constitución 
Romamispontifex, de Inocencio X í í , sólo tienen la jurisdicción 
doméstica en lo referente al servicio de la Iglesia, y é, ta sólo 
en lo relativo á la disciplina y corrección de costumbres, en 
forma extrajudicial, sin que pueda extenderse á los excesos 
graves, ni al tribunal contencioso (5). 

TV. Si dichos cardenales tienen carácter sacerdotal pueden 

(1) P H I L L I P S : Qentrp. Jur. cedes.̂  l ib. I I [ , sect, 1.', cap. I , pár. n o . 
(2) Bou ix : Id . ibid., cap. V I I L 
(3; B o u i x : I d . ibid. , epuest. 2.a 
(4) B E N E D I C T O X I V : Cohst. Ad gt(dietwm, de 15 de Febrero de 1753. 
(5) Bocrx : Id . ibid. 
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conferir en sus respectivos títulos la tonsura y órdenes menores 
á las personas adscriptas al servicio de la Iglesia de su título; 
pero, aunque estén consagrados de obispos, no pueden conferir
les los órdenes mayores.(1). 

SUS i n s i g n i a s y t í t u l o s . — T o d o lo relativo á estos 
puntos puede resumirse en lo siguiente: 

I . Inocencio I V les concedió en 1244 el sombrero rojo (2). 
Paulo I I les concedió el birrete del mismo color. 
Los vestidos de púrpura , que eran el distintivo de los lega-, 

dos a latt're, se usaron después por todos los cardenales desde 
el tiempo de Benedicto V I H y del Concilio primero Lugdu-
nense (3). 

Estos distintivos se otorgaron á los cardenales seculares, 
y Gregorio XÍV concedió en 1591, á los cardenales regulares el 
uso del birrete rojo (4); puesto que usan los vestidos propios de 
su instituto. 

Los cardenales de la Compañía de Jesús llevan las mismas 
insignias que lo? demás cardenales seculares, porque no. tienen 
como religiosos distintivo alguno (5). 

Estos distintivos son signos exteriores de su elevadísima 
dignidad, no ménos que de la caridad, que debe arder en ellos 
hasta el punto de derramar su sangre, si fuere necesario, en de
fensa del Papa y de la Iglesia. 

I I . Urbano V I H concedió á los cardenales el título de emi-
nencia ó emincutísimos del cual sólo pueden usar los electores 
eclesiásticos del imperio romano y el gran maestre de la Orden 
Melitense. 

Este decreto, dado por Urbano V I I I en 1630, fué confir
mado por Inocencio X en una bula de 1645. En ella se ordena 

(1) BOÜIX; D : Curia Romana, part, i . ' , cap. V I I I , quEest. 2.a 
(2) F H I L L I P S : Coinp. j u r . cedes., I ib. 111, sect. 1.a, cap. I , pár. 109. 
(3) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., Iib. I I ; cap. l U . pár. 40. 
(4) V E C C H f O T T í : Inst. Canon., I ib. H , cap. I I I , pár. 40. 
(O Ii ts l . jíur. Canon . por R de M . , Iib. V, cap. I I , art, 1,0, pár. 2. 
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además que no puedan usar de otros distintivos de familia ó de 
dignidad, bajo severas penas, porque nada hay más ilustre que 
el honor del cardenalato. 

Precedencia.—-Los cardenales obispos preceden á los 
cardenales presbíteros, y éstos á los diáconos, atendiéndose en 
cada uno de estos grados á la antigüedad para la precedencia ( i ) . 

Los cardenales ocupan el primer lugar después del Sumo 
Pontífice desde que se reservó á ellos la elección de Papa, y se 
les encargó el despacho de los asuntos más graves de la Igle
sia (2), hallándose en su consecuencia, como dice Eugenio I V al 
arzobispo de Cantorbery (3), al frente del gobierno de la Iglesia 
universal con el Sumo Pontífice; así que, desde el primer Conci
lio de Lyón hasta el presente, preceden á las demás dignidades 
eclesiásticas en los concilios generales, cuya prerrogativa creen 
algunos escritores que los ha correspondido siempre de derecho 
y áun de hecho (4). 

Se les considera como iguales en categoría á los príncipes 
no reinantes: y todo esto se funda en que ellos gobiernan la Igle
sia según se deja manifestado, y juzgan á todos los grados de 
ella en nombre del Papa, jefe y cabeza de la Iglesia universal (5), 

Su obligación en cuanto á la residencia.—Sobre 
este punto habrá de tenerse presente: 

a) Que los cardenales, obispos de algunas diócesis, tienen 
obligación de residir en ellas, estando en un todo sujetos á las 
leyes sobre la residencia de los obispos- (6); de manera que estos 
cardenales no pueden auxiliar al Sumo Pontífice, como lo re
quiere la naturaleza de su cargo; paro en cambio desempeñan 

(1) Tnsí. Ju r . Canon, por R. de M . , ibid., pár. i . * 
(2) BERARÜI: Insi . d : Derecho Ecdes., part. 2.', l ib . IT , tít. I V , pár. 5.19 
(3) Prcelect. Jur . Canon, in semin. S. SülpiL, parí . 1.a, sect 2.a, art. 3.0, pár

rafo i.0, núm. 94. 
(4) BouiX: De Curia Romana, part. I . " , cap. V . 
(5) THOMASSINO: Vetus et nova Ecd. disciplina p&it. r.*, l ib . I I , cap. C X I I I y 

C X I Y. 
(6) BKXKDFI'IO X Í V ; Coust. C im a nobis, de 4 do Agosto de 1747. 



-652— 
ciertas comisiones pontificias en los respectivos paises, donde se 
hallan como obispos ( i ) . 

b) Los cardenales suburbicarios tienen residencia fija en Ro
ma, desde cuyo punto pueden atender fácilmente á sus diócesis, 
habida consideración á su proximidad, no teniendo por lo mis 
mo obligación de residir en sus diócesis. 

c) Todos los demás cardenales tienen obligación de residir 
en la Curia Romana , á fin de auxiliar al Sumo Pontífice como 
lo requiere su cargo (2). 

d ) No pueden ausentarse de la Curia Romana sin licencia 
del Sumo Pontífice, quedando sujetos á graves penas los con
traventores (3). 

e) Los cardenales que son obispos de alguna diócesis, y que 
como tales tienen obligación de residir en ella, si van á Roma, 
no pueden ausentarse de esta ciudad sin licencia pontificia bajo 
severas penas (4). 

Cesación en el cardenalato. — Esta elevadísima dig-
nid.'-id se pierde por—muerte-—renuncia del interesado, admitida 
por el Papa —deposición por enormes delitos (5). 

CAPÍTULO I I I . 

L E G A D 0 S 1' 0 N T 1 l" J G l 0 S . 

S gaiíioación de la palabra legado y su deft-
nición.—La palabra legado significa, el que es enviado par otro 
para desempeñar wia comisión ó ejercer un cargo. 

En este supuesto, se entiende por legados apostólicos; 
Los ministros que hacen las veces de los Sumos Pontífices en las 
provincias. en v i r tud de la jurisdicción ordinaria ó extraordina
r i a recibida del Papa. 

( 1 ) B O U I X : De Curia Romana, pait. 1 .a, cap. VÍII. 
(2) Ptiü.LU'S; Comp. J u r . Jiccles., Hb. I I I , sect. i.", cap. I , pár. 109. 
(3) B o u i X : .D¿ Curia Romana, part. I . ' , cap. V I H . 
(4) BKNJ&IHCTO X.IV; Coublit. I n rcginiini, ác 3 do Febrero de 1 745. 
(5) fttsf, Jur, CQihni., por R. de M , l i l i , V, cap. I I , art. I .0, par. 5:0 



MoÜVO de S U institución.—Como el Romano Pontí
fice tiene á su cuidado el gobierno de la Iglesia universal, y no 
puede visitar por sí mismo las distintas provincias cristianas ( i ) , 
ha tenido necesidad de encargar á otros esta parte de su cargo, 
dándoles más ó menos facultades y por tiempo fijo ó ilimitado, 
para que, haciendo sus veces, ejerzan la jurisdicción que él 
mismo desempeñaría si estuviese presente. 

Esta es la causa y motivo de la institución de estos envia
dos, que se conocen con el nombre de legados (2) . 

Autoridad del Samo Pontífice para nombrados. 
—La potestad del Sumo Pontífice para mandar legados, que 
le representen en los distintos países, sin necesidad de contar 
para ello con el poder civil del territorio (3), no puede ponerse 
en duda (4), y es una consecuencia necesaria del primado, en 
virtud del cual es, no sóli> el centro de unidad y de comunión 
católica, sinó que le incumbe el cuidado y solicitud general y 
suprema en todas las iglesias. A este efecto conserva con su 
autoridad la unidad y pureza de la fé y de la disciplina general; 
promueve y defiende la observancia de los cánones, obliga á 
los prelados que faltan á su deber al cumplimiento de su cargo; 
suple su negligencia y sus faltas en la cura pastoral; defiende 
á los oprimidos y ayuda la insuficiencia é impotencia de otros; 
atiende, en una palabra, á todo aquello que pide la necesidad 
ó utilidad de la Iglesia universal ó el interés de un particular. 

VA desempeño de todos estos actos propios é inseparables 
del primado, requiere no pocas veces la presencia personal de 
la autoridad suprema, y como el Sumo Pontífice no puede acu
dir por sí mismo á esta necesidad, por impedírselo otras graví
simas atenciones de mayor importancia, liena su cometido y 

( 1 ) Cap. unic, üt . I , Extravag. conmmu. 
(2) Inst. Jur . Canon., por R. de M. , l ib . I V , cap. IV , art. 2, séct; 2.a, 

prop. 4.° 
(3) Prcelect. Jnr . Canon, in seinln. S. Sutpit., part. 1.*, sect 2.', art. 3.*, pá

rrafo 3.0, nitm. 121. 
(4J PHILLIPS : Ccmp. Jnr . Recles., l ib . III, sect. \ * oap. I , pár. 122. 
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desempeña su cargo, mandando legados con autoridííd bastante, 
según la naturaleza de los asuntos en que hayan de entender ( i ) . 

El papa ha ejercido siempre esta potestad con más ó me
nos amplitud, según las distintas necesidades dé la Iglesia, y 
como va aneja á la naturaleza misma de su cargo, no habría 
sido necesario tratar este punto á no haberse ensañado en él 
la herejía y el error. 

La Facultad de Teología de Colonia condenó, á principios 
del siglo XVÍ I (2), varias proposiciones contrarias á este dere
cho del papa en el libro De República eclesiástica de Marco An
tonio de Dóminis. 

Pió V I en su respuesta á los metropolitanos de Maguncia, 
Tréveris , Colonia y Salzburgo, deshace todos los sofismas cnv 
picados por los partidarios del error en contra de esta institu
ción (3). 

Su3 principales especies, y distintos periodos de 
Stl historia.—Los legados pontificios se dividen en-- oreliva
rios y extraordinarios—apocrisarios y •vicarios apostólicos—X^ga-
dos natos y missi. 

Pió V I en su respuesta Super nunciaturis apostolicis, distin
gue la historia dejos legados en los tres períodos siguientes: 

a) Desde el siglo I V al I X . 
ó) Desde el siglo I X al xV. 
c) Desde el siglo X V hasta el presente (4). 

L e g a d o s o r d i n a r i o s y ex traordinar ios .—Se entieñ-
de por legados ordinarios: los ministros enviados por el Papa pa
ra promover la disciplina. y entender en cualesquiera causas ecle
siásticas de un territorio ó nación. 

Son legados extraordinarios, los ministros enviados por el 

( r ) BpUlX; De Curia Romana, p a r t . 4.', s e c t . 1.a, c a p . I I . 

(2) B o u i x : De Curia Romana, ^a.\t. 4.', s e c t . 1.a, c a p . I . ' 
(3) Bou ix : I d . ibid. 
(4) H m u J E N i N : Exposif. vteth. Jar . Canon., pars sferial, l i h . t , t i l , I , 

t i - . i c t . 2.0, c l i s s e r t . I . * , c a p . I , a r t . 2.0, p á r . 2.?. 
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Romano-Poftíífice á las provincias cristianas, para entender en nn 
negocio especial. . 

El cargo de estos últimos terminaba en el momento qué re
solvían el asunto especial encomendado á ellos. 

T)c esta clase eran los legados enviados por los Papas para 
presidir los concilios ( i ) . 

A p o c r i s a r i o s , y SU origen.—Estos legados, llamados 
también ;v\r/<w.ytf/¿\$vhabitaban en la corte imperial para dar á 
conocer á los Emperadores las respuestas de los Pontífices , y á 
éstos las contestaciones de los príncipes. 

De manera que pueden definirse:XÍW ministros enviados 
por los Romanos Pontífices á Constantinopla para desempeñar en 
la corte imperial la misión encomendada á ellos. 

Hincmaro de Reims, escritor del siglo I X , dice sobre el 
origen de los apocrisarios lo siguiente: Apocrisarii ininisterium 
ex eo tempore siimpsit exordinin, guando Constantinns niagnus. 
sedem sumn in civitate sua; qua' antea Biüantmm vocabatur, cedi* 
ficavit[2). 

La carta del papa S. León el Grande al emperador .Mar
ciano, en la que le recomienda al obispo Juliano ut in vestro, si-
cut faceré dignamini¡ habeatis affectu (3) demuestra que ya án-
tes de su tiempo se acostumbraba á enviar esta -clase de legados 
á la corte imperial, pudiendo por lo tanto asegurarse que se re
monta su origen al siglo V lo más tarde. 

S i e r a n legados o r d i n a r i o s ó e x t r a o r d i n a r i o s . — 
Los escritores cuestionan mucho sobre si los apocrisarios, eran 
ministros ó legados ordinarios ó extraordinarios, y como todos 
convienen en que hubo apocrisarios extraordinarios, paso á ma
nifestar que los apocrisarios tuvieron también muchos de ellos el 
carácter de ordinarios (4), y que en este concepto residían de un 
modo estable en Constantinopla. 

' (1) BouiX: Icl. ibid, sect. 2.a, cap. I . 
(2) THOMASS.: V'ef. ct nov. Eccles. discip.\\h.\\, c-zy. 10S, ni'uu. IO. 
(3) Bou ix : De Curia Romana, part. 4.a, sect. 1.a, cap. TU, pár. i.0 
(4) W A L T K R : Derecho Fíceles. imÍ7 ' . ,Yib. I I I , cap. I , pár. 130. 
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Consta así por la citada carta de S. León, en la que se dice 

al Emperador sobre las cualidades del obispo Juliano: Nam et 
de fidei ejus sinceritate confidens, vicem ipsi meam contra tempo-
ris hareiieos delegavi, atque propter ecclesiarum pacisqtie cusió-
diani, ut a comitatu vestro non abesset exegi ( i ) . 

Se vé en las últimas palabras citadas que este legado había 
de residir de un modo estable y permanente al laclo del Empe
rador , así como que su jurisdicción no era escasa. 

Esto mismo aparece de la carta dirigida al papa León I I 
en 682 por el emperador Constantino Pogonato; diciéndose en 
ella que ruega á Su Santidad mande un apocrisario á la posi
ble brevedad: h t is in-regia et a Deo consérvala nostra urbe 
degat, et in emergentibus she dogmaticis, sive canonicis, ac 
prorsus in ecclesiasticis ómnibus negotiis vesircE sanctitatis referat 
personam (2). 

Consta además por la historia, que muchos de los apocrisa-
rios fueron enviados para conservar la disciplina ó restablecer su 
observancia en las provincias, lo cual supone estabilidad en ellos 
y una potestad muy ámplia (3), 

S u s facultades.—Los apocrisarios extraordinarios no te
nían otras facultades que las concernientes al asunto para que 
eran enviados (4). 

Si eran ordi?iarios, les competían todas las facultades co
munes á los legados de esta clase, que su resumen en lo si
guiente: 

a) Vigilar sobre las costumbres del pueblo cristiano, dictan
do al efecto cuantas disposiciones fuesen conducentes para corre
gir los vicios y promover las virtudes (5). 

b) Sostener la unión y dependencia de los fieles del territorio 

(1) Bouix : I d . ibid., sect. i . ' , cap. 1IÍ , pár. i .* 
12) B o u i X : D¿ Curia Romana, p a r t . 4.a, s e d . 1.a c a p . 111, p á r . i.e, p i o p . 2.;; 
(3) THO.VIASSINO: Vet et nov. Eccles. disdp. l i b . I I , c a p . 107 y s i g s . 
(4) BKRARDI, Commet. in Jus Eccles. tmiv., tomo I , dissert. 2.*, cap. IV. 
(5) Cup. If, tít. X V , l ib , I . sext. Decret. 
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con la Santa Sede, haciendo que sus autoridades eclesiásticas 
cumpliesen con los deberes propios de su cargo ( i ) . 

c) Promover la observancia de las constituciones pontificias 
y de todas las leyes eclesiásticas (2). 

d) Dictar las disposiciones que considerasen convenientes ó 
necesarias para corregir los abusos; formar los expedientes de 
las personas designadas para obispos; dar cuenta al Sumo Pon
tífice del estado de la Iglesia en aquel territorio, etc. (3), 

V i c a r i o s a p o s t ó l i c o s , y SUS especies.—Se entiende 
por vicario apostólico: E l prelado nombrado por la Santa Sede, 
para que en no?nbre del Sumo Po?itiJice atienda a l régimen espi
r i tua l de un territorio más ó menos extenso. 

Se han conocido tres clases principales de estos legados, que 
son las siguientes: 

a) Antiguos vicarios apostólicos, 
b) Vicarios apostólicos para las misiones. 
c) Vicarios apostólicos para las diócesis. 

A n t i g u o s v i c a r i o s a p o s t ó l i c o s , y s u origen.—Los 
antiguos vicarios apostólicos pueden definirse: Los obispos de 
ciertas ciudades principales, á quienes la Safita Sede encomerida 
ba el cargo de legados estables y permanentes. 

De estos legados hubo varios en los tiempos antiguos, 
tales como el de Tesalónica en el Ilírico; el de Arlés en Fran
cia (4) etc. 

Uno y otro datan desde los primeros siglos de la Iglesia {5)} 
según lo demuestran entre otros documentos las siguientes pala
bras de Inocencio I al obispo de Tesalónica Anisio: Cui etiam 
anteriores tanti , ac tales v i r i preedecessores mei episcopi, i d est, 
sanctee memoria Damasus, Siricius. atque supra memorahis v i r 

(1) Inst. Jur . Eccles., por R. de M . , l ib . V, cap. l í , art. 3.0 pár. i > 
(2) Insf. jfiir. eccles., ibid. 
(3) P H I L L I P S : Comp. J u r Eccles., l ib . I I I , sect. 1.a, cap. I , pár. 122. 
(4) C. X , dist. 100.—C. V, quafst. 2.a, causa 25.—C. I I I y I X , quffist. 2.a 

causa 25. 
(5) BouiX: De Quria Romana, part. 4.a, cap. I I I , párs. 2.° y 3.0 

T O M O I . 43 
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(Anastasius) ita deíulerunt, ut omnia guas in i l l i s partibus gene-
rmtu r sanctitati tuce, quce plena justiiioe est, traderent cognos-
cendafmeam quoque parvitatem hoc tenere jud ic ium, eamdem-
qne habere vohmtatem te decet recognoscere (1). 

Esto mismo consta respecto al vicariato de Arlés de las pa
labras siguientes del papa S. Hilario á Leoncio, obispo de aque
lla Iglesia: M i r a m . i r fraternitatem íuzm ita legis catholicoe im 
memorem esse, ut qucedam iniqua et contra patriun nostrorum 
staiuta, in provincia quce ad monarchiam tuam pertinet, si ipse 
aut tion vis, áu t non potesl, etiam nec nos silenlii t a i taciturni-
iate permit ías cofrigere (2). 

También son de época muy antigua los vicariatos apostóli
cos de Sevilla, Sicilia, etc. (3). 

S u potestad.—Estos vicarios apostólicos (4) ejercían ju
risdicción en los obispos del territorio, teniendo en su virtud fa
cultad para visitar sus iglesias, ordenar á los metropolitanos, 
convocar y presidir los concilios, entender y juzgar muchas cau
sas, dando cuenta á la Santa Sede del estado de las iglesias. 

Esta legación, extraordinaria en un principio, pasó á ser or
dinaria con motivo de haber sido constantemente renovada por 
los Sumos Pontífices (5). 

V i c a r i o s p a r a las m i s i o n e s , y sus especies.—Los 
vicarios apostólicos para las misiones pueden definirse: Los mi
nistros nombrados por la Santa Sede para ejercer en su nombre 
la jurisdicción episcopal, ó cuasi episcopal, en territorio donde 
no existe la jurisdicción ordinaria. 

Se dividen en—vicarios apostólicos propiamente tales,—-y 
prefectos apostólicos, » 

(1) B o u i x : Ibicl . , pár. 2.9 prop. I , " 
(2) BouiX: De Curia Romana, part. 4.', cap. I I I , párrafo 3.* 
(3) BOUÍX : I b i d . , párs. 4.0, 5.0 y ó.» 
(4) Bou íX: I b i d . , pár. 2.0 y sig. 
(5) HOOÚEKIK: Exposit. mifh. J u r . Canon., pirs spícial-, l ib . I , tít. I , tract. 

2.*, dissert. 1.a, cap. I , art. 2.0, pár. 2.0 
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V i c a r i o s p r o p i a m e n t e apostól icoa . -^-Estos vicarios 
se hallan investidos de carácter episcopal, y á este efecto se los 
promueve á título de una antigua iglesia in pariibus infide-
lium. 

F o r m a c i ó n de sus expedientes.—Para su promoción 
al episcopado no se forma expediente ¿« /¿ r statu Ecclesioe, ó de 
la diócesis, porque los países que se les encargan no tienen silla 
episcopal, ni diócesis canónicamente erigida, y únicamente se 
observa ( i ) . 

a) Si el que ha de ser promovido se halla en Roma ó en Ita 
lia, ó hay en Roma dos testigos que lo conozcan y puedan dar 
testimonio de él , se hace el expediente informativo super qua-
litatibus protnovendi, á presencia del auditor de la Cámara Apos
tólica (2). 

b) Cuando el que ha de ser promovido no se halla en Italia, 
ni hay en Roma dos testigos que puedan deponer sobre sus cua
lidades, basta que sea juzgado idóneo por la sagrada Congrega
ción de Propaganda fide (3). 

c) Después del proceso informativo acerca de las cualidades 
de la persona que ha de ser promovida, ó del voto de la citada 
Congregación, se le expide el nombramiento, si consiente 
Su Santidad, y en él se consignan las facultades que se le con
fieren. 

Prefectos a p o s t ó l i c o s . — E l nombramiento de éstos se 
hace para aquellos paises que, por el escaso número de habitan 
tes ú otras circunstancias, no se considera conveniente nombrar 
un vicario apostólico con carácter episcopal, y aquél territorio 
no recibe el nombre de vicariato, sino el fe prefectura apos
tólica. 

Los prefectos que allí se mandan, suelen tener facultad de 

( 1 ) BENEDICTO X I V : C o n s t . Gravissimum. 
(2) HUGUENIN; Exposit. meth. J u r . Canon., pars spedalis,Yih. T, t í t . IT, t r a c t 

, ° , d i s s e r t . 1.a, c a j ^ . I , a r t . 2 . ° , p a r . 3.* 

(3) B o u i X ; De Curia Romana, p a r t . 4.,J s e c t . 4.', c a p . I I . 
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conferir el sácramento de la confirmación, á pesar de ser simples 
presbíteros ( i ) . 

E n q u e se d i s i á n g u e n de los v i c a r i o s p a r a las m i 
siones.—Los prefectos apostólicos se distinguen de los vicarios 
para las misiones en lo siguiente : 

a) Los primeros son simples presbíteros y los vicarios tienen 
el carácter episcopal. 

bj Sus facultades en las colonias son inferiores á las de los 
vicarios. 

c) Los vicarios para las misiones tienen obligación de nom
brar un vicario general , que á su fallecimiento se encargue del 
vicariato apostólico en nombre de Su Santidad, "hasta que tome 
posesión el nuevo vicario que se nombre y esto no tiene aplica
ción á los prefectos apostólicos (2). 

A u t o r i d a d de estos v i c a r i o s a p o s t ó l i c o s . — T i e n e n 
todas las facultades que por derecho común corresponden á 
los obispos en sus diócesis, y se les dan otras atribuciones que, 
según el estilo de la curia romana, se llaman formulm secun-
dm (3). 

Paises r e g i d o s m o r e m l s s i o n u m . — S e entiende por 
por paises regidos more mlssionum, los territorios en que ha
biéndose restablecido la jurisdicción ordi?iaria, siguen depen
diendo á petición suya de la sagrada congregación de Propagan
da fide. 

Estos paises dependen, según se manifestó en otro lugar, 
de la sagrada congregación de Propaganda fide por más que en 
ellos existe la jurisdicción ordinaria. 

C ó m o se a t i e n d e e n es'üos paises á las neces ida 
des e s p i r i t u a l e s do los fieles s e i e vacante.—Sobre la 
manera de proveer á las necesidades espirituales de los fieles en 
casos de sede vacante, se halla dispuesto lo siguiente: 

a) Que en donde exista cabildo de canónigos, éstos sede 

(1) B o u i x : Id . ib id . , quaest. 2.a 
(2) BENEDICTO X I V : Cqnst. Quamjx sublimi á<t 8 de Agosto de 1755. 
(3) BENEDICTO X I V : Const. Apostolicum de 30 de Mayo de 1753. 
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episcopali vacante, proceden al nombramiento de vicario capi
tular, solos ó acompañados de otros eclesiásticos, si la costum
bre les ha dado este derecho ( i ) . 

b) Cuando no existe dicho cabildo de canónigos, los párro
cos solos, ó acompañados de otros eclesiásticos, según la 
costumbre que hubiere establecida, procederán, á la muerte 
del obispo de la diócesis, al nombramiento de vicario, obser
vándose por los electores las reglas prescritas por el Concilio 
Tridentino (2). 

c) Si los obispos de las citadas diócesis no tienen cabildo 
de canónigos ni párrocos, sinó algunos sacerdotes y misioneros 
dispersos por la diócesis, sin que puedan reunirse á la muerte 
del obispo, entónces el vicario general del obispo será tenido y 
considerado como vicario capitular con las facultades correspon
dientes á este cargo (3). 

<r/) Los vicarios capitulares, lo mismo que los vicarios gene
rales de estos paises, no necesitan hallárse adornados de los 
grados de doctor ó íicenciado qne se requiere en las diócesis de 
la jurisdicción ordinaria (4). 

é) Los obispos y vicarios de los paises regidos more missio-
dependen de la sagrada congregación, de Propaganda 

M M • 
V i c a r i o s a p o s t ó l i c o s p a r a las d i ó c e s i s , y sus es

pecies . —̂Se entiende por estos vicarios: Las personas eclesiás
ticas nombradas por la Santa Sede para ejercer la jurisdicción 
en tina diócesis, en sede plena ó vacante. 

Se dice en la definición las personas, etc., porque de OP 
dinario.no suelen tener carácter episcopal, por más que existan 
ejemplos en contrarió (6). 

(1) BOUIX: I d . ibid., quíest. 5.a 
(2) B E N E D I C T O X I V : Const. Quam'ex sublimi. 
(3) B o u i x : Id . ibid. 
(4) Bou ix : De Qtiria Romana, part. 4.', sect. 4.*, cap. I I , qua^t. 5.' 
(5) Bou ix ; Id . ibid., quíest. 6.'' 
(ó) B O Ü I X : Idv ibid., cap. 111, ¡ á;. i.-®, qust;st. 4." 
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Los vicarios apostólicos para las diócesis son de dos cla
ses—unos se nombran sede plena—otros sede vacante. 

Conviene tener presente esta distinción, porque no son 
unos mismos sus derechos, ni tampoco unas mismas las causas 
de su nombramiento. 

Mot ivos de s u n o m b r a m i e n t o , sede plena.—Las 
causas en virtud de las cuáles se nombra vicario apostólico 
sede episcopaliplena, son las siguientes: 

á) Si el obispo gobierna mal la diócesis, ó es avaro, bajo, 
ó torpe. 

^) Si es anciano. 
c) Si está suspenso de la jurisdicción, ó se le va á procesar. 
d) Si ha sido llamado á Roma, ó no reside en su diócesis. 
e) Si no ha querido recibir al vicario general que se le ha 

mandado de Roma. 
y ) También procede ó existe causa bastante para el nom

bramiento de vicario apostólico, cuando así lo requiere la utili
dad de la Iglesia ó median gravísimas consideraciones. 

g ) Cuando existe inhabilidad ó impedimento de parte del 
obispo ( i ) . 

Todas estas causas se reducen á una sola, que puede for
mularse diciendo que procede el nombramiento de vicario apos
tólico, cuando existe una causa grave para que el obispo, me
diante culpa suya ó sin ella, sea removido de la administración 
de la diócesis, si bien no bastante para deponerle, y no es por 
otra parte conveniente el nombramiento de un coadjutor. 

Benedicto X I V dice sobre este punto, que procede el nom
bramiento de vicario apostólico para el régimen espiritual de un 
territorio, cuyo obispo aliqua ralione etiam sine vitio suo, aut 
culpa, hnpediatur) quominus proprmm gregem per semetipsum 
pascere valeat (2). 

(1) Bou ix ; De Curia Romana, part. 4.a, sect. 4.^ cap. I I I , par. 2,13 
(2) De Synod. diceces., l i b . I I , cap. X , níímerg z. 
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S l l autoridad.—Las facultades y derechos del vicario 
apostólico en la diócesis, cuya administración se le encarga sede 
episcopaliplena, pueden resumirse del modo siguiente; 

i . Le corresponde todo el ejercicio de la jurisdicción , puesto 
que el obispo ha sido privado de ella ( i ) , sin que el obispo ten
ga jurisdicción ni autoridad alguna en el vicario apostól ico, no 
pudiendo por lo tanto proceder contra él. 

2. Le pertenece admitir para la recepción de órdenes, á los 
que considere idóneos, y sean necesarios, ó útiles para la dió
cesis. 

E l obispo tiene el derecho de coníerir el sacramento del 
orden, y el vicario no puede llamar para este acto á un obispo 
ext raño, sinó en el caso de que aquel no quiera conferir órde
nes, ó se le haya privado de su administración por la Santa 
Sede. 

3. E l vicario apostólico puede llamar á concurso para pa
rroquias y hacer los nombramientos en los más idóneos, sin in
tervención alguna del obispo (2). 

Puede celebrar sínodo diocesano, aunque será más seguro 
que pida facultad para ello á la Santa Sede, si en las letras de 
su nombramiento no se le concede esta facultad en términos ex
presos (3). 

4. E l vicario apostólico tiene facultad para designar al más 
digno de los aprobados en concurso, aún en el caso de haberse 
dejado al obispo el derecho de conferir los beneficios. 

Con respecto á conceder dimisorias ó conferir beneficios ha 
de estarse á lo que se determine en el nombramiento (4). 

Cosas que se le p r o h i b e n . — E l vicario apostólico no 
puede entender en las causas civiles, criminales ó mixtas, con
cernientes á la persona del obispo, ni tampoco puede proceder 

(1) Bou ix : I d . ib id . , quíest. 2.a 
(2) Bou ix : De Curia Romano, pai t. 4.a, sect. -4.*, cap. 11 í , par. 2.* 
(3) BENEDICTO X I V : De Syitcdo dicccesqna, l i b . T I , cap. X , ntíni. 10. 
(4) BOUIX: I d . ibid. . 
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contra el vicario general del obispo, sin facultad especial de la 
Santa Sede ó de la Sagrada Congregación. 

E l vicario apostólico no puede exigir del cabildo catedral 
que le acompañe de la iglesia á palacio, ni de éste á la iglesia, 
porque este derecho es personal al obispo. 

Tampoco le corresponde hacer las funciones episcopales, 
hallándose ausente ó impedido el obispo ( i ) . 

O b s e r v a c i ó n . — P o r último, resta advertir que no siem
pre se nombra vicario apostólico en sede plena, aunque exista 
alguna de las cosas indicadas, y que algunas veces se nombra 
un administrador apostólico, teniendo esto lugar en casos extra
ordinarios, como si algún príncipe fuese nombrado para una 
iglesia sin tener la edad al efecto necesaria (2). 

C a u s a s p a r a s u n o m b r a m i e n t o sede vacante.—Se 
nombran vicarios apostólicos sede episcopali vacante, cuando 
media alguna de las causas siguientes: 

a) Si el obispo há fallecido de muerte violenta. 
b) Si el cabildo no se pone de acuerdo en el nombra

miento ó.elección de vicario • capitular, por existir graves di
sensiones entre los canónigos, ó temerse que surjan con tal 
motivo. 

c ) Cuando el vicario capitular no es idóneo, ó es llamado 
á Roma. 

d) Cuando la silla episcopal se halla vacante hace mucho 
tiempo, ó.se teme que ha de tardar en proveerse. 

e) Por ú l t imo, si existe alguna causa poderosa para pro
veer á las necesidades de la diócesis por este medio (3). 

SUS a t r i b u c i o n e s . — L a jurisdicción del vicario apostó
lico sede vacante es la misma que la del vicario capitular, per-
teneciéndolc en su consecuencia la jurisdicción ordinaria en la 
diócesis, y en este concepto-le compete lo siguiente: 

(1) B o u i x : I d . i b i d . , qusest. 4.a 
(2) BENEDICTO X I V ; D é Synódo iícecesatm, l ib . X l l í , cap. V I , ntím. 
(3) Bou ix ; De Curia Romana, part. 4.a, sect.. 4.', cap. I I I , par. i.0 
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1. Puede conceder dimisorias después de trascurrir un año 
de la muerte del obispo. 

También le pertenece proveer los beneficios de libre co
lación, á menos que sus facultades se hillen limitadas en cuanto 
á esto ( i ) . 

2. Puede conceder á un obispo extraño Ucencia de ejercer 
pontificales y de conferir órdenes. 

También puede celebrar sínodo diocesano (2). 
3. E l vicario apostólico suele tener facultades muy supe

riores á las del vicario capitular, y á este efecto servirán de re
gla las letras de su nombramiento (3). 

4. De las sentencias del vicario apostólico se apela al me
tropolitano, y no termina su jurisdicción por la vacante de la 
Sede Apostólica (4). 

Legados natos, y SU origen.— Se entiende por lega-
dos natos: Los obispos que obtienen -el cargo de legados de la 
Santa Sede en el mero hecho de tomar posesión d.' su silla. 

Esta especie de legados no se conocieron hasta el si
glo I X , en cuyo tiempo desaparecieron casi por completo los an
tiguos vicarios apostólicos, de quienes son los sucesores en el 
cargo que venían ejerciendo en nombre de la Santa Sede (5), 
sin que se distingan dé los citados vicarios apostólicos más que 
en el nombre y en sus menores atribuciones (6), como dice 
Pie V L 

Ya se deja consignado que los antiguos vicarios apostóli
cos eran los obispos de ciertas sillas principales, á quienes la 
Santa Sede condecoraba con el cargo de vicarios suyos, y esto 
mismo tuvo lugar con respecto á los legados. 

( 1 ) B o u i x : I d . ibid. 
(2) BouiX: I d . ib id . , qiuest. 3.a 
(3) Bou ix : I d . ib id . 
(4) B o u i x : Id . ibid. 
(5) BouiX: De Curia Romana, parí. 4.a, sect, 2.', c^p. I I , 
(5) BouIX: Id. ib id . , prop. 2.a 
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Los Papas concedieron el honor de legados suyos á los 
metropolitanos de ciertas iglesias, y como se fué repitiendo 
esta distinción en sus sucesores, se concluyó por considerar esta 
dignidad como real, y no como personal, hallándose en este 
caso varios obispos de las distintas naciones ( i ) . 

Legados M i s s i y SU origen.—Los legados Missi pue
den definirse: Los ministros mandados por el Papa á los dis
tintos reinos para entender en determinados asuntos. 

Los Sumos Pontífices acostumbraron mandar á las provin
cias cristianas legados extraordinarios,, siempre que lo conside
raron conveniente: pero desde el siglo X I fueron más conocidos 
esta clase de legados (2), ya porque las facultades de los lega
dos natos eran muy limitadas, ya porque carecían del prestigio 
necesario en los respectivos paises , efecto sin duda de algún 
abuso de autoridad, ó de la emulación con que eran mirados 
por los metropolitanos. 

Por estas razones, la Santa Sede determinó mandar lega
dos extraños al país , para que no pudieran tener interés en las 
caestiones que surgiesen entre paites, procurando además que 
se presentaran en los distintos paises condecorados con alguna 
de las altas dignidades eclesiásticas, y que fueran aceptables á 
los soberanos (3), es decir, con todas las garantías que huma
namente pueden apetecerse para el acierto. 

Conseoaenoia^ de su m i s i ó n e x t r a o r d i n a r i a . — 
Como estos legados no se hallaban en las provincias de un mo
do estable y permanente (4), sinó que eran mandados por la 
Santa Sede con una misión especial, y terminada ésta regresa
ban á su país, resultó necesariamente que las apelaciones de las 
sentencias de los metropolitanos habían de mandarse á Roma 
para su resolución, porque desde el momento que fué rechazada 

( 1 ) B E R A R D I : Comment in J a s Ecdes. univ., tomo I , dissert. 3.*, cap. I V . 
(2) B E R A R D I : Comment. in yus Ecdes. univ., ibid. 
(3) B o u i x : D i Cmia Romana, part. 4.*, sect. 2.a, cap. líf, qu;x.'st. j ,* 
(4) Bou l^ : De Curia ftomana, part. 4.a, sect 2.a, cap. IT, prop, 5,' 



la autoridad de los legados natos por parte de los obispos y me
tropolitanos, faltó dentro de las respectivas naciones una auto
ridad permanente, que en nombre de la suprema potestad ecle
siástica entendiese en los negocios, y fallase las causas cti últi
ma instancia. 

Por esto dice Pió V I en su respuesta sobre las nunciatu
ras ( i ) : SiUlisdeficientibusquistabilimodo inprovincüs eireg-
nis vices Sancta Sedis obibant, debueruntpopuli Romam deferre 
causarmn omnid genera, i d est, metropolitanorum atque episcopo-
rum culpoe tribuendum: quos mérito proinde Thomassinus redar-
gui t , quod unius ecclesim SUCB decus prcetulerint u t i l i ta t i ef honori 
omnium aut cpmplurimarum regni ecclesiarum... S i aíitem me ¿ro
po l i tani et episcopi questi simt, quod causee ofmies tanto ipsorum 
incommodo Román deferrentur, non aliorum culp(B i d verteré de-
buissent, sed suee. 

E s p e c i e s de legados miSSÍ.—Los vicarios apostólicos y 
legados natos desaparecieron por las causas indicadas, y como 
los primados nacieron también sin grande autoridad, h xbiendo 
quedado reducidos á un mero título de honor, fué preciso aten
der á las necesidades diversas de los fieles por medio de los le
gados missi, pero dándoles un carácter estable y con facultades 
muy amplias, y éstos son los que han reemplazado á los que les 
precedieron, siendo desde el siglo X V los que se mandan á los 
distintos países. 

Los legados missi pueden ser—cardenales—y no carde na
les (2 ) . 

E s p e c i e s de legados cardenales .—Los legados carde
nales son—ordinarios ó con jurisdicción estable—y éxlraór lina
rias ó para determinado negocio. 

Los ordinarios se han venido nombrando únicamente para 
ciertas provincias de los Estados Pontificios, con el encargo de 
gobernarlas. 

(1) Bou ix : I d . ibid. 
(2) -BoyIX: D i Curia K ' / n i r u , p i r t 4.1, Séct, 3.A, ap. I I I , quae t̂ 
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Los extraordinarios van á las distintas naciones para enten
der en algún asunto de gravedad, terminado el cual regresan á 
Roma. 

Estos legados reciben también el nombre de legados a la-
iere {\), porque salen de Roma y del lado del Papa, que les 
manda para desempeñar una misión en nombre suyo , siendo sus. 
facultades superiores á las de los demás legados (2). 

Legados no cardena les y sus especies. —Los legados 
no cardenales son: Los ministros mandados por el Romano Pontí
fice á distintos territorios con jurisdicción estable y permanente. 

Estos legados se dividen en—nuncios—y ablegados ó dele
gados. 

N u n c i o s y clases de nunc ia turas .—Se entiende por 
nuncios , los 7ninistros mandados por el papa á las diversas na
ciones con jurisdicción estable y permane?ife. 

Las nunciaturas pueden .ser—de primer orden - y de segun
do orden. 

Las de primer orden abren inmediatamente el camino para 
el cardenalato, y son las de España , Francia, Austria y Portu
gal, de modo que los nuncios de estos paises no suelen dejar su 
cargo, sino mediante concesión de la púrpura. 

Las nunciaturas de segundo orden son todas las demás.. . . . 
I n t e r n u n c i o s y pronuncios .—Se dá el nombre de in

ternuncios, á los ministros que desempeñan las nunciaturas de 
segundo orden (3), porque esta palabra es. inferior á la de nun
cio en el uso diplomático. 

La palabra pronuncio se emplea para designar á los nuncios 
elevados al cardenalato, y que siguen desempeñando aquel 
cargo (4). 

( t ) D E V O T I : InsL Canon, l ib . I , lít. IÍI, sect. 2.", par. 3 ° . 
(2) B o u i x : I d . ibid. 
(3) HUGUENIN: Exposit. mzlli. Jur. Canon., l ib . I , tít. I , tract. 2.0, dissert 1.', 

cap. I , art. pár. 2.0 
(4) PaiLUí'S; Comp. J u r Ecdcs., l ib . 111, sed. 1.a, cap. 1, pár. 124. . 
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Ablegados Ó delegados.—Se dá este nombre ú otro dis
tinto del de nuncio ó legado á los ministros mandados por el 
papa á un territorio ó provincia de los estados pontificios para 
regirla ó gobernarla ( i ) . 

F a c u l t a d e s comunes á los legados —Los derechos 
propios de los legados en sus diversas clases, que se van á con
signar, están señalados en las decretales, y aunque se hallan 
considerablemente modificados por disposiciones posteriores, ó 
por haber caído en desuso, es preciso conocerlos para los casos 
en que las letras pontificias de su nombramiento, á las que ha
brá necesidad de acudir en la actualidad á fin de conocer sus 
facultades, consignan que se les confieren las atribuciones y pb̂ -
testad que por derecho les competen. 

Los legados natos, los legados a latere y los nuncios, te
nían de común en el ejercicio de la jurisdicción las facultades si
guientes : 

1. Jurisdicción ordinaria y moralmente universal en las pro
vincias donde desempeñaban su cargo, con facultad de delegar, 
y sin que su jurisdicción terminara por muerte del Sumo Pon
tífice (2). 

2. Entendían en segunda instancia en todas las causas 
eclesiásticas de la provincia que les estaba encomendada, y aun 
podían antes del Concilio de Trento conocer en primera ins
tancia (3). 

3. Tenían potestad legislativa; y en este concepto daban es
tatutos para promover la observancia de la disciplina, corregir 
los abusos, sostener en la obediencia á las distintas iglesias siendo 
regla general que podían en las provincias todo lo que puede el 
obispo en su diócesis, el metropolitano en la provincia y el pri
mado en la nación (4). 

(1) BouiX; Z)ÍÍ Cwr/a ^ / / ^ « a , part. 4.a, sect. 2.a, cap. I I I , quíest. 2.* 
(2) Cap. I I , tít. X V , l ib . I sext. Decret. 
(3) Cap. I , tít. X X X , l ib . I Decret.—Concil. T r id . , sesión 2 4 , cap. X X D¿ 

Reforniat. 
(4) Cap X , tít. X X X , ¡ib. I Decret. 
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.4- Es igualmente regla general que los legados tenían en las 
respectivas provincias la misma potestad que el Papa ménos en 
los casos y negocios reservados á la Sede Apostólica (1). 

5. Los legados a latere y los nuncios pueden conceder más 
de cien dias de indulgencia, siempre que no lleguen á un año; 
pero si tienen por objeto la visita de algún templo, pueden con
ceder siete años y siete cuarentenas (2). 

Cosas que se les prohiben.—Los legados y nuncios 
no pueden interponer su valimiento con los príncipes ante quie
nes están acreditados, para obtener favores en beneficio propio 
ó de los suyos, ni para alcanzar dignidades, bajo pena de exco
munión (3). 

Tampoco pueden conferir órdenes ni expedir licencias de 
confesar (4). 

No pueden ejercer los actos del culto y sagradas funciones 
en la iglesia ó diócesis del arzobispo sin su licencia (5). 

D e r e c h o s de lOS legados a latere.—Estos tienen se
ñaladas en el Derecho facultades y prerrogativas especiales, que 
pueden resumirse en lo siguiente: 

1. Tienen facultad para ejercer las sagradas funciones en las 
iglesias del territorio sin licencia de sus respectivos ordina
rios (6). 

Los demás legados no pueden usar sus insignias, ni ejercer 
su cargo á presencia del legado a latere (7). 

2. Tienen jurisdicción en los exentos, ménos en los casos re
servados de un modo especial al Romano Pontífice (8). 

(1) Cap. 11, I I I , I V y V , tít. X X X , l ib . I Decret. 
(2) Bou ix : De Curia Romana part. 4a , sect. 3.a cap. I , pár. 2.", prop. 9.a 
(3) BoiUX: De Curia Romana, ibid , prop. 10. 
(4) B o u i x : I d . ib id . , prop. 11. 
(5) Boü lX: I b i d . , cap. I f , pár. i . 0 , prop. ó.* 
(6) BouiX: De Curia Romana¡ part. 4.a; sect. 3.' cap. I I , pár. 1.°, prop. 6/ 
(7) Cap. V I I I , tít. X X X , l ib . I Decret. 
(Si Cap. X X X V I , tít. V I , l ib . I scxt. Decret. 
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3. Pueden absolver de la excomunión por la persecución de 
un clérigo y esta facultad les compete desde el día en que salen 
de Roma hasta el de su regreso á la misma ciudad (i;),. 

También pueden conferir los beneficios en concurrencia con 
los colatores ordinarios (2). 

4. Se ha de dar crédito al cardenal que afirma hallarse inves
tido del cargo de legado, sin necesidad de exhibir las letras dé 
su nombramiento (3), siempre que se trate de aquellas faculta
des que suelen conferirse á esta clase de legados, y no cedan 
en perjuicio de tercero (4). 

5- Los legados a latere son despedidos de Roma con gran 
consideración, y van acompañados de gran número de personas 
el punto que se les envía (5). 

Situados en el territorio de su legación, preceden á los obis
pos, arzobispos y primados, teniendo en la iglesia un trono más 
elevado, y ejercen pontificales, dando la bendición ante los pro
pios obispos del lugar. 

Esta prerrogativa la tienen también respecto á los mismos 
cardenales, aun cuando sean más antiguos y de orden más ele
vado, porque llevan la representación de la Santa Sede (6). 

6. Estos legados eran recibidos con gran honor por los prín
cipes, no siendo raro que los reyes diesen pruebas de humildad y 
reverencia, cediéndoles el lugar más distinguido, y de ello dá 
testimonio la historia (7). 

( r ) P H I L L I P S : Comp. J u r . e'ccles., l ib . 111, sect. 1.', cap. i.0 
(2) Cap. IV y IX.—Cap. V i , tít. X X X , l ib . I Z ^ r / . - C a p . I V , tít. XV, l i 

bro I sext. Decret. ' 
(3) BouiX: I d . ibid , cap. I I , pár. 1.°, prop 5.' 
(4) C. I I I , dist. 97. 
(5) Bou iX: De Curia Romana, ipaxi. 4.a, sect. 3.', cap. I I I . 

(6) Cap X X I I Í , tit . X X X I I I , l ib . V i W A — C a p . I I , tít. X V , l ib . I sext. 
Decret. 

(7) THOMASSINO: Vetus et nova Ectles. dhciplifm, i . * , l ib . H , capítulo 
C X I X , p á r . 9.0 
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P r e r r o g a t i v a s de lOS nuncios.—Muchas son las fa
cultades que se conceden por el Derecho á estos legados ponti
ficios, y puede decirse que tienen todas las atribuciones propias 
de los ordinarios en sus diócesis (1). 

Tienen facultad para absolver á los percusores de clérigos 
de la excomunión, en que han incurrido, pero no pueden ejercer 
este derecho ni aun en sus súbditos, fuera de la provincia ó te
rritorio de su legación. 

S u s l imi tac iones .—Los nuncios no pueden por razón de 
su legación, conferir beneficios% á ménos que se les dé esta po
testad expresamente en las letras de su nombramiento (3). 

Su jurisdicción no se extiende á los exentos, y por lo mis
mo no pueden obligarlos á seguir ante ellos sus litigios (3). 

(1) Cap. I I , tít. X V , l ib . I sext. Decrel. 
(2) Cap. I , tít. X V , l ib . I sext. Decret. 
(3) Cap. X X X V I . tít. V I , l ib . ! sext. Decret. 



M ' É X D I C K S 

NUMERO 1.° . 

C o n c o r d a t o ce lebrado en 16 de M a r z o de 1851 
entre S. S. e l P o n t í f i c e P í o I X , y S. M . c a t ó l i c a , 

l a R e i n a D.a I s a b e l I I . 

E N E L NOSÍBRE DÉ LA SANTÍSIMA, É INDIVIDUA TRINIDAD. 

Deseando vivamente Su Santidad el Sumo Pontífice Pío I X proveer al bien 
de la religión y á la utilidad de la Iglesia de España con la solicitud pastoral con 
qüe atiende á todos los fieles católicos, y con especial benevolencia, á la ínclita y 
devota Nación Española ; y poseída del mismo deseo S. M . la Reina Católica 
Doña Isabel I I por la piedad y sincera adhesión á la Sede Apostólica, heredadas 
de sus antecesores, han determinado celebrar un solemne Concordato, en el,cual 
se arreglen todos los negocios eclesiásticos de una manera estable y canónica. 

A este fin Su Santidad el Sumo Pontífice ha tenido á bien nombrar por su ple
nipotenciario al Excmo. Sr. D . Juan Brunelli, arzobispo de Tesalónica, prelado do
méstico de Su Santidad, asistente al sólio pontificio y nuncio apostólico en los rei
nos de España con facultad de Legado a hiere, y S. M . la Reina Católica al 
Excelentísimo Sr. D . Manuel Bertrán de L is , caballero gran cruz de la Real y 
distinguida orden española de Cárlos I I I , de la de San Mauricio y San Lázaro de 
Cerdeña, y de la de Francisco I de Nápoles , diputado á Córtes, y su Ministro de 
Estado, quienes después de entregadas mutuamente sus respectivas plenipotencias, 
y reconocida la autoridad de ellas, han convenido en lo siguiente: 

Artículo i.0 La religión católica, apostólica, romana, que con exclusión de 
cualquiera otro culto continúa siendo la única de la Nación Española , se conser-; 
várá siempre en los dominios de S. M . Católica con todos los derechos y prerroga
tivas de que debe de gozar según la ley de Dios y lo dispuesto por Ips sagrados 
cánones. 

TOMO I . • . 43 
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Art. 2-° En su consecuencia, la instrucción en las universidades, colegio.s, se-

minarios y escuelas públicas ó privadas de cualquiera clase será en todo conforme 
á la doctrina de la misma religión católica; y á este fin no se pondrá impedimento 
alguno á los obispoS y demás prelados diocesanos encargados por su ministerio 
de velar sonre la pureza de la doctrina de la fé y de las costumbres, y sobre la 
educación religiosa de la juventud, en el ejercicio de este cargo, áun en las escue
las públicas. 

Ar t . 3.0 Tampoco se pondrá impedimento alguno á dichos Prelados ni á los 
demás sagrados Ministros en el ejercicio de sus funciones, ni los molestará nadie 
bajo ningún pretexto en cuanto se refiera al cumplimiento d¿ los deberes de su 
cargo; antes bien cuidarán todas las autoridades del reino de guardarles y de que 
se les guarde el respeto y consideración debidos, según los divinos preceptos, y 
de que no se haga cosa alguna que pueda causarles desdoro ó menosprecio. S. M . 
y su Real Gobierno dispensarán asimismo su poderoso patrocinio y apoyo á los 
Obispos en los casos que le pidan, principalmente cuando hayan de oponerse á 
la malignidad dé los hombres que intenten pervertir los ánimos de los fieles y 
tórromper sus costumbres, ó cuando hubiere de impedirse la publicación, intro
ducción ó circulación de libras malos y nocivos. 

Art. 4.* En todas los demáí cosas que pertenecen al derecho y ejercicio de 
la autoridad eclesiástica y al ministerio de las órdenes sagradas, los Obispos y el 
clero dependientes de ellos gozará i de la plena libertad que establecen los sagra
dos Cánones. 

Art. 5* En atención á las poderosas razones de necesidad y conveniencia que 
así lo persuaden, parala mayor comodidad y ntilidad espiritual de los afieles, se 
hará una nueva división y circunscripción de Diócesis en toda la Península é islas 
adyacentes. Y al efecto se conservarán las actuales Sillas Metropolitanas de Toledo, 
Burgos, Granada, Santiago, Sevilla, Tarragona, Valencia y Zaragoza, y se eleva
rá á esta clase la sufragánea de Valladolid. 

Asimismo se conservarán las diócesis sufragáneas de Almería, Astorga, Avi la , 
Badajoz, Barcelona, Cádiz, Calahorra, Canarias, Cartagena, Córdoba , Coria, 
Cuenca, Gerona, Guadix, Huesca, Jaca, Jaca, León, Lér ida , Lugo, Málaga, Ma
llorca, Menorca, Mondoftedo, Orense, Orihuela, Osmi , Oviedo, Palencia, Pam
plona, Plasencia, Salamanca, Santander, Segorbe, Segovia, Sigüenza. Tarazona, 
Teruel, Tortosa, Tuy, Urgel , Vich y Zamora. 

La diócesis de Albarracín quedará unida á la de Teruel; la de Barbastro á la 
de Huesca; la de Ceuta á la de Cádiz; la de Ciudad-Rodrigo á la de Salamanca; 
la de Ibiza á la de Mallorca; la de Solsona á la de Vich; la de Tenerife á la de 
Canarias, y la de Tudela á la de Pamplona. 

Los prelados de las sillas á que se reúnen otras añadirán al título de obispos 
de la Iglesia que presiden el de aquélla que se les une. 

Se erigirán nuevas diócesis sufragáneas en Ciudad-Real, Madrid y Vitoria. 
Ladil la episcopal de Calahorra y la Calzada se trasladará á Logroño , la de 
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Orihuela á Alicante, y la de Segorbe á Castellón ¿e la Plana, cuando en estas 
ciudades se halle todo dispuesto al efecto y se estime oportuno, oídos los respecti
vos prelados y cabildos. 

En los casos en que para el mejor servicio de alguna diócesis sea necesario 
un obispo auxiliar, se proveerá á esta necesidad en la forma canónica acostum
brada. 

Do l . i m u m i manera se establecerán vicarios generales en los puntos en que 
con motivo de U agregación de diócesis prevenida en este artículo, ó por otra justa 
causa, se creyeren necesarios, oyendo á los respectivos prelados. 

En Ceuta y Tenerife se establecerán desde luego obispos auxiliares. 
Art. 6.° La distribución de las diócesis referidas, en cuanto á la dependencia 

de sus respectivas metropolitanas, se hará como sigue: 
Serán sufragáneas d^ la iglesia metropolitana de Búrgos, las de Calahorra ó 

Logroño , León , Osma, Falencia, Santander y Vitoria. 
De la de Gramda, las d e A l m e r í i , Cartagena ó Murcia, Guadix, Jaén y 

Málaga. 
De la de Santiago, las de Lugo, Mondoñedo , Orense, Oviedo y Tuy, 
De la de Sevilla, las de Badajoz, Cád iz , Córdoba é islas Canarias. 
De la de Tarragona, las de Barcelona, Gerona, Lérida, Tortosa, Urge! y 

Vich. 
De la do Toledo, las de Ciudad-Real, Coria, Cuenca, Madrid , Plasencia y 

SigUenza. 
De la de Valencia, las de Mallorca, Menorca, Orihuela ó Alicante y Segor

be ó Castellón de la Plana. 
De la de Valladolid , las de Astorga, Av i l a , Salamanca, Segovia y Zamora. 
De la de Zaragoza, las de Huesca, Jaca, Pamplona, Tarazona y Teruel. 

Art . 7.0 Los nuevos límites y demarcación particular de las mencionadas Dió
cesis se determinarán con la posible brevedad y del modo debido (servatis ser-
vanáis) por la Santa Sede, á cuyo efecto delegará el Nuncio apostólico en 
estos reinos las facultades necesarias para llevar á cabo la expresada demarcación, 
entendiéndose para ello (collatis consiliis) con el Gobierno de S. M . 

Art . 8.° Todos los RR. Obispos y sus iglesias reconocerán la dependencia 
canónica de los respectivos Metropolitanos, y en su virtud cesarán las exenciones 
de los obispados de León y Oviedo. 

Art . 9.0 Siendo por una parte necesario y urgente acudir con el oportuno re
medio á los graves inconvenientes que produce en la administración eclesiástica 
el territorio diseminado de las cuatro Ordenes militares de Santiago, Calatrav;i, 
Alcántara y Montesa, y'debiendo por otra parte conservarse cuidadosamente los 
gloriosas recuerdos de una institución que tantos servicios ha hecho á la Iglesia y 
al Estado, y las prerrogativas de los Reyes de España , como Grandes Maestres 
de las expresadas Ordenes par o n c e i i ó n apostól ica , se designasá en la nueva 
demarcación eclesiástica un determm ¡do numero de. pueblos que formen coto re» 
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dondo, para que ejerza en él como hasta aquí el Gran Maestre, la jurisdicción 
eclésíástica con entero arreglo á la expresada concesión y bulas pontificias. 

E l nuevo territorio se titulará Priorato d: las Ordenes militares, y , el prior 
tendrá el carácter episcopal con título de iglesia in partibus. 

Los pueblos que actualmente pertenecen á dichas Ordenes militares, y no se 
incluyan en su nuevo territorio, se incorporarán á Lis diócesis respectivas. 

Art . 10. Los M . RR. Arzobispos y RR. Obispos extenderán el ejercicio de su 
autoridad y jurisdicción ordinaria á todo el territorio que en la nueva circunscrip
ción quede comprendido en sus respectivas diócesis; y por consiguiente los que 
hasta ahora por cualquier título la ejercían en distritos enclavados en otras dióce
sis cesarán en ella. ' 

Art . 11. Cesarán también todas las jurisdicciones privilegiadas y exentas, cua
lesquiera qiie sean su clase y denominación, inclusa la de S. Juan de Jerusalén. Sus 
actuales territorios se reunirán á las respectivas diócesis en la nueva demarcación 
que se hará.de ellas, según el.art. 7.°, salvas las exenciones siguientes; 

1. * La del pro-capellán mayor de S. M . 
2. a La castrense. 
3. ' La de las cuatro Ordenes militares de Santiigo, Calatrava, Alcántara y 

Montesa en los términos prefijidas eu el art. 9.0 de este Concordato. 
4. ' La de los prelados regulares. 
5. * La del Nuncio Apostólico pro tempore en la igles i i y hospital de Italianos 

de esta Corte. 
Se conservarán también las ' facultades especiales que corresponden á la Co

misaría general de Cruzada en cosas de su cargo, en virtud del breve de delega
ción y otras disposiciones apostólicas. 

Art . 12. Se suprime la Colecturíi general de espolios* vacantes.y inualidades, 
quedando por ahora unids á la Comisaría general de Cruzada la comisión para ad
ministrar los efectos vacantes, recaudar los atrasos y sustanciar y terminar los ne
gocios pendientes. 

Queda asimismo suprimido el Tribunal apostólico y real de la gracia del Ex--
cusado. 

Art . 13. E l cabildo de las iglesias catedrales se compondrá del deán, que será 
siempre la primera s i l l a / Í J J / / ^ « ¿ " ^ « / ¿ w / de cuatro dignidades, á saber: la de 
arcipreste, la de arcediano, la de chantre y la de maestrescuela, y además la de 
tesorero en las iglesias metropolitanas; de cuatro canónigos de oficio, á saber: el 
magistral, el doctoral, el lectoral y el penitenciario; y del número de canónigos 
de gracia que se expresan en el art. 17. 

Habrá además en la iglesia de Toledo otras dos dignidades con los títulos 
respectivos de capellán mayor de Reyes y capellán mayor de Muzárabes; en la de 
Sevilla la dignidad de capellán mayor de San Fernando; en la de Granada la de 
capellán mayor de los Reyes Católicos, y en la de Oviedo Ja de abad de Cova-
d(?níja. 



Todos los indivicluos del cabildo tendrán en él igual voz y voto. 
Art. 14. Los prelados podrán convocar el cabildo y presidirlo cuando lo crean 

conveniente; del mismo modo podrán presidir los ejercicios de oposición á pre
bendas. 

En estos y cualesquiera otros actos, los prelados tendrán siempre el asiento 
preferente, sin que obste ningún privilegio ni costumbre en contrario, y se Ifes tri
butarán todos los homenajes de consideración y respeto que se deben á su sagrado 
carácter y á su cualidad de cabeza de su iglesia y cabildo. 

Cuando presidan , tendrán voz y voto en todos los asuntos que no les sean di
rectamente personales, y su voto además será decisivo en caso de empate. 

En toda elección ó nombramiento de personas qae corresponda al cabildo 
tendrá el prelado tres, cuatro ó cinco votos, segiín que el número de los capitu
lares sea de 16, 20 ó mayor de 20. En estos casos, cuando el prelado no asista 
al cabildo, pasará una comisión de él á recibir sus votos. 

Cuando el prelado no presida el cabildo, lo presidirá el deán. 
Art. 15. Siendo los cabildos catedrales el senado y consejo de los M . Reveren

dos Arzobispos y RR. Obispos, serán consultados por éstos para oir su dictamen ó 
para obtener su consentimiento, en los términos en que atendida la variedad de los 
negocios y de los casos, está prevenido por el derecho canónico, y especialmente 
por el sagrado Concilio de Trente. Cesará por consiguiente desde luego toda inmu
nidad, exención, privilegio, uso ó abuso que de cualquier modo se haya introdu
cido en las diferentes iglesias de España en favor de los mismos cabildos con per
juicio de la autoridad ordinaria de los prelados. 

Ar t . 16. Además de los Dignidades y Canónigos que componen exclusiva
mente el Cabildo, habrá en las iglesias catedrales Beneficiados ó Capellanes asis
tentes con el correspondiente número de otros Ministros y dependientes. 

Así los Dignidades y Canónigos, como los Beneficiados ó Capellanes, aunque 
para el mejor servicio de las respectivas catedrales se hallen divididos en Presbite
rales, Diaconales y Subdiaconales, deberán ser todos Presbíteros, según lo dis
puesto por Su Santidad; y los que no lo fuesen al tomar posesión de sus beneficios, 
deberán serlo precisamente dentro del aí io, bajo las penas canónicas. 

Art . 17. E l número de Capitulares y Beneficiados en las- iglesias metropolita
nas será el siguiente: 

Las iglesias de Toledo, Sevilla y Zaragoza tendrán veintiocho capitulares, 
y veinticuatro Beneficiados la de Toledo, veintidós la de Sevilla , y veintiocho la 
de Zaragoza. 

Las de Tarragona, Valencia y Santiago, veintiséis Capitulares y veinte Bene
ficiados, y las de Burgos, Granada y Valladolid, veinticuatro Capitulares y veinte 
Beneficiados. 

Las iglesias sufragáneas tendrán respectivamente el número de C ipitulares y 
Beneficiados que se expresa á continuación: 

Las de Barcelona, Cádiz , Córdoba, León, Malaga y Oviedo tendrán veint<-
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Capitulares y diez y sais Beneficiados. Las de Badajoz, Calahorra, Cartagena, 
Cueu'ca, Jaén , Lugo, Falencia, Pamplona, Salamanca y Santander, diez y ocho 
Capitulares y catorce Beneficiados. L i s de Almería , Astorga, Avi la , Canarias, 
Ciudad-Real, Coria, Gerona, Guadix, Huesca, Jaca, Lér ida , Mallorca, Morido-
ñedo , Orense, Orihuela, Osma, Plasencia, Segorbe, Segovia, Sigüenza, Tarazo-
na, Teruel, Tortosa, T u y , ü r g e l , Vich , Victoria y Zamora, diez y seis Capitu
lares y doce Beneficiados. 

La de Madrid tendrá veinte Capitulares y veinte Beneficiados, y la de Me
norca doce Capitulares y veinte Beneficiado?. • 

Art. iS. En subrogación de los cincuenta y dos beneficios expresados en el 
Concordato de 1753, se reservan á la libre provisión de Su Santidad la Dignidad 
de Chantre en todas las iglesias metropolitanas y en las sufragáneas de Aslorga, 
Av i l a , Badajoz, Barcelona, Cád iz , Ciudad-Real, Cuenca, Guadix, Huesca, Jaén, 
i^ugo, Málaga , M o n d o ñ e d o , Orihuela, Oviedo, Plasencia, Salamanca, Santan
der, Sigüenza, T u y , Vitoria y Zamora; y en las demás sufragáneas una canongía 
de las de gracia, qu ; quedará determinada por la primera provisión que haga Su 
Santidad. Estos beneficios se conferirán con arreglo al mismo Concordato. 

La dignidad de D e á i se proveerá siempre por S. M . en todas las iglesias y 
en cualquier tiempo y forma que vaque. Las canongías de oficio se proveerán, 
prévia oposición, por los Prelados y Cabildos. Las demás dignidades y canon
gías se proveerán en rigurosa alternativa por S. M. y los respectivos Arzobispos 
y Obispos. Los Beneficiados ó Capellanes asistentes se nombrarán alternativamente 
por S. M . y los Prelados y Cabildos. 

Las prebendas, canongías y beneficios expresados que resulten vacantes por 
resigna ó por promoción del poseedor á otro beneficio , no siendo de los reserva
dos á Su Santidad, serán siempre y en todo caso provistos por S. M . 

Asimismo lo serán los que vaquen sede vacante, ó los que hayan dejado sin 
proveer los Prelados á quienes correspondí ', proveerlos al tiempo de su muerte, 
traslación ó renuncia. 

Corresponderá asimismo á S. M . la primera provisión de las dignidades, ca
nongías y capellanías de las nuevas catedrales y de las que se aumenten en la nueva 
metropolitana de Valladolid, á excepción de las reservadas á Su Santidad y de las 
canongías de oficio que se proveerán como de ordinario. 

En todo caso los nombrados para los expresados beneficios deberán recibir la 
inUituciún y colación canónicas de sus respectivos Ordinarios. 

Art . 19. En atención á que, tanto por efecto de las pasadas vicisitudes, como 
por razón de las disposiciones de! presente Concordato, han variado notablemente 
las circunstancias del pueblo español , Su Santidad por su parte, y S. M. la Reina 
por la suya, convienen en que no se conferirá ninguna dignidad, canongía ó bene
ficio de los que exigen personal residencia á los que por razón de cualquier otro 
cargo ó comisión estáu obligados á residir continuamente en otra parte. Tampoco 
gQ Cy!]fe;pá á los que estéii en posesión de a'yún beneficio de la clase indicada 
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ningimo de aquellos cargos ó comisiones, á no ser que renuncien uno de dichos 
cargos ó beneficios, los cuales se declaran por consecuencia de todo punto in
compatibles. 

En la Capilla Real, sin embirgo, podrá haber hasta seis prebendados de las 
iglesias catedrales de la Península; pero en ningún caso podrán ser nombrados los 
que ocupan las primeras, sillas, los Canónigos de oficio, los q ie tienen cura de 
almas, ni dos de una misma iglesia. 

Respecto de los que en la actualidad y en virtud de indultos especiales ó ge
nerales se hallen en posesión de dos ó más de estos beneficios, cargos ó comisio
nes, se tomarán desde lu ígo . l is disposiciones necisarias p ira arreglar su situa
ción á lo prevenido en el presente artículo, según las necesidades de la Iglesia y 
la variedad de los casos. 

Art. 20. En sede vacante el C ibildo de la iglesia metropolitana ó sufragánea, 
en el término marcado y con arreglo á lo que previene el sagrado Concilio de Tren-
to, nombrará un-solo Vicario capitular, en cuya persona .se refundirá toda la po
testad ordinaria del Cabildo sin reserva ó limitación alguna por parte de é l , y sin 
que pueda revocar el nombramiento una vez hecho ni hacer otro nuevo, que
dando por consiguiente enteramente abolido todo privilegio, uso ó costumbre-de 
administrar en cuerpo, de nombrar más de un Vicario ó cualquiera otro que bajo 
cualquier concepto sea contrario á lo dispuesto por los sagrados Cánones. 

Art. 2r . Además de la Capilla del Real Palacio-se conservarán: 
I.0 La de Reyes y la de Muzárabe de Toledo y las de S. Fernando de Sevilla, 

y de los Reyes Católicos de Granada. 
2. ' Las Colegíitas sitas en capitales de provincia donde no exista Silla 

episcopal. 
3.0 Las de patronato particular cuyos patronos aseguren el excesp de gasto que 

ocasionará la Colegiata sobre el de iglesia parroquial. 
4.* Las Colegiatas de Covadonga; Roncesvalles, S. Isidro de León , Sacro 

Monte de Granada, S Ildefonso, Alcalá de Henares y Jerez de la Frontera. 
5.0 Las Catedrales de las Sillas episcopales que se agreguen á otras en virtud 

de las disposiciones del presente Concordato, se conservarán como Colegiatas. 
Todas las demás Colegiatas, cualquiera que sea su origen, antigüedad y fun

dación, quedarán reducidas, cuando las circunstancias locales no lo impidan, á 
iglesias parroquiales, con el número de Beneficiados que, además del Párroco 
se contemplen necesarios, t into pira el servicio parroquial como para el decoro 
del culto. 

La conservación de las Capillas y Colegiatas expresadas deberá entenderse 
siempre con sujeción al Prelado de la Diócesis á que pertenezcan y con derogación 
de toda exención y jurisdicción v¿re ó quasi nullius que limite en lo más mínimo 
la nativa del Ordinario. 

Las Iglesias Colegiatas serán siempre parroquiales, y se distinguirán con el 
nombre de parroquia mayor, si en el pueblo hubiese otra tí otrss. 
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Art. 22 . E l cabildo de las colegiatas se compondrá de un abad presidente, 

que tendrá aneja la cura de almas, sin más autoridad ó jurisdicción que la directi
va y económica de su iglesia y cabildo, de dos canónigos de oficio con los títulos 
de magistral y doctoral., y ocho canónigos de gracia. H a b r á además seis beneficia
dos ó capellanes asistentes. 

Art. 23Í Las reglas establecidas en los artículos anteriores, así para la provi
sión de las prebendas y beneficios o capellanías de las iglesias catedrales, como 
para el régimen de sus cabildos, se ob-ervarán puntualmente en todas sus partes 
respecto de las iglesias colegiatas. . 

Art . 24.. A fin de que en todos los pueblos del reino se atienda con el esmero 
debido.al culto religioso y á todas las necesidades del pasto espiritual, los muy 
reverendos arzobispos y reverendos obispos procederán desde luego á formar un 
nuevo arreglo y demarcación parroquial de sus respectivas diócesis, teniendo en 
cuenta la extensión y naturaleza del territorio y de la población y las demás cir
cunstancias locales, oyendo á los cabildos catedrales, á los respectivos arciprestes 
y á los .fiscales' de los tribunales eclesiásticos, y tomando por su parte todas las 
disposiciones necesarias á fin de que pueda darse por concluido y ponerse en eje
cución el precitado arreglo, previo el acuerdo del Gobierno de S. M . ; en el menor 
término posible. 

Art . 25. Ningún cabildo ni' corporación eclesiástica podrá teiier aneja la cura 
de almas, y los curatos y. vicarías perpetuas, que antes estaban xmídos p/enojure á. 
alguna corporación, quedarán en todo sujetos al derecho común. Los coadjutores 
y dependientes de las parroquias y todos los eclesiásticos destinados al servicio dé 
ermitas, santuarios, oratorios, capillas públicas ó iglesias no parroquiales, depen
derán del cura propio de su respectivo territorio, y estarán subordinados á él en 
todo lo tocante al culto y funciones religiosas. 

Art . 26. Todos los curatos, sin diferencia de pueblos, de clases ni del tiempo 
en que vaquen , se proveerán en concurso abierto con arreglo á lo dispuesto por el 
santo Concilio de Trento, formándolos ordinarios ternas de los opositores aproba-
dosj y dirigiéndolas á S. M . para que nombre entre los propuestos. Cesará por 
consiguiente el privilegio de patrimonialidad y la exclusiva ó preferencia que en 
algunas partes tenían los patrimoniales para la obtención de curatos y otros be
neficios. 

Los curatos de patronato eclesiástico se proveerán nombrando el patrono 
entre los de la terna que del modo ya dicho forman los prelados, y los de patro
nato laical nombrando el patrono entre .aquéllos que acrediten haber sido apro
bados en concurso abierto en la diócesis respectiva, señalándose á los que no se 
hallen en este caso el término de cuatro meses para que hagan constar haber sido 
aprobados sus ejercicios hechos en la forma indicada, salvo siempre el derecho del 
ordinario de examinar al presentado por el patrono si lo estima conveniente. 

Los coadjutores de las parroquias serán nombrados por los ordinarios, previo 
e-caraeu sinodal. • . -
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A'rt. 27Í Se dictarán las medidas convenientes para conseguir, en cuanto sea 

posible, que por el nuevo arreglo eclesiástico no queden lastimados los derechos 
dé lo s actuales poseedores de cualesquiera prebendas, beneficios ó cargos qué hu
bieren de suprimirse á consecuencia d é l o que en él se determina. 

Ar t . 28. E l Gobierno de S. M . Católica, sin perjuicio dé establecer oportuna
mente, previo acuerdo con la Santa Sede y tan pronto como las circunstancias lo 
permitan, seminarios generales en que se dé la extensión conveniente á los estu
dios eclesiásticos, adoptarán por su parte las disposiciones oportunas para que se 
creen sin demora seminarios conciliares en las diócesis donde no se hallen estable
cidos , á fin de que en lo sucesivo no haya en los dominios españoles iglesia algu
na que no tenga al menos un seminario suficiente para la instrucción del clero. 

Serán admitidos en los. seminarios , y educados é instruidos dél modo que es
tablece el sagrado Concilio de Trento, los jóvenes que los arzobispos y obispos 
juzguen conveniente recibir, según la necesidad ó utilidad de las diócesis, y en todo 
lo que pertenece abarreglo dé lo s seminarios, á la enseñanza y á la administración 
de sus bienes, se observarán los decretos del mismo Concilio deTrento. 

Si de resultas de la nueva circunscripción de diócesis quedasén en algunas 
dos seminarios, uno en la capital actual del obispado y otra en la que se le ha de 
unir, se conservarán ambos mientras él Gobierno y los prelados de común acuerdo 
los consideren útiles. . ; , 

Art . 29. A fin de que en toda la Península haya el número suficiente de mi
nistros y operarios evangélicos, de quienes puedan valerse los prelados para hacer 
misiones en los pueblos de su diócesis, auxiliar á los párrocos, asistir á los enfer
mos, y para otras obras de caridad y utilidad pública, el Gobierno de S. M . , que 
se propone mejorar oportunamente los colegios de Misiones para Ultramar, toma
rá desde luego las disposiciones convenientes para que se establezcan donde sea-
necesario, oyendo previamente á los prelados diocesanos, casas y congregaciones 
religiosas de S. Vicente Paul, San Felipe Neri y otra Orden de las aprobadas por 
la Santa Sede; las cuales servirán al propio tiempo de lugares de retiro para los 
eclesiásticos, para hacer ejercicios espirituales y para otros asuntos piadosos. ' 

Art 30. Para que haya .también casas religiosas de mujeres, en las cuales piie-
dan seguir su vocación las que sean llamadas á la vida contemplativa y á la activa 
de la asistencia de los enfermos, enseñanza de niñas y otras obras y ocupaciones 
tan piadosas como útiles á los pueblos se conservará el Instituto de las Hijas de la 
Caridad bajo la dirección de los clérigos de San Vicente de Paul, procurando el 
Gobierno su fomento. 

También se conservarán las casas de religiosas que á la vida contemplativa 
reúnan la educación y enseñanza de niñas ú otras obras de caridad. 

Respecto á las demás órdenes, los prelados ordinarios, atendidas todas las 
circunstancias de sus respectivas diócesis, propondrán las casas de religiosas en 
que convenga la admisión y profesión de novicias, y los ejercicios de enseñanza 
ó de caridad que sea conveniente establecer en ellas. 

T O M O I . 44 
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No se procederá á la profesión de ninguna religiosa sin que- se asegure antes 

su subsistencia en debida forma. 
Ar t . 31. La dotación del M . R. Arzobispo de Toledo será de 160.000 reales 

anuales. 
La de los de Sevilla y Valencia de 150.000. 
La de los de Granada y Santiago, de 140.000. 
Y la de los de Búrgos , Tarragona, Valladolid y Zaragoza de 130.000. 
La dotación d é los RR. Obispos de Barcelona y Madrid será de 110.000 

realgs.. i¡ft 1 _ (¡n •'.!-'¡i:'y , i-•.-„",m »úl «3-fcstrilb/PwaohJífliínsf! inooisó ni?. ÍWWJ -
I,a,de los de Cádiz, Cartagena, Córdolía y Málaga de 100.000, 
La de los de A.lmerí.i, Avila, Badajoz, Canarias, Cuenca, Gerona, Huesca, 

Jaén , León , Lérida, Lugo, Mallorca, Orense, Oviedo, Falencia, Ramplona, Sa
lamanca, Santander, Segovia, Teruel y Zamora, de 90.000 reales. 

La de los de Astorga, Calahorra, Ciudad-Real, Coria, Guadix, Jaca, Menor
ca, Mondoñedo, Orihuela, Osma, Flasencia, Segorbe, Sigüenza, Tarazona, Tor
tosa, Tuy, Urgel, Vich y Vitoria de 80.000 reales. 

La del Fatriarci d é l a s Indias, no siendo Arzobispo ú Obispo propio, de 
150.000, deduciéndose en su caso de esta cantidad cualquiera otra que por vía de 
pensión eclesiástica ó en otro concepto percibiese del Estado. 

Los prelados que sean cardenales disfrutarán de 20.000 rs. sobre su dotación. 
Los obispos auxiliares de Ceuta y Tenerife, y el Prior de las Ordenes, ten

drán 40.000 reales anuales. 
xístas dotaciones no sufrirán descuento alguno ni por razón del coste de las 

jalas, que sufragará el Gobierno, ni por los demás gastos que por éstas puedan 
ocurrir en España. 

Además , los Arzobispos y Obispos conservarán sus palacios y los jardines, 
huertas y casas que en cualquier parte de la diócesis hiyan estado destinadas para 
su uso y recreo y no hubiesen sido enajenadas. 

Queda derogada la actual legislación relativa á Espolies de los Arzobispos y 
Obispos, y en su consecuencia podrán disponer libremente , según les dicte su con
ciencia, d é l o que dejaren al tiempo de su fallecimiento, sucediéndoles a¿> intestato 
los herederos legítimos con la misma obligación de conciencia; exceptuándose en 
uno y otro caso los ornamentos y pontificales, que se considerarán como propiedad 
de la Mitra , y pasarán á sus sucesores en ella. 

Art. 32. La primera silla de la iglesia catedral de Toledo tendrá de dotación 
24.000 rs., las de las de.nás iglesias metropolitanas 20.000, las de las iglesias su
fragáneas 18.000, y las de las Colegiatas 15.000. 

Los Dignidades y Canónigos de oficio de las iglesias metropolitanas tendrán 
16.000 rs., los de las sufragáneas 14.000, y los Canónigos de oficio de las Cole
giatas 8.000. 

Los demás Canónigos tendrán 14.000 rs. en las iglesias metropolitanas, 
12.000 en las sufragáneas, y 6.000 en las Colegiatas. 



Los Beneficiados ó Capellanes asistentes tendrán 8.000 rs. en las iglesias me
tropolitanas, 6.000 en las sufragáneas, y 3.000 en las Colegiatas. 

Art . 33. La dotación de los Curas en las parroquias urbanas será de 3.000 
á to.000 vs.: en las parroquias rurales el mínimum de la dotación será de 2.200. 

Los Coadjutores y Ecónomos tendrán de 2.000 á 4.000 rs. 
Además los Curas propios, y en su caso los Coadjutores, disfrutarán las casas 

destinadas á su habitación y los huertos y heredades que no se hayan enajenado, 
y que son conocidos con la denominación de Iglesiarios, Mansos Ü otras. 

También disfrutarán los Curas propios y sus Coadjutores la parte que les 
corresponda en los derechos de estola y pié de altar. 

Art . 34. Para sufragar los gastos del culto tendrán las iglesias metropolitanas 
anualmente de 90 á 140.000 rs.; las sufragáneas de 70 á 90.000, y las Colegiatas 
de 20 á 30.000. 

Para los gastos de administración y extraordinarios de visita tendrán de 20 á 
35.000 rs. los metropolitanos, y de 16 á 20.000 los sufragáneos. 

Para los gastos del culto parroquial se asignará á las iglesias respectivas una 
cantidad anual que no bajará de 1.000 rs. además de los emolumentos eventuales 
y de los derechos que por ciertas funciones estén fijados ó se fijaren para este ob
jeto en los aranceles de las respectivas diócesis. 

Art. 35. Los Seminarios conciliares tendrán de 90 á 120.000 rs. anuales, se
gún sus circunstancias y necesidades. 

E l Gobierno de S. M . proveerá por los medios más conducentes á la subsis
tencia de las casas y congregaciones religiosas de que habla el art. 28. 

En cuanto al mantenimiento de las comunidades'religiosas se observará lo dis
puesto en el art. 30. 

Se devolverán desde luego y sin demora á las mismas, y en s'i representación 
á los Prelados diocesanos, en cuyo territorio se hallen los conventos ó se hallaban 
antes de las últimas vicisitudes, los bienes de su pertenencia que están en poder del 
Gobierno, y que no han sido enajenados. Pero teniendo S. S. en consideración el 
estado actual de estos bienes y otras particulares circunstancias, á fin de que con 
su producto pueda atenderse con más igualdad á los gastos del culto y otros gene
rales , dispone que los Prelados, en nombre de las comunidades religiosas propie
tarias, procedan inmediatamente y sin demora á la venta de los expresados bienes 
por medio de subastas públicas hechas en la forma canónica y con intervención de 
persona nombrada por el Gobierno de S. M . E l producto de estas ventas se con
vertirá en inscripciones intransferibles de la Deuda del Estado del 3 por 100, 
cuyo capital é interesen se distribuirán entre todos los referidos conventos en 
proporcién de sus necesidades y circunstancias para atender á los gastos indicados 
y al pago de las pensiones de las religiosas que tengan derecho á percibirlas, sin 
perjuicio de que el Gobierno supla como hasta aquí lo que fuere necesario para el 
completo pago de dichas pendón«.s h ista el fallecimiento de ha pensionadas. 

Art 36. Las dotaciones asignad s en los artículos anteriores para los gastos 
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del culto y del clero, se entenderán sin perjuicio del áüinentó que se pueda hacer en 
ellas cuando las circunstancias lo permitan. Sin embargo, cuando por razones es
peciales no alcance en algún caso particular alguna de las asignaciones expresadas 
en el art. 34, ^1 Gobierno de S. M. proveerá lo conveniente al efecto: del mismo 
modo proveerá á los gastos de las reparaciones de los templos y demás edificios 
consagrados al culto. 

Art . 37. E l importe de la renta que se devengue en la vacante^ de las ¡Sillas 
episcopales, deducidos los emolumentos del Ecónomo, que se 'diputará por el 
Cabildo en el acto de elegir al Vicario .capitular, y los gastos pára los reparos pre
cisos del palacio episcopal, se aplicará por iguales partes en beneficio del Semina
rio conciliar y del nuevo Prelado. 

Asimismo de las rentas que se devenguen en las vacantes de dignidades { Ca
nonjías, parroquias y beneficios de cada diócesis, deducidas las respectivas cargas, 
se formará un cúmulo ó fondo de reserva á disposición del Ordinario para aténder 
á los gastos extraordinarios é imprevistos de las iglesias y del clero como también 
á las necesidades graves y urgentes de la diócesis. A l propio efecto ingresará igual
mente en el mencionado fondo de resérva la cantidad correspondiente á la duodé 
cima partede su dotación anual,, que satisfarán por una vez dentro del primer año 
los nuevamente nombrados, para prebendas, curatos y otros beneficios; debiendo 
por tanto cesar todo otro descuento que por cualquier concepto , uso, disposición ó 
privilegio se hiciese anteriormente. . " - ' 

Ar. 38. Los fondos con que ha de atenderse á la dotación del Cuito y del Cle

ro serán:- J JJ; {3 smn- aóVvv-óWbi • • l iño lhu^'vn .acv n^a:- w¿l «» •RÍ-JIÍ?.1 
I.0 E l producto de los bienes, devueltos al Clero por l.í ley de 3 de A b r i l 

de 1845. • • " • 
2 . ° E l producto de las limosnas de la Santa Cruzada; . -
3.0 Eos productos de las Encomiendas y Maestrazgos de las cuatro Ordenes 

militares vacantes y que vacaren. 
4.* Una imposición sobre las propiedades rústicas y urbanas y riqueza pecua

ria en la cuota que sea necesario ¡Dará completar la dotación, tomando en cuenta 
los productos expresados en los párrafos 1.0, 2.0, 3.0, y demás rentas que en lo 
sucesivo, y de acuerdo con la Santa Sede, se asignen á esté objeto. 

E l clero recaudará esta imposición, percibiéndola en frutos, en especie ó en 
dinero, previo conciérto que podrá celebrar con las provincias, con los pueblos, 

• con las parroquias, ó con los particulares, y en los casos necesarios será auxiliado 
por las autoridades públicas en la cobranza de esta imposición , aplicando al efecto 
los medios establecidos para el cobro de las contribuciones. 

Además se devolverán á la Iglesia desde luego y sin demora todos los bienes 
eclesiásticos no comprendidos en la expresada ley de 1845, y que todavía no ha
yan sido enajenados, inclusos los que restan de las comunidades religiosas de 
varones. PerO atendidas las circunstancias actuales de unos y otros bienes y la evi-. 
dente utilidad que ha de resultir á l i Iglesia, el Padre Santo dispone que su c i p i -
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al se convierta inmediatamente y sin demora en inscripciones instransf eribles de la 
Dandi del Estado del 3 por 100 ; observándose exactamente la forma y reglas 
estiblecidas en el art. 35 con referencia á la venta de los bienes de las religiosas. 

Todos estos bienes serán imputados por su justo valor, rebajadas cualesquiera 
cargas, para los cffcctos de las disposiciones contenidas en este artículo. 

Art. 39. E l Gobierno de S. M . , salvo el derecho propio de los Prelados 
diocesanos, dictará las disposiciones necesarias para que aquellos entre quienes se 
hayan distribuido los bienes de las capellanías y fundaciones piadosas aseguren los 
medios de cumplir las cargas á que dichos bienes estuviesen afectos. 

Iguales disposiciones adoptará para que se cumplan del mismo modo las car
gas piadosas que pesaren sobre los bienes eclesiásticos que han sido enajenados 
con este gravamen. 

E l Gobierno responderá siempre y exclusivamente de las impuestas sobre los 
bienes que se hubieren vendido por el Estado libres de esta obligación. 

Art . 40. Se declara que todos los expresados bienes y rentas pertenecen en 
propiedad á la Iglesia, y que en Su nombre se disfrutarán y administrarán por 
éVl&ér&i-l '1 .apinsmob ¿-.oiqotq aul asi uí»<!«¿l'Ipp.ypl ftatpz oyi^-jírtrol t » 5mj$iíNf 

- Los fondos de Cruzada se' administrarán en cada diócesis por los Prelados 
diocesanos, como revestidos al efecto de las facultades de la Bula, para aplicarlos 
según está prevenido en la última prórroga de la relativa concesión apostólica, sal
vas las obligacionés~que pesan sobre esté ramo por convenios celebrados con la 
Santa Sede. Él modo y forma en que deberá verificarse dicha administración se 
fijará de acuerdo entre el Santo Padre y S- M . Católica.-

Igualmente administrarán los Prelados diocesanos los fondos del indulto cua
dragesimal , aplicándolos á establecimientos de beneficencia y actos de' caridad en 
las diócesis respectivas., con arreglo á las concesiones apostólicas. 

Las demás facultades apostólicas relativas á este ramo y las atribuciones á 
ellas consiguientes se ejercerán por el Arzobispo de Toledo , en la extensión y 
forma que se determinará por la Santa Sede. - . . 

Art . 41. Además la Iglesia tendrá el derecho de adquirir -por cualquier título 
legít imo, y su propiedad en todo lo que posee ahora ó adquiriese en adelante será 
solemnemente respetada; Por consiguiente, en cuanto á las antiguas y nuevas fun
daciones eclesiásticas, no podrá hacerse ninguna supresión.ó"unión sin la interven
ción de la autoridad de la Santa Sede, salvas l i s facultades qué competjn á los 
Obispos según el-Santo Concilio de Trento. 

' Art . 42.,' En este supuesto, atendida la utilidad que ha de resultar á la religión 
de este convenio, el Padre Santo', á instancia de S. M . Católica y para proveer á 
la tranquilidad públ ica , decreta y declara que los que durante las pasadas circuns
tancias hubiesen comprado en los dominios de España bienes eclesiásticos, al te
nor de las disposiciones civiles á la sazón vigentes , y estén en posesión de ellos, 
y los que hayan óucedidó ó sucedan en sus derechos á dichos compradores, no 
serán molestados en ningún tiempo ni manera por Su Santidad , ni por los Sumos 
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Pontífices sus sucesores ; antes bien , así ellos como sus causa-habientes, disfrutarán 

segura y pacíficameate la, propiedad de dichos bienes y sus e.moluméntos y pro-

di^c^s. ¡zaf'"-' ••';í sh • -•• r ¡ 3: ;\.-'..;h>i Ufo i » .j-ií sí; ; i<3 
Art . 43. Todo lo demás perteneciente á personas ó cosas eclesiásticas, sobre 

lo que se provee en los artículos anteriores, será dirigido y administrado según la 
disciplina de la Iglesia canónicamente vigente. 

Art . 44 E l Padre .Santo y S. M . Católica declaran quedar salvas c ilesas las 
reales prerrogativas de la Corona de España , en conformidad á los convenios an» 
teriormente celebrados entre ambas potestades. Y por tanto, los referidos conve
nios , y en especialidad el que se celebró entre el sumo pontífice Benedicto X I V y 
el rey católico Fernando V I en el año mi l setecientos cincuenta y tres, se declaran 
confirmados, y seguirán en su pleno vigor en todo lo que no se altere ó modifique 
por el presente. 

Ar t . 45. En virtud de este Concordato se tendrán por revocadas, en cuanto á el 
se oponen, las leyes, órdenes y decretos publicados hasta ahora, de cualquier 
modo y forma, en los dominios de España , y el mismo Concordato regirá para 
siempre en lo sacesivo como ley del Estado en los propios dominios. Y por tanto, 
una y otra de las partes contratantes prometen por sí y sucesores la fiel observan- • 
cia de todos y cada uno de los artículos de que consta. Si en lo sucesivo ocurriese 
alguna dificultad, el Padre Santo y S. M . Católica se p©ndrán de acuerdo para 
resolverla amigablemente. 

Art. 46 y último. E l canje de las ratificaciones del presente Concordato se 
verificará en el término de dos meses, ó antes si fuere posible. 

En fe de lo cual, Nos, los infrascritos plenipotenciarios, hemos firmado el 
presente Concordato, y selládolo con nuestro propio sello en Madrid á diez y seis 
de Marzo de mil ochocientos cincuenta y uno.—(Firmado).—JUAN - B R U N E L L I , 
Arzobispo de Tesa lón ica .—MANUEL BELTRÁN DE L I S . 

RATIFICACIONES. 

Este Concordato fué ratificado en el Palacio de Madrid en primero de A b r i l 
de mi l ochocientos cincuenta y uno, y en Roma en veintitrés del mismo raes y 
a ñ o , habiendo sido canjeadas las ratificaciones en el mismo Palacio en once de 
Mayo del misino año. En cinco de Septiembre siguiente expidió Su Santidad las 
letras apostólicas sobre el enunciado Concordato, las cuales se mandaron publicar 
en la forma ordinaria en diez y siete de Octubre del referido año. 
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N Ú i M E R O 2 . ° 

C o n v e n i o entre l a S a n t a Sede y e l G o b i e r n o e s p a ñ o l , 
a d i c i o n a l a l C o n c o r d a t o , otorgado en 1859 , y 

p u b l i c a d o como l e y en 4 de A b r i l de 1880. 

EN Kt, NOMBRE DE LA SANTÍSIMA Ú INDIVIDUA T R I N I D A D . 

El Sumo Pontífice Pío I X y Su Majestad Católica Doña Isabel I I , Reina de 
España , queriendo proveer de común acuerdo al arreglo definitivo de la dotación 
del culto y clero en los dominios de S. M . en consonancia con el solemne Concor
dato de l 6 de Marzo de 1851, han nombrado respectivamente por sus plenipoten» 
ciarios; Su Santidad al Emmo. y Rdmo. Sr. Cardenal Santiago Antonel l i , su Se
cretario de. Estado; 

Y SuMagestad al Excmo. Sr. D . Antonio de los Ríos y Rosas, su Embajador 
extraordinario cerca de la Santa Sede: los cuales, canjeados sus plenos poderes, 
han convenido en lo siguiente: 

Artículo primefov—Ei-Gobiemo de Su Majestad Católica, habida consideración 
£ las lamentables vicisitudes por que han pasado los bienes eclesiásticos en diver
sas épocas; y deseando aseg irar á la Iglesia perpetuamente la pacífica posesión de 
sus.bienes y derechos, y prevenir todo motivo de que sea violado el solemne Con
cordato celebrado en 16 de Marzo de 1851, promete á la Santa Sede que en ade
lante no se hará ninguna venta, conmutación ni otra especie de enajenación de les 
dichos bienes sin la necesaria autorización de la misma Santa Sede. 

Art. 2.0 Queriendo llevar definitivamente á efecto de un modo seguro, estable 
é independiente el plan de dotación del culto y clero prescrito en el mismo Con
cordato, la Santa Sede y el Gobierno de Su Majestad Católica convienen en los 
puntos siguientes: 

Art. 3.6 Primeramente, el Gobierno de Su Majestad reconoce de nuevo for
malmente el libre y pleno derecho de la Iglesia para adquirir, retener y usufruc
tuar en propiedad y sin limitación ni reserva, toda especie de bienes y valores; 
quedando en consecuencia derogada por este Convenio cualquiera disposición que 
le sea contraria, y señaladamente y en cuanto se le opongi , la ley de 1.0 de Mayo 
de 1S55. 

Los bienes que en virtud de este derecho adquiera y posea en adelante la 
Iglesia, no se computarán en la dotación que le está asignada por el Concordato, 

Art . 4.0 En virtud del mismo derecho, el Gobierno de Su Majestad reconoce 
á la Iglesia como propietaria absoluta de todos y de cada uno de los bienes que le 
fueron devueltos por el Concordato. Pero habida consideración al estado de dete
rioro de la mayor parte de los que aún no han sido enagenados, á su difícil admi-
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nírstrañón, y á los varios, contradictorios é inexactos cómputos de su valor en ren
ta, circunstancias todas que han hecho hasta ahora la dotación del clero incierta y 
áun incóngrua, el Gobierno de Su Majestad ha propuesto á la Santa Sede una 
permutación, dándose á los Obispos la facultad de determinar, de acuerdo con sus 
cabildos, el precio de los bienes de la Iglesia, situados en sus respectivas diócesis, 
y ofreciendo aquél en cambia de todos ellos y mediante su cesión hecha al Estado, 
tantas inscripciones intransferibles del papel del tres por ciento de la Deuda públi
ca consolidada de España , cuantas sean necesarias para cubrir él total valor de di
chos bienes. 

Art. 5.0 La Santa Sede, deseosa de que se lleve inmediatamente á efecto uña 
dotación cierta, segura é independiente para el culto y para el clero, oidos los 
Obispos de España y reconociendo en el caso actual y en el conjunto de todas las 
circunstancias, la mayor utilidad de la Iglesia, no ha encontrado dificultad en que 
dicha permutación se realice en la forma siguiente: 

..Art. 6.° Serán eximidos de la permutación y quedarán en propiedad á la 
glesia en cada diócesis todos los bienes enumerados en los artículos 31 y 33 del 
Concordato de 185 1: á saber: los huertos, jardines, palacios y otros edificios, 
q re en cualquier lugar de la diócesis estén desfinados al uso y esparcimiento de 
los Obispos. También se le reservarán las casas destinadas á la habitación de los 
párrocos, con sus huertos y campos anejos, conocidos bajo las denominaciones de 
¿¿ksiaríoj, mansos, y otras. Además retendrá la Iglesia en propiedad los edificios 
de los seminarios conciliares con sus anejos, y las bibliotecas y casas de corrección 
ó cárcs;!es eclesiásticas, y en general todos los edificios que sirven en el dia para el 
culto, y los que.se hallan destinados al uso y habitación del clero regular de am
bos sexos, así como los que en adelante se destinen á tales objetos. 

Ninguno de los bienes enumerados en este artículo podra imputarse en la do
tación prescrlti para el culto y clero en el Concordato ' • . 

En fin, siendo la utilidad de la Iglesia el motivo que induce á la Santa Sede 
á admitir la expresada permutación de valores, si en alguna diócesis estimare el 
Obispo que, por particulares circunstancias, conviene á la Iglesia retener alguna 
finca sita en ella, aquella finca podrá eximirse de la permutación, imputándose el 
importe de su renta en la dotación del clero. 

Art. 7.0 Hecha por los Obispos la estimación de los bienes sujetos á la per-. 
mutación, se entregarán inmediatamente á aquéllos, títulos ó inscripciones intrans: 
feribles, así por el completo valor de los mismos bienes, como por el valor venal 
de los que han sido enage.nados después del Concordato. Verificada la entrega, los: 
Obispos, competentemente autorizados por la Sede Apostólica, harán al Estado 
formal cesión de todos los bienes que con arreglo á este Convenio están sujetos á 
la perfnutación. 

Las inscripciones se imputarán al clero como parte integrante de su dotación 
y los respectivos diocesanos aplicarán sus réditos á cubrirla en el modo prescrito 
en el Concordato. • 
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Art. 8.° Atendida la perentoriedad de las necesidades del clero, el Gobierno 

de Su Magestad se obliga á pagar mensualmente la renta considerada correspon
diente á cada diócesis. 

Art. 9.0 En el caso de que por disposición de la autoridad temporal la renta 
del tres por ciento de la Deuda pública del Estado llegue á sufrir cualquiera dis
minución ó redención, el Gobierno de Su Magestad se obliga desde ahora á dar á 
la Iglesia tantas inscripciones intransferibles de la rent i que se sustituya á la del 
tres por ciento, cuantas sean necesarias para cubrir íntegramente el importe anual 
de la que va á emitirse en favor de la Iglesia; de modo que esta renta no se ha de 
disminuir ni reducir en ninguna eventualidad ni en ningún tiempo. 

Art . 10. Los bienes pertenecientes á capellanías colativas y á otras semejantes 
fundaciones piadosas familiares, que á causa de su peculiar índole y destino y de 
los diferentes derechos que en ellos radican no puedan comprenderse en la permu
tación y cesión de que aquí se trata, serán objeto de un convenio particular cele
brado entre la Santa Sede y Su Majestad Católica. 

Art. 11. E l Gobierno de Su Majestad, confirmando lo estipulado en el ar
tículo 39 del Concordato, se obliga de nuevo á satisfacer á la Iglesia en la forma 
que de común acuerdo se convenga, por razón de las cargas impuestas, ya sobre 
los bienes vendidos como libres por el Estado, ya sobre los que ahora se le ceden, 
una cantidad alzada que guardé la posible proporción con las mismas cargas. 
También se compromete á cumplir por su parte en términos hábiles las obliga
ciones que contrajo el Estado por los párrafos primero y segundo de dicho artículo. 

Se instituirá una Comisión mixta con el carácter de consultiva, que en el tér
mino de un año reconozca las cargas que pesan sobre los bienes mencionados .en 
el párrafo primero de este artículo, y proponga la cantidad alzada que en razón 
de ellas ha de satisfacer el Estado. 

Art. 12. Los Obispos, en conformidad de lo dispuesto en el art. 35 del Con
cordato, distribuirán entre los conventos de monjas existentes en sus respectivas 
diócesis las inscripciones, intransferibles correspondientes ya á los bienes' de su 
propiedad, que ahora se cedan al Estado, ya á los de la misma procedencia que 
se hubieren vendido en virtud de dicho Concordato ó de la ley de I.0 dé Mayo de 
1855. La renta de estas inscripciones se imputará á dichos conventos como parte 
de su dotación. 

Art . 13. Queda en su fuerza y vigor lo dispuesto en el Concordato acerca del 
suplemento que ha de dar el Estado para pago de las pensiones de los religiosos 
de ambos sexos, como también cuanto se prescribe en los artículos 35 y 36 del 
•mismo acerca del mantenimiento de las casas y congregaciones religiosas que se 
establezcan en la Península , y acerca de la reparación de los templos y otros 
edificios destinados, al Culto. E l Estado se obliga además á construir á .sus 
expensas las iglesias que se consideren necesarias, á.conceder pensiones á los pocos 
religiosos existentes, legos exclaustrados, y á proveer á la dotación de las monjas de 
oficio, capellanes, sacristanes y culto de las iglesias de religiosas en cada diócesis. 

T O M O I . . 4 5 



—690— 
Art . 14. La re uta de la santa Cruzada, que hace parte de la actual dota

ción, se destinará exclusivamente en adelante á los gastos del Culto, salvas las 
obligaciones que pesan sobre aquellas por convenios celebrados con la Santa Sede. 

E l importe anual de la misma renta, se computará por el año común del úl
timo quinquenio en una cantidad fija, que se determinará de acuerdo entre la 
Iglesia y el Estado. 

E l Estado suplirá, como hasta aquí, la cantidad que falte para cubrir la asig
nación concedida al culto por el art. 34 del Concordato. 

Art . 15. Se declara propiedad de la Iglesia la imposición anual que para com
pletar su dotación se estableció en el párrafo cuarto del art. 38 del Concordato, 
y se repartirá y cobrará di:ha imposición en los términos allí definidos. Sin em
bargo, el Gobierno de S. M . se obliga á acceder á toda instancia que por motivos 
locales, ó por cualquier otra causa le hagan los Obispos para convertir las cuotas 
de imposición correspondientes á las respectivas diócesis en inscripciones intrasfe-
ribles de la referida Deuda consolidada, bajo las condiciones y en los términos de
finidos en los artículos 7.0, 8.° y 9.0 de este convenio. 

Art. 16. A fin de conocer exactamente la cantidad á que debe ascender la 
mencionada imposición, cada Obispo, de acuerdo con su Cabildo, hará á la ma
yor brevedad un presupuesto definitivo de la dotación de su diócesis , ateniéndose 
al formularlo á las prescripciones del Concordato. Y para determinar fijamente en 
cada caso las asignaciones respecto de las cuales se ha establecido en aquel un 
máximum y un mínimum, podrán los obispos, de acuerdo con el Gobierno, optar 
por un término medio cuando así lo exijan las necesidades de las iglesias y to
das las demás circunstancias atendibles. 

Art . 17. Se procederá inmediatamente á la nueva circunscripción de parro
quias, al tenor de lo conferenciado y concertado ya entre ambas potestades. 

Art . 18. E l Gobierno de S. M . , conformándose á lo prescripto en el art. 36 
del Concordato, acogerá las razonables propuestas que para aumento de asigna
ciones le hagan los Obispos en los casos previstos en dicho artículo, y señalada
mente las relativas á seminarios. 

Art . 19. E l Gobierno de S. M - , correspondiendo á los deseos de la Santa 
Sede, y queriendo dar un nuevo testimonio de su firme disposición á promover, no 
sólo los intereses materiales, sino también los espirituales de la Iglesia, declara 
que no pondrá óbice á la celebración de Sínodos diocesanos cuando los respectivos 
Prelados estimen conveniente convocarlos. 

Asimismo declara que sobre la celebración de Sínodos provinciales y sobre 
otros varios puntos árduos é importantes, se propone ponerse de acuerdo con la 
Santa Sede, consultando el mayor bien y explendor de la Iglesia. 

Por úl t imo, declara que cooperará por su parte con toda eficacia á fin de que 
se lleven á efecto sin demora las disposiciones del Concordato que aún se hallan 
pendientes de ejecución. 

Art . 20. En vista de las ventajas que de este nuevo convenio resultan á l a Igle-
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sia, Su Santidad, acogiendo las repetidas instancias de S. M . Católica, ha acorda
do extender, como de hecho extiende, el benigno saneamiento contenido en el 
artículo 42 del Concordato á los bienes aclesiásticos enajenados á consecuencia 
de la referida ley de i.0 de Mayo de 1855. 

Art. 21. E l presente convenio, adicional al solemne y vigente Concordato ce
lebrado en 16 de Marzo de 1851, se guardará en España perpetuamente como ley 
del Estado, del mismo modo que dicho Concordato. 

Art . 22. E l canje de las ratificaciones del presente convenio se verificará en el 
término de tres meses, ó ántes si fuese posible. 

En fe de lo cual los infrascritos plenipotenciarios han firmado y sellado el 
presente convenio con sus respectivos sellos. 

Dado en Roma en dos ejemplares á 25 de Agosto de 1859. 
Firmado, .Santiago, Cardenal Antonelli.—(Lugar del sello).—Firmado, An

tonio de los RÍOS y Rosas. — (Lugar del sello). 
Por tanto; mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y 

demás autoridades, así civiles como militares, y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á cuatro de Abr i l de mil ochocientos sesenta. — Yo la Reina. 
— E l Ministro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete. 

N Ú M E R O 3.0 

Ser i e c r o n o l ó g i c a de los R o m a n o s P o n t í f i c e s . 

i.0 S. Pedro gobernó la iglesia de Roma, desde el año 42 ó 43 hasta el 67 ó 68. 

2.0 S. Lino desde el 67 ó 68 al 79 tí 80. 
3.0 S. Clcto desde el So al 91. 
4.0 S. Clemente I desde el 91 al 102. 
5.0 S. Anacleto desde el 102 al 110. 
6.° S. Evaristo desde el 110 al 118. 
7,.0 S. Alejandro I desde el 118 al 129. 

S. Sixto I desde el 129 al 139. 
9 ° S. Telesforo desde el 139 al 150. 
10 S. Higinio desde el 150 al 154. 
11 S. Pió I desde el 154 al 165. 
12 S. Aniceto desde el 165 al 175. 
13 S. Solero desde el 175 al 182. 
14 S. Eleuterio desde el 1S2 al 195. 
15 S. Víctor I desde el 195 al 204. 
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16 S. Ceferino (Zepherínus) desde el 204 al 222. 
17 S. Calixto I desde el 222 al 227. 
18 S. Urbano I desde el 227 al 233. 
19 S. Ponciano desde el 233 al 237. 
20 S. Antero-desde el 237 al 238. 
21 S. Fab ián desde el 238 al 253. 
22 S. Cornelio desde el 254 al 256. 

Novaciano, primer antipapa, en 254. 
23 S. Lucio I desde el 256 al 258. 
24 S. Estéban I desde el 258 al 261. • 
25 S. Sixto I I desde el 261 al 262. 7 
26 S. Dionisio desde el 262 al 272. 
27 S. Félix I desde el 273 al 275. 

' 28 S. Eutiquiano desde el 275 al 283. 
29 S. Cayo desde el 283 al 296. 
30 S. Marcelino desde el 296 al 304.. 
31 S. Marcelo I desde el 30S al 310. 
32 S. Ensebio en el año 310. 
33 S.,Melquíades desde el 311 al 313. 
34 S. Silvestre I desde el 314 al 335. 
35 S. Marcos el 336. 
36 .S. Julio I desde el 336 al 352. 
37 S. Liberio desde el 352 al 366. 
38 S. Félix I I desde el 366 al 367. 
39 S. Dámaso I desde el 367 al 384. 

Ursicino, 2.0 antipapa, en 367. 
40 S. Siricio desde el 385 al 398. 
41 S. Anastasio I desde el 398 a! 402. 
42 S. Inocencio I desde el 402 al 417. 
43 S. Zósimo desde el 417 al 418. 
44 S. Bonifacio I desde el 418 al 422. 

Eulalio, 3,0 antipapa, en 418. 
45 S. Celestino I desde el 422 al 432. 
46 S. Sixto I Q desde el 432 al 440. 
47 S. León 1 desde el 440 al 461. 
48 S. Hilario desde el 461 al 467. 
49 S. Simplicio desde el 467 al 4S3. 
50 S. Félix I I I desde el 483 al 492. 
51 S. Gelasio I desde el 492 al 496. # 
52 S. Anastasio I I desde el 496 al 498. 
53 S. Símaco desde el 498 al 514. 

Lorenzo, 4,0 antipapa, en 498. 
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54 S. Hormisdas desde el 514 al 523. 
55 S. Juan I.desde el 523 al 526. 
56 S. Félix I V desde el 526 al.530. 
57 Bonifacio I I desde el 530 al 532. 

Dióscoro, 5.0 antipapa, en 530. 
58 S. Juan I I desde el 533 al 535. 
59 S. Agapito I desde el 535 al 536. 
60 S. Silverio desde el 536 al 538. 
61 Vigi l io desde el 538 al 555. 
62 Pelagio I desde el 555 al 560. 
63 Juan I I I desde el 560 al 573. 
64 Benedicto I desde el 574 al 578. 
65 Pelagio I I desde el 5 78 al 590. 
66 S. Gregorio I desde el 590 al 604, 
67 Sabiniano desde el 604 al 605. 
68 Bonifacio I I I en 606. 
69 S. Bonifacio I V desde el 607 al 614. 
70 S. Deusdedit desde el 614 al 617. 
71 Bonifacio V desde el 617 al 625. 
72 Honorio I desde el 626 al 638. 
73 Severino en 640. 
74 Juan I V desde el 640 al 642. 
75 Teodoro I desde el 642 al 649. 
76 S. Martín I desde el 649 al 655. 
77 S. Eugenio 1 desde el 655 al 65S. 
78 Vitaliano desde el 658 al 672. 
79 Adeodato desde el 672 al 676. 
80 Dono I desde el 676 al 678. 
Si S. Agatón desde el 678 al 682. 
82 S. León I I desde el 682 al 6S3. 
83 S. Benedicto I I desde el 6S4 al 685. 
84 Juan V desde el 685 al 686. 
85 Conon desde el 686 al 687. 
86 S. Sergio I desde el 687 al 701. 

Teodoro y Pascual, 6.° antipapas, en 6S7. 
87 Juan V I desde el 701 al 705. 
88 Juan V I I desde el 705 al 707. 
89 Sísinio en 708. 
90 Constantino desde el 708 al 715. 
91 S.-Gregorio H desde el 715 al 731. 
92 S. Gregorio 111 desde el 731 ál 741. 
93 S, Zacaría-s desde el 741 al 752, 
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94 Esteban I I desde el 752 al 757. 
95 S. Paulo I desde el 757 al 767. 
96 Estéban I I I desde el 768 al 772. 

Constantino, 7.0 antipapa, en 768. 
97 Adriano I desde el 772 al 795. 
98 S. León I I I desde el 795 al 816. 
99 - Estéban I V desde el 816 al 817. 

100 S. Pascual l desde el 817 al 824. 
IÜI Eugenio I I desde el 824 al 827. 

Zinciano, S." antipapa, en S24. 
102 Valentín en 827. 
103 Gregorio I V desde el 827 al S44. 
104 Sergio I I desde el 844 al 847. 
105 S. León I V desde el 847 al 855. 

Algunos sectarios dan aquí entrada á la fábula de la papisa Juana. 
IOÓ Benedicto 111 desde el 855 al 858. 

Anastasio, 9.0 antipapa, en 855. 
107 S. Nicolás I desde el 858 al 867. 
108 Adriano I I desde el 867 al 872. 
109 Juau V I I I desde el 872 al 882. 
110 Martín I I desde el 882 al 884. 
111 Adriano I I I desde el 884 al 885. 
112 Esteban V desde el 885 al 891. 
113 Formoso desde el 891 al 896. 

Sergio, lo.0 antipapa, en 891. 
114 Bonifacio V I en 896. 
115 Esteban V I desde el 896 al 897. 
116 Romano en 897. 
117 Teodoro I I en 898. 
118 Juan I X desde el 898 al 900. 
119 Benedicto I V desde el 900 al 903. 
120 León V en 903. 

Cristóbal, I I . 0 antipapa, en 903. 
121 Cristóbal desde el 903 al 904. 
122 Sergio I I I desde el 904 al 911. 
123 Anastasio I I I desde el 911 al 913. 
124 Landon desde el 913 al 914. 
125 Juan X desde el 914 al 928. 
126 León V I desde el 928 al 929. 
127 Esteban V I I desde el 929 al 931. 
128 Juan X I desde el 931 al 936. 
129 León V I I desde el 936 al 939. 



;o Esteban V I H desde el 939 al 942. 
; i Martín I I I desde el 943 al 946. 

132 Agapito I I desde el 946 al 956. 
[33 Juan X I I desde el 956 si 964. 
[34 Benedicto V desde el 964 al 965. 

León, 12.0 antipapa, en 964. 
;5 Juan X I I J desde el 965 al 972. 
]6 Benedicto V I desde el 972 al 974. 

[37 Dono I I desde el 974 al 975. 
Benedicto V I I desde el 975 al 984. 
Juan X I V desde el 984 al 985. 
Bonifacio, 13.0 antipapa-, en 984. 

[40 Juan X V . Muchos historiadores no lo cuentan en el número de los papas. 
[41 Juan X V I desde el 985 al 996. 
[42 Gregorio V desde 996 al 999. 

Filigato, 14.' antipapa, en 996. 
143 Silvestre I I desde el 999 al 1003. 
144 Juan X V I I en X003. 
[45 Juan X V I I I desde el 1003 al 1Ó09. 
[46 Sergio I V desde el 1009 al 1012. 
[47 Benedicto V I I I desde el 1012 al 1024. 

Juan X I X desde el 1024 al 1033. 
(49 Benedicto I X desde el 1033 al 1045. 

Silvestre y Gregorio, 15." antipapas, en 1045. 
[50 Gregorio V I desde el 1045 al 1046. 
151 Clemente I I desde el 1046 al 1047. 
152 Dámaso I I en 1048. 
153 León I X desde el 1049 al 1054. 
[54 Victor I I desde el 1055 al 1057. 
[55 Esteban I X desde el 1057 al 1058. 
¡56 Nicolás I I desde el 1058 al 1061. 

Juan, 16.8 autipapa, en 1058. 
[57 Alejandro I I desde el 1061 al 1073. 

Cadaloo, 17.0 antipapa, en 1061. 
[58 S. Gregorio V I I desde el 1073 al 1085. 

Guiberto, 18.0 autipapa, en 1080. 
[59 Victor I I I desde el 1086 al 1087. 
160 Urbano I I desde el 1088 al 1099. 
[61 Pascual I I desde el 1099 al 1118. 

Alberto, Teodorico y el que se tituló Silvestre I I I , 19.* antipapa, en 1100 
y sig. 

162 Gelasio I I desde el 1118 al 1119. 
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Mauricio Bourdin, 20.0 antipapa, en 1118. 

163 Calixto I I desde el 1119 al 1124. 
164' Honorio I I desde el 1124 al 1130. 
165 Inocencio I I desde el 1130 al 1143. 

Pedro de León , 21.0 antipapa, en 1130. 
166 Celestino 11 desde el I Í43 al J144. 
167 Lucio I I desde el 1144 al 1145. 
168 Eugenio I I I desde el 1145 al 1153. 
169 Anastasio I V desde el 1153 al 1154-
170 Adriano I V desde el 1154 al 1159. 
171 Alejandro I I I desde el 1159 al 1181. 

OctavianO; Guido de Crem-ona, Juan de Strum y Landon, 22.0 antipapas, 

en 1159. _ , :,, t>f • u • - " 
172 Lucio I I I desde el 1181 al 1185. 
173 Urbano I I I desde el 1185 al 1187. 
174 Gregorio V I I I en 1187. 
175 Clemente I I I desde el 1187 al 1191. 
176 Celestino I I I desde el 1191 al 1198. 
177 Inocencio I I I desde el 1198 al 1216. 
178 Honorio I I I desde el 1216 al 1227. 
179 Gregorio I X desde el 1227 al 1241. 
180 Celestino I V en 1241. (/ 
181 Inocencio I V desde el 1243 al 1254. 
182 Alejandro I V desde el 1254 al 1261. 
183 Urbano I V desde el 1261 al 1264. 
184 Clemente ÍV desde el 1265 al 1268, 
185 Gregorio X desde el 12 71 al 1276. 
186 Inocencio V en 1276 
187 Adriano V en 1276. . . . • 
188 Juan X X I desde el 1276 al 1277. 
189 Nicolás I I I desde el 1277 al 1280. • -
190 Martín I V desde el 1281 al 1285. 
191 Honorio I V desde el 1285 aL 1287. 
192 Nicolás I V desde el 1288 al 1292. 
193 S. Celestino V en 1294. 
194 Bonifacio V I I I desde el 1294 al 1303. 
195 Benedicto X I desde el 1303 al 1304. 
196 Clemente V desde el 1305 al 1314. 
197 Juan X X I I desde el 1316 al 1334. . . 

Pedro Reinaldo de Corbiere; 23.' antipipa, en 1327. 
198 Benedicto X I I desde el 1335 al 1342. 
199 Clemente V I desde el 1342 al 1352. 
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200 Inocencio V I desde el 1352 al 1362. . 
201 Urbano V desde el 1362 ̂ 1 1370. . 
202 Gregorio X I desde el 1371 al 1378. 
203 Urbano V I desde el 1378 a! 1389. 

Roberto de Ginebra, Pedro de .Luna y Gi l Mufióz, contra el Papa Urbane 
V I y sus sucesores hasta Martino V, ó sea desde el 1378 al 1414, que se 
conoce con el nombre de el gran cisma de Occidente. 

204 Bonifacio I X desde el 1389 al 1404. 
205 Inocencio V I I desde el 1404 al 1406'. 
206 Gregorio X I I desde el 1406 a l 1409. 
207 Alejandro. V desde el 1409 al 1410. 
208 Juan XXI I Í desde el 1410 al 1415. 
209 Martín V desde el 1417 al 1431. 
210 Eugenio I V desde el 1431.al 1447. 

Amadeo de Saboya, último antipapa, en 1 4 4 0 . 1 
211 Nicolás V desde el 1447 al 1455. 
212 Calixto I I I desde'el'i'455 al 1458. 
213 Pío I I desdé el 1458 al 1464. 
214 Paulo I I desde el 1464 al 147 1. 
215 Sixto I V desde el 1471 al 1484. 
216 Inocencio V I I I desde el 1484 al 1492. 
2 17 Alejandro V I desde el 1492 al 1503. 
218 Pío I I I en 1503. 
2 19 Julio ÍI desde el 1503 al 1 5 11. 
220 León X desde el 1513 al 152 1. 
221 Adriano V I desde el 1522 al 1523. 
222 Clemente V I I desde el 1523 al 1534. 
223 Paulo I I I desde el ,1534 al 1549. 
224 Julio I I I desde el 1549 al 1555. 
225 Marcelo I I en 1555. 
226 Paulo I V desde el I 555 al 1559. 
227 Pío I V desde el 1559 al 1 565. 
228' S. Pió V desde el 1566 al 1572. 
229 Gregorio X I I I desde el 1572 al 1585-
230 Sixto V desde el 1585 al 1590. 
231 Urbano V I I en 1590. 
232 Gregorio X I V desde el 1590 al 1591. 
233 Inocencio I X en 1591. 
234 Clemente V I H desde el 1592 al 1605. 
235 Peón X I en 1605. 
236 Paulo V desde el 1605 al 1621. 
237 Gregorio X V desde el 1621 al 1623, 

T O M O I . 4 r ) 
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238 Urbano V I H desde el 1623 al 1644. 
239 Inocencio X desde el 1644 al 1655. 
240 Alejandro V I I desde el 1655 al 1667. 
241 Clemente I X desde el 1667 al 1669. 
242 Clemente X desde el 1670 al 1676. 
243 Inocencio X I desde el 1676 al 1689. 
244 Alejandro V I I I desde el 1689 al 1691. 
245 Inocencio X t l desde el 1691 al 1700. 
246 Clemente X I desde el 1700 al 1721. 
247 Inocencio X I I I desde el 1721 al 1724. 
248 Benedicto X I I I desde el 1724 al 1730. 
249 Clemente X I I desde el 1730 al 1740. 
250 Benedicto X I V desde el 1740 al 1758. 
251 Clemente X I I I desde el 1758 al 1769. 
252 Clemente X I V desde el 1769 al 1774. 
253 Pió V I desde el 1775 al 1799. 
254 Pió V I I desde el 1800 al 1823. 
255 León X I I desde el 1823 al 1829. 
256 Pío V I I I desde el 1829 al 1830. 
257 Gregorio X V I desde el 1831 al 1846. 
258 Pío I X desde el 1846 al 1878. 
259 León X I I I en 1878, 
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N Ú M E R O 4.0 

E n c í c l i c a de S u S a n t i d a d P í o , P a p a I X condenando 
el M a t e r i a l i s m o , e l C o m u n i s m o , e l S o c i a l i s m o y 

otros errores . 

A todos nuestros Venerables Hermanos los Patriarcas, Primados, Arzobispos v 
Obispos que se hallan en gracia y comunión con la Sede Apostólica. 

PIO ÍX, PAPA. 

Venerables Hermanos: Salud y bendición apostólica. Todos saben, todos ve», 
y vosotros como nadie, Venerables Hermanos, sabéis y véis con qué solicitud y 
con qué pastoral vigilancia los Pontífices romanos, nuestros predecesores, han 
llenado el ministerio y han cumplido con el deber que les fué confiado por el 
mismo Jesucristo, en la persona del bienaventurado Pedro, Príncipe de los Após
toles, de apacentar á los corderos y á las ovejas, de tal suerte que nunca han 
cesado de alimentar con las palabras de la fé y de la doctrina de salvación á todo 
el rebaño del Señor , apartándole de los pastos envenenados. Y , en efecto, núes* 
tros mismos predecesores, guardadores y vengadores de la augusta Religión 
católica, de la verdad y de la justicia, llenos de solicitud por la salvación de las 
almas, nada han apetecido nunca tanto como el descubrir y condenar por sus 
Letras y Constituciones, monumentos sapientísimos, todas las herejías y todos los 
errores que, contrarios á nuestra fé divina, á la doctrina de la Iglesia católica, á 
la honestidad de las costumbres y á la salvación eterna de las almas, escitaron 
frecuentemente violentas tempestades, atrayendo sobre la Iglesia y sobre la socie
dad civil lamentables calamidades. 

Por esto fué por lo que con vigor apostólico se opusieron constantemente á 
las maquinaciones de los malvados que, semejantes á las olas del mar enfurecido, 
espelen la espuma de sus actos vergonzosos, prometiendo la libertad, bien que ellos 
sean esclavos de las corrupciones, que se han esforzado y esfuerzan, por medio de 
máximas falsas y por medio de perniciosos escritos, por arrancar los fundamentos 
del orden religioso y del orden social, haciendo que desaparezca del mundo toda 
virtud, que se depraven todas las almas; que quieren sustraer á la regla de las 
costumbres á los imprudentes, y sobre todo á la juventud sin esperiencia, corrom
piéndola miserablemente, ccn el fin de llevarla á las redes del error y de arran
carla del seno de la Iglesia católica. 
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Ya, y como vosotros lo sabéis, Venerables Hermanos, tan pronto como por 
la secreta disposición de la Providencia, y sin mérito alguno por nuestra parte, 
fuimos elevados á la Cátedra de Pedro, al ver con el corazón desgarrado por el 
dolor la horrible tempestad levantada por tantas doctrinas perversas, así como los 
males inmensos, y por todo estremo lamentables, atraídos sobre el pueblo católico 
por tantos errores; ya, según el deber de nuestro .ministerio apostólico y los ilus
tres ejemplos de nuestros predecesores. Nos levantamos la voz, y en varias Encí
clicas, Alocuciones pronunciadas en Consistorios, y otras Letras Apostólicas, Nos 
hemos condenado los principales errores de nuestra tan triste época. A l mismo 
tiempo Nos. hemos escitado vuestra admirable vigilancia pastoral; Nos hemos 
exhortado y advertido á todos los hijos de la Iglesia católica, nuestros hijos bien 
amados, que abominen y eviten el contagio de esta lepra terrible, y en particular 
en nuestra primera Encíclica de 9 de noviembre de 1S46, dirigida á vosotros, y 
en dos Alocuciones, la primera de 9 de diciembre de 1854, la segunda de 9 de 
junio de 1862, pronunciadas en Consistorio, Nos hemos condenado los mons
truosos errores que dominan, hoy sobre todo, con gran detrimento de las almas y 
de la misma sbeiedad c iv i l , y que, fuentes de todos los demás , no solo son la 
ruina de la Iglesia catól ica, de sus saludables doctrinas y de sus derechos sagrados, 
sino también de la eterna ley n.itUral, grabada por Dios mismo en todos los cora
zones y en. la recta razón. 

Sin embargo, bien que Nos no hayamos descuidado el proscribir y el repri
mir, esos errores frecuenteimente , la causa de la Iglesia católica, la salvación de las 
almas divinamente confiadas á nuestra solicitud, el. bien mismo de la sociedad 
humana, demandan imperiosamente que Nos escitemos de nuevo vuestra solicitud 
para que condenéis otras opiniones que hayan salido de los mismos errores como, 
de .su fuente-natural. Estas opiniones falsas y perversas dtíben ser tanto más de
testadas, cuanto su objeto principal es impedir la acción y separar esta fuerza sa
ludable de que la iglesia católica, en virtud de la institución y del mandamiento x 
de su divino Fundador, debe hacer uso hasta la consumación de los siglos, no 
menos respecto de los particulares que respecto de las naciones . de los pueblos y 
de los soberanos: el de destruir la unión y la concordia mutua del sacerdocio y del 
imperio, siempre tan beneficiosa para la Iglesia y para el Estado. 

En efecto: os es perfectamente conocido. Venerables Hermanos, que hoy 
no faltan hombres que , aplicando á la sociedad civil el impío y absurda principio; 
djel•natítridismb, como le llaman, se atreven á enseñar que «la perfección de los 
gobiernos y el progreso civil demandan imperiosamente que la sociedad humana 
sea constituida y gobernada sin que tenga más en cuenta la Religión que si no 
existiera, ó por lo menos sin hacer ninguna diferencia entre la verdadera Religión 
y las falsas.» Además , contradiciendo la doctrina de lá Escritura, de la Iglesia 
y dé lo s Santos Padres, no temen afirmar que «el mejor gobierno es aquel en el 
que no se reconoce al poder la obligación de reprimir por la sanción de las penas 
á los violadores de la Religión católica, sipú es cuando la tranquilidad publica lo 
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exige ;» y como conáecuencia eje esta idea absolutamente falsa del gobierno social, 
no vacilan en favorecer esa opinión errónea, la más fatal á la Iglesia católica y á 
la salvación de las almas, y que nuestro predecesor, de feliz memoria, Gre
gorio X V I , llamaba delirio; á saber: cfQue la libertad de conciencia y de cultos 
es un derecho libre de cada hombre, que debe ser proclamado y garantido en todo 
Estado que tenga buen gobierno, y que los ciudadanos tienen libertad de mani
festar alta y públicamente sus opiniones, cuulesq-uiera que ellas sean , por la pala
bra , por los escritos ó de' otro modo, sin que la autoridad eclesiástica ó civil 
puedan limitar libertad tan funesta.» 

Ahora bien : al sostener estas afirmaíloaes temerarias, no piensan, no consi
deran que proclaman Una libertad de perdición, y que si siempre se permite á las 
opiniones humanas provocar conflictos, nunca faltarán hombres que se atrevan á 
resistir á la verdad y á poner su confianza en la verbosidad de la sabiduría humana, 
vanidad por todo extremo, perjudicial, y de la que Li fe y la sabiduría cristiana 
deben huir con todo cuidado, con arreglo á la eñseñinza de Nuestro Señor Jesu
cristo. 

Y como allí donde la Religión se halle desterrada de la sociedad c iv i l , y se 
rechace la doctrina y la autoridad do la .revelación católica, la verda.dera noción 
de la-justicia y del derecho humano se oscurece y se pierde, y la fuerza material 
ocupa el puesto de la justicia y del verdadero derecho, se vé. claramente por que 
causa ciertos hombres, sin tener para nada en cuenta los principios más seguros 
de la sana razón, se atreven á asegurar qué la voluntad del pueblo manifestada pol
lo que ellos llaman la opinión pública, ó de otro modo cualquiera, constituye la ley 
suprema, independiente de todo derecho divino-y humano'; que el orden 'político 
los hechos consumados, por solo haberse consumado, tienen el valor del derecho. 

Y ¿quién no vé , qaién no siente perfectamente que una sociedad sustraída á 
las leyes de la Religión y de la verdadera justicia no puede tener otro objeto que 
él de reunir y acumular riquezas, ni otra ley en.todos sus actos que el indomable 
deseo de satisfacer sus pasiones procurándose toda clase de goces? Hé aquí poi
qué los hombres de ese carácter persiguen con odio cruel á las Ordenes.religiosas, 
sin tener en cuenta los inmensos servicios hechos por ellas á -la Religión , á la so- • 
ciedad y á Jas letras: hé aquí por qué desvarían .contra ellas, diciendo que no 
tienen ninguna razón legítima para existir: hé aquí por qué se constituyen en ecos 

,de las calumnias de los herejes. En efecto: como lo enseñaba con tanla verdad 
Pío V I , nuestro predecesor de feliz memoria: «La abolición de las Ordenes reli
giosas ofende al estado que hace profesión pública de seguir los consejos evangé
licos; ofende á una manera de vivir recomendada por la Iglesia como conforme á 
la doctrina de lo» Apóstoles; ofende, en fin , á los ilustres fundadores de esas Orde
nes, qué solo las fundaron-por inspiración de Dios.» 

Aún van más lejos esos hombres, y en su impiedad deciden que debe quitarse 
á los ciudadanos y á la. iglesia la facultad de dar públicluiente la limosna , abo
liendo también la ley que en ciertos días feriados prohibe las obras serviles para 
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cumplir con el culto divino; todo esto bajo el falso pretexto de que esa facultad y 
esa ley se hallan en oposición con los principios de la verdadera economía po
lítica. 

No contentos con desterrar á la Religión de la sociedad , quieren excluirla de 
la familia. .Enseñando y profesando el funesto error del coíiiuntsmo y socialismo, 
afirman que «la sociedad doméstica ó la familia encuentra toda su razón de ser 
en el derecho puramente c i v i l , y que, en consecuencia, de la ley civil parten y 
dependen todos los derechos de los padres sobre los hijos, aún el derecho de ins
trucción y de educación.» Para esos hombres mendaces, el objeto principal de esas 
máximas impías y de todas esas maquinaciííhes, es el de sustraer completamente á 
la saludable doctrina y á la influencia de la Iglesia la instrucción y la educación de 
la juventud, á fin de manchar y de depravar por los errores más perniciosos, y 
por toda especie de vicios, el- alma tierna y sensible de los jóvenes. 

En efecto: todos los que han emprendido la obra de conculcar el orden reli
gioso y el orden social, concluyendo con todas las leyes divinas y humanas, han 
formado una conspiración con sus consejos, su actividad y sus esfuerzos para en
gañar y pervertir sobre todo á la juventud, como Nos lo hemos insinuado más 
arriba, porque ponen toda su esperanza en la corrupción de las generaciones na-

. cientes. H é aquí p o r q u é el clero regular y secular, á pesar de los más ilustres 
testimonios dados jDor la historia á sus inmensos servicios en el orden religioso, 
civil y literario, es, por su parte, objeto de las más atroces persecuciones; hé aquí 
por qué dicen que, «siendo el clero enemigo de las luces, de la civilización y del 
progreso, es preciso quitarle la instrucción y la educación de la juventud.» 

Hay hombres que, renovando los errores funestos y tantas veces condenados 
de los innovadores; han tenido la insigne impudencia de decir que la suprema 
autoridad dada á la Iglesia y á esta Sede Apostólica por Nuestro Señor Jesucristo 
se halla sometida á la autoridad c iv i l , negando todos los derechos de esa misma 
Iglesia y de esa misma Sede respecto al orden esterior. En hecho de verdad, no se 
avergüenzan de afirmar que «las leyes de la Iglesia no obligan en conciencia, á 
menos que no sean promulgadas por la autoridad civi l ; que los actos y decretos de 
los Pontífices romanos relativos á la Religión y á la Iglesia, necesitan de la san
ción y de la aprobación, ó por lo menos del asentimiento, del poder c iv i l ; que las 
Constituciones apostólicas en las que se condenan á las sociedades secretas, sea 
que se exija ó no en ellas el juramento de guardar el secreto, y en las que se ana
tematiza á los fautores ó adeptos á ellas, no tienen ninguna fuerza en los paises 
en que el gobierno civil tolera esas especies de asociaciones; que la excomunión 
fulminada por el Concilio de Trento y por los Pontífices Romanos contra los in
vasores y los usurpadores de los derechos y propiedades de la Iglesia, descansa 
sobre una confusión del orden espiritual y del orden civil y polí t ico, y no tiene 
más objeto que los intereses mundanos; que la Iglesia no debe decretar nada que 
pueda ligar la conciencia de los fieles relativamente al uso de los bienes tempora
les; que la Tglcsi.i no tiene el derecho ele reprimir por medio de penas temporales á 



los que violan sus leyes; que es conforme á los principios de la Iglesia y del dere
cho público el conferir al gobierno c iv i l , y e l mantener en el gobierno c iv i l , la 
propiedad de los bienes poseídos por la Iglcsu, por las congregaciones religiosas 
y por toda clase de obras pías.» 

No se avergüenzan de profesar alta y públicamente los axiomas y lós princi
pios de los herejes, fuente de mil errores y de máximas funestas. Repiten , en 
efecto, que «el poder eclesiástico no es por derecho divino distinto é independiente 
del poder c iv i l , y que esta distinción y esta independencia no pueden existir sin 
que la Iglesia invada y usurpe los derechos esenciales del poder civil.» 

No nos proponemos tampoco pasar en silencio la audacia de aquellos que, 
no queriendo soportar la sana doctrina, aseguran que «en cuanto á los juicios de la 
Sede Apostólica y á sus decretos que tengan por objeto inminente el bien general 
de la Iglesia, sus derechos y la disciplina, con tal que no foquen á los dogmas de 
la fé y de las costumbres, todo el mundo puede negarles su conformidad y dejar 
de someterse á estos sin pecado y sin ningún detrimento para la profesión del cato
licismo.» Hasta qué punto es contraria tal pretensión al dogma católico de la plena 
autoridad divinamente dada por Nuestro Señor Jesucristo al Pontífice Romano de 
apacentar, de regir y de gobernar la Iglesia universal, nadie hay que no lo vea y 
que no lo comprenda claramente. 

Así , pues, en medio de esta perversidad de opiniones depravadas, Nos, 
penetrados del deber de nuestro ministerio apostólico, y llenos de solicitud por 
nuestra santa Religión, por la santa doctrina, por la salvación de las almas cuya 
guarda se nos ha confiado de lo alto, y por el mismo bien de la sociedad humana, 
Nos hemos creído deber levantar de nuevo nuestra voz. En consecuencia, todas y 
cada una de las malas opiniones y doctrinas que van señaladas detalladamente en 
las presentes Letras, Nos las reprobamos por nuestra autoridad apostólica, las 
proscribimos, las condenamos, y Nos queremos y ordenamos que todos lós hijos 
de la Iglesia católica las tengan por reprobadas, proscritas y condenadas. 

Además de esto, sabéis muy bien, Venerables Hermanos, que hoy los enemi
gos de toda verdad y de toda justicia, y los enemigos encarnizados de nuestra santa 
Religión, por medio de libros envenenados, de folletos y de periódicos esparci
dos por los cuatro extremos del mundo, engañan á los pueblos, mienten á sabien
das y diseminan toda especie de impías doctrinas. No ignoráis tampoco que en 
nuestra época hay hombres que, empujados y excitados por el espíritu de Satanás, 
han llegado hasta tal grado de iniquidad, que niegan al Soberano, á Jesucristo 
Nuestro Señor, sin que tiemblen al atacar su divinidad con la más criminal impu
dencia. En este punto no podemos dejar de daros. Venerables Hermanos, las 
alabanzas más grandes y más merecidas por el celo con el cual habéis cuidado de 
levantar vuestra voz episcopal contra impiedad tan grande. 

Por esto es por lo que en las presentes Letras Nos nos dirigimos nuevamente 
con amor á vosotros; á vosotros que, llamados á compartir nuestra solicitud, sóis 
para Nos, en medio de estos grandes dolores, un motivo de consuelo, de alegría y 
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de estímulo ,p'or vuestra religión , por-vuestra piedad, ypor ese amor, esa fé'y esa 
ab.negición admirables, con las cuales os esforzáis por cumplir varonil y cuidado
samente el cargo gravísimo de vuestro ministerio episcopal, en unión íntima y cor-
dialísima con Nos y con esta Sede Apostólica. En efecto: Nos esperamos de 
vuestro ardiente celo pastoral que, tomando la espada del espíritu , que es la pala
bra de Dios, fortificados en la gracia de nuestro Señor Jesucristo , insistáis más y 
más cada día en hacer de modo que por vuestros cuidados incesantes los fieles «se 
abstengan d é l a s malas verbas, que Jesucristo no cultiva, porque no han sido plan
tadas por su Padre.-» No ceséis, pues, nunca de inculcar á esos mismos fieles.que 
toda verdadera felicidad brota, para los hombres' de nuestra augusta Religión, 
de su doctrina y de su práctica, y que aquel pueblo es íelíz que tiene á.Dios por 
Señor. Enseñad «que los reinos descansan sobre el funlamento de la fé , y que na. 
da hay tan mortífero y que más nos exponga á la calda y á todos los peligros que 
el afirmar que nos basta el libre arbitrio que hemos recibido al nacer, sin que ten
gamos otra cosa que pedir á Dios , es decir, el afirmar que, olvidando á nuestro 
Autor, nos basta atrevernos á renegar de su poder para mostrarnos libres.» 

No os descuidéis tampoco el enseñar que «el poder sobarano no se halla 
únicamente conferido para el gobierno de este mundo, sinó, sobre todo, para la 
protección de la Iglesia, y que nada puede ser más ventajoso y más glorioso para 
los jefes de los Estados y para los Reyes que el conformarse á estas palabras que 
nuestro sapientísimo y valerosísimo predecesor San Félix escribía al Emperador 
Zenón, es decir, que dejara á la Iglesia católica gobernarse por sus propias leyes, 
sin permitir que nadie pusiera obstáculos á su libertad... Es seguro, en efecto, 
que está en su interés, cuantas veces se trate de los asuntos de Dios, el seguir con 
celo el orden que E l ha prescrito, subordinando y no prefiriendo la voluntad sobe
rana á la de los sacerdotes de Jesucristo.» 

•Pero si nosotros debemos siempre. Venerables Hermanos, dirigirnos con 
confianza al Trono de la gracia para obtener de E l misericordia y auxilio en 
tiempo oportuno, debemos hacerlo particularmente en medio de tan grandes cala
midades de la Iglesia y de la sociedad c iv i l , en presencia de tan vasta conspira
ción de los enemigos, y de tan grande aglomeración de errores contra la sociedad 
católica y contra esta Santa Sede Apostólica. Nos liemos juzgado, pues, útil exci
tar la piedad de todos los fieles á fin de que, uniéndose á Nos, no dejen- de rogar 
y de suplicar, con las oraciones más fervorosas y más humildes, al Padre clemen
tísimo de las luces y de las misericordias, á fin también de que recurran siempre 
en la plenitud de su fé á Nuestro Señor Jesucristo, que nos ha rescatado para. Dios 
por su sangre, pidiendo con instancia y continuamente á su dulcísimo corazón, 
víctima de su ardiente caridad hacia nosotros, arrastre todo á El por los lazos de 
su amor; á fin de que todos los hombres, inflamados por su amor santísimo, mar-, 
chen dignamente según su corazón, agradables á Dios en todas las cosas, y dando 
.frutos en todo género de buenas obras. : • 

Ahora bien: como las oraciones de los hombies son más agradables á Dios 
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cuando se dirigen á El por corazones puros de toda mancha, Nos hemos resuelto 

a b r i r á los fieles cristianos con liberalidad apostólica los tesoros celestiales de la 

Iglesia confiados á nuestra dispensación, á fin de que, escitádos con mayor viveza 

á la verdadera piedad, y purificados de sus pecados por el sacramento de la Peni

tencia , presenten con mayor confianza sus oraciones ante Dios, obteniendo su gra 

cia y su misericordia. 

En tonsecuencia. Nos concedemos por el tenor de las presentes Letras, en 
virtud de nuestra autoridad apostólica, á todos y cada uno de los fieles de uno y 
otro sexo del universo católico una indulgencia plenaria en forma de jubileo que 
se gane en el espacio de un mes durante todo el año próximo de 1865, y no des
pués de esa fecha; más designado por vosotros, Venerables Hermanos, y por los 
demás Ordinarios legítimos en la misma forma y manera en que lo concedimos al 
principio de nuestro pontificado por nuestras Letras Apostólicas en forma de Breve 
de 20 de'Noviembre de 1846, enviadas á todos los Obispos del universo, y que 
empezaban con estas palabras: Airano Dwince Providentice consilio; y con los 
mismos poderes concedidos por Nos en aquellas Letras. Nos queremos, sin em
bargo, que codas las prescripciones contenidas en las mencionadas Letras sean 
observadas, y que no se derogue ninguna de las excepciones que Nos hicimos. 
Nos concedemos esto, no obstante cualquier otra disposición contraria, afín la 
que fuera digna de una mención especial é individual, y de una derogación. Y 
para evitar toda duda y toda dificultad hemos ordenado que se os remita un ejem
plar de esas Letras. 

«Oremos, Venerables Hermanos; oremos desde el fondo del corazón, y con 
todas las fuerzas de nuestro espíritu á la misericordia de Dios, porque E l mismo 
ha añadido : No alejaré de ellos mi misericordia. Pidamos, y recibiremos; y si el 
efecto de nuestras demandas se hace esperar porque hemos pecado gravemente, 
llamemos, porque se abrirá á quien llame, con tal que quien llame sean las oracio
nes, los gemidos y las lágrimas, en las cuales debemos insistir y perseverar, y con 
tal que la oración sea unánime. . . ; que todos oreñá Dios, no solamente por sí mis
mos, sinó por todos, sus hermanos, como el Señor nos ha enseñado á orar.» Y á 
fin de que Dios atienda más fácilmente á nuestras oraciones y nuestros votos, á 
los vuestros y á los de- todos los fieles, tomemos con toda confianza por abogada 
á la inmaculada y Santísima Madre de Dios la Virgen María, que ha destruido 
todas las herejías en el mundo entero, y que, Madre amantísima de nosotros 
todos, «es suavísima .. y llena de misericordia... se muestra accesible á todas las 
oraciones, y se interesa con inmenso afecto y una tierna piedad en todas nuestras 
necesidades.» 

En su cualidad de Reina, en pié á la diestra de su Hijo único. Nuestro Señor 

Jesucristo, adornada con una vestidura de oro, nada hay que Ella no pueda obte

ner de É!. Pidamos también los sufragios' del bienaventurado Pedro, Príncipe de 

los Apóstoles, y de Pablo, su compañero de apostolado, y de todos los Santos 
T O M O I . . 4 7 
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del cielo que poseen ya el reino celestial, la corona y"la palma, y que, seguros de 
la inmortalidad, están llenos de solicitud por nuestra salvación. 

En fin, pidiendo á Dios del fondo de nuestra alma la abundancia de los do
nes celestiales, Nos os damos del fondo del corazón, y con amor, como prenda 
de nuestro especial afecto, nuestra bendición apostólica, á vosotros, Venerables 
Hermanos y á todos los fieles, clérigos ó seglares, confiados á vuestra solicitud. 

Dado en Roma, cerca de San Pedro, el 8 de diciembre del año 1864, déci
mo año de la definición dogmática de la Inmaculada Concepción de la Virgen 
María, Madre de Dios, y año decimonono de nuestro Pontificado—Pío I X P A P A . 

ó r e s u m e n que e n c i e r r a los p r i n c i p a l e s e r r o r e s de 
n u e s t r a é p o c a q u 9 se s e ñ a l a n en las a locuc iones c o n 
s i s tor ia les , E n c í c l i c a s y d e m á s le tras a p o s t ó l i c a s de 

nues tro S a n t í s i m o P a d r e e l P a p a P í o I X . 

§ i -

Panteismo, naturalismo y racionalismo absoluto. 

I . No existe ningún ser divino, supremo, perfecto en su sabiduría y su provi
dencia que sea distinto de la universalidad de las cosas, y Dios es idéntico á la 
naturaleza de las cosas, y por consecuencia sujeto á cambio: Dios por esto mismo, 
se forma en el hombre y en el mundo, y todos los seres son Dios, y tienen la propia 
sustancia de Dios. Dios es de ese modo una sola misma cosa que el mundo, y por 
consecuencia hay la misma identidad entre el espíritu y la materia, la necesidad y 
la libertad, lo verdadero'y lo falso, el bien y el mal, lo justo y lo injusto. 

{hXoc. • Máxima quidem , de 9 de Junio de 1862.) 
I I . Debe negirse toda acción de Dios sobre los hombres y el mundo. 

(Aloe. Máxima quidem , de 9 de Junio de 1862.) 
I I I . La razón humana, considerada sin ninguna relación con Dios, es la árbi-

tra suprema de lo verdadero y de lo falso, del bien y del mal; ella es la ley para 
sí misma, ella basta por sus fuerzas naturales para procurar el de los hombres y 
de los pueblos. 

(Aloe. Máxima quidein, de 9 de Junio de 1862.) 
IV". Todas las verdades de la Religión proceden de la fuerza nativa de la razón 

humana; de donde se sigue que la razón es la regla soberana conforme á la cual el 
hombre puede y debe adquirir el conocimiento de toda clase de verdades. 
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(Encícl. Qui pluribus^ de 9 de Noviembre de 1846.) 
(Encícl. Singulari quidem-, de 17 de Marzo de 1856.) 
(Aloe. Máxima quidem, de 9 de Junio de 1862.) 

V. La revelación divina es imperfecta, y por lo tanto sujeta á un progreso 
continuo é indefinido que responda al desarrollo de la razón humana. 

(Encícl. Quipluríbus, de 9 de Noviembre de 1846.) 
Aloe. Máxima quidem, de 9 de Junio de 1862.) 

V I . La fé en Cristo se halla en oposición con la razón humana, y no solo la 
revelación divina no sirve para nada, sino que perjudica á la perfección del 
hombre. 

(Encícl. Quipluribus, de 9 de Noviembre de 1846.) 
(Aloe. Máxima quidem, de 9 de Junio de 1862.) 

VIF. Las profecías y los milagros espuestos y narrados en las santas Escrituras 
son ficciones poéticas, y los misterios de la fé cristiana son el resumen de las in 
vestigaciones filosóficas: en los libros de los dos Testamentos se encierran inven
ciones míticas, y Jesús mismo es un mito. 

(Encícl. Qui pluribus, de 9 Noviembre de 1846). 
(Alóci Máxima quidem, de 9 Junio de 1862). 

Racionalismo moderado. 

V I I I . Como la razón humana es igual á la misma Religión, deben conside
rarse las ciencias teológicas como las ciencias filosóficas. 

(Aloe. Singulari quadam perfusi, de 9 de Diciembre de 1854). 
I X . Todos los dogmas de la Religión cristiana, sin distinción, son objeto 

de la ciencia natural ó filosófica; y no teniendo la razón humana sinó una cultura 
histórica, puede por sus mismos principios y fuerzas naturales adquirir un verda
dero conocimiento de todos los dogmas, aún los más ocultos, con tal que esos 
dogmas se propongan á la razón como objeto. 

(Carta al Arzobispo de Frising: Gravissimas, de 11 de Diciembre de 1862). 
(Carta al mismo: Tuas libenter, de 21 de Diciembre de 1863). 

X . Como el filósofo no es la misma cosa que filosofía, el filósofo tiene el 
derecho y el deber de someterse á una autoridad que él ha reconocido como ver
dadera; pero la filosofía no puede ni debe someterse á ninguna autoridad. 

(Carta al Arzobispo de Frising: Gravissimas, de I I de Diciembre de 1862). 
(Carta al mismo: Titas libenter, de 21 de Diciembre de 1S63). 

X I . La Iglesia, no solo no debe en ningún caso condenar á la filosofía, sinó 
que debe tolerar los errores de la filosofía, dejándola el cuidado de corregirse á sí 
propia. 

,Carta ívl Arzobispo de Frising: Gravissimas-, de 11 de Diciembre de 1862). 



X I I . Los decretos de la Sede Apostólica impiden el libre progreso de la 
ciencia. 

' (Carta al Arzobispo de Frising: Tuas Ubenter; de 21 de Diciembre de 1863). 
X I I I . E l método y los principios conforme á los cuales han cultivado la teo

logía los antiguos doctores escolásticos, no se avienen ya con las necesidades de 
los tiempos y los progresos de las ciencias. 

(Carta al Arzobispo de Frising; Tuas Ubenter, de 21 de Diciembre de 1863).. 
X I V . La filosofía debe tratarse sin tener en cuenta para nada la revelación 

sobrenatural. 
(Carta al arzobispo de Frising: Tuas Ubenter, de 21 de Diciembre de 1863). 
(M: B . A l sistema del racionalismo se refieren en su mayor parte los erro-

res'de Antonio Günter , condenados en la Carta al Cardenal. Arzobispo de Colonia, 
Eximiam tiiaui, de 15 de Junio de 1847, y en la Carta al Obispo de Breslau, 
Dolare haud mediócri, de 30 de Abri l de 1860). • • . . 

§ n i 

Indiferentismo, latitutiinarisnio. 

X V . Todo hombre tiene la libertad de abrazar y de profesar la religión .que 
haya considerado como verdadera según las leyes de la razón. 

(Letras Apostólicas multíplices ínter, 10 de Junio de 1851).-
(Aloe. Máxima quidem, de 9 de Junio de 1S62). 

X V f . Los hombres pueden encontrar el camino de la salvación eterna y ob
tener la salvación etarna en el culto de cualquiera religión. 

(Encícl. Qtdpluribus, de 9 de Noviembre de 1846). 
(Aloe. Ubiprimum, de 7 de Diciembre de 1847. • 
(Encícl. Singulari quidem, de 17 de Marzo de 1856). 

X V I I . Por lo menos debe esperarse con confianza la salvación eterna de todos 
aquellos que no viven en el seno de la verdadera Iglesia de Jesucristo. 

(Aloe. Singulari quadam, de 9 de Diciembre de 1854). 
(Encícl. Quanto conficiamur, de 17 de Agosto de 1863). 

X V I I I . E l protestantismo no es otra cosa que una forma diversa de la misma 
verdadera Religión cristiana, forma en la cual se puede ser .agradable á Dios lo 
mismo que en la Iglesia católica. 

(Encicl. Noscitis et Nóbiscum, de 8 de Diciembre de 1849.) 



§ i v . 

Socialismo. — Comnnisíno.—Sociedades secretas-. — • Sociedades 
bíblicas. —Sociedades clérico-liberales. 

Esta especie de lepra ha sido con. frecuencia condenada por sentencias conce
bidas en los términos más graves en la.Encíclica Quipluribus, de 9 , de Noviembre 
de 1846; en la Alocución quamtisquz, de 20 de Abr i l de 1849; en la Encí
clica Noscitis et Nobiscum, de 8 de Diciembre de 1849; en 1° .Alocución Singularí., 
quadain, de 9 de Diciembre de 1854; en la Encíclic.x Qiianto conficianmr.mccrorc, 
de 10 de Agosto de 1863. . 

• • • : : ; | V . . 

Errores relativos á la Iglesia y á sus derechos. _ 

X I X . Ija Iglesia no es una verdadera, y perfecta sociedad plenamente libre; 
no goza de sus derechos propios y constantes que le ha conferido su divino Fun
dador; pues solo pertenece al poder civil el definir cuáles.son los poderes de la 
Iglesia y los límites dentro de los cuales puede ejercitarlos. 

(Aloe. Singulari quadam, de 9 de Diciembre de 1854 -. 
(Aloe. Multis gravibusque, de 17 de Diciembre de 1860"). 
(Aloe. Máxima quidetñ, At, ̂  de Junio de 1862). 

X X . E l poder eclesiástico no debe ejercer su autoridad sin el permiso y el 
asentimientodelgobiernociv.il. 

(Aloe. Meminit unusqmsque, de 30 de Septiembre de 1861). 
X X I . La Iglesia nn. tiene el poder de definir dogmáticamente que la Reli-' 

gión de la Iglesia católica es únicamente la verdadera Religión. . 
(Letras Apostólicas Multíplices ínter-, de 10 de Junio de 185 1. 

XXIÍ . La obligación que. concierne á los maestros y escritores cató!icos se 
limita á las cosas que han sido definidas por el juicio infalible de la iglesia como 
dogmas.de fé que deben ser creídos por todos. 

(Carta ál Arzobispo de Erising: l'uas libenter, áe 21 de Diciembre de 1863';. 
X X I I I . Los Soberanos Pontífices y los Concilios ecuménicos se han separado 

de los límites de su poder, han usurpado los derechos de los príncipes, y aún han 
errado en las definiciones relativas á las leyes y á las costumbres. 

( L . A. Mult¡plices'inter\ de 10 de Junio de 1851). . • .. 
X X I V . La Iglesia no tiene poder de emplear la fuerza; no tiene ningún poder 

temporal é indirecto. 
(L . A i .'írt'^Í/ÍV/O^V« dé 22 de Agosto de'185 i ) . 
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X X V . Aparte del poder inherente al Episcopado, hay en el Episcopado un 

poder temporal que le ha sido concedido explícita ó tácitamente por la autoridad 
civil, revocable por consecuencia, según la voluntad de esa misma autoridad civil. 

(L . A. Ad Apostólica:, de 22 de Agosto de 185 1). 
X X V J . La Iglesia no tiene el derecho natural y legítimo de adquirir y poseer. 

(Aloe. Nunquam fore, de 15 de Diciembre de 1856). 
(Encícl. Incredibili, de.17 de Septiembre de 1863). 

X X V I I . Eos ministros sagrados de la Iglesia y el Pontííice Romano deben ser 
excluidos de toda gestión y autoridad sobre las cosas temporales. 

(Aloe. Máxima quidetn, de 9 de Junio de 1862). 
X X V I I I . No es permitido á los Obispos el publicar ni aun Letras Apostólica'-, 

sin el permiso del gobierno. 
(Aloe. Nnnquam fore, de 15 de Diciembre de 1856). 

X X I X . Las gracias concedidas por el Pontífice Romano deben ser considera
das como nulas si no han sido pedidas por mediación del gobierno, s 

(Aloe. Nunquam fore, de 15 de Diciembre de 1856). 
X X X . La inmunidad de la Iglesia y de las personas eclesiásticas tiene su orí-

gen en el derecho civil . 
(L . A. Multíplices ínter, de 10 de Junio de 1851). 

X X X I . E l eclesiástico para las causas temporales de los clérigos, sean civiles, 
sean criminales, debe ser absolutamente abolido, aun sin consultará la Sede Apos
tólica , y sin tener en cuenta sus reclamaciones. 

. (Aloe. Acerhissímum, de 27 de Septiembre de 1852). 
(Aloe. Nunquam fore, de 15 de Diciembre de 1856). 

X X X I I . La inmunidad personal, en virtud de la cual los clérigos están excep
tuados de la milicia, puede ser derogada sin violación de la equidad y del dere
cho natural. E l progreso civil exige esa derogación, sobre todo en una sociedad 
constituida sobre legislaciones liberales. 

(Carta al Obispo de Montreal: Singularis nobisque, de 29 de Septiembre 
de 1864). 

X X X I I i . Nn pertenece por derecho propio y natural, y solo á la jurisdicción 
eclesiástica, el dirigir la enseñanza de las cosas teológicas. 

(Carta al Arzobispo de Erising: Tuas líbervter, de 21 de Diciembre de i 8 6 3 \ 

X X X I V . La doctrina de aquellos que comparan al Pontífice Romano con un 

príncipe libre que ejerce su poder en la Iglesia universal, es una doctrina que ha 

prevalecido en la Edad Media. 

(L. A. Ad apostólico:, de 22 de Agosto de 1851). 

X X X V . Nada impide que por mi decreto de un Concilio' general, ó por un 

hecho de todos los pueblos, el Pontificado soberano sea trasferido del Obispo 

romano y de la ciudad de Roma á otro Obispo y á otra ciudad. 

(L. A. A.,í apostólica-) do 22 de Agosto de 1S51 •. 
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X X X V I . La definición de un Concilio nacional no admite otra discusión, y la 

administración civil puede tratar toda clase de asuntos dentro de esos límites.. 
(L . A. Ad apostólica, de 22 de Agosto de 185 1). 

X X X V I I . Se pueden instituir iglesias nacionales sustraídas á la autoridad del 
Pontífice romano y plenamente separadas de él. 

'Aloe. Multisgravibusqui, de 17 de Diciembre de 1860). 
(Aloe, yaindudum cerni/nus, de 18 de Marzo de 1864). 

X X X V I I I . Muchos actos arbitrarios por parte de los Soberanos Pontífices h.in 
dado causa á la división de la Iglesia en oriental y occidental. 

( L . A. Acl apostólica, de 22 de Agosto de 1851). 

Errores relativos á la sociedad c iv i l considerada, sea en si misma, 
sea en sus relaciones con la Iglesia. 

X X X I X . E l Estado, como que es el origen y la fuente de todos los derechos, 
goza de un derecho que no se halla circunscrito por ningún límite. 

(Aloe. Máxima, quidem, de 9 de Junio de 18Ó2). 
X L . La doctrina de la Iglesia católica es opuesta al bien y á los intereses de 

la sociedad humana. 
(Encícl. Qui pluribus, de 9 de Noviembre de 1S46). 
(Aloe. Quibus quantisqu:, de 20 de Abri l de 1849). 

X L I . E l poder c iv i l , aun cuando es ejercido por un 'pr ínc ipe infiel , posee un 
poder indirecto negativo sobre las cosas sagradas; tiene, por consecuencia, no solo 
el derecho que se llama de exequátur, sinó también el derecho que se llama de 
apelación por abuso. 

( L . A. Ad Apostolices, de 22 de Agosto de 1S51). 
XLIÍ . En caso de tíonflbto legal entre los dos poderes, prevalece el poder 

civil . 
(L . A. Ad Apostólica, de 22 de Agosto de 1851). 

X L I I I . E l poder laical tiene el derecho de anular y declarar nulas las conven
ciones solemnes (Concordatos) concluidos con la Sede Apostólica relativamente al 
uso de los derechos que pertenecen á la inmunidad eclesiástica sin el consenti
miento de esa Sede, y á pesar de sus reclamaciones. 

(Aloe. Tn consistoriali, de I.0 de Noviembre de 1850). 
(Aloe Multis gravibusque, de 17 de Diciembre de 1860). 

X L I V . La autoridad civil puede inmiscuirse en las cosas que conciernen á la 
Religión, las costumbres y el régimen espiritual. D i donde se sigue que se puede 
juzgar de las instrucciones que los Pastores de la Iglesia publican, según su mi-
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nisteriu; para regla de las conciencias, y se puede decir también sobre !a admi
nistración de los Sacramentos y las disposiciones necesarias para recibirlos. 

(Aloe. Iri consistormii, de 1.0 dé Ñoviémbté de 1850)* 
(Aloe. Máxima qüidém, áe 9 de Junio de 1862). . . 

X L V . Toda la dirección de la.s escuelas públicas en las cuales la juventud de 
un Estado-cristiano es educada, si se exceptúan hasta cierto punto los Seminarios 
episcopales, puede y debe ser atribuida á la autoridad c iv i l , y esto de tal modo, 
que no se reconozca á ninguna otra autoridad el derecho de inmiscuirse en la dis
ciplina de las escuelas, en el régimen de los estudios, en la colación de los grados, 
en la-elección ó aprobación ele los maestros. 

(Aloe. I n consistoriali, <ÍQ,.I.0 Ae. Noviembre de 18,50). 
(Aloe. Qiiidtts' lucíuosisshnis, de 15 de Septiembre de 1851). 

X L V I . Hasta en los Seminarios de los clérigos debe hallarse sometido á la 
autoridad civil el método que se ha de seguir en los estudio?. 

(Aloe. Numquam fore, de 15 de Diciembre de 1856). -
X L V I I . La buena constitución de la sociedad civil exige que lasxescuelas por 

pillares que se han abierto á todos los niños de todas las clases del pueblo, y en 
general las instituciones, públicas destinadas á la instrucción, á una instrucción su
perior, á.una educación más elevada de la juventud, sean emancipadas de toda au
toridad de la Iglesia, de toda influencia moderadora y de toda ingerencia, dé su 
parte, y que se hallen plenamente sometidas á la voluntad de la autoridad civi l y-
polítiea , según el deseo de los gobernantes y la corriente de las opiniones gene
rales de la época. . ' . . . . 

(Carta al Arzobispo de Friburgo: Qmtm nonsinc, de 14 de Julio de 1864). 
X L V I I I . Los católicos pueden aprobar un sistema de educación que se separe 

de la fé católica y de la autoridad de la Iglesia, y que no tenga por objeto, ó al 
menos por objeto principal, sinó el conocimiento de las cosas naturales y la vida 
social en este mundo. 

(Carta al Arzobispo de Friburgo: Quum non sine, de 14 de Julio de 1864). 
X L I X . La autoridad secular puede impedir á los Obispos y á los fieles el 

comunicar libremente entre sí y con el Pontífice Romano. 
(Aloe. Máxima quidetn, de. 9 de Junio de 1862). 

L . La autoridad secular tiene por sí misma el derecho de presentar los Obis
pos , y puede exigir de ellos que tomen la administración de sus diócesis antes de 
que hayan recibido de la Santa Sede la institución canónica y las Letras Apos-. 
tóücas.' 

(Aloe. Nunquam fore, de J5 de Diciembre de 1856). 
L I . Aún más: el poder secular tiene el-derecho de prohibir á los Obispos el 

ejercicio del ministerio pastoral, y no está obligado á obedecer al Pontífice Ro
mano en lo concerniente á la institución de los obispados y de los Obispos. 

(L . A. Multiplices inter, de 10 de Junio de 185 r ) 
(Aloe. Acerhissimuín, de 27 de Septiembre de 1852), 
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H I . E l gobierno puede por derecho propio cambiar la edad prescrita para la 

profesión religiosa, lo mismo de las mujeres que de los hombres, y conminar á 
las comunidades religiosas para que no admitan los votos solemnes de nadie sin su 
autorización. 

(Aloe. Nunquam/ere, de 15 de Diciembre de 1856). . 
L 1 I I . Se deben derogar l is leyes que protejen la existencia de las familias re

ligiosas, sus derechos y sus funciones: avín más: el poder civil puede dar su apoyo 
á todos los que quieran dejar el estado religioso que hubieran abrazado,, rom
piendo los votos solemnes; del mismo modo puede suprimir completamente esas 
mismas comunidades religiosas, lo mismo que las iglesias colegiatas y los benefr 
cios simples, aunque sean de patronato, atribuyendo y sometiendo sus bienes y 
rentas á la administración, según la voluntad de la autoridad civi l . 

(Aloe. Acerbissimum , de 27 de Septiembre de, 1852). 
(Aloe. Probé nieminéritis% de 22 de Enero de 1855). 
(Aloe. Cum scepe, de 26 de Julio de 1855). » 

L I V . Los Reyes y los príncipes, no solo están exentos de la jurisdicción de 
la Iglesia sinó que son superiores á la Iglesia cuando se trata de resolver cuestio-
nes de jurisdicción. 

(L . A. Multíplices ínter, de l o de Junio de 1851). 
L V . La Iglesia debe estar separada del Estado, y el Estado de la Iglesia. 

(Aloe. Acerbissimum, de 27 de Septiembre de 1852). 

§ Vil. 

Errores concernientes á la moral natural y cristiana. 

L V I . Las leyes de la moral no necesitan la sanción divina, y no es necesario 
que las leyes humanas se conformen al derecho natural ó reciban de Dios el poder 
de obligar. 

(Aloe. Máxima quidem, de 9 de Junio de 1862). 
L V I I . La ciencia de las cosas filosóficas y morales. Jo mismo que las leyes ci

viles , pueden y deben ser sustraídas á la autoridad divina y eclesiástica. 
(Aloe. Máxima quidem, de 9 de Junio de 1862). 

L V I I L No deben reconocerse otras fuerzas que las que residen en la materia, 
y todo sistema de moral, toda moralidad debe consistir en acumular y aumentar 
las riquezas de todos modos, entregándose á los placeres. 

(Aloe. Máxima quidem , de 9 de Junio de 1862). 
(Encícl. Quanto conficiamur, de 10 de Agosto de 1863). 

L I X . E l derecho consiste en el hecho material: todos los deberes de los hom
bres son palabras vacías de sentido, y todos los hechos humanos tienen la fuerza 
del derecho. 

(Aloe. Máxima quiditn-, de 9 de Jimio de 1862}. 
T O M O L 48 
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L X . La autori<lad no es otra cosa que la suma del mí mero y de las fuerzas 

materiales. 
(Aloe. Máxima quidem, de 9 de Junio de 1862). 

L X I . Una injusticia de hecho coronada por el éxito., no perjudica en modo al
guno á la santidad del derecho. 

(Áloe, yamdudum cernimlis, de 18 de Marzo de 1864). 
L X I L Se debe proclamar y observar el derecho de no—intervención, 

(Aloe. Novas et ante, de-28 de Septiembre de 1860.) 
L X I I Í . Es permitido negar la obediencia á los príncipes legítimos, y atín su

blevarse contra ellos. 
(Encícl. Quipluribus, de 9 de Noviembre de 1846.) 
(Aloe. Quisque vestrum, de 4 de Octubre de 1847.) 
(Encícl. Noscitis et Nobiscum, de 8 de Diciembre de 1849). 
(L . A . Cum catholica, de 26 de Marzo de 1860). 

L X I V . La violación de un juramento, por sxnto que sea, y toda acción crimi
nal vergonzosa opuesta á la ley eterna, no solo no deben ser censuradas, sinó que 
son lícitas y dignas del mayor elogio cuando las inspire el amor á la patria. 

(Aloe. Quihus quantisque, de 20 de Abri l de 1849). 

§ VIH 
Errores concertúentes a l matrimonio cristiano. 

L X V . No puede en modo alguno establecerse que Jesucrisfo ha elevado el 
m atrimonio á sacramento. 

( L . A. Ad apostolicce, de 22 de Agosto de 1851). 
L X V I . E l sacramento del Matrimonio no es . más que un accesorio del con

trato, que puede separarse de é l , y el sacramento solo consiste en la misma ben
dición nupcial. 

( L . A. Ad apostolicce, de 22 de Agosto de 1851). 
L X V I I . Por derecho ñatural el lazo del matrimonio no es indisoluble, y en 

varios casos el divorcio propiamente dicho, puede ser sancionado por la autoridad 
civi l . 

(L . A. Ad apostólica;^ de 22 de Agosto de 1851). 
(Aloe. Acerbissimum, de 27 de Septiembre de 1852). 

L X V I I I . La Iglesia no tiene el poder de' establecer impedimentos dirimen
tes para el matrimonio; ese poder pertenece á la autoridad seglar, por la cual los 
impedimentos existentes deben ser abrogados. 

( L . A, Multipíices inier, de 10 de Junio de 1851). 
L X I X . La Iglesia en el concurso de los siglos ha empezado á introducir los 

impedimentos dirimentes, no por su derecho propio, sinó usando del derecho que 
tomó del poder civi l . 



(L. A . Ád. Apostólica de 22 de Agosto de 1S51). 
L X X . Los cánones del Concilio de Tiento que fulminan el smatema contra 

los que se atreven á negar el poder que tiene la Iglesia de oponer impedimentos 
dirimentes, no son dogmáticos, ó deben tomarse como usurpaciones del poder. 

( L . A . Ad apostólica;, de 22 de Agosto de 1851). 
L X X I . La forma prescrita por el Concilio de Trento no obliga, bajo pena de 

nulidad, cuando la ley civil determina otra forma, y quiere que, sirviéndose de 
esa forma, el matrimonio sea válido. 

( L . A . Ad apostólica, á t 22 de Agosto de 1851). 
L X X I I . E l Papa Bonifacio V I I I declaró el primero que el votó de castidad 

pronunciado en la ordenación hace nulo el matrimonio. 
( L . A. Ad apostólica, de 22 de Agosto de 1851). 
f /XX! ! ! . Por la forma del contrato puramente civil puede existir un verda

dero matrimonio entre cristianos, y es falso, ó que el contrato de matrimonio entre 
cristianos sea siempre un sacramento, ó que el contrato sea nulo si se excluye el 
sacramento. 

(L . A . Ad apostolices, de 22 de Agosto de 1851). 
(Carta de Su Santidad Pío I X al Rey de Cerdeña, de 9 de Septiembre 

de 1852). 
(Aloe. Acerbissimum, de 27 de Septiembre de 1852). 
(Aloe. Multis gravibusque, de 17 de Diciembre de 1860). 

L X X I V . Las causas de matrimonio y de esponsales, por su naturaleza propia, 
pertenecen á la jurisdicción civil. 

(L . A. Ad apostólica, de 22 de Agosto de 1851). 
(Aloe. Accrhissimum, de 27 de Septiembre de 185 i ) . 

(A7. B. Aquí pueden colocarse otros dos errores: la abolición del celibato ecle
siástico y la preferencia debida al estado de matrimonio sobre el estado de virgi
nidad. Esos errores se hallan condenados, el primero en la Carta Encíclica Qui 
pluribus, 9 de Noviembre de 1846, y el segundo en las Letras Apostólicas 
Multíplices ínter, de 10 de Junio de 1851). 

§ i x 

Errores sobre el principado c iv i l del Pofitífice Romano. 

L X X V . Los hijos de la Iglesia cristiana y católica disputan entre sí sobre la 
incompatibilidad del reinado temporal con el poder espiritual. 

( L . A . .•í(/rt/Wf//¡:«, de 22 de Agosto de 1851). • / 
L X X V I . La derogación de la soberanía c iv i l , que la Santa Sede viene pose

yendo, serviría mucho á la libertad y á la dicha de la Iglesia. 
(Aloe. Quibus quantisqite, de 20 de Abr i l 1849). 
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(iV. B. Además de esos errores explícitamente señalados, otros muchos errores 

se hallan implícitamente condenados por la doctrina que se ha expuesto y sostenido 
sobre el principado c iv i l , doctrina que todos los católicos deben profesar firme
mente. Esta doctrina se halla claramente enseñada en la Alocución Quilms quan-
Hsqut, de 20 de A b r i l de 1849; en la Alocución S i semper antea, de 20 de Mayo 
de 1850; en las Letras Apostólicas Cum catholica Ecdesia, de 26 de Marzo 
de 1860; en la Alocución Novos, de 28 de Septiembre de 1S60: en la Alocución 
yamdudum, de 18 de Marzo de 1861; en la Alocución Máxima quidem, de 9 de 
Junio de 1862. 

§ X . 

Errores que se refieren a l liberalismo moderno. 

L X X V J I . En nuestra época ya no es útil que la Religión católica sea consi
derada como la única Religión del Estado, y con exclusión de todos los demás 
cailtos. v- \ /• ~ . •. 1 •_/] Fi-

(Aloe. Nenio vestrum, de 26 de Julio de 1855). 
L X X V I I L Por eso, y con razón, en algunos paises católicos la ley ha provisto 

á que los extranjeros que á ellos vayan, gocen allí del ejercicio público de sus cul
tos particulares. 

(Aloe. Acerbissimum, de 27 de Septiembre de 1852). 
L X X I X . Es falso que la libertad útil de todos los cultos, y que el pleno po

der dejado á todos de manifestar abierta y públicamente todos sus pensamientos y 
todas sus opiniones arrojen con mayor facilidad á los pueblos en la corrupción de 
las costumbres y del espíritu, propagando la peste del indiferentismo. 

(Aloe. Nuiiquaru fore, de 1$ de Diciembre de 1852). 
L X X X . E1 Pontífice Romano puede y debe reconciliarse y transigir con el 

progreso, el liberalismo y la civilización moderna. 

(Aloe, yaindudum cermmm, de 18 de Marzo de 1861). 
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de l E m m o . S r . C a r d e n a l A n t o n e l l i , r e m i t i e n d o l a 
a n t e r i o r E n c í c l i c a y " S y l l a b u s » á todos los obispos 

de l m u n d o c a t ó l i c o . 

Muy reverendo señor: Nuestro Santísimo Señor Pío I X , Pontífice Máximo, 
no ha cesado nunca, movido de su grande solicitud por la salud de las almas, 
y por la pureza de la doctrina, de proscribir y condenar desde los primeros dias de 
su pontificado los principales errores y las falsas doctrinas que corren regularmente 
en nuestros miserables tiempos, así en sus Cartas Encíclicas y Alocuciones con
sistoriales conio en otras Cartas Apostólicas dadas al intento. Pero pudiendo ocu
rrir que estos actos pontificios no lleguen á noticia de todos y c ida uno d é l o s 
Rdos. Obispos, determinó Su Santidad que se compilase un Syllabus de los mis
mos errores, para ser comunicado á todos los Obispos del mundo católico, para 
que los mismos Prelados tuviesen delante de los ojos todos los errores y perni
ciosas doctrinas reprobados y condenados por Su Santidad; previniéndome luego 
á mí que hiciese que este Syllabus impreso fuese remitido á Vuestra Reverencia 
en este mismo tiempo y ocasión en que el mismo Pontífice Máximo, movido de 
su gran solicitud por la salud y bien de la Iglesia católica, y de toda la grey del 
Señor divinamente confiada á sn cuidado, juzgó por bien escribir una Carta Encí
clica á todos los Obispos católicos. Para cumplir, por tanto, como es debido, con 
tada diligencia y rendimiento las órdenes del Sumo Pontífice, remito á Vuestra 
Reverencia el mismo Syllabus junto con estas Cartas; aprovechando la presente 
coyuntura para daros testimonio de los sentimientos de mi gran reverencia y adhe
sión, y repetirme, besando humilde su mano, por su muy humilde y afectísimo 
siervo,—G. Cardenal Anionelli. 

Roma S de Diciembre de 1S64. 

NUMERO 5." 

C o n s t i t u c i ó n de Nues tro S a n t í s i m o P a d r e P í o I X , 
P a p a p o r l a D i v i n a P r o v i d e n c i a , p o r l a que se 

l i m i t a n las c e n s u r a s e c l e s i á s t i c a s «Latae s s n t e n t i s e . » 

Para perpetua memoria. 

Conviene á la moderación de la Silla Apostólica retener lo que saludablemente 
viene establecido por antiguos cánones, de tal modo que si el cambio de cir
cunstancias y tiempos diese motivos para adoptar algunos temperamentos con \-A. 



prudente reserva, la misma Silla Apostólica les aplicase un remedio y una presi
dencia conveniente á su suprema potestad. Por lo tanto, habiendo observado hace 
tiempo que las censuras eclesiásticas en que se incurre sin necesidad de sentencia 
ipso facto, publicadas y promulgadas en diversas épocas para asegurar la incolumi-

,dad, tutela y disciplina de la Iglesia, y para corregir y reprimir la desenfrenada l i 
cencia de los malos, han ido creciendo poco á poco hasta llegar á un número con
siderable, que así algunas, por la mutación de los tiempos y de las costumbres} 
no responden á los fines y á las causas para que fueron dictadas , y no tienen la 
utilidad y la oportunidad que antes , y por esta razón ocurren dudas , ansiedad é 
inquietud de conciencia, bien sea á los que tienen á su cargo la salvación de las 
almas, bien á los mismos fieles; queriendo Nos poner remedio á estos inconve
nientes, habíamos ordenado que se hiciera una revisión exacta de estas censuras, y . 
se nos presencase, á fin dé que después de un diligente y detenido examen pudié-
sémoj establecer cuáles fuese útil conservar y mantener, y cuáles modificar. 

Terminada, pues, esta revisión, y oido el parecer de nuestros Venerables 
Hermanos los Cardenales de la Santa Iglesia Romana, instituidos inquisidores ge
nerales de la fé en todo el mundo cristinno, y examinada cada cosa largamente y 
con atencióny de vioiupi'pprio., de ciencia cierta y con madura deliberación nues
tra-, y en la plenitud de nuestro poder apostólico, decretamos por esta Constitución, 
que será tenida perpetuamente en vigor, que cualquiera censura, sea de excomu
nión, sea de suspensión, ó sea de entredicho, que hayan sido impuestas lata senten-
(ia, incurriéndose en ellas ipso fado, no tengan valor, á no ser las que insertamos 
en esta Constitución, y del modo que las insertamos, y Nos declaramos al mismo 
tiempo que, no solo en fuerza de los antiguos cánones, en cuanto estén de acuerdo 
con esta nuestra Constitución, sinó en fuerza de esta misma Constitución, tengan 
todo sil valor, como si ahora por la primera vez fuesen en ella publicadas. 

Excomuniones latae sententiae reservadas por modo especial 
a l Romano Pontifice. 

Declaramos sujetos á excomunión laloe sententiiv reservada especialmente al 
Romano Pontífice. 

1. A todos los apóstatas de la fé cristiana, á todos y á cada uno de los herc 
jes, cualquiera que sea su nombre, y cualquiera que sea la sectaá que pertenezcan, 
y á los que los crean, á sus receptores, fautores, y en general á todos sus defen
sores. 

2. A todos y á c a d a uno de los' que á sabiendas leen,, sin autoridad de la Silla 
Apostólica, los libros de los mismos apóstatas y herejes que propalan la herejía, 
así como libros de otro cualquier autor prohibidos nominatim en virtud de Letras 
Apostólicas, y á los que retienen dichos libros, los imprimen, ó en algún modo 
los ctefiencjeq. 
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3- A los cismáticos y á aquellos que pertinazmente se sustraen ó se apartan dé 

la obediencia del Romano Pontífice en cualquier tiempo. 
4. A todos y á cada uno de cualquier estado, grado y condición que fueren, 

que apelan á un futuro Concilio universal de las disposiciones ó mandatos de los 
Romanos Pontífices que son ó fueren, como también á aquellos que les prestasen 
anxilio,consejo ó favor. 

5. A todos los que matan, mutilan, hieren, arrastran , encarcelan , retienen ó 
persiguen hostilmente á los Cardenales de la Santa Iglesia Romana, á los Patriar
cas, Arzobispos., Obispos y Legados d é l a Sede Apostólica ó Nuncios, ó los lan
zan de sus diócesis, territorios, terrenos ó dominios, y á los que lo mandan, rati
fican ó prestan á estos su auxilio, consejo ó favor. 

6. A los que impiden directa ó indirectamente el ejercicio de la jurisdicción 
eclesiástica, sea en el fuero interno ó externo, y á IOÍ que para ello recurren al 
fuero secular y procuran ó publican sus órdenes, ó les prestan auxilió, consejo ó 
favor. 

7. A los que obligan directa ó indirectammte á los jueces legos á traer á su 
tribunal á personas eclesiásticas, contraviniendo á las disposiciones canónicas, co
mo á aquellos que promulgan leyes ó decretos contra la libertad ó derechos de la 
Iglesia. 

8. A los que recurren al poder laical para impedir las Letras ó cualquier ot.o 
acto de la Silla Apostólica, ó de sus Legados ó delegados, ó prohiben directa ó 
indirectamente la promulgición ó ejecución de sus disposiciones, ó con motivo de 
ellas las mismas partes ú otros les ofenden ó intimidan. 

9. A todos los falsarios de Letras Apostólicas, sean en forma de Breves ó de 
süplicis concernientes á gracia ó justicia, firmada por el Romano Pontífice ó los vi-
cecancelarios d é l a Santa Iglesia Romana, ó sus vice-gerentes, ó por mandato del 
mismo Pontífice Romano, y á los que falsamente publican Letras Apostólicas aún 
en forma de Breve, ó súplicas á este tenor, bajo el nombre del Romano Pontífice 
ó de los predichos viee-cancelarios ó vice-gerentes. 

10. A los que absuelven á sus propios cómplices e n p 2 c a i o torpe, aún en pe
ligro de muerte, siempre que ©tro sacerdote, aunque carezca de licencia para con
fesar, pueda, sin qu ; nazca grave infamia ó escándalo, oir la confesión del mo
ribundo. 

11. A los que usurpan ó secaestran la jurisdicción, biene-, ó rentas pertene
cientes á personas eclesiásticas por razón de sus iglesias ó beneficios. 

12. A los que invaden, destruyen ó detienen por sí ó por otros las ciudades, 
tierras, lugares ó derechos pertenecientes á la Iglesia Romana, ó usurpan, pertur
ban ó retienen en ellos la suprema jurisdicción, y también á los que para cual-, 
quiera de los actos referidos dan auxilio, consejo ó favor. 

De todas las excomuniones hasta aquí referidas, estaba reservada y se reserva 
su absolución de un modo especial al Romano Pontífice J>ro tempore, y declaramos 
que para ella no basta en manera alguna la general facultad ó concesión de absol-
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ver en los casos, censuras ó excomuniones reservadas al Romano Pontífice, pues 
qued ,n revocados respecto á las mismas todos los indultos concedidos bajo cual
quiera forma y á cualesquiera personas, sean regulares de cualquiera congregación, 
sociedad ó instituto, ó dignas de especial mención, ó constituidas en cualquier dig
nidad. A los que presuman, por tanto, absolver sin la debida facultad, bajo cual
quier pretexto, del vínculo de excomunión reservada al Romano Pontífice, sepan 
que no quedan absueltos, á no ser que se haga in articulo mortis (en peligro de 
muerte), en el cual, sin embargo, queda firme la obligación de estar y sujetarse á 
los mandamientos de la Iglesia, si convalecieren. 

Excomuniones latse sententise reservadas a l Romano Pontífice. 

Declaramos sujetos á excomunión lat<e sententke reservada al Romano Pon
tífice. - " I 

1. A los que enseñan ó defienden pública ó privadamente proposiciones con
denadas por la Sede Apostólica, bajo pena de excomunión latee sententice, é igual
mente á los que enseñan y defienden como lícita la práctica de inquirir del peni
tente el nombre del cómplice, según fué condenada por Benedicto X I V en las 
Constituciones ¿ « / ^ / / / a , de 7 de Julio de 1745: Ubi primum, de 2 de Julio 
de 1746: Ad eradicandum, de 28 de Septiembre de 1746. 

2. Pos que por instigación del demonio ponen las manos violentamente en 
los clérigos ó monjes de uno otro sexo, excepto ú cuando el Obispo ú otro ab
suelva la reserva en los casos y personas en los cuales se permite por derecho ó 
privilegio. 

3. Los que perpetran el duelo, ó simplemente provocan á é l , ó lo aceptan, y 
todos los cómplices y cualquiera que les preste auxilio ó favor, como también los 
que de propósito asisten á él y lo permiten, ó en cuanto esté de su parte no lo 
prohiban, sea cualquiera su dignidad, sea real ó imperial. 

4. Los que se llaman masones ó carbonarios, ó pertenecen á sectas de este gé
nero que maquinan contra la Iglesia 'ó potestades legítimas abierta ó clandestina
mente, como á aquellos que presten algún favor ó auxilio á las mismas sectas, y 
no denuncien á sus corifeos ó jefes, mientras no los denunciaren. 

5. Los que manden violar la inmunidad del asilo eclesiástico, ó con temeraria 
audacia lo violen. 

6. Los que violen la clausura monacal de cualquier género, condición, sexo 
ó edad que fueren, entrando en sus monasterios sin legítima licencia, é igualmente 
á los que introducen y admiten, como también los monjes que se salgan de ellos, 
fuera de los casoa y en la forma prescrita por San Pío V en la Constitución Decori. 

7. Las mujeres que violan la clausura de varones regulares, y los superiores íí 
otros que las admitan. 

S. Los reos de simonía real en cualesquiera beneficios, y sus cómplices. 
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9. Los icos de simonía confidencial, en cualesquiera beneficios, sean de la 

dignidad que fueren. 
10. Los reos de simonía real para el ingreso en religión. 
11. Todos los que comerciando con indulgencias y otras gracias espirituales, 

incurren en la censura de excomunión por la Constitución de San Pío V Quam 
plenum de 2 de Enero de 1569. 

12. Los que recogen limosnas de mayor precio por misas, y hacen lucro con 
ellas, haciéndolas celebrar en lugares donde el estipendio de las misas suele ser de 
menor precio. 

13. Todos aquellos que están gravados con excomunión en las Constituciones 
de S. Pío V, Admonet nos, de 29 de Marzo de 1567; de Inocencio I X , Qua ah 
hac Sede, de 4 de Noviembre de 1581 ; de Clemente V I H , Ad J?omam Pontificis 
atram, de 26 de Junio de 1592, y de Alejandro V I I , Inter cesteras, de 24 de 
Octubre de 1660, concernientes á la emjenación é infeudación de las ciudades y 
lugares de la Santa Iglesia Romana. 

14. Los religiosos que administren á los clérigos ó á los legos, fuera de caso 
de necesidad, el sacramento de la Extremaunción ó Eucaristía por Viá t ico , sin 
licencia del párroco, 

15. Los que sin legítimo permiso extraigan reliquias de los sagrados cemente
rios ó catacumbas de la ciudad de Roma, ó de su territorio, y los que les presten 
auxilio ó favor. 

16. Los que comunican con persona excomulgada nominatim por el Papa ¡n 
crimine criminoso, á saber, prestándole auxilio ó favor. 

17. í.os clérigos que á sabiendas y voluntariamente comunican in divinis con 
personas excomulgadas nominatim por el Romano Pontífice, y los reciben en los 
oficios. 

Excomuniones latee sententiae reservadas á los Obispos 
n Ordinarios. 

Declaramos que están sujetos á excomunión latee sententice reservada á, los 
Obispos ú Ordinarios: 

1. Los clérigos constituidos in sacris, ó los regulares ó monjes que después 
del voto solemne de castidad presuman contraer matrimonio, así como los que 
con alguna de dichas personas pretendan contraerlo. 

2. Los que procuren el aborto, seguido el efecto. 
3. Los que usan á sabiendas de Letras Apostólicas falsas, ó cooperan con esto 

al delito. 

TOMO 1. 49 
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Excomimiones latae sententiae no reservadas. 

Declaramos sujetos a excomunión latee sententia á ninguno reservada: 
1. A los que mandan ú obligan á dar sepultura eclesiástica á los herejes noto

ria ó nominalmente excomulgados ó entredichos. 
2. A los que causan daño ó intimidan á los inquisidores, denunciadores, tes

tigos, ó á otros ministros del Santo Oficio, ó arrebatan ó queman escrituras del 
mismo Sagrado Tribunal, ó prestan á los predichos auxilio, consejo ó favor. 

3. A los que enajenan ó presumen tomar bienes eclesiásticos sin beneplácito 
apostólico, según la forma de la Extravagante -Ambítiosá, De rebus écclesiasíids 
non alie7iandis. 

4. Los que por negligencia ú omisión culpable no denuncian dentro de un 
mes á los confesores ó sacerdotes por quienes fuesen instados ó instigados á cosas 
torpes en cualquiera de los casos expresos por nuestros predesores Gregorio X V , 
Constit. Univeni, 20 de Agosto de 1622, y Benedicto X I V , Consút. Sacrammtum-
Pmdtentm, 1.0 de Junio de 1741. 

Además de los casos enumerados hasta aquí , Nos declaramos igualmente es
tar excomulgados aquello? á quienes el sacrosanto Concilio de Trento excomulgó, 
ó con absolución reservada al Sumo Pontífice ó á los Ordinarios, ó sin reserva al
guna, exceptuando la pena de-anatema establecida en el decreto, sesión i v , De 
editione et USÍÍ sacroruiTi libroríim, á la cual queremos que estén sujetos solamente 
los qu2 imprimen ó hacen imprimir sin la aprobación del Ordinario. 

Suspensiones latas sententiae reservadas a l Sumo Pontífice. 

1. Inourr;n ipso Jure en suspensión de percibir sus beneficios, á beneplácito de 
la Santa Sede, los cipí tulos y conventos de iglesias y monasterios, y todos aque
llos que para el gobi í rno y administración de una; y otros reciben Obispos ó Pre
lados d ; dichas iglesias ó monasterios, provistos en cualquiera forma por la misma 
Santa Sede antes de que exhiban las Letras Apostólicas de su promoción. 

2. Incurren ipso Jure en la suspensión por tres años de conferir Ordenes los 
que ordenan á alguno sin título de beneficio ó de patrimonio, con pacto después 
de estar ordenado, de que no les pida alimentos. 

3. También incurren ipso Jure th suspensión por un año de administrar Orde
nes los que ordenan á un subdito de otro, aun bajo pretexto de conferirle inmedia
tamente un beneficio, ó ya conferido, paro de ninguna manera suficiente sin las 
letras dimisoriales de su Obispo, ó aunque sea subdito propio, si ha permanecido 
en otra parte tanto tiempo que haya podido contraer allí impedimento canónico, 
sin letras testimoniales del Ordinario de aquel punto. 

4. Asimismo incurre en suspensión por un año de conferir Ordenes ipso Jure 
<.\ que, excepto el caso de legítimo privilegio, confiere Orden sagrado sin título de 



beneficio ó patrimonio, al clérigo que viva en alguna congregación en la cual no 
se hace solemne profesión, ó al religioso todavía no profeso. 

5. Incurren ipso jure en suspensión perpetua del ejercicio de las Ordenes los re
ligiosos lanzados y que viven fuera de la religión. 

6. Incurren ipso Jure en suspensión del Orden referido los que pretendieren re
cibir tal Orden de un excomulgado, ó suspenso, ó entredicho, nominalmente de
nunciado, ó un hereje ó cismático notorio; y declaramos que el que da buena fé 
ha sido ordenado por alguno de estos, no tiene el ejercicio del Orden así recibido 
hasta que sea dispensado. 

7- Cps clérigos seculares de fuera que permanezcan más de cuatro meses en la 
ciudad de Roma ordenados por otro que no fuese su Ordinario sin licencia del 
Cardenal Vicario ó sin previo examen sostenido en su presencia, ó también por el 
propio Ordinario después de haber sido rechazados en dicho examen, y los cléri
gos pertenecientes á alguno de los seis episcopados suburbicarios, si son ordenados 
fuera de su diócesis ó con dimisorias de su Ordinario dirigidas á otro que no sea el 
Cardenal Vicario de Roma, ó no habiendo hecho antes de recibir el Orden sagra
do los ejercicios espirituales por diez clias en la casa urbana de los sacerdotes 11a-

• raados de las misiones, incurriendo ipso jure en la suspensión de las Órdenes así 
recibidas hasta el beneplácito de la Santa Sede, y los Obispos ordenantes en la 
suspensión del uso de pontificales por un año. 

Entredichos latse sententiee reservados. 

1. Incurren ipso jure en entredicho reservado de un modo especial al Romano 
Pontífice las Universidades, colegios y capítulos, bajo cualquier nombre que se 
titulen, que apelen á un futuro Concilio universal de las órdenes ó mandatos del 
mismo Romano Pontífice que por tiempo fuere. 

2. Los que á sabiendas celebran ó hacen celebrar los Oficios divinos en luga
res entredichos por el Ordinario ó por el juez delegado ó por derecho ó admiten á 
los excomulgados nominalmente á los divinos oficios ó á los Sacramentos ó sepul
tura eclesiástica, incurren ipso jure en el entredicho del ingreso en la Iglesia, hasta 
que hubieren satisfecho competentemente á juicio de aquel cuya sentencia despre
ciaron. 

Finalmente, Nos queremos y declaramos que sean igualmente incursos en 
suspensión ó entredicho cualesquiera otros qué el Sacrosanto Concilio de Trento 
decretó fuesen suspensos ó entredichos ipso jure. 

Además de las censuras que quedan nombradas, queremos y declaramos que 
permanezcan firmes y en su fuerza todas aquellas de excomunión, suspensión ó en
tredicho que por nuestras Constitaciones ó de nuestros predecesores; ó por los sa
grados cánones, son latee y hast'i aquí existieron con vigor, ya por elección del Ro
mano Pontífice, ó ya por el régimen interno de cualesquiera Ordenes ó Institutos 
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reglares, y también de cualesquiera colegios, congregaciones, asociaciones y lu
gares píos , del nombre y género que sean. 

Decretamos además que en las nuevas concesiones y privilegios que pudieran 
concederse á alguno por la Silla Apostólica , de ningún modo ni razón deba enten
derse jamás ni se pueda comprender la facultad de absolver en los casos y censuras 
reservados al Romano Pontífice, si no se hubiere hecho de ellos mención formal 
explícita é individual, y queremos que los privilegios ó facultades que hasta ahora 
hayan sido concedidos en cualquier tiempo, sea por nuestros predecesores ó por 
Nos, á toda asociación, Orden, congregación, sociedad ó Instituto, aun regu
lar, de la especie que fuere, aunque tenga título particular y digno de especial 
mención, queden todas ellas por esta nuestra Constitución revocadas, suprimidas y 
abolidas, como de hecho revocamos, suprimimos y abolimos, no impidiendo en 
manera alguna ni obstando cualesquiera privilegios, aun los especiales comprendi
dos en el cuerpo del derecho ó en Constituciones apostólicas, ó en otra confirma
ción de la Santa Sede, ó fundados en costumbre inmemorial ó en fuerza de otra 
cualquiera, sean como fueren las formas y tenor, y las cláusulas derogatorias ú 
otras más eficaces é insólitas, todas las cuales, en cuanto sea necesario, queremos 
derogar y derogamos. 

Queremos, sin embargo, que continúe en firmeza la facultid de absolver, 
concedida á los Obispos por el Concilio Tridentino, sesión 24 , cap v i , De Reform. 
en las censuras reservadas por esta nuestra Constitución á la Silla Apostólica, ex
ceptuadas solamente aquellas que hemos declarado reservadas de un modo especial 
á la misma Sede Apostólica. 

Declaramos ratas y firmes estas Letras y todo lo que en ellas se establece y 
manda, todas y cada una de lasque fueron hechas por ante.iores Constituciones de 
nuestros predecesores y nuestras, ó por otros sagrados cánones, y las mutacio
nes, derogaciones, supresiones y abrogaciones de los Concilios generales y del 
mismo Tridentino, que respectivamente sean válidas y firmes, y que deben obtener 
sus plenarios é íntegros efectos, y de hecho los obtengan; y así , y no de otra ma-. 
ñera, según lo mandado, debe juzgarse y definirse por cualesquiera jueces ordina
rios y delegados, aunque sean d é l a s causas del Palacio apostólico, auditores y 
cardenales de la Santa Iglesia Romana, Legados a latere y Nuncios de la Silla 
Apostólica y otros que gocen ó hayan de gozar de preeminencia ó potestad, sin 
que tengan facultad ni autoridad todos y cada uno de juzgar é interpretar de otra 
manera, y sea y fueie nulo y de ningún valor todo lo que contra estas Letras, á 
sabiendas ó por ignorancia, se pretendierc atentar por cualquiera autoridad ó con 
pretexto de cualquier privilegio ó costumbre inducida ó que se induzca, la cual de
claramos ser abuso. No obstanle las dichas y cualesquiera otras órdenes. Constitu
ciones, privilegios, aunque sean dignos de especial mención, así como de costum
bres, aun inmemoriales, y otras contrarias. 

A ninguno, por t in to , sea lícito infringir, ó con temeraria audacia cuatrariar 
esta página de Constitución, ordenación, limitación, supresión, derogación y vo-
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luntad. Si alguno, sin embargo, presumiese intentarlo, sepa que incurrirá en la i n 
dignación de Dios Omnipotente y de los bienaventurados Pedro y Pablo, sus 
Apóstoles. 

Dado en San Pedro en Roma, año de la Encamación del Señor m i l ocho
cientos sesenta y nueve, á los cuatro idus (12) de Octubre, año vigésimocuarto de 
nuestro pontificado. 

MARIUS, CARD. MATTKÍ, Pro-datario.—N. Card. Paracciani Clardli. — Visto 
por la Cnx\a..—Dominicns Brittti.—Lugar del Sello.—/. Cugnoni. 

NUMERO 6.° 

C O N C I L I O V A T I C A N O . 

C o n s t i t u c i ó n de « F i d e c a t h ó l i c a . » 

Pío, Obispo, siervo d¿ los siauos de Dios, por la aprobación del Sacro Concilio, 
para perpetua memoria del suceso. 

El Hijo de Dios y Redentor del género humano, Nuestro Señor Jesucristo, 
estando para volver al Padre celestial, prometió, que permanecería todos los días 
hasta el fin de los siglos con su Iglesia militante sobre la tierra. Por esto en nin
gún tiempo ha dejado de estar al lado de su Esposa bien amada, asistirla con su 
enseñanza, bendecir sus obras y socorrerla en sus peligros. Esta Providencia salu
dable que ha brillado constantemente por otros innumerables beneficios, se ha 
manifestado principalmente por los frutos abundantes que el universo cristiano ha 
sacado de los Concilios, y en especial del Concilio de Trento, aunque fué cele
brado en tiempos calamitosos. En efecto: gracias á ellos, se han visto muy santos 
dogmas de la Religión definidos con más precisión, y expuestos con más amplitud; 
los errores condenados y reprimidos; la disciplina eclesiástica restablecida y afir
mada con más vigor; el clero excitado al amor de la ciencia y de la piedad; esta
blecidos colegios para preparar á los jóvenes á la santa milicia; en fin, las cos
tumbres de los pueblos cristianos restauradas por la enseñanza más esmerada de 
los fieles, y por el más frecuente uso de los sacramentos. Además se ha visto, 
gracias á los Concilios, más íntima la unión entre los miembros y la Cabeza visi
ble del cuerpo místico de Jesucristo, que recibía mayor vigor; multiplicarse las 
familias religiosas, lo mismo que las demás instituciones de la piedad cristiana, y 
mantenerse constantemente el celo, hasta el punto de derramar la sangre para 
propagar á lo lejos por todo el universo el reino de Jesucristo. 

Sin embargo, al recordar con júbilo del alma, como es justo, estos benefi
cios y otros varios que la divina Providencia ha concedido á la Iglesia, sobre todo 
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por el líltiino Concilio, no podemos contener nuestro gran dolor á causa dé los 
males gravísimos acaecidos principalmente porque muchos han despreciado la 
autoridad de este santo S ínodo , ó descuidado sus sabios preceptos. 

En efecto: nadie ignora que después de haber rechazado el divino magisterio 
de la Iglesia y de haber dejado la causa de la Religión al juicio de cada uno, las 
herejías proscritas por los PP. de Trento se han dividido poco á poco en múltiples 
sectas, separadas y en lucha entre s í , de tal rnodo que no pocas han perdido toda 
fé en Jesucristo. Han llegado á no tener por divina la misma Santa Bibl ia , que 
antes afirmaban que era la única fuente y el único juez de la doctrina cristiana, y 
la han asimilado á las fábulas míticas. 

Entonces nació y empezó á extenderse por el orbe esa doctrina del racionalis
mo ó del naturalismo, que. atacando por todos los medios á la Religión cristiana, 
porque es una institución sobrenatural, se esfuerza con gran ardor en establecer el 
reino de lo que se llama Iz rasónpura y la naturaleza, después de haber arrancado 
á Cristo, nuestro solo Señor y Salvador, del alma humana, de la vida y de 
las costumbres do los pueblos. Después de dejada y rechazada la Religión cris
tiana; después de negado Dios y su Cristo, el espíritu de muchos se ha arrojado en 
los abismos del panteísmo, del materialismo y del ateísmo, hasta el punto de 
que, negando la misma naturaleza racional y todas las reglas de lo recto y de lo 
justo, SÍ esfuerzan por destruir los primeros fundamentos de la sociedad humana. 

Así ha sucedido que, habiéndose extendido esta impiedad por todas partes, 
muchos hijos de la Iglesia católica se han separado del camino de la verdadera 
piedad, y se ha amenguado en ellos el sentimiento católico por el paulatino desva
necimiento d i las verdades. Extraviados por varias y extrañas doctrinas, confun
diendo malamente la naturaleza y la gracia, la ciencia humana y la fé divina, pro
curan alterar el sentido genuino de los dógmas que sostiene y enseña la Santa 
Madre Iglesia, y corrompen y ponen en peligro la sinceridad y la integridad 
de la fe. 

Ante tan triste expectáculo, ¿cómo no habían de conmoverse las entrañas de 
la Iglesia? De la misma manera que Dios quiere que todos los hombres se salven 
y que vengan al conocimiento de la verdad, así como Cristo vino para salvar á lo 
que había perecido y para reunir á los hijos de Dios que estaban dispersos, asila 
Iglesia, constituida por Dios, Madre y Maestra de los pueblos, se reconoce deudora 
á todos, y siempre está preparada y dispuesta para levantar á los caldos, sostener á 
los que vacilan, ab raza rá l"os que vuelven, confirmar á los buenos y conducirlos á 
la perfección. Por lo cual, en ningún tiempo puede dejar de afirmar y predicar la 
verdad de Dios, que sana todas las cosas, no ignorando que se le ha dicho: «El 
espíritu mío que está en t í , y mis palabras que puse en tus labios, no se apartarán 
de tu boca ni ahora ni nunca (Is., L i x , 2 1 ) . » 

Nos, pues, siguiendo las huellas de nuestros predecesores, cumpliendo nues
tro apostólico ministerio, nunca hemos dejado de enseñar y defender la verdad 
católica. y de reprobar las ra das y perversas doctrinas, Y ahora, sentándose y 
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juzgando con Nos todos los Obispos del orbe, en este Sínodo ecuménico, congre
gado en el Espíritu Santo por autoridad nuestra, apoyados en la palabra de Dios 
escrita y en la trasmitida por la tradición, según la recibimos santamente conser
vada y genuinamente expuesta por la Iglesia católica, desde esta Cátedra de Pedro, 
delante de todos, hemos determinado enseñir y declarar la saludable doctrina de 
Cristo, proscribiendo y condenando con la potestad que Dio ; nos ha dado los 
errores contrarios á ella.. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

De Dios, Creador de todas las cosas. 

La santa Iglesia Católica apostólica romana cree y confiesa que existe un Dios 
verdadero y vivo, Creador y señor del cielo y de la tierra, Omnipotente, Eterno, 
Inmenso, Incomprensible, Infinito por la inteligencia, la voluntad y por toda per
fección; que siendo una sustancia espiritual, úir.ca, absolutamente simple, inmuta
ble, debe ser predicado realmente y por esencia distinto del mundo , felicísimo en 
sí y por sí , é inefablemente excelso sobre todas las cosas que pueden concebir.-e 
fuera de E l . 

Este solo Dios verdadero, por su bondad y su virtud omnipotente, no por 
aumentar su felicidad ni por adquirirla, sinó por manifestar su perfección por los 
bienes que distribuye á las criaturas, y por su voluntad plenamente l ibre, creó de 
la nada al principio de los tiempos la criatura espiritual y la corporal, la angélica 
y la mundana, y luego la criatura humana, como formada ó compuesta de espíritu 
y de cuerpo (Conc. Later i v . , cap. I , Firmiter). 

Dios protege y gobierna con su providencia todas las cosas que ha creado, 
abarcando fuertemente de un extremo á otro del universo, y disponiéndolo todo 
con suavidad (Sap., v i l ! , i ) . Todas las cosas están desnudas y patentes ante sus 
ojos (Ad Ilebr., iv, 13) , hasta las que han de suceder por la acción libre de las 
criaturas. 

C A P Í T U L O H 

De l a R e v e l a c i ó n . -

La misma Santa Madre Iglesia cree y enseña que Dios, principio y fin de 
todas las cosas, puede ser ciertamente conocido con las luces naturales de la razón 
humana, por las cosas creadas; porque las cosas invisibles de Dios son compren
didas por la criatura del mundo por medio de las cosas creadas ( I Rom., I , 20); 
pero que, sin embargo, plugo á la sabiduría y bondad de Dios revelarse El mismo 
al o-énero humano, v revelarnos los decretos de su voluntad por otro camino, el so-



brenatural, según dijo el Apósto l : «Dios, que habló á nuestros padres de muchas 
maneras por los Prfcfetas, nos ha hablado últimamente en nuestros dias por su 
Hijo ( I Hebr., I , 20).» 

Por esta revelación divina pueden conocerse por todos pronto, hasta en el 
estado presente del género humano, con absoluta certeza y sin mezcla ninguna de 
error, las cosas divinas que no son por sí inaccesibles á la razón humana. No se 
ha de decir por esto que la revelación divina sea absolutamente necesaria; sinó 
que Dios, por su bondad infinita, ha ordenado al hombre para un fin sobrenatural; 
es decir, para participar de los bienes divinos, que superan absolutamente la inte
ligencia humana; porque el ojo del hombre no ha visto, su oido no ha escuchado, 
su corazón no ha podido elevarse á comprender lo que Dios ha preparado á los 
que le aman ( I Cor., í i , 9). 

Esta revelación sobrenatural, según la fé de la Iglesia proclamada en el Santo 
Concilio dé Trento, está contenida en los libros escritos y en las tradiciones no 
escritas, que, recibidas por los Apóstoles del mismo Cristo, ó trasmitidas como 
por las manos de los mismos Apóstoles, bajo la inspiración del Espíritu Santo, 
han llegado hasta nosotros (Conc. de Trent., ses. Iv, decr. De Can. Scripi); los 
cuales libros del Antiguo y áel Nuevo Testamento tiene la santa Iglesia católica 
por santos y canónicos, íntegramente en todas sus partes, tal como fueron enume
rados en el decreto del Concilio de Trento y en la antigua edición latina de la 
Vulgata; no porque, compuestos por el solo ingenio humano, hayan sido después 
aprobados por su autoridad, ni solo porque contienen la revelación sin error, sinó 
porque, escritos bajo la inspiración del Espíritu Santo, tienen á Dios por autor, y 
han sido entregados como tales á la Iglesia misma. 

Pero porque algunos hombres entienden mal lo que el Santo Concilio de 
Trento ha decretado saludablemente tocante á la interpretación de la divina Escri
tura, para reprimir los espíritus petulantes, Nos, renovando el mismo decreto, de
claramos que el espíritu de este decreto es que sobre las cosas de la fe y de las 
costumbres que conciernen á la edificación de la doctrina cristiana, es preciso te
ner por verdadero sentido de la Santa Escritura el que siempre ha tenido y tiene 
por tal nuestra Santa Madre la Iglesia, á quien pertenece determinar el verdadero 
sentido y la interpretación de las Sagradas Escrituras; de suerte que á nadie es 
permitido interpretar la Escritura de modo contrario á este sentido, ni contra el 
sintimicnto unánime de los Padres. 
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C A P Í T U L O I I I . 

De la f é . 

Dependiendo el hombre completamente de Dios como de su Criador y Sefior; 
sometida absolutamente la razón creada á la Verdad increada, debemos fl Dios, 
p o r l a f é , el homenage completo de nuestra inteligencia y de nuestra voluntad. 
Esta fe, que es el principio de la salvación del hombre, profesa la Iglesia católica 
que es una virtud sobrenatural por medio de la que, con la inspiración y gracia 
de Dios, creemos verdaderas las cosas que Él nos ha revelado, no por la verdad 
intrínseca de las cosas percibidas por las luces de la razón, sinó por la «.utoridad 
de Dios mismo, que nos la revela, y que no puede ni engañarse ni engañar. Porque 
la fé , según el testimonio del Apóstol , es la sustancia de las cosas que forman 
el objeto de la esperanza, la razón de las cosas invisibles (Hcbr., X i , i ) . 

Sin embargo, á fin de que el homenage de nuestra fé estuviese de acuerdo 
con la razón. Dios ha querido añadir á los auxilios interiores del Espíri tu - Santo 
las pruebas exteriores de su revelación; á saber: los hechos divinos, y sobre todo 
los milagros y las profecías, los cuales, al mostrar superabuudantemente la omni
potencia y omnisciencia de Dios, son signos certísimos de la revelación divina,, y 
accesibles á la inteligencia de todos. Por eso,Moisés, los Profetas, y sobre todo 
Nuestro Señor Jesucristo, han hecho tantos milagros y tan manifiestas profecías, 
l^or eso se ha dicho de los Apóstoles: «Y habiéndose marchado, predicaron por 
todas partes con la cooperación del Señor, que confirmaba su palabra con los 
milagros que la seguían (Marc, x v l , 20).» Y además: «Tenemos una palabra 
profética segura á la cual hacéis bien de ateneros como á una luz que brilla en lu
gar tenebroso ( I I Pet., 1 ,19) .» 

Mas aunque el asentimiento de la fé no sea un ciego movimiento del espíritu, 
nadie, sin embargo, puede adherirse á la revelación evangélica, como es preciso 
para salvarse, sin una iluminación y una inspiración del Espíritu Santo, que da á 
todos la suavidad en el consentimiento y la creencia de la verdad (Sin. Araus. 11, 
can. 7). Por lo que la fé en sí misma, aunque no obre por la caridad, es un don de 
Dios , y su ejercicio es una obra que se refiere á la salvación; acto por el cual el 
hombre presta á Dios mismo una libre obediencia, concurriendo y cooperando á 
su gracia,, á la cual podría resistir. 

Luego se debe creer con fé divina y católica todo lo que está contenido en 
las Santas Escrituras y en la tradición, y todo lo que enseña la Iglesia como ver
dad divinamente revelada, sea en virtud de un juicio solemne., sea en el ejercicio 
de su mfgisterio ordinario y universal. 

Pero porque es imposible sin la fé agradar á Dios y entrar en participación 
con sus hijos, nadie se justifica sin ella, ni llega á la vida eterna sin persererar en 
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ella hasta el fin. Y para que podamos cumplir el deber de abrazar la verdadera 
fé y permanecer en ella constantemente, Dios, por medio de su único H i j o , ha 
instituido la Iglesia, y la ha provisto de señ.iles visibles de su institución, á fin de 
qiie pueda ser reconocida por todos como la Maestra y custodia de la palabra re
velada. Pues solo á la Iglesia católica pertenecen esos caracteres, tan numerosos y 
tan admirables, establecidos por Dios para hacer evidente la credibilidad de la fé 
cristiana. Y aua la Iglesia por sí misma, con su propagación admirable, su santi
dad eminente y su inagotable fecundidad para todo bien, con su unidad católica y 
su inmutable estabilidad, es un grande y perpetuo argumento de credibilidad, un 
testimonio irrefragable de su misión divina. 

Y por eso, como un signo erigido enfrente de las naciones (Is , x r , 12) llama 
hácia sí á todos los que hasta ahora no han creído, y certifica á sus hijos de que la 
fé que profesan se apoya sobre muy sólido fundamento. Á este testimonio se 
agrega el auxilio eficaz de la virtud que viene del cielo, porque el Señor, miseri
cordioso, excita y ayuda con su gracia á los que están en el error, á fin de que 
puedan llegar al conocimiento de la verdad; y á los que ya ha sacado de las tinie
blas atrayéndolos á su admirable luz, los confirma con su gracia, que no falta sinó 
cuando se huye de ella, á fin de que persistan en esa misma luz. As í , muy dife
rente es la condición de los que se han adherido á la verdad católica por el don di-
yino de la fé, de la de aquellos que, guiados por las opiniones humanas, siguen 
una falsa religión; porque los que han abrazado la fé bajo el gobierno de la Igle
sia, no pueden tener jamás ningún motivo justo para abandonarla y poner en duda 
esa fé. Hé aquí por qué , dando gracias al Eterno Padre que nos ha hecho dignos 
de participar de la suerte de los Santos en la luz, no debemos menospreciar tan 
gran ventaja; antes bien, fijos los ojos en Jesús , Autor y consumador de la f é , de
bemos guardar el testimonio inquebrantable de nuestra esperanza. 

C A P Í T U L O I V . 

De la Fe y de la Razón. 

La Iglesia católica ha sostenido siempre, y sostiene con sentimiento perpetuo, 
que existe un doble órden de conocimiento, distinto, no solamente por el princi
pio, sinó por su objeto; por el principio, porque en el uno conocemos por la razón 
natural, y en el otro por la fé divina; por su objeto, porque fuera de las cosas á 
que puede alcanzar la razón natural, hay misterios ocultos en Dios, propuestos á 
nuestra creencia, que no podemos conocer sinó por la revelación divina. Por eso el 
Apósto l , que afirma que Dios se da á conocer á las naciones por las cosas 
creadas, dice, sin embargo, á propósito de la gracia y de la verdad que ha 
sido hecha por Jesucristo (Joan., 1, 17): «Hablamos de la sabiduría de Dios en mis
terio ; sabiduría oculta que Dios ha predestinado para nuestra gloria antes de los 
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siglos, y que ninguno de los príncipes de este siglo ha conocido; pero Dios nos 
la ha revelado por su espíritu, porque el espíritu escudriña todas las cosas, hasta 
las profundidades del mismo Dios ( I Cor., I I : 7 y 9). Y el Unigénito H i jo , Él mis
mo dá testimonio al Padre de que ha ocultado esas cosas á los sabios y á los doc
tos, y las ha revelado á los pequeños (Mathv x i , 25) . 

Cuando la razón , por su parte, iluminada por la fé , inquiere cuidadosa , pia
dosa y prudentemente, encuentra, por el don de Dios , alguna inteligencia muy 
fructuosa de los misterios, tanto por la analogía de las cosas que conoce natural
mente, como por la relación de los misterios entre ellos y con el fin último del 
hombre, pero sin poder jamás percibirlos como las verdades que constituyen su 
objeto propio. Porque los misterios divinos sobrepujan de tal manera por su natu
raleza al entendimiento creado, que, aun trasmitidos por la revelación y recibidos 
por la fé , permanecen todavía cubiertos con el velo de la misma fé , y como en
vueltos de una especie de niebla mientras como extranjeros viajamos por esta vida 
mortal fuera de Dios ; porque marchamos guiados por la fé, y no por la intuición 
( I I Cor., v, 7). 

Pero aunque la fé esté por cima de la razón, no puede nunca haber entre am
bas desacuerdo verdadero; porque es el mismo Dios que revela los misterios y 
comunica la fé el que ha dado al espíritu humano la luz de la razón, y Dios no 
puede negarse á sí mismo, ni lo verdadero contradecir jamás á lo verdadero. Esta 
vana apariencia de contradicción procede principalmente, ó de que los dogmas de 
fé no han sido comprendidos y expuestos según el espíritu de la Iglesia, ó de que 
los errores de la opinión son tomados por juicios de la razón. Declaramos, pues, 
absolutamente falsa toda proposición contraria á una verdad atestiguada por la fé 
(Conc. de Let rán , V, Bula Apostolki Reginúnis). La Iglesia, que ha recibido, con 
la misión apostólica de enseñar, el mandato de guardar el depósito de la fé , tiene 
también de Dios el derecho y el cargo de proscribir la falsa ciencia, á fin de que 
nadie sea engañado por la filosofía y la vana sofística (Colos., I I , 8). Por lo que 
todos los fieles cristianos, no solamente no deben defender como conclusiones 
ciertas de la ciencia las opiniones que se sabe son contrarias á la doctrina de la fé, 
sobre todo cuando aquellas han sido reprobadas por la Iglesia, sinó además deben 
tenerlas por errores cubiertos con la engañosa apariencia de la verdad. 

Y no solo la fé y la razón no pueden jamás estar en desacuerdo, sinó que se 
prestan mutuo apoyo: la recta razón demuestra los fundamentos de la fé , y escla
recida por su luz, desarrolla la ciencia de las cosas divinas; la fé libra y previene á 
la razón de los errores, y la enriquece de un conocimiento multiplicado. Lejos, 
pues, de que lá Iglesia sea opuesta al estudio de las artes y las ciencias humanas, 
las favorece y propaga de mil maneras. Porque no ignora ni desprecia las ventajas 
que de ellas resultan para la vida humana; reconoce, por el contrario, que las 
ciencias y las artes, así como proceden de Dios , Maestro de las ciencias, asi tam
bién, si son convenientemente tratidas, llevan al hombre hác i i Dios, con la ayuda 
de la gracia. N i prohibe Seguramente que cada una de estas ciencias en su esfera se 
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sirva de sus propios principiol y de su método particular; pero, respetando esta 
justa libertad, vela cuidadosamente para que no se pongan en oposición con la 
doctrina divina admitiendo errores ó traspasando sus límites respectivos, para in
vadir y turbar lo que es del dominio de la fé. 

Porque la doctrina de la fé que ü i o s ha revelado no ha sido propuesta como 
una invención filosófica á los ingenios humanos para que la perfeccionen, sinó que 
ha sido trasmitida como un divino depósito á la Esposa de Cristo, para ser fiel
mente guardada é infaliblemente enseñida. Así se debe sostener siempre el sentido 
de los dogmas sagrados que la Santa Madre Iglesia ha determinado una vez, y no 
apartarse jamás de él en nombre y con pretexto de una inteligencia superior. Crez
can, pues, y multipliqúense abundantemente en todos y en,cada uno, en todos los 
hombres y en tod.i la Iglesia, durante el curso de las edades y de los siglos, la in
teligencia, la ciencia y la sabiduría; pero solo en su género, es decir , en la unidad 
de dogma, de sentido y de sentencia (Vicente de Lerins, Common., núra. 28). 

C á n o n e s . 

De Dios, Creador de todas las cosas. 

1. Si alguno negare á un solo y verdadero Dios, Creador y Señor de todas las 
cosas visibles é invisibles, sea anatema. 

2. Si álguien osare afirmar que nada existe fuera de la materia, sea anatema. 
3. Si alguno dijere que la sustana.i ó esencia de.. Dios y la de todas las cosas 

es una sola c idéntica, sea anatema. 
4. Si alguno dijere que las cosas finitas, ya corporales, ya espirituales, ó al 

menos las espirituales, son emanaciones de la sustancia divina; ó que la esencia 
divina hizo todas las cosas por una evolución ó manifestación de sí misma; 

O, finalmente, que Dios es un ente universal ó indefinido, el cual, determi
nándose, constituye la universidad de las cosas distinta en géneros, especies é indi
viduos , sea anatema. 

5. .Si alguno no confesare que el mundo y todas las cosas que en él están con
tenidas, espirituales y materiales, fueron, según toda su sustancia, sacadas de la 
nada por Dios; 

O dijere que Dios no las creó por su voluntad libre de toda necesidad, sinó 
con la necesidad con que se ama á sí mismo, 

O negare que el mundo haya sido formado para la gloria de Dios, sea ana
tema. 
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De la revelación. 

1. Si alguno dijere que Dios, uno y verdadero, Creador y Señor nuestro, no 
puede ser conocido ciertamente con la natural luz de la razón hum na, por medio 
de las cosas creadas, sea anatema. 

2. Si alguno dijere que es imposible ó inconveniente que el hombre sea ense
ñado por revelación divina acerca de Dios y del cuíto que se le debe, sea anatema. 

3. Si alguno dijere que el hombre no puede ser elevado divinamente al cono
cimiento y á la perfección que traspasan el orden natural, sinó que puede y debe 
llegar en virtud de sus propias fuerzas con continuado progreso á la posesión final 
de lo verdadeio y de lo bueno, sea anatema. 

4. Si alguno no recibiere como sagrados y canónicos los libros íntegros de 
la Sagrada Escritura en todas sus partes, según los enumeró el Santo Concilio de 
Trento, ó negase que fueron divinamente inspirados, sea anatema. 

I I I . 

De la Fé. 

í. Si alguno dijere que la razón humana es de tal manera independiente que 
la fé no le puede ser mandada por Dios, sea anatema. 

2. Si alguno dijere que la fé divina no se distingue de la ciencia natural acerca 
de Dios y de las cosas morales, y que por consiguiente no se requiere para la fe 
divina que la verdad revelada sea creida por la autoridad de Dios que la revela, 
sea anatema. 

3. Si alguno dijere que la revelación divina no puede hacerse creíble por 
signos externos, y que por consiguiente los hombres deben ser movidos á la fe 
solamente por la experiencia interna ó inspiración privada de cada uno, sea 
anatema. 

4. Si alguno dijere que los milagros no son posibles, y por tanto que todas 
las narraciones de ellos, aún las contenidas en la Sagrada Escritura, se han de 
relegar á las fábulas ó mitos, ó que los milagros no pueden jamás conocerse eon 
certidumbre, ni servir de prueba del origen divino de la Religión cristiana; sea 
anatema. 

5. Si alguno dijere que el asentimiento de la fé cristiana no es libre, sinó pro
ducido necesariamente por los argumentos de la razón humana, ó que la gracia 
de Dios es necesaria, solamente para aquella fé viva que obra por la candad, sea 
anatema. 
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6. Si alguno dijere que es igual la condición de los fieles y de aquellos que no 

han llegado todavía á la fé única verdadera, de modo que los católicos puedan te
ner causa justa de poner en duda, suspendiendo su asentimiento, la fé que recibie
ron bajo el magisterio de la Iglesia, hasta que hayan completado la demostración 
científica de la credibilidad y de la verdad de su fé, sea anatema. 

I V . 

De la F é y de la Razón. 

1. Si alguno dijere que no hay en la revelación divina misterios verdaderos 
y propiamente tales, sinó que todos los dogmas de fé pueden ser entendidos y de
mostrados por la razón cultivada regularmente por los principios naturales, sea 
anatema. 

2. Si alguno dijere que las ciencias humanas deben ser tratadas con tal liber
tad que sus aserciones, aunque se opongan á la doctrina revelada, pueden ser te
nidas como verdaderas, y no pueden ser proscritas por la Iglesia, sea anatema. 

3. Si alguno dijere ser posible alguna vez que, según el progreso de la cien
cia, se haya de dar otro sentido que aquél que entendió y entiende la Iglesia á los 
dogmas propuestos por la misma Iglesia, sea anatema. 

Así, pues, cumpliendo el cargo de nucstrp supremo pastoral oficio, rogamos 
por las entrañas de Jesucristo y mandamos por la autoridad del mismo Dios y Salva
dor nuestro á todos los fieles de Cristo, y señaladamente á aquellos que presiden ó 
tienen el cargo de enseñar , que dirijan sus estudios y trabajos á combatir y arrojar 
de la Iglesia estos errores, y á extender la luz de la purísima fe. 

Mas porque no basta evitar la herética pravedad, sinó que es necesario huir 
con diligencia de los errores que más ó menos se le acercan, advertimos que han 
de ser guardados todos los decretos y constituciones por los cuales semejantes ma
las opiniones aquí expresamente no enumeradas, han sido proscritas y prohibidas 
por la Santa Sede. 

Dado en Roma, en la sesión pública celebrada solemnemente en la Basílica 
Vaticana, año de la Encarnación del Señor 1870, dia 24 de Abr i l año vigésimo 
cuarto de nuestro pontificado. 

Así es .—JOSÉ , Obispo do San Hipól i to , secretan» del Concilio Vaticano. 
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C o n s t i t u o i ó n d o g m á t i c a p r i m e r a 
a c e r c a de l a I g l e s i a de Jes aoristo p r o m u l g a d a en l a 
s e s i ó n c u a r t a de l sacrosanto C o n c i l i o E c u m é n i c o de l 

V a t i c a n o . 
Pío, Obispo, siervo de los siervos de Dios, con aprobación del Sacro Concilio, 

para perpetua memoria. 

E l Pastor eterno y Obispo de nuestras almas, con el fin de dar perpetuidad 
á la obra salutífera de la redención, determinó edificar la Iglesia santa, en la cual, 
como en la casa de Dios vivo, se hallasen ligados por el vínculo de una misma fé 
y caridad todos los fieles. Por eso, antes de ser glorificado, rogó al Padre, no 
solo por los Apóstoles, sinó también por cuantos habían de crer en E l por la 
palabra de ellos, á fin de que todos fuesen uno, como uno son el mismo Hijo y 
el Padre. H é aquí por q u é , á la manera que envío á los Apóstoles que había ele
gido para sí del mundo, del propio modo que E l mismo había sido enviado por 
el Padre, así también quiso que en su Iglesia hubiese Pastores y doctores hasta la 
consumación del siglo. Y á fin de que el mismo Episcopado fuese uno é indiviso, 
como también para que por medio de sacerdotes recíprocamente ligados se man
tuviesen en unidad de fé y de comunión toda la muchedumbre de los fieles, hizo 
al bienaventurado Pedro Cabeza de los Apóstoles para erigir en él un principio 
perpetuo de una y otra unidad, y un fundamento visible sobre cuya fortaleza se 
edificase un templo eterno, y de la firmeza de esta fé arrancase la alteza de la 
Iglesia que había de elevarse hasta el cielo. (S. Leo M . , serm. iv (al m ) , cap. I I , 
in diem Natalis sui). Y por cuanto las potestades infernales, con el intento de de
rruir, si posible les fuese, la Iglesia, embisten de todas partes con mayor odio ca
da día su cimiento, edificado por Dios; hé aquí que Nos, para custodia, incolu
midad y acrecentamiento de la católica grey, juzgamos necesario, con aprobación 
del Sacro Concilio, proponer lá doctrina que, según la antigua y constante fé de 
la Iglesia universal, debe ser creída y profesada por todos los fieles acerca de la 
institución, perpetuidad y naturaleza del sagrado primado apostólico , en el cual 
se apoya la, fuerza y solidez de toda la Iglesia, como también proscribir y conde
nar los opuestos errores, tan perniciosos á la grey del Señor. 

C A P Í T U L O PRIMERO. 

De la institución del primado apostólico en el 
bienaventurado Pedro. 

Enseñamos por tanto, y declaramos que, según los testimonios del Evange
l i o , al bienaventurado Pedro, Apóstol , fué inmidiata y directxmente prometido y 
conferido por Cristo Señor nuestro, el primado de jurisdicción en toda la Iglesia 
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de Dios. En efecto: solo á Simón, á quien ya antes había dicho: «Serás llamado 
Cephas;» (Joan., t, 42) solo á Simón, después de haberle oido aquella su confesión: 
«Tú eres el Cristo, Hijo de Dios vivo,» habló el Señor con estas solemnes pala
bras: «Bienaventurado eres, Simón, hijo de Juan; porque no te lo reveló carne ni 
sangre, sinó mi Padre que está en los cielos: y yo te digo que tú eres Pedro, y 
sobre esta piedra edificaré mi Iglesia, y las puertas del infierno no prevalecerán 
contra ella: y á tí daré las llaves del reino de los cielos: y todo lo que ligares 
sobre la tierra, ligado será en los cielos; y todo lo que desatares sobre la tierra, 
será también desatado en los cielos.? (Matth., x v l , 16-19). Solo á Simón igual
mente confirió JesiH después de su resurrección la jurisdicción de Pastor y rector 
supremo, diciéndole: «Apacienta mis corderos, apacienta mis ovejas.» (Joan., 
X X I , 15-17). A esta doctrina tan clara de las sagradas Escrituras, tal como siem
pre ha sido entendida p»r la Iglesia católica, se oponen abiertamente las perversas 
opiniones de los que, adulterando la forma de gobierno establecida por Cristo 
Señor en su Iglesia, niegan que solo Pedro, con preferencia sobre los demás 
Apóstoles, ora cada uno de por sí , ora todos juntos, fué investido por Cristo de 
verdadero y propio primado de jurisdicción , y también de los que afirman que 
este primado no fué conferido inmediata y directamente al mismo bienaventurado 
Pedro, sinó á la Iglesia, y por la Iglesia á él , en calidad de ministro de la misma. 

Si alguno, pues, dijere que el bienaventurado Pedro no ha sido erigido por 
Cristo Nuestro Señor en Príncipe de todos los Apóstoles y Cabeza visible de toda 
la Iglesia militante, ó que del mismo Señor Nuestro Jesucristo no recibió directa é 
inmediatamente el primado de verdadera y propia jurisdicción, sinó el de honor 
únicamente, sea excomulgado. 

C A P Í T U L O i r 

De la perpetuidad del primado del bienaventurado Pedro 
en los Romanos Pontífices. 

Pero necesario es que la Iglesia, como fundida que está sobre piedra, y que 
firme permanecerá hasta la consumación de los siglos, dure perpetuamente lo que 
Nuestro Señor Jesucristo, Príncipe de los Pastores y gran Pastor de las ovejas, 
fundó en el Bienaventurado Pedro para perpetua salud y perenne bien de la Iglesia. 
Nadie ciertamente duda, y aun ha sido notorio para todos los siglos, que el santo 
y beatísimo Pedro, Príncipe y Cabeza de los Apóstoles , columna de la fe y funda
mento de la Iglesia católica, recibió de Cristo Señor Nuestro, Salvador y Reden
tor del linaje humano, las llaves del reino; y que hasta hoy día y siempre vive y 
preside y ejerce judicatura (Cf. Ephesini Concilii. Act. I I I ) , continuaba en sus su
cesores los Obispos d é l a Santa Romana Sede, fundada por el mismo Pedro y 
consagrada coa su sangre. De aquí que quien á Pedro sueede en estr Cátedra, 
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adquiere, según lo instituido por el mismo Jesucristo, el primado mismo de Pedro 
respecto de toda la Iglesia. Permanece, pues, la disposición de la verdad, y el 
Bienaventurado Pedro, perseverando en la recibida fortaleza de piedra, no ha de
jado el timón de la Iglesia puesto en sus manos. (S. Leo. M . , serm. m (al l i ) , ca
pítulo m ) . Por esta razón ha sido siempre necesario que, como á principal y mayor 
apoderada, se conformen á la Tglesia Romana todas las Iglesias, es decir, todos 
los fieles de todas partes, á fin de que, unidos como los miembros á la cabeza en
tre sí y á esta Sede, de quien para todos dimanan los derechos de su veneranda 
comunión, formen un solo cuerpo compacto. (S. Iren.: Adv. hceres., l ib . n i , capí
tulo n i , et Conc. Aqui l i . a. 381, inter. epp. S. Ambros., Epist. 11). 

Si alguno, pues, dijere que no es de institución del mismo Señor Jesucristo, ó 
sea de derecho divino, el que el bienaventurado Pedro tenga sucesores perpetuos 
en el primado sobre toda la Iglesia, ó que el Rommo Pontífice no es el sucesor 
del bienaventur.ido Pedro en el mismo primado, sea excomulgado. 

C A P Í T U L O I I I . 

De la fuerza y la razón del primado del Romano Pontífice. 

Por lo cual, apoyados en los testimonios manifiestos de las sagradas Letras, 
y conforma á las amplias y claras dicciones de los Romanos Pontífices nuestros 
predecesores, como también de los Concilios generales, renovamos la definición 
del Concilio ecuménico florentino, según la cual debe creerse por todos los fieles 
de Cristo que la Santa Apostólica Sede y el Romxno Pontífice poseen el primado 
en todo el orbe.; que el mismo Pontífice Romano es el sucesor del bienaventurado 
Pedro, Príncipe de los Apóstoles, y en calidad de tal verdidero Vicario de Cristo, 
Cabeza de toda la Iglesia, y padre y Doctor de todos los cristianos; que al mismo 
Romano Pontífice, en la persona del bienaventurado Pedro, fué dada por Nuestro 
Señor Jesucristo potestad plena de apacentar, regir y gobernar á la Iglesia univer
sal, como se contiene también en las actas de los Concilios ecuménicos y en los 
sagrados cánones. 

Enseñamos, por tanto, y declaramos que la Iglesia Romana, en virtud de 
prescripción divina, posee el principado de potestad ordinaria sobre todas las 
demás, y que esta potestad de jurisdicción del Romano Pontífice, la cual es 
verdaderamente episcopal, es inmediata; y por consiguiente, que á ella están liga
dos por deber de subordinación gerárquica y de verdadera obediencia los pastores 
de cualquier rito y dignidad, y los fieles; y esto, no solo en las- cosas pertenecien
tes á la fé y á las costumbres, sinó también á la disciplina y gobierno de la Igle
sia difundida por todo el orbe; de modo que mantenida la unidad, tanto de comu
nión con el Romano Pontífice cuanto de profesión de la misma fe, la Iglesia de 
Cristo sea un solo rebaño bajo un solo Pastor supremo. Esta es doctrina de verdad 

TOMO r. 51 



católica, que nadie puede abandonxr sin detrimento de su fé y sin comprometer su 
salvación. 

Esta potestad del Sumo Pontífice, tan lejos se halla de oponerse á aquella 
otra potestad de jurisdicción episcopal ordinaria é inmediata, en cuya virtud los 
Obispos puestos por el Espíritu Santo en el lugir y como sucesores de los Apósto
les, apacientan y rigen como verdaderos Pastores cada cual su grey respectiva, 
que antes bien el supremo y universal Pastor es testimonio, fuerza y garantía de 
esa potestad, según aquello de San Gregorio Magno: «Honor mío es e! honor de 
la Iglesia universal. Honor mío es la sólida fuerza de mis hermanos. Entonces soy 
verdaderamente honrado cuando á cada cu i l de ellos no se niega la honra 
debida.» (Ep. ad Eulog. Alejandrin., l ib . V I H , ep 30.) 

De aquella suprema potestad que el Romano Pontífice tiene de gobernar á la 
Iglesia universal, sígnese el derecho del mismo para comunicar libremente, en el 
ejercicio de este su cargo, con los Pastores y los rebaños de toda la Iglesia, á fin 
de que pueda enseñarles y dirigirlos en la via de la salud. Por tanto, condenamos 
y reprobamos las opiniones de los que dicen que se puede lícitamente impedir esa 
comunicación del Cabeza supremo con los pastores y los rebaños, ó que la subor
dinan á la potestad secular, hasta el punto de sostener que sin el beneplácito de 
ella no tiene fuerza-ni valor alguno nada de cuanto por la Sede Apostólica ó por 
autoridad de la misma se estableciere para gobierno de la Iglesia. 

Y por cuanto en virtud del derecho divino del primado apostólico, el Romano 
Pontífice preside á la Iglesia universal, enseñamos igualmente y declaramos que 
él es juez supremo de los fieles (Pii PP. V I Breve Super sóüditate, dia 28. No
viembre 1786), y que en todas las causas de que á la Iglesia incumbe conocer, se 
puede recurrir al juicio del mismo, (Concil. /Ecum. Lugdun I I . ) sin que este juicio 
de la Sede Apostólica, cuya autoridad no reconoce superior, pueda ser por nadie 
revocado, ni á nadie sea lícito juzgar de lo que ella hubiere juzgado (Ep. Nico-
lai I . ad Michaelem Imperatorcm). Por lo cui l apártanse del recto sendero de la 
verdad los que afirman que es lícito apelar de los juicios de los Romanos Pontí-
fi:es al Concilio ecuménico, como á uní autoridxd superior al Romano Pontífice. 

Si alguno, por tanto, dijere que el Romano Pontífice tiene únicamente el 
cargo de inspección y dirección, pero no plena y suprema potestad de jurisdicción 
en la Iglesia universal, no solo en las cosas relativas á la fe y costumbres, sinó 
también á las de disciplina y gobierno de la Iglesia difundida por todo el orbe; ó 
que únicamente posee la parte principal de esta potestad suprema, pero no toda 
la plenitud de la misma; ó que esta potestad del Romano Pontífice no es ordinaria 
é inmediata sobre todas y cada una de las Iglesias, y sobre todos y cada uno de 
los Pastores y de los fieles, sea excomulgado. 
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C A P Í T U L O I V . 

D e l Magisterio infalible del Romano Pontífice. 

Que en virtud del mismo primado apostólico que el Romano Pontífice, como 
sucesor de Pedro, Príncipe de los Apóstoles, posee en la Iglesia universal, tiene 
igualmente la suprema potestad del magisterio, doctrina es profesada siempre por 
esta Santa Sede, comprobada por la práctica constante de la Iglesia, y declarada 
por los mismos Concilios ecuménicos, sobre todo por aquellos en que el Oriente 
concurrió con el Occidente en unión de fé y de* caridad. Ya los PP. del Concilio 
Constantinopolitano I V , siguiendo las huellas de los mayores, pronunciaron esta 
solemne profesión; á saber: «Primera condición de salud es guardar la regla de 
la recta fé.» Y cierto no se puede echar en olvido la sentencia de Jesucristo Señor 
nuestro, que dice: «Tu eres Pedro, y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia;» pues 
estas palabras se hallan probadas por los efectos ulteriores, como quiera que en 
la Sede Apostólica se ha mantenido siempre íntegra y sin mancha la Religión ca
tólica, y ha sido celebrada la santidad de su doctrina. Deseando, por lo mismo, 
nosotros no apartarnos en manera alguna de esta fé y doctrina, esperamos ser dig
nos de permanecer en esa comunión única predicada por la Sede Apostólica, y en 
la cual se apoya la solidez íntegra y verdadera de la Religión cristiana.» (Ex fór
mula S. Hormisda1, Papse, prout ab Adriano I I . Patribus Concilii /Ecumenici V I I I , 
Constantinopolitani I V , proposita et ab iisdem subscripta est). Igualmente, con 
aprobación del Concilio Lugdunense I I , profesaron los griegos; «Reconocer con 
sinceridad y humildad que la Santa Romana Iglesia tiene sobre todo la Iglesia ca
tólica el sumo y pleno primado y principado que, junto con la plenitud de potes
tad, recibió del mismo Señor en el bienaventurado Pedro, Príncipe ó Cabeza de 
los Apóstoles, del cual es sucesor el Romano Pontífice; y así como este tiene ma
yor obligación que los demás de defender la fé, del propio modo deben ser defini
das por juicio suyo cualesquiera cuestiones que acerca de fé se suscitaren » Por úl
t imo, el Concilio Florentino definió : «Que el Romano Pontífice es verdadero V i 
cario de Cristo, Cabeza de toda la Iglesia, y Padre y Doctor de todos los cristia
nos, v que á él fué dada en el bienaventurado Pedro por Nuestro Señor Jesucristo 
potestad plena de apacentar, regir y gobernar á la Iglesia universal.» 

Para cumplir este cargo pastoral, nuestros predecesores cuidaron siempre 
muy solícitamente de que la salvadora doctrina de Cristo fuese propagada en todos 
los pueblos de la tierra, y con igual esmero vigilaron para que allí donde fuese 
recibida se conservase genuina y pura. 

Por eso los Prelados de to lo el orbe, ora cada cual por s í , ora congregados 
en Sínodos, siguiendo la 1 i r g i p á : L . i lelas iglesias y la forma d é l a antigua 
regla, pusieron cu conocimiento de esta Sede Apostólica priucipaliíiente los peli-
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gros que surgían ea nuterus di fé , con el fin de que los d iños da U fé fueran re
sarcidos allí donde la fé no puede faltar. (Cf. S. Bern., epist. 190). Y los Romanos 
Pontífices, según lo aconsejaban las circunstancias de tiempos y de cosas, ora en 
Concilios ecuménicos al efecto convocados, ora consultando el parecer de la Igle 
sia dispersa en el orbe, ora por medio de Sínodos pirticularasj ora por otros me
dios que proporcionaba la divina Providencia, definieron, para que fuese profesa
do, lo que con auxilio de Dios conocían ser conforme á las Sagradas Escrituras y 
á las tradiciones apostólicas. Pues ciertxmente el Espíri tu Santo no fué prometido 
á los sucesores de Pedro para que manifestaran la nueva doctrina que E l les reve
lase, sino para que, mediante su asistencia, custodiaran santamente y expusieran 
con fidelidad la revelación trasmitida por medio de los Apó-itoles, ó séase el de
pósito de la fé. Y esta doctrina apostólica así por ellos propuesta, fué siempre 
abrazada por todos los venerables Padres, y venerada y seguida por todos los san
tos Doctores ortodoxos, como quienes sabían muy bien que esta Sede de San Pe
dro permanece siempre limpia de todo error, conforme á la divina promesa de 
Dios Salvador nuestro^ hecha al Príncipe de sus discípulos; «Yo he rogado por tí 
que no te falte tu fé ; y tu , una vez convertido, confirma á tus hermanos.» 

Este carisma, pues, de verd id y de fé siempre indeficiente, fué conferido por 
Dios á Pedro y á sus sucesores en esta Cátedra, con el fin de que ejercieran su 
excelso cargo para salud de todos, con el de que toda la grey de Cristo apartada, 
mediante ellos, de la ponzoñosa comida del error, se alimentase con el pasto de 
la doctrina celestial, y para que, removida la ocasión de cisma, la Iglesia se con
servara íntegra y una, y , descansando en su base, resistiera firme contra las po
testades del infierno. 

Mas como quiera que en esta edad, más que nunca necesitada de la eficacia 
salutífera del cargo apostólico, haya no pocos que se oponen á su autoridad, juz
gamos de todo punto necesario afirmar solemnemente la prerrogativa que el Hijo 
unigénito de Dios se dignó juntar con el supremo pastoral oficio. 

Por tanto "Nos, ajustándonos fielmente á la tradición recibida desde el co
mienzo de la fé cristiana, y para gloria de Dios, Salvador nuestro, exaltación de 
la Religión católica y salud de los pueblos cristianos, con aprobación del sagrado 
Concilio , enseñamos y definimos como dogma revelado por Dios: Que el Romano 
Pontífice, cuando habla exca-tfiidra, es decir, cuando, ejerciendo el cargo de Pastor 
y Doctor de todos los cristianos, define en virtud de su apostólica suprema autori
dad la doctrina sobre fé ó costumbres que debe ser profesada por toda la Iglesia, 
mediante la divina asistencia que le fué prometida en el bienaventurado Pedro, 
está dotado de aquella infalibilidad que el divino Redentor quiso que poseyera su 
Iglesia en el definir la doctrina sobre fé ó costumbres; y por consiguiente, que es
tas definiciones del Romano Pontífice son irreformables por sí mismas, no por con
sentimiento de la Iglesia. 

Si alguno osare, lo que Dios no quiera, contradecir á esta nuestra definición, 
sea excomulgado. 
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Dado en Roiru , en la sesión públici celebrada solemnemente en la Basílica 

Vaticana, en el di i 18 de Julio, año de la Encarnación del Señor, 1870. 
De nuestro Pontificado, año vigésimoquinto.—Así es — J O S É , Obispo de San 

Hipólito, secretario del Concilio del Vaticano. 
De mandato del Santísimo Padre en Cristo y Señor Nuestro, por la Divina 

Providencia, P ío , Pap 1 I X , en el año de la Natividad del Señor , 1S70, indicción 
X I I I , dia 18 de Julio, año X X V del Pontificado del mismo Santísimo Señor 
Nuestro, la presente Constitución Apostólica fué fijada y publicada en las puertas 
de las Basílicas de San Juan de Letrán, del Príncipe de los Apóstoles, de Santa 
María la Miyor , de la Cancillería Apostólica, de la gran curia Inocenciana y en 
el Campo de Flora, por mí , Luis Sarafim, cursor a p o s t ó l i c o . — F K L I P E OJSÁNI, 
maestro de los cursores. 

N Ú M E R O 7.0 

Bula de Benedicto XIV, 'Gmv-mhmm EccUsíce, con la 
división de asuntos entro la Dataria y Secretaria de 

Breves. Año de 1745. 

BENEDICTUS EPISCOPUS, 

SKRVÜS SERVORUM DEf , AD PERPETÜAM REI MEMORIAM. 

Gravissimam Ecclesiae universae, reique publicae régimen humilitati nostrae 
concreditum, óptima, quantum Nobis ex alto conceditur, ratione moderari; simül-
que ab ómnibus üs , quorum o¡)era ac ministeriis utimur, concordibus alque in 
unicum publicae utilitatis scopum collineantibus studiis procurari cupientes; id 
máxime ¡nteresss arbiiramur, ut singalis ofñciis, quibus tam justitiae administratio, 
quam gratiarüm dispensatio continetur, proprias atque distiactas in república par
tes, certosque tum auctoritates tum jurisdictionis limites clesigaemus. Constant 
enim, non aliunde certiorem gubernii concordiam, quam ex recta divisione mune-
rum, et ofneiorum partitione coalescere, nec raigis finn im corpOrís stab'litatem, 
quam ex apta atque o r d i n i t i membrorum omnium distinctione consistere. Qua-
propter, cum anuo proxime elapso, edilis Apostoücis Litteris XIJ . Kalendas Ja-
nuarii, qu irum initium est: Rj'/unae Curia; praestantiain, hujusmodi mímerum 
et jurisdictionum divisionam pro judicibus, et tribun dib is huj as nostrae Curia», 
in iis, quae pertinent ad legitiiwi cauiarum judicia, opportune s t i tüér imus: ani
ño una in praesentiam adjicimus ad certos constituendos fines, intra quos ea quoque 
officia se in posterum continere debeant, quibus demandita est expeditio gratia
rüm, quae de Apostolicae Sedis liberalitate tam in universo? Christifideles, quani 
in subditos ditioni nostrae populos assiduc diffunduntur, 
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§ I . Porro ad expedienda complura hujusmodi gratiarum genera, inter caete-

ros Apostolicae Seáis ministros, et officiales, unus in Dataria Apostólica ab im-
ineraorabili témpora extitit Magister Brevium nuncupatus, oujus electionem ante 
Pontificatura felic. record. Praedecessoris Nostri Pauli Papae V ad Collegium 
Secretariorum Apostolicorum absque controversia pertinuisse d'guoscitur. Verum 
qaum de auno J614, post obitum olim Joannis Milet i ad hujusmodi officium 
Magistri Brevium a praedicto Collegio Secretariorum Apostolicorum electi, super 
jure novum Magistrum Brevium eligendi et deputandi, triangularis orla esset lis, 
et controversia; nutn scilicet ad Datariam Apostolicam, an vero ad praedictum 
Collegium Secretariorum Apostolicorum, vel potius ad Collegium Scriptorum 
Brevium, praedicti officialis electio et deputatio spectaret; eaque l is , et causa 
corara bou. mem. Marco Aurelio Maraldo, tune temporis Datarlo, discuteretur, 
atque adhuc indecisa penderet, idem Praedecesor Paulus hujusmodi litera et causara 
auctoritate Apostólica ad se avocavit, atque ómnibus rite perpensis, per suam 
Schedulara moíus proprii decrevit et declaravit, electionem personae, quae officium 
Magistri Brevium exerceret, á praedicto Collegio Secretariorum Apostolicorum 
semper faciendam esse, et fore, factaraque tura ab ipso Collegio electionem in 
persona Joannis Jacob! Bulgarini ratam habuit, approbavit et confirmavit. 

§ I I . Postea vero recolend, mera. Praeclecessor pariter noster Gregorius 
Papa X V , anno M D C X X I I , officium hujusmodi Magistri Brevium in officium 
vacabile sub eodem t í tulo, cura adnexis Praelaturae insigniis et honoribus, et cura 
facúltate i l lud resignandi pro justo pretio, adínstar aliorum officiorura vacabilium, 
erexit, ipsique pro tempere Praelato hujusmodi officii possesori, omnia et singula 
emolumenta, quae de caetero in gratiarum expeditionibus a Magistro Brevium 
percipi, et exigi consueverant, perpetuo cessit, et assignavit; atque ita de una in 
alterara personara transeundo, officium praedictum in proprietatera devenit Vene-
rabilis Fratris Alexandri de Abbatibus, nunc Viterbiensis Episcopi. Cura autem, 
Nos conservandis augendisque Apostolici /Erarii utilitatibus sollicite intenti, uberes 
ejusdera officii reditus; cura primura il lud ex persona moderni ipsius possessoris 
vacare contigisset^ Camerae nostrae Apostolicae in perpetuum applicare, et ap-
propiare statuissemus; ut etiam citius hujusmodi applicatio, et appropriatio suura 
sortirentur effectum, officium ipsura a praedicto Alexandro Episcopo pro compe-
tenti pretio resignari curavimus. Quod quura ipse de facto in raanibus nostris 
sponte resignasset, Nos resignationem hujusraodi admitientes ad commodura, et 
favorem ejusdera Camerae Apostolicae, per speciale chirographum, manu nostra 
signatum, sub die 6. Junii anni Domiui 1742, mandaviraus, ipsi resignanti per-
solvi ex pecuniis praedictae Camerae tredecira raillia scotorum monetae romanae 
de Juliis decera pro quolibel scuto, pro pretio convento praedicti officii, quemad-
modum soluta fuerunt; et ex tune hujusmodi officii Magistri Brevium nuncupati 
anauum fractura, et emolumenta ex ipsius officii exeixitio pro tempore redigenda 
eidera Camerae Apostolicae applicavlmus, et perpetuo incorporavimus; ita temen, 
ut a nostro, et I'ontificum successorum nostrorum pro tempore Datado, unus 
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aliquis officialis el igí , et cum congrua mercedis assignatione deputari debeat, ad 
hoc ut sub ejusdem Datarii directione, nomine vero Camerae Apostolicae, officium 
ipsum fideliter exerceat et administret, prout supradictus Alexander Episcopus 
ejusque in dicto officio praedecessores pro tempore excrcuerunt; ac de perceptis 
Seu exactis emolumentis, Statutis temporibus, et quandocumque opportunum visum 
fuerit, rationem reddat, prout in praedicto chirographo manu nostra signato, et 
in instrumento indidem per acti dilecti F i l i i Gregorii Castcllani unius ex ejusdem 
Camerae Apostolicae secretarii, sub die quinta Juíii ejusdem anni confecto, et 
stipulato, latius et uberius continetur. 

§111. Ut autem certa ratione constet, quaenam gratiarum, et concessionum 
genera per Datiriam praedictam, et per organmn hujusmodi Magistri Brevium 
in posterum expediri oporteat; quaenam vsro sint expeditiones, quae per litter. s 
sub annullo Piscatoris, et per Secretariam Brevium nostrorum secretoium ficri 
permittuntur; omnisque inordinatio et confusio tollatur, quae ex promisquo recarsu 
ad praedictas Datariam, et Secretariam Brevium, alias usitato, oriebatur, non sine 
fraudum periculo, et officionun vacabilium de expeditionibus participantium, 
adeoque ipsius Camerae Nostrae Apostolicae detrimento; mandavimus dilecto filio 
nostro Dominico, t i tuli Sancti Bernardi ad Thermas S. R. E. presbytero Cardinal! 
Passioneo nuncupato, Brevium nostrorum secrctorurn Secretario, necaon dilecto 
filio magistro Joanni Jacobo M i l l o , Datarlo nostro, ut unanimi studio, perpensis 
veteri stilo, et consuetudine, atque etiam ipsa multiplicis generis gratiarum, et 
concessionum natura, cousilium^suum Nobis aperirent super hujusmodi negotiorum 
divisione, et congrua partitione Ínter praedicta officia inviolabiliter in posterum 
stabilienda et repective servanda. 

§ I V . Ipsi vero praemisa omnia sedulo, et áccurate pensantes, auditis etiam 
utriusque offici praedicti ministris in eorum praxi, stilo et consuetudinibus, respec
tive peritis, post maturum examen, elenchum quemdam, communi ipsorum con-
sensu conceptum, et utriusque subscriptione signatum Nobis obtulerunt, ín quo 
singillatiin continebantur materiarum seu gratiarum Apostolicarum genera: primo 
quidem earum, quarum expeditionem ad dictam Secretariam Brevium secretorum 
piivative; secundo earum, quarum expeditionen, tam ad ipsam Secretariam, quam 
ad Datariam Apostolicam promiscué; tertio demum earum, quarum expeditionem 
ad ipsam Datariam privative spectare deberé convenientius judicarunt. 

§ V. Porro concessiones, et gratiae, quarum expeditio, júxta praedictam 
elenchum, Secretariae Brevium secretorum privative tribuitur, tales sunt: «Altaría 
«portatilia: altarla privilegiata: concessiones habitus militiae D . N . J. C. aut alte-
»rius militiae similis; avocationes causarum, et extincliones l i t ium: abbreviatoriae 
»nuntiaturarum: indulta gaudendi privilegio ancianitatis pro advocatis consisto-
»rialibus coadjutoribus: Creationes in militen! Auratae Milit iae, et in Comitem 
«Palatinum: licentiae ingrediendi in monástsriúm educationis causa: facultates 
«permanendi in monasterio in habitu saeculari: capiendi possessionem nomine 
«Camerae: vescendi prohibids; brevia facultativa magnis magisteis cujuslibet ordi-
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»n¡s equestns, vel militiae: benedictiones agrorum contra animalia nociva: com-
junutationes voluntatis: confirraationes decretorum Corigregationum, ct litterarum 
xpatentium Nuntiorum, aut IJegatorum Sedis Apostolicae: commutationes officii 
>;Divini in alias praeces : creationes in generalem, aut alios officiales regulares: 
«clericatus; Camerae admissiones ad privilegia civitatis, vulgo díiadinatíze: depu-
«rationes coadjutorum in officiis, et muneribus saecularibus; communicationes 
^privilegiorum, et indulgentiarum: confirmationes electionum personarnm ¡ non 
»tamen super re beneficiarla: creationes mngistrorum , abbatum , et aliorum gra-
«duatorum regnlarium: commissiones contra Episcopos : dispensationes super 
«defectu aetatis tredecim mensium, vel alterius temporis, ad efectum suscipiendi 
»ordinis: declarationes capellae publicae: derogationes ñdeicommissorum: doclo-
»ratus: deputaliones commissariorum visitatorum, collectorum, auditorum, et 
«notariorum, nunciaturarum, et aliorum similium: dispensationes super bigamia: . 
«aut, alio simili impedimento obsistente receptioni in milit i is , et ordinibus eques-
»tribus: licentiae concedendi bona ecclesiastica in emphyteusim ad tempus, et ad 
«tertiam generationem, dummodo tamen canon , aut census annuus, summam decem 
«ducatorum auri de Camera non excedat, prout reperitur in regestis: erectiones mar-
j»chionatus in principatum, aut ducatum, vel comitatum : erectiones montium, colle-
íg iorum, et provinciarum pro regularibus: dismembrationes conventuuin ab aliqua 
«provincia ad effectum erigendi aliam: oeconomatus: erectiones archiconfraternita-
»tum cum facúltate aggregandi: facultates universitatibus studiorum: facultates 
»episcopis suscipiendi munus consecrationis: licentiae patrocinandi in causis civi-
»libus: retinendi famulam in monasterio; facultates absolvendi á casibus reser-
«vatis: retinendi sacrum oleum infirmorum: et asservandi SS. Eucharistiae Sacra-
«mentum: facultates S. R. E. Cardinalium, Legatorum, Nunciorum, et Episco-
»porum Pontificio Solio assistentium: facultates assumendi nomen, et titulum 
»Archiepiscopi, etiam si pallium quis non habeat; gubernia: indulgentiae ordina-
«riae, et extraordinariae: indulta emittendi professionem ante completum annum 
»novitiatus: emittendi pariter professionem in conventu non destinato: utendi 
*birettino: non incedendi in habitu ratione pensionum, justa constitutionem 
«Sixti V. ad triennium: impositiones super ecclesiasticis: Cruciatae prorrogationes 
«pensionum: exemptiones a vectigalibus, processionibus, et oneribus: licentiae 
«ingrediendi monasteria, et pernoctandi in eis: creandi census, cosque cxtinguendi: 
«permutationes bonorum non tamen super mateiia beneficialí vel ecclesiastica: 
«indulta capiendi possesionem post signatam supplicationem, et ante expeditionem 
«litterarum, tam pro episcopis, quam pro quocumque beneficio ecclesiastico, ad 
»sex menses: percipiendi fructus in absentia, et non residendo: permanendi extra 
«statum ecclesiasticum: habendi fenestram cancellos, et januam in publicis eccle-
«siis: recipiendi sacram Communionem in privatis domus oratoriis: retinendi, et 
«legendi libros prohibitos: exercendi opera servilla diebus festivis: celebrandi in 
«loco patrati delicti: incedendi in habitu laicali, ad eífectum dumtaxat gaudendi 
«privilegio fori , et retinendi pensiones, ut supra: legitimationes: concessiones 
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»habcnd¡ locum in Concilio Ferrarien. aut alterius civitatis, et terrae Status Eccle-
«siastici: dispensationes matrimoniales pro Principibus supremis: oratoria frivaia; 
«crcationes prothonotariorum apostolicorum non participantium: prohibitiones ex-
»trahendi libros, paramenta, et utensilia sacra: revocationes talium prohibitionum: 
»prorrogat¡ones ad tempus, non tamen ad praesentandum, aut publicandum, vel 
»ad suscipiendos ordines, sive aliquem gradum, justa decretum appositum , in sup-
»plicatione per Datariam: facultades privative imprimendi libros: revalidatoriae 
»seu perinde valere super Brevibus jam expeditis: loca seu officia quadraginta vi-
*rorum reformatorum status libertatis civitatis Bononien. et resignationes eorum-
»dem locorum seu officiorum: restitutiones in integrum, dummodo non sint in ma-
«teria beneficiarla: reductiones onerum, ct Missarum: concessiones privativae 
»venationis: provisione ecclesiarum in partibus infidelium ad instantiam vel conv 
»modum Congregationis de Propaganda Fide, favore vicariorum, nec non Eccle-
»siarum Seotiae, et Hibernia, quae a praedicta Secretaria gratis conceduntur: 
»auditoratus Rotae Meccratensis, Ferr. et Bononiens. officia Signaturae: alia 
»officia, et muñera saecularia, quae a Romano Pontífice secularibus confcruntur, 
»et quae per Breve expediri consueverunt, ct similia; quae respiciunt saecularita-
»tem sine ulla connexione cum re beneficiarla, cujusmodi sunt capitaneatus, ba-
»roncellatus, fiscallatus, et similia; nec non deputationes coadjutorum in eisdem; 
»licentia personis ecclesiasticis, suscipiendi tutelam minorum, et novilibus mulic-
>ribus viduis suscipiendi tutelam filiorum item personis ecclesiasticis, studendi 
»juri in publicis studiorum universitatibus: extraendi reliquias: versandi cum haere-
>ticis; locandi ad tempus: et indulta liberandi reos pro confraternitatibus. 

§ V I . Gratiae autem ct concesiones, quae tam per Secretariam Brevium prae-
dictorum, quám per Datariam Apostolicam promiscué, ju»ta dictum elenchum, 
poterunt expediri, sunt, quae sequuntur. 

«Confirmationes contractuum, statutorum, privilegiorum, ordinationum, con-
»cordiarum, et transactionum, tam in forma communi, quán in forma specifica. 
»Absolutiones cum dispensationibus ad ordines super irregularitate proveniente ex 
>defectu corporis, vel ex delicto non tamen homieidii in statu ecclesiastico com-
»misi: confirmationes decreti judiéis: derogationes statutorum urbis Spoletan., et 
«aliarum cmtatum, super excessu dotis. Dispensationes super praemissis irrcgula-
«ritatibus cum praedictis restrictivis: extra témpora, tam pro Italis , quám pro ul-
«tramontanis: erectiones confraternitatum: indulta medendi, et exerccndi chirur-
»giam: indulgentiac perpetuae pro confraternitatibus: licentiae transeundi ad ordi-
»nem strictiorem: licentiae se immiscendi in criminalibus: et restitutiones advcrsus 
»lapsum quinquennii. 

§ V I I . Demum concesiones, et gratiae, quarum expeditio, juxta relatum elen

chum Datariae Apostolicae privative quoad Secretariam praedictam reservatur, 

sunt generaliter quaecumque aliae concessiones, et gratiae, in superioribus non 

cemprehensae nec expressae; et signanter lilac omnes, in quarum expeditione, de 

T O M O I . S2 
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stilo et consuetudine immemorabili, solvenda est compositio in ipsa Dataria, aut 
taxa Cancellariae, sive Jocalium. 

§ V I I I . Nos igitur, quum praemissam materiarum, et gratiarüm Apostoí icamm 
divisionem, et partitionem justa lance libraverimus, eandemqus rabionabilem, et 
acquitati consonam, et tam Secrctariae, et D.-itariae praedictarum juribus con-
gruenter distinguendis^ quam Camerae, et Cancellariae Apostolicarum ülarumque 
respective Ministrorum, Officialium, et Collegiorum indemnitatibus conscrvandis, 
et stabiliendis, aptam, opportunamquc agnoverimus; non modo ipsam, prout su
peráis expresa est, ratam et gratam habemus: verum etiam perpetuae ipsius firmitati, 
et observantia considere^ et providere volentes, mota proprio, et ex certa scientia, 
ac matura deliberatione Nostris, cadem Apostólica auctoritate, tcnore praesentium, 
in perpetuum approbamus, et confirmamus, illique inviolabilem Sanctionis Nos-
trae firmitatem, et robur adjicimus. Decernentes, et eadem auctoritate statuentes, 
quod gratiae, et concesiones Apostolicae alterutri ex Secretaria Brevium et Datariac 
praedictis privative. ut praemissimus, attributae, si quas forte per alterum ex dictis 
Ofñciis contra hujusmodi partilionisj et divisionis praescriptum, expediri quando-
cumque in posterum contingat; necnon ipsae Litterae Apostolicae super lisdcm 
confectae nullitatis et invaliditatis vitio subjaceant; prout Nos illas ex nunc, prout 
ex tune, et e contra, tanquam non rite, et legitime, seu etiam nullo modo expedi
tas, processusque forsan hábi tos , vel habendos per easdem, cum ómnibus , et sin-
gulis inde quomodolibet secutis, et sequendis dicta Apostólica auctoritate, ipsa-
rum tenore praesentium, annullamus, irritamus, et invalidamus, neminique ad 
quemcumque effectum ulb.tenus suffragari posse decernimus. 

§ I X . Quamobrem iisdem Dominico Cardinali, et Magistro Joannijacobo Da-
tario,. eorumque pro tempore in muneribus hujusmodi respective successoribus, per 
easdem praesentcs districte praecipimus et jnjungimus, ut ipsi in posterum in 
quarumcumque gratiarüm, et concessionum Apostolicarum expeditione, superius 
praescriptam divisionem, et partitionem prae oculis habentes, cam firmiter obser-
vent; ac ab ómnibus et singulis sibi respective subjectis Personis, Officialibus, 
vel Ministris inviolabiliter observari faciant. Efe pro hujusmodi observantia, omnes, 
et quascumque peíi t iones, aut supplicationes Gratiarüm pro impetratione in alte-
rutro ex dictis ofñciis per sollicitatores, agentes, negotiohim expeditores, aut alios 
quoscumque contra praescriptae petitiones norman, forsan porrectas, et praesen-
tatas, seu quandocumque porrigendas, et praesentandas, ad alterum ex iisdem 
ofñciis, ad quod juxta praemissae partitionis continentiam, pertinere dignoscuntur 
hdeliter dirigant, et remittant: non obstantibus aliis quibuscumque ipsarum peti-
tionum, aut supplicationum remissionibus, quae forsan ab alio quolibet ex Nos-
tris administris, et officialibus, etiam a Secretaria Nostrae supplicum Libellorum, 
ac Nostro, et Romani pro tempore Pontificis, nomine, ac etiam a quacumque ex 
Congregationibus S. R. E. Cardinalium emanaverint, vel extortae fuerint. Nos 
enim remissionis ejusmodi, contra memoratae partitionis praescriptum quomodoli
bet pro tempore emanatas, vel obtenías, nisi illac de gpeciali Nostro aut succes-
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serum mandato nostrorum, expressam ipsarum praesentiam derogationem conti-
neant, tanquam per errcrem factas, sive per subreptionem aut obreptionem obten-
tas, ab ipsis Brevium Secretario, atque Datarlo eorumque succesoribus praedictis 
omnino spernendas, et nullatenus attendendas fore declaramus. 

§ X . Praesentes queque Litteras de supreptionis, obreptionis, aut cujuscum-
que nullitatis vel invaliditatis vi t io, intentionisque Nostrae, ac quocumque alio de-
fectu, etiam ex eo, quod in praemissis quomodolibet interesse habentes, vel ha-
bere praetendentes, il l is non consenserint, ac ad ea vocati, et auditi non fuerint, 
vel quocumque alio colore, praetextu, occasione, vel causa a quoquam notari, im
pugnan, in jus vel controversiam revocari nullatenus unquam posse, sed cas sem-
per, et perpetuo validas, firmas, et efficaces esse et fore, suosque plenarios, et 
íntegros effectus sortiri, et obtinere, ac ab ómnibus, et singulis, ad quos spectat, 
et spectabit quomodolibet in futurum , inviolabiliter observan: Sicque, et non ali-
ter in praemissis, per quoscumque judices ordinarios, aut delegatos etiam causa-
rum Palatii Apostolici Auditores, ac praedictae S. R. E . Cardinales, et alios quos
cumque quavis auctoritate, et potestate fungentes, et functuros sublata eis, et eo-
rum cuilibet quavis aliter judicandi, declarandi, et interpretandi facúltate judicari, 
declarari et interpretan deberé, et si secus super his a quoquam quavis auctoritate 
scienter, vel ignoranter contigerit attentari, i r r i tum, et inane decernimus. 

§ X í . Non obstantibus quibusvis Constitutionibus, et Ordinationibus Apostoli-
cis, ac quátenus opus sit, de non tollendo jure quaesito, aliisque Nostris, et Can-
cellariae Apostolicae Regulis, necnon Privilegiis^ indultis, Facultatibus, et Litteris 
Apostolicis ejusdem S. R. E . Cardinali Brevium praedictorum Secretario, ac Data-
r io , seu Pro-Datario pro tempore existentibus, quomodolibet, et ex quacumque 
causa hic forsan de necessitate exprimenda, respective forsan concessis , approbatis, 
et innovatis, usibus quoque, stilys, tollerantiis, permissionibus, et consuetudinibus 
etiam diuturnis, et inveteratis, in contrarium praemissorum quomodolibet forsan 
facientibus, vel extantibus. Quibus ómnibus , et singulis, illorum omnium, et 
singulorum tenores, etiam veriores praesentibus pro plene, et sufficienter expres-
sis, et insertis habentes, illis alias in suo robore permansuris, ad praemissorum 
effectum, specialitér, et expresse, motu, scientia, et potestatis plenitudine pari-
bus, derogamus, caeterisque contrariis quibuscumque. 

§ X I I . Nu l l i ergo omnino hominum liceat páginam hanc Nostrae aprobationis, 
confirraationis, constitutionis, irritationis, annullationis, praecepti, statuti, et vo-
luntatis infringere, vel ei ausu temerario contraire. Si quis autem hoc attentare 
praesumpserit, indignationem Omnipotentis D e i , ac beatorum Petri et Pauli Apos-
lorum ejus se noverit incursurum. 

Datum Romae apud S. Mariam Majorem, anno Incarnationis Dominicae 
M D C C X L V , sexto Kalendas Decembris, Pontificaíus nostri anno sexto. D . Card. 
Passioneus, J. Datarius.—Visa de Curia.—y. C. Boschi.-—Z. Éugenius.—Regis-
tiata in Secretaria Brevium.—Publicata die I X . Decembris ejusdem anni, 

F I N D E L TOMO PRIMERO. 





Paginas 

Prólogo ! ^ . 

LIBRO PRIMERO. 

P R I N C I P I O S D E L D E R E C H O C A N Ó N I C O . 

TITULO PRIMERO. —Prolegómenos. 

CAPÍTULO PRIMERO.—Derecho en general y Derecho canónico en particu
lar.—Artículoprinuro. —Dtl Derecho en general. — Etimología de la pa
labra derecho.—Acepciones en que puede tomarse. — Su definición en sen
tido objetivo y sujetivo.—Su definición como ciencia.—Sus especies.—-
Derecho' natural y sus especies.—Derecho positivo y sus especies. — De
recho divino positivo y en qué se distingue del derecho natural. —Derecho 
humano y sus especies.—Errores acerca del origen del derecho.—Epicu-
listas.—Estóicos. — Rousseau y otros.—Hobbes.—Materialistas.—Racio
nalistas.— Panteísmo polít ico.—Doctrina verdadera acerca del origen del 
Derecho 

Artículo 2.°—Del Derecho canónico en particular.—Distintos nombres del 
Derecho canónico. —Su definición en sentido objetivo.—El derecho c -
nónico en sentido sujetivo y como ciencia. — Si el Derecho canónico se 
distingue de la jurisprudencia eclesiáiticíi. — Sus especies.—Métodos em
pleados en el estudio de esta ciencia, — Necesidad del triple método prác
tico, histórico y filosófico.—Abusos que han de evitarse. — Distinción en
tre el Derecho canónico y el Derecho civi l , y preeminencia de aquél so
bre éste. — Mutua armonía entre uno y otro.—En qué se distingue el De
recho canónico de la Teología.—Reglas que han de tenerse presentes.— 
Preeminencia de la Teología sobre el Derecho canónico 

CAPÍTULO II.—Importancia de esta ciencia: su necesidad y utilidad: cien
cias auxiliares de la misma —Artículo i.0—Influencia del Derecho canó
nico en los demás derechos. —/¿wv-a/y i.e—Influencia del Derecho cano-



—75o— 
Paginas 

nico en el Derecho de gentes.—Párrafo 2 ° — S u influencia en el Dere
cho público de las naciones.—Párrafo 3.0—Influencia del Derecho ecle
siástico en el Derecho privado 31 

Artículo 2.0—Necesidad y utilidad de su estudio.—Necesidad en los mi
nistros del culto de conocer el Derecho canónico.—A quiénes compren
de.—Si los legos tienen necesidad de conocer el Derecho c a n ó n i c o . . . . 38 

Artículo 3.0—-Ciencias auxiliares del Derecho canónico.—Concepto en que 
el Derecho natural es auxiliar del Derecho canónico.—Errores acerca de 
esta materia.—Importancia del Derecho divino positivo para el canonis
ta.—El Derecho civil como auxiliar del Derecho canónico. — Si el cano
nista necesita conocer la historia. — Crítica y cosas á que se extiende.— 
Otras ciencias como auxiliares del Derecho canónico 40 

CAPITULO n i .—Ley eclesiástica y su promulgación.—Artículo i .0—Ley en 
gen eral y ley eclesiástica en particular.—•Etimología de la palabra ley y 

su definición en general.—Sus elementos.—Materia de ley y sus condi
ciones.—Su forma.—Nulidad de la ley.—Ley eclesiástica y en qué se 
distingue del precepto y de la regla.—Objeto de la ley eclesiástica.—Cá
nones dogmáticos y sus condiciones.—Reglas para distinguirlos.—Cáno
nes acerca de las costumbres.—-En qué se distinguen de los dogmáti
cos.--—En qué convienen y en qué se distinguen de los disciplinales.— 
Reglas que han de tenerse presentes. — Su autoridad.—Cánones discipli
nales y su objeto.—Puntos que comprenden.—Especies de cánones dis
ciplinales.—Disciplina inmutable y mutable.—Reglas que han de tenerse 
presentes 44 

Artículo 2.0—De la promulgación de la ley.—-Promulgación de la ley y su 
necesidad.—Si se distingue de la divulgación.—Esta no es necesaria.— 
Si la ley promulgada obliga á los que la ignoran.—Modo de promulgarse 
aquella.—Práctica observada en la Iglesia hasta Martino IV.—Disposi
ciones dictadas por este Papa y sus sucesores acerca de este punto.—Cau
sas que hubo para ello.—Observaciones.—Si bastará la publicación en 
Roma de las leyes eclesiásticas para que obliguen á todos los fieles. . . . 52 

CAPÍTULO iv.—Estabilidad de las leyes: su dispensa é interpretación.— 
Artículo i.0—De la estabilidad de las leyes eclesiásticas.—Su mutación y 
diversas maneras de verificarse.—Cesación de la ley por sí misma y sus 
especies.—Su mutación total ab-intrínseco y casos en que tiene lugar.— 
Mutación parcial ab-intrínseco y cuándo tiene lugar.-—Mutación de la ley 
ab-extrínseco y sus especies.— Modo de verificarse 58 

Artículo 2.0—Dispensa de la ley y sus especies.—Quién puede concederla. 
—Causas para ello.—Reglas que han de tenerse presentes. —Cesación de 
la dispensa. , 61 



7 5 i -
Pífrinas 

Ariículo 3.*—Interpretación de la ley y sus especies.—Interpretación pú
blica y sus especies.—Interpretación privada y sus especies.—Reglas de 
interpretación y sus especies.—Número de las auténticas.—Utilidad de 
la interpretación privada.—Sus reglas generales.—Reglas acerca de la 
interpretación simple ó declarativa.—Reglas de interpretación extensiva. 
•—Reglas de interpretación restrictiva.—Sus efectos.—Leyes contradicto
rias y sus reglas 64 

CAPÍTULO v. — Obligación de cumplir las leyes eclesiásticas.—Efecto pri
mario de toda ley.—Obligación de cumplir las leyes eclesiásticas y á 
quiénes se extiende.—Si la aceptación de los heles será necesaria al 
efecto. — Las constituciones pontificias obligan independientemente d é l a 
aceptación de los obispos.—Errores acerca de este punto.—Marsilio de 
Pádua.—Luíero y sus secuaces.—Edmundo Richer.—Juan Nicolás de 
Hontheim.—Casos en que el Papa no quiere obligar con sus leyes, sinó 
mediante la aceptación de los obispos.—Deberes de los obispos en estas 
circunstancias.—Materias en que esto no tiene lugar 70 

CAPÍTULO VL-—Del regium exequátur. —Ariículo i.0—Desenvolvimiento 
histórico del regium exequátur.—-Párrafo i . 0—El placitum regium en 
las distintas naciones.—Placitum regium y sus distintos nombres.—Erro
res acerca de este punto. — Origen del regium exequátur y su objeto.— 
Revocación del masdato de Urbano VI.—Disposiciones de los sínodos 
de Cartagena y Toledo sobre este punto.—Conducta seguida por los po
deres civiles en esta materia.—El regium exequátur en Portugal.—-Ori
gen del placitum en Nápoles y su condenación.—Origen del exequátur 
en Bélgica.—Su condenación.—El placitum en Sicilia.—Origen del pla
citum regium en Francia y Saboya.—El regium exequátur en Alemania 
y otros paises 80 

Párrafo 2 .0—El placitum regium en España.—Primer precedente del placi
tum en España. — Su origen 87 

Artículo 2.0—Condenación del regium exequátur como contrario á la razón 
y revelación.—El regium exequátur se opone á la naturaleza y constitu
ción divina de la Iglesia.—Proposiciones del Syllabus sobre esta mate
ria.-—Disposiciones de la bula apostólica: Sedis y concilio vaticano sobre 
el placitum _ 88 

CAPITULO v i l . — L a Iglesia como sociedad perfecta é independiente del 
Estado.—Artiailo i.0—Idea de los derechos y deberes de dos ó más so
ciedades en general.—Sociedad humana y sus especies. — Sus elementos 
constitutivos.—Materia y forma de ellos y cuál es el más importante.— 
Potestad de una sociedad perfecta en los miembros de el la—Extraños á 
una sociedad y sus distintas clases.—Recíprocos deberes de dos socieda-



— 752-
Páginas 

des que se componen de unos mismos miembros y se hallan en concor
dia.—Derechos respectivos de dos sociedades con los mismos miembros 
en estado de conflicto. — Derechos recíprocos de dos sociedades iguales 
entre sí.—Derechos de una sociedad perfecta en los extraños á ella en 
todo ó en parte 92 

Artículo 2.*—De la Iglesia con relación á otras sociedades.—Párrafo I . * — • 
De la Iglesia como sociedad perfecta y distinta del Estado. — La Iglesia 
es sociedad perfecta por su naturaleza. — La Iglesia es sociedad perfecta 
por la voluntad de su divino Fundador.—Es sociedad distinta del Estado. 99 

Párrafo 2 . '—La Iglesia es independiente del Estado.—Sistemas erróneos 
acerca de la línea divisoria entre las dos potestades.—Doctrina verdade
ra sobre la extensión de la potestad de la Iglesia.—Extensión de su po
testad en cuanto al magisterio.—Sus derechos respecto al ministerio sa
grado.—Sus atribuciones en cuanto á la inspección eclesiástica.—Su in
dependencia en el ejercicio de la potestad legislativa, judicial y coactiva. 
—Independencia del Estado 103 

Artículo 3 .0—Déla mtítua concordia entre ambas potes tades—Armonía 
entre ambas potestades y auxilios que deben prestarse.—-Cómo la Iglesia 
contribuye al bien del Estado.—Deberes del Estado para con la Iglesia. 
— Si podrá proclamarse la absoluta separación entre las dos potestades. 
—Casos en que el Estado deberá apoyar la libertad de cultos.—Falsa 
teoría de la Iglesia libre en el Estado libre 111 

CAPÍTULO Viii.-—Autoridad de la Iglesia en las sociedades y sus distintas 
relaciones con las mismas.—Artículo i.0—Distintas clases de sociedades 
con respecto á la Iglesia.—Superioridad de la Iglesia sobre las socieda
des homogéneas. — Conceptos en que puede concebirse la primacía de 
una sociedad sobre otra.—Observaciones,—Distintas opiniones acerca 
de la autoridad de la Iglesia en las cosas temporales de los Estados.—Si 
la potestad de la Iglesia se extiende á las cosas temporales con relación 
á un fin temporal.—Potestad de la Iglesia en las cosas temporales dé lo s 
Estados con relación á su fin espiritual. — Circunstancias en que utiliza 
su derecho sobre las cosas temporales de los Estados.—Potestad de la 
Iglesia en las sociedades heréticas y cismáticas.—Sus relaciones con las 
sociedades infieles 118 

Artículo 2,0—Distintas relaciones de la Iglesia con los Estados. — Situación 
primitiva de la Iglesia con respecto al Estado.—Causas de su persecu
ción.—Sus relaciones con el poder temporal en la Época de los empera
dores cristianos.- Daños y ventajas que de ellas resultaron.—Mutua pro
tección y concordia entre las dos potestades en la Edad media.— 
Etnarquí t cristiana.—Sus elementos y consecuencias que produce.—Sus 



—753— 
Página s 

vicisitudes hasta el siglo XVI.—Relaciones entre la Iglesia y el Estado 
desde esta época 128 

Sistemas protestantes. — Sistema episcopal.— Sistema territorial.—Sistema 
colegial.—Otros sistemas no ménos contrarios á la Iglesia católica.—Su 
condenación.—Estado accual , i q ó 

TITULO lL=Fuentes del Derecho Canónico» 

CAPÍTULO I.—Nociones generales y fuentes del derecho divino.—Artícu
lo 1. —-Fuentes del Derecho canónico en general.—Fuentes del Dere
cho canónico en su sentido extricto, y su número,—Fuentes del Derecho 
en sentido más lato y número de ellas.—Resumen de las Fuentes del De
recho canónico.—Sus especies 143 

Artículo 2."—Fuentes del Derecho divino.—Párrafo i.0—Derecho natu
ral y clases de preceptos que contiene. —-Su uso y aplicación en el Dere
cho canónico.—Párrafo 2.°—Sagradas Escrituras y sus especies.—Au. 
toridad del Antiguo Testamento.—Preceptos morales.—Preceptos ceré 
moniales y judiciales.—Conveniencia y aun necesidad de su estudio.— 
Distintas clases de preceptos ceremoniales y judiciales.—Abrogación de 
los preceptos mortíferos.—Si podrán utilizarse los preceptos muertos.— 
Aplicación de los preceptos canonizados—Importancia del Nuevo Tes
tamento en el Derecho Canónico.—Sus distintos sentidos.—Sentido lite
ral y sus acepciones.—Reglas que han de tenerse presentes.—Párrafo 3.0 
—De las tradiciones.—Tradición y sus especies.—Tradición divina y 
su existencia en la Iglesia católica.—Errores acerca de este punto y su 
condenación.—Autoridad de las tradiciones divinas.—Reglas para dis
tinguir las tradiciones divinas de las humanas.-—Tradiciones humanas y 
sus especies.—Reglas para distinguirlas • 146 

CAPÍTULO II.—Constituciones pontificias y forma en que se expiden.—^í? -
tículo i.0—Constituciones pontificias y sus especies.—Párrafo i .0—Dis
posiciones generales y sus distintos nombres.—Encíclicas y sus especies. 
—Párrafo 2."—Disposiciones particulares y sus especies.—Sección 1.a—• 
De los rescriptos.—Rescriptos y sus especies. — Partes de que constan.— 
Requisitos para su validez. — Sus efectos y tiempo en que se verifican.— 
Cesación de los rescriptos ; 

Sección 2.'—De los privilegios.—Privilegios y en qué se distinguen de la 
dispensa de la ley.—Sus especies.—Modos de adquirirlos.—Sus efectos. 
— Interpretación de los privilegios.—Cómo se pierden.—Revocación de 
los privilegios. —Su cesación por renuncia. —Cómo se pierden por el no 

T O M O I . 53 



—754 -
Paginas 

uso ó uso contrar io.—Pérdida del privilegio por abuso ó cesación de su 
causa.—Su cesación ipso fado 165 

Artículo 2*—De la forma en que se expiden las constituciones pontificias. 
—Párrafo 1.0—De las bulas. — Significación de la palabra bula en la 
antigüedad.—Sus especies.—Bulas apostólicas y su origen.—Litera 
áurea y desde cuando datan.—Sus especies.—Oficinas por donde se ex
piden.—Bulas que se expiden por la cancelaría y sus formalidades.— 
Bulas expedidas por la cámara apostólica.—Bulas que se despachan por 
la via secreta.—Bulas que se expiden por la via de la Curia.—Párra
fo 2.0—De los breves.—Breves y razón de esta palabra.—Sello que lle
vaban antiguamente y cuándo se empezó á usar el anillo del pescador.— 
Asuntos que se despachan en esta forma.—Quién los suscribe y formali
dades para evitar su falsificación. — En qué se distinguen de las bulas.. . 172 

CAPÍTULO ra.—De los Concilios.—Articulo 1'—De los Concilios en ge
neral .—Etimología de la palabra Concilio y su definición en general.— 
Concilios eclesiásticos.—Sus especies. — Origen de los Concilios.—Nú
mero de los celebrados por los Apóstoles y con qué objeto. — Si los de
cretos dados por los Apóstoles son fuente general del Derecho Canónico. 
—Util idad de los concilios generales.—Utilidad de los concilios particu
lares.—Necesidad de los concilios generales «79 

Articulo 2?—De los Concilios generales.—Concilio general y solemnida
des necesarias para su legitimidad.—A quién pertenece su convocación. 
—Personas que han de ser citadas.—Si los legos tienen derecho á ser 
convocados. — Presidencia del Concilio y derechos anejos á la misma.— 
Número de jueces que han de concurrir para que haya concilio.—Orden 
de precedencia.—Cosas que son objeto de su deliberación y requisitos 
necesarios al efecto. —Forma en la discusión—Manera de redactarse las 
disposiciones conciliares.—Quiénes suscriben. — Confirmación pontificia 
del Concilio y su necesidad.—Autorid id de los Concilios generales.— 
Cuándo sus decretos no son fuente general d¿l Derecho Canónico.—Su
perioridad del Papa sobre el Concilio general 184 

Artículo 3.•—Breve reseñi d í los Concilios generales 196 
CAPÍTULO IV.—Decretos de las Sagradas Congregaciones.—Artículo i .0— 

Las Sagradas Congregaciones en general y del consistorio de cardenales 
en particular.—Párrafo i ."—De las Congregiciones en general. — Con
gregaciones Romanas.—Su origen y motivo de su creación.—Su institu
ción se halla en a rmoní i con la organización de la Iglesia en las distin
tas diócesis .- Conveniencia de su institución.—-Sus especies.—Su consti 
tución interna.—Su modo de proceder en asuntos administrativos. • 
Cómo proceden en los negocios contenciosos civiles y criminales.—Auto-



— 7 5 5 -
Papinas 

ridad de sus decisiones. — Párrafo 2 ° — Consistorio y su antigüedad en 
la Iglesia Romana. —Origen del consistorio de Cardenales.-—Sus espe
cies y asuntos de la competencia del Consistorio público.—Materias 
propias del consistorio semi-público.—Consistorio secreto y tiempo de 
su reunión.—Solemnidades en su celebración. — Asuntos que en él se re
suelven.—Pa/va/w 3.°—Congregación Consistorial.—Su institsción y co
sas en que entiende 215 

Artículo 1°—Congregaciones sobre puntos de fé.—Párrafo 1.*—-Del Santo 
Oficio y congregación de la Inquisición.—Su origen y motivo de su ins
ti tución.—Nombramiento de inquisidores y sus atribuciones. — Congrega
ción de la Inquisición.—Personas de que se compone.—-Sus distintas 
reuniones y en qué forma.—Sus atribuciones.—Personas á quienes se ex
tiende 226 

Párrafo 2."—De la Congregación del Indice.—Su origen y motivo de su 
institución.—-Significación de las palabras, libros malos y libros perjudi
ciales ó nocivos.—Censuras de libros y sus especies.—-Prohibición y con
denación de libros.—Quién puede conceder licencia para leer libros pro
hibidos.— Personas de que se compone la Congregación del Indice.— 
Sus facultades.—Autoridad de sus decretos.—Si los acompaña la infali
bilidad.—Párrafo 3.0—Congregación de Propagandafide y su constitu
ción.— Sus especies.—Forma distinta del régimen eclesiástico en todo el 
orbe.—-Atribuciones de la Congregación de propaganda fide.—Autoridad 
de sus decretos. — Medios de que dispone para llenar su objeto.—Pá
rrafo 4.0—Nueva Congregación de Propaganda fule pro negotiis rítus 
orkntalis 232 

Artículo 3.0—Congregaciones acerca de la disciplina.—Párrafo 1.0—Con
gregación del Concilio de Trento y sus apéndices.—Sección 1.a-—Congre
gación del Concilio de Trento y miembros de que se compone.—Facul
tades que la competen. — Autoridad de sus decisiones. — Studium de esta 
Congregación , 245 

Sección 2.a—Congregación visitationis liniinuni y motivo de su creación.— 
Personal de ella 249 

Sección 3.*—Congregación super revisione sinodorum provincia!ium.—Su 
personal.—Forma en que se examinan las actas de dichos Concilios.— 
Párrafo 2.*—De la congregación de Ritos y motivo de su institución.— -
Sus facultades.—Sus especies.—Personas que componen la Congregación 
ordinaria.—-Asuntos en que entiende.—Miembros de la Congregación ex
traordinaria.—Sus consultores natos.—Asuntos en que entiende.—Sus 
esoecies.—Congregación anteprepar .toria y quiénes asisten á ella.— 
Miembros de la Congregación preparatoria.—Congregación general.— 



- 7 5 6 -
Vaginas 

Deberes de los que intervienen en la Congregación extraordinaria.—Au
toridad de sus decisiones.—Especies de relaciones de esta Congrega
ción.—Autoridad de los decretos formalitcr generales.—Especies de de
cretos czquivalenter generales y su autoridad.—Especies de decretos com
prensivos y su autoridad . 250 

Párrafo 3.0—Congregación de Obispos y Regulares.—Personal de ella.— 
Causas y negocios en que entiende.—Párrafo 4.0—Congregación primi
tiva Super statu regularium y sus atribuciones.—Párrafo 5.°—Congrega
ción Super disciplina regulari. 258 

Párrafo 6.°—Nueva Congregación Super statu regularium y personas de 
que se compone.—Fin de su institución.—Disposiciones dictadas al efec
to.— Primera parte del decreto Regulari disciplince sobre la recepción de 
novicios.—Segunda parte del expresado decreto. —Decreto Romani Pon-
tifices acerca de las testimoniales de los Ordinarios. —Decreto sobre la 
admisión de los novicios á los votos simples y solemnes.—Declaraciones 
sobre los anteriores decretos 262 

Párrafo 7.0—Congregación Super promovendis ad Episeopatmn.—Párrafo 
8.°— Congregación de indulgencia y sagradas reliquias.—Párrafo 9.0— 
Congregación Super residentia episcoporum.—Párrafo 10, — Congrega
ción de inmunidad eclesiástica.—Párrafo t í .—Congregación sobre ne
gocios eclesiásticos.—Párrafo 12.—Otras Congregaciones 269 

CAPÍTULO V.—Reglas de cancelaría.—Sentencias de los Santos Padres y 
Leyes civiles.—Artículo x.0—Reglas de cancelaría y sus diversas clases. 
— Su número y si son fuente general del Derecho canónico.—Beneficios 
que por ellas se reservan á la provisión de la Santa Sede.—Beneficios 
excluidos de las reservas generales. — Si los Romanos Pontífices introdu
jeron una novedad con las reservas beneficíales. — Si las expresadas reser
vas contienen un abuso de autoridad.—-Causas que hubo para que los 
Papas se reservasen la provisión de Beneficios 274 

Artículo 2.0—Sentencias de los Santos Padres y á quiénes se dá este título. 
—Cuándo constituyen fuente general del Derecho canónico. . 284 

Artículo 3.*—De las leyes civiles.—Sus distintas clases y cuándo son fuente 
general del Derecho canónico 286 

CAPÍTULO v i . —Concilios Nacionales, Libertades Galicanas y Concilios 
de Toledo.—Artículo i.0—Concilios Nacionales y si se distinguen de los 
antiguos Concilios patriarcales y diocesanos.—Convocación de los Con
cilios Nacionales.—Su presidencia y asuntos de su competencia.—Reco
nocimiento de sus actas y se autoridad.—Derecho canónico nacional y 
causas de donde procede.—Si puede anularse por el Papa. 288 

Artículo 2."—De las libertades galicanas.—Su origen. — Sus cuatro artícu
los.— Consecuencias que de ellos se de.sjjrenden. — Su condenación 292 



— 757— 
Páginas 

Articulo 3.' — De los Concilios nacionales de Espafn.—Importancia de 
estos Concilios—Concilios de Toledo. —Su naturaleza 294 

CAPÍTULO VIL—Concil ios provinciales y su origen. — A quien corresponde : 
su convocación.—Tiempo en que ha de verificarse. — Personas que han 
de ser convocadas. — A quiénes se invita para que asistan al Concilio pro
vincial con voto consultivo.—Personas á quienes se permite su asistencia 
á estos Concilios —Su presidencia.— Asuntos en que puede entender.— 
Orden de precedencia—Forma en que han de celebrarse los Concilios , 
provinciales. — Su reconocimiento y promulgación.—Autoridad de lo.; 
Concilios provinciales 295 

CAPÍTULO y in .—Sínodos Diocesanos y razón de esta palabra. — Su origen. 
—Su utilidad.—Tiempo en que han de celebrarle—Su convocación y 
punto en que han de reunirse. — Personas que han de concurrir.—A quién 
no puede exigirse su asistencia.—Preparación previa de los asuntos que 
han de llevarse al sínodo.—Señalamiento de día para la apertura del 
sínodo y prevenciones que acompaña.—Cargos que han de proveerse 
antes de la apertura del Sínodo.—Presidencia del sínodo diocesano.— 
Orden de precedencia. —Su celebración y número de sesiones. — Asuntos 
de su competencia.—Cosas ajenas á las constituciones sinodales —Nom
bramientos en el sínodo para ciertos cargos.—Autoridad de las constitu
ciones sinodales.— Proposiciones condenadas por Pío VI—Observa
ciones 304 

CAPÍTULO IX.—Que por error de imprenta aparece en el cuerpo de la obra 
el XU.—Concordatos —Articulo 1.0—-De los Concordatos en general. — 
Concordatos y su origen. — Su materia. — Cosas meramente temporales. 
— Cosas meramente espirituales. — Causas de los pactos en esta forma. 
— Cosas mixtas.—Motivo de los convenios en esta forma.—Para quiénes 
han sido beneficiosos y quién los ha observado con mayor fidelidad.— 
Requisitos necesarios para su validez 318 

Articulo 2.J—De la naturaleza de los Concordatos.—Pactos y entre quiénes 
pueden celebrarse. — Sus especies.—Tratados públicos y sus especies.— 
Privilegios y sus especies.—Naturaleza de los Concordatos que versan 
sobre cosas puramente temporales. — Naturaleza de los Concordatos so
bre cosa meramente espiritual. — Naturaleza de los Concordatos en ra..te
ñas mixtas.- -Opinión de Bonald y otros escritores. — Razones en que se 
apoyan. — Doctrina de Labis y otros. — Pruebas que aducen en apoyo de 
su opinión. — Observaciones 322 

Artículo 3."—Efectos de los Concordatos y personas con quienes pueden 
celebrarse.—Efectos de los Concordatos .sobre cosas meramente tempo
rales ó espirituales.—Efectos de los Concordata § sobre materias mixtafi, 



^ - 7 5 8 -
Páginas 

—Reglas generales sobre la interpretación y rescisión de las convencio
nes.—Interpretación y abrogación de los Concordatos.—Utilidad de los 
Concordatos.—Autoridad de la Santa Sede para celebrarlos. — Si pueden 
celebrarse con naciones heréticas ó infieles 333 

Articulo 4.'—Breve reseña histórica dé lo s Concordatos. — Concordatos ce
lebrados con varias naciones.-—Distinción entre los Concordatos anti
guos y los modernos.—Antiguos Concordatos celebrados en España.— 
Concordia Facheneti y Concordato de 1714.—Concordato de 1737 y 
asuntos que en él se tratan.—Concordato entre Benedicto X I V y Fer
nando V I . — Concordato de 1851. — Convenio de 1859 33S 

CAPÍTULO x. —Derecho canónico no escrito.—Etimología de la palabra 
eonsuetudo (costumbre) y. su definición. — Sus especies.—En qué se dis
tingue de las leyes.—Su distinción de las tradiciones.—Su diferencia de 
la prescripción. — Condiciones necesarias en la costumbre.—Requisitos 
por parte de quien la introduce. — Circunstancias por razón de la materia 
de ella.—Cuándo se entiende que la costumbre es mala é irracional.— 
Consentimiento del legislador y sus especies.—Obligación de la cos
tumbre consentida expresa ó tácitamente por el legislador. — E l silencio 
del Papa respecto á una costumbre contra ley es meramente económico, 
si no tiene facilidad de reclamar.—Obligación de la costumbre me
diante el consentimiento legal.—Necesidad de la prescripción en la cos
tumbre ignorada por el legislador.—Tiempo necesario para la prescrip
ción en la costumbre prceter legí/n y contra legem.—Efectos de la cos
tumbre.— Cómo interpreta la ley.—Constituye nueva ley.—-Anula los 
actos en contrario —Abroga la ley.—Su abrogición por costumbre con
traria.—Tiempo necesario al efecto.—Anulación dé l a costumbre por una 
ley posterior.—Si una ley anterior podrá abrogar la costumbre que se in
troduzca en lo sucesivo.—¿Eos decretos tridentinos pueden anularse por 
costumbre contraria? 343 

* TITULO li!.—Colecciones Canónicas. 

CAPÍTULO I.—Colecciones de los primeros siglos.—Reglas por las que se 
gobernó la Iglesia en un principio.—Cartas canónicas ó formadas.—Sus 
especies y á quiénes se concedían.—Quiénes las concedían.—Constitu
ciones apostólicas y su origen •—Su autor.—Si tienen autoridad.—Cá
nones de los Apóstoles y su origen.—Su número y quién fué su autor.— 
Si fueron dados por los Apóstoles y reducidos á Escritura por el Papa 
S. Clemente—Contienen en parte la primitiva disciplina de la Iglesia.— 



—759— 
Páginas 

Su autoridad.—Utilidad ó necesidad de las colecciones r distinta manera 
de formarlas.-—Su autoridad 360 

CAPÍTULO IT.—Colecciones de la Iglesia Oriental .—Introducción.—Párra
fo \.*—Primera colección de la Iglesia Oriental.—Su método.—Adición 
á la misma,—-Colección de que se hizo uso en el Concilio de Calcedonia. 
—Colecciones del siglo V.—Suplementos á las mismas 370 

Párrafo 2."—Colecciones por orden de materias.—Juan el Escolástico y su 
colección.—Si introdujo en esto alguna novedad.—Precaución con que 
debe leerse.—Extracto de ella.—Colección del Concilio in Trullo.— 
Adiciones á la misma 373 

Párrafo 3.°—Colecciones de leyes seculares y colecciones mixtas.—Eeyes 
seculares sobre asuntos eclesiásticos.—Colecciones de ellas en lo relativo 
á materias eclesiásticas.—Colecciones mixtas.—Primer nomocanon y sus 
fuentes.—Su autor.—Suplemento al mismo.—Segundo nomocanon.— 
Focio y su nomocanon.—Partes en que se divide.—Comentarios al mis
mo.—Compendio d é l a s colecciones 376 

Párrafo 4.0—Cambios trascendentales en la legislación y autoridad de las 
colecciones—Modificaciones notables en la legislación.—Colección del 
monje Teodorito. — Autoridad de las anteriores colecciones. — Reglas que 
han de tenerse presentes 383 

CAPÍTULO ni.—Colecciones de la Iglesia Occidental. -Artículo i."—Dere
cho canónico antiguo.—Sección 1.a—-Colecciones romanas.—Párrafo \ ' 
— Colección de la Iglesia romana en el siglo I V . — Contiene los Cánones 
de Nicea y de Sárdica.—Motivo de comprenderse los cánones de Sár-
dica bajo el nombre de Nicenos. — Autoridad de esta primera colección 

de la Iglesia Romana.—Observaciones - 380 
Párrafo 2.0—De la colección Frisca y otras colecciones.—Antigua versión 

itálica ó prisca.—Cánones que contiene. — Conducta seguida por Justello 
respecto á este códice.—Su motivo. —Otras colecciones y su autoridad.— 
Pá}-rafo 3.0—Colecciones de Dionisio el Exígao.—Dionis io el Exiguo 
y razón de este sobrenombre. — Sus cualidades.—Su colección de Cáno
nes.—Fuentes de donde se tomó.—Cánones que comprende.—Acepta
ción con que fué recibida.—Motivo de tan favorable acogida.—Si tuvo 
autoridad.—Segunda colección de Dionisio el Exiguo y documentos que 
contiene.—Tiempo en que se publicó.—Autoridad de las Decretales 
pontificias.—Si Dionisio el Exiguo fué el primero que las coleccionó.— 
Autoridad de esta colección y su favorable acogida.—Tercera colección 

de Dionisio 3 9 ° 
Párrafo 4."—Colecciones posteriores. — Suplementos á las colecciones de 

Dionisio.—Nuevas adiciones á dicha obra.—Otras colecciones poste

riores 398 



—76o—• 
l'á^inas 

Párrafo 5.0—Del liber diurnus y leyes seculares.—Liber diurnus, y puntos 
que en él se tratan.—Su antigüedad y quién lo imprimió. — Se prohibió 
su publicación y motivo de ella. — Motivos de su celebridad. — Otros for
mularios y rituales.—Leyes seculares 401 

Sección 2.a—Colecciones españolas.—Párrafo i.0—Primitiva colección 
española. — Cánones que comprendía. — Observaciones. — Su método.— 
Quién fué el autor de esta colección.—San Martín de Braga.—Motivos 
de su colección.—Método seguido en ella. —Fuentes que consultó y sus 
defectos 405 

Párrafo 2.°—Colección del siglo V i l . —Su método y documentos que con
tiene.—Fuentes de esta colección.—Su autoridad.—Quién fué el autor de 
esta colección—-Su impresión y publicación 4to 

Párrafo 3."—Otras colecciones.—/ÍÍJ/'/VZ/AZ Ó excerpta canonum y su méto
do.—Su autor. —Código árabe. — Su autor.—Otras colecciones.—Leyes 
civiles 416 

Sección 3/—Colecciones francesas.— Párrafo 1.'-^-Antiguas colecciones.— 
Primera colección francesa.—Sus fuentes.—Si se formó en Francia.— 
Otras colecciones posteriores. — Colecciones particulares de algunas Igle
sias.— Colección adriana.—Su método y fuentes de ella.—Aceptación 
con que fué recibida 419 

Párrafo 2."—Colecciones por orden de materias.— Colecciones de S. ]bon 
de Chartres.—Párrafo 3."—Capitulares de los reyes francos. — Razón de 
esta palabra. — Sus fuentes y autoridad.—Colección de Capitulares por el 
Abad Ansegiso. — Otra colección de capitulares del diácono Benito.-— 
Sus fuentes 422 

Colecciones africanas, inglesas y alemanas.—Párrafo 1."—Colecciones afri
canas.— Reglas por las que se gobernó la Iglesia Africana en los prime
ros siglos. — Cánones del concilio celebrado en Cart.igo el año 419. — Su 
traducción al griego y colección particular de ellos. — Colecciones que 
surgieron de las anteriores disposiciones.—Colección de Fulgencio Fe
rrando.—Sus fuentes.—Su método.—Colección de Cresconio y sus fuen
tes.— Su método . 427 

Párrafo 2.a—Colecciones inglesas é irlandesas.—Introducción. — Colección 
del Arzobispo Teodoro y su método.—Colección de Egberto. — Otras co
lecciones.—/^wv'íT/y 3."—Colecciones alemanas.—Colección de Regi-
non.—Su método.—Fuentes de ella.— Colección de Burchard y motivo 
de ella.—Partes en que está dividida y sus fuentes. 431 

Sección 5.*—Colección de Isidoro Peccator.—Razón del nombre puesto al 
frente de esta colección.—Tiempo en que se publicó.—Partes en que se 
halla dividid 1 y documentos que contiene.—Puntos que en ella se tra-



- 7 6 1 -

tan. —Sus fuentes. — Opiniones distintas acerca del objeto que se propuso 
su autor,—Finque se propuso Isidoro en su colección.—Si introdujo 
una novedad en la disciplina eclesiástica.—Sus principios sobre el pri
mado pontificio.—Su doctrina acerca del episcopado en sus distintos 
grados gerárquicos.—Si contienen alguna novedad respecto á las relacio
nes entre el Papa, los Obispos y el poder civil.—Reglas acerca de las 
acusaciones contra obispos ó presbíteros.—Su doctrina sobre procedi
mientos criminales. —Si contiene alguna novedad.—Sus disposiciones, , 
sobre la celebración de los concilios provinciales y aprobación de sus 
actas.—Aceptación con que fué recibida.—Si S. Isidoro de Sevilla fué 
el autor de esta colección. —No puede atribuirse á ningún escritor espa
ñol.—Si podrá atribuirse á T a curia romana.-—lista colección se hizo en 
Francia.—Quién fué su autor.—Distintas clases de documentos conteni
dos en esta colección.—Documentos supuestos, interpolados y apócrifos 
que contienen.—Razones que demuestran su falsedad. — Cuándo se des
cubrió esta 435 

Artículo 2?—Derecho canónico nuevo.—Introducción.—Sección í .a—De
creto de Graciano y otras colecciones.—Párrafo i."—Decreto de Gra
ciano.—Graciano y distintos nombres de su colección.—Partes en que la 
divide. — Materias que en ellas se tratan. — Fuentes de este Código.— 
Aceptación con que fué recibido.—Título dado á los maestros y discí
pulos.—Defectos que contiene esta colección. — Sus errores.—Etimolo
gía de la palabra/a/ca' y su significación.—Quién la puso.—Número de 
cánones que llevan la palabra palca.—Nueva forma introducida en la 
obra de Graciano.—Adiciones y corrección de errores.—Correctores ro
manos.—Sus trabajos.—Forma en que procedió.—Resultado de estos 
trabajos y su publicación.—Si el decreto dé Graciano tiene autoridad 
legal.---Razones en apoyo de la opinión afirmativa.—Pruebas en apoyo 
de la opinión contraria 452 

Párrafo 2."—Otras colecciones anteriores á Gregorio I X . Introducción.— 
Colección de Bernardo Circa y su división.*—Puntos que en ella se tra
tan.—Nombre que se la dió y su autoridad. — Colección de Juan Guíense 
y su autoridad.—Colección de Bernardo de Compostela.-^Colección de 
Pedro Benevento. — Colección cuarta.—Colección quinta.. . .- 465 

Sección 2?—Decretales de Gregorio I X . : Sexto d é l a s decretales; ciernen-
tinas y extravagantes.—Párrafo \.a — Decretales de Gregorio I X . — In
troducción.—Decretales de Gregorio IX.—Sus fuentes y método.—Ma
terias que en ellas se tratan.—Advertencia.—Mérito de la obra y su 
autoridad.—Conveniencia del estudio de las colecciones anteriores 46S 

Párrafo 2."—Del sexto de Decretales y razón de este nombre.—Motivos 
T O M O I . 54 



- 7 6 : 

Páo-iuas 

de su publicación.—Partes en que se divide y personas encargadas de 
este trabajo.—Documentos que contiene y su autoridad 471 

'Párrafo 3,*—De las Clementinas.—Clementinas: Constituciones que com
prenden.—Su método y autoridad —Párrafo 4.0—Extravagantes de 
Juan X X I I y su número.—Extravagantes comunes.—Autoridad de estas 
•dos colecciones de Extravagantes 474 

Stí'cción 3.a—Cuerpo del derecho canónico y partes de que se compone.— 
Desde cuándo van unidas.—Su autoridad.—Rúbricas y su autoridad.— 
Inscripciones y su autoridad.—Sumarios y su autoridad.—Glosas y su 
autoridad.—Modo de citar las disposiciones contenidas en el decreto de 
Graciano.—Forma en que se citan las Decretales de Gregorio I X . — 
Modo de señalar el testo del sexto de las Decretales.—Manera de citar 
las Clementinas.—Cómo se alegan las extravagantes.—Forma de citar 
el sétimo de las Decretales 477 

Artículo 3."—Derecho canónico novúimo.—Introducción.—Partes de que 
se compone el Derecho canónico novísimo.—Sus colecciones.—Párra-

f« i . "—Del sétimo de las Decretales.—Otra colección que lleva este 
título y su autiridad. 4S3 

Párrafo 2.®—De los Bularlos.—Trabajos sobre esta materia por Lácrelo 
Cherubini.—Adiciones al anterior bularlo.—Bularlo Magno.— Bularlo de 
Benedicto XIV.—Continuación del Bularlo Magno y actas de Pío I X . — 
Nueva edición del Bularlo Magno.—Su autoridad.—En qué se distin
guen los bularlos del cuerpo del Derecho canónico 4S5 

Párrafo 3.0—De las colecciones generales de Concilios.—Colección de 
Merlín y sus defectos.—Adiciones á la colección anterior.—Colección 
de Labe. —Adiciones y supresiones á la colección anterior. —Colecciones 
de Nicolás Colletl y suplemento á ella.—Otras colecciones de esta cla
se.—Párrafo 4 .0—Di las colecciones particulares de Concilios.—Párra
fo S."—Colecciones de Decretos de las Sagradas Congregaciones y de 
las reglas de Cancelarí i .—Colección de decretos de la Sagrada Congre
gación del Concilio. — Colección de" decretos de la Congregación de Ri
tos y su autoridad. — Colección de l i s c jnst ' tacionís pontificias y decre
tos de las demás congregaciones.—Colección de las reglas de Cancela
ría. —G>nvenÍenc:a de la formación de un nuevo código. 488 



- 7 6 3 -
Página* 

L I B R O SEGUNDO. 

PERSONAS D E L A I G L E S I A . 

TITULO PRIMERO —De la Iglesia de Jesucristo. 

CAPÍTULO I .—De la Iglesia.—Artículo i.0—De la Iglesia en general.— 
Etimología de la palabra Iglesia y su significado.—Acepciones en que 
puede tomarse.—La Iglesia en un sentido lato y su definición.—Acep
ciones de la palabra Iglesia en su sentido extricto.—Su definición 493 

Articulo 2."—Fundación de la "Iglesia por Jesucristo.—Existencia de u n í 
primitiva Iglesia.—Iglesia fundada por Jesucristo.—Razones en que se 
apoya esta verdad.—Elementos constitutivos d é l a Iglesia.—En qué con
siste el alma de esta Sociedad y quiénes pertenecen á ella.—'Si la Igle
sia es invisible en cuanto al alma.—Cuarpo de la Iglesia y quiénes per
tenecen á é¡.—Observaciones previas acercx de la forma de gobierno de 
esta sociedad.—La forma de gobierno de la Iglesia no es democrática 
ni aristocrática. — La forma de gobierno de esta sociedad es monárquica. 496 

CAPÍTULO ir.—Propiedades y notas de la Iglesia.—Artículo 1.*—Propie
dades de la iglesia y su número.—Unidad y ea qué consiste.—Su visibi
lidad.—Perpetuidad de la Iglesia 503 

Artículo 2."—Notas de la Iglesia y condiciones necesarias en ellas.—Su nú
mero.—En qué consiste la nota de unidad.—Sí excluye el exámen de las 
verdades reveladas.—Nota de santidad y si es una consecuencia de la 
primera nota. —En qué consiste la santidad de la Iglesia.—Tercera nota 
de la Iglesia y su significado.—Conceptos que comprende.—En qué con
siste la nota de apostolicidad.—Modo de conocerla.—Diferencia entre 
las notas y propiedades de la Iglesia 506 

Artículo 3.*—De la existencia de estas notas en la Iglesia Católica.—Si las 
notas de la verdadera Iglesia se hallan solamente en la Iglesia católico-
romana 512 

CAPÍTULO nr.—Dotes do la verdadera Iglesia y su número.—Indefectibili-
dad y su diferencii de la perpetuidad. — Existencia d é l a indefectibilidad 
en la Iglesia de Jesucristo.—-Infalibilidad y cosas á que se extiende.— 
Sus especies y conceptos que comprende.—Su objeto.—Su existencia en 
la Iglesia de Jesucristo.—Hechos dogmáticos.—Cuestión de derecho y de 
hecho.—-Especies de hecho.—Observaciones.—Precedentes históricos so
bre la infalibilidad de la Iglesia en IJS hechos dogmáticos.—La Iglesia 
es infídibk en los hechos dogmáti. 'os.—Reglas que han de tenerse pre-



— 7 6 4 ™ 
Páginas 

sentes.—Autoridad de la Iglesia respecto á la disciplina.'—-Cosas á que 
se extiende.—Principios de donde procede.—Práctica de la Iglesia en 
esta materia.—Proposición 4.a del sínodo de Pistoya y 24 del Syllabus. 516 

CAPÍTULO IV. — Organización de la Iglesia.—Clasificación de los cristianos 
en general.—División principal de. las personas de la Iglesia.—Significa
do de la palabra clérigo.—Motivo de su aplicación á los ministros de la 
Iglesia. — Su definición.—Distinción entre los clérigos y legos por dere
cho divino. 527 

Jerarquía eclesiástica y su etimología.— Su definición en sentido objetivo y 
subjetivo.—Sus especies.—Jerarquía de orden y sus distintos grados de 
derecho divino.—Es indeleble.—Sus grados de derecho eclesiástico 529 

Jerarquía de jurisdicción.—Su objeto.—Grados que comprende. — Sus espe
cies.—-Jurisdicción divina y eclesiástica.—Jurisdicción interna y sus espe
cies.—Jurisdicción externa y su objeto.—Diferencias entre la jurisdicción 
interna y externa.—Jurisdicción voluntaria y contenciosa.—En qué se 
distinguen. —Jurisdicción graciosa, correctiva y administrativa.—Juris
dicción ordinaria.—Jurisdicción delegada y sus especies.--Distinción 
entre la jurisdicción ordinaria y delegada.—Jurisdicción inmediata y me
diata.—Jurisdicción universal y particular. — Ley de jurisdicción y ley 
diocesana.—Jurisdicción colegial é individual.—Diferencia entre la po
testad de orden y jurisdicción.—Su mutua relación. 531 

TITULO II.—Del Romano Pontífice. 

CAPITULO I , - —Del Primado Fonüñcio.—Artímío 1°—Del.Primado cu ge
nera!.— Primado en general y sus clases. — Primado pontificia y errores 
sobre esté punto 543 

Articulo 2.'—Del Primado conferido á S. Pedro. — Si Jesucristo confirió á 
Pedro el Primado de jurisdicción 545 

Artículo 3.0—De la trasmisión del primado, á los sucesores de Pedro.— 
Trasmisión del Primado á los sucesores de Pedro en la silla romana. - -
Si d primado podrá separarse de la silla ó episcopado romano 549 

CAPÍTULO IL—De las dotes, del primado.—Dotes del primado pontificio y 
su número.—Artículo i .0—De la infalibilidad del Sumo Pontífice.—In
falibilidad pontificia y cosas que son objeto de aquella.—Condiciones ne
cesarias al efecto.—Motivo de la concesión de esta prerrogativa. — Cosas 
á que se extiende.—Si Jesucristo concedió al Papa esta prerrogativa — 
Su definición dogmática,- - Oportunidad de la sanción de este dogma, . . 553 



Págiuas 

Articulo 2*—De la autoridad del Sumo Pontífice.—Sección I.*—De la na
turaleza de los derechos del Páp.i.—-Principios de donde proceden los 
derechos del primado pontificio.—Sus consecuencias en general.—Reglas 
moderadoras de este poder en cuanto á su ejercicio 559 

Sección 2.a—Clasificación de los derechos del primado.—División de los 
derechos del primado en esenciales y accidentales.—Motivos para inri 
pugnarla.—Sentido en que es admisible.—-Otra división de los derechos 
del Papa.—Sus atribuciones como doctor universal.—Sus facultades 
como pastor universal.—Sus prerrogativas como rey universal 563 

Sección 3.a—De la autoridad del Papa en la Iglesia universal.—Jurisdicción 
en la Iglesia universal. — Párrafo i.0^—'Del derecho de Inspección supre
ma.—Inspección suprema y cómo la t]&rct.~Párrafo 2.0-—De la potes
tad legislativa.—-/-Vírrrt/ó 3.°—De la potestad judicial.—Potestad judi
cial para conocer en primera instancia de las causas mayores.—Derecho 
de recibir apelaciones 566 

Párrafo 4.°—De la potestad administrativa.—Potestad administrativa y 
cosas que son objeto de ella.—Derecho de conceder exenciones, 
—Si se conoció en la antigüedad. — Derecho á establecer reservas.— 
Puede en este concepto disponer de los bienes eclesiásticos.—Le com
pete conferir los beneficios.—Práctica seguida en esta materia. — Derecho 
á percibir tributos Í 569 

Sección 4.*—De la autoridad del Papa en cada una de las diócesis.— 
Párrafo 1.*—Del derecho á crear diócesis y erigir obispados.—Jurisdic
ción en cada una de las diócesis.—Si el derecho de erigir obispados es 
meramente eclesiástico.—Práctica observada en la Iglesia oriental.— 
Práctica seguida en la Iglesia occidental.—Derecho vigente.—Autoridad 
del Papa para crear obispos —Puntos que comprende 574 

Párrafo 2.a—Del derecho á señalar la forma de elección de los papas — 
Derecho del Papa para determinar la forma de elección de los Romanos 
Pontífices.—-Si podrá nombrar sucesor suyo 578 

CAPÍTULO III.—Prerrogativas del Sumo Pontífice.—Artículo 1.' — De los 
derechos honoríficos del Papa.—Derechos honoríficos del Romano Pon
tífice.—Sus títulos.—Insignias.—Actos reverenciales.—Dignidades del 
Sumo Pontífice. 5 So 

Artículo 2.0—Del poder temporal del Papa.—Poder temporal de la Santa 
Sede.—Título en que se funda.—Su conveniencia.—Necesidad de este 
poder.—No se opone á ningún otro derecho 584 

CAPÍTULO IV.—Ritualidades en la elección del Romano Pontífice —Artí
culo T*—De la cesación en el Pontificado.—Cesación en el Pontificado 
por muerte ó renuncia.—Si el Papa podrá ser depuesto en caso de he re-



—766 -
Tagidas 

gía ó malas costumbres.—Si eL Papa incierto 6 dudoso podrá ser de
puesto 5^9 

Artículo 2 . °—De la elección del Papa.—Elección del Papa por el presbite
rio romano.—Intervención del pueblo romano y de los emperadores en 
este acto —Reserva de esta elección á los Cardenales.—Disposiciones de 
Alejandro I H sobre este punto.—Su conveniencia. — Siles pertenece por 
derecho divino ó apostólico—Circunstancias en los electores.—Conve
niencia de que el nombrado sea Cardenal.—Cualidades en el sujeto para 
ser elegido.—Personas que están excluidas.—-Derechos de exclusiva.— 
Ritualidades que preceden á la elección de Papa.—Distintas formas de 
elección.-—Elección por inspiración divina. —Elección por compromiso. 
—Elección por escrutinio.—Solemnidades que se observan en la vota
ción.—Modo de hacer el escrutinio.—Modo de elección por escrutinio 
eum accesu.—Cosas prohibidas á los electores.—Actos que siguen á la 
votación.—Efectos de la elección. — Coronación y Consagración del 
Electo.—Toma de posesión , 594 

TITULO !!!.—Auxiliares inmediatos de! Sumo Ponlífice. 

CAFÍ rui.o I.—Curia Romana.—Acepciones de la palabra Curia y su anti
güedad en la Iglesia.—Curia Romana.—Persorias de que se compone.— 
Sus distintos tribunales y oficinas.—Tribunales de justicia y su personal. 
—Origen dé los protonotarios apostólicos y sus clases.—Número de los 
participantes y sos prerrogativas.—Privilegios de los ad instar.—Proto
notarios titulares. — Rola Romana y su origen.—-Razón de este nombre. 
—Número de auditores y su nombramiento —Cualidades de ellos y su 
organización. — Sus auxiliares.—Tnamovilidad de los auditores.—Asun
tos de su competencia.—Autoridad de sus decisiones.—Cámara apostó
lica y asuntos en que entiende,—Su organización según los distintos 
tiempos. — Signatura de justicia y su origen.—Su personal y autoridad de 
sus fallos—Tribunales de gracia.— Su personal.—Signatura de gracia y 
asuntos en que entiende.—Su organización.—Dataría y razón de esta 
palabra.—Su origen.—Personal ele ella.—Asuntos , que despacha.—Sa
grada Penitenciaría y sa origen.—Penitenciario mayor 3' sus facultades. 
— Personal da este tribunal y sus cualidades.—A quién corresponde su 
nombramiento. --Penitenciarios menores 609 

Cancelaría y asuntos que despacha. — Cancelario y su origen. -Sus distin
tos nombres v quiénes desempeñaban el cargo de cancelarios.—Sus atri-



—7^7— 

buciones.—Personal de la Ciincelarú j sus respectivos cargos.—Secreta
ría de breves 626 

CAPÍTULO II.—Cardenales de la Iglesia Romana.—Etimología de la pala
bra Cardenal y su definición.—Su origen en cuanto al oficio. —Su anti
güedad en cuanto al nombre.—A quiénes se designa con esta palabra.—• 
Grados de que consta el Colegio de Cardenales.—Cardenales obispos y 
su origen. —Su número.—Origen de los Cardenales presbíteros.—Razón 
de la palabra t í tulo.—Número de cardenales presbíteros según los dife
rentes tiempos.—Origen de los cardenales diáconos y servicio encomen
dado a ellos. —Razón de sus distintos nombres.—Su número.—Cardena
les subdiáconos.—Número total de Cardenales.—Decano del Sacro Cole
gio j sus prerrogativas.—Organización del Colegio de Cardenales. — Au
toridad que Ies compete Sede plena.—Si los sumos Pontífices necesitan 
el consentimiento de los Cardenales en la resolución de los negocios ar
duos de la Iglesia.—Decretales que prohiben al Papa enajenar los bie
nes de la Iglesia sin el asentimiento de los cardenales.—Si obligan al 
Papa v 630 

Si el Papa necesita contar con el Sacro colegio para aumentar ó disminuir 
el número de cardenales ó para deponer alguno de ellos.—Atribuciones 
del Colegio de Cardenales Sede vacante.—Cosas que se le prohiben.— 
Requisitos necesarios en general para ascender al cardenalato.-—Cualida
des para obtener este cargo.—Si los hijos ilegítimos y los que tienen pa
rientes en el sacro colegio podrán ser cardenales.—Si el ,Papa puede pres
cindir de los requisitos expresados.—Qaién los nombra y con qué solem
nidades.—Si estas son de necesidad. — Decretos de Eugenio I V y S. Pío V 
sobre este punto.—Privilegios de los cardenales. —Su jurisdiccióa y den
tro de qué límites.—Sus insignias y títulos. —Precedencia.—Su obliga
ción en cuanto á la residencia.—C;sación en el cardenalato 641 

CAPÍTULO HL—Legados Pontificios.—Significación de la palabra legado, 
y su definición.—Motivo de su institución. — Autoridad del Sumo Pontí
fice para nombrarlos. — Sus principales especies y distintos períodos de 
su historia. — Legados ordinarios y extraordinarios.—Apocrisarios y su 
origen.—Si er^n legados ordinarios ó extraordinarios.—Sus facultades.— 
Vicarios apostólicos y sus especies. — Antiguos vicarios apostólicos y su 
origen.—Su potestad.—Vicarios para las misiones y sus especies.—Vi
carios propiamente apostólicos.—Formación de sus expedientes.—Pre
fectos apostólicos.—En qué se distinguen de los vicarios para las misio
nes.—Autoridad de estos victrios Apostólicos . 6,52 

Países regidos more miss-ionum.—Cómo se atiende en estos países á las ne
cesidades espirituales de les fieles sede vacante.—-Viearies apestólices para 



—768— 

las diócesis y sus especies.—Motivos de su nombramiento sede plena.—-
Su autoridad.—Cosas que se le prohiben.—Observación.—Causas para su 
nombramiento sede vacante.—Sus atribuciones.—Legados natos y su 
origen—Legados missi y su origen—Consecuencias de su misión extraor
dinaria.—Especies de legados missi. — Especies de legados cardenales. 
—-Legados no cardenales y sus especies.—Nuncios y clases de nuncia
turas.-—Internuncios y pronuncios. — Ablegados ó delegados. —Facultades 
comunes á los legados. —Cosas que se les prohiben. — Oerechos de los 

legados á hiere. — Prerrogativas de los nuncios.—Sus ¡iañtaciones 66o 
APÉNDICES.—Núm. i.0—Concordato celebrado en 16 de Marzo de 1S51 

entre S. S. el Pontífice Pío I X y S. M. Católica la Reina D.a Isabel I I . 673 
Número 2.0—Convenio entre la Santa Sede y el Gobierno español adicio

nal al Concordato, otorgado en 1859, y publicado como ley en 4 de 
Abr i l de 1860 Ó87 

Nilmero 3.0—Serie cronológica de los Romanos Pontífices 691 
Número 4.—Encíclica Quanta cura 699 
Syllabus 706 
Número 5.—Bulla Apostólica Sedis 717 
Niímero 6. — Concilio Vaticano 725 
Número 7.—Bula Gravissimunt de Benedicto X I V . 741 









§ 3 vis 

§1! 








